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INTRODUCCION BIBLIOGRAFICA

Al entrar en la historia de nuestra Compañía durante la se-

gunda mitad del siglo xvn, debemos confesar ingenuamente a

nuestros lectores, que los materiales con que contamos para for-

marla no son tan cumplidos, como los que nos sirvieron en los

tiempos pasados. No poseemos sobre esta época aquellos tomos

de cartas, dirigidas por nuestros Padres Generales a las provin-

cias, cartas que son por una parte el hilo conductor en el labe-

rinto de los hechos, y por otra el principio más seguro para ca-

lificar rectamente nuestros actos, pues no hay duda que el juicio

del P. General (después de bien informado de los sucesos) es el

más autorizado en la Compañía para apreciar debidamente las

obras que se hacen. Ya no aparecen en nuestros archivos aque-

llas series de cartas de los Provinciales al General, que tanto

hemos aprovechado en los tomos anteriores. Son muy pocas las

cartas anuas que conservamos, y esto no tanto porque se hayan

perdido, como porque cesaron de escribirse en la segunda mitad

del siglo XYii. Debieron desaparecer muchos escritos endereza-

dos a las Congregaciones generales, y en otras secciones de

nuestro archivo existen vacíos considerables, que nos dejan a

oscuras en la historia de algunos acontecimientos. Nuestra bi-

bliografía inédita se halla, pues, muy reducida desde 1650 en

adelante.

Sin embargo, la divina Providencia no ha permitido que se

pierda todo. Aun subsisten las actas de varias Congregaciones

provinciales, respuestas de los Padres Generales a diversos pos-

tulados de las provincias, catálogos trienales que nos aseguran

la cronología de varias personas y sucesos, relaciones curiosas

de algunas misiones predicadas en nuestras ciudades, cartas in-



teresautes de misioneros, principalmente, de los Padres Tirso

González y Gabriel Guillén, memoriales, informes y otros escri-

tos sobre algunos negocios particulares, en especial, sobre la

g’ran controversia del Probabilismo. Todos estos materiales los

hemos aprovechado, como era justo, extrayendo de ellos todo el

jugo que nos podían suministrar para componer nuestra historia

en la segunda mitad del siglo xvn.

Agotado el tesoro de casa, fué necesario salir fuera, para bus-

car en archivos y bibliotecas públicas los elementos históricos

que nos faltaban. Gracias a Dios no han sido inútiles nuestras

investigaciones. En Roma, en Madrid, Salamanca y Sevilla, en

varias capitales de la América meridional, como Buenos Aires,

Santiago de Chile, Lima, Quito y Bogotá, tuvimos la fortuna de

tropezar con documentos preciosos que difunden viva luz sobre

muchos sucesos de nuestra antigua historia. Sobre todo nos sor-

prendió agradablemente el hallazgo de un género de documentos

que no habíamos esperado descubrir. Tales fueron varios tomos

y paquetes de Cartas de Padres Generales a los Superiores de al-

gunas provincias. Excusado es advertir el interés con que reco-

rrimos y extractamos estos documentos, que han sido para cier-

tas épocas y provincias como una luz eléctripa encendida de

pronto en medio de un oscuro pasadizo. Estas cartas son los ori-

ginales enviados a las provincias. Todas llevan la firma del Pa-

dre General, y no es raro hallar al fin o en el margen algún frag-

mento autógrafo de Su Paternidad.

Al lado de estos escritos, que deben figurar en primera línea,

cuando se trata de escribir nuestra historia, podemos colocar

otros muy importantes, que sirven ya para desvanecer errores

y exageraciones, ya para explicar el giro de algunos sucesos, ya

para apreciar en su justo valor ciertas empresas grandiosas,

cuya extensión y alcance no se ha precisado todavía en la histo-

ria. Tales son, por ejemplo, breves pontificios concediendo espe-

ciales gracias a nuestros Padres, respuestas de Congregaciones

romanas en los pleitos, cédulas reales determinando el derecho

civil en ciertos puntos, memoriales al Rey, en los que se explica

la topografía de nuestras misiones y la estadística de los conver-

tidos, relaciones de algunas empresas apostólicas memorables,
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informes a las Audiencias en defensa de nuestros derechos, otros

escritos, en fin, de índole muy diversa, en los cuales el solícita

historiador puede espigar algunos datos seguros para tejer su re-

lato. Hemos procurado aprovechar, lo mejor que nos ha sido po-

sible, todos los elementos de esta especie que han llegado a nues-

tras manos; pero bien observará el discreto lector, que nuestra

relación es en varios puntos muy imperfecta, y que serán nece-

sarios nuevos estudios e investigaciones para completar ciertos

cuadros, de los cuales por ahora sólo podemos trazar las prime-

ras líneas. Esperamos, no obstante, que no será inútil nuestro

trabajo, pues podrá servir a otros historiadores como de primer

bosquejo, para entrar en el estudio profundo de determinadas ra-

mas de nuestra historia.

Al citar los documentos, procuramos designar con precisión

la signatura que los distingue, para que el curioso lector pueda

consultarlos por sí mismo y verificar, si gusta, la verdad de lo

que afirmamos. Los documentos domésticos se hallan en las sec-

ciones ya descritas en tomos anteriores de esta historia, y por

eso no es necesario repetir aquí su descripción. En los documen-

tos de archivos extraños adoptamos la signatura que allí tienen,

aunque de vez en cuando sea indecisa y un poco oscura.

Hay un episodio importante en este tomo, sobre cuya biblio-

grafía debemos llamar la atención de nuestros lectores. Tal es la

cuestión del Probábilismo
.

Hasta ahora ningún católico, que se-

pamos, ha escrito una historia profunda de esta célebre contro-

versia. Abundan las apologías e impugnaciones, pero la verda-

dera historia está por hacer. La relación menos imperfecta que

hemos leído es la que presentan Dollinger y Reusch en su obra

GeschicMe der Moralstreitigkeiten , Nórdlingen 1889; pero además de

la incompleta información que poseen sus autores, percíbese en

toda la obra el mal espíritu que animaba a aquellos dos hombres

tan célebres por su lamentable defección de la Iglesia católica.

Deseando, pues, contribuir al esclarecimiento de este hecho tan

importante, sobre todo en la parte que toca a la Compañía de

Jesús, vamos a indicar a nuestros lectores la bibliografía inédi-

ta que hemos podido consultar sobre el Probábilismo. Describi-

remos primero los documentos inéditos que posee la Compañía,
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INTRODUCCIÓN BIBLIOGRAFICAX

y después los que hemos descubierto en otros archivos y biblio-

tecas.

BIBLIOGRAFÍA INÉDITA SOBRE EL PROBABILISIMO

EN PODER DE LA COMPAÑÍA

1. «Enarratio eorùm quae acciderunt in Congregationibus provincialibus

et in Congregatione Procuratorum an. 1693, ad effectum cogendi Congrega-

tionem generalera, concinnata a P. Generali, ann. 1694 et 1695». Un tomo en

folio de 073 páginas numeradas. Casi todo es autógrafo del P. Tirso y sólo

son de otra letra los documentos que se incluyen textualmente y son bastan-

te numerosos. Hay cartas del Rey y de la Reina de España, del Emperador, et-

cétera. El asunto de todo el volumen es la causa del P. Tirso en la cuestión

del Probabilismo durante los dos años 1693 y 94.

2. «Litterae Soli 1689-1695», Un tomo en folio de 730 páginas. Esta es

una mina de documentos para la historia del P Tirso. Estas cartas van diri

gidas a varios Padres que favorecían al P. General en esta controversia. Las

más interesantes son treinta y cuatro dirigidas al P. Gregorio Sarmiento,

Rector de Salamanca desde 1691 hasta 1694. En ellas se ve los esfuerzos qu<-

hizo el P. Tii-so para inducir al Rey y a la Reina Madre a que defendiesen su

libro y su persona en el litigio que sostenía con los Padres Asistentes.

3. «Epistolae ex variis provinciis Societatis, postulantes, ut in lucerapro-

diret liber Praepositi Generalis de recto usu opinionum prababilium, datae

aa. 1693. Item epistolae magnorum virorum tura intra, tura extra Societatem,

gratulantes irnpressionem libri et laudantes eius doctrinam. Aa. 1694 et 1695»

Son como un centenar de cartas sobre los objetos que indica el titulo.

4. «De Congregatione generali cogértela sub P. Thyrso González 1693 1, 11,

III». Tres paquetes de documentos sueltos que se presentan sin ningún orden

y se refieren a la causa del P. Tirso. Aquí se ven copias de varios opúsculos

y aparecen muchas cartas dirigidas al P. Tirso, generalmente para aprobar

sus ideas. Hasta hay algunos versos latinos en elogio suyo.

5. « Congregationes Procuratorum 27, 28 et 29». Un tomo en folio donde

se contienen papeles muy heterogéneos, pertenecientes a estas tres congre-

gaciones. Lo interesante es lo que hay sobre la 29, que es la del año 1693. Lo

más curioso son las respuestas que dan catorce provincias sobre el gobierno

del P. Tirso. Todas convienen en aprobarlo. La de Milán solamente nota al

gunos defectos.

6. «Congregatio particularis super dubio; An cogenda sit Congregatio ge-

neralis extraordinaria Soc. Jes. 3 Angustí 1694». Un tomo en folio que con-

tiene varios escritos pertenecientes a la Congregación o Comisión nombrada

por Inocencio XII, para resolver el caso de la validez del decreto de la Con-

gregación de Procuradores habida por Noviembre de 1693.

7. «Relación breve de lo.que el P\ Tirso González, agora General de la

Compañía, ha trabajado desde el año de 1670, para que la sentencia benigna

del uso lícito de la menor probabilidad no se hiciese propia de la Religión».

Son 21 páginas en 4°, escritas por el P. Tirso para D. Luis de la Cerda,
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Duque de Medinaceli, Embajador de España en Roma Asi se dice al princi-

pio del opúsculo.

EN SALAMANCA

8. Biblioteca de la Universidad. Mss 3-5-14. «Histórica enarratio eorum

quae acciderunt circa editionem lihri de recto usu opinionum probábilium*:

Un tomo en 4 0 dividido en 148 números. Este es el documento más importan-

te para la historia del Probabilismo. Esta narración fué escrita por el Padre

Tirso v pudiera’llamarse una autobiografía. Refiere Su Paternidad lo que le

sucedió desde que empezó a componer su libro Fundamentum íheologiae mo-

ralis en 1670, hasta que salió a luz en 1694. El juicio que da sobre algunos

hechos no puede admitirse, porque el P. Tirso tenía su criterio aparte y veia

las cosas a su modo; pero la sustancia de los sucesos no puede ponerse en

duda. El P. Tirso era incapaz de mentir. Hay una copia de esta obra en Roma,

Archivo de Estado, como luego diremos.

EN ROMA

9. Archivo secreto del Vaticano. Lettere dei Particolari. En los tomos

'59, 60 A, 61 y 64 de esta colección se conservan las cartas originales, ya en

latín, ya en español, que el P. Tirso dirigió al Papa Inocencio XI desde 1679

hasta 1685.

10. Nunziatura di Spagna 155, 156, 170, 355. En estos cuatro tomos pue-

den verse las respuestas que se dieron a las cartas anteriores del P. Tirso.

Son del Cardenal, Secretario de Estado, y van dirigidas, alguna al mismo

Tirso, pero en general, al Nuncio de España, para que satisfaga al P. Tirso.

11. Archivo de Estado. Infonnationum 61,núra. 1. Es un enorme tomo

en folio lleno de documentos sobre la Congregación de Procuradores en 1693.

Además débese notar la siguiente, que está al principio del tomo.

12. «Succincta narratio eorum quae P. Thyrsus González Praep. Gen.

S. J. olim gessit in Hispania et successive ad cohibendum ábusum opinionum

probábilium, cu?7i brevi explications sententiae moderatae quam tuetur, et ex-

positione rationum, ob quas anuo 1691edidit Tractatum succinct um de hoc ar-

gumento et difficultatum, quae circa eius publient ionetn supervenerunt. 1692

mense Septembri ». No se confunda esta narración con la otra principal His

torica enarratio anotada más arriba.

13. Informationum 154. Aquí se ve otro ejemplar de la Histórica enarra

lio y además se contienen los memoriales dirigidos a Clemente XI y varios

otros escritos redactados por el P Tirso en los últimos años de su vida

14. Biblioteca Casanatense. Mss, 273. «Opusculum aP. M. Thyrso Gon-

zález anno 1681 eo]fine concinnatum
,

ut obtineret a P. Generali faculfatem

edendi in lucem et ipsi dedicandi tractatum de recto usu opinionum probabi

lium»
.

Son 50 páginas en 40
,

con notas marginales autógrafas del P. Tirso.

15. Mss. 278. Nueve cartas del P. Tirso, copiadas con muy buena letra.

Son las del Vaticano y algunas otras, pero hay una que no la he descubierto

en otra parte, y es la dirigida al P. Casanueva el 31 de Octubre de 1691.

16. Mss. 905. Cuaderno pequeño, que contiene la carta del P. Tirso al



P. Oliva, fecha el 9 de Setiembre 1679 con la respuesta que dió a ella el Pa-

dre General,

17. Mss. 1361. «Opusculum histórica-theologicum. De ortu et origine Pro-

babilismi, eiusque progressu et fatlaciis ac aequivocationibus
,

falsisque sup-

positionihus, absque ullo solido principio in quo nitatur
,

et de eius decremento

atque imminente interitu ex decretis Romanorum Pontificum et Episcoporum

conspiratione
,

atque quamplurium theologorum recentium valida impugna-

tione. Auctore P. Thyrso González Soc Jes. Praeposito Generali: 1699»
.

Este

tomo en folio terminado en 1700, lo destinaba sin duda el P. Tirso, como para

coronar su triunfo sobre los probabilistas. Hay algunas noticias curiosas en

la parte histórica. Ya próximo a la muerte hizo muchas diligencias, como

veremos, para persuadir al P. Vicario y a los Asistentes a que lo imprimiesen;

pero ellos no pensaron en eso, e inédito quedó el libro.

18. Mss. 2.007 y 2.008. « Fundamentum theologiae moralisa. Es el manus-

crito de este libro, y probablemente su segunda redacción, hecha en 1680 y

retocada después.

19. Mss. 2.598. «.Censura censurae latae anno 1674 a Patribus revisoribus

generalibus S. J. contra librum de recto usu opinionum probabilium composi-

tum a P. Thyrso González, mine Praeposito Generali S. J. Auctore P
.

Jo-

sepho de Alfaro in collegia romano theologiae professore. Anno 1693». Es el

original del opúsculo ya varias veces publicado en otras obras.

20. Mss. 2 671. «Epistolae circa probabilia»
.

Este tomo es un tesoro para

la historia del Probabilismo. Aquí se ven las cartas que se cruzaron entre ei

P. Tirso y los dos Generales, predecesores suyos, Oliva y Noyelle, sobre la

cuestión de los probables También asoman algunas dirigidas al Provincial

de Castilla sobre el mismo asunto. Aunque varias cartas son originales, al

gunas son copias sacadas por el mismo Tirso, y aun a las otras les puso él de

su letra títulos o notas marginales. Se conoce que era una colección episcolai

que él había formado sobre su negocio predilecto. Todas las cartas coleccio

nadas en este volumen son de los años 1667-1687.
*0

21. Mss. 3.214. «De recta doctrina morum», Es el libro, parte impreso

furtivamente, parte manuscrito, del P. Elizalde. Al principio hay una nota

del P. Tirso acerca del libro. Intercaladas entre el impreso y el manuscrito

se ven algunas copias de cartas del P. Tirso acerca de este libro, agenciando

que no sea condenado por la Inquisición española. También aparece una

cartita del P. Oliva al Cardenal Pallavicino, cuando se empezó a censurar la

obra del P. Elizalde y la respuesta de Su Eminencia, Es de advertir, que lo

impreso no tiene portada, pero en la primera página, al pie, esta impreso

« Celladei
,

de doctrina morum ». Es el anagrama de Elizalde.

Esta nos parece ser la bibliografía inédita más importante

para la historia del Probabilismo, por lo que toca a la Compañía

de Jesús. Prescindimos de otros manuscritos secundarios, sobre

todo de carácter polémico, que abundan en las bibliotecas públi-

cas. Creemos que no añaden nada a lo que se puede sacar de los

ya citados. A este caudal de documentos inéditos deben añadirse
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los publicados en el siglo xvm por Concina y por Paluzzi y en

el xix por Dôllinger y Reusch en el segundo tomo de la obra ci-

tada más arriba. Además, dicho se está que en este género de

polémicas literarias, la parte principal de la bibliografía, a que

debe atender el historiador, son los libros mismos que se publi-

can. Quiera Dios que el trabajo que presentamos a nuestros lec-

tores contribuya al esclarecimiento de la verdad y a la mayor

gloria divina.
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LIBRO PRIMERO

Generalidades.

CAPITULO PRIMERO

CONGREGACIONES GENERALES EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVII

Sumario; 1. Congregación X en 1652.—Sus primeros pasos hasta la elección

del P. Gottifredi.—2. Algunas discusiones sobre los estudios. —o. Muerte

del P. Gottifredi y elección del P. Goswino Nickel. —4. Propónese designar

un Asistente especial paralas provincias ultramarinas y no se admite. —

5. Congregación XI en 1661. Elección de Vicario yde Asistentes.—6. De-

cretos en materia de estudios a) sobre letras humanas, b) impresiones clan-

destinas, c) opiniones laxas.—7. Observaciones sobre la santa pobreza.—

8. Cong’regación XII en 168*2. Largo debate sobre la congregación novo-

nal.—9. Elección del P, Noyelle y principales decretos de esta congrega-

ción.

Fuentes contemporáneas: 1 Acia Congregationum generalhtm .

—i. Ve rebus Congregado-

nura X et Xl. — 3. Instilutum 5. 4. Cartas de Padres Generales.
—

s. Acta Congregalionumpro-

vincialium.

1. Cinco fueron las Congregaciones generales celebra dits en

la segunda mitad del siglo xvn. Hablaremos solamente de las

tres primeras, porque las otras se hallan tan ligadas con la cau-

sa del P. Tirso González, que nos ha parecido indispensable en-

lazarlas con la historia complicada del probabilisme. Matonees,

pues, discurriremos sobre las Congregaciones XIII y XIV. con-

cretándonos ahora a las tres que precedieron.

Habiendo fallecido el P. Piccolomini en Junio de lóól. fue

convocada la Congregación por el Vicario P. Nickel para el últi-

mo dia del mismo año. Llegado este plazo, hallábanse en Roma

casi todos los vocales, pero faltaban la mayoría de los españoles.

Los de la provincia de Aragón se habían embarcado por cuenta

propia y tuvieron feliz travesía; pero los de las tres provincias

de ('astilla, Toledo y Andalucía, padecieron un contratiempo has-
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tante molesto, no desusado en aquella edad de revueltas y pira-

terías. Aunque llevaban salvoconducto del Rey de Francia y se

habían provisto de todos los medios que pudieran asegurarles la

tranquilidad de su viaje, fueron sorprendidos en el mar por algu-

nas naves de guerra de los franceses. Sin ningún respeto al sal-

voconducto Real fueron nuestros Padres despojados de todos sus

papeles y llevados cautivos a Tolón, donde los guardaron algún

tiempo en cárcel estrecha. Al cabo de algunos días fueron pues-

tos en libertad, no sabemos con qué condiciones; pero retuvieron

los franceses al P. Pedro Pimentel, Provincial de Castilla. Cuan-

do se supo en Roma la desventura de los Padres cautivos, se es-

cribieron cartas muy apretadas para lograr su libertad. Consér-

vase una que dirigió la Congregación al Rey de Francia y otra a

la Reina Madre, suplicando instantemente que se pusiera en li-

bertad al P. Pimentel, para que pudiera asistir a la Congrega-

ción ti). Debió ser atendido este ruego, pues en el catálogo de los

Padres que formaron aquella asamblea aparece entre los Provin-

ciales el P. Pedro Pimentel.

Esta detención de los españoles y la de algunos otros de Por-

tugal y Bohemia hizo que los Padres congregados retrasasen al-

gún tiempo la apertura déla Congregación. Cuando hubieron lle-

gado casi todos los ausentes, dióse principio a los trabajos el 7 de

Enero de 1652. Ejecutáronse todos los actos preliminares que sue-

len hacerse para la elección de General, y entre ellos no debemos

omitir uno que despierta cierto interés en el lector moderno.

Era costumbre bastante general en antiguas congregaciones

formai' un interrogatorio acerca de las cualidades que debiera te-

ner el hombre que se había de elegir para gobernar a la Compa-

ñía. Fuera de lo que prescribe San Ignacio en las Constituciones,

añadíanse en estos interrogatorios algunas preguntas sobre las

cualidades que se necesitaban. para vencer las dificultades en que

il) En la carta al Rey se dice: «Patres Aragouiae incólumes pervene-

runt; sed quum triuin aliarum provinciarum Patres, Castellae scilicet, Tole-

tanae et Baeticae, iter per mare ingressi, in naves gallicas incurrissent, ab

eis una cum navibus quibus illi vehebantur capti, et nulla salvi conductus

habita ratione, modis a Gallorum humauitate indignis tractati, ac rebus

omnibus, pecunia, vestibus, chartisque ipsis ad negotia in Congrega tione et

apud futurum Generalem necessariis spoliati, Tolonum abducti sunt, ibique

per multos dies detenti. Tandem uno excepto P. Petro Pimentello, Castellae

Provincial!, dimissi daeteri, non sine magnis incornmodis, Romani pervene-

unt.» Acta Cony. gen. X, Actio XL 22 Junii.



por entonces se hallaban los Nuestros. Por estos interrogatorios

solemos conocer las particulares tribulaciones y aprietos que pre-

ocupaban a los jesuítas, al tiempo de proceder a la elección de su

General. En el interrogatorio que se formó en esta ocasión halla-

mos estos dos párrafos. El 15." dice así: «Si se espera que el Pa-

dre N. será aficionado al estudio de las letras, promoviendo de

todos‘modos las letras humanas, los estudios de las lenguas, so-

bre todo de la griega y hebrea, no permitiendo que en nuestros

colegios sean desempeñadas las clases inferiores sino
por los

nuestros, y reprendiendo eficazmente a los que introducen con

tanta libertad opiniones exóticas en filosofía y teología, y a los

que se inclinan a opiniones laxas en moral, con desdoro de esta

ciencia, con detrimento de la conciencia y ofensión de los extra-

ños. > El párrafo 18.° dice así: «Si se espera que el Padre N. será

tan esforzado, que desprecie las vanas amenazas de los confeso-

res de príncipes y magnates, o de aquellos que hayan obtenido

su favor, y si reprimirá con firmeza a estos hombres y los hará

someterse a la disciplina religiosa, obligándoles a observar la

instrucción que se ha escrito para ellos, y si no les permitirá que

tengan facultades desconocidas por el Provincial, antes les obli-

gará a dar razón del dinero que reciben de los príncipes con ti-

rulo de pensión, y no les permitirá fácilmente que por cualquier

causa se entrometan en negocios seglares and).

Por estas preguntas se conoce por un lado cuánto preocupaba

entonces a nuestros Padres la libertad en el opinar y la decaden-

cia de las letras humanas, y por otro cuánto les hacía temer la

influencia desmedida de algunos religiosos nuestros, que siendo

confesores de príncipes, se tomaban libertad de manejar dine-

ro, y presumían de una independencia excesiva, fiados en privi-

legios obtenidos a espaldas de los superiores.
Procedióse a la elección de General el día 21 de Enero de lfis2

y sin ningún tropiezo fue elegido para aquel puesto elevado el

P. Alejandro Gottifredi, entonces Provincial de la provincia ro-

mana. Al día siguiente presentóse, acompañado de algunos Pa-

dres de la Congregación, al Sumo Pontífice. Inocencio X les reci-

bió a todos con muestras de afecto paternal y les dirigió una bre-

ve alocución, que. fue. de sumo consuelo para la Compañía.

il) De rebus Cong. gen. IX. X. Interrogatorium ad usum Cong. gen. X

1652.
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Entre otras cosas, les advirtió Su Santidad que procediesen

con gran cuidado en la publicación de los libros, sobre todo de

aquellos que contienen opiniones nuevas. Los libros de este géne-

ro deberían ser censurados en Roma. Alabó después a la Compa-

fiía, porque en ella florecía la observancia regular tanto, que has-

ta entonces nunca había necesitado de reformación. Para que no

la necesitase encargó al P. General que procurase la exacta

observancia de su Instituto. De aquí proviene el florecimiento de

las Ordenes religiosas, y no de reformaciones posteriores, que no

suelen dar buenos resultados. Una cosa temía en las circunstan-

cias presentes, y era que a nuestra Orden, como a otras, pertur-

base algún tanto la, ingerencia délos príncipes y señores segla-

res, que se entrometen a poner por provinciales o superiores a los

hombres de su tierra, o a aquellos de quienes ellos se han prenda-

do. Era necesario resistir con firmeza a este espíritu mundano,

aunque bien veía las pesadumbres que por esta causa habrían de

padecer los Padres Genera les. Añadía que procurase la Compañía

formar buenos predicadores apostólicos, porque en todas partes

se sentía la necesidad de tales hombres. Por último, exhortó a los

Padres presentes, y a toda la Compañía, a recurrir con entera

confianza en sus necesidades a la protección de la Silla Apostó-

lica (1).

2. Confortados nuestros Padres con las palabras de Su Senili-

dad, después de haber nombrado los Asistentes (2), emprendieron

el estudio de las materias que declamaban su atención. En casi

todas las Congregaciones se tocaba más o menos la cuestión tan

delicada de los estudios sagrados. En la presente había un espa-

ñol (pie propuso una cosa algo inesperada de que no debemos pri-

var a nuestros lectores. Asistía en nombre de la provincia de

Bohemia el famoso teólogo riojano, Rodrigo de Arriaga, que ya

llevaba más de veinte años enseñando teología en Praga. Este

propuso a los Padres lo siguiente, acerca de la célebre ordena-

(1) Acta Cong. gen. X. Actio XIII. No presentan las actas las palabras tex-

tuales del Sumo Pontífice, sino solamente el resumen quehizo de ellas el Pa-

dre Gottifredi en la Congregación.

(2) Hízose esta elección el Ide Febrero. Fueron designados Juan Luis

Gontalonieri para Italia, Goswino Nickel para Alemania, Pedro Carrez para

Francia, Alonso Yáñez para España. Por no haber llegado todavía a Roma

los Padres portugueses no pudo elegirse Asistente de Portugal. Insfit. S. I.

Cong. X, D. 5.
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ción dada un año antes por el P. Piccolomini: «Por todas partes se

oyen quejas sobre la multitud de opiniones que fueron reproba-

das por el R. P. Piccolomini, de buena memoria. Dígnese la Con-

gregación comunicar este negocio con las principales universi-

dades. rogándoles qnc envíen su juicio sobre esas opiniones a

nuestro P. General, para (pie éste, oídos esos pareceres, deter-

mine cuáles opiniones deben seguir prohibidas y cuáles no. Esto

parece ser necesario, porque han sido reprobadas algunas, (pie

son defendidas por autores aprobados de la Compañía y de otras

Ordenes religiosas. Son opiniones que no tocan en nada, ni a la

fe ni a las costumbres, y ni por asomo pueden causarla más leve

ofensión: en todas las cuales parece natural no negar a los nues-

tros la libertad conveniente de opinar» 1 1 ). No sabemos el acogi-

miento que hizo la Congregación a tan delicada propuesta. Es de

presumir que los Padres congregados no tomarían en considera-

ción la idea del P. Arriaga, pues no parecía decoroso ponerse a

modificar una ordenación tan importante, como la del P. Piccolo-

mini. al año o poco más de haberse promulgado.
Esto no obstante, si por entonces no consiguió nuestro teólo-

go venta-ja alguna, sabemos que nueve años después el P. Pablo

Oliva. Vicario de la Compañía, le dispensó un favor singular en

esta materia. Había publicado Arriaga su Curso filosófico en 1632,

y en él defendía siete n ocho proposiciones de las que fueron des-

pués prohibidas por el I'. Piccolomini. Habíase repetido varias

veces la edición del libro sin tocar en nada esas proposiciones.

Publicada la ordenación de Piccolomini, llegó el caso, algunos

años más adelante, de preparar una nueva edición del Curso íilo-

eótico. Entonces, el P. Arriaga suplicó al P. Oliva, recién elegido

Vicario, que le permitiese dejar como estaban aquellas proposi-

ciones. pues el P. Piccolomini no les había impuesto censura al-

guna. y las había prohibido solamente para uniformidad de la

doctrina. El P. Vicario concedió de buen grado lo que pedía el

teólogo español (2 1.

(1) De rebus Gong. gen. IX, X.

(2) El mismo Arriaga nos informa de este incidente en el prologo de su

Curso filosófico (edición de 1669,: «Licet eas, quas dixi paucas opiniones bona

fide, dum omnino licitae esseut, typis ediderim, et viginti ipsis annis perses

aut septena novas impressiones übique divulgatae, per bonae fidei possessio-

nem quodammodo praescripsisse videri possent: nihilominus tamen eas ego

in hoc auctario tradere non praesumpsissem, nisi Admodum R. P. Paulus
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Con alguna más detención se trató de reanimar el estudio de

la Sagrada Escritura, que iba decayendo en varias provincias.

Deliberaron los Padres acerca de lo que podían hacer para infun-

dir nueva vida en este estudio. Después de algunas observaciones

determinaron que, ante todo, debían los Provinciales aplicar a la

enseñanza de la Escritura hombres que fuesen, no solamente ver-

sados en la teología escolástica, sino aficionados al estudio de las

lenguas antiguas y a la varia erudición que exige la interpreta-

ción del Sagrado Texto. Inculcan luego que los maestros prescin-

dan de disertaciones pomposas y amplificaciones retóricas, y

procuren desentrañar el sentido literal del texto inspirado y des-

arrollar su doctrina con brevedad y concisión. Por último, acon-

sejan que se tenga cuidado en urgir las dificultades que suscita

el estudio de la Biblia, y se ejerciten los alumnos en las diserta-

ciones que están recomendadas en las reglas del Profesor de Es-

critura. »

8. Animados procedían los Padres en el estudio de los nego-

cios sometidos a su discusión, cuando de pronto sobrevino un in-

cidente inesperado, cual nunca se ha visto en la historia de nues-

tras Congregaciones generales. El día 5 de Marzo enfermó gra-

vemente el P. General, y, a pesar del cuidado de todos los Padres

que le rodeaban, a pesar de toda la asistencia de los médicos, la

enfermedad siguió adelante su curso, v el 12 de Marzo de 1652
o »

expiró santamente el P. Alejandro Gottifredi. Había durado so-

lamente cincuenta días en el desempeño de su oficio.

Celebradas las exequias del difunto, procedieron los Padres

congregados a nueva elección de General, y, sin ninguna dificul-

tad que sepamos, el 17 de Marzo fué elegido el P. Goswino Nic-

kel, Asistente de Alemania
.

Una duda sobrevino apenas termina-

da la elección: ¿Sería necesario elegir nuevos Asistentes para el

nuevo General, o bastaría confirmar en su oficio a los que poco-

antes habían sido elegidos? Pronto convinieron los Padres en que

esto segundo era lo más obvio y natural. Fueron, pues, confirma-

dos en su oficio los anteriores Asistentes, y solamente se eligió

uno nuevo para llenar la vacante que dejaba el P. Goswino Nic-

kel. Fué designado Asistente de Alemania el P. Cristóbal Schorer.

Apenas terminaron este negocio, dióse también por terminada

Oliva, Soeietatis nostrae diguissimus Vicarias geueralis... eas recudendi fa-

cial tatem, humiliter a me rogatus, concessisset gratiosissime.»



la Congregación, que se cerró el día '2O de Marzo. Algo brusco

nos parece este final y nos extraña un poco la escasez de docu-

mentos impresos que se conservan de esta Congregación. No obs-

tante, sabemos que se agitaron algunas otras cuestiones, y entre

ellas, una que no debemos omitir en la historia de la Asistencia

de España.
4. Propúsose con mucho interés a los Padres congregados, si

seria conveniente designar un Asistente aparte para las pro-

vincias ultramarinas. La primera vez que veo asomar esta idea

es en el año 1624 yen la provincia del Perú. Reunida la Con-

gregación provincial peruana en Setiembre de 1624, tomó, entre

otras, las siguientes resoluciones, que copiamos a la letra de las

actas: «El 2 de Setiembre, por la mañana, se juntaron los Pa-

dres Provincial y demás Padres en el lugar destinado, y luego se

propuso si sería conveniente pedir que Su Paternidad de nuestro

P. General, habiendo Congregación general, se sirva de hacer

memoria de que se proponga en nombre de roda esta provincia el

darle a ella y a las demás de las Indias Asistente particular: A

lo cual respondieron los más Padres de la Congregación (pie de-

bía proponerse» (1 1.

También en otras Congregaciones de provincias americanas

vemos apuntar esta idea, insistiendo más o menos los Padres en

la conveniencia de tener Asistentes propios para las Indias espa-

ñolas.

El P. Vitelleschi no dió mucha importancia a esta repre-

sentación de la provincia peruana y se contentó con reservar (d

negocio para cuando llegase el caso de celebrar Congregación

general, como los mismos Padres peruanos lo insinuaban en su

petición. Llegó la Congregación VIH. en 164(1, y en ella se pre-

sentó, entre otros, este postulado, del Asistente para las ludias.

La misma petición se hizo en la Congregación general nona; pero

según se desprende de la respuesta, que luego citamos, del Padre

Nickel, parece que en ambas Congregaciones fueron desechados

estos postulados y no hubo lugar a discutir sobre ellos.

En la Congregación N se procedió de otra manera. Daba la

casualidad que por entonces se pedía el mismo favor para el rei-

no de Polonia, y los Padres congregados nombraron una comisión

especial de diez sujetos para examinar ambas peticiones, la de

(1) Lima, fíihl, nac. Mss. 81.
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Polonia y la de las Indias. Discutida la materia en la comisión,

pasó al examen de todos los Padres congregados y durante cinco

sesiones se deliberó sobre el negocio propuesto. Por último resol-

vieron los Padres que. al menos por entonces, no parecía nece-

sario aumentar el número de los Asistentes. En las actas impre-

sas no hay vestigio de semejante discusión, pero entre los pape-

les de la congregación general X hemos visto un impreso en seis

folios, dirigido desde las Indias, para probar la conveniencia del

Asistente indiano. Dos eran las razones en que principalmente

insistían los Padres de Ultramar, Una era la multitud de negocios

que pesaban sobre el Asistente español. Xo podía un hombre solo

satisfacer a tanta variedad de consultas. La otra, y más impor-

tante, consistía en la condición peculiar de aquellos países. Las

leyes, las costumbres, la economía, todo en las Indias era distin-

to de lo que se usaba en Europa. Era imposible que quien no hu-

biera experimentado aquello, entendiese las dificultades con que

allí se tropezaba. Por eso creían que las Indias necesitaban un

Asistente propio que hubiera vivido en las Indias (1). El éxito

final de toda esta controversia nos lo da a conocer una respuesta

del P. Goswino Nickel, dirigida dos años después al P. Diego

Monroy, Procurador de la provincia de Méjico, que había insisti-

do de nuevo en la misma petición. Oigamos la respuesta textual

del P. Nickel.

«Aunque es digna de alabanza la solicitud del P. Procurador

en urgir estos postulados de su provincia, sin embargo, como el

P. Claudio de santa memoria respondió varias veces a las provin-

cias de Francia, que pedían para si un quinto Asistente, que no

se debía determinar este negocio sino en Congregación general,

lo mismo me parece que debo yo responder ahora con mucha ra-

zón. observando que en dos Congregaciones generales, la VIII y

la IX. habiéndose propuesto dos postulados, uno para las Indias

y otro para el reino de Polonia, fueron ambos desechados. Aña-

damos a esto, que en la Congregación general X se examinó con

especia! cuidado esta cuestión y se encomendó a diez Padres de di-

versas Asistencias el estudio de este punto, y después en plena

congregación se discutió por espacio de cinco sesiones y se oye-

ron las diversas razones que por una y otra parte se ofrecían. Y

(1) De rebus Cony. yen. IX, X. An addendus sit novus Assistens pro Ame-

rica. Al margen « In Cony rey. X
,

an. 1652».
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por último, examinadas todas las cosas, resolvió la ( Amgregación,

que no debía aumentarse el número de Asistentes, como lo pe-

dían las provincias de Polonia y Lituania, apoyadas por el rue-

go del Serenísimo Rev de Polonia. No faltaron entonces entre los
o '

Padres congregados quienes opinaban, que esto no podía hacer-

se sin mudar algún tanto las Constituciones, en la parte nona

capitulo 5.°, por lo cual no convenía mover nada en este punto

sin razones muy claras y sin evidente necesidad» (1).

Por la respuesta del P. Nickel entendemos la solución que

entonces se dió a los postulados así de las Indias como de Polo-

nia. Jamás llegó el caso de crearse Asistentes particulares para

las Indias españolas. En Polonia tuvieron Asistente aparte, ya

muy entrado el siglo xvm. cuando llegó la Compañía a contar

cuatro provincias en aquel reino.
,

5. La Congregación general XI hubo de convocarse por el bre-

ve de Inocencio X. pues aunque al principio esperaban nuestros

Padres, (pie el Papa Alejandro Vil les concediese alguna prórro-

ga; sin embargo, al acercarse el plazo, sólo obtuvieron que se di-

latase 1 el día de la convocación dos meses, desde Marzo hasta

Mayo de 1661. Para este día, pues, fueron llamados a Roma los

Padres de las provincias y casi todos concurrieron, excepto los

portugueses y los sardos, que. por contratiempos en el viaje, no

pudieron llegar a la ciudad eterna.

Aunque no interviniera la razón del breve apostólico de Ino-

cencio X. era verdaderamente una necesidad reunir la Congrega-

ción presente,por el mal estado de salud a que había llegado nues-

tro P. General, Gosvvino Nickel. Una enfermedad peligrosa, que

no veo bien explicada, pero que según ciertos indicios, debió ser

hemiplejía, había quebrantado notablemente las fuerzas de Su

Paternidad, y. sobre todo, había debilitado su cabeza de suerte,

que no podía atender a los graves y numerosos negocios que

siempre debe resolver el P. General. Había, pues, llegado el caso

previsto por San Ignacio, de enfermedad o vejez (fronde, en que es

preciso elegir Vicario General.

Después de los primeros preparativos que se hicieron del al

14 de Mayo, propuso el P. Goswino Nickel el estado de su enfer-

medad y rogó a los Padres, fuesen servidos de nombrar un Vica-

(1) Cartas de PF. Generales. Responsa R. P. N Goswini Nickel, Praepo-

sil'i generalis Soc. Jesn ad primum memoriale P. Dictad de Monroy, Practi-

calor is
.
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rio. Aceptaron todos la súplica de Su Paternidad y se aplicaron

desde entonces a este grave negocio. Desde el día 18 de Mayo no

se presentó ya en la Congregación el P. General, por no ser ca-

paz de gobernarla, y en sn lugar presidió el P. Domingo Langa,

Asistente de España, por ser el unis antiguo de los Asistentes.

Entrando, pues, en esta discusión, discurrieron primero los Pa-

dres sobre las facultades que habría de tener el futuro Vicario.

¿Sería temporal? ¿Sería perpetuo? ¿Sería nombrado con derecho

de suceder al P. General? V dado que se eligiese con este derecho,

¿cuál debía ser el limite de su potestad en el gol tierno de la Com-

pañía? Interrogado en particular el mismo P. Nickel sobre este

último punto, respondió por medio de un breve escrito que se

leyó en la Congregación general. Decía que el P. Vicario había

de poseer la potestad entera y universal, como existía en el mis-

mo General, pero de tal suerte, añadía, «que la tenga el Vicario

cumulative
,

lo cual es bastante para ayudarme en el gobierno; no

privative ,
es decir, que la tenga dependiente de mí. como de su

superior y cabeza de la Compañía» (1).

No pareció suficiente a Jos Padres congregados este escrito del

P. General, porque ellos estaban convencidos de que ya Su Pa-

ternidad no era capaz de regirla Compañía, y padeció indispen-

sable que abandonara enteramente' el gobierno en manos de otro.

Propusiéronle, pues, varias razones, para que ampliase algún
tanto las facultades del Vicario. El P. Nickel remitió a la Congre-

gación un segundo escrito, concebido en estos términos: «Nuestro

Padre comunica al Vicario que se ha de elegir el ejercicio univer-

sal de su potestad y promete a la Congregación, que por el bien

público y consolación general de la Compañía, nunca revocará

ni impedirá el ejercicio de este poder r2). La Congregación agra-

deció a Su Paternidad el escrito que les había dirigido, y se de-

terminó proceder a la elección. Empero antes de ejecutar este

acto, juzgó oportuno comunicar todo el negocio con el Sumo Pon-

(1) «Habeat Vicarius potestatem amplam et universalem, qualis in nie

est, ita tamen ut habeat illam Vicarius cumulative, quod omnino sufficit ad

iuvandum me, non vero privative, id est, illam habeat dependentem a me,

tamquam a suo et Societatis capite.» Acta Cong. gen. XL Actio 15.

(2) <Communicat Pater Noster Vicario eligendo exercitium universale

suae potestatis, et certain facit Congrégation em, se pro bono publico et con-

solatione commun! Societatis, illud exercitium nec revocaturum nec impe-

diturum, Subscripturn, Goswinus Nickel.» Ibid. Actio 16.
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tífico y obtener facultad apostólica para todo lo que se debía ha-

cer. No tuvo dificultad Alejandro Vil en conceder lo que se le pe-

día, y el día 1 de Junio expidió un breve pontificio, en el cual

otorgaba a la Congregación la facultad de elegir Vicario con de-
-4

récho de sucesión y con ejercicio libre y universal en toda la po-

testad 1 1 ».

Obtenida esta gracia, procedióse a tomar las informaciones

durante cuatro días, y por fin. el 7 de Junio de 1661 fué elegido

con toda regularidad el P. Juan Pablo Olivá, elector de la pro-

vincia romana y sumamente conocido en Italia por su elocuen-

cia, fervor de espíritu y vida austera y penitente.

No terminó con esto el delicado negocio de la elección del Vi-

cario. Todavía se discutió después sobre la forma en que debía

ejercitar su oficio, y sobre la participación que podría o no podría
tener en el gobierno de la Compañía el P. General. En el trans-

curso de las deliberaciones y con el trato ordinario de Su Pater-

nidad. debieron convencerse jos Padres de que ya no era posible

que aquel anciano enfermo gobernase la Compañía, pues había

llegado a estar medio chocho. Quisieron, pues, asegurarse y tras-

ladar a otras manos el gobierno de nuestra Orden. Asi. pues, ha-

bida madura y larga deliberación, extendieron en forma de de-

creto la declaración siguiente sobre la potestad del Vicario y del

General: «Declara la Congregación, que el ejercicio universal

de la potestad ha sido conferido al P. Vicario no cumulative para

que resida como en dos hombres, en el General y en el Vicario,

con igualdad de derechos, sino privative, es decir, que de ral suer-

te debe residir en solo el P. Vicario, que en adelante no pueda
tomar ninguna parte de esa potestad el P. General, de modo que

si algo hiciere, sea tenido por ilícito e inválido» (2). Continúa

después la Congregación declarando algunas particularidades que

deben observarse en caso de muerte o enfermedad, y en otras-

contingencias que puedan suceder mientras viva el P. General.

(1) Es el breve Cum aient acrepinina, que puede verse en nuestro Ins-

tituto,

(2) «Declaravit, exercitium universale potestatis collatum fuisse Vicario-

non cumulative, ita ut in duobus, Generali nempe et Vicario, aequo iure re-

eidere deberetr sed privative, id est, ita, ut penes solum Vicarium deberet

subsistere, atque adeo non posset Generalis ullam illius sibi partem assume-

re: ita ut, si secus aliquid ab eo fieret, illicite et invalide fieret.» Jnst. S. I.

Cong . XI, dec. 29.
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b. Volvió a ponerse sobre el tapete en esta Congregación la

siempre delicada materia de los estudios, y por cierto que debe-

mos comunicara nuestros lectores una representación dirigida a

la provincia de Aragón y transmitida por ésta a la General acer-

ca de Jas letras humanas. Decía asi este escrito curioso: «No sin

deshonra nuestra faltan entre nosotros hombres que entiendan y

sepan enseñar bien las letras humanas. La causa de esto es (pie

nuestros estudiantes son sacados muy pronto del seminario, cuan-

do apenas han tenido tiempo para aprender regularmente la

gramática latina. La culpa de todo este desorden debe atribuirse

en gran parte a los superiores de los seminarios, los cuales, para

aliviar de gastos a su colegio, ruegan a los Provinciales (pie en-

víen pronto a los Hermanos al curso de Filosofía, cuando aún es-

tán sin madurar en el estudio de las letras humanas. Vea nues-

tra Congregación provincial, si se debiera pedir a la Congrega-
ción general algún remedio contra este mal que va creciendo de

día en día. Una cosa parece oportuna, y es que se prohiba a los

Provinciales sacar a nuestros Hermanos hasta que hayan em-

pleado allí dos años en estudiar bien las letras humanas. La Con-

gregación provincial Juzgó que debía apoyar esta proposición y

ciertamente con mucha insistencia (1). A esta idea no respondió

por si misma la Congregación general: pero el P. Oliva, satisfa-

ciendo después a ella, aprobó de lleno el proyecto de la provincia

de Aragón y mandó que no fuesen extraídos del seminario los es-

cola res hasta estar bien perfeccionados en la gramática y en las

letras humanas.

otro punto llamó la atención de los Padres congregados, (pie

(Ij «Non sine nostro dedecore deficiunt apud nos qui humaniores litteras

ipthne calleant et doceant. Cuius rei iHud est in causa, quod scholastic! no-

stri praepropere admodum ex seminario extrahuntur, cum vix tantumtempo-

vis, quantum ad congruitatem latinae grammaticae addiscendam sufficit, in

■eo fuerint commorati. Atque huius quidem incommodi maxima ac fere tota

n Superiores seminarii redundat invidia, qui, ut suum collegium numero

•exonèrent, Patres Provinciales urgent, ut fratres mittant ad philosophiae cur-

riculum, praecoces adhuc fructus nec satis maturos. Videat nostra Congrega-

rio, num a Congregatione generali postulandum sit huic malo, quod magis

n dies gliscit, remedium. Illud autem videtur opportunum, si scilicet Patri-

bus Provincialibus non liceat quempiam e nostris scholaribus, qui humanio-

ribus litteris in seminario dant operam inde extrahere, quousque integrum

biennium inibi expleverit.—Postulandum id, et quidem valde enixe, censuit

Congregatio.» Cong. prov. Aragoniae 1660.



por cierto en aquel tiempo solía ser de frecuente aplicación. Tal

era el abuso de imprimir libros anónimos o seudónimos sin el per-

miso de los superiores. Para refrenar este desorden, dispone la

Congregación, que'se impongan severas penitencias, por ejemplo:

privación de oficio, de voz activa y pasiva, inhabilidad para las-

dignidades de la Compañía y también penitencias corporales, en

castigo de este delito. Esta penitencia debe extenderse a los su-

periores que han sido cómplices en la publicación clandestina y

que no la han impedido, cuando pudieron hacerlo. Por último se

incluyen en esta pena los que publiquen no solamente libros,

sino también cuadernos u hojas sueltas; en una palabra, todos

los que lancen a la publicidad cualquier escrito sin el debido per-

miso de los superiores (1).

Volvió a martillarse en esta congregación sobre el asunto tan

manoseado de las opiniones laxas. Otra vez encargan los Padres

que sean amonestados gravemente los profesores de moral, para

que no defiendan temerariamente opiniones laxas o extravagan-

tes; que haya mucha prudencia en el responderá las consultas,

y que estas respuestas no se den sin haberlo comunicado a lo-

superiores y obtenido su aprobación; por último muestran el de-

eso de que se forme un catálogo de opiniones peligrosas en moral,

cuya defensa dette ser prohibida a todos nuestros maestros <2
.

7. También se debatió en esta Congregación el punto de la

santa pobreza y por cierto que para hacerlo les debieron con-

vidar algunos hechos extraños, que por aquel tiempo sucedie-

ron en varias provincias de la Compañía. Consérvase un papel

titulado «Información a los Padres Diputados, sobre la pobreza:

sobre la ejecución y sobre las cosas temporales» (3). Esta infor-

mación aduce algunos casos que verdaderamente nos deben sor-

prender. Oigamos los hechos que suministra. En una provincia,

por el descuido del Provincial y la excesiva libertad que se to-

maba el procurador, se contrajo una deuda de doscientos mil du-

cados. Todo el mundo sabe la espantosa bancarrota de cierto co-

legio, que debía centenares de miles de ducados [naturalmente

este colegio es el de San Hermenegildo, de Sevilla]. En cierta pro-

(1) Inst. S. 1. Cong. XI, dec. 18.

(2, Ibid., dec. 22.

(3) « Infonnatio P.d Patres Deputatos pro poupertate, executione, tewpora-

libus.» De rebus Cong. gen. XI.
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viiici,-i ha ocurrido que en estos últimos veinte años han contraí-

do los colegios deudas de ocho, diez o quince mil ducados, sin que

•después los superiores puedan determinar en qué se ha empleado

ose dinero. En algún colegio ha sucedido que a la muerte del pro-

curador aparecieron deudas de millares de ducados, hasta enton-

ces enteramente desconocidas por los superiores. Ha ocurrido

también que presentados nuestros libros de cuentas en los tribu-

nales', se ha descubierto que nuestros colegios no han administra-

do con fidelidad las cantidades que en ellos se habían depositado

para obras pías. Hemos oído proclamar en voz alta, que no se

puede confiar a un colegio de la Compañía el depósito de una

obra pía cualquiera.

Este y otros incidentes presentados en la información a los

Padres congregados debieron, naturalmente, obligarles a tomar

.alguna resolución; pero no fué la de formar ley o decreto nuevos.

En Ja mayoría de esos casos la ley era clara y el abuso manifies-

to. No había, pues, sino urgir la ejecución de la ley y castigar

con severidad a quien hubiera faltado a ella. Así suponemos que

debió hacerse. Lo que sí discutieron los Padres fueron dos puntos

■que por ofrecer alguna duda, necesitaban ser precisados en nues-

tra legislación. ¿Tendrían potestad, se preguntó, los Padres Gfe-

nerales. para aprobar la donación hecha por un jesuíta a deter-

minadas casas o colegios, si el donante había ya muerto o había

hecho la profesión’? Establece el decreto que el P. General tiene

realmente la facultad de admitir estas donaciones y de confirmar--

las i 1
.

Con ocasión de una obra que se estaba haciendo en la casa

profesa de Ñapóles, se hacía esta pregunta: ¿Puede admitirse en

un colegio un capital señalado, con obligación do suministrar

cada año una cantidad determinada, para hacer la iglesia de la

casa profesa o algún otro edificio necesario a la misma’? ¿No sería

•esto contrario a la pobreza que debe observai -
,

según nuestro Ins-

tituto. la casa profesa’? Resolvió la Congregación que podía admi-

tirse ese género de donación, pero que debían procurar los supe-

riores que no durase largo tiempo, para, que no pareciese renta

constante, en vez de donación transitoria (2). Otros puntos de

nuestro Instituto fueron discutidos en esta, Congregación: pero nos

parece que no debemos detenernos a explicarlos, porque sería di-

\l> Inst. S. I. Cong. XI, dec. 17.

(2) Ibid., dec. 20.
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la tar nuestra narración más de lo que consiente la naturaleza do

esta obra.

8. La siguiente Congregación general no se reunió hasta el

año 1682. Nos había dispensado, como- luego diremos, el Papa

Clemente IX de la Congregación novena-i, y por eso no se junta-

ron ios Padres hasta que murió el P. Juan Pablo Oliva en No-

viembre de 1681. Quedó nombrado Vicario (leñera! el P. Carlos

de Xovelle. el cual, consultándolo con los Padres Asistentes, con-
e/ 7 / ■ /

vocó la Congregación para el 21 de Junio de 1682. Halláronse

presentes para ese día casi todos los vocales, circunstancia no

muy usada en aquellos tiempos de tan difíciles comunicaciones.

Antes de que se procediese al acto capital de elegir la supe-

rior autoridad de la Compañía, fué necesario debatir una cues-

tión mandada ya años atrás por el Sumo Pontífice. Para explicar

este debate debemos tomar el agua de más arriba y referir bre-

vemente lo que se hizo desde que salió a luz el breve de Inocen-

cio X. Prospero feUciqne statui. Dos innovaciones graves había in-

troducido en nuestro Instituto el breve Inocenciano. Primera, la

obligación de reunir cada nueve años Congregación general; se-

gunda. la obligación de terminar su gobierno los superiores cada

tres años, con la circunstancia adjunta de no poder ser superio-

res en año y medio los que antes lo hubieran sido. Gravísimas

fueron las dificultades que estas dos modificaciones introdujeron

en el gobierno de los jesuítas. Eso de someter la dirección de una

Orden religiosa a la rígida geometría de los tres años, y más aún

eso de no poder nombrar superior a un hombre cualquiera, sino

después de año y medio que hubiera pasado sin cargo de gobier-

no, era una condición que obligaba a hacer superiores a casi to-

dos los sacerdotes de la Compañía. Ahora bien; todos saben cuán

escaso suele ser el talento de gobierno. Aunque uno sea docto,

erudito y versado en una ciencia cualquiera, es muy ordinario

que le falte una o muchas de las condiciones que se requieren

para gobernar bien. Obligar, pues, a la Compañía a poner en car-

go de gobierno a casi todos los súbditos, era obligarla en cierto

modo a estar casi siempre mal gobernada. Ya la nona Congrega-

ción reunida en .Tibio de 1649. en su decreto cuarto había resuel-

to, con perfecta unanimidad de todos los pareceres, que nuestro

P. General pidiese en la primera ocasión al Sumo Pontífice fa-

cultad para elegir Provinciales y Visitadores entre los hombres

que estuvieran gobernando, sin esperar a que pasasen año y me-
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dio (‘ii el estado de súbditos. No sabemos lo que se obtuvo: pero

de todos modos era evidente la situación violenta de la Compa-

ñía, obligada a tener en continuo movimiento a los que hubieran

de gobernar nuestras casas.

Muerto Inocencio X/ abrióse más la esperanza de romper

aquellos lazos, y el P. (los vino Nickel acudió a los pies del Sumo

Pontífice Alejandro VIL rogándole humildemente que fuera ser-

vido de suspender el' breve lnocencia.no, en cuanto a esta condi-

ción de no poder elegir superiores a los que no hubieran sido año

y medio súbditos. Concediólo Su Santidad, pero solamente para

un plazo de año y medio (ad sesqtdannuni) (1). Algún tiempo des-

pués repitióse el ruego del P. General, y se prorrogó la gracia

concedida; mas como las dificultades de cumplir el breve de Ino-

cencio X eran mucho más graves en las provincias ultramarinas

y estaba la Compañía expuesta a equivocaciones, trastornos y

confusión de superiores, por la difícil comunicación con aquellas

provincias, otorgó Alejandro Vil, en un breve de 14 de Noviem-

bre de 1656, que en el espacio de siete años no rigiera el breve

de Inocencio en las provincias de Ultramar.

Hasta aquí llegaron las ventajas que pudo conseguir el Pa-

dre Goswino Nickel. Apenas empezó el gobierno de la Compañía,

como Vicario, el P. Juan Pablo Oliva, dió un paso adelante en

este negocio, por orden de la. Congregación Ni. que, al nombrar-

le Vicario, le había encargado también obtener cuanto pudiese en

favor de nuestro Instituto, contra las innovaciones introducidas

por Inocencio X. Habíase discutido muy despacio entre los Pa-

dres congregados, el año 1661, sóbrela conveniencia de pedir la

abrogación total del breve Inoceuciano, y por varios papeles que

conservamos de aquel tiempo (2) se conoce la íntima convicción

en (pie todos estaban de (pie el breve Inocencia no había sido un

verdadero trastorno del Instituto de la Compañía. Encargado de

esta comisión el P. Oliva, dirigióse al Papa Alejandro VII y le

pidió, no solamente lo que ya el P. Nickel le había pedido antes,

sino también que abrogase la otra parte que afectaba a la Con-

gregación novena!. Acogió benignamente la súplica Su Santidad,

y. por de pronto, extendió el breve Debitum pastomlis, el cual

(1) Véase el breve Debitum pastoralis que luego, citamos, en el cual se

declara la serie de concesiones que se fueron haciendo hasta 1663.

(2) Pueden vérse en los tomos De rebus Cong. XI y De rebus Coup. XII

et XIII.
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restituía el Instituto de la Compañía a su primitivo estado, pol-

lo que toca a la elección de superiores, recomendando que se ob-

servase lo que ya se mandó en la Congregación general V, y fué

generalmente aprobado por varios Pontitices. Expidióse esto Pro-

ve el Ide Enero de 1668. Parece que se inclinaba Alejandro Vil

a otorgar la otra gracia que se le pedía sobre suprimir la Con-

gregación novena1; pero pidió tiempo para pensarlo, y mientras

lo consultaba con algunos Cardenales y otras personas ¡lustres, le

llegó el término de la vida.

Elevado a la silla de San Pedro el Papa Clemente IX en 1667.

presentóse muy pronto nuestro P. (relierai con la petición ya he-

cha a Alejandro Vil. y rogó a Su Santidad que se dignase dis-

pensar a la Compañía de la Congregación novenal y restituyese*

nuestro Instituto a su primitivo estado. Consultó el Papa oslo ne-

gocio con tres Cardenales, y, por de pronto, concedió que uo se*

reuniese otra Congregación, sino solamente cuando hubiera de

reunirse según las Constituciones. Empero antes de tomar la re-

solución final sobre este asunto, impuso a los nuestros un trabajo

preliminar, que debía ejecutarse en la próxima Congregación.

«Mandamos y decretamos, dice Clemente IX. que en la Congre-

gación general de la dicha Compañía, cuando se celebre por pri-

mera vez según lo prescrito en las Constituciones, discutan y

consulten maduramente los dichos religiosos y resuelvan, antes

de elegir General, y por medio de sufragios secretos, si conviene

para el bien de la .dicha Compañía el que se abrogue el término

de nueve años, designado por Inocencio X. nuestro predecesor,

para celebrar la Congregación general» (1 n

Consiguióse con esto, por de pronto, que no hubiera otra Con-

gregación general en los veinte años que gobernó el P. (diva,

pero cuando éste hubo expirado y se reunió la XII Congregación

en 1682. antes de elegir General, fué necesario procederá la dis-

cusión que había sido mandada por el ya difunto Papa Clemen-

te IX. Deliberóse, pues, detenidamente sobre este punto: /.Con-

viene. para el bien de la Compañía, suprimir el término de Jos

nueve años que Inocencio X señaló para la Congregación gobe-

rai? Para observar ol secreto que había mandado (demente IX so

tomó el arbitrio de presentar todas las razones por escrito y leer-

las en público, sin citar el autor que las hubiera escrito. Mandó-

1 Instituium S. I. Breve lieligiosorum ,
20 Setiembre 1008.

Tumo VI 2
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se después, que si alguno deseaba añadir algo, lo pusiese por es-

crito o lo dijese de palabra al P. Martin de Esparza o al P. Da-

niel Bartoli. o al Secretario de la congregación. Por último, lle-

gado el momento de recoger los votos, se observó que de ochenta

y cinco Padres congregados, los ochenta y dos pedían que se su-

primiese el plazo de los nueve años y se restituyese el Instituto

de la Compañía a su primitivo estado. El P, Carlos de Novel le

acudió a la presencia del Sumo Pontífice con esta resolución y

humildemente le suplicó que fuese servido de abrogar el breve de

Inocencio X (i). El Sumo Pontífice se mostró inclinado a hacer-

lo, pero dilató la ejecución, y tanto se fue dilatando que, a pesar

de los ruegos de nuestro Padre, no se ejecutó la abrogación de-

seada hasta medio siglo después, en tiempo de Benedicto XIV.

*,», Despachada e'sfa deliberación preliminar, procedieron los

Padres a elegir Prepósito Ceneral. En este caso sucedió lo que

nunca se había visto en la Compañía, si no es en la elección de

San Ignacio, y fué que por completa unanimidad de todos los Pa-

dres. sin que faltase unis voto que el suyo, filé elegido General el

P. Carlos de Noyelle. Después fueron elegidos los Asistentes tam-

bién con mucha facilidad, y terminados estos actos importantes,

aplicóse la Congregación a legislar sobre varias materias que se

le habían propuesto. No nos parecen tan interesantes como las de

otras congregaciones. La mayoría de los decretos versan sobre

puntos dudosos de nuestro Instituto, v. gr.. sobre el tiempo y for-

ma (ni que se ha de hacer la profesión, sobre la edad en que de-

ben ser admitidos nuestros sacerdotes al grado de coadjutor es-

piritual, sobre la ciencia que se requiere para el grado de profe-

so. sobre la facultad de elegir a un profeso por procurador gene-

ral de la Compañía, sobre otros puntos, en fin, que debían pre-

cisarse. aunque hoy no sean de tanto interés para el historiador.

Algunos decretos pudieron llamarse entonces de actualidad,

por ejemplo, el imponer penitencias graves a los escritores que

hieren en sus libros a personas de otras religiones y más aún a

las autoridades públicas. Discurrieron largamente los Padres so-

bre la conveniencia de admitir los seminarios que entonces em-

pezaban a fundarse en Francia. ¿Sería prudente, preguntaron al-

gunos. admitir estos seminarios que vayan formando los ( )bispos?

Pesadas las razones en pro y en contra, resolvieron los Padres

(1) Institution S. 1., Cony. XII
,

dec. let 2.
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que podía la Compañía admitir la dirección de estos seminarios,

con tai que se nos ofrezcan en condiciones no contrarias a nues-

tro Instituto, y, por supuesto, con la aprobación de nuestro Pa-

dre General.

También se remachó el clavo en esta Congregación sobre dos

puntos que habían sido objeto de anteriores decretos. Renováron-

se* las censuras contra- los religiosos, que con medios importunos

y sin ninguna causa pretenden arrancar como por fuerza las di-

misorias para volver al siglo. Repitióse con energía la recomen-

dación de no defender doctrinas laxas en moral, y encargóse a

los superiores especial vigilancia, para prevenir en lo posible las

calumnias e infamaciones que por un lado y otro se levantaban

contra la Compañía. No descenderemos a otros pormenores de

esta Congregación, contentándonos con advertir, que en toda ella

se percibió La solicitud grandísima en vigilar por la observancia

de la disciplina religiosa, y en alejar, cuanto se podía humana-

mente, los peligros que nos amenazaban. Fué de sentir que el

General, escogido con tanta unanimidad, durase tan corto tiem-

po, pues a los cuatro años se lo llevó Dios nuestro Señor, por lo

cual este generalato no imprimió, como quien dice, carácter pe-

culiar en la Compañía, pues no tuvo tiempo el P. Noyelle para

realizar las esperanzas que en él se habían fundado.
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CAPITULO II

FUNDACIONES

Sumario: 1. Resumen de las principales fundaciones hechas en España en la

segunda mitad del siglo xvn.—2. La Compañía adquiere en 1682 la casa

donde nació San Ignacio.—3. Empieza a construirse el actual edificio de

Loyola en 1689.—4. Número de religiosos que formaban las cuatro provin-

cias de la Metrópoli.—s. Ordenación del P. Oliva sobre fundaciones.

Puentes contemporáneas: 1. Calalogi. -2. Epislolae Genera Hum.— 3. Aragonio.. Histotia

jundatio.nuwi.—i. Varias cédulas reales.—ó. Layóla señorial y religiosa.—a. Libros de /untas

del Ayuntamiento de Azpeüia.

1. Durante la segunda mitad del siglo xvn no dejó de haber

algún movimiento de fundaciones en la Compañía di 1 Jesús de

España. Claro está que los principales colegios ya estaban fun-

dados desde el siglo xvi, y que en nuestras más insignes ciuda-

des, teníamos uno o varios domicilios; pero con todo eso no dejó

de extenderse un poco nuestro radio de acción, asentando mi al-

gunas poblaciones secundarias domicilios que, con id tiempo, lle-

garon a ser colegios regulares. En el centro y en el mediodía de

la Península apenas podemos señalar fundación alguna de impor-

tancia. La provincia de Andalucía abrió la residencia de ()rota-

va, habiendo fundado poco antes la de Palmas. Así teníamos dos

residenciasen las Islas Canarias. También empezó eu la Higuera

una residencia, que después fué colegio. En la provincia de Tole-

do se quiso fundar colegio en ('áceres (i) y se agitó la idea de

abrir residencias en Albacete, en Daimiel y en alguna otra ciu-

dad de segundo orden, pero se dilataron bastante estas funda-

ciones.

Las dos provincias de Aragón y Castilla llegaron a resultados

más positivos, y obtuvieron un incremento no despreciable en el

número de sus casas. Al empezar su gobierno el P. Nickel, halló-

se con la fundación del colegio de Gratis. El alma-de este negocio

(1) Véase lo que hizo sobre este negocio el P. Tirso González en 1666 en

Reyero, Misiones del M. R. P. Tirso
, p. 72.



y <‘l verdadero fundador de esta obra fue el Sr. Obispo de Huesca,

D. Esteban Ésmir, que, como nacido en Gratis, se interesaba na-

turalmente por la prosperidad de su pueblo natal 1
.

Suministró

veinte mil ducados para esta fundación. El P. General admi-

tió este ofrecimiento; pero al mismo tiempo quedó un poco sor-

prendido por la triste información que le enviaron sobre las con-

diciones de aquel domicilio. Escribiendo al P. Francisco Franco

el 27 de Setiembre de 11152 le dice: «Muy debido era al Sr. ( )bis-

po de Huesca darle gusto enviando al nuevo colegio de Grans al

sujeto <|iie deseaba Su lllma. para dar principio a aquella funda-

ción. Lo muy bueno que de ella y de la bondad del sitio y dispo-

sición escribía V. 11. como testigo de vista es materia de gozo; si

bien nos lo ha agnado en parte otra información diferente de la

que da V. R. Porque dicen que el sitio es muy escondido, fuera

de la villa, sin agua, debajo de un monte o peña muy alta, don-

de en invierno se han deshelar de frío los moradores y en verano

abrasar de calor, con otros achaques, Concluyen diciendo que ha

de ser el destierro de la provincia y que la elección de tan mal

sitio se ha hecho porque era más barato» (2). Encarga después
Sn Paternidad, (pie. miren bien si es verdad lo que dice esta infor-

mación.

Por lo visto, o no era tan desapacible el terreno donde estaba

el domicilio, como lo pintaba la referida información, o los Padres

aragoneses tuvieron paciencia para vencer algunas molestias a

los principios y no acobardarse por trios y calores. Lo cierto es

que el colegio de Gratis, establecido en el verano de 11152, conti-

nuq, felizmente hasta la supresión de la Compañía. Por Enero

de 1653 le visitaba el P. Diego de Alastuey, que había sucedido

al P. Franco en el prbvincialato de Aragón, y, observando el fer-

vor espiritual con que todos procedían, escribió estas consolado-

ras palabras: «Por lo mucho bueno que he hallado en este colegio
tan en sus principios, doy las gracias al P. Rectory al P. Jusepe
Fernández, a los que nuestro Señor y la Religión harán Ja distin-

ción que merece tan religioso proceder» (3).

En los mismos años trataba la provincia de Aragón de esta-

blecerse en la isla de Ibiza. Hubieran deseado los naturales un co-

(1) Pueden verse en la Biografía eclesiástica completa, t. v, p. 535, algu-

nas noticias sobre el Sr. Esmir y los títulos de las obras que imprimió.

(2) Madrid. Archivo hist, nue., Jesuítas, leg. 254.

(3) Mss. Gratis, Visitas
,

1653-1164.
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lègio, pero no hubo posibilidad para ello. Sucediéronse no pocas

y nuevas dificultades y durante algunos años discurrían nuestros

Padres y hubo encontrados pareceres sobre la cuestión de abrir

casa en Ibiza. Por fin, entendida la necesidad espiritual de aque-

lla isla, resolvió el P. General, que a toda costa procediesen los

nuestros a establecerse en ella. Bien veía los obstáculos que se

levantaban, pero esto no era razón para renunciar a una obra de

este género. «Querer que no haya dificultades en alguna funda-

ción, dice el P. General, es querer una cosa poco menos que im-

posible. Es menester vencerlas, cuando se conoce será Dios muy

servido» (1). En cumplimiento de esta orden del P. General en-

viada el 6 de Julio de 1656, pasaron luego a vivir algunos Padres

en la pequeña residencia de Ibiza.

Unos treinta años después se logró la fundación del colegio de

Pollensa, en la isla de Mallorca. Debióse esta obra al P. Hugo Nú-

ñez Berart. Nacido en Palma de Mallorca el 3 de Julio de 1613 y

admitido muy joven en la Compañía, el P. Berart, cuando en 1651

se disponía a hacer la profesión solemne, renunció su legítima en

manos del P. Provincial, para que se fundase un colegio en Ma-

líacor o en otra población de las Baleares que pareciese más

oportuna, y esto cuando su legítima llegase a producir una renta

de dos mil libras. Eué preciso esperar algo más de treinta años,

hasta que el producto llegase al término señalado. Por fin el año

1684 teniendo disponible la renta designada, empezó a tratarse

de fundar el colegio, no en Mana-cor, sino en Pollensa. Levantóse

fuerte protesta de parte de los dominicos que tenían convento en

dicha ciudad. Tuvieron maña para atraer a su partido al clero se-

cular y a los jurados de la villa, pero después de un pesado litigio?

vencieron los jesuítas, gracias al favor que les dispensó el Obispo

de Mallorca y
el mismo P. General de los dominicos, que se inclinó

a favorecer nuestra fundación. Tomóse posesión del colegio en

primero de Junio de 1688 habiendo reconocido el P. Noyelle por

fundador el 15 de Agosto de 1686 al P. Berart que aún vivía (1 .

Después de nueve años de negociaciones abrió la provincia de

Aragón un modesto colegio en Teruel. El fundamento para esta

obra fué una donación hecha por D. Melchor de Navarra, Duque

de Palada, Virrey del Perú, quien al morir en 1680 dejó treinta.

(1) Madrid, Arch. hist. nac. Jesuítas, leg. 254. Nickel a Piquer. Provin-

cial. 6 Julio 1656.

(2) Aragonia. Hist. Fundafionum, p. 176,
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mil pesos para fundar este colegio (lu No nos parece necesario

exponer las dificultades que se atravesaron, pues fueron poco

más o menos las que solía haber en todas nuestras fundaciones.

En 1688 nos hallamos con una residencia abierta en Alagón, pero

no podemos precisar el tiempo en que empezó ( 2 .
La provincia de Castilla levantó tres colegios nuevos en (Ga-

licia durante la segunda mitad del siglo xvn. El primero fue el

de Pontevedra. Por efecto de una misión fervorosa dada en aque-

lla ciudad por los nuestros en 1635, brotó el deseo de tener casa

de jesuítas en la ciudad. No pudo entablarse el negocio con toda

seriedad hasta el año 1650. Levantóse la consabida oposición por

parte de dominicos y franciscanos: pero, a pesar de todo, llegóse

por fin a establecer el colegio en 1655 (8).

La fundación de la Coruña empezó el año 1673. Su principio

fué bien modesto. 1). .Juan Pardo Monzón propuso al Ayunta-

miento ofrecer a los jesuítas la renta de una clase de gramática

que perecía de inanición, para que con ella empezasen un cole-

gio. Aprobó el Ayuntamiento esta idea: pero juzgó que seria ne-

cesario añadir alguna cantidad mayor para poder sustentar cua-

tro jesuítas. El P. Provincial de Castilla, antes de aceptar esta

oferta, indicó al Sr. Monzón que se entendiera con el Arzobispo

de Santiago y obtuviera su bendición para esta obra. El Prelado

no tuvo, ninguna dificultad en bendecirla. Al cabo di* tres años

hallóse un respetable caballero, D. Juan López Loureiro, que

ofreció generosamente cuarenta mil ducados de vellón para fun-

dar la renta necesaria. Con esta suma ya no tuvo dificultad la

(1) Roma, Arch, di Stato, Gesà, Collegia 115. En este paquete, hay varios

documentos sobre esta fundación mezclados con papeles del Perú, sin duda

porque fue virrey el duque de Palata.

(2) Debió empezar muy poco antes a juzgar por este parralito que lee-

mos del P. Jiménez Royo, Provincial, en 1688. «Doy gracias al P. Superior
del cuidado que pone en lo espiritual y temporal de esta residencia, y le en-

cargo lo continúe; pues por estar tan en sus principios, necesita de particu-

lar providencia en entablar la observancia segular. «Mss. Alagan ,
Memoria-

lea, 1688-1764.» No dejaremos de decir que en 1652 se habia pensado fundar

colegio en Alagon; pero habiendo sido asesinado Miguel Francisco Poyanos,

qué debía ser su fundador, se suspendió todo el negocio. Véase una carta del

P. Nickel al P. Piquer (13 Abril 1652) sobreesté desgraciado suceso. Madrid.

Arch. hist. nac. Jesuítas, leg. 254.

(3) Breve narración de la fundación g progresos del colegio de la Compa-

ñía de Jesiis de la villa de Pontevedra. Anónimo de once páginas, escrito por

alguno de los Padres que abrieron el colegio.
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Fundación. Al poco tiempo los .jesuítas entraban en la Cortina e

inauguraban aquel colegio, que duró basta la supresión de la

Copipañia ( I i. Más tardó en fundarse el colegio de Orense, Pedro

Mondragón, natural de Allariz
y regidor de Potosí, moría en Kilo

dejando una manda para fundar colegio de jesuítas en Orense.

No era raro en aquellos tiempos, que los españoles enriquecidos

en el Nuevo Mundo (pusieran fundar un convento, un hospital, un

santuario n otra obra piadosa en su tierra natal. En Potosí, pues,

brotó la idea de fundar colegio en < )rense; pero esta idea, por una

serie de dificultades que seria prolijo explicar, no llegó a término

feliz basta fines del siglo xvn.

Entretanto estableció también la provincia de ('astilla un mo-

desto colegio en Leqneitio. Dos piadosos cónyuges, .losé de Men-

diola y María de Beingolea. habiendo perdido por la muerte todos

sus allegados, resolvieron dedicar su hacienda a la fundación de

un colegio de la Pompa-nía. Ofrecieron treinta mil ducados, aña-

dieron luego otros donativos, y con esta generosidad no fué difí-

cil formar una casa, que prestó los servicios espirituales perma-

nentes (pie solían proporcional’ en las villas y ciudades pequeñas

los modestos colegios de la Compañía.

2. Pero la fundación principal, la que debe absorbe]’ toda

nuestra atención en la segunda mitad del siglo xvu. es la del gran

santuario que hoy viniéramos en Loyola, donde nació nuestro Pa-

dre San Ignacio. Es algo singular que en todo el siglo xvi no se

diera, (pío sepamos, ningún paso para adquirir esta joya inesti-

mable. Aunque San Francisco de Borja visitó la casa de San Ig-

nacio y dijo en ella su primera misa; aunque el P. Nadal con-

templó con devoción la misma casa en 1554; aunque el P. Avella-

neda en 157b y otros superiores de Castilla acudían con curiosa

piedad a venerar la mansión en que nació nuestro santo funda-

di)]-. es lo cierto que en todo aquel siglo a nadie le pasó por el

pensamiento adquirir la casa de San Ignacio.

Cuando a principios del siglo xvn fué puesto en los altares

nuestro Padre, parece (pie algún individuo de su familia, qui' te-

nia cierto derecho a la casa, la ofreció espontáneamente a la Com-

pañía. El P. Vitelleschi. oida esta proposición, advirtió a los Pa-

(1) Roma. Arch, di Stato. Gesii, Collegia 48. En este legajo hay un pa

quetito de documentos sobre esta fundación, entre otros, las actas del Ayun-

tamiento, las cartas del P. Provincial al Sr. Monzón y la escritura de dona-

ción por Loureiro el 16 de Junio de 1676. . .
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tires de Madrid que hicieran todo lo posible por lograr la posesión

de aquel venerable edificio. Pronto se desvaneció esta esperanza;

përo el deseo de obtener esta joya no se extinguió nunca en los

jesuítas españoles. Durante sesenta años, desde lb!7 hasta 1677,

asoma de vez en cuando la idea de reunir en América dinero para

podei’ comprar en la primera ocasión que se ofrezca la casa de

San Ignacio. No (pliso Dios que viniera a nuestro poder tan rica

alhaja por el medio vulgar de compra y venta. La divina Provi-

dencia hizo llegar a nuestras manos por camino más digno este

don inestimable.

En 1677 se extinguió la linea directa de Jos dueños de Loyola

y pasó la casa de San Ignacio al poder de los Marqueses de Al-

cañizas, que eran D. Luis Enriquez de Cabrera, hijo del Almiran-

te de Castilla, y su mujer Doña Teresa Enriquez de Velasco y

Loyola el i. Fuese por verdadera devoción a San Ignacio y deseo

de su culto, fuese porque estos dueños no experimentasen el ape-

go al terruño dé Loyola que habían sentido los anteriores, fuese

por la influencia de la Reina Doña Mariana de Austria que se in-

terpuso. es lo cierto que al poco tiempo se mostraron dispuestos

a ejecutar una operación que debía ser importantísima para nos-

otros. Por inspiración, sin duda, del P. Pascual de Casanueva,

Provincial de Castilla, y del P. Mateo de Moya, confesor de la

Reina, se propuso la idea de que los Marqueses entregasen la

•casa de San Ignacio a Doña Mariana de Austria, para que. bajo

el amparo de Su Majestad, se fundase en Loyola un colegio junto

a la casa de nuestro P. San Ignacio. En 1681, madurado el pen-

samiento. se creyó llegado el momento de ejecutarlo. Véase cómo

se hizo, según nos lo declara minuciosamente el Rey Carlos 11,

en cédula de 11 de Junio de 1681:

«Habiéndoseles insinuado [a los Marqueses de Aleañizas] por

la Reina mi madre y señora, tendría Su Majestad consuelo en

que se fundase un colegio de la dicha religión [de la Compañía de

Jesús] en la casa en que nació San Ignacio, de que Su Majestad

quería ser patrona y fundadora, para que se le diese el culto y

adoración debida, y deseosos de que se cumpliese este tan santo

deseo y que Su Majestad quedase servida, lo han tratado y con-

(I) Puede verse en el P. Gabriel de Henao (Averiguaoiones de las antigüe-

dades de Cantabria, 1. 111, c. 36) la serie de señores que poseyeron la casa de

Loyola, desde el padre de San Ignacio hasta José Ignacio de Zuazola, que

murió siéndo niño de doce años, en 1677.



ferido así con Plateo de Moya, religioso de la dicha Compañía y

confesor de Su Majestad, y con Pascual de Casanueva, Provin-

cial que al presente es de la provincia de Castilla y con otros re-

ligiosos, y ofrecido la dicha casa y territorio necesario para el

colegio con las condiciones que tiene la escritura de poder, que

sobre ello otorgaron los dichos Marqueses en la ciudad de Teruel

a -24 de Mayo de 1681 ante Antonio Requena, mi Escribano...»

Anunciados el objeto y la donación de que se trata, explica el

Rey las condiciones que han sido señaladas por los Marqueses

para este traspaso de la Casa de Loyola. «En atención y obse-

quio de la Reina mi madre y señora, ceden y renuncian [los Mar-

queses] y traspasan a Su Majestad (4 patronato que les pertene-

ce de la dicha casa de Loyola, como tales poseedores de ella. Asi-

mismo quieren que en la fachada de la iglesia que a su tiempo se

hubiere de fabricar, bajo las armas de Su Majestad se ponga una

inscripción en mármol, que contenga el
que espontánea y libre-

mente habían cedido la dicha casa y patronato. Que en las pare-

des maestras de la iglesia y claustro se pongan asimismo otros

dos marmoleé que contengan lo mismo. Que, porque permanezca

la venerable antigüedad de la casa de Loyola, no haya la fábri-

ca nueva de demoler pared alguna de la casa antigua que hoy

está en su ser. permitiéndose sólo que se fabrique contiguamente

a ella. Que se haya de fabricar un cuarto de casa competente,a

dichos Marqueses, donde puedan aposentarse con la decencia co-*

rrespondiente a sus personas cada y emulo quisieren visitar la

casa del Santo. Que se haya de fabricar en la dicha iglesia para

(ólos y los de su casa, la mejor capilla donde tengan entierro y se

pongan sus armas y las inscripciones referidas, teniendo desde

la casa de su habitación tribuna a la dicha capilla, desde la cual

cómodamente puedan ellos y sus sucesores asistir a los divinos

oficios. Que el territorio de la dicha casa y el que hubiere menes-

ter el colegio para huerta se haya de valorar su valor para el

mayorazgo, de manera que por dicha cesión y fundación no se

disminuyan Jas rentas. Que después de ejecutado lo sobredicho,

no puedan ahora ni en tiempo alguno los religiosos de la Compa-
ñía pretender en adquirir derecho alguno de los bienes y rentas

del dicho mayorazgo.

V por cuanto para conceder las dichas condiciones no les mo-

vía el ánimo otra cosa que el mayor culto del Santo, declaran y

juran los dichos Marqueses en forma debida, que no tienen en
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ello otro interés público ni secreto, así para sus personas como

para sus casas. Con las cuales calidades y condiciones necesi-

tan de yo les conceda licencia y facultad, para la desincor-

poración de la dicha casa y para que en (día y su territorio se

pueda fundar un colegio de la Compañía de.lesús, subrogando su

precio en otros bienes que tanto valgan y renten para el dicho

mayorazgo» (i i.

Nuestros lectores entenderán por estas condiciones, que la

llamada cesión o donación de la casa de San Ignacio no era del

todo desinteresada
.

Es verdad que nos concedieron los Marqueses

la propiedad de la casa del santo, joya para nosotros inestima-

ble; pero obsérvese que esto lo hicieron sin pTrder un céntimo de

sus rentas, y obligando a que les pagasen lo (pie valía el solar y

la huerta que habían designado para colegio. Exigían, además,

que se les construyese una casa, donde pudieran morar con <‘l de-

coro correspondiente a su clase, pedían una tribuna que comuni-

case de esta casa a la iglesia, y pretendían que se les diese la me-

jor capilla que hubiera en la futura iglesia para enterramiento de

su familia. Añádase a esto el aparato de tantos escudos, mármo-

les e inscripciones, y dígasenos si en esta negociación no salían

mejorados en honra y en provecho los Marqueses de Alcañizas.

Todo se ejecutó como lo indicaba el Rey en su cédula. En el

Consejo de Cámara de Su Majestad se examinó el poder dado por

los Marqueses y la fundación del mayorazgo de Loyola, y se dió

dictamen de que se podía desincorporar del mayorazgo la casa

de San Ignacio. Su Majestad, conformándose con el dictamen,

aprobó el 7 de Diciembre de 1681 la escritura de desincorpora-

ción, y poco después,1 el 12 de Enero de 1682. expidió una. cédula

real, mandando a D. Manuel de Arce, Corregidor de (Guipúzcoa,

tomar posesión de la casa de Loyola en nombre de la Reina Ma-

dre. Recibida en Guipúzcoa esta cédula, se dispuso una solemne

función según el estilo de aquella época. El 19 de Febrero de 1682.

en presencia de las más ilustres personas de Azpeitia y Azcoitia

y de otros pueblos vecinos. D. Manuel de Arce tomó solemne po-

sesión de la casa, puso sobre la puerta el escudo de las armas

reales, y. entre salvas alegres de arcabucería, proclaim') a la rei-

na Doña Mariana señora de la casa de Loyola.

(1) Esta cédula, de que poseemos copia, fue publicada por el P. Henar*

en la obra y pasaje ya citado.
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.‘5. Dado este paso, no hubo ninguna dificultad en trasladar hi

posesión de la casa desde las manos de la Reina a las nuestras.

El P. Miguel de Lasquibar. Rector del colegio de Azcoitia, en

nomine del P. Casanueva, Provincial de Castilla, pidió la casa

para institnir un colegio de la Compañía de Jesús, bajo el patro-

nato de Su Majestad la Reina, como ella lo había dispuesto. Re-

conocidas las órdenes de Doña Mariana de Austria, el Alcalde de

Azpeitia -entregó el edificio al P. Lasquibar, el cual, con otros de

la Compañía y un gran número de amigos nuestros, entró en la

casa de San Ignacio, se paseó por el huerto y tomó posesión de

todo el terreno que se* había añadido para fundar el nuevo cole-

gio. Poco tiempo después, el día 14 de Agosto de 1682, entraron

a vivir los jesuítas en la casa de San Ignacio. Fue primer supe-

rior de aquella pequeña comunidad el P. Pedro Jerónimo de Cór-

doba. que años adras había sido Provincial de Castilla.

No debemos omitir la cláusula piadosa conque la Reina Doña

Mariana hizo donación de la casa de San Ignacio a la Compañía
de Jesús. Oigamos sus palabras: «Ha llegado <4 caso de poder

hacera la Compañía de Jesús la gracia que yo y ella tanto he-

mos deseado y poniéndolo en ejecución, desde luego y para siem- •

pre hago merced, gracia y donación buena, pura, perfecta, segu-

ra e irrevocable que el derecho llama entre vivos, a la dicha re-

ligión. especialmente a la provincia de Castilla, de la dicha casa

notorial de Loyola, (pie está sita en el territorio y jurisdicción de

la villa de Azpeitia. en la provincia de (duipúzcoa. para que la

■conserven e incorporen en el colegio que inmediato a ella se ha

de fabricar...» (1 1.

Añado luego algunas particularidades de esta donación, y,

por último, expresa las siguientes condiciones: «Tengo por bien

que en la iglesia que se ha de hacer para el dicho colegio, en la

dicha provincia, labre la dicha provincia [de Castilla] una ca-

pilla colateral con su sepulcro y armas de los Marqueses de Al-

eañizas. para que el dominio de ella y de su sepulcro sea de los

dichos Marqueses y sucesores en el mayorazgo, a quien pertene-

cía la casa de San Ignacio, y que labre contiguo a ella un cuarto

de casa competente a dichos Marqueses, donde puedan aposen-

tarse con la decencia correspondiente a sus personas, cada y

cuando que quisieren visitar la casa del Santo, con tribuna a la

,1) Loyola señorial y religiosa
,
t. 2.
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dicha (‘.{ipilla e iglesia, desde la cual ellos y sus sucesores puedan

cómodamente asistir a los divinos oficios, por ser esta una parto

de los bienes que subrogaron para el dicho mayorazgo de Loyo-

la, en lugar de la dicha venerable, casa, y permito que debajo del

escudo de las armas ya dichas, que se han dé poner en la facha-

da de la dicha iglesia y casa, se ponga también inscripción en

mármol, que contenga y diga que libre y espontáneamente me

cedieron el dicho patronato los dichos Marqueses.»

Obtenida por lys jesuítas la casa de Loyola tratóse de dar

principio a un colegio, o mejor diríamos santuario, en honor de

nuestro Santo Patriarca, El plano del actual edificio se trazó en

Italia por el arquitecto Alejo Fontana. Partí la ejecución de la

obra fué enviado <d H. coadjutor Brogan, quien con el maestro

de obras Martín de Zahina dirigió la construcción en los últimos

años del siglo xvii. En el libro de Juntas del Ayuntamiento de

Azpeitia, año 1 (»Bí>, nos hallamos cou esta noticia: «El 18 de Mar-

zo de 1(389 el P. Martín de Azcona entró mi el A vuntamiento v
t *

anunció qui' el 28 de este mes se pondrá la primera piedra del

colegio de Loyola. El Ayuntamiento aceptó esto y dispuso para

esta solemnidad formar una compañía de cien mosqueteros que

concurran a la función y hagan salvas y si 1

preparen dos cargas

de vino blanco de Castilla., para repartir entre los trabajadores

de la obra.» Asi empezó el grandioso edificio, cuya conclusión

había de tardar dos siglos. Durante el siglo xvm el maestro que

principalmente dirigió las obras y ejecutó lo mejor del edificio

fué D. Ignacio Ibero, arquitecto azpeitiauo, que aún vivía por los

años de 17(15.

La iglesia se concluyó cu 1788. El ala izquierda del colegio

quedó sin acabar cuando la'.Compañía fue expulsada en 1707

por Carlos 111. Por fin, en nuestros días, el año 1888. vimos ter

minarse el majestuoso, aunque algo sombrío, santuario de

Loyola.

4. Titles fueron las fundaciones levantadas por la Compañía

en España durante la segunda mitad del siglo xvir. ¿V cuántos

fueron, poco más o mimos, los religiosos que en ese tiempo com-

ponían nuestra Orden? El ?! Sebastián Izquierdo, Asistente de

España., en una célebre carta escrita en 1(373 (1 ), con el intento

desolicitar misioneros extranjeros para las ludias españolas, dice

fl) Ha sido publicada esta carta por el P. Pastells (Historia de la Com-
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<[lie por término medio todos los jésuítas que hay en España son

como dos mil. y. efectivamente, a ese número estaban reducidos,

aunque se nota un pequeño incremento al ñnal del siglo. Si el

lector ha pasado los ojos por el tomo V de nuestra Historia, pá-

gina 49, recordará que en 1650 eran los jesuítas españoles de la

Metrópoli como mil ochocientos. La guerra de Cataluña había

■disminuido las vocaciones en la parte oriental de España, y las

grandes epidemias de Andalucía y Castilia la Nueva habían cau-

cado grandes mermas en las provincias de Andalucía y Toledo.

-Gracias a Dios las tres provincias se fueron reponiendo. Andalu-

cía. que empezaba con 430 sujetos, fué subiendo poco a poco,

hasta que en 1705 llegó a contar 489. La provincia de Toledo, re-

ducida en 1655 a 476. subió en 1693 a 544. La de Castilla osciló

muy poco, y casi siempre anduvo entre 540 y 580 sujetos. La que

siempre fué progresando, aunque con lentitud, fué la de Aragón.

Habíase reducido en 1652 a 333 individuos. Poco a poco va su-

biendo este número, y en 1675 llega a 406; en 1696, a 466. y. por

último, el año en que murió el P. Tirso, 1705, contaba la provin-

cia 523 sujetos. Había, pues, aumentado en unos 190 individuos

durante el espacio de medio siglo. De esta manera pudo la Com-

pañía sostener la obra del divino servicio y suministrar de cuan-

do en cuando algunos misioneros a las provincias ultramarinas,

lo cual era indispensable, atendida la inmensa necesidad espiri-

tual mi que vivían entonces los indios del Nuevo Mundo.

5. No terminaremos este 1 capítulo sin advertir a nuestros lec-

tores que (ni esta época, lejos de procurar la Compañía nuevas

fundaciones y de solicitar e! aumento de domicilios, procuró es-

quivai' buenamente los ofrecimientos que se le hacían, y aun tra-

tó de suprimir algunas fundaciones hechas anteriormente. Ade-

más, en este tiempo se fortificó la idea de separar a nuestros no-

vicios y jóvenes estudiantes de los colegios en que se educaban

los seglares, y ya vemos establecido como por ley. que los cole-

gios de cada provincia contribuyan con cierta suma de dinero

para sustentar a los novicios y escolares nuestros que se forman

■en casas aparte.

Hay una circular del P. Oliva, enviada a todos los Provincia-

les el 26 de Enero de 1667, que nos ilustra bastante sobre este

paJvin de Jesús eu la prov. del Paraguay, t. ni, p. 54-64). Véase la pagina 61

al fin.
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punto. Una de las graves tribulaciones que padecemos, según el

P. < diva, es la multitud de colegios pequeños y miserables. De

aquí nacen gravísimos inconvenientes. El primero es la diñe id'

tad casi continua de hallar tantos rectores, tantos prefectos y

maestros como son necesarios para dirigir bien estos colegios. De

aquí proviene que los Provinciales y los mismos Generales se

vean obligados a poner en estos puestos, no a los hombres que

quisieran, sino a los que pueden poner. Además se observa que

en varias provincias, aunque abundan los hombres buenos y de

valor, sin embargo es de ver como algunos, cuando son manda-

dos a estos colegios pequeños, creen que se les envía a una sole-

dad y destierro y viven afligidos en el domicilio (pie se les desig-

na. ¿Y qué puede esperarse de hombres de no mucha virtud, de

poca prudencia, de escasa doctrina, que siempre viven quejum-

brosos y como renegando de su suerte?» (1).

Por la pobreza de estos colegios suele suceder que los supe-

riores permiten a sus súbditos pedir cosas a sus parientes y
ami-

gos, y en estas peticiones no sólo se busca lo necesario, sino tam-

bién regalos y delicadezas no conformes con la vida religiosa.

Además es necesario molestar más de una vez a los noviciados v

universidades, sacando de allí los sujetos para llenar estos cole-

gios pequeños, y de aquí proviene también la decadencia de los

mismos noviciados y universidades. «En adelante, dice Oliva, no

se trate jamás de aceptar colegio alguno, si primero no se apar-

tan de la masa de sus rentas doscientos escudos anuales, de los

cuales la mitad serán para alimentar a nuestros novicios y la

otra mitad para nuestro colegio máximo. Anótese esta orden en

el libro de las ordenaciones de los Generales, como uno de los de-

cretos más importantes dado por ellos. Además lea. V. R. esta

carta mía delante de toda la Congregación provincial, y habien-

do deliberado todos acerca de los colegios que conviene suspen-

der o absolutamente cerrar, envíeme un postulado cuidadosamen-

te redactado sobre este punto» (21. Por esta orden del P. Oliva se

(1) «Quid sperandum est ab hominibus non omnino perspectae virtud»,

pmdentiae tenuis, doctrinae non multae, semper querulis et cum sua sorte

ri xantibus?»

(2) Numquam de collegio aliquo acceptando tractetur in posterum, nisi

prius ex tota massa reddituum qui offeruntur, ducenta scuta annua separen-

tur, quorum dimidium tyrocinio assignetur, collegio máximo alterum; atque

id in libro Ordinationum Generalium, tamquarn unum ex potissimis eorum
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entiende el estado mezquino en que se hallaban varios colegios

y la necesidad, cada vez más urgente, de contener el vuelo de

nuevas fundaciones y aplicarse a desempeñar bien el mucho tra-

bajo que ya se había tomado sobre los hombros.

decretis, perscribatur. Leget praeterea R. V meam epistolam coram univer-

sa Congregatione provinciali, qua, deliberatione de quot quibusque col-

legiis surpendendis abrogandisve sumpta, accuratissime postulatum ea su-

per read nos mittenduru formare satagat.» Madrid. Arch. hist, nac., Jesnitos
T

leg. 255.
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CAPITULO III

OBSERVANCIA RELIGIOSA

Sumario: 1. Hombres eminentes en santidad.—2. Diligencias de los supe-

riores en corregir las faltas contra la santa pobreza. 3 Cuidados de re-

primir el desordenado afecto nacional y provincial.—4. Estado general de

la observancia religiosa en la Compañía durante la segunda mitad del si-

glo XVII,

Fuentes contemporáneas; 1. ¡¿pistolete Generalium.- *2. Visitas de los colegios déla provincia

de Aragón.—3. De rebus congregalionum.

1. Este capitulo debiera ser el más interesante de todo el vo-

lumen, porque en la historia de las órdenes religiosas ninguna

cosa debe despertar tanto la legitima curiosidad del lector, como

la observancia del santo Instituto que profesan. Esta observan-

cia engrandece la religión a los ojos de Dios y de los hombres.

Desgraciadamente no podremos satisfacer plenamente a los de-

seos de nuestros lectores, pues son muy cortos los datos que

liemos podido descubrir sobre la observancia religiosa en nues-

tros domicilios a íines del siglo xvn.
,

No faltaron ciertamente varones insignes en santidad, v en-
o o

tre ellos nos parecen descollar tres, que han dejado en pos de si

grata memoria no sólo en las regiones donde vivieron, sino ge-

neralmente en la historia de la Compañía. El primero es el Ve-

nerable P. Diego Luis de Sanvitores. Ha dado insigne celebridad

a este hombre la misión de las islas Marianas, qu'e él fundó, y el

glorioso martirio con que al fin coronó sus trabajos apostólicos;

pero bueno será saber, que antes de partir a esta difícil empresa ,

ya el P. Sanvitores había edificado con sus virtudes a las provin-

cias de Toledo, de Méjico y de Filipinas. Desde el principio de su

vida religiosa fué ejemplo de fervor y de celo apostólico por la

salvación de las almas. Cuando empezaba a despedir más vivos

rayos su virtud, fué destinado a la provincia de Filipinas y pasó
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de camino por la capital de Nueva España. Los meses que se de-

tuvo en esta ciudad fueron una continuada misión, que asi como

renovó el espíritu cristiano entre los españoles, así también acre-

centó la veneración con que todos miraban al joven misionero.

Trasladado a Filipinas, hubo de esperar algunos años a que se le

abriera el camino para las islas Marianas. En todo ese tiempo su

vida fue la de un misionero infatigable que dentro de casa edifi-

caba con su humildad y penitencia, y fuera santificaba a todos

con su fervorosa predicación. Llegado a las islas Marianas dicho

se está que, como fué el fundador y Superior de la misión, asi

también fué el modelo de todas las virtudes religiosas. Todos sin-

tieron que terminara tan pronto su apostolado, pues a los cuaren-

ta y cinco años alcanzó la corona del martirio en 1672, comove-

remos más adelante.

El Venerable P. Francisco del Castillo, nacido en Lima, pare

via por su endeble salud y. por sus achaques continuos, que sólo

había de servir para estar arrinconado en una enfermería. Sin

•embargo, sn fervorosa oración obtuvo de Dios nuestro Señor las

fuerzas necesarias, no para dedicarse a las misiones de infieles, '

como él hubiera deseado, pero si para trabajar continuamente du-

rante veinticinco años en la santificación de todos sus paisanos

en la ciudad de Lima. Ejemplo desde su noviciado de Memísima

devoción a María Santísima, de humildad sencilla y natural, de

una laboriosidad, que parecía superior a su endeble salud, el

P. Castillo fué siempre escuchado por todos, chicos y grandes,

con la veneración debida a un apóstol. Siempre humilde y senci-

llo. de tan buen grado confesaba a los Virreyes del Peni y res-

pondía a sus dudas, como trabajaba asiduamente en enseñar el

catecismo a los negros e indios que vivían en los arrabales de

Lima y en predicar a las gentes del bajo pueblo que se reunían

en la plaza del Baratillo. No se limitó su virtud a convertir a los

grandes pecadores; distinguióse también este Padre por el fervor

<|iie sabía inspirar a las almas buenas. Bajo su dirección practi-

caron actos heroicos de virtud muchos caballeros y señoras ilus-

tres, que solían ser auxiliares del santo misionero en todas las

obras bueñas que emprendía para bien de los pobres y remedio

de los desamparados. Rodeado del respeto de toda la ciudad de

Lima murió el P. Castillo el año 1673.

Algunos años después entraba en la Compañía id P. Manuel

Padial. No sabemos si se ha visto en nuestra historia un ejemplo
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de penitencia más áspera y dura que la ejercitada por este Pa J

dre. Inverosímil parece que pudiera sustentar la vida con el es-

caso alimento que tomaba. Nos admira cómo no murió mucho

antes a fuerza de mortificaciones y mace-raciones corporales. Sin

embargo, toda esta penitencia no le impedía desempeñar varias

cátedras y cumplir con otros ministerios de la Compañía. Como

su vida se extendió hasta 1725, nos parece natural dejar para

más adelante la explicación de su virtud; pero nos ha parecido

conveniente apuntar, que ya en el tiempo que vamos historiando

resplandecía el P. Padial en Granada como un ejemplo insupera-

ble de piedad, austeridad y penitencia.

Debemos también comunicar a- nuestros lectores que de vez

en cuando hemos hallado noticias del estado colectivo de algunas

comunidades y gustarán de saber el fervor espiritual con que

procedían todos sus individuos, desde d Rector hasta el último

hermano de casa.

En 1678 visitaba el P. Diego Antonio Fernández, Provincial

de Aragón, el colegio de Gandía. Después de haber cumplido con

todo lo que pedía este acto importante de su oficio, se despidió el

P. Provincial escribiendo en el libro de las visitas el siguien-

te párrafo, que transcribimos a la letra: «Habiendo visitado este

colegio, hallo que dar las gracias al P. Rector y a todos los de

casa, por hallar tan observante, pacífica y religiosa su comuni-

dad, por ser uno de los colegios más observantes que he hallado

en la provincia. Después de dar muchas gracias a Dios, se las

doy en primer lugar al P. Rector y Ministro, por el cuidado y

puntualidad con que se tienen todos los ejercicios espirituales,

que éste es el único fundamento para que todo lo demás vaya

bien. En segundo lugar les doy las gracias a los Padres, que con

su ejemplo promueven esta observancia, y les ruego prosigan; y

en tercer lugar, a los hermanos estudiantes y a los coadjutores,

que con tanto cuidado se aplican a este santo ejercicio, sin que

en esta parte halle cosa alguna que remediar, sino rogar a todos

prosigan como hasta aquí» (1 1. Parecidos elogios hemos halla-

do en las visitas de algunos otros domicilios de la provincia de

Aragón.
Otro indicio del fervor religioso con que se urgía la observan-

cia regular era la energía con que los Padres Generales repren-

(1) Visitas Je colegios , Gandia, IG7B.
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dian las faltas y castigaban la desidia de los superiores en reme-

diarlas. Ya en tiempo anterior hicimos observar la solicitud del

P. Aquaviva y otros Generales en despertar a Provinciales y

Rectores, cuando se descuidaban en el desempeño de su oficio.

Ahora podemos presentar algún ejemplo parecido. Véase una car-

ta que dirige el P. Goswino Nickel al P. Piquer, Provincial de

Aragón, el 10 de Junio de 1658: «En una carta aparte pone

V. R. todas las faltas que ha notado en la provincia, y después

de haber hecho un gran catálogo de ellas, dice que yo responderé

que V. R. tiene la culpa, pues no las castigó. No diré tanto, pero

poco menos. Digo que V. R. tiene su parte de culpa y otros la

tienen, supuesto que pudiendo y debiendo corregirlas con efica-

cia, lo han dejado de hacer, contentándose con avisar y repren-

der a los superiores en las visitas, porque no ejecutaban las ór-

denes de ellas. Si V. R. hubiera dado a dichos superiores pública

penitencia en el refectorio, esto serviría para que hubieran sido

más diligentes, y sin nuevos avisos ni reprensiones hubieran eje-

cutado lo que se les había ordenado.

«No satisface V. R. con decir que no se usa darles picolas o

capelos (1) sino rara vez. y que si se les diese, ellos lo tendrían

por riguroso. V. R. se persuada que el uso común de la Compa-
ñía es dar penitencia a quien la merece, ora sean superiores, ora

súbditos, y esto se practica en las demás provincias y sería de

extrañar que no se pudiese aplicar en esa, siendo tan observante

y religiosa. Otras veces he escrito ya a V. R. y a otros Provin-
i/ O %} i/

cíales, que diesen penitencias a los superiores, públicas o secre-

tas, según la calidad de las faltas que cometiesen y no lo tendrán

por riguroso, y aunque lo tuvieran por tal. debieran tolerarlo, a

trueque de adelanta r más la observancia y cumplir con la obli-

gación de su oficio. Encargará V. R. a su sucesor en mi nombre

el remedio de las cosas que me ha avisado, y dirále que bien

puede decir sin recelo, que yo le he ordenado que no deje pasar

sin penitencia a los que faltaren, aunque sean superiores, que asi

lo hago yo con los Provinciales, y sepa V. R. que más obra una

penitencia dada a un superior, que muchas dadas a los súbditos.

(1) Llamábase picola (del italiano piccola) una mesita pequeña que se po-

nía en medio del refectorio, donde se comia de rodillas. Capelo es la repren-

sión pública que se da en el refectorio. En la antigua Compañía era muy usa-

do juntar ambas penitencias y que quien recibía un capelo comiese de rodi-

llas en la picola.
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Esto es para que se entienda mi sentir y le que se debe ha-

cer» (In .

Parecidos párrafos pudiéramos citar del P. Juan Pablo Oliva.

También este General tuvo en ocasiones cuidado de mandar pe-

nitencias públicas a los Provinciales por descuidos y negligen-

cias que hubieran tenido en el desempeño de su oficio. Esto lo ha-

ría con más cuidado, si la falta cometida había sido el dar licen-

cias desmedidas para cosas que no debían hacerse en la Compa-

ñía. Asi. por ejemplo, impuso una penitencia pública en el refec-

torio al Provincial de Aragón, por haber permitido exquisitos re-

galos a un Padre confesor de ios Virreyes de Cataluña (2). Por

estas cartas se entiende la vigilancia continua de los superiores

y el brío en corregir las faltas de los súbditos, con lo cual por la

misericordia divina perseveró en su vigor la observancia reli-

giosa. aunque de vez en cuando se cometiesen faltas conside-

rables.

2. Hablando de la observancia religiosa en el siglo xvn. de-

bemos llamar la atención de nuestros lectores sobre los peligros

que corrió la virtud de la santa pobreza, combatida en aquella

época por diversos caminos. Ante todo fue un riesgo para esta

virtud el trato con los príncipes y altos señores, los cuales fácil-

mente pegaban algo de lujo y regalo a los jesuítas que alterna-

ban con ellos. Uno por ser predicador de Su Majestad, otro por

ser confesor de los Virreyes, éste por manejar negocios de du-

ques y marqueses, aquél por ser consultado en graves negocios

por ilustres personajes, fácilmente se inficionaban algo con el

aparato y esplendor que rodeaba a las personas con quienes tra-

taban. De aquí provenía, que introducidos en la casa religiosa,
recordaban demasiado la riqueza y comodidad que habían visto

en los palacios de los grandes señores.

El P. Goswino Nickel', en su célebre carta sobre la pobreza,

hace estas oportunas reflexiones: «Los que diariamente están

contemplando la grandeza y esplendidez de los palacios, cuando

aquellos ojos, hechos a tanta preciosidad, vuelven a casa y no

ven en ella nada que no sea pobreza y humildad, es natural que,

haciendo cotejo, lo desprecien todo y se persuadan que entre los

suyos viven en miseria, con lo cual sucede que poco a poco se

fl) Madrid. Arch. hist, nac., Jesuítas, leg, 254.

(*2) Ibid., Jesuítas, leg. 255.
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disminuye la pobreza; viven en casa con el cuerpo, como de pres-

tado, y con el alma en palacio, avergonzándose cuando se ven

con un vestido ordinario y común entre la seda y púrpura de los

príncipes y magnates, y cuando éstos vienen a visitarlos, sien-

ten recibirlos en un cuarto pobre y estrecho y sin más adorno que

los demás, y, finalmente, la autoridad que tienen en palacio quie-

ren también tenerla en casa con los suyos, y distinguirse entre-

ellos al menos en el vestir algo mejor. Y ojalá que el manjar co-

mún y ordinario de la mesa, que tantos años usaron sin menos-

cabo de su salud, mudado de repente el estómago y el paladar,

no lo aborrezcan desde el primer día que vuelven del palacio, de

suerte que ya no gusten sino de platos enviados de las casas secu-

lares, atendiendo más en esto a la ostentación y grandeza que al

hambre y necesidad. De donde viene a Ser que los que con su tra-

to y comunicación debían introducir y meter en palacio la mo-

destia religiosa, al contrario, meten la esplendidez y regalo de

palacio en la religión.»

Algo de esto vimos en la primera mitad del siglo xvn. cuan-

do recordamos los hechos del P, Florencia (1), Ahora el P. An-

drés Mendo, por ser confesor de los Virreyes de Cataluña, nece-

sitaba comer ave todos los días, guardaba en su aposento las go-

losinas que le regalaban, salía de paseo en coche, y los viernes

y
días de vigilia era necesario prepararle pescado especial, ('lian-

do el P. Oliva oyó tan peregrino caso, dirigió una carta muy gra-

ve al P. Piquer, Provincial de Aragón. Después de enumerar las

faltas indicadas, prosigue asi: «Si V. R. ha concedido o permiti-
do las cosas sobre dichas, hará que se le dé en el refectorio una

picola y diciendo que se da a V. R. esta penitencia por orden

mía. Y si el P. Rector ha sido culpable en esto mismo, conviene

que se le dé la misma penitencia, y avisaráme V. R. de lo que

habrá ejecutado» (2).

Por otro camino, opuesto al parecer, empezó a ser combatida

la santa pobreza en nuestras casas. Siendo negligentes los supe-

riores en proveer a los súbditos de las cosas necesarias, éstos se

tomaban la licencia de buscárselas por si mismos: De aquí nacía

el pedir prendas de vestir a sus parientes, a sus amigos, a sus

(1) Véase el tomo v, p. 216.

(2) Madrid. Arch. hist. nac. Jesuítas, leg. 255. Oliva a Piquer, 23 Mar*

zo 1668.
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penitentes, a sus discípulos y a otras personas ricas que se las

pudieran proporcionar. Mucho sintieron nuestros PP. Generales-

estas costumbres, y siempre reprendieron la tacañería de los su-

periores. que daban ocasión a semejante falta de pobreza. Decía

• d P. Oliva que antes toleraría la supresión de un domicilio, que

permitir que sus moradores buscasen por sí mismos las cosas ne-

cesarias para la vida. Desde el tiempo de Aquaviva aparece en

muchas' casas de España, sobre todo en las que estaban pobres,

esta licencia general, o. por mejor decir, corruptela de que cada

uno buscase lo necesario para si.

En tiempo del P. Oliva luciéronse informaciones sobre este

particular, y hallóse que en muchas casas era corriente el haber

licencia general para que los súbditos se buscasen prendas de

vestir, o, por lo menos, pidiesen limosna para hacerse las sota-

nas. Con esto creían los superiores que se limitaba el gasto de

las casas sin detrimento de la santa pobreza, y no faltó quien se

imaginase, que era acto de esta virtud el ejercitar esta especie de

aristocrática mendicidad. Cualquiera ve el peligro que de aquí

podía venir. Empezando a buscar las cosas cada uno por si. no

se contentaban con pretender lo necesario y lo pobre. Aspiraban

a lo fino, a lo delicado y exquisito.

Quiso el P. Oliva arrancar deraiz»esta mala costumbre, y en-

vió órdenes severas para que nadie se procurase los propios ves-

tidos. Veamos lo que escribió al P. Fernández, Provincial de Ara-

gón: «Dice V. Ja. que las cosas que ha podido remedial -

en la casa

profesa de Valencia, de las muchas que yo le indiqué, las ha re-

mediado y las refiere en particular. Por lo que acerca de ellas ha

ejecutado' con buen celo le doy las gracias a V. R. Pero añade

que no ha sido posible corregir ni evitar que cada uno de los Pa-

dres se busque el vestido, porque desde que se fundó la casa pro-

fesa se estila esto, y en ello se hallan grandes conveniencias. Yo

hallo grandísimos inconvenientes, y por (dios no lo puedo permi-

tir, y estoy muy admirado y con no poca pena de que por espa-

cio de tantos años se haya permitido ese estilo tan contrario a lo

común de nuestra Compañía val espíritu y perfección que en (día

se profesa. Para que cese totalmente, mando en virtud de santa

obediencia (y V. R. en mi nombre lo intimará a los de la casa

profesa) que ninguno pida limosna para vestirse a sí. Bien podrán

pedir para lo que*ha menester la casa, para sustentar y \estir a

los sujetos que cu ella haya, pero las limosnas que se dieren se



han de entregar al P. Prepósito, el cual ha de suministrar lo ne-

cesario a sus súbditos» and).

De esta costumbre de buscar cada uno las cosas por sí y para

sí, brotó otra muy natural, y era, el tener con licencia o sin ella

bolsas particulares. Hasta los oficiales inferiores, según nos dice

el P. Oliva, como los sacristanes, roperos, boticarios, labradores

y hortelanos, tenían su bolsa particular, manejaban algún dine-

rillo y disponían de él como les parecía. Diversas veces trona-

ron nuestros superiores contra estos abusos de las bolsas particu-

lares y según las fuertes órdenes que por entonces se dieron, se

ve que sin duda debió reformarse poco a poco este abuso.

Uno de Jos lances en que, por decirlo asi, hería los ojos del pú-

blico el defecto de la santa pobreza era el momento de los viajes.

Ya el P. Vitelleschi se lamentaba de que fuera necesaria cabalga-

dura aparte, para llevar los papeles y otros objetos del viaje-

ro (2); ahora nos hallamos con que no basta cabalgadura aparte.

Es necesario carro aparte para transportar el equipaje de algún

jesuíta. No sin cierto brío elocuente deploraba este desorden el

P. (Toswino Nickel. «¿Qué diremos, exclama, de alguno, que cuan-

do por obediencia se muda de una parte a otra, lleva consigo tan-

tas cosas, que a juzgar por su carga y recámara diríamos con ra-

zón (pie no se muda un hombre sino una casa entera?... ¿Qué di-

rian los que de esta suerte viajan- cargados, si se encontraran

por el camino con uno de los Padres de nuestra antigua Compa-

ñía. por ejemplo, con aquel primogénito de San Ignacio. Pedro

Fabro, aquel que devolviendo a Alberto. Arzobispo de Maguncia

y Cardenal, un gran presente, se lo enviaba diciendo, que él era

un hombre de los que llevaban rodos sus bienes consigo? Al ver-

se frente a frente nuestros dos viajeros ¿cómo se avergonzarían

el uno del otro, aunque por contrarias causas? Fabro de lo carga-

do que iba el otro viajero y éste de Fabro, cuyas riquezas era no

tener nada » (3).

También herían a la santa pobreza en el siglo xvn ciertas

faltas que se cometían con ocasión de la renuncia de los bienes.

Al hacer este acto importante, se reservaban algunos esta o la

otra parte de su hacienda, con pretexto de aplicarla a ciertos fines

(1) Madrid. Arch, hist
.

nac. Jesuítas
,

leg- .

255. Oliva a Fernández, 24 Ju-

nio 1679.

(2) Véase el tomo vde esta historia, p. 54.

(3) Carta sobre la santa pobreza.
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piadosos. En otros casos se dilataba la renuncia por mucho tiem-

po y continuaban los jesuítas con la administración de sus bie-

nes, lo cual daba margen tal vez a pleitos enojosos. Bien se ve

cuánto padecería la santa pobreza con este modo de proceder

anormal y tan ajeno a la vida religiosa. Pues si con esto se .jun-

taba el administrar bienes de parientes y el obtener licencias ge-

nerales. para gastar cada año tanta cantidad de dinero, es natu-

ral que un hombre en estas condiciones tenga de todo menos de

la pobreza religiosa.

Grandes esfuerzos hicieron nuestros Padres Generales para

desterrar estos abusos. Debemos mencionar ante todo la gravísi-

ma carta sobre la santa pobreza, que dirigió a toda la Compañía

el P. Gosavíuo Nickel el año 1653. Empieza recordando el fin al-

tísimo de la Compañía, que es la santificación propia y la de los

prójimos, y asienta desde luego, que para santificarnos perfecta-

mente, cual es nuestro deseo, lo primero que debemos hacer es

despojarnos de todos los bienes de la tierra. ¿Cómo es posible su-

bir a Dios por la escala de Jacob, practicando todas las virtu-

des, si primero no nos desasimos del suelo en que nos detienen

los bienes terrenales? El que carece de la santa pobreza puede

decirse, no que ha llegado a la cumbre de la perfección, sino que

apenas ha empezado su camino. Deplora después el P. General

ciertas opiniones laxas y ciertas sutilezas que se introducen para

defender los abusos, y luego pone a la vista las principales re-

glas de la santa pobreza que escribió nuestro P. San Ignacio. «El

comer, vestir y dormir serán como cosas propias de pobres. No

deberá usarse cosa alguna como propia. No podrá prestar ni to-

mar ni disponer de nada de la casa sin que el superior lo sepa y

sea contento. Debemos amar la pobreza como madre.» Tales son

las reglas con las cuales San Ignacio nos quiso hacer perfecta-

mente pobres, como nos quiso elevar en Ja práctica de las virtu

des a la más alta perfección que cabe en la vida religiosa.

Pues si para santificarnos a nosotros mismos se requiere esta

.virtud, no menos la necesitamos para santificar a los prójimos.

Algunos con pretexto de necesidad o de la autoridad que debe ro-

dear al misionero, se imaginan que no debemos experimentar tan-

ta pobreza. Contra este modo de pensar nos presenta el Padre

Nickel el admirable ejemplo de San Francisco Javier. «Busque-

mos a Javier, dice, en cualquier parte del mundo. Doquiera le

hallaremos no menos pobre que apostólico, y con pobreza tal,
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que no le proporciona a él menos gloria que provecho a los pró-

jimos. A la pobreza tomó por compañera desde el principio de sus

peregrinaciones, porque de tal suerte salió de Roma y de entre los

brazos de sus hermanos, que no llevó consigo sino un vestido or-

dinario para cubrir su cuerpo y un breviario para rezar... Ser-

vianle de cama y almohada las roscas de los cables, pedía cada

día la comida de limosna, llevaba el vestido gastado y lleno de

remiendos... ¿Y por ventura esta necesidad y falta de las cosas

disminuyó algún tanto el lustre a la fe o la autoridad a Javier?

Antes por el contrario a entrambas les acarreó mayor estima-

ción.» Explica después el P. General las diversas ocasiones en

que por faltarse a la santa pobreza, se manifiesta el deseo con

que algunos quieren excusar sus regalos y qxcita generosamente

a todos, a que seamos pobres de veras, a que renunciemos total-

mente a los bienes de la tierra, para que así desprendidos de

todo, vivamos perfectamente con Cristo y atraigamos a todos los

hombres al amor y pobreza de Cristo. No fueron estériles estas

exhortaciones del P. Nickel y las que continuó mandando su su-

cesor el P. Oliva.

Hubo ciertamente faltas y abusos; pero la Compañía nunca

pudo no ya aprobarlos, pero ni consentirlos habitualmente. Con

más o menos energía, con más o menos insistencia, siempre los

Generales llamaban al orden y procuraban sostener esta virtud

de la santa pobreza, que suele ser la defensa de todas las Ordenes

religiosas.

ó. Otra falta inquietó bastante a nuestros Padres (Amorales

por aquellos tiempos, y fué el desordenado afecto nacional y pro-

vincial. Que un hombre ame a su nación, a su provincia, a su

pueblo, es muy natural, y no sólo natural, sino debido; pero que

por amor mal entendido a los suyos, falte a la caridad con los ex-

traños. o resista a las disposiciones de la obediencia, o ambicio-

ne los puestos y honores para sí propio e intrigue contra los de-

más, esto es, como se ve, un desorden gravísimo, tan contrario a

la caridad cristiana, como a la obediencia religiosa y al espíritu

de unión que debe reinar en todas las religiones. Desde el princi-

pio de la Compañía admiraron todos, propios y extraños, la gran

caridad fraterna que el Espíritu Santo infundió en nuestros pri-

meros Padres. No acababan de admirarse muchas personas ilus-

tres, sobre todo en Roma, al ver morar en el colegio romano je-

suítas de quince o dieciséis naciones, todos unidos entre si como
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si todos tuvieran un solo corazón. Esta caridad fraterna era una

especie de milagro moral, como decía el P. Ledesma, por el cual

debíamos a Dios incesantes gracias los hijos de la Compañía.

No podía faltar la oposición del demonio a una virtud tan de-

licada y preciosa. En la tercera Congregación General tenida cu

1573 vemos saltar la primera chispa de afecto desordenado na-

cional, cuando ocurrieron aquellas intrigas contra la nación espi-

pañola. A tines del siglo xvi percibióse algún tanto este mal es-

ritu, y (Mi un escrito anónimo destinado a la Congregación (teñe-

ra! V, se advertía el peligro que de aquí podía nacer para la

Compañía y se observaba que el principal desorden consistía en

la aversión general que había en Europa contra los españoles. La

razón de ella, decía el anónimo, está en que los españoles son

dueños de casi todo el mundo, y no se puede evitar que nazcan

por doquiera aversiones contra los hombres que dominan. Por

entonces no vemos que adelantase notablemente esta falta; pero

en el siglo xvn apunta el mismo mal en otra forma. Engendrá-

ronse disgustos y emulaciones no tanto por espíritu nacional,

cuanto por amor desordenado de provincia. Dentro de una misma

nación se observaron rivalidades que nos causaron alguna in-

quietud. En Sicilia eran opuestos los de Palermo y los dé Mesina.

y esto dió ocasión para que se dividiera en dos la pro\ incia de

Sicilia. En Portugal no se entendían bien los del Norte y los del

Sur y también fué dividida en dos la provincia; división que per-

severó algunos años. En Flaudes se percibía alguna diferencia,

entre los hombres que hablaban flamenco y los que usaban la len-

gua francesa.

En España no nos vimos libres de estas calamidades. Dos oca-

siones hubo en que se manifestó más o menos el desordenado

afecto provincial. Una fue la tan conocida en América,por la ri-

validad entre los españoles europeos y los nacidos en aquellas

tierras. A los primeros se les llamaba en América chapetone*: a.

los segundos se les impuso el mote de criollos. Esta oposición en-

tre españoles europeos y americanos fué una constante pesadum-

bre, desde fines del siglo xvn hasta la supresión de la Compañía.
Casi todos nuestros Generales insistían recomendando la caridad

fraterna en aquellas provincias y encargando a los superiores

guardasen igualdad de ánimo con todos, se abstuviesen de tomar

en la boca el nombre de criollos, y evitasen toda expresión que

pudiese ofender a los nacidos en aquellos países.
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En la metrópoli ocurrió un suceso a mediados del siglo xvii,

que fue ocasión de algún disgusto. Conocida es la guerra de Ca-

taluña que se continuó con tan varias vicisitudes durante trece

años, desde 1639 hasta 1652. Esta guerra encarnizada .no podía

menos de dejar en pos de si algún rastro doloroso y sangriento.

Recordemos 1<» que ya dijimos en el tomo anterior, que por causa

■de ella estaba dividida en dos la provincia de Aragón, pues se

hallaron incomunicados del resto de la provincia seis colegios si-

tuados en Cataluña, por lo cual fue necesario imponerles un Vi.

ceproviricial. Cuando restablecida la paz se unieron todos los

miembros de la provincia de Aragón, empezó a percibirse un

poco
de disgusto en los catalanes. Imagináronse que eran pos-

puestos en los honores y cargos religiosos a los aragoneses y va-

lencianos. y debieron sospechar que se les trataba peor que a

ellos. No hubo tal cosa en la realidad; pero ya sabemos lo que

•es la imaginación, cuando está el ánimo algo ofendido.

Llegaron al P. Oliva algunas quejas que le dieron en qué pen-

sar. Reproduciremos la carta que escribió al P. Piquer. Provin-

cial. el 30 de Abril de 1666. «Grandes quejas dan los nuestros de

la parte de Cataluña, porque no se hace caso de ellos para los

•oficios y ocupaciones de lustre, que casi todas se dan a los valen-

cianos y aragoneses, y que habiendo entre los catalanes sujetos

beneméritos del rectorado y cátedra del colegio de Barcelona,

ocupan estos puestos dos de la parte de Aragón, que se reciben

muchos novicios aragoneses y pocos catalanes. Quéjanse al fin

agriamente de que no se guarda igualdad entre todos, que los

más olvidados son los catalanes, de los cuales han enviado a las

Indias muchos y muy aventajados sujetos. A esto se reducen las

quejas que dan.

Yo les respondo, como conviene, que no siempre se lia de

guardar igualdad de tal modo, que hayan de ser tantos de este

reino y tantos del otro, sean o no apropósito para la Compañía,

porque esto redundaría en grave daño de ella, pero en cuanto se

pueda, es bien que se guarde y así se quite la ocasión de senti-

miento y a esto deseo que atienda V. R. y lo practique. Al punto

de los oficios y ocupaciones principales, les digo, que no todos los

tiempos son iguales, y (pie por consiguiente no podían ser igua-

les las disposiciones, y que yo nunca les he de dar a éstos ni a

los otros, porque sean catalanes o aragoneses, sino porque lo me-

recen y cuando no concurrieren los méritos y las prendas que se
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requieren, procuraré que no se eche de menos la igualdad en

cuanto fuere posible, y que lo encargaré a los Provinciales, pero

les advierto que el juicio de todo esto toca a los superiores y no

a los particulares, los cuales como no saben todo lo que hay, no

pueden juzgar con acierto, y les exhorto a que atajen semejante

lenguaje que huele a nacionalidad. Lo que niego a V. R. es que

con razones y buen modo procure castigar y reprender a los que

se excedieren o faltaren en el afecto nacional» (1 ).

Este afecto desordenado que brotaba en varias partes de la

Compañía dio algún cuidado al P. Goswino Nickel, y por eso en

1656 escribió una carta importante sobre el desordenado afecto-

nacional y provincial. Empieza lamentándose de que haya hom-

bres en la Compañía que incurran en semejante falta. «¿Es posi-

ble, pregunta, que hombres muertos al mundo y crucificados con

Cristo, que hicieron holocausto de si mismos a Dios, instruidos

con tantas constituciones, probados con tantas experiencias, amo-

nestados con tantos y tan ilustres ejemplos, ayudados con tantas

exhortaciones, meditaciones y lecturas cotidianas, fortalecidos

con tantos sacramentos y plegarias, visitados, en fin. del cielo

con tanta inspiración, vengan a caer tan torpemente, que mu la

tierra santa se acuerden de Egipto, y echada la mano al arado

vuelvan la cabeza atrás, y puesta en olvido la gloria divina y su

propia salvación y la del prójimo, todos sus afectos y cuidados

los dediquen a su patria terrena, a su familia y parentela?» No

se puede negar que existe este defecto en la Compañía, y recuer-

da el P. Nickel las célebres palabras de San Pablo ajos Corin-

tios: «Oigo que hay parcialidades entre vosotros y en parte !<>-

creo. > Deseando, pues, desarraigar un daño tan peligroso, ex-

horta el P. General a la- unión de los corazones, porque si esta

unión desaparece, se puede dar por muerta la Compañía y se-

ríamos el ludibrio y fábula de nuestros enemigos, que por tanto

tiempo admiraron que nos defendiésemos tan firmemente contra

este afecto humano. Declara elocuentemente las perniciosas con-

secuencias que en la vida religiosa traerá este afecto desordena-

do, y sobre todo insiste en la mengua que indudablemente pade-

cerá la caridad fraterna en la Compañía. ¿Cómo puede haber

verdadera caridad, si reina en los corazones este afecto estrecho

y puramente humano?

(1) Madrid. Arch. hist. nac. Jesuítas
,

leg. 255. Oliva a Piquer, 30Ahr:

1*366,
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Propone después el P. General a sus súbditos el espíritu gran-

de y generoso de nuestro P. San Ignacio. «¿Cuál fue, pregunta,

el espíritu de nuestro Santo Pad ríe? Ciertamente no provincial

sino universal, no de división sino de unión, no de quien atiende

a si y a sus cosas propias, sino de quien procura sin restricción

alguna el bien común de todos y sin distinguir una nación de

erra. ¿Cuándo estimó a los sujetos por su patria o linaje y no por

la virtud verdadera? ¿Qué sentir era el suyo? ¿Cuáles sus máxi-

mas acerca de este maligno espíritu? Ahí están patentes en cada

página de las constituciones. Leedlas, releedlas, meditadlas,

como encarecidamente os lo suplico.»

Recuerda después el ejemplo de nuestros primeros Padres,

y con cierta visible amargura prosigue así: «¿Adonde se han ido

aquellos felices tiempos de dorada libertad, cuando el Prepósito

Mènerai, sin distinción de naciones ni parentelas de patria ni an-

tigüedades, a cada uno señalaba según la necesidad y sin quejas
de nadie el oficio y lugar en que se emplease para gloria de Dios

y salvación de las almas? Cuando por orden de nuestro P. San

Ignacio y con satisfacción de todos se hacia primer Rector del Co-

legio Romano a uno de nación francesa, del colegio de París a un

español, del di 1 Perusa a un flamenco, del de Padua a un francés?

Cuando los predicadores y maestros andaban de provincia en pro-

vincia y de ciudad en ciudad a la menor insinuación del Superior y

sin quejas de nadie?» Copia poco después con singular complacen-

cia un parrafito del P. Ribadeneira, quien describe así los princi-

pios del colegio de Palermo: «Era cosa propia de vuestra mano

dice hablando con Dios) ver flamencos, italianos, españoles y

franceses, en tiempo de tantas guerras entre España y Francia,
vivir entre si con tanto amor, como si no tuvieran más de un cora-

zón. Siete éramos los lectores que leíamos (en el colegio de Paler-

mo) y cada uno de diferente nación. El primero, Nicolás Lanoy,

era flamenco, Rector del colegio y lector de teología; el P. Pablo

le Aquiles era lombardo y leía las artes; yo castellano y profesa-

ba la Retórica; el H. Juan Rogerio era francés, de la ciudad de

París, y enseñaba a los mayores: el H. Juan Botelo, portugués, a

los medianos; el P. Juvenel, piamontés, a los menores y el Pa-

dre Pablo Venusto, de Valtelina, a los mínimos. Y con ser de

rautas y tan contrarias naciones, éramos todos un alma en Cris-

to.» Con este ejemplo a la vista exhorta fervorosamente el Pa-

dre Nickel a mortificar el desordenado afecto ¿nacional que brota



en los corazones, para abrazar a todo el mundo en el amor de

Jesucristo. No fueron estériles los esfuerzos de nuestro P. Gene-

neral. pues por la bondad de Dios la caridad fraterna se sobre-

puso en la Compañía y vemos que actualmente se sobrepone a

todos los afectos locales o provinciales del mundo.

4. ¿Cuál era el estado general de la Compañía, en cuanto a

la observancia religiosa, durante la segunda mitad del siglo xvn?

Podemos responder que en términos generales se manifestaba en

su vigor, aunque en éste o en el otro colegio ocurriesen tropie-

zos y dificultades no ligeras. En América hubo algunos años de

verdadera crisis moral en tres provincias. En Chile, en Perú y

en Quito, no hay duda que la Compañía estuvo en peligro; pero

gracias a Dios, mediante visitadores fervorosos que aplicaron la

ley y cortaron sin compasión los miembros podridos, se restable-

ció la observancia regular y se restituyó a su primer estado lo

«pie empezaba a malearse. En el libro 111 de este tomo referimos

a nuestros lectores la historia de este peligro, al explicar las vi-

cisitudes de la Compañía en las citadas provincias.

En la Metrópoli no hubo esta variación, y podemos asegurar

(pie perseveró constante la observancia regular, aunque acom-

pañada de varias faltas no gra ves que los superiores procuraban

extirpar. Trasladaremos el juicio que formó el P. General Juan

Pablo Oliva sobre el estado de toda la Compañía en el año 1676.

Lo (pie dice su Paternidad en bien y en mal de toda la religión,
lo debemos aplicar a la Compañía española. En carta circular

dirigida el 8 de Febrero de 1676 escribe lo siguiente nuestro Pa-

dre Oliva: «No debo yo tener para mí solo el singular consuelo

* pie me han causado los Padres Procuradores de las provincias

que han venido a la Congregación ordinaria, con la uniforme re-

lación (pie me han dado del estado de nuestras casasen regiones

tan diferentes y tan distintas. Hanrae asegurado muy seriamen-

te, que se conserva en todas partes la exacta observancia de

nuestras reglas y que por la divina misericordia florece la guar-

da y ejecución de nuestro Instituto en la pureza de la vida, en el

celo di 1 las almas, mi el estudio de la oración, en la aplicación a

las letras, en la mortificación interior y exterior, en la unión de

los ánimos, en el fervor de las misiones, en el religioso modo de

proceder, en la decencia y fruto de nuestras conversaciones con

los prójimos y señores grandes» (1). Hermoso elogio ciertamente

(I) Madrid. Arch. hist. nac. Jesuítas, leg -
.

25ñ. Circular 8 Febrero 1676.
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hecho por todos los Procuradores de las provincias y aceptado

por un hombre de mucha integridad y fervor de espíritu, que no

se contentaba con poco en la vida religiosa de la Compañía.
No podía faltar, como nunca falta, algún contrapeso a tan

buenas cualidades. El P. Oliva, después de escribir el preceden-
te elogio, advierte algunas faltas, cuya enmienda encarga al celo

de los superiores. Era la primera el predicar con poco espíritu y

alambicando los conceptos. Bien se ve la parte queen esto cabía

a los jesuítas españoles. En aquel tiempo hallábase en su mayor

auge aquel gusto barroco y detestable que hemos convenido eu

llamar gerundianismo. El sentido común se había ausentado de

nuestros pulpitos, y sólo reaparecía eu ellos, cuando misioneros

fervorosos, como el P. Tirso y el P. Guillén, dejándose de con-

ceptos, tronaban contra el vicio y transformaban espiritualmen-

te nuestras ciudades y aldeas. Otro defecto era el saber poco la-

tín (y observad P. General qué ya casi nadie lo escribe bien), y

juntamente con esto el sutilizar demasiado en filosofía. También

esto hablaba con los españoles. Ya había pasado la elegancia del

renacimiento, ya no tenía España ningún Sepúlveda o Perpiñá.
El latín que corría en nuestras Universidades era el latín de co-

cina. usado por los escolásticos decadentes. Ll sutilizar en filoso-

fía también hizo perder un tiempo precioso en las cátedras de

nuestros colegios.
La última falta mencionada por el P. Oliva es el quebrantar

en diversas formas la puridad de la santa pobreza, abusando de

licencias generales que dan los superiores. También esto lo ve-

mos repetido en cartas del General dirigidas a nuestras provin-
cias. Ya ocurrió tal vez el caso de que el superior concediese li-

cencias no debidas; pero generalmente las faltas de pobreza pro-

venían de interpretaciones laxas dadas a las licencias concedi-

das. Con estas interpretaciones los religiosos se tomaban ciertas

libertades, ya para dar dinero a los parientes, ya para buscar

regalos, ya para comprar libros y curiosidades, ya para otros

fines impertinentes que desdicen de la pobreza y simplicidad re-

ligiosa. Alabemos a Dios de que en la Compañía perseverase el

deseo firme de combatir estas faltas, de suerte que si las hubo,

podemos asegurar,que nunca se toleraron del todo, y por lo mis-

mo, no enervaron el vigor de la observancia que generalmente
florecía.
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CAPÍTULO IV

ESCRITORES

Sumario: 1. Teólogos y escriturarios, Arriaga, Quirós, Esparza, Tirso Gon-

zález, Izquierdo, etc. Reflexión sobre estos escritores. —2. Historiadores,

Moret, Abarca, Henao, Colin, Rosales. —3. Historia doméstica, Andrade,

Colin, Fernández, García, Techo. Florencia, etc. —4. Ascetas y literatos.

Céspedes, Garau. Fomperosa, etc. Gusto literario.

1. Hagamos mía excursión por el campo de las letras, pero

habrá de ser corta; porque las producciones literarias de este

tiempo no merecen que nos detengamos en exponerlas con la ex-

tensión que hemos dado a esta materia en los tomos anteriores.

No faltan escritores, pero el mérito de los libros es inferior. Las

prensas de Madrid. Salamanca, Lyon y Amberes van lanzando

a la publicidad tratados teológicos, libros de devoción, obras his-

tóricas. sermones, memoriales, etc.: pero observamos que los

autores de libros tan diversos apenas nos dan nada nuevo, que

sus libros son monótonos e incoloros, cuando no difusos y gongo-

rinos, y que esa misma producción literaria va cesando en tiem-

po de Carlos 11. Diríase que la segunda mitad del siglo xvh es un

crepúsculo literario que va lentamente palideciendo, hasta que

al fin termina en noche cerrada.

Empecemos por la teología, ciencia predilecta' de los anti-

guos españoles. Desde que en 1660 murió el Cardenal de Lugo,

podemos afirmar que el teólogo más insigne entre los jesuítas es-

pañoles era el P. Rodrigo de Arriaga. Había nacido en Logroño

en 150*2, y a los treinta años de su edad, cuando empezaba con

lucimiento la carrera de la enseñanza en Valladolid y Salaman-

ca, fué llamado por el P. Vitelleschi a Roma y desde allí envia -

po a enseñar la ciencia sagrada en Bohemia. Llegó a Praga en

1623, y en esta ciudad perseveró los cuarenta y cuatro años que

aun le duró Ja vida. Al principio fué simplemente maestro de
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teología trece años; después le hicieron canciller de la Universi-

dad y por último fué prefecto de estudios hasta su muerte. Era

sumamente respetado en aquel país, no sólo por su ciencia, sino

también por sus excelentes virtudes religiosas. Una prueba de la

gran estimación que hacían de Arriaga los jesuítas de aquella

provincia es, que por tres veces le eligió la Congregación pro-

vincial por su representante en la General. En las tres Congre-

gaciones generales, VIH. X y XI. el P. Arriaga fué vocal de la

provincia de Bohemia.

Como era costumbre bastante general, empezó la publicación

de sus obras por un Curso filosófico que salió a luz en Amberes el

año 1682 (1). Repitióse varias veces la edición de este libro con

algunas mudanzas y mejoras eil vida del autor. Terminada esta

faena, que debía considerarse como preliminar, emprendió el Pa-

dre Arriaga la publicación de tratados teológicos. Desde 1648 en

adelante, fué dando a luz tratados magistrales sobre las princi-

pales materias de la ciencia sagrada. Ocho tomos en folio publi-

có. y cuando estaba escribiendo el nono, que debía ser Be Justi-

fia et Jure
,

le sorprendió la muerte el 7 de Junio de 1667. Todos

reconocían la profundidad de ingenio y la agudeza singular en

argüir y defender las propias opiniones que distinguían al Pa-

dre Arriaga. Tal vez se le culpe de haber descuidado algún tanto

la teología positiva, que iba ganando terreno entre los sabios de

aquellos tiempos. Traíanle otros de demasiado sutil y también

algo caprichoso en sus opiniones; pero, en medio de todo, no hay

duda que Arriaga es uno de esos hombres que piensan por cuen-

ta propia y que, dueños de su ciencia, la saben defender contra

todos los ataques, no sólo de la Heterodoxia, sino también délos

que opinan de diverso modo en el campo católico. Al año siguien-

te de Arriaga expiraba el P. Antonio Bernardo de Qui rós, nacido

en Torrelaguna el año 1618. También le debemos un curso de

Filosofía parecido al del P. Arriaga; pero después fué publican-

do algunas disputas teológicas sobre los puntos principales del

tratado Be Dea uno et trino. Parece que no pudo terminar todos

los planes de publicación que había proyectado, pues vemos a

otros, como el P. Gaspar de Rivadeneira. continuar lo que había

empezado el P. Quirós.

(1) No creemos necesario especificar más la bibliografía de los aurores

que citamos. Bástanos remitir los lectores a la obra tan conocida d£l P. Som-

mervogel.
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Es bastante conocido entre los teólogos moralistas el P. Mar-

tin Esparza de Artieda, natural de Escaroz (Navarra). Sonó su

nombre, como luego veremos, en las disputas que surgieron acer-

ca del probabilismo, y en el siglo xvn alcanzó cierta celebridad

por la circunstancia de haber vivido sus últimos años en Roma y

haber sido el consultor habitual en materias teológicas de nues-

tro P. General. Juan Pablo Oliva. Con el título un poco indeciso

de Qnaestiones disputandae
,

fué dando a luz varios trabajos teoló-

gicos. insistiendo sobre todo en aquellos que se rozan con la mo-

ral; tales como De virtufihus theologicis ,
De rirtuWms moralibus, et-

cétera. También ejercitó su pluma en aquel asunto, entonces

tan manoseado, de la Inmaculada Concepción. Muido en Roma el

año 1689.

Nuestro P. General Tirso González, ocupa un lugar en el cam-

po de la teología, no solamente por el Fundamentum theoiogide

moïalis
}

de que tanto habremos de hablar luego, sino también

por otras obras que le aseguran un puesto honorífico entre los

teólogos dogmáticos. Entre 1680 y 1686 fué dando a luz en Sala-

manca cuatro tomos en folio, bajo el título de Selecfae Disjmfafio-

nes. Discurrió sobre los puntos principales que discute la teolo-

gía en el tratado De Deo uno
, y procu na no acercarse a la cues-

rión moral que entonces acaloraba tanto los ánimos, porque re-

servaba esta materia para el otro libro. Ademas publicó una obra

enderezada a La conversión de los musulmanes. Manuductio ad

conversionem Mediumeta n orum
.

Más renombre que esta obra le al--

canzó otra que le hizo sumamente simpático a los ojos del Papa

Inocencio XI. Tal fué el tratado De InfaUihiUtate Romani Ponti-

fiais, grueso tomo de cerca de mil páginas, dedicado a refutar las

cuatro proposiciones del Clero Galicano, que, como es sabido, no

quería admitir la infalibilidad pontificia en sus definiciones, sino

después que éstas hubiesen sido aceptadas por la Iglesia. Esta,

doctrina, que por fin en nuestros días ha sido condenada en el

Concilio Vaticano, escandalizó bastante por entonces a los teólo-

gos españoles, y nuestro P. Tirso salió, como quien dice, en nom-

bre de la Universidad de Salamanca a combatir vigorosamente

aquel error. Fuese por dificultades extrínsecas, fuese porque no

tuvo tiempo de terminar y limar bien su libro, es el caso que

tardó algunos años en publicarse, y no se imprimió sino en Roma,

cuando ya él era General de la Compañía y a costa de Inocen-

cio XI. Piste Sumo Pontífice no tuvo el gusto de ver terminada la
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impresión, porque expiró poco antes en 1689. En esta y en las

otras obras, nadie negará al P. Tirso sutileza de ingenio y tam-

bién erudición positiva, pero algo indigesta y alguna vez de se-

gunda mano. Con todo eso este teólogo, que no hubiera lucido

tanto a principios del siglo xvii, aparece algo mayor entre las

medianías que escribieron al final de aquel siglo.

No debemos olvidar entre estos teólogos al respetable P. .Se-

bastián Izquierdo, nacido en Alearáz el año 1601. y que fué ele-

gido Asistente de España por la Congregación General XII el

año 1661. Veinte años sirvió a la Compañía en este oficio, y vino

a morir el mismo año que el P. Oliva, a quien asistió, esto es.

en 1681. Dos obras escribió que no están del todo olvidadas: un

Curso de Filosofía, al cual impuso el título un poco extraño de

Phams scientiarum, y un tratado teológico De Dea uno
, que tiene

dos tomos en folio. Salieron a luz estos libros, cuando ya era

Asistente de España, pero dicho está que él los había trabajado

en los años anteriores, cuando ejercitó la enseñanza, en Murcia

v en Madrid.

Pudiéramos añadir varios nombres a los ya citados. Dos Pa-

dres, llamados Avendaño, figuran entre los teólogos de aquel

tiempo; Diego, nacido en Segovia, que pasó gran parte de su vida

en el Perú, y fué dos veces Provincial de aquella provincia; y

Miguel, natural de Idiazábal (Guipúzcoa), que ejercitó su pluma

en tratados teológicos y en libros de devoción. Los escriturarios

mencionan al P. Antonio Velázquez e Ignacio Zuleta, no menos

que al P. Aranda y a otros teólogos que dedicaron también parte

de su actividad a comentar varios libros de la Sagrada Escritura.

Xo creemos necesario descender a más largas explicaciones

sobre autores tan secundarios. Añadiremos tan sólo algunas re-

flexiones, que podrán ser tal vez de utilidad a nuestros lectores.

Ante todo observamos, que no cambia en estos hombres la mar-

cha general de la ciencia teológica. Discurren sobre los mismos

tratados, sobre las mismas materias, en la misma forma, y se

puede decir casi con los mismos argumentos y medios de demos-

tración, que ya habían sido usados en los tiempos anteriores. Si

algo nuevo aparece, suelen ser las últimas sutilezas inventadas

en el siglo xvii para defender o impugnar las opiniones tradi-

cionales. Como al lector moderno le importan muy poco esas su-

tilezas en que se acaloraban los disputantes de aquel tiempo, in-

fiérese de aquí el poco interés que despierta en nuestros días la



lectura de estos libros. Excepto el P. Arriaga, a quien nunca fal-

tan lectores, los otros teólogos de esta edad están bastante olvi-

dados. y sus libros duermen tranquilos en los estantes de las bi-

bliotecas. hasta que vaya a despertarlos algún bibliógrafo que

quiere ser completo, o algún especialista que pretende agotar tal

o cual materia.

Asoma, sin embargo, en algunos de estos autores una cosa

que hoy despierta un poco nuestra curiosidad. Como es sabido,

el año 1658 fueron condenadas las cinco proposiciones de .lanse-

nio, y desde entonces se reconoce como herejía la doctrina de

aquel hombre singular. Algunos de estos teólogos, especialmente

e] P. Tirso González, se complacen en refutar los principales ar-

gumentos y errores que los jansenistas habían sembrado en el

campo de la teología.

Por último, no estará demás advertir que los teólogos espa-

ñoles de esta edad parece que no se dan cuenta de los progresos

(pie hacían en toda Europa la teología positiva y las ciencias ex-

perimentales. En aquel tiempo había empezado el P. Rolando y

continuado Papebroquio la obra monumental sobre la vida de

los Santos, (pie no está terminada todavía. El célebre Tillemont

había dado poderoso impulso al estudio de la Historia eclesiásti-

ca antigua; Mabillón y Baluze iban avivando en toda Europa el

deseo de estudiar los documentos sepultados en los archivos. Con

esta afición a la historia y literatura antigua de la Iglesia, coin-

cidió un progreso evidente en varias ciencias naturales, princi-

palmente en las matemáticas, en la física y en la astronomía.

En las otras naciones sintieron los teólogos el influjo de estos

gustos c inclinaciones reinantes en la sociedad. De aquí provino

cierto desdén a la teología escolástica y un cultivo cada vez más

intenso de la positiva. Pues bien; nuestros teólogos españoles

participaron muy poco de este movimiento. Continuaron dispu-

tando a la antigua, repitiendo las cosas ya dichas anteriormente,

y por eso sus'libros despiertan hoy poco interés. Después de leer

los grandes maestros de principios del siglo: después de oir a

Suárez, a Vázquez y a Lugo, tiene uno muy poco que aprender

en estos autores de la segunda mitad del siglo xvn.

2. Volvamos los ojos al campo de la historia, donde hallare-

mos nombres respetables que no deben caer en olvido. Cierto es

que por aquel entonces se escribieron muchas historias adocena-

das, y sobre todo muchas biografías insulsas de personas acredi-
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radas por su santidad; pero en medio de esta abundancia de li-

bros vulgares, debemos recordar a tres jesuítas, uno navarro,

otro aragonés y otro castellano, que lian dejado grato recuerdo

en la historiografía española. El P. -José Moret había nacido en

Pamplona el año 1615, y admitido en la Compañía a los catorce

y medio de su edad, se dedicó muy pronto a los estudios históri-

cos y trabajó casi toda su vida en su ciudad natal, esforzándose

por ilustrar la historia del reino de Navarra. Fué nombrado cro-

nista oficial de este reino, y dicho se está que, con esto, se creyó

obligado a consagrar todas sus fuerzas al estudio de la historia

patria. En 1664 publicó un libro titulado Investigaciones históricas

de las antigüedades del reino de Navarra. A esta obra siguieron

Las congresiones apologéticas, tratado polémico en defensa de la

obra anterior. Por último resolvió el P. Moret condensar todos

sus conocimientos sobre la historia de su país en la obra
#

que in-

tituló Anales del reino de Navarra. Empezó a salir a luz en 1684,

y antes de terminarla impresión, expiró el P. Moret en Pamplo-

na el año 1687.

Es muy apreciada de los doctos esta historia, y lo primero

que llama la atención en este autor y en los otros dos que luego

vamos a presentar, es la forma de historiar crítica que muestran

sus libros. Fué una fortuna singular de España, que precisamen-

te a lines del siglo xvu. cuando parecían extinguirse, los buenos

estudios, naciera entre nosotros la crítica histórica. Uno de sus

representantes es el P. Moret, y desde luego se observa (pie sus

libros, en medio de graves errores y yerros críticos inevitables

en aquellos principios, se nos presentan ya con verdadero carác-

ter de historia critica. Ya no es la narración clásica en que se

complacían los Marianas, Moneadas, Melos y Solís. Ya novemos

las descripciones bonitas, pero tal vez fantásticas, de personajes

y de batallas. Ya desaparecieron las arengas a lo Tito Livio. Por

el contrario, vemos ahora la disputa crítica, los esfuerzos para

averiguar la verdad, la curiosa investigación de documentos, la

confrontación de fechas, la comparación de diversos autores; en

una palabra, el carácter de la crítica histórica.

Cierto que todavía se cometían graves errores críticos; inútil

es decir que por entonces no alcanzaban estos historiadores la

abundancia de materiales históricos que hoy poseemos; que no

llegaban a la depuración de textos que después ha hecho la críti-

ca; que no tenían la precisión de muchos datos que hoy son como
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del dominio público en el campo de la historia. Con todo eso se

advierte que, si no han alcanzado la perfección, han emprendido

el camino de la crítica, y con el tiempo se había de llegar al fe-

liz progreso que gozamos en nuestros días. Con el P. Moret y

otros de este género hemos pasado resueltamente de la narración

clásica a la discusión crítica.

Claro está que no se libró todavía el P. Moret de ciertos pre-

juicios y rancias costumbres al escribir la historia. Gastó dema-

siado tiempo en averiguar lo que no se puede saber, esto es, lo

que hicieron o dejaron de hacer los navarros en tiempos en que

existía el territorio de Navarra: pero no se conocía la nación que

después llevó este nombre. Lo más interesante de su obra em-

pieza después de la invasión de España por los árabes; pero aún

en esos mismos principios de Navarra se extravía algún tanto

el P. Moret por el prurito tan común en aquellos tiempos, de pre-

tender excesiva antigüedad para los reinos y ciudades, cuyas

historias se escribían. A pesai
1 de este defecto, la obra de Moret

es un tesoro abundante sobre la historia de Navarra, y el crítico

Masdeu escribió este elogio que no debemos desdeñar. «El P. .losé

Moret, si no se hubiese dejado vendar los ojos por el amor de

su patria, hubiera sido el más profundo a veriguador de nuestra

antigüedad y el historiador más crítico de nuestra nación.

No deja de ser conocido entre los amigos de libros y papeles

viejos, el nombre del P. Pedro .Abarca. Era natural de Jaca,

donde nació en lb!9. Entrado en la Compañía el año 1(541. vivió

largos años en las tierras de Castilla, y dejó en Salamanca va-

rias obras manuscritas que todavía pueden verse en la biblioteca

de la Universidad. Era de esos ingenios curiosos que daban em-

pleo a la pluma en los más variados asuntos. La obra (que le ha

dado más celebridad, y merece dársela, es la que lleva por título

Los Reyes de Aragón en anales históricos. Empezó a publicarse- mi

Madrid el año 1672. Por de pronto el P. Abarca tiene el buen

juicio de prescindir en su obra de aquellas antigüedades fabulo-

sas en que tanto se dilataban jos historiadores clásicos. Nada de

Túbal, ni de Hércules, nada de la guerra de Troya, ni do todos

aquellos tiempos nebulosos'. El P. Abarca empieza por la inva-

sión de España en el siglo vm, y después de haberla, expuesto a

grandes rasgos, discurre sobre los reyes disputados del antiguo

reino aragonés. Expuesto lo que sabía sobre esta materia tan

dudosa, entra propiamente en la historia, y va discurriendo so-



bre los Keyes de Aragón, y deja bien asentados los datos histó-

ricos que se podían afirmar. Dicho se está. que su libro no tiene

mucho atractivo; tampoco se recomienda por la profundidad de

la crítica ni por la riqueza de datos nuevos. Mucho de lo que dice

h» tomó del gran Zurita, autor sin estilo, pero científicamente el

primer historiador politico de España. Sin embargo, debe apre-

ciarse la obra del P. Abarca, por el esfuerzo en averiguarla ver-

dad y por haber adelantado algún tanto en el conocimiento de

algunos datos curiosos sobre los Reyes de Aragón.

El P. Gabriel de Henao. nacido en Valladolid en 1612, fue un

verdadero polígrafo. Alcanzó la erudición que en aquellos tiem-

pos se podia obtener en España, y ejercitó su pluma en asuntos

muy variados. Son bastante conocidas entre los teólogos, las dos

defensas de la ciencia media que publicó con los títulos de ticte ti-

fia media historiée defensata y Scientia media theoloçiice defensata.
Sobre otras materias teológicas publicó también diversos trata-

dos, pero aquí le debemos recordar como autor de la obra Averi-

f)uaciones de las antigüedades de Cantabria. ('on el nombre de Can-

tabria. designaba las tres provincias vascongadas: Vizcaya. Gui-

púzcoa y Alava. El primer propósito del autor parece haber sido

la glorificación de nuestro P. San Ignacio, y como por via de pe-

destal escribe esta historia, recogiendo todos los datos que pudo

hallar sotare las antigüedades de aquellas regiones. Dejamos a

los críticos e historiadores de España el juzgar si erró o acertó

en lo que dijo acerca de los antiguos cántabros. Lo que sí debe-

mos agradece]' al P. Henao, es el haber reunido curiosas noticias

sobre familias y pueblos de las provincias vascongadas, noticias

que ilustran notablemente la historia de aquel país. Con singular

amor se desveló por averiguar todo lo posible, sobre la familia

de nuestro P. San Ignacio, y se detiene, como comprenderá el

lector, en exponer el hecho que entonces podía llamarse de viví-

sima actualidad, la*adquisición de la casa de Loyola. No nos pa-

rece tan digna de alabar la fuerza crítica del P. Henao: pero le

debemos agradecer el esfuerzo erudito que hizo para enriquecer

la historia de las provincias vascongadas.
Al lado de estos hombres que trabajaron sobre la historia de

España, deben figurar dos autores que ejercitaron su pluma en

nuestra historia colonial. El año 1663 salió a luz en Madrid la

obra histórica titulada Labor evangélica de los obreros de Ja Com-

pañía de Jesús en las islas Filipinas. Habíala escrito el P. Eran-
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cisco Colin, natural de Ripoll, Provincial de Filipinas, quo había

ya muerto en 1660. Aunque, el objeto principal del autor era el

estudiar la historia de la provincia jesuítica de Filipinas, no se

contenta con la historia puramente doméstica, sino quo pone en

-este libro todo lo que sabe sobre la historia natural de aquellas

islas, y principalmente sobre la historia civil y eclesiástica, que

enlaza estrechamente con la nuestra. Nadie dará importancia a,

las pocas y vagas noticias que al principio escribió sobre las Ma-

niólas citadas en los clásicos; pero todos le agradecerán <>l cui-

dado que puso en puntualizar las primitivas expediciones marí-

timas de los españoles, los capitanes y gobernadores que ejercie-

ron el mando en Filipinas, los obispos que gobernaron aquella,

Iglesia, las Ordenes religiosas que sembraron la semilla evangé-

lica en el Archipiélago, y otros muchos datos curiosos sobre los

principios e incremento de aquella colonia española. El Sr. Re-

tana, juez tan competente en esta materia, no vacila en afirmar

que la obra del P. Colin es el mejor libro que se escribió sobre

Filipinas en todo el siglo xvn.

Parecidos elogios debemos tributar a la Historia general de

Chile, compuesta por el P. Diego de Rosales. Este ilustre misio-

nero, hijo de Madrid, donde nació en 1605, trabajó cerca de me-

dio siglo en territorio chileno. Sus misiones apostólicas, los car-

gos de gobierno que desempeñó y los escritos que de vez en cuan-

do redactó, hacen del P. Rosales uno de los hombres más impor-

tantes que tuvo la Compañía en Chile a mediados del siglo xvn.

Pin los últimos.años de su vida trabajó detenidamente'esta histo-

ria. que envió a Madrid poco antes de su muerte, ocurrida en ó de

Junio de 1677. Dos siglos enteros durmió su manuscrito en los

rincones de las bibliotecas, hasta que por fin el año 1878 le sacó

a luz en Valparaíso el Si-. Vicuña Makenna.

Digna era ciertamente de ver la luz esta historia; pues en la

copia de noticias y en la buena información de los hechos, sobre

todo tratándose del tiempo de la dominación española, ninguno

había llegado ni de lejos hasta entonces al mérito del P. Rosales.

Hoy naturalmente se han completado y rectificado algunos de

sus datos; pero siempre será estimable una obra que marcó la

senda, como quien dice, para escribir rectamente la historia del

reino de Chile.

3. Al mismo tiempo que ejercitaban su pluma los jesuítas en

la historia patria, se dedicaron también a ilustrar la historia do-



méstica de la Compañía, aunque con fortuna bastante desigual.

La mayoría de los escritores que se consagraron a este ramo,

nos dejaron obras biográficas, de las cuales algunas son todavía

leídas por el público español. El primero que nos parece digno
de mención es el P. Alonso de Andrade, a quien ya dimos a co-

nocer en el tomo anterior como asceta, y aquí habremos de pre-

sentar como historiador. Su grande obra fué la continuación de

los Varones ilustres, empezada por Xieremberg. A los cuatro to-

mos en folio que publicó su predecesor, añadió el P. Andrade

otros dos, que son el V y el VI de toda la colección. Salieron a

luz el año 1666, y presentan la vida de varios hombres insignes
muertos poco antes con gran reputación de santidad. En el plan

de la obra y en el modo de ejecutarle, siguió casi siempre Jas

huellas de su predecesor. Las biografías de Andrade son algo

más claras y muestran el retrato de los biografiados con alguna

más precisión de la que aparece en Xieremberg. Con todo eso. los

defectos son casi los mismos. Falta de orden, escasa profundidad

en el conocimiento de las personas y de los hechos, credulidad

piadosa que procura interpretarlo todo en buen sentido y omisión

de ciertos pormenores, que no dejaría de saber el autor, pero que,

según la costumbre poco prudente de aquel tiempo, sr procuraba

sepultar en el olvido.

En 1652 el tan conocido P. Francisco Colín, daba a luz la pri-

mera biografía completa que se escribió de San Alonso Rodríguez.

Había conocido al Santo en su juventud, y no sabemos si por pro-

pia iniciativa o por orden de los superiores, determinó el P. Co-

lín transmitir a la posteridad los actos de virtud que habían es-

tado casi ocultos a los ojos del público en el humilde portero de

Mallorca. La vida del Santo, conducida con bastante claridad y

escrita con estilo algo difuso, pero claro y correcto, fué leída con

mucho gusto por los españoles del siglo xvn. y hoy es todavía la

piedra fundamental en que se apoyan otros historiadores para

ilustrar la vida de San Alonso Rodríguez.

Lo que hizo el P. Colín con San Alonso determinó hacerlo con

San Pedro Claver el P. .losé Fernández, nacido en Ta razona el

año 1617. Tres años después de morir el Santo, en 1657. salió a

luz con el seudónimo de Suárez de Somoza una breve vida del

apóstol de los negros; pero este trabajo rudimentario no satisfizo

a la mayoría de los lectores. Los procesos que se hicieron en Car-

tagena el año 1658 en orden a la beatificación de Claver recogie-
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ron copiosísimos datos sobre aquella vida admirable, y el Padre

Fernández habiendo tenido la dicha de leer aquellos procesos, re-

solvió redactar sobre ellos una historia cumplida de San Pedro

Claver. Salió a luz el libro con el título de Apostólica y penitente

vida del Venerable F. Pedro Claver. Imprimióse en Zaragoza el

año 1666. Algo difusa parecerá hoy esta vida a la mayoría de

los-lectores. No hay duda que la narración del P. Fernández ca-

rece de aquella animación y brío que hoy deseamos en las histo-

rias; pero le debemos agradecer el haber recogido copiosísimos

materiales para la vida del Santo y haberlos ordenado con bas-

tante buen método. Además, es mérito del P. Fernández el no

haber exagerado las virtudes y hazañas de su héroe y habernos

presentado a Claver tal cual fué. Verdad es que la vida de aquel

hombre fué tan asombrosa, que para aturdir a los lectores no ne-

cesitaba el autor exagerar. Bastábale la lisa y clara exposición

de aquella realidad estupenda.

Ya en el tomo anterior (1) mencionamos al P. Martín de la

Naja. El año 1678, con el título de El misionero perfecto, lanzó al

público la biografía del p. Jerónimo López. Era un tomo en fo-

lio, escrito con poco orden, en un estilo difuso y amazacotado,

que ejercita bastante la paciencia de los lectores. Sería de desear

que algún escritor moderno, de más arte literario, refundiese en

una obra más breve y amena los copiosísimos datos que,recogió

el P. la Naja, y que presentase a nuestros ojos en toda su gran-

deza la imagen venerable del gran misionero Jerónimo López.

Más renombre que los autores citados alcanza entre el públi-

co español otro biógrafo, que todavía tiene bastante lectores en-

tre la gente religiosa. Es el P. Francisco García, nacido en Va-

llecas el año 1641. Poco sabemos de su vida, y sólo nos consta

que fué algún tiempo maestro de teología. Murió en 1685. y en el

espacio bastante corto de su carrera pudo trabajar tres biogra-

fías, que han sido bastante consultadas y leídas en el público es-

pañol. En 1672 publicó la Vida y milagros de San Francisco Javier.

Esta es la vida del Santo que comúnmente leen aún en nuestros

días los españoles. Cada nación de Europa tiene alguna vida del

Apóstol de las Indias, que es uno de los Santos más conocidos en

el pueblo católico. En España leemos principalmente la que es-

•escribió el P. Francisco García. Es bastante clara, los hechos

(1) Véase la pág. 120, nota.
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aparecen bien ordenados, el estilo es castizo, como entonces lo

era en todos los castellanos, pero además carece de la deformi-

dad gongorina, que suele hacer intolerables casi todas las histo-

rias de aquel tiempo. Tiene el defecto de exagerar lo maravillo-

so y de añadir pormenores (pie tal vez hacen sonreir al lector.

Es necesario rebajar algún tanto los milagros y cosas extraordi-

narias que nos refiere el P. Garcia, pero con todo eso queda en

su libro una serie de noticias sobre el santo Apóstol bien expues-

tas y en forma que con la admiración debida al gran Javier, se

fomentan los afectos de piedad cristiana que generalmente se

buscan en las vidas de los Santos.

Nos parece de más mérito la vida que escribió el mismo autor

de nuestro P. San Ignacio. Es ciertamente mucho menos leída

que fa del P. Ribadeneira; pues ésta corre en España con un se-

llo de clásica elegancia, que otras biografías no le pueden dispu-
tar. El P. García es algo más copioso en datos históricos, porque

tuvo delante otras biografías, y sobre todo la del P. Bártoli, que

habían acrecentado notablemente los conocimientos sobre San

Ignacio. Aprovechando estos materiales, el P. García completa

las noticias de Ribadeneira, expone con cierto entusiasmo las

virtudes y hechos históricos de nuestro Santo Fundador, y aun-

que no puede ser llamado historiador crítico, merece ser leído

como escritor juicioso y razonable. Salió a luz esta vida en el

mismo año en que murió el autor 1685.

Casi al mismo tiempo publicaba el P. García otra historia

que despertó mucha curiosidad en el siglo xvu por la novedad

del asunto. Era la vida del Venerable P. Diego Luis de Sanvíto-

res. fundador de las gloriosas misiones en las islas Marianas v
o t/

mártir ilustre de Cristo. Con la biografía de] P. Diego Luis juntó

<d P. García todos los datos históricos que se habían recibido

acerca de las islas Marianas, y como hasta entonces no existía

en Europa ningún libro que declarase hechos tan apartados y

curiosos, se explica H favor con que el público piadoso recibió

esta obra y el cuidado que so tuvo en traducirla a otras lenguas.

Está redactada como las otras dos biografías en estilo castizo,

corriente y claro. Alguna difusión se siente en ciertos capítulos,

pero fácilmente se le perdona este defecto, sobre todo en la se-

gunda mitad del libro, donde se nos muestra el progreso de aque-.

lias misiones tan difíciles y gloriosas. Hubiera podido hacer

cierra mente buenos trabajos de vulgarización el P. Francisco
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García, pues para eso y no para investigaciones críticas poseía

aptitud no común.

Omitiendo otras biografías que si 1 escribieron de hombres os-

curos ÿ yacen enteramente olvidadas, recordaremos dos escrito-

res que trabajaron sobre historia general de la Compañía en de-

terminadas provincias. El P. Nicolás del Techo (Du Toicty naci-

do en Lila en 1611 y aplicado a la provincia del Paraguay desde

1640. decidió escribir la historia de aquella provincia para per-

petuar la memoria de los heroicos y penosos trabajos ejecutados

allí por los misioneros. Aprovechándose de una relación manus-

crita muy larga (pie había redactado el P. Juan Pastor, arago-

nés, escribió el P. Techo su historia en lengua latina y la publi-

có en Lieja en 1678. Era la primera historia del Paraguay que

salía a luz.

Ya en otra ocasión hemos caracterizado a esta obra y im de-

bemos mudar el juicio que entonces manifestamos (TANARUS). «Ofrece

esta historia, en general, ese carácter anecdótico tan frecuente

en las historias de entonces. En vez de abarcar de una mirada el

conjunto, aplícase el autor a referir, uno en pos de otro, los suce-

sos particulares, y como éstos son tan parecidos y se repiten en-

cada misionero y a veces en cada año. fatígase el lector confun-

dido con la multitud de singularidades que tal vez no se distin-

guen sino por el nombre propio del que las hace y por el tiempo

y lugar en que se ejecutan. Echase de menos en la historia del

P. Techo la parte jurídica, a la que hoy se da. y con razón, tal

importancia. No vemos casi nunca las cédulas reales en cuya

virtud se ejecutaban muchas acciones: no aparecen aquellos liti-

gios tan escabrosos que tenían, tal vez. los misioneros con los

gobernadores, con los capitanes, con las iglesias catedrales y con

otras personas. Alguna rara vez se citan cartas de nuestros Pa-

dres Generales, pero sólo es para tributar algún elogio insigne a

este o al otro misionero. A la muerte de cada operario se enume-

ran los actos de virtud y las gracias extraordinarias que <d di-

funto había recibido del cielo. En esta como en otras particulari-

dades, muestra el P. Techo algún exceso de piadosa credulidad

tan propio del siglo xvn, cuando no se concebía una historia de

Órdenes religiosas sin algún acompañamiento de visiones, reve-

(1) Véase la Historia de la Compañía de Jesús en la provincia del Para-

guay, por el P. Pablo Pastells. Tomo I, prólogo.
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I-aciones y profecías < j ll<‘ no siempre se recibían con el debido dis-

cernimiento.»

Al lado del P. Techo podemos mencionar al P. Francisco de

Florencia, nacido en 1619 en la Florida, quien después de ejer-

citar su pluma en varios escritos piadosos y sermones gongori-

nos. emprendió la Historia de la Provincia de la Compañía de Jesús

en Nueva España, l'n solo tomo se publicó en 1694 después de

muerto el autor, y este tomo no nos hace sentir gran cosa la fal-

ta de los otros. El P, Florencia es uno de aquellos historiadores a

lo devoto, que narra superficialmente los principales aconteci-

mientos y se detiene en ponderar los actos de virtud, acogiendo

con infantil credulidad todo lo que pueda ser honorífico para la

Compañía y para las personas piadosas cuyo nombre asoma en

la narración. Es un escritor a quien podemos llamar de decaden-

cia. en aquel siglo en que todo iba decayendo con espantosa ra-

pidez.

4. Pasemos ahora al campo, siempre fecundo, de los ascetas

y literatos. Esos mismos teólogos e historiadores citados anterior-

mente ejercitaron su pluma en libros morales o de religiosa pie-

dad. Si se recorren obras bibliográficas déla Compañía, tropeza-

remos a cada paso con libros enderezados a dirigir espiritualmen-

te almas piadosas, a promover la devoción de la Inmaculada

< Concepción o de las .-'mimas del Purgatorio, o a otras cosas pare-

cidas-. El número de libros ascéticos no es corto, pero la calidad

es, generalmente, baja. No aparece en todo este tiempo ningún

asceta de primer orden, ninguno que haya alcanzado, no ya la

popularidad deSanta Teresa o del P. Rodríguez, pero ni siquiera

la lectura frecuente de las personas cultas, como el P. La Puen-

te o el P. La Palma. Las obras publicadas en estos tiempos se

han convertido en verdaderas rarezas bibliográficas, cuya noti-

cia sólo alcanzamos recorriendo las columnas del Sommervogel o

de otros repertorios semejantes.

Haremos, sin embargo, una excepción en favor de un jesuíta

que nos parece dotado de cierta originalidad. El P. Francisco

Marau. nacido en (lerona el año 1640 y admitido muy joven en

la Compañía, fué Rector en varios colegios de la provincia de

Vragón y murió en Barcelona el año 1701. Adornado de gran fa-

-ilidad de estilo, redactó varias obras morales y piadosas que

fueron bien acogidas por el público español. Mencionaremos las

dos principales. En 1675 imprimió El sabio instruido de la natura-
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leza, en cuarenta máximas morales. Son tres tomos en cuarto, de

unas 400 páginas cada uno. Al principio escribe el P. Garau un

breve elogio del fabulista Esopo. y luego, para cada capítulo,

coloca por vía de encabezamiento alguna fábula esópica; de esta

fábula deduce una máxima, la cual después va declarando y pa-

rafraseando en todo el capítulo. La doctrina, dicho se esté que

es grave y ortodoxa, el modo de aclararla no carece de origina-

lidad y más de una vez recuerda el Criticón del P. Gracián. con

el cual tiene cierta afinidad literaria nuestro P. Garau. El len-

guaje es castizo y muy suelto i mérito muy apreciable en un ca-

talán ‘ y los ejemplos y hechos aducidos para exponerla doctrina

son a veces muy oportunos, aunque de vez en cuando parezcan

traídos por los cabellos. Más que ascético debe llamarse este li-

bro moralista, y como ya supondrá el lector, incurre en aquel

defecto tan ordinario en este género di 1 obras, cual es el estilo

sentencioso y algo pesado.

Para completar, sin duda, esta obra sacó a luz el autor en

1688 otra que intituló El sabio instruido en carias máximas o ideas

evangélicas. Son dos tomos divididos en un centenar de capítu-

los o. como dice el autor, ideas. Este libro pudiera calificarse

también de ascético; pero más bien diremos que es moralista sa-

grado. porque las ideas y principios de la moral se apoyan en

textos de la Sagrada Escritura más que en ejemplos y dichos de

la clásica antigüedad. Adolece este libro de cierta vaguedad. Ex-

tiéndese el autor en moralidades ya sabidas, y hace contorsiones

de ingenio para dar novedad a verdaderas perogrulladas. Estos

dos libros debieron ser acogidos con mucho favor por el público

español, puesto que en el espacio de pocos años se repitió tres o

cuatro veces su edición.

No dejaremos de notar, que por estos tiempos empezaron a

asomar en España libros ascéticos traducidos del francés. Va se

habían hecho algunas traducciones del italiano. También se tra-

dujo tal cual libro de autor francés, pero que había escrito en la-

tin. Ahora se presentan libros traídos de la lengua francesa.

Véanse dos debidos al P. Sebastián Izquierdo, ya citado entre los

teólogos. En Ib7b imprimióse en Roma el libro «Reflexiones san-

tas o máximas grandes de la rida espiritual para
todos los meses del

ario», escrito en lengua francesa por el V. Juan de Hussiére, de la

Compañía, de Jesús, y en la lengua española, por el /'. Sebastián Iz-

quierdo, de la misma Compañía, natural de Alcaraz. En el mismo
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año so estampó otro breve libro con este título: Dios solo o exhor-

taciones al puro y verdadero amor de Dios solo. Lo había escrito en

francés el doctor Enrico María Bou don, y lo tradujo a nuestra

lengua el mismo P. Izquierdo. Así empieza en España esta cos-

tumbre, que con el tiempo se había de convertir'en calamidad

nacional, de traducir libros ascéticos franceses. Que se traduz-

can al español obras de otras ciencias, parece muy natural y

hasta cierto punto necesario. Puesto que carecemos de libros pro-

pios. bueno es que aprendamos algunas ciencias en libros extra-

ños, aunque estén, ¡ay dolor!, detestablemente traducidos. Pero

traducir al español libros ascéticos es verdaderamente llevar

hierro a Vizcaya, como suele decirse, y traernos de fuera quien

nos diga en mal lenguaje y a oscuras lo que en lenguaje castizo

y muy a las claras nos dijeron los grandes ascetas españoles.

Tampoco faltaron, como comprenderá el lector, en estos tiem-

pos jesuítas que ejercitaron su pluma en la amena literatura.

Hubo tal cual comedia a lo divino escrita por Padres españoles.

Mesonero Romanos imprimió el drama alegórico La (¡loria del

mayor siglo, obra del P. Valentín de Céspedes, representada en

IH4O para festejar el centenario de la Compañía. En el mismo

estilo escribió más adelante el P. Fomperosa un drama sobre San

Francisco de Borja y otro titulado El cerco de Viena en 1680. Han

pasado enteramente de moda estos dramas a lo divino, y el pú-

blico de nuestros días no puede aguantar en el escenario los per-

sonajes alegóricos,, aunque hablen en versos fáciles y declamen

fragmentos líricos. Todas estas poesías, como otras obras de

amena literatura, están hoy enteramente olvidadas.

A esto contribuye en gran parte el pésimo gusto literario en

qne se escribían entonces las obras, sobre todo las de aparato.

Los sermones predicados en grandes festividades, las relaciones

de festejos literarios, los memoriales a las personas ilustres, es-

tas y otras obras en que se ostentaban las fuerzas del ingenio y

las galas del estilo, nos parecen hoy intolerables en la lectura.

A tines del siglo xvu se había cerrado, digámoslo así. la noche

del mal gusto. Todo el mundo escribía en rematado estilo gongo-

riño. El adorno intemperante del estilo por un lado, las contor-

siones del ingenio por otro, y lo que todavía nos repugna nuis, la

espantosa prolijidad y redundancia, arredran al más paciente

lector, que no puede sufrir tanta escritura, para no decir al fin

nada o para venir a parar en vulgaridades y perogrulladas. Has-
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tael título de los libros causa risa a los lectores. Observamos en

general que los libros de aquel tiempo llevan títulos larguísimos

y a veces no bien inteligibles. Por ejemplo, quiere el P. Francis-

co de Florencia publicar un libro de 300 páginas sobre los santua-

rios de María Santísima que hay en Nueva España; pues el libro

os aturde con esta portada: Zodiaco Mariano en que el sol de justi-

cia Cristo con la salud en las alas visita como signos y casas propias

para beneficio de los hombres los templos y lugares dedicados a los

cultos de su Santísima Madre por medio de las más célebres y
mila-

grosas imágenes de la misma Señora que se veneran en esta América

septentrional y Reino de Xueca España. A este tenor solían ser los

títulos de obras tal vez insignificantes de Historia o de Filosofía.

Este mal gusto literario, difundido en las historias, en los discur-

sos. en las relaciones, en los memoriales, y por supuesto en todo

género de poesía, hace intolerables al lector moderno las obras

que por entonces se escribían en español. Deploremos que se gas-

tasen algunas veces verdaderos ingenios en escribir cosas ininte-

ligibles para tormento y no para ilustración de los lectores.

Tomo VI 5
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CAPITULO V

MINISTERIOS APOSTÓLICOS

Sumario: 1. Una muestra de las misiones que se daban en nuestras ciudadesi

la de Pamplona en 1660.2. Misioneros insignes en esta época. Los Padres

Tirso González y Gabriel Guillen.—6. Empiezan sus trabajos apostólicos

■en Extremadura.—4. Misiones del P. Tirso en Navarra —5. Unido otra

vez con el P. Guillen predica en Extremadura y Andalucía.—6. Misiones

del P. Tirso en Castilla. —7. Vuelve a misionar en Andalucía y convierte

muchos moros.—B. Sus trabajos apostólicos en Galicia.—9. Muere el Pa-

dre Guillen en 1675 y es retirado de las misiones el P. Tirso en 1676, pero

todavía da algunas brillantísimas en los años siguientes.

Fuentes contemporáneas: X. Varias Relaciones conteinporáueas de las mismas.- 2. Preve

itinerario de las misiones que hizo el P. Tirso.—3. Itinerario de la misión del P. fíuillén >/ del

I‘. Tirso.—4. Varias cartas de los PP. Tirso y Guillen.—s. Catálogos de misiones.

1. Dejemos el campo de las letras, poco ameno y florido en

los tiempos cuya historia escribimos, y pasemos al palenque de

los trabajos apostólicos, donde siempre tuvo la Compañía opera-

rios fervorosos que cultivaban sin descanso la viña del Padre ce-

lestial. De todas las casas profesas, de todos los colegios y resi-

dencias de España, salían con más o menos regularidad algunos

misioneros, que sembraban la palabra evangélica por nuestras

ciudades y aldeas. Era muy varia la forma de las misiones que

se daban; pero el fruto recogido sobrepujaba ordinariamente a

todo lo que vemos en nuestros días. Verdad es que esto se debía

tal vez. no tanto al mérito de los misioneros, como a la buena

disposición del católico pueblo español, el cual, aunque se entre-

gase tal vez a los vicios, no tenía pervertidas las ideas y conser-

vaba en todo su vigor la fe de sus mayores.

Admira sobre todo el copioso fruto espiritual que producían

las misiones en las ciudades, misiones que duraban algunas se-

manas, porque se iba repitiendo la predicación en diversas par-

res, para que a todos alcanzase la voz del misionero y todos oye-

sen la invitación del Padre celestial. Para'muestra de lo que eran



•en el siglo xvii nuestras misiones en las ciudades, presentaremos

una breve relación de la que se dio en Pamplona a principios del

año 1660. Dice así:

«Escogióse para la misión la parroquia de San Cérnin (1), por

ser la más capaz y estar en medio del lugar, y adonde acude con

más frecuencia la gente a los sermones. Domingo por la tarde

[ll de Enero de 1660], salimos de casa con una doctrina muy so-

lemne. cantando el P. Provincial. P. Rector, lectores de teolo-

gía y todos los demás Padres de casa. Llegóse a la parroquia,
adonde aguardaba la ciudad en forma con el Sr. Virrey y Virrei-

na, y publicó la misión el P. Pedro de Salas con una plática muy

espiritual y fervorosa.

>EI lunes y los tres dias siguientes se hicieron pláticas por las

tardes, alternando el P. Pedro de Sa las y el P. Miguel de Valla-

riain, con muy buenos auditorios y haciendo la doctrina otros

Padres. Por la mañana acudíamos a confesar a la iglesia, aunque

no había mucha gente, por ser a los principios de la misión, por-

que nunca faltaba, y siempre se conocía el fruto de las pláticas

y el del acto de contrición que se hizo el lunes, saliendo con una

noche muy oscura y tempestuosa por tres partes del lugar, divi-

didos en tres tropas los Padres y Hermanos con un Cristo cruci-

ficado y dos faroles, cantando sentencias temerosas de cosas per-

tenecientes a la salvación y tocando la campanilla , y haciendo

en los puestos más frecuentes el acto de contrición en la forma

(fue lo solia hacer el V. P. Jerónimo López.
» Viernes, diez y seis, se confesó el estudio y acudió ya mucha

más gente, con que hubo que hacer bien este día. El sábado, día

de San Antonio Abad, comulgó la ciudad en forma de ciudad, que

aquí supone mucho, y el Sr. Virrey con ella y todos los demás

ministros y oficiales. Díjoles el Sr. Obispo la misa, y estuvo más

de tres horas confesando la gente que acudió, que fué mucha, y

hubo bien que hacer no solo en la parroquia de San Cérnin, don-

de estábamos veinte confesores de la Compañía, sino también en

otras parroquias y conventos.

»El domingo fué mucha más la gente que acudida confesarse

y comulgar asi a San Cérnin como a las demás partes adonde

había confesores, y fué voz común de todos, que había habido

mucha más frecuencia que los dias de la Porciúncula. A la tarde

(1) Abreviación de Saturnino.
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hubo de una a dos plática en vascuence, a que acudió innúmera-

ble gente, por ser mucha la vascongada que hay en esta tierra y

entenderla casi todos. De tres a cuatro fué la plática en roman-

ce, asistiendo en forma la corte y consejo con el Sr. Virrey. No

asistió el Sr. Obispo, porque no suele concurrir con ellos, por no

estar ajustados en puntos de cortesía; pero había estado confe-

sando toda la mañana.

»Lunes, diez y nueve, hubo mucha gente, aunque no tan-

ta, como los dos dias primeros, confesó también el Sr. Obispo,

y lo fué haciendo asi todos los dias siguientes. A la noche salió

el acto de contrición por tres partes en la misma forma que la

vez pasada, y vino mucha más gente, siguiendo a los que le

hacían con grande devoción y silencio; pero siempre se tuvo cui-

dado de que no viniesen mujeres, asi en esta como en las otras

ocasiones, por ser de noche y no hacer buena mezcla. Venia en

el acompañamiento mucha gente de la más noble y piadosa del

lugar.

»Martes, veinte, dia de San Fabian y Sebastian, fué el concur-

so de la gente que confesaba y comulgaba tan grande y aun ma-

yor que el del Domingo. Predicóse en vascuence, como se había

hecho el Domingo antecedente y el dia de San Antonio, que por

ser dias aqui como de fiesta, se escogieron para este efecto, por-

que el auditorio se había de componer de gente que sirve y anda

ocupada. Después se platicó en romance con muy grande audito-

rio, y asimismo le hubo todos los dias antecedéntes y siguientes

hasta el Domingo, precediendo primero la doctrina, y experi-

mentándose siempre singular fruto de todos estos ejercicios. Pre-

vínose, que los que tuviesen confesiones generales las fuesen dis-

poniendo para estos dias. por ser más desocupados, y era tanta

la gente que había acudido a pedir algún método o instrucción

para hacerla, que fué preciso imprimir una en un pliego de pa-

pel, que se fué repartiendo de balde a todos los que la pedían, y

se experimentó en ello un grande efecto, porque muchos lo deja-

ban por no hallar modo de prepararse, y con eso se acomodaron

bien, y se tiene por cierto que en estos quince dias se han hecho

en la ciudad más de dos mil confesiones generales.

» Martes, miércoles y viernes siguientes hubo muchas confesio-

nes en San Cérnin, y en casa por la tarde no pocas, casi todas

generales. Sábado, fué grande la frecuencia de confesiones y co-

muniones. y igual a los dias de San Antonio y San Sebastian, con
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haber sido de los más numerosos. A la noche se hizo el acto de

contrición con más séquito que nunca.

El Domingo, veinticinco, es el dia de mayor devoción que yo

he visto ni se ha visto en Pamplona, Todo lo que se dijere será

menos de lo que pasó, y a todos ha parecido un milagro de la

mano de Dios tal y tanta conspiración de todo aqueste pueblo y

de los circunvecinos a ganar el jubileo de las doctrinas, para el

que se señaló aquel dia, conforme al breve dé Gregorio XV, y se

advirtió era condición necesaria comulgar en la parroquia de

San Cérnin, por haberse hecho allí todas las doctrinas. Madru-

gamos muy con tiempo todos los de casa, pero mucho más había

madrugado un gran número de gente que estaba aguardando que

se abriesen las puertas de la iglesia, unos para confesarse y otros

para comulgar luego. Todos los conventos y parroquias de Pam-

plona estuvieron ocupados hasta la una del dia. sin poder dar

vado a las confesiones. Las comuniones en sola la parroquia de

San Cérnin pasaron de ocho mil; porque siete mil formas se pre-

vinieron, tres mil en casa y cuatro mil en la parroquia, y a las

diez del dia fué necesario que el Sr. Obispo enviase su mayordo-

mo a pedir limosna de formas por las parroquias y conventos,

con que se trajeron otras mil, y con el miedo de (pie se acabasen,

se fueron partiendo muchas. Duraron las confesiones sin poderse

levantar ninguno de los que estábamos en San Cérnin hasta más

de la una, y los demás se detuvieron hasta las dos.

»Muchos se fueron a comulgar a otras iglesias, por no poder

llegar en San Cérnin, aunque continuamente se daba el Sacra-

mento en tres altares. El Sr. Obispo, saliendo de su casa a las

dos y media para venir a la doctrina, se entró por su devoción

en la iglesia, y halló que aun estaba la gente comulgando, y nos

lo contó con la debida admiración al entrar en casa. Su Illma.

dijo este dia la misa en la parroquia, y estuvo dando comuniones

más de una hora hasta que se le acabaron las formas, y lo dejó

no poco fatigado del tropel fervoroso de la gente, porque se veri-

ficaba a la letra lo que dijeron los Apóstoles a Cristo: turhoe fe

comprimunt. Los Virreyes y toda su familia y casa comulgaron
este dia y nos regalaron en refectorio, porque no le faltase su es-

tipendio temporal a la virtud.

>A la tarde se dispuso la doctrina, que fué en su género no me-

nos maravillosa, y dudo yo que haya habido otra más solemne

en España. Guiábala el Sr. de Elio, nuestro Patrón, con el lába-
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ro de los congregantes, acompañándole toda la nobleza del lugar-

Seguíanse los niños de la escuela y los del estudio mezclados con

los estudiantes de facultad mayor y muchos ciudadanos de todo

género, y entre ellos el buen licenciado Olóndriz, que por ser per-

sona de tanta edad y tan señalada, fue ejemplo a muchos, para*

que no se desdeñasen de cantar e incorporarse con los niños. Se-

guíase luego la Congregación de los clérigos, también en hileras,

cantando y respondiendo todos con los niños, y no hacian mu-

cho, pues iba el último de la hilera de la mano derecha el señor

Obispo, cantando sin cesar desde que salió la doctrina de nues-

tra iglesia hasta que llegó a San Cérnin. Yo le iba acompañando

al otro lado y remataba la ciudad en forma con el Sr. Virrey. Y

aun la Sra. Condesa, su mujer, vino a casa con sus hijos e hijas,

y la de Cabreza, resueltas a acompañar la doctrina, y lo hubiera

ejecutado, a no haber yo pedido a Su Excelencia, que moderase

ese fervor, porque no iban otras mujeres y lloviznaba un poco y

amenazaba peor temporal.

»Fuimos por Santa Cecilia
,

la Zapatería y Consejo a San Lo-

renzo, y cuando asomamos por ail i a la calle mayor, ya había

mucho tiempo que el lábaro estaba a la puerta de San Cérnin.

Allí se fue rebalsando toda la gente, porque los que habían fal-

tado tomaron lugar en San Cérnin, y estaba la iglesia tan llena,

que a duras penas pudo entrar la Ciudad [el Ayuntamiento] con

el Sr. Virrey y Obispo. Volvióse dos veces más gente de la que

cabía en la iglesia, y esta estaba tan llena, que concuerda.» todos

en que no se ha visto en Pamplona concurso semejante. Allí se

hizo una plática habiendo precedido la doctrina, en que se dió

gracias a todos, y se les exhortó a la perseverancia, con que se

dio fin a la solemnidad de la misión, y después se ha andado y

anda por los arrabales. El Consejo todo con la corte estuvo en la

claraboya.

» Lunes, fuimos a confesar a los presos de la cárcel, y el dia

siguiente les dió Su Illma. de comer una muy buena olla, y a cada

uno su bula. Llevamos la olla desde su casa con el limosnero y

cuatro pages el P. Merino y yo, y allá la repartimos a los po-

bres, cosa que Su Illma. ha estimado mucho. Pero nada hay que

no se le deba, porque no ha dejado ningún oficio de buen Prela-

do, ni faltado a medio alguno de cuantos han parecido convenien-

tes para el buen suceso de la misión. Este dia hubo también mu-

chas confesiones en casa, de los que no pudieron confesarse el
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Domingo, por la mucha gente que había en todas partes. Martes,

fuimos al hospital, donde hubo mucho que hacer. Estos dias se

han gastado en Santa Engracia, los dos siguientes se gastarán

en San Pedro, Domingo y Lunes acabaremos en casa. Due ese es

el término señalado, para que ganen el jubileo de la misión los

perezosos. Con que se acabará esta insigne obra, a que tanto re-

pugnaba el demonio, quizá por ver que había de ser mucho ma-

yor y más colmado que en otras partes el fruto. Dios sea bendi-

to. que asi favorece los buenos intentos de estos sus indignos

siervos» (1).

2. Tales eran las misiones que por entonces daban los jesuí-

tas en las ciudades y pueblos crecidos de España. No nos es po-

sible precisar el número ni conocer los nombres de los misione-

ros que evangelizaron en aquella época. Tan solo sabemos (pie

fueron muchos, y esto lo inferimos, tratándose de la provincia de

Castilla, de un género de documentos que no existían antes y em-

piezan a verse ahora desde el año 1652. Son los llamados Catálo-

gos de Misiones (2). Ordinariamente, cada uno es una brevísima

reseña de las misiones dadas por Padres de la provincia de Cas-

tilla durante el espacio de un curso escolar, esto es. de verano a

verano. Algunos de estos catálogos se refieren a seis meses, al-

gún otro se extiende hasta el espacio de dos años. Empiezan,

como hemos dicho, el año 1652 y terminan en 1695. No aparecen

aquí ni discursos, ni mucho menos explicaciones largas de casos

particulares y curiosos que hubieran ocurrido durante las misio-

nes. Sólo se precisan en brevísimos términos los pueblos y las

diócesis en que se daba misión. Por ejemplo, véase esta noticia

del año 1680: «El P. Tirso González, con el P. Miguel de Castro,

del colegio de Salamanca, tuvieron quince días de misiones en

Ciudad Rodrigo.» No dice más. Por estos catálogos entendemos

que, cada año, salían, por término medio, unas quince o veinte

parejas de misioneros de los colegios de la provincia de Castilla,

para predicar la palabra de Dios en las principales poblaciones
de su territorio.

(1) Castellana 34. «Breve relación de lo que ha pasado en la Mission que

se ha echo en esta cmdad de Pamplona desde Domingo 11 de llenero Año de

1660.» El autor anónimo de esta relación es, como se ve por el contexto, al-

gún Padre principal del colegio de Pamplona, tal voz el P. Rector, pues acom-

pañaba al Sr. Obispo en la procesión.

(2) Hállanse en el tomo Castellana
, Historia, 11.



Sobre la provincia de Toledo se ha conservado tal cual breve

relación que nos da una idea de la actividad apostólica que por

allí se desplegaba. Por ejemplo, el P. Pedro Pantoja y el P. Pe-

dro de Moran misionaron continuamente desde Setiembre de 1678

hasta Junio de 1679. Véase el resumen de los pueblos que reco-

rrieron, hecho por ellos mismos: «Muchos y muy grandes lugares
hemos recorrido en el espacio de estos nueve meses de misiones.

En las Ordenes, campo de Santiago, la Mancha, hicimos misio-

nes en Villanueva de los Infantes, Terri nches, Albadalejo, Al-

medina, Santa Crucita, Genave. Veas, Gozar, El Viso, Santa

Cruz, Valdepeñas y El Moral. Pasamos al Obispado de Jaén, Ciu-

dad de Übeda. Las Navas, Santisteban y el Castellar. Después

volvimos a las Ordenes de campo de Calatrava, Manzanares.

Membrilla, Solana, y, por último, en el Arzobispado de Toledo,
Ciudad Real. Malagón, Yébenes. Mora, Torrejón, Cabanilles, Or-

che, Latanzón, Brihuega y Fuentes. No es posible, en la breve-

dad de una carta, hacer memoria de los muchos y admirables

efectos que se han experimentado en treinta misiones, y así me

contentaré con tocar uno u otro de ios más principales» (TANARUS). Tras

esto refiere algunos casos edificantes de conversiones insignes.

Deducimos el fervor con que se trabajaba en la provincia de

Aragón, de algunas cartas muy expresivas en que el P. General,

Juan Pablo Oliva, da gracias a los Provinciales por los trabajos

apostólicos que se 1 Lvabhu a cabo en la provincia. Véase, para

muestra, lo que escribe al P. Antonio Fernández el 2 de Abril de

1678: «Quedp muy consolado con los avisos que me da V. R. de

las muchas misiones que se hacen en esa provincia y en particu-

lar de las que lia hecho el P. Juan Bautista ('atalán en Tarrago-

na. Barcelona y otras partes; el P. Felipe Galbari en Daroca,

Zaragoza y otros lugares de Aragón, y el P. Agustín Cavero en

Valencia. Prosiga V. R. en fomentar y avivar en todos los cole-

gios este santo ministerio y persuádase que este es uno de los

mayores consuelos que me puede dar, y cuide mucho de que sean

tratados con especial caridad los Padres misioneros» (2).

Entre los muchos operarios evangélicos qtie por entonces Ira-

(1) Toletana
,

42. «Relación de las misiones que han hecho los PP. Pedro

Pantoja y Pedro de Moran desde primeros de Setiembre 1678 hasta mediados

de Junio de 7.9 .•>

(2) Madrid. Arch. hist. nac. Jesuítas, legajo 255, Oliva a Antonio Fernán-

dez, 2 Abril 1678.
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bajaron con más o menos éxito, nos parecen descollar dos. qué

merecen recuerdo particular. Estos son el P. Tirso González y su

compañero, el P. Gabriel Guillén. El primero nació en la peque-

ña villa de Arganda, provincia de León, el año 1(1*24. Entró en la

Compañía en el colegio de Oviedo en 1643, y habiendo recorrido

con felicidad toda la carrera de nuestros estudios, fué dedicado,

ya sacerdote, al trabajo de la cátedra. Unos diez años perseveró

en este oficio, enseñando al principio filosofía y después teología,

principalmente en Salamanca. Ya en este tiempo hizo tal cual

excursión apostólica y predicó notables sermones, algunos en

presencia del célebre I). Juan de Palafox, que por entonces era

Obispo de Osma. El P. Juan Gabriel Guillén, aragonés, había na-

cido en Cariñena el año 1627, y entró religioso, no sabemos poi-

qué razón, en la provincia de Toledo. Cuando acabó sus estudios

desempeñó algún tiempo, cargos de gobierno en Madrid y en otras

casas, pero sus aficiones le atraían irresistiblemente a las misio-

nes. Por una casualidad, o si se quiere por secreta disposición de

la Providencia divina, el veterano P. Jerónimo López, cuando ya

se acercaba al ocaso de su larguísima carrera apostólica, tuvo

ocasión de conocer a estos dos hombres y procuró unir a en-

trambos en el deseo de consagrarse toda la vida a los trabajos

apostólicos. El mismo P. Tirso González nos refiere este inciden-

te con sencilla naturalidad en una carta que dirigió al P. Juan

Pablo Oliva el año 1664.

' Conocí, dice, al Venerable P. Jerónimo López, misionero in-

signe y varón apostólico, en una de las misiones que aquí [en Sa-

lamanca] hizo y acompáñele en otra. De aquí me nació una afi-

ción grande a este ministerio. Hice propósito entonces de hacer

una misión todos los años, por lo menos de quince o veinte días,

en tiempo de vacaciones. Leídos los sermones de tan insigne. va-

rón, procuré imitar su estilo en hacer las misiones, y por la mi-

sericordia de Dios he cumplido este propósito todos los años, aun

en el tiempo que fui lector de Artes, que es muy ocupado. Este

propósito le convertí en voto, que hice, luego que tuve noticia de

la muerte de este santo varón y he guardado hasta hoy. Tuve

muchas cartas de este celoso ministro del Evangelio, en que me

alentaba a este empleo y con santa industria para empeñarme

más y despertar mi ánimo con el fervor del P. Diego de San vi to-

res, de la provincia de Toledo, dispuso que nos coi-respondiése-

mos los dos. Fuese el P. Sanvitores a Filipinas, y siguiendo el
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mismo designio, el P. Jerónimo López me dejó encargado que me

correspondiese con el P. Juan Gabriel Guillén» (1). Entendiéron-

se, efectivamente, estos dos hombres apostólicos, y por Enero de

1664 pidieron al P. Oliva, entonces Vicario General, ser destina-

dos para siempre a la gloriosa tarea de las misiones. El P. Oliva

recibió con mucho consuelo esta invitación, y con palabras muy

expresivas destinó al P. Tirso y al P. Guillén al santo ministe-

rio que ellos pretendían, enviándoles patente especial de misio-

neros.

Un poco resistió a esta disposición el P. Francisco Cachupín,

a la sazón Provincial de Castilla, porque sin duda no quería pri-

var a nuestro colegio de Salamanca del talento escolástico que

mostraba el P. Tirso. Envió una carta bien llena de razones a

Roma; pero <4 P. Oliva respondióle diciendo, que aquellas razo-

nes no hacían fuerza ninguna, y que ya las había pensado y con-

siderado de sobra, antes de tomar la determinación que había to-

mado sobre el P. Tirso (2)> Ante órdenes tan firmes nadie pudo

resistir. Reunidos en Salamanca los PP. Tirso y Guillén, empren-

dieron sus tareas apostólicas en Setiembre de 1665.

8. Empezaron sus tareas por tierra de Extremadura. Llega-

ron al pueblo de Valdcfuente y allí dieron una breve 1 misión, re-

cogiendo razonable fruto; después pasaron a otros pueblos infe-

riores. observando la táctica de dividirse cuando los pueblos eran

pequeños. En este caso, un misionero en uno y otro en otro, pre-

dicaban tres o cuatro sermones, hacían tres o cuatro pláticas o

explicaciones de la doctrina, y con algún acto de contrición dis-

ponían los fieles al sacramento de la Penitencia. En los pueblos

mayores reuníanse los dos Padres, y entonces tomaban la faena

más despacio. Solían detenerse seis, ocho o más días, hasta que

hubieran purificado las conciencias de todos y entablado algunas

saritas costumbres en los pueblos donde predicaban.

(1) Castellana, Historia, 11. Fué publicada esta carta por el P. Elias He-

yero eu su monografía histórica, titulada Misiones del M. H. P. Tirso Goma,

lez de Santalla Xlll Prepósito General de la Compañía de Jesús.—Santiago,

1913. En esta obra se precisa el itinerario y la cronología de las misiones da-

das por el P. Tirso, se reproducen numerosas cartas y otros documentos y se

explica la poderosa influencia apostólica que este ilustre misionero ejerció en

España. A este libro nos referiremos constantemente en la breve relación que

luego sigue.

(2) Reyero, ibid, p. 19.
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Después de evangelizar algunos pueblos secundarios, llegaron

el 11 de Diciembre a la ciudad de Coria, y como en cabeza de

diócesis y pueblo más numeroso,, se detuvieron a predicar una

larga misión. El Sr. Obispo con el Cabildo asistió a los sermo-

nes y apoyó felizmente la acción de los misioneros. Predicaron

diez sermones en la Catedral, y después pasaron la misión a otras-

iglesias secundarias, para que todo el pueblo de Coria escuchase

la palabra divina. Oigamos el resultado de estos trabajos tal

como lo cuenta el mismo P. Tirso: «La moción, dice, fué extra-

ordinaria; la gente se quedaba aturdida y acudieron con rara de-

voción sin enfadarseymnca. Quedaron todos en el deseo de fre-

cuentar,los Sacramentos, y para esto dejamos en la Catedral el

jubileo de la comunión general para todos los primeros domingos

del mes, y quedó establecida una congregación de la oración

mental, a que acudirán muchos eclesiásticos entre año.‘Los vier-

nes se leerá una meditación por el P. Luis de la Puente o por

Frai Luis de Granada, y [se tendrá un rato de oración mental a

boca de noche. En adviento y cuaresma se hará esto tres días a

saber: lunes, miércoles y viernes, y este día rematará con mise-

rere y disciplina» (1). Observe el lector las costumbres tan pia-

dosas, y que hoy nos parecerían casi impracticables, introduci-

das por los misioneros de la antigua España en las ciudades prin-

cipales de nuestro país.

Desde Coria se encaminaron a Ceclavín, y de allí al pueblo

de Alcántara, donde había unos ochocientos soldados de guarni-

ción. Todos ellos se aprovecharon bien de la misión, yes curioso

lo (pie nos dice el P. Tirso, que al tin de ella repartieron libritos

del P. Eusebio Niercmberg a los sargentos, alféreces y capitanes,

para que los hiciesen leer en su compañía. En pos de esta misión

vinieron las de Brozas, Arroyo y Garrovillas, y por último a la

Cuaresma entraron los dos misioneros en Cáceres.

Una pequeña dificultad se les ofreció en este caso, y fué que

ya estaba predicando, •como cuaresmero, un P. Dominico en la

iglesia principal. Deseando no estorbarle, dispusieron los dos je-

suítas que los sermones de misión fuesen a la tarde, y no se pre-

dicase nada a la mañana, para no estorbar los sermones del Padre

dominico. Sin embargo, a pesar del cuidado en evitar Jos roces,

no se pudo excusar algún pequeño conflicto, que se procuró com-

il) Reyero, ibid., p. 57.
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poner por medio do la paciencia y magnanimidad. Es curioso lo

que les aconteció en los primeros sermones que produjeron pro-

fundísima impresión. Porque «los de Cáceres. escribe el P. Tirso,

habían oído decir, que el auditorio se abofeteaba en nuestros ser-

mones. dijeron algunos: en verdad que se han de dar las bofeta-

das los tea-tinos, que no nosotros. Pues bien, estos aquella noche

fueron los que más lloraron y siempre al fin de los sermones, que

eran a las cuatro y media de‘la tarde, se daban de bofetadas mu-

chísimos y retumbaba la iglesia con el eco de los golpes» ti).

Esta misión como de ciudad tan importante, fué también más

larga que las ordinarias. Oigamos lo que nos refiere el mismo

P. Tirso: «Duró la misión en la iglesia mayor diez v ocho días,
o -vi 7

desde el domingo segundo de cuaresma hasta el miércoles des-

pués de la dominica cuarta. En esta fué la comunión general y

lo principal de la doctrina a que concurrió tanta gente que jamás

vió Cáceres concurso semejante. Comulgaron tres mil personas.

Estuvo el Santísimo expuesto hasta las cinco de la tarde y des-

pués se dijo el sermón. Antes de predicar se rezaba el rosario.

Los predicadores de Cáceres sabiendo que nosotros habíamos de

venir, predicaron más moral y más a las almas que otras veces,

y con todo padeció gran mortificación el dominico que antes se

llevaba todo el séquito; porque predicando él por las mañanas en

la iglesia mayor no tenía gente, y nosotros teníamos por la tarde

la iglesia casi llena, y los domingos que predicaba en su casa la

historia, antes que nosotros el sermón en la iglesia mayor, le fal-

taba el auditorio, porque la gente por venir a coger asiento, no

iba a Santo Domingo, y otros no querían oir dos sermones, y

para oir uno, les llevaba el afecto al de la misión» (2). Continua-

ron algunos días predicando en otras iglesias secundarias, y aquí

en Cáceres empiezan a notarse otros ministerios curiosos que so-

lían ocupar a los nuestros algún tiempo. Tales eran las pláticas

que hacían en los conventos de monjas. Cinco había en Cáceres;

cuatro sometidos al Ordinario v otro a.los PP. Franciscanos
t/ •

En todos dirigieron la palabra nuestros misioneros, y con la gra-

cia de Dios se acrecentó en las religiosas la piedad y fervor de

espíritu.

Terminada la misión de Cáceres,, salió el P. (fnillén a predi-

(1) Reyero, ibid., p. 68.

(2) Ibid., p. 69.
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car en Medellin, en Don Benito y en otros pueblos, donde recogió

fruto copiosísimo. Entretanto había de detenerse un poco en (la-

ceres el P. Tirso, porque se deseaba asentar un colegio nuestro

en aquella ciudad. ( )btuvo el misionero lo que se podía hacer por

entonces, cual era el consentimiento de la ciudad para empren-

der la fundación; pero el negocio no pasó más adelante. Este co-

legio se fundó, pero mucho tiempo después, en el siglo siguiente.

Volvió el P. Tirso algún tiempo a las misiones, y al llegar el mes

de Junio interrumpieron su trabajo ambos misioneros, volvién-

dose a descansar uno a Salamanca y otro ;i Toledo. Con esto die-

ron por terminada la tarea de aquel año escolar, en que recogie-

ron tanto fruto espiritual en poblaciones importantes dé Extre-

madura.

3. Descansaron de sus fatigas apostólicas durante el verano-

de 1666. Al acercarse el principio del curso siguiente, determinó

el Provincial de Castilla que el P. Tirso diese misiones en Nava-

rra. Representó el misionero que no convendría separarle del Pa-

dre Guillén, que se había quedado en la provincia de Toledo. Asi

lo había recomendado el P. General, y era evidente que con el

P. Guillén podría él dar misiones grandes y fructíferas mejor que

con ningún otro compañero. No hicieron tanta fuerza estas razo-

nes al Provincial de Castilla, quien observaba que el Padre de-

bía ejercitar su celo principalmente en el territorio de su provin-

cia de Castilla. Juzgóse necesario avisar de todo al P. General

para que su Paternidad resolviese lo que convenía hacer; pero

como su respuesta había de tardar largo tiempo, resolvió el Pa-

dre Tirso encaminarse a Navarra y, trabajar allí cuanto pudiese,,

mientras venía la respuesta de Roma.

Atravesó el Ebro a fines de Octubre y empezó a misionar en

compañía del P. Ochoa. En los dos meses de Noviembre y Di-

ciembre de 1666 evangelizó primero en Lumbier, después en San-

güesa, luego en Sos, pueblo de Aragón, y por fin en Encastillo.

Observó que en aquel país, por estar las misiones más frecuen-

tadas, o. como dice Tirso, más sendereadas
,

el pueblo se fallaba

mejor dispuesto para recibir la semilla evangélica. Sobre todo le

sorprendieron agradablemente los excesos de penitencia que eje-

cutaba su auditorio después de oir los sermones. < ligamos al mis-

mo P. Tirso: «Los llantos, lágrimas y pedir a voces misericordia

casi en todos los sermones, ha sido cosa singular. Y el fervor con

que dos veces en cada misión se juntaban más de cuatrocientos
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hombres a tomar disciplina en las iglesias fué tal, que de oir des-

de afuera las mujeres lo que hacían los hombres, se volvían a

llorar y sollozar tanto, que se oían de muy lejos. Algunos vi yo

que tenían los ojos hinchados de llorar. Hombres había que se

disciplinaban con tal fuerza, que al fin de la disciplina caían des-

mayados. Algunos que no tenían las disciplinas, se azotaban con

los zapatos, y otros lo hacían con tal fuerza, que no había medio

de hacerles parar, y los había que, habiendo hecho nueve veces

señal con la campanilla, no lo querían dejar hasta que les ame-

nazábamos con que sacaríamos la luz. Otras veces ellos mismos

ma sponte mientras se disciplinaban, levantaban las voces al cie-

lo pidiendo a gritos misericordia
.

Las bofetadas que se daban en

los sermones al sacar el Santo Cristo eran con tan buena gana,

que se acardenalaban las mejillas» (Ib

No era este acto fervoroso el único efecto de aquellas misio-

nes. Procuraban los misioneros que en cada uno de los pueblos

donde predicaban quedase entablada alguna costumbre piadosa

que perpetuase la religión y fervor de todos sus habitantes. Vea-

mos las que dejaron establecidas en estos cuatro pueblos: «El

efecto de mayor estima, dice el P. Tirso, es el que dejamos enta-

blado para adelante. Quedaron formadas congregaciones de sacer-

dotes a donde jamás las había habido, y en dos cabildos quedó en-

tablado que todos los días, después de las vísperas, se lean algu-

nos puntos de meditación por los Ejercicios de nuestro P. San

Ignacio o por el P. Luis de la Puente, y esto se empezó a practi-

car estando nosotros allí. Todos los días de fiesta, después de las

vísperas, se leía al pueblo como media hora de lección espiritual

en tono alto, devoto y grave, y esto lo hacían tan bien que, vol-

viendo del último término de la misión jal colegio de Pamplona],

por los mismos lugares, supimos que a este ejercicio concurría

casi tanta gente como a los sermones, y antes de él se reza el ro-

sario. En uno de estos lugares, todos los días a boca de noche se

toca al rosario y a la meditación, y se juntan quinientas perso-

nas y todas oyen los puntos de meditación con gran silencio y

muchos se quedan largo rato en la iglesia y algunos más de una

hora. El jubileo de la comunión general y frecuencia de los Sa-

cramentos queda tan asentado, que, para conservarlo, se forma-

ron congregaciones, y los congregantes comulgan con las velas

i!) Reyero, ibid., p. 99.
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-en las manos y tienen la obligación de dar la cera para descu-

brir el Santísimo» (1;. Por aquí se ve la religiosidad de los pue-

blos españoles y la impresión saludable que producía en ellos la

palabra del predicador evangélico.
A principios del año 1667 dió el P. Tirso misión en Pamplo-

na. No sabemos las particularidades de ella, pero es de suponer

que se repetirían los actos fervorosos que ya hemos visto en la

misión de 1660. Durante la primavera de 1667 pudo el P. Tirso

ejecutar cinco buenas misiones, la primera en Puente la Peina,

la segunda en Mendigorría. la tercera en Este!la, la cuarta en

Abárzuza y la quinta en Tafalla. Atendiendo a la población de

estos pueblos fue notable el número de comuniones que se conta-

ron. En Estella fueron cuatro mil. en Tafalla dos mil y quinien-

tas, en Puente la Peina mil ochocientas y en Abárzuza dos mil.

AI acercarse el verano suspendió sus tareas apostólicas el Padre

Tirso, y habiendo descansado unos días en cierta casa de campo

que tenía el colegio de Pamplona en Barañain, dirigióse en el

mes de Agosto a visitar la santa casa de Loyola y después trató

de juntarse con su querido P. Guillen.

4. Como se había previsto, el P. General. Juan Pablo Oliva,
determinó que predicasen juntos estos dos grandes operarios

apostólicos que se entendían tan bien y sabían unir sus fuerzas

para conseguir éxitos estupendos. Habiéndose, pues, comunica-

do por carta, resolvieron ambos Padres volver de nuevo a Ex-

tremadura y proseguir el cultivo espiritual de aquellas tierras,

que parecían más necesitadas que las de Navarra, según obser-

vaba el P. Tirso. En el otoño de 1667. habiéndose reunido los

dos misioneros llegaron a Badajoz el 18 de Noviembre. Nada

tuvo de particular esta misión, y baste decir que se repitieron

en ella los actos acostumbrados en otras con un éxito bastante

feliz. Contribuyó no poco a tan buen resultado el concurso de la

gente de armas que había en aquella plaza. En la catedral pre-

dicó el P. Tirso el primer sermón, anunciando a todo el pueblo

la serie de actos religiosos que después se harían, primero en

.aquel templo y después en otros de la ciudad. «Por la tarde, dice

el P. Tirso, salió la doctrina de nuestra casa con todo el concur-

so de la milicia, llevó el estandarte Don Rodrigo Mógica, tenien-

te general. El señor Marqués de Caracena aguardó la doctrina

(1) Reyero, ibid., pág. 99.
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en la iglesia. Duró la misión en la catedral quince dias... Pasa-

mos la misión de la catedral a nuestra iglesia el lunes a las tres

de la tarde, con una doctrina en que venia el señor Marqués de

Caracena con todos los cabos del Ejército y los canónigos. Llevó

el estandarte Don Francisco de Rojas, sargento general de bata-

lla. Predicamos en casa de la importancia de la oración mental

y lección de libros santos, de las ánimas y de los pobres» (1).

Observe el lector el asunto de estos sermones y adivinará la

gran disposición que había en nuestro pueblo para las cosas san-

tas, pues a los soldados y oficiales se les inculcaba la oración

mental.

Terminado el trabajo en Badajoz, dieron misión en Albur-

querque y luego se dividieron los misioneros, para recorrer algu-

nos pueblos secundarios, pues bastaba uno sólo de ellos para lo-

grar el efecto que pretendían. El P. Guillén misionó en Acebnche

Villalba y los Santos; el P. Tirso en Talavera, el Montijo, la Pue-

bla y Lobón. Por el mes de Marzo de 1668 se juntaron ambos

Padres en Llerena, donde había colegio de jesuítas. Allí la mi-

sión fué más importante y secundada, como era natural, por los

Padres y Hermanos del colegio. Separáronse de nuevo, yendo

Guillén a Montemolín y Tirso a Villa García, y después volvieron

a juntarse en Fregenal. pueblo importante donde tenía un colegio
la provincia jesuítica de Andalucía. Habiendo descansado por

Pascua de Resurrección en el colegio, salieron luego a la misión

de Guadalcanal y de allí se encaminaron a Cazaba (2).

El 13 de Mayo de 1668 llegaron a Constantina, lugar impor-

tante de la diócesis de Sevilla, donde las dificultades eran más

graves, y por tomismo el éxito de la misión fué más glorioso. El

primer día se anunció desde el pulpito, que a la noche se cele-

braría un acto de contrición por las calles, advirtiendo que no

debían ir en la procesión las mujeres mezcladas con los hombres,

sino que debían ir los hombres delante del Santo Cristo y del es-

tandarte y las mujeres detrás. «El concurso a esta función, dice

Tirso, fué inmenso, compuesto de toda la gente de la villa y de

la forastera que andaba en la cava de las viñas. La moción fué

de las mayores (pie hemos visto, porque todos con lágrimas y

(1) Reyero, ibid., p. 117.

(2) Prescindimos de varios sermones sueltos que predicaban en otros

pueblos menores, por no hacernos demasiado prolijos.
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suspiros levantaban la voz hasta el cielo, pidiendo misericordia

v se daban tan recias bofetadas, que se podían oir desde muy

distante. Dos veces hicimos el acto de contrición fuera, v el últi-
fj

nio dentro de la iglesia, donde les hice una plática breve de me-

nos de media hora, rematándola con un coloquio con Cristo,

hablando en nombre del pecador. Si se habían movido mucho

allí fuera, aquí adentro fue mucho mayor la moción, pues retum-

baban las bóvedas de la iglesia con el eco de las voces y de las

bofetadas. Habría a mi ver cuatro mil personas en la iglesia y

estaba tan llena que 110 cabían de pie. y desde las dos puertas

de los dos costados se veía afuera mucha gente» l n

A pesar de tan buen principio, temían los Padres algún fra-

caso, cuando llegase el momento de predicar sobre el perdón de

los enemigos, porque en aquel pueblo había tales enemistades,

que parecía insuperable dificultad poner paz entre gente que des-

di' tiempo atrás no podía mirarse a la cara. El P. Tirso procuró

ablandar Jos ánimos poco a poco, y no contento con algunas ge-

neralidades que dijo suavemente desde el pulpito, habló privada-

mente muy despacio con las personas principales que dirigían

los bandos que había en la ciudad. Preparados asi los ánimos,

dispuso predicar al tin de la misión el sermón de los enemigos.

«Hice el sermón, dice el P. Tirso, con la mayor energía que pude.

Bien se echaba de ver que los ánimos se iban moviendo... Rema-

tó con un coloquio largo y fomé un Santo Crucifijo en las manos.

Estaba el auditorio suspenso y derramaban con silencio muchas

lágrimas... Al fin del coloquio me movió Dios a que hiciese I<>

que no llevaba pensado. De repente se me ocurrió un pensa-

miento de retirai’ el Santo Cristo hacia la escalera del pulpito,

volviendo las espaldas de la imagen al pueblo. No me acuerdo lo

que entonces dije. Bien sé que me hallé movidísimo, y que en

nombre de aquel Señor les signifiqué no habían de ver su rostro,

si no dejaban los odios y se reconciliaban con sus contrarios.

Bien se echó de ver por los efectos que aquel había sido pensa-

miento del cielo, pues penetró de suerte los corazones y compe-

lió con tanta fuerza las voluntades, que dos señoras principales,

sin poder contenerse.,., se levantan de sus asientos y a voces pi-

den las dejen pasar para echarse a los pies de un caballero ene-

migo suyo... Van a voces pidiéndole perdón... Con esto se con-

(1) Reyero, ibid p. IÓB.
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mueve toda la iglesia, levántase el caballero de su asiento, sale-

a recibirlas con lágrimas en los ojos, corrido de no haberlas pre-

venido. y pídelas perdón con grandes veras... Todo es cruzar la

iglesia de una parte a otra para buscarse, abrazarse y pedirse

perdón. No se ven sino abrazos y humillaciones y postrarse unos

a los pies de otros. Todos derraman copiosas lágrimas, unos de

compunción y otros de gozo y alegría (1).

Concluida esta misión con un éxito tan feliz, interrumpieron

su trabajo, por ser ya el mes de Junio, y poco después el P. Tir-

so fué llamado a Granada. Visitaba entonces la provincia de An-

dalucía en nombre del P. General aquel P. Francisco Cachupín,

antiguo Provincial de Castilla. Este discurrió que estaría muy

bien empleado el celo del P. Tirso en las regiones de Granada,

Málaga y Sevilla, y le llamó para preparar una excursión apos-

tólica por los principales pueblos del Sur de Andalucía.

Trazado el plan de campaña, empezaron a misionar Tirso y

Guillen por Octubre de 1668. Hubieran deseado dar principio a

su trabajo en la misma ciudad de Granada; pero hallando algo
frío sobre este negocio al Sr. Obispo, se creyó más prudente di-

latar la obra para más adelante, y entretanto trabajar apostó-
licamente en Motril. Difícil era este pueblo para la acción de los

misioneros. Había allí terribles enemistades por pleitos injustos y

asesinatos. Hallábase tan revuelta la ciudad, que muchas perso-

nas prudentes opinaban sería inútil el trabajo de la misión. Sin

embargo, no lo fué. Eso si. nuestros misioneros hubieron de ejer-

citar la paciencia, hubieron de hablar detenidamente ya con

unos, ya con otros, y por fin, después de preparar los ánimos con

todos los medios suaves, predicaron al fin sobre el perdón de los

enemigos. Gracias a Dios consiguieron lo que nadie había espe-

rado en aquella ciudad, es decir, una reconciliación sincera en-

tre las principales personas que se habían agraviado.

De Motril volvieron a Granada, y durante el adviento dieron

buenas misiones, primero en la catedral y luego en las otras igle-

sias principales. No nos detendremos a explicarlas, porque sus in-

-cidentes son parecidos a los que se veían entonces en otras ciu-

dades. De Granada se encaminaron a Morón, diócesis de Sevilla,

a ruegos del Sr. Arzobispo, D. Antonio Payno, que deseaba pro-,

bar si con la- acción de nuestros misioneros se podían componer >

(1) Reyero, ibid., p. 163.
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las enemistades horribles que dividían aquel pueblo. Tres sema-

nas ejercitaron su celo en Morón, y gracias a Dios consiguieron

al fin lo que deseaba el celoso prelado. La principal dificultad

consistió, como dijimos, en reconciliar a los enemigos. «En quin-

ce días de sermones, dice el P. Guillen, que siempre se herían en

el punto de la paz y con dos que se predicaron de propósito de

perdón al enemigo no se pudo conseguir nada, porque faltaba

siempre la cabeza de algún bando, a quien no podíamos reducir

a que fuera al sermón... El medio que tuvimos para predicarles

a todos juntos fué pedir al Sr. Conde de la Moncloa, Maestre de

campo, quien con su tercio estaba alojado en la villa, llevase el

estandarte y convidase a todos para una doctrina muy solemne

que se haría el último día. Acudieron todos, y parando la doctri-

na en la plaza, donde se juntaron más de ocho mil personas, les

predicó el P. Tirso con tal energía, que al acabar el sermón, in-

terviniendo el Sr. Conde, el P. Rector de nuestro colegio v otros

religiosos, los del bando que deseaban más la paz fueron adonde

estaban los otros, que salieron a recibirles amorosamente y les

abrazaron con tiernas lágrimas. »

Nose puede describir lo que vimos en aquel pueblo. Tales

llantos de alegría, tales alaridos, tales vítores del pueblo y de

los soldados a las familias de ambos bandos, tal arrojar todos el

sombrero, tal volverse todos juntos a la iglesia, sin orden de doc-

trina, mezclados unos con otros, eclesiásticos con seglares y no-

bles con plebeyos. Unos cantaban las oraciones, otros coplas a

nuestra Señora, otros vitoreaban a la Compañía. Resonaban las

campanas de las iglesias, donde hubo rara confusión del pueblo

y de voces hasta que se dió principió a una breve plática en con-

firmación y acción de gracias de la paz. Siguió el Te iJeum lau-

damu.s-, yse publicó un novenario de fiestas al Santísimo Sacra-

mento, descubriéndole por mañana y tarde con sermones de es-

tas circunstancias. El Sr. Arzobispo de Sevilla se alborozó mucho

por la paz que tanto deseaba, y escribió una carta muy sentida

al pueblo, exhortando a todos a la perseverancia y ordenando al

vicario la leyese al pueblo en la iglesia, y publicase cuarenta

dias de indulgencia que concedía a los
que rogasen a nuestro Se-

ñor por el mismo intento» (1).

La Cuaresma de 16fi9 la ocupó toda entera la misión de Se-

(1) Reyero, ibid., 211.
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villa. La predicaron primero en la iglesia de Santa Ana de Tria-

na; después lo hicieron en la catedral y en sn sagrario hasta la

dominica segunda de cuaresma; después se predicó una semana

en nuestra casa profesa; otra en la parroquia de San Lorenzo;

otra en la de Santa Marina y en nuestro noviciado, y por último

en San Bernardo y Santa María la Blanca i'l). El cabildo de Se-

villa distinguió a los misioneros haciéndoles algunos fa vores poco

usados. Quisieron que predicasen desde el pulpito principal, asis-

tiendo los canónigos con capas de coro. «En los demás días, dice

el P. Guillen, nos dieron la iglesia del Sagrario que es de las ma-

yores de Sevilla. Quitáronse las cancelas de las puertas y se co-

locó el pulpito en parte que ofreciese seguridad de verle unos

desde la puerta y otros desde las naves de la catedral. Gran

parte del cabildo asistió allí diariamente con manteo, y Sevilla

toda se admiró de ver ejecutado lo que ninguno esperaba» (2).

Otra distinción peregrina hicieron los canónigos con nuestros Pa-

dres, y fué que mandaron atar el reloj para que no sonase la

hora durante el sermón y no se viesen obligados a terminar éste

antes de tiempo, sino que tuvieran espacio para extenderse en la

predicación todo cuanto quisieran. Permitió a demás el cabildo que

los Sres. Prebendados acompañasen por la calle la doctrina, y

que ésta entrase por las naves de la catedral y pasase por entre

las dos escaleras, y por tin que predicasen los dos misioneros en

el patio de los Naranjos. «Cosas eran éstas, dice Guillén, que has-

ta entonces no había podido conseguir la Compañía, aun procu-

rándolas, y que ahora se alcanzaron sin pedirlas» (3). El éxito de

la misión fué felicísimo, pues como dice el P. Tirso, lo sucedido

allí excede a cuanto se ha conocido en España.

No nos detendremos en explicar otras misiones que dieron en

pueblos secundarios por el verano de 1669. Pasada la época de

los calores volvieron a su trabajo y dieron una misión fecundísi-

tna, sobre todo en la ciudad de Málaga. Siete semanas duró esta

misión, que empezó como las otras en la catedral, se continuó

en otras iglesias y al fin en algún convento de monjas. El señor

Obispo no se hartaba de dar gracias a Dios y a los Padres misio-

neros. Enviaba, dice el P. Tirso, sn séquito para darnos las gra-

(1) Refero, ibid., p. 186.

(2) Ibid., p. 193.

(31 Ibid., p. 194.
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cias del trabajo, como si no fuera nuestra obligación el misionar.

Después pasaron a Ceuta, y llevando una carta que el Sr. Mar-

qués de Arcentales había escrito con este fin. El domingo 19 de

Enero de 1669 atravesaron el estrecho, v durante diez días tra-

bajaron en una fructuosa misión, donde recogieron el fruto acos-

tumbrado entre los españoles y no dejaron de hacer algún bien

entre los moros, a quienes dirigieron la palabra en pláticas par-

ticulares. Vuelto a Málaga el P. Tirso fue llamado a Madrid, y

por entonces suspendió sus trabajos en Andalucía.

(i. El 15 de Febrero de IH7O llegaron a Madrid los PP. Tirso

y Guillén. Su intento era dar enseguida una misión en la Corte,

pero se atravesaron algunas dificultades extrínsecas, por las

cuales determinó el P. Provincial de Toledo, que se dilatase un

poco esta misión, y entretanto predicasen ambos Padres en Al-

calá. Pasan a esta ciudad, y con el auxilio de los jesuítas, que

siempre fueron muy numerosos en aquel colegio, pudieron ejecu-

tar cumplidamente la misión (pie tuvo feliz resultado, y que no

nos detendremos a explicar, porque no ocurrió suceso que la dis-

tinguiese de las otras misiones dadas por el P. Tirso.

El segundo domingo de cuaresma ya estaban los misioneros

en Madrid, y aquella misma tarde se dió principio a la más larga

y fructífera misión que dieron en su vida los PP. Tirso y Guillén.

Duró de tres a cuatro meses. «Se dió principio a ella, como dice

el P. Guillén. con asistencia del Sr. Cardenal Aragón, en la pa-

rroquia de San Sebastián. Prosiguióse la segunda semana de cua-

resma en el Noviciado, la tercera en nuestro colegio Imperial y

la cuarta en la parroquia de San Andrés. La semana de Pascua

predicamos a los moros, y lo demás de la primavera, hasta San

Juan, nos ocupamos en el catecismo y bautismo de los que se con-

vertían y en hacer misión en catorce conventos de monjas y

otras cinco casas y varios colegios y recogimientos de muje-

res i I . Había gran concurso en los actos públicos que se hicie-

ron por las calles. Al principio salia una doctrina, como enton-

ces se llamaba, bien lucida. «Llevaba el estandarte, dice el Pa-

dre Guillén, el Ilusivísimo Si-. Marqués de Jarándilla y el Padre

Mateo de Moya la campanilla. Seguían al estandarte algunos se-

ñores Grandes del Reino, muchos títulos y caballeros y algunos

cantaban las oraciones como los niños y congregaciones de nues-

(1) Reyero, ibid., p. 223.
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tros estudios y colegios que había muy numerosas. También iban

muchos Padres del colegio que acompañaban al P. Rector, que

llevaba el Santo Cristo. Al pasar por la Plaza de Palacio salie-

ren Sus Majestades a las ventanas y celosías y el Rey nuestro

Señor veneró de rodillas, con grande piedad, la imagen de Cristo

crucificado. Causó esta doctrina, por la novedad, no poca admi-

ración en Madrid.

» Edificó mucho a la Corte la pieda d con que al gunos señores

de los Grandes y primeros títulos de Castilla llevaban, alumbra-

ban y acompañaban al Santo Cristo.... El silencio y devoción con

que se estaba en las calles donde suele ser tanto el ruido de la

gente y coches, admiraron aun a los de casa. Las bofetadas que

se daban los del pueblo y las voces con que pedían a Dios mise-

ricordia, excedieron nuestras esperanzas... ¿Qué diré a V. P. del

concurso a los sermones? En todas partes fueron cortas las igle-

sias. aunque se predicó muchos días. En Madrid no admiré lo

numeroso, porque hay pueblo para todo; pero se dejó mucho re-

parar la asistencia de grandes títulos, ministros de Su Majestad

y de todas las señoras más principales de la Corte. Era de admi-

rar que auditorio, en gran parte de esta calidad, llenaba la igle-

sia a las dos de la tarde y se estaba fijo, y a veces muy desaco-

modado, oyendo doctrinas y sermones hasta cerca de las seis,

siendo necesario hacer doctrina al mismo tiempo en varios pues-

tos de las plazuelas y calles vecinas, para satisfacer el ansia del

numeroso pueblo que no cabía en la iglesia. Ejercicio en que, así

como en el de las confesiones, trabajaron gloriosamente los Pa-

dres del colegio Imperial y del Noviciado, pues las pláticas de

doctrina que hicieron pasaron, sin duda, de doscientas» < L.

A un concurso tan escogido, grande y piadoso correspondió,

como era de suponer, el efecto espiritual de la misión. «Comul-

garon, dice el P. Guillén, el tercer domingo de cuaresma, en San

Sebastián, nueve mil, dando la comunión el Eminentísimo Carde-

nal Aragón dos horas y media sin cesar. En el Noviciado, el

cuarto domingo, comulgaron ocho mil. y en el colegio imperial,
el quinto domingo, dieciséis mil, dando la comunión, gran parte

de la mañana, el Ilustrísimo Sr. Nuncio. Juzgo hubieran llegado
a veinticuatro mil, si no hubiera sido tan terrible de lluvia el

tiempo. El sexto domingo, en San Andrés, comulgaron siete mil,

(1) Reyero, ibid., p. 225.



entre ellos los principales cabos y casi todos los soldados d<‘ la

coronelía. ¡Cuántos comulgarían otros días en nuestras iglesias y

cuántos en las iglesias aisladas de la misión!» 1). Pudieron que-

dar, ciertamente, satisfechos nuestros misioneros, pues alcanza-

ron todo lo que humanamente era posible.

A tines de Junio se retiraron los dos misioneros a descansar

durante el tiempo de los calores. El P. Tirso se detuvo en Jesús

del Monte; el P. Guillén pasó a tierras de Aragón y predicó al-

gunos sermones en Cariñena, su pueblo natal, y en otros de me-

nor importancia.

A principios de Setiembre reanudó sus trabajos el P. Tirso

González con una misión que dió en Segovia, acompañado del

P. Juan Rubí. Empezáronla el día de la Natividad de Nuestra

Señora y la continuaron hasta la fiesta de San Miguel. El fruto fue

copiosísimo, y todos decían que jaunis se había visto tanto fer-

vor religioso en la ciudad de Segovia. El día de San Miguel, dice

el Rector de nuestro Colegio en la relación'que hizo de esta mi-

sión. fué el más célebre que ha visto esta ciudad, como lo confie-

san todos los ciudadanos a una voz. Ganábase aquella mañana

el jubileo de la doctrina en nuestro templo y en el de Santa Eula-

lia. En éste se gastaron dos mil quinientas formas, y en nuestra

iglesia comulgaron cuatro mil quinientas personas, y en otros

templos otras muchas desde el amanecer. En todos los conventos

y parroquias todo era confesar, y nuestra iglesia era una inun-

dación. Muchos señores canónigos vinieron a ayudarnos a confe

sar y casi todo el cabildo a decir misas, para repetir las diligen-

cias del jubileo... Participaron el,bien de la misión los pobres de

los hospitales y los presos de la cárcel, a donde fuimos a confe-

sarles y comulgarles, llevándoles de comer y sacando para.rodos

limosnas, así en dineros como en vestidos» v2 i. De Segovia se en-

caminaron ambos misioneros a la ciudad de Avila. A pocos días

de empezar la misión llegó allí el P. Guillén y continuó trabajan-

do al lado del P. Tirso. Concluido el trabajo de Avila, el P, Rubí

se volvió a Salamanca, donde residía habitualmente, y los Pa-

dres Tirso y Guillén se encaminaron a Valladolid. Fué feliz esta

misión, aunque no presenta carácter particular que la diferencie

-de otras. Duró una semana, y los Padres de la Compañía hubie-

(1 ) Reyero, ibid.
, p. 225.

2) Ibid., p. 252.
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ran deseado que se prolongase todavía otra: pero el P. Provin-

cial de Castilla opinó que debían los Padres acceder a las instan-

cias vivísimas del Arzobispo de Burgos, que les llamaba a su

tierra a dar una misión en aquella ciudad antes del adviento,

para el cual ya estaban comprometidos con la ciudad de Salaman-

ca. Diez días duróla misión de Burgos, y cuando la hubieron ter-

minado, se apresuraron a dirigirse a la ciudad de Tonnes.

Esperaban allí un éxito mayor, pero por de pronto tropezaron

con dificultades que se les hicieron algo nuevas. «Decían muchos,

escribe el P. Tirso, que esta misión era para las aldeas y no para

Salamanca, lugar de tanta religión y enseñanza; el vulgo repetía

que si pensábamos que eran tan herejes, que habían menester

para reducirse medios tan extraordinarios» (1). También hubo

una dificultad por parte del cabildo; pero gracias a Dios y a los

esfuerzos del Sr. Obispo que apoyó decididamente la misión, pu-

dieron suavizarse los ánimos y darse principio a los sermones

con toda regularidad. Los jesuítas tan numerosos en aquel cole-

gio y el gran número de estudiantes que estos llevaban a la mi-

sión hizo que se moviese pronto todo el público de la ciudad, la

cual no pudo resistir el ímpetu fervoroso que habían iniciado los

religiosos y los jóvenes estudiantes de nuestras escuelas. Salió

por las calles varias veces el acto de contrición, se repitió tam-

bién la disciplina algunos días, y en todo este tiempo la conver-

sión de los pecadores y el fervor de las almas buenas consolaron

a los misioneros, después de los primeros días de alguna frialdad

v resistencia.
fj

7. A todo esto la fama de los PP. Tirso y (luillén volaba por

toda España, y varios ilustres prelados y algunas ciudades pe-

dían instantemente que acudiesen a ellas los dos misioneros. El

Arzobispo de Santiago y el de Burgos los quisieron detener algún

tiempo en sus diócesis; los Obispos de Zamora y Mondoñedo, las

ciudades de Palencia, Medina de Ríoseco y otras ilustres perso-

nas deseaban ver los prodigios espirituales que en todas par-

tes lograba la predicación de aquellos dos hombres. Hasta se

elevaron peticiones al Rey, para que detuviese en las tierras de

Castilla y Galicia a los dos misioneros (2).

Con todo eso. prevaleció la autoridad y el fervor del Sr. Arzo-

(1) Reyero, ibid., p. 255.

(2) Ibid., p. 268.
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bispo de Sevilla, D. Ambrosio Ignacio Espinóla, quien no des-

cansó hasta lograr que volviesen los dos misioneros a fecundar

los campos tan extensos de su diócesis hispalense. En el mes de

Enero de 1671 entraban Tirso y Guillen en Sevilla. Por de pron-

to les designó el Prelado la ciudad de Ecija, tan populosa y bas-

tante necesitada. Predicaron en ella y la santificaron, como so-

lían hacerlo en otras ciudades. Terminada esta misión, se enea-

minaron por indicación del Prelado a Jerez de la Frontera, (du-

dad que por entonces, según el P. Guillén, contaba dieciseis mil

vecinos. Por la importancia de la población hubo de hacerse lo

que en otras grandes ciudades, es decir, repetir la misión en va-

rias iglesias. El éxito fue, gracias a Dios, muy cumplido y para

Semana Santa terminó la misión de .ferez con mucha consolación

de nuestros misioneros.

Pensaban dirigirse desde allí al Puerto de Santa María, pero

el mismo Sr. Arzobispo les indicó que accediesen ante todo a los

deseos del Sr. ( ibispo de Cádiz, que suspiraba por verles en aque-

lla ciudad. Predicaron, pues, en Cádiz una misión, y habiéndose

terminado, volvieron al Puerto de Santa Maria. A esta misión,

que nada tuvo de particular, se siguió otra
,

todavía más feliz y

fervorosa, en Sanlncar de Barrameda. En este pueblo edificó a

nuestros misioneros el fervor con que secundaron sus esfuerzos,

no solamente los Padres de nuestro colegio, sino los superiores y

religiosos de otras < Tdenes religiosas. Con mucha gratitud recuer-

da el P. Guillén las acciones de caridad queen toda la misión les

dispensaron los superiores de San Agustín y los del Carmen (Ib

Con esta misión llegó el tiempo del verano y se interrumpieron

las fatigas apostólicas de arabos misioneros.

En (ó mes de Octubre volvieron a la tarea, empezando por la

villa de Arcos. Después se dividieron para recorrer cada uno por

separado una serie de pueblos secundarios, en que trabajaron

más o menos tiempo, según el mayor o menor número de habi-

tantes. El P. Guillén entró por Lebrija y el P. Tirso santificó las

villas de Hornos, Villamartín. Zallara. Ronda y otras que no nos

detendremos a explicar.

Al acercarse Ja cuaresma de 1672 se juntaron ambos misio-

neros para dar una misión insigne en Sevilla. Pudiera creerse

innecesaria, después de la que se había dado poco tiempo antes;

(1) Reyero, ibid.
, p 272.
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pero entonces el carácter de las gentes era muy distinto. Admi-

ra. realmente, el ansia con que el pueblo sevillano estaba de-

seando la misión. Juntáronse para esta obra otros dos operarios

que entonces empezaban a ejercitarse con fruto en este sagrado

ministerio, y eran el P. Juan Losada y el P. Francisco Gamboa.

«Alternando en los sermones, dice el P. Tirso, hicimos misión to-

dos los cuatro en la santa iglesia catedral. Dos días después nos

dividimos. El P. Juan Guillén y su compañero Gamboa hicieron

misiones sucesivas en las parroquias de San Bautista y San Bar-

tolomé en dos semanas, y el P. Juan Losada y yo al mismo

tiempo en la parroquia de Omnium Sanctorum y en La Magdale-

na. A la semana siguiente volvimos a juntarnos todos en la casa

profesa de la Compañía, por ser aquella la semana para las plá-

ticas de la doctrina, las cuales se acompañaron con sermones de

misión, con que se juntó más que otros años el movere con el do-

rere. Al mismo tiempo nos señalaban para hacer pláticas en las

parroquias asignadas para ganar jubileo. De la dominica de Pa-

sión a la de Ramos nos volvimos a dividir, y los Padres pasaron

a Triana. arrabal de cuatro mil \ecinos. de la otra parte del rio

Guadalquivir, y nosotros, a un mismo tiempo, hicimos misión en

dos parroquias, en la de Santa Catalina y en la de San Isidro» > I
.

Fuera de este trabajo, que podría llamarse indispensable,

para conducir por sus pasos el trabajo de la misión, tomaban los

misioneros otros adjuntos, como era el hacer pláticas a comuni-

dades religiosas, el predicar sermones sueltos en tal cual iglesia

apartada, el visitar este o el otro hospital, el aconsejar a las per-

sonas de esta o de la otra clase. Inútil es decir que en todos es-

tos trabajos eran secundados los cuatro principales misioneros

por los superiores y los demás jesuítas de nuestra comunidad y

también por los religiosos de otras Ordenes, que con celo ejem-

plar se ofrecían a confesar a los penitentes y concurrían a los

actos públicos de la misión. «Cual fuese con esto, dice el P. Tir-

so. la batería y el asalto que se le dió por todas partes al vicio

«ni aquella populosa ciudad, cual la ganancia espiritual que sacó

Dios nuestro Señor con su gracia de tantas almas, aun los mis-

mos que lo vimos y gozamos apenas acertamos a entenderlo,

cuanto menos a referirlo»

('on la Semana Santa pudo darse por terminada la misión de

(J) Reyero, ibid., p. 307.
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Sevilla, que había durado toda la cuaresma, y. sin embargo, des-

pués de ella empieza lo más característico y curioso de esta mi-

sión. Es de advertir que desde algunos años atrás había comen-

zado el P. Tirso a dirigir pláticas especiales a los moros que po-

dia reunir en las ciudades andaluzas. Nunca faltaba, como es sa-

bido, algún grupo mayor o menor de estos hombres, que atrave-

sando el estrecho venían a ganar la vida en nuestras ciudades

meridionales, desempeñando ordinariamente los servicios más

humildes de la sociedad. En Marbella, camino de Ceuta, tuvo oca-

sión el P. Tirso de convertir alguno. Después en las misiones que

dió el año 1671 hizo pláticas aparte para los moros que podía re-

unir, y sobre todo en Jerez tuvo el consuelo de convertir a nueve,

Jos cuales fueron bautizados con grande solemnidad en presencia

del clero, de los caballeros y de la milicia de la ciudad (1;.

En Sevilla, como era el concurso de moros algo mayor, se de-

terminó tomar esta obra más de asiento. Para buscarlos y faci-

litar en lo posible el que oyesen la palabra divina y se convirtie-

sen, valióse el P. Tirso principalmente de la Santa Hermandad

de la Caridad, cuyos individuos eran los caballeros más nobles e

ilustres de la ciudad sevillana. Recuérdese que entonces era Su-

perior, o como se decía, Hermano Mayor de esta Santa Congre-

gación el célebre caballero, D. Miguel Mañara Vicentelo. cuyas

virtudes edificaban a Sevilla y eran conocidas en toda España.

El gran movimiento que hubo en esta misión santa para reducir

a los moros, fué en gran parte debido al fervor y actividad de

D. Miguel Mañara.

Ante todo se tomaron especiales precauciones para la convo-

cación de las mahometanos, lo cual no era tails fácil, viviendo

ellos muy arrinconados y siendo algunos esclavos de caballeros

españoles. Oigamos al P. Tirso; «Porque la convocación de los

mahometanos se hiciese con más suavidad, pareció más conve-

niente, que no la hiciese la justicia, sino la caridad y la Santa

Hermandad acogió con tanto gusto y estimación este consejo, que

a la primera insinuación, por un papel, del deseo de los Padres-

misioneros, nombró setenta caballeros, que divididos por la ciu-

dad, sacasen a los mahometanos de las casas de sus amos, y a

los que eran libres, de sus asquerosas y miserables habitaciones.

(1) Véase la descripción de esta solemnidad en carta del P. Guillen, ibid,,

p. 294.
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Ejecutóse esto con tanta caridad y humildad, que algunas veces

los caballeros trajeron a los esclavos en sus coches, yen ellos en

el mejor sitio y con tanta suavidad, que los mahometanos venían

gustosos, porque para que tuviesen la luz espiritual sin daño

temporal, la Santa Hermandad les pagaba los jornales que ha-

bían de ganar con el trabajo de cada día, sólo porque asistiesen

a los sermones» (1 ).

Ejemplo verdaderamente hermoso, el que nos dan los caballe-

ros sevillanos; pero esto es solamente el principio. Sigamos

adelante con la narración del P. Tirso, y admiraremos virtudes

más heroicas: «Luego que se supo en Sevilla que los Padres mi-

sioneros habían de predicar para convertir a los moros, fué tan

grande en todos el deseo de los sermones, que se conoció la total

piedad y religioso fervor de los sevillanos. Porque conociendo de

sobra, que solo Dios puede vencer los obstinados corazones de

los infíeles, para conseguir de Dios tan dificultosa transforma-

ción. ofrecieron tantas comuniones, misas, penitencias y morti-

ficaciones públicas, que siendo más las ocultas, no caben las pú-

blicas en dilatada relación. Una persona principal ofreció cin-

cuenta misas por cada uno que se convirtiese; otra servir un vier-

nes en un hospital descalzo de pie y pierna; otra ponerse por cada

conversión un día cilicio y besar la llaga más asquerosa que en-

comiase en el hospital. Otra persona ofreció a Nuestro Señor

con voto abstinencia completa de carne, sise convirtiese un obs-

tinado mahometano, y convirtiéndose en esta ocasión, cumple su

voto con gran fervor y consuelo. De este género se ofrecieron a

Nuestro Señor muchas demostraciones de religioso fervor. Con

estas prevenciones cobraron tanto ánimo los Padres misioneros,

que antes de predicar se aseguraron del fruto.»

Llegándose el tiempo de hacer los sermones, como todo el

mundo quería presenciar un acto tan interesante, discurrieron

los Nuestros dividir el concurso, y para esto predicar a los moros

en el patio y a las moras en la iglesia de la casa profesa. Al pa-

tio podrían acudir los hombres y a la iglesia las mujeres que qui-

sieran asistir al sermón. «Los concurrentes, dice el P. Tirso, fue-

ren tan numerosos, que ni el templo fué bastante para las muje-

res. ni el patio, sus corredores, galerías, ventanas y tejados para

los hombres.

1) Ibid., p. 354.
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» Empezáronse los sermones el 18 de Abril (1672), y en ellos

asistían en sitio particular y arrimados al pulpito los nobles de

la Santa Hermandad de la Caridad, teniendo cada uno sentado a

su lado a uno de los mahometanos, para que este ejemplo de ca-

ridad humilde les moviese a estimar la religión cristiana y para

que la devoción les tuviese quietos, oyendo impugnar la falsa

secta de Mahoma. Llovió algunas veces al tiempo que se predi-

caba en el patio; pero ni el agua ni la instancia del predicador

consiguió que se retirasen los oyentes. Uno de los nobles dijo, que

no era razón retirarse por el agua que sufrían haciendo la causa

del Rey del cielo, cuando en una campaña la sufrieran por el de

la tierra. Añadió otro que era justo padecer entonces por Dios y

por la salvación de sus hermanos lo que muchas veces habían

padecido por el entretenimiento de la caza. Sucedió alguna vez

ser necesario mudar los bancos espacio considerable, y teniendo-

tan a la mano esclavos propios que los mudasen, no les permi-

tían los caballeros este trabajo, sino que tomaban ellos los ban-

cos a cuestas para mudarlos...

»Más admirable teatro hacían en el templo de la casa profesa

las señoras mezcladas con las mahometanas, a quienes alenta-

ban, regalaban y abrazaban, y, lo.que es más, de quienes sufrían

no pocos atrevimientos, que les pagaban no sólo con sufrirlas a

ellas y su asqueroso traje y mal olor, sino también con acercarse

más a ellas y abrazarlas con más caridad. Señora hubo, y de la

primera grandeza de España, que oyó entre las moras el sermón

de rodillas, para conseguir de Dios con tan penosa y editicativa

mortificación su conversión. Asistió el Si> Arzobispo todos los

días movido de su celo, y como Su Ilustrísima decía, movido y

obligado del ejemplo de tantos nobles seglares, que con tan reli-

giosas demostraciones honraban a la religión cristiana y con

tanto celo procuraban la conversión de los infieles» (1 b

Suponemos que nuestros lectores, al llegar a este punto, se

olvidarán de los misioneros, para contemplar con admiración el

espectáculo estupendo que nos dan los caballeros y señoras de

Sevilla. ¡Qué simpática se nos muestra en ellos la antigua Espa-

ña! Habría ciertamente miserias entre nosotros; pero ¿podrá ci-

tarse una ciudad en el mundo, donde los más nobles caballeros y

señoras hagan los extremos de caridad que vemos hacer a los

(1) Reyero, ibid., p. 355,
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sevillanos del siglo xvii para convertir a los obstinados musul-

manes? Es costumbre en ciertos escritores modernos que retra-

ran a la antigua España mover y remover, como dice Menéndez

y Pelayo, los lodazales, de la literatura picaresca, y describiendo

con fruición las trampas del Lazarillo de Tonnes y las canalla-

das de Guzman de Alfarache, parecen como decirnos: «esa era

España .

A estos señores críticos les rogaríamos que contempla-

sen con serenidad de juicio el espectáculo que nos dan los sévi-'

llanos. Permitan que les preguntemos: ¿No tendrán más derecho

a representara la antigua España los nobles caballeros, las ilus-

tres damas y el inmenso pueblo de Sevilla, que llenaba las igle-

sias de bote en bote en estos actos de acendrada piedad y de apos-

tólico celo, no tendrán más derecho, repetimos, a representar a

la antigua España, que los grupitos de granujas que bullían en

b»s Percheles de Málaga o las gavillas de bandidos que se escon-

dían en los rincones de Sierra Morena?

Pero volvamos a nuestro asunto y veamos el fruto que se re-

cogió con el esfuerzo de los misioneros y la caridad de los sevi-

llanos.

Llegaron los convertidos, dice Tirso, a cuarenta y tres... No

paraba la caridad de los sevillanos nobles en procurar con tanta

demostración la conversión de los infíeles, sino que pasaban a

ejecutarla, llevándose a sus casas y regalando en ellas a los con-

vertidos todo el tiempo que duró el catequizarlos, trayéndolos

por mañana y tarde a la casa profesa de nuestra Compañía, don-

de los acompañaban hasta volverlos a casa catequizados. Con

esto creció en los catecúmenos la estimación de nuestra fe, el

consuelo de haberla abrazado y la admiración de la caridad cris-

tiana» (1).

Preparados los catecúmenos, se dispuso una grande solemni-

dad para bautizarlos. U. Miguel Manara rogó al cabildo que se ce-

lebrase este acto en la Catedral. Accedieron con sumo gusto los

•capitulares, y en el trascoro del grandioso templo se levantó y

; ido ruó lujosamente un inmenso tablado. El día del acto solemne

bajó el Sr. Arzobispo a la iglesia, y rodeado de todo su clero subió

al trono que se le había dispuesto. Al mismo tiempo había salido

Se nuestra casa profesa una lucidísima procesión. Después de va-

rios estandartes iban los catecúmenos, llevando cada uno a su de-

■I) Reyero, ibid., p. 355.
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recha un Padre de la Compañía y a su izquierda un ilustre caba-

llero que había de ser su padrino. Después de ellos seguían otros

religiosos y un sinnúmero de gentes de todos estados. El Sr. Arzo-

bispo recibió esta procesión sagrada, y en medio de un concurso

inmenso que llenaba todos los ámbitos de la Catedral, adminis-

tró el bautismo a los moros convertidos con afectos de tiernísima-

devoción (1 y Tal fue el acto solemne con que se cerró la célebre

misión de Sevilla en la primavera de 1672.

8. En el verano próximo se separaron para siempre cl P. Tir-

so y el P. Guillén. Habían dispuesto los superiores que ambos

misioneros trabajasen por separado, llevando cada uno consigo

a Padres jóvenes que fueran acostumbrándose a las tareas del

apostolado y pudieran continuar lo que ellos tan gloriosamente

ejecutaban. Desde entonces tenemos cortas noticias del P. Gui-

llén. pero conservamos el itinerario y algunas cartas del P. Tir-

so, que. con las anuas de aquellos tiempos, nos ilustran bastante

sobre la tarea apostólica que ejercitó en los cuatro años si-

guientes.

En el otoño de 1672 encaminóse a Santiago de Galicia, in

virado por el Arzobispo de aquella ciudad, y llevó en su compa-

ñía al P. Juan Rubí, que ya se había estrenado en las misiones

de Segovia y de Avila. Despuéscje besar la mano al Prelado em-

pezaron sus trabajos, por indicación suya, en la villa de El Pa-

drón. Desgraciadamente, pudieron hacer poco, pues el P. Tirso

cayó peligrosamente enfermo y fué necesario interrumpir aque-

llos trabajos. Repuesto de su achaque, se preparó una gran mi-

sión en la misma ciudad de Santiago para el adviento. Duró des-

de el día 27 de Noviembre, en epte éste empezaba, hasta cerca de

Navidad. Las cartas anuas de aquel año refieren paso a paso

todo cuanto se hizo en esta misión, y vemos por ellas que el fru-

to recogido igualó, si no excedió, al que en otras ciudades de

la misma grandeza había logrado años antes el P. Tirso. Actos

de contrición fervorosísimos, sermones acompañados de copiosas

lágrimas en los oyentes, confesiones generales de muchísimos

años, perdón de enemigos encarnizados, acrecentamiento, en fin,

del espíritu de piedad y religión, estos frutos espirituales, que en

mayor o menor grado se veían en las misiones del P. Tirso, se

(1) Véase la descripción de este acto por el P. Tirso en Reyero, ibid.,

p, 361.
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recogieron con abundancia en esta población fervorosísima de

Santiago.

Pasadas las Navidades se trazó una excursión apostólica para

todo el año siguiente de 1(373. Los dos Padres, Tirso y Rubí, em-

pezaron por predicar en Betanzos. después en Nois, y luego, en

el tiempo de Cuaresma, se detuvieron más despacio en la Cora-

na. Después fueron recorriendo otros pueblos importantes como

Barcala, Bergantines, Malpica, etc., hasta que al fin del año vol-

vieron a descansar en Santiago. Pensaba continuar el P. Tirso

sus predicaciones en la región de Galicia, pero de pronto se vió

obligado a interrumpir aquellos'trabajos y dirigirse a Madrid por

Enero de 1(374.

Es un fenómeno, que muestra la profunda piedad del antiguo

pueblo español, el que ciudades tan populosas como Sevilla y Ma-

drid, después de haber visto una misión que removía profunda-

mente a toda la ciudad, pedían a los dos o tres años otra pareci-

da y suspiraban por los mismos misioneros, siendo así que este tra-

bajo de la misión debía considerarse como un remedio espiritual

extraordinario que sólo se administra de tarde en tarde. A ins-

tancias, pues, de los Padres de Madrid y de otras ilustres perso-

nas de nuestra aristocracia, hubo de pasar a la Corte el P. Tirso,

y en toda la Cuaresma de 1674 repitió la misión que antes había

dado. En San Ginés. en San Sebastián, en el colegio Imperial, en

el Noviciado y en otras iglesias, fué predicando con sn acostum-

brado fervor y fomentando las obras buenas que antes había fun-

dado en la Corte. Aunque todos nuestros Padres le auxiliaron

como podían, distinguióse por su celo apostólico el P. Gamboa,

que hizo a su lado lo que en Galicia el P. Rubí.

Una particularidad hubo ahora que no se había visto la otra

vez en Madrid, y fué que el P. Tirso procuró, como él mismo

dice, meter la misión en Palacio. ¿Cómo se pudo lograr una obra

tan difícil por los tropiezos que, naturalmente, se habían de pre-

sentar en la etiqueta palaciega y en las costumbres tan distintas

de personas tan elevadas? El Señor facilitó la empresa por un

medio muy natural. Oigamos lo que nos dice el mismo P. Tirso:

«El P. Francisco Gamboa, que tenía mucha mano con la señora

Marquesa de Los Vélez. instó con ella, significándole cómo tra-

bajaría para servicio de Dios si se lograba lo
que la proponía.

Su Excelencia, que es mujer de mucha capacidad y talento, vien-

do a las damas tan deseosas de misión, sin dar parte a la Reina
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nuestra señora, envió un recado al P. Rector del colegio Impe-

rial, rogándole enviase a Palacio a los Padres misioneros, para

que hiciesen pláticas durante la semana do Pasión. Después d<*

esto dió aviso a las damas y preguntó al Rey nuestro señor si

gustaría de oir la explicación de la doctrina y una plática. (Re-

cuérdese que el Rey Carlos II era entonces niño de trece años. -

Respondió Su Majestad que sí. Con que se empezaron las pláti-

cas. La Sra. Marquesa, después de hecha, la cosa, significó a la

Reina que había traído pláticas a su cuarto, porque en tiempos

pasados había ejemplos de la Sra. Condesa de Olivares, que ha-

bía. hecho otro tanto, cuando era aya del Príncipe o camarera de

la Reina. De este modo se introdujeron y fueron prosiguiendo las

pláticas.

»La silla, del predicador se ponía junto al altar del oratorio

de la Sra. Marquesa, enfrente de una puerta que entra al salón,

donde tenía Su Excelencia la cama, estando la puerta abierta, y

allí se ponía una silla al Rey nuestro señor, que estaba secreto y

no nos habíamos de dar por-entendidos que estaba allí, Al prin-

cipio se hacía una humillación con la cabeza a todas aquellas se-

ñoras que estaban presentes. Las damas y la Sra. Duquesa del

Infantado, la Guarda Mayor y otras señoras que cabían en el

oratorio, se sentaban allí y estaban algunas pegadas a la silla,

por ser la pieza estrecha. Las damas que no cabían allí estaban

en una antesala capaz que está al lado del Evangelio del altar.

Los dos primeros días asistió solamente el Rey nuestro señor: los

cuatro o cinco siguientes también la Reina. Estaba el Rey con más

quietud y atención de lo que pedían sus pocos años, sin menear-

se en aquella silla ni hablar una palabra con el enano que estaba

sentado a los pies de Su Majestad en el suelo. Salió contentísimo

de las pláticas, repitiendo el ejemplo o ejemplos que se habían

contado. Al principio se hacía un poco de explicación de doctri-

na, luego se seguía la plática, y todo ello no duraba más de una

hora, porque la Reina nuestra señora se iba derecha de allí a dar

audiencia. Estuvo el Rey tan gustoso en las pláticas que„ tenien-

do la Reina nuestra señora echada [anunciada] salida a la Encar-

nación o a las Descalzas para una de aquellas tardes. Su Majes-
tad dijo: Madre, yo más quiero la misión que el paseo» (1).

Tal fué la peregrina misión que metió el P. Tirso en el Pala-

(1) Key ero ibid., p. 411.
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cio Real y que dió por fruto el que se Confesasen devotamente

con él muchas ilustres damas de Palacio. No debemos omitir qüe

mientras trabajaba tan fervoroso en el pulpito y en el confeso-

nario. se entretuvo también el P. Tirso en hacer imprimir algu-

nos libros piadosos,, para edificación de las almas buenas, tales

como la Práctica de ayudar a bien morir, del P. Luis de la Puente*

El tesoro escondido en las enfermedades y trabajos.

del mismo autor;

Los novísimos, del P. Salazar y algunas otras. Entre estos libros

tuvo tal vez mayor resonancia la Respuesta sobre el abuso de los

escotados, libro del mismo P. Tirso, que había sido impreso poco

antes por diligencia del Si-, Arzobispo de Santiago y que contri-

buyó bastante a que se moderase la indecencia de los vestidos y

a que se corrigiese el abuso, tan generalizado entonces como

ahora, de los vestidos demasiado escotados y abiertos.

Por Junio de este mismo año 1674 predicó una misión en Za-

mora por espacio de tres semanas? y habiendo descansado du-

rante los calores del verano, hizo misiones fructuosísimas en los

meses de Setiembre y Octubre, primero en León, y después en

Villafranca. Durante año y medio, es decir, desde principios de

1675 hasta el verano de 1676, continuaron las tareas apostólicas

del P. Tirso como en los tiempos precedentes. El campo de sus

fatigas fue primero Galicia y después Castilla. Los misiones pre-

dominantes durante esta época pueden llamarse las de Lugo,

Orense y Palencia. En la primera de 1676 le sobrevino una des-

gracia que puso en peligro su carrera apostólica. Durante la

cuaresma dirigíase al pueblo Vez de Marban, acompañado de su

párroco para dar allí una misión. Iba montado en una modesta

ínula, a la que habían puesto una al barda muy pequeña. Lleva-

ba delante de sí la maleta, sujetándola con el brazo izquierdo,

porque no había otro modo de acomodar aquel bulto sobre la ca-

balgadura. Yendo en amable' conversación con su compañero, de

repente al bajar una cuesta, se inclinó mucho la maleta hacia el

lado izquierdo. Quiso detenerla el P. Tirso, y para esto se aga-

rró instintivamente con la mano derecha a la albarda. Desgra-

ciadamente, ésta no se hallaba muy sujeta a la cabalgadura, y

en vez de sostener al Padre, albarda, jinete y maleta dieron con-

sigo én el suelo. En esta caída se rompió el P. Tirso el brazo iz-

quierdo cerca del codo. Hiciéronle la primera cura en Vez de

Marban, y después trasladado a Villagarcía, se fué poco a poco

curando de aquella peligrosa fractura. Temióse que su brazo iz-
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quiérelo quedase inútil para siempre; pero gracias a Dios la cura

se t'ué haciendo con bastante regularidad y ya en el verano se

hallaba nuestro misionero tan animoso como siempre, trazando

un plan de campana espiritual por la diócesis de Oviedo. Mas he

aquí que de pronto se entorpeció su apostolado por un aconteci-

miento bastante imprevisto.

V). En dos años consecutivos. 1675 y 76, desaparecieron del

campo apostólico los dos admirables misioneros, Guillén y Tirso

González, Al P. Guillén le alcanzó la muerte en el colegio de

Madrid. Gastado tal vez por las excesivas fatigas que había so-

portado en diez años de continuas misiones, se vió acometido por

su última enfermedad, y el Ib de Enero de 1675, rodeado de los

Padres y Hermanos Matritenses, expiró con los afectos de la más

tierna piedad el fervorosísimo misionero Gabriel Guillén.

Al año siguiente fué restituido el P. Tirso a las tareas del

profesorado. Habían fallecido pocos meses antes en Salamanca-

dos jesuítas exxranjeros ilustres, que sostenían en aquella céle-

bre Universidad el crédito literario de la Compañía de Jesús.

Eran el P. Ricardo Lynch, irlandés, a quien se daba en España

(d nombre de Lince y en latín Lincaeus. Había regentado este Pa-

dre algunos años la cátedra de vísperas en la Universidad de Sa-

lamanca, y por su mucha ancianidad le había sucedido en aquel

puesto el P. Juan Rarbiano, milanés. Ambos eran reputados

como los mejores maestros de teología que teníamos en la pro-

vincia de Castilla. Habiendo desaparecido estos dos hombres,

era necesario buscar un buen maestro que ocupase el puesto va-

cante, pues una cátedra de teología en Salamanca se miraba

como un punto importantísimo que se debía defender a todo

trance. Una cátedra de este género era mirada entonces en el

campo literario, como ahora se consideraría una plaza fuerte de

primer orden en tiempo de guerra.

Recorriendo su provincia el P. Diego de la Fuente Hurtado,

Provincial de Castilla, no halló ningún sujeto que pudiera ocu-

ltar tan dignamente aquel puesto como el P. Tirso González. Ya

se había éste ejercitado diez años en la enseñanza de la teología,

y según se desprende de varias de sus cartas, nunca había deja-

do de las manos los libros teológicos. Mientras predicaba misio-

nes por España, estaba term'inando algunos tornos teológicos que

antes había preparado. Juzgó, pues, el Provincial, que nadie como

el P. Tirso sería bueno para la eátedra de Salamanca. Trató < i
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negocio con sus consultores, y escribió a. Madrid para que se ob-

tuviese del Rey y de su Consejo el nombramiento del P. Tirso

para la cátedra de vísperas. Todo se hizo sin decir una palabra
al interesado. «El P. Provincial, dice Tirso, y sus consultores,

anduvieron con tanto secreto, que primero tenían la cosa ama-

sada en Madrid, que me diesen noticia ni supiese nada» (1). Por

el mes de Octubre, cuando el P. Tirso estaba ya. como quien

dice, con un pie en el estribo para ir a la misión de Oviedo, le

avisó por fin el P. Provincial de lo que se había tratado. Quedó

sorprendido el misionero, y al instante dirigió una carta muy en-

carecida al mismo Provincial, suplicándole no le impusiese aque-

lla carga y le permitiese continuar en las tareas apostólicas, que

con tanta gloria de Dios había ejercitado durante once años. Ya

era tarde para conseguir esto. En Salamanca había comenzado

el curso y todos se sorprendieron un poco, viendo que la clase do

vísperas la empezaba a desempeñar un Padre con el título de

sustituto. ¿Quién será el maestro en propiedad, se preguntaban

los estudiantes? El P. Provincial oyó todas las razones propues-

tas, pero le respondió que ya estaban considerados no solamente

en la provincia de Castilla, sino también en el Real Consejo de

Su Majestad, por lo cual ya no era posible volver atrás. Efecti-

vamente, ¿cómo deshacer un negocio preparado por el P. Pro-

vincial y sus consultores, examinado en el Consejo Real, y por

fin resuelto y determinado por el mismo Rey Carlos IP? Fué, pues,

necesario obedecer.

No dejaremos de advertir, que quien más sintió tal vez esta

mudanza fué el P. General, Juan Pablo Oliva. Si le hubieran avi-

sado con tiempo, probablemente hubiera hallado modo de resis-

tir. Empero, viendo la cosa ya hecha, hubo de resignarse y tener

paciencia.

El P. Tirso empezó a desempeñar su cátedra el día 11 de No-

viembre de 1676. Sin embargo, no se crea que se olvidó de su

ministerio predilecto. En los diez años siguientes, cuando tenía

algunos días desocupados en la cátedra, los consagraba a las mi-

siones, sobre todo en la temporada de vacaciones, y algunas ve-

ces en cuaresma. En 1679 repitió la misión de Sevilla, para la

cual fué enviado por una razón secreta que más abajo declara-

remos. También repitió misión en Madrid y la díó en Ciudad Ro-

il) 'Reyeio, ibid., p. 553. Tirso a Oliva, 14 Noviembre 1676.

100 LIB. I.—GENERALIDADES



drigo y en otros puntos que antes no había visitado. Sin dejar,

pues, la tarea obligada de la enseñanza, el P. Tirso González fué

todo lo posible misionero.

¿Qué debemos pensar de la acción apostólica de este hombre?

Xo hay duda que por entonces fué el primer misionero de Espa-

ña, y estamos por decir, de toda la Compañía. Su acción no fué

tan extensa como la del I’. Jerónimo López, como que duró pró-

ximamente once años, mientras que la de su predecesor se con-

tinuó por casi cuarenta. En cambio el P. Tirso le hace una ven-

taja que no debemos pasar por alto. Si recuerda el lector lo que

dijimos en el tomo precedente sobre el P. Jerónimo López, verá

que este misionero trabajó principalmente en pueblos secunda-

rios y aldeas. Salvo cuatro o cinco excursiones en grandes ciu-

dades, su celo apostólico se explayaba en pueblos oscuros, y así

pudo santificar a mil trescientas aldeas del Oriente y Centro de

España. En cambio, el P. Tirso González pudo ser llamado el mi-

sionero do las grandes ciudades. Dio misiones cumplidas en las

siguientes, (pie hoy son capitales de provincia: Madrid, Sevilla,

Málaga. Granada, Badajoz, Segovia, Avila, Salamanca, Zamora,

Valladolid, Burgos, Pamplona, León, Lugo, Orense yLa Coruña.

También santificó a otras ciudades importantes, que sin ser ca-

pitales do provincia, son ahora y eran entonces de grandísima

importancia. Tales son, por ejemplo: Santiago, Ciudad Rodrigo,
Alcalá. Coria, Jerez, Motril y Ecija. Pues si consideramos el fru-

to inmenso que recogió en estas capitales, las comuniones gene-

rales de miles y miles de personas, las confesiones generales sin

cuento (pie se hacían con ocasión de Jos actos de contrición, la

renovaciones espirituales de tantas personas ilustres y el incre-

mento de piedad y religión que se difundió por todos los estados

de la sociedad, debemos concluir, que el fruto espiritual recogi-

do por el P. Tirso González fué verdaderamente excepcional, y

si no fué tan extenso, debe llamarse más denso y escogido que el

de su predecesor Jerónimo López. Debemos lamentar, y sincera-

mente lamentamos, que le cambiasen de oficio y le volviesen otra

vez a la cátedra. Como misionero no tenía rival en toda España,

como catedrático veremos más adelante las pesadumbres que nos

dio y el trabajo en que puso a la Compañía. Quiera Dios desper-

tar en muchos de los nuestros el fervoroso celo apostólico que

animó constantemente a hombres como Jerónimo López, Tirso

González y Gabriel Guillén.
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CAPITULO VI

UNA PALABRA SOBRE EL P. NITARD

Sumario; 1. El P. Everardo Nitard es elevado por la Reina Doña Mariana de

Austria a los primeros cargos de la política y hecho por el Papa Alejan-

dro VII Inquisidor Supremo. —2. Caída estrepitosa del P. Nitard a los tres

años de su privanza.—3. ¿Qué parte tuvo la Compañía de Jesús en esto

suceso?

Fi entescontemporáneas: 1. Memorias del P. Sitará.—2. De rebus Cardinalis Xidardi.-

3. Archivo secreto del Vaticano Xunziatura di Spagna.—4. Lettere dei Vescovi.

1. Durante largo tiempo estuvimos determinados a no men-

cionar siquiera en nuestra Historia el nombre del P. Nitard. Son

tan extraños los sucesos de este hombre y tan ajenos a la histo-

ria de la Compañía, que nos pareció debíamos prescindir entera-

mente de la vida de este Padre, como de un hombre que en casi

riada nos tocaba. Un jesuíta trasplantado por voluntad de la Rei-

na al campo de la política; entregado del todo a los negocios pú-

blicos durante tres años y secuestrado, digámoslo así. por los po-

líticos, pertenece a nuestra Historia, como podría pertenecer la,

vida de un jesuíta a quien hubieran cautivado los moros y dete-

nido en Argel algunos años. Sin embargo, como Nitard era reli-

gioso de la, Compañía, y, con ocasión de su desgracia, se dijeron

y se han repetido varias impertinencias contra nuestra Orden,

hemos juzgado oportuno hablar brevemente sobre este sujeto sin-

gular, para desvanecer algunas ideas erróneas que han corrido

contra los jesuítas (1).

(1) El episodio histórico del P. Nitard ha sido estudiado principalmente

por dos autores. El primero es D. Manuel Danvila y Collado [Reinado de Car-

los 111
,
tomo ii, p. 483 y siguientes). Al acercarse al gran hecho de la supre-

sión de la Compañía, dedica unas doscientas páginas a explicar la suerte que

corrió nuestra Orden en España en los tiempos anteriores. Escribe fundándo-

se en gran copia de documentos y con criterio, no solamente católico, sino



El P. Juan Everardo Xitard nació en el Castillo de Falkenstein

(Austria; el 7 de Abril de 1607. Después de varios sucesos, que

no es necesario referir, entró en la Compañía el año de 1631 y

terminados felizmente los estudios, ejercitó algún tiempo el oficio

de profesor de teología. En esta situación se hallaba cuando fue

escogido para confesor de Doña Mariana de Austria, hija del Em-

perador. que debía casarse con nuestro Rey Felipe IV. Al venir

a España esta célebre princesa en 1649, la acompañó como ordi-

nario confesor suyo el P. Nitard.

Diez y seis años vivió Felipe IV después de su enlace con

Doña Mariana, y en todo este tiempo nuestro P. Xitard desem-

peñó sin queja de nadie, qne sepamos, su oficio de confesor. Ha-

biendo adquirido la confianza del Rey, fué nombrado individuo de

variai Juntas, de aquellas que se formaban para el despacho de

particulares negocios, tocantes generalmente a la religión o a la

mejora económica del pueblo. Fué miembro Xitard de la Junta

llamada de Reformación de Jas costumbres, y también tomó parte

en la Junta tan piadosa constituida para promover la declaración

del dogma de la Inmaculada Concepción. Tanto se acreditó en el

desempeño de este cargo, que Felipe IV, al fin de sus días, con-

también benévolo con la Compañía y eí P. Nitard. Dos cosas nos desagradan

en este autor: la primera son ciertos elogios que tributa al P. Confesor de

Doña Mariana de Austria, y a nosotros nos parecen inmerecidos. Cree que

Nitard fué un gran carácter y un personaje ilustre en nuestra política. Nos-

otros no lo creemos así, como lo verá el lector. La segunda es el imaginarse

que el hecho del P. Nitard es uno de los acontecimientos más importantes en

la historia de la Compañía de Jesús. No hay tal. Este episodio es una anoma-

lía extraña, un paréntesis desagradable en nuestra historia, la cual pudiera

muy bien escribirse sin mentar al P. Nitard. El otro autor que ha estudiado

estos hechos es D. Gabriel Maura Gamazo (Carlos lly su Corte
,

tomo i). Este

trabajo es mucho más profundo y completo que el anterior y nos presenta el

verdadero retrato de Nitard y de D. Juan de Austria. Solamente nos ha ex-

trañado alguna inexactitud en la expresión de ciertas ideas y tal cual alusión

algo singular a la Compañía, como si nuestra vida religiosa tuviera la milpa de

ciertos yerros cometidos por el P. Nitard. También debemos recomendar los

artículos recientemente publicados en Razón
y Fe por el P. Alberto Ris-

co, S. 1., con el titulo Juan de la Tierra (narración histórica). Aunque esta

narración se presenta con el aspecto de amena literatura, contiene mucha

miga histórica y se funda en los mejores documentos. Todas las historias

de España suelen detenerse más o menos en explicar este hecho; pero sus re-

atos son superficiales y no merecen tomarse en cuenta, cuando se trata del

profundizar la cuestión.
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cibió. según dicen, el proyecto de hacerle Cardenal (1 ). A la hora

de la muerte el afligido Monarca quiso tener, cabe sí, al confesor

de su esposa, y expiró auxiliado en su último trance por el Padre

Everardo Xitard.

Muerto el Soberano, como su sucesor Carlos II era todavía

niño de cuatro años, quedó el Gobierno en manos de la Reina viu-

da Doña Mariana de Austria. La buena señora, dotada de no mu-

cho talento y de apocado espíritu., aturdida con el tráfago de tan-

tos y tan-complicados negocios, necesitaba alguna persona en

cuyo consejo pudiera descansar. Sus ojos se volvieron espontá-

neamente al P. Confesor, y desde entonces observaron todos en

Madrid, que el P. Xitard que solía ser llamado una o dos veces

no más por semana para confesar a la Reina, era invitado ahora

todos los días y se pasaba largos ratos en conversación con Su

Majestad. Pronto se conoció el secreto de aquellos prolongados co-

loquios; pronto se supo que los expedientes de los negocios pasa-

ban a manos del P. Confesor, y al poco tiempo fue un secreto a

voces en Madrid, que el principal consejero e inspirador politico

de la Reina era el jesuíta Everardo Xitard.

Fué verdaderamente colosal el yerro que cometió el P. Con-

fesor al entrar por este camino sin consultar, según parece, el

negocio con nadie. Pasar de confesor a consejero politico de la

Reina era meterse en un oficio claramente prohibido por nues-

tras reglas. El oficio del P. Xitard era la dirección moral
,

no la di-

rección política de Doña Mariana. Al salir de su esfera cometió un

desacierto gravísimo y atrajo sobre sí la tempestad que al cabo le

derribó en tierra y de paso atribuló bastante a la Compañía. Son

curiosos los dos primeros decretos que, según él mismo nos dice,

inspiró a Doña Mariana luego de morir Felipe IV. El primero

fué prohibiendo las comedias, «por pedirlo así la gravedad del

caso y circunstancias de su presente estado, siendo (como dice el

Espíritu Santo) inoportuna la músicaen tiempo de llanto».El otro,

que completaba el anterior,disponía: «Que cesen enteramente las

comedias hasta que el Rey mi hijo [decía la Reina] tenga edad

para gustar de ellas o yo no mandare otra cosa» (2). Con estas

simplezas empezaba su política el buen Padre Xitard.

(1) Xo veo bien probado este hecho que Danvila admite sin vacilar. (Pei ■

nado de Carlos 111, tomo ii, p. 484.)

(2) Memorias del P. Nitard
,
t. xiv.
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Xo se contentó Doña Mariana con tenerle a su lado como con-

sejero puramente privado. Q,uiso darle un puesto oficial. Feli-

pe IV había dispuesto en su testamento, que se formase una Jun-

ta de seis personas ilustres, llamada Junta de Gobierno, para que

asistiese a Doña Mariana y la ilustrase en las resoluciones polí-

ticas que hubiera de tomar. A los pocos meses, por Enero de 1666,

resolvió Doña Mariana reformar aquella Junta e introdujo en ella

a nuestro P. Everardo.

Xo se satisfizo la. Reina con esta distinción; trató de hacerle

Inquisidor Supremo de toda España, dignidad que no podían ob-

tener los extranjeros según las leyes del Reino. Para vencer este

obstáculo, la Reina hizo que se nacionalizase en España el Padre

Everardo, y cumplido este requisito, le concedió, como a espa-

ñol. la dignidad de Inquisidor Supremo. El Papa Alejandro Vil,

a. ruego de la Soberana, no tuvo dificultad en confirmar la elec-

ción, y el 15 de Octubre de 1666 expidió un breve confiriendo

aquella dignidad al P. Xitard (1). Adivínase el mal estómago que

esto causaría en el alto clero español, viendo pasar a manos de

un extranjero aquella dignidad tan rica y tan genuinamente es-

pañola: pero el respeto a la autoridad real y la veneración al

Sumo Pontífice habían llegado en España hasta el último extre-

mo. La Reina lo quiso, el Papa lo ordenaba, y todo el mundo

tuvo paciencia.

Aunque no poseyera el jesuíta un título oficial que le iguala-

se al de los modernos Presidentes de Gabinete, aunque podía de-

cirse que era uno de tantos empleados en el gobierno de España.
sin embargo, la confianza absoluta que en él depositaba la Rei-

na. el favor privilegiado que ella y también el Embajador del

Imperio depositaban en Xitard, hizo que éste, sin tener titulo ofi-

cial que le encumbrase sobre los otros Ministros, fuese en reali-

dad el principal gobernante de España en los tres años que co-

rrieron desde Enero de 1666 hasta Febrero de 1669. Todo pasaba

por sus manos, todo era examinado por él y todo se despachaba

según su dictamen.

Ahora bien. ¿Cómo se portó el P. Xitard en ese puesto privi-

legiado a (pie le subió el favor de la Reina? Ciertamente su polí-

tica fué bien desgraciada. Procedió, sin duda, con todo desinte-

(1) Consérvase copia del decreto de la Reina y del breve pontificio al

principio del tomo De rebus CardinaUs Nidardi.
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rés; despachó los negocios como hombre honrado, y nadie le pudo

notar esos defectos y miserias que tan frecuentemente acompa-

ñan en el mundo a la mayoría de los políticos. No hubo en su

tiempo esos nepotismos y favoritismos (pie tanto repugnan en los

gobernantes; pero sin adolecer de esas miserias, el P. Nitard ins-

pira compasión por su inexperiencia y falta de talento. Su polí-

tica fué incierta y vacilante en lo exterior; su gobierno dentro

de la, nación, flojo y desmañado. No vemos en él ningún plan po-

lítico bien o mal definido; no aparece en su carrera ningún pen-

samiento nuevo.ninguna iniciativa fecunda, ninguna reforma ra-

dical, ninguno de esos actos que caracterizan al verdadero hombre

de Estado y cambian en un sentido o en otro la situación del país.

No tuvo habilidad para ganarse la simpatía de nadie, fué eleva-

do porque asi lo quiso la voluntad soberana de la Reina; pero hizo

tristisinnqfigura en su elevación. Nos parece exacta la breve pin-

tura que de este hombre nos ha hecho el Sr. Maura Gramazo

en su notable trabajo histórico Carlos II y su Corte. «No fué Nitard

estadista, dice el Sr. Maura, sino funcionario; no reformador de

Instituciones o al menos de costumbres, sino gestor asiduo y pro-

bo de Jos negocios» (1). Conservemos esta última frase que nos pa-

rece expresar fielmente el carácter político del jesuíta austríaco.

El P. Nitard, sin meterse en más honduras, iba despachando a

diario, según le dictaba su conciencia, los negocios tan variados y

heterogéneos que se iban presentando en su bufete. De esta suerte

continuó desde Enero de 1666 hasta el 25 de Febrero de 166b.

En ese día cayó estrepitosamente la estatua de su pedestal, y

el P. Nitard salió desterrado para siempre de Madrid. ¿Cuál fué

la causa de esta, desastrosa caída?

2. Digamos algunas palabras sobre el célebre rival político

del P. Nitard, D. Juan losé de Austria. Este hijo bastardo de Fe-

lipe IV, habido en una cómica llamada María Calderón (vulgo

la Calderona), nació en Madrid, calle de Leganitos, el 6 de Abril

de 1629. Fué criado en León con mucho secreto. A los trece años,

en 1643, le reconoció su padre, le puso casa conforme a la digni-

dad de hijo de Rey (2) y mandó que se le diera el título de Sere-

(1) Carlos II ysu Corte
,
t. i, p. 448.

(2) Véase en Maura Gamazo (Carlos II ysu Corte, t. i, p. 176) la serie

de servidores altos y bajos (son unos cincuenta) que formaron la casa de don

Juan.
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nisimo. Durante algunos años continuó todavía estudiando, hasta

que en 1647 le nombraron Príncipe del Mar, título <|iie recordaba

el que se dió al otro D. Juan de Austria, hijo de Carlos V.

Adornado (-ou esta dignidad y acompañado siempre de algu-

nas personas graves que le dirigiesen en sus empresas, sí 1 em-

barcó eu Cádiz y se encaminó con las na ves a Ñapóles, donde

contribuyó a terminar la revolución popular llamada de Masa-

niello. Desde entonces escandalizó a todos con la licencia de sus

costumbres; pero, como solía suceder, se le perdonaban fácil-

mente estos deslices, considerando que corría sangre real por sus

venas. En 1652 vino a Cataluña, y durante cuatro años al lado

del Marqués de Moríara, hizo algo para concluir aquella guerra

encarnizada que había desolado el Oriente de España.

En 1656 fué enviado a Flandes. Dos años se entretuvo en

aquel país, manifestando, más que sus calidades guerreras, que

uo las tenia, su ambición desapoderada y su impetuosidad de ca-

rácter. La derrota de Dunquerque le dejó muy melancólico, y fue

llamado a España, donde permaneció algún tiempo sin hacer cosa

notable. Después salió otra vez a luz para gran desventura nues-

tra. Felipe IV le puso a la cabeza del ejército que hacía la guerra

de Portugal. Si en Flandes tuvo mala fortuna, peor la alcanzó don

Juan en esta guerra. A su aturdimiento se debieron varios reve-

ses, y sobre todo la derrota de Estremoz, que fué el mayor desas-

tre padecido por nuestras armas en el curso de aquella, guerra.

Afligido por tal contratiempo, contrariado porque su padre no

gustaba que permaneciese eu la Corte y alimentando ensueños

de loca ambición, se retiró a la_ villa de Consuegra. Aquí vivía

cuando, en Setiembre de 1665, llegó el momento de la muerte de

Felipe IV. Cuando supo D. Juan la grave enfermedad del Monar-

ca, corrió a Madrid para besarle la mano. Pidió audiencia a su

padre, pero éste no se la quiso conceder. Instaron varias perso-

nas influyentes, y el moribundo se negó siempre, repitiendo: Que

vuelva a. Consuegra. Y, efectivamente, hubo de volverse D. Juan,

sin haber tenido el consuelo de ver a su padre moribundo.

Desde que empezó la regencia de Doña Mariana aspiró don

Juan a gobernar a su lado, y para esto creyó que podía servirle

de medio el P. Everardo Nitard. Ya en vida de Felipe IV había

tenido ocasión de conocerle; ya le había escrito algunas cartas

humildes para implorar su favor, y hasta se cuentan algunas de

ellas, en (pie terminaba D. Juan llamándose rendido esclavo del
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P. Confesor. Ahora recurrió a su intercesión, rogándole que le

obtuviese el vivir en la Corte. La Reina, lejos de acceder a esta

petición, estaba firme en el propósito de no dejar vivir a don

Juan en la Corte. Fueron y vinieron cartas a Consuegra y, sin

duda para defenderse de tanta importunidad, la Reina encargó

arreglar este asunto al P. Mtard. Durante algunos meses no sólo

-se cruzaron cartas, sino que tuvieron alguna entrevista de in-

cógnito el P. Confesor y el Príncipe desairado. En el curso de

estas negociaciones, vino a entender D. Juan que el P. Mtard,

en medio de frases corteses y vagas promesas, realmente opina-

ba que se le debía alejar de la Corte, y aun se imaginó que el

principal impugnador de sus pensamientos era el jesuíta austría-

co. Desde entonces concibió contra él un odio irreconciliable.

En Junio de 1666 pasó D. Juan de Consuegra a Guadalajara,

y allí comenzó aquella guerra literaria de pasquines, libelos y

todo género de escritos, que por si y por otros amigos difundió

contra <*l P. Mtard. Cuando éste fué hecho Supremo Inquisidor,

en Octubre de 1666, el odio de D. Juan se acrecentó v los libelos
t

contra el P. Mtard fueron cada vez más insolentes. En uno de

ellos se sostenía con mucha seriedad que sería lícito dar la muer-

te al Confesor de Su Majestad (1). Entretanto, se observó en el

público que D. Juan iba ganando amigos, al mismo tiempo que

los perdía el P. Mtard. Después de muchos meses de esta guerra

literaria, después de súplicas sin cuento a la Reina Doña Maria-

na, por fin, en Junio de 1667. obtuvo D. Juan ser admitido en el

Consejo de Estado, y, por cierto, con distinciones extraordina-

rias, debidas, según él creía, a la dignidad de un hijo del Rey.

Diez meses vivió en el Palacio del Buen Retiro, hasta principios

de 1668, y en todo este tiempo nunca disminuyó su enemistad

contra el Inquisidor Supremo. Muy lejos de esto, hasta concibió

la idea de matarle. Fué nombrado Gobernador de Flandes: pero

no mostraba ningún deseo de dirigirse a su destino. Sólo se retiró

de España hacia la Coruña, con la apariencia de que iba a em-

barcarse, cuando ya tuvo prevenida una conspiración para ase-

sinar al P. Mtard (2). Un capitán aragonés llamado Juan de Ma-

(1) Intitulábase este libelo Avisos ala Reina Nuestra Señora.

(2) Antes había proyectado el crimen por medio de un francés, llamado

el marqués de Saint Aunáis, que se paseaba por Madrid, pero se fi’ustró el

pensamiento. Véase a Maura Gamazo (Carlos II y su Corle, t. x, p. 333 y si-

guientes).
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liada, con unos cuantos sicarios que tenía a sus órdenes, se ofre-

ció a cometer el crimen. Don Juan se fue a la Coruña para disi-

mular con su ausencia la participación en el atentado; pero ésr.e

no tuvo el éxito que se esperaba. El complot fué descubierto et

2 de Jimio de 1(568; Juan de Mallada fué sorprendido durante la

noche, juzgado sumarísimamente por tres jueces y agarrotado a

las pocas horas.

Entretanto, buscaba D. Juan pretextos para no embarcarse.

y en el verano de 1668 le mandó, por fin, la Reina retirarse, a

Consuegra. Allí pasó algún tiempo, atizando siempre la guerra

contra el F. Nitard, y hasta buscó otros sicarios que ejecutasen

lo que el difunto Mallada no había podido hacer. Llegó a tanto su

atrevimiento y tales agitaciones políticas iba cansando en Espa-

ña, que en Madrid se tomó la resolución de prenderle. Enviáron-

se las órdenes oportunas; pero el bastardo tuvo noticia de lo que

se preparaba, y el 22 de Octubre de 1668 desapareció de Consue-

gra. Había enviado la víspera una carta sentidísima a la Reina

Doña Mariana, en la cual, como comprenderá el lector, procura-

ba explicar su conducta e imputar todos los males de la nación

al P. Confesor de la Reina. El pobre P. Nitard era la cabeza de

turco, sobre quien descargaban todos los golpes. El tenía la cul-

pa de todos los males presentes y pasados de España. ¡Era triste,

en verdad, la suerte de nuestra nación en aquellos aciagos días!

¡Verse obligada a escoger para su gobierno entre i\n enredador

como D. Juan de Austria y una nulidad política como el P. Ni-

tard! Porque, efectivamente, mientras se aumentaban las simpa-

tías hacia D. Juan, iba perdiendo el Inquisidor los pocos amigos

y partidarios que le quedaban. El tratado de Aquisgrán y algu-

nos otros actos de política internacional, desventajosos para

nuestra patria, habían acrecentado la aversión de casi todos los

españoles al jesuíta extranjero. La impopularidad de Nitard lle-

gó a su colmo, y, aunque todos conocían la aviesa condición y

las malas entrañas de D. Juan de Austria, se inclinaban hacia él,

por apartar de sí el espantajo del P. Everardo.

Al principio nadie supo el paradero de D. Juan cuando huyó

de Consuegra. Días después se tuvieron noticias de que estaba

en Aragón, y al cabo de algún tiempo se oyó que se hallaba en

Barcelona. Allí fué muy auxiliado por sus amigos y rodeado de

consideración por el Virrey de Cataluña. Desde Barcelona llo-

vieron cartas de D. Juan a la Reina, a los Presidentes de los
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Consejos, a todo hombre, en fin, que pudiera influir en la políti-

ca. Todas declaraban el respeto hacia la Reina, todas protesta-

ban de las buenas intenciones de D. Juan, y todas proclamaban

■que era inevitable apartar de la Corte y arrojar fuera del Reino

al P. Confesor.

A principios de 1669 D. Juan determinó venir a Madrid. Ya

se había discutido en la Corte si convendría prenderle en Barce-

lona-; pero la situación del bastardo había mejorado tanto, que

desde luego se consideró impracticable tal proyecto. D. Juan se

adelantó por Monserrat y Lérida hasta Zaragoza. En la capital

aragonesa fue recibido con aire de triunfo, casi como pudiera
serlo un rey. Viendo de tal modo engrosadas las filas de sus par-

tidarios, que ya su acompañamiento iba tomando visos de ejérci-

to, apresuró el paso, y con gran denuedo se presentó, a media-

dos de Febrero, en Torrejón de Ardoz, tres leguas de Madrid.

Llevaba en torno suyo 600 caballos. Algo perturbados todos los

hombres de gobierno, pensaron por de pronto en reunir fuerzas

militares y ponerse en condiciones de resistir al rebelde. Amena-

zaba estallar una verdadera guerra civil; pero Dios lo impidió

por la intervención del Papa y de su Nuncio.

El Sumo Pontífice iba siguiendo con cierta zozobra las vicisi-

tudes de aquella lucha política que perturbaba a toda España.

Observando el movimiento que había contra el jesuíta austríaco,

discurrió, naturalmente, que el medio más obvio de restablecer

la paz sería el retirarse de su puesto el P. Nitard. Dió las opor-

tunas instrucciones a Federico Borromeo, Patriarca de Alejan-

iria, su Nuncio en España, el cual se presentó a nuestra Reina

el '2O de Enero de 1669. Entregó a Su Majestad dos breves del

Sumo Pontífice y un memorial en lengua castellana. La sustan-

cia de aquellos documentos era suplicar a Doña Mariana, que

atendiese las insinuaciones del Nuncio, para restablecer la paz

en una nación tan benemérita. Otros dos breves debía entregar

el Nuncio, uno a D. Juan de Austria y otro al Inquisidor Everar-

do Nitard. Vióse con éste Borromeo, y en los términos más cor-

teses que pudo le indicó que dimitiese su cargo y se retirase de

España por el bien de la paz y para tranquilidad del país. Le

aseguró que si se retiraba a Roma, el Sumo Pontífice le agracia-
ría con el capelo cardenalicio. Al pronto se sublevó indignado el

ánimo de Nitard. ¿Por qué retirarse, si él era inocente y la cul-

pa de todo la tenía D. Juan de Austria? Empero, aplacado algún
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tanto su corazón, manifestó, por fin, que haría lo
(pie ordenase

Sn Majestad la Reina. El Nuncio, cada vez más persuadido de

que la retirada de Nitard era el medio único de llegar a la paz,

habló también con los hombres más importantes en el gobierno.

Dirigióse después a tratar del mismo negocio con D. Juan de

Austria, y le halló tan insolente y aferrado a su idea de expulsar

al confesor, que terminó la entrevista con estas durísimas pala-

bras: «Si para el martes no había salido el P. Nitard por la puer-

ta, entraría él en Madrid para arrojarle por Ja ventana.» Refirió

estas palabras a la Reina el Nuncio de Su Santidad, y no sólo

ella, sino todos convinieron, en (pie no había otra solución para

aquel intrincado negocio. El 24 de Febrero, después de larga, de-

liberación, el Consejo de Castilla tomó el acuerdo de suplicar a

Su Majestad fuese servida de apartar de sn lado al P. Nitard.

Sintió vivísimo dolor la pobre señora de leer el acuerdo; pero Jas

circunstancias eran tales, que no era posible dictar algún otro.

Derramando lágrimas de sus ojos, escribió Doña Mariana al mar-

gen del acuerdo su aprobación oficial.

Ya estaba de más en España el P. Everardo. Al día siguien-

te, 25 de Febrero de 1669, el Cardenal de Toledo, acompañado de

varios guardias, presentóse en lujosa carroza a la puerta de la

Inquisición, bajó el P. Nitard con el breviario debajo del brazo,

entró en la carroza, y entre los silbidos de una chusma soez, pa-

gada por D. Juan para insultarle, se retiró de Madrid hacia

Fuencarral y continuó lentamente sn viaje hasta Roma, donde

entró el 9 de Mavo.

Algún tiempo después le hicieron Cardenal, como se lo tenían

prometido. En Roma vivió los doce años que aún le duróla vida,

hasta que murió en 1681. Tal filé el término de aquella lucha en-

cala) izada entre la perversidad y la ineptitud; como suele suce-

der. sucumbió la ineptitud y prevaleció la perversidad.

8. ¿Qué parte tomó la Compañía en todo este negocio? ¿Cómo

se portaron ella y Nitard, por lo que toca a la observancia de

nuestro santo Instituto? Ante todo creemos necesario confesar,

que el mismo P. Everardo no estuvo exento de alguna culpa. Ya

notamos más arriba el yerro que cometió cuando, prevalido de su

cargo de confesor, empezó a dar consejos politicos a la Reina,

Dona Mariana. En esto había más yerro intelectual que culpa

moral. Después se mostró ciertamente intachable en las costum-

bres y hasta penitente y austero en sn vida privada. En medio
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de los burdos desaciertos en que incurrió por su falta de talento,

parece innegable que procedió con entero desinterés y con recta

conciencia en lo que hacía. Con todo eso, desde el principio de

su vida política pudo conocerse que su espíritu se había maleado

algún tanto, y que no dejó de inficionarse con el aire que se res-

pira en los palacios.

El Nuncio de Madrid, escribiendo a Roma el 27 de Enero de

1666 cuando empezaba Nitard su oficio de consejero, comunicaba

al Secretario de Estado las siguientes noticias: «Al P. Nitard dan

todos el título de Excelentísimo por el puesto de Consejero de Es-

tado. Parece que le agrada el tratamiento. Yo le he tratado como

antes de Reverendísimo, y si fuere nombrado Inquisidor, como se

cree, le llamaré Ilustrísimo, como al anterior. La Corte que no

aplaude ingerencias de extranjeros en los negocios, no deja de

murmurar sobre la ambición del P. Nitard, que no se ha opuesto

con modestia religiosa al tal tratamiento, habiendo sido censura-

da su poca prudencia en admitir a cualquier persona, como se ha

hecho por el Conde Duque y D. Luis de Haro. que eran validos

del Rey, admitiendo memoriales y prometiendo a cualquiera in-

terponer sus oficios con Su Majestad. En suma, se conoce que en

este Padre hay vanagloria en poseer la total confianza de la Rei-

na,, pero poca habilidad en sustraerse a la, adulación» (lj.

Cuando después le hicieron Inquisidor Supremo nos hallamos

con una carta suya que nos produce extraña sorpresa. La vamos a

copiar sin añadir ni quitar una palabra. Va dirigida al Sumo Pon-

tífice, con fecha 15 de Enero de 1668. Dice así: «Los gages del oficio

de Inquisidor General que sirvo, por gracia y merced de esa Santa

Sede, apenas llegan a la cuarta parte del gasto necesario para el

sustento proporcionado a la decencia del puesto y por esta causa

se señalaron a mis antecesores rentas eclesiásticas cuantiosas, y

con esta atención la Reina mi señora, que Dios guarde, ha insi-

nuado mandaría consignarme algunas pensiones eclesiásticas en

obispados y otras rentas. Y porque soy religioso de la Compañía

de Jesús, profeso de cuatro votos, y en particular el solemne de

pobreza, para el consuelo y mayor seguridad de mi conciencia

postrado a los santísimos pies de Vuestra Beatitud, suplico a

Vuestra Santidad se sirva tener por bien de dispensar, para que,

(1) Roma. Areh. secreto del Vaticano, Numiatura di Spagna, 332, Ma-

drid, 27 Enero 1666.
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no obstante este impedimento, pueda tener y gozar la renta ecle-

siástica que Su Majestad me señalará y que en ello recibiré par-

ticular merced de Vuestra Santidad» (1).

Obtuvo sin dificultad el P. Confesor lo que pedía en la carta

citada. El Papa le concedió 10.000 ducados de renta eclesiástica.

Con fecha 20 de Octubre de 1668 le volvía a dirigir estas palabras
el Supremo Inquisidor: «Con toda veneración he recibido la reso

lución de Vuestra Santidad, en que se sirve hacerme gozar de

10.000 ducados de pensión sobre diferentes Obispados, con la cir-

cunstancia de no paga r componendas por el despacho, que ha sido

para mí muy necesario y de suma estimación y beso los santísi-

mos pies de Vuestra Beatitud por ambas mercedes de que estaré

con perpetuo reconocimiento» (2). He aquí un espectáculo poco

edificante para nosotros. ¡Un religioso pidiendo que le dispensen

del voto de pobreza, un jesuíta con 10.000 ducados de renta!

¿Se habla hecho cargo el P. Vitaré del tristísimo ejempló que con

esto daba a sus hermanos de religión?

Al día siguiente de su ruidosa caída, la Reina Doña Maria-

na, para consolarle y sostenerle en alto como pudiese, le otorgó
el título de Embajador extraordinario en Roma. Admitióle sin

ninguna repugnancia el P. Vitaré, y, llegado a la ciudad eterna,

lejos de retirarse a la oscuridad de la vida religiosa, quiso vivir

en Roma con aires de personaje, y en 1672 recibió sin dificultad

(después de una ceremonia de resistencia) la púrpura cardenali-

cia. Los años de su vejez los empleó, no en servicio de la Iglesia

o de la Compañía, sino en escribir sus interminables Memorias,

que llenan veintiún tomos en folio, y son una constante apología
de su conducta. Lo más curioso del caso es que, después de una

caída tan ignominiosa, deseaba volver a España. Afortunada-

mente no se verificó esta vuelta, que hubiera sido el colmo de la

insensatez. Por todos estos rasgos se ve que el P. Vitaré, aunque

jesuíta, vivía con el espíritu fuera de la Compañía, engolfado en

sus pensamientos políticos, y que no fué en sus últimos años tan

buen religioso como hubiéramos deseado. Vos parecen acertadas

estas consideraciones que hace el P. Risco sobre los últimos años

del P. Confesor: «Si Vitaré se hubiese retirado al noviciado de

Roma, como el P, General de la Compañía se lo propuso, y. voi-

(Ij Arch, secreto del Vaticano, Letteredei Vescovi, 53, f. 12.

(2) Ibid., f. 488.
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viendo al seno de su Madre, que en su desgracia le brindaba con

cariño y con amor, hubiese acabado sus días, siguiendo vida hu-

milde y pobre, hubiera dejado al mundo un ejemplo de despren-

dimiento y de humildad digno de eterna memoria; pero, en cam-

bio, se obstinó en seguir brillando; en volver a Madrid a todo

trance, y esta obstinación empañó el brillo de su austero carác-

ter y nos dejó bastante sospecha de que no le disgustaba el fuego

fatuo del poder» (1).

¿Y qué pensar de lo que hizo o dejó de hacer la Compañía en

este suceso peregrino? Por de pronto observamos, que nuestros

Padres de Madrid no se opusieron a que el P. Nitard entrase en

la Junta de Gobierno por Enero de 1666. Indudablemente no en-

tendieron bien la índole de aquella corporación y debieron creer,

»¡ue era una de tantas Juntas o Comisiones particulares que so-

lían formarse entonces para negocios subalternos, sobre todo

eclesiásticos y económicos. Tal vez se imaginaron que aquella

reunión era como la Mesa de Conciencia que había en Francia,

de la cual había sido miembro años atrás San Vicente de Paúl.

Si así pensaron los Padres de Madrid, erraron evidentemente.

Aquella Junta tenía un carácter netamente político, y por consi-

guiente debieron los jesuítas oponerse a que entrase en ella nin-

guno de sus hermanos en religión.

Cuando más adelante se trató de hacer Inquisidor al P. Ni-

rard„ ya entonces se esforzó la Compañía por declinar aquel car-

go. porque era evidente que se oponía al voto que hacen los pro-

fesos de no admitir dignidades. Por eso a la primera noticia del

caso, el P. General Juan Pablo Oliva, con fecha 12 de Febrero de

1666, escribió una carta enérgica al P. Nitard, exhortándole a re-

husar aquel oficio. He aquí esa carta traducida fielmente al cas-

tellano. «La paz de Cristo sea con V. R. No puedo expresarle

bastante con la pluma la grande estimación que aquí en Roma

ha granjeado V. 11. a la Compañía y cuánto consuelo nos ha pro-

ducido a mí y a. todos los de casa esa su invencible constancia en

declinar y echar lejos de sí las dignidades y honores con que, se-

gún es fama, quiere distinguirle la Sacra Majestad de la Reina

( 'atólica. Bendije una y mil veces a la Divina Bondad, porque ha

dotado de tan férreo tesón el ánimo de V. R. y a V. R. le doy las

gracias lo más efusivamente que puedo, no solo por haber con-

(1) Razón y Fe, t. 50, p. 446 (Abril 1918).



servado ileso el voto que emitimos los profesos, de no admitir fue-

ra de la Compañía ninguna dignidad de prelatura, a no ser for-

zados por el Papa, sino también porque veo que precisamente en

estos tiempos, en que los enemigos de la Compañía nos echan en

cara el haberse ya resfriado entre nosotros el primer espíritu y

fervor de nuestro Instituto, ha dado V. R. a la posteridad un ejem-

plo tan preclaro, digno de figurar entre los más hermosos de

nuestros primeros Padres. Yo le prometo mandar decir muchas

misas y ofrecer muchas oraciones al Señor, para que fomente en

V. R. tan santo deseo y a mí me lo conserve también, tanto para

defender incólume en este caso nuestro santo Instituto, como

para dar con el ejemplo de V. R. una lección, de cómo deben ha-

berse los nuestros en los palacios de los grandes. Siga, pues, V. R.

haciendo, como lo hace, por su parte todo lo que pueda y lo de-

más dejémoslo en las manos de la Divina Providencia y si le pía

ce a Dios disponerlas cosas de otro modo, él es Señor nuestro y

hágase lo que sea más conforme a sus divinos ojos» (1).

Pasaron algunos meses y el 7 de Julio nos hallamos con una

carta autógrafa del mismo P. Oliva, escrita con más fervor toda-

vía y entusiasmo que la precedente. Dice asi: «Padre mío me

arrojo en los brazos de tan grande hijo de San Ignacio, por la in-

victa constancia en rehusar los más altos honores, que no sólo le

ofrecen sino que le imponen. Sacuda intrépidamente V. R. el car-

go de Supremo Inquisidor y tenga por cierto que será en adelan-

te tanto más insigne por la repulsa de esta amplísima dignidad,

de lo que serían los más ilustres proceres al obtenerla. El mag-

nánimo desprecio de las dignidades eleva a V. R. a la altura de

las mayores lumbreras de la Compañía. Más alto se me presenta

Everardo levantado hasta el "cielo por el repudio de los honores

humanos, que otros ilustres de la tierra, cuando admiten las mi-

tras que se les ofrecen. Por lo demás V. R. no deje de asistir a la

Serenísima Reina con sus consejos y prudencia, queda ciudad de

Roma ser insigne en su persona. Mientras se conserve

más alto que todas las honras ofrecidas, ríase de los ladridos que

da la envidia. ¿Quién puede ser Padre espiritual de una per-

sona que impera en tantos reinos, sin atraer sobre sí las miradas

(1) El original latino lo conservamos en el tomo De rehus Cardinalis Ni-

dardi. La traducción castellana es del P. Risco (Razón y Fe, p. 85¡ Ene-

ro 1918).
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de los ambiciosos? Yo ofrezco todos los días muchas misas por

V. R. y por la Serenísima Reina de España. He escrito estas pa-

abras con mano muy débil, para responder a mi venerando y

carísimo P. Everardo, cuya carta de 27 de Abril llegó a mis ma-

nos a fines de Junio» (1).

Por estas cartas del P. General se ve cuán ajeno era el espí-

ritu de la Compañía a las miras ambiciosas que suelen atribuir-

le los escritores contrarios que tocan este suceso. Dice D. Mo-

desto la Fuente que los jesuítas eran los principales sostenedores

del P. Mtard (2). Este es un craso error. Los jesuítas ni entraban

ni salían en este peregrino negocio y buena prueba es de ello la

separación en que vivió el P. Mtard de todos sus hermanos en su

cargo político. Si los jesuítas le hubieran levantado, indudable-

mente no faltarían otros satélites menores que girasen en torno

del astro principal. Cuando un jefe de partido sube al poder, ve-

mos que le acompaña una gran procesión de partidarios suyos,

los cuales van ocupando los'puestos estratégicos de la trama gu-

bernativa. ¿Hubo acaso un solo jesuíta que ocupase algún puesto

político ni alto ni bajo a consecuencia de la elevación de Mtard?

Es evidente que la Compañía ni levantó ni sostuvo ni derribó al

jesuíta alemán. Una vez u otra pidió éste algún informe sobre

negocios particulares a tal cual Rector de la Compañía. De vez

en cuando se pidieron a la Reina por medio de Mtard algunos fa-

vores para las misiones de América y para algunas obras piado-

sas, como solía hacerse en los reinados’ anteriores. Hallándose

(1) Pater mi, Ruo in amplexum tan magni filii S. Ignatii, ob infractam

constantiam in reiiciendis amplissimis honoribus, sibi non delatis modo, sed

imposítis. Excutiat intrépidas R. V. Inquisitionem, et pro certo habeat, lon-

gue gloriosiorem se lúe esse tantae infulae repulsa, quam isthinc olim fulse-

riut eiusdem impetratione viri ac proceres praestantissimi. Aequamus earn

tara magnánimo dignitatum repudio primoribus Societatis luminaribus, et

raaior mihi est Everardus erectas ad sidera fastigiorum despectu, quam

alii situ magni, qui ad se submissas thiaras admiserunt. Caeterum Reginae

Serenissimae non desit consilio et prudeutia, quam in R.* V. a
Roma et sus-

picit et fatetur eximiam. Quamdiu altiorem se servaverit delatis spleudo-

ribus, rideat invidentium latratus. Quis enira parens esse possit animae tot

regnis imperantis, quin percellat oculos ambientium? Ego quotidie plurima

sacrificia pro ipsa et Augustissima Regina quotidie Deo offerri curo. Haec in-

firma admodum manu rescripsi venerando et carissimo meo Patri Everardo,

cuius epistolam ad me datam 27 Aprilis recepi sub finem Junii. Romae 7 Ju-

lii 1666.» De rébus Cardinalis Nidardi, f. 1.

(2) Historia de España, Reinado de Carlos 11, cap. 2.
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Nitard en la situación que ocupaba, hubiera sido ofenderle pedir

estos favores por medio de otro. Pues no pasó de aquí el trato

que tuvieron los'jesuítas con el Supremo Inquisidor. Solo a última

hora asoma tal cual Padre, no para sostenerle, sino para supli-

carle, que se retire y de este modo procure la paz de España, que

de otra manera parecía imposible. Debemos, pues, dar por sen-

tado, que la elevación política del P. Nitard fué un suceso extra-

ño, impuesto a la Compañía por una fuerza mayor, la cual nadie

podía resistir, cual era la voluntad de la Peina y la del Papa.
Los jesuítas hubieron de tener paciencia en aquel caso y dejar

que uno de sus hermanos viviese en una esfera enteramente ex-

traña a la vida y acción de la Compañía. Por eso cerramos este

capítulo con la idea que apuntamos al principio. La vida política
riel P. Nitard no pertenece, propiamente hablando, a la Historia

de la Compañía de Jesús.
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LIBRO SEGUNDO

Probabilisme.

CAPITULO PRIMERO

EXPLICACIÓN TEOLÓGICA DE LA CONTROVERSIA

Sumario: 1. La ley de Dios regla constante y remota de nuestras acciones.—

2. La conciencia regla próxima e inmediata de las mismas.—3. Juicio es-

peculativo y juicio práctico sóbrela moralidad de las acciones. —4. Cuali-

dades del conocimiento humano, sea especulativo, sea práctico. Certeza,

duda.—5. Opinión y probabilidad. Diversos grados de esta última.—

6. Cuando se habla de probabilisme p probabiliorismo no se trata del jui-

cio práctico, sino del especulativo.—7. Tampoco tienen aplicación los sis-

temas de probabilidad cuando se trata de obtener un objeto determinado

que estamos obligados a pretender, sino sólo cuando se trata de la bondad

o malicia de nuestras obras, de si son lícitos o ilícitos nuestros actos. —

8. Diversos sistemas morales de probabilidad.—9. Peligros de enunciar mal

el probabilismo y falsos testimonios que se le han levantado.—lo. Juicio de

S. Alfonso de Ligorio sobre el probabilismo.—ll. ¿Cambió de sistema ti

Santo en sus últimos años?

1. Si al principio del siglo xvn atrajo toda la atención del

mundo sabio la gravísima polémica de auxiliis, al tin del mismo

siglo vemos volverse todas las miradas a otra contienda teológi-

ca no menos difícil, y cuyas consecuencias han sido quizá más

importantes en la vida posterior de la Iglesia. La controversia de

auxiliis tenía la propiedad de encerrarse en los campos de la me-

tafísica y se cernía en las altas especulaciones doctrinales. Por

eso entusiasmó sobremanera a los sabios, pero conmovió muy

poco a la muchedumbre del pueblo. En cambio, la cuestión del

probabilismo o del probabiliorismo tocaba a la vida práctica , se

introducía en los consejos y cabildos, interesaba a los abogados

y confesores y hasta descendía a los negocios más vulgares. De



aquí que participasen más o menos cu ella no solamente Jos doc

tos maestros que disputaban en las cátedras, sino también los

confesores que dirigían almas, los abogados que daban consejos

y basta los comerciantes y labradores que manejaban negocios.

En esta célebre cuestión caminaron al principio acordes entre si

la Orden de Predicadores y la Compañía de Jesús; pero a los

ochenta años de concordia brotó la excisión entre ambas fami-

lias religiosas. Los dominicos se inclinaron al probabiliorismo,

mientras que los jesuítas perseveraron constantes en el probabi-

lisme que desde los principios habían abrazado. Como en las

cuestiones de gracia, así también en las del probabilisme se ha-

llaron frente a frente dominicos y jesuítas. Pero lo más original

en esta grave controversia fué que el principal impugnador de

los teólogos probabilistas fué un General de la Compañía de .Je-

sús, el R. P. Tirso González de San talla. Esta circunstancia im-

primió a la controversia un carácter particular, y fué causa de

gravísimas amarguras en el seno de nuestra Orden.

Vamos a explicar, con la claridad posible, el curso, bastante

complicado, de esta célebre contienda, y como hicimos en la cues-

tión de auxiíiis, expondremos primeramente las nociones teológi-

cas indispensables, para que se entiendan las ideas y se siga sin

dificultad el giro de los acontecimientos.

Es un principio indudable en la moral, que la ley de Dios

debe ser la regia constante de nuestras acciones. Dios, como se-

ñor absoluto de los hombres y de las cosas, puede imponer su vo-

luntad. y de hecho nos la ha impuesto, mandando que ejecute-

mos ciertas acciones y evitemos otras. A este imperio de Dios

corresponde en el hombre la obligación de cumplir lo mandado.

Y no solamente debemos obedecer a la ley natural o a la positi-

va que Dios promulgó en el Evangelio, sino también a todas las

otras leyes, de un orden o de otro, impuestas al hombre por las

autoridades legitimas que existen sobre la tierra. Ya sabemos

que toda potestad bien ordenada desciende de Dios, y posee la

facultad de obligarnos a la ejecución de algunos actos. No nos

detendremos en explicar las diversas leyes que existen, la ley

natural y la positiva, la divina y la humana, la eclesiástica y la

civil, etc. Baste para nuestro intento saber que la ley justa, en

cualquiera de sus formas, nos impone la obligación de ejecutar

lo que ella manda. Esta ley debe ser la regla constante de nues-

tras acciones; pero mientras la consideramos en sí misma, se nos
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muestra como regla remota, qué necesita de alguna aplicación

para producir todo su efecto.

•2. Esta aplicación se hace en el hombre mediante el conoci-

miento racional de la misma ley, lo cual declaran los teólogos,

siguiendo a Santo Tomás, por un ejemplo casero, pero muy sig-

nificativo. Así como el lazo no sujeta el cuerpo del hombre, si no

se aplica al mismo cuerpo, asi la ley no obliga a los hombres si

no se aplica a su espíritu. Ahora bien; esta aplicación se hace

por medio de la ciencia que alcanzamos de la ley. Por eso nadie

es ligado por un precepto sino mediante la ciencia del mismo (1).

Cuando el conocimiento versa sobre las leyes o principios gene-

rales di 1 nuestra conducta, suele llamarse sindéresis; cuando se

extiende y aplica a los actos concretos de la vida práctica, toma

el nombre de conciencia, la cual suele definirse: el juicio práctico

de la razón, por el cual conocemos el bien que debíanos hacer y

el mal que debemos evitar. La conciencia es, pues, la regla in-

mediata de nuestras acciones, porque aplica a las mismas el

vínculo dé la lev de Dios. Por eso es necesario para obrar recta-

mente seguir el dictamen de la conciencia. Hasta el lenguaje

vulgar ha declarado este modo de proceder, cuando dice que obra

a conciencia quien procede bien y falta a su conciencia quien se

porta mal. Cuando el dictamen de la conciencia precede ala ac-

ción. se le suele llamar antecedente. Este es el dictamen que real-

mente dirige nuestras acciones, pues sirve de guía para condu-

cirnos por el camino del bien y para apartarnos de los precipi-
cios y sendas extraviadas. Cuando este dictamen se ejercita so-

bre una acción pasada, suele llamarse consecuente, y entonces

la conciencia hace veces de testigo, o, si se quiere, de juez, apro-

bando lo bien hecho y llenándonos por ello de gozo espiritual, o,

por (ó contrario, reprobando la mala acción y afligiéndonos con

d remordimiento y pesadumbre de haberla cometido.,

La conciencia es verdadera o recta, cuando se conforma real-

mente con la ley de Dios y ve la obligación que existe: llámase

errónea cuando yerra más o menos en su objeto, imaginando una

(1) Actio corporalis agentis, dice Santo Tomás, nunquam inducit neces-

sitate™ in rem aliain, nisi per contactum coactionis ipsius ad rein in quam

agit. Unde uec ex imperio alicujus... domini ligatur aliquis, nisi imperium

attiugat ipsum, cui imperatur. Attingit autem ipsum per scientiam; unde mil-

las ligatur per praeceptum aliquod, nisi mediante scientia illius praecepti.'

-S, Thom. Dp verifafe, q. 17, art. 3.
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ley que no existe o desconociendo la que verdaderamente ha sido

puesta por Dios. Si el error es de tal naturaleza que el hombre

no lo puede vencer, como sucede a los ignorantes en muchos ca-

sos, llámase la conciencia errónea invencible; si el hombre puede

deponer el error averiguando la verdad, entonces la conciencia

errónea-recibe el nombre de vencible. No es necesario extendernos

a declarar por menudo todas las particularidades que enseñan

sobre este punto los tratados de moral; bástenos haber explicado

estos conceptos fundamentales, sin cuya inteligencia no es posi-
ble seguir el curso de la presente polémica.

3. Al hablar del juicio o dictamen de la conciencia, importa

mucho distinguir el Juicio especulativo sobre la existencia de una

ley cualquiera y el juicio práctico sobre la moralidad de una ac-

ción en particular. Discurriendo sobre el modo de llegar a un

juicio práctico cuando se trata de ejecutar una acción, dice San

Ligorio: «Conviene siempre distinguir dos verdades: una, la es-

peculativa del objeto, y otra, la práctica de la honestidad de la

acción. El objeto, es decir, si existe o no la ley; la honestidad de

la acción, es decir, si es licito o no el acto, que se conforma con

aquella opinión» (1). Un ejemplo nos pondrá de manifiesto la di-

ferencia entre estos dos juicios. Cuando estudiamos las leyes de

nuestra Santa Madre Iglesia, aprendemos que hay obligación de

oir misa los días de fiesta. Profundizando más la materia, cono-

cemos también, que una grave enfermedad o un impedimento im-

portante de otro género nos dispensa de oir misa. Hasta aquí

nuestro conocimiento versa sobre un objeto especulativo. Pero

supongamos que viniendo a la práctica nos hallamos en este

caso: Yo, Pedro, hoy, día de fiesta, siento tal indisposición, ¿esta-

ré dispensado por ella de oir misa? Como se ve, en este caso no

discutimos sobre la ley o sobre la dispensa en general, sino sobre

la acción concreta que yo debo ejecutar hoy, día de fiesta. El

juicio especulativo es siempre la ley remota de nuestras accio-

nes, pero la regla inmediata que debe guiarnos en ellas es el jui-

cio práctico, como ya lo hemos dicho.

(1) «Semper disting-uere oportet(in quantum pertinent ad operandum) du-

plicem veritatem, unam rei speculativam, alteram honestatis actionis practi-

cam: rei, nempe si adsit vere lex prohibens vel non: honestatis actionis, an

scilicet operatic juxta opinionem minus probabilem sit vel ne licita.» Disser-

tatio scholastico-moralis pro usu moderato opinionis probabilis in concursu

probabilioris. 1755.

122 LIB. IL PKOBABILISMO



4. Sea especulativo, sea práctico el conocimiento humano

de que se trate, conviene examinar cuidadosamente los diversos

grados que en él se distinguen y que solemos designar con los

nombres de certeza, duda, opinión. Conocimiento cierto es el asen-

timiento de la mente que ve las cosas claras, sin temor de equi-

vocarse. Divídese la certeza en metafísica, física y moral, según

que nuestro juicio se funde en la esencia misma de las cosas, o en

las leyes físicas que gobiernan al mundo, o en las leyes morales

que rigen la naturaleza humana. Prescindiendo de estas divisio-

nes, que en moral tienen escasa aplicación, debemos fijarnos

principalmente en lo que suele llamarse certidumbre moral lata,

y es aquella claridad de conocimiento que, sin negar la posibili-

dad absoluta de engañarse, sin embargo está tan segura de la

verdad, que no cabe en la mente motivo grave para sospechar lo

contrario. Esta es la que llamamos i ordinariamente certidumbre

moral y es la que solemos exigir en el juicio práctico de las ac-

ciones. Enfrente de esta certeza y como opuesto a ella está el ex-

tremo de la duda. ¿Qué significa dudar? Como lo entiende el sen-

tido ordinario, indicamos con esta palabra un estado de suspen-

sión, en que nuestra mente no se inclina ni a un lado ni a otro.

Es la indecisión de nuestra inteligencia, que no se sabe determi-

nar, porque no ve motivos bastantes para afirmar una cosa. La

duda llámase negativa, cuando suspendemos el juicio, porque no

se nos ofrece ninguna razón ni en pro ni en contra. Este estado

lo confunden muchos con el de la ignorancia. En cambio la duda

se apellida positiva, cuando suspendemos el juicio, porque se nos

ofrecen razones por ambas partes y no sabemos determinar bien

el peso de ellas. Solicitados en contrario sentido, nos mantenemos

como en medio, sin inclinarnos a un lado o a otro,

5. Entre estos dos extremos, de la certeza, que afirma resuel-

tamente la cosa, y la duda, que no afirma nada, se coloca el es-

tado que llamamos de opinión. Debemos distinguir cuidadosa-

mente, como lo hacen todos los teólogos siguiendo a Santo Tomás.

Ja opinión y la ciencia. La ciencia, dice el Santo, es el conoci-

miento cierto y claro de la verdad, la opinión es el asentimiento

de la mente, pero con alguna duda o temor de que sea verdad lo

contrario (cum formidine oppositi) (1). En la duda suspendemos el

(1) «Ab omnibus philosophis cum D. Thoma, docetur distinctio inter opi-

nionem et scientiam. Opinio dénotât cognitionem dubiam aut probabiierr.
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juicio, pero eu la opinion lo formamos realmente, nos inclinamos

a una parte, afirmamos una verdad, pero siempre con algún te-

mor de equivocarnos. Y esta afirmación es más o menos resuel-

ta. más o menos segura, según sean más o menos probables las

razones que apoyen nuestro juicio.

V henos llegados aquí al punto más delicado y que debemos

expresar con más exactitud, para entender lo que después hemos

de decir. ¿Qué significa probabilidad? ¿Qué quiere decir opinión

probable? Examinada la etimología de esta voz, probable signi-

fica digno de aprobación. Una razón, un argumento, un indicio

se llama probable, cuando realmente posee algo que lo haga dig-

no del asentimiento del hombre. En la probabilidad, como ya su-

pondrá el lector, hay muchos grados, y nada es tan común en el

lenguaje de las gentes como decir; esto es probable, esto es muy

probable, esto es poco probable. Distinguen también los autores,

y es conveniente recordarlo muy a menudo, entre probabilidad

intrínseca v extrínseca. La intrínseca nace de las razones internas

que persuaden más o menos la verdad de una proposición; la ex-

trínseca se funda en la autoridad de otros hombres acreditados

en la materia, los cuales nos inclinan a creer que debe ser ver-

dad lo <pie ellos dicen. Si yo afirmo una cosa, porque la he estudia-

do bien y conozco las razones teológicas o jurídicas que la prue-

ban, tendré probabilidad intrínseca. Si acepto una opinión, sólo

porque veo que la defiende Santo Tomás o San Ligorio, mi proba-

bilidad será solamente extrínseca, como fundada en la autoridad

de estos santos.

La probabilidad, de cualquier género que sea. suele dividirse

ordinariamente en tresgrados. Llámase unaopinión probabilísima,

cuando está como quien dice muy cerca de la certeza y no hay en

contrario sino razones leves. La probabilidad es sólida, cuando

merece el asentimiento de personas prudentes y graves, por fun-

darse en motivos graves. Finalmente, llámase tenue o ligera, cuan-

do tiene sólo en su apoyo razones de poco momento. Otras dos de-

nominaciones existen que debemos tener muy presentes en esta

controversia, y son las que indican probabilidad comparativa.

Dos opiniones se llaman equiprobables, o igualmente probables

cuando las razones que las sustentan parecen tener igual peso y,

alieujus veritatis; scientia vero cog’nitionem certain ac patenter» significat.»

S. Lig'orio, Theologia, mor
,

1. i, n. 59 (edic. Gaudé),
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como quien dice, se equilibran mutuamente. Una opinión es más

probable (probahiJior) cuando comparada con la otra excede en

algo más o menos a la contraria, aunque de hecho no la destruya.

6. Establecidos la definición y los grados de probabilidad,

vengamos a los sistemas morales que se fundan en ella. Y ante

todo, conviene precisar los casos y circunstancias en que estos-

sistemas pueden y deben tener aplicación. Cuando se habla de

probabilismo o de probabiliorismó, no se trata del juicio prácti-

co que debemos formar de nuestra acción individual antes de e je-

cutarla. Este juicio práctico, según la opinión universal de los

teólogos, debe ser moralmente cierto, porque nadie debe arrojar-

se a hacer una cosa sin asegurarse primero de que no es peca-

dor. Proceder de otro modo sería exponerse al peligro de ofender

a Dios, y, naturalmente, envolvería un desprecio de Su Divina

Majestad.

Hemos dicho que esta es la opinión universal de los teólogos,

aunque no falte tal cual excepción, y por cierto entre los autores

que menos sospechosos debieran sea - en esta materia. El P. Eli-

zalde, el P. Tirso González, el P. Ignacio Camargo y otros auto-

res rígidos como ellos, han defendido que no es necesario obtener

esta certeza en el juicio práctico (1). ¡Extraña aberración! Estos

hombres, que tanto declamaban contra las ideas laxas, estos

hombres que imputaban al probabilismo la relajación de las cos-

tumbres, vienen ahora a asentar una proposición verdaderamen-

te laxa, cual es la que permite obrar sin asegurarse ciertamente

de que la acción es buena. Como veremos, es bastante explica-

ble esta anomalía, porque rehusando estos teólogos el recurrir a

los principios reflejos para formar la conciencia, y queriendo

apoyarse únicamente en el conocimiento especulativo de la ley.

como este conocimiento no puede llegar muchas veces a la cer-

teza, hubieron de contentarse con un juicio práctico, solamente

probable, de la moralidad del acto. Dejemos esta opinión, que

más bien merece llamarse extravío, y asentemos como cosa cier-

ta, que el juicio práctico sobre la moralidad de la acción debe ser

moralmente cierto, aunque el juicio especulativo sobre la exis-

tencia de la ley sea solamente probable.

• (1) «Non ausim asserere, dice el P. Tirso, necessarium esse ultimum ju-

dicium omnino cérium pro omni operatione honesta.» Fundamentum Theolo-

giae moralis, Diss. 4, § 12, n. 82.
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� Cómo puede suceder, preguntará, el lector, que teniendo sola-

mente un juicio especulativo probable sobre la existencia de la

ley, se llegue en la practica a un conocimiento cierto de la bon-

dad de la acción? Oigamos cómo responde a esta pregunta San

Alfonso de Ligorio: «Si queréis saber cómo se forma por el hom-

bre un juicio práctico con opinión menos probable, este juicio se

forma por los argumentes que prueban directamente, que la ac-

ción en este caso es lícita, diferenciándose en esto del juicio es-

peculativo que se forma por los motivos que directamente prue-

ban la verdad especulativa de la cosa; por ejemplo, que un con-

trato no es usurario. Este juicio especulativo, más bien que de

juicio hace veces de motivo, para llegar al ajuicio práctico sobre

la bondad de la acción. Porque después que uno ha juzgado que

la opinion en defensa de la libertad es ciertamente probable, aun-

que menos que la contraria, pasa adelante y pregunta si es lici-

to obrar según aquella opinión, y entonces, por otros argumen-

tos que prueban ser moralmente cierto que el uso de aquella opi-

nión es lícito, sobre todo porque la ley dudosa no obliga, forma,

por tin, el último juicio práctico de que obra con toda seguridad.

< 'orno la honestidad de la acción depende de este último juicio

práctico, no hay inconveniente en que el objeto, según el juicio

■ speculative, aparezca tal vez más probablemente no conforme

a la ley antecedente, cuando ciertamente es probable también

que es honesto y conforme con la ley consiguiente. Porque la

conciencia no se forma tan sólo sobre la mayor o menor probabi-

lidad del juicio especulativo, sino se apoya en otros motivos que

prueban la honestidad de la acción, de suerte que el resultado de

todos ellos sea el último dictamen moralmente cierto» (1 ).

(1) Quomodo formetur judicium practicum ab operante cum opinione

minus probabili, hoc utique formatur ex argumentis directe probantibus actio-

nem hic et nunc esse licitam, ad differentiam judicii speculativi, quod for-

tnatur ex motivis directe probantibus speculativam rei veritatem, puta, quod

contractus aliquis non sit usurarius. Hoc autern judicium speculativum potius

quaui judicii, gerit vices motivi, ad formandum judicium practicum de honés-

tate actionis. Postquam enim quis judicaverit opinionem pro libértate esse

terto probabilem, licet minus, pergit ad inquirendum, an liceat ilia uti; et

tunc ex aliis argumentis probantibus, certum moraliter esse, quod usus illius

sit licitus, praecipue quia lex dubia non obligat, efformat sibi ulti-

mum judicium practicum, quod tuto operetur. Cum igitur honestas actionis

ab hoc ultimo judicio practico suraatur, non obstat, quod objectum juxta ju-

lieinm speculativum probabilius apparent inhonestum et difforme legi ante-
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7. Tampoco tienen aplicación los sistemas de probabilidad

cuando se trata de la validez de los actos, esto es, de la realidad

objetiva que ciertamente estamos obligados a poner.

Si se llama, por ejemplo, a un médico para curar al enfermo,

no le es lícito aplicar medicamentos probables, teniéndolos cier-

ros o más seguros. Debe servirse de los medicamentos ciertos,

porque está ciertamente obligado a procurar la salud del enfer-

mo. Cuando nos proponemos decir misa o administrar otros sa-

cramentos, no tratamos precisamente de averiguar la santidad,

excelencia o mérito de estas acciones, tratamos de ejecutar aquel

rito que instituyó Jesucristo para conferir su gracia a los fieles.

No podemos-, pues, decir misa con vino probable o administrar

el bautismo con agua probable, porque esto sería exponer al pe-

ligro de nulidad la sustancia de los sacramentos. Sólo en algunos

casos, cuando aprieta la necesidad, o cuando suple la Iglesia (2),

es lícito administrar ciertos sacramentos en estas circunstancias,

por aquel principio de que sacramenta propter homines. Fuera de

estos casos, nunca es lícito administrar sacramentos con materia

o forma probable, porque sería exponerlos a nulidad, y tenemos

obligación cierta de administrarlos en la forma debida. Asimis-

mo, cuando tratamos de poner en práctica los medios necesarios

absolutamente para la salud eterna, no nos es lícito poner me-

dios solamente probables. Preciso es asegurarnos cuanto sea po-

sible de que ponemos los medios realmente necesarios, porque

nos corre obligación gravísima de no exponer a ningún peligro

el negocio de nuestra salvación.

Todos estos casos caen fuera del sistema de probabilidad,

porque en ellos la ley es cierta y la obligación clara de obtener

una realidad objetiva, la cual no debe ponerse en peligro. No de-

ben. pues, mirarse estos casos como excepciones de probabilisme,

sino como hechos en los cuales no tienen aplicación los sistemas

de probabilidad. Fon razón dice el ilustre moralista P. Lehmkuhl:

cedenti, quando certo probabiliter est etiam honestum et leg'i subsequent!

conforme. Non enim ex solo judicio speculative de majori vel minor! proba-

bilitate formatur conscientia, sed etiam ex aliis motivis probautibus honeata-

tum actionis, ita ut ex omnibus simnl collatis resultet ultimum dictamen mo-

raliter certum.» Dissertatio scholastico moralis pro usu moderato opinionis

probabilis... 1755, u. 26.

(2) Los casos en que suple la Iglesia el defecto de jurisdicción en el con-

fesor están señalados en el canon 209 y en el 882.
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«Lo que varios escritores llaman excepciones del probabilisme,

no son verdaderamente excepciones, ni mucho menos deficiencias

de la regla general del probabilisme; son solamente la declara-

ción del verdadero sentido en que debe tomarse el probabilis-

me» (1).

Este y los otros sistemas de probabilidad sólo tienen aplica-

ción, cuando se trata de la bondad o malicia de las acciones hu-

manas, de si son lícitos o ilícitos nuestros actos, y esto, repitámoslo,

sólo en el caso en que no se pueda alcanzar conocimiento cierto

de la ley. Conviene insistir en este punto para rechazar una ca-

lumnia inventada por los Jansenistas contra los teólogos católi-

cos y repetida inconsideradamente por algunos modernos contra

los teólogos probabilistas. Decían aquellos herejes a nuestros doc-

tores: Os pedimos la verdad y nos dais la probabilidad. No. Los

moralistas dan siempre que pueden la verdad, es decir, declaran

que existe la ley cuando realmente existe, y obligan a cumplirla
cuando no hay duda de la obligación del hombre. Empero, suce-

de muy a menudo, por la debilidad de nuestra inteligencia, que

no conocemos del todo, o la existencia de la ley o algunas de sus

aplicaciones. A veces ignora el hombre la sustancia misma de

la ley. Este es el caso de muchos rudos e ignorantes, a quienes

su limitada cultura no les permite alcanzar todo lo que entiende

una persona docta. Otras veces se duda si la ley se extiende o

no a este caso particular, otras veces se discute si la ley debe

aplicarse en estas o en aquellas circunstancias. Tal vez se dispu-

ta, si una ley ha sido derogada o no por otra que se dió después.

En todos estos casos suele haber diversidad de pareceres, no so-

lamente entre los indoctos, sino también entre las personas inte-

ligentes, y más versadas en el estudio de la moral o del derecho.

Pues bien, cuando ocurra esta circunstancia, cuando no podamos

llegar al conocimiento cierto de la ley. y sólo alcancemos mayor

o menor probabilidad de su existencia, ¿con qué criterio debere-

mos proceder para acertar en nuestras acciones y no ofender a

la majestad de Dios?

Seis sistemas de probabilidad sé han excogitado hasta ahora y

(1) Quae igitur a compluribus scriptoribus tamquam exceptiones a proba-

bilismi liceitate statuuntur, vere exceptiones non sunt, multo minus defectio

a regula probabilismi, sed solum veri sensus probabilismi declaratio. Theolo-

gia morális
,

t. i, n. 83.
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han recibido su nombre propio. Los vamos a exponer con la po-

sible brevedad y fidelidad.

l.° Tuciorismo absoluto. —En caso de no conocerse si existe

una ley, si estamos obligados a ella o somos libres de seguirla,
debe siempre el hombre inclinarse en favor de la ley y sólo pro-

ceder contra ella cuando esté cierto de que no existe la ley. Llá-

mase tuciorismo este sistema, del adjetivo latino tutus (seguro),

porque, en efecto, inclinarse del lado de la ley es siempre estar

más seguro de no quebrantarla. A este sistema se llama también

rigorismo.

2.° Tuciorismo mitigado. —Cuando dudamos si existe una ley,
debemos inclinarnos a cumplirla y sólo dispensarnos de ella,

cuando sea probabilísimo que no exista tal obligación. Como se ve,

este sistema es muy parecido al anterior, del cual se separa po-

quísimo.

3. Probabiliorismo.— En caso de duda entre la ley yla liber-

tad nuestra, debemos inclinarnos a favor de la ley, y sólo pode-

mos proceder en pro de nuestra libertad, cuando sea más probable

que no existe la ley. Este sistema se llama probabiliorismo del

comparativo latino probabilioi\ que indica el exceso de probabili-

dad que existe por uno de los lados.

4. u

Equiprobabilismo.—En caso de duda entre la ley yla li-

bertad, podemos inclinarnos en favor de esta última cuando sea

igualmente probable que existe la ley o que no existe. Observan

los defensores de este sistema, que puede inclinarse el hombre en

favor de la libertad, aunque la igualdad de las razones no sea

matemáticamente exacta, sino que por parte de la ley haya un

pequeño exceso, porque lo poco se reputa por nada (parum pro

nihilo reputatur).

5. Probabilismo. —Con tal que sea verdadera y sólidamente

probable la opinión que favorece a la libertad, puede el hombre

seguirla, aunque la opinión contraria en favor de la ley sea igual-

mente probable o aún más probable. Este es el sistema que se

llama generalmente probabilismo, porque en él se guía el hombre

por la verdadera y sólida probabilidad, prescindiendo de que sea

mayor o menor por uno u otro lado.

6. Laxismo. —En caso de duda entre la libertad yla ley

puede el hombre inclinarse en favor de la libertad, con tal de que

haya alguna probabilidad, aunque sea tenue o ligera, en favor

suyo. Este sistema, que algunos llaman probabilismo laxo, recibe

Tomo VI 9
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el nombre de laxismo, y debe ser designado con esta denomina-

ción para evitar peligrosos equívocos.
'* De estos seis sistemas, los dos extremos, es decir, el rigorismo

y el laxismo, han sido ya condenados por nuestra Santa Madre

Iglesia. El Papa Alejandro VIII, el 7 de Diciembre de 1690, con-

denó 81 proposiciones, entre las cuales la tercera decía asi: «No

es lícito seguir una opinión, aunque sea probabilísima entre las

probables» (non licet seguí opinionem reí inter prohabiles probabi-

lissimàm). Por consiguiente, queda fuera de la ortodoxia el primer

sistema, que exige absoluta certeza especulativa para podernos

guiar en una acción. El Papa Inocencio XI, el 2 de Marzo de 1679,

condenó otras 65 proposiciones, de las cuales la tercera decía así:

5(Generalmente, cuando, confiados en la probabilidad intrínseca

o extrínseca, por tenue que sea, con tal de que no salga de los

límites de la probabilidad, hacemos algo, siempre obramos pru-

dentemente» (1). Con esto queda excluido el fundamento del la-

xismo, que es la probabilidad tenue o ligera.

9. De todos estos sistemas, el más común entre los teólogos y

en toda la Iglesia es indudablemente el probabilisme, pero con-

viene entenderlo bien y enunciarlo con precisión, porque, sea por

ignorancia, sea por mala fe, se le suele muchas veces desfigurar

y se profieren calumnias gravísimas contra el sistema, calumnias

que no deben tolerarse, porque darían a entender que los proba

bid istas viven fuera de la ortodoxia y son condenables en el tri

bu nal de la Iglesia.

Adviértese principalmente entre los impugnadores del proba-

bilisme, el deseo de confundirlo con el laxismo condenado por la

Iglesia; y, en efecto, de tal modo lo definen, que insensiblemente

puede caer en error el lector más avisado. Por ejemplo, dice un

historiador moderno, tratando de explicar la naturaleza ael pro-

babilisme: «Tratamos de saber si en tal o cual caso moral, cuan-

do la línea de conducta no está absolutamente determinada por

la ley, es permitido en conciencia seguir una opinión fundada en

alguna razón, siendo asi que hay otra opinión y razón más funda-

da para hacer lo contrario» (2).

(1) «Generatim, dum probabititate sive intrínseca sive extrínseca, quan-

tumvis tenui, modo a probabilitatis finibus non exea,tur, confisi, aliquid agi-

mus, semper prudenter agimus » Es la tercera de las 65 proposiciones.

(2) Mortier, 0. P., Histoire des Maîtres Généraux de VOrdre des Frères

Prêcheurs
,

t. vu, p. 177.
#
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Como se ve, el probabilisme según este autor, exige una opi-
nión fundada en alguna razón (fondée sur quelque raison). He aquí

falseada la definición del probabilisme. Este exige, como ya lo

hemos demostrado, no una razón cualquiera, sino una razón ver-

dadera y sólidamente probable para poder obrar. Otros al dar sus

definiciones parecen tener a la vista únicamente lo deficiente y

no lo sólido del probabilisme, y se contentan con decir que este

sistema sigue la opinión menos probable. De aquí la palabra des-

preciativa minusprobabilismo, que se ha inventado recientemente

para designar este sistema.

Con razón protesta el P. Lehmknhl contra esta denominación,

que no sirve para aclarar las ideas sino para enconar las dispu-

tas. «Los sistemas morales, dice, toman su nombre de aquel ele-

mento que cada uno exige, para que sea de utilidad práctica. El

tuciorismo se llama así, porque pide una opinión más segura (tu-

fiorem); el probabiliorismo, porque exige una opinión más proba-

ble; el equiprobabilismo, porque impone una sentencia igualmen-

te probable; finalmente, el probabilismo se define así porque pide
i

#

una opinión verdaderamente probable y no se contenta con exigir

que su opinión sea menos probable que la contraria. Sólo el la-

xismo, que verdaderamente no es sistema y (pie nadie profesará

defender o seguir, ha tomado su nombre de lo que permite, y

por eso es designado por todos con este nombre despreciativo» (1).

(1) «Praetermittere non possum, quin graviter reprehendan! novum illud

nomen *minusprobabilismi» , quo adversarais [Wouters] systema probabilis-

mi appellat, quod etiam alter adversarius adhibuit atque in latina editione

sui libelli iis loéis addidit, übi in germánica editione originali id exulavit,

quo immo, quasi dato signo, alii etiam aequiprobabilistae postremis tempo-

ribus utunturad probabilismum sibi invisum expriraendum. Quod nomen uti-

que aptum est ad rem despicatam reddendam, non ad ipsum systema rite in-

telligendum. Systemata enim‘moralia reliqua nomen suum petunt ex eo,

quod singula postulant, ut sententia aliqua practico usui esse possit. Tutio-

rismus systema vocatur, quod postulat sententiam tutiorem; Probabilioris-

mus, quod postulat, ut sententia sit probabilior; Aequiprobabilismus, quod

postulat, ut sententia sit aeque probabilis; Probabilismus, quod postulat, ut

sententia sit vere probabilis; sane non postulat, ut sententia, quam licitam di-

cit, sit minus probabilis. Solus laxismus, qui re vera systema non est, et quern

nemo se defendere vel sequi fatebitur, ex illo nomen traxit, quod permittit.

atque cum despectu ab aliis isto nomine vocatur. Despicabilia eiusmodi no-

mina facile cuivis systemati inuri possunt; verum haec adversariorum cau-

sara ñeque probant, ñeque prae altera commendant.» Probabilismus vindica-

fus, p. 15, nota.
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De esta mala inteligencia del sistema, de este modo impru-

dente de enunciarlo y proponerlo han nacido ciertas gravísimas

imputaciones, que se profirieron ya en el siglo xvn y que vemos,

con dolor, repetidas en nuestros días. Dícese que el probabilismo

es el verdadero laxismo, que es causa de la ruina espiritual de

muchas almas, que se da la mano con los enemigos de la verdad

católica, que sólo se apoya en sofismas, sutilezas y vanas distin-

ciones; en una palabra, que es contrario al espíritu cristiano y a

la dirección de nuestra Santa Madre Iglesia (1).

No deja de dar pie a estas imputaciones la expresión prohahi-
Hsmo laxo

, que se inventó en el siglo xvu y se ha repetido en

nuestro tiempo para designar a los errores laxistas. Esa expre-

sión envuelve una contradicción manifiesta. Si es probabilismo,

no es laxo; si es laxo, no es probabilismo. Juntar estas dos pala-

bras es tan absurdo como decir que un borracho practica la tem-

planza laxa, o que un hombre colérico posee mansedumbre ira-

cunda. Los sustantivos templanza, mansedumbre, designan vir-

tudes; los adjetivos laxo, iracundo, se aplican a los vicios. Si es

un despropósito enlazar el nombre de una virtud con el epíteto

de un vicio, no lo será menos juntar el nombre de una verdad

con el epíteto de un error.

10. Puesto que algunos de los que dirigen al probabilismo tan

graves acusaciones se precian de ser discípulos de San Ligorio,

creemos oportuno presentar a nuestros lectores el juicio que en

1755 formó este Santo Doctor sobre el sistema probabilista. Tra-

duciremos con la fidelidad posible sus palabras: «Decimos que

nuestra sentencia, esto es, que es lícito seguir la opinión proba-

ble en favor de la libertad, abandonando la más probable, es una

opinión muy probable, mejor dicho, probabilísima y moralmente

cierta. Esto se deduce de los argumentos expuestos más arriba,

y son (para encerrar en pocas palabras todo lo dicho): l.°, por-

que siendo dudosa la ley, está en posesión la libertad; 2.°, por-

que la ley, si no está ciertamente promulgada, no obliga; B.°, por-

que de otro modo habría gran diversidad en la observancia de la

ley; 4.°, porque de otro modo se perturbaría el orden de la obe-

diencia; 5.°, porque la obligación de seguir las opiniones más

probables sería superior a las fuerzas humanas. Añádase a esto

(1) Véase el opúsculo citado del P. Lehmkuhl, Probabilismus vindicatus,

pág. 2.
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el argumento que expusimos al principio, esto es, que si la sen-

tencia benigna fuese falsa, nunca hubiera sido comúnmente re-

cibida en todas partes por los doctores, como en realidad lo fué,

o por lo menos no la hubiera tolerado la Iglesia, permitiendo que

los hombres caminasen por este camino de perdición (así lo lla-

man los adversarios), conducidos por guías ciegos. Estos argu-

mentos, cada uno de por sí, pueden mostrar la certeza moral de

nuestra opinión, cuanto más si todos se juntan en uno» (1),

11. De esta manera calificaba el sistema probabilista en 1755

el ilustre doctor cuya moral ha sido tan recomendada por la Igle-

sia en estos últimos tiempos,

¿Cambió de opinión en los años siguientes? Mucho se ha dis-

putado sobre lo que se llama la cuestión Ligoriana, es decir, sobre

el sistema moral que adoptó definitivamente el Santo Doctor.

Opinan los Padres Eedentoristas, que desde 1762 San Alfonso

abandonó el probabilisme y abrazó claramente el equiprobabi-

lismo, que él llama su sistema. Sobre este punto pueden consul-

tarse, además de la gran obra Vindiciae Alphonsianae, los libros

de Caigo y (2), Ter Haar (3) y Wouters (4).

En cambio los Padres jesuítas y otros autores modernos creen

(1) «Dicimus quod nostra sententia, nempe quod liceat sequi opinionem

probabilem pro libértate, relicta probabiliori, est longe probabilior sive pro-

babilissiraa, imo moraliter certa. Id patet ex argumentis supra expositis, sci-

licet (ut paucis omnia praedicta perstringam) I, quia in dubio legis possidet

libertas; 11, quia lex nisi certe sit promulgada non obligat; 111, quia alias ma-

gna intercederet difformitas in observantia legis; IV, quia alias perturbaretur

ordo obedíentiae; V, quia obligatio sequendi probabiliora esset humanis viri-

bus impar. Adde his potissimum ax-gumentum sub initium impositum, nimi-

rum, quod si sententia benigna fuisset falsa, minime quidem commxxniter a

doctoribus undique fuisset recepta (ut reverá recepta fuit), aut saltern Eccle-

sia earn non tolerasset, permitiendo, quod aninxae commxxniter per hanc per-

ditionis viam (ut adversarii clamitant) a talibxxs caecis ducilnxs deceptae in-

cederent. Haec argumenta singxxla quidem valent xxxoralem certitudinem no-

strae sententiae ostendere, taxxto xxxagis simul conjuncta.» Dissertatio schola-

stico-moralis pro usu moderato opinionis probabilis in concursu probabilio-

ris, 1755,

(2) De genuino systemate Sancti Alphonsi Dissertatio irenico-critica
.
—

Brugis, 1901.

(3) Ven. Innocenta XI de Probabilismo Decrefi Historia et Vindiciae
,
una

cum responsione ad praecipuas acatholicorum accusationes adversus Ecclesiae

Cafholicae doctrinam moralem.—Tornaci, 1904.

(4) De Minusprobabilismo, sen de usu opinionis , qvam qnis solide sed mi-

nus probabilem esse iudictt.—Parisiis, 1905.



que San Alfonso, en sus últimos años, [hizo alguna mudanza en

la expresión, pero no en la sustancia del sistema, y que su equi-

probabilisme es, lisa y llanamente, el probabilismo racional que'

había defendido en 1755 y que sostienen todos los prpbabilistas.
Esta explicación dan los PP. Arendt (1), Le lía che ler í2) y Lehm-

kuhl (3).

Dejamos a los especialistas el discutir a fondo esta cuestión

que no carece de dificultades. Sin embargo, si se nos pregunta

nuestro sentir, diremos que nos parece muy razonable el juicio

del Sr. Bouquillon, sacerdote secular belga, que murió el sde

Noviembre de 1902, mientras se imprimía la tercera edición de

su Teología moral fundamental. En el tomo primero de esta obra,

página 597, condensa su opinión en estas fres aseveraciones:

«Primera. San Alfonso, habiendo abandonado el tuciorismo o

probabiliorismo, en que había sido imbuido por sus maestros, se

adhirió al común probabilismo moderado, por lo menos hasta el

año 1762.—Segunda. Desde el año 1762 hasta el 1767. San Al-

fonso procuró perfeccionar su obra ya en cuanto a la forma yel

método, ya en cuanto a la sustancia y selección de las opiniones

en general, ya particularmente en cuanto al sistema moral: pero

de ningún modo se apartó de la opinión que antes había defendi-

do.—Tercera. Después del año 1767, San Alfonso, asediado por

las acusaciones de laxismo, molestado con importunas objecio-

nes, aterrado fuertemente, y no sin razón, por los clamores de la

secta jansenista, deseando conjurar los odios y peligros que aél

y a los suyos amenazaban, pareció ceder algún tanto a los ad-

versarios en la expresión, pero en realidad no retractó la opinión

que había propuesto desde el año 1749 y explicado doctamente

desde 1762.» Prueba Bouquillon latamente estas tres aserciones,

y cierra la discusión con estas palabras: «Esta opinión, que el

Santo Doctor, siguiendo a otros, llamó equíprobabilismo. coincide

(1) Apologetícete de Aequiprobabilismo Alphonsiano historico-philosophicae

Dissertationis a R. P. de Caigny C. SS. R. Crisis.—Friburgi Brisgoviae, 1897.

Además véanse las dos obras siguientes del mismo autor:

De conciliationis tentamine nuper iterate Aequiprobabilistas infer et Pro-

babilistas Dissertatio. —Romae, 1902.

Aequiprobabilismus ab ultimo fundamento discusstis. —Romae, 1909

(2) La question Liguorienne. —Paris, 1899.

(3) Probabilismus vindicatus. Brisgoviae, 1906.
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enteramente con el común probabilismo moderado. Así, pues, San

Alfonso no es autor de un nuevo sistema moral, sino defensor y

mantenedor del antiguo que hemos procurado exponer en todo el

presente tratado» (1).

Estas conclusiones de Bouquillon nos parecen razonables,

aunque francamente confesamos, que la cuestión es difícil, sobre

todo si se tiene en cuenta lo que escribió el Santo Doctor en al-

gunas de sus cartas. Remitimos al lector a las obras ya citadas.

(1) Theologia moralis fundamentalist t. i, p. 597.



CAPÍTULO II

EL PROBABILISIMO ANTES DEL P. TIRSO GONZÁLEZ

1577-1670

Sumario: 1. Poca importancia que se dio a esta cuestión hasta fines del si-

glo XVI.—2. El P. Bartolomé de Medina, dominico, propone claramente la

cuestión del probabilismo en 1577.—3. Suárez y otros teólogos circunscri

ben y precisan bien los términos del probabilismo.—4. Casi todos los doc-

tores católicos lo aceptan en la primera mitad del siglo xvn.—s. Opiniones
laxas que asoman en la Iglesia por entonces. —6 El año 1656 el Capitulo

General de los Dominicos manda a sus religiosos defender el probabilioris-

mo y al mismo tiempo Pascal empieza a publicar sus Cartas Provinciales
.

—

7. Posición del probab'lismo atacado dentro de la Iglesia por los domini-

cos y fuera por los jansenistas.

Fl entes contemporáneas: Las obras teológicas de los escritores citados en el texto.

1. Hasta fines del siglo xví tuvieron menos importancia entre

los católicos las controversias morales. En los primeros siglos de

la Iglesia, como brotaron tantas herejías por todos lados, los San-

tos Padres atendieron principalmente a la defensa del dogma, y

dedicaron sus libros a refutar los sofismas de los herejes y a es-

tablecer aon la claridad posible las doctrinas que forman el teso-

ro de la revelación. Es verdad que sembraron admirables senten-

cias morales en sus escritos, sentencias que el asceta y orador

moderno recogen con amor y explotan con habilidad; pero eso

lo hicieron, o en sermones al pueblo, o en cartas familiares, o en

otros escritos cortos que no tienen carácter científico. Los cáno-

nes de la Iglesia tampoco se explayaron mucho en las materias

morales. Solamente determinaron algunos principios ciertos, so-

bre los cuales nunca se suscitaron dudas de consideración. Los

Concilios se reunían al principio, como todos saben, para conde-

nar los herejías que perturbaban la paz de la Iglesia, para pre-

cisar la expresión de los dogmas católicos y para sosegar las re-
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volnciones intestinas que ordinariamente acompañaban a los

errores dogmáticos. Si después, en la Edad Media, se juntaron

Concilios con designios morales, era para corregir los abusos y

vicios conocidos, como la incontinencia y simonía del clero, no

para discutir teorías o para sutilizar sobre casos de conciencia.

Cuando después apareció la teología católica formando un

cuerpo de doctrina, se daba la preferencia a las cuestiones dog-

máticas y aunque también se discutían los principios morales;

pero nunca se descendió a estas consideraciones minuciosas de

los casos concretos, que forman el carácter de los teólogos llama-

dos moralistas o casuistas. Estos, florecieron principalmente en el

siglo xvii. En los tiempos anteriores, los teólogos, siguiendo el

ejemplo de Santo Tomás, incluían la moral en el cuerpo de la

teología y se detenían más bien en establecer los principios que

en aplicarlos a los casos particulares. Siendo tal la condición de

la teología en aquellos siglos, no es maravilla que llamase tan

poco la atención esta materia de la probabilidad, que es esen-

cialmente práctica. Es verdad que se disputaba sobre la proba-

bilidad de algunas opiniones; es verdad que se las aplicaba incons-

cientemente los sistemas de probabilidad; pero por entonces no

se planteó de propósito el grave problema que tanto ha interesa-

do a los teólogos en los últimos tres siglos de la Iglesia.
o o o

2. El primero en exponer claramente la cuestión del proba-

bilisme fué el P. Bartolomé de Medina, de la Orden de Predica-

dores, maestro muy conocido de teología en la Universidad de

Salamanca. El año 1577, comentándola Prima-Secundae de San-

to Tomás en la cuestión 19, artículo 6.°, escribe estas palabras:
«En este punto brota una grave cuestión: Si estamos obligados

a seguir la opinión más probable, dejando la probable, o si basta

seguir simplemente la opinión probable.» Propuesta la duda,

apunta algunos argumentos en favor de la primera opinión y

aduce varias palabras de Soto, Silvestre, Conrado y Cayetano,

que parecen persuadir el uso de la opinión más probable. Empe-

ro. después prosigue por cuenta propia de este modo:

«Ciertamente esos argumentos parecen muy buenos, pero yo

creo que si la opinión es probable, es lícito seguirla, aunque la

opinión contraria sea más probable. Porque en lo especulativo,

aquella opinión es probable que podemos seguir sin peligro de

error y engaño; luego en la práctica opinión probable será la que

podemos seguir sin peligro de pecado. Además, la opinión proba-



ble recibe este nombre de probable porque la podemos seguir sin

reprensión ni vituperio. Luego envuelve contradicción eso de que

sea probable y de que no la podamos seguir. Pruébase el antece-

dente. Una opinión no se llama probable porque se aduzcan en

su favor razones aparentes o porque tenga algunos fautores y

defensores, porque de ese modo todos los errores serían opinio-

nes probables; sino una opinión es probable, cuando la defienden

hombres sabios y la confirman excelentes argumentos, a los cua-

les no es improbable seguir. En tercer lugar, la opinión probable

es conforme a la recta razón y a la estimación de los hombres

prudentes y doctos. Luego seguirla no será pecado. La conse-

cuencia es evidente, y se prueba el antecedente, porque si es

contra la razón, la opinión no será probable, sino error manifies-

to. Pero objetarás que puede ser conforme con la recta razón,

pero, sin embargo, como la opinión más probable es más confor-

me y segura, estamos obligados a seguirla .
A esto respondo que

nadie está obligado a lo mejor y más perfecto. Más perfecto es

guardar virginidad que ser casado, y ser religioso que ser rico,

y, sin embargo, nadie está obligado a observar estos consejos

más perfectos « (1).

(1) «Sed ex hoe nascitur magna quaestio. Utrum teneamur sequi opinio-

nem probabiliorem, relicta probabili; an satis sit sequi opinionem probabi-

lem.» (Siguen los argumentos en favor de lo primero.) «Certe argumenta vi-

dentur optima, sed raihi videtur, quod si est opinio probabilis, licitum est

earn sequi, licet opposita probabilior sit. Nam opinio probabilis in speculativis

ea est, quam possumus sequi sine periculo erroris et deceptionis; ergo opinio

probabilis in practicis ea est, quam possumus sequi sine periculo peccandi.

Secundo: opinio probabilis ex eo dicitur probabilis, quod possumus earn sequi

sine reprehensione et vituperatione; ergo implicat contradictionem quod sit

probabilis, et quod non possirnus earn licite sequi. Antecedeos probatur. Nam

opinio non dicitur probabilis ex eo quod in ejus favorem adducantur rationes

apparentes, et quod habeat assertores et defensores; narn isto pacto omnes

errores essent opiniones probabiles, sed ea opinio probabilis est, quam asse-

runtviri sapientes et confirmant optima argumenta, quae sequi nihil impro-

babile est. Tertio: opinio probabilis est conformis rectae ration! et existima-

tioni virorum prudentum et sapientum. Ergo earn sequi non est peccatum.

Consequentia evidens est et probatur antecedeos. Nam si est contra rationem,

opinio non est probabilis, sed error manifestarais. Sed dices, esse quidem

rectae rationi conformen!, tamen, quia opinio probabilior est conformior et

securior, obligamur earn sequi. Contra est argumentum. Nam nemo obliga-

tur ad id quod melius et perfectius est. Perfectius est esse virginem, quam

esse uxoratum, esse religiosum quam esse divitem; sed nemo ad ilia perte-
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%

En estas palabras se ve con bastante claridad la teoría gene-

ral del probabilisme puesto frente a frente del probabiliorismo.
Sin embargo, notan los autores que no estuvo el P. Medina tan

acertado al definir el campo, digámoslo así, en que tienen apli-

cación las teorías del probabilisme. En efecto, poco antes de las

palabras citadas propone la duda de si será lícito servirse de la

probabilidad en la administración de los sacramentos, si será lí-

cito usar de materias o de formas probables, y establece sin’ mie-

do (pie tal probabilidad tiene aplicación en estos casos. < En to-

dos los negocios, dice, aun entre los de mayor momento y que en-

vuelven una injuria de tercero, es lícito seguir las opiniones

probables. Luego también será lícito seguirlas en la materia de

los sacramentos.» A pesar de esta afirmación tan rotunda, sin

embargo, llegando después a las consecuencias, el P. Medina re-

coge velas y establece que sólo debe usarse de materia probable

en los sacramentos cuando urge la necesidad y lo impone alguna

evidente utilidad. «Cuando la necesidad, dice, o la utilidad no

obliguen al ministro a usar formas y materias de los sacramen-

tos según la opinión probable, si deja la materia cierta, es peca-

do mortal; pero si hay o necesidad o grande utilidad y no puede

obtenerse materia segura, no cometerá ningún pecado» (I)- Por

este párrafo se ve, que el teólogo dominico dejó en pie algunas

dudas en esta materia y no precisó bien los límites dentro de los

cuales tiene aplicación la probabilidad.

3. Esto lo hicieron los teólogos que poco después escribieron

sobre esta materia. El más ilustre de la Compañía, el Eximio

Doctor Francisco Suárez, hubo de tratar esta cuestión, comen-

tando la Prima-Secúndete de Santo Tomás. En el tratado sobre la

ctiora obligator. » Expositio in Primam-Secúndete Angélici Doctori D. Thomae

Aquinatis
,

Quaest. XIX, art. 6.

(1) «Magna est controversia, quando sunt opiniones de inateriis et formis

Sacramentorum, utrum liceat adhibere materias et formas secundum opinio-

nes probabiles. Sunt enim viri doctissimi, qui teuent hoc numquam licere.

(Apunta algunos argumentos y luego sigue.) Nihilominus tamen haec senten-

tia non mihi videtur vera; nam in omnibus negotiis, etiam magni momenti,

et in maximum injuriam tertii, licitum est sequi opiniones probabiles; ergo

etiam in materia Sacramentorum...»

«Quando nécessitas aut utilitas non premit ministrurn, ut adhibeat formas

aut materias secundum opiniones probabiles, si relinquit certas, est pecca-

tum mortale. Sed si est nécessitas aut magna utilitas, ut si materia indubita-

ta non inveniatur, nullum est peccatum.» Ibid.



bondad y malicia de los actos humanos, disputa 12, sección 6,

expone con toda claridad la teoría del probabilismo y determina

los casos en que tiene recta aplicación. Primero declara que na-

die debe proceder a obrar sin haber formado dictamen práctico

cierto sobre la bondad de la acción. Asienta después que se re-

quiere una opinión verdaderamente probable, para que se pueda

llegar a formar bien la conciencia; pero la dificultad está, prosi-

gue después, en determinar qué debe hacerse cuando se presen-

tan opiniones igualmente probables o cuando una es más proba-

ble que la otra. Tras esto apunta las opiniones que hasta enton-

ces se habían defendido sobre el caso. La primera es la del Padre

Medina, que afirma ser siempre lícito seguir la opinión probable,

abandonando otra que sea más probable. La segunda teoría, en-

teramente contraria, pretende que siempre se ha de preferir lo

cierto a lo probable y lo más probable a lo menos probable. In-

sinúa los fundamentos en que estos autores se apoyan, y, por fin,

expone brevísimamente la tercera sentencia, según la cual siem-

pre se ha de seguir la opinión más segura (esto es, la favorable

a la ley), sea probable, sea más probable.
Indicadas las opiniones y apuntados los argumentos princi-

pales en que se fundan, procede Suárez a establecer su doctrina;

y distingue entre las opiniones que versan sobre el derecho mis-

mo y se refieren a la honestidad de la acción y las opiniones que

tratan sobre las cosas mismas (versantur circa res ipsas). En cuan-

to a las primeras, afirma resueltamente el Doctor Eximio, que

cuando es probable la opinión de que una acción no es mala, pue-

de uno formarse la conciencia práctica cierta, siguiendo aquella

opinión especulativa .

En pro de esta opinión aduce principalmen-

te aquel principio, que tan firmemente defendió y desarrolló des-

pués S. Alfonso de Ligorio y consiste en asentar, que cuando hay

razón probable de que no existe una ley que prohiba o mande

una acción, en tal caso esa ley no está suficientemente propues-

ta ni promulgada a los hombres, y, por consiguiente, no induce

ninguna obligación A).

Declarado este punto, explica Suárez su opinión sobre el se-

(1) «Existimo illam rationem sufficientein; quia quamdiu est judicium

probabile, quod nulla lex sit prohíbeos, vel praecipiens actionem, talis lex non

est sufficienter proposita, vel promúlgala homini. Vnde cum obligatio legis

sit ex se onerosa, et qivodammodo odiosa, non urget, donee certius de illa

eoustet.» De honitate et malitia humanorumactunm, Disp. XII, sect. 6
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gimdo. ¿Qué debemos hacer cuando la probabilidad se refiere a

la objetiva realidad de las cosas? Entonces, dice el Eximio Doc-

tor, cuando, o por justicia o por caridad estamos obligados a evi-

tar el daño o la incomodidad que trae consigo la cosa, cuando

debemos evitar el peligro de ello, estamos obligados a dejar la

opinión probable y atenernos a lo cierto, o por lo menos a lo más

probable que podamos adoptar. En confirmación de esto aduce el

ejemplo del médico, que está obligado a emplear la medicina-

cierta, dejando la dudosa, y lo confirma con el caso de los sacra-

mentos, en los cuales estamos obligados a evitar probabilidades

y proceder siempre sobre seguro, procurando la materia y forma

ciertas que nos preserven de todo peligro de nulidad (1). No di-

remos que el P. Suárez haya determinado todos los puntos que

después se tocaron en la grave controversia del probabilismo.

No refuta, como era natural, los muchos textos de la Sagrada

Escritura y del derecho canónico que después se trajeron a cola-

ción, para derribar en tierra la teoría probabilista. Pero en la

breve sección que hemos indicado aparece justamente definido el

carácter y los límites del probabilismo. La doctrina de Suárez

fué seguida generalmente por los autores de la Compañía, y ha

dado motivo modernamente al Cardenal D’Annibale para afir-

mar, que los Padres de la Compañía de Jesús no fueron los auto-

res, sino los moderadores del verdadero probabilismo (2).

4. Precisados entre los teólogos los términos y la aplicación de

esta teoría, fué al instante seguida por la generalidad de ellos,,

pero sin que al pronto se le diera mucha importancia. Mirábase

esta cuestión, no según se hace en nuestros días, como el sistema

moral que da la clave para explicar innumerables casos particu-

lares y que caracteriza la escuela o la opinión de los moralistas.

En aquellos tiempos era no más que una opinión particular, cuya

explicación se despachaba en tres o cuatro páginas. Es de adver.

tir que los primeros teólogos que nos hablan de probabilismo
;

aunque sin darle todavía este nombre, afirman resueltamente

(1) Ibid.

(2) «Scilicet B. Medina docuerat opiniones probabiles nos sequi posse in

omnibus negotiis. Hoc Suaresio mérito displicuit; et probabilismum ad ea&

sententias limitavit, in quibus de solo licito vel illicito agitur... Ex quo liceat

obiter animadvertere, Patres Societatis lesu probabilismi non auctores, ceu

quidam comment! sunt, sed moderatores fuisse.» Sum?mila Theologiae mora-

lis, 1. 1, n. Bet sqq.



que esa era la opinion común en las escuelas. El P. Vázquez, que

-escribía a fines del siglo xvi, tocando este punto, dice estas pa-

labras: «Me parece verdadera la opinión que sigue Bartolomé de

Medina, y que ya mucho antes que él fué común en las escue-

las > (1). Y luego declara brevemente la opinión del probabilismo

tal como la había expuesto el teólogo dominico. El mismo Suá-

rez, en el tomo IV, De Religione, a propósito de otra doctrina, es-

tampa esta confesión, que debemos recoger: «Según la doctrina

común
,

es lícito, prácticamente, seguir una opinión probable

acerca de la honestidad del acto, abandonando otra opinión más

probable» (2). Pocos años después, el célebre moralista Fernan-

do Gastropalao llamaba communis sententia al probabilismo,- ex-

puesto según lo hemos presentado (8). Tan general se fué hacien-

do entre los teólogos la teoría probabilista, que el P. Esparza, en

la segunda mitad del siglo xvn, afirma con resolución que para

un probabiliorista podrían presentarse diez probabilistas. En

1668 el P. Antonio Torillo, inglés, que enseñaba teología moral

-en Lieja, en su célebre obra « Fundamentum totius theohgiae mo-

ralis seu tractatus de conscientia probabili » (quaest. 22), refiere los

-autores que defienden el probabilismo. Llegan, según él, a cien

to cincuenta, aunque hay motivos para dudar de que algunos de

los autores citados sean probabilistas.

Pero, dejando otras autoridades, nadie podrá decirnos mejor

que el P. Tirso González, la gran boga que alcanzó el probabilis-

mo en la primera mitad del siglo xvn. Este autor, que fué, como

veremos, acérrimo impugnador del probabilismo, tenía prepara-

do para la imprenta un escrito muy extenso, que intituló: « Opus-

culurn histórico-fheologicum de ortu et origine prohahilismi» .

Tratan-

do la cuestión histórica, divide como en tres épocas o estadios el

curso del probabilismo. La primera época se extiende desde 1577

hasta el Papa Alejandro Vil, en 1655. La segunda corre desde

1655 hasta la condenación de las 65 proposiciones por Inocen-

cio XI, en 1679. La tercera, por fin, abraza el espacio desde este

año hasta 1700, en que escribía el autor. Discurriendo sobre la

gran celebridad que adquirió el probabilismo en la primera épo-

ca, dice así el P. Tirso González: «En el primer estadio, desde

(1) Comm, in l-2.ae Disp. 62, c. 4, n. 14.

(2) De religione, t. IV, trac. 9, 1. 4, c. 15, n. 21.

(3) Oper. mor., tract. I, disp. 1, punct. 2, n. 2.
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el año 1578 u 80, cuando el maestro Bartolomé de Medina publicó

sus'Comentarios sobre la Prima-Secundas, en los cuales defendió

con especiosos argumentos el probabilismo, esta doctrina pene-

tró en las más célebres universidades del orbe católico, en la de

París, en la de Salamanca, en la de Lovaina, en la de Alcalá y

en otras. Penetró en todas las Ordenes religiosas, en las cuales

se hallaron autores que discurrieron sobre está cuestión refleja

del uso de los probables, y en ese tiempo inundó tres meritísimas

escuelas, cuales son la tomística, la escotística y la de la Com-

pañía de Jesús, y de tal modo las inundó, que aun cuando sea

mucha verdad, que esa doctrina nueva del uso licito de la opinión

probable menos segura en concurso con la más probable y más

segura, que nació en la Iglesia a fines del siglo xvi, era contra-

ria al Angélico Doctor Santo Tomás v al Doctor Sutil Escoto.
«y

como yo lo demuestro en mi tratado De recto usu opinionurn pro-

bahilíum, sin embargo, no se hallará un tomista posterior a Bar-

tolomé de Medina, que antes de Julio Mercero exija para el uso

de una opinión probable menos segura que afirme la licitud de la.

acción, el exceso de probabilidad, sino que todos en aquel tiem-

po siguieron al P. Medina» (1).

5. Mientras de este modo caminaba triunfante el probabilis-

mo en la primera mitad del siglo xvn, empezó a dar cuidado en

la Iglesia un fenómeno muy natural y que pudo tener en la prác-

tica perniciosas consecuencias. Tal fué la aparición de opiniones

(1) In primo statu ab anno 1578 vel 1580 quo M. Bartolomaeus typis

mandavit suam l. ae 2. ae in qua speciosis arguments probabilismum stabili-

vit, doctrina illa penetravit in celebriores orbis catholici universitares, in

Parisiensem, Salrnanticensem, Lovaniensem, Complutensem et alias, pene-

travit in omnes familias religiosas, in quibus inventi sunt auctores, qui hanc

quaestionem reflexam de usu opinionum probabilium attingerent; et hoc tem-

pore inundavit tres florentissimas scholas, nimirum scholam thomisticam,

scholam scotistarum et scholam Societatis lesu, et ita inundavit, ut quamvis

verissimum sit, illam novam doctrinara de’ usu licito opinionis probabilis

minus tutae in occursu probabilioris et tutioris, quae nata est in Ecclesia

vergente jam ad finem saeculo xvi, esse contra Angelicum Doctorem D. Tho-

rnam, et contra Doctorem Subtilem Scotum, ut ostendo in meo tractatu De

recto usu opinionum probabilium (Diss. 9 et Diss. 13, § 7, n. 53-61),.. nihilo-

minus non invenietur thomista Bartholomaeo Medina recentior, qui ante Ju-

lium Mercorum requirat ad usum licitum opinionis minus tutae, affirmantis

aliquam actionem esse licitara, majorera probabilitatum, sed omnes illo tem-

pore intermedio Medinam secuti sunt.» {De ortu et origine Probabilisme

sect. XIX, pág. 137.) Roma, Bibl. Casanatense, Mss. 1361.
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laxas, que se fueron notando en varios autores de aquel tiempo.
Cultivándose con tanto ardor la ciencia moral y desmenuzando-

fj

se hasta lo infinito los casos particulares, donde no era tan clara

la aplicación de la ley, es fácil de suponer que entre tantos inge-

nios y entre criterios tan varios, no había de haber siempre el

deseado acierto en las resoluciones morales. Por parte de la Com-

pañía observamos que desde el principio del siglo xvn los Pa-

dres Generales y las Congregaciones señalan con mucha energía

el peligro de las opiniones laxas y mandan con severidad apar-

tarse de ellas. Recuérdese el precepto gravísimo que impuso el

P. Aquaviva en 1612, prohibiendo defender podía darse parvidad

de materia en los pecados de lujuria. Cinco años después halla-

mos una nueva ordenación del P. Vitelleschi, encargando que se

guarden los Nuestros, de defender algunas opiniones con aquel

pretexto de que no faltan autores que las defiendan, de que es

probable, de que puede uno apoyarlas, etc. Recomiéndales que se

atengan a las opiniones más seguras y sigan el camino señalado

por los más insignes doctores (1). En 1851 el P. Francisco Picco-

lomini, cuando extendió la ordenación para los estudios superio-

res, afirma al principio que se ha movido a dar esta regla, pol-

las quejas que han llegado de las provincias contra el desorden

que hay en los estudios y contra la libertad de opinar que mues-

tran algunos profesores. «Hay quejas, dice, de que los maestros,

dejándose llevar de excesiva libertad en Jas opiniones, sacan a

luz sentencias nuevas o renuevan otras ya anticuadas y los pre-

sentan de nuevo en nuestras escuelas» (2).

Más significativo que el decreto del P. Piccolomini es un he-

cho que leemos en las actas de la Congregación general X celebra-

da el año 1652. Propúsose, como otras veces, un interrogatorio

sobre las cualidades que debía tener el que fuese elegido General

de la Compañía. Pues bien, una de estas cualidades la expresaba

así el interrogatorio: «Si se cree que el elegido será muy aficiona-

do a los estudios de las letras, reprimiendo eficazmente... a los

nuestros, para que no introduzcan con tanta libertad opiniones

nuevas y extravagantes en la filosofía y en la teología, y para

(1) Ha sido publicada por Concilia Storia del Probabilismo, i, 23.

(2) «Non defuerunt querelae... quod nimiae libertati opinandi indulgen-

tes sectarentur passim, aut etiam producerent sententias novas, vel certe ob-

soletas antiquatasque revocarent e tenebris ad nostras scholas.» Ordinatis

pro sfudiis svperioribus, n. 1.
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que no sean tan laxos en las opiniones morales con deshonra

de estas ciencias y con ofensión de la conciencia de los extra-

ños» (1). Fué elegido General en esta Congregación el P. Alejan-

dro Gottifredi, y muerto este Padre a las pocas semanas, la mis-

ma Congregación eligióal P. Goswino Nickel, alemán.

Desde luego advertimos que uno de los primeros cuidados del

recién elegido fué el reprimir en nuestros maestros la libertad de

admitir opiniones laxas. Escribió una carta grave sobre este

punto el 4 de Julio de 1654, y tres años después repitió las mis-

mas ideas en otra, de la cual presentaremos a nuestros lectores

un breve fragmento. «Apenas hay, dice, en nuestros días ningún

argumento en que más libremente triunfen los jansenistas y otros

impugnadores nuestros, como este de las opiniones laxas, creyen-

do que les presentamos anchísimo campo para reprendernos y

para deshonrarnos a los ojos del pueblo... No demos ninguna oca-

sión a los que quieren buscarla contra nosotros... Por lo cual de-

seo ardientemente y suplico a todos en el Señor, que por el afec-

to con que todos desean el feliz progreso de la Compañía, procu-

ren una cosa de la cual él depende mucho. Dicen nuestros adver-

sarios, que los Doctores de la Compañía, entregándose demasiado

a las especulaciones humanas, no miran bastante por la salud de

los heles, que nos apartamos mucho de la severidad celebrada de

nuestros mayores en dirigir las conciencias, que abrimos la puer-

ta a los vicios, que corrompemos las costumbres, porque, con el

deseo de agradar a los penitentes, hacemos probables y lícitas

muchas cosas que antes se tenían por ilícitas, principalmente en

las materias del duelo, del homicidio, de la calumnia, la usura.

de la simonía y otras semejantes. Nos aplican aquel dicho de

Isaías: Habrá hombres que beatifiquen a este pueblo, seduciéndo-

lo y que se beatifiquen a sí mismos en el precipicio.

Consiguientemente a esto, dicen que muchos hombres de con-

ciencia timorata no se atreven a confiarnos la dirección de sus

(1) «An futurus credatur bene affectus erga studia litterarum, promoven-

do modis omnibus litteras humaniores et linguarum, graecae praesertim et

hebraicae, studíum, ñeque permitiendo in collegiis nostris scholas inferio-

res doceri nisi per nostros; nostros vero efficaciter compescendo ne tanta li-

bértate in philosophiam et theologian! novas et exóticas opiniones inducant,

laxique adeo sint in opinando circa res morales, cum harum disciplinarum

dedecore, couscientiae et externorum offeusione.» De rebus Gong. gen. IX

et X.

Tumo VI 10
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conciencias, porque quieren más bien médicos saludablemente

severos que peligrosamente blandos» (1).

Estos avisos tan repetidos por nuestros Generales y en térmi-

nos. como se ve, tan enérgicos, dan a entender que realmente

había alguna necesidad de contener la libertad de los ingenios y

de evitar el peligro de la relajación. Sin embargo, recorriendo

los moralistas de la primera mitad del siglo xvn hallamos que los

jesuítas erraron menos, tal vez, que los de otras religiones. Apa-

reció, es verdad, el P. Escobar sosteniendo una proposición con-

denada después por la Iglesia; se notó excesiva blandura en el

P. Tamburini, pero los yerros de este Padre no aparecieron hasta

1654. Por estos años, los dos teólogos que dieron más que hablar

en la Iglesia, por su anchura de opiniones, fueron el siciliano

Anton ino Diana, teatino, y el famoso cisterciense Juan Cara-

muel, a quien llama San Ligorio el príncipe de los laxistas.

6. Mientras de este modo hervía una extraordinaria activi-

dad literaria en el campo de la teología moral, en un mismo año

ocurrieron dos hechos importantes que cambiaron bastante la po-

sición del probabilismo que parecía asegurada hasta entonces. En

1656 reunióse en Roma el Capítulo General de la Orden de Pre-

dicadores. Con esta ocasión el Papa Alejandro VII, que ocupaba
la Silla de San Pedro desde 1655, dirigió una grave amonestación

a los Padres reunidos, y la vamos a referir con las expresiones

de que se sirve el P. Tirso González, quien las toma, según el

mismo dice, del P. Fray Vicente Barón, uno de los que formaban

(1) <Eniravero vix ullum hodie argumentara est, in
quo licentius exul-

tent jansenistae et alii obtrectatores nostri, putantes sibi amplam hinc sup-

peditari segetem carpendi nos et apud populum traducendi... Ne demus oc-

casionem iis qui volunt occasionem.., Quocirca vehementer cupio, atque adeo

omnes obsecro in Domino, ut quo affectu feruntur singuli erga felicem pro-

gressum nostrae Societatis, eodem amplectantur etiam hoc, a quo il le pluri-

mum dependet. Dicunt adversarii, doctores nostros, dum nimium tribuun¡¡
humanae speculation!, non satis consulere fidelium pietati, recedere nos

multum a laudata severitate majorum nostrorum in dirigendis conscientiis,

laxare viam vitiis, corrumpere mores, dum studio placendi poenitentibus,

multa facimus probabilía et licita, quae olim ut ilUcita audiebant, et nomina-

tim in materiis de duello, de homicidio, de calumnia, usura, simonía, et sic de

aliis. Jactant in nos illud Isaiae; Erunt qui beatificant populum istum seducen-

tes et qui beatificantiLr praecipitati. Et hinc non paucos ajunt timoratae con-

scientiae viros non audere concredere suas conscientias nobis, quos tamquam

medicos mallent salubriter severos, quam periculose blandos.» Madrid, Arch,

hist. nac. Jesuítas, leg. 254. Nickel a los Provinciales, 12 Mayo 1657.



el Capítulo General. Hizo, pues, saber el Sumo Pontífice a los Pa-

dres congregados, que estaba gravemente afligido por la apari-

ción de tantas nuevas opiniones en la teología moral, opiniones

que enervaban la severidad evangélica y alucinaban a las con-

ciencias con grave peligro de la salvación de las almas. Foresto

deseaba él que los teólogos dominicos adoptasen algún remedio

para esta enfermedad que continuamente iba minando a la Igle-

sia, y que procurasen, mediante la sana y segura doctrina de San-

to Tomás, poner como un cauterio a la licencia de costumbres y

de opiniones que iba creciendo de dia en dia (1). A este deseo ma-

nifestado por el Sumo Pontífice, procuraron, naturalmente, co-

rresponder los Padres dominicos, y después de algunas delibera-

ciones redactaron el siguiente decreto: «Guárdense todos los re-

ligiosos de toda manía de opiniones exóticas, que no concuerden

bien con la letra de Santo Tomás, sobre todo en las materias mo-

rales. donde se trata más de cerca sobre la salud y seguridad de

las almas. En estos puntos procuren con todo cuidado evitar las

opiniones laxas, nuevas y poco seguras y absténganse de las pa-

radojas y de los monstruos de las recientes opiniones o proble-

mas, que más sirven para la vanidad y peligrosa ostentación que

para*la verdad. Finalmente, esfuércense no solaménte en adhe-

rirse en todo a la sana doctrina de nuestro Angélico Doctor, que

Ja trasladó de las limpias y corrientes fuentes de los Santos Pa-

dres al cauce clarísimo de sus obras, sino que se acostumbren

también a la expresión y modo de hablar propio suyo, de suerte

que, en cuanto sea posible, ni siquieran se aparten del mismo or-

den de-sus palabras, de su estilo y de su énfasis» (2).

(1) «Cum sacra Praedicatorum familia anno 1656 congrégala esset in Ca-

pitulo generali, Sumnnis Pontifex monitum dedit, quo significabatur taedere

Suam Sanctitatem tot novarum opinionum hoc saeculo in theologiam mora-

lem inductarum, quibus disciplina evangélica resolvitur et conscientiis cum

gravi animarum pernicie illuditur, et se maxime velle a theologis Dominica-

nis in Ecclesiae hoc morbo occulto laborantis remedium opus parari ex sa-

niori et tuta S. Thomae doctrina, quo haec morum et opinionum licentia,

quae in dies grassatur, quasi cauterio cohiberetur. Ita refert Vineentius Ba-

ronius in epístola ad R. Fr. Joannem Baptistam Marinum, Generalem Ordi-

nia, qui illi Capitulo praesedit, cui ipse Baronius interfuit.» De ortu et origi-
ne Probabilismi, p. 169. Roma, Bibl. Casauatense, Mss. 1361.

(2) «Caveant ab omni pruritu exoticarum minusque cum UtteraS.Thomae

cohaerentium opinionum, praecipue vero in moralibus
,

übi pressius de salute

ac indemnitate animarum agitur. Porro in his studeant omni cautela evitare
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En este decreto no se menciona expresamente, como ve el

lector, ni el probabilismo ni el probabiliorismo. Sin embargo, por

lo que luego nos refiere el P. Tirso del mismo Fray Vicente Ba-

rón, conocemos que con el nombre de estas opiniones recientes o

problemas, debieron entender los presentes la teoría del probabi-

lismo. Porque desde entonces los dominicos, todos a una, se de-

clararon favorables al sistema de probabiliorismo. Cuenta, en

efecto, el P. Tirso González que Fray Vicente Barón, volviendo

del Capitulo General y pasando por Mantua, leyó la obra de Fray

Julio Mercoro, inquisidor en aquella ciudad, contra el sistema

del probabilismo, y desde luego escribió una carta sumamente

laudatoria al P. General, en que le decía estas palabras: «Creo

que esta obra debe recomendarse y que será aceptísima a V. Re-

verendísima Paternidad, porque el autor, como con intuición pro-

fética, parece que cumplió de antemano los deseos que V. P. nos

mostró en el último Capítulo General y que se adelantó al pre-

cepto o consejo del Sumo Pontífice promulgado en él y comunica-

do después a los teólogos tomistas y definidores que están derra-

mados por el mundo» (1). Por estas palabras se entiende que los

deseos manifestados en el Capítulo General y las órdenes comu-

nicadas a los teólogos era el defender lo que en aquel libro defen-

día el P. Mercoro, esto es, el sistema del probabiliorismo.

Mientras dentro de la Iglesia se formaba este nuevo escua-

drón contra la teoría del probabilismo, nacía fuera otra impug-

nación que había de ser en cierto modo más grave. El 23 de Ene-

ro del mismo año 1656, salió a luz clandestinamente la primera

de las célebres Cartas provinciales que fué publicando el jansenis-

opiniones laxas, novas ac parum futas, abstineantque a paradoxis ac mons-

tris recentium placitorum seu problematum, quae magis vanitati ac periculo-

sae ostentationi militant, quam veritati. Denique satagant non tantum fide-

lissime in omnibus adhaerescere sanae doctrinae nostri Angelici Praecepto-

ris, quam Ule ex lirapidis et incorruptis SS. Patrum fontibus integerrime in

álveos suorum operum corrivavit, verum etiam assuescere propriae ipsius

phrasi et modo loquendi, ita quod, quantum fieri potest, ne quidem ab ipso

verborum ejus ordine, stilo, ernphasi, longius discedatur.» Concina, Storia

del Probabilismo
, i, 394.

(1) «Hoc praecipue nomine commendandum opus sentio, nec dubito

V.ae R.mae Paternitati fore acceptissimum, quod auctor, quasi praesaga men-

te videatur vestra vota in Capitulo ultimo generali nobis aperta in anteces-

sum cumulate implevisse, et praeoccupase Summi Pontificis praeceptum aut

consilium eodem loco evulgatum, et theologis thomistis, quotquot sunt in

orbe christiano ac definitoribus referendum.» Tirso Gonzalez, übi supra.



ta Blas Pascal en todo el año 1656 y a principios del 57. El pri-

mer intento de estas cartas parece haber sido defender al pa-

triarca de los jansenistas, Antonio Arnaldo, contra la condena-

ción que la Sorbona estaba para hacer de sus doctrinas. Pero

desde la carta cuarta hasta la última, que es la décima octava,

el asunto casi total de estos escritos fué el satirizar a la Compa-

ñía de Jesús, impugnando sobre todo la relajada moral de los je-

suítas. Pascal no era teólogo; había estudiado profundamente las

ciencias matemáticas y físicas, pero era un verdadero profano

en el campo de la teología. Lo único que parece haber leído de

nuestros teólogos fué la obra breve del P. Escobar. Para suplir

su pobrísima erudición, le suministraron textos teológicos sus

amigos A maído, Sacy, Nicole y otros jansenistas. Con estos ele-

mentos, que Pascal componía y descomponía, truncaba y falsea-

ba sin ningún escrúpulo, fué componiendo aquella serie de car-

tas que tanta boga alcanzaron entonces y que son todavía el li-

belo infamatorio más célebre que se ha escrito contra la Compa-

ñía de Jesús. Eli estilo picante y animado, la prosa fácil, corrien-

te y amena, tal como hasta entonces apenas se había visto en

francés, y, sobre todo, la malicia de burlarse de cosas sagradas

y de personas respetables, hacía que el escrito fuese leído con

singular placer por ese público ligero y divertido que siempre

abunda en las grandes ciudades. Juntándose la amenidad del es-

tilo con la curiosidad malsana que despierta siempre el escánda-

lo, el libro obtuvo un éxito literario como pocos en el siglo xvn.

Desde entonces la moral relajada vino a convertirse en una impu-

tación, digámoslo así, clásica contra los jesuítas, y hasta los

hombres encenagados en todos los vicios, los mayores monstruos

de la revolución moderna, de vez en cuando disparan sus dardos

farisaicos contra los jesuítas, repitiendo las ideas que aprendie-

ron de Pascal. La Iglesia prohibió las Cartas provinciales por de-

creto de la Congregación del Santo Oficio el 6 de Setiembre de

1657 (1).

7. Desde este año 1656 la posición del probabilismo en la

Iglesia vino a ser un tanto dificultosa. Combatíanle incesante-

mente los jansenistas, y al mismo tiempo lo impugnaban con más

o menos eficacia la mayoría de los dominicos. Las proposiciones

(1) Véase en los Indices de libros prohibidos el articulo Montalte, Louis

vie, seudónimo con que salieron a luz las Cartas.
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condenadas por Alejandro Vil en 1665, entre las cuales algunas

se referían al laxismo, dieron nuevas armas a los enemigos de

los probabilistas para impugnar con mayor brío la teoría que

ellos juzgaban identificarse con el laxismo reprobado por la Igle-

sia. Hubo por entonces una eflorescencia literaria muy notable,

así en el campo católico como en el jansenista. Tratados exten-

sos de moral, libros particulares sobre algunas de sus secciones,

memoriales y respuestas, declaraciones, explicaciones y hasta

libelos más o menos envenenados se lanzaban a la publicidad,

con detrimento muchas veces de la caridad y de vez en cuando

hasta de la misma ortodoxia. La Iglesia se vió obligada a conde-

nar, no solamente los libros jansenistas, sino también algunos

redactados por católicos y por religiosos, porque sus autores no

supieron mantenerse dentro de los justos limites de la razón.

Entre estos libros que alcanzaron poco envidiable celebridad,

debemos mencionar dos redactados por jesuítas españoles. El año

1646 había visto la luz pública en España con el seudónimo de

Gregorio de Esclapés, un Manifiesto a los fieles de las doctrinas

'perversas que enseñan
, difunden y practican universal mente los jesuí-

tas. Contra este libelo disparó otro el P. Mateo de Moya, con el

seudónimo de Juan del Aguila, intitulado Ládreme el perro y no

me muerda. Respondió al P. Moya otro dominico, con un libelo

intitulado: Teatro jesuítico. Discurso de las saludables y seguras

doctrinas necesarias a los príncipes y señores de la tierra. Fue im-

preso en Coimbra el año 1654 a nombre de Francisco de la Pie-

dad. Deseando refutar esta obra, dió a luz el P. Moya en 1657 y

en Palermo, adonde había pasado como confesor del Virrey de

Sicilia, un breve opúsculo que le había de dar deplorable Hom-

bradía. Intitulábase Adversas quorumdam expostulations contra

nonnullas jesuitarrym opiniones morales. Auctore Amaedeo Guime-

nio il). En este opúsculo procuraba excusar Moya a los autores

jesuítas, unas veces negando que hubieran enseñado las propo-

siciones que se les imputaban, otras pretendiendo que eran opi-

niones de dominicos, otras, en fin, y esto era lo peor del libro, es-

forzándose en excusar y dar por buenas, siendo asi que pecaban

de excesivamente laxas.

Fué sometido este libro a la censura de la Sorbona en Paris.

1 1) Véase a Uriarte, Catálogo razonado de obras anónimas y seudónimas—-

t. ni, n. 3.701.
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y este respetable cuerpo redactó una condenación del libro de

Moya; pero en esta censura se cometió el yerro de impugnar la

infalibilidad pontificia, que Moya defendía accidentalmente eu su

obra. Transmitidos a Roma el opúsculo y la censura sorbónica,

el Papa Alejandro Vil juzgó que ambas obras merecían la prohi-

bición. No pudo tolerar la reprobación formal hecha por los pa-

risienses de la infalibilidad pontificia, y por eso anulóla censura

de París, pero también juzgó que debía condenarse el libro de

Moya, y así lo hizo por decreto de 10 de Abril de 166(5. En vano

el autor, sabiendo que se trataba en Roma de su libro, había re-

dactado un largo memorial en defensa propia; en vano el Carde-

nal Pallavicino y algunos otros importantes personajes interce-

dieron por él. Su Santidad mantuvo justamente sn sentencia y la

obra quedó prohibida. Siete años después la Sagrada Congrega-

ción del Santo Oficio renovó la prohibición, en 1675. y como to-

davía circulasen algunos ejemplares del libro por Europa, el

Papa Inocencio XI. por un breve especial de 16 de Setiembre

de 1680. condenó expresamente la obra de Moya, mandando

arrojar al fuego todos los ejemplares que existiesen (Ij.

No tuvo tanta resonancia, pero también dió mucho que ha-

blar. el tomo Platera opinionum henignarum ,
escrito por el P. An-

drés Mendo, natural de Logroño y que salió a luz en Lyon en

1666. Esta obra, corno otras redactadas por casuistas en a (pie líos

tiempos, tiene el defecto de desmenuzar infinitamente ios casos y

de patrocinar opiniones extravagantes, por
lo cual mereció jus-

tamente la prohibición de la Iglesia. El nombre del P. Mendo

suena hoy solamente en los libros de moral, cuando se mencio-

nan opiniones excéntricas, no cuando se trata de ilustrar o pro-

fundizar las materias morales.

No debemos omitir que, con ocasión de las obras menciona-

das más arriba, salió a la defensa de la Compañía algunos años

después un hijo ilustre de la Orden de Predicadores. Varios ene-

migos nuestros atribuyeron el libelo Teatro jesuítico al Ilustrísi-

mo Sr. D. Fray Alonso de Santo Tomás, Obispo de Málaga, do-

minico. El noble prelado, que era amigo sincero de la Compañía,

creyó necesario poner la verdad en su punto, y el año 1686 pu-

blicó, primero en Málaga y luego en Madrid, un opúsculo titula-

do Catholica Querimonia , dirigido a Inocencio XI, en el cual, al

(1) Véase en los Indices de libros prohibidos el articulo Guimenius.
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mismo tiempo que rechazaba la paternidad del Teatro jesuítico,

descubría quiénes eran los verdaderos enemigos de los jesuitas y

tributaba insignes elogios a la Compañía de Jesús. Nuestra Con-

gregación general XIII, que se reunió el año siguiente, 1687, de-

terminó en su decreto 14 que se escribiese una carta al Obispo

de Málaga, agradeciéndole en nombre de toda la Congregación
la hermosa apología que había hecho de nuestra Orden.

Los desaciertos de Moya, Mondo y algunos otros jesuítas com-

prometían gravemente la causa del probabilismo, y de paso eran

ocasión para que los enemigos de la Iglesia se ensañasen contra

la verdadera teología, juzgando que todos los teólogos eran sola-

mente unos recopiladores de extravagancias, que con sus cavi-

losidades procuraban justificar las ideas laxas y perniciosas. A

pesar de estos extravíos, perseveraban los Padres de la Compa-

ñía en defender generalmente su sistema del probabilismo, que

poco a poco empezó a llamarse en toda la Iglesia el sistema de

los jesuítas. En estos años que vamos historiando salieron a luz

algunas obras importantes, entre las cuales mencionaremos la

del español Antonio Sarasa, nacido en Amberes, y que tiene por

titulo Ans semper gaudendi ex principiis divinae providentiae et re-

ciñe conscientiae deduda. Mucha más celebridad que este libro al-

canzó la obra del P. Antonio Perillo, inglés, que enseñaba teo-

logía moral en nuestro colegio de Lieja. Titulábase: Fundamen-

tum totius Theologiae morális seu tractatus de conscientia. Vió la luz

pública en 1668 y fué la obra mejor escrita en defensa del pro-

babilismo que hubiera salido hasta entonces al público. No nos

detendremos en mencionar otras obras de moral que por enton-

ces se publicaron por una y otra parte. Baste significar la situa-

ción en que se hallaba el probabilismo por los años 1660 y 70,

defendido enérgicamente por los jesuítas, combatido general-

mente por los dominicos y abominado como cosa diabólica por

los herejes jansenistas.
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CAPÍTULO III

JESUÍTAS PROBABILIORISTAS ANTES DEL P. TIRSO GONZÁLEZ

Sumario: 1. El P. Fernando Rebello.—2. EIP. Pablo Comitoli.—El P. An-

drés Blanchi. —4. El P, Luis Scildere.— 5. El P. Miguel de Elizalde: Hace

probabilioristas al Cardenal Pallavicino y ai P. Tirso González. —6. Publi-

ca fraudulentamente el libro De Recta Doctrina Morum. —7. Reprende el

P, Oliva a los PP. Tirso y Muniesa porque patrocinan a Elizalde.—B. Obra

postuma de Elizalde.

9

Fuentes contemporáneas: I. Las obras teológicas que se citan.—2. Cartas del P. Oliva y

del P. Tirso.

1. Ni antes ni después del P. Tirso González se ha dado ja-

más en la Compañía ley alguna que imponga a los jesuítas el de-

fender el probabilismo. Si todos o casi todos los Nuestros se in-

clinaron en favor de esta teoría, fué porque juzgaron ser esta la

opinión común de todos los teólogos, y porque la creyeron muy a

propósito para dirigir rectamente las almas en el tribunal de la

penitencia. Sin embargo, no faltaron excepciones a esta regla

general, aunque fueron muy pocas. «Se pueden contar por los

dedos, dice-el Cardenal D’ Annibale, los jesuítas que se aparta-

ron del probabilismo» (1). Efectivamente, si nos remitimos a los

tiempos que precedieron al P. Tirso, me parece que nos va a so-

brar algún dedo de la mano al enumerar los jesuítas partidarios

del probabiliorismo.
El primero de la Compañía a quien veo citado como probabi-

liorista es al P. Fernando Rebello, portugués, que murió por los

años de Kill. Tres*años antes de morir publicó en Lyon un tomo

con este titulo Opus de ohligationihus Justitiae
,

Religionis et Charita-

tis. He hojeado esta obra y en ninguna parte de ella he visto trata-

da la cuestión del probabilismo. El P. Tirso, en la introducción de

su libro Fundamentum Theologiae Moralis, aduce la autoridad del

(Ij Sumvnula theologiue moralis, t. i, n, 8, nota.



F. Rebello en favor del probabiliorismo; pero pone la cita de un

modo tan extraño, que muestra no haber leído el libi o del jesuíta

portugués. Efectivamente, aduce Tirso el tomo i De Justifia et

Jure
,

cuestión 5. a

.

Ahora bien; el P. Rebello no publicó sino un

tomo, y ese con el título que hemos copiado más arriba (1). Se-

paremos, pues, a este Padre del grupo de jesuítas impugnadores

del probabilismo.

2. El segundo de la Compañía que ha sido enumerado entre

los probabilioristas es el P. Pablo Comitoli, italiano, y éste dió

fundado motivo para que se le tuviera en este concepto. El año

1609 publicó una obra moral con el título Respon sa moralia. En

el libro 5," y cuestión 15 disputa de propósito sobre la opinión

segura que se debe elegir (2) y propone , esta cuestión: «Si al in-

vestigar y al ejecutar las razones de los cristianos oficios, cuan-

do hay discrepancia en los doctores, será bastante seguir la opi-

nión probable, dejándola más probable» (8). Resueltamente re-

(1) Gustará el lector de conocer el párrafo que escribió el P. Ballerini acer-

ca de Rebello. Helo aqui: «Quis primus Rebellum allegaverit, nescio: eum certe

post Nicolium allegat Gonzalez Introd. n. 9 dicens: «Tantum abest ut haec

doctrina (probabilismi) prodierit a Societater, ut potius e Soeietate prodierint

primi ejus impugnatores. Nam anno 1608 P. Ferdinandus Rebellas tom. 1 De

Justifia et Jure quaest. 5 in fine oppositam appellat certam, sic diserte pronun-

tians; «Certum est, neminem salva conscientia sequi posse opinionem, quae

minus probabilis esse ab ipso cognoscitur.» Unde banc imposturam ipse

exscripserit (nisi a Nicolio) nescio nec eius puto ipsum auctorem. At impo-

stura est et prodit se ex modo allegandi. Rebellus non habet opus ullum De

Justifia et Jure, nec habet plures tomos. Unicum antem edidit. volumen cum

titulo Opus de Obliga tionibus Justitiae
,

Beligionis et Charitatis. Lugduni 1608.

Praeterea duas habet partes et prima complectitur libros quatuor, secunda

libros duodeviginti et singuli libri dividuntur in quaestiones. Impostura pa-

ceí ergo ex eo quoque, quod citet quaestionem 5, omittens partem et partis

îibrum: certe quaestiones quintae recurrere debent singulis 22 libris. Ergo os-

teudit Gonzalez se librum non vidisse, cuius nec scit titulum nec tomos nec

partitiones. Reipsa omnes quaestiones quintas inspexi et verba allegata nulli-

bi reperiuntur. Ergo est mera impostura.» Opus theologicum morale. 1. 1. p.200,

(2) De tufa opinione eligenda.

(3) «ütrum in perdiscendis persequendisque chrisiiani officii rationibus,

cum discrepant doctores, sit satis probabilem sequi opinionem, probábiliore re-

licta.» Pretende el P. Ballerini (obra citada, t. i, p. 201) que tampoco es proba-

biliorista el P. Comitoli. Confieso que no me convencen sus razones. Si en

otro pasaje que luego alega Ballerini, se muestra Comitoli probabilista, eso

quiere decir que no fué consecuente en su doctrina, lo cual ha sucedido y su-

cede a no pocos autores.
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prueba esto segundo y propone cinco argumentos breves para

demostrar que en caso de duda debe el hombre inclinarse siem-

pre a la opinión más probable. Estos argumentos no son decisivos

ni mucho menos, pero dejan entender que el P. Comitoli se incli-

naba al probabiliorismo. Por lo demás, la cuestión está tratada

con suma ligereza, sin descender ni con mucho a las prolijas me-

nudencias que después se examinaron para defender uno y otro

sistema. Ni establece claramente el estado de la cuestión, ni dis-

tingue entre el dictamen especulativo y el práctico, ni precisa

los casos en que tiene aplicación el probabilismo, ni su párrafo

parece otra cosa que una breve sacudida sobre una opinión inci-

dental, que a los ojos del autor no tiene importancia.

4. Mucho más de propósito acomete la cuestión el P. Andrés

Bianchi, italiano, que publicó en 1642 un libro especial con este

título: De opinionum praxi disputatio, Auctore Candido Philaletho

genuensi presbítero» . No he visto la primera edición de este libro,

pero he podido examinar la segunda, que se publicó en Madrid

el año 1645. Es un librito en octavo de 176 páginas, dedicado al

marqués Antonio Julio Brignole, embajador de Génova en nues-

tra corte (1). Divídese la obra en ocho cuestiones, de las cuales

la quinta es como el centro de toda la doctrina y se titula: Si es

licito seguir la opinión menos probable, dejando la más proba-

ble. Cincuenta y dos páginas dedica el autor a la discusión de

este punto y en todas ellas impugna resueltamente el probabilis-

mo. La conclusión que encierra toda la doctrina del autor se

puede leer en la página 81, donde establece esta tesis. Debemos

decir, que no es lícito abrazar la parte menos probable; abando-

nando la más probable. Esta obra publicada con nombre fingido

debió tener bastante aceptación en Europa y sirvió de bandera

a muchos teólogos, para combatir la teoría probabilista.
5. También veo citado como probabiliorista a un padre belga

llamado Luis Scildere, profesor en el colegio de Lovaina, el cual

publicó en Amberes el año 1664 un libro de moral con este títu-

(1) Lleva la obra por delante nada menos que ocho aprobaciones. La oc-

tava es del mismo autor y dice asi: « Disputationem hanc De opinionum praxi

accurate perlegi, atque ut probatam doctrinam ac perutilem, publica luce

dignam censeo. Ego Andraeas Blancus Soc. Jesu». No es esta la vez prime-

ra en que el autor de un libro censura y aprueba con un nombre la obra que

publica con otro; pero aunquesean usadas en la república literaria tales tra-

vesuras, sentimos verlas empleadas por un hijo de la Compañía.
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îo: De principiis conscientiae formandae Tractatus seœ». Varias

ve ces le aduce en su favor el P. Tirso González; pero no es cier-

to que defenderá el probabiliorismo, porque nunca establece con

claridad el estado de la cuestión, y por el contrario hay pasajes

en la obra citada, que nos hacen ver un simple probabilista en

el autor. Por ejemplo, en el Tratado l.° capítulo 11, discutiendo

esta cuestión: «como podrá bastar la conciencia permitente,

para que quien obra según ella no peque, asienta con reso-

lución la siguiente tesis». La conciencia permitente probable

que tiene adjunto el temor de admitir pecado mortal, basta para

que quien la siga y obre según ella no peque formalmente, con

tal que haya incómodo en el seguir la opinión más segura, y se

forme un juicio reflejo con certeza, que dicte sin temor, que es

lícito y sin pecado el seguir la conciencia probable. Sin embargo

no basta esto, cuando rnxh tibiera ese juicio reflejo cierto» (1). A

la verdad, si esto no es probabilismo, se parece enteramente a

las ideas asentadas por los probabilistas. Es verdad que en algu-

nas ocasiones parece recomendar el P. Scildere que nos incline-

mos en caso de duda a la opinión más segura, pero según el con-

texto, se puede interpretar qué trata de la duda en el dictamen

práctico, no de la duda en el orden especulativo. Hay, pues, mo-

tivo para afirmar, que el P. Scildere no fué probabiliorista, aun-

que tampoco expresó con claridad la teoría del probabilismo, ni

la aplicó en todos los casos en que pudiera seguirse este sistema.

o. Mucho más renombre (pie los anteriores ha dejado en la

historia de la teología moral el P. Miguel de Elizalde. .Nació en

Echalar, pueblo de Navarra, el 17 de Mayo de 1617 (2). Entró en

la, Compañía el I.° de Mayo de 1636 y recorrido el curso de todos

los estudios, con fama de aventajado ingenio, hizo la profesión so-

lemne el l.° de Mayo de 1653. Enseñó gramática un año, como era

(1) Conscientia permittens probabilis, quae habet adjunctam formidinem

de peccato formali admitiendo, sufficit ad hoc, ut earn sequens et juxta illam

operans non peccet formaliter, dummodo sit incommodum sequi tutiorem et

accedat judicium reflexum certo sine formidine dictans, quod liceat sine pec-

cato sequi conscientiam probabilem. Non sufficit tamen sine illo indicio re-

iîexo certo: De principiis conscientiae formandae, tract. I, c. 3, assert. 2.a

(2) Esta fecha y las siguientes constan en los catálogos trienales que se

conservan en nuestro archivo. En esos mismos catálogos se apuntan los años

y las ciudades en que ejercitó la enseñanza el P. Elizalde; pero no se deter-

mina el tiempo que demoró en cadauno de esos puntos, por lo cual queda-

mos algo a oscuras acerca de algunos hechos de su vida.
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costumbre corriente en aquellos tiempos, después desempeñó dos

años una cátedra de filosofía y finalmente enseñó teología por

diez años, primero en los colegios de Valladolid y Salamanca, y

después en Roma y en Nápoles. Fué rector de nuestro colegio de

San Francisco Javier, en esta última ciudad, y por algún tiempo

prefecto de estudios en el colegio máximo de nuestra provincia

de Nápoles. No podemos precisar con puntualidad el tiempo que

se detuvo en cada una de estas ciudades, pero nos parece cierto
r

que vivió en Italia entre los años de 1660 y 1667. Vuelto a Espa-

ña fué siempre respetado como teólogo doctísimo y designado al-

gún tiempo como individuo de la Junta que debía promover la

declaración del dogma de la Inmaculada Concepción, negocia

que la piedad española urgía entonces con extraordinario entu-

siasmo.

Mientras vivía en Nápoles por los años de 1663, comunica

por carta al Cardenal Sforza Pallavicino, la idea que había con-

cebido de redactar una grande obra con el título De recta doctri-

na morum. El Cardenal aprobó de lleno el pensamiento y animó

al P. Elizalde a escribir el proyectado libro. Nuestro teólogo re-

dactó gran parte de su obra en Nápoles y según nos dice el

P. Tirso, a fines del año 1665 o al principio de 1666 pasando por

Roma, mostró a Pallavicino lo que había escrito y sobre todo los

cuatro primeros libros que ya tenía perfectamente acabados. Le-

yólos atentísimamente su Eminencia, y convencido por los argu-

mentos que se aducían en favor del probabiliorismo, aunque años

atrás había él estampado la doctrina contraria en el tratado que

publicó De Actibus Tiumanis, aconsejó a su amigo que imprimiese

aquella obra y que le refutase a él nominalmente. Este hecho

singular del Cardenal Pallavicino nos lo comunica el mismo Eli-

zalde en el libro que luego publicó por estas palabras. «En este

punto debemos impugnar a un hombre que es más amante de la

verdad que de sus propias opiniones, esto es, al Eminentísima

Cardenal Pallavicino, quien habiéndose dignado leer las otras

partes de este libro, echó de menos en él la impugnación de su

sentencia, y me encargo que la escribiese» (1).

(1) «Jam vero hic eum sortit! sumus impugnandum, qui magis amet vera

quam sua, scilicet. Emin. Cardinalem Pallavicinuin, qui dignatus caetera

operis huius perlegere, suam in eo impugnationem desideravit, eainque ut

efticerem iniunxit.» De recta doctrina morum 1. 111, quaest. 8, § 1.
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Esta noticia estampada por el P. Elizalde se confirma por al-

gunos pasajes de las cartas del ilustre Cardenal, donde sin rodeos

manifiesta la mudanza de opinión que había hecho y significa

que deseaba ver refutada la teoría de la sentencia benigna, como

>e llamaba entonces a! sistema del probabilisme (1). Lo mismo

nos anuncia en breves palabras, el P. Tirso González en su obra

manuscrita De Ortu et origine Prohabüismi (2).

Además de atraer a sus ideas al insigne historiador del Con-

cilio Tridentino, tuvo el P. Elizalde la fortuna de ganar al P. Tir-

so González, que pocos años después había de ser el más deno-

dado campeón del probabiliorismo. Para convencernos de este

hecho bástanos leer lo que el mismo P. Tirso escribía al P. Oliva

el 22 de Julio de 1670. Dice así: «Lo que está impreso de la se-

gunda parte del P. Elizalde de las ignorancias y errores he leído

con todo cuidado y aun he hecho un extracto de todo ello, y con

ser así que estaba'fijo en la doctrina contraria, por haberme

criado en ella y casarse mejor con la inclinación natural a lo

más benigno y piadoso, en algunas cosas me ha hecho mudar de

parecer, en otras suspender mi juicio, aunque algunas se me

hacen muy agrias. Lo que más fuerza me ha hecho es el gravísi-

mo peso de autoridad de Escritura y Padres y estar acompañado

de muy buenas razones» (8). Por éste párrafo y por otros que

leemos en las cartas del P. Tirso, redactadas por aquellos años

conocemos que el P. Elizalde fue quién principalmente le per-

suadió las ideas rígidas que luego patrocinó con una tenacidad

nunca vista.

6. Animado, sin duda, con la aprobación del Cardenal Palla-

vicino, y con la de otros insignes personajes de la Curia Romana,

concibió el P. Elizalde el proyecto de publicar el libro que ya te-

nía trazado y en gran parte escrito durante su permanencia en

el colegio de Ñapóles. Habiendo completado la obra en Roma,

parece que pidió verbalmente licencia al P. General, Juan Pablo

Oliva, para imprimirla. Su Paternidad respondió con algunas

frases corteses ofreciéndole la licencia, con tal que se observa-

sen las reglas de la Compañía (4). Condescendió también en otra

(1) Véase los textos que reproducen Dollinger y Reusch en su obra Ge-

■schichte der Moralstreitigkeiten, t. i, p. 54.

(2) Sect. 24, p. 182.

(3) Roma, Bibl. Casanatense. Mss. 2,671. Tirso a Oliva, 22 Julio 1670.

(4) Asi parece deducirse de la carta del P. Elizalde que luego citarnos.
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cosa poco usada en la revisión y aprobación de nuestros libros.

Sin duda por indicación del mismo Elizalde. permitió el P. Oliva

que, en vez de los censores ordinarios, examinase la obra el

mismo Cardenal Pallavicino. Supieron algunos jesuítas en Roma

las ideas peregrinas que en aquel libro se defendían, y algo alar-

mados avisaron al P. General de loque pudiera suceder. Preocu-

pado con esta denuncia el IP Oliva, escribió una cartita a Su Emi-

nencia, suplicándole que le permitiese entregar a los censores

ordinarios el tomo de Elizalde, porqué se habían levantado cier-

tos murmullos contra él y no quería dar un paso que pudiera ser

peligroso a la Compañía (1). Esta carta se escribió el 15 de Di-

ciembre de 1666. Contestó el Cardenal maravillándose un poco

de que, habiéndosele rogado que él examinase el libro en vez de

los censores, ahora se quisiera revocar lo hecho; pero, en tin,

accedió a los deseos del P. General, y renunciando a cualquier

derecho que le hubiera podido conceder Su Paternidad, le devol-

vió el libro. Al siguiente año, 1667, murió el Cardenal Pallavici-

no. Con esto pudo obrar con putera libertad nuestro P. General,

y habiendo los censores reprobado el libro de Elizalde, Su Pater-

nidad negó rotundamente la licencia de imprimirle.

Mortificado por esta negativa, después de tantas esperanzas

que había concebido de publicar su libro, el P. Elizalde se arro-

jó a un acto sumamente reprensible y que le había de atraer se-

veras penitencias. Envió furtivamente su manuscrito al impre-

sor Chevallier en Lyon, y sin licencia ni aprobación de nadie em-

pezó a imprimirse la obra. A fines de 1669 vino a saber el Padre

General lo que se estaba haciendo a oscuras en la imprenta de

Chevallier. Al instante escribió a Madrid una carta severa al Pa-

dre Felipe de Osa, Rector del Colegio imperial, mandándole po-

ner en juego todos los medios posibles, para impedir la publica-
ción de aquella obra. Llegó a Madrid esta carta en las Navida-

des de 1669, y luego, el 27 de Diciembre, sucedió lo que nos

cuenta Elizalde por estas palabras: «Ayer, día de San Juan

Evangelista, vino a este noviciado el P. Felipe de Osa, Rector

del Colegio imperial, y... me intimó una carta de V. P. en que

rae manda, que si mi libro de probables no está, comenzado a im-

primirse,- se desista, si se ha comenzado, no so continúe, y si está

(1) Esta carta del P. Oliva yla respuesta del Cardenal se conservan en

la Biblioteca Casanatense. Mss. 3.214.
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ya impreso, no se divulgue, sino se suprima, y de hacer lo

contrario, se me intimen las penas de la 11. a

congregación ge-

neral.»

Intimada esta orden al P. Elizalde, sintió éste, como era na-

tural, una amargura indecible, y al día siguiente tomando la plu-

ma, desahogó su sentimiento en una carta insolente que dirigió
al P. General. Después de referir la intimación que la víspera le

hizo el P. Rector, observa que ya está trabajando desde hace

ocho o nueve años en estudiar aquel asunto, que sus maestros

son, no los teólogos que rodean al P. General, sino los Profetas

y Evangelistas, los Apóstoles y Doctores de la Iglesia y los ar-

tículos de Santo Tomás entendidos a la letra. De este inmenso

estudio deduce que procede rectamente, si no se conforma en esta

parte con los mandatos de su Paternidad. Ruégale intensamente,

por las entrañas de Jesucristo, que no se precipite ni arruine a

su Santa Madre la Compañía, defendiendo esta doctrina de los

probables. No se extrañe que en algunos casos no se le pueda

obedecer. Los teólogos que rodean a su Paternidad han llenado

la teología de causas y circunstancias que desobligan de la obe-

diencia; se oye decir que no estamos obligados a recibir la con-

denación de las 45 proposiciones hechas por Su Santidad, que

esa prohibición debe someterse a la aprobación del Consejo Real,

etcétera, etc. No se maraville, pues, Su Paternidad de que no

sea mejor obedecido que el mismo Papa. Tiene tanta probabili-

dad y superprobabilidad para pensar así, cuantas son las cues-

tiones de su obra.

Por medio del probabilisme se están relajando las costum-

bres, y la Compañía se está desacreditando a los ojos del pueblo

cristiano. El modo de librar a nuestra Santa Madre de esta fea

nota, sería el sacar a luz este libro con licencia del P. General.

Su Paternidad parece que concedió primero la licencia, después

la revocó, y por fin, al cabo de muchos dares y tomares, negó la

licencia de imprimir el libro. Viendo que ya no tenía remedio

este negocio, determinó defender la causa de Dios y procuró con

todas sus fuerzas que nuestra Santa Madre la Compañía retroce-

diese del camino en que había entrado y se animó a publicar esta

obra, porque vió a muchos hombres doctos en Italia y en España

dispuestos a adoptar el mismo sentir. Termina Elizalde la carta

con esta idea peregrina. Siente que se le tenga por enemigo de

la Compañía, pero sufrirá esta cruz como Jesucristo Nuestro Se-
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ñor hubo de sufrir que le tuvieran por enemigo de la Sinagoga y

por destructor del templo de Jerusalén (1).

Enviada a Roma esta carta, que no era sino un desahogo

poco digno de la amargura que sintió en el primer momento, no

obtuvo Elizalde ninguna mudanza en la decisión adoptada por el

P. General. Hubiera éste deseado que jamás apareciera aquella

obra; pero como ya, estaba impresa la primera parte, no pudo

evitar que saliese a luz. El impresor Chevallier hizo un tomo con

los cuatro primeros libros y lo lanzó a la publicidad a principios

de I(‘*7o (2). Gravemente afligido el P. Oliva por el desorden que

Elizalde había cometido, publicando un libro sin licencia, envió

a Madrid con fecha 15 de Febrero de 1670 una orden severa para

que se impusiese al P. Elizalde la penitencia que merecía.

Mandó que fuera reprendido públicamente en el refectorio, di-

ciéndole las circunstancias graves de su culpa, y que en pena de

ella, tomase una disciplina pública en el refectorio e hiciese los

Ejercicios espirituales por espacio de ocho días (3), Todo se eje-

cutó a la letra como le había mandado Su Paternidad, v según
/ KJ o

escribió el P. Rector del Colegio de Madrid, la penitencia fue

aceptada y cumplida humildemente por el P. Elizalde. Algunos

meses después, el 26 de Julio, el mismo Elizalde escribía una

carta humilde al P. General, protestando de su obediencia y ma-

nifestándose dispuesto a cumplir cuanto deseara Su Paternidad

para bien de su alma y reparación de aquel desorden (4).

7. Parecía que con esto quedaba soldada la quiebra y repara-

do, en cuanto era posible, el daño de aquella impresión clandes-

tina. Sin embargo, no sucedió así, y dentro de poco supo el Pa-

(1) Roma. Arch, di Stato. Informationum
,

154, f. 517. Es traducción la-

tina. El P. Uñarte ( Catálogo razonado de anónimos y seudónimos
,

t. 111,

p. 23) cita el original español, que yo no he podido ver.

(2) He aqui el titulo del libro: Antonii Celladei Theologiaeprofessoris Lar-

rensis de recta doctrina morum. Prima pars divisa in quatuor libros. I Est

Praeambulorum circa consueta probabilia. — II De natura probabilitatis po-

sitivae, et realis, seu conscientiae. — 111 De illius sufficientia pro regula mo-

rum.—lV De dubiis, deque illorum recta solutione. Accessit Appendix de

natura opinionis, cum indicibus quaestionum et rerum praecipuarum. Nunc

primum in lucem prodit.— Lugduni Sumpt. Pétri Chevallier, in via Mercato-

ria MDCLXX. Cum approbatione et permissu Superiorum.

(3) Uriarte. Ibid.

(4) Véase esta carta en Uriarte. {Cat. razonado de anónimos y seudónimos
.

t. ni, p. 24.)

Ti mo VI 11
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dre General que e] autor de aquel libro malhadado volvía a le-

vantar cabeza, y se gloriaba de lo hecho por el favor que le

prestaba un hombre tan insigne como el P. Tirso González. Un

mes después de la humilde carta escrita por Elizalde al P. Gene-

ral, nos hallamos con otra del P. Tirso González, en que mani-

fiesta cuán de corazón había abrazado las ideas del libro impre-

so clandestinamente. Copiaremos uñ fragmento de esta carta,

escrita en Jesús del Monte el 22 de Julio de 1670. Dice así el Pa-

dre Tirso: «Con celo de hijo de la Compañía y con la confianza

de hijo en Cristo de V. P., a quien Dios hizo cabeza de la reli-

gión y le dió tanto celo de mirar por su lustre y crédito, me atre-

vo a echarme desde aquí a los pies de V. P. para suplicarle se

sirva de oirme acerca de lo que propondré.

» Padre nuestro, estas cosas del libro del P. Elizalde me dan

cuidado y temo no redunden en grave descrédito de la religión.

Supongo que V. P. tuvo justísima causa para tomar la resolución

<pie tomó. Supongo que hubiera sido mejor que el P. Elizalde no

se hubiera metido en imprimir el libro hasta tener allanado el

gusto de V. P. Supongo que es malísimo ejemplo y de graves in-

convenientes se imprima en la Compañía libro de esta suerte.

Mas supuesto todo esto, el daño no está atajado con la diligencia

de V. P. La primera parte de esta obra ha salido y corre, y por

la misma causa que los impresores saben que el libro, por extra-

ordinario, ha tenido contradicción, y que por eso mismo le bus-

can, han de hacer nuevas impresiones, pues echan de ver que el

impresor, con los pocos que pudo imprimir, cuando le cogieron

la impresión, ha ganado bien. A Madrid han llegado de Francia

algunos y todos los buscan con curiosidad y golosina de leerle,

para saber qué doctrina contiene el libro por la cual merezca el

que le detengan. Léenle y no hallan en él cosa particular (1)

contra los autores de la Compañía ni contra las doctrinas que

son como propias de la religión, sino un empeño contra la co-

(1) Mucho nos admira esta frase, por la cual parece que el P. Tirso juz-

gaba inofensivo enteramente el libro del P. Elizalde, ¿No le ofendió, v. g., lo

que se dice en el libro I, cuestión VII, § I, que el probabilismo prefiere un

autor grave cualquiera a los Romanos Pontífices y a los Concilios generales?

¿No le disgustó la definición de la probabilidad que Elizalde atribuye a los

probabilistas? Haec probabilitas consistit in impunitate alicuius opinionis?

(Lib
. 11, quaest. V § IV). Increíble parece que un teólogo de profesión haya

podido admitir estas y otras enormidades que leemos en el libro de Elizalde.
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mente de los autores modernos de todas escuelas y un asunto de
«/

estrechar la licencia que hay y toman muchos de ensanchar las

conciencias, haciéndolo todo lícito con la probabilidad de las opi-

niones. Pues si este libro cae en manos de un émulo de la Com-

pañía, de los que han sembrado, que ella ha apestado la teología
moral con el ensanche de las opiniones, y sabe el tal que el Ge-

neral de la religión ha detenido la impresión de él, y que con

todo esfuerzo se empeña en hundirlo, ¿qué ha de decir? Mañana

saldrá un autor dominico'y publicará que la Compañía hace pro-

fesión de ensanchar las conciencias, pues no habiendo negado

licencia para que salgan tantos libros que ensanchan, uno que

estrechaba ha procurado suprimirle su mismo General con tanto

empeño. El esconderse esto, es ya ahora imposible, y los enemi-

gos de la religión no mirarán a los motivos tan justos que V. P.

tuvo para esta demostración, sino a la doctrina del libro, y di-

rán que todo es pretexto y que la causa única verdadera de de-

tener el libro es porque estrecha.

»Hoy puede tener la cosa remedio. El que a mí se me ofrece

es que V. P. se sirva de templar su justo enojo y mandar exami-

nar este libro a hombres doctos, y quitando o moderando las

proposiciones que parecieren más duras, dar licencia al P. Eli-

zalde para que imprima la obra y que sálga en su nombre» (1).

No accedió el P. General a la propuesta de nuestro gran mi-

sionero. Muy al contrario, oyendo decir los bríos que había to-

mado el P. Elizalde con la protección que le dispensaba el Pa-

dre Tirso, dirigió a éste una gravísima carta, de la cual presen-

taremos los párrafos principales, traduciéndolos con la posible
fidelidad. Dice así el P. Oliva: «Algunos hombres, y ciertamente

de los más graves de las provincias de Castilla y de Toledo, me

han escrito, no sin lágrimas, que V. R. lia tomado el patrocinio

de la obra del P. Elizalde con tanta resolución, que no sólo alaba

la doctrina publicada en esa obra, sino que parece estar encari-

ñado con ella (2). Mucho se han admirado de esto, primeramen-

te porque, según el parecer de hombres doctísimos, alguna pro-

(1) Roma. Bibl. Casanatense, Mss. 2.671.

(2) Así traducimos la palabra exoscnlari de que se sirve el P. Oliva; «Ali*

qui, et quidem viri gravissimi, tura e Castellana tum e Toletana provincia

non sine lacrymis ad me scripsere V.an R.™ patrocinium P. Elizalde volu-

minis tanta propensione suscepisse, ut illius doctrinan) nuper vulgatam, non

modo laudare, sed palam exoseulari sit; visits!
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posición del libro parece condenar el sentimiento y la práctica

de la Iglesia universal, otra induce a los fieles a la desesperación

y alguna parece favorecer en parte a los jansenistas, y como al

fin constituye Elizalde a la conciencia de cada uno por supremo

juez de lo que se ha de hacer, induce en las costumbres un laxis-

mo sumamente pernicioso. Añaden, además, que ha causado

mucho escándalo el ver que el autor, engreído pertinazmente con

las alabanzas de V. R., aunque ha cometido tan grave falta,

contra los decretos de la Compañía y contra las órdenes de la

obediencia en la publicación de su libro, sin embargo piensa más

por ahora en gloriarse que en arrepentirse de la-culpa cometida.

Yo por mi parte nada resuelvo sobre la doctrina del P. Elizalde,

y por eso ni apruebo ni condeno que V. R interiormente la acep-

te. Pero eso de alabarla en público no lo puedo aprobar, siendo

así que en los casos dudosos cada uno de nosotros debe inclinar-

se a lo que ve inclinada la Compañía. Por eso mucho deseo que

V. R. no sólo
1

se abstenga de patrocinar a esta obra, aunque lo

haga por amor a un hermano, sino que deje de hablar sobre ella,

para que no dé espuelas a un hombre que corre al precipicio» (1).

Fuerte impresión debió causar en el P. Tirso González la car-

ta del P. General, pero de ningún modo le hizo mudar de pare-

cer. Desde ahora vemos en el P. Tirso aquella tenacidad de jui-

cio que, aferrándose a una idea, no la suelta nunca y persiste en

defenderla contra todos los argumentos y oposiciones que se le

pongan delante. El 6 de Enero de 1671 respondió a Su Paterni-

dad con una extensa carta de ocho páginas en folio, en que se

disculpa de lo hecho y explica su modo de proceder. Le imputan,

dice, que aprueba el libro del P. Elizalde. Responde que convie-

ne precisar lo que aprueba y lo que no aprueba en ese libro. De-

testa y abomina que el autor haya impreso su libro sin licencia

de los superiores, pero la doctrina principal que en él se contie-

ne, es decir, el probabiliorismo, le parece verdadera y segura.

Añade las razones en que se funda esta convicción, e insiste mu-

cho en la idea de que debemos mantenernos en el justo medio en-

tre los jansenistas que estrechan indebidamente la conciencia y

los laxistas que la ensanchan demasiado.

El medio razonable para no errar consiste, según él, en estos

tres principios: l.° En decir que podemos seguir la opinión pro-

(1) Roma. Bibl. Casanatense. Mss. 2.671.
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bable que favorece a la libertad, cuando hecha la suficiente dili-

gencia, no aparece otra opinión más probable, o por lo menos

igualmente probable en favor de la ley. Porqué para obrar con

rectitud no es necesario esperar la certidumbre, ya que excede

al modo de proceder y a las fuerzas ordinarias de nuestro inge-

nio el conseguir clara y perfecta noticia de todas las cosas.

2.° En decir que no estamos obligados a seguir siempre la sen-

tencia más segura, lo cual está muy bién demostrado por el

P. Moya. 3.° En decir que no podemos seguir lícitamente la opi-

nión probable que favorece a la libertad, cuando hay otra opi-

nión más probable y verosímil, o cuando hay otra opinión igual-

mente probable en favor de la ley (1). En este último principio ve

el lector establecido netamente el probabiliorismo y la idea que

se había formado el P. Tirso González de que este sistema era el

justo medio para no declinar ni al rigor de los jansenistas ni a la

anchura demasiada del laxismo.

A esto carta latina añade el P. Tirso como por vía de posda-

ta un párrafo en español que decía así: «Añado en lengua espa-

ñola esta carta a la latina, porque en aquélla sólo digo lo que

V. P. si le pareciere, puede comunicar con los maestros, para que

vean si voy descaminado y en ésta añadiré lo que pide más se-

creto. Decíame V. P. en la suya, habíanle escrito que causó gran-

dísimo escándalo en Madrid, que el P. Elizalde ensoberbecido

con ver apoyadas sus cosas por mí y de tenerme de su parte, ten-

ga ya por mejor el gloriarse de lo que ha hecho, que el arrepen-

tirse. Lo que pasa dentro del pecho del P. Elizalde yo no lo sé.

Lo que puedo testificar a V. P. es que le aconsejé y rogué que se

humillase a V. P. y le pidiese perdón y tratase de quitar o miti-

gar lo que pareciera duro en su libro, y me parece se lo persua-

dí, pues me dijo escribiría a V. P. con ese rendimiento» (2). Tras

(1) Medium hoc, meo judicio, tenebitur, si primum dicamus, posse uos se-

qui opinionem probabilem faventem libertati, si facta sufficienti diligentia,

non apparet alia probabilior, vel saltern aeque probabilis pro lege. Nec enim

ad licite operandum exspectanda est certitude, cum humanura modum et vi-

res excedat obligar! ad habendamrerum omnium claram et perfcctam noti-

tiam.—Si dicamus secundo, nos non obligan semper ad sequendamsententiam

tutiorem, quod mihi videtur plane demostrare P. Moya,— Si tertio dicamus,

nos non posse licite sequi opinionem probabilem faventem libertati, in occur-

su opiuionis probabilioris et verisimilioris, vel in occursu opinionis aeque

probabilis quae stat pro lege. Ibid. Mss. 2.671.

(2) Ibid.
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esto añade el P. Tirso que no deben recibirse sin cautela los in-

formes que los padres de Madrid envíen a Roma, porque hay al-

guna emulación entre ellos contra el P. Elizalde, por ver a este

tan honrado entre los altos personajes de la corte.

No sabemos que el P. General tomase ninguna resolución por

efecto de esta carta. Lo que sí nos .consta es que también repren-

dió gravamen te a otro Padre de la provincia de Aragón, que se

manifestaba entusiasmado con el libro del P. Elizalde. El 14

de Marzo de 1671, escribiendo al P. Perlas, Provincial de Ara-

gón, le decía Oliva estas palabras: «Escríbenme que el P. Tomás

Muniesa defiende y alaba el libro del P. Miguel de Elizalde, im-

preso en León de Francia sin licencia mía y contra orden mía,

que persuade a unos y a otros que lo lean, diciendo de él muchos

elogios, y lo que peor es, se ha atrevido, delante de algunos de

los nuestros que se lo han oido y lo jurarán, a decir notando mi

prohibición y hablando mal de ella: Miren qué (¡van teólogo es el

P. General
, y con el mismo desprecio y semejantes palabras ha

hablado de los PP. Asistentes, todos los cuales menos uno. han
'

leído teología con mucho crédito y saben muchísimo más que el

P. Muniesa.» Después de esto manda al P. Provincial averigüe

la verdad de lo hecho,'y si es como le han referido, imponga pú-

blica penitencia y disciplina de un miserere al P. Muniesa en cas-

tigo de su falta (1). Afortunadamente la culpa del P. Muniesa no

era tanta como se habia escrito a Roma, y por eso no se le apli-

có la penitencia señalada (2). Esto no obstante, bueno es saber

que este P. Muniesa en los años adelante se mostró firme parti-

dario del probabiliorismo y formó una de las pocas excepciones

antiprobabilistas que podemos contar entre los doctores de la

Compañía.

En los años siguientes el P. General tuvo siempre fijos los

ojos sobre el P. Elizalde, temiendo no cometiese algún desorden

parecido al anterior y no difundiese en la Compañía ideas peli-

grosas en la moral (3). Por eso sin duda sabiendo que le habían

(1) Madrid. Arch. hist. nac. Jesuítas, leg- . 255. Oliva a Perlas 14 de Mar-

zo de 1671.

(2) Ibid. Otra carta de Oliva del 12 de Setiembre de 1671, alegrándose

de que no fuese tanta la falta del P. Muniesa.

(3) Cuán preocupado estuviese el P. General por la conducta del P. Eli-

zalde lo prueba el párrafo siguiente que leemos en una carta suya al P. Tir-

so fecha 29 de Marzo de 1673: «Valde offendit totam Societatem P. Eüzalde
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hecho Prefecto de estudios en el colegio de San Ambrosio, de Va-

lladolid, mandó resueltamente que le quitaran este cargo. Véan-

se las palabras que dirigió al P. Jerónimo de Córdoba. Provin-

cial de Castilla, el 29 de Marzo de 1673: «Ya encargué a V. R.

en una de 11 de este mes que al P. Miguel de Elizalde le quitase

el oficio de prefecto de estudios y le pusiese el precepto de santa

obediencia cerca de no imprimir, como avisé en 3 de Diciembre

y confío que lo habrá, ejecutado V. R. Y porque he entendido que

algunos de los nuestros, especialmente los Padres José de Alfaro,

Antonio Caraveo y Baltasar Rubio, son del mismo sentir que el

P. Elizalde, ordéneles muy seriamente V. R. que de ninguna

suerte le sigan, porque me obligarán a una gran demostración y

a que se les quiten las cátedras y dé también orden V. R. que to-

dos los Nuestros que tuvieren escritos del P. Elizalde, los entre-

guen luego a V. R. y quítense de nuestras librerías y de los apo-

sentos de los Nuestros los libros del P. Elizalde De Reda dodrina

Morum la primera parte, y la segunda, caso que dicho P. haya

tenido atrevimiento de imprimirla, y V. R. me dé aviso de lo que

ejecutare y de lo que hubiere, para que yo considere si debo po-

ner otro remedio más eficaz» (1).

Esta es la última noticia que tengo de la vida y escritos del

P. Miguel de Elizalde. Sólo sabemos que murió cinco años des-

pués, en 1678, en el colegio de San Sebastián. El verle retirado

en ese colegio, que estaba lejos de los grandes centros literarios

de España, nos da a entender que los últimos años de su vida los

pasó en una especie de destierro, a que le condenó la santa obe-

diencia, para que no tuviera ocasiones de perturbar a la Compa-

ñía con sus peligrosas opiniones.

8. Parece que con esto debía darse por terminada la historia

de este autor, y sin embargo todavía debemos referir otro episo-

dio algo inesperado. Sucedió, pues, que seis años después de su

muerte, en 1684, salió de pronto a luz toda la obra del P. Elizal-

de con su verdadero nombre, dividida en tres tomos, que se en-

cuadernaron en un grueso volumen en folio > 2). Dividíase en tres

tam refractarias sanctae obedientiae. et decretis Xl. ae Congregationis, cum

praesertim a Nostris tam aman ter exceptas fuisset Romae, et inde in Hispa-
niam avocatus. Deus illi condonet scandalum tain manifestum et perniciosis-

simi exempli.» Roma. Bibl. Casanatense. Mss. 2.671.

(1) Roma. Bibl. Casanatense. Mss. 2.671.

(2) «Antonii Celladei sen R.mi P. Michoel is de Elizalde Societatis lesu
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partes y en ocho libros. La primera parte que abarca los cuatro

libros primeros era el tomo que se había impreso en 1670. La se-

gunda constaba del libro quinto y sexto y la tercera por fin pre-

sentaba el séptimo y octavo libro del P. Elizalde. Si en la obra

publicada el año 1670 había proposiciones extrañas e ideas dig-

nas de censura, en este volumen editado ahora aparecieron algu-

nas doctrinas que verdaderamente escandalizaron a los católicos.

Puede leerse la grave censura que escribió de esta obra el Padre

Egidio Estrix, el cual demuestra con bastante claridad, que Eli-

zalde acepta algunas proposiciones condenadas de Bayo, por

ejemplo la 46, que afirma no pertenecer a la esencia y definición

del pecado el ser voluntario, y la 68, donde se asienta que es pe-

cado la infidelidad puramente negativa en aquellos hombres a

quienes no ha sido predicado Cristo Nuestro Señor. Pues al hablar

de la ignorancia invencible de tal modo se explica Elizalde, que

parece enteramente declinar a las ideas de los jansenistas. Des-

cribe en tales términos esa ignorancia, que en realidad parece no

existe nunca, y aunque concede el axioma común de todos los

teólogos, que la ignorancia invencible excusa de pecar, pero de

tal modo desenvuelve después sus explicaciones e ideas, que al

fin resulta pecador el hombre que obra según la ignorancia in-

vencible. Es curiosa la teoría en que se funda para llegar a tan

extraña conclusión. Dice que puede suceder el que Dios permita

en el hombre la ignorancia invencible en castigo de algún peca-

do, y entonces no se excusará al pecador con esa ignorancia de

incurrir en culpa formal. «Puede suceder, dice, que uno por cier-

to pecado cometido cincuenta años antes ahora no conozca qué

un acto es pecado, y sin embargo peque ejecutándolo (1).

Estas ideas de un sabor tan claramente jansenista y baya no,

Echalarrensis, primion in Hispania
,

delude in Collegia Romano Theologiae

Professons ,
et in Provincia Neapolitana studiorum praefecti, atque in Curia

in Congregatione pro Immaculata Conceptione, atque inaliis Regii Theologi, de

Recta Doctrina Morum... Friburgi. Apud Davidem Irbisch. MDCLXXXIV.»

En el ejemplar que existe en la biblioteca de San Isidro, la palabra Friburgi

(que se lee perfectamente por el reverso de la hoja) está cubierta con una tira

de papel, en la cual está impreso Coloniae. El pegote parece antiguo. ¿Desig-

nará tal vez el verdadero lugar de la imprenta?

(1) La censura del P. Estrix ha sido publicada por Dollinger y Reusch

en la obra Geschichte der Moralsfreitigkeiten, t. n, p. 23: pero debemos deplo-

rar las erratas que se han cometido en las citas. Sea por culpa de los edito-

res, sea por defecto del manuscrito de que se sirvieron para la impresión, es
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la intemperancia con que el autor injuria en algunos pasajes al

P. Mateo de Moya y a otros teólogos de la Compañía, y el haber-

se publicado el libro a escondidas sin ninguna censura ni apro-

bación eclesiástica, hicieron creer a muchos jesuítas que la obra

impresa no era parto genuino del difunto Elizalde, sino un texto

interpolado y corrompido mañosamente por ios jansenistas, para

difundir entre el pueblo católico sus malas doctrinas, bajo el

’nombre de un teólogo acreditado. Los Padres del colegio de Sa-

lamanca dirigieron en 25 de Octubre de 1690 un Memorial a la

Inquisición Española, pidiendo que se mandase recoger aque-

lla obra indigna. Refiriéndose a la edición de 1684 dicen los

Padres:

«La publicación de dicho libro es tan extraordinaria y paradó-

gica, que no consta quién sea el autor de la obra, más que por el

simple dicho del impresor o de quien se lo quiso decir... Todo se

dice al aire, y se puede aplicar a Miguel de Elizalde cuanto se

puede haber querido, pues él era muerto. La obra, en cuanto a

la primera de las tres partes, había salido antes en tomo distin-

to con nombre supuesto de Antonio Celladei y sin licencia ni

aprobación, más que dicha al aire por el impresor francés en

León, y en cuanto a la segunda y tercera parte, que se entiende

ser la más perniciosa, no se había publicado y ha salido con tí-

tulo desnudo y distinto de todo el tomo» (1).

Más adelante advierten los Padres de Salamanca que es fin-

gido el pie de imprenta y que el verdadero lugar donde se impri-

mió es Bayona de Francia. Añade que «la segunda y tercera

parte se empezaba a imprimir en León de Francia, donde había

salido la primera, y con ésa noticia el P. General Juan Pablo

Oliva, valiéndose de aquel Arzobispo y pagando hasta cuatro,-

cientos escudos (como se asegura) para satisfacer a los impreso-

res, hizo cortar la impresión que ya había llegado a treinta plie-

gos, de que nosotros tenemos un ejemplar que trajo a España el

P. Diego de la Fuente Hurtado volviendo de Roma por
León en

el año de 1682». Estas ideas de los Padres de Salamanca las con-

firman el P. Casnedi en su Crisis theologica, asegurando que no

cierto que muchos números de las citas están errados, y no es fácil hallar

pronto en el texto de Elizalde los pasajes alegados en esta censxira.

(1) Citado por Uriarte, Catálogo razonado de anónimos g seudónimos,

t. iv, p. 162.
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podia ser del P. Elizalde una obra en que tan indignamente se

trataba a un hermano de religión, como era el P. Moya. Aco-

giendo los ideas precedentes nuestro gran bibliógrafo el P. José

Eugenio de Uriarte, creyó también (pie no eran auténticos los

libros impresos en 1684. Véase como resume su juicio sobre esta

cuestión:

«El P. Elizalde, aunque apegado a sus opiniones hasta la ter-

quedad y defensor extremoso por carácter y convicción de las

máximas del probabiliorismo más rígida, era por confesión de

cuantos le conocían, hombre de gran talento y penetración y no

menos virtud; y si bien algo fácil en dejarse llevar de la pasión

y aun de la innata severidad de su juicio en cuestiones de escue-

la, enemigo de acudir a invectivas y venganzas personales con

detrimento de la caridad y la justicia. Sin embargo, nada más

injusto ni más indigno no solamente de un religioso, sino de un

cristiano que la negra quaestiuncula de que nos habla el P. Cas-

nedi y aun la mayor parte de lo que se dice añadido en esta edi-

ción de 1684; nada tampoco más insustancial y menos parecido a

su modo de discurrir agudo e ingenioso, que nadie le niega y a su

estilo mismo y su lenguaje tan correcto por lo regular y tan cas-

tizo. De más de que no parece creíble, que le quedaran o vinie-

ran deseos de meterse en nuevas aventuras, después de lo ocu-

rrido el año de 1670, como puede verse en el dicho núm. 3,726,

ni que en el retiro del colegio de San Sebastián, donde acabó sus

días, tuviera proporción para escribir o terminar los dos tomos

en que se echara el resto a sus pasados desmanes» <1).

Confieso que estas razones no están faltas de verosimilitud,

pero sospecho que en este caso se repite lo que vemos en el céle-

bre libro del P. Juan de Mariana. La caridad fraterna, el amoi

a la Compañía, la veneración que inspira un nombre ilustre, hizo

creer a nuestros Padres antiguos., que el P. Juan de Mariana no

podía ser autor de una impugnación tan grave de nuestro Insti-

tuto. y sin embargo, como ya demostramos a su tiempo, el libro

era auténtico en todas sus partes. Me inclino a creer que sucede

lo mismo con esta obra del P. Elizalde. El (pie escribió las cua-

tro partes que salieron a luz en 1670, el que se mostró tan terco

y rebelde a las amonestaciones del P, General, el que se valió de

medios tan indignos para sacar a luz sus escritos, era muy ca-

(1) Ibid.
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paz de escribir lo que leemos en el tomo publicado el año 1684,

Quisiéramos equivocarnos, pero no podemos apartar de nosotros

la idea de que el libro es auténtico.

Resumiendo todo lo dicho en este capítulo, sacamos en limpio

que antes del P. Tirso González, es decir, antes del año 1670,

sólo hubo en la Compañía cuatro autores probabilioristas y son

los tres Padres, Comitoli, Bianchi y Elizalde y el Cardenal Pa-

llavicino.
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CAPITULO IV

El libro del P. Tirso, «Fu ndamentum Theologiae moralise[?],

reprobado.

1670-1676

Sumario: 1. Entre el año 1670 y el 1672 escribe el P. González su libro. —

2. Prepara el terreno para su publicación, escribiendo al Provincial de

Castilla y al P. General. —3, Este le manda enviar a Roma su manuscrito.

—4. Censura romana reprobando la obra.—s. El P. Oliva comunica esta

censura al P. Tirso mandándoleno imprimir su libro.— 6. Dureza de jui-

cio del P. Tirso.

FNentes contemporáneas:1. Historien enarralio, escrita por el IJ.1J
.

Tirso.—2. Cartas del Pa-

■dre Oliva y del P. Tirso.—3. Texto de la censura.

1. El año 1670 empieza para nosotros lo grave y hasta dra-

mático en la historia del probabilisme. En este año aparece en

la escena el P. Tirso González. Hallábase entonces este hombre

■en el apogeo de su celo apostólico. Durante cinco años había re-

-corrido las principales regiones del centro de España, había con-

movido a los pueblos con .su fervorosa predicación, había conver-

tido a innumerables pecadores y la voz unánime de propios y

■extraños le señalaba como el más insigne misionero que tuviera

en España la Compañía de Jesús. En el verano de 1670, cuando

por los calores del estío y por hallarse los pueblos ocupados en

recoger la cosecha, era necesario interrumpir la tarea de las mi-

siones. determinó tomar la pluma y escribir un tratado contra el

proba bilismo.

¿Qué razones le movieron a emprender una obra tan extraña

a las habituales ocupaciones en que por entonces se hallaba en-

tretenido? Según él mismo lo asegura, decidiéronle a ello prime-

ramente el celo apostólico y después un sentimiento de amor

filial a. su madre la Compañía. Había observado la relajación mo-

ral. o) que yacían varios pueblos de'España, había tropezado con



algunos casos de conciencia no bien resueltos por confesores de-

la Compañía y creyó que la anchura de ciertas opiniones influía

perniciosamente en las costumbres de los heles. Por otra parte r

clamaban tanto los jansenistas y otros enemigos nuestros contra

la moral relajada de los jesuítas, que parecía necesario hacer;

algo en defensa de la Compañía, para tapar la boca de sus detrac-

tores. Deseando, pues, dar acertada dirección a las conciencias

de los fíeles y volver por el honor de nuestra Orden, acusada de

relajar la moral, concibió el P. Tirso González la idea de escri-

bir una obra contra el sistema del probabilismo, que él juzgaba

ser el origen de todas las anchuras en el opinar. Los fines del es-

critor eran buenos, pero el medio excogitado para cumplirlos no

era el más adecuado. Si había opiniones laxas, podían y debían

ser refutadas; pero, ¿quién le dijo al P. Tirso que el sistema del

probabilismo era causa de aquellas opiniones? Esto lo aprendió,

sin duda, del P. Elizalde, cuyo maléfico influjo se percibe a cada

paso en los escritos del gran misionero.

Convencido, pues, de que haría una obra útil para el común

de los fieles y no menos provechosa para salvar el honor de la

Compañía, empezó el P. Tirso González en el verano de 1670 a

escribir el libro que intituló Fundaraentum Theotog/ae moralis
.

Como se colige de la*carta suya, que luego citamos, al P. Pro-

vincial, parece que lo empezó a escribir en castellano; pero des-

pués, por la indicación que le hizo el mismo Provincial, resolvió

ponerlo en latín, y, en efecto, en latín se ejecutó la redacción de

todo el libro en los tres veranos de los años 1670, 71 y 72.

2. Mientras iba redactando su libro, preparaba el P. Tirso*

González el terreno para llegar a su publicación. El 24 de Octu-

bre de 1671 dirigió una extensa carta al P. Jerónimo de Córdoba
r

Provincial de Castilla, pretendiendo convencerle de cuán impor-

tante era que la Compañía no tomase sobre sí la defensa del pro-

babilismo, porque eso equivaldría a defender la relajación de

costumbres. Si el libro del P. Elizalde no tuviera otro mal que el

oponerse a los probabilistas, bien se le pudiera imprimir. El mal

es que ahora, viéndole nuestros enemigos detenido, creerán que

la Compañía se inclina a la opinión de los probabilistas. «Con-

vendría, dice el P. Tirso, que el libro del P. Elizalde saliese en

su nombre, quitando o limitando o diciendo no más que tentative
TANARUS

y como quien propone y no como quien define, lo que pareciere
más agrio, dejando enteramente la parte impugnativa, que prue-
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ba, no es bien seguir la opinión menos probable, dejando la más

probable y segura» (1). Ya va muy adelantado el tratado de los

probables, del cual están escritos más de veinte pliegos. Remiti-

da esta carta al P. Provincial de Castilla, el mismo P. Tirso nos

dice el poco resultado que con ella se obtuvo. «El efecto de ella

fue, dice, conmoverse contra mi Su Reverencia y la gente grave,

interpretándome que yo decía, que la teología moral de la Com-

pañía apestaba al mundo en materia de probables, cuando mi

intento sólo fué decir, que de aquel principio tomado con la an-

chura que le han dado Caramuel, Pascualigo y otros, ha nacido

toda la relajación de la doctrina moral. Aconsejóme el P. Provin-

cial que pusiese el tratado en latín, y que de esta manera podría

salir» (2).

Un año después de escribir al P. Provincial, redactó el Pa-

dre Tirso otra carta difusa para el P, General, Juan Pablo Oliva,

pues había discurrido, que sería mejor proceder en este negocio

con la-aprobación de la suprema autoridad de la Compañía, y

que sería también muy oportuno dedicarle el libro al mismo Pa-

dre General. Con fecha 12 de Octubre de 1672 le dice estas pa-

labras: «Por ser la controversia de los probables tan célebre en

esta edad, y la más importante qué se ha ventilado en la Iglesia,

después de la de Auxiliis, pues su buena decisión es la base de

la teología moral, por eso me he aplicado a estudiarla muy de

propósito y gastando en esto tres veranos y habiendo meditado

lo que acerca de esta materia han escrito los autores más graves

de esta edad y los más antiguos, trabajando cuanto he podido

para hallar la verdad, tengo dispuesto un tratado latino de cosa

de cincuenta pliegos de este asunto y deseo sacarle a luz y dedi-

carle a V. P. por juzgar que esto será de gloria de Dios y bien

de la Compañía, y ésta escribo para consultar los gustos de V. P.

.v pedir su beneplácito, y por esto, antes de proponer los motivos

que tengo para imprimir este opúsculo y consagrársele a V. P.,

propondré brevemente la doctrina que en él apoyo.»

Sigue luego una extensa exposición de la doctrina enseñada

en su libro y después continúa el P. Tirso en esta forma; «El mo-

tivo de dedicar a V. P. este opúsculo nace de celo de la honra de

la Compañía, para que nadie le pueda oponer con algún color y

(1) floma. Bibl. Casanatense. Mss. 2.671.

-(2) Ibid. Es una nota añadida posteriormente ala carta por el mismo Pa-

dre Tirso.
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fundamento; que hace profesión de ensanchar la teología moral,

y que ha tomado por causa de religión .el defender aquel princi-

pio de los probabilistas, que es lícito seguir cualquiera opinión

probable, aun abandonando la más probable y segura, como los

dominicos han tomado desde Alejandro VII por empeño propio

el impugnarlo, lo cual nos está muy mal. Porque aunque aquel

principio tomado con la moderación con que usaron de él los

autores clásicos de la Compañía y con la limitación con que le

explica el P. Esparza (In appendice ,
art. 112) no sea nocivo a las

buenas costumbres, con todo eso, tomado con la latitud con que

usan de él algunos probabilistas es muy perjudicial, como se

echa de ver en Tamburini, el cual en su libro I. 0
(In Dec., capí-

tulo 3.°, núm. 8) se valió de este principio para pronunciar esta

proposición: quien hace algo movido por una opinión probable,

obra bien, aunque sea abandonando la opinión más probable, aun

dejando la opinión más segura, aunque sea común, aun en el ar-

ticulo de la muerte, porque cuando hacemos algo confiados eu la-

probabilidad o intrínseca o extrínseca, por tenue que sea, obra-

mos prudentemente. La cual doctrina a mi ver es pestilente y sin

más fundamento que una equivocación y paralogismo tomado

del prudenter opera ri» (1 ).

En otra breve carta, que añade, no sabemos porqué, dos dias

después, decía el P. Tirso: «Pareciéndome que hago un gran ser-

vicio a Dios y a la Compañía con sacar este libro, que espero ha

de abrir los ojos a muchos, para que se vayan con tiento en dar

dictámenes anchos, yo he discurrido por varias provincias de

España y he tocado anchuras muy perniciosas, y muchas (con

dolor lo digo) salen de la Compañía y he reconocido que dan al-

gunos de los nuestros bastante fundamento a nuestros émulos,

para oponernos que ensanchamos demasiado, y espero que salien-

do este tratado a luz con dedicatoria para V. P. se tapará la

boca a nuestros émulos, para que no nos puedan oponer que hat-

eemos profesión de ensanchar» (2).

Por si acaso se suscitaba alguna dificultad a la publicación

de su libro por parte del P. Provincial, tiene la precaución el

P. Tirso de explicárselo al P. General en otra carta, proponien-

do las dudas que por este lado pudieran surgir y los juicios con-

(]} Ibid.

(2) Ibid.
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trarios con que pudiera tropezar en el Provincial de Castilla. Es

curioso el párrafo que escribe acerca de este Superior. Dice así:

«El P. Provincial defiere más de lo que fuera razón al parecer

del P. Pedro de Abarca. Este es su San Agustín, y su dictamen

en estas materias es el que a Su Reverencia le arma. Tiene Su

Reverencia capacidad para hacer juicio por sí mismo de las ma-

terias si se aplicara (y esto deseara yo); mas ocupado en otros

negocios, consulta a su oráculo, y yo hallo gravísimo inconve-

niente, que punto de tanta importancia se gobierne por ese dicta-

men. Es el P. Abarca sujeto de muchas prendas y de genio, pero

en materia de los probables lia estudiado poco, y para las mate-

rias morales no es su juicio el más a propósito para calificar sen-

tencias que van a estrechar» (1). Por esta carta entendemos

cuán arraigada estaba en el P. Tirso la idea de impugnar el pro-

babilismo y la creencia de que esta teoría era el erigen de las

ideas laxas defendidas entonces por varios teólogos en la Iglesia.
Juntamente observe el lector la tenacidad de su juicio y la firme-

za con que estrecha por todos lados al P. General, para obtener

finalmente la licencia de publicar su libro.

3. Todas estas cartas llegaron sin tropiezo alguno a las ma-

nos del P. Oliva, Su Paternidad pensó y consultó despacio sobre

este negocio, y el 11 de Marzo del año 1673 respondió al P. Tirso

en los siguientes términos: «Con una de V. R. del 12 de Enero he

recibido la otra larga acerca de la controversia de los probables

y poco antes recibí la misma escrita en 12 de Octubre que me ha

remitido el P. Provincial, con que V. R. puede estar sin cuidado,

sabiendo que ni la una ni la otra se ha perdido. Yo nunca he du-

dado de la sana y santa intención con que V. R. desea sacar a

luz y dedicarme a mí el tratado que ha trabajado. Mas por ser

tan graves las materias, he querido que se revea aquí y así es-

cribí en 3 de Diciembre a V. R. que me remitiese dicho tratado

a Roma y ahora le escribo lo mismo, con que será cierto que el

sujeto que excluye en su carta no será su revisor. Lo que mucho

alabo en V. R. es que ya que trata de imprimir, se valga de me-

dios lícitos y religiosos con dependencia de sus superiores y sin

obrar contra la voluntad de ellos, que es el medio más seguro

que tenemos para acertar y no errar en nuestras resoluciones.

Desea V. R, que le responda y diga con toda claridad lo que

(i) ibid.
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quiero que haga, porque esto ejecutará. Yo soy amigo de ello y

debo serlo, y así digo y repito que V. R. nos envíe dicho tratado

de la misma manera que pretende imprimirle, y hasta que yo le

avise de la resolución que hubiere tomado después de haberle

visto los PP. Asistentes y Revisores, absténgase V. R. y no haga

imprimir ni enseñe a otros ni publique la doctrina que se contie-

ne en su tratado y menos en los sermones de las misiones» (1).

Como se ye, el P. Oliva imponía dos preceptos al P. Tirso

González, uno el de enviar a Roma el tratado que había escrito

sobre los probables, y otro el abstenerse de enseñar ni publicar

la doctrina que en el tratado defendía, y de no llevar al pulpito

aquellas materias tan vidriosas, de que entonces se disputaba

entre los teólogos. A lo primero sometióse al punto el P. Tirso y

remitió a Roma su tratado a hues de 1678. No sabemos decir si

obedeció al otro precepto de abstenerse en sus sermones y pláti-

cas familiares de hablar sobre materia tan delicada.

4. Recibido en Roma el tratado lo dió a examinar el P. Oliva

a cinco revisores de distintas naciones, que eran el P, Francis-

co Leroy, flamenco; el P. José María de Requesens. italiano: el

P. Francisco de la Cruz, portugués; el P. Francisco Dunell, fran-

cés, y el P. Martín Esparza, español. Todos los Padres leyeron
atentamente el libro y redactaron una censura colectiva que va-

mos a presentar a nuestros lectores traducida del latín con la

posible fidelidad:

«Aunque este tratado, dicen los revisores, está compuesto

muy ingeniosamente por un hombre docto y erudito, contiene,

sin embargo, muchas cosas que son obstáculo para su publica-

ción. Las principales son las siguientes: 1.a Enseña el autor, que

a nadie es lícito obrar según la opinión más probable, dejando la

más segura, no sólo cuando ésta es evidentemente más probable,

sino cuando lo es absoluta, y sencillamente, es decir, cuando de

cualquier modo se la cree más probable, aunque no lo sea eviden-

temente. Así se esfuerza en probarlo largamente en la cuestión

tercera. 2.a Enseña que, en igual grado de probabilidad, no es

lícito obrar según la opinión menos segura. 3. a Enseña en la

cuestión décima que el confesor no puede, contra la opinión pro-

pia, absolver al penitente que sigue una opinión probable, aun

en el caso en que esa opinión le parezca al penitente más proba-

vl; Ibid.
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ble. 4. a Enseña en la cuestión diez y ocho, que no es licito aun

hombre docto dar consejo o responder según la opinión probabi-

lísima menos segura de otros, si él no la cree más probable.

5.
a Enseña, en la cuestión noventa y dos, que no es recta regla

moral la probabilidad común de las opiniones opuestas, sino so-

lamente la verdad, o, al menos, lo que se cree y afirma pruden-

temente que es verdad. 6. a A pesar de esto enseña que, para

obrar bien, no basta la verdad real (cuestión décima), en lo cual

parece contradecir a lo que había dicho en la cuestión prece-

dente.

>Enseñando, pues, este autor tantas y tan graves cosas que

difieren del común sentir de las escuelas, no sólo de la Compa-

ñía, sino también de otras Ordenes religiosas y Universidades,

no parece que, según nuestras reglas, se puede permitir la publi-

cación de este libro, sobre todo siguiéndose de la doctrina indi-

cada muchos inconvenientes, de los cuales apuntaremos algunos;

»I.° Cuando el superior manda algo que le parece al súbdito

ser ilícito con más probabilidad, el súbdito éstará obligado a no

■obedecer, y pecará si obedece. Esto es céntralos Santos Padres

y los maestros de la vida espiritual, los cuales enseñan que el

verdadero obediente debe obedecer en todas las cosas donde no

se mande algo claramente contrario a lo que manda Dios. Res-

ponde el autor que el súbdito está obligado a buscar razones y

motivos que le hagan más probable la opinión de su prelado. Pero,

¿qué será si busca esos motivos y no los halla? ¿Estará obligado

a obedecer? La autoridad, dice el autor, de quien manda hará

■que le parezca más probable lo que se le manda. Como si la au-

toridad del superior, que no pocas veces es menos docto que el

súbdito, pueda prevalecer contra las razones en contrario y con-

tra la autoridad de los hombres cuya opinión sigue el súbdito por-

cine la cree más probable.

»2.° De la doctrina del autor se inhere que es falso lo que

emseña nuestro P. San Ignacio en la carta de la obediencia, don-

de requiere, para la perfección de la obediencia, que el súbdito

conforme su juicio con el juicio del superior en todas las cosas

■en que la evidencia de la verdad no hace fuerza al entendimien-

to. Porque entonces, dice, puede con la fuerza de la voluntad in-

clinarse más a una parte que a otra. Supongamos, pues, que el

superior manda al súbdito una cosa que éste piensa, no con evi-

dencia. sino con probabilidad, que es ilícita. Según nuestro San-
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to Padre debe someter su juicio al Juicio del superior, y obedecer

por el imperio de la voluntad, como se hace en los casos de fe.

Pues esto dice el autor que no puede hacerse.

3. Infiérese, que nadie es propia y formalmente hereje,

cuando yerra contra la fe. Pues o le parece más probable su error

que la verdad opuesta o no. Si lo primero, asiente a un error que

a él le parece ser más probable. Si lo segundo, asiente a una ver-

dad y de este modo en ninguno de los dos casos será hereje. Lo

será, dice el autor, porque descuida investigar las razones que

le hubieran hecho creíble la verdad de la fe. Luego el error mis-

mo contra la fe no es pecado de herejía, sino que este pecado con-

sistirá solamente en aquel descuido, lo cual no parece bastante,

para que un hombre sea llamado formalmente hereje y pertinaz.
4. Infiérese, que no se da juicio temerario, pues cada uno

juzga según lo que a él le parece más probable, y no se puede,

según este autor, juzgar por fundamentos leves, siguiendo el

afecto depravado de la voluntad. De este modo cae por tierra el

aforismo de los filósofos tomado de Aristóteles: Unusquisque judi-

f.cit prout est affectus ,
lo cual está confirmado por la experiencia

cotidiana.

5. Si se requiere la verdad real yno basta la que se tiene

prudentemente por verdad para obrar bien, se sigue, que quien

obedece al superior, cuanda manda de buena fe una cosa que

de suyo es mala, no obra rectamente y por lo mismo pierde el

mérito de la obediencia. Porque enseña el autor que cuando obra-

mos por conciencia errónea invencible, estamos libres de culpa;

pero no obstante la acción nunca es meritoria y honesta; lo cual

es contra el parecer comunísimo de los hombres, aunque el autor

se esfuerza en probarlo, aduciendo textos mal entendidos de San-

to Tomás y San Bernardo.

Finalmente, ¿cómo sufrir en un autor de la Compañía el que

tribute grandes alabanzas a hombres adversos a la Compañía y

partidarios de doctrinas nuevas, como son Fagnano, Sinniquio,

Mercoro, Merenda y otros, cuyas opiniones prefiere a tantos hom-

bres doctísimos y religiosísimos en una cuestión muy grave, que

él mismo llama fundamento de la teología moral, y los acusa de

pecado, como si movidos por el demasiado deseo de agradar a los

hombres y sin haber estudiado bien la materia, hubieran estam-

pado su opinión, como él dice en la cuestión nona, folio 59-, nú-

mero 37? Esfuérzase el autor en probar que su sentencia no es
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contraria a la opinión común, pero en vano. Por estas y por otras

causas que omitimos por brevedad, no conviene que la presente

obra se dé a luz, para que nuestros adversarios no publiquen,

que los jesuítas por fin han abierto los ojos y convencidos por los

argumentos se retiran poco a poco de su error y que los que son

más doctos entre ellos (así suelen hablar), van abriendo el cami-

no que los demás deberán seguir» (1). En el Colegio Romano día

18 de Junio de 1674.

5. Esta censura de-la comisión la remitió el P. Oliva al inte-

resado con la siguiente carta que le dirigió el día 14 de Julio

de 1674: «En esta responderé a dos de V. R. de 12 de Junio, y

estimando como es justo su buena intención y celo y la religiosa

obediencia con que ofrece ejecutar lo que le ordenare acerca de

sus libros de probables y contra los escotados, digo que el de los

probables como V. R. lo deseaba, lo han visto no solamente los

Padres revisores, sino también tres Padres Asistentes, el P. Al-

berto de Albertis y otros, y todos han juzgado que no conviene

que se imprima, y de este juicio colegirá V. R. que en el supre-

mo de Dios no tengo que temer el haber negado la licencia para

imprimirle, y espero que en aquel tremendo tribunal me han de

consolar y ayudar grandemente los trabajos apostólicos de Y. R.

y por haber yo cooperado a ellos con el afecto y eficacia que sabe.

Supuesto que dicho libro no se ha de imprimir, vea V. R. si quie-

re que se le remita el manuscrito y dedicatoria, que se le envia-

rán.» Después de la firma añade de su letra el P. General: «Sa-

crifique aJesucristo este su hijo Isaac, ya que sacrificó a Jesucris-

to su cátedra y a si mismo» (2).

(1) Esta censura yla refutación que años adelante escribió de ella el Pa-

dre José de Alfaro con el titulo de Censura censurae, se conserva en la biblio-

teca Casanatense, Mss. 2.598. Fueron impresas por Concilia, Ad Theologiam

christianam dogmático-moralem Apparatus, t. n, p. 712, Supone el P. Alfaro

que la censura fue escrita por el P. Esparza. «Manifeste apparet P. Martinum

de Esparza fuisse unicum praedictae censurae auctorem, etreliquos revisores

tantummodo subscripsisse, illius unius judicium et sententiam sequentes.

Nam nihil omnino aliud in ea censura continetur, praeter illa eadem argu-

menta et motiva quibus ipse P. Esparza in appendice ad quaestionem de usu

licito opinionis probabilis, contendit licitum esse sequi opinionem minus

probabilem, relicta probabiaore et tutiore.» Censura censurae, p. 3. Lo mismo

opinaba el P. Tirso. Sin embargo, no he visto hasta ahora ningún documento

que directamente pruebe haber sido el P. Esparza el redactor de la censura.

(2) Roma. Bibl. Casanatense, Mss. 2.671. Las últimas palabras de mano
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Recibida esta carta, conformóse el P. Tirso González con lo

dispuesto por la santa obediencia y contestó al P. General con

otra breve, en la que aparece a las claras el profundo sentimien-

to religioso del gran misionero, y al mismo tiempo la dificultad

que sentía en someter su juicio a la santa obediencia. Oigamos lo

que dice: «Por haber andado ocupado en mi ministerio, en la mi-

■sión de León, y en la de Villafranea he dejado de responder a la de

V. P. de 28 de Julio. Virgam vigiïantem et percutientem adoro, y re-

cibo con todo rendimiento la penitencia que V. P. me envía de

condenar a perpetuas tinieblas el tratado de los probables y los

escotados, que es la más sensible que V. P. me podía dar. Y con

todo esto apelo a la benignidad de V. P. como Padre, y espero

que se mudarán los tiempos y que la Compañía no ha de cerrar

la puerta ;i una doctrina que es muy probable, que es más segu-

ra y muy a propósito para quitar la raíz a muchas relajaciones.

Porque si se cierra la puerta a lo que yo defiendo en mi trata-

do. aquel principio es licito seguir Ja opinión menos probalde y menos

segura en concurso con la más probable y más segura .
se hará en la

Compañía como la ciencia media, que es lo que me duele y será

delito en la religión el enseñar que nadie puede lícitamente ha-

cer una cosa, cuando tiene mayor fundamento para creer que es

mala, que para creer que es licita» (Ib

Por esta carta entendemos cuán adentro había penetrado en

la inteligencia del P. Tirso la teoría fundamental del probabilio-

rismo. Según él mismo uos refiere en otros escritos, escribió al
~ 7

P. Général, preguntando si sería posible imprimir el libro corri-

giendo o mudando las sentencias en que hubiera dificultad, pero

dejando en pie la teoría fundamental del probabiliorismo. Como se

ve por el contexto de la censura copiada más arriba, no era capaz

de corrección aquel libro, pues los errores no consistían en sen-

tencias aisladas que se pudieran suprimir, dejando la sustancia

de la obra, sino en principios generales que afectaban a todo el

cuerpo de doctrina y no se podían alterar sin destruir todo lo que

enseñaba el autor en su tratado. Debieron cruzarse algunas car-

tas sobre este mismo asunto entre el Provincial de Castilla

P. Diego de la Fuente Hurtado y el P. General. Yo se conservan

las cartas del Provincial de Castilla, pero a fines de 1674 nos

del P. General están en latin: *Litet hunc suum Christo Isaacnm, quia Chri-

sto sacrificavit cathedram et se ipsum.*

(1) Ibid.
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hallamos con una que le dirigió el P. General y merece ser con-

servada. Dice así: «Si el tratado de los probables fuese capaz de

corrección, yo rae inclinaría a consolar al P. Tirso, porque lo

merece por su mucha religión y misiones apostólicas, pero ni él

ofrece corregirle, sino que vuelve a indicar su intento y que ha

de persistir, ni los Padres revisores han juzgado que se pueda

corregir, y asi le respondo que yo no le puedo dar licencia para

que lo saque a luz. Mejor es que Y. R. le persuada con buen

modo que lo deje estar, porque no ha de conseguir náda de mí,

ni de la Congregación general cuando la hubiere, a la cual escri-

be que dará un memorial, en orden a que conceda que so impri-

ma dicho tratado» (1).

1». En estas últimas palabras del P. General descubrimos la

terquedad de juicio, que cada vez iba manifestándose más terri-

ble en el P. Tirso González. He aquí que ya no trata de acudir

solamente al P. General, sino que pretende dirigirse a la más

alta autoridad que puede existir en la Compañía, cual es la de la

Congregación General. Estas sus ideas debió de manifestarlas en

conversaciones confidenciales y se hizo público en la provincia

de Castilla, que el P. Tirso González persistía en su deseo de im-

primir el tratado que tan rotundamente había sido reprobado en

Roma. El P. Provincial informó sin duda de lo que ocurría al Pa-

dre Oliva, y éste el 28 de Marzo de 1675 escribía estas tristes

palabras: «Del libro de los probables del P. Tirso no hay que ha-

blar palabra, habiéndole dado por incapaz de ser corregido al tal

libro los revisores. Siento no poco que el P. Tirso en esta parte

sea tan duro de juicio, como V. K. dice, y que con su dureza

ofusque el esplendor y luz de su apostolado que ha adquirido con

sus misiones y que esto sea con perjuicio de la santa obediencia.

Alabo y estimo lo que le escribió V. R. exhortándole aquietarse

y conformarse con la voluntad de Dios declarada por los supe-

riores» (2).

Cuán firme estuviera el P. Tirso en su tema de llevar ade-

lante la publicación de su libro, se infiere de cierto párrafo que

escribió tres años después al P. Oliva. Dice que tenía compuesto

un memorial que deseaba presentar al P. General y a todos los

Provinciales, redactado en lengua vulgar y (pío llenaba treinta

(1) Ibid.

(2) Ibid.
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v cuatro grandes folios. El titulo de este memorial decía asi:
i o

«Razones que representa el P. Tirso González, para que en la

Compañía no se cierre la puerta a la doctrina de los doctores que

afirman, no es lícito seguir la opinión menos probable y menos

segura a vista y en competencia de lo más probable y más segu-

ra, para que nuestro P. General o los Padres Provinciales en su

nombre adviertan a los maestros y lectores de la religión, que en

materia de probables pueden sin incurrir en la indignación de la

Compañía enseñar la. doctrina que, mirada bien la materia
,

les

pareciere estar más fundada» 1). No hemos visto este escrito

que, según las indicaciones de su autor, debió redactarse en el

verano de 1G76, pero por el mismo contenido y por el designio

de presentarle al P. General y a todos los Provinciales nos ma-

nifiesta evidentemente, cuán firme estaba el P. Tirso en llevar

adelante su idea de defender el probabiliorismo.

(1) Bibl. Casanatense, Mas. 905. «Ante tres anuos libellum supplicem

offerendum Patri Generali et Patribus Provincialibus composai lingua val-

gan 34 foliis magnis constantern, qaem hacasqae non obtuli.» Como la carta

es del 9 de Setiembre de 1679, resalta qae el citado memorial se escribió en

el verano de 1676.
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CAPITULO V

EL P, TIRSO, MAESTRO DE TEOLOGÍA EN SALAMANCA

1676-1687

Sumario: 1. Es nombrado maestro de teología vespertino en 1676.—2. Em-

pezando a explicar la materia de los probables en 1678, le manda el Pa-

dre Provincial con censuras abstenerse de tratar aquel asunto.—3. A prin-

cipios de 1679 es enviado el P. Tirso a Sevilla para predicar allí la cua-

resma.—4. Por Setiembre del mismo año hace nueva instancia al P. Oli-

va para que le permita disputar en la cátedra sobre la cuestión del proba

bilismo. —5. Respuesta del P. General, quien le envía en 1680 el libro del

P. Terillo,—6. Tentativa del P. Tirso en 1685, para obtener del P. Gene-

ral, Carlos Noyelle, que le permitiese disputar y escribir contra el proba-

bilisme.

Füentks contemporáneas. —l. Ciirtas del P. Oliva y del P. Tirso.— 2 De urtu el origine pro-

habiliami,por el P. Tirso. —3. El libro Fnndamentwn, theologiat moralis del P. Tirso. —4. Carta del

P. Noyelle.

1. En el otoño de 1676 entra la vida del F. Tirso en una fase

nueva, donde le fué más fácil sostener sus teorías y llevar ade-

lante la idea tan arraigada de combatir el probabilismo. Habien-

do fallecido el P. Barbiano. maestro de vísperas de teología en

la Universidad de Salamanca, los superiores de Castilla pusieron

los ojos en el P. Tirso para ocupar aquel puesto. Sabemos que

nuestro gran misionero se había primero ejercitado en enseñar

teología, y durante algunos años había dado buena prueba de sí.

por lo cual el Provincial de Castilla había dificultado bastante

en el año 1665 el concederle la carrera de las misiones. Ahora,

después de once años de fatigas apostólicas, creyóse oportuno

que volviese a la tarea de las cátedras escolásticas. Alguien ha

insinuado que le retiraron de las misiones por temor de que es-

parciese ideas rígidas entre el pueblo y conmoviese las concien-

cias con sus dictámenes demasiado severos. Esta conjetura nos

parece del todo gratuita, y en los documentos contemporáneos



no asoma ningún fundamento para ella. Lo que si sabemos es

que el P. General rehusó al principio aprobar esta mudanza de

oficio, que resolvieron hacer los superiores de la provincia de

Castilla.

Con fecha 14 de Noviembre de 1676 escribía el P. ( diva estas

palabras al Provincial: «En lo que no puedo venir, es, en que al

P. Tirso se le proponga para la cátedra de vísperas, porque yo

le he consagrado a Dios para las misiones, y su Divina Majestad
lo ha aprobado haciendo por su medio tantos prodigios y conver-

siones. con tan grande aplauso y aclamación de las ciudades y

pueblos y con tanto crédito en la Compañía, de suerte que le po-

demos llamar apóstol de España. Si V. R. no le ha propuesto aún

para dicha cátedra, de ninguna suerte le proponga, y caso que

le hubiera nombrado S. M. para la cátedra, procurará con toda

eficacia y veras se nombre a otro, representando a S. M. cuán

importante es no retirarle de las misiones» (1). Estas palabras,

que nos conserva copiadas por su mano el P. Tirso González, van

acompañadas de la siguiente notita que añade este último: «Has-

ta aquí el P. General, el cual en esta oposición tan grande, aun-

que mira al fruto de las misiones, pero no parece dudable que se

mueva del recelo de que entrase a catedrático de Salamanca un

sujeto tan empeñado en una doctrina tan contraria a los proba-

bilistas. a quienes el P. Oliva miraba como a defensores de la

doctrina verdadera y conveniente a la Compañía.»

Puede ser que ambas razones influyesen en la determinación

del P. General, y. ciertamente, ambas cosas merecían tenerse

muy en cuenta para hacer una mudanza tan importante, como

era apartar de la carrera apostólica al primer misionero de Es-

paña y subir a una cátedra de Teología al autor de un libro re-

probado por todos los revisores de Roma. Cualesquiera que ha-

yan sido los fines del P. General, es lo cierto que no lograron

impedir la resolución tomada en Castilla. Cuando la carta dicha

se escribía en Roma, ya se había propuesto al Rey la persona, del

P. Tirso, ya se había aprobado su elección en el Consejo Real, y

el 11 del mismo mes de Noviembre de 1676 había empezado a

desempeñar su cátedra de vísperas en la Universidad de Sala-

manca el P. Tirso González.

2. En el primer curso de su enseñanza no sabemos que tuvie-

(1} Bibl. Casauátense. Mss. 2.671.
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se tropiezo ninguno, porque las materias que hubo de explicar no

se relacionaban con el asunto del probabilismo. Pero en el segun-

do curso tocóle comentar la Prima-secundas de Santo Tomás, don-

de el Santo Doctor explica numerosas materias morales y donde

era costumbre de los teólogos de entonces incluir la tan debatida

cuestión de los probables. Llegado a este punto el P. Tirso Gon-

zález en la primavera de 1678, empezó a difundir las ideas que

le eran propias,y que tenía ya escritas en el libro mandado a

Roma (1). Al punto se advirtió en su auditorio cierta inquietud,

y nuestros estudiantes, no menos que otros profesores, empeza-

ron a alborotarse, suponiendo que no podían pasar algunas de las

ideas explicadas por el maestro. El P. Rector del colegio de Sa-

lamanca, observando aquella turbación y temiendo que brotase

algún cisma entre los Nuestros, ordenó al P. Tirso que anduvie-

se con mucho tiento en explicar tan vidriosa materia, y que para

mayor seguridad mostrase primero al prefecto de estudios lo que

deseaba dictar en la cátedra a los escolares. Sintió algún tanto

el profesor esta sofrenada, pero como él misino nos dice, por bien

de paz aguantó esta mortificación (2). Mostró al P. Prefecto el

manuscrito que tenía preparado para ir explicando aquellas cues-

tiones en la cátedra. El prefecto juzgó que se debían modificar

algún qs ideas, y sobre todo insistió en que se cambiase el título

de cierta sección. Representó el P. Tirso que si se mudaba el tí-

tulo. como deseaba el prefecto, se introducía una mudanza sus-

tancial en la doctrina, y era imposible proponer todo lo restante

según lo tenía preparado. Hubo largos dares y tomares entre el

profesor y el prefecto, y por fin convinieron ambos en que se con-

tentaría el P. Tirso con impugnar las manifiestas laxidades de

Caramuel, Pascualigo y Tamburini, dejando en pie los principios

probabilistas adoptados por el P. Esparza y el P. Terillo.

Hechas estas paces con el prefecto, prosiguió el P. Tirso su

explicación; pero al poco tiempo levantóse otra tempestad por

parte ciel P. Provincial. No cesaban algunos de examinar las

ideas emitidas por nuestro profesor. Veían y reveían los cuader-

nos de sus discípulos, sospechando, como dice el P. Tirso, que

(1 ) Todo e,l episodio que sigue, yel secreto de la misión de Sevilla, lo to-

mamos de la carta latina que dirigió el P. Tirso al P. General el 9 de Setiem-

bre de 1679. Véase esta carta en la Biblioteca Casanatense. Mss, 905.

(2) «Pro bono pacis bañe mortificationem deglutivi.» (Ibid.)
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por allí se escondían sapos -y culebras 1 1 de errores y doctrinas

peligrosas. Denunciaron, pues. al P. Provincial las doctrinas

aventuradas que desde la cátedra iba vertiendo el P. Tirso Gon-

zález, Al instante Su Reverencia, temiendo algún gravísimo mal

que pudiera venir a la Coiqpañía, y como si naciese ya en Sala-

manca alguna doctrina pestilente que fuera necesario atajar a

todo trance, echó mano délas censuras y escribió una carta al

Rector de Salamanca, mandándole que. reunidos todos Jos Padres

graves del colegio, en presencia de ellos, impusiese al P. Tirso

un grave precepto bajo pena de excomunión, mandándole no to-

car,en sus explicaciones ninguno de aquellos puntos que había

escrito en el tomo de los probables, y no dictar a sus discípulos

la doctrina que se encierra en aquel libro.

Quedé estupefacto, dice el P. Tirso i'2), cuando el P. Rector

me anunció semejante precepto. Porque en primer lugar, enten-

(1) «Serpentes et colubros.» Sin duda por estas palabras traduce Tirso al

la latin el familiar sopos y culebros que se suele decir.

(21 «Ira ineensus [Provincialis] fulmina emittit, litteras dat ad Rectorem

Salmanticensem, in quibus ei injungit, ut in unum couvocatis omnibus Pa-

tribus gravibus collegii, coram ipsis mihi sub excommunicationis poena prae-

cipiat, ne in meis scriptis punctum aliquod tangam ex iis, quae in tomo de

probabilibus habes, ñeque aliquam doctrinam ex iis, quae ibi doceo discipu-

lis dictem. Obstupui cum primum P. Rector me hujus praecepti certiorem fe-

cit. In primis hoc praeceptum, sub ea generalitate acceptum, est injustum et

contra bonos mores, cum enim in meo tractatu vel tomo de probabilibus ma-

gnam illius partem insumam in probando, nernini licitum esse sequi senten-

tiam minus tutam, quando ipse agnoscit, sententiam tutiorem esse evidente.i-

probabiliorem per principia intrínseca et extrínseca, cum magno et notorio

excessu, et consequenter, quando opinio minus tuta comparative ad tutiorem

est exiguae probabilitatis; et cum multus sim in impugnandis laxitatibus Ca-

ramuelis, Pascualigi, Tamburini et aliorum, quas nuper damnavit Sedes

Apostólica, certe praecipere sub excommunicationis poena, ne aliquid ex iis

quae ibi docui discipulis dictarem erat praecipere, ne impugnarern laxitates

illas, quas post páticos menses Sedes Apostólica damnavit; quod excedit fa-

cúltales Provincialis et cujuscumque hutnani Superioris...» Ibid.

En todo este párrafo comete el P. Tirso una grave equivocación, que nos

parece necesario rectificar. El precepto del Provincial era justo, y para

probarlo tomemos el ejemplo de la prohibición de los libros. Cuando ¡a Iglesia

prohibe un libro, no nos dice, que todas y cada una de las ideas del libro sean

erróneas. Cualquier libro prohibido no deja de contener algunas verdades.

Por lo mismo, cuando la Iglesia lo prohibe, de ningún modo prohibe las ver-

dades que se encierran en ese libro. Lo que hace, es prohibir y retirar el libro-

por lo erróneo que contiene. Apliquemos este ejemplo al precepto del Provin

cial de Castilla. Cuando este prohibió al P. Tirso explicar la materia de los
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dido con esa generalidad, parecía aquel precepto injusto y con-

tra las buenas costumbres. Porque habiendo yo empleado gran

parte de aquel libro sobre los probables en demostrar que a na-

die es licito seguir la opinión menos segura, cuando conoce que

la opinión más segura es evidentemente más probable y cuando

esto lo conoce por los principios intrínsecos y extrínsecos, yla

probabilidad es grande y con notorio exceso, y cuando por consi-

guiente la opinión menos segura comparada con ella es de pe-

queña probabilidad, habiéndome extendido yo mucho en impug-

nar las laxidades de Caramuel, Pascualigo, Tamburini y de otros

que poco ha condenó la Sede Apostólica, ciertamente prohibir so

pena de excomunión no dictar a los discípulos nada de lo que

allí se escribe, era mandarme que no impugnase aquellas laxida-

des que algunos meses después condenó la Sede Apostólica, lo cual

excede a las facultades del Provincial y a las de cualquier supe-

rior humano. Además aquel precepto era intempestivo, por-

que se fulminó para impedir el daño que a su juicio amenazaba,

si yo dictase alguna cosa contra los probabilistas. Ahora bien,

para impedir este daño (si alguno había) era inútil enviar enton-

ces este precepto, porque era mandar un auxilio a toda prisa

después de terminada la batalla. Porque el precepto aquel le ex-

pidió el P. Provincial en Villagarcía el 20 de .luuio y el curso li-

terario terminaba en Salamanca el 23 del mismo mes (1).

Si el precepto del P. Provincial no pudo impedir la perturba-

ción que se había excitado en Salamanca, por lo menos sirvió

para prevenir nuevos daños en los cursos siguientes. No se con-

tentó el P. Provincial con lo hecho, sino que además (según nos

informa el mismo P. Tirso) tomó la precaución de sacar de Sala-

manca al Hermano Ignacio Camargo y a algunos otros escolares,

que se habían mostrado muy satisfechos de las explicaciones de

su profesor.

3. Durante el curso siguiente dispuso el P. Provincial otro

arbitrio, que efectivamente dió algún resultado, aunque por otra

parte sirvió para que después se complicase de un modo inespe-

probables, no prohibió las cosas buenas que dijese en la explicación, no pro-

hibió el refutar a Caramuel y a los laxistas. Solamente le prohibió tratar

aquella materia por lo erróneo que solía meter en ella. La prohibición, pues,

era justa y prudente, como es justa y prudente la prohibición de los libro»

hecha por la Iglesia, aunque esos libros contengan muchas verdades.

(1) Ibid.
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rádo todo este negocio. Discurrió sacar al P. Tirso de Salamanca

con el pretexto de dar una gran misión en Sevilla. El celoso Ar

zobispo D. Ambrosio de Espinóla, viendo la hermosa capital de

Andalucía, afligida notablemente por algunas epidemias, por la

gran carestía de víveres y por otras calamidades que la justicia

de Dios había enviado a los sevillanos, concibió el proyecto de

dar una gran misión, que en aquellas circunstancias de públicas

calamidades podía producir saludables efectos en las almas dé

sus diocesanos. Pidió misioneros a la Compañía de Jesús, y por

de pronto fué señalado como el principal el P. Juan Rubí, que

años atrás había acompañado más de una vez al P. Tirso en sus

tareas apostólicas.

En esta ocasión el Provincial de Castilla, tomando pretexto

de encomendar al P. Rubí el arreglo de un colegio que se prepa-

raba en la Coruña, propuso al Arzobispo Hispa lene sustituirle

en la misión con el P. Tirso González, pero como éste desempe-

ñaba una cátedra en la Universidad de Salamanca, le propuso

también que suplicase a la Majestad del Rey, fuese servido de ex-

pedir un decreto, mandando que se permitiese al profesor ausen-

tarse durante algunos meses para misionar en Sevilla. Antes de

pedir esta gracia a Su Majestad, el Arzobispo comunicó confiden-

cialmente por carta todo el negocio con el P. Tirso González.

Este entendió la trama que se urdía contra él, pero aunque vió

adonde tiraba aquella mudanza de misioneros que se disponía, no

dijo una palabra al Sr. Arzobispo y aprobó el plan que se pro-

yectaba de llevarle a Sevilla para la futura misión (1). Al instan-

te el Arzobispo pidió a Su Majestad la facultad que se deseaba

de ausentarse de Salamanca el P. Tirso. El Rey la concedió sin

dificultad el 11 de Enero de 1679, v la Universidad Salmantina.
7 t/

conformándose con la cédula real, determinó en su claustro, que

se jubilase al P. Tirso hasta el 19 de Junio de aquel año, para

que pudiese misionar en Sevilla, según los deseos de Su Majes-

tad (2).

Allanadas de este modo todas las dificultades, el P. Tirso Gon

zález salió de Salamanca por Febrero de 1679. Hubo de padecer

(1) «Tacui, quamvis satis penetraren! Provincialis inachinamentum.i-

Ibid.

(2) Véase la cédula real yel acuerdo del claustro universitario en la

obra antes citada del P. Reyero, Misiones del M, R. P. Tirso Gonzáles de San-

talla, p. Ó64.
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11.0 pocas molestias en el camino de Sevilla. El tiempo era des-

apacible, casi todo el camino lo hizo bajo la lluvia, que en algu-

nos puntos altos era nieve, y después de uña semana de molestí-

simas jornadas entró por fin en Sevilla el día de Carnaval, 20 de

Febrero. Al instante, se hicieron todos los preparativos necesa-

rios para la deseada misión (1). El primer domingo de Cuaresma

empezó ésta en la Catedral. Predicó el P. Tirso en el pulpito or-

Vlinario que hay delante del altar, entre éste y el coro, pero como

el inmenso público no podía oirle bien en aquel sitio, dispuso el

‘Cabildo que en los dias siguientes predicase el orador detrás del

-coro, en el sitio donde solía ponerse el famoso monumento de Se-

villa. Allí rodeaba al predicador un público inmenso, y delante

■de ese auditorio pecador tal vez, pero creyente sincerísimo, pre-

dicó por ocho dias las verdades de la religión con una conmoción

del pueblo eficacísima, que produjo la sincera conversión de in-

munerables pecadores.

Trasladó después su misión a la iglesia de nuestra casa pro-

fesa, y allí, durante ocho días, se repitieron los saludables ser-

mones de la catedral. Vino en pos la predicación en la iglesia de

Santa María Magdalena, y por último, acercándose el tiempo de

Pasión, repitió el P. Tirso su tarea apostólica en el barrio de

Triana. Las confesiones fueron innumerables. Todos los sacerdo-

tes jesuitas, y otros muchos del clero secular y regular se ocupa-

ban constantemente en oir confesiones de los contritos sevillanos.

Más de cincuenta mil comuniones se distribuyeron en el centro

de la ciudad y unas diez mil en el barrio de Triana. Añádase a

esto el hacer pláticas espirituales en diez y ocho conventos de re-

ligiosas, las exhortaciones familiares que hizo el misionero en

asilos de recogidas, en cárceles y en otros establecimientos pia-

dosos, y se tendrá una idea asi del inmenso trabajo que se impu-

so nuestro infatigable apóstol, como de la renovación espiritual

que consiguió en la ciudad del Betis. Después de dos meses de

continuas fatigas apostólicas, solió el P. Tirso González para

Madrid.

Un incidente hubo que debemos mencionar, aunque fuera en-

(1) En su carta al P. General pasa ligeramente el P. Tirso por los hechos

de esta misión, atento principalmente a su cuestión de los probables. El re-

sultado apostólico de la misión sevillana lo conocemos por la relación del Pa-

dre Aranda y por otros testimonios contemporáneos, que ha aprovechado el

P. Reyero en la obra citada, págs. 566 y siguientes.
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toramente desconocido para los Nuestros en Sevilla. Dice el Pa-

dre Tirso que el Provincial de Castilla deseaba tenerle alejado

de Salamanca, y para esto escribió al Arzobispo D. Ambrosio de

Espinóla que detuviese allí, con uno u otro pretexto, al P. Tirso

González hasta el verano, porque entonces se le enviaría a mi-

sionar en Granada. Llegó esta carta a Sevilla un poco tarde, y

según supo después el misionero, al día siguiente de haber salido

él con dirección a Madrid. Volvía a la corte, no por propia ini-

ciativa, sino llamado por el Nuncio de Su Santidad, a ruegos de

la Duquesa de Medinaceli y de otras ilustres damas de la corte,

que años atrás habían conocido al P. Tirso en sus misiones y de-

seaban confesarse con él y comunicarle las dudas de su concien-

cia. Esta llamada del Nuncio determinó al P. Tirso a enderezar-

se a Madrid, aunque él de su propio motivo tenía pensado volver

directamente de Sevilla a Salamanca. (

4. Habiendo cumplido en la corte con la Duquesa de Medina-

celi, y con otras ilustres señoras y entretenídose largamente con

el Nuncio de Su Santidad, acerca del negocio que expondremos

en el capitulo siguiente, volvió el P. Tirso a su residencia de Sa-

lamanca y se preparó para explicar el curso próximo de 1679

a 1680. Entretanto determinó dar otro paso para probar fortuna,

y ver si el P. General le permitía introducir sus opiniones en la

enseñanza de la teología escolástica. Ya para entonces había

concebido el proyecto de incluir la materia del probabilismo en

los libros de teología que había empezado a publicar con el título

algo vulgar de Selectae quaestiones. Cuatro tomos en folio dió a luz

sobre las principales materias de teología, y nos consta que por

lo menos en el último deseó vivamente incluir la materia de los

probables. Ahora, pues, dirigiéndose al P. Juan Pablo Oliva en

una extensa carta fechada en 9 de Setiembre de 1679, le explica

por de pronto las amargas pesadumbres que había padecido en la

primavera de 1678 y la misión de Sevilla que hemos referido en

este capítulo. Después manifiesta a Su Paternidad lo que él de-

sea obtener para su predilecta cuestión de los probables. Dice

así:

«Ruego humildemente a V. P. que escriba una carta circular a

todas las provincias de la Compañía, o por lo menos a las pro-

vincias de España, en la cual mande que a ninguno de los nues-

tros se le permita en adelante enseñar, que es lícito seguir la

sentencia menos probable y menos segura, cuando la opinión más
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segura aparece in actu primo al que obra clara y evidentemente

más probable, porque el exceso de la probabilidad es sensible y

manifiesto. Encargue que todos enseñen en adelante, que para

obrar según las opiniones menos seguras, es necesario por lo me-

nos, que ellas sean igualmente probables o casi igualmente pro-

bables que la opinión más segura, de suerte que el exceso de

probabilidad sea solamente dudoso, por ser pequeño e impercep-

tible. Pido humildemente en segundo lugar a V. P. que avise a

las provincias de España, que en esta materia de los probables

son libres los profesores de teología de enseñar la opinión de los

probabilistas entendida con moderación, esto es, que es lícito se-

guir la sentencia menos segura, cuando es igual o casi igualmen-

te probable que la más segura, o cuando la opinión más segura

no excede mucho en probabilidad o también que puedan enseñar

la opinión de los antiprobabilistas explicada con limitación; esto

es en cuanto afirman, que no es lícito seguir la sentencia menos

segura en concurso con la más segura, sino cuando aquélla apa-

rece más probable, pero que es lícito seguirla, cuando aparece

más probable, aun cuando la opuesta opinión sea absolutamente

probable» il).

Por estas palabras se ve que el P. Tirso procuraba evitar los

excesos que pudieran cometerse por estremar ninguna de las

opiniones y que manteniéndose siempre inclinado a los probabi-

lioristas, toleraba, como quien dice, lo que ahora llamaría equi-

prohabiUsmo, es decir, que se enseñase la teoría de los probables

cuanda era igual o casi igual la probabilidad por ambas partes.

Mucho concedía en esta carta, comparado con lo que después

había de estampar en su libro, pues como veremos más adelante,

el P. Tirso se mostró después tan impugnador del equiprobabilis-

mo como del probabilisme.

5. Recibida esta carta de nuestro gran misionero, y conside-

radas otras que por aquel tiempo se le dirigieron de la provincia
de Castilla, nuestro P. General comunicó los deseos del P. Tirso

con los Padres revisores que habían reprobado su obra y con

otros hombres doctos que pudieran tener voto en la materia.

Habiendo oído el parecer de todos y meditado maduramente so-

bre el negocio, respondió al P. Tirso en estos términos, con fecha

28 de Diciembre de 1679: «No he respondido antes a lo que escri-

(1) Bibl. Casanatense, Mss. 905.
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bió V. R. en 9 de Setiembre, porque cuando llegó a mis manos

estaba yo fuera de Rorpa, y porque lo tocante a la doctrina,

que es el punto más principal de dicha carta, era necesario

que lo viesen los Padres revisores y me dijesen su sentir,

como lo han hecho. Acerca de los otros puntos que toca V. R.,

informándome de varias cosas vistas, digo que quedo advertido

y muy edificado del gran celo de V, R. y del afecto que tiene a

las misiones. Todo lo estimo yse lo agradezco con muy especial

afecto.

Vengo ahora al juicio que han hecho los Padres revisores de

lo que dice V. R. en su carta latina sobre la sentencia de los pro

babilistas, y lo diré con las mismas palabras con que dichos Pa-

dres han respondido brevemente. Hablando de la sentencia que

propone V. R., dicen asi (1): «La sentencia que afirma defender,

que no es lícito el uso de la opinión menos probable en concurso

con la evidentemente más probable y segura, juzgamos que se

puede permitir al P. González que la defienda, como opinión

suya y que la enseñe, guardándose entretanto de notar con cen-

sura alguna la sentencia contraria, y con la condición de que an-

tes de publicarla por la imprenta, sean cuidadosamente exami-

nados sus escritos.» Respondiendo a lo demás que V. R. propone,

añaden: juzgamos que nuestro P. General no debe resolver nada

en este negocio, sino declarar que todas las cosas quedan en el

estado en que estaban. Por lo demás, no entendemos aprobar to-

das las cosas que se contienen en la earta del P. Tirso, pues en

ella hay algunas que juzgamos se deben juntamente reprobar.

Yo me conformo con el parecer de los Padres revisores, y ruego

a V. R. con el mayor encarecimiento que puedo, que se abstenga

de entrar y tratar de esta materia de los probables, y me dé

este gusto, porque se lo estimaré sumamente, porque en ellojuz-

(I) El P. Oliva copia las palabas en latin y son éstas: «Sententia quam se

tenere asserit, non esse licituin usum opinionis minus probabilis, in con-

spectu evidenter probabilioris et tutioris, censeinus permitti posse Patri Gon-

zalez, ut sententiam suam tueatur doceatque, cavendo interim ne opposuam

alla afficiat nota, ila ut antequam earn typis mandet, eius scripta accurate

revideanlur.

» Existimamus a Pâtre Nostro nihil hac in re statuendum esse, aut declaran-

dum, sed omnia in eo quo sunt statu relinquenda. Caeterum non intendimus

approbare omnia quae in dicta epístola continentur, cum in ilia nonnulla

slot quae mérito improbar! posse iudicamus.» •

\\ MO VI 13
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go que hará un singular servicio a nuestro Señor, el cual guar-

de a V. R.» (1).

Algunos meses después de enviarle esta respuesta, hizo el

P. Oliva otra diligencia para probar si podía convencer al Pa-

dre Tirso de sus ideas no tan acertadas y reducirle al modo de

pensar que generalmente seguían los teólogos de la Compañía.

En la primavera de 1680 le envió el célebre tratado moral del

P. Antonio Terillo, cuya segunda edición había salido poco an-

tes. Es de advertir que el año 1674, cuando leyeron en Roma el

manuscrito del P. Tirso, comunicaron sus principales ideas al Pa-

dre Terillo, que enseñaba teología en Lieja y preparaba la se-

gunda edición de su tratado de moral. Teniendo presente los ar-

gumentos del teólogo español, el maestro inglés procuró refutar-

los uno tras otro, sin nombrar al P. Tirso y designándole tan

sólo con la vaga denominación ductor recentior (un autor recien-

te). Publicada la moral del P. Terillo, que murió poco después,

comunicó el P. Oliva un ejemplar de este libro al P. Tirso Gon-

zález, quien lo recibió en el mes de Mayo de 1680.

Esperaba el P. General que leyendo aquel libro «mudaría yo,

dice Tirso, mi modo de sentir y desistiría del empeño de procu-

rar que se permitiese en la Compañía libremente enseñar e im-

primir la doctrina opuesta de los antiprobabilistas. Abri con an-

sia aquel libro y leí depriesa y con mucho interés; pero por más

que conocí la sutileza y destreza del autor, sin embargo nada

descubrí en aquella obra que rae apartase un punto de la opinión

concebida, antes bien, me confirmé en ella y fui haciendo algu-

nos apuntes para completar mi tratado» (2). Efectivamente; por

entonces añadió el P. Tirso ios varios capítulos que leemos en su

libro en refutación de las ideas del P. Terillo. A esto podemos

llamar la segunda redacción del libro Fundament um fheologiae

moralis. La primera la había hecho, siendo misionero, de 1670 a

1672. Ahora, ya maestro de Salamanca y más provisto de erudi-

(1) Bibl. Casanatense, Mss. 905.

(2) «P. Oliva sperans, me, viso illo opere, forsan mutaturum senten-

tiara... iussit ut ad me transmitteretur tomus ille P. Terilli, qui ad manas

meas pervenit anno 1680 mense Maio. Avide, raptim tamen, evolvi ilium to-

mum, et quamvis agnoverim auctorem esse subtilem et accuratum, nihil ta-

túen in illo opere inveni, quod me a concepta sententia dimoveret...» Original

mss. del libro Fundamentum fheol. mor., quaest. XXIII. Bibl. Casanatense,

Mss. 2.007.
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eión y ciencia teológica, redondea su libro refutando copiosamen-

te las ideas del P. Torillo. Después, como veremos, vino otra re-

dacción, que fué la definitiva y había de pasar a la imprenta. No

sabemos que después de este lance diese algún paso el P. Tirso

González con el P. General, Juan Pablo Oliva, para obtener algu-

na nueva ventaja o adelantar algún tanto en la defensa desús opi-

niones. El año siguiente, 1681, por Noviembre, espiraba santa-

mente en Roma el P. Oliva, y algunos meses despuésle sucedía en

el generalato el P. Carlos de Noyelle, de la provincia de Bélgica.

6. Elegido el nuevo General el 5 de Julio de 1682, estuvo es-

perando algún tiempo el P. Tirso, para ver si se introducía algu-

na mudanza en el modo de tratar las cuestiones morales y en la

marcha general de las opiniones. Al poco tiempo observó que na-

die parecía acordarse de la cuestión de los probables, y que en

la Compañía no asomaba ningún autor que tomase de propósito

la impugnación del probabilismo (1). Juzgó, pues, oportuno repe-

tir sus instancias con el nuevo General, y tomando pie de la edi-

ción que se preparaba de su cuarto tomo de las Selectae Dispufa-

fiones, quiso obtener del P. Noyelle que se le permitiese por lo

menos incluir en este tomo la discusión de sus ideas sobre el pro-

babilismo. Habiendo meditado largamente sobre este punto, re-

dactó por fin en Julio de 1685 una carta larga y difusa, como casi

rodas las que escribía sobre este negocio, en la cual se esfuerza

por infundir al nuevo General las ideas que tantas veces había

presentado al difunto P. Oliva.

Dirigiendo, pues, la' palabra al P. Noyelle, advierte lo pri-

mero, cuánto ha decaído la Compañía de Jesús en la estimación

del presente Pontífice Inocencio XI, porque parece empeñarse en

defender la teoría del probabilismo. Después prosigue con estas

palabras: «Ha muchos años que tengo hecho juicio fijo, que a la

Compañía le está muy bien el que en estos tiempos salga autor

de ella, que pruebe de propósito no ser lícito seguir la opinión

menos probable y menos segura en concurso con la más proba-

(1) Escribiendo al Cardenal Gibo el 6de Febrero de 1683 decía el P. Tir-

so: «Maxime doleo, qnod cum. quotidie usque ad fastidium agitentur plures

quaestiones omnino inutiles in hac Academia [Salmanticensi], de hac con-

troversia gravissima, in qua agitur de summa rerum, an scilicet liceat vel

non liceat uti opinione minus probabili in occursu probabilioris et tutioris,

altum est silentium.» Arch. secr. del Vaticano. IjCÜere dei Particolari
,

64, fo-

lio 38.
N
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ble y más segura, y que esto sea con aprobación y gusto de la

misma Religión, para que conste al mundo, que la Compañía no

defiende pro religions la doctrina de los probabilistas contraria a

esto. Por esto deseo sacar a luz un tratado con este título y de

este asunto, y dedicarle a V. P. Pero no puedo sacar tratado de

esto sin ahondar de nuevo sobre esta materia, trabajando siquie-

ra un curso en ella, y esto no lo puedo hacer sin leer un año en

mi cátedra de prima de esta materia de probables, porque no

hay vhja ni fuerza para trabajar otra materia y juntamente

ahondar en los probables.»

Observe el lector la importancia desmesurada que se iba dan-

do a esta cuestión del probabilismo. El P. Suárez, tan difuso y

completo en sus libros, despachó esta materia en cinco páginas,

y ahora el P. Tirso quiere emplear un año entero de su profeso-

rado en discutir la cuestión del probabilismo. Pero sigamos ade-

lante con su carta al P. Noyelle. «Por esto postrado en espíritu a

los pies de V. P., le suplico se sirva escribir al P. Provincial de

Castilla, que conviene a la Compañía que el P. Tirso lea en Sala-

mancaun año su sentir acerca de losprobables,y que así nopermi-

ta que con algún pretexto se le impida esto. En Castilla están las.

cosas en estado que los más se persuaden, que lisonjean a V. P. y

hacen la causa de la religión en impedir que se lea o imprima la

doctrina contraria a los probabilistas, y así, si V. P.noquisiere es-

cribir esto,será lo mismo que mandar virtualmente que no se per-

mitiese leer esto. Y vea V. P. si será razón, que a mí se me impida

esto, cuando a otro maestro se le permitió quedos años enteros en

señase a nuestros estudiantes la sentencia de los probabilistas.

Cónstame, que Su Santidad sabe que yo tengo trabajado un

tratado contra los probabilistas. Cónstame, que sabe he dicho que

primero lo quemaré, que sacarle a luz sin licencia y aprobación

de la religión. Cónstame, que desea lo saque a luz. Cónstame.

que sabe he dicho que no puedo sacarle a luz sin profundizar de

nuevo en esta materia y estudiar un año sobre ella, y que no pue-

do hacer esto mientras leyere en escuelas materias diferentes. Y

así me consta desea Su Santidad, que yo lea de este asunto en

escuelas y lo imprima; y así, si yo no leo de esto ni imprimo, sa-

cará por legítima consecuencia, que esto es porque la religión

me lo impide. Vea V. P. si esto está bien a la Compañía» (1).

Blbl. Casanatense, Mss. 2.671.
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Con esta carta en que manifestaba su deseo de defender el

probabiliorismo y trazaba, digámoslo así, su plan de campaña

literaria para triunfar completamente de la teoría opuesta, remi-

te el P. Tirso al P. General una serie de proposiciones que con-

densaban toda la doctrina que él deseaba sostener sobre la mate-

ria de los probables. Presentaremos al lector estas proposiciones

que fueron enviadas a Roma, lo primero, para información del

P. General, y lo segundo, para obtener que se le permitiese de-

fenderlas en la cátedra y sobre todo incluirlas en el tomo cuarto

de las Disputaciones Selectas que por entonces estaban próxi-

mas a salir a luz. Oigamos al mismo P. Tirso: «Las proposicio-

nes que transmití al P. General con aquella carta y que deseaba

insertar en el cuarto y último tomo de las Disputaciones Selectas

de toda la teología escolástica, que entonces estaban en prensa,

eran las siguientes:
1.a A nadie es lícito en la práctica seguir una opinión favo-

rable a la libertad, si él mismo la juzga falsa, mientras conser-

ve semejante juicio sobre aquella opinión.
‘2. a Enderezada principalmente a suprimir el abuso de las

opiniones probables. Nadie puede lícitamente seguir una opinión

favorable a la libertad, cuando tiene un fundamento evidente-

mente mayor para creer que aquella opinión es falsa, que para

creer que es verdadera.

8. a Nadie puede en la práctica seguir una opinión favorable

a la libertad, cuando tiene absolutamente mayor fundamento

para juzgar que es falsa que para juzgar que es verdadera, pol-

la razón de que eu el acto primero le parece menos -verosímil.

4. a Nadie puede en la práctica seguir una opinión favorable

a la libertad, cuando no tiene fundamento mayor para juzgar que

es verdadera que para juzgar que es falsa, porque los fundamen-

tos de ambas opiniones son enteramente iguales al parecer del

operante y éste experimenta igual fuerza motiva en ellos.

5.
a Es lícito seguir una opinión favorable ala libertad cuan-

do uno, después de buscar cuidadosamente la verdad por el amor

sincero de ella, sin pasión y sin privado afecto, tiene mayor fun

damento para creer que es verdadera, que para creer que es

falsa.

6. a

Aunque la opinión favorable ala libertad sea especifica-
tivamente y en sí misma menos probable que la opuesta, sin em-

bargo, si es absoluta y ciertamente probable, y al que va a obrar.
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buscando cuidadosamente la verdad sin pasión, sin precipitación

y con sincero deseo de no ofender a Dios, se le representa sin

culpa alguna como más verosímil que la opuesta, puede lícita-

mente seguirla.

7. a Los fundamentos de los doctores que afirman ser lícito

seguir una opinión menos segura, ciertamente probable especifi-

cativamente en sí y en la común estimación de los hombres, de-

jando la opinión más segura y más probable, esto es, aquella

que, especificativamente considerada, en sí y en la común esti-

mación es más probable que la opinión menos segura, son bas-

tante eficaces.

Pero si se entiende de la opinión más segura, que no solamen-

te especificativamente y en sí, sino también formalmente y con

respecto al hombre que va a obrar, parece más probable o más

verosímil, son ineficaces.

8. a Muchos doctores de este siglo, que afirman ser lícito se-

guir una opinión menos probable y menos segura, con tal que

sea absoluta y ciertamente probable, se pueden conciliar con mu-

chos doctores antiguos, que para bien obrar exigen que el hombre

siga las opiniones que le parecen más probables, de esta manera.

Los doctores de este siglo hablan de la opinión menos probable

especificativa y materialmente, esto es, de la opinión menos se-

gura, que aunque sea en si ciertamente probalde; sin embargo,

en la común estimación es reputada menos probable que la opi-

nión más segura, la cual es juzgada por el operante directamen-

te verdadera, porque sus fundamentos, después de inquirir cui-

dadosamente la verdad, sin pasión y sin culpa, le parecen abso-

lutamente más poderosos y verosímiles. De este modo no se opo-

nen estos doctores a los antiguos, porque hablan de una opinión
menos segura, pero que al operante, después de cuidadosa inves-

tigación de la verdad, le parece más verosímil, y es reconocida

por él como más probable» íl).

(1) I.
a Nemini licet in praxi sequi opinionem faventem libertati, quam

ipse iudicat falsam, in sensu composite talis iudicii.

2. a Praecipue intenta ad tollendum opinionum probabilium abusum.

potest licite sequi opinionem faventem libertati, quando habet funda-

mentum evidenter maius ad credendum illam opinionem esse falsam, quam ad

credendum esse veram.

8. a Nemo potest in praxi sequi opinionem faventem libertati, quando
habet absolute maius fundamentum ad iudicandum esse falsam, quam ad
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Observe el lector en estas series de proposiciones una teoría

muy digna de reparar y que dió ocasión por entonces a no pe-

queños debates. Distingue el P. Tirso, entre las opiniones que son

en si o como él dice especificativamente probables y las opiniones

que al hombre le parecen más o menos probables. En el primer

caso tenemos la probabilidad objetiva , que es la que generalmen-

te adoptan y defienden los autores; en el segundo caso se nos

habla de la probabilidad subjetiva, es decir, de aquella probabili-

dad que, siendo mayor o menor en sí, aparece simplemente más

iudicandum esse veram, eo quod in actu primo apparet ipsi minus verisi-

milis.

4.a Nemo potest in praxi sequi opinionem faventem libertati, quando

non habet fundamentum mains ad iudicandum esse veram, quam ad iudican-

dum esse falsam, eo quod fundamenta utriusque sint apud ipsum omnino

aequalia, aequalemque vim movendi in ipsis experiatur.

5. a Licitum est sequi opinionem faventem libertati, quando quis, post

diligentem veritatis inquisitionern, ex amore veritatis, sine passione et priva-

do affectu susceptam, habet mains fundamentum ad credendum esse veram.

quam ad credendum esse falsam.

6. a Quamvis opinio favens libertati sit specificative et in se minus pro-

babilis quam opposita; si tamen sit absolute certo probabilis, et operanti ve-

ritatem diligenter inquirenti, sine passione et praecipitatione, et ex desiderio

sincero non offendendi Deum, citra omnem culpam repraesentatur ut magis

verisimilis quam opposita, potest earn licite sequi.

7. a Fundamenta doctorum asserentium licitum esse sequi opinionem mi-

nus tutam certo probabilem specificative et in se atque in communi aestima-

tione, relicta opinione tutiore et probabiliore, seu quae in se specificative

sumpta et in communi aestimatione est probabilior, quam opinio minus tuta,

sunt satis efficacia. Si autem intelligantur de opinione tutiore, quae non so-

lum specificative et in se, sed etiam formaliter et respective ad operantem

appareat probabilior, seu verisimilior, sunt inefficacia.

8. a Multi doctores huius saeculi asserentes licitum esse sequi opinionem

minus probabilem et minus tutam, dummodo sit absolute Certo probabilis,
conciliar! possunt cum multis antiquorum qui ad recte operandum exiguuj

quod operans sectetur sibi probabiliora, quia doctores huius saeculi loquuntur

de minus probabili specificative et materialiter, id est, de opinione minus

tuta, quae licet in se sit certo probabilis, tamen in communi aestimatione

habetur pro minus probabili, quam opinio tutior, quae tamen ab operante

directe iudicatur vera, eo quod ipsius fundamenta, post diligentem veritatis

inquisitionern, citra passionem et culpam, apparent ipsi simpliciter et abso-

lute validiora et verisimiliora. Et sic non opponuntur antiquis, utpote qu¡

loquuntur de opinione minus tuta, quando operanti, post diligentem veritatis

indagationem, apparet verisimilior, et ab ipso agnoscitur pro magis proba,

bili.» De ortu et origine probahilismi, sect. XXVII, p. 204. Bibl. Casanateuse.

Mss. 1.361.
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o menos probable a los ojos de quien va a obrar. Debe distin-

guirse con mucho cuidado estas dos probabilidades para acertar

en la resolución de algunas dudas y en el juicio de ciertas pro-

posiciones que después veremos estampadas en el libro del Pa-

dre Tirso González.

A esta difusa carta y a las proposiciones mandadas a Roma

por el maestro de Salamanca, respondió brevemente el P. Gene-

ral, prohibiendo que se metiese en tales cuestiones y advirtiendo

que daba licencia para imprimir el tomo cuarto de las Disputas

Selectas,, porque en él no se tocaba la materia de los probables.

Oigamos las palabras de esta aprobación tal como las escribió,el

P. Noyelle al Provincial de Castilla: «El libro del P. Tirso Gon-

zález. cuyo título es Disputationes Selectae in primara-secundae et

tertiam partem elahoratae lo aprueban todos los revisores, y

pues todo él es escolástico, y como dice V. R. no se trata en él de

probables, yo doy la licencia para que se pueda imprimir» (1).

Algo melancólico debió quedar el P. Tirso con esta respuesta de

Roma. Hablando de ella en su obra De Ortu et origine probabilis-

mi dice estas palabras: «Esta carta no obtuvo mejor resultado

que las que había escrito sobre este argumento al P. Oliva, por

lo cual resolví callarme» (2).

(1) Ibid. Mss. 2.671.

(2) Ibid. Mss. 1.361. Sec. XXVI. p. 206.
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CAPÍTULO VI

EL P. TIRSO Y EL PAPA INOCENCIO XI EN LOS AÑOS 1679-1687

Sumario: 1. Inocencio XI condena por Marzo de 1679, sesenta y cinco propo-

siciones.—2. Carta del P. Tirso González al Papa escrita en Julio del mis-

mo año contra el probabilistno. -3. Nueva carta y nuevas instancias diri-

gidas a Inocencio XI por Mayo de 1680.—4. Famoso decreto de la Inquisi-
ción Romana sobre el probabilismo, el 26 de Junio de 1680.—5. Acepta-

ción de ese decreto por el P. Oliva. —6. En la cuaresma de 1681 el Padre

Tirso favorece en Madrid al P. Buffio, procurador de los católicos deFlan-

des contra los jansenistas.—7. En el verano de 1681 envia el P. Tirso al
»

Papa su libro Fundamentum theologiae moralis y después escribe una lar-

guísima carta sobre lo que debe hacerse para contener el vuelo del proba-

bilismo.—B. Propone que se mande discutir esta cuestión ala Universidad

de Salamanca, pero apenas obtiene resultado alguno.

Fuentes contemporáneas: i. Cartas del P. Tirso al Papa conservadas en el archivo secreto

leí Vaticano.—2. Correspondencia del Nuncio de España ibidem.—3. Testo genuino del decre-

to de la Inquisición.—4. Histórica enarratio del P. Tirso.

1. Mientras el P. Tirso suplicaba instantemente a los Genera-

les de la Compañía, que le permitiesen defender las ideas del pro-

babiliorismo y se esforzaba por todos los medios posibles para

detener el predominio de los probabilistas, negociaba también

con no menos eficacia por de fuera con el Sumo Pontífice Inocen-

cio XI, con el Nuncio de Madrid y con el Secretario de Estado de

Su Santidad. Ofrecióle ocasión para entablar estas negociaciones

un decreto importantísimo de la Inquisición Romana, confirma-

do por Su Santidad, que salió a luz el 2 de Marzo de 1679, mien-

tras él trabajaba tan gloriosamente, como hemos visto, en la mi-

sión de Sevilla. El decreto indicado prohibía sesenta y cinco pro-

posiciones, casi todas sobre materias morales y casi todas tam-

bién defectuosas por inclinarse más de lo justo a la anchura en

el opinar. La tercera de esas proposiciones era, como ya hemos

indicado, contra la probabilidad tenue o pequeña. Otras se refe-

rían a la administración de los sacramentos, otras condenaban



ciertas opiniones laxas en materia del duelo, de Ja justicia y de

otras cuestiones morales.

El Sumo Pontífice no decía ni una palabra sobre el autor de

esas proposiciones. Contentábase con reprobarlas, mandando a

los doctores católicos abstenerse de sostenerlas y encargándoles-

por tin, con palabras muy encarecidas, el que procurasen evitar

la intemperancia de lenguaje, y que ni en los libros impresos, ni

en los manuscritos, ni en las tesis, ni en las disputas, ni en los

sermones, se censurasen unos a otros y se guardasen mucho de

sentenciar sobre las doctrinas, hasta que la Santa Sede hubiera

pronunciado el fallo definitivo sobre ellas. Sin embargo, aunque

la prohibición se había hecho en forma, digámoslo así, anónima,

esto es, sin nombrar a los autores de las tesis proscritas, no hay

duda que algunas de ellas habían sido defendidas por autores de

la Compañía. La tercera, por ejemplo, sobre la probabilidad te-

nue, era del P. Tamburini; la 36 sobre el robo en caso de necesi-

dad, la había enseñado el P. Escobar.

Además nos consta por documentos irrecusables, que los de-

nunciadores de estas proposiciones fueron enviados por la Uni-

versidad de Envaina, donde por aquellos tiempos predominaban

más de lo justo los jansenistas, y eran mirados de reojo los auto-

res de la Compañía. En nombre de la Universidad encaminá-

ronse a Roma el P. Cristiano Lupi (asi se le llamaba en Italia la-

tinizando su apellido Wolf) agustino, el doctor Francisco van

Viane y los maestros Martín Steyaert y Pedro"Lamberto le Drou.

Dirigió principalmente el negocio el P. Lupi, que era muy cono-

cido en la corte romana desde años atrás y célebre por entonces

entre los más doctos en historia eclesiástica. Desgraciadamente

se distinguía también bastante por su aversión a la Compañía
de Jesús, y todo el tiempo que vivió, fué acusado de favorecer

más de lo justo al partido jansenista. Según nos informa el secre-

tario de Estado. Cardenal Gibo,en una extensa carta al Nuncio de

Madrid (1), estos cuatro diputados llevaron las proposiciones a

Roma, las presentaron al examen de la Santa Inquisición y aun-

que otros (que él no nombra) opusieron largos escritos a las de-

nuncias del P. Lupi, finalmente examinadas con reposo y deten-

ción las proposiciones, se juzgó que debía procederse a conde-

(1) Arch, secr, Vaticano. Nnnzicitura di Spagno, t. 166. Gibo al Nuncio.

l3 Octubre 1680.
,

202 LIB. II. — PROBABILISMU



narlas y en efecto las condenó Su Santidad por el decreto ya ci -

tado de la Inquisición.

No fué pequeño el rumor que se suscitó en Bruselas y Lovai-

na cuando se tuvo noticia de este decreto. Los doctores universi-

tarios decían, que habían sido condenadas las doctrinas morales

de los jesuítas. Estos en cambio renovaban la acusación de rigo-

rismo jansenista, que desde tiempo atrás lanzaban contra los

doctores lovanienses. El Nuncio en Bruselas, cogido como entre

dos fuegos en medio de tan opuestas acusaciones, escribía con

muestras de visible embarazo estas palabras; «Muchos que se

precian de ser celosísimos de la dignidad Pontificia; imputan a la

mayor parte de los doctores de Lovaina el respetar poco las cen-

suras apostólicas contra las doctrinas de Bayo y Jansenio, el en-

señar máximas no diversas de las condenadas y el introducir en

la administración de los sacramentos de la Penitencia y Eucaris-

tía novedades y rigores intolerables. Por el contrario, imputan a

los Padres Jesuítas y a otros regulares y seculares el ejercitar

una moral demasiado relajada y no conforme a los dogmas de la

Iglesia. Con esto no dejan de censurarse aun en público mutua-

mente las dos partes contrarias... «Ahora se ha exacerbado to-

davía más la conmoción, vociferándose que Su Santidad ha repro-

bado la doctrina de los Padres Jesuítas, v estos acusan en cam-

bio la de los Lovanienses. No será fácil restituir la paz, si prime-

ro no son examinadas por la prudencia infalible del Sumo Pontí-

fice las proposiciones que se presentan. Al menos a mí esto me

parece probable» (1).

No se puede negar que en aquellos años existían realmente en

la Iglesia, sobre todo en los Países Bajos y en Francia, estos dos

peligros para la moral cristiana, el peligro del laxismo y el del

rigorismo o jansenismo. Unos por inclinarse a lo ancho, otros por

desviarse demasiado a lo estrecho, estaban en peligro de salir

fuera del camino recto de la ortodoxia. Como Inocencio XI con-

denó sesenta y cinco proposiciones generalmente laxas, asimis-

mo once años después, en 1690, Alejandro Vil reprobó treinta y

una proposiciones todas de espíritu rígido e inficionadas de jan-

senismo. Ambos actos fueron muy oportunos. Con el primero se

atajó en la Iglesia el laxismo, con el segfundo se apartó a los fie-

les del peligro jansenista.

(1) Arch. secr. Nunziatura di Fiandra, t. 69, f. 234. EJ Nuncio a Gibo, 12
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2. Cuando el P. Tirso, por Abril de 1679, terminada la misión de

Sevilla, se despidió del Arzobispo D. Ambrosio de Espinóla, este

prelado le comunicó el texto de la condenación hecha el mes an-

terior por la Santidad de Inocencio XI. Alegróse sumamente nues-

tro gran misionero, viendo reprobadas en aquel decreto las doc-

trinas contra las cuales él peleaba continuamente, y suponiendo

tener en la mano un arma nueva con que defender la teoría del

probabiliorismo, que siempre procuraba llevar delante en la cáte-

dra y en sus escritos Vuelto a Madrid, como hemos dicho, habló

largamente con el Nuncio de Su Santidad acerca de las proposi-
ciones prohibidas y le manifestó en confianza, que él ya tenía es-

crito un libro contra la anchura de opiniones, aunque no había

podido publicarle por dificultades extrínsecas que se habían

atravesado en aquel negocio. No sabemos si por consejo del mis-

mo Nuncio o de su propio motivo, se resolvió el P. Tirso Gonzá-

lez a escribir una carta al mismo Papa Inocencio XI, en la cual,

mientras le felicitaba por el acto de insigne prudencia que había

hecho en condenar aquellas falsas doctrinas, le significaba el

origen de donde, según él, provenían aquellos errores condena-

dos por Su Santidad. Merece que copiemos esta carta fechada el

29 de Julio de 1679. Dice así:

«Un humilde hijo de la Iglesia, Tirso González, se postra hu-

mildemente en espíritu a los sagrados pies de V. S., manifestán-

dole el grande gozo de que le llena la bula que V. S. expidió
contra las opiniones laxas. Esta bula me ha infundido valor para

presentar a los pies de V. S. un principio que, si se graba en la

mente de los fieles, corregirá, según espero, el abuso en el opi-

nar. Porque aplica el remedio a la raíz, para que no broten nue-

vos gérmenes de opiniones malsanas o para que no dañen los que

hubiesen brotado de algún principio no bien entendido. El prin-

cipio que transmito al conocimiento de V. S. se reduce a lo si-

guiente: A nadie es lícito poner en práctica una opinión menos

segura, cuando conoce evidentemente que la opuesta más segura

es mucho más probable, por lo menos cuando el exceso de proba-

bilidad es notable y sensible a los ojos del que obra. Este princi-

pio, aunque declarado aquí brevemente, ha sido excogitado por

mí con largo estudio y meditación asidua de muchos años, y me

Agosto 1679. Véase también otra carta del mismo fecha el 10 de Junio 1679

«su el fol. 146.

204 LIB. ll.PKOBABILISMO



parece probado hasta la evidencia con muchos argumentos que:

yo creo ciertos. Sin embargo, no fiándome de mi juicio, someto*

de buen grado este principio a quien V. S. quisiere mandarlo

examinar.

»Para que V. S. conozca quién es el que esto escribe, digo

que soy un religioso profeso de la Compañía de Jesús, que des-

pués de enseñar diez años teología escolástica públicamente en

esta Universidad de Salamanca, fui llamado por gran misericor-

dia de Dios a la inmediata conversión de las almas y renuncié

espontáneamente, y con la bendición de los superiores, a mi cá-

tedra. Ya había pasado once años recorriendo en misión casi to-

das las provincias de España, con gran consuelo de mi espíritu,,

deseando proseguir hasta la muerte, por
mi parte, en tan sagra-

do ministerio. Pero Dios dispuso las cosas de otro modo. Porque

desde hace tres años, habiendo fallecido un hombre conocido por

su linaje y doctrina, y según entiendo, no desconocido de V. S.

el P. Juan Barbiano, milanés, de nuestra Compañía, doctor teó-

logo que enseñaba por nombramiento real las sagradas letras en

la primera cátedra de esta Universidad, fui llamado de las mi-

siones por mis superiores, y habiéndome promovido solemnemen
r

te, según la costumbre de esta Universidad, al público doctora-

do y magisterio, fui señalado para suceder al P. Barbiano. Dios

conserve incólume largo tiempo a V. S. para gran bien de la

Iglesia. Salamanca, día 29 de Julio de 1679. De V. S. humilde

siervo e hijo obedientísimo. Tirso González» (1).

Con esta carta remitía nuestro teólogo a Su Beatitud un bre-

ve escrito, en que se exponía sumariamente el principio indica-

do. No conocemos este opúsculo, pero, no obstante, por lo que:

nos dice el mismo P. Tirso en la narración histórica que tejió de

este suceso, en ese escrito procuraba declarar estas cinco razones

que apoyan los principios del probabilismo.

«Primera razón. Si en la Iglesia no se establece formalmen-

te que no es lícito seguir la opinión menos segura, cuando la opi-

nión más segura es evidentemente más probable, no se podrá

atajar la perniciosa licencia de ensanchar las conciencias.

Segunda razón. El principio representado al principio de la

(1) El original de esta-carte se conserva en el Archivo secreto del VatL

cano, Letters dei Pürticolari, t. 59, f. 236. Ha sido publicada recientemente

por el P. Lehmkuhl, Probabilismus vindicatns, p, 85.
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■carta del P. Tirso corrobora la predicación, mientras que la doc-

trina opuesta de los probabilistas la enerva y anula.

Tercera razón. Ese principio cierra la puerta a innumera-

bles ofensas de Dios, y por el contrario la abre la doctrina opues-

ta de los probabilistas.

Cuarta razón. Ese principio se deduce claramente de la con-

denación de aquella proposición: Generalmente, cuando hacemos

algo confiados en la probabilidad extrínseca o intrínseca, por más te-

nue que sea, con tal que no salgamos de los términos de la probabili-

dad, siempre obramos prudentemente. Esta proposición es la terce-

ra condenada por Su Santidad.

Quinta razón. Cuando una sentencia más segura aparece a

los ojos de quien obra evidentemente más probable por autoridad-

y por razón, entonces la opinión menos segura no queda a los

ojos del mismo verdaderamente probable» (1).

Esta era la doctrina que brevemente desarrollaba el P. Tir-

so en el opúsculo adjunto a su carta del 29 de Julio. El Nuncio

de Su Santidad en Madrid transmitió ambos escritos a Inocen-

cio XI, añadiendo breves palabras en elogio de la persona y de la

doctrina del P. Tirso González (2).

3. Recibidos en Roma estos escritos, el Cardenal Gibo, Secre-

tario de Estado, respondió con una carta breve agradeciendo los

buenos oficios del P. Tirso González (3). Cuando éste entendió la

buena acogida que en Roma había hallado su primera carta a

Incencio XI. se animó a escribir de nuevo, ofreciendo suminis-

trar mayores explicaciones sobre esta cuestión de los probables.

A.sí nos lo dice el mismo Cardenal Cibo, quien escribiendo al

Nuncio el 18 de Febrero de 1680, dice que el P. Tirso se ofreció a

enviar a Su. Santidad otras reflxiones sobre el mismo argumento,

las cuales pudieran servir a su tiempo para que la Santa Sede

promulgase alguna declaración condenando los errores que se

van introduciendo en la Iglesia por la temeridad de algunos ca-

suistas modernos. El Cardenal Cibo respondió que serían recibi-

das con mucho gusto por Su Beatitud las observaciones que en-

viase sobre este negocio el P. Tirso González (4).

(1 ) Histórica enarratio. ..

(2) Arch, secr, Vaticano. Nuns, di Spagna, t. 154. El Nuncio a Gibo,

4 Agosto 1679.

(6) Ibid
.,

t. 355, Gibo al Nuncio, 3 Setiembre 1679.

(4) <'ll P. Tirso Gonzalez, giesuita, professor teologo in Salamanca re-
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Como observó nuestro teólogo que se le abrían de par en par

las puertas de la Corte romana, para recibir cuanto él quisiera

enviar sobre la tan debatida cuestión del probabilisme, no vaciló

un instante, y por Abril de 1680 repitió la carta a Su Santidad,

acompañándola con un opúsculo breve que llenaba dos plie-

gos (1). En este opúsculo dirigido al Sumo Pontífice Inocencio XI,

según escribe el mismo P. Tirso, se mostraba: que era conve-

niente, que el Romano Pontífice expidiese una bula o breve ex-

hortando a los maestros de teología, a que enseñen en sus cáte-

dras y defiendan en sus libros, que a nadie es lícito seguir la opi-

nión menos segura, sino es cuando después de diligente investi-

gación de la verdad, viere que los fundamentos de esa opinión

preponderan clara y manifiestamente sobre los fundamentos de

la opinión contraria. En efecto, no habiendo gran distancia en-

tre la opinión menos segura tenuemente probable y la opinión sim-

plemente menos probable
,

una vez que la Santa Sede ha condenado

la opinión menos segura tenuemente probable, parece muy opor-

tuno, que se exhorte a los teólogos a no enseñar que es licito, se-

guir la opinión menos segura, cuando simple y absolutamente es

menos probable que la otra.

Esta carta y los dos adjuntos pliegos fueron recibidos en

Roma, con el mismo agrado con que el año anterior había sido

aceptada su primera carta. El Nuncio de Madrid recibió desde

Roma la orden de avisar al P. Tirso que Su Santidad había acep-

tado y agradecía las noticias que le comunicaba, y que haría con-

siderar maduramente las observaciones expresadas en el opúscu-
lo adjunto (2).

4. Cumplió Inocencio XI, lo que por medio del Cardenal Gibo

había indicado a nuestro teólogo. Remitió a la Congregación del

plicô alla mia lettera responsiva alla sua sopra la scrittura da lui trasraessa

in materia della opinione probabile, offerendosi, quando fosse cosí gusto di

S. S.ta d’inviare altre sue riflessioni sull’intesso argoraento, le quali potrebbon

servire un giorno a qualcbe dichiaration Apostólica in con.dannatione de

gl’errori che si vanno introducendo dalla temerità d’alcuni casuist! moderni

nella morale Christiana, V. S. ria 111.ma potrà significarli, che S. S. ta gradirà

le notizie7 e che per ció, puó a quest’effetto inviarle a Lei, accertandolo di bel

nuovo dell’ottima opinione che porta la Santità sua della pietà e della dot-

trina di Lui.® Arch. seer. Vaticano. Nuns, di Spagna, t. 156, Gibo al Nuncio,

18 Febrero 1680.

(1) Ibid., t. 155. El Nuncio a Gibo, 26 Abril 1680.

(2j Ibid., Gibo al Nuncio, 20 Junio 1680.
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Santo Oficio la carta y el opúsculo del P. Tirso González, y estos

escritos provocaron un decreto famoso de la Inquisición Romana,

cuyo texto vamos a presentar a nuestros lectores. Han corrido

en letras de molde varios textos de este decreto, y en vista de las

discrepancias que presentaban entre sí, nuestro P. General Luis

Martín el año de 1902, juzgó conveniente pedir a la Sagrada Con-

gregación una copia auténtica del mismo decreto. Hecha la sú-

plica por medio del P. Jenaro Bucceroni, se obtuvo la siguiente

respuesta, que traduciremos con la posible fidelidad:

Suprema Congregación del Santo Oficio.

Cancillería.

Comunicación oficial del decreto del Santo Oficio sobre el pro-

babilisme.

Roma 19 de Abril 1902.

Habiéndose presentado a esta Suprema Congregación una sú-

plica, para obtener comunicación oficial del verdadero texto del

decreto del Santo Oficio, dirigido al P. Tirso González S. J., el

infrascrito asesor se honra de trasmitir adjunta una copia autén-

tica de dicho decreto, con expresa declaración que este es el úni-

co verdadero texto
, que por consiguiente todos los otros publicados

en cualquier forma y tiempo, deben considerarse como apócrifos,

y que si alguno de estos ostenta por ventura signos también no

dudosos de autenticidad, debe juzgarse que eso ha sucedido por

mera equivocación.

Juan Bautista Lugari Asesor del Santo Oficio.

«Miércoles, 26 de Junio de 1680.

Hecha relación por medio del P. Laurea de lo quecontienen las car-

tas dirigidas por el P. Tirso González de la Compañía de Jesús a nues-

tro Santísimo Padre y Señor, los Emmos. Cardenales dijeron, que se

escriha por medio del Secretario de Estado al Nuncio Apostólico en

España, que signifique al dicho P Tirso, que Su Santidad recibidas be

niguamente y leídas con elogio sus cartas, manda que él mismo predi-

que, enseñe y defienda libre e intrépidamente por escrito, la opinión

más probable, y que impugne varonilmente el parecer de' los que afir

man, que en el concurso de la opinión menos probable con Ja opinión

reconocida y juzgada por más probable, es lícito seguir la menos proba-

ble, y asegure al P. Tirso, que lo que hiciere y escribiere en favor de la

opinión más probable será grato a Su Santidad.

Encárguese al P. General de la Compañía de Jesús de orden de Su

Santidad, que no sólo permita a los Padres de la Compañía escribir en

pro de la opinión más probable e impugnar la sentencia de los que afir-
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man, que en concurso de la opinion menos probable con la reconocida

y juzgada por más probable, es licito seguir la menos probable, sino

también que escriba a todas las Universidades de la Compañía, que la

intención de Su Santidad es, que cada Uno, según le pluguiere, escriba

libremente en pro de la opinión más probable e impugne la predicha

opinión contraria y les mande que se sometan enteramente al precepto

de Su Santidad.

Dia 8 de Julio de 1680. Intimada la predicha orden de Su Santidad

al P. General de la Compañía de Jesús por medio del asesor, respon-

dió que en todo obedecería cuanto antes, aunque ni él mismo ni sus

predecesores hubieran prohibido nunca escribir en favor de la opinión

más probable y enseñarla.»

Yo el infrascrito Notario del Santo Oficio doy fe, que el suso-

dicho ejemplar del decreto, publicado el miércoles 26 de Junio

de 1680, fué extraído de las actas originales de la misma Sagra-

da Congregación, y que concuerda estrictamente con ellas, como

consta por el cotejo hecho palabra por palabra. Dado en Roma

en el Palacio del Santo Oficio el día 21 de Abril de 1902.

Can. Mancini

S. R. et V. I. Not. (1).

Tal es el texto, fielmente reproducido, del célebre decreto.

Observemos, ante todo, que no es ninguna definición doctri-

nal, sino solamente un decreto disciplinar, por el cual se mandan

dos cosas, la una al P. Tirso González y la otra al P. General de

la Compañía. No es, por consiguiente, una ley universal para

toda la Iglesia, como observa prudentemente S. Alfonso de Li-

gorio, sino solamente un precepto que obligaba a los interesados.

Observemos ahora lo que contiene el precepto. En la primera

parte, dirigida al P. Tirso González, no hay ninguna dificultad.

(Î) «Suprema Congregazione del S. Ufficio. Cancellería. —Oggetto: Co-

tnunicazione uffiziale del Decreto del S, Ufficio sul Probabilismo.

Roma, li 19Aprile 1902.

Detenta a questa Suprema una istanza... per avere comunicazione ufficiale

del vero testo del Decreto del S. Ufficio stil Probabilismo, diretto al P. Tbirso

Gonzalez S. J., il sottoscritto Assessore... si onora di trasmettere qui inchiusa

copia autentica di deito decreto, con espressa dichiarazione che questo e

l’unico vero testo, che per conseguenza tutti gli altri, in qualunque modo e

tempo pubblicaii, debbuno considerarsi come apocrifi, e che se qualcuno di

questi ullimi rechi per avventura segni, anche non dubbi di autenticit^.,

TomoVI u
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Se le manda seguir adelante animosamente en defender el proba-

biliorismo, impugnando sin miedo la teoría probabilista. En la

segunda parte se encarga al P. General que permita a los hijos

de la Compañía defender la misma opinión probabiliorista y es-

cribir, según les pluguiere, contra la teoría del probabilismo. Esto

y sólo esto se le manda: permitir que se defienda el probabilio-

rismo.

Ahora bien; en vez de este precepto claramente manifestado

en el texto referido, corrió durante largo tiempo un texto apócri-

fo, publicado primeramente por el P. Vicente Patuzzi, dominico,

impugnador perpetuo de S. Alfonso de Ligorio y concebido en es-

tos términos:

deve ritenersi esser ció avvenuto per mero equivoco... Giambattista Lugari,
Assessore del S. O.*

«Feria 4.
a

,
die 26 Junii 1680

Facta relatione per Patrem Lauream contentorum in litteris Patris Thyrsi

Gonzalez, Soc. Jes. SS.mo D. N. directis, Eminentissimi DD. dixerunt, quod

scribatur per Secretarium Status Nuntio Apostólico Hispaniarum, ut signifi-

cet dicto Patri Thyrso, quod Sanctitas Sua bénigne acceptis, ac non sine lau-

de perlectis eius litteris. mandavit, ut ipse libere et intrepide praedicet, do-

ceat, et calamo defendat opinionem magis probabilem, necnon viriliter im-

pugnet sententiam eorum qui asserunt, quod in concursu minus probabilis

opinionis cum probabibori sic cognita et iudicata, licitum sit sequi minus pro-

babilem. eumque certum facial, quod quidquid favore opinionis magis proba-

bilis egerit et scripserit gratum erit Sanctitati Suae.

Iniungatur Patri Generali Societatis Jesu de ordine Sanctitatis Suae, ut

non modo permutât Patribus Societatis scribere pro opinione magis probabi-

li et impugnare sententiam asserentium, quod in concursu minus probabilis

opinionis cum probabiliori sic cognita et iudicata, licitum sit sequi minus

probabilem; verum etiam scribal omnibus Universitatibus Societatis, mentem

Sanctitatis Suae esse, ut quilibet, prout sibi libuerit, libere' scribal pro opi-

nione magis probabili et impug-net contrariant praedictam; eisque iubeat ut

mandato Sanctitatis Suae omnino se submittant.»

«Die 8 Juiii 1680. Renunciato praedicto ordine Sanctitatis Suae Patri Ge-

nerali Societatis Jesu per Assessorem, respondit, se in omnibus quanto citius

pariturum, licet nec per ipsum, nec per suos Praedecessores fuerit umquam

interdictum scribere pro opinione magis probabili, eamque docere.»

Tester ego, infrascriplus S. Officii Notarios, suprascriptum exemplar De-

creti, editi feria IV die 26 Junii 16H0, fuisse depromptum ex aclis originali-

bus eiusdem S. Congregationis, eisque, ut constat ex collatione de verbo ad

verbnm facta, adamussim concordare.

Datum Romaeex aedibus S. 0., die 21 Aprilis 1902.

Can. Mancini,

S. R, et U. I. Not.

210 LIB. ll.PROBABILISIMO



«Se debe mandar al P. General de la Compañía de Jesns .de

orden de Su Santidad, que de ningún modo permita a los Padres

de la Compañía de Jesús escribir en defensa de la opinión menos

probable e impugnar la sentencia de los que afirman, que no es lí-

cito seguir la opinión menos probable en concurso de la opinión

reconocida y juzgada por más probable, sino que, aun respecto

de todas las Universidades de la Compañía de Jesús, es intención

de Su Santidad que cualesquiera, según su voluntad, escriba li-

bremente en defensa de la opinión más probable e impugne la

predicha opinión contraria, y mándese que todos se sometan a

los preceptos de Su Santidad» (1).

Como ve el lector, es enorme la diferencia entre los dos tex-

tos. En el primero se manda que se permita impugnar el probabi-

Usmo, en el segundo se prescribe que se prohíba defender el proba-

bilismo. Naturalmente, esto segundo hubiera sido prohibir prác-

camente la enseñanza'de la teoría probabilista; pero nada de eso

se contiene en el genuino texto del decreto inquisitorial. Obser-

vemos de paso cuánto se han excedido algunos en pretender que

por el dicho decreto fué declarado erróneo y pecaminoso el sis-

tema probabilista. Si tal hubiera sido el sentido de ese decreto,

¿cómo es que el Papa dejaba a la voluntad de los jesuítas el im-

pugnar el probabilismo?

¿Acaso puede ningún doctor defender lícitamente una teoría

(1) «Iniungendum Patri Generali Societatis Jesu de ordine Sanctitatis

Suae, neullo modo perrnittat Patribus Societatis Jesu scribere pro opinione

minus probabili et impugnare sententiam asserentium, licitum non esse sequi

opinionem minus probabilem in occursu probabilioris sic cog-nitae et iudica-

tae; verum etiam relate ad omnes Universitates Societatis Jesu mentem San-

ctitatis Suae esse, ut quilibet pro suo libitu libere scribat pro opinione magia

probabili et impugnet contrariam praedictam, cisque iubeat, ut mandatis

Sanctitatis Suae omnino se submittant.» Patuzzi Lettere, 2, 311 No sabemos

quién seria el fabricante de este texto. De él se sirvió el citado Patuzzi en su

polémica contra S. Ligorio. En el mismo apócrifo texto se apoyaron Dollin-

ger y Reusch (Geschichte der Moralstreitiykeiten, t. i, p. 127), y por fin, en

nuestros dias lo sacó de nuevo a relucir el P. ¡Vlandonnet, O, P. Respondióle

el P. Brucker, S. J., demostrando la falsedad de esa redacción. Véase la re-

vista Eludes, t. 86, p. 778, 20 Marzo 1901 Con ocasión de esta última contro-

versia se pulió a la Sagrada Congregación copia auténtica del decreto y se

obtuvo la que hemos presentado al lector. Con esto se desvanecieron todas

las dudas. Fué publicado este decreto genuino por Bucceroni (De natura

iheol. mor., Roume, 1910), por Arendt ( De conciliât ioiiis tentamine... Diatri-

ba, p. 20) y por Lelunkuhl. (Probabilismus vindícalas, p, 81).»
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que ha sido apostólicamente declarada errónea y pecaminosa?

Conviene, pues, entender y precisar el alcance del precepto. Lo

único que se manda es permitir la impugnación del probabilismo.

No pasa más adelante el precepto inquisitorial, en el cual, si bien

se mira, solo se mandaba una cosa que no estaba prohibida, pues

como entonces respondió el P. Oliva y pueden responder todos

los que conocen la historia de la Compañía de Jesús, jamás se

había prohibido en nuestra Orden el defender el probabiliorismo*

5. Para cumplir la última parte de lo ordenado en el decre-

to inquisitorial era necesario comunicar de oficio a toda la Com-

pañía el que. se permitiese defender en todas partes el probabi-

liorismo. Considerando este punto, observó el P. Oliva, que si se

publicaba este aviso, reproduciendo las palabras del decreto, po-

dría fácilmente levantarse alguna calumnia contra los doctores

de la Compañía. Deseando, pues, obviar este peligro, redactó un

memorial dirigido a la Congregación del Santo Oficio, en el cual

habiendo declarado la diligencia con que desde el principio de la

Compañía habían procurado siempre los superiores conservar la

pureza de doctrinas en la fe y en las costumbres y excluir todas

las opiniones laxas y extravagantes, de suerte que si alguno ha-

bía pecado entre nosotros por laxismo, siempre lo había hecho

contra lo ordenado por los superiores, rogaba al Santo Oficio, que

se le permitiese comunicar el precepto con sola una carta circu-

lar, en que se amonestase a todos que se guardasen de las opinio-

nes excesivamente blandas y benignas y que defendiesen siem-

pre en la moral las opiniones más sólidas y seguras, abstenién-

dose de declinar ni al demasiado rigor, ni a la excesiva anchura

de conciencia. Junto con este memorial presentó a la Sagrada

Congregación una copia de la carta circular que deseaba remitir

a toda la Compañía, para manifestar con ella el deseo expresado

en el decreto de 26 de Junio. He aquí la carta circular que mos-

tró el P. Oliva a la Sagrada Congregación.

«Habiendo siempre procurado la Compañía.de Jesús la pure-

za de doctrina en todo lo que toca ala fe y a las costumbres, no

obstante se ha atrevido a levantarse contra ella últimamente la

calumnia, y ayudándose tal vez de la imprudencia o impericia

de algunos de los Nuestros, nos ha acusado gravemente en el Su-

premo Tribunal de la Iglesia de profesar en muchas Universida-

des nuestras una moral enteramente relajada y de que habiendo

abandonado el camino real de las opiniones más probables y se-
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guras, defendemos otras muy peligrosas, destituidas de funda

mentó y no amparadas por la autoridad de los doctores. Fácil

nos fue demostrar, cuán injusta era esta acusación de nuestros ad-

versarios, con solo presentar además de las leyes de nuestro Pa-

dre San Ignacio y de las primitivas constituciones, los decretos

de las Congregaciones generales, las cartas de mis predecesores

y las que yo mismo he escrito continuamente. En ellas se mani-

fiesta el deseo universal y el esfuerzo de toda la Compañía, y de

este modo se refutan las mentiras de nuestros calumniadores,

que no solamente infaman nuestra honra, sino que también fal-

tan a la verdad. Con todo eso, estos rumores tan continuados de

los malignos nos advierten, que debemos cerrar la puerta a todas

las quejas y propagar entre todos y enseñar a nuestros suceso-

res aquella doctrina más sólida y segura, que desde el principio

abrazó la Compañía y conservó después fielmente, procurando

escoger con más cuidado cada día las mejores opiniones morales.

De este modo alejándonos de la sospecha o de laxismo pernicio-

so o de novedad peligrosa, conseguiremos el fin que nos propuso

nuestro Santo Padre en la enseñanza de las letras, que es ayudar

a nuestros prójimos en el conocimiento y amor de Dios y en la

salvación de sus almas.

Por lo cual mandamos seriamente a todos los profesores de

teología moral, sobre todo a los que enseñan en Universidades

(como V. R. lo encomendará en nombre mío a todos y a cada uno

de los que enseñan en esa provincia) que cumplan a la letra lo

que para este fin está mandado en las Congregaciones y en las

cartas de mis predecesores y en las que yo mismo varias veces

he escrito. Si se viere que alguno se descuida en esto y destruye
el rigor de la disciplina cristiana con opiniones demasiado laxas,

al instante los Provinciales deben removerle del cargo de ense-

ñar, y en este punto encargamos la. conciencia de ellos, como en

cosa gravísima. Esto no equivale a decir, que en cualquiera con-

troversia se deban desechar las opiniones más benignas. Más

aún; persuade la recta razón y la religiosa prudencia, que en me-

dio de opiniones contrarias, aunque algunas sean por lo demás

bien recibidas; sin embargo, no conviene que sean enseñadas por

los maestros de la Compañía, ni permitidas por los superiores.

Nos desagrada la demasiada indulgencia en interpretar el dere-

cho divino y humano; pero no puede disgustarnos la justa mode-

ración. No exigimos la dureza, sino la solidez de la doctrina, por
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medio de la cual, según enseña San Agustín, no solamente se en-

seña la verdad, sino también se muestra por nosotros la caridad.»

Recibido el ejemplar de esta carta por el Santo Oficio de la

Inquisición, no sabemos que mandase a nuestro P. General dar

ningún paso, ni redactar otro género de aviso (1). Debemos, pues,

creer, que los Cardenales se dieron por satisfechos con esta carta

y no urgieron más el negocio. Esto nos parece tanto más verosí-

mil, cuanto que al poco tiempo el decreto de *26 de Junio quedó

tan olvidado, que ni los mismos individuos de la Sagrada Con-

gregación tenían noticia de él trece años después, como veremos

más adelante. El año 1693 salió a relucir este decreto como una

especie de descubrimiento, por donde inferimos que en los años

anteriores se le dió poquísima importancia, y que se debió consi-

derar corno un recado particular, que de parte del Papa se comu-

nicó sin mucho aparato al P. Tirso González por una parte, y al

P. General de la Compañía por otra.

6. A los pocos meses de expedirse el decreto de la inquisi-

ción, antes de que se diese ningún nuevo paso en este negocio,

he aquí que nuestro P. Tirso hubo de intervenir en otro, en que

sin duda alguna no esperaban los curiales de Roma ver presen-

tarse a nuestro teólogo de Salamanca. Como ya anunciarnos más

arriba, en todos estos años acusábanse en Flandes de faltar a la

sana doctrina por un lado ios doctores Lovanienses, aficionados

á Bayo y Jansenio, y por otro los jesuítas y otros religiosos opues-

tos a ese partido. Los primeros imputaban el laxismo y relaja-

ción a los jesuítas. Estos, en cambio, motejaban a los contrarios

de rigorismo jansenista y de insubordinación a la Santa Sede.

El 17 de Junio de 1679 comunicaba el Nuncio de Bruselas esta

noticia al Secretario de Estado.

«Suplico ;i V. Erna, que se digne considerar la adjunta car-

ta que me ha dirigido el Doctor Dubois, en la cual se dice que

las Ordenes de los Menores Observantes, de los Carmelitas y Je-

suítas unidas con otros seculares persisten en el deseo de repre-

sentar a la Santa Sede varias proposiciones enseñadas, según

ellos suponen, por los Doctores Lovanienses, que merecen ser

examinadas. Me aseguran que a este fin han nombrado un Pro-

curador y me han solicitado, para que yo envíe a Lovaina una

persona digna de fe, la cual haga un extracto auténtico de los li-

(11 Vide Lehmknhl. Probabilisnius vindica/as, p. 103.
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bros y de las tesis que ellos representarán, para que sea enviado

a Roma y no pueda dudar de la sinceridad del extracto que al-

guno hiciese por comisión de ellos. No me ha parecido conve-

niente complacerles; para no mostrarnos parcial, y porque para

acreditar eso basta un Notario apostólico que ellos podrán fácil-

mente hallar» (1).

El Procurador, escogido por los franciscanos, carmelitas y

jesuítas de quien habla el Nuncio fué el P. Patricio Buffio, fran-

ciscano, a quien se propusieron enviar primero a Madrid, para

representar al Rey Católico los errores dogmáticos y morales que

se enseñaban en Lovaina, y para que desde allí con la recomen-

dación de nuestro Rey, pasase a Roma y representase aquellos

errores al Tribunal de la Sede Apostólica. Más de un año pasó

mientras se disponía esta embajada y entretanto se escribían fre-

cuentes cartas desde Flandes a nuestra Corte, declarando los es-

tragos que hacían allí las ideas jansenistas. El 30 de Enero de

1681 el Nuncio Apostólico en Madrid, anunciaba con alguna alar-

ma al Cardenal Gibo los vivos rumores que corrían en España

sobre el progreso del jansenismo en Flandes. El Cardenal Porto-

carrero había reunido el día 27 de Enero una junta de teólogos,

dominicos, franciscanos, jesuítas y de otras Ordenes, para con-

ferir con ellos si era verdad lo que se refería, y si convendría dar

algún paso para atajar el progreso de aquellos errores. Allí se

presentaron varias proposiciones, casi todas tomadas de dos li-

bros prohibidos y parecieron tan escandalosas, que la mayoría

de los teólogos creyeron que debían avisar al Rey, y por medio

de Su Majestad denunciar al Papa aquella doctrina pestilencial.

Exponía todos estos errores el P. Buffio, venido de Flandes para

ello. El Nuncio que tenía en buen concepto a los doctores Lova-

nienses acusados de aquellos errores y en especial al P. Cristia-

no Lupi, a quien desde Roma le habían elogiado en varias cartas,

procuró buenamente disipar los rumores que corrían en Madrid,

diciendo que serían exageraciones difundidas por los enemigos

de la Universidad de Lovaina (2). Con todo eso, los rumores no

se disipaban. Dos meses después, el 27 de Marzo (3), repite el mis-

mo aviso el Nuncio, advirtiendo que las personas más acusadas

(1) Arch. seer. Vaticano, Nunz. di Fiandra, t. 69, f. 157.

(2) Arch. seer. Vaticano, Nunz. di Spagna, t, 157. El Nuncio a Gibo, 60

Enero 1681.

(3) Ibid.
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de errores jansenistas eran el P. Egidio Gabrielis, el P. Lupi, el

Doctor van Viane y el Maestro Huyguens. Ha vuelto a reunirse

la junta de los teólogos bajo la presidencia del Cardenal Portoca -

rrero, y han juzgado todos que era necesario denunciar en nom-

bre del Rey a Su Santidad las doctrinas que por allí corren, para

que vea si son dignas de condenación. El Rey ha resuelto enviar

a Roma al P. Buffio.

En este negocio tan debatido durante los primeros meses de

1681, intervino de un modo particular nuestro P. Tirso Gonzá-

lez, y con él su grande amigo el P. José de Alfaro, que enseñaba

teología en nuestro colegio de Valladolid. Según nos informa en

su itinerario de las misiones el mismo P. Tirso, llegó el P. Buffio

a España, trayendo consigo cierto memorial impreso contra los

jansenistas y bayanos. Leyólo el P. José de Alfaro en Vallado-

lid, y advirtió que con los errores verdaderos de Bayo y Janse-

nio se mezclaban algunas ideas buenas y se condenaban opinio-

nes que no merecían ninguna censura. Hizo, pues, varias obser-

vaciones al franciscano, exhortándole a separar los verdaderos

errores de algunas ideas no censurables y a moderar ciertos tér-

minos de la súplica que podrían ofender al Papa y a otros altos

personajes de la curia romana. Todo lo aceptó de buenísiraa vo-

luntad el P. Buffio. Comunicó el P. Alfaro por escrito aIP. Tirso

las observaciones que había hecho sobre el memorial del fran-

ciscano. El P. Tirso, que había sido llamado a Madrid para pre-

dicar en la Cuaresma', púsose en camino para la corte, llevando

consigo las notas del P. Alfaro. Habló despacio en Madrid con el

P. Buffio; no solamente le confirmó en sus buenos deseos de urgir

la condenación de aquellas malas doctrinas, sino que le prestó

poderoso apoyo, interesándose por él en la presencia de Su Ma-

jestad y de otros ilustres personajes de nuestra corte. Merece

que copiemos a la letra la entrevista que tuvo con el Rey nues-

tro P. Tirso acerca de este negocio por Pascua de Resurreción.

Oiga el lector sus mismas palabras:

«El tercer día de Pascua a las doce y media, después que el

Rey había comido, le hablé en audiencia secreta. Recibióme con

agrado: estaba en pie arrimado a un bufete, y aunque rehusaba

darme la mano, yo insté diciendo, que aun cuando no me la die-

se como a sacerdote, me la diese como a vasallo, y así se la besé

dos veces, una al principio y otra al fin. Estuve como media hora

con Su Majestad. Habléle lo primero sobre el negocio de los jan
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senistas, diciéndole que estos hombres con piel de oveja eran lo-

bos. Expliqué brevísimamente a Su Majestad la historia de Bayo

y de Jansenio y lo que esta gente aborrece a la Compañía, porque

el P. Lessio delató las setenta y tres proposiciones de Bayo a

Pío V, y el P. Francisco Toledo le hizo reconocer, y la Compañía

con sus libros y sudores había obtenido se condenasen como he-

réticas cinco proposiciones de Jansenio. Ponderé cómo a Su Ma-

jestad, como a Rey Católico e hijo de la casa de Austria, a la que

nunca había tocado la herejía, le pertenecía el humillar a esta

gente, apartándola de los puestos y dignidades: que si este mal

no se atajaba, presto había de prorrumpir en una abierta here-

jía, y que en esto miraba Su Majestad no sólo por el bien de la fe,

sino por el temporal de su monarquía: Que si una vez los janse-

nistas se quitaban la máscara y negaban la obediencia al pontí-

fice, aquellas provincias engañadas de estos malos maestros se

rebelarían contra Su Majestad, como lo habían hecho los de Ho-

landa. Exhortóle a que enviase con toda autoridad a Roma al

P. Buffio, alabándole las letras, virtud y celo de este religioso.»

No copiamos lo que luego añadió el P. Tirso acerca de los es-

cotados y de las comedias, pues no pertenecen al negocio de los

probables, y prosigamos lo que dice sobre Ja causa de los janse-

nistas: «A Buffio le despacharon bien y mandó Su Majestad le

diesen lo necesario para el camino y que el embajador de Roma

le diese cada mes tantos escudos para su sustento. Mas como la

hacienda del Rey andaba tan atrasada, si el P, Bufño hubiera de

esperar a que de ella se le diese el viático, no saliera en un año

de Madrid. Por eso persuadí a la Duquesa de Medinaceli le die-

se muías y viático hasta Barcelona, y de allí para Roma embar-

cación, y así lo ejecutó Su Excelencia con gran liberalidad. El

P. Buffio escribió a Flandes lo mucho que yo le ayudé, y en fuer-

za de esto la congregación o junta que los antijansenistas tienen

en Flandes para oponerse a los dogmas de Jansenio y de Bayo

me escribió por congregación las gracias, y el primero en firmar

la carta fué el Doctor Nicolás de Rog, catedrático de Prima Sa-

cramai Litteraruni, ponderando mucho la providencia de Dios en

haberme enviado en tal ocasión a Madrid para promover esta

causa.»

El Nuncio en nuestra corte, participaba por su parte al Car-

denal Cibo, cuán unidos estaban el P. Bufño y el P. Tirso, para

procurar la condenación de aquellas doctrinas que se defendían

217CAP. VI. —BL P. TIRSO Y RL PAPA INOCKNCIO XI



en Flandes. El franciscano llevó consigo una breve carta de re-

comendación para Inocencio XI, escrita por nuestro P. Tirso (1).

Algo sorprendidos debieron quedar en Roma, al ver a nuestro

teólogo unido con los hombres de quienes por entonces se liaban

menos, pues según las cartas que se cruzaban entre el Cardenal

Gibo y los Nuncios de Madrid y Bruselas (2), se conoce que en

Roma estaban persuadidos de que el P. Lupi y los doctores Lo-

vanienses, eran intachables en la doctrina, y miraban como exa-

geraciones y calumnias de los contrarios, lo que se decía sobre

las ideas erradas y jansenísticas que se difundían en Lo vaina.

Con todo eso debieron ser tomadas en consideración las recomen-

daciones y cartas llevadas por el P. Buffio, y aunque lentamente

se continuó urgiendo este negocio, hasta que por fin se le terminó

en el año 1690, bajo el pontificado de Alejandro VIII, quien con-

denó las treinta y una proposiciones de espíritu jansenista que

hemos referido más arriba.

Pero volvamos a la cuestión de los probables, sobre la cual no

cesaba de discurrir y discutir nuestro buen P. Tirso. Llamado

como dijimos a Madrid para predicar en la Cuaresma de 1681, le

habían detenido en la capital hasta Setiembre del mismo año.

parte por negocios espirituales de personas ilustres que deseaban

consultarle, parte también por las cuestiones de jansenismo que

entonces se agitaban en nuestra Corte, y para las cuales se de-

seaba el consejo de nuestro insigne misionero. En la primavera

de este año el Cardenal Gibo, secretario de Estado, con fecha

21 de Mayo escribió al Nuncio de Madrid significándole que el

Padre Santo deseaba ver el libro del P. Tirso sobre la pro-

babilidad y que antes de darle a la estampa, convenía fuese exa-

minado y censurado en la capital del orbe católico. Para faci-

(1) Véase esta carta en Roma, Arch, secr Vaticano Lettere dei Farticolari,

t. 61, f. 154. Merecen retenerse estas palabras algo fuertes que leemos en ella.

«Beatissime Pater, ego harum rerum studiis per plures menses animum dili-

genter applicui, et coram Deo, qui me iudicaturus est, plane sentio, Docto-

res ill os lovanienses, quorum dogmata ad sacrum Sedis Apostolicae tribunal

P. Buffius defert, ex illis mihi videri, de quibus Christus; cávete a falsis pro-

phetis qui veniunt ad vos in vestimentis ovium, intrínsecas autem, etc. Quam-

vis enim hire mérito homines isti laxitates quorumdam theologorum car

pant, tamen ipsi ea dogmata disséminant, quae cum definitionibus Concilio-

rum et Bullis Summorum Pontificum minime cohaerent.»

(2) Puede verse en el Archivo secreto del Vaticano la Nunz. di Spagna

yla de Fiandra en la primera mitad del año 1681.
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litar el envío de la obra, ordenaba el Cardenal, que se le sumi-

nistrase al P. Tirso todo el dinero necesario para sacar la copia,

y pagar los portes. El Nuncio transmitió en seguida la orden ve

nida de Roma a nuestro teólogo, y éste, deseando satisfacer cuan-

to antes a los deseos del Papa, entregó en seguida al Nuncio el

único ejemplar manuscrito que tenía consigo del Fundamentum

Theofogiae moralist, quedándose solamente con un borrador muy

tachado y estropeado que guardaba en Salamanca (1). Junta-

mente con este libro remitióle el P. Tirso una carta latina para

Su Santidad fechada el 29 de Junio, en la cual le suplicaba, que

si se había de imprimir el libro, se le permitiese corregirlo y com-

pletarlo, y además obtener primero la licencia de los superiores
de la Compañía, porque él deseaba no publicar ninguna linea sin

el beneplácito de su sagrada religión.

El 30 de Agosto contestó de Roma el Cardenal Gibo, avisando

que había recibido el libro sobre la probabilidad, y que sería di-

ligentemente examinado en Roma, y si se lo juzgaba oportuno

para la publicación, Su Santidad daría las órdenes necesarias

para que saliera a la pública luz (2). El P. Tirso González no

contento con la carta latina dirigida al Papa, repitió otra el día

11 de Setiembre, en que añadía varias explicaciones sobre ei

asunto del probabilismo. Esta vez escribía en español; copiare-

mos la primera parte de la carta que dice así:

«Beatísimo Padre: Por haber sabido que V. S. entiende la len-

gua castellana, escribiré en romance para explicarme mejor. El

Cardenal Gibo me escribe en carta de 17 de Agosto, que V. S.

mandó entregar mi tratado de los probables a personas doctas y

prudentes, para que lo examinen y vean si es digno de salir a

luz y que si lo aprobaren, se imprimirá luego. Santísimo Padre,

postrado a los pies de V. S. le suplico humildemente se sirva,

que si se imprime, sea con gusto y aprobación de la religión a

quien debo todo lo que soy. La Compañía no ama ni aprueba las

anchuras, y si ahora en esta liera sus autores con tanto conato

defienden, que es lícito seguir la opinión menos probable y me-

nos segura a vista de la más probable y más segura, es porque

juzgan que esta doctrina es verdadera, y que es más a propósito

para conducir al cielo las almas de los fieles.

(1) Ibid. Leitere dei Particolari
,

t. 61, f. 294. Tirso a Inocencio XI, 29 Ju

iiio 1681. Item Nunz. di Spagna, t. 355, f. 467.

(2) Ibid., t. 355, f. 512.
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»No me parece mal que defiendan esto. Lo que no apruebo es

que no haya libertad en la Compañía para imprimir y leer la

doctrina contraria. Y asi, sumamente convendría que V. S. lla-

mase al General de la Compañía y le advirtiese que se reparaba

que cada día saliesen libros de la Compañía en favor de la menor

probabilidad, y que no saliese ninguno en contra de ella, y que

no parece puede esto ser sino a consilio religionis: y que es en

grave perjuicio de la Iglesia, que la Compañía en la práctica

vaya haciénde suya la doctrina de los probabilistas, como la hace

el día que no sale libro contra ella, y que V. S. no admitiese sa-

tisfacción. sino es que de la Compañía salgan libros que de pro-

pósito apoyen que no es lícito seguir la opinión menos probable y

menos segura a vista de la más probable y más segura: O si no

que el General escriba a toda la Compañía, que la religión en

esta materia no defiende ninguna de las dos partes pro religione,

sino que deja en libertad a sus profesores, para que lean e impri-

man la parte que delante de Dios juzgaren estar más fundada.

Esto conviene sumamente para que con la conferencia de las

disputas se examine mejor la verdad y se encuentre con ella» (1).

El día 9 de Octubre repitió otra breve carta a Inocencio XI

insistiendo en las mismas ideas (2), y como si todo esto no fuera

bastante, por fin, el 27 de Diciembre del mismo año 1681, ende-

rezó al Sumo Pontífice una carta larguísima en la que le propo-

nía los dos medios que él juzgaba más necesarios para endere-

rezar, digámoslo así, a la Compañía en el modo de proceder no

tan acertado que observaba en este grave negocio. Trasladare-

mos algunos párrafos importantes de esta última carta.

«Beatísimo Padre: Este verano, por mandado de V. S., entre-

gué al Nuncio ei tratado contra los probabilistas que compuse

nueve años ha andando en misiones; V. S. lo habrá entregado a

revisores de su satisfacción. Si ellos juzgaren que voy descami-

nado y errado, suplico a V. S. se sirva desengañarme, para que

no insista más en este asunto. Pero si juzgaren conviene que sal-

ga a luz esta doctrina, suplico a V. S. no mande se imprima como

está, porque habiendo yo vuelto a la escuela y hallándome cate-

drático de prima en esta Universidad de Salamanca, conviene

profundizar más la materia y vestir más el asunto, desbaratan-

te Arch. secr. Vaticano. Lettere dei Particolari, t. 61, f. 422.

(2; Ibid., f. 787.
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do e impugnando algunos principios que el P. Antonio Torillo,

principe de los probabilistas, asienta como verdaderos en el tomo

que qscribió contra Antonio de Celladei, los cuales yo tengo por

falsos...

»E 1 año de 1679, por el mes de Julio, hice un papel en que

probé convenia, para atajar el abuso de las opiniones probables,

que V. S. estableciese, como principio fijo, que no es licito seguir la

opinión menos segura al que reconoce más peso de autoridad y de ra

zón en la más segura con exceso notorio y evidente, prohibiendo la

doctrina contraria. Y en el año de 1680, por el mes de Mayo, hice

otro papel en que probé convenía a la Iglesia de Dios, que el Sumo

Pontífice sacase algún breve o bula, en que exhortase a los pro-

fesores de teología que dicten en las escuelas e impriman la doc-

trina que dice: no es lícito seguir la opinión menos probable y

menos segura al que absolutamente reconoce más peso de auto-

ridad y de razón en la opinión más segura. Estos dos papeles re-

mití a V. S., y en este correo, y mudándoles los títulos, los re-

mití al P. General de la Compañía.

»En el uno pruebo que a la Compañía le conviene, para ata-

jar anchuras perniciosas, y para que con fundamento no le pue-

dan oponer que relaja las conciencias, el establecer que ninguno

de los nuestros pueda enseñar que es lícito seguir la opinión me-

nos segura y favorable a la libertad, cuando uno reconoce que

la más segura es, evidentemente más probable, poniendo pro re-

ligione a la sentencia de los probabilistas la limitación que el Pa-

dre Esparza y el P. Perillo reconocen se debe poner. En el otro

pruebo que a la Compañía le conviene que en ella haya libre fa-

cultad para enseñar en las escuelas e imprimir en los libros, que

no es lícito seguir la opinión menos segura al que absolutamente

reconoce más peso de autoridad y de razón en la más segura,

aunque el exceso no sea muy grande.

«Santísimo Padre: Hoy están las cosas en tal estado en estas

provincias de España en la Compañía, que sólo se permite en

ellas leer e imprimir las sentencias de los probabilistas.

»No hay decreto ni constitución que prohiba lo contrario, pero

en la práctica no se admite ni los superiores inmediatos ni los

provinciales se atreven a decir a los maestros que pueden impug-

fiar las sentencias de los probabilistas, por no incurrir en la in-

dignación del P. General. Este está cercado de hombres doctos,

que por haber enseñado siempre la Sentencia de los probabilistas,



la tienen por muy verdadera, y les parece que por ser más be-

nigna es más a propósito para dirigir las almas al cielo. El Padre

General prudentemente obra en deferir más a estos hombres que

a mi y a otros que juzgamos que la opinión de los probabilistas

es falsa y ocasiona infinitos pecados en el mundo. Pero en una

yosa me parece reprensible el P. General y los que le aconsejan,

y es en mostrar disgusto de que en nuestras escuelas se lea yse

imprima en nuestros libros la doctrina contraria. Porque así se

quiere que la doctrina de los probabilistas se vaya haciendo, como

la ciencia media, principio de la religión, lo cual es de sumo in-

conveniente para la Iglesia y, por consiguiente, para la misma

■Compañía...»

Entra después el P. Tirso en algunas explicaciones y argu-

mentos para probar a Inocencio XI que el sistema del probabi-

lismo es falso. No cansaremos al lector copiando estos párrafos,

y sólo reproduciremos lo que dice al fin de la carta, después de

insistir en la oportunidad de publicar alguna bula o breve en fa-

vor «del probabiliorismo.

Dice asi el P. Tirso: «El medio suave y eficaz (si V. S. no quiere

sacar aquel breve que yo insinúo en mi opúsculo) será llamar al

General de la Compañía y advertirle que cada día salen libros

de la Compañía en favor de los probabilistas, y que no ha salido

ninguno que con beneplácito de la religión los impugne; que esto

es indicio de que la Compañía quiere hacer suya la causa de los

probabilistas, pues en una religión adonde hay tanta libertad de

opinar no puede ser sino a concilio religion is, que todos conspiren

en defender es lícito seguir la opinión menos probable y menos

segura, que esto es perjudicial a la Iglesia, que V. S. no se ha de

satisfacer con palabras si no viere obras, y compela al P. Géné-

ral a que escriba a los Provinciales que los catedráticos de pri-

ma se apliquen a leer este punto... Si hubiere esta libertad en la

Compañía, dentro de pocos años había de prevalecer la doctrina

contraria a los probabilistas.

El autor que hoy lleva el aplauso entre los jesuítas en mate-

ria de probables es el P. Perillo, por haber escrito un tomo muy

grande contra Antonio de Celladei, esto es, contra el P, Miguel

de Elizalde, de la misma Compañía, que bajo de esos nombres

impugnó con vehemencia el uso lícito de las opiniones menos pro-

bables y menos seguras, y por eso ofendió tanto a la Compañía.

En Valladolid tenemos un sujeto de grande y clarísimo ingenio,
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llamado José de Alfaro, que hace once o doce años que está le-

yendo teología y es catedrático de prima en nuestro colegio de

San Ambrosio. Este fué discípulo de artes del P. Elizalde y muy

aficionado a sus principios, y desea discutir y desbaratar los

principios en que estriba Perillo contra Celladei, y lo hiciera con

claridad y eficacia, si no tuviera las manos atadas con el temor

de ofender con esto a la religión. Llora el pobre y gime viendo

lo que yo he padecido por esta causa de haber sacado la cara

contra los probabilistas, y no se atreve a hablar de miedo, ni yo

tampoco me atrevía antes que saliese la bula de V. S. en que

condenó la anchura perniciosa de algunos probabilistas...» (1).

8, No sabemos qué impresión causarían en Roma tantas car-

tas repetidas sobre el mismo asunto, y en las que se indicaba tan

por menudo lo que el Papa debía hacer para apoyar la opinión

severa de los probabilioristas. Sospechamos que debió desagra-

dar algún tanto esta insistencia, como siempre desagrada al su-

perior el ver que los inferiores le quieran tomar la mano y ser-

virse de ella como instrumento para sus designios privados. Una

cosa sabemos con certeza y es, que a pesar de las cartas del

P. Tirso González, el Sumo Pontífice no dió ningún paso en este

negocio ni intimó alguna palabra al General de la Compañía.

Las circunstancias, por otra parte, no parecían a propósito para

intentar nada nuevo en esta materia. En aquel mismo tiempo,

el 26 de Noviembre de 1681, había muerto en Roma el P. Gene-

ral Juan Pablo Oliva, y era natural que esperase Inocencio XI

la elección de sucesor, para hacer cualquiera cosa en materia tan

grave. Como ya hemos dicho, fué elegido para el supremo go-

bierno de la Compañía el P. Carlos de Noyelle como medio año

después, por Junio de 1682, y hasta ahora no hemos descubierto

acto ninguno de Su Santidad ni orden o intimación, o aviso co-

municado al nuevo General, para favorecer a las ideas del Pa-

dre Tirso.

Otra cosa notable intervino en este negocio, cuya explicación

no deja de ofrecer alguna dificultad. Fué mandado a Roma, como

hemos dicho, el libro del P. Tirso en el verano de 1681. y al ins-

tante fué entregado a censores prudentes para que lo examina-

sen, Parece que según el favor dispensado a las ideas de nuestro

teólogo, debiera seguirse muy pronto una plena aprobación, y lo

(1) Ibid., t. 60 A, p. 12.
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que era consiguiente, la impresión del libro. Pues he aqui que un

año después nos hallamos con que el libro se está examinando

todavía. El 13 de Setiembre de 1682 escribe el Cardenal Gibo al

Nuncio en España, anunciándole que ha recibido las hojas escri-

tas por el P. Tirso para refutar los principios del P. Perillo, y

que tanto estas hojas como el libro enviado el año anterior, está

examinándose con cuidado (1), ¿Cuál fué, finalmente, el éxito de

este examen? Dice el P. Tirso que los censores nombrados por el

Papa aprobaron y alabaron el libro (2), y sin embargo, habiendo

vivido ocho años Inocencio XI desde que recibió el volumen, no

parece que jamás diera licencia para imprimirle, ni que se tra-

tara con seriedad de este negocio. ¿Sería tal vez, que el Papa

teniendo noticia de la reprobación del libro hecha por los censo-

res de la Compañía, y por otro lado oyendo al P. Tirso que no

quería imprimir la obra sino mediante la aprobación de su Or-

den, desistió enteramente de publicarla? ¿Sería la razón el que no

agradaron todos los principios y argumentos desarrollados en el

libro? Ambas cosas pudieron influir en esta resolución, pero no

deja de ser algo singular, que mientras Inocencio XI procuró im-

primir y de hecho imprimió a su costa el libro del P. Tirso en

defensa de la infalibilidad pontificia, no tratase nunca de dar a

la estampa el tomo sobre la probabilidad.
A todo esto afligíase un poco nuestro teólogo, observando el

silencio que había en la Universidad de Salamanca y en otras de

España, acerca de su amada cuestión de los probables. El 6 de

Febrero de 1683 escribió al Cardenal Gibo, quejándose de que no

diera ningún paso adelante la causa del probabiliorismo. Propo-

ne, pues, a Su Eminencia, que insinúe a Inocencio XI, si no sería

bien dirigir una carta a la Universidad de Salamanca, encomen-

dándole que se ventilase esta controversia en las públicas dispu-

tas, para que con el conflicto de las conferencias y debates, se

sacase en limpio la verdad. Juntamente añadía, cuán oportuno

sería procurar que todas las Universidades de España diesen al-

gún testimonio, reprobando juntamente las declaraciones del cle-

ro galicano, y sobre todo la cuarta en que se reprobaba la infali-

bilidad pontificia (3). Ignoramos el efecto que produjo esta carta.

(1) Arch. seer. Vaticano. Nunz. di Spogna, t. 356, f. 117,

(2) Histórica enarratio, n. 100.

(3) Arch. seer. Vaticano, Lettere dei Particolari
,

t. 64, f. 38.
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Sólo sabemos que de parte de Su Santidad y del Secretario de Es-

tado, cesó la correspondencia sobre esta cuestión, y el P. Tirso

volvió a entrar en el silencio durante algunos años, hasta que

escribió la carta referida en el capítulo anterior al P. Carlos de

Noyelle. Como esta carta no produjo ningún resultado, hubo de

resignarse nuestro teólogo a guardar silencio esperando tiempos

mejores. '

T< MO VI 15
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CAPITULO VII

EL P. TIRSO GONZÁLEZ, GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS.—SUS PRIME-

ROS PASOS EN LA CUESTIÓN DEL PROBABILISMO

1687-1691

Sumario: 1. El P. Tirso González es elegido General de la Compañía el 6 de

Julio de 1687.—2. Entrevista que él y otros Padres tuvieron con el Car-

denal Gibo, secretario de Estado. —3. Decreto de la Congregación Gene*

ral XIII sobre los sistemas de probabilidad.—4. Es llamado a Roma el

P. José de Alfaro, quien defiendeelprobabiliorismo.—s. Conato de rehabi-

litar al P. Elizalde.—6. Concepto singular que había formado el P. Tirso

acerca de sus deberes en la cuestión del probabilismo.

Fuentes contemporáneas: 1. Inslilulum S. J. —2. Histórica enarralio.— 3. Deortu el origine

probabilismi. —4. De rebus Congregationum Generalium.

1. El día 12 de Diciembre de 1686 murió santamente en Roma

el P. Carlos de Noyelle, General de la Compañía de Jesús, a los

cuatro años y algunos meses desgobernarla con bastante tran-

quilidad. Dejó nombrado Vicario para después de su muerte al

P. Domingo María de Marinis, Asistente de Italia. Este, siguien-

do las leyes establecidas en nuestras constituciones y con el con-

sejo de los demás Asistentes, intimó la Congregación general para

el día 21 de Junio de 1687. No hubo, que sepamos, tropiezo algu-

no en los preparativos necesarios para este acto solemne. Cele-

bráronse a su tiempo las Congregaciones provinciales, y la de

Castilla nombró por uno de sus vocales al P. Tirso González. Pú-

sose éste en camino con el P. Provincial Andrés Reguera y el

otro vocal de Castilla, y llegaron a su tiempo a Roma para el día

señalado a la apertura de la Congregación.

Además del negocio capital de elegir al supremo superior de

la Compañía, llevaba el P. Tirso González muy fijo en su ánimo

el deseo de promover por todos los medios posibles la causa del



probabiliorismo. Por eso, entre otros preparativos que hizo para

presentarse a la Congregación general, uno fué reunir todos los

opúsculos, cartas y memoriales que había escrito en diversas oca-

siones sobre ésta para él tan interesante cuestión. Asi nos lo dice

él mismo por estas palabras; «Cuando vine a la Congregación ge-

neral como elector por la provincia de Castilla, traje conmigo va-

rios opúsculos que había compuesto sobre esta materia, para per-

suadir a los superiores que convendría a la Compañía el que en

sus cátedras se enseñase indiferentemente uno y otro sistema,

deseando obtener de la Congregación general o del nuevo supe-

rior general de la Compañía alguna declaración sobre este pun-

to. Traje también conmigo el tomo de los probables que había es-

crito cuando andaba en mis misiones, en tres años de la tempo-

rada de verano desde 1670 a 1673, y el cual había yo enriquecido

en Salamanca, desde que en 1676 me habían mandado volver al

trabajo de enseñar; y sobre todo desde que vi el nuevo tomo del

P. Antonio Perillo sobre las reglas de la moral. Lo traía con el

deseo de obtener licencia para imprimirle, del nuevo General que

fuese elegido» (1).

Coi] estos planes y designios se presentaba en la Congrega-

ción general el P. Tirso González. Los vocales que debían elegir

General eran 86, y llegado el momento solemne, sucedió que al

tercer escrutinio fué nombrado Genet-al de la Compañía de Je-

sús por 48 votos el P. Tirso González.

Pocas veces se habrá visto en la Compañía un hecho tan in-

esperado y tan contrario a todo lo que la prudencia humana hu-

biera podido prever, ¿Quién había de soñar, que fuese elegido Ge-

neral de la Compañía un hombre que jamás había sido superior

en toda su vida? Porque obsérvese bien, el P. Tirso González

desde que acabó la carrera de sus estudios, no había ejercitado
sino dos profesiones: la de maestro de teología y la de misionero

apostólico. Los primeros diez años había enseñado a nuestros es-

colares en Salamanca, como maestro privado de la Compañía,

después había sido misionero continuamente por espacio de oncé-

anos, y por último, había pasado otros once, desempeñando la

cátedra de teología, como maestro titular de la Universidad de

Salamanca. Nunca había sido ni provincial, ni visitador, ni rec-

tor, ni prefecto, ni ministro, ni había gobernado jamás, ni siquie-

(1) Dp, ortu et origine probabilismi, sect. XXVIII, p. 209.
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ra a una tenia de novicios. Y este hombre enteramente extra

ño al oficio de gobernar, de repente es levantado al supremo go-

bierno de la Compañía! ¿Cómo explicar un hecho tan extraño a

primera vista? El mismo P. Tirso González nos ha declarado el

secreto de aquella elección. La causa de elegirle, fué sin duda

alguna, el ver que lo deseaba el Papa Inocencio XI. Oigamos lo

que nos cuenta el mismo P. Tirso.

«Cuando en el año 1687 se convocó la Congregación general

para elegir nuevo Prepósito, yo vine a Roma como elector de la

'provincia Castellana. El Papa Inocencio XI deseó en gran ma-

nera que yo fuese elegido General; y aunque no quiso quitar la

libertad a los Padres electores, sin embargo, cuando el P. Vica-

rio fué a postrarse a sus pies y pedirle el beneplácito para dar

principio a los trabajos de la Congregación general, y elegir

nuevo Prepósito, habló Su Santidad de tal manera y describió

las dotes que él deseaba en el nuevo General con tales términos,

que todos entendieron, que el Sumo Pontífice deseaba la elección

del P. Tirso, y esto sirvió mucho, para que contra todos mis mé-

ritos me eligiesen a mí los Padres congregados» (1).

No podemos alabar este modo de proceder del Papa Inocen-

cio XI. Si deseaba realmente que los Padres hiciesen con libertad

la elección, ¿porqué después manifestaba de tal modo su deseo,

que todos entendiesen la inclinación de su voluntad? ¿No era esto

quitarles con una mano la libertad que les daba con la otra? Ve-

rificóse el acto de la elección el día 6 de Julio de 1687.

Siete días después, el 13 de Julio, fueron elegidos Asistentes

para Italia el P. Julio Balbi, para Alemania el P. Eusebio Truch-

ses, para Francia el P. Pablo Fontaine, para España el P. Pas-

casio de Casanueva y para Portugal el P. Antonio de Regó.

Como es costumbre en tales casos, poco después acudió el

(1) «Cum anuo 1687 convocata sunt comitia generaba ad electiouem novi

Praepositi Generalis, ad quae ego veni tamquara elector provinciae Casteüa-

nae, magnopere desideravit [lnnocentius Xl] ut ego eligerer in Generalera,

et-quamvis noluerit libertatem tollere electoribus, nihilominus cum P. Vica-

rias ivit adejus pedes ad petendam benedictionem pro inchoauda Congrega-

tione ad eligendum novum Praepositum, ita loquutus est, et ita descripsit do-

tes quas in novo Generali desiderabat, ut omnes intellexerint, Summum Pon-

tificem P. Thyrsi electionem desiderare, idque multum juvit, ut me supra

omnia mea mérita Patres congregad elegerint.» De ortu et origine Probabi-

lismi sect. XXIX, p. 227.
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nuevo General, con los principales Padres de la Congregación, a

besar el pie de Su Santidad y ofrecerse a su servicio. Recibiólos

Inocencio con muestras de visible satisfacción, y significóles, en

términos expresivos, cuánto se alegraba de la .elección que ha-

bían hecho. No se contentó con esto, que bastaba para el objeto

de la presente visita. Después llamó aparte al P. General y so

desahogó con él acerca de la gran cuestión de los probables, so-

bre la cual parece que ni uno ni otro dejaban de pensar en todos

los momentos de su vida. Oigamos de nuevo lo que nos cuenta el

P. Tirso:

«Cuando, después de la elección, me presenté para besar los

pies de Su Santidad, llamándome aparté, y sin que nadie nos

oyera, me exhortó a que promoviese la doctrina de la mayor

probabilidad y me encargó que llamase de España para el cole-

gio Romano a algún profesor insigne de teología, que pública-

mente dictase la doctrina más severa acerca del uso de las opi-

niones. porque sentía muchísimo que todos los jesuítas peleasen

con tanta resolución en pro del uso lícito de la opinión menos

probable y menos segura. Encomendóme que concediese plenísi-

ma potestad para enseñar esta doctrina que yo defendía en la

materia, y para que devolviese a nuestra religión la entera li-

bertad de enseñar la doctrina más severa. Me significó claramen-

te que yo había sido elegido General por especial providencia de

Dios, para impedir aquella calamidad de que la sentencia sobre

el uso licito de la. opinión menos probable y menos segura se hi-

ciese propia de la Compañía. Yo, por mi parte, prometí que tra-

bajaría con todas mis fuerzas y ¡procura ria satisfacer a los deseos

de Su Santidad» (1).

2. Con esto volvió el nuevo General aReunirse con los Pa-

dres que le habían acompañado, y con ellos presentóse en nues-

tra casa profesa. Dicho se está el aliento con que emprendería la

tarea y los bríos que cobraría nuestro P. Tirso para defender

contra viento y marea las teorías del probabiliorismo. que tanto

le entusiasmaban. No se contentó con lo hecho el Papa Inocen-

cio XI. Juzgando, como era natural, por una parte que sería

bueno añadir algunas explicaciones, y por otra que convendría

apoyar enteramente al nuevo General contra la oposición que,

sin duda, se levantaría entre los Padres congregados, dispuso

a) Ibid.
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que su Secretario de Estado, el Cardenal Gibo, expusiese en nom-

bre suyo los deseos que le animaban de promover la opinión de

la mayor probabilidad. El mismo P. Tirso nos cuenta con fideli-

dad la entrevista que tuvieron con el Secretario de Estado.

Oigámosle de nuevo: «Encargóme Inocencio XI que concedie-

se a todos plena potestad para enseñar la doctrina que yo defen-

día en materia de los probables como la más segura. Pero como

entendió Su Santidad, que esto me había de costar mucho traba-

jo, quiso vencer las dificultades por sí mismo, y así como se re-

fiere en las actas de la Congregación general XIII, acción 45 (1
,

por orden del Sumo Pontífice Inocencio XI que me intimó el Car-

denal Gibo, Secretario de Estado, me presenté en el palacio pon-

tificio. Iban en mi compañía los PPr Julio Balbi, Asistente de

Italia; Eusebio Truchses. Asistente de Alemania; Andrés Re-

guera, Provincial de Castilla; Andrés Var, Provincial de Portu-

gal; Esteban de Champs, elector de Francia, y Manuel de Boye,

Prosecretario de la Congregación (porque el Secretario, Egidio

Estrix, estaba entonces enfermo). El Einmo. Cardenal Gibo me

declaró a mí y a mis compañeros, que le había mandado Su San-

tidad exponer a los Padres, cuánto deseaba y anhelaba que en la

materia de las opiniones probables tuviesen libertad los teólogos

de la Compañía para enseñar y para publicar en sus libros, si

quisieran, la doctrina de que en el concurso de la opinión más

probable y más segura (estas fueron sus palabras), ésta debía

preferirse a la opinión menos probable y menos segura ■> 2
.

(1) No se conservan estas actas, y así no podemos precisar algunos por-

menores de este negocio quesería interesante conocer.

(2) En la frase del Cardenal falta un miembro necesario para exponer

completamente la idea. Quiso decir, indudablemente, que en el concurso de

la opinión más probable y más segura con la menos probable y menos segura,

debía preferirse la primera a la segunda. Como es tan importante precisar

bien el alcance del precepto pontificio, ponemos aquí las palabras latinas con

que lo expresa el P. Tirso. «Eminentissimus Gibo edixitmihi et sex Patribus

qui me comitati fueraut, mandatant sibi esse a Sanctissimo Domino Nostro,

ut Patribus exponeret, ejus Sanctitatem cupere et desiderare, ut in doctrina

de opinione probabi'i liberum esset Societatis theologis tenere, atque etiam

scriptis publicis, si vellent, tueri, quod in concursa opinionis magis probabi-

lis raagisque tutae (sic enira loquebatur) haec sequenda sit prae minus pro-

babili, minusque tata.» (Histórica enarratio, n, 81.) Obsérvese lo que manda

el Sumo Pontífice por boca del Cardenal, que se conceda libertad a los teólo-

gos jesuítas [ut liberum esset Societatis theologis ] para defender el probabilio-
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Entonces yo, hablando en nombre de los presentes, declaré

una cosa que era verdad, pero de propósito me callé otra que

también era verdad. Declaré públicamente que la Compañía no

se había apropiado la sentencia de los probabilistas, ni había

prohibido nunca enseñar la doctrina contraria, ni había oído yo

jamás a ningún jesuíta que dijese ser expediente que la Compañía

abrazase aquella doctrina como suya, como abrazó la ciencia

media. Después intimé a los Padres que me acompañaban que

dijesen con toda libertad, si alguna vez habían oído, que exis-

tiese en la Compañía alguna ley u ordenación en que esto se pro-

hibiese. Todos, sin vacilar, dijeron que no había tal ley. Uno de

ellos añadió que bien se conocía el sentido de la Compañía sobre

esta cuestión, por el hecho de que la Congregación general reuni-

da en Roma, había elegido por Prepósito a quien públicamente

había defendido y defendía la doctrina indicada por el Cardenal.

Replicó Su Eminencia que, efectivamente, este hecho eramuy sig-

nificativo y había de agradar sobremanera al Sumo Pontífice.

» Ahora bien, para defender el buen nombre y la fama de la.

Compañía, y para no hacerla odiosa a los ojos del Sumo Pontí-

fice, yo me callé también otra cosa que era verdad, y fué que la

Compañía, aunque de propósito y por vigor de algún decreto u

ordenación, nunca había abrazado como propia la sentencia de

los probabilistas; sin embargo, en el ejercicio y en fuerza de los

hechos mismos la quería hacer verdaderamente propia, puesto

que rehusaba aprobar los libros que impugnaban de propósito

aquella doctrina, y molestaba de muchas maneras a los maestros

que no se inclinaban a la doctrina de los probabilistas, tanto,

que no había casi ninguno que se atreviese a dictar en las es-

cuelas la doctrina contraria, por miedo de ofender a los supe-

riores. En confirmación de este hecho hubiera podido aducir al-

gunos argumentos muy claros, pero todo me lo callé, para no ha-

cer odiosa la Compañía a los ojos del Sumo Pontífice y para no

confirmarle en la persuasión en que ya estaba, de que la Com-

pañía poco a poco deseaba hacer propia suya la sentencia de los

probabilistas.

»E 1 Cardenal Cibo en nombre de Su Santidad había querido

rismo. Eso y sólo eso mandó el Papa. No mandó quede hecho defendiesen la

sentencia rígida, no mandó que se escribiesen libros en la Compañía para

apoyarla.
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antes saber lo que la Compañía había mandado en la Congrega-

ción general XII para refrenar el laxismo en las opiniones, y por

eso pidió que le enviasen los decretos de aquella Congregación.

Aludiendo, pues, al decreto 28 de ella, añadió en presencia mía

y de aquellos seis Padres. Puesto que la Congregación XII hizo

un decreto contra la libertad de Jas opiniones, sería muy opor-

tuno y conforme a la mente del Sumo Pontífice, si la Congrega-

ción presente redactase otro decreto, en que se declarase con más .

precisión que la Compañía no adoptaba como propia la doctrina

del uso lícito de la opinión menos probable y menos segura, y

que no había prohibido ni prohibía el que sus hijos enseñasen lo

contrario, así en las cátedras como en los libros. Yo entonces no

dudé prometer a Su Eminencia que ninguno de Jos Padres congre-

gados se resistiría a redactar semejan te declaración, y por lo que

a mí tocaba, procuraría con todo cuidado que se extendiese tal

decreto y lo remitiría a las manos de Su Eminencia, para que lo

pusiese ante los ojos de Su Santidad.

»No explicó el Cardenal todo lo que deseaba el Sumo Pon-

tífice, a saber, que de hecho publicando libros mostrase la Com-

pañía por la parte contraria, que na abrazaba como suya la sen-

tencia de ios probabilistas y que significase a sus maestros, que

le sería grato si enseñaban la doctrina contraria al probabilismo,

con tal que la juzgasen verdadera. El P. General y los demás

que le acompañaron, refirieron a la Congregación lo que habían

oído en la entrevista que tuvieron con el Secretario de Es-

tado» (1). ■

3. Obligados en cierto modo los Padres de la Congregación a

deliberar sobre este negocio, se propuso formalmente qué se de-

bería hacer para cumplir la voluntad manifiesta del Sumo Pontí-

fice. Más que nadie deseaba entrar en esta cuestión el P. Gene-

ral, y al empezar las deliberaciones, según él mismo refiere,

significó a todos los presentes que era indispensable hacer algo,

para dar a entender que se deseaba seriamente cumplir la obe-

diencia debida al Vicario de Cristo.

No se conservan las actas de esta Congregación, y por eso no

podemos precisar las ideas que se emitieron y las disputas que

con esta ocasión se cruzaron entre los vocales. Dicenos el Padre

Tirso que se discutió largamente sobre este asunto, y que todos

(1) Histórica enarratio
,

mi. 81-86.
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los que se hallaron presentes a la deliberación confesaron sin di

ticultad, que los Padres congregados entraron en este negocio

como forzados (quasi coactos) por la voluntad manifestada de Su

Beatitud. Quisieron ciertamente obedecer, como debían, a la vo-

luntad del Vicario de Cristo, pero también tuvieron mucho cui-

dado de no conceder lo que apoyados en el Sumo Pontífice que

rían conseguir los antiprobabilistas. El decreto que redactaron

muestra que supieron mantenerse en el justo medio.

He aquí el decreto sobre el probabilismo: «Habiéndose referi-

do a la Congregación que algunos estaban persuadidos de que la

Compañía, como con deseo general, se había propuesto defender

la opinión de aquellos Doctores que sostienen ser lícito en el

obrar seguir la opinión menos probable en favor de la libertad,

dejando la más probable en favor del precepto, juzgó la Congre-

gación que debía declarar, que la Compañía ni ha prohibido ni

prohibe el que puedan defender la opinión contraria los que la

tuvieren por más probable» (1).

El P. Tirso, en su Histórica enarratio. se lamenta de quemo se

hubiera hecho mas para complacer al Sumo Pontífice. Cree que

el decreto fué redactado en tales términos, que no diese a enten-

der el deseo de la Congregación de que los nuestros enseñasen

libremente en sus libros y en sus cátedras la doctrina antiproba-

bilista, por donde se ve, dice, que la Congregación no quiso ani-

mar con su decreto a nuestros profespres para que enseñasen la

doctrina severa, y concedió al Sumo Pontífice lo menos que le po-

día conceder. Convenimos con el P. Tirso en que la Congrega-
ción no mostró ese deseo; pero ¿acaso estaban los Padres obliga-
dos a mostrarlo? ¿Por qué habían de animar a defender la sen-

tencia de los antiprobabilistas? Mirando desapasionadamente el

decreto, observamos que los Padres congregados concedieron ple-

na libertad para defender el probabiliorismo. El Sumo Pontífice

no les había pedido más y ellos no estaban obligados a dar-

le más.

(1) «Cum relatuin fuisset ad Congregationem, aliquos in ea esse persua-

sione, quod Societas comrnunibus quasi studiis tuendam sibi sumpsisset eorum

Doetorum sententiam, qui ceusent, in agendo licitum esse sequi opinionem,

minus pvobabilem faventem libertati, relicta probabiliore, stante pro praece-

pto; declarandum censuit Congregatio, Societatem. nec prohibuisse,. nec pro-

hibere, quo minus contrariam sententiam tueri possent, quibus ea magis pro-

baretur.» Institutum S. /., Cong. XIII
,

dec. 18.
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4. Terminada la Congregación general y restituidos los Pa-

dres a sus provincias, trató luego el P. Tirso de cumplir el en-

cargo que previamente le había hecho el Papa Inocencio XI, es

decir, el llevar a Poma un Padre español que defendiera varo-

nilmente el sistema del probabiliorismo y refutara todos los ar-

gumentos que aducían los probabilistas. No le fué difícil al Padre

General hacer esta elección. El sujeto predestinado para este ofi-

cio lo tenía ya en la persona de su amigo el P. José de Alfaro,

maestro de teología durante diez y siete años en nuestro colegio
de Valladolid. Ya había dado pruebas de su ingenio y no menos

de su entusiasmo por el sistema severo. Así, pues, el P. General

le llamó al éolegio de Roma para ponerle en aquella cátedra, la

más insigne de la Compañía, y para que desde allí se enseñase,

como quien dice, a todo el mundo, el sistema predilecto de la ma-

yor probabilidad.

No sabemos que el P. Alfaro escribiese ningún libro de pro-

pósito para defender este sistema. Ignoramos al por menor las

ideas y argumentos que vertió desde la cátedra en los años si-

guientes en que la regentó, pero conservamos un breve resumen

de su 'doctrina sobre esta materia en un libro redactado bajo

la inspiración del mismo- P. Tirso González. Al fin de cierto

opúsculo compuesto en Salamanca el año 1686 para declarar bre-

vemente lo que él sentía en materia de opiniones probables, está

copiado el resumen de la doctrina probabiliorista que propuso el

año 1689 en el colegio romano el P. José de Alfaro. Son dos te-

sis larguísimas redactadas en aquel estilo difuso en que solían

expresarse los teólogos de entonces, cuando, no contentos con

enunciar la proposición que defendían, insinuaban juntamente

las principales razones o motivos en que la apoyaban. Esta

redacción difusa y extensa se usó también en las mismas por-

tadas de los libros, y los bibliógrafos pueden observar que los

libros teológicos españoles de fines del siglo xvn ofrecen al lec-

tor una portada que llena casi una página. He aquí, pues, las dos

tesis en que enunciaba el P. Alfaro su doctrina sobre la proba-

bilidad.

Primera tesis: El uso de las opiniones probables, que trata so-

bre la honestidad de los actos, no debe desecharse universalmen-

te ni aceptarse sin excepción y limitación. Cuando uno, después

de emplear la debida y conveniente diligencia en la investiga-

ción de la verdad, siguiendo la opinión de autores absolutamente
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graves, opina juntamente con ellos y juzga que un acto es li-

cito, puede obrar rectamente según aquella opinión y aconse-

jarla también a otros. Por lo cual ni se ha de obligar al hombre

a que alcance la verdad con certeza en todos los casos, ni a que

siga, en toda contrariedad de opiniones, las que son siempre más

seguras y rígidas. Basta buscar sincera y cuidadosamente la ver-

dad de la ley divina y alcanzarla con probabilidad. Más aún; en

el último dictamen de la conciencia no se requiere la evidencia y

certidumbre metafísica sobre la honestidad del acto: basta la cer-

tidumbre moral y humana. Y si sucediere que es falsa una opi-

nión probable en favor de la libertad, cuando uno juzgaba sei

verdadera, en tal caso, supuesto que se haya empleado la debida

diligencia para conocer la verdad, cometerá el hombre un yerre

inculpable, y así estará libre de pecado.

Segunda tesis: Por lo demás, ninguna consideración refleja so-

bre la probabilidad de la opinión ajena puede hacer que sea líci-

to a uno seguir en su conducta la opinión ajena, cuando el que

obra juzga que es falsa y contraria a la ley divina, es decir, que

sea lícito hacer una cosa, que uno opina estar directamente pro-

hibida- por Dios. Asimismo ningunos principios reflejos puedei

bastar para que se libre de pecado formal quien contentándose

con la sola probabilidad de su opinión y no teniendo para nada

en cuenta la verdad, sigue en la práctica una opinión favorable

a la libertad y contraria a la ley, prescindiendo de si es verda-

dera o falsa, de si es contraria o conforme a la ley divina. Por lo

cual para que nadie proceda temerariamente y sin conciencia, o

por mejor decir, contra la propia conciencia en sus actos, es ne-

cesario que al menos por un juicio opina ti vo se persuada deter-

minadamente, de que lo que hace no está en realidad directamen-

te y de suyo prohibido por la ley divina. Ahora bien; nadie pue-

de creer con seriedad y juzgar determinadamente que es verda-

deramente una opinión, cuando él conoce (pie la contraria es

ya por razón, ya por autoridad, igualmente probable o más

probable.

De donde resulta que nadie puede con buena conciencia se-

guir una opinión que él conoce ser menos probable, dejando la

más probable y la más segura. Pero si por ambas partes apare-
ciere igual probabilidad, o porque son iguales las razones, o por-

que las autoridades son de igual peso, entonces el entendimiento

se queda dudoso acerca de la verdad de si es licita o no la ac-
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ción, y en tal caso debe atenerse a la regla que manda elegir lo

más seguro en caso de duda» (1).

Aquí tenemos enunciada la teoría del probabiliorismo, aunque

no definidas todas las cuestiones que se suscitan en la exposición

de este sistema
.

No tenemos dificultad en admitir la primera te-

sis del P. Alfaro. Es la doctrina general que todos los moralistas

católicos suelen defender, sosteniendo que debe el hombre buscar

sinceramente la verdad y hacer buenamente lo que pueda para

conocer si existe o no existe la ley. Lo malo está en la tesis se-

gunda. Observemos ante todo que tácitamente se estampa en sus

primeras líneas una calumnia bastante generalizada contra los

probabilistas.

Dícese que no se librará de pecado formal quien se fíe de la

sola probabilidad, sin tener en cuenta la verdad de la cosa. ¿Ha

soñado nadie jamás en decir que debemos prescindir de la verdad,

y que no debemos buscar buenamente cuanto podamos el conoci-

miento de la ley de Dios'? Es falsísimo que se busque la probabi-

lidad para huir de la verdad. Sin embargo, esta calumnia la ve-

mos repetida en libros, tesis, discursos y memoriales de los pro-

babilioristas. Todos los hombres estamos obligados a buscar sin-

ceramente la verdad, y conocer si podemos la ley de Dios. Cuan-

do esta ley se conoce, todos deben cumplirla y punto redondo.

La duda está cuando no se puede conocer ciertamente esa ley,

sino que solamente llegamos a un conocimiento probable, cuan-

do hay razones probables por un lado y razones probables por

otro. Entonces ¿qué haremos'? Aquí está la diferencia de los siste-

mas, no en esa especie de predisposición moral, según lo cual los

probabilistas huyen de la ley y los probabilioristas buscan la ley.

Nos dice después el P. Alfaro, que antes de proceder a obrar

debe el hombre formarse juicio opinativo de que su obra no está

prohibida por la ley de Dios. Si habla del último dictamen de la

conciencia, no cabe duda que debe formarse juicio moradmente

cierto, pero si se refiere al dictamen especulativo sobre la ver-

dad de la cosa, entonces no puede exigir que lleguemos a formar

juicio cierto, pues esto en el caso presente es imposible por hipó-

tesis. ¿Significa ese juicio opinativo un juicio probable, una mera

«opinión? En tal caso concedemos lo que afirma el P. Alfaro, pero

no podemos admitir lo que a continuación propone, y es que na-

(1) Bibl. Gasaiiatense, Mss. 1.775.
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die puede formar ese juicio, cuándo conoce que lo contrario es

mas probable o igualmente probable.

Aquí se indica un principio bastante repetido por los moralis-

tas severos, y que refutó magistralmente San Ligorio en su di-

sertación del año '1755. Decían los autores rígidos que una opi-

nión probable en presencia de otra más probable pierde toda su

probabilidad-

Esto, como observa el Santo Doctor, es enteramente falso en

la mayor parte de los casos, porque fundándose la probabilidad

en razones de orden diverso, queda siempre en pie la fuerza de-

cada una de las razones, y porque una parezca o sea más proba-

ble, no deja de ser probable la contraria. Lo último que asienta

el P. Alfaro, de que en caso de igual probabilidad el hombre per-

manece dudoso y debe inclinarse a la más seguro, lo niegan ro-

tundamente los probabilistas. Porque ese principio de inclinarse

a lo más seguro sólo habla con el dictamen práctico de la con-

ciencia, no con el dictamen especulativo acerca de la verdad de

las cosas.

5. Mientras con tales bríos defendía el P. Alfaro en Roma las

ideas del probabiliorismo, ofrecióse una ocasión en que el P. lle-

nera! manifestó a las claras el cariño que interiormente conser-

vaba al difunto P. Elizalde. En 1690 oyó decir que el libro de este

Padre había sido denunciado a la Inquisición española y que se

esperaba una condenación de la obra. Preocupado con el temor

de una sentencia condenatoria, que, aunque reducida a España r

hubiera causado mala impresión en todo el mundo, procuró el

P. Tirso prevenir en lo posible un golpe tan desagradable. El r>

de Agosto de ese mismo año escribió al Inquisidor general. Die-

go Sarmiento Valladares, estas palabras:

«Excmo. Sr.: He sabido con gran dolor mío que el tomo gran-

de De recta doctrina morum, del P. Elizalde, estampado en Fribur-

go año de 1684, está delatado en ese Santo Tribunal, a título de

estar impreso^sin las licencias ordinarias y estar lleno de janse-

nismo. Ló que yo puedo asegurar a V. E. es que ahora dos años-

llegaron algunos ejemplares a Roma y se despacharon todos en

brevísimo tiempo, y que el Santo Pontífice Inocencio XI tuvo no-

ticia que estaba impreso sin licencia del Ordinario, y la tuvieron

sus ministros y no hicieron moción ninguna, porque supieron que

el haberse impreso sin licencia del Ordinario no fué porque el

libro contuviese doctrinas peligrosas, sino por otros motivos.»
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Asentado este hecho y representando que los Padres domini-

cos suelen alabar la obra sin restricciones, pide nuestro P. Tirso

al supremo inquisidor que no sea condenada en España la bene-

mérita obra del P. Miguel de Elizalde (1). El mismo P. Tirso es-’

•ribe a continuación de la minuta de esta carta este parrafito.

A esta carta respondió el Sr. Inquisidor general en 14 de Se-

tiembre:

«En cuanto al negocio que V. R. me participa ,
no tengo no-

ticia alguna.» Y el P. Ignacio Francisco Peinado el mismo día

respondió; «Hablando con el Sr. Inquisidor general me dijo S. E.

que en este Tribunal de la Suprema hasta ahora no se ha hecho

tal delación, ni ha llegado noticia de que se haya hecho en otro

Tribunal, lo cual es argumento de que ni en otro se ha hecho,

ciada la exacción y puntualidad con que se da cuenta a la Su-

prema de cuantas causas se tramitan en los demás Tribuna-

les» (2). Debió tranquililizarse algún tanto nuestro P. General

con las respuestas que dieron a su carta, por un lado el inquisi-

tor Sarmiento y por otro el P. Peinado?

Sin embargo, algunos meses después tuvo noticia exacta de

pie, en efecto, la delación se había ejecutado, y si nuestros lec-

tores recuerdan el memorial que citamos en el capítulo tercero

de los jesuítas de Salamanca, comprenderán que, en efecto, la

delación se hizo, y muy autorizada, de suerte que debió producir
honda impresión en los inquisidores españoles. No era un jesuíta

cualquiera, sino los Padres del colegio de Salamanca los que de-

nunciaban a la Inquisición la mala doctrina del libro que salió a

nombre del P. Elizalde, y que se había impreso con el pie de im-

prenta de Friburgo en 1684. Cerciorado el P. Tirso de este paso

que habían dado los jesuítas de Salamanca, repitió su carta al

Inquisidor general el 9 de Junio de 1691.

«El 5 de Agosto del pasado, dice, escribí a V. E. acerca del

tomo nuevo del P. Elizalde, de quien habían escrito estaba dela-

tado a la Inquisición. V. E., en 14 de Setiembre, me respondió

que no. Ahora he sabido que la delación se ha hecho después.»

Asegurado de este hecho suplica instantemente el P. General

que no se prohíba por la Inquisición española una obra, donde

•on tanta solidez se refuta la anchura y relajación en el opinar

(1) Bibl. Casßnatense, Mss. 3.214.

(2) Ibid.
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que iban cundiendo en el pueblo cristiano. Añade que si hay al-

gunos reparos contra ese libro, haga el favor de comunicárselos,

porque él tiene persona que podría informar cumplidamente so-

bre la materia (1). No poseemos la respuesta del Inquisidor, pero

observemos de paso, cuán persuadido estaba el P. General de ser

auténtica la obra del P. Elizalde, pues ni por asomo duda de que

sea suyo el libro impreso el año 1684. Debió detenerse indudable-

mente la Inquisición española, pues no sabemos que pronunciase

prohibición o reprobación alguna contra el libro del P. Elizalde.

También fué denunciado el libro a la Inquisición romana. Tam-

bién allí solicitaron algunos la prohibición de esa obra; pero no

obtuvieron el resultado apetecido. Ni la Inquisición española ni

la romana prohibieron el libro del P. Elizalde (2).

6. A todo esto continuaba el P. General cada vez más deci-

dido en la idea de que era necesario publicar siquiera un libro,

defendiendo el probabiliorismo. Como él nos lo dice en repetidas

ocasiones, suponía que todo el mundo miraría como puro cum-

plimiento el decreto 18 de la Congregación general, si de he-

cho no se publicaba en la Compañía una obra que defendiese el

sistema severo. Era ciertamente una persuasión desacertada,

puesto que el decreto sólo decía que era libre a los jesuítas de-

fender si gustaban el probabiliorismo. Bastaba mantener esta li-

bertad para cumplir lo que había prescrito la Congregación ge-

neral; pero hecho esto, ¿qué necesidad había de empeñarse en

publicar un libro probabiliorista? Aquí se muestra la afición y

amor a las ideas rígidas que se habían apoderado del P. Gene-

ral. Más aún; nos consta que pasó tan adelante esta persuasión

y deseo de defender el sistema rígido, que se imaginó faltaría

gravemente a la conciencia, si no procuraba con todas sus fuer-

zas alejar a la Compañía de la teoría probabilista. Creemos ne-

cesario presentar a nuestros lectores una breve carta que el mis-

mo General dirigió el 31 de Octubre de 1691 al P. Pascasio de

Casanueva, Asistente de España. Oigamos sus palabras.

«Son tantas y tan graves las razones que hay, para que el

General de la Compañía no permita que la sentencia de los pro-

babilistas se haga con el ejercicio, como la ciencia media, doc-

trina propia de esta religión, que supuesta la noticia que he po-

(1) Ibid.

(2) Véase lo que dicen sobre esto Dollinger y Reusch, Geschic/ife der Mo-

raltratigkeiten, t. i, p. 141.
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dido adquirir de este hecho con el estudio de veinte años y con

el examen de la cuestión, me juzgaría reo de gravísimo pecado

mortal, si no impidiese en lo posible una tan grave calamidad.

Persuadirse el mundo que una religión, tan santa y tan docta

como es la Compañía, defiende a todo trance que es lícito a cual-

quiera seguir la opinión probable y menos segura, cuando conoce

que la opuesta más segura es más verosímil por autoridad y ra-

zón, esto ciertamente sería ocasión de innumerables ofensas de

Dios, como lo he demostrado en un tratado aparte» (1).

Por estas palabras se ve que la inteligencia del P. Tirso esta-

ba como cerrada a cal y canto, para no admitir discursos ni ra-

zones en contrario. ¿Qué se podía hacer con un hombre, que se

creía reo de pecado mortal, si dejaba penetrar el probabilismo

en la Compañía? Verdaderamente debemos deplorar 'que un Ge-

neral de nuestra Orden se formase la conciencia de un modo tan

estrecho y singular. -

»

(1) Bib!. Casanatense, Mss. 278, p. 81.
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CAPITULO VIII

LUCHA DE LOS ASISTENTES CONTRA EL P. TIRSO POR LA IMPRESIÓN DEL

LIBRO «TRACTATUS SUCCINCTUS[?]

1691-1693

Sumario: 1. El P. Tirso imprime, en Dilinga el Tractatus Succinçtus en el

verano de 1691.—2. Los Padres Asistentes y otras personas le piden que

no se publique. —3. El P. Tirso yel Maestro del Sacro Palacio.—4. Res-

ponde el P. Tirso a los Asistentes el Bde Noviembre de 1691.—5. Recurso

de ellos al Papa en Febrero de 1692.—6, El P. Segneri llamado a Roma

para la Cuaresma de 1692, se declara en favor de los Asistentes; su carta

gravísima al P. General.—7. El Papa Inocencio XII, por Junio de 1692,

manda remitir la cuestión del libro a la Congregación de Procuradores

que se habrá de reunir por Noviembre de 1693.—8. El P. Estrix, Secreta-

rio de la Compañía, intenta conciliar al P. General y a los Asistentes,

pero no lo consigue.

ê

Fuentes contemporáneas.—l. El libro Tractalus Succinctus. -2. Histórica enarratio
.

—

3. Archivo secreto del Vaticano, Nunciatura di Spagna.—4. Succincla Enarratio. —5. Varias

cartas y opúsculos citados en el texto.

I. No sosegaba el P. Tirso González, mientras no viese salir

a luz en la Compañía algún libro que defendiese la teoría del

probabiliorismo. Pasados los cuatro primeros años de su genera-

lato, observando que entre los Nuestros nadie daba indicio de mo-

verse ni de publicar ningún escrito en ese sentido, se resolvió a

hacerlo por sí mismo. Oigamos las consideraciones que le deter-

minaron a dar este paso:

Considerando, escribe él en su Narración histórica, que mi li-

bro sobre los probables había sido aprobado en Roma por los re-

visores designados por Inocencio XI, recordando las exhortacio-

nes de este Papa, tantas'veces repetidas, para que lo publicase,

y que se había detenido la publicación porque yo juzgaba que

aquel libro, suficiente para un misionero, no era digno de un

maestro de prima en la Universidad de Salamanca, observando
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además que, una vez condenada la probabilidad tenue, era natu-

ral que se pasase a condenar el uso de la opinión evidentemente

menos probable en concurso con la más probable y segura, y que

de aquí se pasaría, sin duda, a condenar el uso de la opinión sim-

plemente menos probable; considerando, repito, todas estas co-

sas, juzgué que debía proceder a imprimir secretamente un

opúsculo, que contuviese toda la sustancia de la doctrina y que

fuese como precursor para el tomo completo sobre esta contro-

versia que deseaba dar a luz» (1).

No dejan de ser importantes estas consideraciones. Pero el

P. Tirso González debía haber hecho también otras muy justas.

Menciona en este y en otros muchos pasajes la autoridad de Ino-

cencio XI, que le exhortó a publicar su libro. Ahora bien; falle-

cido este Papa en 1689, habíale sucedido en la cátedra de San

Pedro Alejando VIII, y dos años después el Papa Inocencio XII.

;Por qué no consultó con estos dos Papas su negocio, como lo

había consultado con Inocencio XI? En este modo de proceder se

descubre la parcialidad del hombre que se aprovecha de lo que

le conviene en la dirección de los superiores y esquiva diestra-

mente lo que le pudiera estorbaren ella. Además, ¿quién le dijo

al P. Tirso, que por haber sido reprobado el laxismo, había de ser

-.condenada la sólida probabilidad? Finalmente observaremos que

en todas esas consideraciones falta una muy importante que el

P. Tirso apuntó en la otra relación del hecho llamada Succincta

enarratio. Dícenos en este escrito, que observó tanta oposición en-

tre los insistentes y otros Padres de Roma a la publicación de

aquella idea, que juzgó ser moralmente imposible dar a la es-

tampa su libro a las claras y en Roma. Por eso se decidió a im-

primir su libro medio a ocultas y en Alemania. Buscó entre los

Nuestros dos censores de su cuerda que aprobaran el libro, y en*

tendiéndose con el P. Eustaquio Furtembarch, Rector del cole-

gio de Dilinga, en los meses de Agosto y Setiembre de 1691 se

imprimió el breve tratado que había de ser precursor del libro

extenso compuesto en España mientras él era misionero.

El Tracfatus succinct us de recto usu opinionumprohahilium es un

opúsculo en B.° de 587 páginas con 62 de prólogo, en que se re-

(1) ...
Judicavi rae tuto posse clanculum imprimere opuscnlmn quod

esset veluti prodromus ad tomum justum de hac controversia. Hist, enarr

núm 100.
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riere brevemente la historia de la contienda que vamos explican-

do, y se apuntan algunas de las razones para dar a luz la obra.

Divídese en diez disertaciones, y en ellas se declara generalmen-

te la misma doctrina que luego veremos más desarrollada en la

•bra completa. Lo que más ofendía en este libro, era la diserta-

ción segunda, en la cual se exponían las razones que movían al

P, General para combatir el probabilisme y desterrarle, si pudie-

ra, de la Compañía. Según esa disertación, el probabilismo está

expuesto a un laxismo pernicioso, fomenta la licencia de costum-

bres, enerva la predicación evangélica, da ocasión a innumera-

bles pecados, es contrario a la inclinación y opinión que han

mostrado los Sumos Pontífices, será probablemente condenado

muy pronto por la Iglesia, etc., etc. De todo esto se infiere que la

Compañía no debe adoptar ese sistema. Como ve el lector, todo

esto era una infamación implícita de la Compañía. ¿Cómo negar

que todos o casi todos los jesuítas defendían el probabilismo?

Imputar, pues, a este sistema todos esos horrores, era implícita-

mente imponer el sambenito de todos ellos a la misma Compañía

le Jesús.

Otras dos observaciones importantes debemos hacer acerca

de esa disertación. Advierta el lector el título que lleva, «Diser-

tación segunda, que contiene Jas gravísimas razones
, por las cuales la

Compañía de Jesús declaró el año 1687 en la última Congregación ge-

neral, que no era cosa suya ,
ni ella tenia que ver nada con elprobabi-

lismo, o sea, con la sentencia benigna del uso lícito de la opinión me-

nos probable y menos segura en frente de la más probable y más se-

gura» (1). Ahora bien, la declaración que leemos en el decreto

18 de la Congregación citada, suena de un modo bastante diver-

so. Lo que declararon los Padres congregados fué, que la Com-

pañía ni había prohibido, ni prohibía defender la opinión contra-

ria (o sea el probabiliorismo), a quien esta le pareciese más pro-

bable. Pongamos las palabras de los textos latinos, para que el

lector los compare.

Texto de la declaración, según el P. Tirso. Declaravit [Some-

tas in Congregatione], suum non esse nec ad se attinere probabi-
lismum.»

(1) «Dissertatio 11. Continens gravissimas rabones, ob quas Societas

lesu, anno 1687, in ultima congregatione declaravit, suum non esse, nec ad

se attinere probabilismum, seu sententiam benignam de usu licito opinionis

minus probabilis et minus tutae in occursu probabiüoris et tuiioris. »
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Texto auténtico en el decreto 18: «Declarandum censuit Con-

gregatio, Societatem, nec prohibuisse, nec prohibere, quominus

contrariam sententiam [probabiliorismi] tueri possent, quibus ea

raagis probaretur.»

El lector ve la diferencia. Según la delaración auténtica, se

permite defender el probabiliorismo, pero no se dice una palabra

sobre el probabilismo. Según el P. Tirso, no se habló nada del

probabiliorismo y en cambio se dió una declaración que envuel-

ve una implícita repulsa o detestación del probabilismo. Tratán-

dose de una cosa tan grave, cual era la disposición tomada pol-

la Congregación general, exigía la fidelidad científica, que el Pa-

dre Tirso hubiera citado las palabras textuales, y no una inter-

pretación privada suya.

Otra observación debemos añadir, y es que el P. Tirso, no

contento con mudar las palabras de la declaración, quiere ha-

cernos creer, que la Congregación aceptó los argumentos que él

solía aducir contra el probabilismo, puesto que movida por ellos

dió una declaración tan grave contra ese sistema. Ahora bien:

¿de dónde sabemos que los Padres congregados admitieran esos

argumentos? Claro es que el P, Tirso los expondría en la Con-

gregación, porque los decía en todas partes, los escribía a todo

el mundo y los inculcaba opportune et importune en toda ocasión:

pero no hay indicio alguno de que los Padres congregados los

aprobaran. Ellos tendrían sus razones para hacer lo que hicie-

ron, y no comisionaron al P. Tirso para declarar esas razones.

En resumen: el P. Tirso González en esa disertación segunda,

atribuía a la Congregación general XIII, no solamente su siste-

ma rígido, sino también los argumentos con que él solía comba-

tir el probabilismo. En ambas cosas erraba. Los Padres congre-

gados ni habían reprobado el probabilismo, ni habían dado mues-

tras de admitir esos argumentos. Entiéndese la sorpresa que ex-

perimentaron los Padres Asistentes, cuando vieron atribuir a

toda una Congregación general unas ideas tan extrañas al común

sentir de la Compañía y de los mismos Padres congregados.

,2. Pronto llegó a Roma la noticia del libro que se estaba im-

primiendo ocultamente en Dilinga. Por Setiembre lo supo el Pa-

dre Ambrosio Ortiz, español que vivía en Roma, el cual se enten-

día con el P. Caneda, y animado por la confianza que tenía con

el mismo P. General, se atrevió a rogarle privadamente, que se

detuviera la publicación del libro. El 10 de Octubre de 1691, con
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ocasión de celebrar la fiesta de San Francisco de Borja, vino este

F. Ortiz de Frascati, donde debía estar pasando las vacaciones,

y habló con el P. General representándole el grave inconvenien-

te que habría en dar a la publicidad un libro, en que se comba-

tían las ideas generalmente recibidas por todos los autores de la

Compañía. No sabemos que esta privada advertencia produjese

efecto alguno (lí.

Informados los PP. Asistentes de lo que se estaba imprimien-

do, hablaron también en privado con el mismo P. General. Pri-

mero el P. Casanueva, Asistente de España, que era confesor del

mismo P. Tirso, le rogó con instancia que no diese a luz una obra

que habría de ser ocasión de grave escándalo a toda la Compa-

ñía. Después siguiendo los otros Asistentes al español, suplica-

ron a Su Paternidad que se evitase el gravísimo disgusto que sin

duda causaría mi toda la Orden el hecho nunca visto de un Pa-

dre General, que contradice las opiniones de casi todos los auto-

res de la Compañía.

El P. Tirso respondió con buenas palabras, pero no dió indi-

cios de volver atrás en su pensamiento. También otras personas

extrañas a la Compañía se interesaron en esta cuestión. Sobre

todo debemos mencionar al P. Fray Francisco Díaz de San Buena-

ventura, religioso franciscano, que.en otros tiempos había oído

en Salamanca las lecciones del P. Tirso y era muy aficionado a

su persona. Entendiendo este religioso las ideas del libro que se

estaba imprimiendo en Dilinga, y sabiendo de buena tinta los

rumores que empezaban a circular entredós jansenistas y otros

herejes sobre aquel hecho, juzgó conveniente dirigir una grave

carta a nuestro P. General, para ponerle’ delante los gravísi-

mos peligros a que exponía a la Compañía y a si mismo con publi-

car el Tratado sucinto. Merecen referirse algunos párrafos de esta

carta. Dame motivos, dice el P. Díaz, para escribir a V. P. el

«haber sabido estos días, del lugar en que hacen sus congresos los

parciales de jansenistas, que entre ellos se tiene por evidente,

que el tratado de V. P. contra los probabilistas se está ya estam-

pando. Y como conozco que debo saber si V. P. dará la licencia

para hacerlo imprimir fuera de Roma, entrara en gravísimo cui-

(1; Véase la relación, escrita, según parece, por el mismo P. Ortiz: Falto

nél acenso del Libro d'Antonio Celia Dei de recta doctrina morum
, y publicada

por Dollinger y Rensch, Geschichte der Moralsireitigkeiten, t. 11, p. 45.
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dado con este aviso, si V. P. no me hubiera dado palabra en la

última ocasión que nos vimos, de que me favorecería con dár-

mele a ver antes de mandarle imprimir...

»He entrado en gravísimo cuidado y no poco dolor de saber

que los mismos del Congreso esperan ver pronto canonizadas con

la autoridad de un General de la Compañía las maledicencias

que de un siglo a esta parte esparcen en libros y libelos famosos

contra los varones más ilustres que ha dado a la Iglasia la mis-

ma Compañía... De este Congreso en que sabe Y. P. entran al-

gunos franceses, echados de Francia por sospechas de jansenis-

mo, ha pasado la noticia a otros franceses émulos o enemigos del

crédito de V. P., los cuales han hecho penetrar a los italianos y

quizá tudescos de su adherencia, entre quienes está muy celebra-

da la resolución, porque se prometen que será bastante, para que

de todas las provincias de las naciones vengan clamores a los

PP. Asistentes contra V. P. lisonjeándose los franceses al mismo-

tiempo, con que no les faltará modo de desacreditar los escritos

de V. P. por el Santo Oficio, y sobre esto he sabido más indivi-

dualidades por otra parte, que comunicaré a V. P. a boca por no-

poderse fiar a la pluma...

»Así, suplico a V. P. crea a mi buen afecto, no inspirado, no-

solicitado de alguno de sus súbditos, sino movido únicamente de

las ansias de impedir los desconciertos que conozco han de resul-

tar de semejante impresión. Y si quiere que salga a luz. dé or-

den se publique debajo del nombre de algún particular, cuyas

palabras y razones, aunque se entiendan mal, no den la autori-

dad contra la doctrina de los escritores insignes de la Compañía,

que dieran las de V. P., especialmente cuando por ser General y

Padre de ella, se hallaran precisados sus hijos o a disimular con

gran desprestigio de sus maestros, por no ofender a su Prelado, o

a procurar que V. P. no tenga autoridad que los precise a este

respeto, o a atropellar por todo por los medios que la probabili-
dad misma les sugerirá»...

Después de esto alega el P. Díaz el ejemplo del P. Saíname-

go, General de los franciscanos, el cual, habiendo escrito e im-

preso algunas obras en la cuestión de la Venerable Madre Agre-

da, sin embargo, después de ser nombrado General de la Orden,

no quiso imprimir una letra, ni meterse en cuestiones literarias,

para conservar incólume su autoridad y no ser ocasión de gra-

ves pesadumbres entre sus súbditos. «Yo me lamentaré, prosi-

246 LIB. ll. PROBABILISIMO



gue, del P. Alfaro hasta el fin de mi vida, porque no vino a Roma

para dar alivio a V. P., sino para meterle en controversia con

italiano» y cooperar a esto que puede poner fuego a toda la reli-

gión. Sé con evidencia ha de recibir este Tratado con el disgusto

que no le dieran mil escritores ele fuera» (1). Tenía razón el Pa-

dre Díaz en esta última idea. Mil escritores extraños a la Com-

pañía no hubieran causado en el seno de nuestra Orden la pesa-

dumbre y amargura profundísima que causó el libro del P. Tirso

González.

3. En los muchos coloquios particulares y advertencias y diá-

logos que se cruzaron sobre este negocio en el mes de Octubre de

1691, se advirtió, entre otras cosas, al P. General, que no era lí-

cito publicar aquel libro en Alemania sin haber obtenido prime-

ro la licencia del Maestro del Sacro Palacio, porque este requisi-

to era necesario para todos los libros’escritos en Roma, aun cuan-

do se publicasen en otros países. Esta observación hizo mucha

mella en nuestro P. General, quien temió haber salido un poco

del recto camino de la ley, imprimiendo un libro sin un requisito

de tanta consideración. Previniendo, pues, las dificultades que

podrían suscitarse por este lado, el 4 de Noviembre de 1691 fue

a visitar al Maestro del Sacro Palacio, y exponiéndole muy por

menudo todo el negocio del libro que se estaba imprimiendo en

Dilinga, le declaró que no había pedido permiso a Su Paternidad

para aquella impresión, porque juzgó que no era necesaria para

publicar un libro escrito en España. El que se estaba imprimien-

do no se Había escrito en Roma, lo tenía ya redactado cuando en-

señó teología en Salamanca, y por eso juzgó que podía lícita-

mente imprimirle sin permiso del Maestro del Sacro Palacio. Sin

embargo, como deseaba no apartarse un punto de las leyes ecle-

siásticas, añadió que mostraría un ejemplar del libro a Su Pater-

nidad, y que éste no saldría a luz sin haber primero obtenido la

aprobación requerida. El Maestro del Sacro Palacio, que, como

dominico, sería probablemente afecto a las ideas rígidas que por

entonces dominaban en su Orden, oyó con mucha atención las

observaciones del P. Tirso y se mostró muy afable y complacien-

te con él. Recibió el libro que se le presentó, prometió exami-

narle con brevedad, y que si no había ningún inconveniente, ex-

(1) Publicada, aunque con erratas deplorables por Dellinger y Reusch,

t. n, p. 95.
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tendería la licencia consabida, para que pudiese correr la obra

sin dificultad entre el público católico. Despidióse con esto el Pa-

dre Tirso, esperando buena solución en su negocio (1).

4. No sosegaban los PP. Asistentes al observar la firmeza del

P. Tirso en llevar adelante su idea. Además de las observacio-

nes y ruegos que le habían hecho de palabra, creyeron oportuno

presentarle un memorial, en que se expusiesen brevemente las

principales razones que se les ofrecían para detener el libro de

Dilinga. Una circunstancia algo peregrina debemos observar

en este hecho y en la conducta observada por los PP. Asistentes,

y es, que el P. General estaba persuadido de que toda la oposi-

ción contra su libro partía del P. Caneda, procurador de las pro-

vincias de España en Poma, el cual manejaba a su antojo a los

cinco Asistentes. ¿De dónde le vino a este Padre una autoridad

tan desmesurada, que gobernase como a maniquíes a todos los

Asistentes de la Compañía? No sabemos que escribiese ningún li-

bro, ni que poseyese autoridad científica de ningún genero. Sin

embargo, vea el lector lo que nos dice el mismo P. Tirso. Escri-

biendo el 27 de Setiembre de 1692 al P. Gregorio Sarmiento, Rec-

tor de Salamanca, se expresa en estos términos. «No ignora V. R.

la tempestad que contra mí se ha conmovido por razón del libro

De recto usu opinionum probabilium, que imprimí en Dilinga... El

P. Asistente de Germania unido con el de Francia comenzaron

este negocio. El instrumento para mover y concitar a todos fue

el P. Caneda, que aprehendiendo como cosa muy cierta la sen-

tencia del uso lícito de la menor probabilidad, y juzgando que

esta es doctrina de la religión, empezó a concitar a todos, para

que se impidiese la publicación de mi libro. Con su vehemencia

persuadió cuanto quiso al P. Asistente de España. El ver contra

el General a los mismos españoles animó al P. Asistente de Italia

y al de Portugal, y asi juntándose todos los Asistentes me dieron

un memorial, cuya conclusión era pedirme que la impresión se

suspendiese» (2).

Con perdón del P. Tirso, creemos que los PP. Asistentes pro-

cedieron en este caso por convicción propia y no por persuasión

ajena. Cualquier lector desapasionado que leyere el Tratado su-

cinto se formará muy pronto la idea que se formaran aquellos

(1) Histórica enarvatio, 11. 118.

(2) Lit teme Soli, 1689-1695, p. 159.
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Asistentes, que no convenía publicar tal libro. Pero vamos ade-

lante en nuestra narración. El mismo día 4 de Noviembre de 1691

et) que había hablado el P. Tirso con el Maestro del Sacro Palacio

se presentaron los Asistentes a Su Paternidad y pusieron en sus

manos el dicho memorial. Recibiólo el P. Tirso con muestras de

gratitud y prometió considerarlo atentamente. En efecto lo con-

sideró. pero no cambió ni poco ni mucho en su modo de ver las

cosas.

Cuatro días después reunió a los PP. Asistentes y respondió

como de oficio al memorial que le habían presentado. Tres puntos

encerró su respuesta. En el primero, después de alabar el san-

to celo de los PP. Asistentes respondió el P. General, que pues

juzgaban tan grave inconveniente el publicar aquel libro por im-

pugnarse en él la opinión general entre los autores de la Compa-

ñía, podría salir a luz ja obra no con el nombre del P. General,

sino de algún teólogo de la Coinpañia. para que de este modo

constase al mundo, que la sentencia benigna de los probabilistas

no era defendida como propia por toda la Orden, puesto que de

la misma salía a luz un libro impugnándola con facultad y bene-

plácito de los superiores regulares. Respondió después, que pues

la segunda disertación había disgustado tanto a los PP. Asisten-

tes, porque contenía aquellas razones que probaban debía publi-

carse en la Compañía algún libro antiprobabilista, estaba dis-

puesto a suprimir toda la disertación y suplirla con otra muy ho-

norífica para toda la Compañía, en la cual se demostrase, cómo

los autores de nuestra Orden habían procurado limitar y coartar

el uso de las opiniones probables.

La tercera parte de la respuesta la llevaba escrita el P. Ge-

neral y la leyó palabra por palabra. Decía así: «Ya que es públi-

co entre los nuestros, que yo he impreso en Alemania este trata-

do sobre el recto uso de las opiniones probables, me parece abso-

lutamente necesario por las razones gravísimas que tengo, que

antes de tratar de publicar el libro, se traigan aquí secretamente

dos o tres ejemplares, para que VV. RR. y el P. Secretario exa-

minen, si contiene alguna doctrina que no convenga publicar por

la gloria de Dios y el honor de la Compañía, aun suponiendo que

no sea enteramente desconocido, que este libro ha sido compues-

to por mí. Entonces con pleno conocimiento del libro, expóngan-

me las razones que les ocurrieren para publicarlo o detenerlo, a

fin de que consideradas y examinadas esas razones, determine

249C AP. VIH.—LUCHA DE LOS ASISTENTES CONTHA El P. TIRSO



yo lo que juzgare delante de Dios ser más conveniente para la

gloria divina y el verdadero honor de la Compañía, que yo úni

camente pretendo. Roma 8 de Noviembre de 1691. Esta respuesta

dice el P. Tirso la leí yo en la consulta general y habiéndola leí-

do me levanté (1).

Dos días después, el 10 de Noviembre, repitieron su instancia

los PP. Asistentes y presentaron al P. Tirso un memorial supli-

cando, que se detuviese el libro impreso en Dilinga y que no se

permitiese enviar ningún ejemplar a Roma. Algo se extrañó j

aun se indignó el P. General de esta súplica. ¿Es posible, decía,

que se trate a mi libro peor de lo que se suele tratar a los libros

de los herejes? A éstos no se les condena sin haberlos primero

leído. ¿Por qué, pues, pedir que no se envie ningún ejemplar del

libro impreso a Roma? Respondió, no por sí, sino por medio del

P. Estrix, su Secretario, que no podía condescender con el deseo

de los PP. Asistentes. Refiriendo este hecho hace el P. Tirso la

siguiente reflexión: ¿Quién de la Compañía se hubiera atrevido a

escribir ningún libro en favor de la sentencia más probable, si

supiera que el libro del P. General había sido detenido sin sei

examinado? Antes hubiera yo sufrido la muerte que permitir ac-

ción tan fea (2).

En este párrafo padece, sin duda, una equivocación nuestro

P. General. A primera vista pudiera creerse que los PP. Asis-

tentes condenaban el libro sin haberlo leído, y eso suenan las pa-

labras copiadas del P. Tirso. No obstante, recuerde el lector que

seis días antes, en el coloquio con el Maestro del Sacro Palacio,

le entregó un ejemplar del libro. Así lo dice él mismo: «Tradidi

suae Reverenda? Paternitati copiant totius libri.» En italiano, lapa-

(1) «Quia iam publicum est inter Nostros, me in Germania typis mandas-

se tractatum de recto usu opinionis probabilis, omnino necessarium duxi, ob

rationes gravissimas quas babeo, ut antequam agatur de libro publicando,

hue secreto afferantur duo aut tria exemplaria, ut VV. RR. et P. Secreta-

rius circumspiciant, an contineat doctrinan!, quae gloriae Dei ethonori Socie-

tatis incomraodaret, etiam supposito quod non esset omnimo ignotum, ilium

olim esse a me compositum, et tunc ex plena libri cognitione mihi expo-

nant rationes quae ipsis occurrerint, pro publicando vel supprimendo libro, ut

mis attente consideratis et expensis, ego determinen! id quod in Domino iu-

dicavero fore e maiori gloria Dei et nostrae Societatis vero honore quern uni-

ce quaero. Romae 8 Nov. 1691. Responsum hoc legi in consultatione gene-

rali, et eo lecto surrexi»
.

Histórica enarratio, niim. 102.

(2) Histórica enarratio, núm. 114.
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labra copia suele significar muy de ordinario ejemplar impreso.

Supongamos, sin embargo, que fuese copia manuscrita. Resulta

que impreso o manuscrito lo tenían en Roma. Además, recuerde

el lector la respuesta que dió el P. Tirso a los Asistentes el 8 de

Noviembre. Decía en ella que pues había disgustado tanto a sus

Reverencias la disertación segunda, él estaba dispuesto a mudar-

la (1). Luego ya habían leído el libro los Asistentes y estaban

perfectamente enterados de su contenido. ¿Para qué traer nuevos

ejemplares? Debieron temer, sin duda, no se difundiese disimu-

ladamente en la curia romana. El que había impreso ocultamen-

te un libro en Dilinga, era muy capaz de repartirlo ocultamente

en Roma. Pero el P. Tirso interpretó el hecho del peor modo po-

sible, imaginándose que se pretendía condenar su libro sin leerlo.

5. Durante unos dos meses, los PP. Asistentes estuvieron es-

perando, para ver si se doblegaba un poco la voluntad del Padre

General. Convenciéronse al fin de que en el ánimo del P. Tirso

no había mudanza alguna. Tan firme estaba en la idea de publi-

car su libro, que, lejos de. detenerse, andaba negociando con el

Maestro del Sacro Palacio sobre el modo de poder divulgarlo en

Roma con todas las formalidades requisitas. Observando la dis-

posición del P. General, creyeron los Asistentes que debían acu-

dir al Sumo Pontífice, y efectivamente, a principios de Febrero

de 1692 presentáronse a Su Santidad y le rogaron que detuviese

la publicación de un libro que había de ser injurioso a la religión

y pretexto para graves perturbaciones (2). No conocemos la res-

puesta que dió Inocencio XII a esta súplica de nuestros Asisten-

tes; mas por el suceso debemos suponer que se mostró inclinado

a favorecer la causa de ellos.

6. Por aquellos días adquirieron los Asistentes un oportuna

socorro en el litigio que sostenían con el P. General. Tal fué el

P. Pablo Segneri, llamado de Florencia a Roma como predicador

apostólico para la Cuaresma de 1692. Había nacido este hombre

insigne el mismo año que el P. Tirso, en 1624, había ejercitado

la predicación en muchas diócesis de la península italiana, y por

sus virtudes religiosas, por su celo apostólico y por su encendida

(1) Quia iutellexi specialiter displicuisse Patribus Assistentibus secun-

dam Dissertationein... edixi, me esse paratum illam dissertationem ab illo

libro extrahere... Ibid., núm. 102.

(2) Histórica enarratio
,

núm. 103. Dice el P. Tirso que este hecho del

recurso al Papa se lo refirió uno de los Cardenales palatinos.
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elocuencia había conquistado en Italia un renombre semejante al

que lograba en España el P. Tirso González. Parece que debie-

ran entenderse perfectamente estos dos hombres, animados del

mismo espíritu apostólico y ejercitados como nadie en _el minis-

terio de procurar la salvación de las almas. Sin embargo, suce-

dió todo lo contrario. Desde que se enteró el P. Segneri del nego-

cio que se trataba, juzgó que iba errado el P. General y se aso-

ció con toda su alma al dictamen de los PP. Asistentes. El Papa
Inocencio XII respetaba sumamente las virtudes y talentos del

gran rnisionçro italiano, le oía con cierta veneración, y por eso

aceptó desde luego las ideas que le fué sugiriendo el P. Segneri

sobre el presente debate (1). En los meses siguientes, el P. Se-

gneri fné como el intermediario entre nuestros Asistentes yel

Papa, y por medio de él parece que se entendían nuestros Padres

■con el supremo Jerarca de la Iglesia. <

No se contentó el P. Segneri con los buenos oficios que hacía

privadamente con Su Santidad. Abrió también su corazón, como

hijo de obediencia, al mismo P. Tirso González, le expuso ver-

balmente sus ideas, y como observase la firmeza e insensibilidad

con que el P. Tirso acogía todas las razones contrarias, quiso po-

ner en sus manos una carta, que fuese como testimonio de su dic-

tamen y al mismo tiempo desahogo filial de su corazón en las

manos de su superior. El día 8 de Junio de 1692, el mismo Padre

Segneri entregó en su propia mano al P. General una carta, cu-

yas ideas vamos a resumir con toda fidelidad.

Empieza el P. Segneri protestando que cuanto va a decir pro-

vede del sincero amor suyo a la Compañía y al P. General. Rue-

ga por las entrañas de Jesucristo a Su Paternidad, que abandone

la idea de publicar el libro ya impreso, porque esa idea ha de ser

uno calamidad para la persona misma del General, o para la

Compañía, o Jo que es más verosímil, para entrambos. El P. Ge-

neral quiere publicar ese libro para oponerse al laxismo de nues-

tras opiniones. Si es asi, Su Paternidad deja de ser Padre nues-

tro y se convierte en nuestro calumniador. Con ese acto hace

(1) Paulo post recursum istum [ad Papam] advenit e Florentia P. Paulus

Segneri Romain evocatus ad muñas concionatoris pontificii, quem Patres

Assistentes in suas partes ita traxerunt, ut ardentissime procuraverit totis

viribus impediré libri editionem, et cum polleret gratia apud Pontificem, illi

potenter persuasit, expedire bono et paci relig'ionis ne liber iste luce publica

donaretur.» Histórica enarratio, núm. 121.
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coro con los jansenistas y con los demás enemigos de la Compa-

ñía, y por lo mismo se enajena el amor de todos sus súbditos.

¿Cómo podrá gobernar bien la Compañía un Padre que ha perdi-

do el amor de todos sus subordinados? En esta controversia que

ha excitado tanto los ánimos, es de presumir que perderá más el

Padre General que la misma Compañía. Los que amana la Or-

den acusan al P. General para defenderla; los que odian a la

Compañía, defienden al P. General para desacreditarla a ella.

¿Cuál será el éxito de esta terrible contienda?

Ha oído decir que Su Paternidad confiesa que Dios le ha hecho

General para publicar este libro. Este pensamiento es un engaño

sutil del demonio. Dios no eleva un hombre a un oficio sino para

las obras propias de ese oficio. Ahora bien; las obras propias del

P. General son gobernar a la Compañía y no emplear la vida en

trabajos de imprenta. Esté seguro el P. General que sí se publica

su libro, se escribirán también refutaciones de él. ¿Qué va a ser

de nosotros, cuando veamos escribirse en la Compañía libros y

memorias contra el P. General? No es verdad que esto será un

escándalo doloroso? La sentencia benigna contra la cual se diri-

ge este libro, es opinión seguida generalmente en la Iglesia. La

Curia romana se guía en los negocios por la sentencia benigna.

Querer implantar lo contrario será querer perturbar el gobierna

de la Iglesia y todos los negocios del mundo.

Uno de los argumentos que urge Su Paternidad para sostener

el probabiliorismo es la semejanza de lo que se hace en las con-

sultas humanas, donde es imprudencia seguir el parecer de los

menos contra el dictamen de los más. Pues si este argumento

vale, ¿por qué no lo aplica Su Paternidad al caso suyo? Consulte

a los Asistentes, consulte a todos los profesores del Colegio Ro-

mano, consulte a los hombres prudentes de la Compañía, y verá

que todos o casi todos le dicen que no conviene publicar ese libro.

Pues ¿por qué no seguir el parecer de los más en contra de los

menos? Dirá Su Paternidad que ve con evidencia ser mejor la

publicación del libro. El creerlo así es indicio de una estimación

altísima del propio juicio. Se trata de un negocio prudencial, y

en este género de negocios siempre ven más muchos ojos que po-

cos, y aconseja la prudencia no fiarse del juicio propio en los ne-

gocios propios, donde suele engañar la pasión. ¿Qué ejemplo dará

el P. General a todos sus súbditos, cuando le vean tan terco en

sostener su parecer contra el parecer de todos los demás?
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Ha declarado nuestra religión que en esta controversia debe

dejarse en libertad a cada uno para que defienda la opinión que

le parezca mejor. Este libro, ¿lo va a publicar el P. General como

General de la Compañía o como doctor particular? Si como doc-

tor. no es conveniente esto a la dignidad del General. Si como Ge-

neral, será imponer tácitamente su opinión a todos los demás, y,

por consiguiente, no dejará en libertad a cada uno para sostener

la opinión que crea verdadera, porque todos se imaginarán que la

Compañía está obligada a defender la opinión que defiende su Ge-

neral. Expuestas estas razones, termina su carta el P. Segneri pi-

diendo perdón al P. General de la libertad con que le ha hablado,

pero protestando que sólo le ha movido el deseo de la mayor gloria

de Dios, del bien público y del mismo P. General (1).

TANARUS. Mientras el P. Segneri se oponía tan decididamente a la

publicación del libro del General, halló éste un defensor menos

fuerte, pero bastante resuelto en el secretario de la Compañía,

P. Egidio Estrix. Nacido este Padre en Malinas, en 1624, había

entrado en la Compañía en 1641. Hizo sus estudios en Roma, y

después desempeñó varios años cátedras de filosofía y teología en

Bélgica. Estaba bastante ejercitado en la polémica teológica y

había dado a luz varias obras, aunque no todas tuvieron éxito

feliz, porque tres de ellas fueron prohibidas por la Iglesia. Toda-

vía en el índice tan benigno de León XIII persevera la prohibi-

ción de esas obras, como puede verse consultando el artículo Es-

trix. Después de una carrera bastante larga de cátedras había

sido empleado en cargos de gobierno, y en 1685 el P. Noyelle le

nombró Provincial de la provincia Flandro-Belga. Al terminar

su trienio en 1688 le eligió por Secretario de la Compañía el Pa-

dre Tirso González.

Aunque al pronto se manifestó tan severo censor del P. Eli-

zalde, como vimos más arriba, y hubiera podido creerse que, por

lo mismo, se opondría a las ideas del P. Tirso González, sin em-

bargo, al sobrevenir este negocio del Tratado sucinto se declaró

resueltamente en favor de la publicación del libro. Dice el Padre

Tirso que en el mes de Abril de 1692 le entregó un ejemplar del

libro impreso pidiéndole sinceramente su dictamen. El P. Estrix

leyó atentamente la obra y redactó un escrito que era una ver-

dadera apología de nuestro P. General. Intitulábase Examen de

(1) Dollinger y Reusch, Geschichte der Moralstreitigkeiten, t. n, p. 99

254 LIB. II.—PROBABILISIMO



las razones por las cuales conviene o no conviene publicar el libro del

P. General de la Compañía sobre el recto uso de las opiniones proba-

bles (1). En la primera parte desarrolla el P. Estrix las razones

que favorecen a la publicación. Será útil, dice, publicar el libro

para defender la pureza de la doctrina moral en la Compañía de

Jesús, para salvar la libertad de nuestros teólogos en defender

su sentencia sobre el recto uso de la probabilidad. Ese libro será

honorífico para la Compañía, para la misma Santa Sede y será

una muestra del respeto con que observa nuestra Orden los de-

cretos de la Congregación General XIII y la voluntad del difun-

to Papa Inocencio XI. Examina después todas las observaciones

que se presentan en contrario, y todas se reducen a que el libro

es injurioso para la Compañía y producirá graves perturbacio-

nes en el seno de la religión. El P. Estrix procura retorcer estos

argumentos en contrario, y resuelve que conviene publicar sin

dilación el libro impreso por Su Paternidad.

A todo esto continuaba la negociación con el Papa Inocen-

cio XII, y en el mes de Junio, mientras el P. Segneri entregaba

al P. General la gravísima carta que hemos resumido, propusie-

ron los Asistentes al Papa que se remitiese la cuestión de este

libro a la futura Congregación de Procuradores que debía reunir-

se por Noviembre del año siguiente 1693. Aceptó Su Santidad la

idea y, por medio del Maestro del Sacro Palacio, anunció de ofi-

cio al P. Tirso, el día 14 de Junio, que se dejase en suspenso este

negocio hasta que se deliberase sobre ello en la Congregación de

Procuradores. Fué una sorpresa desagradable para el P. Gene-

ral semejante resolución. ¿Qué tiene que ver, decía, la Congre-

gación de Procuradores con la publicación de libros? (2). Así era

la verdad; no se había instituido esa Congregación para censu-

rar libros; pero las excepcionales circunstancias de este nego-

cio hacian que fuera prudente comunicar con muchos Padres, y

los más respetables de la Compañía, un hecho que no se podía

resolver con el ordinario consejo de los Asistentes y del Ge-

neral. Aunque mal de su grado hubo de resignarse el P. Tirso

y suspendió la publicación de su libro por espacio de un año,

(1) «Examem rationum
,

ob quas conveníate vel non conveniat, luce 'publi-

ca donari librum Praeposifi Generalis Societatis lesu: De recto usu opinionum

probahilium .» Publicado
por Bollinger y Reusch, Geschichte der Moralstrei-

tigkeiten, t. 11
, p. 49.

(2) Histórica enarratio, n. 117.
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hasta ver lo que decía la futura Congregación de Procuradores.

8. Entretanto continuaban las disputas particulares y las

consiguientes murmuraciones, como suele suceder en contiendas

literarias de este género. La mayoría de los jesuítas se inclina-

ban al parecer de los Asistentes. Unos pocos opinaban como el

P. General y deseaban que se publicase el libro, que ellos juzga-

ban honorífico para la Compañía, como que defendía los princi-

pios más severos de la moral y debía poner un dique a los exce-

sos del laxismo que todos deploraban en la Iglesia por aquellos

tiempos. Mientras de este modo se acaloraban los ánimos, el Pa-

dre Estrix, Secretario de la Compañía, intentó conciliar a los

PP. Asistentes con el P. General mediante una especie de com-

promiso, cuyas palabras vamos a reproducir. El 12 de Diciem-

bre de 1692 presentó a los Asistentes este proyecto:

< Parece que no será difícil reducir el libro a tal forma, que

puedan evitarse los disgustos de la Compañía, que tanto temen

los PP. Asistentes. Desde muy atrás se mostró dispuesto nuestro

Padre a suprimir la disertación segunda que parece odiosa para

la Compañía, sustituyéndola con otra que no tenga ese peligro

sino que, por el contrario, pueda ser agradable a los Nuestros,

porque en ella demostrará que los profesores de la Compañía han

sido más moderados que otros en el empleo de las opiniones pro-

babilistas. Además, en la nueva redacción del libro pueden omi-

tirse aquellas cosas o aquéllas palabras que podrían causar ofen

sión, o mitigar las que no se puedan evitar. Pudiera añadirse

también un prólogo, en que el autor hable con suavidad y defien-

da a los teólogos de la Compañía y proteste que les deja en su

libertad, significando que examinará las observaciones que le

hicieren y los juicios que con sinceridad le quisieren manifestar.

Dígase en el prólogo, que es de mucha importancia discutir pol-

lina y otra parte las razones que se ofrecen en una cuestión tan

importante, que el autor presenta a la consideración de los teó-

logos lo que él enseñó en Salamanca cuando era maestro de teo-

logía, y que no se reciban sus razones sino como los argumentos

de un teólogo cualquiera, sin tener en cuenta que el autor es Ge-

neral de la Compañía. Arreglado el libro en esta forma, pudiera

reimprimirse de nuevo, y de este modo no sólo se evitaría ia

ofensión de los Nuestros, sino que parece se podría dar gusto a

todos, si no en cuanto a la sustancia de la doctrina, al menos

en el modo de proponerla.
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Para redactar el libro eu esta forma ocurren las siguientes

consideraciones. Ya ha entendido nuestro P. General cuáles son

las cosas que disgustan en su obra, con razón o sin ella, no im-

porta, porque son muy diferentes los juicios. El cuidará de qui-

tar, mitigar o mudar aquellas cosas que parecieren difíciles y de

añadir otras que se juzgaren oportunas. Redactado así el libro, lo

entregará a los PP. Asistentes, para que ellos, leyéndolo, y res-

petando siempre la sustancia de la doctrina, le representen lo

que crean conveniente. Es de esperar que, procediendo de este

modo, generoso por una parte y conforme por otra a las constitu-

ciones de la Compañía, se llegue a un resultado satisfactorio para

el P. General y también para los Asistentes. El P. Secretario ofre-

ce. trabajar con todas sus fuerzas en este sentido, si los Padres

Asistentes creen que esto será factible. Observa, por último, que

nuestro P. General tendrá alguna dificultad en acomodarse a to-

das las condiciones propuestas para dirimir la presente contro-

versia, si no es que el Sumo Pontífice aprobare este proyecto.

Los PP. Asistentes podrían entenderse con Su Santidad y obtener

para ello su beneplácito» (1).

No dejaban de ser ingeniosas las trazas del P. Estrix para

llegar a una concordia tan deseada en la presente contienda

Los PP. Asistentes le agradecieron de veras lo que se había des-

velado para hallar solución a tan enmarañado negocio, pero die-

ron una respuesta, en que se manifiesta bien a las claras la poca

esperanza que tenían de llegar a un acuerdo satisfactorio. Resu-

miremos esta respuesta, que contiene algunas consideraciones

dignas de ser conservadas por el historiador. Ante todo agrade-

cen su solicitud al P. Secretario. Declaran después, que ellos no

se arrepienten de haber impedido la publicación del libro, y el

mismo P. General les debiera agradecer este cuidado, si pre-

viera la grave enemistad que aquel libro había de suscitar en

toda la Compañía contra la persona de su Superior. El deseo de

los PP. Asistentes sería que Su Paternidad prescindiese entera-

(1) Roma, Arch, di Stato, Gesù, Informations
,

di, mun. 3. «Ratio com-

ponendae controversias de libro R. P. Generalis proposita RR. Patrïbus Assi-

stentibus, 12 decembris 1692.» Dollinger y Reusch (Geschichfe der Moralstrei-

tigkeiten, t, 11, p. 92, han publicado un texto distinto de este proyecto en

cuanto a la forma, pero de las mismas ideas, al cual sigue la respuesta de los

Asistentes.
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mente de este libro y de escribir otro cualquiera, porque el ofi-

cio del P. General es gobernar la Compañía y no escribir libros.

Pero ya que se trata de corregir el presente, y no hay modo de

esquivar esta cuestión, observan que el P. General indudable-

mente no se avendrá a suprimir todas las cosas que ellos desea-

rían borrar en la obra impresa. Un hombre que inocentemente

ha escrito tales enormidades contra la Compañía se resistirá a

suprimirlas todas, y es de temer que juzgue sustancial e indis-

pensable lo que es precisamente más dañoso para la honra de la

Compañía. Creen los Asistentes que el P. General llamará sus-

tancial a todo lo que le pareciere bien, y dirá que no se puede
borrar de su libro lo que más en él desagrada. Háganse las mu-

danzas que se quieran, ¿espera el P. Secretario que Su Paterni-

dad someta el libro al juicio de los Asistentes? Esto sería mucho

esperar. Si el P. Secretario lo espera, ellos, francamente, supo-

nen que no sucederá asi.

¿Quiere esto decir que ellos rehúsan entrar en la cuestión y

se cierran en prohibir el libro del P. General? Nada de eso. Lo

que desean los PP. Asistentes es, que se proceda en la censura de

este libro con la plena libertad que debe haber en la publicación

de un libro cualquiera. Primero: sean enteramente libres los cen-

sores para notar todo lo que fuere reprensible en cuanto al dog-

ma y la moral. Después, como para publicar un libro se deben

tener en cuenta las reglas de la Compañía, la oportunidad y

otras circunstancias extrínsecas, en todo esto los jueces deben

ser naturalmente los Asistentes. Ellos han de decidir si conviene

o no conviene publicar un libro, aunque sea intachable en cuanto

al dogma y la moral. El libro de Dilinga tiene tantos defectos, que

no podía aprobarse, fuese de quien fuese, cuanto menos publicán-

dose con el nombre del P. General. El hecho mismo de meterse

Su Paternidad en estas polémicas literarias les parece a los Asis-

tentes un gravísimo desacierto. El General debe mantenerse fue-

ra de todas las contiendas, debe conservarse en la altura serena

que demanda el gobierno supremo de la Compañía. Si descendie-

ra a la palestra literaria, debiera ser solamente para poner paz

entre los contendientes. Pues ¿cómo sufrir que se meta en la re-

friega, no para poner paz, sino para encender más la guerra,

para pelear como simple combatiente, y esto alistándose en el

ejército que lucha contra la Compañía de Jesús? Por todas estas

consideraciones manifiestan ingenuamente los PP. Asistentes, que
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no tendra feliz resultado el proyecto de conciliación propuesto

por el P. Estrix (1).

Efectivamente no lo tuvo. A fines de 1692 y en los primeros

meses de 1693, sin cambiar en nada la situación, seguían las

conversaciones, seguían los entusiasmos de una y otra parte y

todos esperaban con impaciencia la solución que daría a este ne-

gocio la Congregación de Procuradores que había de juntarse por

Noviembre. Entretanto, he aquí que toma la contienda un giro

imprevisto, por la intervención de personas extrañas a la Com-

pañía,

(1) Dolliuger y Reusch, Geschichte der Moralstreitigkeiten, t. 11, p. 93.
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CAPÍTULO IX

INTERVENCIÓN DEL EMPERADOR Y DEL REY DE ESPAÑA EN ESTE LITIGIO

1693

Sumario: 1. Ei Emperador Leopoldo I escribe dos cartas, una al P. General

y otra a los Asistentes. Respuesta de los Padres.—2. Por medio del P. Gre-

gorio Sarmiento procura el P. Tirso obtener la intervención del Rey de

España en favor de su persona y de su libro. —3. El Cardenal Aguirre, a

ruego del P. Tirso, escribe a Carlos II pidiendo la misma gracia 4. Apo-

ya esta súplica el Embajador español, Duque de Medinaceli. —5. Notable

carta de nuestro Rey en favor del P. Tirso, dada el 8 de Julio de 1693.

6. Es expulsado de Roma el P. Caneda, opuesto a las ideas del P. Gene-

ral.—7. Pensamiento peregrino de concluir la controversia haciendo Obis-

po al P. Tirso.

Fuentes contemporáneas: i. Soli, 1689-1695. —
Enarratio eomm rjuae acciderunt

,
etc.

i. Siempre ha sick) considerada como una calamidad la inter-

vención de los Príncipes seculares en el gobierno de la Compañía

de Jesús. No nos faltó esta desventura en el presente litigio en-

tre el P. General y los Asistentes. Intervinieron, cada uno por

su lado, el Emperador Leopoldo I y nuestro Rey Carlos 11, pero

en forma muy diversa y con resultado muy desigual. La inter-

vención del Emperador empezó en la primavera de 1693. Confe-

renciando sobre otros negocios nuestro P. General con el Emba-

jador de Su Majestad Cesárea, le manifestó éste, de parte de

Leopoldo I, cuán conveniente sería que no saliese a luz el libro

impreso clandestinamente en Dilinga. Discurriendo sobre este

punto, observó nuestro P. Tirso, que no estaba el Embajador bien

informado acerca de otras particularidades que habían ocurrido

en este negocio. Por lo menos no lo estaba como él deseaba que

lo estuviese, y por eso entró en largas explicaciones y le mani-

festó bien a su gusto el estado de la cuestión (1). Debió comuni-

(1) Dollinger y Reusch, t. n, p. 211. «Exposifione sincera del ricorso ¿i



car a su amo el Embajador cuanto había oído de palabra al Pa-

dre General de la Compañía. Desde entonces mudó algún tanto

de proceder Su Majestad Imperial, y desistiendo de pedir la su-

presión del libro impreso, como lo había hecho hasta entonces,

envió por el mes de Setiembre dos cartas, una al P. Tirso y otra

a los Asistentes, rogando en términos generales que procurasen

buenamente apaciguar la disensión interior que se había excita-

do en la Compañía (1). Enviaba con estas cartas al P. Federico

Wolf, quien debía añadir de palabra más explicaciones y esfor-

zarse en acomodar suavemente la controversia.

A estas dos cartas, que eran muy parecidas, respondieron

cada uno por su lado, el P. General y los Asistentes. El P. Tirso

empieza agradeciendo, con palabras muy reconocidas, al Empe-

rador el interés que se toma por la Compañía de Jesús y el deseo

de la concordia entre el General y sus subordinados. Manifiesta

que ya ha declarado al P. Wolf todo cuanto él desea de los Pa-

dres Asistentes y lo que está dispuesto a ejecutar en beneficio de

la paz. Ante todo, por lo que hace al libro, ya se ha terminado la

disputa y cesado toda disensión, porque se ha dado al negocio

otro giro, conforme a las Constituciones y decretos de la Compa-

ñía. Si los PP. Asistentes notan algún defecto en el modo de go-

bernar que él observa, encarga al mismo P. Wolf que les declare

a los Asistentes, hagan el favor de advertírselo al P. General.

Promete escuchar todas las advertencias y poner de su parte

todo lo conveniente para que se enmienden las faltas y se proce-

da en todo conforme a razón y a las leyes de la Compañía. Ha

encargado además el P. General declarar a los Asistentes, que

en este deseo de La paz y concordia no entra para nada el temor

de la Congregación general, pues entiende Su Paternidad que

esta Congregación es, por una parte, inevitable, y por otra, muy

apetecible para el mismo General. Sin embargo, no disimula que,

por amor a la Compañía, no quisiera que se juntase esta Congre-

gación en tales tiempos y circunstancias, que viniese a redundar

en ignominia e infamia de nuestra Orden. Por último, protesta el

P. General que no piensa él pedir la dispensa del Decreto de Ino-

cencio X sobre la Congregación novena!, y que está deseando

Principi secolari attrihuito irragionevolmente al Padre Generate della Com ■

pagnia di Giesù.»

(1) El texto de ambas cartas puede leerse en Roma, Arch, di Stato, Gesù,

Informai iomim, 61, n. 41.
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que en la próxima Congregación, que se habrá de celebrar a los

nueve años de la pasada, se discutan y decidan todos los puntos

dudosos que ahora se han ofrecido. Cierra su carta el P, General

con algunas frases corteses y agradecidas a la Majestad del Em-

perador (1).

Los PP. Asistentes dirigieron también su carta a Leopoldo I.

E n ella se manifiestan con más precisión algunos puntos particu-

lares de esta controversia. Empiezan, como el P. Tirso, agrade-

ciendo a Su Majestad el amor sincero que muestra a la Compañía

y el deseo de que ésta viva y prospere en la paz y caridad de

Dios. Entrando luego en materia dicen: «Sobre el libro del P. Ge-

neral ya no hay disputa, porque de orden del Sumo Pontífice está

detenido el libro que nosotros desaprobamos, y al presente, otro

libro distinto, compuesto por el autor, ha sido revisado y empieza

a imprimirse. Nada hay, pues, que decir sobre esta parte. Si hu-

biera alguna otra disensión privada entre nosotros y el P. Gene-

ral, si hubiera intervenido algún disgusto, no había para qué

perturbar por eso a toda la Compañía, sino que deberíamos nos-

otros reconciliarnos amigablemente con el P,. General,

«Empero ocurre, clementísimo Señor, que si bien tenemos le-

yes muy buenas, parece que falta algo para poder asegurar el

sosiego y tranquilidad de la Compañía. Nosotros reconocemos

que tarde o temprano será preciso determinar en nuestras leyes

algunos puntosque son de grandísima importancia para el común

bien de toda nuestra Orden. Si para dilucidar estas cuestiones

será necesario o no reunir a la hora presente Congregación ge-

neral, o si conviene esperar tres años para la misma, este es un

punto dudoso. Ni nosotros ni el P. General lo podemos decidir,

pues para ello se reunirá la Congregación de Procuradores. Nos-

otros expondremos con mucho cuidado a los Procuradores de las

provincias las razones que se nos ofrezcan para remediar los in-

convenientes que ahora ocurren, y para aplacar los rumores ini-

cuos que por todas partes se han esparcido. Suponemos que hará

lo mismo el P. General. Si este medio será bastante para reme-

diar los males de la Compañía, no es fácil determinarlo. Son aho-

ra las circunstancias muy difíciles y todos están muy deseosos

de que no suceda después en ningún tiempo la tribulación que ha

(1) Véase esta carta yla de los Asistentes en el tomo citado Informatio-

num, 61, n. 43.
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sucedido en el presente. Terminan su carta agradeciendo a Su

Majestad la clemencia y amor que muestra a la Compañía de

Jesús.»

No insistió Leopoldo 1 en este punto y se contentó con dejar

libre a la Compañía, para que ella arreglase por sí las perturba-

ciones que por entonces se agitaban en su seno. Se ve, pues, que

la intervención del Emperador fué benigna e inofensiva, pues

toda se limitó a dos cartas corteses dirigidas a nuestros superio-

res, para procurar la paz de la Compañía.

2. No diremos lo mismo de la intervención del Rey de Espa-

ña, que fué más molesta a los jesuítas, no sólo porque tuvo con-

secuencias notables, sino también por la circunstancia muy sen-

sible de haber sido atraída y negociada por nuestro P. General.

Para esta negociación escogió el P. Tirso González a un jesuíta

ilustre de nuestra provincia de Castilla. El P. Gregorio Sarmien-

to, Provincial de Castilla años atrás, gobernaba entonces el co-

legio de Salamanca, Era además sobrino del Marqués de Manee-

ra, uno de los hombres más conspicuos en el campo de nuestra

política, y estaba emparentado con ilustres familias de España.

Podía, pues, servir muy bien para conseguir el favor que se de-

seaba de nuestro Soberano Carlos 11.

El 28 de Febrero de 1693, el P. General dirigió a Sarmiento

una carta, insinuándole la conveniencia de pedir el favor de Su

Majestad Católica.

Exponiéndole algunos pasos que se daban a propósito de su

libro, dice así nuestro P. General: «Tengo por cierto que la carta

que el P. Francisco Díaz escribió al Rey, en la misma ocasión

en que escribió al Emperador, dando razón de por qué defendía

la causa del General de la Compañía, se la habrán leído, e impor-

ta mucho que su madre del Rey mande a su Embajador hable al

Papa sobre este libro del General de la Compañía. Porque es de

temer, que no pongan rémora los Cardenales franceses a su pu-

blicación, y este impedimento no se vence fácilmente sino con

representación de parte de la Corona de España. El Embajador

de España está esperando que el Rey se lo ordene para hablar

fuerte. V. R. escriba al Marqués de Mancera, su tío, para que,

por medio de la Reina Madre, persuada al Rey mande a su Em-

bajador que defienda al General español» (1).

(1) Soli
,

1689-1695, p. 166.
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Un mes después, el 28 de Marzo, repite el General el mismo

recado, indicando al P. Sarmiento, que muestre a su tío, el Mar-

qués de Mancera, el opúsculo del P. Estrix Examen Rationum, en

que se prueba la conveniencia de publicar aquel libro (1).

Por último, el 20 de Junio envía Su Paternidad esta orden de-

cisiva: «Si en la Corte de Roma llegasen a entender, que el Rey

Católico uo abrigaba en esta causa al P. General y que no iba a

una con el Emperador en defenderle, no era necesario más para

que el P. Segneri triunfase; pues casi todos los palatinos que es-

tán en torno del Papa son, o por genio o por dependencia, o por

interés propio, franceses, y los italianos se valdrían de esta oca-

sión para atropellar al General español. Por eso conviene que

V. R. Imble por si o por el Marqués, su tío, al Rey nuestro Señor

y a la Reina Madre, suplicándoles que, sin el ruido del Consejo

de Estado, escriban a su Embajador asista en sus trabajos al Ge-

neral y hable a Su Santidad, para que no permita que a instan-

cias de la parte preocupada y apasionada se suprima su libro sin

ser visto ni examinado» (2).

Por estas cartas se vé que el P. Tirso no solamente encargó

al P. Sarmiento el negociarle el favor real, sino que le prescribió

los pormenores de este asunto, encargándole el valerse de su tío,

el Marqués de Mancera, para hacer intervenir a la Reina Madre

y procurar que el decreto real saliese por la vía secreta y no por

el conducto ordinario del Consejo real. Cuando esta última car-

ta se escribía en Roma, ya se había presentado en Madrid el Pa-

dre Sarmiento, que debió entrar en la Corte el 14- o el 15 de 1 li-

nio de 1693.

A los pocos días, el 18 del mismo mes, informaba al P. Tirso

de las primeras impresiones que había recibido recién llegado a

Madrid. Estaba convencido de que nuestros Padres Matritenses

le habían tomado la delantera y habían procurado persuadir a

todos los individuos del Consejo, que no convenía se metiese el

Rey en este delicado negocio.

Dos cosas llevaba por delante en estas negociaciones al Pa-

dre Sarmiento: defender la persona del P. General y facilitar la

publicación del libro. Hablando con los Consejeros de Estado

vino a sacar en limpio lo siguiente: «En cuanto al punto de doc-

il) Ihid., p. 167.

(á) Ihid., p. 17r>.
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trina, dice Sarmiento, todos los consejeros se saldrán a afuera,

porque así lo hacen siempre, por no ser de su facultad, pero como

les he mostrado, que esto es pretexto para embarazar que Su San -

tidad tome la mano para la composición que se ha discurrido, y

con este pretexto la embarazan, a fin de que la Congregación de

procuradores vote Congregación general y ésta suprima al Gene-

ral de la Compañía, es necesaria la protección del Rey a favor

del General de dicha Compañía... Añadí que su Majestad no se

podía negar a favorecer a un vasallo perseguido y que debía es-

cribir a su Embajador le ayudase en la forma, que informado el

Emperador había dado estas órdenes a sus ministros. Esto he dis-

currido, a fin de que por este lado se le diese al Embajador de Es-

paña campo para todo» (1).

Algunos días después, el 2 de Julio, dirigió otra carta Sar-

miento al P. General, explicándole muy por menudo lo que había

hecho en nuestra Corte. Vamos a copiar esta carta que no tiene

desperdicio: «Con ocasión del papel que escribió el P. Díaz al

Consejero de Estado, de que tuvieron noticias estos Padres (de

Madrid) y se ofendieron, como V. P. habrá entendido, comenza-

ron a hacer diligencias con los Sres. del Consejo de Estado, para

que se echase afuera el Rey. Estas diligencias fueron en lo encu-

bierto cuatro días antes de llegar yo aquí. Aunque escribí venía

a dependencia de mi hermano y de la compra de la casa con el

Conde de Miranda, sospecharon que esto era pretexto y juntando

el P. Rector una consulta, en ella determinó que el P. Valdés

hablase al Rey, como lo hizo, y se repartiesen los demás Padres

a hablar con los consejeros de Estado, como se hizo, y los pusie-

ron de buen tinte, para que el Rey por ningún lado escribiese a

su Embajador, sino que enteramente se saliese afuera. Ha sido

esta acción indigna y mancha que no habrá agua para lavarla;

pero tal es la pasión que ciega la luz de la razón (2). A pocos

(1) Soli, 1689-1695, al principio. Son cuatro cartas del P. Sarmiento, cosi-

das al principio del tomo con las restantes del P. General.

(2) Asombra verdaderamente este modo de hablar en un hombre que como

el P. Sarmiento, había sido Provincial
y debía conocer nuestras leyes, nuestro

espíritu y nuestras costumbres. ¿Hay alguna ley en la Iglesia o alguna cons-

titución en la Compañía, que mande acudir a los Reyes, para resolver las du-

das que ocurran en nuestro gobierno interior? Esa intervención del poder se-

cular ha sido siempre una peste para la Compañía, como lo ha sido para la

Iglesia la ingerencia de los Emperadores y Reyes en las cuestiones del dog-
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días que estuve aquí, levanté la cubierta del pastelón y vi la

porquería que había por dentro. Quedé triste viendo que estos

PP. tienen terreno, con vivir aquí y saber las entradas

y salidas de casa, y que hacía tanto tiempo que trabajaban en

que el Rey se estuviese quieto. No obstante apechugué vencer

este monte de dificultades. Hablé a todos los del Consejo de Esta-

do, teniendo largas sesiones y procurando desengañarles. Sería

menester mucho papel para referirlo todo, Expliquéme con estos

PP, y los hallé más inflexibles que una roca y que habían con-

traminado todas mis diligencias. Llegó el día de verse la materia

en el Consejo de Estado, fué controvertido y hubo división de vo-

tos y así subió al Rey el negocio, que me dió mucho cuidado. Y

aunque me aseguró siempre el P. Trujillo, que está fino el confe-

sor del Rey, yo conociendo cpie ofrece más de lo que obra, y que

en las dificultades se mira a sí y en todo más que nadie, y pro-

cura sacar limpio su caballo, vi que estaba la materia poco se-

gura, si no se arrimaba el sufragio de la Reina reinante y se con-

siguió con fineza. Y bajó decreto favorable y que le da al Emba-

jador mano para hacer cuánto fuere menester, porque dice que

en la doctrina se haya mere passive, pero que acerca de la

persona del General, le asista y proteja, y que de no hacerlo,

caerá en su indignación y que lo mismo se escribía a todos los

ministros de Italia. Si no hubiera habido la oposición de estos Pa-

dres se hubiera prescindido de esto, pero habiéndola habido, no

ha sido posible más. Esta resolución ha sido favorable y costado

muchos pasos y sudores, y aun se puso la batería en que el Rey

no concediese carta en ninguna consideración, y del poco gusto

de haberla concedido son testigos los semblantes de los oposito-

res. El P. Trujillo lo ha trabajado muy bien, y ni yo hubiera po-

dido sin el P. Trujillo, ni él sin mí (1).

Esto se escribía el 2 de Julio de 1693. Por esta carta se ve

cuán diligente fué el P. Sarmiento en ejecutar las órdenes del

ma, que a ellos por ningún lado les pertenecen. Fuertes decretos se han dado

en la Compañía, contra los que acuden a la potestad secular, para impedir

los actos de nuestro gobierno interior, Al procurar, pues, los Padres de Ma-

drid que el Rey no se metiese en nuestros negocios, obraban muy bien, con-

forme a nuestras leyes y a nuestro espíritu El verdaderamente ciego en este

caso era el P. Sarmiento, que procuraba todo lo contrario.

(1) Enarratio eorum qnae acciderenf... p. 187. El P. Tirso intercala en stx

narración latina esta carta castellana del P. Sarmiento.
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P. General, y se manifiesta de paso que el texto de la carta real,

que luego reproduciremos, se debe sin duda a las negociaciones

del Rector de Salamanca.

3. No se contentó el P. Tirso con el doméstico negociador que

había enviado a Madrid. También introdujo en esta causa a un

ilustre personaje, que ha dejado grato recuerdo en nuestra histo-

ria eclesiástica. El Cardenal Aguirre, que por entonces residía

en Roma, persuadido por nuestro P. General, dirigió a Carlos II

una carta importante, que nos ha parecido copiar textualmente,

aunque varias veces haya visto la luz pública. Con fecha 26 de

Abril de 1693 escribía el Cardenal lo siguiente:

«Señor: El P. General de la Compañía, como sujeto tan ejem-

plar y docto, como V. M. sabe, y que tanto fruto ha hecho con

sus misiones y predicaciones continuas en esos reinos, se halla,

muy perseguido de los suyos y en grande aflicción, por lo cual

me ha pedido escriba a V. M. en favor y defensa suya, y aunque

pudiera detenerme mucho, según lo pide la materia y conoci-

miento entero que tengo de ella, me ceñiré a pocas razones, por

no molestar a V. M. El motivo de todo es la licencia demasiada

de muchísimos autores modernos, y en especial de sus jesuítas»

en imprimir y enseñar y practicar opiniones muy anchas y rela-

jadas para las conciencias, de las cuales condenó Alejandro VIL

cuarenta y siete, Inocencio XI sesenta y cinco, v últimamente
t/ 7 *J 7

Alejandro VIII otras dos, la una como herética y la otra como

errónea y corruptiva de las costumbres.

«Imprimió en Alemania un libro para remedio de este gran

mal, a cuya edición le impelió repetidas veces el sobredicho Sumo

Pontífice Inocencio XI, y cuando debieran sus súbditos estimarlo

mucho y enmendar tan gran falta, se han armado contra él, así

desde París (donde llevan muy a mal que sea General de la Com-

pañía un español) como en esta corte [de Roma], para que el

Papa tenga suprimido el libro con grande nota del autor y senti-

miento casi universal de los Cardenales, Prelados y religiosos

graves de todas las Ordenes, y aun también de algunos muy ce-

losos y doctos de la Compañía, que conocen tiene razón su Gene-

ral, pero no se atreven a defenderle, porque el número de los

contrarios jesuítas mucho mayor no los persiga y oprima.

»La persecución ha pasado y pasa a querer formar una Con-

gregación general, para deponerle del gobierno, cuando todos los

de afuera juzgan, que desde San Francisco de Borja acá no ha
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tenido la Compañía General más digno. Dicen algunos de ellos,

que es jansenista, haciéndole esta gravísima injuria, pues no tie-

ne que hacer con las proposiciones condenadas en Jansenio, an-

tes bien las ha impugnado varonilmente en sus libros; pero nin-

gún hombre docto hace caso de esta calumnia, siendo notorio a

todos, que muchos de los jesuítas dieron este apellido ultrajoso

de jansenista al santo Pontífice Inocencio XI que condenó tantas

proposiciones relajadas suyas, y también ponen la misma nota a

cuantos prelados, doctores y escritores doctos y píos (que son in-

numerables) han escrito y escriben contra la moral relajada de

ellas, para desacreditarles con el vulgo, que con los hombres

doctos no pueden.

«Después de todo, lo que más admira es que algunos de sus

perseguidores principales, dentro de la Compañía, sean españo-

les y de su misma provincia de Castilla, que escriben contra él

desde allí, y en especial el P. Caneda, procurador de ella que

está aquí, pareciendo increíble la furia de este religioso contra

su General, a quien debía diferentes atenciones por respetos di-

vinos y humanos. Otros, particularmente los comisarios france-

ses que tiene aquí el P. Lachaise, confesor del Rey de Francia,

no dejan piedra por mover para derribar al pobre General y des-

acreditarle con Su Santidad y persuadirle a que no oiga a graví-

simos sujetos de todo género que le defienden.

«Para impedir esta obstinación del P. Caneda, o por lo menos

estorbar que prosiga en perseguirlo, sólo hallo el remedio de

que V. M. mande con todo aprieto a su Embajador, que con algún

pretexto decente procure que salga de aquí a parte retirada, don-

de no pueda hacer daño. Que si bien el General lo desea mucho,

no puede ejecutarlo por si sólo, respecto de las mañas y astucias

del P. Caneda, para impedirle juntamente con los demás jesuí-

tas, y en particular del P. Segneri, predicador del Papa, que a

cada paso le está incitando contra su General, siendo sujeto que

en su vida no ha leído artes y teología, como era necesario para

entender una materia tan difícil y profunda, como es la sobredi-

cha. He dicho mi parecer ingenuo y desapasionado a V. M.
, cuya

Católica Real persona guarde Dios en toda felicidad para bien de

la cristiandad. Roma a 26 de Abril de 1698. Señor. El Cardenal

de Aguirre» (1).

(1) Esta carta, publicada primero por Patuzzi, fué incluida en la Biblio-
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Como ve el lector, en esta carta se falsea deplorablemente el

estado de la cuestión. Al leerla pudiera creerse, que la disputa

entre el General y los jesuítas consistía en que éstos defendían

las proposiciones condenadas por la Santa Sede y aquél las com-

batía en su libro. Esto es falsísimo. Ningún jesuíta soñó jamás

en defender una proposición expresamente condenada por la.

Iglesia. Uno u otro había defendido de buena fe algunas de esas

proposiciones antea de ser condenadas. Pero una vez pronunciado

el fallo de la Iglesia, todos, como buenos hijos, se sometieron. En

el libro del P. Tirso González no se trataba de esas proposicio-

nes, sino del probabilismo, sistema ortodoxo que nada tiene quo

ver con las doctrinas erróneas. En ese libro se cubría de infamia,

a toda la Compañía, y por eso procuraban los Asistentes que no

se publicase.
4. A las súplicas del Cardenal Aguirre se añadieron las de-

nuestro Embajador en Roma, Duque de Medinaceli. También este

señor escribió a Carlos II implorando el favor real para el Pa-

dre General de la Compañía, injustamente perseguido por los su-

yos. Con la misma fecha que el Cardenal, esto es, el 26 de Abril

de 1693, dirigió a nuestro Rey la carta siguiente:

«Señor: No dudo habrán llegado a los Reales oídos de Vues-

tra Majestad las voces de lo que pasa al P. Tirso González, Ge-

neral de la Compañía, con los Asistentes de esta Religión, sin

exceptuar el español, pues el ruido de ellas no puede dejar de-

haberse hecho sentir en esa Corte. Pero por si acaso la maligni
dad misma que le ocasiona hubiese embarazado el que V. M. le

sepa, me ha parecido preciso ponerlo en su Real noticia, para,

cuyo efecto paso a las Reales manos de V. M. el papel adjunto,

que me ha remitido el P. Tirso, por el cual no sólo quedará Vues-

tra Majestad informado del caso, sino de la solidez de la doctri-

na que quiere sacar a luz y se le impugna. A que añadiré que el

P. Segneri, enemigo capital suyo, buen servidor de franceses y

protector de los Asistentes, es el instrumento acérrimo de quien

éstos se valen contra el General, por influencia y disposición del

P. Juan de Caneda, que aun está más empeñado en tirar a. atro-

pellarle, pues con tan poca modestia religiosa como nimio deseo

de triunfar contra su inocencia, el día que se hizo la Congrega-

ción de esta provincia para nombrar procurador que concurrie-

teca de Ribadeneira Epistolario español
,

t. n, p. 140. Dollinger y Reusch la

publicaron traducida al italiano (t. ii, p. 115).
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se por ella en la de procuradores; que se ha de hacer aquí en No-

viembre de este año, anduvo públicamente ganando votos para

que se diesen al P. Segneri, que fué electo. Lo cual, a no habér-

melo asegurado el P. Tirso, no lo hubiera creído, como tan diso-

nante de la razón.

»E 1 fin de estos religiosos se encamina de conocido a remo-

verle del gobierno, nombrándole un Vicario general, y a este

mismo [fin] no es dudable que solicitarán (como tengo entendido

lo hacen) que los procuradores que se nombren por las demás

provincias sean los contrarios al P. Tirso, para que voten que se

convoque Congregación general, que es la que puede efectuar lo

que desean. Y siendo conveniente atajar con tiempo intentos tan

injustos, y que no sólo se dirigen a desacreditar al P. Tirso, sino

a injuriar a la nación y a hacer un ejemplar de perniciosísimas

consecuencias para las demás religiones, lo debo representar

a V. M. considerando será muy propio de su superior providen-

cia, el aplicarla con esta ocasión en defensa de un vasallo tan be-

nemérito y digno de su Real protección, como lo es el P. Tirso,

mandando V. M, a los virreyes de Nápoles, Sicilia y Cerdena,

gobernador de Milán y los demás ministros de los dominios y es-

tados de V. M. que a los procuradores que vinieren de aquellas

provincias los envíen bien instruidos, para que no se opongan al

General, sirviéndose también V. M. de mandarme a mí lo que

debiere obrar aquí, para embarazar el que no se ponga en prác-

tica malignidad, como la que se intenta contra un General espa-

ñol por sus mismos súbditos. Dios guarde la católica y Real per-

sona de V. M. como la cristiandad lo ha menester. Roma, 26 de

Abril de 1693. D. Luis de la Cerda y Aragón» (1).

Tal fué la carta que, inducido por el P. Tirso (como lo indica

todo el contexto), escribió nuestro Embajador en Roma. Al llegar

aquí nos parece necesario detenernos un instante y examinar la

grave afirmación que se contiene en las palabras del Duque. Así

él como el Cardenal Aguirre asientan como cosa indubitable, que

(1) «Relación breve de lo que el P. Tirso González, agora General de la

Compañía.
,

ha trabajado desde el año 1670 para que la sentencia benigna del

uso lícito de la menor probabilidad no se hiciese propia de la Religión. La cual

relación hizo al principio del año 1693para informar de la doctrina de su li-

bro De recto usu opinionum probabilium al Excmo. Sr. D. Luis de la Cerdo,

Duque de Medinaceli
,

Embajador de España en Roma.» Después de la Rela-

ción se copia por vía de apéndice la carta del Duque a Carlos 11.
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los jesuítas pretendían deponer al P. Tirso González. A lo que

podemos conjeturar, los primeros en lanzar a la publicidad esta

especie fueron los gaceteros holandeses, que solían recoger ávi-

damente todo lo escandaloso que se contaba de Roma y de las

y lo pregonaban a los cuatro vientos con

el espíritu que se deja entender. El P. Tirso, en uno de sus libros

manuscritos, nos dice que algunos hombres sagaces en la prima-

vera de 1693 juzgaban que el afán de los cinco Asistentes en pro-

curar la Congregación general provenía del deseo y aun de la

esperanza de que fuese depuesto el General por la Congrega-

ción (1). No indica el P. Tirso quiénes eran los hombres sagaces

que así discurrían, ni manifiesta a las claras admitir ese modo

de pensar. Conténtase con recoger el rumor que corría y pasa

adelante.

El primero de los jesuítas que muestra creer a pie juntillas el

proyecto de deponer al General es el P. Gregorio Sarmiento. Re-

cuérdense sus palabras copiadas más arriba. Dice que algunos
embarazaban la concordia del General y de los Asistentes «a fin

de que I.a Congregación de Procuradores vote Congregación general
,

y ésta suprima al General de la Componía». Ahora bien; recorrien-

do todos los papeles que hemos podido ver de aquel tiempo, no

recordamos que jamás se tratase en serio de semejante idea. Una

cosa deseaban mucho los Asistentes, y era que el General de la

Compañía no pudiera publicar libro alguno sin la previa aproba-

ción de ellos, y que esto se contase entre las ordinarias providen-
cias que los Asistentes han de tener acerca de la persona del Ge-

neral (2). ¿Pero deponer al P. Tirso de su oficio? No creemos que

lo pensasen nunca. Los Padres de Madrid, como veremos en el

capitulo siguiente, rechazaban indignados esta especie, como un

juicio temerario y una patraña inventada por los fautores del

P, Tirso. Por lo que hasta ahora hemos podido ver, nos parece

que el proyecto de deponer al P. General fué un rumor muy di-

fundido en todo el año 1693, pero* sin ningún fundamento en la

realidad.

5. Las cartas del Cardenal Aguirre y del Duque de Medina-

(1) «Cum vulgo sag'aces viri crederent, unionem inter quinqué

Assistentes in procurando convocationem Congregation is gjpneralis nasci ex

desiderio, imo et spe, quod in ilia foret exauctorandus Generalis propter do-

ctrinan! libri.» Enarratio eorum quae acciderunf..,, p. 82.

(2j Véase el escrito « Rallones praecipuae, oh quas videtur cogenda quoin-
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celi, junto con las negociaciones del F. Sarmiento, produjeron el

efecto deseado por nuestro P. General. El 8 de Julio de 1693 nues-

tro Rey Carlos II expidió una carta o decreto muy importante

que vamos a copiar a la letra. Dice así; «Hallándome informado

de las persecuciones que padece el General de la Compañía de

Jesús, de los Asistentes de su misma Religión, sin exceptuar el

español, motivado de querer sacar a luz un libro, impugnando

diferentes opiniones perniciosas a la conciencia, y que la mira de

ellos es removerle de su gobierno, nombrándole un Vicario ge-

neral, para lo cual solicitan que los procuradores de las provin-

cias que se eligieren, sean contrarios suyos, a fin de que voten se

convoque Congregación general, que es la que puede efectuar el

logro de su de*seo, de cuya consecución resultaría sumo descré-

dito del General, injuria de la nación y un ejemplar de perjudi-

ciales consecuencias para las demás Religiones: he resuelto se

ordene al Duque de Medinaceli, se mantenga pasivamente y sin

pasar oficios ni empeñar mi autoridad por lo que mira al libro

sobre que es la controversia, sino que se resigne todo en la dis-

posición de Su Santidad; pero que proteja y ampare en mi nom-

bre al General de la Compañía, por español y vasallo tan bene-

mérito y digno de mi protección, y que a los virreyes de Nápoles,

Sicilia y Cerdeña y gobernador de Milan v demás ministros de
fj «y O «/

mis dominios se mande dispongan, que los procuradores de las

provincias que pasaren a Roma vayan bien instruidos de mi real

ánimo, con la distinción referida sobre la forma en que se hubie-

ren de portar en la defensa de su General. Tendráse entendido en

el Consejo y se ejecutará así en la parte esa letra. En Madrid S

de Julio 1693» (1).

Profundísimo dolor causó en toda la Compañía este decreto

de nuestro Rey, primero por las graves calumnias que en él se

levantaban contra toda la Orden, y luego por la ingerencia imper-

tinente que se prescribía a las autoridades civiles sobre los nego-

cios interiores nuestros. Llama el Rey a los PP. Asistentes per-

seguidores del P. General. ¿Con qué derecho? Habíanse opuesto

a la publicación del Tratado sucinto, pero lo habían hecho con

muy justa' causa y por los medios legítimos, representando pri-

primum Congregatio generalise
.

Quinta Ratio. (Apud Doilinger y Reusch,

t. ii, p. 131.) x

(1) Publicado por Patuzzi, Lettere, t. vi, p. lxxxiv.
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mero sus razones al General y, viendo que éste no las atendía,

exponiéndolas al Sumo Pontífice y pidiéndole la detención del li-

bro. ¿Había en esto algo de irregular? ¿Podía llamarse esto per-

seguir al P. General? Dice el Rey que en el libro detenido se im-

pugnaban diferentes opiniones perniciosas a la conciencia. Aquí

se afirma una falsedad, que trae consigo un grave juicio temera-

rio contra la Compañía. Ya lo hemos dicho. Lo que se impugnaba

en ese libro no eran las opiniones perniciosas, sino el probabilis-

mo, sistema ortodoxo, que después, gracias a San Alfonso de Li-

gorio, se ha hecho general en toda la Iglesia. Pero observe el lec-

tor la calumnia horrible que brota espontáneamente de esa afir-

mación, pues hace creer que la Compañía defiende doctrinas per-

niciosas a la conciencia, puesto que se opone al General, que las

impugna. Por último, sorprende lo que el decreto real asienta de

plano, que la mira de los Asistentes era remover del gobierno al

P. General. ¿Qué motivos había para atribuir tan malas intencio-

nes a los hombres más respetables de la Compañía?
Pues si los fundamentos del decreto nos ofendían, sus disposi-

ciones no podían dejar de molestarnos. Aquí aparecen los virre-

yes y gobernadores españoles encargados de catequizar, como

quien dice, a los procuradores enviados por nuestras provincias

y de inculcarles que no voten Congregación general. No sabemos

lo que esos altos funcionarios hicieron en virtud de este decreto

real; pero ciertamente debemos deplorar que Su Majestad les hu-

biese dado tan impertinente comisión.

El mismo P. Tirso no se mostró del todo satisfecho con este

decreto. Aunque le halagase naturalmente el favor que le dispen-

saba Carlos 11, sintió que ese beneficio viniera envuelto en tal

infamia de la Compañía. Escribiendo al P. Sarmiento el 15 de

Agosto, le decía: «Recibí la de V. R. de 16 de Julio con la copia

del decreto del Rey Nuestro Señor, que bajó a los Consejos. Sien-

to mucho que hyya salido en esa forma, por el descrédito que se

sigue a la Religión. Pero esos Padres tienen la culpa, por no ha-

ber querido condescender a la petición que yo hice tantas veces

al P. Valdés y al P. Peinado, que por vía secreta consiguiesen

carta del Rey
v

en que mandase a su Embajador que, en nombre

de Su Majestad, pidiese al Papa tomase la mano para componer

esta controversia intra domésticos pañetes, en la forma que el Em-

perador lo solicitaba y la Synopsis lo propone. Nunca han queri-

do asentir a medio tan justo, sino poner todo su esfuerzo en que

Tumo VI 18
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se suprimiese el libro» (1). Es extraño que el P. Tirso eche la cul-

pa del decreto a los PP. Valdés y Peinado, que no hicieron nada,

y no la impute a su negociador el P. Sarmiento, que lo hizo todo.

No fueron leves las murmuraciones que este decreto de Car-

los II levantó en Roma. Así los propios como los extraños acusa-

ban al P. General de haber negociado aquel decreto y de haber

atraído sobre un negocio interior de la Compañía la ingerencia

incompetente del poder secular. El P. Estrix, fervoroso ampara-

dor del P. Tirso en todos estos debates, juzgó que debía defender

a Su Paternidad de semejante acusación. Redactó, pues, un bre-

ve escrito, que intituló Exposición sincera del recurso a Principes

seculares atribuido irracionalmente al P. General de la Compañía de

Jesús. El P. Tirso quedó tan prendado de esta obra de su Secre-

tario, que la presentó por sí mismo a Su Santidad Inocencio XII.

«Para desvanecer el cargo que nos hacen, escribe Tirso a Sar-

miento, de que con el decreto del Rey Católico se quita la libertad

a la Religión, ha hecho el P. Secretario ese papel que remito, el

cual puse en manos de Su Santidad el 23 de Setiembre. El título

es Exposición sincera »... (2). El curioso lector puede.considerar es-

te escrito sin mucha dificultad, pues ha sido publicado por Dóllin-

ger y Reusch (3), y si al mismo tiempo sigue la narración de los

sucesos que nosotros vamos haciendo, se quedará estupefacto al

leer algunas afirmaciones del P. Estrix. Dice con mucha forma-

lidad, que el decreto de Carlos II desagradó al P. Sarmiento y

que este Padre no era un agente o enviado del P. General (4).

¿Es posible? Después de las tres cartas de Tirso a Sarmiento ci-

tadas más arriba, en que Iq mandaba hablar al Rey o por sí o

por medio del Marqués de Mancera, después de las órdenes tan

precisas que le dió sobre la sustancia y los pormenores del nego-

cio, después de las cartas del P. Sarmiento, en las que describe

(1) Soli, 1689-1695, p. 178.

(2) Soli, 1689-1695, p. 181. La carta es del 26 de Setiembre de 1693.

(3) Geschichte der MoraIst re itigleiten, t. n, p. 211.

(4) «Dispiacque símilmente un tale decreto al P. Gregorio Sarmiento,

stato gia Provinciale di Castiglia, et og’gidi Rettore del Collegio di Salaman-

ca, it quale nella passata congiuntura ritrovossi a Madrid, non giá mandatore

del P. Générale, come si è calonniato, ma accorso stante gl’inviti premurosi a

consolare nel suo dolorosissimo lutto l’Excmo. Sr. Conde di Gondomar, suo

fratello, rimaste privo nello stesso tempo e della moglie e dell’unica pro-

le, etc...» Ibid., p. 212.
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tan minuciosamente su negociación en Madrid y se goza de ha-

ber alcanzado el decreto, ¿cómo pudo el P. Estrix escribir una

especie tan contraria a la verdad?

Pues lo que dice sobre las cartas del Duque de Medinaceli y

del Cardenal Aguirre envuelve una bonita disimulación y encu-

bre una parte necesaria de la realidad. Asegura el P. Estrix que,

divulgándose cada vez más las sátiras y habladurías de las ga-

cetas sobre este asunto, el Embajador, creyendo que todo era

odio nacional contra España, se enfureció y escribió cartas vehe-

mentes a la corte de Madrid. En el mismo tono escribió otro sa-

grado Personaje, muy conspicuo en Roma. Es verdad que se es-

cribieron esas cartas, pero el P. Estrix se deja en el tintero una

circunstancia muy sustancial, y es que el P. Tirso González so-

licitó que se escribieran. Recuérdese lo que dice el Cardenal en

la suya: «Me ha pedido el P. General escriba a V. M. en favor y de-

fensa .suya.» Por consiguiente, no hay duda ni escape. El P. Ge-

neral introdujo en esta cuestión primero al Cardenal Aguirre y

después al Rey de España. Infiérese de esto que la Exposición

sincera redactada por el P. Estrix y puesta en manos del Sumo

Pontífice por el P. Tirso, podía haber sido más sincera de lo

que fué.

6. El decreto real del 8 de Julio era una inmensa ventaja

para la causa del P. Tirso, pero éste discurrió completar su vic-

toria obteniendo que fuese expulsado de Roma el P. Caneda.

Como ya lo vimos en el capítulo anterior, el P. General, con ra-

zón o sin ella, se había imaginado que este Padre era el autor

principal de toda la oposición que se había levantado en Roma

contra el libro impreso en Dilinga. Esto mismo lo había persua-

dido al Cardenal Aguirre, quien en su carta, copiada más arriba,

indicaba la conveniencia de alejar de Roma al P. Caneda. Aho-

ra, manifestada la voluntad del Rev tan claramente en el decre-

to, juzgaron que sería muy fácil remover a aquel hombre que les

estorbaba. Propuso, pues, el Duque de Medinaceli que se le en-

viase por la vía secreta una orden de Su Majestad, para mandar

al P. Caneda salir al punto de Roma. Esta orden se consiguió sin

dificultad. Garlos Tí la firmó el 10 de Setiembre y nuestro Emba-

jador la recibió en Roma a principios de Octubre (1).

(1) El mismo P. Tirso es quien nos da estos pormenores: «Quamvis pot-

erat (Orator hispanus] hiñe amoveré Patrem Caneda ex vi deereli, quo sibi
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Hallábanse entonces en Ejercicios los Padres de la casa pro-

fesa, y apenas los terminaron, el Duque de Medinaceli llamó al

P. Caneda el 5 de Octubre, y en nombre de Su Majestad Católica

le mandó salir de Roma en el término de veinticuatro horas. En

otros tiempos nadie se hubiera creído obligado a obedecer a esta

orden, porque en Roma no mandaba el Rey de España, sino el

Sumo Pontífice, pero en el siglo xvn se toleraba habitualmente,

que el Rey Cristianísimo y el Rey Católico ejecutasen estos actos

despóticos en la ciudad eterna, con poco honor de la Santa Sede

y sin ningún provecho de la disciplina eclesiástica. Aterrado

quedó el Padre con aquella intimación inesperada, y por de pron-

to se mostró dispuesto a cumplir la voluntad del Rey; pero obser-

vó que dentro de pocos días (el 10 de Octubre) ocurría la fiesta

de San Francisco de Borja y él estaba encargado principalmente

de disponer aquella solemnidad. Rogó, pues, al Embajador, que

le permitiese dilatar algunos días su salida de Roma. Accedió sin

dificultad el Duque a esta petición.

Salido de la Embajada española, fuése el P. Caneda al P. Ge-

neral, y le refirió la orden extraña que le había intimado el Em-

bajador. El P. Tirso, dando por sentado que debía obedecer a Su

Majestad, le aconsejó que, para salir con más decoro de Roma,

podía decir que él mismo había solicitado su salida. No se con

formó con este dictamen el P. Caneda, y apenas salido de la pre-

sencia del P. General, vióse con los PP. Asistentes, a quienes

contó su entrevista con el Duque de Medinaceli. Sintieron ellos

vivamente aquel contratiempo, y el de Francia acudió luego a la

presencia de Inocencio XII, pidiendo el favor de Su Santidad

para aquel religioso injustamente perseguido.

Algo sorprendido con este suceso el Sumo Pontífice, llamó a

su presencia al P. Tirso el día 7 de Octubre. Apenas le vió en-

trar, le manifestó no sin muestras de indignación la sorpresa que

le había causado aquel destierro impuesto súbitamente a un reli-

gioso de la Compañía. Respondió el P. General, que aquello era

obra del Rey Católico. No le habían comunicado a él los motivos

imperabatur protectio Generalis, noluit tamen id facere sine speciali ordina-

tione Regis, et disposait, ut si b i rnandaretur non per
viam publicam Consilii

Status, sed per viam seeretam, mediante solo Secretario regiminis universa-

lis... Hoc decretum Regis de expulsione Patris Caneda expeditum est Matrito

per viam seeretam 10 Septembris, ct pervenit Romam initio Octobris.» Enar-

ratio eornm quoe acciderunt..., p. 83.
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<iue habían determinado a Su Majestad a dar aquel paso; pero no

era muy difícil adivinarlos. El P. Caneda era el mayor enemigo

del P. General en Poma. El Duque de Medinaceli no podía sufrir

que un jesuíta español levantase bandera contra el General es-

pañol. El P. Caneda se había dejado decir, que el decreto real

delß de Julio era una tiranía que coartaba la libre acción de una

Orden religiosa. Estas palabras habían llegado a oídos de Su Ma-

jestad Católica. No era, pues, de maravillar que habiendo toma-

do el Rey tan a las claras la protección del General de la Com-

pañía, quisiese retirar de Roma a un hombre que tanto se oponía

a sus designios. Insistió Inocencio XII: ¿no será una imprudencia

expulsar a este sujeto en tales circunstancias? Si hay impruden-

cia, repuso el P. Tirso, será del Embajador, no mía. Porque si yo

hubiera querido desterrar de Roma al P. Caneda, primero lo hu-

biera comunicado con Vuestra Santidad y nada hubiera hecho
t)

sin su previa aprobación.

Aplacóse con estas palabras el Sumo Pontífice, y despidió be-

nignamente al P. General, encargándole verse con el Embajador

español (1). Vióse, efectivamente, momentos después, y en el co-

loquio que ambos tuvieron pronunció el Duque estas palabras,

que copia a la letra en español el P. Tirso: «No enira aquí el Ge-

neral de ¡a Compañía ,
ni hace papel» (2). Al copiar estas palabras

tal vez creyó el P. Tirso quedar fuera del negocio y justificado a

los ojos del lector. Mucho se engañó si tuvo tal pensamiento. Es

verdad que él no entraba ya en aquel negocio, pero había hecho

que todos entraran en él.

Durante varios días hicieron diligencias así los Asistentes

como el P. Segneri para impedir la salida del P. Caneda; pero al

fin se convencieron todos de que era inevitable. El día 14 de Oc-

tubre, habiendo arreglado todos sus papeles, Caneda fué a despe-

dirse del P. Tirso. Este le recibió con afabilidad y mostró agradar-

-se'de que su súbdito obedeciese a la voluntad del Rey. Al instan-

te salió Caneda de Roma y se retiró al colegio de Sezza, distante

unas cuarenta millas de la ciudad eterna.

Descansado quedó sin duda el P. General con esta salida, y

(1) «Ita allocutus sum Pontificem, ut ilium omnino quietum et satisfactum

relinquîrem, exstincta omnino bili et mitígalo animo. Me valde placide di-

misit, et solum monuit, ut irem ad oratorem.» Enarratio eorum quae accide-

runt..., p. 85.

(2) /fi id., p. 87.
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fuese para desahogar su satisfacción, fuese para prevenir el pe-

ligro de que algunos Padres de Madrid obtuviesen del Rey la re-

vocación de su orden, dirigió una carta al Provincial de Toledo,

cuyos principales párrafos vamos a transcribir: «El motor de este

incendio, dice Tirso, y autor de esta tempestad ha sido el P. Ca-

neda, que con su vehemencia ha dominado totalmente al P. Asis-

tente de España, y le ha movido a unirse con el de Francia y

Germania para una resolución tan exótica y dura, como es que

después que constaba, que el P. General había estampado un li-

bro, éste se suprimiese, y sin ser visto ni examinado, se conde-

nase a perpetuas tinieblas... Dios es justo juez, y no ha permiti-

do prevaleciese consejo tan duro, y al autor de esta tempestad,

que ha levantado bandera contra su General, haciéndole tan de-

clarada guerra, concitando contra él los ánimos en Roma, en Ita-

lia, en España, especialmente en Toledo y Castilla, le ha dado

justo castigo como padre, moviendo al Rey nuestro Señor, a que

por vía secreta mandase a su Embajador echase de Roma al Pa-

dre Caneda. Intimóle este decreto el 5 de Octubre. El por medio

de sus amigos ha revuelto el mundo para mover a Su Santidad

impidiese la ejecución del real decreto. Su Santidad no ha queri-

do empeñarse en negar al Rey Católico lo que cada día ejecuta

el Rey Cristianísimo.

»Sin duda revolverá la corte de Madrid para obtener que Su

Majestad revoque su decreto. Tiene gran comunicación con el

P. Palazol y el P. Morejón. A la fidelidad y celo de V. R. encar-

go, que emplee toda la autoridad de su oficio en mantener lo de-

cretado por Su Majestad, de que el Padre no vuelva más a Roma,-

impidiendo que ninguno de sus súbditos caiga en mancha tan fea,

como sería cooperar a que el Padre fuese restituido a Roma,

adonde turbaría de nuevo la paz. Malo es y de poco decoro que

un religioso de la Compañía salga de Roma por decreto del Rey;

pero peor es sin comparación, que se tolere, que un religioso es-

pañol levante bandera contra el General español, uniéndose para

este fin con todos aquellos a quienes antes no podía ver, y no

perdonando a gastos ni regalos, por ganar a cuantos le pudiesen

ayudar en esta empresa. No desciendo a ponderar cosas particu-

lares, porque no pretendo otra cosa sino impedir el mal que cier-

tamente se sigue a la Compañía de que este sujeto se conserve

en Roma. Que si hubiera de referir cosas particulares, no podría

ser sin causar mucha admiración y escándalo. Ofrezco a Dios el
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martirio que he tenido en sufrir tanto tiempo en Roma a este su-

jeto» (1). Una carta parecida, aunque más breve, dirigió al Pa-

dre Peinado, que había sido Provincial de Toledo y entonces era

Rector del colegio de Madrid.

7. A todo esto el Sumo Pontífice Inocencio XII miraba con

cierta inquietud la intervención que el poder secular iba toman-

do en este delicado negocio. Dolíale bastante el visiteo imperti-

nente de religiosos en las embajadas de España y del Imperio.

Mas cuando llegó a sus manos el decreto de nuestro Rey, dado el

Bde Julio, experimentó una impresión deplorable. Ya estaba el

Rey de España metido de hoz y de coz, como suele decirse, en

las congregaciones provinciales de los jesuítas. Deseando evitar

los inconvenientes que por este camino pudieran sobrevenir,

mandó al instante a su Secretario de Estado escribir al Nuncio

de España una carta muy importante que salió el 2 de Agosto.

En ella se le encarga ante todo, que procure tranquilizar

los ánimos de nuestra Corte y persuadir a todos, que no debe me-

terse la política en los negocios de la Compañía de Jesús. Por lo

que hace al libro del P. General, ya está reformándose, o por

mejor decir, componiéndose otro nuevo, que pueda sin peligro

darse a la estampa, y sobre esto el Papa tomará las precaucio-

nes necesarias, para que se haga la obra como es debido. Pero

porque se acerca el tiempo de la Congregación de procuradores,

y sería de temer una ingerencia de la política en este asunto, se

encomienda mucho al Nuncio de Madrid, que hable con los prin-

cipales personajes de la Corte, y les desvíe del pensamiento de

intervenir en los negocios de la Compañía.
Por último se le indica al Nuncio una solución que ha ocurri-

do allí en Roma, para terminar tan delicada controversia. «Lo

más acertado, dice el Secretario de Estado, parece que seria sus-

traer el objeto de este disturbio, lo cual podía hacerse tal vez

desde luego, si se dispusiese la Majestad del Rey a presentar

para algún obispado de sus reinos a dicho P. General. Mas como

tal resolución podría tener quizá dificultades, ya por parte de la

Compañía, que no ha visto un ejemplar parecido, como por par-

te de la Corte de Madrid, que podría tener otros designios propios

(1) Enarraiio eorum qnae acciderunt... Está al fin del párrafo intitulado

«Quomodo P. Joannes Caneda fuerit ex mandato Regis Cátholici Roma amo-

tus.»
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suyos, por eso considerando maduramente esta materia, vea el

Nuncio, si podrá tener fácil resultado, comunicándolo con las

personas de Madrid que le parezcan más a propósito. Haga to-

das estas diligencias con tal secreto, que nadie pueda sospechar

que ha recibido órdenes del Sumo Pontífice para dar estos

pasos» (1).

Cumplió el Nuncio lo que se le encargaba desde Roma. Pro-

curó hablar con los principales personajes de nuestra Corte e

hizo sus diligencias para averiguar, si había en España sillas va-

cantes, y si sería posible colocar en alguna de ellas al P. Tirso.

Desde luego entendió que era punto menos que imposible realizar

esta idea. Solo había por entonces una Sede vacante en Espa-

ña, y era la dé Solsona en Cataluña. Ahora bien, mirábase como

costumbre inmemorial y casi como ley del Reino, que no se pro-

veyera obispado alguno en aquellas regiones, sino en personas

pertenecientes a la Corona de Aragón. No se podía pensar, por

consiguiente, en proponer al P. Tirso, leonés, para el obispa-

do de Solsona (2). No pasó adelante esta idéa peregrina de hacer

obispo a nuestro P. General, pero cuidó mucho Inocencio XII de

que no se metiera la política en los negocios de la Compañía y

que dejase en paz a los Procuradores que debían celebrar su Con-

gregación en Roma por Noviembre de 1693.

(1) Arch, secreto del Vaticano. Nunz. di Spagna, 170. El Secretario de

Estado al Nuncio, 2 Agosto 1693.

(2) Ibid., 174. El Nuncio al Secretario de Estado. Madrid, 10 Setiem-

bre 1693,
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CAPITULO X

UN MEMORIAL POCO PRUDENTE

Noviembre 1693

Sumario: 1. Siete Padres de Madrid presentan al Rey un memorial con el

nombre del Provincial de Toledo.—2. Otro Padre profiere una impruden-

cia en un sermón —3. El P. General nombra al P. Sarmiento Visitador de

nuestras casas de Madrid, mandándoleaveriguarlos autores del memorial

ylo dicho en el sermón.—4. El P. Sarmiento averigua el hecho y remite

cuenta exacta de todo al P. General.—s. Reprensión gravísima que diri-

ge el P. Tirso a los siete Padres.

Fuentes contemporáneas: 1. Texto del memorial.—2. Enarralio eorum quae acciderunt...—

•1. Texto del capelo o reprensión.

1. Acercábase el tiempo en que debía celebrarse la Congre-

gación de procuradores, para decidir si se había de convocar o no

la Congregación general. Ya estaban juntos en Roma todos los

procuradores y empezaban los trabajos de su reunión, cuando de

pronto ocurrió en Madrid un incidente inesperado y desagrada-

ble, de que vamos a informar ahora a nuestros lectores, porque

fué consecuencia natural de los sucesos referidos en el capítulo

anterior. Dícenos el P. Tirso que sus dos cartas al Provincial de

Toledo y al P. Peinado sobre el destierro del P. Caneda llegaron
tj

a Madrid el 10 de Noviembre de 1693. Hallábase entonces el Pro-

vincial, Francisco Miño, ausente de la Corte, visitando otros do-

micilios de su provincia. Cuando Peinado entendió el suceso del

P. Caneda, sobre el cual le escribían también los PP. Asistentes

en el mismo correo, concibió profundísimo dolor.

Llamó al instante a su aposento a varios Padres insignes de

Madrid, que fueron Manuel de Carvajal, consultor de provincia,

Antonio de Aguiar, Francisco Morejón, antiguo Provincial, Juan

de Palazol, José de Alearaz y Martín de Zarandona. Expúsoles

las noticias que había recibido de Roma sobre el destierro del



P. Caneda, ejecutado de Real orden, y les preguntó si no con-

vendría hacer algo para contrarrestar el maléfico influjo de la

política en este negocio del probabilismo. Después de alguna dis-

cusión convinieron todos en que sería bueno presentar a Car-

los II un memorial, para exponerle mejor el estado de la cuestión

y para obtener alguna respuesta, que deshiciese de algún modo

la pésima impresión que habían causado el decreto del 8 de Julio

y el destierro del P. Caneda. El P. Palazol se encargó de redac-

tar el escrito y lo ejecutó con mucha prontitud. Examinaron to-

dos los Padres el memorial y, habiendo hecho en él algunas co

rrecciones, el P. Peinado lo puso en manos del Rey el 19 de No-

viembre.

Lo primero que llama la atención en este escrito es verle en-

cabezado con el nombre del P. Provincial, Francisco Miño, sien-

do así que éste se hallaba ausente de Madrid y no tuvo noticia

ninguna de este memorial. Con razón se quejaba después el Pa-

dre Miño de esta extraña usurpación de su nombre; pues ni el ne-

gocio corría tanta prisa que no pudieran comunicárselo, ni era

de aquellos que exigen forzosamente la intervención del Provin-

cial (1). Parece ciertamente inexcusable esta conducta; pero va-

mos adelante y veamos lo que decían a Su Majestad los siete Pa-

dres matritenses.

Empieza el memorial recordando el hecho de la salida del

P. Caneda, desterrado de Roma por Real orden que le intimó el

Duque de Medinaceli. Además se han sabido en Madrid las vivas

instancias que hicieron los PP. Asistentes para impedir este des-

tierro. Asimismo es notorio a todo el mundo, cuánto sintieron los

Asistentes, y en general todos los hijos de la Compañía, el Real

decreto de 8 de Julio, comunicado a los embajadores de España.

Parece indudable que en este negocio han intervenido siniestros

informes, los cuales han oscurecido la verdad y hecho formar

errados conceptos acerca de algunos hechos acaecidos en la con-

troversia que existe entre el General de la Compañía y sus Asis-

tentes. Deseando esclarecer esta cuestión y fiados en la benevo-

lencia de Su Majestad, someten a su soberano juicio las siguien-

tes reflexiones.

Para proceder con orden, copia el memorial textualmente el

(1) El P. Tirso copia ala letra la carta del Provincial en que se lamenta

de este hecho. Enarratio eorum quae acciderunt..., p. 91,
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decreto de 8 de Julio y luego discurre, que del tenor de ese decre-

to parece inferirse que los Asistentes, sin exceptuar el español,

Pascasio de Casanueva, persiguen al General y han negociado se

elijan tales procuradores que decreten Congregación general,

para que ésta deponga de su oficio a Tirso González o le nombre

un Vicario. Infiérese también que esta persecución la han movido,

porque el P. General escribió un libro contra las doctrinas per-

niciosas a la conciencia, con lo cual viene a decirse que la Coni'

pañía sustenta esas doctrinas y ha menester ser reformada por

su General. Siendo tan graves y tan sensibles estas imputacio-

nes, no se puede creer que hayan procedido del religioso pecho

de Su Majestad ni de su Embajador en Roma, sino de algunos si-

niestros informes que es necesario desvanecer. Para este fin con-

viene poner a la vista la serie de los sucesos.

Siendo profesor de teología en Salamanca el P. Tirso Gonzá-

lez, compuso un libro De recto usu opinionum probabilium , que fué

reprobado tres veces en Roma, y por eso el P. General negó la.

licencia de imprimirlo. «Parece que en causa propia, dice el me-

morial, no hiciera mucho Tirso González en haber sacrificado su

libro a la santa obediencia y rendido su juicio... No lo hizo así,

antes apeló al Papa Inocencio XI, quejándose de que en la Com-

pañía se quitaba la libertad para enseñar la doctrina que era.

más conforme a la reformación de las costumbres.»

Pasaron los años y fué elegido General de la Compañía el Pa-

dre Tirso González. Algún tiempo después supieron los Asisten-

tes que aquel libro del P. Tirso, reprobado años atrás, se estaba,

imprimiendo en Dilinga «sin las acostumbradas censuras de la

Religión, sin la aprobación del Maestro del Sacro Palacio ni del

Ordinario o Inquisidor del distrito». Acudieron primero al mismo

P. General, rogándole humildemente se suspendiese la impresión-

Nada consiguieron. Hablaron después al Papa y a otras personas

principales, y después de muchas disputas, por fin mandó Su

Santidad «que se trajese de Dilinga toda la impresión y se depo-

sitase en poder del Maestro del Sacro Palacio, hasta que la Com-

pañía viese y examinase dicho libro en la primera Congregación

de Procuradores». No se quietaron con esto los amigos del Gene-

ral, y movieron cielo y tierra para lograr la publicación de aquel

libro. «El último paso que se ha dado en este negocio fué hacer

públicas en Roma y en toda Europa las cartas de Inocencio XI

. y Cardenales Gibo y Mellini para Tirso González el año 1680„



que tantos años habían estado ocultas, y aprobar los Cardenales

de la Sagrada Inquisición, -sin habérsele remitido el Papa, el li-

.
bro del General de la Compañía, y subir el Asesor y el Cardenal

Marescoti a pedir a Su Santidad, en nombre de aquella Sacra

Congregación, la licencia de publicar el libro del General, ya re-

formado y corregido por su mismo autor.

Expuestos así los hechos (y el lector ve que no están bien ex-

puestos del todo, y que sería menester añadir y rectificar varias

cosas en esa exposición), pasa el memorial a presentar varias

observaciones, que son lo principal que se proponían los autores

de este escrito. Ante todo, «no merece la odiosa censura de per-

secuciones de los Asistentes contra su General el haber procurado

éstos con su mismo General que suprimiese su libro, tantas veces

desaprobado, por los medios tan templados y religiosos de súpli-

cas secretas, humildes y amorosos ruegos, pues parece no puede

ajustarse el nombre de perseguidor al que ruega y suplica con

lágrimas y de rodillas, como lo hicieron los Asistentes».

«En Tirso González, persona privada en Salamanca, no fué

perseguir a su General Juan Paulo de Oliva, oponerse a su juicio

y sentencia y apelar a la Silla Apostólica. Pues ¿por qué en los

Asistentes, que son personas públicas, y que les toca de oficio

por constitución de San Ignacio, ha de ser perseguir a su Gene-

ral Tirso González, oponerse a su dictamen y a su empeño y ape-

lar a la Silla Apostólica, para que no se publicase su libro? El

General de la Compañía no querrá que se diga que ha persegui-

do por sí y por sus aliados a la misma Compañía y a los Asisten-

tes de ella, habiendo no solamente apelado a Inocencio XII para

salir con su empeño, sino también publicado por sí y por sus

amigos tantos papeles, manuscritos e impresos contra los Asis-

tentes y algunos particulares y dejando en tan mal lugar el nom-

bre de su Religión. Pues ¿por qué ha de querer que se diga que

ios Asistentes y otros particulares persiguen a su General, cuan-

do no han hecho más que recurrir al mismo Inocencio XII, sin

publicar papel ninguno, ni manuscrito ni impreso?»

Refuta después el memorial la especie verdaderamente ridicu-

la, que algunos habían esparcido, de que el General era persegui-

do por ser español, y de que los Asistentes y el P. Caneda eran

franceses de afición, y en seguida responde a dos imputaciones

más serias. La primera es la siguiente: «Es clara impostura de-

cir, que los Asistentes han inquietado los ánimos de las provhx-
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ci as, para que elijan procuradores contrarios al General. Pues

demás de ser cosa sabida y reparada en todas las provincias,

que los Asistentes con particular estudio se abstuvieron de escri-

bir a las provincias antes de las congregaciones provinciales,

queriendo con esta cautelosa prevención ocurrir a la calumnia y

a la malignidad, se hace un indigno agravio contra el decoro de

personas tan religiosas y tan graduadas en la Compañía.

«Es respirar por la herida haber dicho a V. M. que se quiere

convocar Congregación general para deponer al presente Gene-

ral, o para ponerle un Vicario. Esto, Señor, es decir prevenida-

mente lo que se teme, para que no suceda; pero es hablar a tien-

to sobre lo que no ha pensado la Compañía, porque no ha suce-

dido ni es fácil que pueda suceder en ella.»

«La última reflexión es sobre haber informado a V. M. que la.

Compañía persigue a su General, porque tiene compuesto un li-

bro, en que impugna doctrinas de la Compañía, perniciosas a la.

conciencia... La doctrina que impugna el P. General no es doc-

trina de la Compañía privadamente, sino de todas las sagradas

religiones y universidades, excepto algunos pocos autores, sin

que para esta verdad se necesite más testimonio que el haber

abierto un libro de teología moral... Ni la Compañía se opone a

la publicación del libro por la sustancia de la doctrina, sino por

otras especies con que la adornaba su autor muy ofensivas a mu-

chos, particularmente a la Compañía y a la religión de Santo Do-

mingo.»

Hechas estas reflexiones, pide el memorial a Su Majestad dos

cosas: 1.a
, que sea restituido a Roma el P. Caneda; 2. a

, que «se

tome la providencia que pareciere más proporcionada, para que-

el honor y buen nombré de la Compañía no padezca los malos

efectos que prudentemente se pueden temer de la mala inteligen-

cia del real despacho de 8 de Julio». Al fin, y como por vía de

postdata, ruegan los Padres, que este memorial no pase a manos

del P, Matilla, confesor de Su Majestad, por la declarada aver-

sión que este hombre muestra a la Compañía. Mejor será que

pase al Consejo de Estado, donde podrá examinarse el negocio

con entera imparcialidad (1).

(1) Este memorial, escrito en un cuaderno de once páginas, está cosido

en el libro Enarratio eorum quae occiderunt..., p. 163 El P. Tirso le puso de

su letra este encabezamiento: « Memoriale obtainm Regí Cat/wlico, Carolo 11,

a P. Ignafio Francisco Peinado
,

Rectore collegii imperial is, die 19 Novembris
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Tal filé el escrito que los siete Padres de Madrid dirigie-

ron a Carlos II por mano del P. Peinado. ¿Qué debemos pensar

de este memorial? Ya hemos dicho que fué yerro inexcusable im-

ponerle el nombre del P. Provincial, Francisco Miño, sin haber

dado a éste ninguna noticia del caso. También nos parece grave

imprudencia haberse arrojado a dar un paso tan importante en

presencia del Rey, sin consultar primero el negocio con el P. Pro-

vincial y obtener su aprobación. Pero prescindiendo de estas

irregularidades, que podemos llamar la sustancia

misma del hecho no nos parece bien. ¿Qué pensaban obtener

aquellos Padres con su memorial? ¿Esperaban que Carlos II re-

vocase sus decretos? Esto era mucho esperar y no conocer las di-

ficultades que encierran ciertos actos públicos. Tal vez el desig-

nio secreto de los Padres fué, en son de hablar al Rey, hacer lle-

gar al Consejo de Estado y a otros altos personajes una apología

de los Asistentes y una respuesta a las graves difamaciones que

corrían contra la Compañía con ocasión del libro del P. General.

Muy usado era en el siglo xvu escribir y divulgar memoriales,

dirigidos ostensiblemente a uno, pero con el propósito deliberado

de que lo entendieran otros.

Eso sí, lo que decían de los Asistentes era verdad. Ellos ha-

bían procedido con rectitud y nada habían hecho que mereciese

llamarse persecución del P. General. En cambio lo que escribie-

ron sobre este último hubiera podido y debido enmendarse. La

exposición de los hechos no era completa, y de vez en cuando se

dejaban caer algunas frases poco honoríficas para el P. Tirso. El

conjunto del escrito deja en el ánimo del lector mala impresión

contra el P. General.

2. Otro suceso ocurrió poco después en Madrid, que pudo mi-

rarse como continuación, o si se quiere, agravación de la impru-

dencia cometida con el memorial. El día 1 de Enero de 1694 ce-

lebrábase con gran esplendor en nuestro colegio, según costum-

bre, la fiesta titular de la Compañía. Hallábase presente a la

misa solemne el Rey con la Corte, y predicando el P. Tomás de

Salas, soltó algunas expresiones que sorprendieron a todos, en

particular al mismo Rey. No he podido averiguar las palabras

1693
,

nomine P. Froncisci Miño, Provincialis, qui tunc absens eral in visifa-

tione provinciae, et nullam notitiam Jiobuerof eorum qnae Matriti agebantur.»

Véase su texto completo en el Apéndice.
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textuales que pronunció; pero todos percibieron en ellas un des-

ahogo poco digno contra la persona del P. General.

3. Ya supondrá el lector la impresión que recibiría el P. Tirso,

cuando llegaron a su noticia los sucesos referidos. Mandó por de

pronto que le enviasen una copia del memorial, y cuando la tuvo

a la vista concibió terrible indignación. Determinó al instante

enviar a Madrid un visitador especial, para reparar lo que él juz-

gaba enorme desconcierto y calumnia horrible contra su perso-

na. Escogió para este oficio a su gran amigo y agente, el P. Gre-

gorio Sarmiento, y le nombró Visitador de todos nuestros domi-

cilios de Madrid. Envióle la patente de su oficio y al mismo tiem-

po una instrucción secreta que vamos a reproducir. Decía así:

«Dos son principalmente las causas que me han obligado a la

resolución de nombrar a V. R. Visitador del colegio imperial,

casa profesa y demás colegios y casas de Madrid. La primera, el

averiguar con toda exacción y cuidado el autor o autores de un

memorial, que el P. Ignacio Francisco Peinado, Rector del cole-

gio imperial, presentó al Rey nuestro Señor, para la restitución

del P. Juan de Caneda a Roma, de donde había salido por orden

de Su Majestad, enviado a su Embajador en esta Corte. Y aunque

el fin de dicho memorial se dice ser la restitución a Roma del

P. Caneda, se desmanda el memorial tan libre y desatentada-

mente contra mis acciones y persona, que más que memorial

para la restitución del P., puede parecer y parece a los cuerdos

que le han visto, una sátira desatenta contra mi persona, com-

puesta en la mayor parte de manifiestas calumnias y tales, que

aun cuando fuesen verdaderas, pedía toda atención y respeto que

las sepultasen. Pende todo el buen orden y gobierno religioso, de

que sea muy sagrado e inviolable el respeto de los súbditos a los

Superiores, y por esta causa no permite la obligación grave de

mi oficio, que deje de examinar muy de raíz esta causa (aunque

parezca toca en mi persona), para pasar después a la demostra-

ción que pareciere necesaria. Remito a V. R. con esta, copia del

memorial que se presentó, y que ha de ser el fundamento para

los cargos.

»La segunda causa para esta visita es el averiguar el conteni-

do de un sermón, que el día l.° de Enero de este año, asistiendo

el Rey nuestro Señor a la fiesta de la Circuncisión en la iglesia
de nuestro colegio imperial, predicó el P. Tomás de Salas, con

ofensión grave de Su Majestad y escándalo de la Corte, de ver en
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uno de la Compañía, en tales circunstancias, una tan intolerable

audacia...»

El caso del memorial presentado a Su Majestad (haciendo pri-

mero que el P. Rector del Imperial que le presentó le reconozca)

se ha de examinar por los puntos u orden del interrogatorio si-

guiente:

«l.° Si el Provincial en cuyo nombre se presentó dicho memo-

rial al Rey nuestro Señor, tuvo antecedentemente noticia de tal

memorial.

»2.° ¿Cuál fué la causa de urgencia o periculmn in mora que se

temía, para haber dado este paso de presentar el memorial, sin

dar noticia de ello al Provincial ni esperar sus órdenes?

»3.° ¿Quienes fueron los Padres que se hallaron en la consul-

ta, en que se resolvió que se presentase a Su Majestad el me-

morial?

»4.° ¿Qué fué lo que se determinó en consulta que se represen-

tase al Rey, y cual fué la súplica que se resolvió se hiciese?

»5.° Si en la forma y materia del memorial fueron todos con-

cordes en la consulta.

»6.° Si para tomar la resolución que se tomó en la consulta,

les movieron otros de fuera de la consulta de palabra o por es-

crito o cartas y quienes fueron.

»7.° ¿Quién o quienes compusieron el memorial y quién le pre-

sentó al Rey?

»B.° Si todos los Padres que intervinieron en la consulta y fue-

ron de parecer de que el memorial se presentase, supieron antes

de presentarse, la forma del memorial y cuanto en él se con-

tenía.

»9.° Si todos los que firmaron una carta, que en 3 de Diciem-

bre de 1693 me escribió el P. Ignacio Francisco Peinado, discul-

pando lo obrado, sabían entonces, que el memorial contuviese

otra cosa, que una sola súplica a Su Majestad por la restitución del

P. Caneda a Roma. Los que firmaron la carta son los PP. Fran-

cisco Morejón, Antonio de Aguiar, Juan de Palazo!, Manuel de

Carvajal, José de Alcaráz y Martín de Zarandona.

»Para la averiguación del sermón que predicó el P. Tomás de

Salas, de que se ofendió Su Majestad, V. R. se informará, lo pri-

mero, de algunos de los que se hallaron presentes, del asunto del

sermón y proposiciones ofensivas. Lo segundo, obligará V. R.

al mismo P. Salas, a que le dé el sermón original, o copia pun-
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tuai de todo éí. Lo tercero, obligará al mismo Padre a que decla-

re, si comunicó con otro o con otros su sermón antes de predicar-

le y con quiénes lo comunicó. Lo cuarto, si le indujeron o movie-

ron otros a tal forma de sermón, o si fué solo pensamiento y de-

terminación suya. Si el Padre dijere haberlo comunicado antes

con otros, o que otros le movieron, V. R. a los que el Padre de-

clarare les tomará su dicho.

«Examinadas bien estas dos causas, me las remitirá V. R.

para que yo vea lo que se debe hacer con los culpados; aunque

no por esto pretendo que V. IL no ejecute lo que juzgare conve-

niente y que pide más pronta ejecución. Por el papel que remití

a V. R. en el correo pasado reconocerá V. R. que el memorial

presentado a Su Majestad está lleno de muy graves y muy falsas

imposturas, y será muy conveniente que V. R. examine, con qué

fundamento o por cuales relaciones se arrojaron a imponer tales

cosas a su General, y en un papel presentado al Rey, a quien

pide la suma atención y respeto, que no se afirme sino con funda-

mentos muy seguros de la verdad» (1).

-L Con su patente de Visitador y con algunas otras cartas

que le envió el P. General para ciertas personas principales,

presentóse en Madrid el P. Gregorio Sarmiento a principios de

Junio de 1(394. Al instante empezó a entender en el asunto de su

visita. El hecho del P. Salas le dió poco que hacer. Ya el P. Pro-

vincial había sacado de Madrid a este imprudente predicador y

le había retirado por algún tiempo al noviciado de Villarejo. Lla-

mado a la presencia del Visitador, no pudo o no quiso el P. Salas

precisar lo que había dicho, porque ni había escrito el sermón, ni

se acordaba después de medio año de las expresiones exactas

que había usado. En cambio se le convenció de haber proferido

en conversaciones familiares algunas frases muy fuertes, como

ésta: Que se vería cómo los herejes imprimían el libro de Dilinga.

Averiguado esto, «reprendíle como merecía, dice el P. Sarmien-

to, y le puse precepto de santa obediencia, para que
ni dentro ni

fuera de casa hablase de estas materias. No pasé a más por no

hacer ruido» (2).

El hecho del memorial se averiguó también muy fácilmente/

(!) Incluida textualmente en el tomo Enarratio eorum quaeacciderunt..

p. 100.

(2) Ibid., p. 129. Son palabras que copia el P. Tirso.

Tumo VI 19
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Los siete Padres interesados en el asunto confesaron llanamente

al Visitador, que en una consulta habían resuelto presentar el

memorial, que lo había redactado el P. Palazol, que en otra con-

sulta lo habían revisado y corregido y que por fin el P. Peinado

lo había puesto en manos de Su Majestad. Habiendo escrito cui-

dadosamente las respuestas de todos, el P. Sarmiento las envió a

Roma con una breve carta al P. Tirso, en que decía: «Por esas

deposiciones conocerá V. P. que todos los Padres de la consulta

están descubiertos y confesos. Y haciéndoles el cargo de las ca-

lumnias y falsedades que tiene contra V. P., responden que todo

lo sacaron de las cartas de los Padres Asistentes. Recurrí al Pa-

dre Provincial Miño, para ver las cartas y respondió que las ha-

bía quemado con otros papeles que ya no servían, y'que le pare-

cía, que sólo hablaban de la restitución del P. Caneda y del de-

creto de Su Majestad. Con que se sigue, que de otras cartas de

correspondencia de algunos Asistentes a los particulares y de las

del P. Caneda se sacarían los materiales vaciados en el memo-

rial, y se me hace esto cierto por una carta que tengo en mi po-

der de un Asistente» (1).

Al fin de su carta indicaba el P, Sarmiento que bastaría dar

a los siete Padres culpados una grave reprensión en presencia

del P. Provincial y de algunos otros Padres principales. El Pa-

dre General, habiendo leído las confesiones de los culpados y

considerado el negocio, juzgó que debía sentar la mano algo más

pesadamente de lo que deseaba el Visitador. Escribióle, pues, la

siguiente orden: «Después de haber mirado con toda atención la

resolución que debía tomar contra los Padres qne concurrieron

al memorial, que por mano del P. Rector se presentó al Rey, y

cuya averiguación fué el fin principal de enviar a V. R. a esa

visita, me ha parecido no pasar a más demostración que la de

este capelo, que V. R. dará a los que en él van nombrados. El

día qne se diere el capelo, V. R. dé orden de que todos bajen a

primera mesa, y también dará orden al P. Prepósito de la casa

profesa y al P. Rector del noviciado, que vengan a comer al cole-

gio imperial y asistan al capelo, trayendo consigo el Padre que

V. R. a cada uno señalare. Asistan también los Superiores de los

dos seminarios. Para que lea el capelo elija V. R. sujeto, que lo

lea con la claridad y pausa conveniente.»

(1) Ibid., p. 130.
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5. Todo se ejecutó a la letra como lo había dispuesto el Pa-

dre General. El día 29 de Diciembre de 1694 concurrieron al co-

legio imperial todos los Superiores de Madrid y otros Padres de-

signados por el Visitador; entraron todos en el refectorio para

comer y entonces, arrodillados en medio, el P. Rector y los otros

seis Padres del memorial oyeron la siguiente reprensión, que se

les leyó pausadamente desde el pulpito:

«Los PP. Ignacio Francisco Peinado, Francisco Morejón, An-

tonio Aguiar, Manuel de Carvajal, Juan de Palazol, Martin de

Zarandona y José de Alcaraz, están de rodillas de orden del Pa-

dre General, para oir la justa reprensión de un hecho gravemen-

te injurioso contra mi persona y por consiguiente contra toda la

Compañía, que no puede dejar de sentir y darse por agraviada

de los agravios hechos a su cabeza. Y aunque luego que tuve la

primera noticia de lo que VV. RR. con tanto desacierto habían

obrado en esa corte contra mi persona, condoné con ánimo muy

sincero y afecto caritativo y paterno la ofensa que por este res-

pecto propio de persona privada me tocaba, pero no debo ni pue-

do, sin faltar muy gravemente a la obligación de este oficio, di-

simular más tiempo el grande, inaudito y escandaloso agravio

con que VV. RR. han ultrajado el carácter y puesto en que me

hallo de Prepósito General, cuya autoridad quiso San Ignacio

fuese suma en su religión, y igual el respeto y atención con que

todos los de la Compañía la mirasen, y muy especialmente aque-

llos que, por [ser] de mayor autoridad, pueden con su bueno o

mal ejemplo aprovechar más o dañar a la comunidad.

»Han faltado pues VV. RR. muy gravemente al respeto, aten-

ción y reverencia debida a su General, y aun a las primeras y

más graves obligaciones de toda justicia, formando de común

consentimiento y presentando al Rey nuestro Señor un memo-

rial, que en la realidad viene a ser un libelo infamatorio, lleno

de cosas insubsistentes y aun de graves calumnias, que tiran de-

rechamente a desacreditarme en la ciencia, prudencia, conciencia

y en el amor y zelo con que debo mirar al honor de la Compañía. Y

lo que no poco agrava el desacierto de esta resoluciones, que se to-

maron VV. RR. la licencia de presentar dicho memorial en nom-

bre del P. Provincial y de toda la provincia, sin consentimiento ni

noticia suva, agraviando también en esto su autoridad v inocen-
t. / o

cia, y por ventura previniendo maliciosamente la resistencia que

hallarían en la religiosidad y prudencia del P. Provincial.
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»Pero descendiendo en particular a los agravios que VV. RR.

en el dicho memorial o libelo hacen a su General, el primero y

muy grave es representarle como a un hombre inquieto y perti-

naz, que perturba la paz de toda la Compañía, por llevar adelan-

te el empeño de promover y publicar una doctrina reprobada de

los revisores romanos y del sentido común de la Compañía. En

lo cual VV. RR. no sólo desacreditan injustamente su persona y

su doctrina, sino que faltan a la reverencia y respeto que deben

al decreto de la última Congregación general, en que la misma

Compañía declaró, no ser la tal doctrina ajena de la religión, an-

tes que siempre había sido y era libre a todos los de ella seguir

en esta controversia la parte que fuese más de la aprobación de

cada uno. Y esto supuesto, que se disimule y desatienda una de-

claración tan expresa y auténtica de la Compañía, haciendo solo

mención del juicio de revisores anteriores a ella, o es despreciar-

la, o es arte maliciosa, para colorear la calumnia de que el Gene-

ral turba la paz de la Religión.

» Porque si de este decreto se hace la estimación debida ¿con

qué fundamento podía la Religión turbarse, porque el Prepósito

General juzgase serle a él concedido lo que se concede y permi-

te al más íntimo maestro de teología moral? Aquí verdaderamen-

te la pertinacia y oposición declarada al sentir de la Compañía

es el porfiar que se mantenga, como empeño y causa propia de

la religión, lo que la Compañía, para asegurar su mismo honor

y decoro, declara que no es empeño y causa propia suya; y no

querer permitir lo que la Compañía declaradamente permite.

Esto es lo que únicamente puede turbar la paz y buen orden de

la Religión, no el ponerse en ejercicio el decreto de nuestra Con-

gregación general y dar a entender al mundo, que no fue pura

ceremonia disimulada o engañosa, sino es que VV. RR. pretendan

excusar esto con lo que alguno inconsideradamente ha dicho, de

que el decreto había sido violentado; lo cual no creo de VV. RR.

porque esto ya no sería sólo poco respeto a la Congregación gene-

ral de la Compañía, sino tembién a la Sede Apostólica, teniendo

por violencia lo que era acción de legítimo derecho, el supremo y

más sagrado de la tierra. Y así el que la santa memoria de Ino-

cencio XI moviese a este decreto, no disminuye sino confirma,

aumenta y ensalza su autoridad v eficacia. Y es bien de extra-
«y

ñar que VV. RR. después de saber que este santo Pontífice, como

también Alejandro VII, habían con muy vivas expresiones de sus
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deseos encomendado tanto y casi mandado enseñar la doctrina,

que el Prepósito General enseña en su libro, VV. RR. en su me-

morial la quieran desacreditar sólo con la autoridad de los revi-

sores romanos, que juzgaron no se debía permitir en la Com-

pañía.

»Pero dejando ahora la calidad de la doctrina, que no es de

este lugar, VV. PtR. no sólo notan a su Prepósito General de ex-

travagante en esta materia, sino de obstinado y poco obediente,
diciendo que en causa propia no hiciera mucho en haber sacrifi-

cado su libro a la santa obediencia y rendido su juicio al juicio

por tres veces desaprobativo de una religión tan santa y sabia

como la Compañía y que no lo hizo. Pero yo no entiendo como

se pueda justificar ni aun colorear esta tan grave calumnia; por-

que si VV. RR. hablan de su General, antes de su elección al ge-

neralato, se engañan manifiestamente, o, lo que es peor, preten-

den engañar, siendo tan notoriamente falso, que yo en ese tiem-

po no me aquietase y no me sujetase al parecer de los revisores

y voluntad del P. General. Sabido es, si no se quiere maliciosa-

mente ocultar, que en ese tiempo me vi estimulado del Sr. Nun-

cio de España, apretado de repetidas instancias del Sumo Pontí-

fice Inocencio XI de gloriosa memoria, con instancias aun más

apretadas de comisión de Su Santidad en un decreto de la Sacra

Congregación del Santo Oficio de Roma, en que de parte de Su

Santidad se me ordenaba predicar, escribir y estampar aquella

doctrina examinada también después, aprobada y alabada de

dos sujetos doctísimos, deputados de Su Santidad para la revisión

de mis escritos, que el mismo Sr. Nuncio, ahora Eminentísimo

Sr. Cardenal de la Santa Iglesia, hizo que pasasen de España a

Roma.

»En medio de tan repetidas instancias, dimanadas de tan so-

berana autoridad, con la cual, sin faltar un ápice a la obedien-

cia, podía imprimir el libro, con todo eso tuve tanta atención y

respeto a mi Religión y a la insinuación de la voluntad del Pa-

dre Juan Paulo Oliva, entonces General, que de ningún modo

traté de la impresión del libro, antes protesté al Nuncio, que pri-

mero quemaría el libro, que imprimir una hoja sin licencia de mi

Religión. Y es bien de notar, que para argüirme de desobediente

ante mi Rey. recurran VV. RR. al decreto de la Inquisición ro-

mana nuevamente manifestado, diciendo que consta auténtica-

mente de él, que yo apelé el año de 1680 del juicio de mi Religión

293CAP. X.—-UN MEMORIAL POCO PRUDENTE



al de nuestro Santísimo P. Inocencio XI y al de los Cardenales

del Santo Oficio (a los cuales yo jamás escribí palabra), y no se

acuerden del mismo decreto, para probar mi atención y nimia

obediencia a mi Religión, si puede llamarse así; pues por respeto

suyo no pasé a imprimir el libro, que tan superior autoridad me

ordenaba imprimir, contentándome siempre con hacer humildes

representaciones en orden a lo que yo juzgaba tan conveniente

al honor de la Compañía y bien de las almas. Y con esto bien se

ve que el recurso mío a la Sede Apostólica no era apelar del jui-

cio de mi Religión con fin de imprimir el libro, sino de asegurar-

me de la sanidad de la doctrina, consultando a la primera regla

visible que tenemos de la verdad en doctrina de fe y buenas cos-

tumbres.

»Pero si hablan VY. RR. en su escrito del tiempo en que, aun-

que tan indigno, gobierno la Compañía, se ve aún más clara la

exorbitancia de querer persuadir, que yo me he portado con poca

obediencia. Porque ¿de qué ley, constitución o decreto de la Com-

pañía sacan VV. RR. que el General está sujeto al juicio y pare-

cer de revisores romanos? La censura que en tiempos pasados

i por la pluma de uno dieron los PP. revisores, ni la debe ya el

General atender, ni merece que VV. RR. la defiendan tanto,

cuando saben ser contraria al juicio y aprobación de la Sede

Apostólica y de la Inquisición romana, contraria a la declara-

ción de la misma Compañía en su última. Congregación general,

y últimamente contraria al juicio y calificación que han dado los

revisores domésticos y externos señalados del Sumo Pontífice

Inocencio XII, en que VV. RR., mal informados, falsamente su-

ponen que el P. General y sus infelices amigos (que así los lla-

man y califican VV. RR., no se sabe por qué razón o a qué fin,

si no es que sea para hacerme a mí odioso o representarme como

el hombre más miserable del mundo). Dicen, pues, que el P. Ge-

neral y sus amigos habían hecho toda diligencia para que el libro

se viese y se despachase por revisores de fuera de la Compañía,

y que la Compañía debió a Su Santidad la gracia y honra tan

apreciable de persistir en el dictamen de que dicho libro le exa-

minasen religiosos de la Compañía, y así mandó al General nom-

brase por su parte diez revisores de la Religión y a los Asistentes

que nombrasen también otros diez. Todo lo cual es tan falso que,

de orden de Su Santidad, el Asesor del Santo Oficio de la In-

quisición me pidió le entregase el libro para darle sólo a reviso-
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res de fuera de la Compañía, y yo, por medio de su Illma., pedí

a Su Santidad y conseguí la gracia de que se diese primero a re-

visores de la Religión, por parecerme tocaba eso al honor de la

Compañía. Y para facilitar más la designación de revisores do-

mésticos, presenté a Su Santidad un catálogo de diez sujetos doc-

tos, de los cuales pudiese escoger los que mejor le pareciesen. Y

Su Beatitud, habiendo también considerado el catálogo que pro-

ponía la parte contraria, de todos escogió tres, un español, un

francés y un tudesco. Además que debían VV. RR. saber, si se

quisiesen enterar de la verdad y valerse de las noticias unís sin-

ceras del hecho, que aun mucho antes de hacer Su Santidad la

asignación que hizo de revisores, y aun antes de que esta con-

troversia saliese afuera del tribunal del Papa, ofrecí yo repetidas

veces toda la obra a la censura y examen doméstico, contentán-

dome sólo con que se diese a luz la sustancia de la doctrina, aun-

que fuese sin nombre mío, como constase ser de teólogo de la

Compañía.

» Pasan VV. RR. adelante y llega su temeridad a decir que su

General, en la corte romana, en la vista y cara del Sumo Pontí-

fice Inocencio XII, ha sido transgresor de precepto que le había

impuesto el mismo Sumo Pontífice. Sólo el sospechar tan grave

transgresión en la persona de un General a vista de la Suprema
Cabeza de la Iglesia, sería una gravísima injuria .

Pues qué será

haber creído una cosa tan increíble y tan notoriamente falsa, v

el haberla contestado y querido persuadir siete súbditos suyos

en un escrito dirigido a un tan gran monarca, a fin de que le cre-

yese falto aun de conciencia. Cuando el Prepósito General hubie-

ra incurrido en tan torpe y enorme error, debían VV. RR., por

lo que deben a sus personas, a sus años y a su grado en la Reli-

gión, procurar excusar la deformidad de tal yerro, si ya con la

capa de la piedad filial no lo pudiesen del todo cubrir. Pero el

darle crédito y el sacarle a público fué contravenir a todas las

obligaciones humanas y divinas. Hagan VV. RR. delante de Dios

algo de reflexión, y vean si en semejante impostura quedaría

gravísimamente ofendida y herida la fama, no ya de un General

de la Compañía, pero aun de cualquiera religioso della.

» Hacen también VV. RR. al General el conocido agravio de

mencionar en su escrito los recursos a príncipes, sin mención

alguna de cuanto yo he solicitado, que la gracia de su interposi-

ción no perjudicase un punto, antes sirviese a la libertad y consi-
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guientemente al decoro de la Compañía. De ignorar esto nació

acaso en VV. RE. el error de atribuir al General en lo que no ha

intervenido, sino que ha sido sólo agencia y solicitud de persona-

jes de afuera, conmovidos muchas veces y no pocas irritados del

inconsiderado e irreverente modo de hablar y escribir de algunos

domésticos, que por medio de estas revoluciones intentaban nove-

dades perniciosas. La prudencia y madurez de VV. RR. podían no

haber dado tantos oídos a relaciones de personas, en quienes era

fácil descubrir lo apasionado, si se mirasen sin igual pasión. Ha

sido en este punto más culpado que los demás el P. Ignacio Fran-

cisco Peinado, a quien por las cartas, que de propia mano le escri-

bió mi confianza, y otras al P. Diego de Valdés(que esté en gloria),

ordenándole que las comunicase con Su Reverencia, le constaba

que toda mi pretensión en esa corte sólo era de que Su Majestad

se interpusiese con Su Santidad, para que toda la controversia del

libro se compusiese domésticamente sin el ruido estrepitoso que

con tan poco decoro nuestro se ocasionaba por toda Europa. No

debía en la consulta callar este único fin de mi pretensión en el

recurso, quien lo sabía tan bien y lo tenía tan afianzado con car-

tas de propia mano de su General.

»Añaden VV. RR. en su escrito un gran yerro, introduciendo

en él con grave perjuicio de nuestro gobierno y orden de la Com-

pañía un modo de hablar en que muestran reconocer, fuera de la

Congregación general, algún otro cuerpo compuesto de pocos que

tengan el nombre y representación de toda la Compañía y se diga

que la representan. Este modo de hablar escandaloso y cismáti-

co se juzga que lo introdujo en su papel de VV. RR. sola la in-

advertencia, porque de otra suerte habrían incurrido en lo que

nuestras Congregaciones y con más eficaz ponderación las bulas

pontificias reprenden y castigan en los perturbadores del Institu-

to. Y si VV. RR. hacen reflexión sobre la conclusión de su papel,

tomando para
v

la súplica no ya sólo el nombre del Provincial y

de la provincia, sino el de toda la Compañía, hallarán que esa su

cláusula está notada y reprendida, como injuriosa a toda religión

y propia de perturbadores de ella en sus libelos y memoriales Ha

petit tota Societas.

»Pero el más vivo y más agudo dolor de mi corazón es la gra-

vísima injuria que VV. RR. hacen en su escrito al sumo y entra-

ñable amor, con que siempre he amado y ahora con mayor título

de la obligación de mi oficio amo a la Compañía, por cuyo honor
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no dudaría de dar toda la sangre de mis venas, y no tengo rubor

de confesarlo así, pues que de esto mi conciencia me asegura, y

de otro modo no cumpliera con mi obligación. Y después de esto

verme pintado en un escrito para dar a la Majestad del Rey Ca-

tólico, con las contingencias de pasar al Consejo de Estado y de

esparcirse al mundo, verme, digo, pintado, como si mis opera-

ciones tirasen a la ruina y destrucción de la Compañía. Este es

el más vivo dolor y la más sensible injuria que he tenido que

ofrecer a Dios y perdonar a VV. RR. Mas, ¿qué acciones mías

fueron las que movieron a VV. RR. a calificación tan injusta de

mi persona, haciéndome no ya Padre, sino padrastro de la Com-

pañía?

»He procurado que saliese a luz un libro, cuya impresión ha

sido aun más celebrada de lo que había sido contradecida. Esta

culpa la confieso, pero tan sin arrepentimiento, que no sólo con

la tinta de moldes y prensas, pero con la sangre toda de las ve-

nas lo imprimiera, por ser una tan eficaz como necesaria apolo-

gía del honor de la Compañía contra la infamia tan esparcida o

de malévolos o de mal informados, que en lenguas y plumas no-

tan a la Compañía de que relaja las costumbres con anchuras de

doctrina. El libro está impreso, él habla por sí mismo, y si he de

creer a innumerables cartas de todas naciones, reinos y provin-

cias de toda la Europa, de dentro y fuera de casa, y de personas

a quienes la doctrina y sabiduría han colocado en las mayores

dignidades, el libro todo cede en grande honor y decoro de la

Compañía.

» Ultimamente (por omitir otras cosas bien dignas de ponde-

ración) VV. RR., queriendo justificarse de los yerros contenidos

en formar, aprobar y presentar tal memorial, a toda la deformi-

dad que en si tienen han añadido la falta de una menos sincera

y poco fiel relación de lo obrado; pues en la carta que de común

consentimiento me escribieron pusieron sólo lo muy accesorio,

callando todo lo principal, y como si se hubieran contenido en

los términos de una súplica hecha a favor de un particular, omi-

tieron todo lo demás: cuando aquel mal aconsejado y mal forma-

do escrito era una sátira y un continuado ultraje de su General.

»Vean VV. RR. el decreto 25 de la nona Congregación gene-

ral, y por él podrán reconocer la calificación que merecen y las

graves penas a que están sujetos todos aquellos qui scriptis Hhel-

lis Superiores traducunt. Y según eso podrán colegir VV, RR. qué
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penitencia merecía el hacer y presentar a un Rey un escrito o

libelo infamatorio contra su Prepósito General. Pero porque yo

no me debo olvidar de que soy Padre, aun cuando VV. RR. se

han desnudado tanto del afecto, reverencia y atenciones propias
de hijos, me ha parecido no pasar a más demostración que la de

este aviso, perdonándolos de todo corazón y rogando a Dios que

los perdone y a VV. RR. que tengan por bien de mirar delante

de Su Majestad y reconocer lo mucho en que han faltado a aquel

espíritu de rendimiento, obediencia y veneración a los Superio-

res, que San Ignacio nuestro Padre quiso que fuese como el ca-

rácter propio de sus hijos, y a aquella perfecta subordinación de

todos a uno, la cual el Santo encomienda tan encarecidamente,

como si de ella dependiera todo el bien de la Compañía» (1).

Tal fué el capelo que se leyó en el refectorio del colegio im-

perial de Madrid a los siete Padres que habían formado el memo-

rial dirigido al Rey. ¿Qué debemos pensar de esta terrible re-

prensión"? Desde luego observará el lector, que no es propiamen-
te una sentencia pronunciada con la serena dignidad de un juez,

sino una apología vehemente, escrita en defensa propia, con

ánimo profundamente resentido. En vez de juzgar esta causa por

sí mismo, hubiera sido más acertado, que el P. Tirso nombrase

uno o varios Padres prudentes, los cuales conociesen el hecho y

castigasen la falta de los Padres matritenses. Así lo hizo San Ig-

nacio en el caso del P. Simón Rodríguez. Aunque era General de

la Compañía, no quiso el Santo juzgar por sí mismo al P. Simón.

Nombró un tribunal de cuatro Padres, los cuales, oyendo a los

acusadores y después al acusado y examinada detenidamente la

causa, pronunciaron la sentencia. Así suelen hacerlo habitual-

mente los príncipes y señores seculares. Cuando padecen algún

desacato en sus personas, no castigan por sí mismos el hecho.

Dejan ordinariamente que los jueces constituidos en la sociedad

conozcan la causa e impongan la pena merecida. De este modo

se asegura mejor, por un lado la dignidad de la persona, y por

otro la rectitud de la sentencia.

Actuando uno de juez en causa propia, se expone a dar en el

escollo en que indudablemente tropieza el P. Tirso, cual es el

exagerar la culpa del reo. En el capelo que
hemos copiado apa-

recen evidentes exageraciones. Dice que en el memorial le pin-

(1) Ibid., p. 151.
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tan como hombre, cuyas operaciones tiran a la ruina y destruc-

ción de la Compañía. Ni por asomo se descubre tal enormidad en

el texto de los Padres de Madrid. Sólo dicen que en el libro del

P. General hay especies ofensivas a la Compañía, y dejan enten-

der que, con ocasión de ese libro, padece graves tribulaciones

nuestra Orden, lo cual era demasiado verdad.

Dice el P. Tirso que le imputa el memorial el haber sido

tranagresor de un precepto impuesto por Inocencio XII, y esto

en la vista y cara del mismo Sumo Pontífice. Ni aparece tal expre-

sión en el texto del memorial ni vemos en él la sustancia mis-

ma de tal imputación. Pero lo que disuena más en este capelo y

amargó profundamente a los Padres de Madrid, es aquella espe-

cie, de que introducen un modo de hablar, en que muestran reco-

nocer, fuera de la Congregación general, algún otro cuerpo com-

puesto de pocos, que tengan el nombre y representación de la

Compañía, Obsérvese bien. Los Padres habían dicho que los Asis-

tentes son personas públicas, que tienen por oficio advertir al

General de lo que conviene al buen ser y progreso de la Reli-

gión, todo lo cual es pura verdad. Pues el P. Tirso lo interpreta,

imaginándose que reconocen un cuerpo de hombres, al cual está

subordinado el General. En consecuencia, llama a este lenguaje

escandaloso y cismático y digno de las censuras lanzadas contra

los perturbadores del Instituto. Esto era realmente ver visiones.

Deploremos la falta de prudencia que por ambas partes in-

tervino en este triste negocio. Los Padres de Madrid ofendieron

en su memorial al P. General de la Compañía y éste ofendió to-

davía más en su capelo a los Padres de Madrid.
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CAPÍTULO XI

LA CONGREGACIÓN DE PROCURADORES CELEBRADA EN NOVIEMBRE DE 1693

Sumario: 1. Preparándose para la Congregación de Procuradores, envía el

P. General a las provincias la Synopsis Enarrationis, etc. —2. Memorial de

los Asistentes probando la necesidad de reunir Congregación general. —

3. Reunida la Congregación de Procuradores, decreta que debe reunirse

Congregación general. —4. Se suscitan dudas sobre la validez del decreto

anterior.—ó. El P. Segneri y los Asistentes opinan que es válido.—6. El

P. General y otros adictos aél creen que es inválido.—7. Para resolver la

duda nombra el Papa una Comisión especial de Cardenales.—8, El P. Tir-

so redacta un dictamen razonado, para probar que es inválido el decre"

to.—9. La Comisión Cardenalicia resuelve que no consta de la validez del

decreto, y por consiguiente no debe reunirse la Congregación general.

Fuentes contemporáneas. 1. Acta Congregationum Procuralorum. —3. Sinopsis Enarrationis.

—3. Memorial de los PP. Asistentes.—4. Dictamen del P. Segneri.—5. Dictamen de los Asisten-

tes. —6. Diario del P. Procurador general.—7. Dictamen razonado del P. Tirso —B. Sentencia

de la Comisión Cardenalicia.

1. Dos hechos igualmente importantes en la controversia del

probabilisme ocurrieron simultáneamente a fines del año 1693 y

a principios de 1694. Uno fue la celebración ya prevista de la

Congregación de Procuradores, y otro la impresión del libro Fnn-

damentum Iheologiae Moralis. Aunque ejecutados en los mismos

días estos hechos, nos ha parecido necesario separarlos en la na-

rración, para mayor claridad del suceso y para no confundir a

nuestros lectores con la simultánea exposición de negocios tan

diferentes. Empezaremos, como parece natural, por la Congre-

gación de Procuradores.

Ya se sabía de antemano cuándo debía reunirse, porque sien-

do trienal esta Congregación, el tiempo señalado para celebrarla

debía ser en el raes de Noviembre de 1693. A los negocios ordi-

narios de esta Congregación se le añadía en el caso presente, por

voluntad de Inocencio XII, la cuestión del libro impreso en Di-

linga y detenido por especial decreto de Su Santidad. Preveíase

que habían de sobrevenir no pocas dificultades, y según se en-



crespaba la contienda entre el P. G-eneral y los Asistentes, iba co-

brando cuerpo la idea de que los Procuradores decidirían que se

reuniese la Congregación general. Como preparándose, pues,

para el suceso redactaron el P. General y los Asistentes, cada

uno por su lado, dos escritos importantes, que pudieran servir

para guiar la opinión de los Procuradores en un sentido o en otro.

El P. Tirso González no quería Congregación general. Los Asis-

tentes la deseaban. Cada uno, pues, de los dos partidos redactó

su dictamen y lo dirigió el P. General a las provincias y los Pa :

dres Asistentes a los Procuradores. Daremos idea primeramente

de lo que escribió el P. General.

Llamó a su escrito Synopsis enarrationis magis ampias eorum

quae accidental circa librum de recto usu opinionumprobabílium (1).

Este escrito tiene su parte narrativa y su complemento polémico.

En la narración expone el P. Tirso a su modo todos los pasos que

él ha dado para la impresión del Tratado sucinto en Dilinga y

para entenderse con los Asistentes en la fuerte oposición que és-

tos han hecho a la divulgación de aquel libro. Llegado al punto

de examinar, si será o no conveniente reunir Congregación gene-

ral, se declara en seguida Su Paternidad por la negativa. Esa

Congregación, dice, será poco menos que inútil, porque, según el

decreto de Inocencio X, se ha de reunir necesariamente en el

año 1696. Decretándose ahora no se podrá juntar hasta uno o dos

años después. Parece, pues, poco útil un decreto, con el cual sóln

se logra anticipar un año, a lo sumo dos, la Congregación que

ya se ha de celebrar.

Además esa Congregación, reunida en las presentes circuns-

tancias por orden de los Procuradores, será para la Compañía

una verdadera calamidad. Por culpa o sin culpa de nadie, es un

hecho, para quien no esté ciego, que se ha difundido en toda Eu-

ropa una grave infamia contra la Compañía. Suponen las gentes

que habiendo escrito el P. General un libro contra la relajación

de la moral y contra la anchura de las opiniones, los Asistentes

y en general la Compañía se oponen a la publicación de ese li-

bro, y se murmura en toda Europa, que se va a reunir Congrega-

ción general para deponer al mismo General, o por lo menos

para atarle las manos en la publicación de su libro. Por consi-

(1) Publicado por Patuzzi, Letters
,

t, 6, al principio. Está dividido en 21

artículos y llena 36 páginas.
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guien te, decretar ahora Congregación general equivale a levan-

tar la bandera del laxismo y manifestar a todo el mundo, que la

Compañía sostiene la relajación en la moral
y

las opiniones an-

chas condenadas por la Iglesia. Delante de sí tiene una carta es-

crita por un ilustre personaje, en la cual se pronostica, que con

este espíritu se reunirá la Congregación general y que todos los

esfuerzos de ella han de dirigirse contra el buen deseo del P. Tir-

so González en mantener la verdadera moral cristiana. ¿No será

esto el colmo de ignominia para la Compañía de Jesús?

Desarrolla después el P. Tirso varias otras consideraciones que

tienden a demostrar la misma idea, es decir, la inconveniencia

de una Congregación general en el tiempo presente, por la mala

interpretación que todos darán indudablemente al hecho. El no

duda de la buena fe con que han procedido los Asistentes y otros

Padres que han intervenido en la presente controversia; pero la

buena fe de los Nuestros no puede estorbar que se haya difundi-

do esa ignominia contra nosotros y que miren todos los seglares

el hecho de la Congregación general como un síntoma de relaja-

ción en la Compañía. Termina su escrito con una advertencia

que verdaderamente nos parece preciosa e interesante para co-

nocer el alcance de este debate y el estado general de la Compa-

ñía. Observando el calor con que se disputaba sobre la cuestión

de los probables, los escritos que se redactaban de un lado y otro

y las exageraciones que corrían, como siempre suelen correr so-

bre los hechos de los jesuítas, era de temer que los seglares se

imaginasen que en la Compañía ni se pensaba, ni se hablaba, ni

se trataba de otra cosa que del dichoso probabilismo. Pues bien;

el P. General termina su escrito diciendo que no debe darse ala

cuestión más importancia de la que tiene. Es una controversia

parcial, que no entorpece la marcha regular de la Compañía ni el

desempeño recto y habitual de todos sus ministerios apostólicos.

Oigamos las breves pero significativas palabras del P. General:

«La controversia presente, aunque es molesta, se encierra en lí-

mites estrechos. Fuera de ellos siguen los negocios de la Compa-

ñía su curso natural enteramente, como si no existiera entre

nosotros semejante controversia. El P. General recibe siempre

con afabilidad a los PP. Asistentes y éstos se muestran siempre

reverentes con el P. General, como es razón. Esto me parece

digno de advertirse para consuelo de todos los Nuestros.»

2. Los PP. Asistentes redactaron por su parte un extenso
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memorial, para demostrar a los Procuradores, cuán necesario era

reunir la Congregación general, si se habían de remediar las gra-

vísimas tribulaciones que aquejaban a la Compañía. Empiezan

por una exclamación, o más bien desahogo atligido del alma. Es

tan necesaria la Congregación general, que discurrir ahora so-

bre ello es, como si durante el incendio se quisiera deliberar so-

bre la necesidad de traer agua para apagarlo. Está ardiendo la

casa de la Compañía, ¿y será necesario discutir sobre si con-

viene echar agua en el fuego?

La primera razón que se ofrece para congregar a la Compa-
ñía es, que en las presentes circunstancias se impugna derecha-

mente la libertad de la misma Congregación general. En el escri-

to Synopsis enarrationís
,

enviado por el P. General a todas las

provincias, se dice sin rebozo que la Congregación general será

en estas circunstancias inútil, perniciosa y escandalosa. Contra

la libertad de esa Congregación se han introducido las ingeren-
cias políticas del Emperador y del Rey de España. Sobre todo es

ofensiva la carta que el Rey Católico ha escrito sobre el negocio,

pues llama a los Asistentes perseguidores del General; supone

que los Procuradores van a Roma con malas intenciones contra

Su Paternidad, y en una palabra, se pinta a toda la Compañía

como opuesta a su General, porque éste es un Santo que quiere

remediar las faltas y atajar los desórdenes. Esa carta es una ca-

lumnia gravísima no menos contra los Asistentes que contra los

Procuradores y contra toda la Compañía.

Exponen después de esto los PP. Asistentes algunas violacio-

nes importantes de reglas nuestras y algunos desórdenes no gra-

ves sin duda, pero sí muy peligrosos, por los cuales sería justo

reunir la Congregación general; pero sobre todo debemos llamar

la atención de nuestros lectores sobre lo que dicen acerca de la

persona misma del P. Tirso González.

Ante todo reconocen que en sus costumbres privadas nada

tienen que reparar, y al contrario deben alabar muchas cosas,

aunque pudieran desear algunas para la mayor perfección de su

virtud religiosa. Empero prescindiendo de la conducta privada

del P. Tirso, notan en su modo de gobernar seis defectos. Prime-

ro: El P. General es hombre de escasa prudencia. Segundo: No

posee ninguna experiencia de gobierno. Tercero: Es de un carác-

ter arrebatado y violento en sus deliberaciones. Cuarto: Una vez

tomada una resolución, buena o mala, es hombre tenaz, fijo e
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intratable en mantenerla. Quinto: Es violento en la ejecución,

como lo demuestran los casos del P. Caneda y del P. Ortiz, des-

terrados de Roma. Sexto: No busca los consejos de los PP. Asis-

tentes y de otras personas insignes por su virtud y doctrina, cuyo

consejo le pudiera ilustrar, y sólo se comunica con un francisca-

no y con varios enemigos de la Compañía. De aquí se infiere,

prosiguen los Asistentes, cuánta caridad y amor tendrá para con

la Compañía.

Lo que ama el P. General son sus libros. Estos los da a luz

ordinariamente a escondidas, como lo ha hecho con cinco o seis

de ellos. A sus libros tiene en la mente, en los ojos, en el cora-

zón, en ellos piensa, de ellos habla, por ellos trabaja, aunque

sean libros condenados en otro tiempo por los superiores y des-

deñados por los mismos Sumos Pontífices. Con todo eso él trabaja

incesantemente por sacarlos de las tinieblas y darlos a la luz pú-

blica. El P. General antepone sus libros a la paz y concordia de

la Compañía; que ésta se turbe o perezca, poco le importa, con

tal que salga a luz uno u otro de sus libros, y eso que los tales

libros, a juicio de los hombres doctos, nada tienen de exquisito

en la invención, de extraordinario en el orden y método, ni de

elegante en el estilo y ejecución. Con todo eso, él los expone al

público como una maravilla de elegancia. En una palabra, el

P. General ama a los libros hijos de su ingenio y no ama a los

hijos de la Compañía.

Si se considera su modo de gobernar, se observa que no con-

cuerda con el modo de ver las cosas que tienen los Asistentes.

Ante todo no les comunica ningún negocio de importancia. Por

ejemplo, hace poco fueron nombrados dos Padres de la Compañía

Obispos en las regiones de las Indias. Ni una palabra dijo a los

Asistentes sobre este negocio, siendo así que el promover los

nuestros a tales dignidades es contra el Instituto y profesión de

la Compañía. Cierto que los Asistentes no hubieran rehusado ad-

mitir esa dignidad, por las razones muy buenas que había y por

el precepto del Sumo Pontífice que se interpuso; pero no era justo

que el P. General dejase de comunicarles un negocio tan impor-

tante. Ha innovado en la provincia Romana muchas cosas en las

prefecturas, en los seminarios, en los profesores, y todo lo ha he-

cho sin decir palabra a los Asistentes. Removió un revisor de li-

bros, le sustituyó con otro y nada dijo a los Asistentes. Suele ce-

lebrar las consultas generales a sus tiempos, pero fuera de las
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informaciones para los grados, para los gobiernos y para las di*

misiones, no suele proponer otros negocios. Anticípase al parecer

de los Asistentes, contradíceles en las dudas y perplejidades y

suele seguir de ordinario el parecer menos razonable.

Además, fuera de las consultas que se hacen de oficio, nunca

trata con los Asistentes acerca del estado de sus provincias, sien-

do así que esto es tan importante para el buen gobierno, el cono-

cer íntimamente los negocios, las personas, los deseos, el estado

de la disciplina religiosa, etc., etc. Esta negligencia o indiferen-

cia en el modo de proceder, nace del carácter del P. General, de

su poca experiencia de gobierno y de aquel increíble entusiasmo

de publicar sus libros que le absorbe todo. Puede dudarse si sien-

te bien acerca de la Compañía, Es lo cierto, que las gacetas han

difundido el rumor, de que desea reformar a nuestra Religión en

la doctrina y en las costumbres, y de que los jesuítas, sobre todo

los Asistentes, le hacen resistencia. No hay duda que a esta in-

juria tan grave ha dado ocasión Su Paternidad con sus libros,

sobre todo con el impreso en Dilinga, lleno de injurias y acusa-

ciones graves contra la Compañía. También fomentan este ru-

mor los memoriales esparcidos por un lado y otro, y aquella Su-

cinta narración y además la amistad que tiene Su Paternidad con

los enemigos de la Compañía y de sus doctrinas. Al P. General

le importa poco, que otros aborrezcan o persigan a la Compañía,

con tal que sean favorables a sus libros o a sus ideas. De aquí

vienen los grandes elogios que tributa a hombres como Fagna-

no, Mercoro, Gonet y Baron. Todos estos cargos, se ofrecen los

PP. Asistentes a demostrarlos cuando se ofrezca ocasión.

Poco halagüeña es la imagen del P. Tirso González, que se

nos ofrece en este memorial. Desde luego ocurre la idea, de que

en estas acusaciones contra el P. General, puede entrar por mu-

cho el entusiasmo de la propia defensa, y la pasión que se exci-

ta en todas las disputas. Sin embargo, si se considera que los

Asistentes son los hombres más respetables de toda la Compañía,

después del P. General, y que no uno u otro, sino los cinco uná-

nimes dirigen estos cargos al P. Tirso, no podemos menos de su-

poner que en ello hay mucho fundamento de verdad, sobre todo

cuando algunos de ellos, como el de la tenacidad y dureza de

juicio, los vemos confirmados por todos los hechos que sabemos

del P. Tirso.

B. Llegó por fin el tiempo de celebrar la Congregación de

'J Olio VI. 20
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Procuradores. Reuniéronse veintiséis, entre los cuales se notaba

mucho el P. Pablo Segneri, elegido Procurador por la provincia

romana. Estos con los cinco Asistentes eran treinta, y uno, v como
�V /

el P. General tiene dos votos en estas congregaciones, resultaba

que la suma total de votos era de treinta y tres. Despachados los

actos preliminares en esta Congregación, llegó el día 19 de No-

viembre de 1693, señalado para decidir el punto capital de si de-

bía o no reunirse Congregación general. Conservamos las actas de

este acto importante, y las vamos a presentar a nuestros lecto-

res, traduciéndolas con la posible fidelidad. Dicen así:

«Procedimos a la votación; recibió el Secretario y enumeró en

alta voz delante de los Congregados los votos, habiéndolos reco-

nocido primero nuestro muy Rvdo. P. General y el P. Paulo Cá-

salo. que le asistía, Procurador de Venecia y el más antiguo de

los profesos. Apareció que votaban por reunir la Congregación

general diez y siete y por no reunirla diez y seis. En su conse-

cuencia se extendió el decreto de que debía reunirse la Congre-

gación general (1). Hecho esto, nuestro muy Rvdo. Padre dirigió

breves palabras a los Congregados. El resumen de lo que dijo

fué, congratularse con los Padres por el feliz éxito de la presen-

te Congregación, alabóla voluntad piadosa y sincera que había

reconocido en todos ellos y la intención dirigida a la mayor glo-

ria de Dios y al bien sumo de toda la Compañía. Prometió que

no publicaría ni una palabra sobre la materia de las opiniones

probables, dejando a todos plenamente la libertad que les conce-

de el decreto décimo octavo de la Congregación general XIII que

se publicó sobre este argumento. Lo que él había publicado lo

había hecho para apartar de la Compañía la infamia de laxismo,

infamia que los enemigos de ella procuraban arrojar sobre su sa-

grado nombre. Terminó su razonamiento deseando a todos los

Padres vuelta feliz a sus provincias, añadiendo a su bendición el

aplicar mil misas por ellos, y todos nosotros recibimos, como era

(1) Como se. ve por las actas, nadie dudó entonces de que era válido el

decreto y
todos procedieron con entera buena fe. Véase ló que escribe el Pa-

dre Tirso acerca de este acto: «In hae sessione sexdecim suffragMa fuerant pro

non cogenda et sépteindecim pro cogenda, et in ill o coetu nec milii nec aliis

occurrit dubium, an illa septemdecim forent sufficientia ad constituendum de-

cretan! de cogenda, sed ego et alii per errorem tunc supposuimus adfuisse

suffragia sufficientia ad validum decretum.» Enarratio eorum quae decide-

runt..., p. 270.
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Justo, con singulares muestras de gratitud estas benignidades de

nuestro Padre y su generosidad con nosotros» (1).

Al instante se divulgó por toda Roma la resolución que habían

tomado los PP. Procuradores. El 22 de Noviembre, el Secretario

de Estado, escribiendo al Nuncio de Madrid, le decía: «Aquí se

ha celebrado esta semana por los PP. Procuradores de la Com-

pañía de Jesús su Congregación y en ella ha resultado que debía

reunirse la Congregación general. Estos Srs. Embajadores del

Emperador y del Rey Católico han dado algunos pasos para im-

pedir la dicha resolución, pero la Santidad del Sumo Pontífice ha

determinado dejar en plena libertad a dichos religiosos. Comuni-

co esta noticia a Vuestra Señoría lima, para su información» (2).

4. Parecía resuelto el negocio capital, que debía decidirse en

la Congregación de Procuradores; pero he aquí que brota de re-

pente una duda que dió mucho que discurrir a todos los Nues-

tros. El día mismo de la elección por la tarde (3), el P. Egidio

Estrix, Secretario de la Compañía, observó que 17 votos no era

ia mayoría requerida por nuestro Instituto para decidir la cues-

tión. Está mandado que se decrete Congregación general, cuando

así lo pidan más de la mitad de los votos, y siempre se ha creído

(1) «Ivimus in suffragia, excepit Secretarias, alta voce coram coeta enu-

meravit, tum ab Admodum Rev. P. Nostro et ab Assistente Petro Paulo Ca-

sato, Yenetae provinciae Procuratore, Professorum antiquissimo, recognita

alte proaunciavit. Patait pro cogenda CongregatiOne general i stetisse septem-

deeiin, pro non cogenda sexdecim, adeoque cog’endarn esse decretum fuit.

His peractis, Admodum Rev. Pater Noster paucis iterum allocutus est Pa-

tres. Alloquii summa fuit, gratulan Patribus in caetum collectis de felici

Congregationis exitu, laudare piam et sinceram, quam in omnibus perspectam

habuit voluntatem, in Dei gloriam et commune Societatis bonum intentara,.

Nihil ulterius editurum se in materia usas opinionis probabilis, relicta omni-

bus plena illa libértate, quam facit decretum decimum octavum Congrégatio-

nis generalis decimae tertiae. Quae illo in argumento edidit, eo animo ed i dis-

se, ut a Societate removeret laxitatis infamiarn, quam illi oins nominis hostes

conantur afflngere. Alloquium clausit felicem omnibus in provincias redi tum

adprecando, adlita benignae adprecationi applicatione sacriiiciorum mille.

Qaam optimi Parentis uostri in nos oenigmitatem et liberal itatem excepimus

qua par est grati animi significatione.» Roma, Arch, di Stato, Informatio -

Hum
,

61, n. 10.

(2) Arch. seer. Vaticano, Na-nz. di Spar/na
,

t. 170. El Secretario de Esta-

do al Nuncio, 22 Nov. 1693.

(3) Arch, di Scato, hiformationum, 61, n. 82. Es cl diario de P. Orta, pro-

curador general de la Compañía, que anota con puntualidad la fecha de los

principales hechos.
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que por más de la mitad, se entiende la mitad más uno. Ahora

bien; siendo 33 los votos, la mitad de ellos eran 16 y medio, por

consiguiente, 17 votos no era la mitad más uno, sino la mitad

más medio. Infería, pues, el P. Estrix que no había sido válido

el decreto de reunirse la Congregación general; por no estar fun-

dado en la mayoría de votos requerida por nuestro Instituto.

Aunque por entonces habló algo sobre esta idea, pero luego se

calló, y durante cuatro o cinco días nadie profirió palabra sobre

la validez del decreto. Los PP. Procuradores se despidieron tran-

quilamente del P. General, y fueron tomando uno tras otro el ca-

mino de sus provincias. Ya habían partido casi todos cuando el

P. Estrix propuso claramente las dudas que se le ofrecían y el

P. General con algunos otros, discurriendo sobre el caso, creye-

ron que, en efecto, no había sido válido el decreto de reunirse

Congregación general.

Con esto se suscitó una discusión acalorada entre los princi-

pales Padres de Roma. El P. General con algunos que le favore

cían, y por lo mismo rehusaban la Congregación general, empe-

zaron a sostener a todo trance que el decreto había sido inváli-

do. En cambio el partido contrario defendía tenazmente, que el

decreto era válido y debía reunirse la Congregación general.

El día 30 de Noviembre de 1693, el P. Procurador general de

la Compañía, Francisco Orta, juzgó conveniente comunicar al

Papa Inocencio XII la grave duda que se había despertado y la

acalorada disputa que comenzaba a encenderse entre los Nues-

tros acerca de la validez del decreto formado por la Congrega-

ción de Procuradores (1). Mucho cuidado dió a Su Santidad esta

discusión, y durante largo tiempo estuvo meditando seriamente

sobre lo que convenía hacer en un caso tan imprevisto. Como

suele suceder en discusiones de este género, no se contentaron

los Padres con enunciar su sentir; algunos de ellos redactaron

memorias, citaron textos, explicaron pasajes de nuestro Institu-

to, en una palabra, se fueron amontonando escritos, ya para de-

fender, ya para impugnar el decreto de la Congregación de Pro-

curadores (2).

5. Entre los que defendían la validez del decreto descollaba

el P. Pablo Segneri, que, como hemos dicho, había sido vocal de

(1) Ibid., n. 19.

(2) Están coleccionados los principales de estos escritos en el tomo cita-

do Informationum, 61.
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la Congregación en nombre de la provincia Romana, Redactó su

dictamen en favor de la validez, empezando a probarlo por la

ley, como quien dice, de la posesión. Decía así: «Sin contradic-

ción de nadie, en la Congregación de Procuradores se tuvo por

decretada la Congregación general; el mismo P. General aprobó

positivamente el decreto diciendo estas palabras: Videre se volun-

tatem Dei esse ut haec congregatio fieret. Añadió el mismo P. Gene-

ral, que él pensaría sobre el tiempo, es decir, sobre el mes y día

precisos, en que se habría de reunir la Congregación general allí

decretada. Hecho esto, el decreto fué registrado en los actos ofi-

ciales de la misma Congregación, que se conserva en la Secreta-

ría general de la Compañía, fué sellado por orden del mismo Pa-

dre General por el Secretario de la Congregación con el sello

propio del P. General, como lo prescriben las reglas de nuestro

Instituto. De todo esto se infiere manifiestamente, prosigue el Pa-

dre Segneri, que nuestro P. General de hecho quitó cualquiera

duda sobre la validez del decreto y puso a la Compañía en la po-

sesión de deberse reunir la Congregación general, según las cons-

tituciones nuestras, para remediar los males que ocurren al pre-

sente. Con todo eso, algunos días después, cuando ya estaban de

camino parte de los Padres Procuradores, empezó a susurrarse

que el P. General ponía en duda la validez de lo que se había

mandado y empezaba a redactar escritos para probar que el de-

creto era inválido y, por consiguiente, que había sido nulo el acto

principal de la Congregación de Procuradores. Esto era imponer

una infamia, no ordinaria, a la misma Congregación, dando a

entender que todos los Padres congregados habían sido unos hom-

bres ignorantes de nuestro Instituto. Continúa después el P. Se-

gneri aduciendo otras razones para probar que había sido válido

el decreto y, por consiguiente, debía reunirse la Congregación

general (1).

6. Cerca de medio año continuaron en Roma los altercados

por una parte y por otra sobre el decreto de la Congregación de

Procuradores. El Sumo Pontifice, que iba siguiendo con interés

todos los pasos de este negocio, juzgó necesario entonces adop-

tar un remedio extraordinario, y nombró una comisión especial
de cinco Cardenales, que examinase la cuestión y pronunciase el

fallo final sobre este asunto. Este era realmente el único medio

(1) Ibid., n. 19.
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oportuno que podía adoptarse para dar la debida solución e im-

poner silencio en un debate tan peregrino. El 16 de Junio de

1694 (1) el Cardenal Panciatichi anunció al P. General y a los

Asistentes, que Su Santidad había nombrado una Congregación

de Cardenales para resolver esta duda, y les encargó que a es-

tos Cardenales presentasen las razones y memoriales que se es-

cribiesen sobre tan debatido negocio. Aceptaron todos la solución

del Papa. Los Asistentes pusieron en manos de la nueva comi-

sión un breve escrito defendiendo la validez del decreto. Diez y

siete votos, decían, se inclinaron a que debía reunirse Congrega-

ción general, diez y seis opinaron lo contrario. Reconocida la

pluralidad de los primeros, sin que nadie de los segundos recla-

mase, ni dijese palabra, se redactó el decreto en la Congrega-

ción, se copió en los Registros y en presencia del P. General se

firmó y selló con todas las formalidades de costumbre. Nadie

dudó de que era válido este acto, sobre todo oyendo al mismo

P. General que la próxima Congregación había sido dispuesta

por la Divina Providencia, que él procuraría reunirla a su tiem-

po y deseaba que redundase en provecho general de toda la Com-

pañía. Habiéndose tratado todo en esta forma, parece que con el

tácito consentimiento de todos se consolidó la validez del decre-

to, pues en este caso la parte menor se entiende que se junta a

la mayor, y así el decreto redactado y sellado con el sello de la

Congregación parece poseer la fuerza y autoridad de una cosa

ya juzgada, de la cual no es lícito apartarse. Como los Asisten-

tes, también otros Padres del uno y del otro bando presentaron

sus memoriales y observaciones, unos para impugnar, otros para

defender la validez del decreto.

7. Entretanto, el P. Tirso González (pliso dar un paso muy

importante y que hubiera podido ser decisivo en otras ocasiones,

aunque por entonces no lo fué todavía. A los ocho días de anun-

ciarle la comisión Cardenalicia, presentóse al Papa el P. Procu-

rador Francisco Orta el 24 de Junio y le propuso, que permitiese

al P. General interpretar de oficio el Instituto de la Compañía,

usando del derecho que para ello le conceden las bulas apostóli-

cas. Respondió Inocencio XII que, siendo el P. General parte en

este negocio y no pudiendo proceder como Juez, era más conve-

niente, que la decisión se hiciese por medio de los Cardenales de-

(1) Véase el diario del P. Orta citado más arriba.
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putados ai efecto, tanto más (y llamamos la atención del lector

sobre esta observación del Sumo Pontífice) que dicho P. General

había recurrido a la Corte de España, en la cual se habían leído

ciertas cartas a favor suyo, escritas por el Sr. Cardenal Aguirre,

y hacía tratar sus intereses por medio de los Embajadores que

residen en esta Corte, en nombre del Emperador y del Rey Ca-

tólico y por otras razones que después fué añadiendo (1).

Por aquí se ve, cuán persuadido estaba el Papa de que real-

mente nuestro P. General había introducido en este negocio a los

Príncipes seculares y se valía del apoyo de ellos para sostener

sus privados intereses. El P. Procurador dijo algunas palabras en

defensa del P. Tirso, como disculpándole de la protección que le

había dispensado el Rey de España. Con todo eso, como dice el

mismo P. Procurador, Su Santidad no se movió de la resolución

tomada de que los Cardenales pronunciasen el fallo decisivo. Con

tal respuesta se volvió el P. Orta al P. Général, y, en vista de la

negativa pontificia, discurrió que se podría proponer a los Asis-

tentes el que consintiesen que Su Paternidad a buenas, sin darse

aire de Juez en este negocio, pronunciase la declaración que

convenía sobre la validez del decreto. Admitida la idea por el

P. Tirso, corrió con esta embajado el P. Procurador a los Asis-

tentes. No estaba presente el de España, porque precisamente

poco antes habió caído gravemente enfermo con un ataque de

apoplejía. Los otros cuatro deliberaron brevemente y respondie-

ron no convenía dar a Su Paternidad aquella facultad, porque

era realmente parte en este negocio y porque el Papa lo había

remitido motu proprio a la Congregación de los Cardenales 2
.

A pesar de la negativa del Sumo Pontífice y de los Asistentes,

el P. Tirso, con aquella tenacidad que le distinguía, no quiso
abstenerse de pronunciar su dictamen sobre el presente negocio,

y así redactó, no una interpretación auténtica de nuestra legisla-

ción, pues para ello le había quitado las facultades Su Santidad,

sino un parecer que, como doctor privado, presentaba a quien

quisiera adoptarlo. Escribió, pues, un largo dictamen con este

título: Decisión de la duda sobre la insuficiencia del escrutinio de

la Congregación de Procuradores.

(1) Diario del P. Orta ya citado.

(2) «Risposero i PP. Assistent! di non potere cooperare a tal facoltà, es-

sendo il P. Générale parte et havendo Nostro Signore deputata la Congrega-
tione mota proprio.» Ibid.
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Empieza este escrito en esta forma: «Después de celebrada la

Congregación de Procuradores de la Compañía de Jesús, el 19 de

Noviembre de 1693, en la cual los votos eran 33, y de ellos 17 se

declararon por reunir la Congregación general y 16 por no re-

uniría, habiéndose suscitado la duda, si de 33 votos, los 17 son

suficientes para formar válidamente decreto de que se reúna la

Congregación general, hombres prudentes y muy conocedores de

nuestro Instituto me han presentado varios escritos en los cua-

les se prueba enérgicamente, que para reunir la Congregación ge-

neral fué ciertamente mayor el número de los votos, pero no fué

mayor que la mitad de los mismos, y sin embargo era necesario

que fuesen más de la mitad para que se lograse el efecto de re-

unir la Congregación general y para que el decreto de Juntarla

fuese válido. Porque los PP. Procuradores congregados no pue-

den ejercitar otro oficio en esta Congregación sino el de dar su

voto. Ahora bien; si enumerados los votos resulta que son más

de la mitad los que opinan se debe reunir Congregación, se ex-

tiende el decreto de que se junte Congregación general. Si esos

votos no son más de la mitad, no se extiende el decreto. Si hay
duda sobre si son o no son más de la mitad, queda en duda el he-

che de darse el decreto.

»He comunicado estos escritos con muchos hombres doctos y

muy experimentados en el derecho canónico, los he comunicado

también con abogados de primera nota en la curia Romana. Leí-

do todo y consideradas atentamente las razones, han juzgado

muchos que, según el derecho peculiar de la Compañía, el cual

exige no simplemente la mayoría de los sufragios, sino una ma-

yoría que exceda a la mitad de ellos, se deduce invictamente y

se prueba con certeza, que no fué válido el decreto de aquella

Congregación sobre reunirse la Congregación general. Otros han

sido de parecer que por lo menos esta opinión tiene razones más

fuertes que la contraria. Unos y otros finalmente han convenido

en que el negocio es evidentemente dudoso, si vale o no vale el

decreto hecho por la Congregación de Produradores sobre reunir-

se la Congregación general.

«Considerando yo estos casos, y que el Prepósito General por

concesión de la Sede apostólica en la bula de Gregorio XIII As-

cendente Domino tiene autoridad para decidir cualquiera duda to-

cante al Instituto de la Compañía, como sin duda toca el presen-

te... Considerando también que esta autoridad la tiene el Gene-
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ral por el decreto 19 de la cuarta Congregación y por el canon

21 de la misma: Considerando que varios de mis predecesores

han usado de esta autoridad y sobre todo el P. Claudio Aquaviva

en un caso semejante, como consta por la historia de la Compa-

ñía, parte quinta, libró diez, números 62 y 63: Usando de esta

autoridad (1) he declarado y declaro que en la susodicha Congre-

gación de Procuradores no fueron suficientes los votos para q.ue

en vigor de aquel escrutinio pueda válida y licitamente convo-

carse la Congregación general de la Compañía.

El motivo de esta declaración se funda en dos principios;

uno, el que se refiere al hecho, y otro, que mira al derecho. El

primero es, que según el derecho peculiar de la Compañía, se re-

quiere un número de votos más que la mitad para que el decreto

de reunir la Congregación general sea legítimo, esto es, para

que en virtud del escrutinio de la Congregación de Procuradores

pueda el Prepósito General convocar la Compañía. El segundo

es, que cuando el número de los votos es impar, no basta la ma-

yor parte de todos para justificarse que se tiene más de la mitad

de los votos. Si el exceso de la parte mayor es el mínimum que

puede ser, como sucede cuando esa parte excede solamente en

un voto a la contraria, como 17 excede solamente a 16 en un

solo voto; en este caso el número mayor excede al menor, sola-

mente en medio voto, como sucedió en el escrutinio del año 1693,

en el cual todos los votos eran 33. Ahora bien, la mitad de 33 son

16 y medio, pues 17 no excede a 16 y medio, sino en medio voto,

y por consiguiente, 17 votos no son un número de votos mayor

que la mitad. Asentado este principio, continúa largamente el

P. Tirso desarrollando estas razones en 21 folios que van decla-

rando, defendiendo y refutando todo lo que se puede ofrecer con-

tra la idea enunciada en este principio (2).

8. No sabemos si este dictamen del P. General sirvió algún
tanto para la resolución de la presente duda. Muy probable es

que lo tuvieran en cuenta los Cardenales y que lo examinaran

atentamente, como los otros escritos que fueron presentados a la

Comisión. Desde mediados de Junio hasta fines de .lidio oyeron

los Cardenales las observaciones que de palabra se les hicieron,

(1) Kl P. Tirso debiera haber omitido esta frase, porque el Papalehabia

quitado esa autoridad, y, por consiguiente, su escrito era un dictamen, no

una declaración auténtica.

(2) En el tomo citado, Informationum , 61, núm. 36.
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y leyeron los memoriales, razones y otros escritos que quisieron

los Nuestros poner en sus manos. Por último, anunció el Papa al

,General y a los Asistentes que la Congregación se reuniría el 27

de Julio para dar su fallo decisivo. Encargábales que para en-

tonces presentasen todas las escrituras que quisiesen todavía

mostrar a la Comisión. El P. Francisco Orta, Procurador de la

Compañía, pidió a Inocencio XII que se dilatase algunos días el

negocio para presentar, según parece, el dictamen del P. Gene-

ral que todavia, o no estaba redactado, o no estaba acabado de

escribir. Su Santidad respondió que no podía dilatarse mucho la

resolución, por temor de que se interpusieran los Embajadores

de España y Alemania y embrollaran el negocio de suerte que

quitaran la libertad a la Comisión y al mismo Papa. Con todo

eso concedió una breve dilación de una semana.

Por fin el 3 de Agosto de 1694 juntáronse los cinco Cardena-

les en el Palacio Pontificio de Montecavallo, donde celebraron

una reunión larguísima, que duró toda la tarde hasta algo entra-

da la noche. No sabemos lo que allí se dijo, ni las razones que

se presentaron, ni los debates particulares que se tuvieron, por-

que no se conserva ningún acta escrita de esta sesión. Solamen-

te se publicó la resolución final tomada por los Comisionados.

Esta fué que no constaba de Ja validez del decreto que mandaba re-

unir la Congregación general, y por consiguiente, que no debía

reunirse la Congregación general de la Compañía. En la misma

tarde antes de cerrar la sesión, redactaron los Cardenales una

carta de oficio para el P. General de la Compañía que decía así:

«Reverendísimo Padre: La Congregación particular de los se-

ñores Cardenales Carpegna, Marescotti, Spada, Panciatichi y

Albani, designados por la Santidad de nuestro Santísimo Padre

en la causa de la Compañía de Jesús, o en la Romana suffragio-

rum, para examinar la duda si consta o no de la validez del de-

creto dado por la Congregación de Procuradores el 19 de Noviem-

bre de 1693 sobre la reunión de la Congregación general, ha sido

de parecer negativo. Su Beatitud, aprobando esta resolución, me

ha ordenado participársela, como lo hago a V. P. R., y con esto

le deseo toda prosperidad. Dado en la Dataria el 3 de Agosto de

1694. De V. P. R. aftmo. siempre B. Cardenal Panciatichi Pro-

da tario» (1).

(li Informationum, 61, núm. 76.
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Con esta resolución se terminó el tan discutido negocio sobre-

el decreto de la Congregación de Procuradores. Había triunfada

la opinión del P. Tirso González. Dicho se está que todo el mun-

do aceptó la resolución de los Cardenales aprobada por Su San-

tidad y desde entonces nadie habló una palabra sobre este asun-

to. Diez días después los Asistentes dirigieron una breve súplica

muy oportuna al P. General. Empezó a susurrarse entre algunos,,

que se deberían publicar los memoriales y otros escritos que se

habían redactado durante esta controversia, para ilustrar el co-

nocimiento histórico de ella. Juzgaron los Asistentes que no con-

venía remover aquellos escritos y las pasiones que con ellos se-

habían encendido. Por eso suplicaron al P. General, que no per-

mitiese tal publicación. Recordaron cuánto se había censurado

años atrás el haber impreso ciertos documentos pertenecientes

al galicanismo. El P. General accedió de buen grado al deseo de

los Asistentes y nadie trató desde entonces de publicar los escri-

tos redactados sobre la Congregación de Procuradores. Todos

ellos quedaron almacenados en el Archivo del P. Procurador y

ahora pueden verse en el Archivo de Estado de Roma, formando

un grueso tomo en folio, que puede entretener algún tanto al eru-

dito lector de nuestros días (1).

(I) Es el tomo tantas veces citado Informât iomim
,

61.
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CAPÍTULO XII

PUBLICACIÓN DEL LIBRO «FUNDAMENTUM THEOLOGIAE MORALIS»

1694.

Sumario: 1. En 1692, viendo la oposición que se hace al libro impreso en Di-

linga, redacta de nuevo el P. Tirso su antiguo libro Fundamentum Theo•

logiae Moralis. —2. Hablando con varios Cardenales consigue persuadir-

les que debe imprimirse este libro, y así lo pide la Congregación del San-

to Oficio al Papa.—3. El 30 de Junio de 1693 dispone Inocencio XII que,

dejando a un lado el libro de Dilinga, se examine este otro, y si lo aprue-

ban los censores, se publique. -4. Imprímese el libro y sale a luz por Fe-

brero de 1694 y es reimpreso el mismo año en varias ciudades de Europa-

—s. Examen de esta obra.

Fuentes contemporáneas: 1. Histórica Knarralio.— 2. El libro Fundamentum Theologiae

Moralis.

1. A mediados de 1692, observando el P. Tirso la gran oposi-

ción que hacían los Asistentes al libro impreso en Dilinga, aun-

que el de buena fe le creía enteramente inofensivo, determinó re-

fundir el libro que había compuesto veinte años antes sobre el

Probabilisme, y suprimiendo las particularidades que podían

ofender en la obra impresa, declarar más por extenso y demos-

trar mejor los puntos sustanciales de la doctrina que deseaba in-

culcar en su tratado (1). A ésta podemos llamar la tercera redac-

ción del libro Fundamentum Theologiae Moralis. La primera fué

la que compuso siendo misionero, de 1670 a 1672. La segunda fué

la que escribió en 1680, después de leer la obra del P. Terillo. La

tercera y última debe llamarse ésta, que brotó de su pluma en

los años 1692 y 1693.

Cuán diferente fuese esta obra de la que tenía antes escrita,

(1) «Tune cepi consilium componendi sen concinnandi ex meis scriptis

novum opus, quod nihil contineret nisi substantiam doctrinae fusius exposi-

tam, et est illud ipsum, quod postea prodiit in lucem.» Hist. Enarratio,

a. 140.



se infiere de un documento algo particular. En el Tratado sucin-

to impreso en Dilinga había ¡puesto al fin el índice de esta obra

que él llamaba Iractatus überior. Según este índice, dividíase la

obra en veintiséis cuestiones, y cada cuestión en varios párra-

fos. Entre las cuestiones llamaba la atención la veintitrés, diri-

gida toda contra el P. Terillo y dividida en treinta y cuatro pá-

rrafos. Ahora bien; el libro redactado en estos dos años y que

luego se dió a la estampa, aparece repartido en catorce diserta-

ciones, éstas se dividen en capítulos y los capítulos en párrafos.
Se observa que en el libro publicado faltan algunas cuestiones

apuntadas en el índice impreso, y se han retirado varias discu-

siones históricas que pudieran ofender a los autores de la Com-

pañía. Lo escrito contra el P. Terillo, que según el índice debía

estar reunido en una cuestión, aparece en la obra impresa bas-

tante más abreviado y distribuido principalmente en la diserta-

ción sexta y en la duodécima. Podía, pues, llamarse verdadera-

mente obra nueva el libro que, siendo General, escribió el P. Tir-

so González y que salió a luz en 1694.

No se contentó con redactar de nuevo su libro, sino que eje-

cutó además una diligencia, cuyos resultados no podemos debida-

mente apreciar. Envió el índice de las disertaciones que debía

contener el libro a las ciudades de París, Viena, Madrid y a to-

das las provincias de la Compañía, después de haberle mostrado

al P. Secretario, Egidio Estrix, al Provincial de Roma y a otros

hombres ilustres. Entendíase que deseaba Su Paternidad comu-

nicar, como quien dice, la semilla de todo el libro a las provincias

de la Compañía, e ir predisponiendo los ánimos de los nuestros,

para que aceptasen mejor la obra que después se habría de im-

primir. ¿Obtuvo el efecto que deseaba el P. General? ¿Convirtió

a muchos de los nuestros al sistema probabiliorista? No lo sabe-

mos decir, porque nos faltan las contestaciones que dieron las

provincias al escrito del P. General, y estamos reducidos en este

punto particular a las noticias que nos da el P. Tirso en su Na-

rración histórica (1).

2. Entretanto no se descuidaba Su Paternidad de promover

en Roma por todos los medios posibles las ideas rígidas que de-

seaba estampar en su libro. Habló con varios Cardenales, y de

(1) «Cuius [libri] indicem communicavi multis, et misi extra Romain in

varias provincias.» Hist, Enarr., n, 140.
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tal modo les fuç pintando su negocio, que ellos, según nos dice

el mismo P. Tirso, empezaron a escandalizarse de que los Padres

Asistentes resistiesen con tanta tenacidad a una doctrina sana y

conforme a la mente de la Sede Apostólica (1). En este punto de-

bemos hacer una observación. Por la mente de la Sede Apostóli-

ca debemos entender las bulas, decretos y decisiones que en una

forma o en otra publique la Sede Apostólica, ya con el nombre

del Papa, ya por medio de las Congregaciones y Tribunales de la

curia romana. Pero no debemos llamar sentimiento de la Sede

Apostólica a las opiniones particulares que,'como teólogos priva-

dos, puedan tenerlos mismos Cardenales y Oficiales de las Con-

gregaciones Romanas y aun el mismo Sumo Pontífice. Distinga-

mos bien estas dos cosas. Una es lo que la Sede Apostólica deci-

de y enseña, y otra las opiniones que el Papa y otros Cardenales

puedan tener, como teólogos particulares. Estas opiniones no las

imponen a nadie, y en ellas puede suceder que incurran en algu-

nos errores, como cualquiera doctor privado. Pero prosigamos

adelante en la narración.

El Cardenal Cibo fué el que imás se entusiasmó con la idea

de publicar el libro del P. Tirso Gonzalez. Habló sobre este pun-

to mediante Fray Juan de Santa María con el Sumo Pontífice en

el mes de Mayo de 1693, pero nada obtuvo de Inocencio XII. El

Cardenal Laurea, que participaba de las mismas ideas que nues-

tro P. Tirso, tuvo curiosidad de leer el manuscrito redactado por

el P. Estrix en defensa del libro impreso. Agradóse de aquellas

ideas, y el día 5 de Junio tuvo un coloquio con el Sumo Pontífice,

recomendando animosamente el libro del P. General. Otros Car-

denales, que el P. Tirso no nombra, hablaron también sobre este

negocio a Su Santidad y le propusieron que se remitiese a la cen-

sura ordinaria el libro que trataba de publicar el P. General so-

bre un argumento tan útil en la práctica; pero contra la autori-

dad e insistencia de todos los Cardenales estaba el P. Pablo Se-

gneri, cuya autoridad tenía más peso a los ojos del Sumo Pontífi-

ce. Tanto le había dicho sobre la turbación que aquel libro iba a

causar en la Compañía, tanto le había ponderado las ignominias

que de ahí resultarían a nuestra Orden, que Inocencio XII es-

(I) «Nota fuit Romae inter Cardinales obfinnata resistentia Assistentium,

■et scandalizabantur, quod doctrinae adeo sanae, et menti Sedis Apostolicae

■confonni, tam obstinate obsisteretur.» Ibid., n. 140.
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taba firme en el propósito de no permitir la impresión de tal

obra (1).

Por otro camino llegaron los Cardenales a vencer la resisten

cia del Papa. El Asesor del Santo Oficio Pedro Felipe Bernini, en

la reunión que se celebró el 24 de Junio de 1693, tratando de

otras materias y ponderando el cúmulo de negocios de que se

hallaba oprimida la Congregación, manifestó el temor de que se

sometiese a ella la causa del P. General de la Compañía, sobre

la cual corrían tantos rumores en Roma. Los Cardenales, al oir

esto, manifestaron espontáneamente alguna extrañeza y escánda-

lo, de que a la faz de la Sede Apostólica, se resistiese a la publi-

cación de un libro que enseñaba doctrina sana y tan útil para re-

frenar la anchura de las opiniones probables. Recordaron que

Inocencio XI había deseado ver salir a luz aquel libro y había

exhortado al autor a que lo publicase. Después de discurrir por

una y otra parte largo rato sobre este punto, resolvieron los Car"

denales, que debía dirigirse al Sumo Pontífice una humilde re-

presentación de parte de la Congregación del Santo Oficio, supli-

cándole, que mandase examinar el libro del P. Tirso González, y

si los censores señalados por Su Santidad y el Maestro del Sacro

Palacio lo juzgaban oportuno, saliese por fin a la luz pública.

al Asesor, que en nombre de la Congregación

presentase esta súplica al Sumo Pontífice Inocencio XII.

Bernini tomó sobre sí este delicado negocio, pero deseando no

verse solo para tratarle, dispuso hablar a Su Santidad en presen-

cia del Cardenal Spada, Secretario de Estado, porque sabía que

Su Eminencia se inclinaba mucho a la causa del P. General y de-

seaba que se imprimiese aquel libro. Decláranos el P. Tirso, por-

qué el Cardenal Spada se hallaba entonces tan prevenido en fa-

vor suyo. Dícenos que él le había instruido sobre los negocios

que habían pasado en tiempo de Inocencio XI, le había demos-

trado las cartas que el Cardenal Gibo y el Cardenal Mellini, cuan-

do era Nuncio en España, le había dirigido a él exhortándole a pu-

blicar el libro sobre el recto uso de las opiniones probables, y

además le había enseñado la aprobación de aquel libro hecha por

dos revisores señalados por el Sumo Pontífice. Por todas estas

causas el Cardenal Spada so hallaba muy inclinado en favor del

P. Tirso González (2). Animado, pues, con la presencia del Car-

(1) Hist. Ènorr., minis. 140 y 141.

(1) Ibid., núm. 143.
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denal, desempeñó su cometido el Asesor del Santo Oficio. Al pron-

to Inocencio XII se mostró algo disgustado y adverso a la publi-

cación del libro. El Asesor insistió en su demanda, le expuso va-

rias razones que facilitaban la publicación y refutó las objecio-

nes que había representado el P. Segneri. Por último, tuvo el

consuelo de ver que Inocencio XII se doblegaba y en efecto se

decidió a permitir que se censurase el libro del P, Tirso.

3. El 30 de Junio de 1693 se intimó a nuestro P. General la

orden de que entregase el libro a la censura, y él puso al instan-

te en manos del Asesor Bernini la primera mitad de la obra, que

ya estaba copiada en limpio por el amanuense (1). Con esto que-

dó arrinconado para siempre el Tractatus succinctus, impreso en

Dilinga. Ya no se disputó sobre la conveniencia o inconveniencia

de publicarle. Tan oscurecida quedó la memoria de aquel opúscu-

lo, que algunos modernos bibliógrafos lo han confundido con el

célebre tratado Fundamentum Theologiae Moralis, creyendo que

los dos libros son como dos ediciones de uno mismo. Podemos,

pues, decir que el Tratado sucinto de nuestro P. General fué im-

preso, pero no publicado. El único ejemplar que hemos visto de

esta obra se halla en la Biblioteca de San Isidro en Madrid, y

en la portada se escribe que fué aquel tomo un donativo del

P. Eusebio Truchses, Asistente de Alemania, al P. Ambrosio

Ortiz.

Alegróse nuestro P. Tirso con la resolución tomada por el

Sumo Pontífice; pero temiendo las complicaciones que dentro de

la Orden pudieran surgir, propuso a Su Santidad, que los revisores

del libro fuesen de la Compañía y que todo el negocio de su im-

presión se compusiese dentro de casa (intra domésticos parietes).

Para que el Papa tuviera donde elegir entre los censores de la

Compañía, designó el P. General a diez hombres autorizados que

por entonces se hallaban en Roma y habían enseñado en otro

tiempo la sagrada teología. Eran los siguientes: 1. Francisco

Guarini, Provincial de Roma, y en otro tiempo maestro de teo-

logía. 2. Egidio Estrix, Secretario de la Compañía, que había en-

señado teología en Lovaina y era escritor insigne. 3. José Alfaro,

Profesor de teología en otro tiempo en España y en Roma, y ac-

(1) «Hoc mandatum raihi intimavit D. Assessor, et ego divídeos totum

tractatum in duo volumina, ut facilius et citius posset revideri, attuli primum

volumen ipsi, die 30 Junii, quia secundum nondum amanuensis integre des-

cripserat.» Hist. Enarr,, n. 143.
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tualraente revisor de libros por la Asistencia de España. 4. José

de Reux, historiador de la Compañía y antiguamente profesor de

teología en Lovaina. 5. Basilio Rubio, sustituto de España, que

había enseñado teología en la Provincia de Castilla. 6. Cristóbal

Zignis, sustituto de Alemania, y profesor en otro tiempo de teo-

logía en la provincia de Alemania superior. 7. Mateo Drattern-

berg, profesor de teología en la Universidad de Dilinga en otro

tiempo, y actualmente maestro de controversias en el Colegio

Germánico. 8. Pedro Valle, Predicador apostólico. 9. Bartolomé

Carreño, Prefecto de estudios en el Colegio Romano, al cual, dice

el P. Tirso, le nombré entre los demás «para que no creyeran que

yo excluía a un maestro español de tanta autoridad, aunque me

constaba que se inclinaba resueltamente a la sentencia de los

probabilistas. 10. P. Domingo Egidio, Revisor de libros por la

Asistencia de Italia.

Como el P. General redactó su catálogo de censores, también

los PP. Asistentes formaron por su cuenta otro, y se lo presenta-

ron a Inocencio XII. No dice el P. Tirso, ni sabemos por otro

lado, quiénes eran los indicados por los PP, Asistentes. Solamen-

te nos dice el P. General, que entre ellos figuraba el mismo

P. Carreño, y por lo mismo, habiendo leído el Papa los dos catá-

logos, escogió como censores del libro a tres Padres: primero al

P. Carreño, español; después al P. Andrés Semery, francés, pro-

fesor de moral en el Colegio Romano, y finalmente al P. Cristó-

bal Zignis, sustituto de Alemania (1).

Pocos días después de tomar esta determinación y señalar los

censores que habían de examinar la obra, ocurrió un pequeño in-

cidente que alegró sobremanera a nuestro P. General. Cuénta-

nos éste que, revolviendo el Cardenal Cibo varios papeles suyos

propios del tiempo en que había sido Secretario de Estado con

Inocencio XI, tropezó casualmente con aquella carta del P. Tirso

dirigida al mismo Papa, en la que se trataba del caso de los pro-

bables, y halló que estaba anotado en ella haber sido remitida al

Santo Oficio. Despertada su curiosidad por esta indicación, acu-

dió a la Sagrada Congregación y revolviendo los registros de ella,

tropezó con el famoso decreto de 26 de Junio de 1680. Sorprendi-

do con este hallazgo, lo mostró a Inocencio XII, con lo cual así

el Papa como los Cardenales se confirmaron en la idea de que

(1) Hist. Enarr n. 144,
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importaba dar a luz cuanto antes la obra del P. Tirso (1). Este

incidente no deja de tener particular significación. ¡Cuán olvida-

do estaría aquel decreto, cuando a los trece años fué una pura

casualidad el descubrirle, y en toda la Corte Romana se le miró

como un descubrimiento fortuito de una cosa enteramente olvi-

dada de la memoria de todos los curiales Romanos! Infiérese de

aquí la poquísima importancia que se había dado a aquel decre-

to, cuando a los trece años estaba enteramente borrada la me-

moria de semejante acto.

4. Examinada la obra del P. Tirso por los censores, la apro-

baron todos, y según parece, ni en ellos ni en ninguna otra per-

sona se suscitó la más leve dificultad. A mediados de Octubre

de 1693 se entregó el manuscrito a la imprenta. Dudóse un poco

si convendría publicarle con el nombre del P. General o sola-

mente anónimo. Pronto se resolvió la duda, porque desde luego

ocurrió que era inútil ocultar el nombre del autor, cuando desde

meses y años atrás se había divulgado y era conocido no sola-

mente en Roma, sino en las principales naciones de Europa. De-

terminóse, pues, que apareciera francamente con el nombre del

P. Tirso González, Prepósito General de la Compañía de Jesús.

La impresión se hizo desde el mes de Octubre hasta principios

de Febrero. El 18 de este mes de 1694, el Maestro del Sacro Pa-

lacio extendió la licencia para publicarse el libro, el cual empe-

zó a correr do mano en mano por toda Roma.

Fueron distribuidos por varias partes de Europa los primeros

ejemplares de la impresión. Apenas se recibieron dos de ellos

en Lyon, el P. Francisco Malatra, profesor de teología en aque-

lla ciudad, que estaba esperando con ansia la publicación del li-

bro, entregó un ejemplar a uno de los impresores que solían di-

vulgar las obras de los teólogos de la Compañía. Como era tan

célebre ésta, había estado pidiéndola el impresor a los nuestros

y solicitando que le permitiesen la primacía entre los impresores

de Lyon. Apenas el P. Malatra le puso el libro en las manos, em-

pezó el solícito impresor a estamparla, y en una semana (celeri-

dad bastante desusada en aquellos tiempos) tenía ya lista otra

edición del P. Tirso. Cuando vieron los otros impresores lyone-

ses el buen negocio que se hacía con aquel libro, quisieron parti-

cipar de la ganancia, y a toda prisa dispusieron otras edickr

(1) Hist. Enarr., n. 15C.
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nés (1). En otras ciudades se mostró la misma diligencia en re-

imprimir la obra del P. General, y observamos este fenómeno

pocas veces visto en obras antiguas, que en el espacio de un año

o poco más, salieron a luz doce ediciones de la obra Fundamentara

Theologiae Moralis (2). Estas ediciones se hicieron en Roma, Lyon,

Amberes, Zaragoza y Bolonia. Sin embargo no deja de ser tam-

bién algo singular, que después de tanta priesa para imprimir el

libro, apenas salió, cesase enteramente el afán de reimprimirlo.

Doce ediciones se hicieron en el primer año, y lie aquí que des-

pués, en más de doscientos años no se ha hecho otra edición, sino

es la que se ejecutó en el curso teológico de Migne incluyendo

esta obra juntamente con otras de teología, como en una enciclo-

pedia de los principales libros que podían servir para ilustrar la

ciencia sagrada. Tal fué, después de veinte años de controversia,

el éxito de este libro, escrito de 1670 a 1672, renovado en 1680,

refundido en 1692, y por fin sacado a luz en Febrero de 1694.

5. Examinemos ahora brevemente el célebre libro del P. Tir-

so González. Su título es largo y difuso, pero debemos transcri-

birlo a la letra, porque en él aparece claramente estampado el

error fundamental que defendía el P. Tirso González. Dice así

traducido fielmente a nuestra lengua: « Fundamento de la teología

moral o sea tratado teológico del recto uso de las opiniones proba-

ble*, en el cual se demuestra, que para seguir lícitamente la opinión

probable que favorece ala libertad contra la leg,
es enteramente ne-

cesario y basta, que después de inquirir cuidadosamente la verdad

con el sincero deseo de no ofender a Dios
,

aquella opinión aparezca al

hombre, consideradas las razones y la autoridad, o únicamente vero-

símil, o manifiestamente más verosímil que la contraria
, que se incli-

na a la ley en contra de la libertad, y que por lo mismo el que obra la

juzgue verdadera, con juicio absoluto
, fírme y no fluctuante. Su autor el

P. Tirso González profesor de Teología en Salamanca y ahora Prepó-

sito general de la Compañía de Jesús» (3). Algo diverso había sido el

(1) Hist. Enarr p. HB.

(2) Diez de ellas pueden verse en Sommervogel. Nuestro bibliógrafo es-

pañol José Eugenio de Uriarte añadió otras dos.

(J) Fundamentum Theologiae Moralis, id est, Tractotus de recto nsu opi-

nionum probabilinm, in quo oslenditnr, ut qnis licite passif seqni opinionem

probabilem faventem libertati adversas legem, omnino necessarium esse, etsuf-

ficere, quod post dil'njentem veritatis inquisitionem, ex sincero deside Ció non

■offendendi Deum susceptam, opinio illa ipsi apparent, attenta ratiune etautho-
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título impuesto por el P. Tirso a. su manuscrito, cuando lo redac-

tó por primera y segunda vez, pero por fin el título
que prevaleció

y se publicó en las ediciones siguientes es el que hemos transcrito.

Al principio de su obra estampó el autor quince que él llama

proposiciones capitales: diez contra los teólogos benignos y cinco

contra los rígidos o resueltamente rigoristas. En las diez prime-

ras se combate, como es de suponer, a los probabilistas, y en las

cinco restantes se refutan los errores de los jansenistas o incli-

nados al jansenismo, como eran entonces varios teólogos, que sin

declinar manifiestamente al campo de la herejía, sostenían entre

los católicos las sentencias y exageraciones familiares a los jan-

senistas. Sigue después una introducción en gran parte histórica,

donde se explican brevemente las vicisitudes de la teología mo-

ral en el siglo xvn. Asienta resueltamente el autor, que los jesuí-

tas no han inventado el probabilismo, sino que le han limitado y

restringido, separándole así del laxismo pernicioso; distingue en-

tre la opinión que es probable considerada en sí misma y lo que es

probable respectu operantis, es decir, la que parece probable al

hombre que va a obrar. Declara los casos (aunque no todos) en

que, no tiene aplicación el probabilismo, y, por fin, después de

haber mencionado los diversos matices que pueden distinguirse
entre los mismos probabilistas, escribe un párrafo que contiene

la teoría del probabiliorisrao, y, por consiguiente, el meollo de

todo el libro. Véanse los números cuarenta y cuarenta y uno de

la introducción, donde están resumidas las principales ideas del

P. Tirso que pueden llamarse comunes a los teólogos apellidados

probabilioristas (1). Al fin de la introducción hace esta adverten-

cia importante: «Publico este tratado no como Prepósito General

rítate
,

vet unice verisimili «, manifeste verisimilior quam opposifa sf ans pro

lege adversus libertatem; ac idcirco ab ipso judicetur vera judicio absoluto, fir-

mo et non fluctuante. Authore P. Thgrso Gonzalez, Theologiae Professore Sal

manticensi, nunc Praeposito Generali Sociefatis Jesu. Roinae, sumptibus Jo.

Jacobi Remark, 1694.

(li «Postquam auterti accurate legi quidquid benignioris sententiae do

ctores pro se, quidquid contra ipsos adducerent severioris sententiae defen-

sores, post exactam totius controversiae discussionem, quamvis fuissem con-

trariae sententiae principiis assuetus, meo tamen firmiter insedit animo,

mansitque infixum, nemini liciturn esse assurnere pro regula secundaria,

quam secure in operando sequatur, sententiam alienam, faventern libertati

adversus legem, nisi ex prudenti persuasione, quod ilia sit vera, et legi aeter-

nae con formis; seu quin illi assensum directum praebeat, indicio absoluto,
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de la Compañía de Jesús, sino como un simple teólogo de la mis-

ma Compañía, no intentando obligar a ninguno de nds súbditos

a enseñar lo que yo enseño, sino dejando a todos plena libertad

para que en este gravísimo debate defiendan la parte que les pa-

reciere fundada en más sólidas razones, después de haberlo estu-

diado con seriedad y con el sincero deseo de hallar la verdad.»

Concluida la introducción entramos en la obra moral, que se

nos muestra dividida en catorce disertaciones. La primera de

ellas explica la naturaleza de la opinión probable, y en esta par-

te discurre el P. Tirso acerca de las varias definiciones que se

han dado de la probabilidad, y por fin presenta la suya. Ser pro-

bable una opinión significa que la han admitido hombres sabios

y prudentes como verdadera, por los fundamentos que sin llegar

a la infalibilidad y evidencia les han parecido a ellos más pode-

rosos que los fundamentos de la opinión contraria, porque nin-

gún hombre prudente, probo y docto puede juzgar lícita una cosa,

si en pro de ella no tiene mayores fundamentos que en pro de la

contraria. Ya ve el lector que esto no es definir la probabilidad,

sino la probabilioridad, y, por consiguiente, el libro del P. Tirso

empieza por aquel defecto que se llama en lógica petitio principü.

En la segunda disertación trata el P. Tirso de distinguir en-

tre los probabilistas que propenden al laxismo y los que se con-

tienen dentro del sólido probabilismo. Con varios argumentos y

numerosas citas se empeña en probar, que muchos de estos auto-

quo sihi applicet legem aeternam, tamquam regulain priinariain totius hone-

static, cui actiones humanae coiiformavi debent, ut honestae Bint.

Firmiter quoque hoc in ih i persuasi, a nemine judicium hoc ferri posse,

qtiin omnibus hinc inde inspectis, corumque quasi librato pondere, majorent

vim pro honéstate actus, quam pro ejusdem turpitudine praecognoverit. Ex

his porro concludebam, lirnitationem adhibitarn a P. Esparza, a P. Terillo et

a P. Andraea Junio et aliis quibusdam ad usutn licitum opinionis minus tu-

tae in occursu tutioris, esse quidern necessarian! et valde utilem ad cohiben-

dum opinionum probabilium abusum; non turnen sufficere; aculterius int'ere-

bam, nulli permissum esse amplecti sententiam minus tutam in occursu tu-

tioris aeque vel fere aeque sibi verisimilis; atqne adeo ad usum licitum opi-

nionis minus tntae necessarium omnino esse, quod post diligentem veritatis

inquisitionem, ipsa citra passionern et culpam apparent operant; sensibiliter

et clare verisimilior opposita, atqne hac de causa ab ipso judicetur vera ju-

dicio absoluto determinate. Quod licet non assurgat ad certitudinem mora-

lem, exclusivam omnis forrnidinis, attamen tantum permittat formidinem

exiguam, quae per reflexionem pos'sit prudenter tamquam scrupulus repel 1 i. »

Fund theol mor. Inf rod. 40 et 41.
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res, aunque llamados probabilistas, convienen realmente en la

sustancia con los probabilioristas, y, por consiguiente, procura

juntar su causa con la de estos autores, de los cuales muchos son

los más ilustres de la Compañía. La tercera disertación va con-

tra Caramuel y contra otros autores algo laxos a quienes refuta

con razón. Sin embargo, se observa que varios, de los argumen-

tos empleados contra Caramuel se dirigen también contra los

verdaderos probabilistas. La cuarta disertación es la principal

de todo el libro. En ella desarrolla el autor siete argumentos con-

tra el probabilismo, refuta algunas razones de los contrarios y

explica brevemente las diligencias que deben practicarse para

obrar rectamente, según la teoría probabiliorista. En las dos di-

sertaciones siguientes completa el autor la doctrina que expresa

en la cuarta. La disertación séptima se dirige toda contra los au-

tores que ahora llamamos equiprohahiüstas ,
nombre que por en-

tonces apenas había entrado en el uso común, porque realmente

no se había definido bien el sistema equiprobabilista en los tér-

minos en que se hace en los tiempos actuales. Tan inexorable se

muestra el P. Tirso con los equiprobahilistas como con los sim-

ples probabilistas. Niega rotundamente que sea lícito jamás in-

clinarse a una opinión favorable a la libertad, si existen iguales

argumentos en favor de la contraria. En caso de igual probabili-

dad, está el hombre obligado a obrar según la ley. En la diserta-

ción octava remacha el clavo, pretendiendo probar con muchas

razones que ninguno puede seguir una opinión favorable a la li-

bertad, si ella no se le muestra en el acto primero o únicamente

verosímil o clara y sensiblemente más verosímil que la opinión

contraria. Es necesario que quien va a obrar juzgue que su opi-

nión es verdadera, con juicio absoluto y no fluctuante. Aunque

no parecía venir muy al caso, sin embargo, en este lugar se em-

peña el P, Tirso en sostener que la proposición cuarta, condena-

da por Inocencio XI, envuelve al probabilismo. En las diserta-

ciones siguientes completa el autor la doctrina de las anteriores

y refuta algunos argumentos de los adversarios. Llaman la aten-

ción de los lectores, sobre todo la disertación undécima y la duo-

décima, consagradas casi exclusivamente a refutar las razones

del P. Antonio Terillo.

Tal es, en resumen, el famoso libro del P. Tirso González.

¿Qué pensar de las ideas y teorías morales defendidas en esta

obra? ¿Qué juicio deberemos formar del mérito científico de este
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libro? Obsérvase en todo él gran confusión de ideas, y precisa-

mente se confunden aquellas, que con más cuidado se debieran

precisar y distinguir. Por ejemplo: en la disertación cuarta, pá-

rrafo quinto, vemos que no se distinguen los casos en que tiene

aplicación el probabilismo de aquellos en que no la tiene. Por eso

en este y en otros pasajes de la obra se repite el ejemplo del mé-

dico que receta médicinas probables, del juez que sentencia en

favor de quien sólo tiene derecho probable, y otros casos concre-

tos por el estilo que, como ya vimos más arriba, son del todo im-

pertinentes para la presente cuestión.

También ocurre varias veces la confusión sumamente peli-

grosa, entre el dictamen especulativo sobre la verdad de la opi-

nión y el dictamen práctico sobre la honestidad del acto concre-

to. Por ejemplo, en la disertación cuarta, capítulo segundo, pá-

rrafo nono, leemos estas palabras: «Aunque la acción no sea real-'

mente contraria a la ley de Dios, porque en realidad no existe

una ley que prohiba esa acción, basta, sin embargo, que el enten-

dimiento conozca ser más verosímil que es contraria a la ley,

para que el hombre cometa una culpa, si hace aquéllo, como se

ve claro en el hombre que con conciencia dudosa procede en su

modo de obrar, porque aunque realmente la accióiuno está pro-

hibida, quien obra con tal duda peca, según la común opinión de

los teólogos. Como ve el lector, aquí se confunde lastimosamente

la duda especulativa sobre la existencia de la ley, con la duda

práctica sobre la acción concreta que se quiere ejecutar. Claro

está, que esta duda práctica es pecaminosa, pues como dijimos

más arriba el hombre debe asegurarse de que la acción que desea

ejecutar no es pecado. Pero bien se ve a cuánta confusión de con-

ceptos y a cuán peligrosas consecuencias puede conducir en esta

cuestión el no distinguir, como conviene, entre la duda especula-

tiva y la duda práctica.»
A este género pertenece otra confusión que se repite en cada

página de este libro, y la que conduce al autor a consecuencias

más deplorables, cual es la que no distingue entre el juicio direc-

to sobre la prudente realidad del caso, y el juicio reflejo, sobre

la honestidad de la acción particular de cada uno (1). Véase, por

ejemplo, la disertación sexta, párrafo sexto: Esta confusión, re-

di Ksto es lo que llama San Ligorio judicium reí y Judicium honestaiis

actionis.
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pedimos, se repite a cada paso en el libro y conduce al autor a

un rigorismo intemperante, porque exige de los hombres un co'

nocimiento y una certeza de las cosas, que la mayoría de los mor-

tales no pueden alcanzar. Sea, por ejemplo, el caso tan sabido de

un soldado que va a la guerra. Conviene distinguir entre el juicio

directo sobre si la guerra es justa o injusta, y el juicio reflejo o

concreto sobre la acción particular del soldado que pelea en la

tal guerra. De ley ordinaria, ¿qué puede saber el soldado sobre

la justicia o injusticia de la guerra? Exigir que resuelva por sí

esta cuestión y que no pelee en las batallas, antes de asegurarse

de que la guerra es realmente justa es, como ve el lector, impo-

ner a todos los soldados una obligación que nadie de ellos es ca-

paz de cumplir. Para proceder rectamente bástale asegurarse de

la honestidad de su acción particular, bástale saber que puede

obedecer a su oficial, mientras no vea que lo que le mandan es

claramente pecado. ¿Quién le mete a Juan soldado a discurrir

y definir sobre los secretos que se han tratado en los gabinetes

de lós Príncipes y diplomáticos? Lo mismo sucede en otros casos

particulares de difícil solución. ¿Cómo pueden la mayoría de los

vendedores y compradores averiguar con certeza que este o el

otro contrato, que se hace entre las gentes, es o no lícito, según

los principios del derecho? Allá los doctores resolverán la cues-

tión, al vulgo de los mortales bástale saber que mientras no vea

claro ser injusto este contrato, le es lícito ejecutarlo.

De esta confusión de ideas proviene, sin duda, un principio

durísimo, que fué el que más ofendió a S. Alfonso de Ligorio en

este libro del P. Tirso González. El principio es el que se enuncia

en la misma portada del libro, que luego se repite en la proposi-

ción cuarta de las diez preliminares, y se prueba muy de propó-
sito en la disertación trece, párrafo doce. Dice el P. Tirso que

para proceder , según cualquiera opinión probable, es necesario

que quien obre juzgue que aquella opinión es verdadera con jui-

cio absoluto, firme y no fluctuante. Ahora bien; este juicio absolu-

to, firme y no fluctuante, en el sentido obvio de las palabras y

según el modo común de interpretarse, es, indudablemente, un

juicio cierto. Pues como ninguna opinión probable, ni aun la pro-

babilísima, obtiene del hombre ese juicio, pues por eso es proba-

ble, porque no llega a cierta; se infiere de este principio, que en

la práctica no podemos obrar según la opinión, aunque sea pro-

babilísima, porque esta opinión, aunque probabilísima, no llega
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a cierta. Y henos aquí en pleno rigorismo condenado por la

Iglesia.

Gustarán los lectores de saber cómo calificó el glorioso doctor

S. Alfonso de Ligorio esta teoría que sustentaba el P. Tirso y con

él sostenían también Luis Hubert, Fagnano y otros rigoristas.

«No sé, dice el Santo Doctor, cómo estos autores, al afirmar que

no es lícito proceder sino según las opiniones moralmente cier-

tas, y al reprobar de hecho el uso de las opiniones probables,

aunque de palabra parece que las admiten, no sé, repito, cómo

se pueden excusar de no caer en la proposición condenada más

arriba por el Papa Alejandro VIII (non licet sequi opinionem vel

inter probabiles probabilissimarn ) (1).

Pudiera alegarse en defensa del P. Tirso, que él no incurre en

la confusión que se le imputa, y que sabe distinguir entre el jui-

cio moralmente cierto de las cosas y el juicio opinativo pruden-

te. El exige para obrar no el primero, sino sólo este segundo, y,

por consiguiente, parece que se coloca fuera del campo vedado

del rigorismo absoluto. Merecen copiarse ciertas palabras que

leemos en el epígrafe de la disertación décima. Dice así: «Diser-

tación décima: En la cual se demuestra que para el uso lícito de

una opinión menos probable, no se requiere que el operante for-

me un juicio enteramente cierto sobre la honestidad del objeto,

sino que basta que, por un juicio opinativo prudente, que de suyo

no excluya todo el temor de la malicia, se persuada de que el ob-

jeto es honesto o al menos no prohibido» (2). En estas palabras

aparece a primera vista, netamente distinguido, el juicio cierto y

el juicio opinativo prudente. No se requiere el primero, basta el

segundo.

No tendríamos dificultad ni la tenemos en admitir esta doc-

(1 Nescio quomodo praefati auctores, asserendo, quod non licet uti ad

agendum nisi sententiis moraliser certis, et sic re vera penitus usum opinio-

num probabilium reprobando, quamvis nomine videantur admitiere; nescio,

dico, quomodo excusari possint, in propositionem darnnatam mOx allatam

non incidíase: [non licet sequi opinionem vel inter probabiles probabi / issimam].

*Dissertatio prima scholastico-moralis pro usu moderato opinio nix probabilis

in concursu probabilioris, juxta editionem neapolitanam ,
1749.

(2) «Dissertatio X. In
qua ostenditur, ad usum licitum sententiae minus

tutae non requiri, quod operans formel judicium omnino certum de honesta-

te objecti, sed satis esse, quod judicio opinativo prudenti, ex se non exclu-

dente omnera formidinem malitiae, sibi persuadeat, objectum esse honestum,

vel saltern non prohibitum.»
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trina, pero pase el benigno lector a la disertación trece, capítu-

lo segundo, y allí leerá estas palabras que parecen contradecir

de lleno a las copiadas más arriba. Dice así: «Nuestra sentencia

afirma que para el uso lícito de la opinión menos segura se re-

quiere absolutamente, o que ella se proponga a la mente como

moralmente cierta, o, lo que es lo mismo, como claramente más

probable o verosímil que la opuesta, y que el operante la juzgue

absolutamente verdadera con juicio opinativo prudente» (1). He

aquí que el juicio, opinativo es lo mismo que el juicio cierto, pues

ambos juicios los enlaza el P Tirso con esta frase: es lo mismo
,

in idem recidit
.

Un ejemplo más entre rail del embrollo de ideas

que a cada paso se observa en este libro.

No omitiré otra confusión de conceptos que puede ser perni-

ciosa y que ha sido repetida por varios autores partidarios del

probabiliorismo. En la disertación catorce, capítulo segundo, nú-

mero catorce, dice el P. Tirso; «Quede fijamente asentado que la

probabilidad no es regla para obrar rectamente, sino la verdad,

esto es, no basta para proceder bien que uno juzgue ser proba-

ble su opinión, es necesario que juzgue ser verdadera» (2). Aquí

se confunden las ideas de verdad y probabilidad presentándolas

como opuestas entre sí. No hay tal cosa, y basta recordar lo que

nos enseñan los tratadistas de lógica, para deshacer este argu-

mento. La verdad no se opone a la probabilidad, sino a la false-

dad. Lo que se opone a la probabilidad es la certeza. La verdad

y falsedad se aplican a los objetos mismos y así decimos: mone-
«

da verdadera, moneda falsa, diamante verdadero, diamante falso,

documento verdadero, documento falso, etc. La probabilidad y

la certeza (aunque metafóricamente se atribuyen a los objetos)

pero se aplican directamente al conocimiento humano. Cuando

vemos clara una cosa, nuestro conocimiento es cierto; cuando no

la vemos tan clara, sino que padecemos algunas dudas, nuestro

(1) «Quia pro nostra sentencia, asserente, ad usum licitum sententiae mi-

nus tutae omnino requiri, vel quod illa proponatur ut moraliter certa operan-

ti, vel quod in idem recidit, ut dare probabilior seu veridmilior quam opposi-

ta, et ab ipso absolute judicetur vera judicio opinativo prudenti, sunt mani-

festa Patrum testimonia.»

(2) «Maneat ig-itur fixum, probabilitatem non esse regulam recte operan-

dit sed veritatem, id est, non sufficere ad recte operandum, quod quis judicet,

opinionem esse probabilem, sed requiri, nt judicet esse veram.» Diss. XIV,

c. 11, núm. 14.

330 LIB. IX. PROBABILISIMO



conocimiento se dice más o menos probable. Si fuera verdad la

que asienta el P. Tirso que la probabilidad no puede servir para

obrar, se inferiría que no solamente el probabilismo, sino tam-

bién el probabiliorismo y aun el tuciorismo mitigado son inapli-

cables en la práctica, porque, en efecto, todos estos sistemas se

fundan en la probabilidad. Y como magls et minus non mutant

speciem, si no sirve la probabilidad, no servirá nunca, y volve

mos a caer en el extremo del rigorismo puro, reprobado por la

Iglesia.

No estará de más advertir que este argumento del P. Tirso

fué reforzado por otros teólogos con un texto del Evangelio. Je-

sucristo dijo, yo soy la verdad, no la probabilidad. Así arguían

los probabilioristas. A esto respondieron muy bien los del bando

contrario. Tampoco dijo Jesucristo, yo soy la probabilioridad:

con que aplicaos a vosotros eí mismo texto, y efectivamente, si

valiera el argumento, destruiría de un golpe no sólo el sistema

probabilista, sino también el probabiliorista.

No debemos omitir un punto importante que llamó mucho la

atención del P. Segneri y después la de otros críticos que han

examinado el libro del P. Tirso González Tal es la probabilidad

que pudiéramos llamar subjetiva. Distingue el P. Tirso entre la

probabilidad objetiva que tiene una opinión cualquiera, ya por

las razones intrínsecas que la apoyan, ya por la autoridad de los

autores que la defienden y la probabilidad interna o subjetiva

que se forma en la mente del hombre que va a ejecutar una ac-

ción. Puede muy bien suceder que una opinión, muy probable en

sí misma, sea menos probable para el hombre que va a obrar,

porque éste no siempre se hace cargo con exactitud de todas las

razones y de todo el peso de la autoridad contraria. Pues bien,

uno de los puntos en que más fuerte se muestra el P. Tirso Gon-

zález es en exigir la mayor probabilidad subjetiva, enseñando

que nadie puede obrar sin haberse asegurado primero de que su

opinión es más probable, y esta probabilidad subjetiva la prefie-

re a cualquiera probabilidad objetiva que pueda tener la opinión

considerada en sí misma. En fii disertación cuarta, párrafo diez,

número sesenta y cuatro, leemos estas palabras verdaderamente

extremosas: «Ninguna autoridad de doctores, ningún fundamen-

to me puede mover a mí, a juzgar por verdadera una opinión, sí

a mí me parece menos verosímil que la sentencia contraria, sien-

do enteramente repugnante de suyo, que el entendimiento abrace
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.como verdadero lo que se le representa menos verosímil que lo

contrario. Luego ninguna autoridad de doctores me puede ser

causa para proceder según una opinión menos segura, en concur-

so de la más segura, cuando ésta se me muestra a raí más verosí-

mil» (1). Como observaba el P.Segneri, en este yen otros párrafos

parecidos, se establece el imperio del juicio propio contra el jui-

cio y autoridad de todos los doctores, y por eso debía de ser mi-

rado este libro como pernicioso en la práctica, por fomentar di-

rectamente la terquedad de juicio, cualidad tan peligrosa en la

vida cristiana y más aún en la religiosa.

No dejaremos de advertir que de vez en cuando asoman algu-

nos argumentos que verdaderamente sorprenden y tal vez hacen

sonreír al juicioso lector. Por ejemplo, en la disertación tercera

capitulo tercero, párrafo noveno, se afirma qúe si fuera lícito se-

guir una opinión probable en concurso de otra más probable, con

eso seria inútil a todos el estudio de la teología moral. Increíble

parece que haya podido proponerse en serio semejante razón.

Como si no fuera necesario estudiar la’moral, parayonocer las

cosas que ciertamente estamos obligados a saber, y para enten-

der el mayor o menor fundamento de los probables. A este géne-

ro de argumentos podemos aducir uno que se presenta en la di-
�

sertación sexta, párrafo once. Refutando al P. Perillo insiste mu-

cho en que no es lícito seguir la opinión probable ajena, si pri-

mero no se la hace propia el que va a obrar. Y pensando triun-

far de su adversario deduce esta consecuencia, que le parece al

P. Tirso evidentemente absurda: «De esa opinión [del P. Torillo]
se seguiría, que a todos es lícito seguir la opinión de un doctor

grave, contra la opinión común de otros»; y con esto da por ter-

minado el pleito (2). ¿Quién le había de decir al P. Tirso, que pre-

cisamente ese principio, que él reputa por absurdo, había de ser

(1) «Nulla doctoruin auctoritas, núllumque fundamentan! me movere

potest ad judicandum esse verani seutentiam, quae mihi apparet minus ve-

risimilis, quam sententia contraria; cum sit omnino implicatorium, intelle-

ctum amplecti ut verum oppositum ejus, quod illi repraesentaturut verosimi-

lius Ergo nulla auctoritas doctorum potest esse mihi causa operandi recte.

secundum seutentiam minus tutam, in occursu tutioris, quando haec mihi ap-

parat verissimilior. » Diss. IV, § 10, inim. 64.

(2) «Ex illa [opinione P. Terilli] sequitur omnibus et singulis licitum

esse sequi seutentiam unius doctoris gravis, contra communem aliorum.»

Diss. Vi, § 11.
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la regla de conducta que la Iglesia nos diera tratándose de San

Alfonso de Ligorio? Efectivamente, saben todos los confesores,

que con estar seguros de que una opinión es del Santo Doctor, les

basta para proceder según ella, aunque otros doctores sientan lo

contrario.

No debemos omitir que tampoco falta en este libro su poquito

de cómico. Léase la disertación cuarta, capítulo segundo, párra-

fo segundo, y allí, en vez de un nuevo argumento en favor del

probabiliorismo, tropezará el lector con una escena curiosa. Apa-

rece el Juez Supremo revestido de las ideas del P. Tirso, llama

a su tribunal a un hombre que seguía la sentencia benigna, y le

pide cuenta de sus acciones. El reo aduce las graves autoridades

que le movieron a hacer lo que hizo, autoridades que hacían

probable la opinión que siguió. El Juez Supremo condena seme-

jante modo de proceder, y envía a los inflemos al pobre proba-

bilista. O mucho nos engañamos, o a este pasaje del P. Tirso alu-

día San Alfonso de Ligorio en un párrafo interesante que vamos

a comunicar a nuestros lectores, porque manifiesta de paso los

motivos que inclinaron al Santo Doctor a cambiar de sistema y

abrazar la sentencia benigna. Oigamos sus palabras: «Confesa-

mos en verdad, que nosotros también, en el principio de nuestra

carrera, luchamos en favor de la sentencia rígida con bastante

firmeza, antes de que leyésemos los autores de la sentencia con-

traria. Pero después, cuando nos aplicamos al ejercicio de las

misiones, entendimos, que la sentencia benigna era defendida co-

múnmente por muchos hombres de conocida probidad y sabidu-

ría, y sobre todo por nuestro doctísimo e ilustre maestro el doc-

tor D. Julio Torni. Examinando, pues, los fundamentos de esa

sentencia y los que apoyan a la sentencia rígida, observamos,

que no solamente ésta tenía pocos defensores y secuaces y que

éstos eran hombres más dados a la especulación que a la prácti-

ca de oir confesiones, sino que también era esa sentencia poco

probable, examinados sus principios, y además expuesta por to-

das partes a dificultades y peligros, por lo cual vimos que la sen-

tencia benigna era tan comúnmente recibida, mucho más proba-

ble que la contraria, y por mejor decir probabilísima, y que no

sin grave fundamento era llamada moralmente cierta por mu-

chos autores, por lo cual estos principios nos apartaron de nues-

tro primer modo de pensar. Cada cual abunde en su sentir, pero

nadie debe juzgar lo que por Dios y por la Iglesia no se ha juz-
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gado todavía, lo cual suelen hacer nuestros adversarios con bas-

tante audacia. Entretanto esto nos consuela mucho, que al ñn de

la vida no hemos de comparecer ante el tribunal de los proba-

bilioristas, sino ante el tribunal de Cristo Nuestro Señor» (1).

Resumiendo el juicio sobre esta obra, podremos asegurar que

el Fundamentum Theologiae Moralis del P. Tirso González no sirve

para aclarar las ideas, sino para embrollarlas; no para dirigir a

los confesores, sino para hacer dificilísimo el sagrado ministerio

de oir confesiones; no para facilitar el camino del cielo, sino para

estrecharle demasiado, imponiendo obligaciones que Dios no ha

impuesto. Esta es, sin duda, la razón de que esté tan arrincona-

do ese libro, pues sólo se acuerdan de él los que tratan de impug-

nar el probabilisme. Esos mismos probabilioristas, que tanto nos

echan en cara la autoridad del P. Tirso González, ¿podrían de-

cirnos si alguna vez se han levantado del confesonario, para re-

solver sus dudas por medio de la obra de nuestro P. General?

Cuando se sale del campo de la polémica, se borra enteramente

la memoria de semejante libro.

(1) ïFatemur equidem et nos do eorum numéro aliquando ab initio fuisse,

et pro rígida seutentiam non parum conteudisse, antequam auetores legisse-

mus contrariae sententiae. Sod postmodum, cum ad missionum excrcitium

intendercmus, benignam seutentiam intelleximus eornmuniter teneri a quam-

plurimis magnac probitatis et sapientiao viris, et praecipue ab illustrissimo

et doetissimo magistro meo D. Julio Torni. Ilinc ejus momenta sedulo pcr-

pendimus, et rigidam seutentiam animadvcrtimus non solum paucos habere

patronos et sequaces, et hos magis forsitau speeulationibus, quam cxcipien-

dis coufessionibus deditos, sed etiam parum probabilem esse, attentis princi-

piis, et insuper undequaque diffîcultatibus, angustiis ne periculis vallatam; e

converso seutentiam benignam tam communitor recipi, turn opposita longe

probabiliorem esse, imo et probabilissimam, atque juxta plures, non sine gra-

vi fundamento, moraliter certain deprehendimus, Quapropter omuia haee a

pristina sententia nos detruserunt. Caeterum quisque in suo sensu abundet,

sed nemo quod a Deo aut ab Ecclesia injudicatum est, judicare praesumat,

ut ab adversariis fit andacter. Hoc tameu maximum nobis solatium sit, quod

ante probabilioristarum tribunal non sistendi sumus, sed ante tribunal

Christi,» Disserfatio scholaslico-moralia pro um moderato opinionis prohabilis

n concursa prohabilioris 1749. Está al fin de la disertación.
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CAPÍTULO XIII

CONGREGACIÓN GENEHAL XIV

19 de Noviembre 1696—16 de Enero 1697

Sumario: 1 El P. Segneri impugna el libro del P. Tirso en tres cartas que

no se publicaron por entonces. —2. El P. Cristóbal Rassler quiere publi-

car una refutación del P. General, pero se lo piohiben.—3. Cumpliéndo-

sele! plazo de los nueve años, es convocada por el P. Tirso González

la XIV Congregación general, la cual se reúne por Noviembre de 1G96.

—4. Algunos postulados que en ella se presentaron relativos ala polémi-

ca del probabilismo 5. Elección de nuevos Asistentes y petición délos

que cesan en su oficio. —6. Importante sesión del 25 de Noviembre, en la

cual se resuelve no discutir sobre la controversia pasada y se proclama el

recédant velera nova sinf omnia.—7. Se determina el número devotos que

se requieren en la Congregación de Procuradores para convocar la gene-

ral.—B. Dictamen contra las novedadesen la moral. —9. Proyecto de recu-

sar a los dominicos en la censura de nuestros libros. —10. Término de la

Congregación general.

Fuentes contemporáneas. 1. Segneri, Lettere sulla materia del probabile.—‘i. Rassler, Con-

troversia Iheologica tt iporlila. —3. luslilutum S.I.—4. Congregación general XIV, Acia origina-

ria.—ñ. De rebus congregalionum XIV-XV, etc.

1. Desde que se publicó el libró Fundamenfum Theologiae Mora-

lis] desearon muchos teólogos jesuítas impugnar la doctrina que

en él se defendía. Quien primero tomó la pluma para ejecutar

esta obra fué el conocido P. Pablo Segneri, que tanto se había

opuesto a la publicación de aquellas doctrinas. No salió a la pa-

lestra con el estrépito de la publicidad, porque la prudencia acon-

sejaba guardar oportuna reserva, pero redactó desde luego tres

cartas extensas sobre la materia del probabilismo, las cuales co-

rrieron de.mano en mano y vieron la luz pública mucho tiempo

después de la muerte del autor. Van las tres dirigidasal Canóni-

go Pactando Vagani y fueron firmadas con el seudónimo Maxi

mo degU Affütti. La primera se publicó en Alemania en 1703 y las

otras dos no sabemos que saliesen a luz hasta el año 1773, en



una edición completa que se hizo en Venecia de las obras del Pa-

dre Segneri (1).

En la primera de estas cartas se trata de la cuestión del pro-

babilismo en términos generales. Sin nombrar al P. Tirso Gonzá-

lez, sin descender a particulares proposiciones de sus libros, ex-

pone Segneri la injusticia que se hace generalmente, confundien-

do una doctrina buena, cual es el probabilismo, con los abusos

que este o el otro teólogo hayan podido hacer de ella y con las

aberraciones de algunos autores laxos, que nada tienen que ver

con el verdadero probabilismo. Declara después los principios ra-

cionales en que se funda este sistema y sobre todo refuta las ca-

lumnias que solían divulgarse contra los probabilistas, diciendo

que fomentaban la relajación de las costumbres, que destruían la

Iglesia de Dios y cometían otras enormidades que no es necesa-

rio repetir. La carta está escrita en estilo oratorio y algo difuso,

por lo cual cuesta un poco precisar bien ciertas ideas, pero no

hay duda que en el fondo tieno mucha razón el P. Segneri, sobre

todo cuando rechaza las exageraciones y absurdos que entonces

se profirieron contra el probabilismo y que por desgracia hemos

visto reproducidos por algunas plumas contemporáneas.

La segunda carta lleva este título: «Carta segunda en taqúese

manifiesta la insuhsistencia de una relación de autor desconocido, que

finge escribir en favor del P. Tirso González y que en realidad se con-

vierte en vituperio suyo.» Esta relación, contra la cual esgrime la

pluma el P. Segneri, se intitulaba: «Breve relación de lo que el

P. Tirso González, al presente General de la Compañía de Jesús,

ha hecho desde el año 1670, para que la sentencia benigna de la

menor probabilidad no se haga propia de su Orden religiosa.»

Por los párrafos que luego se copian se conoce que esta relación

era un resumen de la Succinta enarratio que leemos al principio

del libro analizado más arriba. A lo que principalmente endere-

za su refutación el P. Segneri es a los hechos, más bien que ala

doctrina del libro, y aunque directamente ataca al compilador;

pero bien se ve que los golpes van derechos contra el P. General,

oculto detrás de ese compilador anónimo. Reprende el P. Segne-

ri la temeridad del compilador en preferir el propio juicio al de

toda la Compañía, el yerro de presentar a esta Orden religiosa

(1) Opere del P. Paolo Segneri
,

Venecia., 1773. Al fin del tomo cuarto es-

tán las tres Leitere sulla materia del Probabile,

336 LIB. II PROBABILISIMO



como amparadora de la relajación, lo cual es ponerse enteramen-

te de parte de los jansenistas, y sobre todo insiste mucho en lo

peligroso de aquella idea de la probabilidad subjetiva, que tanto

se defiende en el libro del P. Tirso González.

Esas doctrinas, según el P. Segneri, sólo sirven para fomen-

tar la dureza de juicio. Establecer que aunque insignes doctores

tengan por menos probable a una opinión, puede un hombre se-

guirla, si él la juzga más probable, es establecer a las claras el

imperio absoluto del juicio propio. Esto conduce a inutilizar la

condenación que hizo Inocencio XI de la probabilidad tenue o li-

gera. Pues por más ligera que sea una probabilidad, podrá decir

cualquiera que él la juzga probabilidad sólida y fuerte, y, por

consiguiente, tiene derecho para seguirla. Exigir que yo, dice

Segneri, no pueda acomodarme en la práctica al parecer de in-

signes doctores, si antes de seguirle no hago propio ese juicio,

esto no es propiamente acomodarme al parecer ajeno, sino se-

guir enteramente el parecer propio. Expone después la mucha

razón que tuvieron los Padres censores del año 1674 para repro-

bar el libro del P. Tirso González, y, verdaderamente, llama la

atención el severísimo juicio que se envuelve de esta obra en el

texto del P. Segneri.
La tercéra carta combate a cara descubierta al libro del Pa-

dre Tirso, nombrándole con su nombre y dejando a un lado todos

los disimulos y seudónimos. Como el Fundamentum Theologiae Jilo-

ralis condensaba toda su doctrina en aquellas diez proposiciones

puestas al principio contra los autores benignos, emprende Se-

gneri la refutación de estas diez proposiciones considerándolas

una por una. Al principio nota la impropiedad de .aquella frase

adversas legem, que puede tener un sentido maligno, como si el pro-

babilisme fuera un sistema opuesto a la ley de Dios, o como si los

probabilistas, puestos a escoger entre la ley y la libertad, aban-

donasen la ley para seguir el capricho propio. Supone Segneri que

el P. Tirso no entenderá la frase en este perverso sentido, pero

advierte que no está de sobra prevenir a los lectores contra esa

peligrosa interpretación. Después va refutando una por una las

diez proposiciones, alegando trozos del libro que las apoyan y

declaran. Pocos son estos trozos, y sería de apetecer que se adu-

jeran más textos del P. Tirso, lo cual hubiera sido muy fácil. La

refutación se presenta en forma oratoria, según la costumbre ha-

bitual de'Segneri, pero al fin de cada proposición resume el ora-

Tomo VI 22
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dor su respuesta en forma escolástica, con las sabidas expresiones

concedo
, niego o distingo . presentando así a los lectores el nervio

de la refutación. En lo que más insiste el orador es en combatir

las proposiciones cuarta, quinta y sexta, que encierran el meollo

del probabiliorismo. En esta última discute aquella teoría de que

para obrar rectamente es preciso juzgar a la opinión favorable

a la libertad por verdadera y firme. Demuestra Segneri que esta

doctrina es rigurosísima y que no puede sostenérsela sin incu-

rrir en la proposición condenada de Siniquio, non licet sequi opi-

ñionem vel inter prohabiles probabil issimam. Poco después de es-

cribir estas cartas expiraba santamente en Roma el P. Pablo

Segneri, en el mismo año en que salió a luz el libro del P. Tirso.

Por Febrero de 1694 se publicaba el libro, y el 9 de Diciembre

del mismo año moría el P. Segneri.
2. Otro impugnador menos elocuente, pero más escolástico,

quiso presentarse en la palestra por el mismo tiempo, y fué el

P. Cristóbal Rassler, alemán, que enseñaba moral desde hacía

muchos años y había pasado casi toda la vida en cátedras uni-

versitarias. Redactó un libro bastante extenso, al cual puso por

titulo: « Controversia théologien tripartita de recto usa opinionum pro-

bab ilium» (1). En el prólogo observa que nuestro P. General Tir-

so González ha reunido en su libro todos los argumentos que sue-

len aducirse ordinariamente contraía doctrina del probabilismo.

Cuando Su Paternidad no ha presentado otras razones contra la

sentencia benigna, puede suponerse que no existen. Ahora bien;

el P. Rassler opina que se puede dar satisfactoria respuesta a las

razones aducidas y, por consiguiente, debe permanecer en pie la

doctrina general de la Compañía. Recuerda después que el Padre

General, en la introducción de su libro, protesta que no quiere

imponer sus opiniones a ningún hijo de la Compañía, y que pu-

blica su libro como un simple teólogo de esta Orden. Aceptando,

pues, la licencia que implícitamente concede Su Paternidad, y

elogiando la modestia con que se presenta en el orbe literario,

dejando com3 quien dice a un lado su dignidad de General de la

Compañía y peleando como simple soldado teológico, preséntase

el P. Rassler también en la palestra, deseoso de examinar con

entera sinceridad los argumentos de la doctrina contraria ydo

contribuir por su parto al esclarecimiento de la verdad. Recono-

(1) Véase esta obra manuscrita en la Biblioteca Casanatense, Ms. 1 .489.
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ce que eu esta materia es peligroso declinar más de lo justo ala

benignidad, pero también hay riesgo en inclinarse demasiado al

rigor, porque se pueden introducir ideas falsas y enlazar indebi

damente las conciencias, impidiendo de este modo la justificación

del pecador y el progreso en la verdadera virtud.

Esperaba sin duda el P. Rassler que este libro saldría libre-

mente a la luz pública y serviría de contrapeso a la obra del

Padre General, pero se engañó en su previsión. El P. Tirso nom-

bró algunos censores de este libro, y no sabemos con puntualidad

quiénes fueron. Es lo cierto que los censores reprobaron entera-

mente la obra y fueron do parecer que no/debía publicarse. El

P. General, escribiendo al Provincial de Alemania, le decía estas

palabras: «El juicio unánime de los examinadores ha sido, que

no se debe permitir de ningún modo la impresión de ese libro, y

si está ya impreso, que no debe permitirse su publicación» (1).

En vano el P. Rassler escribió cartas por un lado y por otro, pi-

diendo explicaciones, dando razones y sugiriendo ideas para fa-

cilitar la publicación de su obra (2). Por más que se carteó con

el Asistente de Alemania, con el P. Secretario de la Compañía y

con otros hombres ilustres, nunca pudo obtener en vida del Padre

Tirso que se le permitiese publicar esta obra. Parece que había

empezado a imprimirse en Dilinga (3), pero se detuvo la impre-

sión, y no conocemos otro ejemplar de esta obra, sino el que se

conserva manuscrito en la Biblioteca Casanatense. Sólo después

de muerto el P. Tirso, pudo el P. Rassler, el año 1713, publicar

por fin su teología moral con otro nombre en un tomo en folio

que llevaba este título: Nonna Redi. Por lo demás, téngase pre-

sente que el P. Rassler no era ningún probabilista decidido, ni

mucho menos un teólogo que declinase al laxismo en que algunos

habían tropezado. Era claramente equiprobabilista, y según di-

cen algunos autores modernos, puede considerársele como el fun-

dador de este sistema, porque hasta entonces no se habían visto

en el campo de la Iglesia sino probabilistas o probabilioristas.
Desde 1713, y con la publicación del libro Nonna Redi

,

del Padre

(1) «Concurs judicium cxaminatorum fuit, ut liber imprimatur, sivo ut

jam impressus publicetnr, permitti nentiqunin debere.» Publicada por Dôl-

linger y Ilcuscb, Gescliichfe lier Morals! reitigkeiteni, t. ir, p. 190.

(’2) Véanse varias de sus cartas en y Kenscli, übi supra.

(3) Asi lo dice el P. Tirso en la carta citada anteriormente.
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Rassler, empezó a existir en la Iglesia el grupo de teólogos que

hoy . llamamos equiprohabilistas.

8. Mientras el P. Rassler negociaba la publicación de su libro,

y daba y recibía cartas en este sentido; se iba acercando el tiem-

po en que, según la constitución de Inocencio X, era necesario

reunir Congregación general. Recuérdese que la anterior se ha-

bía terminado en Setiembre de 1687. Por consiguiente, estaban

los nuestros obligados a reunir Congregación en el año 1696.

Como tantas murmuraciones corrían en Roma acerca de nuestras

cosas y se había enlazado tan estrechamente el negocio de la

Congregación general con la amarga polémica sobre el libro del

P. Tirso, no nos maravilla que en el año 1695 empezase a circu-

lar por Roma la especie de que el P. General andaba buscando

medios de dilatar la futura Congregación. Era muy conocida en

Roma la energía con que había impugnado en 1694 el decreto de

reuniría y la poca inclinación que había mostrado siempre a con-

vocar Congregación general. Parece, pues, que en ocasión,

sin que él hubiera dado motivo alguno especial, se despertó la

maledicencia y le atribuyeron el designio de entorpecer la futura

Congregación general. Llegado el mes de Setiembre de 1695, los

PP. Asistentes juzgaron oportuno hacerle una advertencia como

de oficio.

Escribiéronle, pues, una carta colectiva el 14 de Setiembre,

en que le recordaban que ya había entrado el año nono desde la

última Congregación general. Le advertían el rumor que andaba

por toda la ciudad de Roma, de que Su Paternidad no quería Con-

gregación; pero ellos, sin dar fe a semejantes rumores, y supo-

niendo que el negocio era de grave importancia, proponían a Su

Paternidad que reuniese una consulta para deliberar sobre asunto

tan grave. A esta carta respondió el P. General con otra, protes-

tando que no le había pasado por el pensamiento dilatar la Con-

gregación general. Estando en vigor, como estaba todavía, la

constitución de Inocencio X, debían todos suponer que el P. Ge-

neral y toda la Compañía, por la obediencia debida al Sumo Pon

tífice, se dispondrían a celebrar la Congregación. Por consiguien-

te, no le parecía necesario andar en consultas y deliberaciones

sobre este punto. Replicaron los Asistentes con otra carta agrade-

ciendo al P. Tirso la rectitud de su ánimo y la santa obediencia

que mostraba a las disposiciones de la Silla Apostólica, pero insis-

tiendo en que convendría deliberar despacio sobre los pormeno-
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res de la ejecución, sobre el tiempo preciso en que deberían con

gregarse los Padres y sobre otras particularidades que siempre

se ofrecen en asunto tan grave como la Congregación general

y por lo mismo deben prevenirse con prudente deliberación y

consejo.

Observemos en todo esto una circunstancia que no deja de

llamar la atención un poco. Viviendo en una casa el P. General

y los Asistentes, tratándose todos los días para el despacho de

los negocios, lie aquí que proponen estas cosas por escrito con

firma de todos y responde por escrito el P. General con su firma

a la proposición de los Asistentes. Este modo de tratar los nego-

cios, algo tieso y estirado, nos parece claro indicio de la tirantez

de relaciones que había entre el P. General y los Asistentes de

la Compañía.

Deliberóse, efectivamente, como era natural, sobre el tiempo

preciso en que debería reunirse la Congregación. Los nueve años

se cumplían el 8 de Setiembre de 1696, y aunque algunos propu-

sieron reunir la Congregación en la primavera del mismo año,

pero considerando las molestias que podrían ocurrir en las con-

gregaciones provinciales y lo pernicioso que podía ser para mu-

chos el concurrir a Roma al tiempo de los calores estivales, pa-

reció lo más seguro y oportuno convocar la Congregación para

el mes de Setiembre del mismo año de 1696, Extendido el aviso

oficial, se celebraron en toda la Compañía las Congregaciones

provinciales y se escogieron en todas las provincias los dos vo-

cales que con el Provincial debían constituir la suprema reunión

de la Compañía. Por último, advirtiendo que el 8 de Setiembre

todavía se suelen sentir en Roma los calores del verano y las

consiguientes calenturas maláricas tan frecuentes entonces y pe-

ligrosas para los extranjeros; comunicado el negocio con el Papa

Inocencio XII, se determinó con la aprobación de Su Santidad

que la Congregación se reuniese para el día 16 de Noviembre

de 1696.

Llegado este día, halláronse reunidos en Roma todos los vo-

cales, excepto cuatro que precisamente eran españoles, el Padre

Tomás Muniesa, Provincial de Aragón, que había caído grave-

mente enfermo al pasar por Parma y los tres vocales de la pro-

vincia de Toledo, que eran el P. Francisco Holgado de Herrera,

Provincial, y sus dos acompañantes el P. Diego de Heredia, rec-

tor de Madrid, y el P. Antonio Portillo. Aunque podía empezarse
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inmediatamente la Congregación, sin embargo, por respeto a los

ausentes determinaron los Padres esperar tres días, y por fin,

abrióse la Congregación el día 19 de Noviembre.

4. Como ya supondrá el lector, iban los Padres muy preveni-

dos para tratar sobre la grave controversia del probabilismo,

que traia divididos al P. General y a los Asistentes. De varias

provincias se llevaban postulados diversos en orden a resolver

aquel punto espinoso. Creemos necesario comunicar algunos de

ellos a nuestros lectores, porque resumen las principales ideas

que se agitaban entonces en nuestras provincias y .que se de-

seaba someter a la decisión solemne de los Padres congregados.

Como durante tantos años se había discutido sobre la publicación

del libro del P. General y podía repetirse el caso de que un Ge-

neral de la Compañía quisiera publicar un libro propio, presen-

tóse un postulado dividido en cuatro capítulos. He aquí traduci-

do a nuestra lengua con la posible fidelidad:

«I,° Existiendo una controversia desde hace cuatro años so-

bre si el P. General, cuando quiere publicar un libro* está obliga-

do o no a someterlo a los censores domésticos, pídese a la Con-

gregación general, que se digne resolver todas las dudas que pue-

dan surgir sobre este negocio.

»2.° Podiendo existir causas graves alguna vez, por las cua-

les no conviene publicar algún libro, aunque los revisores juz-

guen que puede salir a luz, ha sido costumbre que antes que el

P. General concediese la facultad de publicarlo se consultase so-

bre este negocio, ya con el Asistente de la Nación a quien perte-

nece el autor, ya con todos los Asistentes de la Compañía. Se

pide, pues, a la Congregación general, que confirme esta costum-

bre y mánde observarla constantemente.

»3,° Por lo mismo, si'el P. General quisiera imprimir algún

libro propio, parece necesario que los Asistentes deliberen sobre

la cualidad de aquel libro, para que puedan, si se ofrecen razones

en contrario, representar al P. General que no salga a luz seme-

jante libro.

»4.° Si sucediera que todos los Asistentes (como hemos visto

alguna vez), o por por lo menos la mayoría de ellos, juzgasen que

no debe publicarse algún libro del P. General, dígnese la Con-

gregación determinar, si en este caso puede o no puede el P. Ge-

neral dar a la estampa su libro. Ciertamente, para precaver

gravísimos daños, parece absolutamente necesario, que la pu-
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blicación de los libros del P. General se cuente entre aquellas

cosas sobre las cuales el General, según las Constituciones, debe

someterse al juicio de los Asistentes, a los cuales encomienda la

Compañía su oficio en esta parte. La presente Congregación re-

suelva, según su juicio, lo que debe hacerse absolutamente, o lo

que será bien hacer por ahora hasta la próxima Congregación

general.

«Finalmente, para prevenir graves inconvenientes, parece ne-

cesario que como, según las Constituciones, hay algunos casos en

los cuales el Prepósito general debe atenerse al juicio de los Asis-

tentes, también la publicación de los libros que él haya compues-

to debe someterse en todo al juicio de ellos; si tal vez juzgasen

los Asistentes que no conviene a la Compañía dar a luz este o

aquel libro, aunque lo haya escrito el P. General» (1).

(1) I. Cam abhinc amplias quadriemiio controversia fucrit, an Praeposi-

tus Gcneralis, si qnem librum smim typis vulgaris velif, teneatnr enin domo-

sticis ccnsoribus submittere recognos.-endurn: rogatur Congrcgatio gcneralis,

ut nmncm hac de re dubitationem tollere dignetur.

11. Cum graves quandoque possintesse causae, ob quas librum aliquem,

quern revisores quidemedi posse iudicaverinr, edi tameu non expédiât: morís

fait, ut priusquam Praepositus Gcneralis librum nllnm edçndi facilitaient con-

eederet, res veniret in consnltationem, sive privatam eius Assistentiae, in

qua versatur auctor, sive communem, Rogatur ergo Congregado Generalis

ut hune morern confirmet, iubeatque Constantin- servari.

Ilî. Ob camdem rationem, si Praepositus Generalis snum nliquem librum

velit edere in lucent, opus esse videtur, ut, qualis sit ille liber, Assistentes

noverint quo nimirum possint, si qua forte ipsis occurreret ratio, ob quant

liber ille non videretur edendus Patri Generali earn exponere.

I‘V Quod si contingeret, Assistentes omîtes (uli quidem contigit non se-

mel) vel maiorem eorum partent indicare ornnino librum aliquem Praepositi

Generalis edendum non esse, turn vero an debeat esse integrum Praeposito
Generali librum ilium nihilominus praelo subiieere, Congregatio Gcneralis

dispiccre dignetur. Sane ad praecavenda gravia incommoda, necessarium

aliquibus videtur. ut edicio librorum Praepositi Generalis annumeretur iis

rebus, circa quas Praepositus Generalis iuxta Constitutiones acquiescere de-

béret indicio Assistcntium, quibus scilicet suas hac in parte vices Societas

eommiserit. Quod an declarandum sit absolute, vel constituendnm usque ad

secuturam Congregationent alteram Gener lent, praesens Congregatio pro sua

sapientia statuât.

Deiiique ad praecavenda gravia incommoda necessarium videtur, ut quem-

admodum iuxta Constitutiones aliqua sunt, circa quaePraepositus Genera-

lis débet ornnino Assiatentium indicio acquiescere, i.a librorum etiam editio,

quos Generalis ipse adornasset, ita quoque debeat eorum acquiescere indicio,
si forte ipsi iudicarent, ornnino ere Societatis non esse, hune illumve librum,
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En este postulado se trataba, como se ve, la cuestión en abs-

tracto, sin descender a hechos y ocurrencias particulares que por

entonces hubieran sobrevenido. Otro postulado llevaban los Pa-

dres de la provincia de Toledo, escrito por el P. Juan de Palazol,

en que se descendía a hechos muy particulares y concretos.

Recordábase el recurso a seglares hecho por orden del P. Ge

neral, los escritos injuriosos contra los Asistentes y la Compañía,

que habían corrido por Madrid, el decreto del 8 de Julio negocia-

do por medio del P. Malilla, confesor del Rey y enemigo acérri-

mo de los jesuítas, el no haber procurado el P. General la revo-

cación de tal decreto, antes bien el haber procurado que se ex-

tendiera más, las falsedades que el P. Sarmiento defendió en la

Corte, haciendo creer que los Padres de Madrid obraban mal,

la célebre reprensión dada a los siete Padres de Madrid, impo-

niéndoles la nota de conturbantes
,

el haber excluido a varios Pa-

dres, para que no pudieran ser elegidos vocales de la Congrega-

ción provincial de Toledo. El P. Palazol pide a la Congregación

genera] remedio y castigo de estas faltas (1).

Por otro lado vemos que se llevaba prevenido un postulado que

nos parece muy juicioso, atendidas las circunstancias. Obser-

vando la lucha que había por una y otra parte en la materia del

probabilismo y la posición que había tomado en esta lucha el

P. General, se creyó oportuno impedir la publicación de libros

en esta materia durante algún tiempo, y por eso se llevaba .este

postulado «como por una parte se retraen los nuestros de escri-

bir nada contra aquella opinión que ha defendido el P. General

en el libro que ha sacado a luz, y aun cuando escribieran sería

difícil obtener que se les permitiese publicar lo escrito, como por

otra parte se ve que so incita a escribir a los que defienden la

sentencia más rígida y pueden esperar grandes favores si de este

modo escriben, dígnese la Congregación general examinar, si no

sería mejor, que durante algunos años no se permita imprimir

ningún libro en pro o en contra de esas opiniones, excepto las

ordinarias tesis que se imprimen para los actos escolares» (2).

quern ipse conscripsit, in publicum edi.» Publicado por Dollinger y Reusch,

Geschichfe der Mora Is freit igke iten
,

t. n, p. 201.

(1) Publicado por Dollinger y Reusch, Geschichfe der Moralstreitigkeiten
,

t. ii, p. 205.

(2) «Cuín ex una parte nostri absterreantur, ne quid scribere audeantad-

versus earn sententiam, quain edito in publicum libro professus est Praepo-
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Por este postulado se ve la disposición de ánimo con que iban

a la Congregación, si no todos, varios al menos de los Padres con-

gregados. Preocupaba, ciertamente, a todos la gran controversia

sobre el probabilismo, que entonces se discutía en toda la Igle-

sia, y que se nos había metido tan adentro en la Compañía por

el libro del P. General. Todos ansiaban extinguir tan penosa po-

lémica, pero no todos veían el modo posible de llegar a tan san-

to fin.

5. Los Padres congregados que por derecho propio formaban

la Congregación general eran ochenta y seis, y añadiéndose a

ellos el P. Francisco Guarini, Secretario de la Compañía, y el

P. Pedro Francisco Orta, Procurador general, llegaba el número

de vocales a ochenta y ocho. Al principio, según costumbre, acu-

dió nuestro P. General a la presencia del Sumo Pontífice Inocen-

cio XII, para pedir su venia antes de emprender las tareas de la

Congregación general. Su Santidad recibió benignamente a los

Padres que acudieron a su presencia, los bendijo con muestras

de especial amor y les recomendó que procurasen la paz y con-

cordia en las deliberaciones, echando en olvido los disgustos pa-

sados que habían sido causa de tantas murmuraciones. A este

propósito recordó aquellas palabras tan conocidas de un himno

eclesiástico, recédant cetera
,

nova sint omnia Con muestras de ca-

riñoso afecto despidió al P. General y al grupo de Padres que le

acompañaba, Al instante se dió principio a la Congregación.

El día 19 de Noviembre de 1696 se celebró la primera sesión.

Fué elegido Secretario el P. Miguel Angel Tamburini, el fu-

turo General que había de suceder al P. Tirso González. Nom-

bróse después la comisión que hubiera de examinar los postula-

dos dignos de proponerse a discusión, y la compusieron el Padre

Luis Albertini, Provincial de Ñapóles; el P. Santiago Willi, Visi-

tador y Provincial de Bohemia; el P. Pedro Dozenne, Provincial
7 7

de Francia; el P. Diego Próspero Parascoso, Provincial de Cer-

deña (recuérdese que esta provincia pertenecía entonces a la

sitas Generalis; nec. si quid scriberent, sperare facile possint fore, ut id per-

mittatur prodire in lucera: ex altera vero parte instigentur alii ad scriben-

dum pro strictiori sententia iique ampios sibi favore polliceri possint; digne-

tur Congregatio generalis dispieere, an non expediat probibere ad aliquot

annos, ne quid pro parte alterutra typis edatur, praeter ordinarias theses,

ñeque tamen omittenda in scholia ea quaestio.» Bollinger y Reusch, ibid.,

p. 207.
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Asistencia de España), y el P. Manuel Correa, Provincial de Por-

tugal. Designóse después la comisión de los Padres encargados
de examinar los detrimentos de la Compañía. La formaron el Pa-

dre Alejandro Zampi, Provincial de Venecia; el P. Ignacio Dier-

tins, Provincial de Flandro-Bélgica; el P. Ignacio Tartas, Provin-

cial de Aquitania; el P. Pedro Zapafa, Provincial de Andalucía,

y el P. Antonio de Regó, Asistente de Portugal (1).

Terminados estos nombramientos, que suelen mirarse como

preparatorios para celebrarse la Congregación, procedióse in-

mediatamente al acto primordial que debía ejecutarse en la pre-

sente. Sabido es que en nuestras Congregaciones generales, el

primer negocio grave que se resuelve es la elección del Prepósi-

to general. Como en este caso no debía hacerse tal elección,

considerábase como él negocio más urgente la elección de los

Padres Asistentes, que, según lo dispuesto por Inocencio X, de-

bían mudarse cada nueve años. Designóse para este acto el día

23 de Noviembre, y, en efecto, tomadas todas las informaciones

y ejecutados seg 'n las reglas todos los pormenores para este

acto, fueron elegidos el díaprevisto por Asistentes el P. Francis-

co Guarini para Italia, el P. Ignacio Diertins para Alemania, el

P. Pedro Dozeime para Francia, el P. Gregorio Sarmiento para

España y el P. Manuel Correa para Portugal (2),

Hasta este momento todo corría por él cauce de nuestro modo

de proceder, sin que se observase en la presente Congregación

ninguna cosa que pudiera llamar la atención de los circunstan-

tes. Pero en este punto sobrevino un acto singular que probable-

mente no esperaban algunos. Es el caso, que los cinco Padres

Asistentes que cesaban en su oficio, juzgaron oportuno dirigir a

toda la Congregación la siguiente súplica; «Muy Reverendos Pa-

dres en Cristo: Nadie puede ignorar que todos los Asistentes (pie

hoy cesan en su oficio han sido gravemente acusados de perse-

guir al P. General, de aborrecer la opinión más sincera que se

opone a la anchura perniciosa de las opiniones, de maquinar nue-

vas e inicuas singularidades en la Compañía y de haber trabaja-

do para que en las Congregaciones provinciales fuesen elegidos

procuradores que se opusiesen enteramente al P. General y pro-

curasen la reunión de la Congregación general. También se ha

(1) Institntum S. A7F, dec. i.

(2) Ibid., dec. 3.
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difundido por Ins provincias y ha penetrado hasta en la Corte de

los Príncipes, la idea de que los Asistentes deseaban anticipar la

Congregación general, para que, evitando la que se reúne cada

nueve años, pudieran continuar por más largo tiempo en el ejer-

cicio de su cargo.

«Siendo tan graves estas acusaciones, que mancillan no sola-

mente la fama de aquellos cinco hombres, sino también engen-

dran muy malas sospechas contra la Compañía en el público, ro-

gamos a la Congregación general, que se digne averiguarlo que

haya de verdad o por lo menos el fundamento que hayamos po-

dido dar para semejantes quejas, cuáles han sido las causas o

cuál el pretexto que por nuestra parte se haya dado a tal sospe-

cha. Si la Congregación halla que nosotros hemos sido reos de

esta culpa, no rehusamos hacer penitencia; pero si descubriere

que somos inocentes de estas acusaciones, dígnese la misma Con-

gregación atestiguar públicamente esta verdad. Esto esperamos

con confianza de la equidad, caridad, sabiduría y celo de la pre-

sente Congregación general. Como también se nos ha acusado en

presencia del Rey Católico de estas cosas, vea la Congregación

si siendo nosotros inocentes de esta culpa, será oportuno signifi-

car a Su Majestad la inocencia de los acusados.» Con esta súpli-

ca se lanzaba en medio de la Congregación general la famosa

controversia que se había agitado entre el P. Tirso González y

los cinco Asistentes que le habían servido durante nueve años.

El negocio merecía considerarse despacio. Por eso en aquel día

nada se resolvió, dilatando la decisión de este punto hasta la se-

sión siguiente.
Al día siguiente 24 de Noviembre, acudió el P. General a la

presencia de Inocencio XII y le dió cuenta de la pacífica elec-

ción que se había hecho de los Asistentes, manifestando, como

era la verdad, que los cinco habían sido elegidos al primer escru-

tinio, descubriéndose suma concordia de pareceres entre todos

los Padres congregados. No sabemos si le dijo alguna palabra so-

bre la petición presentada por los cinco Asistentes que cesaban

en el cargo. Lo que nos consta es que Inocencio XII quedó su-

mamente prendado de la concordia y unión de corazones que em-

pezaba a mostrarse y que alabó sinceramente los santos deseos

que animaban a los Padres congregados (1).

(1) «Narravic 11. P. N. Generalis, se pridie adiisse Summum Poutificem
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Al día siguiente, 25 de Noviembre, se celebró una sesión que

pudo llamarse decisiva para todos los negocios que después se

agitaron en esta Congregación, pues en ella se echó fuera no sólo

la cuestión suscitada por los Asistentes dimisionarios, sino toda

la controversia del probabilismo. Al abrirse el acto, refirió el Pa-

dre Tirso González fielmente la entrevista que había tenido la

vispera con el Sumo Pontífice. Hecho esto, mandó al P. Secreta-

rio que leyese un postulado de cierto P. Provincial, cuyo nombre

no se expresa en las actas. Escucharon todos con suma atención.

El postulado pedía «que viera la Congregación, si convendría por

¡entonces suspender la facultad que concede a los Padres congre-

gados la Congregación XII en su decreto cincuenta y seis y la

fórmula de la Congregación general en su párrafo sesenta y cua-

tro, de suerte que ni ahora ni al fin de la Congregación no se

permita a ninguno de los presentes introducir ninguna discusión

.sobre los disgustos y amarguras que han sucedido en los años

precedentes. Las razones para poner este veto eran el confor-

marse con la indicación paternal del Sumo Pontífice que había

recordado aquellas palabras recédant cetera nova sint omnia y des-

pués el deseo que había mostrado el mismo Papa de saber si al-

guno contravenía a su insinuación. Añadía el postulado que se

pudiera imponer grave penitencia a quien renovase el recuerdo

de aquellas polémicas desagradables» (1).

Este era el postulado. Antes de discutirle protestó el P. Gene-

nuntiatuin ea. quae, turn in caeteris, turn in electione Patrum Assistentium

egisset hactenus Congregatio, et Sanctissimum Patrem ea narratione mirifi-

ce delectatum, laudasse suramopere quietem illam atque concordiam quam

unte suaserat.» Acta origin alia. Actio V. Die 25 Nov. 1696.

(1) Jussus esc P. Secretarius legere postulatum c'uiusdam P. Provincia-

lis, approbatum a communi indicio Patrum Deputatorum ad seligenda po-

stulata, Eo rogabatur Congregatio, nt videret, an circa diversas sententias, si

quae fuerunt, inter R. P. N. Generalem et alios Patres Societatis, vellet sus-

pendere [>ro nunc facultatem concessam Patribus a Oongregatione XII, de-

creto 56, et a formula par. 64 de reiectis, ita ut nulli liceat ea proponere ne

in fine quidem Congregationis, statuta etiam gravi poena in eos qui in di.

cenda sententia de. aliis rebus, aliquid de praedictis controversiis immiscerent.

Esse id consentaneum insinuationi a Sumtno Pontífice factae A R. P. N, cum

eum adiit, petendae benedictionis causa, cum adhortatione, ut recederent

vetera, nova essent omnia, quibus similia repctiit aliis post Patribus, addidit.

que nonnullis, velle se moneri, si quid contra tentaretur.» Acta orig. Die 25

Nov. Como ve el lector, no copian las actas el texto del postulado, sino sola-

mente dan la sustancia.
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ral, que por su parte estaba seguro de que todo lo que habían

hecho otros Padres en aquella controversia había procedido de

buena intención, que él nunca había dudado de la buena volun-

tad con que ellos habían obrado, y que la causa única de aque-

llas diferencias había sido, que cada una de las partes tenían por

mejores las razones que le movían a obrar. El por su parte esta-

ba dispuesto a mostrar la solidez de las suyas, pero con el deseo

de la caridad y de la concordia estaba dispuesto a arrinconar

todas aquellas razones y a no hablar palabra de semejante ne-

gocio.

Dicho esto, pidió su parecer a los Padres presentes. Todos

ellos convinieron sin dificultad en que debía procurarse la con-

cordia a toda costa, y que debían hacer lo posible, para cumplir

la voluntad santa y paternal del Sumo Pontífice, que se mostraba

tan solícito Padre de toda la Compañía. Empero en cuanto al

modo de ejecutar estas cosas y conseguir este fin, hubo diversi-

dad de pareceres. Algunos opinaban que con este acto se coarta-

ría la libertad de la Congregación y que sería infundir miedo

para tratar todas las cuestiones siguientes, que no se podrían dis-

cutir con libertad, por temor de referirse más o menos a las disen-

siones pasadas. Algunos decían que la voluntad del Sumo Pontí-

fice era que se procurase la paz, pero una paz verdadera, no una

paz exterior, que no extinguiese las interiores amarguras que.

tarde o temprano, vendrían a estallar en nuevas polérmcas y

contradicciones. Otros observaron que el Sumo Pontífice deseaba,

ante todo que se le conservase la debida libertad a la Congrega-

ción, pues sin estas condiciones parece inútil toda junta o re-

unión deliberativa. No faltaron algunos que desearon atenerse

netamente a la fórmula de la Congregación general y prescindir

por completo de este postulado.

Esto no obstante, la mayoría de los Padres juzgó, que a toda

costa se debía procurar la interior paz y concordia, y que para

llegar a este fin, lo mejor era ejecutar lo que decía el postulado

y prescindir enteramente de todas las controversias pasadas.

Este sería el mejor rftedio de complacer a Su Santidad que tan

solícito se mostraba en promover la paz de la Compañía, esh>

sería lo mejor para deshacer la infamia que se había difundido,,

de que había dentro de la Compañía disensiones intestinas que

no se podían aplacar. Finalmente, el prohibir tales deliberacio-

nes sería el medio más cierto y el más seguro de que no se remo-
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viesen las antiguas polémicas. De este modo, decían, obtendre-

mos que la ciudad de Roma y todo el orbe católico se convenza

de que no existen en el seno de la Compañía aquellos males mons-

truosos que el vulgo ha exagerado y que se han difundido en ga-

cetas y rumores por las principales ciudades de Europa. Con

este acto, añadían, no se quita de ningún modo la libertad de la

Congregación, porque esto lo determina la misma Congregación.
Discurrióse al fin si convendría imponer algún castigo a quien

introdujese alguna discusión sobre ese negocio. Esto se dejó al

arbitrio del P. General. Por último, resolvieron los Padres que

se guardase absoluto silencio sobre esta deliberación, de modo

que a nadie no sólo de los extraños, sino de la misma Compañía,

se descubriese lo que se había discutido sobre la presente cues-

tión. El P. General, aprobando el parecer de la mayoría, impuso

precepto en virtud de santa obediencia a todos los presentes, de

no hablar palabra sobre lo que se había tratado aquel día. El

mismo prometió guardar la misma reserva (1).

(1 ) «...petiit, quid de iis quae in postulate contincbantur sentirent Patres,

et primum ca omnium Patrum communis vox fuit, se nihil magi s cordi habere,

•quam ut SS. mi Patris consilia, Spcietati etiara salubérrima, amplectantur,

nihil admitiendo quod pacem atque eoncordiam animorurn laedere ullo modo

possit. Sed non panels videbatur abstinendum esse a decreto proposito.

Putabaut, libertatem congregationis cum eo stare non posse, eoque cobiben-

dam, ne incommodis occurrat, metu perpetuo ne uetera tangi videantur; esse

hoc novum in Societate, cinsque mori ac Instituto minime consentaneum;

esse qnidem banc mentem Sunimi Pontificia, ut inquiramus pacem, sed non

noxiam illam et nouas contentiones parituram, velleque Suam Sanctitatem

primum omnino libertatem epetuum religiosorum. lis tarn en omnibus non

cadem sententia erat, plures cnim ex bis negabant qnidem, deberé primo

propoui ea quae de praeteritis quaestionibus mentionem facerent, sed de

reiectis pecebant ut consuli possit Gongrcgatio. Alii vero absolute ccnsebant

standum esse, praescripto formulae.

»At pars longe maior et ultra dimidium suffragantium sensit decerni opor-

tore id quad erat posmlatum. Dandum boc in primis desidcrio Pontilicis

Summi, et de. nobis uptime meriii, quod partem non minimam curarum sua-

rum dignatur nobis impenderé. Dandum non minus Societati. Nimirum duo

sunt quibus potissimuvn eget modo Societas: alteram est, ut reuera nulla sit

inter nos contentio, alteram ut constet orbi, nullam esse internos contentio-

ncm; passim cnim traducimur quod domesticis rixis obnoxii shuns. Primum

obtinebitur unicc si ea supprimantur quae supprimi petit boc postulatum;

oppriinentur cnim semina discordiarum, cum vix fieri possit, si omnia pro-

miscué propoui permittantur, ut uetera non repullulent. Obtinebitur ae.que

secundum, nam facto ipso deprebcudet Roma et orbis expectatione su.spe.n-
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He aquí la resolución con que puede decirse que terminó en

la Compañía la célebre polémica entre el P. General y los Asis-

tentes que tanto habían aflgido a los nuestros durante algunos

años. ¿Fué prudente esta resolución? Algunos de los Padres con-

gregados lo miraron como una calamidad. Juzgaban que con eso

se había quitado de enmedio precisamente el objeto principal que

debía discutirse. ¿Para qué queremos, decían, Congregación ge-

neral, si no se ha de discutir sobre la principal tribulación que

aflige a la Compañía? (1). Si no hemos de hacer eso, podemos in-

mediatamente volvernos a nuestras casas.

No les faltaba fundamento para pensar asi. Esto no obstante,

creemos que, atendidas las circunstancias, fué más prudente lo

que se ordenó. Mirada la perfección y santidad de las cosas, me-

jor hubiera sido, no hay duda, que como los Padres Asistentes se

ofrecieron a ser procesados, también el P. General se hubiera

ofrecido a lo mismo. Así lo había hecho en la quinta Congrega-

ción el P. Claudio Aquaviva, quien obtuvo que se nombrase una

comisión especial, para recibir todas las acusaciones que hubiera

contra su persona, para examinarlas y sentenciar sobre ellas. De

este modo se patentizó su inocencia y la autoridad del P. Gene-

sus, non esse in Societate intestinas illas discordias, quas valgus soinniaverat.

Hoc porro canti esse moment!, ut potius omittemla sint caetera quaecum lioc

componi non p»ssint, quam lioc negligendum. Nec uero esse id 1 ibertati

Congregationis contrarium, cum non ab aliena quadara potestatc, sed suis

se ipsa legibus coerceat, non sine omnium Rerum publicarum et Congrega-

tionum generalium exemple. Ñeque novum esse in Societate ut reiecta sup-

primantur, cum in more positura id esset in multis Provincüs ante Congrega-
tionem 12.>n Plaçait tamen fere omnibus ea limitatio, ut de rciectis agi posset,

modo non ca essent undo veteres controversiae rcviviscerent. Hinc non pro-

hiber! quin detrimentis, quae forte passii esset Societas remedia parentur»

dummodo non ea sint, quae morbo ipso grauiora censeantur.

»De poena irroganda transgressoribus vel nihil dictum, vel id relictum

arbitrio R. P. N.

»Denique omnium votis quaesitum est, ut seuere praeciperetur silentium

de iis, quae in bac sessione acta erant. Quod praeceptum, etiam nomine Con-

gregationis, R. P. Generalis imposait omnibus Congregatis, ne ipso quidem

excepto, in virtute Sanctac Obedientiae, et sub poena peccati mortalis, ne

quid horum uerbo vel scripto siguificarent ull.i prorsus vel externo vel ex

nostris extra Congregationern.» Congr. generalis XIV. Actaorig. Actio V. Die

25 Novembris,

(1) Véase el documento publicado por Dollinger y Reusch, Geschichte

der Moralstreiliglceiien, t. u, p, 214.
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ral creció inmensamente a los ojos de la quinta Congregación y

de toda la Compañía. ¡Ojalá hubiera hecho otro tanto el P, Tir-

so! Pero no tuvo la virtud de Aquaviva. Más aún; estamos casi

seguros, de que si la Congregación le hubiera procesado y con-

denado eft alguna cosa, él hubiera acudido al Sumo Pontífice, Ino-

cencio XII, y no hubiera descansado hasta obtener alguna repa-

ración de lo hecho por los Padres congregados. En la cuestión del

probabiliorismo el P. Tirso González era inaccesible e intratable.

Siendo esta la disposición del P. General, nos parece que fué pru-

dente y acertado el acto de la Congregación. No se alcanzó con

él todo lo bueno qúe hubiera sido de apetecer; pero se logró la

tranquilidad y concordia que, atendidas las circunstancias, se

podía conseguir. Debieron convencerse los Padres de que no ha-

bía otro remedio para aquel trabajo, y de que era necesario te-

ner paciencia y callarse en aquella cuestión, mientras viviera el

P. Tirso González.

7. Uno de los negocios que llamó con preferencia la atención

de los Padres congregados fué, como supondrá el lector, el nú-

mero de los votos que se requería en la Congregación de Pro-

curadores para convocar la Congregación general. Después de

aquella contienda continuada por ocho meses y terminada sola-

mente por el dictamen de una comisión cardenalicia en Agosto
de 1694, deseaban naturalmente todos, que de una vez para siem-

pre sq precisase nuestra legislación en aquel punto delicado. Asi

pues, se propuso ahora el determinar con exactitud, cuantos vo-

tos se requerían en la Congregación de Procuradores, para po-

derse decir que debía convocarse la Congregación general. Ha-

biendo estudiado los pasajes de las Contituciones y Decretos de

Congregaciones pasadas, habiendo discutido bien todas las cir-

cunstancias de los hechos, por fin los Padres resolvieron (confor-

mándose con el dictamen de la comisión cardenalicia) que para

ser válido el decreto de reunir Congregación general, era nece-

sario, no que hubiese simplemente mayoría de votos en favor de

ella, sino que esta mayoría excediese en tres votos a la opinión

contraria, para que de este modo hubiera seguridad de que pe-

dían Congregación más de la mitad de los Padres procuradores.

Redactado este decreto se suscitaron algunas intercesiones, pero

despüés de oir los motivos que se objetaban, por fin persistió la

Congregación en el decreto ya concebido.

8. Otro asunto se ofrecía a los Padres congregados, que de

352 LIB. ll.PROBABILISIMO



suyo despertaba mucho la atención, sobre todo hallándose al

frente de la Compañía el hombre que entonces la gobernaba. Tal

era el declarar o por lo menos manifestar de algún modo que la

Compañía de Jesús aborrecía la novedad en las opiniones y todo

género de opiniones laxas en la moral. No tuvieron dificultad los

Padres congregados en admitir este principio en términos gene-

rales. PorTo que se dice en las actas, que empezó a tratarse de

este punto en la acción nueve y sólo se terminó en la acción cin-

cuenta y una, entendemos que debieron surgir muchas dificulta-

des y fueron necesarias largas explicaciones para convenir en lo

que al fin se*decretó. El Decreto de la Congregación que lleva el

número quinto contiene dos cosas: una, la declaración general de

que la Compañía detestadas novedades en el opinar y de un modo

muy especial las opiniones laxas en moral. Otra, que parala di-

rección de los maestros y discípulos, y para prevenir peligros y

errores, se forme un catálogo de las opiniones dignas de censura

y que puedan ser perniciosas a las costumbres. Antes de impo-

nerse a la Compañía este catálogo, debe comunicarse con las pro-

vincias (A).

Todo esto se nos dice que fué propuesto por iniciativa de va-

rias provincias de la Compañía, pero de un modo particular, a

instancias del Rvdo. P. General. Esto segundo nos parece natu-

ralísimo. Como en la anterior Congregación había procurado el

P. Tirso que no se mostrase la Compañía partidaria del probabi

liorismo, era muy natural que también ahora se esforzase en ha-

cer todo lo posible en favor de su sistema probabiliorista. Los Pa-

dres congregados alabaron su celo, admitieron el principio general

que rechaza el laxismo en las opiniones, pero al llegar a la par-

te concreta, es decir, a lo que debía hacerse en la práctica para

evitar ese laxismo, propuso un medio que no sabemos fuese lle-

vado a la práctica. Efectivamente, ese catálogo de opiniones pe-

ligrosas y laxas, ¿llegó a componerse en la Compañía? Si se com-

puso, ¿fué comunicado a las provincias? Nada sabemos sobre este

particular, y nos parece lo más natural en este negocio, que se

quedase la obra a medio hacer y se atascase el carro, sin poder
salir de las dificultades y escollos que por todas partes se levan-

tarían
.

9. Otro negocio se agitó en esta Congregación, sobre el cual

(1) Institutum S. /., Cony. XIV, dec. 5.

Tomo VI. Ü3
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no asoma ni una palabra en los decretos impresos que se conser-

van en el Instituto, y no es de maravillar, pues la naturaleza del

negocio imponía la más cuidadosa reserva Es el caso que el Pa-

dre Juan de Palazol, de la provincia de Toledo, otros de las pro-

vincias de Castilla, Toledo y Andalucía y juntamente algunos

Padres de provincias de fuera de España indicaron que conven-

dría tomar algunas precauciones, para resistir a las hostilidades

que padecíamos de parte de los dominicos. «Ruego de lo íntimo

de mi corazón, escribía el P. Palazol, a la Congregación general,

que se digne buscar algún medio, para que, en cuanto sea posible,

se conserve la Compañía libre y defendida contra las Asechanzas,
insultos y ataques de los Padres dominicos, los cuales, sobre

todo en España, se muestran enemigos iniquísimos déla Compa-

ñía, y por medio del confesor del Rey, que es al mismo tiempo

Inquisidor general, nos hacen una guerra cruda, vituperando

nuestras doctrinas y procediendo con todo su poder, para ver si

pueden exterminarla. Para resistir a estos ataques, muchos hom-

bres prudentes y celosos juzgan que humanamente no hay otra

defensa para la Compañía, si quiere vivir salva, fuera de aque-

lla que prescribe el derecho de la defensa del inocente, esto es,

que la Compañía haga alianza con la religión de los francisca-

nos, y por medio de un acto solemne recuse jurídicamente a los

Padres dominicos o a los discípulos de los dominicos en todos los

pleitos de la Compañía, en todos los negocios que pertenezcan a

la Compañía, de suerte que no puedan ellos ser ni actores ni tes-

tigos en ningún juicio sobre nuestras cosas. Confieso que el nego-

cio es difícil, pero parece necesario, ya que humanamente no se

descubre ningún otro camino, como nos lo ha demostrado la ex-

periencia» (1).

Muy parecido a este postulado era otro que presentó la pro-

(1; «Postulntnm P. loannis de Palazol Provinciae Toletanae Professi ad

Congregationem Novennalem luiias anni 1696.

» Communia sensns nostrorum, in quo a primis annis in Societate sum in-

uutritns, multa assiduaque experimenta, amorque vere filialis erga Societa-

tom nostram me urgent et cogunt, ex intimo corde Congregationem Genera-

lern enixe rogare, dignetur aliquam investigare viam, ut quantum fieri possit

sarta, tectaque iu posterum maneat Socictas contra insidias, insulins, tela-

que PP. Dominicanorum, quos adversarios, praesertim in Hispania, iniquis-

simos experimur, et irnmaniori persecutione Madriti propter Regium Confes-

sarium et Inquisitorem generalem pessime, ut omnibus notum est, an i matos
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vincia Flando-Bélgica pidiendo ala Congregación general, que

suplicase al Sumo Pontífice, para que en adelante no se pusiese en

manos de los Padres Dominicos el arbitrio de aprobar o reprobar

los libros de la Compañía que se querían publicar. Esta conce-

sión se decía habíala hecho el Papa a los Padres Franciscanos;

bueno sería que por lo menos se obtuviese de Su Santidad que

cuando se trate de prohibir algún libro de los nuestros, se avise

a la Compañía para que pueda defenderse.

Discutióse despacio sobre tan delicado negocio, y como dicen

las actas, todos los Padres congregados fueron de parecer que

esto era deseable, pero que no se podía esperar el conseguirlo (1).

Más aún, juzgaron que era tan difícil y peligroso este negocio,

erga Societatem, eiusque doctrinara, quam magna poten tia annati, parique

ímpetu procedentes omni vía extirpare molinntur.

»Ad hos ictus propulsandos multi viri graves, indicio et zelo pollentes,

existimant, nullum alind in humanis reliquum esse scutum Societati, si salva

velit, quam illud, quod videtur praescribere ius inculpatae defensionis,

scilicet, quod Societas facto foedere cum religione PP. Franciscanorum, iuri-

<l ice per actum solernnem recuset PP. Dominicanos, vel assumptosex PP. Do-

minicanis, in cunctis causis Societatis, vel alicuius e Soeietate, non solum

ut indices, sed etiam ut actores et ut testes in indicio. Rem difficilem, fateor,
sed necessariam, quando nulla alia in humanis, ut dixi, suppetit via, ut docuit

nos longa experientia.»

De Rebus Cong. gen. XIV, XV, XVI, XVII, XVIII
,

XIX.

(1) «Proposituin est tertium eiusdem [Flandro Belgicae] Prouinciae [po-

stulatum] petens ut Congregatio supplicaret Summo Pontifici, ne in posterum

'•sset penes Patres Dominicanos arbitrium approban di uel reprobandi libros

Nostrorum Auctorum typis uulgandos; quod concessum ferebatur Patribus

Minoritis, vtque dum agitur de prohibendis Nostrorum libris, moneatur So-

cietas ad eorum defensionem,

»Fuit omnium sententia, optabile id esse quidem, sed vix sperabile, rem-

quee«se non arduam modo sed plenam periculi, ne exacerbatis bac postula-

iione animis, causa nostra fiat conditionis longe adhuc deterioris, quam sit

modo; cum praesertim nunc ferveat lis de operibus Patrnm Henscbenii ac

Papebrochii. Nihil itnque statuendum a Congregatione, nihil movendum, ni-

hil de hoc postulate in Actis Congregationis imprimendum. Sed remittendum

negotiurn prudentiae et sollicitudini R. P. N. qui si unquam speret posse ten-

tari quidquam sine periculo, et cum spe prosper! eventus, non omittet cura-

re hoc bonurn Societatis. Ñeque alius fuit sensus Congregationis, quoad pos-

trernam partem postulati, quae respicit prohibitionem librorum. Dictumque
non esse cerium i<l obtinuisse Patres Minores, quod ponebatur, nisi forte

quoad eas controversias in quibus duae illae scholae dissentiunt. Caeterum

testati sunt P. Josephus de Alfaro Elector Provinciae Castellanae et P. An-

gelus Alemanus Rector Collegii Romani, Elector Provinciae Romanae, se
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que podrían excitarse con tal petición los ánimos de nuestros ad-

versarios y quedarse en adelante la Compañía en peor estado del

que tenía al presente, sobre todo tratándose por entonces con

mucho calor el pleito sobre la prohibición de los Padres Henschen

y Papebrochio. Recordaron la prohibición que poco antes, a rue-

go de los Padres Carmelitas, había hecho la Inquisición españo-

la, poniendo en su Indice de libros prohibidos los catorce tomos

de Acta Sanctorum publicados por estos dos Padres, y eso por una

razón que hoy nos hace sonreír. Los prohibieron, porque Hens-

chen y Papebrochio habían negado que el Profeta Elias fuese fun-

dador de la Orden Carmelitana. No poco sorprendió a todos los

sabios tan peregrina condenación, y desde entonces hasta ahora

la prohibición de estos tomos se mira como un padrón de ignomi-

nia de la antigua Inquisición española. Agitábase, pues, en Roma

el pleito que surgió con ocasión de este negocio, y a él aluden en

su decreto los Padres congregados. Abstuviéronse, pues, de pedir

ninguna cosa contra los dominicos, por temor de que esa petición

atrajera nuevas tempestades sobre la cabeza de la Compañía.

10. No nos detendremos en explicar otros negocios de menos

monta que se agitaron más o menos en esta Congregación. Sus

trabajos llegaron a su término el día 16 de Enero de 1697. Enton-

ces habiéndose determinado cerrar la Congregación general, el

P. Tirso dirigió una alocución muy afectuosa a los congregados.

Les dió las gracias por el feliz éxito de la Congregación, por la

sabiduría, celo y concordia de ánimo con que habían procedido

en todos sus actos, borrando la mala impresión que se había di-

fundido entre los seglares, de que existían enconadas contiendas

en el seno de la Compañía. Agradeció también con afecto in-

explicable el insigne beneficio que habían hecho a todos con el

ejemplo de las virtudes religiosas que habían mostrado en su

trato con los nuestros y con los de fuera, legislando en todo con

edificación y veneración a la Compañía. Deseó, finalmente, a to-

dos, feliz vuelta a las provincias, ofreciendo a este fin cinco mil

misas de las que se dicen por la intención de nuestro P. General.

Hecho esto, rezaron todos devotamente el Te Deum.

iussu Reu. mi tunc Magistri Sacri Palatii, nunc Em.n-'i Caidinalis Ferrari re-

cognovisse non sernel praelo edendos Patrum Minoritarum libros.»

Congregationes Generalis XIV. Acta originalis.—Actio Vigésima secunda
,

die 13 Decembris 1696,
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Dos días después, el 18 de Enero de 1697, la Congregación

general con el P. Tirso a la cabeza acudió al Vaticano, para be-

sar el pie de Inocencio XII y recibir su santa bendición. Admiti-

dos a la presencia del Sumo Pontífice, el P. General ofreció la

Compañía entera al servicio de Su Santidad. Prometió trabajar

con todas sus fuerzas por la divina gloria a la obediencia del

Sumo Pontífice y apuntó brevemente los actos que se habían he-

cho en la presente Congregación, conforme a los deseos de Su

Santidad. Había indicado Inocencio XII, que por bien de paz se

olvidasen las cosas viejas y se atendiese a las nuevas. Pues bien;

la Congregación obedeciendo con sumo consentimiento a esta in-

dicación Pontificia, había procedido con entera paz en la elec-

ción de nuevos Asistentes y había mandado olvidarlos disgustos
KJ

antiguos y atender a los negocios nuevos. Había aprobado la de-

cisión tomada dos años antes por la Comisión cardenalicia, acer-

ca del número de votos que se requería en la Congregación de

Procuradores para reunir la Congregación general. Había mani-

festado Su Santidad, cuánto deseaba que no penetrase en nues-

tras escuelas la excesiva libertad en el opinar y se desterrasen

todas las anchuras peligrosas en las opiniones. Pues bien; la pre-

sente Congregación había formado un grave decreto para este

fin y había determinado formar un catálogo de las opiniones que

no debían enseñar nuestros maestros, para no incurrir en el peli-

gro que se temía.

Al discurso del P. General contestó brevemente Inocencio XII,

manifestándole que estaba muy satisfecho del modo de proceder

de la presente Congregación, bendijo de lo íntimo de su corazón

a todos los Padres congregados y les deseó feliz vuelta a sus pro-

vincias, añadiendo con generosidad apostólica gran número de

indulgencias y gracias espirituales que consolaron de un modo

particular a todos los Padres reunidos. De este modo se despi-
dieron del Sumo Pontífice, y poco después volvieron a sus pro-

vincias.
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CAPÍTULO XIV

DESDE LA CONGREGACIÓN XIV HASTA LA MUERTE DEL P. TIRSO CONZÁLEZ

1697-1705

Sumario: 1
.

Algunos libros de moral que se publicaron en estos años. —2. El

P. Tirso González prepara su Tratado histórico-teológico sobre el origen

del probabilismo. —3. Memorial que dirige a Clemente XI en 1702. —4. Por

sus enfermedades nombra Vicario de la Compañía al P. Tamburini en

1703. —5. Convoca otra Congregación novena!, y mientras se reúne, mue-

re el 27 de Octubre de 1705.—6. Cosas buenas que hizo en su generalato.

—7. Juicio general sobre el P. Tirso González.

Fuentes contemporáneas: 1. Los libros teológicos citados.—2. Traclatus hislorico-i/ieologi-

cus de orlu el origineprobabilismi. —3. Diario del P. Orta.—4. Memorial del P. Tirso.—s. In-

stitutum S. 1.

1. En los nueve años que corrieron desde la Congregación ge-

neral XIV, hasta la muerte del P. Tirso González se publicaron,

como era de suponer, varios libros teológicos sobre la cuestión

tan debatida del probabilismo. Uno u otro siguieron defendiendo,

como antes se hacía, la opinión benigna tan general en las escue-

las. Algunos quisieron conciliar o de algún modo acercar a los au-

tores que tenazmente se combatían en la arena literaria. Pero

por regla general puede decirse, que la mayoría de los libros da-

dos a luz en estos años se inclinaron, como era de suponer, a la

teoría rígida del probabiliorismo, que veían tan solemnemente

amparada por la protección y el ejemplo del P. General. No

creemos necesario recordar los libros morales que salieron a luz

fuera de España, escritos por autores que pertenecen a otros paí-

ses. Nos ceñiremos a nuestros compatriotas y juzgamos necesa-

rio mencionar tres autores, que salieron a la palestra en estos

años con obras bastante similares en la materia, aunque de ten-

dencias teológicas bien diversas entre sí.

El mismo año 1696, en que se reunió la Congregación general



publicaba el P. Tomás Muniesa Provincial de Aragón (que murió

dirigiéndose a la misma Congregación) un libro teológico que ha

tenido poco renombre y que apenas es consultado por nadie, sino

por tal cual erudito que quiere agotar la materia, al nombrar los

jesuítas’probabilioristas. Intitulábase Stimulus conscient iae y pre-

pretendía dar a los lectores una regla segura en la aplicación de

ios principios morales, preservándolos del peligro a que conduce

la anchura de opiniones. Era claramente probabiliorista y todos

suelen citarle, empezando por el P. Tirso, entre los jesuítas que

se han inclinado a la opinión más rígida.

En cambio el año siguiente 1697 apareció en Salamanca con

el seudónimo del Doctor Francisco Eustaquio de Perea y Porres

un tratado teológico que llevaba este título Lapis I ydhis recent is

antiprohabilismi. Era una disertación teológica contra los moder-

nos autores probabilioristas y de un modo particular contra el li-

bro del P. Tirso González. Hacía notar que la doctrina del P. Ge-

neral contradecía a las enseñanzas de casi todos los autores de

la Compañía. El probabilismo podí'q y debía decirse doctrina ge-

neral de toda la orden religiosa. Por consiguiente, en la presente

cuestión podían recordarse las palabras de San Bernardo «qué

cosa tan extraña, preferir el juicio propio al de toda la Congre-

gación». Juntamente con el P. Tirso era impugnado directamen-

te el Cardenal de Aguirre. Por algún tiempo fué un misterio el

autor de esta disertación; pero no tardó en descubrirse, que la

había escrito el jesuíta Bernardo Sartolo, profesor de teología en

Valladolid, que murió poco tiempo después en el año 1700.

Mucho más renombre que los dos libros precedentes alcanzó

un tomo en folio que salió a luz en Nápoles el año P702. Su autor-

era el P. Ignacio Camargo, borgalés, profesor de teología en Sa-

lamanca, y que se había dado a conocer los años anteriores por

su inclinación a las ideas rígidas del P. General. No sabemos por-

qué esta obra, escrita en' Salamanca, vió la luz pública en Ñá-

peles. El título de ella es interminable, como casi todos los de las

obras teológicas que entonces se publicaban. Bástanos apuntar

el principio, que suena de este modo; Regula honestatis moralis

seu tractatus théologiens tripavtitus de regula moraliter agendi. Tres

partes, por consiguiente, debía tener la obra. En la primera se

refutaba lo que llama Camargo la regla oblicua y mala, que

adoptan los modernos probabilistas. En la segunda y tercera de-

bía de declararse y defenderse la regla justa y segura que debe-
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mos seguir. No sabemos por qué, la segunda y tercera parte que-

daron sin imprimir, y sólo poseemos la primera, que llena un

tomo en folio de 490 páginas.

Empieza por una dedicatoria al Papa Clemente XI redactada

en estilo campanudo y gongorino. En ella se recuerda el favol-

que dispensó a la sentencia rígida el Papa Inocencio XI, exci-

tando por medio del Cardenal Pallavicino al difunto P. Elizalde a

completar su obra De Recta doctrina morum. Se explica después

cómo exhortó al presente P. General, Tirso González, a publicar

su grande obra Fundamentum Theologiae Moralis; se da a enten-

der que todo el favor de los Pontífices y de la Sede Apostólica se

inclina hacia la teoría más rígida, y, por consiguiente, que el

probabilismo debe considerarse poco menos que como una co-

rruptela o como una doctrina, que sólo por defenderse de buena

fe, puede tolerarse en los autores que la proclaman. Recorriendo

la obra, que es bastante difusa, aunque muy erudita, observamos

la misma confusión de conceptos que notamos más arriba en la

obra del P. Tirso González. Sin embargo, nos parece que el Pa-

dre Camargo extremó todavía más el espíritu rígido y tétrico,

escribiendo con cierta altanería, que desagrada sobremanera a

los lectores imparciales. Muchas de sus impugnaciones van di-

rectamente contra la obra anterior del P. Sartolo, a quien desig-

na con este título general: lydius lapidarias. A diestro y a sinies-

tro tira golpes terribles contra el lapidario, empeñándose en ha-

cernos creer, que toda la doctrina de aquel libro es una lamenta-

ble aberración. Lo que más nos ha llamado la atención en este

libro del P. pamargo es, la insistencia con que defiende que el

dictamen último de la conciencia no es necesario que sea cierto.

Recórrase su libro desde la página 395 hasta el fin, y se verá que

toda la batería de sus textos, citas y argumentos se enderezan,

principalmente, a echar por tierra ese principio, que es sosteni-

do generalmente por todos los moralistas.

2. Pero más fervoroso que ninguno de sus súbditos, el P. Tir-

so González se esforzó en asegurar y, como quien dice, comple-

tar su victoria sobre el probabilismo. En los últimos años del si-

glo xvii, trabajó con cierto cariño una obra que intituló Opúscu-

lo histórico teológico del principio y origen del prohobilismo, de su

progreso y falacias, de sus equivocaciones y falsas proposiciones, sin

ningún sólido principio en que se funde, de su decadencia y de su in-

minente ruina por los Decretos de los Romanos Pontífices, por el con-
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sentimiento de los Obispos y por la fuerte impugnación de Jos princi-

pales teólogos modernos (1). Es un tomo en folio de 328 páginas nu-

meradas. En el prólogo se manifiesta claramente el designio del

autor. «Mi propósito, dice, al publicar esta obra es persuadir a

los fieles, que no sigan en la práctica la doctrina de los probabi-

listas entendida en el siniestro sentido que se ha expuesto hasta

aquí, y exhortar a los teólogos a que no enseñen semejante doc-

trina, ni la promuevan, ni se sirvan de ella para dar consejos y

para resolver las dudas.» El único ejemplar que se conserva de

esta obra, y que puede leerse en la Biblioteca Casanatense, está

escrito por mano de amanuense, pero muestra numerosas notas

marginales de letra del P. Tirso. Las primeras ciento treinta y

cinco páginas son puramente teológicas y se dirigen a refutar el

sistema de los probabilistas. Aparecen allí los consabidos argu-

mentos tantas veces repetidos y manoseados en las otras obras

del P. Tirso y expuestos aquí tal vez con más acrimonia y vehe-

mencia.

La parte histórica que para nosotros tiene especial interés

empieza en la página 136 de la sección diez y nueve. Divide el

P. Tirso la historia del probabilismo en tres períodos: primero

desde Bartolomé de Medina, hasta Alejandro VII: segundo, des-

de Alejandro VII, hasta la condenación de las proposiciones por

Inocencio XI en 1679, y, por último, se extiende en demostrar

los trances del probabilismo en los últimos veinte años del si-

glo xvii. Dicho se está que la historia recogida en todas estas

páginas es la historia, según la consideraba y entendía el Padre

Tirso con su estrechísimo criterio probabiliorista. Desde la sec-

ción treinta y cuatro en adelante expone el áutor la decadencia

del probabilismo, y se expresa en tales términos, que quien le

lea se imaginará que ya está para dar la hora de la muerte,

como quien dice, y caer la condenación final sobre la doctrina

probabilista. Cuán ajeno estaba el buen P. Tirso González de

imaginarse, que, cuando él escribía esto, ya había nacido el santo

doctor que había de dar en tierra con todos sus libros, teorías

(1) Opusculum historico-theologicum de Ortu et origine probabilismi, ejus-

queprogressif et fallaciis, aequivocationibus falsisque suppositionibus
,

absque

ullo solido principio cui nitatur
,
et de ejus decremenio atque imminente interi-

tu ex decretis Rom.anoru.ni Pontificum et Episcoporum conspirafione, atque

quamplurium theologorum recentium valida impugnatione. Bibl. Casanatense,

Ms. 1.861.
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y esperanzas (1). Como prueba del favor que iba alcanzando el

sistema probabiliorista,nos presenta el autor una serie de catorce

Padres de la Compañía, que han defendido en una y otra forma

las teorías rígidas que a él le agradaban.

No estará de más comunicar a nuestros lectores las esperan-

zas que alentaban al P. Tirso al escribir este libro, los recelos

que le acosaban de que muchos se opusieran a su publicación y

las precauciones que juzgó prudente tomar para vencer esas di-

ficultades. Todo esto se nos patentiza en un escrito encabezado

con estas palabras; «Escrito dictado en Setiembre de 1701 por

el P. Tirso González, Prepósito general de la Compañía, para

que después de su muerte se entregue al P. Vicario generally

por éste se comunique con los Padres Asistentes, porque contie-

ne un negocio de suma importancia para gloria de Dios y honor

de la Compañía» (2). Son diez y siete páginas en folio, y el nego-

cio de suma importancia que en ellos se trata es, persuadir al fu-

turo Vicario y a los Asistentes que impriman ese tratado históri-

co-teológico. «Este tratado, dice Tirso, no lo había yo escrito el

año 1694, cuando se publicó el otro libro. Sin embargo, teniendo

a mano muchos de los materiales, lo escribí con facilidad. Y como

temo prudentemente que me sobrevenga pronto la muerte antes

de publicarlo, he creído necesario redactar este escrito y dejar

encomendado este importantísimo negocio al P. Vicario y a los

Asistentes, para que
cuiden de imprimir este libro. Para ejecutar

esto con más prontitud, les ruego encarecidamente que lean por

si mismos la narración histórica de las cosas que sucedieron so-

bre la edición de mi libro acerca de las opiniones probables. Para

que esto lo hagan con menos dificultad, dejo dos ejemplares de

esta narración, escritos de buena letra, y con sinopsis al margen.

Para que se informen plenamente de lo que yo traté con Inocen-

cio XI sobre este punto, dígnense leer los pliegos que están antes

del apéndice, en que se explican los argumentos de cada uno de

los opúsculos allí contenidos.» A esto añade la indicación de otros

escritos, cuya lectura recomienda al Vicario y a los Asistentes.

(1) San Alfonso de Ligorio nació en 1690.

(2) «Scrip tura dictata mense Septembri 1701 a P. Thyrso Gonzâlez
r

Praeposito Generali Societatis, et post ejus mortem tradenda P. Vicario Qe-

nerali, et ab isto communicanda Patribus Assistentibus, utpote continent

negotium summi momenti pro gloria Dei et honore Societatis. » Poma, Arch,

di Stato, Informationum
,

154, f. 466.
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Como supondrá el lector, en estos escritos vuelven a apare-

cer aquellos eternos argumentos contra el probabilismo que repi-

tió cien veces el P. Tirso González en todos sus libros. Pero, so-

bre todo, se presentan aquí algunos con una crudeza que verda-

deramente espanta. Escribe el P. Tirso un párrafo con este

título: «Razones principales que deben mover al P. Vicario y a

los Asistentes para publicar este libro.» Entre estas razones lee-

mos la cuarta, que vamos a traducir con la posible fidelidad:

«Aunque se excusan de pecado aquellos autores que de buena fe

juzgaron ser verdadera la opinión de los probabilistas, y por lo

mismo la siguieron inculpablemente en teoría, sin embargo na-

die, mientras no se pruebe lo contrario, debe creerse que sigue
tal doctrina en la práctica, para dirigir su conciencia o la ajena,

porque siempre fué y en todas partes será formalísimo pecado

practicar tal doctrina. La razón es manifiesta, porque la false-

dad de la sentencia refleja de los probabilistas consiste en esto,

que dicen no ser pecado lo que es pecado, dicen que se hace de

buena fe lo que en realidad se hace de mala fe; dicen que se hace

con buena conciencia, lo que en realidad se hace sin ninguna

conciencia buena, o por mejor decir, contra la propia conciencia.»

Esta opinión del probabilismo es ocasión de innumerables peca-

dos y de la condenación de las almas, porque todos los que obran

confiados en ese sistema pecan gravemente, si se trata de mate-

ria capaz de malicia grave» (1).

Imposible parece llevar a tal extremo la exageración y pro-

ferir tales desatinos, que horripilan a los lectores. Si los teólogos

podían enseñar de buena fe ese sistema, ¿por qué no podían

practicarlo de buena fe los fieles? ¿Con qué derecho se imputan

(li «Quamvis a peccato excusentur lili auctores, qui bona fide judica-

runt, Probabilistarum sententiam esse veram, ideoque inculpabiliter illam

sequuti sunt speculative; nemo tamen, nisi probetur, cer.sendus est adhibuis-

se taleni doctrinain in praxi ad dirigendum conscientiam suam, aut alienam,

quia semper et übique fuit et erit fonnalissimum peccatum talem doctrinam

practicare. Ratio est manifesta, quia falsitas sententiae reflexae Probabilis-

mi in eo consistit, quod dicat non dari peccatum, übi datur peccatum, quod

dicat fieri bona fide id quod reipsa fit mala fide, et quod dicat fieri cum bona

conscientia id quod reipsa fit sine ulla conscientia bona, vel contra propriam

conscientiam... Est sententia ilia occasio innumerabilium peccatorum et da-

mnationis animarum. Omnes enim qui tali sententia confiai operantur in ma-

teria capaci malitiae gravis, graviter peccant.» Roma, Arch, di Stato. Infor-

mationum, 154, f. 436.
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a los probabilistas unas intenciones no sólo malas, sino propia-

mente diabólicas, suponiendo que obran de mala fe, que se obs-

tinan en decir que no es pecado lo que es pecado y que proceden

a las claras contra el dictamen de la propia conciencia?

3. No contento con este libro, que terminó en 1700, y debía

tener reservado para que se imprimiese después de su muerte,

quiso dar otro otro paso importante el P. Tirso en el año 1702.

Entonces presentó al Papa Clemente XI un memorial que él lla-

maba pro incolumitate Societatís Jesu. Se ve que él miraba la cues-

tión del probabilismo, como cuestión de vida o muerte para la

Compañía. En este memorial expone nuestro General que, apro-

ximándose ya su muerte, quiere suplicar a Su Santidad una cosa

que juzga de la mayor importancia. Inocencio XI le dijo que él

había sido elegido General para exterminar el laxismo en la

Compañía. Para este objeto había publicado él su libro Funda-

mento de la Teología moral. Deseaba que Clemente XI completa-

se la obra empezada por Alejandro VII y continuada por Inocen-

cio XI y los otros Papas. Estos habían condenado los dos siste-

mas erróneos del rigorismo y del laxismo. Faltaba dar el último

golpe y declarar de una vez, cuál era el justo medio que debía

observarse.

Era de temer que, cuando él muriese, resucitase en la Com-

pañía la cuestión del probabilismo y que viniesen otros autores

a enseñar, que con sola una súmula o algún autor que diese por

probable cualquiera opinión, era lícito seguirla en la práctica.

Con el decreto de 1680, con las manifestaciones que han dado en

una u otra forma los Cardenales y las Congregaciones Romanas,

con los decretos que en varias reuniones han extendido los Obis-

pos de algunas naciones católicas, ha llegado a tal punto la doc-

trina del probabilismo, que parece inminente la condenación for-

mal de este sistema por medio de la Santa Sede. Importa, pues,

sumamente que la Compañía se aparte de semejante doctrina.

Tienen de regla los jesuítas el seguir las opiniones más aproba-

das en la Iglesia. Se les ha mandado varias veces defender la

doctrina a la cual vean que se inclina la Sede Apostólica. Sería,

pues, de desear que se apartasen de una vez para siempre de un

sistema,' sobre el cual va a caer muy pronto la definitiva conde-

nación de la Sede Apostólica (1).

(1) Véase el texto en Patuzzi, latiere, 6, LXIV.
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Este memorial hubiera deseado presentarlo por sí mismo el

P. Tirso González, pero hallándose gravemente enfermo, le en-

tregó al Secretario de Breves, Fabio Olivieri, en Agosto de 1702.

No sabemos que el sumo Pontífice Clemente XI ni Congregación

alguna de Roma hiciese nada por efecto de este memorial, que

debió guardarse reservado para cuando fuese necesario y se pre-

sentase alguna otra ocasión. Entretanto empezó a agitarse entre

los nuestros otro negocio de relativa importancia.

4. Es el caso que nuestro P. General, anciano ya de setenta

y ocho años, empezó a padecer penosos achaques que le dificul-

taban bastante el gobierno de la Compañía. En Agosto de 1702,

visitándole el P. Ptelipe Grimaldi, le indicó que sería bueno eli-

giese un Vicario general, porque de otro modo se lo impondrían

los Asistentes, y no parecería tan delicado y suave, como si lo

hiciese él por su propia persona (1). Pensó en ello el P. Tirso, y

juzgó, como era natural, que ante todo convenía comunicar este

negocio con los Padres Asistentes, los cuales, por los calores del

verano, habían salido unos días de la ciudad de Roma. Llamó al

P. Procurador general, y con él se entendió sobre el modo que

habría de ejecutar esta obra. Ante todo creyeron ambos, que con-

vendría dar parte de ello a Clemente XI. El día 8 de Setiembre

el P. Riniero Carsughi, Rector del Noviciado, debiendo entregar

ciertos regalos al Papa, le comunicó por orden del Procurador

general el proyecto que había de nombrar Vicario. Al pronto

Clemente XI rechazó esta idea, ¿Porqué nombrar Vicario, dijo,

si el P. General está todavía bastante sano y fuerte para diri-

gir la Compañía? Eso sería afligir sin causa al venerable ancia-

no (2). Con esta respuesta volvió el P. Carsughi al Padre Pro-

curador general. Algunos días después fué citado en Audiencia

secreta el mismo Procurador, y representando al Papa la nece-

sidad de nombrar Vicario, repitió Clemente XI lo que había di-

cho pocos días antes, que no le parecía necesario nombrar Vica-

rio, porque el P. General no había llegado al extremo en que,

según las constituciones, debe sustituirle un Vicario que gobier-

ne en su nombre. Por fin, el 20 de Setiembre el mismo P. Tir-

(1) Todos los datos que siguen sobre la elección de Vicario los tomamos

principalmente del diario del P. Procurador general, Francisco Orta. Hállase

este escrito en Roma, Arch, di Stato, Informationum, 154, f. 486.

(2) Véase la carlita del mismo P. Carsughi al P. Tirso refiriendo esta au-

diencia. Ibid. ,lnformationum, f. 490. *
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so tuvo una larga audiencia con Su Santidad, en la que habla-

ron detenidamente sobre muchos negocios de la Compañía, y el

Papa quedó convencido de que nuestro General tenía todavía

bríos y ánimos para seguir gobernando la Compañía por sí

mismo.

Desistióse, pues, por entonces de proceder al nombramiento

de Vicario, y durante algunos meses continuó el P. Tirso gober-

nando la Compañía. Empero los achaques de la vejez continua'

ron también su obra, y al acercarse el verano de 1703, conven-

ciéronse todos de que no podía el P. General proseguir con el

peso de toda la Compañía. El Papa Clemente XI juzgó también

que era llegado el momento de poner un sustituto. Indicóselo al

mismo P. Tirso González, entre Agosto y Setiembre (no podemos

precisar la fecha fija), y conformándose con el deseo de Su San-

tidad, procedió el P. Tirso al nombramiento de Vicario. No fué

tan sencillo y natural este acto como ha sido otras veces. Pasa-

ron consultas, se escribieron observaciones, vinieron respuestas,

precisáronse limitaciones, y por fin, después de un par de meses

de explicaciones, preguntas y respuestas, eligió el P. Tirso Gon-

zález por Vicario general de la Compañía al P. Miguel Angel

Tamburini. secretario suyo. Entró este Padre, que luego había

de ser General de la Compañía, a ejercer su oficio de Vicario el

22 de Noviembre de 1703.

5. Hecha la elección de Vicario, parece que sólo restaba al

P. Tirso disponerse devotamente para el trance de la muerte. Sin

embargo, todavía volvió a mover y remover la dichbsa cuestión

del probabilismo. En 1703, presentó segundo memorial a la San-

tidad de Clemente XI, martillando en lo que ya había dicho en el

memorial del año anterior. Dice así en esta segunda representa-

ción: «Antes de que V. S. tomase la justísima resolución de nom-

brar Vicario, había yo convenido con el P. Secretario, que sería

oportuno presentar a los ojos de V, S. un nuevo ejemplar del

opúsculo teológico, en el cual se prueba, que la opinión llamada

benigna sobre el uso licito de la opinión menos probable y menos

segura, está a punto de ser condenada, después de los decretos

de los Romanos Pontífices Alejandro VII e Inocencio XI, y que

ya está para definirse por faDedad, o por mejor decir, ya ha sido

virtualmente definida por la condenación de aquella proposi-

ción, «Estará excusado del pecado de infidelidad el infiel que no

■cree, guiado por una opinión menos probable». Efectivamente,
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de esta proposición se infiere por necesaria consecuencia esta

otra. Estará, excusado del pecado de inobediencia el fiel que no

obedece, guiado por la opinión menos probable. Porque como la

razón evidentemente dicta, que debe creerse a Dios cuando ates-

tigua una cosa, también dicta que debe obedecérsele cuando im-

pone algún precepto. Esto se demuestra con tanta claridad en

aquel opúsculo, que no pueden esperar los probabilistas moder-

nos el que sea tolerable su doctrina en la Iglesia de Dios.

Además, convinimos el P. Secretario y yo en que debo ofre-

cer a los ojos de Vuestra Santidad aquel escrito que, próximo a

la muerte, dicté a mi amanuense, para que después de mi falle-

cimiento se entregase al P. Vicario y los Asistentes, a fin de que

urgiesen la edición de la nueva obra sobre el principio y origen

del probabilismo moderno, en la cual se expone con toda claridad

la falsedad y el absurdo de aquella doctrina, de suerte que se

puede tocar como con las manos. Los que tienen metida en las

entrañas la sentencia que llaman benigna sobre el uso de la opi-

nión menos probable y menos segura, esperan que, buscando di-

laciones y prolongando el negocio, restituirán su doctrina a la

posesión en que antes estaba juzgando, que entretanto morirá

el P. General y cesará la impugnación de aquella doctrina y no

perderán la posesión en que ha estado durante un siglo entero.

Ya que Vuestra Santidad desea que esta nueva determinación

que ha tomado de que se nombre Vicario permanezca secreta, le

ruego humildemente que rae permita comunicarla con el P. Pro-

curador general, que es muy versado en nuestro Instituto, para

que me explique hasta qué punto y en qué cosas debe el Vicario

estar subordinado al General» (1).

Nada más descubrimos del P. Tirso en esta cuestión después

del año 1708. Su salud ya muy quebrantada, y su edad, que ya

llegaba a los ochenta años, le iban reduciendo poco a poco a un

estado deplorable. Repetíanle a menudo ciertos accidentes en

que perdía el sentido, y en uno de ellos se le creyó realmente

muerto. Tanto fué así, que se anunció su muerte en las casas de

Roma, y se pronunció en el colegio romano una oración fúnebre

en elogio suyo. Con todo eso no había muerto, y al cabo de un

buen rato volvió en sí y prolongó todavía su trabajosa vida al-

gunos meses. En el verano de 1705 le recordó el P. Vicario,

(1) Ibid., Informationnm
,

154, f. 500.
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Tamburini, que ya se acercaba el tiempo de convocar Congrega-

ción general, porque muy pronto se cumplía el plazo de los nue-

ve años desde la última. Accedió sin dificultad el P. Tirso a que

se convocase la nueva Congregación. El P. Tamburini expidió el

decreto intimándola para el mes de Enero de 1706. Enseguida se

celebraron en las provincias las congregaciones preparatorias

para elegir los vocales que habían de formar la general en Roma.

Ya empezaban algunos de éstos a preparar su viaje para la ciu-

dad eterna, cuando Dios Nuestro Señor llamó a sí a nuestro

P. General. El P. Tirso González expiró el 27 de Octubre

de 1705.

6. Absorta la atención del historiador en el gran debate del

*probabilismo, es muy difícil volver los ojos a los otros hechos del

P. Tirso González y formar un juicio sintético de su largo gene-

ralato. Si no hubiera existido esta malhadada cuestión de los pro-

bables, indudablemente no tendríamos que decir apenas ni una

palabra contra el gobierno del P. Tirso González. Efectivamen-

te, ya miremos el celo de la observancia regular, ya considere-

mos el impulso que dió a las misiones de infieles, ya volvamos la

vista a las complicaciones graves que se suscitaron entonces por

la potestad secular, ya examinemos, en fin, el espíritu religioso

que animaba a nuestras casas, no parece que en todo esto se pue-

da culpar, antes bien, se debe alabar el gobierno del P. Tirso

González. No estará de más recordar algunos hechos no tan ordi-

narios, que ilustran de un modo particular su generalato.

En 1689 sobrevino a la Compañía una grave complicación,

suscitada por el Rey de Francia, Luis XIV. Todo el mundo sabe

el carácter autoritario de este monarca, y cuán difícil era resis-

tir a las determinaciones que, con razón o sin ella, tomaba guia-

do por su política. Creyó, pues, el Monarca francés, que sería

bueno unir con la Asistencia de Francia la provincia Galo-Bélgi-

ca, que era limítrofe al territorio de sus estados. Como se ve,

esto era un esfuerzo para ir atrayendo, con todos los vínculos que

pudiese, el territorio belga hacia el imperio francés. El P. Tirso

resistió firmemente a esta resolución. Dos años duraron las nego-

ciaciones, y no podemos exponer por menudo todos los pasos que

en este negocio se dieron. Esperamos que lo ilustrarán cumplida-

mente los Padres que escriben la historia de la Compañía en

Francia. A nosotros bástanos retener aquí, que el P. Tirso Gon-

zález resistió varonilmente a toda la fuerza del Monarca francés
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y conservó las provincias belgas unidas, como antes estaban, con

la Asistencia de Alemania.

En otro negocio manifestó también su prudencia y amor a la

Compañía. El año 1691 se despertó con mucho brío la idea de

beatificar a D. Juan de Palafox, Obispo de Puebla. No sabemos

quién promovió principalmente esta idea. Lo que si nos consta

es que se envió una súplica con la firma del Rey de España a la

Sede Apostólica, y que una veintena de Obispos españoles apo-

yaron la petición de que se colocara endos altares a nuestro cé-

lebre enemigo D. Juan de Palafox. Cuando esto supo el P. Tirso,

habló enérgicamente a todas las personas que pudieran influir en

este negocio dentro de la Curia Romana, escribió cartas a los

Obispos que habían firmado la petición, manifestándoles princi-

palmente una cosa que ellos ignoraban, y era que realmente Pa-

lafox había escrito la carta llamada Inocenciana, que es un libe-

lo infamatorio contra la Compañía de Jesús. Hizo el P. Tirso que

todos esos Obispos leyesen la carta, y esto bastó para que ellos

volviesen atrás de su pretensión. Porque, en efecto, no se habían

imaginado que un Obispo cualquiera iludiera escribir las enormi-

dades que Palafox escribió en esa carta. Gracias a la diligencia
del P. Tirso, desvanecióse por entonces la idea de beatificar a

D. Juan de Palafox.

También se debe agradecer al P. Tirso el noble empeño que

puso en salvar la grande obra de los Bolandos, prohibida por la

Inquisición española. No pudo evitar este golpe desastroso, que

hoy nos parece una ignominia del célebre Tribunal, pero por lo

menos hizo que se acreditase en Roma el mérito de aquella obra

monumental, interesó en favor de los Bolandos a los principales

personajes de la Corte Romana, y consiguió que el mal efecto de

la condenación española se quedase sólo dentro de España, y no

produjese fuera los malos efectos que se podían temer.

Pues si volvemos los ojos a las misiones de Ultramar, halla-

mos por todas partes indicios del fervor con que las promovía el

P. Tirso González. Las pocas cartas suyas que liemos descubier-

to en América dirigidas a las provincias de Paraguay y de Qui-

to, nos manifiestan el celo apostólico que animaba a nuestro Pa-

dre General, la solicitud benigna con que atendía a los negocios

ultramarinos y el deseo con que procuraba acrecentar cuanto pu-

diese el efecto benéfico de nuestros misioneros en aquellas apar-

tadas regiones. También hallamos vestigios del cuidado que puso

Tomo VI 24
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en que se escribiesen memorias o relaciones de los ministerios

apostólicos. Ya habían caído en desuso las llamadas cartas

anuas. Aunque en diversas ocasiones se había tratado de resta-

blecerlas, prevaleció por fin la opinión que no convenía tomarse

tantas molestias para escribir relaciones, que tenían mucho de pe-

sadas y fácilmente degeneraban en exageradas y falsas. Con todo

eso, todos sentían la necesidad de escribir en una u otra forma la

relación de nuestros trabajos apostólicos, no sólo para la ediíica-

cación de los nuestros y de los extraños, sino también para el

buen gobierno de la Compañía. El P. Tirso escribió diversas car-

tas apremiantes, urgiendo a los provinciales y a otros superiores

a que le enviasen relaciones escritas de los trabajos apostólicos;

reprendió la negligencia que en esto había, indicó la convenien-

cia de trabajar en esta obra y procurar que no se extinguiese al

menos la memoria de las buenas obras que incesantemente se es-

taban haciendo en nuestras casas y colegios.

Los defectos que le notaron los primeros Asistentes suyos el

año 1693 en el memorial citado más arriba (capítulo XI), pudie-

ran hacernos creer que el gobierno del P. Tirso fué habitualmen-

te desacertado. Sin embargo, observaremos que algunos de esos

defectos, como la dureza inflexible de juicio, el mudar prefectos

de estudios o censores de libros arbitrariamente, provenían de la

malhadada cuestión del probabiliorismo, en la cual ya hemos vis-

to que Su Paternidad no iba por buen camino. Otras faltas que

le advierten, como el no comunicar a los Asistentes la elección

de dos Padres para Obispos, el no informarse bastante sobre el

estado de las provincias, etc., debieron ser actos aislados, no

modo habitual de proceder. Escasean mucho los documentos so-

bre el gobierno interior de la Compañía en aquel tiempo. De ahí

es que no podemos pronunciar sobre el P. Tirso un fallo tan se-

guro como sobre otros Generales de la Compañía más conocidos.

Esto no obstante, podemos afirmar, que de los documentos descu-

biertos hasta ahora no se infiere, que el gobierno universal de la

Orden fuese desacertado en tiempo del P. Tirso González. Más

aún, nos inclinamos a creer que fué generalmente recto y en va-

rias cosas provechoso para la Compañía.

Empero el yerro colosal que cometió empeñándose en defen-

der el sistema del probabiliorismo es una calamidad tan grave,

que no bastan a equilibrarla todas las buenas dotes que poseía

este General, El error fundamental del P. Tirso en esta materia
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fué la idea desastrosa que se había formado del probabilismo. Si

se hubiera contentado con tenerlo por una opinión falsa, nada

deberíamos culparle por ello. Lo mismo sienten actualmente los

escritores probabilioristas. En tal caso él hubiera defendido su

opinión, nosotros nos hubiéramos quedado con la nuestra y no se

habría roto la paz. Pero es el caso, que él consideraba el proba-

bilismo como un sistema gravemente pecaminoso y juzgaba que

los probabilistas al aplicar su teoría cometían un pecado mortal,

si se trataba de materia grave. En esto, como ve el lector, se

adelantaba al juicio de la Iglesia, cometiendo un yerro que no

debe tolerarse entre católicos. Mientras la Iglesia no condena

una opinión, tampoco tenemos nosotros derecho para condenar-

la. Podremos impugnarla, enhorabuena, como lo hacen los teó-

logos con todas las opiniones que no les satisfacen; pero conde-

narla, y sobre todo creer que pecan mortalmente los que la si-

guen, eso no puede pasar.

Cuando subió al primer puesto de nuestra Orden, parece que

le embriagó la frase tan sabida de Inocencio XI, que había sido

hecho General para limpiar a la Compañía del probabilismo.

Esta expresión del Sumo Pontífice la miró siempre el P. Tirso

como una profecía apocalíptica y debió creerse como un hombre

enviado por Dios para una misión santa y encumbrada. Esta

creencia se confirmó con aquel yerro que ya indicamos más arri-

ba, cual es el haber tenido constantemente como decisiones de la

Sede Apostólica las opiniones privadas de Inocencio XI. Repitá-

moslo. Una cosa son las definiciones dogmáticas del Pontífice y

los decretos que por sí o las Congregaciones y Tribunales de

Roma extiende Su Santidad, y otra- las opiniones puramente par-

ticulares, que puede tener en teología, como cualquiera otro teó-

logo. Estas opiniones no las impone ni las puede imponer a na-

die. Ahora bien; el P. Tirso González miró siempre las palabras

y expresiones que en confianza le dijo Inocencio XI, como si fue-

ran realmente decisiones de la Silla Apostólica.

Otro defecto que ya hemos apuntado merece llamar aquí

nuestra atención. Siempre que se sacaba a colación el dichoso

probabilismo, citaba enseguida el P. General el sentimiento y

las palabras de Inocencio XI. Nunca lo que hubiera dicho Alejan-

dro VIII e Inocencio XII. Ahora bien, como durante el pontificado

de Inocencio XI debía obedecerle a él, del mismo modo en el pon-

tificado de Alejandro VIII y de Inocencio XII debía el P.
r

l irso su-
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jetar todas sus ideas y sus actos a la dirección de estos sumos

Pontífices. ¿Lo hizo alguna vez? No lo sabemos. Jamás citaba la

autoridad de estos Papas, sino solamente la de Inocencio XI.

Esto nos descubre al hombre voluntarioso que busca en el pre-

cepto del superior la parte que le conviene y omite la que le pue-

de estorbar.

También desagradó sumamente a la Compañía el haber inte-

resado en esta cuestión al poder secular, sobre todo al Rey de

España. Por más que el P. Tirso protestase de que él no había

entrometido a los Reyes en este asunto, de que él solamente ha-

bía informado a los Embajadores que ya estaban en autos de todo

lo que se estaba haciendo, sin embargo no podemos admitir lo

que él dice, cuando leemos la carta del Cardenal de Aguirre cu-

yas palabras no pueden ser más explícitas. Dice Su Eminencia

que el P. General le ha suplicado que escriba al Rey de España,

pidiéndole su favor contra los Asistentes. Por consiguiente, no hay

efugio posible, y al P. Tirso debe considerársele reo de haber in-

troducido en nuestros negocios la ingerencia inoportuna y tan

perniciosa de las autoridades seculares. Por último notemos

aquella falta que tan fea parece y debe parecer a todos los hijos

de la Compañía: la de imprimir clandestinamente un libro. Esto

siempre se ha reprendido y castigado gjavísimámente en todo

hijo de la Compañía. Más feo, pues, debe parecemos este defec-

to, cuando lo vemos cometido por el que debía dar ejemplo de

guardar nuestras reglas y constituciones. Por fin, en toda la serie

de estos actos habrá observado el lector aquella falta que campea

sobre todas las demás, y es, la terquedad llevada hasta un estre-

mo que verdaderamente espanta, terquedad que continúa por

más de treinta años, que no se rinde ni a la dirección de los supe-

riores, ni al juicio de los censores, ni a las observaciones de los

Asistentes, ni alas razones de nadie. Parecía aquella cabeza

cerrada herméticamente, para no recibir ninguna reflexión, nin-

gún argumento, ninguna idea que pudiera modificar su modo de

pensar. Deploremos que este defecto se haya notado tanto en un

General de la Compañía.
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LIBRO TERCERO

Provincias de Ultramar.

CAPÍTULO PRIMERO

PATRONATO REAL

Sumario:!. El antiguo Estado español y la propagación del Evangelio.—

2. ravores pecuniarios del Rey a los misioneros. Fletes, ornamentos sagra-

dos, aceite para la lámpara del Santísimo, etc. —3. Pensión constante para

el sustento de los misioneros.—4. Apoyo militar y otros actos en pro de la

predicación evangélica. —5. Derecho de patronato que en pago de estos

favores solia exigir el Estado. - 6 Cómo se fué preparando la imposición

del patronato a nuestras misiones. —7. Real cédula de Ide Junio de 1654,

en que se manda la presentación del misionero a la autoridad civil y el

examen de! mismo por los Obispos. Objeciones de los jesuítas. - 8. Modifi-

case la cédula y se expide su texto definitivo en 16 de Junio de 1654.

9. Nuestros Padres aceptan el Patronato. - 10. Con ocasión del Patronato

se padecen en la provincia del Paraguay graves tribulaciones —ll. Arbi-

trios que se discurren para suavizar la dureza de la ley.

Fuentes contemporáneas: 1 Textos de las Reales cédulas.—2. Paraquaria. Historia,!. —

3. Cartas de PP. Generales.—l. Altamirano, Epitome rei mtmmariae, &.

1. Antes de exponer en particular la historia de cada una de

nuestras provincias ultramarinas, creemos conveniente dilucidar

ciertos puntos históricos que afectan a todas ellas y que es nece-

sario entender, para explicar hechos particulares que aparecen

en diversas regiones. El primero y más importante de todos estos

negocios, nos parece ser la grave cuestión del patronoto real,

que fué impuesta a nuestras provincias de Indias el año 1654.

Para conocer la naturaleza de esta pesada carga que hubo de

sufrir la Compañía, como todas las Ordenes religiosas, preciso

es tomar el agua de más arriba y declarar brevemente las rela-

ciones que mediaban entre la Iglesia y el antiguo Estado español

en el gran negocio de reducir los infieles a la vida civil y cris-

tiana.



El Papa Alejandro VI había concedido a los Reyes de España

el dominio de las Indias occidentales, recién descubiertas por

Cristóbal Colón, imponiéndoles al mismo tiempo la obligación de

procurar la conversión de los indios a la fe católica. En virtud

de esta facultad, los antiguos monarcas españoles enviaban ejér-

citos para ocupar los territorios americanos, sometían los indí-

genas al dominio de España, y asentado el imperio temporal,
mandaban ministros evangélicos que anunciasen la buena nueva

a los infieles. En esto protestaban obrar no sólo como soberanos

de España, sino principalmente como delegados del Sumo Pontífice.

Dejemos a las escuelas el discutir la legitimidad de estos dere-

chos y el considerar los aciertos o desaciertos que en su aplica-

ción pudieran cometerse. Serían menester volúmenes enteros

para agotar esta materia, y nosotros no podemos entrar por aho-

ra en tan complicada discusión. Contentémonos con indicar el

hecho. Juzgúese éste como se quiera, es lo cierto que así se pro-

cedía, y las potestades eclesiástica y civil se daban de este modo

la mano, para lograr la reducción de las nuevas gentes a la luz

de la verdad.

En nuestros días, acostumbrados como estamos a ver la acti-

tud hostil y desdeñosa que los Estados modernos guardan con la

Iglesia, difícilmente nos imaginamos la sinceridad con que los

antiguos Reyes de España protegían y fomentaban la propaga-

ción de la fe. Aunque esta obra, es debida principalmente a la in-

terior caridad que el Espíritu Santo infunde en el seno de la Igle-

sia, y se logra por el concurso enteramente gratuito y sobrena-

tural de la gracia; pero, sin embargo, como todo negocio huma-

no, exige algún concurso de los hombres, algún socorro de los

bienes terrenos, y este socorro le suele pedir Dios Nuestro Señor

y la Iglesia, ya a los Estados en general, ya a la iniciativa par-

ticular de los fieles cristianos. La Iglesia, para subsistir, necesi-

ta de ley ordinaria, templos donde se reúnan los fieles, ornamen-

tos y alhajas con que se celebren los sagrados misterios, escue-

las donde poder enseñar la ley cristiana a los niños y adultos,

hospitales donde se recojan los enfermos, obras, en fin, de reli-

giosa caridad, las cuales, al mismo tiempo que edifican a las gen-

tes, atraen con suavidad hacia Dios los corazones de los que vi-

ven alejados del Evangelio. Ahora bien; estos bienes temporales,

que en nuestros días consigue la Iglesia mediante el concurso de

la caridad privada, no los podía lograr en las Indias, sobre todo
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al principio, sino gracias a la cooperación generosa y efectiva

del Estado español. Y esta cooperación no le faltó. Sería mani-

fiesta injusticia desconocer la magnanimidad con que los anti-

guos monarcas españoles derramaron copiosamente sus tesoros

en sostén del clero secular y regular, en el adorno de los tem-

plos y en todas las obras benéficas que acompañan necesaria-

mente a la predicación del Evangelio y al desarrollo de la Igle-

sia Católica.

Desde los primeros años del descubrimiento de América,

nuestros Reyes fueron dotando poco a poco, primero a los Obis-

pos que se fueron designando para los principales centros de po-

blación que surgieron en el Nuevo Mundo, después a los cabildos

que debían formar como el núcleo de las nuevas diócesis, por

último, a los templos y parroquias que fueron levantándose en

toda la extensión de nuestros dominios ultramarinos. Pobres fue-

ron a los principios todos los eclesiásticos que empezaron a ejer-

citar su ministerio en las tierras recién descubiertas; pero poco

a poco, mediante la generosidad del Estado español, los Obispos,

los Cabildos, las dignidades todas del orden eclesiástico no sólo

gozaron de la debida comodidad, sino que llegaron a vivir con

verdadera magnificencia.

2. No se mostraron menos generosos nuestros antiguos mo-

narcas en el socorro prestado a los misioneros religiosos. Sabido

es que al principio escaseaba sumamente en América el clero

secular. Los primeros en convertir a los infieles fueron los reli-

giosos, principalmente los de San Francisco, Santo Domingo y

San Agustín, a los cuales se añadieron después los Padres de la

Merced. Estos regulares empezaron a convertir a los infieles, y

fueron poco a poco formando las parroquias, o como entonces se

decía, las doctrinas. Durante el siglo xvi la mayoría de los pá-

rrocos colian ser del clero regular, y los religiosos empleados en

este ministerio eran designados con el nombre de doctrineros.

Pues bien; todos estos operarios evangélicos eran de ley ordina-

ria-sustentados por el Estado español. No se contentaron nues-

tros monarcas con fundar conventos numerosos en las regiones

conquistadas. Extendieron su magnificencia a todos y a cada uno

de los religiosos que fuera de sus conventos se empleaban en la

conversión de los indios y sostenían con su celo apostólico las

parroquias o doctrinas formadas con los neófitos. Cuando llegó

al Nuevo Mundo la Compañía de Jesús, ya florecían en todas sus
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regiones innumerables párrocos del orden regular, cuyos trabajos

y sudores fecundaban aquellas tierras tan estériles y las hacían

producir frutos de virtud y religión cristiana.

Gustará el lector de conocer más al por menor los gastos pe-

cuniarios que el Estado español, o como antes se decía, el Rey

hacía con cada uno de los misioneros. Si leemos la cédula real

que en 1572 se expidió en favor del P. Pedro Sánchez y de los

primeros jesuítas que fundaron la provincia de Nueva España (1),

observamos la serie siguiente de generosidades que vamos a ex-

poner al lector. Ante todo, el Rey tomaba, como quien dice, en

brazos al misionero español en el colegio o casa de España donde

se hallase, le proveía de un vestuario completo, conforme a las

costumbres usadas en su religión y le daba un colchón, una fra-

zada y una almohada, para dormir en el navio y hacer de este

modo el viaje con la comodidad que entonces era posible. Cos-

teaba después todo el viaje desde el colegio hasta Sevilla, sumi-

nistrando cierta cantidad, que se computaba suponiendo que de-

bían andar los viajeros 24 millas al día (2), Llegado a la capital

andaluza, el misionero era allí sustentado por cuenta del Rey

todo el tiempo que debiera estar esperando la partida de los na-

vios. El coste del viaje marítimo corría, naturalmente, por cuen-

ta de Su Majestad. En saltando en tierra los operarios evangélicos

allá en Veracruz, mandaba el Rey que se pagase cumplidamente

a los arrieros, que los hubieran de transportar con sus libros y

vestuarios hasta la ciudad de Méjico. Como ve el lector, Su Ma-

jestad tomaba al religioso en la casa donde vivía en España y no

le dejaba de la mano hasta ponerle en medio de las Indias.

No contento con esta cumplida generosidad, suministraba el

Rey a los misioneros un cáliz y ornamentos sagrados para cele-

brar la santa misa, pagaba el vino que se había de emplear en

el santo sacrificio, y por último, proveía también el aceite con

que debía arder continuamente la lámpara del Santísimo Sacra-

mento. No deja de inspirar tierna devoción esta solicitud del an-

tiguo Estado español en favor de los predicadores evangélicos.

Cuando el religioso agustino levantaba su altarcito allá en las

costas escabrosas del archipiélago de Filipinas; cuando el fran-

ciscano se disponía a celebrar la misa en los bosques espesos del

(1) Véase el tomo 2.° de nuestra Historia, p. 300.

(2) Véase el Epitome reí nummariae que luego citamos.
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Paraná, cuando el jesuíta levantaba una humilde capilla cubier-

ta de paja entre los lodazales del Marañen, en todos estos casos

el misionero abría su cofre y sacaba de allí el ornamento rega-

lado por el Rey de España, y cuando después de celebrar la san-

ta misa dejaba en humilde sagrario de madera a Jesús Sacra-

mentado, el Rey de España encendía y sustentaba la lámpara

que en aquellas soledades debía arder constantemente en pre-

sencia de la Majestad de Dios oculta en el Sacramento. No se

crea que estos gastos fuesen insignificantes y, como quien dice,

una limosna arrojada desdeñosamente a un mendigo. Sabemos

que sólo en nuestra provincia de Filipinas a fines del siglo xvn

ardían constantemente delante del Santísimo sesenta lámparas

a costa de Su Majestad y esto ocasionaba al erario un gasto de

2.000 escudos anuales (1).

3. Toda esta generosidad no era sino, como quien dice, el

principio de lo que hacía el Estado español en favor del misione-

ro. Lo más importante era que a cada uno asignaba una pensión,

para'que con ella se sustentase, sin necesidad de pedir nada a los

pobres neófitos, a los que más bien debía regalar con su pobreza

el predicador de Cristo, para atraerlos suavemente a la fe y cos-

tumbres cristianas. Todas las parroquias o doctrinas del Nuevo

Mundo tenían su renta señalada, y cuando los Padres de la Com-

pañía entraron a la parte en el trabajo apostólico de convertir

infieles y formaron reducciones con ellos, el Estado español les

asignó también su pensión, con lo cual modestamente se susten-

taban y perseveraban en sus duras tareas.

Como en el primer siglo no tuvieron formalmente parroquias

y rehusaban nuestros Padres entrar en el ministerio sagrado con

el título y formalidad de párrocos, tampoco se les señaló pensión

alguna determinada, como las que solían darse a los verdaderos

párrocos o doctrineros. Empero siendo imposible el sustentar la

vida sin algún socorro de Su Majestad, hubieron de implorar el

favor del Estado y percibieron modestas asignaciones, que bas-

tasen al menos para cubrir las más indispensables necesidades

de la vida. Como ya vimos más atrás (1), en el Paraguay empe-

zó el Estado a suministrar a cada dos misioneros jesuítas la pen-

sión de un párroco de Indias, que por entonces solía ser de unos

(1) Altamirano, Epitome reí nummariae...

(1) Torno 5, p. ÓOl.
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-250 escudos. Con esto vivían dos misioneros y a veces también

un Hermano coadjutor, que solía acompañarles en sus trabajos.

Andando el tiempo, y subiendo el precio délas cosas, se observó

que era insuficiente esta suma. A mediados del siglo xvn se em-

pezó a dar a los misioneros del Marañón a razón de 300 escudos

por doctrina, y en el año 1658 nos hallamos con la noticia de que

el Rey de España había acrecentado considerablemente las pen-

siones que pasaba a los misioneros del Paraguay. Oigamos las

palabras de nuestro P. General Goswino Nickel escribiendo al

Provincial del Paraguay: «Muy agradecidos debemos estar a Su

Majestad que tan liberal y piadoso se muestra, dando de limosna

a cada una de nuestras reducciones 466 pesos cada año, que es

un socorro muy considerable, aunque no siempre se cobre toda

la limosna como significa V. R., porque los ministros del Rey han

querido que se cobrase antes el tributo que los indios debían de

pagar» (1). Fuera de la pensión indispensable para el sustento

ordinario de los misioneros, percibían también nuestras misiones

otros socorros por diversos títulos.

Por los años de 1687 el P. Diego Francisco de Altamirano re-

dactó un breve escrito, que puede llamarse una estadística de los

gastos que hacia Su Majestad Católica con los misioneros de la

Compañía de Jesús en el Nuevo Mundo. Intitúlase este escrito

«Resumen del dinero que los católicos Reyes de España tienen

destinado para transportar a las Indias y mantener en ellas reli-

giosos de la Compañía de Jesús» (2). De todo este escrito vamos

a presentar al lector los gastos que se hacían en la provincia de

Méjico, porque son como la muestra de los que se hacían en las

provincias de Ultramar. Oigamos, pues, al P. Altamirano.

«Para las misiones de Cinaloa y de Sonora, para las tres de los

montes de Topia, San Andrés y Piastla, y además para las mi-

siones de Tepehuanes y Taraumares concede generosamente el

(1) Cartas de PP. Generales, t. n. Nickel al P. Provincial, 20 Agosto 1658.

(2) «Epitome rei nummariae quam Catholici Hispaniarum Pepes dicatam

habent in viras religiosos e Societate Jesit transportandos in Indiam
, ibique

alendas.» Son once páginas en 4.° impresas, sin nombre de autor y sin indi-

cación de tiempo y lugar. En la página 9 se menciona la expedición del Pa-

dre Diego Francisco de Altamirano, autorizada por el Rey en 1684 y no eje-

cutada todavía, y por el testimonio del P. Alcázar, que vivía entonces, sabe-

mos que el autor de este escrito es el mismo P. Altamirano. Véase a Uñarte,

Catálogo razonado de obras anónimas y seudónimas de autores de la Gompa-

ñía de Jesús, t. i, p. 268.
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Rey Católico 23.350 escudos y corresponde a otros tantos escu-

dos italianos, y esta cantidad se paga únicamente de las cajas

reales de Méjico.

«Para las nuevas misiones de Taraumares da el Rey cada año

2.400 escudos.

«Para las misiones nuevas entre los Guazaparis, 3.000 escu-

dos anuales.

«Para comprar el vino de misa y el aceite que arde en la

lámpara en cada uno de los templos delante del Santísimo Sacra-

mento, contribuye el Rey todos los años con 2.850 escudos.

«Al colegio de la Compañía de Jesús de la ciudad de Campe-

che concede el Rey, como renta, 500 escudos anuales, y con ellos

se mantienen los maestros de las escuelas.

«En la provincia de Cinaloa el Rey Católico sustenta un presi-

dio de 45 soldados con su capitán, dispuestos para proteger a los

operarios evangélicos de nuestra Compañía contra las invasio-

nes de los bárbaros. Estos soldados reciben del Rey como esti-

pendio 18.000 escudos.

«Entre los Tepehuanes tiene el Rey otro presidio de defensa de

nuestros operarios evangélicos, compuesto de diez soldados con

su cabo, a todos los cuales el Rey paga, a cada uno, 400 escudos.

«La misma cantidad paga Su Majestad al cabo y a diez sol-

dados que están apostados para defender nuestros misioneros en-

tre aquellos tres montes de Topia, San Andrés y Piastla. Todos

estos gastos reunidos montan a la suma de 57.100 escudos, fuera

de los cuales suele el Rey hacer otras generosidades de que lue-

go iremos hablando.»

Apunta luego el P. Altamirano los gastos que hace Su Majes-

tad con los misioneros en el viaje, según lo hemos indicado más

arriba, y después de enumerarlos termina con esta observación:

«Habiendo concedido ahora Su Majestad que puedan pasar a la

provincia de Nueva España operarios evangélicos de la Compa-

ñía hasta el número de GO con ocho hermanos coajutores para

socorro de cada una de las misiones de aquellas provincias, gas-

tó en el transporte de estos 68 operarios más de 14.000 escudos,

y estos gastos se repiten cada seis años, porque el Rey ha deter-

minado que se envíen religiosos de la Compañía de Jesús, cuan-

tos fueran necesarios, para el socorro de las provincias de In-

dias.»

Tras esto expone el P. Altamirano los gastos que hacía el Es-
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tado español con la provincia de Filipinas, con la del nuevo Rei-

no de Granada, con la del Perú, con la del Paraguay y con la de

Chile, y por fin resume todo lo dicho con estas palabras: «Final-

mente todos los gastos que hace cada año el Rey de España por

el bien y utilidad de cada una de las provincias que la Compa-

ñía de Jesús tiene en las Indias, forman las sumas siguientes:

En Nueva España 57.100 escudos.

En Filipinas 42.500 »

En el Nuevo Reino 80.400 »

En el Perú 6.000 »

En el Paraguay 28.925 »

En Chile.
.........

4.325

Suma total 219.240 escudos.

»Si a esto se añade los gastos que hace el Rey de España cada

seis años, enviando religiosos de la Compañía a cuatro provin-

cias ultramarinas, según la concesión hecha poco antes... resul-

ta que Su Majestad gasta más de 60.000 escudos, los cuales, re-

partidos en los seis años, toca a cada uno 10.000 escudos. Por lo

cual nuestra Compañía debe agradecer a la generosidad del Rey

de España una suma que llega con la anterior a 229.240 es-

cudos.

»Así que las misiones nuestras y colegios fundados en Indias

reciben del Rey tanta cantidad cuanta sería suficiente para fun-

dar cada año cinco colegios. Y más que suficiente, pues como

para fundar un colegio se obtiene facultad del Consejo de Indias,

con tal que se tenga un capital de 40.000 escudos resulta que con

la suma indicada anteriormente pueden constituirse sin duda al-

guna más de cinco colegios, de los cuales cada uno posea 40.000

escudos. Esta admirable liberalidad excede sin comparación a la

generosidad de cualquier otro Rey cristiano que jamás haya he-

cho bien a la Compañía desde su prinfeipio.»

Termina su escrito el P. Altamirano haciendo observar, que

esta magnificencia del Rey debe ser más agradecida, porque to-

dos esos caudales proceden de las cajas propiamente reales y no

del dinero que se recoge de los bienes eclesiásticos. No aplica el

Rey los diezmos para el sustento de nuestros misioneros, porque

todos suelen dedicarlos al subsidio de las catedrales y de los tem-

plos. Aunque tiene derecho a apropiarse los dos novenos de los
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diezmos en Indias, es costumbre corriente que esa cantidad se

dedique por la Majestad del Rey a los gastos de los hospitales y

a las parroquias pobres que hay en Indias. De suerte que la ge-

nerosidad empleada con los religiosos de la Compañía de Jesús

proviene exclusivamente de aquellos bienes que con más razón

se pueden llamar del Estado. Tal era la generosidad que el Rey

de España ejercitaba habitualmente con los antiguos misioneros

de la Compañía de Jesús.

4. Fuera de estas liberalidades pecuniarias, debemos contar

entre los favores dispensados por el Rey a nuestros misioneros el

apoyo militar de las tropas españolas, que siempre estaban dis-

puestas a secundar la acción de los predicadores apostólicos. En

todas las expediciones militares de los antiguos descubridores no

faltaba, por lo menos, algún capellán, ordinariamente religioso,

que empezaba a darse a entender con los indígenas de los países

nuevamente descubiertos. Una vez asentada cualquiera conquis-

ta, procuraban los capitanes atraer alguno de nuestros misione-

ros, para difundir entre los indios la luz de la fe. Esmerábanse en

prestar extraordinarios honores a estos ministros del altar en

presencia de los mismos indios, para dar a éstos a entender la al-

tísima estimación de que gozaba entre los españoles el ministro

de Dios y el respeto que se debía a su sagrada persona. Recuér-

dese el acto célebre de Hernán Cortés, cuando al llegar a Méjico

los doce primeros franciscanos en 1524, se adelantó él mismo con

los principales de los suyos a recibirles, echó su capa al suelo y

se arrodilló delante de ellos pidiéndoles la bendición. Actos pa-

recidos de veneración religiosa ejecutaban los capitanes españo-

les con los ministros evangélicos en presencia de los indios.

No se reducía a esto el apoyo militar prestado por nuestras

armas al Evangelio. Como lo indica el epítome ya citado del Pa-

dre Altamirano, solía el monarca español destinar algunos cuer-

pos de soldados para presidio de nuestras misiones y para formar

constantemente la guardia, como quien dice, de los misioneros.

En las fronteras de Arauco en Chile, en Borja a la entrada de

las misiones del Marañón, en Cinaloa, centro principal de nues-

tras misiones septentrionales, en otros puntos, en fin, oportuna-

mente escogidos para vigilar a las tribus salvajes, apostaba el

Rey de España algunos soldados con la orden de velar por la vida

y salud de los misioneros que recorrían el país sembrando la pa-

labra de Dios. Cuando un nuevo sacerdote se presentaba en el
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presidio, ya era sabido que los soldados disparaban sus arcabu-

ces en señal de alegría, por haber recibido un nuevo predicador
de la fe. Si sucedía que los salvajes herían o mataban al ministro

de Dios, al punto el capitán español reunía su gente, corría a

castigar a los culpables y no descansaba hasta haber tomado

Justa venganza del crimen cometido.

Es verdad, como ya lo hemos indicado otras veces, que estos

presidios de soldados solían hacerse en ciertas ocasiones estorbo

•embarazoso para la acción del misionero, porque las costumbres

demasiado libres de los militares, la codicia de algunos de ellos,

excitada parte por la necesidad, parte por la vista de objetos que

tentaban su avaricia o su lujuria, eran principio de graves des-

órdenes, que necesitaban extirpar y procuraban corregir los pre-

dicadores del Evangelio. Sin embargo, debemos advertir que es-

tos deplorables excesos ocurrían más bien en aquellos sitios, en

que se reunían ejércitos españoles para otras empresas militares

y no precisamente para guarda del misionero. Los soldados que

formaban los presidios ordinarios de nuestras misiones solían ser

gente prudente, honrada, y en cierto modo se vieron obligados a

serlo, cuando a fines del siglo xvn seintrodujo en algunas de nues-

tras misiones la costumbre de que el Superior de la misión les re-

partiese la paga. Teniendo el misionero en su mano el freno para

contener a los rebeldes, entiéndese que el soldado se veía en cier-

to modo obligado a portarse mejor, para no incurrir en la indig-

nación de aquel hombre de cuya mano esperaba el salario.

No estará de más recordar entre los bienes tributados a la

propagación de la fe por el poder civil de España, la condescen-

dencia paternal, con que nuestros Reyes perdonaban muchas ve-

ces a los indios el tributo que debían pagar. Cierto que estas con-

descendencias costaban a los jesuítas continuas instancias, nu-

merosos memoriales y súplicas penosas, cierto que la pobreza

extremada de los indios parecía exigir, como por derecho natural,

la concesión de estos favores; pero con todo eso no deja de per-

cibirse en el gobierno de nuestros Reyes cierta inclinación pater-

nal, qué se inclinaba benignamente para socorrer a aquellos po-

bres indios, recién sometidos al dominio de nuestra Corona.

5. Hasta aquí hemos visto lo bueno y agradable que había en

las relaciones del Estado español con la propagación de la fe.

Veamos ahora el reverso de la medalla, y consideremos las pe-

nalidades que llevaba consigo esta unión tan íntima entre las ar-
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mas y el Evangelio. Si el Estado era generoso con la Iglesia,

también se mostraba exigente en pedir derechos que hoy nos pa-

recen demasiados y que ocasionaban graves desórdenes en el go-

bierno, así de las iglesias como de las parroquias y de las misio-

nes particulares formadas por las Ordenes religiosas. La suma

de los derechos que al Estado competían en la Iglesia del Nuevo

Mundo se condensa en el llamado patronato rraJ, o como enton-

ces se decía, patronazgo , mágica expresión que electrizaba a

nuestros ministros regalistas del siglo xvn.

Todos sabemos en términos generales lo que era.el patronato.

El Código actual eclesiástico le define de esta manera: «El dere-

cho de patronato es la suma de privilegios, con ciertas cargas,

que por concesión de la Iglesia competen a los fundadores católi-

cos de algún templo, capilla o beneficio o a los que tienen causa

de ellos» (1). No nos detendremos a explicar las innumerables

particularidades a que se extendió este derecho, ni las formas

diversas con que se ejercitó en las naciones europeas. Sería me-

ternos en un laberinto inexplicable, que no podríamos declarar

enteramente sin escribir un grueso volumen. Observemos sola-

mente que el derecho primordial del patronato solía ser la pre-

sentación de las personas que habían de obtener algún beneficio

eclesiástico. Deseando nuestra Santa- Madre Iglesia agradecer
las generosidades de los Reyes o señores ilustres que fundaban

una catedral, una iglesia, un hospital, un beneficio eclesiástico

cualquiera, les dispensaba este favor, el comprometerse a no de-

signar persona para aquella iglesia o beneficio, sino la que el

mismo fundador le presentase. De aquí el derecho de presenta-

ción, concedido así a los Reyes como a los particulares, derecho

más o menos extenso, restringido a estas o a las otras condicio-

nes, pero al fin derecho que concedía a la potestad secular la fa-

cultad de elegir y presentar a la Iglesia la persona eclesiástica

que debía desempeñar este o el otro cargo. El Estado español ob-

tuvo, como todos los otros de Europa, este derecho de patronato,

y tratándose de las Indias, lo consiguió con toda la extensión que

podía desear.

Cuál fuese la condición del patronato español en las Indias,

(1) «Tus patronatus est summa privilegiofum, cuín quibusdam onerihus,

quae ex Ecclesiae concessione competunt fundator.bus catbolicis ccclesiae,

cappellae aut beneficii, vel etiam eis qui ab ill is çausam babent.» I. C., can.

1.448.
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nos lo declara una célebre cédula de Felipe 11, expedida el 1 de

Junio de 1574. Establece ante todo el Monarca, que el patronato

debe conservarse únicamente e in solidum en la Corona Real, sin

que por costumbre ni prescripción ni otro título, pueda usar na-

die de este derecho, si no fuere la persona que en nombre del

Rey y con su autoridad le ejercitare. Nadie se entrometa a pro-

veer, ni recibir iglesia, beneficio ni oficio eclesiástico, sin su pre-

sentación o de la persona a quien él lo cometiere por ley o comi-

sión, so las penas que luego expresa. Ordena que no se erija ni

funde iglesia, catedral, parroquia, ministerio residencial, iglesia

votiva, ni otro lugar pío ni religioso, ni se dé ni provea dignidad

alguna, beneficio ni oficio eclesiástico ni religioso, sin dicho man-

tenimiento. Los Arzobispados y Obispados se proveerán por pre-

sentación real hecha al Sumo Pontífice. Las dignidades, canon-

jías, raciones y medias raciones se harán por provisión real, li-

brada por el Consejo de Indias, firmada por el Rey, por virtud de

la cual el Arzobispo u Obispo de las Iglesias respectivas les ha-

gan colación y canónica institución con las circunstancias que

están prescritas. Cuando en las catedrales no hubiere cuatro be-

neficiados residentes, por estar vacantes las prebendas o ausen-

tes por más de ocho meses los prebendados, el prelado elija inte-

rino con las condiciones que se expresan. Ningún prelado dará

colación ni canónica institución, ni posesión a beneficiado algu-

no, sin que primero le sea presentada la provisión original de di-

cha presentación, ni los Virreyes ni las Audiencias los harán re-

cibir, y luego de presentados, sin dilación les hagan provisión y

canónica institución, a no haber legítima exención. Añade luego
Su Majestad algunas particularidades que deben tenerse en cuen-

ta en la elección de las personas.

Hasta aquí precisa la cédula lo que debe hacerse para la pro-

visión de dignidades que pertenecen ordinariamente al clero se-

cular. ¿Y los religiosos? No se les impone todavía todo el rigor

del patronato real, pero obsérvense las molestas formalidades

conque los va envolviendo Su Majestad. Ningún General, comi-

sario general, visitador, provincial, ni prelado de Orden religio-

sa pase al Nuevo Mundo, sin que primero muestre la facultad que

lleva en el Consejo de Indias y se dé relación de ellas a Su Ma-

jestad y se le despache real cédula, para poder pasar y ser ad-

mitido por los Virreyes, Audiencias, etc. Cualquier provincial,

visitador, prior, guardián u otro prelado nombrado y elegido en
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las Indias, antes que sea admitido a su oficio, debe dar noticia y

mostrar la patente de su nombramiento a la Audiencia, para que

le conceda el favor y la ayuda necesaria para su ejercicio. Ten-

gan los provinciales listas de los monasterios, lugares principa-

les y sujetos que caen en su provincia y de los religiosos que en

ella viven, especificando el nombre, edad, calidad, oficio y mi-

nisterio de cada uno, y cada año remitirán esta lista al Virrey,

Audiencia, Gobernador o persona qlie tuviere la superior gober-

nación de la provincia, con expresión de vivos y difuntos, y ha-

gan también lista de los religiosos ocupados en la enseñanza y

administración espiritual de los indios y oficio de curas, pasán-

dola asimismo todos los años al Virrey, Presidente, Audiencia o

Gobernador, quienes la comunicarán al Prelado diocesano.

Los Provinciales deben dar noticia al Virrey, Presidente,

Audiencias, Gobernadores y al Prelado, siempre que hubieren de

promover a algún religioso o removerle de alguna doctrina, y no

removerán al promovido hasta que hayan puesto otro en su lugar.

Para las prebendas desea Su Majestad que se propongan los más

beneméritos y que más y mejor se hubieren ocupado en la con-

versión, instrucción y administración espiritual de los indios. Su

Majestad ruega y encarga a los Prelados diocesanos y manda a

los Virreyes, Presidentes, Audiencias y Gobernadores, que ha-

gan lista de todas las dignidades, beneficios, doctrinas y oficios

eclesiásticos que hay en su provincia vacos y proveídos, y de las

personas eclesiásticas y religiosas y de los vecinos y españoles

que estudian para eclesiásticos, y de la bondad, letras, suficien-

cia y cualidades buenas, porte y defectos de cada uno, declaran-

do para qué dignidades, beneficios y oficios eclesiásticos serán

competentes, así para los actualmente vacos, como para los que

vacaren, y esta nota se envíe cerrada y sellada en cada flota y

en diferentes naves. Los que vinieren a pedir que se les presente

para alguna dignidad, beneficio u oficio, quiere Su Majestad que

parezcan ante el Virrey, Presidente y Audiencias o Gobernador

y declarando su petición den información de genere, letras, cos-

tumbres y suficiencias, y otrosí lo haga el Virrey, Audiencias y

Gobernador de oficio y den su parecer. Asimismo traigan la

aprobación de su Prelado (1). En esta serie de providencias mi-

(1) El texto de esta cédula puede verse en Sevilla, Archivo de Indias,

76-fa-l,

'1 OMO VI. 25



nudosas, establecidas para la entrada de los religiosos y para la

provisión de dignidades eclesiásticas, podrá adivinar el discreto

lector, cuán quisquillosa vigilancia solia ejercerse en tiempo de

Felipe II por las autoridades civiles, sobre las personas y cosas

de la Iglesia. Observamos que en esta cédula no se impone toda-

vía la presentación, tratándose de las dignidades religiosas, ni

siquiera de las parroquias o doctrinas, gobernadas por religiosos,

pero poco a poco se fué llegando a este punto, como en efecto se

llegó a mediados del siglo xvn.

6. Al entrar en el Perú los primeros jesuítas, en 1568, fue-

ron invitados muy pronto, como parecía natural, a trabajar en

la conversión de los indios, y sin que nadie les invitara, ellos de

suyo empezaron a hacer cuanto pudieron en la instrucción y cul-

tura de aquellos desventurados infieles. Con todo eso, a los tres

años se exigió de los jesuítas lo que ya era como costumbre en

las otras Ordenes religiosas, esto es, que ejercitasen habitualmen-

te el oficio de párrocos, en una doctrina o parroquia de Indias.

Ofrecióseles la de Cuarociri, cerca de Lima, y por algún tiempo

desempeñaron los nuestros este oficio. Apenas se supo en Roma

el nuevo ministerio en que se habían metido, escribió terminan-

temente el P. Polanco, mandando a los Padres del Perú resignar

aquella parroquia, porque, dice, no es propio de la Compañía

tener habitualmente cura de almas. Así lo hicieron nuestros Pa-

dres en el Perú, pero este hecho despertó profunda indignación

en el Virrey y en los ministros reales. Pensaban que los jesuítas

rehusaban los trabajos de evangelizar a los indios y sólo querían

trabajar y, como quien dice, lucirse entre los españoles. Los

Nuestros procuraron explicar la dificultad que en ello tenían.

Mostraban ciertamente deseos de convertir a los infieles, pero

objetaban, que no era propio de la Compañía el oficio de párro-

cos. No admitieron la explicación los ministros reales de Lima

y desde entonces empezó la Compañía a experimentar una difi-

cultad verdaderamente inexplicable (1). Querían ejercitar su

zelo nuestros Padres, pero la autoridad civil se oponía a ello si

no aceptaban el oficio de párrocos. Largo tiempo se litigó sobre

este punto y al fin los Nuestros se excusaron e hicieron lo que

podían en varias ciudades del Perú, pero sin admitir formalmen-

te el cargo parroquial.

(1) Véase explicada esta controversia en Sacchini, Hist, S. I. Borgia,

1. VIII, n. 315.
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Cuando se trató de fundar las célebres misiones del Paraguay,

el P. Diego de Torres, Provincial, exigió del Gobernador que su-

ministrase alguna limosna a los Padres misioneros que debían

consagrarse a ministerio tan difícil. No existiendo en aquellas

regiones otro medio de subsistir sino la liberalidad del Estado,
era indispensable que, si se habían de fundar aquellas misiones,

se les socorriese a los misioneros con alguna limosna de parte del

Rey. La limosna se les concedió y, en efecto, todos los años re-

cibían aquella módica cantidad de que hablamos en otra oca-

sión (1). Así como el Estado iba suministrando estas limosnas,

asi también empezó a acordarse de los derechos que podía exigir

a consecuencia de ellas. Introdujese la palabra patronato y en

los primeros año del siglo xvn fué arraigándose entre los minis-

tros reales la idea de que aquellas doctrinas o misiones o reduc-

ciones o, como se llamasen, debían someterse a las leyes del pa-

tronato real, como se sometían todas las parroquias de las Indias.

Escudáronse algún tiempo nuestros Padres, diciendo que' sus fun-

daciones eran misiones o reducciones, no doctrinas ni parroquias,

pero los ministros reales no entendían esta distinción y algunas

veces se burlaban de los jesuítas, diciendo que para cobrar eran

párrocos y para observar el patronato eran misioneros. Juzga-

ban que esto era un ingenioso ardid para cobrar y no pagar.

Complicó algún tanto este negocio una circunstancia que ocu-

rrió en varias de nuestras provincias americanas, y fué que para

establecer nuestras misiones y suministrar al misionero lo que

necesitaba, se dedicaron las pensiones de algunas doctrinas aban-

donadas por el clero secular o por otros religiosos. Con la renta

de estas doctrinas se habían de mantener nuestros Padres. Como

ve el lector, muy pronto los ministros reales empezaron a decir

que pues los jesuítas gozaban de las doctrinas, debían también

pasar por las leyes impuestas a las doctrinas. En Tepozotlan se

les dió de este modo la doctrina o parroquia, llamada de Huizqui-
luca. En Nueva Granada se establecieron nuestras misiones de

los Llanos, confiriendo a la Compañía cuatro doctrinas, entera-

mente desamparadas, y en todas las cuales sólo quedaba un

sacerdote anciano, que ya no podía trabajar casi nada en bien

de los parroquianos. En otras regiones se trató también de fun-

dar residencias nuestras, aplicándoles la renta de alguno de es-

(I) Véase el tomo v, p. 501.
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tos beneficios eclesiásticos. Estos casos particulares, fueron otros

tantos despertadores, que sugirieron a las Autoridades civiles la

idea de que los jesuítas debían pasar por el patronato real, pues

gozaban de los beneficios reales.

Ya declaramos en el tomo anterior (1) cómo en el año 1628 se

propuso con toda claridad al Provincial del Perú la idea de so-

meter la Compañía a las leyes del patronato real. Querían que

nuestros Superiores no designasen misionero alguno para las mi-

siones o doctrinas sin presentar tres sujetos al Virrey, de los cua-

les éste escogería uno y lo presentaría al Prelado eclesiástico

para que le confiriese la colación canónica. Asimismo debían so-

meterse los misioneros jesuítas al examen del Sr. Obispo, como

otro eclesiástico cualquiera. Comunicado el negocio con el P. Ge-

neral respondió éste, que no tenía dificultad en someter nuestros

misioneros al examen del Obispo cuando éstos así lo desearan.

Pero aceptar que los ministros reales nombrasen y escogiesen

nuestros misioneros para los cargos que debían ocupar, esto pa-

reció inaceptable al P. Vitelleschi, y así respondió que si per-

sistían los ministros reales en imponernos esta condición, aban-

donasen nuestros Padres las doctrinas o misiones que po-

seían (2).

La resistencia de nuestros misioneros detuvo por algunos años

el negocio, pero de nuevo se presentó en tiempo del P. General

Vicente Carafa. Habiendo ido a Roma el P. Juan Pastor, como

Procurador de la provincia del Paraguay, representó a Su Pater-

nidad las leyes del patronato que los ministros reales nos que-

rían imponer. El P. General dió la siguiente respuesta: «Mi an-

tecesor el P. Mucio Vitelleschi respondió repetidamente, que los

Nuestros en las doctrinas se sujetasen a los Prelados, Virreyes y

Gobernadores en razón de examen de doctrina y lenguaje, y esto

siempre que los Prelados gustasen, pero no de ninguna manera

en razón de proponer tres para que elija el Prelado y patrono, ni

de que la doctrina y beneficio sea colativo, de manera que no

pueda el Provincial mudar a un Padre que esté en una doctrina,

sin dar parte al Virrey y Obispo de las causas que tiene el Supe-

rior para mudar al tal sujeto. Tampoco se admita que los Obis-

pos hayan de visitar los nuestros de morihus, etc. En todo y por

(1) Véase la p. 433.

(2) Véase el tomo vde esta Historia
,

p. 433,
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todo me conformo con esta respuesta de mi antecesor, que es tan

prudente y conforme a nuestro Instituto y modo de ejercitar nues-

tros ministerios, y añadió debidamente que antes dejaría la Com-

pañía cualquiera doctrina, por principal que fuese, que sujetar-

se a condiciones que no dicen con nuestra profesión» (1).

Con una respuesta tan clara y terminante rehusaron nuestros

Padres del Paraguay aceptar el patronato real, y como en 1652

el P. Juan Pastor, ya Provincial, se viese urgido para admitir el

patronato, interpuso formalmente ante la Audiencia de la Plata

la renuncia de las doctrinas del Paraguay. Lo mismo hizo en Ma-

drid, ante el Supremo Consejo de Indias, el P. Julián de Pedra-

za, Procurador de las provincias de la Compañía en Indias. Ni la

Audiencia de la Plata, ni el Consejo de Indias, quisieron admitir

esta renuncia y el negocio se detuvo por breve tiempo, pero al fin

llegó lo que todos veían venir.

7. El 1 de Junio de 1654 expidió Felipe IV una real cédula

muy importante. Recuerda en ella la de Felipe 11, citada más

arriba, del año 1574, menciona después otras reales cédulas que

sobre la cuestión del patronato han sido despachadas en los años

siguientes hasta la última de 18 de Junio de 1650, y después de

todo observa Su Majestad, que todavía no se cumplen en algunas

partes con la puntualidad que se debía los principios del patro-

nato real. Con ocasión de los encuentros y diferencias movidas

en el Paraguay entre el Obispo Fray Bernardino de Cárdenas y

los religiosos de la Compañía que allí residen, se ha entendido

que en las reducciones de indios, puestas a cargo de los dichos

religiosos, no se observa el patronato real, ni la forma que por

él está dada para el buen gobierno, doctrina, educación y ense-

ñanza de los indios, de lo cual resultan daños e inconvenientes que

ya se han experimentado. Por no haberse observado las cédulas

preinsertas declara Su Majestad, que en el Paraguay se halla

usurpado el derecho que pertenece al patronato real.

Habiéndose, pues, consultado sobre este negocio en el Consejo

de Indias, Su Majestad ordena y manda, que se cumplan las cé-

dulas reales tocante al patronato real, y declara por la presente,

que las reducciones o misiones de la Compañía de Jesús en el

(1) Respuestas a los postulados de la 7.
a

Congregación provincial del Pa-

raguay. Vid. Hernández, Organización social de las doctrinas guaraníes...

t. i, p. 330.
’
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Paraguay, son y deben ser llamadas doctrinas, y que en todas

ellas los superiores do la Compañía deben presentar para cada

una tres sujetos, de los cuales el Gobernador nombrará uno. Si la

Compañía no se sometiese al cumplimiento de estas órdenes, pón-

gase en las reducciones clérigos seculares, y a falta de ellos, re-

ligiosos de otras Ordenes, porque no ha de quedar en su libre vo-

luntad el cumplir o no cumplir el patronato real. Ordena, ade-

más el Rey, que los doctrineros y los religiosos que las adminis-

tran sean visitados por los Obispos o por las personas que estos

nombren para ello, en todo lo que mire al ministerio de los oficios

de curas.

No podrá ser removido ningún religioso de este oficio, sin con-

sentimiento del Gobernador y del Prelado diocesano. Si los reli-

giosos de la Compañía aceptaren estas condiciones, es la volun-

tad de Su Majestad que queden poseyendo y administrando las

doctrinas que llaman reducciones, pues de religión tan grande se

deben esperar los efectos que corresponden a su santo Instituto

para el bien de las almas y propagación de la fe católica. Por

último, dispone el Rey, que no sean enviados religiosos extran-

jeros a las misiones de las Indias españolas (1).

Observemos ante todo en esta real cédula el espíritu hostil a

la Compañía de Jesús, que asoma bastante claro en algunos de

los prenotandos.

Dícese que de no observar el real patronato, se han expe-

rimentado daños e inconvenientes en la educación y enseñanza

de los indios. ¿No podría decirnos Su Majestad qué daños e incon-

venientes fueron esos? Hasta ahora la historia no los ha descu-

bierto, ni es de esperar que los descubrirá.

Añádese después, que en las doctrinas de los jesuítas se halla

usurpado el derecho que pertenece al patronato real. ¿Cómo po-

día hallarse usurpado un derecho que jamás se había establecido?

Los jesuítas habían reunido con trabajos indecibles a los indios

salvajes, formando con ellos algunos pueblos rudimentarios. Allí

perseveraban enseñándoles el catecismo y el amor al Rey de Es-

paña. Nunca se había establecido formalmente el patronato.

¿Cómo podía, pues, decirse con razón que ellos hubiesen usurpado

nada?

Prescindiendo de esta injuria embozada contra la Compañía,

(1) Archivo de Indias, 122-3-2.
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llamamos la atención del lector sobre las leyes que imponían a

nuestros misioneros en virtud del patronato real. Reducíanse a

tres muy principales. La primera, para nombrar un doctrinero

debían presentar los superiores tres sujetos al Gobernador, y éste

escogería a su arbitrio el que mejor le pareciese. Segunda, los

misioneros debían someterse al examen del Prelado diocesano y

a la visita pastoral que éste luciese de sus parroquias. Tercera,

no podían los superiores remover un misionero de cualquiera
doctrina sin la aprobación del Gobernador y del Obispo.

La segunda de estas condiciones no era ninguna novedad ju-

rídica. El someterse al examen del Prelado, es condición deriva-

da del oficio pastoral de los Obispos. Estos deben cuidar de que se

enseñe sana doctrina a sus diocesanos, y de que se les administren

rectamente los Santos Sacramentos. Por consiguiente, si para

asegurarse de que este oficio se desempeña como conviene, juzga

oportuno un Obispo examinar a cualquier sacerdote, puede ha-

cerlo con plenísimo derecho. La Compañía nunca se resistió a

este examen de los Prelados. La dificultad estaba en el punto

primero y en el tercero. Esa dependencia del Gobernador civil

para designar los misioneros, eso de no poder retirarlos de su

puesto, por grave causa y urgencia que ocurriese, sin la apro-

bación de un señor seglar, que de ley ordinaria no entendía pa-

labra, ni de la vida religiosa ni de los ministerios apostólicos, ya

se ve cuán pesado yugo imponía, no sólo a los jesuítas, sino a

cualquier Orden religiosa.
Fué presentada esta cédula real e intimada al P. Julián de

Pedraza, procurador ordinario de nuestras provincias ultrama-

rinas en Madrid y al P. Simón de Ojeda que se hallaba a la sa-

zón en la Corte, como procurador enviado por la octava congre-

gación de la provincia del Paraguay. Pregúnteseles si se confor-

maban con lo prescrito eñ la cédula, y si ésta sería recibida por

la Compañía de Jesús. Uno y otro respondieron, que tal como se

hallaba concebida, no podía ser admitida, pues se constituía con

ella a los misioneros de Paraguay en un estado que parecía in-

compatible con la vida religiosa. Aquellos Padres no serían ya

súbditos de la Compañía de Jesús, sino del Sr. Gobernador y del

Obispo diocesano. Ahora bien, para trabajar en la conversión de

las almas los religiosos de la Compañía de Jesús, no podían ni

debían dejar de ser religiosos.
8. Fuerte impresión hicieron en el Consejo Real estas obser-



vaciones de ambos procuradores. Tratóse, pues, de modificar el

texto de la real cédula, y, en efecto, dos semanas después, el 15

de Junio de 1654, expidióse por fin la cédula definitiva, cuyo te-

nor era el siguiente:

«El Rey: Presidente y Oidores de mi Audiencia de la Ciudad

de la Plata, en la provincia de los Charcas.

»Bien sabéis que el Rey mi señor y padre (que santa gloria

haya), por cédula suya de 9 de Abril del año pasado de 1603,
tuvo por bien de mandar se guardase lo dispuesto por el título y

cédula de mi patronazgo real de las Indias de 12 de Junio de 1574,

acerca de la forma en que se había de hacer la provisión de los

beneficios y doctrinas de Indias que estaban a cargo de religiosos
r

de Ordenes mendicantes de todas provincias. Y en lo que tocaba

a que los Prelados pudieran remover a los que ya estaban pre-

sentados, hubiesen de dar y diesen a mis Virreyes, y personas

que gobernasen las causas que tuviesen para hacer cualquiera

remoción y el fundamento de ella y que también los Virreyes y

Gobernadores, a quien tocase la presentación de los dichos bene-

ficios, diesen noticia a los dichos Prelados de lo que llegasen a en-

tender, para que ambos se satisficiesen y concurriendo los dos

en que convenía hacerse la remoción, la ejecutasen sin admitir

apelación.

»Y por otra cédula mía de 6 de Setiembre del año 1624 man-

dé se guardase en todas las provincias del Perú lo que en ella ha-

bía inserto de 22 de Junio del mismo año, en que se ordenaba

que los Arzobispos y Obispos de ellas pudiesen visitar los dichos

religiosos en lo tocante al ministerio de cyra, y no en más, yen-

do a las visitas por sus personas o las que para ello a su gusto y

satisfacción pusiesen o enviasen a las partes donde en persona

no pudiesen o no tuviesen lugar de acudir, y en cuanto a los ex-

cesos personales de las costumbres y vida de los religiosos curas,

no quedasen sujetos a los dichos Arzobispos y Obispos para que

los castigasen por las visitas, aun a título de curas, sino que te-

niendo noticia de ello, sin escribir ni hacer proceso avisasen se-

cretamente a sus Prelados regulares, para que los remediasen, y

si no lo hiciesen, pudiesen usar de la facultad que les da el Santo

Concilio de Trento.

»Y después por otra mi cédula de 6 de Abril del año 1629 tuve

por bien de mandar que, siempre que se hubiese de proveer a al-

gún religioso para las doctrinas que tienen a su cargo en las In-
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dias, bien fuese por separación del que la sirve o por fallecimien-

to o otra causa, el Provincial de la tal religión hiciese nomina-

ción de tres religiosos, los que pareciesen más convenientes para

la tal doctrina, y los presentase ante el Virrey, Presidente, Go-

bernador, o persona que en mi nombre tuviese la gobernación su-

perior de la provincia, donde la doctrina estuviese, para que de

los tales nombrados eligiese uno, y esta elección la refiriese al

Arzobispo u Obispo de aquella Diócesis, para que hiciese la pro-

visión, colación y canónica institución de la dicha doctrina y que

el religioso que fuera una vez examinado y aprobado por el Pre-

lado para una doctrina, lo quedase para todas las demás de la

misma lengua a que fuese llamado después. Pero siendo la doc-

trina a que su Provincial le presentase de lengua diferente, fue-

se de nuevo examinado y aprobado en ella y hasta tanto no la

pudiese servir.

»Y porque los religiosos de la Compañía de Jesús, hasta ahora

han formado las doctrinas de la Provincia del Paraguay, con el

nombre de reducciones o misiones, sin guardar la forma de mi

real patronato que por esa Audiencia ha sido observado: por la

presente resuelvo declarar (como declaro) que de aquí adelante

se han de administrar aquellas reducciones y misiones con el

nombre de doctrinas.
,

proponiendo los Prelados regulares tres su-

jetos de toda satisfacción para cada una, de los cuales mi Gober-

nador de la dicha Provincia del Paraguay, a quien toque por la

administración de mi real patronazgo, nombre el que cada uno

de los tres tuviere por más apropósito, para que en su virtud el

Obispo de aquella diócesis le dé canónica institución, sujetándo-

se en cuanto al oficio de cura a la jurisdicción del Obispo: el cual

en el dicho ministerio y oficio de cura ha de poder y pueda visi-

tar los dichos religiosos que administren las doctrinas según y

por la orden que en la cédula antes referida se declara. Y tam-

bién el dicho mi Gobernador ha de poder visitar todo el distrito

de que se componen las dichas doctrinas, como por la presente

mando lo hagan, siempre que conviniere en virtud de la jurisdic-

ción y facultades que le tengo concedidas para el gobierno y ad.-

ministración de justicia de toda la dicha provincia.

»Y es mi voluntad que en los casos en que el Prelado regular

de la Compañía de Jesús en ella tuviere por conveniente remo-

ver a los religiosos que fueren curas de tales doctrinas, por cau-

sas que para ello tenga, lo podrá hacer, sin que sea obligado a
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manifestarlas ni proponerlas al dicho mi Gobernador, ni al Obis-

po de aquella provincia, cumpliendo con volver a proponer otros

tres sujetos en la forma que está ordenado; pues aunque dichos

religiosos ejercitan el ministerio de curas, deben estar sujetos a

su Prelado regular en cuanto a la observancia del instituto de su

religión, que es lo que se tiene por conveniente al servicio de

Dios y mío; y os mando que todo lo referido hagáis que por lo

que os toca se guarde y ejecute inviolablemente en la dicha Pro-

vincia del Paraguay.

»Y asimismo ordeno a mi Gobernador que al presente es y

adelante fuere de ella, y ruego y encargo al Rvdo. en Cristo Pa-

dre Obispo de aquella Provincia y a los demás que le sucedieren

lo cumplan y observen en todo y por todo, como en esta mi cédu.

la se contiene y declaro, sin embargo de lo dispuesto por la de 9

de Abril de 1603, que queda referida, y de todas las demás que

hubiere en contrario, porque en cuanto a éstas las derogo por lo

que toca a dichas doctrinas y reducciones del Paraguay, quedan-

do en su fuerza y vigor para todas las demás provincias de las

Indias. Fecha en Madrid a 15 de Junio de 1654. Yo el Rey. Por

mandado del Rey N. S. Juan Bautista Navarrete» (1).

Tal fué la cédula definitiva, que precisó las leyes del patrona-

to real, en lo perteneciente a las doctrinas de la Compañía do

Jesús. Al expedirse esta cédula mandó el Rey recoger y no usar

de ningún modo la de 1 de Junio. Comparando ambas entre sí,

observamos que la segunda tiene un aditamento importantísimo,

y es aquello que se prescribe, de que el Superior de la Compañía

puede remover a los curas de las doctrinas, sin que sea obligado

a proponer sus razones, ni al Gobernador ni a los Obispos, asen-

tando claramente el principio de que todos los religiosos, aunque

ejerciten el oficio de curas, deben estar sometidos a su Prelado

regular en cuanto a la observancia del instituto de su religión.

Esta cláusula importante hizo que fuese tolerable el patronato

real a los religiosos de la Compañía de Jesús.

9. El año siguiente 1655, fué intimada en diversos días la

real cédula a nuestras provincias ultramarinas, y se preguntó

de oficio a nuestros provinciales, si aceptaban lo dispuesto en

ella por Su Majestad. Naturalmente los jesuítas hubieron de re-

tí) Archivo de Indias, 122-3-2. Ha sido publicada por el P. Hernández,

en su obra citada, t. i, p. 564.
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signarse a pasar por la cédula, pues velan que sería inútil toda

resistencia. Ya estaban previendo este golpe desde muchos años

atrás. Las insinuaciones de los Virreyes, los decretos de las Au-

diencias, los informes de los Gobernadores., y aun de los mismos

Obispos, y sobre todo la atmósfera calumniosa que se difundió en

la América meridional, de que nuestros Padres quebrantaban el

real patronato, habían dado a entender a nuestros superiores,

que tarde o temprano se les impondría aquella ley tan dura. Re-

solvieron, pues, aceptar este yugo y llevarlo por amor de Dios,

lo mejor que pudieran, pues de otro modo se verían imposibilita-

dos de trabajar en la conversión de las almas.

Donde tuvo más inmediata e importante aplicación el patro-

nato, fué, como supondrá el lector, en la provincia del Paraguay.

El 18 de Diciembre de 1655, el P. Vázquez de la Mota, Provin-

cial del Paraguay, dirigió una carta respetuosa a D. Pedro Bai-

gorri, Gobernador de la Plata. En ella, después de explicar el

derecho con que hasta entonces habían trabajado apostólica-

mente los jesuítas, como enviados por el Papa y por el Rey, dice

que se le ha notificado la cédula real de 15.de Junio de 1654, por

la cual se dispone que: «Estas reducciones han de ser habidas

por doctrinas, y que el Provincial ha de presentar ante el Go-

bernador tres sujetos de los suyos para cada una.» Protesta el

P. Provincial de su obediencia a las disposiciones reales, acepta

en todo la cédula intimada, y en consecuencia, presenta a Su

Señoría tres sujetos para cada una de las quince reducciones si-

tuadas en la gobernación de la Plata (1). El Sr. Gobernador re-

cibió con mucha cortesía la carta de nuestro Provincial, examinó

la lista de los presentados y designó los que le parecieron para

las doctrinas del Paraguay sometidas a su jurisdicción. Ejecutó-

se esta formalidad, según nos dice el P. Andrés de Rada el *29 de

Diciembre de 1655 (2). Algunos meses después, repitióse la mis-

ma diligencia en la Asunción ante el Oidor Juan Blázquez de

Valverde, que había entrado a visitar aquella gobernación, y

entre otros negocios llevaba la comisión de establecer el patro-

nato real en las reducciones jesuíticas del Paraguay. Valverde

acogió benignamente la propuesta de nuestro Provincial, hizo la

designación de misioneros y luego la presentaron al Sr. Obispo,

(1) Santiago de Chile, Bibl. nac. Jesuítas
,

Argentina
,

275, f. 177.

(2) Véase la carta que luego citamos.
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quien les confirió la colación canónica según las reglas del pa-

tronato (1). No tenemos noticias particulares de otras provincias
de América, mas por las indicaciones que luego aparecen en va-

rias cartas, se conoce que nuestros Padres se dispusieron a cum-

plir con la formalidad prescrita, y obtuvieron la firma de las au-

toridades civiles y la colación canónica de los Obirpos para las

doctrinas o misiones que administraban.

Fué informado nuestro P. General Goswino Nickel del dicta-

men de los Nuestros y de lo que se iba ejecutando en las provin-

cias ultramarinas. Su Paternidad creyó que debía aprobar lo he-

cho por los misioneros españoles, y así dirigió al Provincial del

Paraguay la siguiente carta el 12 de Setiembre de 1657: «Acá

hemos juzgado lo mismo que V. R. y sus consultores, acerca de

sujetarnos al patronato real en lo de las reducciones y misiones,

ya que se lian moderado las condiciones, y aunque no estén con-

formes a nuestro gobierno, absolutamente son tolerables. Porque

de otra suerte sería fuerza desampararlas con grave daño espi-

ritual de los pobres indios y menoscabo grande de nuestro minis-

terio y aun de nuestro crédito. Dios nos asista, porque lo hace-

mos por su amor y porque no se pierdan para siempre tantas

almas» (2).

10. Así quedó establecido el patronato real en el gobierno de

nuestras misiones, pero no debemos omitir las tribulaciones gra-

vísimas que padecieron nuestros Padres del Paraguay con oca-

sión del patronato, precisamente de quien menos debieran espe-

rarlo. Nos referimos al Sr. Obispo de Buenos Aires, D. Fray

Cristóbal de la Mancha y Velasco. Este Prelado, perteneciente a

la Orden de Predicadores, gobernaba aquella diócesis desde el

año 1644. Al principio de su pontificado visitó las reducciones

del Uruguay que estaban situadas dentro de su jurisdicción. Pa-

rece que quedó satisfecho del orden con que allí se procedía, y

a juzgar por algunas palabras suyas que leemos en documentos

de aquel tiempo, no tenía por entonces queja ninguna contra la

Compañía de Jesús. Empero en los años siguientes, fuese por ha-

ber dado crédito a las calumnias difundidas en América por don

(1) Santiago de Chile. Bibl. nac, Jesuítas
, Argentina ,

280. Diaz Taño al

P. General. Asunción, 16 Diciembre 1656.

(2) Çartas de PP. Generales
,

t. n. Al Prov. del Parag'uay. Roma, 12 Se-

tiembre 1657.
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Bernardino de Cárdenas y sus parciales, fuese por otros motivos

que no podemos alcanzar, es lo cierto que empezó a mostrarse

adverso a los jesuítas, y ejercitó la paciencia de nuestros Padres

con actos, no ya de enemigo, sino de verdadero perseguidor de

la Compañía. En una extensa relación redactada por el Padre

Juan de Laguardia, rector de nuestro colegio de Buenos Aires

en 1656, hallamos estos datos curiosos: «El Obispo, dice el P. La-

guardia, escribió al Virrey del Perú, que éramos los de la Com-

pañía gente sin Dios, sin Rey y sin ley, envió un informe escrito

de su propia letra para el Consejo de Indias, tan lleno de calum-

nias y tan evidentemente falso, que según nos escribieron de la

Corte, se desestimaron por locuras... En un sermón habló contra

la Compañía entonando contra nosotros pregones de ignominia

en las costumbres, tachándolas de torpes, en la fe, acusándola de

malsana, en la fidelidad de las confesiones, tachándolas de sacri-

legas por la revelación del sagrado secreto, haciendo invectiva

contra las reducciones y censurando su posesión por violenta

contra el Real patronato y Santo Concilio de Trento. » Intentó

despojar a nuestros Padres en las reducciones que dirigen en el

Uruguay, pero no pudo hallar clérigos que sustituyesen a nues-

tros misioneros (1).

Tal era la condición del Sr. Obispo de Buenos Aires, cuando

llegó a sus manos la real cédula de 1 de Junio de 1654. Apenas

la leyó, juzgó que aquel documento era un triunfo inmenso con-

tra la Compañía de Jesús y al instante determinó publicarlo des-

de el púlpito intra missarum solemnia. Advirtiéronle después que

había llegado la otra cédula de 15 de Junio y que debía recoger-

se la del día 1. Esto apagó bastante su entusiasmo, pero con todo

eso resolvió estirar cuanto pudiese los derechos episcopales en

-este negocio. Lo que luego sucedió nos lo escribe clarísimamente

el P. Andrés de Rada, Visitador de la Compañía, que llegó poco

tiempo después a aquellas tierras y trató de, componer lo mejor

que pudo este penoso conflicto, Escribiendo al Rey Felipe IV des-

de Córdoba el 10 de Enero de 1665, se expresa de este modo nues-

tro P. Rada:

«Luego que se intimó dicha cédula (del 15 de Junio de 1654) al

(1) Esta larga relación que llena 25 páginas en folio y está fechada en

Buenos Aires a 16 de Febrero de 1656, se conserva original en Santiago de

Chile. Bibl. uac. Jesuítas
,

Argentina, 287, n. 138.
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Provincial de la Compañía, bajó de Córdoba al puerto de Buenos

Aires, que dista 120 leguas e hizo la nominación de tres religio-

sos para cada doctrina, y los presentó a vuestro Gobernador, para

que eligiese el que mejor le pareciese y la presentase a dicho

Rvdo. Obispo, para que los examinase y aprobase, hallando te-

ner la suficiencia de ciencia y lengua necesarias, y les diese la

dicha canónica institución y colación. Habiéndolo ejecutado así

dicho Gobernador en 29 de Diciembre de 1655, el dicho Reveren-

do Obispo no vino en admitir dicha presentación, insistiendo en

que Jiabían de comparecer primero ante él todos los religiosos

presentados y los había de examinar, antes que el Gobernador

hiciese la elección. Y aunque se le representó que en dicha real

cédula se ordenaba, que el superior regular nombrase tres para

cada doctrina, y de ellos eligiese uno el Gobernador y le presen-

tase al Obispo, para que, hallándole apto, le diese la institución

canónica, y que el religioso una vez examinado y aprobado por

el Prelado de una doctrina, lo quedase para todas las demás de

la misma lengua, y que los religiosos que se presentaban eran

los mismos que había Su Señoría examinado y aprobado y deja-

do por curas en la visita que había hecho de dichas doctrinas, no

fué posible que dicho Rvdo. Obispo desistiese de dicho intento,

añadiendo que no quería pasar por el examen y aprobación que

les había dado.

«Suplicándole el Provincial, se sirviese de reparar en la gran

dificultad que había en venir tanto religioso, tan largo camino,

por distar dichas doctrinas 140 leguas las más cercanas y las

otras 200 leguas, y que tenía gravísimos inconvenientes el dejar

aquellos pueblos sin sacerdotes por tanto tiempo, siendo necesa-

rio tardar en bajar y subir seis meses, y no sin riesgo de la vida,

por ser muchos de ellos achacosos y viejos y que para que vinie-

sen tres para las doctrinas que Su Señoría decía pertenecerle,

era necesario viniesen 54 religiosos por ser 18 las doctrinas, y

para esto sería forzoso, no sólo dejarlas sin sacerdote alguno, sino

también casi despoblar los colegios de esta Provincia para poder

llenar dicho número, no hubo orden de que el dicho Rvdo. Obis-

po se ablandase, remitiéndose finalmente a vuestro Oidor D. Juan

Blázquez de Valverde, que llegaba al Paraguay y había de eje-

cutar dicha cédula, diciendo que seguiría su estilo y parecer, di-

latando con este pretexto la ejecución de lo que V. M. mandaba.

»Con que se vió obligado dicho Provincial a subir al Para.
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guay, distante 200 leguas, para dar en cuanto fuese de su parte

presta y cumplida ejecución a lo que V. M. mandaba. Y aunque

en el camino y viaje cayó enfermo y estuvo para morir, luego

que llegó a la Asunción, hizo la nominación de dichos religiosos,

señalando tres para cada doctrina de las que V. M. tenía enco-

mendadas a la Compañía en aquella diócesis, y los presentó a di-

cho Oidor, Gobernador de aquel Obispado, que en conformidad

de dicha cédula admitió la presentación sin poner dificultad al-

guna, no obstante los disgustos de su Prelado con la Compañía,

y habiendo examinado a dichos religiosos presentados, les dió la

institución canónica en 7 de Noviembre de 1656.

»Hecha esta diligencia, volvió a descender el Provincial di-

chas 200 leguas, llevando consigo testimonio de dichas firmas, en

que dicho Oidor había dado ejecución a dicha real cédula, e hizo

de nuevo la nominación de tres sujetos para cada doctrina y los

presentó a dicho Gobernador de Buenos Aires, que eligió uno de

cada tres y los presentó a dicho Rvdo. Obispo de la misma suer-

te que se había hecho en el Paraguay, pero el Obispo se cerró en

que no había de admitirlos, con que se vió obligado el Provincial

a representarle en un escrito con la debida modestia los incon-

venientes y protestarle los daños que de no admitirse se segui-

rían. Y sólo vino en que por entonces bajarían algunos de dichos

religiosos para que los volviese a examinar y luego haría la ca-

nónica institución, y que prontamente daría comisión para que

el superior de dicha doctrina examinase y aprobase a los demás

presentados; porque quería ir a visitarles y allí les daría la co-

lación y canónica institución. En esta conformidad el Provincial

dió orden de que siete religiosos que habían de bajar a la ciudad

de Córdoba para hallarse en la Congregación provincial que es-

taba echada [convocada], rodeasen más de 200 leguas y bajasen

a Buenos Aires a ser examinados de dicho Rvdo. Obispo. Baja-

ron y el examen tan pretendido fué preguntarles la doctrina cris-

tiana como a niños de la escuela.»

Verdaderamente causa asombro este modo de proceder de un

Br. Obispo. ¡Obligara unos pobres misioneros a andar 200 leguas

por los bosques de América, solamente para tener el gusto de hu-

millarlos, dirigiéndoles unas preguntas de catecismo! He aquí un

género de tribulaciones que no suelen referirse en los libros de

historia y que ciertamente no esperaban aquellos operarios apos-

tólicos, cuando se embarcaron para las misiones del Nuevo Mun-
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do. ¿Y qué decir de ese Provincial, forzado a andar y desandar

centenares de leguas con peligro de la salud y de la vida, para

complacer tan sólo al capricho del Sr. Mancha y Velasco? ¡Cuán-

tas tribulaciones y fatigas apostólicas nos faltan por descubrí]

en la historia de nuestros misioneros de las regiones ultramari-

nas! Pero no divaguemos de nuestro asunto y sigamos leyendo la-

carta del P. Rada a Felipe IV. Continúa de este modo:

«Después envió el Sr. Obispo dicha comisión (de examinar a

los doctrineros) a dicho superior de las doctrinas y le pidió balsas

para subir a visitarlas. Ambas cosas ejecutó luego el superior

examinando y aprobando a los Padres doctrineros en virtud de

dicha comisión y enviando las balsas; si bien dicho Rvdo. Obispo

se excusó por entonces de hacer dicha visita y pidió que volviese

de allí a un año, como se hizo, y también volvió a excusarse. Fi-

nalmente luego que de orden de V. M, llegué yo a esa provincia,

bajé al Puerto de Buenos Aires y significándome dicho Reveren-

do Obispo lo mucho que deseaba subir a la visita de dichas doc-

trinas, por haber más de catorce años que no las visitaba, yo le

ofrecí prontamente balsas y el hacerle toda la costa, pero que

juntamente le suplicaba lo dispusiese de suerte que no nos suce-

diese lo que las veces pasadas, en que habiendo hecho bajar las

balsas, las había hecho volver, malogrando no pocos gastos y

juntamente tantos trabajos como el que padecían los indios bo-

gantes, 20 en cada balsa, pues por ser río arriba y tan caudalo-

so y de tan grande corriente, especialmente donde hay arrecifes,

es sin comparación mayor su trabajo que el de los que bogan en

las galeras de V. M. en el Mediterráneo; y no pocas vqces es ne-

cesario arrojarse al agua para pasar las balsas a fuerza de bra-

zo, con el agua a los pechos, y aun nadando por no poder hacer

pie y no sin riesgo de perder la salud y aun la vida, cuando co-

rre el viento sur, que es frecuente. En esto quedó, pero con ha-

berse pasado un año no ha pedido dicho Rvdo. Obispo balsas.

Presumo habrá sido por acudir a otras obligaciones más ejecuti-

vas» (1).

Tales fueron las molestias penosísimas que hubieron de pade-

cer los jesuítas del Sr. Obispo de Buenos Aires en los primeros

(1) Paraquaria Hist., t. i, n. 103. Lleva la carta este titulo: «Memorial

que el P. Andrés de Rada, Visitador, presenta al Consejo Real»
.

Otro ejemplar

de esta carta hemos visto en Roma, Arch, di Stato, Gesii
,

Collegia
,

113.
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años, después de promulgada la cédula del patronato (1). Dice

el Doctor Francisco Jarque, y lo admite el P. Charlevoix, que

años adelante el Sr. Mancha y Velasco cambió de modo de pro-

ceder con los jesuítas, que empezó a confesarse con el P. Tomás

Donvidas, Rector de nuestro colegio de Buenos Aires, y que lle-

gó hasta hacer los Ejercicios de San Ignacio, mostrándose siem-

pre amigo de la Compañía. No tenemos documentos positivos de

aquel tiempo para probar esta mudanza, pero sospechamos que

debe haber en ello algo de verdad, cuando en los últimos años de

su vida, es decir, de 1664 a 1673 no aparece ningún acto del se-

ñor Mancha contrario a la Compañía. Bien quisiéramos fuese

verdad lo que nos dice Jarque de su completa y generosa recon-

ciliación con los jesuítas.

11. Por el ejemplo del Sr. Obispo de Buenos Aires adivinaron

los jesuítas las complicaciones que podían brotar en el nombra-

miento de los misioneros. Deseando, pues, prevenirse en cuanto

fuese posible y facilitar el ejercicio de un acto tan frecuente y

ordinario en la vida religiosa, el P. Andrés de Rada propuso a

Felipe IV los tres medios que vamos a reproducir con sus mis-

mas palabras:

«Para que en lo de adelante se excusen ocasiones de disgustos

entre el Rvdo. Obispo de Buenos Aires y dichos doctrineros de la

Compañía, y los embarazos que se ponen a la puntual observan-

cia de lo dispuesto por V. M.... tres medios se me ofrecen que re-

presento a V. M. con el debido rendimiento. El primero, que

mientras el Rvdo. Obispo de Buenos Aires no subiere a las visi-

tas de dichas doctrinas, dé comisión a alguno de dichos doctri-

neros de su satisfacción, para que pueda en su nombre examinar

y aprobar a los que hallare suficientes y dar la institución canó-

nica y colación al que de los tres que se propusiere a vista del

Gobernador fuere por él elegido. Este medio ha practicado estos

(1) No conocemos las cartas que en estos años escribió el Obispo de Bue_

nos Aires contra la Compañía; pero el P. Pastells ha descubierto en el Archi.

vo de Indias un documento muy sugestivo sobre este particular. Intitúlase

«Relación de los puntos que contienen las cartas y autos que se han remitido

desde el año 1658 hasta el de 1660por el Conde de Alba, Virrey del Perú, y por

Don Cristóbal de la Mancha y Velasco
,

Obispo de Buenos Aires, etc.» Es un re-

sumen de lo que encierran las cartas de dichos personajes, y por él se conoce

la hiel que iba derramando contra los jesuítas el Prelado bonaerense. Véase

a P¿isttelis, Historia de la Comp. de Jes. en laprov. del Paraguay
,

t. n, p. 612.

Tomo VI. 26
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años el Rvdo. Obispo del Paraguay, con no haber la mitad de

distancia desde la Asunción a las doctrinas que tiene la Compa-

ñía en aquel obispado... Cuando el Rvdo. Obispo de Buenos Aires

suba a la visita podrá para mayor satisfacción suya volver a

examinar de nuevo, si juzgare convenir, a los ya examinados y

aprobados por dicho comisario; pero sin obligarles, como ha pre-

tendido el Obispo, a que bajen 200 leguas con los riesgos y pena-

lidades así de dichos religiosos como de los indios bogadores arri-

ba significados.

»Y en caso que dicho Rvdo. Obispo difiera el ir en persona a

dicha visita, podría enviar visitador de su satisfacción, que la

hiciese y juntamente volviese a examinar a dichos doctrineros,

con que se cumpliría con lo dispuesto por V. M. en la cédula del

real patronazgo, y dicho Rvdo. Obispo no tendría ocasión de es-

crupulizar acerca de la insuficiencia de dichos doctrineros. El se-

gundo medio, es que el Rvdo. Obispo de Buenos Aires ponga vi-

cario no interino sino perpetuo en dichas doctrinas, eligiendo de

todas ellas el doctrinero que le pareciere más a propósito y dán-

dole sus veces solamente para poder examinar y dar la canónica

institución a los elegidos y presentados por lista al Gobernador,

en conformidad a lo dispuesto por dichas reales cédulas, como

lo practicó en la Nueva España el Rvdo. Obispo que entonces era

de Durango, aun con más latitud, siendo yo Provincial de aque-

lla provincia. Porque con pretender con no menos ardiente celo

que el Rvdo. de Buenos Aires los aumentos de su clerecía, y para

esto que se le debían dar las doctrinas que allí tiene la Compa-

ñía, con todo por razón de buen gobierno, sin que tal la Compa-

ñía le insinuase, tenía nombrado por su Vicario con amplia facul-

tad al Superior de las doctrinas de Cinaloa, siendo así que es más

fácil ir de Cinaloa a Guadiana o Durango, que sólo subir de Bue-

nos Aires a las doctrinas del Uruguay y Paraná.

»Dicho medio es muy conforme a lo dispuesto por los sagrados

cánones y práctica común de los Arzobispos y Obispos, aun

cuando no hay las razones arriba alegadas de tanta distancia,

riesgo, etc. Con estar tan cerca Toledo de Madrid y Alcalá, por

buen gobierno y no obligar a los súbditos a que vayan a Toledo,

tiene siempre su Arzobispo nombrado vicario general en esa

Corte y otro en Alcalá con facultades amplias y para causas de

mayor importancia. Aquí en las Indias no pocas veceso en Sedes

vacantes o por ausencia de los Rvdos. Obispos, se nombran Go-
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bernadores de los Obispados con facultad no sólo de poder exa-

minar, aprobar y dar dicha canónica institución, sino mucho

más amplia. Y es notorio que
sin faltar a la debida modestia

puedo asegurar a V. M. de que entre dichos doctrineros se halla-

rán súbditos, que con poco menos satisfacción puedan ejercitar

dichas funciones, que las he visto ejercitar a muchos vicarios y

gobernadores. Por cosa intolerable se tuviera que Su Santidad

obligara a que, para dar los Obispados de España, fueran pri-

mero en persona a Roma los presentados a examinarse y consa-

grarse. Pues más fácil es y sin tantos inconvenientes el ir y vol-

ver de España a Roma, que el subir las doscientas leguas que

hay desde Buenos Aires a dichas doctrinas, y el Rvdo. Obispo

quiere obligar a dichos religiosos a que bajen y suban de Buenos

Aires para admitirles a una pobre doctrina de indios.

»E 1 tercer medio (en caso que los antecedentes no pareciesen

a propósito) podrá ser el reducir a tres curatos las doctrinas que

aquí tiene la Compañía, y en las del río Paraná se señalase como

anejo a la más principal doctrina todas las demás, y que en ella

sus doctrineros fuesen o sustitutos o tenientes de dichos curas y

doctrineros de la doctrina más principal y como cabeza de las

demás. Y en esta forma en las doctrinas del Uruguay hubiese
O d

otro cura y otro en las de los Itatines del río del Paraguay. De

esta suerte no siendo más que tres los curas, no sería necesario

hacer tanta mudanza, ya por causa de la edad y achaques, ya

de la muerte, y consiguientemente, ni tantas presentaciones, ni

hubiera ocasión de tantos inconvenientes, obligando a bajar a

tantos y tantas veces a Buenos Aires para ser presentados, exa-

minados y aprobados como Cura del Sr. Obispo... V. M. ordena-

rá lo que fuere de su mayor servicio, y de parte de nuestra Com-

pañía se ejecutará con la prontitud y puntualidad que debemos

y profesamos» (1).

Oportunos eran ciertamente estos arbitrios propuestos por el

F, Rada, y fueron empleados con más o menos latitud en casi to-

das nuestras misiones de Indias. Aunque no sabemos si en el Pa-

raguay se hizo esa reducción de muchas doctrinas a una sola,
pero nos consta que en las misiones de Nueva España fué costum-

bre corriente el formar una parroquia con cuatro, cinco o seis

pueblecitos, de suerte que el número de párrocos o doctrineros

(1) Paraquaria. Historia, TANARUS, núm. 103.
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fuese mucho menor, aunque cada uno de ellos tuviese a su lado

otro Padre o tal vez dos o tres que le ayudaban a evangelizar a

tantos feligreses. Los Sres. Obispos se liaban generalmente de

nuestros superiores, y fué uso común entre ellos dar comisión ai

Provincial o superior de la Compañía, para que en su nombre

examinase y confiriese la colación canónica a los religiosos que

debían cuidar de los Indios. Por otro lado, los Gobernadores ci-

viles tampoco pusieron grandes dificultades en el ejercicio de su

cargo. Como no conocían personalmente casi a ninguno de los

misioneros, como por otra parte no intervenían en esta nomina-

ción los sobornos y amaños que solían ocurrir en Europa en la

pretensión de beneficios eclesiásticos, era uso corriente que el

Virrey o Gobernador firmase como en barbecho las listas de mi-

sioneros que de tiempo en tiempo le presentaban nuestros supe-

riores. ¿Qué sabía él si un Rodríguez o un Fernández que figura-

ban en aquellas listas y vivía a 200 leguas de distancia, era más

o menos apto para el oficio de doctrinero? Redújose, pues, la

práctica del real patronato a una farragosa formalidad que de

tiempo en tiempo molestaba a nuestros Provinciales y superio-

res, pero que no interrumpía sensiblemente el curso ordinario de

nuestras fatigas apostólicas en la conversión de los infieles. Así

se continuó el siglo largo que pasó desde el establecimiento del

patronato hasta la expulsión de la Compañía por Carlos 111.
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CAPÍTULO II

COMERCIO

Sumario: 1. Desde 1640 se difunde en Europa el rumor de que los jesuítas

comercian en América. —2. Auméntase esta fama por los informes de dos

Gobernadores, Andrés de Robles y Felipe Rege Gorbalán.—3. El P. Tirso

González en 1687 resúmelas murmuraciones que en Roma corrían sobre

este punto. —4. Explicación del hecho. Los jesuítas no comerciaban, sino

que vendían los productos de sus haciendas. —5. Por no haber dinero en

el Paraguay se'hacian las compras y ventas por medio de permutas, y esto

daba a esas operaciones cierto aspecto de comercio.—6. Por haber cuida-

do nuestros Padres de que no se hicieran fraudes a los indios en el comer-

cio de la yerba, creyeron muchos que los jesuítas, y no los indios, eran

los dueños de aquel negocio.—7, El P. Ignacio de Frias y el Gobernador

de Buenos Aires, José de Herrera, explican racionalmente lo que en este

punto se hacia. —B. Realmente no comerciaban los jesuítas, aunque mu-

chas veces se veian obligados a hacer compras y ventas, hoy no usadas

entre los religiosos.

Fuentes contemporáneas:1. Cartas de PP. Generales. —ü. Memorial del P. Montoya.—3. Cé-

dulas reales, cartas e informes del Archivo de Indias.—i Memorial del P. Frías.—s, Cardiel,

Breve relación, de las misiones del Paraguay.

1. ¡Si hubo en el siglo xvn una acusación repetida y exagera-

da contra los jesuítas del Nuevo Mundo, fué sin duda esta de que

ejercitaban el comercio, y valiéndose del influjo que poseían so-

bre los indios, procuraban enriquecerse por medio de granjerias

reprobadas por la Iglesia. No es necesario repetir lo que todos

saben sobre la ley eclesiástica acerca de esta materia. Nuestra

Santa Madre Iglesia ha considerado siempre como incompatible

con el carácter sagrado de los sacerdotes el oficio de mercader.

Por eso desde tiempo inmemorial hallamos prohibida esta profe-

sión generalmente a todos los clérigos. Como en las Indias podía

ser especialmente pernicioso para la propagación del Evangelio

el ver a los sacerdotes empleados en granjerias, el Concilio Lí-

mense de 1583 inculcó con palabras muy graves la ley eclesiás-

tica a todos los sacerdotes, imponiendo severos castigos a los que

se entregaran al oficio de mercaderes.



En el siglo xvii el Papa Urbano VIII en su constitución Ex

dehito, expedida el 22 de Febrero de 1683, y todavía con más cla-

ridad el Papa Clemente IX en su constitución Sollicitudo, dada el

17 de Junio de 1669, repitieron, explicaron y confirmaron la ley

eclesiástica, exhortando encarecidamente a todos los clérigos y

religiosos a abstenerse de una práctica que podía degenerar en

grave desdoro de su carácter sagrado. Eran, pues, conocidas ge-

neralmente las prescripciones severas que los sagrados cánones

imponían a todos los sacerdotes sobre este particular.

No podemos determinar el momento preciso, en que empezó a

imputarse a los jesuítas la grave falta de entregarse a especula-

ciones mercantiles. Por lo menos está averiguado que ya en 1640

corría por Madrid el rumor de que los jesuítas del Paraguay ha-

cían considerables ganancias por medio de granjerias. El célebre

P. Antonio Ruiz de Montoya llegado a nuestra Corte, como ya lo

referimos arriba, para implorar el favor real en pro de los po-

bres indios atrçpellados por los paulistas, se encontró con que

nuestros émulos habían difundido contra aquellas misiones varias

calumnias que él juzgó necesario refutar. La quinta de estas ca-

lumnias la expresa así el P. Montoya; «La quinta calumnia es

que los Padres del Paraguay tienen tratos y contratos y con esto

tienen ocupados a los indios.» Con mucha energía y elocuencia re-

chaza el célebre misionero tan fea imputación, protestando ante

Dios, juez de vivos y muertos, que nunca se ha cometido seme-

jante falta entre los operarios evangélicos que trabajan en aque-

llas arduas misiones.

Doce años después, en 1652, tropezamos con una carta de

nuestro P. General Goswino Nickel, en que pide informes con al-

guna preocupación acerca de lo que se dice, en materia de comer-

cio, de los Padres del Paraguay. Escribiendo al Provincial Juan

Pastor, sé expresa de este modo nuestro P. General: «Respon-

diendo el antecesor de V. R. al aviso que de aquí se le dió acerca

del reparo que había en los tratos y contratos que se practicaban

en el colegio de la Asunción, dice que no se puede excusar, por-

que en aquella tierra no corre moneda, y todos son conchavos y

permutaciones de unas cosas con otras, y que los que en esto re-

paran son los que no saben lo que allí pasa, e ignoran que allí es

forzoso comprar del modo dicho la provisión necesaria para las

22 reducciones que hay en su contorno, y para los colegios de la

provincia algunos géneros que no se hallan en otra parte.

406 LIB. lII.—PROVINCIAS DE ULTRAMAR



»Yo no puedo dejar de dar crédito a la persona que escribe

esto y es tan digno, y siendo Provincial, ha visto y examinado

todo lo que se hace en dichos colegios. Ni yo pretendo que se qui-

te lo que es simplemente necesario, porque siéndolo y constando

que lo es, ni será digno de reprensión, ni causará justa ofensión

a los que lo entiendan o lo vean. Con todo eso las voces y clamo-

res que de allá vienen son tan repetidas y de personas que con-

denan nuestra demasía en tratos y contratos, en comprar vino,

después del de la cosecha, para venderlo, con otros varios géne-

ros de mercadería que suelen venderse en las tiendas, que me

obliga a repetirlo de nuevo y descargar mi conciencia en la de

V. R. como por esta lo hago y en orden a esto le encomiendo

muy encarecidamente que haga un exactísimo examen de todo

lo que se practique en esta materia, y después informe de todo a

sus consultores_y a otros Padres celosos, y lo que en ello se juz-

gare V. R. lo ejecute luego... Y no repare V. R. en ninguna cosa,

en que se pierda el interés o ganancias de muchos centenares o

millares de pesos, que eso y mucho más debemos aventurar y

perder, porque se conserve entero el muro de la santa pobreza y

no se pierda el buen nombre de la Compañía» (1). No conocemos

la respuesta que el P, Juan Pastor dio a este aviso de nuestro

P. General.

Tres años después creció la bola de nieve, y nos hallamos con

una real cédula dirigida al Duque de Alburquerque, Virrey de

Nueva España, el 7 de Marzo de 1655, donde se nos dan estas cu

riosas noticias: «El fiscal del Consejo de Indias ha representado

en él la grande introducción y mano que los procuradores de las

casas y colegios de la Compañía de Jesús y otras religiones de

Indias se han tomado en la correspondencia, trato y comercio de

allá, trayendo gruesas cantidades de plata, de mercaderías per-

tenecientes así a sus comunidades, como de otras personas dife-

rentes seculares, y bienes.de difuntos, que éstas últimas se tiene

por muy cierto importan en cada flota y galeones de 60 a 80.000

pesos, cosa que demás del extravío es de grandísimo perjuicio,

pues no teniendo los dueños de estas partidas acción ni instru-

mento con que pedir lo que les pertenecen, y hallándose como de

ordinario se hallan en partes remotas, los pierden. Y se tiene

también por cierto, que de estas cantidades se están debiendo en

(1) Carias dePF. Generales , t. ii. A Pastor, 12 Diciembre 1652.
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la Procuraduría de la Compañía de Jesús de Sevilla más de 63.000

pesos, y también cuando pasan de estos Reinos a las Indias, con

título de lienzos, paños, libros para su uso, cruces,' reliquias y

otras cosas, que dicen son para el servicio del culto divino, en-

vían muchos cajones y fardos, en que se incluyen géneros, sa-

cando con este pretexto licencia para llevarlos y allá los benefi-

cian y venden» (1).

2. En los años siguientes a esta cédula vemos repetirse en

una o en otra forma el mismo recuerdo y manifestarse en los Mi-

nistros Reales ciertas alarmas de que el comercio de las Indias y

los derechos de Su Majestad padecen detrimento por las granje-

rias que ocultamente van haciendo los jesuítas y otros religiosos.
Hizo sobre todo muy honda impresión en nuestra Corte el infor-

me que envió el 24 de Mayo de 1676 D. Andrés de Robles, Gober-

nador de Buenos Aires. Recordaba este funcionario la veneración

con que todos habían recibido en aquellas tierras el breve de Cle-

mente IX, en que se prohibía a los eclesiásticos el comercio; pero

observaba, que no se podía poner remedio a tantos abusos como

se cometían en este particular. Todos los eclesiásticos comercia-

ban en una o en otra forma, y lo mismo hacían los religiosos y

expresamente los de la Compañía de Jesús «sin omitir, dice, cor-

dobanes, sedas, tabacos, paños, frazadas y otros géneros, espe-

cialmente la yerba en abundancia, valiéndose de la concesión

que les está dada, para que puedan vender cierta cantidad, para

satisfacer la tasa de los indios, y por sí y por interpósitas perso-

nas gozan largamente de esta conveniencia y a su ejemplo rela-

jan el breve de Clemente IX todas las demás religiones» (2).

Un escrito parecido, aunque en términos no tan claros, diri-

gió contra nuestros Padres por el mismo tiempo el Gobernador

del Paraguay Felipe Rege Gorbalán. Según leemos en una real

cédula de 19 de Setiembre de 1675, había informado este Gober-

nador de que la miseria del Paraguay se debía en buena parte a

los doctrineros de la Compañía de Jesús, los cuales habían qui-

tado el valor y comercio a la poca yerba que en los montes be-

neficiaban los españoles, por ser tanta la que ellos recogían con

pretexto de pagar el tributo de los indios. Por esta causa, según

(1) Sevilla. Archivo de Indias, 154-2-2.

(2) Véase a Hernández, Organización social de las doctrinas guaraníes >
t. i, p, 288. Las cédulas reales que este informe provocó pueden verse en Se-

villa. Arch, de Indias, 122-3-3.
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él, falcaba el . comercio del Paraguay, perecían sus habitadores,

y la Real Hacienda perdía sus alcabalas, siendo así que los re-

ligiosos tenían otros muchos medios para pagar tan corto tribu-

to. Dos años después, en 1677, repetía Gorbalán la misma canti-

lena, oponiendo el copioso comercio de las doctrinas jesuíticas al

miserable y escaso que hacían los españoles del Paraguay (1).

Obsérvese que no acusa formalmente a los jesuítas de ejercitar

una profesión prohibida por los sagrados cánones; pero como ha-

bla del comercio de las doctrinas y atribuye ese comercio a la

acción de los Padres doctrineros, es natural que el Consejo de In-

dias y todos los que leyesen su informe, quedasen convencidos

de que los jesuítas misioneros de aquellas regiones ejercitaban

real y verdadero comercio con la yerba del Paraguay. Los in-

formes de estos dos gobernadores, difundidos en Madrid y des-

pués en España y en Roma, crearon una atmósfera terrible con-

tra la Compañía de Jesús, haciendo creer aun a personas des-

interesadas y juiciosas, que los jesuítas quebrantaban gravemen-

te las leyes eclesiásticas que prohíben a los clérigos el comer-

ciar.

3. Algunos años más adelante, por Noviembre de 1687, el Pa-

dre General, Tirso González, resumía en una carta suya todos

los rumores que corrían en Roma contra la Compañía y las noti-

cias que particularmente había él recibido sobre las operaciones

económicas que se hacían en América, principalmente en la progf

vincia del Paraguay. Escribiendo al Provincial le exponía todo

lo que había llegado a sus oídos, mandándole examinar cuidado-

samente, si era o no verdad lo que a él le habían referido algu-

nos particulares. Oigamos lo que nos dice el P. General: «Parti-

ciparé en esta a V. R. con distinción otros desórdenes que tocan

al modo que tienen de proceder los Procuradores de colegios y

misiones y provincias en su administración y manejo, según se

avisa.

»Lo primero. Suele enviar unareducción o pueblo de las mi-

siones al oficio de Buenos Aires o Santa Fe, para que se le ven-

da, una partida de yerba, azúcar, tabaco, miel o algodón, que

son sus frutos. Y porque rara vez o nunca se pueden vender a

plata, se venden a trueque de bayetas, paños de Quito y otros gé-

(1) Véase su carta al Rey fecha en Asunción a 20 de Octubre de 1677.

Archivo de Indias, 76-3-8.
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ñeros, que rara vez necesitan o piden las doctrinas, que sólo gas-

tan géneros de Europa. Hácese el trueque, dando los seglares

por la yerba a tres pesos arroba y así en su proporción los de-

más géneros. Dan la ropa a precios muy bajos, y hecha en esta

forma la venta, abona el Procurador a las misiones la partida,

v. gr. de yerbá que se le envió a los tres pesos. Después la ropa

que le dieron a ocho reales y medio o a nueve lo más la vara, en

las tiendas de los mercaderes la venden a doce y en no habiendo

navio a catorce. La bayeta y el pañete, y el paño que le dieron

a cuatro pesos, lo vende a seis y así los demás géneros. Y siendo

frecuentes y aun continuas las ventas de 500 y 1.000 arrobas de

yerba, tabaco, etc., bien se ve cuán considerable es la ganan-

cia. De este tan crecido interés ni se les pide cuenta a los Procu-

radores, ni la tienen para poderla dar.

»Lo segundo. Hay otro mayor avance en lo que de poco

tiempo a esta parte se dice van introduciendo frecuentísimamen-

te los Procuradores. Cómprase, v. g., como sucedió en el último

arribo de las naves, 20.000 pesos de cera para ahorrar un real

en libra, comprando toda la que llevan dichos navios, y bastan-

do como es cierto 3.000 de ella para las misiones y colegios de

Córdoba, Paraguay y Buenos Aires que la gastan de España, el

resto se vende a los seglares a veinte reales, habiéndose compra-

do a doce, y cuando se vuelven los navios la venden a tres pesos

Py medio más. Lo mismo sucede en el hierro, que compraron a

doce pesos y cuatro reales el quintal y lo vendían a veinte y

veinticuatro pesos, y en partiéndose los navios a treinta. Así

pasa también en su proporción con los demás géneros, rasos, len-

cería, etc. El empleo que se hizo en la última ocasión de navios,

de contado montó 50.000 pesos y al fiado otros 24.000. Y aunque

de ellos se remitiesen a los colegios y misiones las dos terceras

partes (que no parece posible), la otra tercera parte montó más

de 24.000 pesos, ganando al menos cincuenta por ciento. De es-

tas ganancias tan cuantiosas ni dan los Procuradores cuentas ni

se les piden.

»Lo tercero. Compran ropas de que no necesitan las misio-

nes. Vese claro que es sólo para ganancia. No había mucho tiem-

po, cuando se dió este aviso, que el Procurador en Buenos Aires

compró 5.000 varas de ropa de la tierra, fiada a ocho reales y

medio, cuando había con las ventas de la yerba no poca porción

y apenas se pidió una pieza de las misiones a aquel oficio. De tan
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grande partida de ropa no había ya la mitad y presto no habrá

ninguna o vareándose en las tiendas a trece reales o vendiéndo-

se en piezas a diez reales. ¿Qué interés no queda de tan clara

negociación? Ni de esto hay cuenta.

»Lo cuarto. Se asegura, por haberse con certeza reconoci-

do, que abonan a las reducciones los géneros y frutos, que en-

vían a precio moderado, siendo así que los venden con veinticin-

co o treinta por ciento más. El daño que de aquí resulta a los

pueblos es grande, como también lo es la ganancia y convenien-

cia de quien hace estas ventas.

»Lo quinto. No obstante todo este golpe de avances y ga-

nancias, de que como dicho es, nunca dan cuenta los Procurado-

res, echan algo más a las misiones y colegios en los géneros que

se les envían por razón de mermas y otros gastos. De todo resul-

ta un interés increíble, como también lo parece, no sólo que se

dejen pasar tales cosas, sino que ni haya cuentas, residencias ni

razón.

»Lo sexto. Nunca quieren los Procuradores de misiones en-

viar a cada una la cantidad que tiene y resulta de sus frutos, y

no se ofrece otro motivo para cosa tan poco conforme a razón,

que el tener caudal pronto para sus ganancias. A algunas se les

estaban debiendo cuatro y cinco mil pesos, sin enviarles nada o

poquísimo.

» Estas son las noticias que se nos dan, y si son verdaderas,

como con grande fundamento lo temo, será gravísimo mi dolor,

por la falta de celo que supone en los superiores la tolerancia de

tan grave falta contra tan repetidas órdenes de los Generales,

contra las prevenciones y decretos de Clemente IX, contra el

buen nombre de la Compañía, y tan en perjuicio de los seglares,

que sentirán vivamente verse privados de las ventajas y logro

en la mercancía que profesan, porque se las usurpamos nosotros,

faltando a nuestra profesión y también se escandalizarán, no ig-

norando las prohibiciones que tenemos. Y ¿cómo oirán a los que

les prediquen y los amonesten en materia tan peligrosa? V, R.

por la sangre de Jesucristo, como severamente se lo encargo, se

aplique luego a examinar exactamente lo que en esto pasa.

Haga V. R. que se tome con rigor las cuentas por persona segu-

ra e inteligente, así de lo pasado como de lo futuro, hasta el éti-

mo maravedí, reconociendo por sí mismo los ajustes y balances.

Con sumo dolor mío me dijo un señor Cardenal, que se murmura-
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ba mucho en Roma de la negociación de los jesuítas en el Para-

guay. Severísimamente ordeno a V. R. que en todo caso impida

todo género de negociación, que por ese medio no se ha de ade-

lantar lo temporal y se retrasa infinito lo espiritual y buen nom-

bre de la Compañía» (1).

4. Mucho desearíamos poseer la respuesta que el Provincial

del Paraguay envió al P. General para satisfacer a los cargos

que en esta carta se le dirigían. Desgraciadamente no hemos po-

dido descubrir hasta el presente ningún vestigio de las cartas de

los Provinciales de aquellas tierras. Debemos, pues, contentar-

nos con explicar la generalidad de los negocios que ocurrían, y

declarar por menor las operaciones que solían hacerse en el ina

nejo ordinario de los bienes terrenales.

Ante todo debemos advertir, que nuestros Padres, así en el

Paraguay como en todas las provincias de América, acostumbra-

ban vender los productos de sus heredades, y de este modo adqui-
rir las cosas necesarias para el culto divino y para los gastos ne-

cesarios de la vida. Las dotaciones que habían recibido al fundar-

se los colegios, consistían ordinariamente en haciendas rurales,

que ellos cultivaban por medio de negros y de indios o que desti-

naban al pasto de grandes ganados de donde retiraban ganancias
considerables. Eran nuestros colegios por regla general agricul-

tores y ganaderos, como solían serlo casi todos los propietarios del

Nuevo Mundo, excepto los que se dedicaban al laboreo de las mi-

nas. Ahora bien, ni la Iglesia, ni el Estado, ni nadie ha prohibido

jamás a los religiosos vender los productos desús haciendas.

«Nunca prohibió la Iglesia, dice el P. Hernández, a los ecle-

siásticos, ni a los religiosos que vendiesen los frutos de sus pose-

siones o de sus trabajos y de sus domésticos, para procurarse las

cosas necesarias para la vida; porque esto no era comprar efec-

tos para venderlos luego con ganancia, sin haber hecho muta-

ción alguna, que es lo que con todo rigor se llama comercio y

corresponde a los mercaderes. Esto último sólo era lo que prohi-

bía y penaba el breve de Clemente IX. Ni esto es alguna doctri-

na nueva, para que se pudiese llamar [como decía el Goberna-

dor Robles] salida que habían hallado los eclesiásticos a este precepto ,

pues con toda claridad y expresión se hallaba propuesto cuatro-

(1) Cartas de PP. Generales
,

t. iv. Al Provincial del Paraguay, 20 No-

viembre 1687.
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cientos años antes en la Suma teológica de Santo Tomás (1), li-

bro que todos conocían sin necesidad de recurrir a invenciones

nuevas. Y lo que es más, con esas mismas palabras lo proponía

San Juan Crisóstomo, como puede verse allí, y aun desde más

antiguo había explicado bastantemente Aristóteles, qae la venta

o permuta de las cosas para las necesidades de la vida es opera-

ción como natural y necesaria, y no oficio de comerciantes, pues

corresponde a todos y pertenece a la economía doméstica y polí-

tica, y que el trato y contrato propio de comerciantes, es la ven-

ta o permuta hecha, no para proveerse de las cosas necesarias a

la vida, sino para adquirir ganancias.

Tampoco necesitaban los eclesiásticos acudir al ejemplo de

los jesuítas, para practicar esta acción de venta, pues tenían

ejemplos probados y continuados en la Iglesia de Dios. Los ana-

coretas de la Tebaida, dice el P. Well, vendían sus esteras en

las ciudades para comprar con el producto de la venta los me-

dios de subsistir. Ni hay cosa más común, aun en el tiempo pre-

sente, que el que las casas religiosas tengan botica, donde se

preparen las medicinas que después se venden para procurar el

sustento del monasterio. Célebre fué la botica de Santa María de

Novella en Florencia, sin que les pasara por el pensamiento a los

Padres de Santo Domingo, que con ello atropellasen las leyes ca-

nónicas. El nombrado licor, que lleva el nombre de una de las

más admirables y santas comunidades, es producto del trabajo

de los monjes y sustento de sus casas. Los monjes de la Edad

Media vendían lo sobrante de los productos de sus tierras para

comprar con el precio los efectos que sus tierras no producían.
Todo esto era reconocido como práctica, én nada, opuesta a las

leyes de la Iglesia. «Esto viene a explicar lo que tan cuesta arri-

ba se le hacia al Gobernador de Buenos Aires de que los religio-

sos y también los de la Compañía vendiesen los cordobanes, sue-

las, tabaco, paños, frazadas y otros géneros, pues siendo estos

efectos procedentes de los frutos de sus posesiones, su venta na

constituía el comercio prohibido por los cánones y por el breve

de Clemente IX» (2).

5. Otra particularidad concurría en el Paraguay, que daba

ocasión a frecuentes compras y ventas y a operaciones económi-

(1) 2. a 2.ae q. LXXIII a, 4c.etad 3 «m

(2) Organización social de las doctrinas guaranies
,

t. i, p. 269.
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<cas que podían parecer granjerias de comerciante. Esta era, la

■circunstancia de que en aquellos países no había dinero. Todo el

comercio se hacía, como escribe el P. Ferrufino, Provincial del

Paraguay, por medio de permutas y conchabos, cambiando los

objetos que se poseían, por la prenda que se necesitaba. Este

modo de adquirir las cosas necesarias para la vida, junto con la

variedad de precios que se imponía a las cosas y la dificultad de

hallar quien cambiase los objetos, obligaba a nuestros Padres

como a todos los habitantes de aquellos países a ejecutar cam-

bios, transacciones y mudanzas, que podían tener el aspecto de

operaciones mercantiles. Realmente no era comercio, era como

si dijéramos cambio de moneda para poder adquirir lo necesario.

Pongamos un ejemplo: «Un misionero necesita un par de zapatos.

Deseando adquirirlos se dirije a la población más próxima. Para

comprar el calzado, tiene por ejemplo un saco de maíz, pero esta

mercancía no se la admiten en aquella ciudad o se la reciben a

un precio tan bajo, que no podrá con él adquirir sus zapatos.

¿Cómo remediar su necesidad? Pues envía su maíz a otra pobla-

ción, donde se la cambian por paño de Quito. Toma este paño,

y por él le dan sus zapatos. A primera vista dirá alguno que este

misionero ha ejercitado el comercio, puesto que ha comprado

paño de Quito en una ciudad para venderlo en otra. Sin embar-

go, observamos que esto no se hace con el propósito deliberado

de la ganancia, sino simplemente como una operación previa in-

dispensable para adquirir el par de zapatos.
■

» Ahora cuando atravesamos una frontera solemos cambiar la

moneda de la nación de donde salimos por la que corre en la na-

ción donde entramos. ¿Se le ha ocurrido a nadie decir que hace-

mos un acto mercantil al cambiar la moneda? Seguramente que

no; nuestra operación se reduce a la adquisición de un medio ne-

cesario para pagar nuestros gastos en el país donde entramos.

No corre nuestra moneda, pues buscamos otra. Esto mismo eje-

cutaban nuestros Padres en América. El producto agrícola que

poseían no era recibido en una ciudad, donde por otro lado se

veían obligados a comprar lo que necesitaban, pues cambiaban

sus productos en otra parte por algún objeto que fuera aceptado

allí donde necesitaban ejecutar una compra. Esta práctica de los

cambios inducía de vez en cuando otras operaciones algo pere-

grinas y que a primera vista pudieran parecer comerciales y, sin

embargo, no lo eran.»
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Oigamos un caso que se propuso al P. Goswino Nickel en 1659.

Escribiendo al Provincial del Paraguay dice así: «Me proponen

que con licencia de mis antecesores los colegios del Paraguay

llevan a vender al Perú muías y vacas, que son fruto de sus ha-

ciendas, porque en Paraguay pagan poquísimo. Pero como el ga-

nado es cerril y, como dice el P. Pastor, chucaro, para poderle

sacar tienen necesidad de muías y caballos mansos, y como no

los hay en los colegios, los compran y después los venden en

el Perú con los demás. Algunos han reparado en esto último, por-

que parece que se compran para vender. Mas yo no tengo su re-

paro por tan fundado, que deba prohibir ni condenar la compra

de dichas muías y caballos, siendo como es tan necesario para

llevar al Perú y vender allí los frutos de nuestros colegios, que

es el fin principal de dichas compras» (1).

Con estos actos tienen semejanza algunos otros que vemos en

las provincias de América al hacer largos viajes nuestros misio-

neros. Por ejemplo: Viene un Padre de Méjico a embarcarse en

Veracruz para España. Pues al salir de la capital le compran una

caballería, en la cual hace su viaje hasta Veracruz. Llegado a

este puerto, vende la cabalgadura en vez de devolverla a Méjico.

¿Este hecho podría llamarse granjeria comercial? Seguramente

que no. La mola no se compró para venderla después a mayor

precio y ganar con la venta. Se compró para ir a Veracruz. Se

vendió para evitar el gasto de devolverla a Méjico. De este modo

Se precedía muy a menudo, sobre todo en la provincia del Para-

guay, donde las necesidades de la vida obligaban a cambios, per-

mutas, compras y ventas, que se hacían con apariencia, si se

quiere, de comercio; pero solamente con el propósito bien defini-

do de economizar dinero y satisfacer lo mejor posible a los gas-

tos ocurrentes en la vida ordinaria.

6. Otra particularidad existía en el Paraguay que dió ocasión

a la maledicencia para imputar a nuestros Padres la culpa de ser

comerciantes. Es el caso que para el sostenimiento de los pue-

blos o reducciones cultivaban en vastos campos, repartidos por

doctrinas, la llamada yerba mate, cuyo producto servia a los

indios, primero para pagar el tributo al Ptey, y después para

adquirir otras muchas cosas que necesitaban en aquellas tie-
\

(1) Cartas dePP. Generates
,

t. n. Al Provincial riel Paraguay, 30 Pile-

ro 1659.
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rras (1). Procuraron nuestros Padres que cada pueblo tuviera una

vasta estancia, o como entonces decían, hierbal, cuyo producto re-

cogido y empaquetado a sus tiempos era enviado río abajo en gran-

des balsas a las ciudades de Santa Fe y Buenos Aires. Allí debía

venderse esta yerba mate, y con el dinero que de ella se recogía

adquirían los objetos del culto y otros elementos necesarios para

las artes mecánicas. Ahora bien; observaron los jesuítas que si

este negocio se dejaba en manos de los indios, eran éstos indig-
namente engañados por los españoles en Santa Fe y en Buenos

Aires, se malvendían los sacos de yerba y se desperdiciaba gran

parte de aquella preciosa mercadería.

Deseando remediar tan grave mal, discurrieron, como era na-

tural, que la yerba del Paraguay no fuese vendida por los mis-

mos indios, sino entregada a un Padre Procurador de Santa Fe y

a otro de Buenos Aires, los cuales, en nombre de los pueblos, eje-

cutaban la venta en condiciones equitativas, del mismo modo

hacían las compras de los artículos que necesitaban nuestras re-

ducciones. Asimismo, los Padres doctrineros, cada uno en su re-

ducción, cuidaban, como ya sabemos, de que se almacenasen en

depósitos públicos las cosechas y los demás artículos de que ha-

bían de necesitar los indios, supliendo de este modo la desidia e

incapacidad de aquellos naturales, que apenas acertaban a pre-

venir lo necesario para el día siguiente. De aquí provenía, que

cuando un pueblo abundaba en alguna cosecha cambiaban parte

de ella por otra de que necesitaba y se hallaba en otro pueblo.

Esta operación daba, naturalmente, margen a cambios, permu-

tas y ajustes que en los países civilizados se hacen por personas

seglares, y debieran hacerse en aquellos pueblos por los mismos

indios; pero siendo tan invencible la desidia e incapacidad de

aquellos infelices, era forzoso que los misioneros lo hiciesen por

ellos.

El P. Cardiel, con su sencillez acostumbrada, nos declara

brevemente las operaciones económicas que debían hacer los je-

suítas en defecto de los pobres indios. Oigamos sus palabras: «Se

han hecho yerbales tan grandes en casi todos los pueblos, que

no es menester que los pobres indios con tantos afanes a

los montes para recoger yerba... Los españoles viendo estos

(1) Sobre el cultivo de esta hierba véase la obra tantas veces citada del

P. Hernández, t. 1, p. 198 y siguientes.
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yerbales, han pretendido hacer lo mismo en sus casas y gran-

jas, para librarse del mucho consumo de muías que hacían por

montes y cerros llevando y trayendo verba, y vo les he dado se-
fj 1/ 1/ / t> t/

milla y receta para que lo hagan; mas nunca lo consiguen, aun

siendo las tierras del Paraguay más a propósito para esta planta

que las de otros países. Esta es la fuente principal de los pueblos

para comprar lo necesario de Buenos Aires y para dar al pueblo.

Envía el pueblo anualmente a Buenos Aires 400 arrobas de yer-

ba con los indios del mismo pueblo en barcas por los ríos a ma-

nos de un P. Procurador de misiones que allí hay. Otros a Santa

Fe a otro Padre que también hay allí, aunque por ser de menos

comercio aquella ciudad, es poco frecuentada aquella procuradu-

ría. Vende el Procurador la yerba, v. gr., a cuatro pesos la arro-

ba, según los tiempos, poco más o menos¿ y con su valor compra

lo que el cura pide, que suele ser tela y aderezos para la Iglesia,

cuchillos, tijeras, hachas, hierros en bruto para muchas obras de

los herreros, armas de fuego, abalorios y dijes para sus fiestas,

adornos, telas, paños y otras especies, lienzos de lana para los

altares y otras mil cosas necesarias, que a sus tiempos con toda

economía y equidad las reparten entre todos.

»Hay orden del Rey de que no se venda para Buenos Aires

más que doce mil arrobas de yerba entre los 30 pueblos y así to-

can a 400 cada uno. Esta orden se dió a petición de los españoles

del Paraguay, que son los únicos que tienen este comercio y ba-

jan a Buenos Aires como 50.000 arrobas cada año por el río de

su nombre y el Paraná. No se pueden bajar más que estas doce

rail arrobas, aunque se desatendiese la orden (que nunca se des-

atiende alguna, aunque sea de mucho trabajo, antes bien se pone

mucho cuidado en cumplirla) porque es preciso pasar la embar-

cación por dos o tres parajes que están llenos de guardas de con-

fianza, que lo registran todo y dan su pasaporte. Siémbrase tam-

bién en todos los pueblos tabaco para el común. De esto envían

también algunos pueblos a las ciudades, porque allí se usa mu-

cho para fumar y mascar. Es muy común en estos dos usos entre

la gente baja y no pocos de distinción...

»De todos los bienes de comunidad dichos, sólo sale de los

pueblos el lienzo y algo de hilo para pábilos, la yerba y el taba-

co; dejando lo necesario para el consumo de los vecinos. Los de-

más bienes quedan para el gasto y para contratar unos con

otros, porque en unos abunda el algodón y en otros escasea, de

Tumo VI. 27
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manera que con dificultad se coge lo necesario para el pueblo.

Lo mismo sucede con el maíz y legumbres y con los ganados,

pues acuden a tiempos bastantes plagas de gusanos, langosta,

etcétera, en algunas partes dejando otras, por lo cual hay mucha

comunicación de unos pueblos con otros en compra y venta. No

corre dinero en esto. Y lo que es más de maravillar, en toda la

gobernación del Paraguay, ciudad de las Corrientes (aunque per-

tenecen a la de Buenos Aires) ni en algunas otras ciudades de

otras provincias. Todo se hace por trueques. En el Paraguay, tie-

ne la ciudad puesto precio fijo imaginario a las cosas. El algodón

la arroba a dos pesos, el tabaco en hoja a seis, la arroba de yer-

ba a dos, las vacas a seis, etc. Y así el que tiene mucha yerba y

nada de algodón, para comprarle, se informa del que lo tiene

(porque allí no hay tiempo ni precio de cosas vendibles) y ve si

lo quiere vender por yerba, y como ya sabe los precios, sólo

ajusta lo que corresponde a un género por 0tr0...

»A este modo en nuestros pueblos están señalados los precios

de todas las cosas, y'cada cura tiene su papel de ellos, y cuando

le sobra algo, da lo que le sobra por lo que necesita. Estos pre-

cios nunca se varían, haya carestía o abundancia. Y los géneros

que vienen de Buenos Aires como están más cerca que del Pa-

raguay, están señalados a 25 por 100 por los costes y peligros de

la conducción. Por esto el Procurador, envía lista del precio a

que compra allí los géneros, porque nunca se compran para re-

venderlos con lucro (que esto sería negociación prohibida a todo

eclesiástico). Sucede a veces estar sumamente necesitado un cura

de algodón para el vestuario de los indios, porque se los destruye

el gusano, que aun más que la langosta arrasa, o necesita maíz

porque la sequía en su territorio lo pierde y entonces da lo que

tenía en prevención para el adorno de la Iglesia, para socorrer

la mayor necesidad de sus indios. Con estos resguardos y órde-

nes que cumplen al pie de la letra, se evita la demasiada solici-

tud y codicia que podía haber con inquietudes corporales. Todos

estos tratos los hacen los Padres al modo que los hace un padre

de familia en su casa por no ser los indios capaces de ello» (1).

En estas últimas palabras del P. Cardiel, vemos la explica-

ción natural de aquel hecho tan calumniado por nuestros enemi-

gos en los misioneros del Paraguay. Ellos hacían ciertas opera-

(1) Hernández, op, cit.,t. u, p. 540.
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dones económicas que debían ser hechas por los indios, ellos cui-

daban de vender los bienes de los indios y de adquirir las cosas

que necesitaban los indios, ellos en fin cuidaban de las haciendas

de los pueblos, como un curador dirige y gobierna los bienes de

un niño, haciendo las operaciones económicas que el niño es in-

capaz de hacer por sí. Ahora bien, esto de ver a los jesuítas que

compraban en una parte y vendían en otra, el verles ejecutar

compras y ventas en grandes cantidades, como era necesario ha-

cerlas para proveer a 30 pueblos, dió ocasión a la maledicencia

para decir que los jesuítas y no los indios, eran los verdaderos

propietarios de la yerba y de los otros productos del Paraguay.

No eran propietarios, eran paternales administradores de los bie-

nes que poseían los indios.

7. En 1694 el P. Ignacio de Frías, Procurador de la provin-

cia del Paraguay, juzgó necesario dirigir un memorial al Rey

Carlos II y presentarle en el Consejo de Indias, para responder

a las calumnias que se levantaban contra los nuestros en mate-

ria de negociación. No se satisface en este memorial a todas

aquellas particularidades que vemos enunciadas en la carta del

P. Tirso copiada más arriba, pero indudablemente se responde a

lo principal, y se explica la verdadera razón de lo que se hacía

por los misioneros en el orden económico. Oigamos, pues, la ex-

plicación del P. Frías presentada en el Consejo de Indias.

«A tres cabezas se puede reducir, dice este Padre, la aparien-

cia de comercio, trato y contrato, con que maculan a los reli-

giosos de la Compañía. La primera es, sobre los géneros de ven-

tas de sus doctrinas y reducciones, y se venden en las ciudades

de Buenos Aires y Santa Fe. Estos por la mayor parte se redu-

cen a la yerba que llaman del Paraguay, con la cual van los in-

dios que los Padres señalan de los pueblos, por no poder ir todos

a distancia de 100 y más leguas, parte por el río y parte por la

tierra con gravísimas incomodidades. Esta yerba sirve para el

tributo que pagan a V. M. comprándola los Padres misioneros

para entregar por el resto del pueblo que no ha podido ir a este

beneficio, y conduciéndola en embarcaciones, parte a la ciudad

de Santa Fe, distante 200 leguas por el río de la Plata en unas

embarcaciones que llaman balsas, entra en poder del Procura-

dor de misiones que tiene allí la Compañía, para reducir esta

yerba a plata corriente y entregar los tributos con ella en las

cajas reales, y parte baja en las mismas embarcaciones por el
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río que llaman de Uruguay, distante 150 leguas a los puertos de

Buenos Aires, y también entra en poder de otro Procurador para

el mismo efecto, y con lo que sobra del tributo se llevan a las

doctrinas las cosas necesarias para el uso y servicio de los po-

bres indios y para el adorno de las iglesias, y alguna ropa para

el vestuario más decente de aquellos que sirven en la iglesia,

como son cantores y sacristanes.

»Todo este trabajo carga únicamente sobre los Padres de la

Compañía, por ser los indios tan pobres de espíritu e incapaces

totalmente de cualquier género de trato y comercio, como se ex-

perimenta cada día en aquellos que bajan en dichas embarcacio-

nes, que de ordinario son los más capaces, que dan algunas alha-

juelas que traen por un precio barísimo, lo que vale 20 dan por

uno y a veces a trueque de cosa que no les sirve para nada, lle-

vados de algún aparente lustre, lo que tienen experimentado to-

dos los que los tratan y comunican. De esta inteligencia y pater-

na solicitud de los Padres en la agencia de lo necesario de estos

pobres, arguyen los que no están en la materia, que los Padres

tratan y contratan, y aun escriben informando de ello a V. M.,

no teniendo consideración, que si no se hiciera esto, ni se pagara

el dicho tributo, ni tuvieran las iglesias para el decente culto, ni

hubiera modo de pasar la vida, pues son tales los indios, que ni

sembraran para comer y anduvieran desnudos como en su infide-

lidad. El corto vestuario que por caridad y solicitud de los Pa-

dres se les da a todo el pueblo de lienzo de algodón los Padres lo

hacen hilar a las indias, y todo se reduce a unos calzoncillos

cortos y una camiseta a modo de escapulario sobre la carne, y

para las indias un saco de lo mismo con dos agujeros por donde

sacan los brazos, sin más ropa ni atavio, y son tales, que hasta

que estos vestidos se caigan a pedazos, ni los lavan ni los re-

miendan. ¿Cómo pudieran estos indios tratar ni contratar, ni

convertir la yerba en plata, ni pagar el tributo, si con su afán

y trabajo no cooperaran los Padres a ello, como todo esto consta

de informaciones muy plenas que presentaré a V. M.?

»La segunda, sobre el dispendio de los frutos que rinden las

heredades y rentas de los colegios, que por la mayor parte se re-

ducen a ganados y obrajes de paños burdos y algunas curtidu-

rías y almonas de jabón, según las fundaciones de los colegios.

Estos géneros, como es necesario que se vendan y reduzcan a di-

nero, y según los ordinarios trámites de las Indias, no se hace
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venta o rara vez, sucede que el que compra dichos géneros no

los compra todos por plata, sino que mezcla varios géneros en

surtimiento del dinero o ya en ropas o en otros surtimientos in-

útiles, que por lograr la venta es fuerza cogerlos, aprovechán-

dose así del dinero y de la ropa, así para el vestuario de los re-

ligiosos, como para la gente que sirve en las haciendas y hereda-

des. Lo demás que es inútil ¿qué se había de hacer de ello, sino

darlo a trueque de dinero o trocarlo por otro género más útil, y

esto por mano de algún mercader o agente que lo coge por junto,

o lo expende como mejor le pareciere? Este género de venta y

modo de expender los frutos no se puede mejorar en las Indias,

y es necesario pasar por ello para el sustento de los colegios, y

esto llaman los que no entienden en la materia mercancía, lo

cual no está prohibido por los sagrados cánones.

»De esto sale la satisfacción de lo tercero a que se reduce la

dicha calumnia. Sucede, cuando llegan los navios de registro, y

es fuerza llevarse para los colegios los géneros necesarios, así

para las Iglesias como para el vestuario de los sujetos y avíos y

aperos de las heredades, que en esta ocasión no quieren los ca-

pitanes de registro dar los géneros de que se les da memoria, sin

acompañar con ellos otros muchos géneros inútiles, que llaman

de surtimiento, por no quedarse ellos con estos géneros inferio-

res, habiendo desflorado los otros de mayor estimación. Con esto

los Procuradores de los colegios que se ven obligados a recibir

dichos géneros inútiles, para no perder los que les son necesa-

rios, se hallan embarazados para la salida de aquestos, y así o

los dan por junto a mercaderes, para que los expendan conforme

mejor les pareciere por dinero, o trocándolos por otros más úti-

les para los dichos colegios, y esta es la causa en que se fundan

las voces de algunos menos afectos a la Compañía, pues los que

se gobiernan por razón y tienen experiencia de aquesto están

muy puestos en la verdad y limpio proceder de nuestra reli-

gión» (1).

Si acaso pareciere algo interesado el testimonio del P. Frías,

por ser en causa propia, citaremos otro muy respetable de per-

sona pública que escribió al Rey, explicando las operaciones que

hacían los jesuítas en el Paraguay y justificando enteramente a

nuestros Padres. Tal fué el gobernador de Buenos Aíres José de

(1) Paraquaria. Historia
,
I, n. 159.
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Herrera y Sotomayor, quien después de examinar lo que se hacía

en su ciudad, dirigió a Carlos II el año de 1683 la siguiente carta:

«Señor: Por las noticias de que son muchos los que hablan

contra los religiosos de la Compañía de Jesús en esta provincia

de Buenos Aires, llegando hasta el Real Consejo las declaracio-

nes, según consta de cédulas despachadas en estos últimos años,

en la duda de si el Maestre de campo D. José de Garro, mi ante-

cesor, habría hecho las averiguaciones que se le ordenó en la úl-

tima de 26 de Enero de 1680, me he movido a inquirir extra ju-

dicialmente lo que sucede, sólo a fin de apurar la verdad, según
la obligación del gobierno en materias que tanto conducen al bien

público que tanto cela V. M.

» Condenan a los religiosos de la Compañía en esta provincia

como a negociantes, que no observan los sagrados cánones y bu-

las de nuestro Santo Padre Clemente IX; lo cual hallo ser ajeno

de verdad. Porque de los Procuradores religiosos ninguno tiene

un real en toda la provincia. Ni los superiores me parece que sa-

quen utilidad alguna de los oficios, quedando después de su go-

bierno tan pobres como los demás. Y sólo los Procuradores ven-

den los frutos de sus colegios, para comprar los géneros necesa-

rios a todos los religiosos, a sus casas e iglesias. Algunas veces

sucede que por la suma falta de moneda que hay en esta tierra,

les pagan los dichos frutos en todo o en parte con géneros que no

les sirven, muy contra su voluntad, por verse obligados a ven-

der dichos géneros o conmutarlos por otros que les sean de utili-

lidad.

» También por ser esta la única parte de estas provincias, con-

curren aquí de todas las doctrinas y colegios de las comarcas

con sus frutos y dinero, para que se compre con comodidad los

géneros de que necesitan cuando hay navios de permiso. De aquí

nace que el Procurador general que tienen aquí para este efecto,

se vea obligado a comprar cantidades que para un seglar fueran

grandes, pero para repartir en tantas casas y doctrinas son muy

tasadas. No se les ha averiguado que compren cosa alguna ha-

ciendo granjerias de ella, ni esto se lo permiten sus superiores

que lo tienen prohibido, aun antes que llegase la dicha bula a

estas provincias, con gravísimos preceptos que inviolablemente

observan, de forma que si acaso algún procurador hace alguna

acción que tenga especie de negociación, se lo averiguan luego

según estoy informado de los más noticiosos.
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»Los gastos que tienen son mayores que los de otra religion

alguna, porque dan a todos sus religiosos cuanto han menester,

sin dar lugar a que busquen para si cosa alguna. Fuera de esto

tienen sus casas muy bien cercadas y fabricadas, y en particu-

lar sus iglesias con el mayor adorno y decencia, todo lo cual no

puede hacerse sino es buscando los medios referidos, que no pa-

recen negociación prohibida.

»En otro punto que suelen culpar a estos religiosos y particu-

larmente a los curas de doctrinas que administran en este go-

bierno y en el del Paraguay, por la yerba y géneros que traen

los indios a Santa Fe y a esta ciudad, no les hallo más culpados.

Porque son hoy más de 60.000 indios los que tienen en dichas

doctrinas, que pagan más de 10.000 pesos cada año, y necesitan

de muchos géneros para el culto divino de sus hermosos templos

y para la conservación de dichos indios y conversión de otros

muchos que tienen a la vista.

»Para esto envían los pueblos sus géneros, que venden por me-

dio de Procuradores de la Compañía que se encargan de ellos,

por la incapacidad de los indios que todo lo disipan, y no hay

otro medio para conservar aquella cristiandad. Y por esta soli-

citud y buena obra, padecen muchas mortificaciones en la mur-

muración de los envidiosos émulos y personas mal informadas.

Pero, a lo que entiendo, no adquiere para sí la Compañía interés

algunos de dichos indios, pues consta que cualquier indio que los

sirve en algo, le pagan aun más que los seglares, y todos sus ne-

gocios, aunque sea en defensa o utilidad de los indios, se los cos-

tea la Compañía, por verles tan necesitados y faltos de capaci-
dad y perseguidos de los que quisieran servirse de dichos indios.

Que juzgo es lar aíz de tantas calumnias que padece en estas pro-

vincias la Compañía, siendo aún más que en otras de la misma

Compañía ejemplar la observancia con que atienden a sus obli-

gaciones, satisfaciendo por cuantos medios pueden el promover

a todos los fieles al servicio de Dios y de V. M., hallándose en

cada colegio los medios para la paz común, los aciertos con el

consejo para la administración de justicia, la común enseñanza

de todas las letras, las continuas misiones en el dilatado campo

de estas provincias. Por lo cual son dignos de que V. M. los am-

pare con su Real providencia; pues en tal religión consiste hoy
la mayor felicidad de estas remotas provincias. En cuyo conoci-

miento, tengo por temeraria la sospecha de los que dicen que
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comercian, cuando demás de no haberse podido averiguar cono-

ciendo que faltan a Dios, si faltan a observar los preceptos de

los Sumos Pontífices, no he de creer que hombres capaces y doc-

tos, que afanan por la redención de todos, ponen en precipicio la

suya,

» Guarde Dios la Real y Católica vida de V. M. como la cris-

tiandad lo ha menester. —Buenos Aires y Enero 9 de 1683.»

8. Reunidos pues, los datos que nos suministran el Goberna-

dor, José de Herrera, el P. Frías y otros autores de aquel tiem-

po, consideradas atentamente las circunstancias de las personas

y el estado económico de aquellos países, venimos a sacar en

conclusión, que los jesuítas no comerciaban en América, pero se

veían obligados a hacer compras y ventas que hoy no se usan,

y que pudieran tener en nuestros días apariencias de negocia-
ción. Obsérvese lo que dice el Gobernador Herrera, que algunas

veces les pagan a los jesuítas los frutos que ellos venden con gé-

neros que no les sirven, y que por lo mismo se ven obligados des-

pués a vender dichos géneros o conmutarlos por otros que les

sean de utilidad. Así como sucede algunas veces que por urgen-

cias económicas se halla obligado un hombre a vender a bajo

precio lo que quisiera vender a precio más alto, así también los

jesuítas se veían obligados a vender ciertos productos, trocándo-

los por objetos que por de pronto les eran inútiles, pero que po-

drían ser después permutados con otros de mayor utilidad.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre aquellas pa-

labras que copiamos más arriba del P. Ignacio de Frías. «No

quieren, dice, los capitanes de registro dar los géneros de que se

les da memoria, sin acompañar con ellos otros muchos géneros

inútiles, que llaman de surtimiento.» Era un abuso bastante ge-

neral en el antiguo comercio que hacían los españoles en las co-

lonias, no vender los objetos precisamente según las exigencias

de los compradores de por allá. Querían deshacerse cuanto antes

de todo el cargamento que habían trasportado de Europa, y por

eso más de una vez, sobre todo cuando trataban con indios o con

personas menos poderosas, les obligaban a aceptar todo el carga-

mento de sus mercancías, forzando de este modo al comprador a

encargarse de objetos que eran para él completamente inútiles.

Recordaremos un hecho curioso que nos han transmitido los

dos insignes viajeros Jorge Juan y Antonio de Ulloa.en su libro

Noticias secretas de América. Tal es el extraño abuso de algunos
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corregidores y comerciantes españoles, que obligaban a los indios

del Perú a comprar navajas de afeitar. Con razón se lamentan

estos’°autores de la pesada burla que se hacía a aquellos infelices,

compeliendo a comprar estas navajas a hombres que no tenían

pelo de barba. Extraños nos parecen hoy estos abusos, y se nos

hacen increíbles, atendida la gran libertad de comercio que exis-

te en nuestros días, la facilidad de transportes y los muchos me-

dios que la sociedad moderna posee para dirigir por un lado y

otro sus mercancías. En aquellos tiempos de escasas comunica-

ciones, de riguroso monopolio y en algunos casos de verdadera

tiranía comercial, se veían obligados muchas veces los inferiores

a soportar ciertas imposiciones mercantiles que hoy nos parece-

rían intolerables. Pues bien; forzados los jesuítas a tomar objetos

inútiles para adquirir los necesarios, dicho se está que necesita-

ban vender lo inútil, para evitar una pérdida considerable en sus

intereses. Si a esto se llama comerciar, habremos de decir, no

que hacían, sino que padecían el comercio.

No debemos disimular que de vez en cuando, entre tanta mul-

titud de cambios, permutas, compras y ventas, este o el otro Pro-

curador cometió tal vez algún acto no del todo recto y que pare-

cía contrario a las leyes de la Iglesia. Citaremos un ejemplo que

hallamos en las cartas de nuestro P. General Goswino Nickel. El

28 de Febrero de 1660, dirigió el siguiente aviso al Provincial

del Paraguay: «Se me avisa que el P. Francisco Velázquez, Rec-

tor del Colegio de Córdoba, ha comprado en el puerto de Buenos

Aires varios géneros, empleando en ellos muchos millares de pe-

sos, y otros 4.000 pesos más en los que se han llevado de Espa-

ña, y que según muestran los efectos, lo ha hecho con intención

de granjear, porque los ha puesto a vender en úna tienda extra-

ña y en casa también ha vendido. Si el informe es ajustado, no

sé cómo excusar esta acción. V. R. lo examine diligentemente, y

si hallase (pie dicho P. Rector ha faltado o causado desedificación

en los de casa o en los de fuera, déle la penitencia. Con esta oca-

sión debo avisar a V. R. lo mismo que otras veces se lia avisado,

en virtud de lo que algunos han escrito, que se nota en los nues-

tros demasiada solicitud y cuidado de aumentar lo temporal de

los colegios con menoscabo de lo espiritual y ministerios. En-

cargo a V. R. con todo mi esfuerzo, que lo averigüe bien en

las visitas, y no dé lugar a tratos ni contratos ni a cosa

na en materia de haciendas o arbitrios en orden a aumentar lo
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que desdiga de nuestra profesión o pueda ocasionar algún re*

paro» (1).

En las cartas del P. Oliva y del P. Tirso González, hallamos
• «/ /

de tiempo en tiempo avisos semejantes, penitencias impuestas a

quien parece haber faltado en esta materia y encargos encareci-

dos de que se evite toda apariencia de negociación. Esto prueba,

por un lado, el celo de nuestros Superiores en conservar la ente-

reza de nuestro instituto; pero indica por otro que debió existir

alguna falta, y que en medio de tanta compra y venta a que se

veían obligados los Padres del Paraguay, no dejó de intervenir

algún desorden, como suele sobrevenir en casi todos los actos hu-

manos, donde la tentación del enemigo solicita a nuestra haca

naturaleza.

Por último, no debemos omitir otra falta que parece haberse

cometido en nuestro colegio de Buenos Aires, la cual no es direc-

tamente contra los cánones que prohíben el comercio, pero está

intimamente enlazada con esta materia. Tal es la ocultación de

contrabando que ejecutaron personas amigas e influyentes, que-

riendo hacer su negocio a la sombra de la Compañía. Recorde-

mos un hecho bastante conocido en la historia de la Edad Media

y del siglo xvi, cual era, que en tiempos de guerras y revolucio-

nes acostumbraban los seglares depositar sus joyas y sus bienes

transportables en las iglesias, conventos y sitios sagrados, para

ponerlos a salvo contra la rapacidad del enemigo. En esto no co-

metían ninguna falta. Ahora se aseguran tales joyas, depositán-

dolas en los Bancos acreditados. Entonces, cuando faltaban estas

instituciones, se miraba como sitio más seguro el sagrado, por el

gran respeto con que todos, buenos y malos, miraban a la Igle-

sia y a todo lo que de ella dependía. Existiendo esta costumbre,

sucedió más de una vez, que la malicia humana abusó de la san-

tidad del lugar para guardar allí, no las joyas que legítimamen-

te poseían, sino los objetos de contrabando que deseaban intro-

ducir o sacar de las ciudades, sin pagar los derechos que se de-

bían al Estado. Los objetos de la Iglesia y de las comunidades

religiosas solían estar exentos de ciertos tributos. Pues bien,

mezclando sus efectos con los destinados, por ejemplo, a un con-

vento de franciscanos, a un colegio de la Compañía o a un San-

(1) Cartas de PP. Generales, t. 11. Al Provincial del Paraguay, 28 Febre-

ro 1660.
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tuario célebre de América, procuraban los comerciantes librarse

de pagar los derechos que debían al fisco. Más de una vez, en re-

laciones e informes de aquel tiempo, nos hallamos con la noticia

de que ciertos altos funcionarios españoles, y hasta algún Capi-

tán General, transportaban a España considerables remesas de

dinero y cantidades abundantes de mercancías, sin pagar un cén-

timo al Estado.

Este era el abuso, y parece que nuestro colegio de Buenos

Aires sirvió para encubrir algunos de estos envíos de mercancías,

pertenecientes a personas poderosas o a bienhechores de la Com-

pañía. Oigamos lo que nos dice el P. Tirso González en una car-

ta dirigida al Provincial del Paraguay el 20 de Noviembre de 1687:

«He sido avisado de que con pretexto de depósitos, se recogen en

los almacenes del colegio de Buenos Aires pifias, talegos, ropas

y otros objetos de seglares, y que éstos han introducido contra-

bando en la ciudad, valiéndose de los nuestros, y que en aquel

colegio se falta en eso de la mercancía y ha corrido la voz entre

los seglares de que es política de la Compañía poner en aquel co-

legio Pectores y Procuradores portugueses o hijos de portugue-

ses, para que así se facilite y abra camino al trato y comercio

con los de San Gabriel... Cuanto y como lo refiero a V. R. se nos

dice, y aunque procuro suspender el juicio, no puedo dejar de

creer que tienen mucho fundamento. ¿Qué se dirá en aquella ciu-

dad, donde son ya conocidas estas operaciones de la Compañía?

¿Cuánto se habrá deslustrado su buen nombre, viendo a los suje-

tos de ella comprendidos en lo que como grave delito prohíben

con gravísimas penas las leyes reales?...

»Encargo a V. R. con cuantas veras y severidad es posible,

que tenga suma vigilancia en este punto, no permitiendo ni aun

sombra de cosa semejante, y a todos los que hallare haber falta-

do en las materias referidas los reprenda y castigue, como lo pide

su obligación. Y para que estén más lejos los nuestros de lo que

por tantos títulos deben evitar, prohiba V. R., como yo lo prohí-

bo, poniendo precepto de santa obediencia; lo primero, que nin-

guno introduzca en esa provincia mercancía de extranjeros, como

el P. Oliva lo mandó, y segundo, que ni en Buenos Aires ni en

otra parte se admitan o depositen en nuestras casas, piñas, ro-

pas, ni otra cosa de contrabando, ni se disimule o pase por alto,,
ni se funda la plata, ni se traiga otra cosa alguna en beneficio de

seglares, contraías cédulas, leyes y prohibiciones reales... Ave-
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rigue V. R. si es verdad lo que se ha referido, y si lo halla, casti-

gue severamente a los delincuentes.»

En estas palabras de nuestros Padres Generales se nota la

vigilancia que siempre tuvieron nuestros superiores en enmendar

las faltas que se hubieran cometido. No nos atrevemos a asegurar

que siempre fueran inculpables nuestros Rectores y Procurado-

res. Es muy fácil deslizarse en negocios tan expuestos; pero po-

demos afirmar sin miedo, que habitualmente no se ejercitó el co-

mercio prohibido por las leyes eclesiásticas, y procedieron los je-

suítas rectamente en la administración de sus bienes temporales

en las provincias ultramarinas.
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CAPÍTULO III

PLEITO CON LOS DOMINICOS POR LAS UNIVERSIDADES ULTRAMARINAS

Sumario: 1. Gregorio XV concede en 1621 a los jesuítas, para el tiempo de

diez años, el poder conferir grados universitarios en las Indias con ciertas

condiciones.—2. En virtud de esta concesión se fundan Universidades en

varios colegios nuestros de Ultramar. —3. Urbano VIII, en 1634, concede

el mismo favor sin limitación de tiempo.—4. Los dominicos obtienen de la

Santa Sede concesiones parecidas y mueven pleitos en todas partes contra

la Compañía.—s. Por loa años de 1680 se enciende el pleito en Quito y en

Bogotá y es llevado al Consejo de Indias.—6. Favores que obtienen los do-

minicos de Inocencio Xl.—7. Decisión de la Sagrada Congregación de

Obispos y Regulares y término de esta controversia.

Fuentes contemporáneas: 1. Breves Pontificios.—2. Cartas, consultas, informes y otros do-

cumentos del Archivo de Indias y del Archivo de Estado en Roma.—3. Memorial del P. Cal-

derón.

1. No sin pena entramos en la materia desagradable de este

capítulo. Nos parece tan estéril e inútil el pleito que surgió entre

dominicos y jesuítas sobre las Universidades ultramarinas, que

de buena gana lo hubiéramos relegado ai olvido, si no temiéra-

mos que se nos acusara de infidelidad histórica, por haber omiti-

do un suceso que dejó en pos de sí tantos documentos en los ar-

chivos. Explicaremos, pues, con la brevedad posible, el curso de

este litigio,, dejando al desocupado lector que se interne, si le pla-

ce, en las fastidiosas menudencias que solían ocurrir en este gé-

nero de polémicas.

Desde el principio de la Compañía le habían concedido los

Sumos Pontífices, en términos generales, la facultad de enseñar,,

como solían concederlo a otras Ordenes religiosas. Además de

este privilegio general, ya el Papa Julio 111 había otorgado a,

nuestros superiores la facultad de conferir grados académicos a

los estudiantes de la Compañía, cuando las Universidades públi-

cas rehusasen hacerles este favor. El Papa Pío IV, en su Breve

Exponi nohis, dado el 19 de Agosto de 1561, había extendido el



privilegio, facultando a nuestros superiores para graduar tam-

bién a los estudiantes pobres de fuera que frecuentasen nuestras

lecciones, si los superiores de las Universidades rehusaban el

promoverlos. Gregorio XIII, en la Constitución Quanta in vinea,

dada el 13 de Mayo de 1578, había confirmado y extendido este

privilegio. No se pidieron aquí en Europa facultades más exten-

sas en esta materia, porque sin duda no se creyeron tan necesa-

rias, habiendo tantas Universidades por acá y estando todas tan

accesibles a todo género de gentes, así a los pobres como a los

ricos, así a los eclesiásticos y religiosos, como a los seglares.

Empero allá en el Nuevo Mundo, donde sólo funcionaban con toda

regularidad en el siglo xvi las Universidades de Méjico y de

Lima, sentíase bastante la falta de centros docentes, donde los

alumnos pudieran recibir los grados académicos. Pareció, pues,

conveniente a los jesuítas pedir algún nuevo privilegio a la Sede

Apostólica, y, en efecto, obtuvieron un breve importantísimo del

Papa Gregorio XV el 8 de Agosto de 1621. Presentaremos al lec-

tor la parte más importante de este documento.

2. Gregorio Papa XV, para futura memoria. Colocado por

disposición de Dios, aunque sin méritos nuestros, en la superemi-

nente atalaya de la Sede Apostólica y reflexionando dentro de

nuestra mente, cuánto se aumenta la fe católica con los estudios

de las letras, cómo se extiende el culto de la divina Majestad,

cómo se conoce la verdad y se fomenta la justicia, procuramos

de buen grado tomar aquellos medios por los cuales los hombres

que se aplican cuidadosamente a los estudios de las letras pue-

dan conseguir el fruto de sus trabajos y los premios que merecen)

removiendo para esto cualquier género de impedimento. Por eso

condescendiendo con las súplicas que nuestro hijo carísimo en

Cristo, Felipe Rey Católico de las Españas, nos ha presentado

humildemente sobre este negocio, habido el consejo de nuestros

Venerables Hermanos, los Cardenales de la Sacra Romana Igle-

sia, intérpretes del Concilio Tridentino, concedemos con apostó-

lica autoridad por el tenor de las presentes a nuestros Herma-

nos, los Arzobispos y Obispos de las Indias occidentales yen

caso de Sede vacante, a los Cabildos de las Iglesias Catedrales,

el que puedan conceder los grados de bachiller, licenciado, maes-

tro y doctor a todos los que hubieren estudiado cinco años en los

colegios formados por los presbíteros de la Compañía de Jesús,

de las Islas Filipinas, de Chile, Tucumán, Río de la Plata. Nuevo
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Reino de Granada y de otras provincias y partes de las mismas

Indias, donde no existen Universidades de estudio general, que

disten por lo menos doscientas millas de las públicas Universida-

des, de suerte que estos grados les favorezcan en cualquier país,

con tal que los mismos estudiantes que han de ser promovidos

hubieren hecho primero todos los actos que suelen hacerse en las

Universidades generales, para alcanzar dichos grados, y hubie-

ren obtenido la aprobación del Rector y Maestro de dichos cole-

gios. Asimismo concedemos que el tiempo que hubieren estudia-

do cada uno en dichos colegios, se cuente y se admita, para el

efecto de ganar los que llaman cursos académicos, en las Univer-

sidades de las Indias occidentales. No obstante cualquiera cons-

tituciones, etc. Siguen las fórmulas derogatorias que eran de ri-

gor en este género de documentos. Por último advierte el Sumo

Pontífice, que esta gracia la concede solamente para el espacio

de diez años (1).

Obtenido de la Santa Sede privilegio tan importante, fué pre-

sentado por los nuestros en el Consejo de Su Majestad Católica,

y allí se expidió al poco tiempo el pase regio, que entonces se juz-

gaba indispensable, para que valiesen en España las bulas y bre-

ves pontificios. El Rey Felipe IV extendió el 2 de Febrero de 1622

una real cédula, en la cual, después de expresar las concesiones

hechas en el breve de Gregorio XV, decía Su Majestad: «Os rue-

go y encargo le guardéis y cumpláis y hagáis guardar cumplir y

ejecutar, según y como en él se contiene y declara; que en ello

me serviréis» (2). En pos de las facultades concedidas por las su-

premas potestades eclesiásticas y civil, vinieron como era de es-

perar las provisiones de los virreyes y los decretos de las Au-

diencias, mandando ejecutar lo que habían concedido el Papa y

el Rey.

Obsérvese bien lo que nos concedía el breve pontificio. No

daba facultad para abrir Universidades en todo el rigor de la

palabra. Otorgaba solamente lo que más se estimaba en las Uni-

versidades, cual era el conferir grados académicos. Además es-

tos grados no los habían de conferir directamente los jesuítas,

(1) El texto latino ha sido publicado por el P. Pastells, Hist, de la Comp.

de J. de la prov. del Paraguay
,

t. m, p. 386. En nuestro Colegio de Quito vi-

mos un ejemplar de este breve en pergamino, de todo lujo y con orla dorada

y azul.

(2) Publicada por Pastells, ibid.
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sino los Arzobispos u Obispos del territorio donde estuviera es-

tablecido nuestro colegio. No habían de poseer estos centros do-

centes todas las dignidades y preeminencias que solían acompa-

ñar en Europa a las Universidades Pontificias y Reales, y que

en América estaban vinculadas por entonces a las de Méjico y

Lima. Por otra parte, el favor se hallaba muy restringido, pues

sólo debía valer durante diez años. Adviértase, finalmente,

aquella condición, que no podrían darse grados, sino en aquellos

colegios que distasen por lo menos doscientas millas de las Uni-

versidades públicas. Esta circunstancia no era de mucha monta

en el Nuevo Mundo, pues como ve el lector, allí donde las distan-

cias son tan largas, no era una excepción, sino cosa muy ordina-

ria, que un domicilio nuestro distase más de doscientas millas de

Méjico o de Lima. No embargante estas restricciones, el privi-

legio pareció muy precioso, porque en efecto, podían de este

modo los estudiantes del Nuevo Mundo obtener los grados acadé-

micos, que en aquellos tiempos se miraban como' requisito indis-

pensable para alcanzar ciertas altas dignidades en las jerarquías

eclesiástica y civil.
k)

2. Apresuráronse los nuestros a poner en práctica la gracia

Pontificia en varios colegios de Ultramar muy distantes de Méji-

co y Perú. En Córdoba, en Chuquisaca, en Santiago de Chile, en

Manila, se establecieron con más o menos solemnidad Universi-

dades. Propiamente no merecían este título, pues sólo poseían el

privilegio de dar grados. Pronto, sin embargo, prevaleció la cos-

tumbre de llamar simplemente Universidades a aquellos centros

docentes. Ya referimos en el tomo anterior el aplauso general,

con que se estableció Universidad en nuestro colegio de Manila.

Ahora queremos presentar a nuestros lectores para muestra de lo

que en estos casos se hacía, el acta solemne con que el P. Provin-

cial del Perú, Juan de Frías Herrán, instituyó Universidad en

Chuquisaca o la Plata. En presencia de lo más selecto de toda la

ciudad, el día 27 de Marzo de 1624, el P. Juan de Frías Herrán?

después de conmemorar el privilegio Pontificio, la real cédula

de Felipe IV y las demás prevenciones que se habían hecho para

este acto, por fin se expresó en los términos siguientes:

«Por la presente usando de la autoridad que nos está conce-

dida por la Bula Apostólica y privilegio Real citados de suso,

que originalmente quedan en este colegio, con las provisiones de

los Srs. Virreyes y Decreto de la Real Audiencia, y usando asi-
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mismo de la facultad de mi oficio, erijo, entablo, establezco y

fundo en el dicho nuestro Colegio de Santiago de esta ciudad de

la Plata la dicha Universidad y estudios, para que los estudian-

tes que cursaren en ella y hubieren estudiado en las demás de

nuestros colegios de estos Reinos y provincias del Perú, puedan

ser y sean graduados de bachilleres, licenciados, maestros y doc-

tores en las facultades que cursaren, según el efecto y por eí

tiempo que dispone la Bula y privilegio Real referidos de suso.

«Primeramente nombro por Rector de la dicha Universidad a

V. R. (P. Luis de Santillán) y a los demás Rectores de nuestro

colegio de esta ciudad y a los Vicerrectores que por tiempo fue-

ren, para que juntamente con el gobierno de la casa tengan el

de la dicha Universidad, y les doy poder y facultad, para que

conforme a nuestras constituciones y a las de la dicha Universi-

dad, usen y ejerzan el dicho cargo.

_ »Item, nombro por cancelario y prefecto de los estudios al Pa-

dre Ignacio de Arbieto, por ser sujeto consumado en letras y que

ha leído muchos años lección de teología en nuestro colegio de

Lima, con general aprobación de los varones doctos de aquella

ciudad, y aprovechamiento de sus oyentes, y le doy poder y fa-

cultad, para que como tal cancelario pueda regir y gobernar las

cátedras en la forma que se hace y acostumbra en las demás

Universidades nuestras.

«Item, señalo e instituyo seis cátedras, las dos de teología es-

colástica, de prima y de vísperas, una de teología moral, otra de

artes v filosofía, dos de latinidad, la una de mavores y humani-

dad y la otra de medianos y menores, y agrego juntamente a esta

Universidad la cátedra de lenguaje aimará, que por merced de

Su Majestad tiene nuestro colegio; todas las cuales se han de leer

a las horas que dejo señaladas en las reglas de dicha Univer-

sidad.

»Y nombro por catedráticos de las dichas cátedras a los Pa-

dres siguientes: Para la cátedra de prima, al P. Ignacio de Ar-

bieto, cancelario y prefecto de estudios. Para la cátedra .de vís-

peras al P. Francisco Lupercio, cuyas letras, virtud y ejemplo

son notorios en esta ciudad. Para la cátedra de teología moral,

al P. Miguel de Salazar, persona muy docta y de toda satisfac-

ción. Para la cátedra de artes, al P. Fernando Román, cuyas le-

tras y modo de enseñar la dicha facultad es conocida y notoria

en toda nuestra provincia. Para la cátedra de mayores y huma-

Tomo VI 28
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nielad, al P. Federico Tornaboco, eminente y consumado no sólo

en letras humanas, sino en las divinas y en todas ciencias. Para

la de medianos y menores, al P. Francisco de Morales, teólogo

consumado, todos sujetos y religiosos de nuestra Compañía, de

cuyas letras estoy bastante satisfecho y me prometo frutos co-

piosos en aprovechamiento de sus oyentes.»

Precisa después el P. Frías Herrán algunos otros pormenores

tocantes a la fundación, y por último, determina que «la dicha

Universidad tendrá por Patrono a nuestro glorioso Padre San

Francisco Javier, nuevo apóstol de la India, y se llamará de su

nombre, para que con su patrocinio y amparo sea el aprovecha-

miento de los estudiantes, el que yo deseo para mayor gloria de

Dios N. S. y ensalzamiento de su santo y bendito nombre de Je-

sús. En esta forma dejo fundada la dicha Udiversidad y colegio

Real, anejo e incorporado en ella, a V. R. y a sus su-

cesores el cuidado en su conservación y aumento in nomine Pa~

tris et FiJii et Spiritus Sancti. Amén» (1).

Con esta solemnidad se abrió la Universidad de Chuquisaca,

y en términos parecidos empezaron las otras Universidades, y

años adelante se hizo lo mismo en nuestro colegio del Cuzco, y,

por último, en los colegios de Quito y Santa Fe de Bogotá.
3. Pronto empezaron a suscitarse las dificultades que siempre

acompañan en este mundo a todas las obras buenas, sobre todo

cuando se dirigen a la salvación de las almas. Los primeros en

oponerse a esta erección de Universidades en nuestros colegios,

fueron las mismas Universidades Reales que estaban ya funda-

das en Méjico y Lima. Concibieron, como era natural, algunos

celos contra los nuevos establecimientos docentes y temieron ver-

se desamparados por los estudiantes, -si éstos podían alcanzar en

otra parte los beneficios que de ellas recibían. En 1625 nos halla-

mos con una fuerte oposición de la Universidad de Lima contra

el colegio de Chuquisaca. Salieron a relucir todas las razones de

privilegios reales, de dignidades universitarias, de comodidades

para el estudio y otros muchos argumentos, que así en Europa

como en América solían agitarse en este género de controversias.

Nuestros Padres procuraron satisfacer a los doctores de Lima y

a los ministros regalistas de aquel tiempo, demostrando princi-

palmente la necesidad que experimentaban de recibir grados los

(1) Archivo de Indias, 74-6-45 Publicado por cl P. Pastells, t. ni, p. 385.
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-estudiantes de aquellas regiones y la grandísima dificultad, y en

muchos casos imposibilidad moral, en que se hallaban la mayor

parte de recurrir hasta Lima, distante centenares de leguas de

sus domicilios (1). No sabemos si se satisficieron con las razones

aducidas, pero por lo menos consta que dejaron vivir a nuestro

colegio de Chuquisaca, y éste continuó con la facultad de dar

grados académicos.

Tal vez aflojó la oposición al advertir que este privilegio no

había de durar sino diez años. Con esta cláusula se lo había con-

cedido el Papa Gregorio XV, y, pues había empezado a usar del

privilegio en 1624, debía terminar el goce de esta gracia en 1634.

Previniéndose para esta eventualidad, negociaron los jesuítas en

Poma que se les prorrogase el favor, j si era posible, se le con-

cediese sin limitación de tiempo. Obtuvieron este beneficio del

Papa Urbano VIII el día 29 de Marzo de 1634. Su Santidad expi-

dió un breve que empezaba con las mismas palabras que el de

Gregorio XV, In supereminently en el cual, a petición de Feli-

pe IV, se otorgó a los colegios de la Compañía de Jesús de Fili-

pinas, Chile, Tucumán, la Plata, Nueva España. Nuevo Reino de

Granada y otras provincias y partes de las mismas Indias, don-

de no hay Universidad de estudios generales, y que disten por lo

menos doscientas millas de las públicas Universidades, la facul-

tad de conferir los grados académicos a los que hubiesen estudia-

do en estos colegios durante cinco años, precediendo los actos que

se acostumbran hacer en las Universidades para conseguir dichos

grados, y dispone el Papa, que estos grados así recibidos en nues-

tros colegios sean valederos en todas partes. La concesión era

sustancialmente la misma que la hecha por Gregorio XV, pero

tenía la particularidad muy preciosa de no llevar ninguna limi-

tación de tiempo.

Con esto se animaron mucho a proseguir adelante en sus fae-

nas literarias los colegios de Manila, Córdoba y Chuquisaca, don-

de se habían entablado estos grados universitarios. Poco después
determinaron nuestros Padres poner la misma facultad en el co-

legio del Cuzco, apoyándose principalmente en el breve de Ur-

bano VIII. Repitiéronse las solemnidades que hemos visto más

(1) En Santiago de Chile, Bibl. nacional, Jesuítas
,

Bolivia 324, pueden

verse muchos documentos sobre esta disputa entre la Universidad de Lima y

nuestro colegio de Chuquisaca.
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arriba del colegio de Chuquisaca; pero aquí se sintieron con más

fuerza las dificultades que años antes había suscitado la Univer-

sidad de Lima. Como el Cuzco estaba dentro del Perú y mucho

más próximo a Lima que Chuquisaca o Córdoba, parece que la

oposición de la Universidad límense fué mucho más viva y efi-

caz. Obtuvo por fin que el Virrey, Marqués de Mancera, con auto

solemne mandase despojar y de hecho despojase del carácter de

Universidad al colegio de la Compañía de Jesús fundado en el

Cuzco. No se dieron por vencidos nuestros Padres, y cuando en

1649 tomó posesión del Virreynato del Perú D. García Sarmien-

to, Conde de Salvatierra, que tan amigo nuestro se había mos-

trado en la controversia de Palafox, siendo Virrey de Nueva

España, obtuvieron de él que se restituyera solemnemente el ca-

rácter de Universidad al colegio de San Bernardo del Cuzco,

como, en efecto, lo ejecutó Su Excelencia por una provisión ex-

pedida el 7 de Agosto del mismo año 1649 (1).

4. La oposición más fuerte que experimentaron estas institu-

ciones de la Compañía en América y Filipinas procedió de la sa-

grada Orden de Predicadores. También los dominicos obtuvieron

de la Santa Sede una facultad muy parecida a la nuestra para

dar grados académicos. También ellos procuraban fundar en sus

conventos este género de Universidades que nosotros habíamos

levantado en los nuestros, y desde el tercer decenio del siglo xvn

empezó aquella controversia que ya hemos mencionado en el

tomo anterior (2) tratando de Filipinas y de nuestro colegio de

Bogotá .

El principal fundamento en que apoyaban sus derechos

era un breve que habían alcanzado del PapaPauloV el 11 de Mar-

zo de 1619. Por él les concedía Su Santidad que en todos los cole-

gios y conventos que tienen en las Indias, distantes doscientas

millas de las Universidades de Lima y Méjico, pudiesen los estu

diantes que cursasen en ellos recibir los grados de bachilleres,

maestros, doctores en filosofía y teología, de los Arzobispos, Obis-

pos o Cabildos sedes vacantes, y que esto fuese por tiempo de

diez años. Es algo singular que habiendo obtenido esta gracia en

1619, no la presentaran en el Consejo Real, o por lo menos no con-

(1) Véanse estas provisiones de los dos Virreyes en el Archivo de Indias,

74-4-11, Están incluidas en un paquete grueso de documentos sobre este ne-

gocio del Cuzco.

(2) Véanse las páginas 462 y 681.

436 LIB. 111. — PROVINCIAS DE ULTRAMAR



siguieran el pase regio hasta el año de 1624, y este pase les fué

concedido con limitación de usarle en los colegios de Santa Fe de

Bogotá, de Chile y de Filipinas. Fué obedecido y aprobado el

pase de Su Majestad por el Presidente, Audiencia y Obispo de

Santa Fe de Bogotá, el 26 de Abril de 1626. Compárese esto con

lo que hizo la Compañía, y se verá que los dominicos precedieron

a los jesuítas dos años en obtener la gracia de la Santa Sede, pero

tardaron más que ellos en ponerla en práctica. Los jesuítas ob-

tuvieron el Breve de Gregorio XV en 1621, consiguieron el pase

regio en Febrero de 1622, y ya lo tenían puesto en práctica en el

colegio de Córdoba antes de terminar el año 1623, y en Chuqui-

saca por Marzo de 1624. Llegaron, pues, antes que los dominicos

al término final de instituir lo que la Constitución pontificia les

había concedido.

Otra bula habían obtenido los dominicos de la cual se habló

mucho por entonces, y que fué muy traída y llevada en los Con-

sejos a fines del siglo xvn. Oigamos lo que nos dice el fiscal,

José de Ortega, que examinó en 1685 los documentos Pontificios

que se alegaban por los dominicos y jesuítas en estas controver-

sias. Dice así el fiscal: «Habiendo obtenido los dominicos otra

Bula del mismo Papa Paulo V, su fecha en el año de 1612, en que

con narrativa de que por la Santidad de Gregorio XIII estaba

concedida a la Religión de Santo Domingo, en un convento de San-

ta Fe, Universidad de estudios generales, de que había mucho

tiempo gozaban, y que de nuevo Guzmán Núñez había mandado

de sus bienes fundar un colegio con título del Rosario, y estando

en mejor sitio, siendo más a propósito, convendría a él mudar la

Universidad, y por el dicho breve se les concedió, deudo cierta la

relación y sin perjuicio de tercero. Este breve no se presentó en el

Consejo hasta el año de 1630, diez y ocho años después que se

había obtenido; pero como estaba ya dado el pase el año de 24

al breve del mismo Pontífice de 1619, en que concedió a la reli-

gión de Santo Domingo por diez años, por decreto de 20 de Mar-

zo de dicho año 30 se dijo: dase pase al breve de 1612 y en con-

formidad de él múdese la Universidad al colegio por el tiempo

que había de estar en el Convento.

»Con este breve pasado por el Consejo se acudió a Santa Fe

el año de 1639, nueve años después que se dió el pase, al Arzo-

bispo que lo era D. Fray Cristóbal de Torres, de la Orden de

Predicadores, y al Vicario, a quien viene cometida la justificación
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de la narrativa y su ejecución. Pidieron la posesión y traslación,

y se les dió con pase público y todas aquellas solemnidades que

si fuera Universidad de estudios generales. Nombró el General

por Rector de la Universidad a Fray Bartolomé Núñez, hijo de

dicho Guzmán Núñez.

»,Contradijese esta posesión y erección de Universidad por el

colegio de la Compañía de Jesús, y además de negar la bula de

Gregorio XIII, dijeron que después de haber dado pase al breve

del año 12 en 22 de Julio del año 30, a instancias del colegio de

Santo Tomás se despachó cédula por el Consejo, dando nuevo per-

miso para el pase de la Universidad al colegio, por lo que mira-

ba al Patronato Real, por tiempo de diez años conforme a la con-

cesión del año 1619... Aunque a instancias de la Compañía se les

mandó (a los dominicos) presentar la bula de Gregorio XIII que

anunciaba la narrativa del breve de 1612, nunca la han presen-

tado ni consta que la haya» (1).

Parece que el fiscal y otras personas que consideraron este

negocio, se convencieron de que no existía tal bula de Grego-

rio XIII, a la cual se refería la concesión de 1612 (2). La aten-

ción se fijó principalmente en la otra bula de 1619, y como lle-

vaba la limitación de los diez años, infiere de aquí el fiscal Juan

de Ortega la siguiente consecuencia: «Si se miraba a la bula del

año de 19, no daba facultad de graduar a la religión de Santo

Domingo, sino a los Obispos, y sólo era en favor de la religión,

que los graduados fuesen de sus escuelas y con su aprobación, y

esto por tiempo de diez años, que conforme al auto del Presiden-

te D. Juan de Borja, empezaron el año de 1626 y se cumplirían el

de 36. Desde cuyo tiempo no había facultad de graduar ni en los

Obispos ni en la religión, pues ni en el Consejo se había pedido

prorrogación conforme a la disposición de la ley segunda, títu-

(1) Roma, Archivio di Stato, Gesú Collegia
,

155, Es un cuaderno impreso

con este titulo: Respuesta del fiscal del Consejo de Indias, José de Ortega ,
en

11 de Julio de 1685.

(2) Sobre esta pretendida bula de Gregorio XIII escribe lo siguiente el

P. Calderón en el número 45 de su Memorial: «No hay tal bula de Grego-

rio XIII, y pidiéndola más ha de sesenta años, nunca la han mostrado los

Padres de Santo Domingo. No ha parecido esta bula en el Consejo, no en la

Audiencia de Santa Fe, no en Roma, y por mandado de Inocencio XI se dió

testimonio en 13 de Enero de 1686 de no haber parecido dicha bula en los ar-

chivos de Roma. Y este testimonio le tiene presentado la Compañía en el

Consejo.»
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lo 22, libro l.° de la Recopilación, ni a Su Santidad tampoco. De

que resultaba había sido nulo cuanto se había hecho en virtud

del breve de 1612 y que era preciso reponerlo, así por la necesi-

dad que traía de la facultad de títulos, como por el perjuicio que

había causado al Patrimonio Real y contravención de los Decre-

tos del Consejo. Con que quedaba la religión de Santo Domingo, se-

gún los autos
,

en términos de no tener facultad ni titulo en cuya vir-'

tud pudiese pretender haber adquirido derecho del grado ni aun claus-

tralmente » (1).

No sabemos si existirían otros documentos obtenidos de la

Santa Sede con otras facultades pedidas a los Reyes de España.

Los que se presentaron en el Real Consejo en 1681, son los que

hemos citado con las palabras del fiscal Juan de Ortega. Sea lo

que fuere sobre los títulos conocidos o desconocidos, es lo cierto

que en varias partes de América empezaron los dominicos a ins~

talar Universidades, según lo habían hecho poco antes los jesuí-

tas. Ya referimos brevemente lo que sucedió en Bogotá en 1626

y el largo pleito que se agitó en Manila a mediados del siglo xvn.

Ahora debemos añadir que se suscitó también un litigio en el

Cuzco el año 1658, cuando el Sr. Obispo de aquella diócesis qui-

so fundar Universidad en el colegio de San Antonio, dirigido por

la Orden de Predicadores. No hizo tanto ruido este pleito en el

Consejo de Indias y en las Congregaciones romanas, pero nos

consta que se mezcló con la ruidosa polémica de Quito y de San-

ta Fe de Bogotá que vamos ahora a referir brevemente.

5, Mucho tiempo hacía que en estas regiones ejercitaban la

enseñanza las dos Ordenes religiosas de dominicos y jesuítas, y

parece que gozaban poco más o menos de ios mismos privilegios,
cuando en 1680 se encendió otra vez viva discordia y se disputó

con tenacidad sobre los derechos y preferencias de cada una de

las dos religiones. Los superiores de ellas, deseando con cristiana

prudencia aplacar todas las disputas y proceder con la debida

caridad religiosa, decidieron establecer en Quito una concordia

entre ambas Ordenes, y en efecto se hizo este acto solemne en

presencia del Sr. Obispo, de la Real Audiencia y de los más doc-

tos letrados de aquella capital. No conocemos el texto de esta

concordia, pero por varios pasajes del memorial, que pocos años

después escribió el jesuíta Pedro Calderón, entendemos que se

(1) En la Respuesta citada.
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establecía la igualdad de ambas religiones en las facultades de

enseñanza y grados.

Deseando consolidar esta concordia y dar al acto toda la fir-

meza posible, después de los artículos acordados, hicieron am-

bas Ordenes religiosas una declaración y juramento, que vamos

a reproducir según lo copia a la letra el dicho P. Calderón. «De-

clararon, dice, la religión de Santo Domingo y la Compañía, que

en contrario a aquel contenido no tienen hecha protestación ni

reclamación alguna. Y si apareciere haberla hecho o hiciere, la

revocan y dan por ninguna y de ningún valor ni efecto. Y para

mayor firmeza y corroboración juran todos juntos y cada uno de

por sí in verbo sacerdotis, puestas las manos en los pechos y sobre

las coronas, de haber por firme esta escritura y de no ir ni con-

travenir su tenor en manera alguna» (1). Con este solemne ju-

ramento, con una concordia revestida de todas las formalidades

posibles, parecía asegurada para siempre la tranquilidad entre

ambas Ordenes religiosas, y sin embargo, Fray Ignacio de Que-

sada, procurador de los dominicos, venido a España empezó a

turbarlo todo de tal suerte, que el pleito se agitó en Madrid y en

Roma con una violencia cual nunca la había tenido.

Publicó el P. Quesada un memorial en que se asentaba como

cosa cierta e indubitable, que veinte días antes de la citada con-

cordia, habían hecho los dominicos una protesta y reclamación

auténtica, asentando que eran inválidas las declaraciones de la

concordia que se iba a hacer. Con razón se indigna nuestro Pa-

dre Pedro Calderón contra este aserto inesperado de Fray Igna-

cio de Quesada. ¿A quién hemos de creer, dice, a los Padres más

graves de la provincia de Quito o solo al P. Fray Ignacio? Ase-

guran a la Compañía los dominicos en dicha escritura,que no hay

protesta hecha de antemano, y ahora ha de creer la Compañía

que estaba hecha. Aseguran a la Compañía, que si alguna pro-

testa pareciere, desde luego se dé por nula, y ahora quieren que

la Compañía la deje pasar por válida. Aseguran a la Compañía,

que la concordia o escritura la hacen de su libre voluntad y es-

pontáneamente, y ahora quieren crea la Compañía, que lo hi-

cieron con violencia... Y para decirlo, en una palabra, juran el

(1) Memorial del Reverendísimo P. Maestro Pedro Calderón... presentado

en el Real y Supremo Consejo de las Indias en SO de Marzo de 1693. Impres o

en Colonia,, 1695.
.

)
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Santo nombre de Dios y ponen a su Divina Majestad por testigo,

para que así tenga aquella escritura mayor firmeza y las partes

más confianza, y ahora ha de creer la Compañía, que la escritu-

ra dicha flaquea por todas partes, burlada en la fe que prestó al

tal juramento (1). En virtud de esta concordia jurada en Quito

desistió la Compañía, como dice el P. Calderón, de su derecho, su-

primió los informes e instrumentos jurídicos y otros que si la ne-

cesidad lo pidiera se exhibieran a Su Majestad, alzando la mano

de pretender en Madrid y en Roma para su colegio gracias muy

favorables, porque todas las pospuso a la hermandad y paz que

entre las dos religiones se había pactado con juramento (2).

Mientras los jesuítas descansaban de modo en la fe de

aquella concordia, Fray Ignacio de Quesada empezó a negociar

contra ella ante el Consejo‘de Indias en Madrid. Hubiera desea-

do que se negase a los jesuítas la facultad de graduar, pero desde

luego oyó que los Consejeros del Rey deseaban mantener a las

dos Ordenes religiosas en condiciones iguales. Por eso, a pesar

de las diligencias de Fray Ignacio, el 14 de Enero de 1681, con-

firmó el Consejo cierto auto de la Audiencia de Santa Fe, man-

dando que por entonces «tuviesen facultad las dos religiones de

graduar claustralmente, con cualidad, dice el fiscal Juan de

Ortega, de que no pudiesen dar grados más que en las faculta-

des de que tuviesen cátedra, y que no sirviesen de ejemplo, ni

una religión graduase a los que otra reprobase, ni pudiesen fun-

dar más cátedras, y que si se quisiese hacerlo acudiesen al Con-

sejo» (3).

Otra dificultad se ofreció a la Compañía en el mismo Consejo

Real el año siguiente de 1682. Había obtenido del Papa Clemen-

te X, en 1675, un breve, en que se le concedía por diez años gra-

duar en la facultad de cánones, circunstancia que no se mencio-

naba en los antiguos breves de Gregorio XV y Urbano VIII.

Ahora, en 1682, consiguieron los jesuítas que Inocencio XI pro-

rrogase por otros diez años la facultad conferida por su antece-

sor, y con este Breve en la mano se presentaron en el Consejo pi-

diendo el pase regio. Empero observaron los consejeros que, se-

gún constaba en los autos y se infiere de la misma narrativa, la

(1) Memorial, n. 7.

(2) Ibid., ii. y.

(3) Respuesta al fiscal del Consejo de Indias.
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Compañía de Jesús no tenia en Quito clase de cánones propia-

mente dicha, sino que se daban lecciones de cánones en la clase

de moral. «Pareció escrupulosa, dice el fiscal, esta narrativa», y

por eso rehusaron los consejeros dar el pase regio al Breve pre-

sentado.

Consérvase el texto mismo de la consulta que se hizo sobre

este punto y vamos a presentarle a los lectores, para que se en-

tienda con más claridad la discusión que hubo en el Consejo. Dice

así la consulta: «El Colegio de la Compañía de Santa Fe en el

Nuevo Reino, tenía facultad de graduar en artes y teología a to-

dos los sujetos que estudiasen en su seminario por cierto tiempo,

concedida por Su Santidad y pasada por el Consejo. Habiéndose

controvertido entre la religión de Santo Domingo, que también

tiene facuitad de dar grados, y la Compañía, la forma de darlos,

considerando los grandes inconvenientes que podrá causar esta

controversia en las religiones, y deseando que sé evitase, dió pro-

videncia el Consejo, de que una y otra graduasen a los estudian-

tes que cursasen en sus cátedras, y se concedió a la de Santo Do-

mingo, que pudiese graduar en cánones a los estudiantes que cur-

sasen las cátedras de esta facultad, que se leen en el colegio del

Arzobispo, que fundó Fray Cristóbal de Torres. Ahora la Compa-

ñía ha presentado un breve de Su Santidad en el Consejo pidien-

do pase de él, en que Su Santidad le prorrogaba la facultad de

graduar por diez años, y se lo extiende para que pueda dar gra-

dos en los sagrados cánones. Habiéndose dado traslado al fiscal,

le ha contradicho, y también se ha hecho contradicción por la re-

ligión de Santo Domingo y colegio del Arzobispo.

»Y visto y oído a las partes, y reconocido el breve en que se

dispone que el colegio de la Compañía tiene cátedra, en que los

que cursan oyen cánones, que es la cátedra de moral, y que este

presupuesto tiene alguna falencia, pues la cátedra para graduar

en esta facultad ha de ser de cánones, como las que hay en las

•Universidades de estos reinos, considerando el Consejo la utili-

dad que se seguirá en que las dos religiones de Santo Domingo y

la Compañía tengan iguales la facultad de graduar, y que la de

Santo Domingo la tiene para dar grados a los estudiantes que

cursaren las cátedras que se regentan de cánones en el colegio

del Arzobispo, será justo que también la tenga la Compañía, y

que en fuerza del breve que ha presentado, es escrupuloso el dár-

sela, porque aunque Su Santidad ha concedido la licencia de gra
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duar, es debajo del presupuesto referido de que en la cátedra de

moral se oyen cánones; para que cese este escrúpulo, ha pareci-

do al Consejo que, para que en todo sean iguales los privilegios

de las dos religiones y por el gran fruto que la Compañía ha he-

cho y está haciendo con su enseñanza en América, con relación

del breve obtenido, se pasen oficios con Su Santidad para que éste

sea y se entienda, concediendo facultad al colegio de la Compañía

para que puedan graduar en decreto y sagrados cánones a los es-

tudiantes que cursaren en las cátedras que se lean en el colegio

del Arzobispo, en la forma que le está concedido y permitido a la

Religión de Santo Domingo» (1).

No dejaron de hacerse en Roma diligencias para obtener esta

gracia, que el Consejo Real de Indias proponía demandar al Sumo

Pontífice. Según se infiere de cartas algo posteriores, parece que

por de pronto convinieron jesuítas y dominicos en suspender las

diligencias que se hacían en Roma, hasta dar otro corte en este

negocio. Empero la actividad y sagaz cautela de Fray Ignacio de

Quesada, condujo este negocio en la corte romana por caminos

bien inesperados.

6. Dos veces estuvo en Roma el P. Fray Ignacio, primero en

1681 y después de 1684 a 1686. Fa primera vez trató de obtener

por de pronto la aprobación del General de su Orden para las

instituciones que deseaba hacer en Quito y Bogotá, y después

conseguir también algún breve pontificio que favoreciese más o

menos a los proyectos que acariciaba. Para lograr ambas cosas

se valió de informes bien poco ajustados a la verdad. Oigamos lo

que nos dice el P. Calderón, que tenía a la vista la patente fir-

mada por el General de Santo Domingo el 16 de Febrero de 1681.

Creyendo de buena fe el Reverendísimo P. General que ya el co-

legio de San Fernando de Quito estaba en muy buen estado y po-

seía facultad del Rey de España para ser Universidad, expidió
de buen grado su licencia para que los dominicos entablasen esta

importante fundación. Pero obsérvese cómo le engañó Fray Igna-
cio de Quesada.

«Al General de su Orden, dice el P. Calderón, informó Fray

Ignacio, que el año de 1681 V. M. había concedido la «gracia de

fundar tal colegio de San Fernando, y aun faltaban dos años

para concederles esta gracia. El mismo año de 81 exhibió el mis-

(1) Sevilla. Archivo de Indias, 72-3-11.
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mo Fray Ignacio a su General cédulas auténticas de esta conce-

sión, y ni V, M. ni su Consejo había despachado aún tales cé-

dulas ni las despacharon hasta dos años después, a 10 y a 30 de

Marzo de 1683» (1). Juzgando, sin duda, que se haría increíble

semejante engaño, copia el P. Calderón las palabras textuales

del General de los dominicos. Dice Su Paternidad Reverendísima

que el Rey había concedido la fundación del colegio de San Fer-

nando en Quito «según que las cédulas de S. M. a nos exhibidas ha-

cen fe indubitada». Esto dice la patente de 15 de Febrero de 1681.

Pero si las cédulas de V. M. en que concede la fundación y la

explican son de 10 y de 30 de Marzo de 1683, qué cédulas reales

son éstas, que antes de haber tenido ser en Madrid ya hacían fe

indubitable en Roma?» (2).

Si los informes suministrados al General de los Dominicos

eran tan ajenos a la verdad, como hemos visto, no fueron mucho

más verídicos los que Fray Ignacio presentó al Papa Inocen-

cio XI: «A Inocencio XI, dice el P. Calderón, según Su Santidad

refiere en el breve de 1681, se le informó que por el mismo año

con vuestro Real beneplácito se edificaba el colegio de San Fer-
*

nando, y en esto se faltó a un tiempo dos veces a la verdad. Una,

en decir que por el año de 1681 se edificaba el colegio de San

Fernando, cuya fábrica se empezó el año de 1686. Otra, en decir

al Papa, que para tal fábrica había ya previo beneplácito de

V. M., que sólo hubo dos años después, por Marzo de 1683. Y si a

Su Santidad le mostrara también las cédulas que a su General, se

echa de ver por aquí, cuál andaba este negocio en Roma y qué

medios se usaban contra la Compañía, no reparando en informar

de palabra y por escrito tan siniestramente al Vicario de Cristo

y al General de su religión, representándole como cosas ciertas

y pasadas lo que aun no se sabía de cierto si sería futuro» (3).

Deseando el P. Calderón probar cumplidamente el tiempo en

que se construyó el colegio dominicano de San Fernando, preci-

sa las fechas de su principio con estas palabras: «Por Marzo

de 1686 se empezó a fabricar y dirigir el colegio de San Fer-

nando, según consta de la notoriedad del hecho y de testimo-

nio auténtico que para en poder del suplicante y de la petición

(1) Memorial
,

n. 225.

(2) íbid ,n. 13. El P. Calderóir cita las palabras del P. General en caste-

llano y pone al margen el texto original latino.

(3) Ibid., n. 227.
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que el año 1686 presentó en la Audiencia de Quito el Procurador

general de Santo Domingo, también auténtica, y que queda en

poder del suplicante. Pues ¿cómo el año de 81, cinco años antes

de empezarse la fábrica, se dice en la patente, por narrativa de

Fray Ignacio de Quesada, que el colegio estaba erigido? ¿Cómo

se informó al Papa de estar este negocio tan adelantado, cuando

aun para sola la concesión de V. M. sobre la fundación faltaban

dos años?» (1).

Alegre con la patente de su General y con el breve de 1681,

vino Fray Ignacio a nuestra corte, para pedir al Rey la facultad

de construir el colegio de San Fernando. No sabemos las diligen-

cias que puso en juego, pero sospechamos que también en Madrid

hubo de recurrir algún Pinto a sus características habilidades.

«Dice el P. Quesada a V. M., escribe el P. Calderón, que Inocen-

cio Ni, en el breve de 23 de Julio de 1681, concede Universidad

al colegio de San Fernando, y en todo el dicho breve no hay tal

concesión» (2). Obtenidas al fin, no sabemos con qué medios, las

dos reales cédulas de 10 y 30 de Marzo de 1683, en que Carlos II

permitía a los dominicos edificar el colegio de San Fernando, vol-

vió a Roma Fray Ignacio de Quesada, para solicitar de Su San-

tidad favores más considerables.

Hubo de detenerle algún tiempo en sus negociaciones la inter-

vención de Bernáldez de Quirós, agente de España en Roma, a

quien había encargado nuestro gobierno el pedir a Su Santidad

la gracia que deseaba el Consejo de Indias en la consulta citada

más arriba de 1683. Atravesáronse en este negocio varios dimes

y diretes, y convinieron al cabo de algún tiempo el dominico, el

agente del Rey y el Procurador general de la Compañía en sus-

pender sus diligencias sobre este negocio de las Universidades,,

hasta ver lo que respondía el Rey Católico a ciertas dudas y pro-

posiciones que sobre este punto le habían dirigido. Mientras los

otros descansaban esperando la respuesta, Fray Ignacio nego-

ciaba ocultamente lo que ahora veremos en una carta del P. Die-

go Francisco Altamirano al Rey de España. Este ilustre jesuíta,,

misionero de América, hubo de pasar unos tres años entre Ma-

drid y Roma negociando el envío de una expedición numerosa de

operarios apostólicos para las regiones de Ultramar. Al mismo-

(1) Memorial, n. 227.

(2) Ibid., o. 220.
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tiempo hubo de intervenir, como se deja entender, en este nego-

cio que era tan característico de nuestras provincias ultramari-

nas. Oigamos, pues, lo que nos dice sobre los pasos del P. Que-

sada: «Escribe de Roma el P. Procurador general de la Compa-

ñía, que habiendo convenido Fray Ignacio de Quesada y el agen-

te del Rey en suspender sus diligencias, al mismo tiempo caute-

losamente había pasado el dicho Fray Ignacio de Quesada a

instar a Su Santidad concediese a su religión privilegio de estu-

dios generales en sus estudios de Santa Fe y Quito, y pedido re-

vocación de los privilegios pontificios y regios que tiene la Com-

pañía en Indias para graduar, y que de hecho había ya conse-

guido por breves despachados por Su Santidad el 11 de Abril de

1685, en que se le concede facultad de Universidad de estudios

generales como las de Méjico y Lima, con relación de estar con-

cedido igual privilegio de Universidad general a su colegio de

Santo Tomás de Manila en Filipinas. Esto es lo mismo que impe-

dir toda facultad que la Compañía tiene de graduar en artes y

teología en los dichos estudios de Santa Fe y Quito y Filipinas,

aun a sus mismos discípulos, por estar pendiente la dicha facul-

tad, de que no haya en la misma ciudad y cien millas en contorno

Universidad de estudios generales. La cual bula, escribe el Pro-

curador de la Compañía, que obtuvo el dicho Fray Ignacio de

Quesada con narrativa muy opuesta a la verdad» (1).

Cuán opuestos a la verdad fuesen los informes dados por el

P. Quesada para obtener ese breve de Inocencio XI, lo declara

palmariamente el P. Calderón en el Memorial tantas veces cita-

do: «Se informó, dice, a Inocencio XI que V. M., por cédula del

uño 1683, no sólo había dado beneplácito para que se fundase el

colegio de San Fernando, sino que al mismo colegio o a su Uni-

versidad le había V. M. ilustrado con todos los privilegios y pre-

rrogativas de colegio real...

»En virtud de estos informes se pidieron a Inocencio XI dos

cosas muy principales. La primera, dice Su Santidad, que decla-

rásemos que las dichas Universidades y colegios de Santa Fe y

el colegio de San Fernando de Quito eran ciertas, verdaderas y

reales Universidades, como lo son las de Roma y Méjico, sin di-

ferencia alguna, y con todas las gracias, privilegios, prerrogati-

vas, costumbres y solemnidades, según las concedió al colegio de

(1) Archivo de Indias, 73-3-11. El P. Altainirano al Key. Madrid, 30 de

Junio de 1685.
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Santo Tomás de la ciudad de Manila en las Islas Filipinas el año

de 1681. Señor, cuando esto se pidió al Papa fué en el año 1685,

en que aun no estaba empezado a fabricarse el colegio de San

Fernando, ni los religiosos de Santo Domingo leían entonces filo-

sofía ni teología a los seglares, y tres años después, que fué el de

1688, tomaron posesión del dicho colegio de San Fernando y ni

aun por aquel tiempo se había visto en el Consejo pretensión al-

guna de Universidad. Y no obstante todo esto, ¡hay ánimo para

pedir a un Papa declare, que la Universidad que aun no hay, ni

tiene ser alguno, es verdadera, cierta y real Universidad, y que

donde de presente no se enseñaba filosofía ni teología ni se daban

grados, sea de presente Universidad como Lima y Méjico!... Es

bien cierto que si el año 1685 se hubiera informado a Su Santidad

todo esto, no hubiera expedido la dicha bula que, respecto del

colegio de San Fernando y su llamada Universidad, era total-

mente de subjecto non supponente» (1). Verdaderamente asombra

que de este modo se hubiera engañado a un Sumo Pontífice, ha-

ciéndole declarar Universidad a un establecimiento cuya prime-

ra piedra se puso al año siguiente.

No cesaron aquí las habilidades de Fray Ignacio de Quesada

a propósito de la Universidad de San Fernando de Quito. Oiga-

mos todavía al mismo P. Calderón: «Ultimamente a Inocencio XI

se informó, según enuncia el breve de 1685, que el colegio de San

Fernando era Universidad ilustrada con privilegio de V. M., y

ahora, ocho años después, está pretendiendo Fray Ignacio de

Quesada el que V. M. haga universidad a dicho colegio. En Qui-

to, por el año de 1690, se estaba usando el dicho breve de Ino-

cencio XI de 1685, y ahora este año de 1693, a 9 de Marzo, lo

presentó Fray Ignacio de Quesada en el Consejo, en orden a

que V. M. le dé pase para su uso. En Quito se citan diplomas re-

gios en que V. M. concede al colegio de San Fernando todas las

gracias y privilegios de las Universidades de Lima y Méjico,

como consta del grado dado en teología a D. Ignacio Roldán en

el colegio de San Fernando el año de 90, cuyo testimonio autén-

tico tiene el suplicante, y ahora en este año de 1693 presenta

Fray Ignacio en el Consejo el tal diploma real, de lo que se in-

fieren dos cosas: La primera, un colegio que el año de 93 no le

ha ilustrado aún V. M. como Universidad, se dijo al Papa ocho

(1) Memorial
,

n. 233.
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años antes, que ya era por V. M. Universidad ilustrada. La se-

gunda, que el colegio de San Fernando en el conferir los grados

cita diplomas o cédulas, que V. M. no ha expedido, y usa gracias

y privilegios reales aun no concedidos por V. M.» (1).

No nos detendremos en explicar otras cosas de Fray Ignacio

de Quesada, que pueden verse en el citado memorial del P, Cal-

derón. Quedémonos con la idea fija, de
que el 11 de Abril de 1685

obtuvo de Inocencio XI el breve curioso, en que se declaraba

Universidad a los colegios dominicos de San Fernando y de San-

ta Fe de Bogotá.

Otro documento muy sensible a los jesuítas obtuvo Fray Ig-
nacio al año siguiente de 1686. Recordemos que cuatro años an-

tes había concedido el mismo Papa a los jesuítas la facultad de

graduar en sagrados cánones, prorrogando por diez años lo que

ya les había otorgado su antecesor Clemente X en 1675. Ahora

bien; habiendo reparado Su Santidad, en lo que reparó también el

Consejo de Indias, que los jesuítas no tenían clase aparte de cá-

nones, sino que enseñaban esta ciencia en la clase de moral, juz-

gó que debía retirarse la facultad que les había concedido de

graduar en cánones. El fundamento, ciertamente, no era despre-

ciable. A cualquiera podía y debía mover escrúpulo eso de gra-

duar en una facultad, de la cual no se tenía clase aparte y sepa-

rada. Así, pues, el 10 de Junio de 1686 expidió Inocencio XI un

breve, anulando y revocando la facultad que había concedido a

los jesuítas cuatro años antes. No da la razón de su revocación,

solamente dice que lo hace ex causis Nobis notis. Sin embargo,

apenas cabe dudar de que las causas que a ello le movieron fué

la razón indicada más arriba (2).

7. ¿Cómo había de terminar un pleito tan enmarañado y que

se prolongaba casi por todo el siglo xvn? La solución que a él se

dió fué según el dictamen de la Congregación de Obispos y Re-

gulares, redactado el 1 de Febrero de 1686. Había sido llevada

esta causa, como parecía muy natural, a esta Sagrada Congre-

gación, donde solían ventilarse todos los negocios importantes de
r

las Ordenes religiosas. Después de examinar detenidamente la na-

turaleza del asunto, después de oir a los unos y a los otros, por fin

la Sagrada Congregación redactó su dictamen en estos términos:

«La Sagrada Congregación, habiendo examinado madura-

(1) Memorial, n. 237.

(2) En nuestro colegio de.Quito vimos un ejemplar impreso de este breve.
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mente los escritos presentados por ambas partes, según la refe-

rencia hecha por el Emilio. Cardenal de Lauria, para evitar los

graves escándalos y el gran detrimento de la fe católica que

pueda padecer la república cristiana en aquellas regiones, y los

daños que se pueden temer de continuar esta discordia entre las
/

dichas sagradas Ordenes, juzgó-que debía suplicarse a Su Santi-

dad, el que retirando todos los dichos pleitos y pretensiones de

cualquier Juez y Tribunal, y mandando detenerse en ellas e im-

poniendo perpetuamente silencio sobre este negocio a una y otra

parte, se digne por letras nuevas en forma de breve, confirmar,

y en cuanto sea necesario, conceder de nuevo a los Padres de la

Orden de Predicadores y a sus casas de la ciudad de Santa Fe,

el tener Universidad de estudio general y derecho de graduar, y

a los Padres de la Compañía, por medio de letras parecidas en

forma de breve, confirmar y, en cuanto sea necesario, conceder

de nuevo para siempre la facultad que les dió Clemente X y fué

prorrogada y ampliada por Su Santidad, no obstante las oposi-

ciones que a ello se han hecho, y que se les conceda la facultad

de graduar, aun en decretos y sagrados cánones, según la forma

que se ha acostumbrado a usar entre los Padres de Santo Domin-

go, a los estudiantes que cursan en las escuelas de su colegio, eri-

gido por el Arzobispo Cristóbal de Torres,.quedando en pie y en

su vigor, por lo demás, los privilegios y facultad de graduar en

las artes y ciencias que se concedieron a los colegios de ambas

religiones que existen en la ciudad de Quito. Roma, 1 de Febrero

de 1686» (1).

No se puso en práctica desde luego lo que proponía la Sagra-
da Congregación de Obispos y Regulares; pero poco a poco se

fueron todos acercando a lo que dicha Congregación indicaba. Y

(1) «Sacra Congregatio scriptis hiñe inde deductis mature discussis,

Em. de Lauria referente, ad vitanda gravia in Christiana república illarum

partium scandala et maximum catholicae fidei detrimentum, quae ex ulte-

rior! discordiarum progressa intra praefatas Religiones timer! possunt, cen-

suit supplicandum Sanctissimo, ut avocando omnes supradictas causas et

praetensiones a quocumquejudice et tribunal!, easque supprimendo et extin-

guendo, ac perpetuum desuper utrique parti silentium imponendo, dignetur

per novas litteras iu forma brevis confirmara et quatenus opus sit denuo con-

cederé Patribus Ordinis Praedicatorurn et illorum domui Civitatis Sanctae

Fidei Universitatem studii generalis et ins graduandi, Patribus vero S. I. per

alias similes litteras in forma brevis facultatem a SS. lUiie mem. Clem. X con-

cessam et a Sanctitate sua prorogatam, et ampliatam, supradictis non obstan-

Tomo VI. 29
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como a principios del siglo xvm persistiesen todavía algunos li-

tigios en esta materia, el Papa Clemente XI determinó dar el

golpe final, y efectivamente lo dió en el brexe, In Apostolícete

dignitatis, expedido el ‘23 de Junio de 1704. Al principio de este

documento recuerda el Papa las gracias concedidas a los domi-

nicos para abrir Universidades y dar grados, copia a la letra va-

rios breves de Inocencio XI en favor del colegio de San Fernan-

do, de la Universidad de Manila y del colegio dominicano de San-

ta Fe de Bogotá, menciona luego los pleitos que han surgido en-

tre dominicos y jesuítas sobre la facultad de dar grados, pleitos

que se siguen, en las Congregaciones romanas, apunta después

cuán racional y oportuno parece otorgar a la Compañía de Jesús

los mismos privilegios que se dieron a los dominicos. Deseando,

pues, establecer perfecta igualdad entre ambas Ordenes religio-

sas, dispone lo siguiente. Primero: avoca esta causa al tribunal

supremo del Sumo Pontífice, retirándola de las Congregaciones

de Cardenales, de cualesquiera otros jueces y tribunales. Segun-

do: impone perpetuo silencio a entrambas partes. Tercero: aprue-

ba la erección y dotación de ciertas cátedras fundadas por los je-

suítas. Cuarto: ordena que todos los privilegios, derechos, facul-

tades, prerrogativas, gracias e indultos y otras cosas cualesquie-

ra, que'se hayan concedido a la Casa de Nuestra Señora del Rosa-

ido y a las Universidades dominicanas de Quito, Bogotá y Manila

se entiendan estar concedidos a los colegios de là Compañía si-

tuados en Quito y Bogotá, como por las presentes las concede, y

estas gracias se comunican a estos colegios no en la forma lla-

mada ad instar, sino con entera igualdad y sin ninguna diferen-
/ O xJ O

cia (non ad illorum instar, sed aeque principaliter, et absque ulla

prorsus differentia) .
Termina el documento con las fórmulas que

son de rigor para asegurar la validez de las gracias concedidas

por la Santa Sede. Con este acto pontificio se terminó aquel liti-

gio penoso que había durado todo el siglo xvn (1).

ti bus, confirmare et quatenus opus sit de novo in perpetuum concederé, etiam

respectu facultatis graduandi in Decretis sen Sacris Canonibus, juxta formam

servari solitam per Patres Praedicatores, eos qui studiis incumbunt in scholis

sui Collegii erecti per Archiep. Cristophorum Torres, firmis de caetero et in

suo robore permanentibus, quoad Collegia utriusque religionis existentia in

Civitate Quiti, privilegiis et facultatibus graduandi et laureandi in Artibus et

Scientiis per particulada brevia, eisdem a SS.mO D. concessis. Romae 1 Fe"

bruarii Roma, Archivio di Stato Gesii Collegia, 155.

(1) El original de este breve se conserva en nuestro colegio de Quito.
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CAPÍTULO IV

LA PROVINCIA DE MÉJICO DESDE 1652 HASTA 1705

Sumario: 1. Incremento de la provincia en la segunda mitad del siglo xyii.—

2. Fundaciones de domicilios en este tiempo.—3. Proyectos de dividir la

provincia en 1689.—4. Espíritu y letras en nuestras casas.—s. Misiones

por las ciudades y aldeas. —6. Congregaciones piadosas nuevamente esta-

blecidas.—7, Tribulaciones exteriores padecidas por los jesuítas en este

medio siglo.

Fuentes contemporáneas; 1. Cartas de Radies Generales.— 2. Mexicana
, catalogi.— 3. Cartas

informes, cédulas reales y otros documentos hallados en el Archivo de Indias y en el Archivo

de Estado en Roma.

1. Entrando en la narración de los sucesos particulares acae-

cidos a la Compañía en las tierras de Ultramar durante la se-

gunda mitad del siglo xvn, empezaremos, como parece natural,

por la provincia de Méjico o Nueva España. Desde 1652, hasta

la muerte del P. Tirso en 1705, el curso ordinario de la provin-

cia de Méjico puede llamarse próspero y feliz, porque en las ciu-

dades españolas acrecentó algún tanto sus domicilios y su indujo

social, y en las misiones de infieles extendió considerablemente

el radio de su acción, tuvo la fortuna de penetrar en territorios

nuevos y predicó la fe en países hasta entonces desconocidos.

Dejando para el capítulo siguiente la expansión apostólica de la

provincia de Nueva España en las regiones septentrionales, re-

cogeremos brevemente por ahora los pocos datos que hemos po-

dido hallar sobre el estado de la provincia en las poblaciones for-

madas por los europeos.

Ante todo debemos notar, que en todo este tiempo la Compañía

fué creciendo en Méjico poco a poco, de suerte que a fines del si-

glo xvii alcanzaba un incremento que no hemos observado en nin-

guna provincia española de la metrópoli. En el tomo anterior (1)

(1) Véase la p. 321,



copiamos el catálogo de los domicilios y sujetos que tenía esta pro-

vincia el año 1653. Eran en toda ella 336 religiosos, y hallábanse

distribuidos en 21 domicilios, sin contar las misiones septentrio-

nales, donde trabajaban apostólicamente 60 sacerdotes. Otro ca-

tálogq hemos descubierto del año 1654, y en él observamos que

la provincia ha adquirido un corto aumento de nueve sujetos y

las misiones de infieles cuentan con cinco misioneros más. Hasta

el presente no ha llegado a nuestras manos otro catálogo poste-

rior del siglo xvii, pero en 1710 nos hallamos con el de toda la

Compañía, que imprimió el P. José Jouvancy (1). Este catálogo

nos muestra 508 religiosos, de los cuales 320 eran sacerdotes, en

la provincia de Méjico y los hallamos distribuidos eñ 33 domici-

lios. Recuérdese lo que sucedía en aquellos tiempos en las pro-

vincias de la metrópoli, como también en casi todas nuestras pro-

vincias ultramarinas. Todas se hallaban en un estado, como

quien dice, estacionario, o cuando más de progreso imperceptible.

Comparando con ellas la provincia Mejicana, no hay duda que

el aumento de unos 170 individuos en medio siglo, indica un es-

tado de prosperidad, que no alcanzaban entonces las otras pro-

vincias españolas de la Compañía de Jesús.

Dos causas contribuyeron a este feliz incremento. Una fué la

licencia que dió nuestro P. General, Goswino Nickel, de que se re-

cibieran más novicios de los que al principio se les permitía acep-

tar. Recordemos el decreto que se había dado en la VIII Congre-

gación general, limitando el número de los novicios que se de-

bían recibir. Ha sido un principio generalmente adoptado en la
r

Iglesia Católica, que las Ordenes religiosas no acepten más no-

vicios de los que cómodamente puedan sustentarse con las rentas

fijas y con las limosnas habituales que reciba cada domicilio..

En 1646 deliberando la VIII Congregación general sobre el esta-

do ruinoso de muchos colegios, en los cuales en vez de aumentar

las rentas y limosnas, lo que aumentaban eran las deudas y los

pleitos, determinó aplicar eficazmente a nuestras provincias el

principio general admitido en el derecho canónico, y por esto or-

denó lo siguiente: «Que nuestro P. General determine para en

adelante el número de los novicios que se deban admitir, consi-

derado el estado económico de cada una de las provincias. Más

aún: si así lo juzgare Su Paternidad, no se admita novicio alguno

(1) Historíete S. I. Pars quinta , p. 958.
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durante algún tiempo en algunas provincias si consideradas sus

circunstancias, creyere conveniente o necesario hacerlo así» (1).

En conformidad con este dictamen, había mandado el P. Ge-

neral, que la provincia de Méjico admitiese solamente cinco novi-

cios cada año. El P. Francisco Calderón, Provincial en los pri-

meros años del P. Nickel, representó a Su Paternidad, que el nú-

mero de cinco novicios era demasiado corto para las necesidades

espirituales de la provincia, y sobre todo para proveer a las mi-

siones septentrionalés. Consideró atentamente el P. General las

circunstancias de la provincia Mejicana, y juzgó que la observa-

ción del Provincial era muy oportuna. Por eso respondió a ella

el 24 de Enero de 1655 en los términos siguientes: «Conozco es

esa provincia muy dilatada y ha menester muchos sujetos para

las misiones y colegios, y que no basta el recibo de cinco novi-

cios cada año, y así yo doy licencia para que V. R. y sus suce-

sores puedan recibir ocho; pero le encargo sean escogidos, y que

si no los hubiera este año, v. gr., difiera el recibo para el otro,

en el cual se podrán recibir los que no se hubieren recibido en este;

porque mi intento es que, computando un año con otro, no se re-

ciban más de ocho cada año o veinticuatro en un trienio» (2). Con

esta mayor amplitud en el recibo pudo crecer algo más el novi-

ciado de Nueva España.
Otra causa hubo para que se acrecentase algún tanto el per-

sonal de esta provincia, y fué el haber enviado de España algu-

nas remesas de hombres apostólicos, dirigidos principalmente

para las misiones de infieles. Registrando en el Archivo de Indias

de Sevilla los diversos catálogos de misioneros españoles y ex-

tranjeros mandados a las Indias en el siglo xyii, hallamos que en

1673 el P. Nicolás de Pueyo condujo cuatro, en 1675, el P. Ma-

nuel de Villabona llevó consigo 18; en 1678, el P. Juan de Mon-

roy partió para Nueva España con 20 sujetos; dos años después,

el P. Carlos Javier llevó seis; en 1688, el P. Pedro de Echagoyen

se embarcó con otros 10, y por último, en 1687, hallamos al Pa-

dre Maximiliano Moreto que se trasladó a Méjico con 23 religio-

(1) «Ut numeras in posterum admittendorum ab Adm. R P. N. determi-

netur, considerato cniusque provinciae statu temporal!. lino, ut nulli in ali-

quibus provinciis ad tempos admittantur. si id Sua Paternitas, omnibus per-

pensis, expediens aut necessarium fore iudicabit.» Institutora S. I. Cong- VIII

á. 60.

(2) Córtasele PP. Generales. Al Provincial, 24 Enero Í655.
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sos. Observamos que varios de estos sujetos embarcados para Ul-

tramar solían ser individuos de las provincias de Alemania y al-

gunos también de Italia. Gracias a estas generosas remesas de

operarios apostólicos, pudo la provincia de Nueva España no so-

lamente llenar los huecos que hacía la muerte en sus colegios,

sino principalmente reforzar las residencias fundadas entre in-

fieles y promover las misiones septentrionales que tantas almas

de gentiles atraían al seno de nuestra Santa Madre Iglesia.

2. Así como creció la provincia en el número de sujetos, tam-

bién adquirió algunos nuevos domicilios, aunque no fuesen tan

importantes como los fundados anteriormente. Ya en tiempos del

P. Vitelleschi se había tratado de fundar colegio en la ciudad de

Chiapa, o, como entonces se decía, Ciudad Real de Chiapa. En

1652, por indicación principalmente de D. Antonio Lara Mogro-

vejo, Oidor de la Audiencia de Guatemala, reunióse el cabildo de

la ciudad, y deseando llegar a tener colegio de la Compañía, re-

unió una suma de 18.000 pesos, procedentes de distintos fondos y

en parte ofrecidos por algunos bienhechores, y convidó con esta

cantidad al Provincial de Méjico para fundar colegio de la Com-

pañía (1). El P. Francisco Calderón, que entró a ser Provincial

el 3 de Enero de 1658, tuvo dificultad en admitir la oferta y sos-

pechamos que las razones principales debieron ser el que la can-

tidad ofrecida era insuficiente para la fundación, y por otra par-

te procedía de fondos y personas diferentes, lo cual daría ocasión

a numerosos pleitos y sería causa de que no llegase casi nada a

las manos de la Compañía. Las dificultades suscitadas por el Pro-

vincial detuvieron el negocio, que estuvo como dormido durante

unos veinte años.

En 1672 renació la idea de fundar colegio en Chiapa por la ge-

nerosidad de la ilustre señora D. R María de Alvarado, la cual,

viéndose viuda, sin hijos y poseedora de una, rica hacienda, cre-

yó que estarían muy bien empleados sus bienes en fundar el co-

legio de la Compañía. Después de algunas diligencias y arreglos

preliminares, otorgó D. a María el 2 de Julio de este año su tes-

tamento en favor de la Compañía, ofreciendo sus bienes para la

fundación de un colegio en Chiapa. Este ofrecimiento facilitó con-

siderablemente la obra que se pretendía, sobre todo cuando ala

(1) Véase la carta colectiva que dirigieron todos los Concejales al P. Pro-

vincial en Alegre, t. 11, p. 400.
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generosidad de la ilustre señora se añadieron las instancias del

Sr, Obispo D. Marcos Bravo. El año 1677 fueron enviados como

en residencia a Chiapa los PP. Juan Martínez de Parra y Juan

Olivarda, con el hermano coadjutor Prudencio de Abarca, y em-

pezaron a residir constantemente en aquella población 1
.

El Sr. Obispo les hospedó en su mismo palacio episcopal, les

admitía a su mesa, comunicaba con ellos todos sus negocios y

les daba muestras de acendrada amistad. Todo hacía creer que

el negocio de la fundación procedería prósperamente, cuando

de pronto se cambiaron las cosas por la mudanza un poco sú-

bita e inesperada que hizo el mismo Sr. Obispo. Engañado por

algunos envidiosos de la Compañía, e impresionado no sabemos

cómo, el Prelado, que era de genio desigual y fogoso, empezó de

repente a manifestar disgusto y desafecto a los Padres. Les man-

dó salir de su palacio y buscar alojamiento aparte. Ellos se reti-

raron humildemente al barrio de San Diego, donde ejercitaban

sus ministerios en una pobre capilla. Poco tiempo duró esta des-

gracia pasajera. Al año siguiente, 1678, murió el Sr. Obispo,

D. Marcos Bravo, y con esto se removió la dificultad que enton-

ces había para fundar el colegio. Apoyó esta obra el capitán

D. Juan de Valtierra, hombre poderoso, que hasta entonces ha-

bía estado un poco enemistado con la Compañía, porque un hijo

suyo, contra su voluntad, había entrado en ella. Mudado después

el ánimo del Sr. Valtierra, apoyó poderosamente la idea de la

fundación y ofreció algunas casas que poseía en la ciudad.

El 18 de Octubre de 1681 tomó la Compañía posesión de di-

chas casas, y por esta causa se celebró durante algunos años

como fiesta aniversaria del colegio el día de San Lucas (2). El

P. Francisco Pérez, que había sido mandado como superior del

nuevo domicilio, dispuso prontamente una pieza que sirviera de

iglesia provisional, y empezó a ejercitar en ella los ministerios

de la Compañía. En los tres años siguientes fuese acomodando

el edificio para las necesidades del colegio, y, por fin, en 1684

empezaron los jesuítas a ejercitar la enseñanza en la ciudad de

Chiapa.

Otro domicilio adquirieron los nuestros en la ciudad de Gua-

dalajara, donde existía un colegio desde un siglo atrás. En 1695,

íl) Alegre, t. ni, p. 18.

(2 Alegre, t. ii, p.
30.
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siendo rector el P. Juan María Salvatierra, habia pretendido fun-

dar como adjunto al colegio un seminario o convictorio, donde se

educasen con el mayor esmero estudiantes escogidos, que se des-

tinasen principalmente a la carrera eclesiástica. Algunos nobles

caballeros de la ciudad se ofrecieron a favorecer con limosnas

considerables la nueva fundación. Fueron necesarias no peque-

ñas ni fáciles diligencias para obtener el permiso de las autori-

dades civiles. Por fin, después de entenderse el P. Salvatierra

primero con el Gobernador de Nueva Galicia, después con el Vi-

rrey de Méjico y con el Sr. Obispo de la ciudad, abrió el nuevo

domicilio el 23 de Julio del año 1(396. Eran unas casas que hacen

esquina, dice el P. Alegre, con la puerta reglar de nuçstro anti-

guo colegio de Guadalajara (1).

Otro edificio semejante se constituyó en Puebla con el mismo

nombre de Seminario. Ya existía en esta ciudad el seminario lla-

mado de San Jerónimo. A fines del siglo xvn había llegado a tan-

ta penuria, que sólo residían en él tres o cuatro sujetos de los

nuestros que se hallaban en peligro de morirse de hambre. El Pa-

dre Francisco Arteaga, Provincial de Méjico, empezó a discurrir

el modo de reanimar o reconstruir aquella institución en el año

1701. Halló algunas personas bienhechoras que se ofrecieron a fa-

vorecer la fundación. Negocióse el permiso de la autoridad civil,

entendiéndose el Provincial con el cabildo y con el Sr. Obispo de

Puebla, y, por fin, el año 1702 llegó el momento en que con la

aprobación de todos pudo el P. Arteaga comprar algunas casas,

donde se dispuso un seminario que había de llevar el nombre de

San Ignacio y adonde se debían pasar los pocos que residían en

el de San Jerónimo. El 7 de Mayo de dicho año 1702 se tomó la

posesión con numerosa concurrencia de gente, acudiendo a la so-

lemnidad los fundadores y bienhechores de la obra, donde los re-

cibieron los jesuítas del colegio de San Ildefonso. Los cuatro más

antiguos tomaron sobre sus hombros la estatua de nuestro P. San

Ignacio, ricamente adornada, y pasáronla al nuevo colegio, don-

de hasta hoy se guarda y se venera. «Al Santo fundador y pa-

trón, dice el P. Alegre, seguían los seminaristas fundadores, la

comunidad de San Jerónimo, y últimamente los jesuítas, condu-

cidos del P. Provincial y del P. Antonio Arias, primer rector de

la fundación, y lucido concurso de la nobilísima ciudad. Al día

(1 ) Alegre, t. m, p. 91.
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siguiente, para que la devoción y la piedad fuesen las primicias

de la nueva planta, el P. Provincial dijo allí la primera misa y

comulgó de sus manos a todos los seminaristas, que a la tarde,

en forma de comunidad, pasaron al colegio del Espíritu Santo,

con su rector, a darle las debidas gracias» (1).

Al lado de las fundaciones de edificios nuevos, bueno será

mencionar el apoyo que recibieron algunos colegios antiguos, que

se hallaron en grave peligro de venir al suelo. Desde el princi-

pio del P. Vitelleschi existía, como sabemos, un modesto colegio

en la ciudad de Mérida, en Yucatán. A mediados del siglo pade-

ció extraña miseria todo aquel país, y, como dice su Gobernador

en carta a Felipe IV, muchos españoles habían emigrado a re-

giones más ricas, por la gran miseria que se estaba padeciendo

en toda la península de Yucatán. Nuestro colegio de Mérida ex-

perimentó la penuria que todos padecían y se vió en peligro de

perecer de inanición, por lo cual trataron los superiores de le-

vantar aquel domicilio. Sintieron vivamente esta resolución los

habitantes de la ciudad, y el Gobernador D. Francisco Bazán di‘

rigió al Rey una carta pidiéndole algún auxilio pecuniario para

aquel desvalido colegio. Merecen copiarse las expresiones de vivo

sentimiento, con que el buen Gobernador da a entender los bene-

ficios espirituales que recibía Mérida de los Padres de la Compa-

ñía. «El desamparar aquel colegio, dice, no sólo sería el mayor

desconsuelo de esta tierra, sino el único trabajo que pudiera ve-

nirle, pues no tiene otro abrigo laicrianza de la juventud, la en-

señanza de las mayores letras, el pasto espiritual de las almas,

la frecuencia de sacramentos y la predicación del Evangelio en

que los Padres incesantemente trabajan con grandísimo fervor.

Puedo asegurar- a V. M. que pocos sacerdotes hubiera en esta

provincia, si no estuviera aquí la Compañía de Jesús, que les en-

seña latinidad, ceremonias y moralidad necesarias para la admi-

nistración de los sacramentos, pues son raros los vecinos que con

su caudal pueden enviar sus hijos a Méjico y aquí no hay otros

maestros ni preceptores sino estos religiosos, con que aun las

primeras letras del romance no conocieran. Sin embarazarse con

este trabajo para enseñar el camino de la salvación en los púlpi-

tos, para asistir incesantemente en el confesonario, sin negarse

ni de día ni de noche a la necesidad de sus prójimos, sin dejarles

(1) Alegre, t. ni, p. 13ü.
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hasta el último trance, componiendo las discordias y enconos que

se ofrecen, y en flh, no tratando estos apostólicos Padres sino

del mayor bien de todos en lo espiritual y en lo temporal» (1).

Por esto pide el Gobernador a S. M. sea servido de asignar

una pensión de mil y quinientos ducados al pobrecito colegio de

Mérida. No fueron estériles estos ruegos del Gobernador, porque,

en efecto, S. M. prorrogó la pensión que ya antes había señalado

de quinientos escudos anuales, y esta pensión, que vemos prorro-

gada de diez en diez años, fué la renta principal con que se man-

tuvo en el siglo xvn el colegio de Mérida.

También el colegio de Guadalajara logró en 1659 considera-

ble aumento por la piadosa liberalidad de D. Juan Cao de Saave-

dra, Este ilustre caballero, después de otras muchas limosnas

con que en vida había favorecido a aquel colegio, dejó en su tes-

tamento doce mil pesos para la fábrica de nuestra iglesia.

Más estimaron nuestros superiores la fundación que logró en

1672 el noviciado de Santa Ana, situado en la misma capital de

Nueva España. Ya sabemos que el principal noviciado de nues-

tra provincia de Méjico era el de Tepozotlán, situado a unos cin-

cuenta kilómetros de la capital. Empero como en España se pro-

curaba tener los noviciados cerca de algún centro universitario)

o en medio de alguna ciudad, donde fuera más fácil despertarse

numerosas y escogidas vocaciones, así también los Padres meji-

canos habían puesto otro noviciado en medio de la misma ciudad

de Méjico. Llevaba la advocación de Santa Ana y tenía algunas

haciendas para su sustento. Sin embargo, no sabemos por qué

razones, estas haciendas decayeron tanto en 1670, que se extin-

guieron casi todas las rentas que de ellas se percibían. Dos años

después determinaron los superiores trasladar todo el personal de

esta casa al noviciado de Tepozotlán, y lo hubieran hecho si de

repente, como llovido del cielo, no les hubiera sobrevenido un

fundador que sostuvo perfectamente el desvalido noviciado. Vi-

vía por entonces un noble caballero llamado D. Andrés de Tapia

y Carbajal, generosísimo con los pobres y muy aficionado a do-

tar y fomentar obras pías. Entendiendo la extrema necesidad que

padecía nuestro noviciado, habló con el P. Provincial, y ofreció

desde luego un ingenio de azúcar que poseía en el pueblo de Teo-

quitlán, obispado de Oajaca, y unas haciendas de ganado mayor

(1) Alegre, t. 11, p 416.
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y
de pan llevar en el pueblo de Zacatlán. Se otorgaron las escri-

turas, con todas las formalidades necesarias, el 15 de Agosto and&

1672, y por Noviembre del mismo año entró la Compañía en la

posesión de aquellas haciendas. No queremos privar a nuestros

lectores de la noticia interesante que nos da el P. Alegre sobre

las generosas liberalidades que ejercitó D. Andrés de Tapia en

obras pías y misericordiosas en los últimos años de su vida.

Oigamos las palabras del mismo P. Alegre: «D. Andrés de

Tapia y Carbajal, dice, era un hombre con quien, como con Job,

parece que había nacido la misericordia y crecido con él desde

la niñez. Desde muy joven tuvo la santa costumbre de mandar

decir misas, que muy rara vez eran una sola, por todos los difun-

tos que llegaban a su noticia, sin distinción alguna. Destas mi-

sas que por la ordinaria limosna se hallaban en sus libros mon-

taban a 600.000. Los principales de cincuenta capellanías para

clérigos y diversos conventos, componiendo la suma de 112.370

pesos. Para el dote de doncellas huérfanas dejó entre las Iglesias

catedrales de Méjico y Oajaca y algunas casas religiosas de estas

ciudades, como Santo Domingo, San Felipe Neri y casa profesa,

70.000 pesos, fuera de muchas otras, a quienes en vida dió dote

para el estado del matrimonio y para el de religiosas en casi to-

dos los monasterios de esta ciudad, de la Puebla y de Oajaca. Fin-

có 3.000 pesos, cuyos productos se emplearon solamente en li-

mosnas de las religiosas descalzas de San Juan de la Penitencia

de esta ciudad v de las de Santa Clara de la Puebla. Para limos-

na de monjas dejó también otros 4.000 pesos y cuatro casas, y

fuera de esos, del remanente de sus bienes mandó se diesen cinco

pesos y cuatro varas de rúan a todas las religiosas pobres de los

conventos de Méjico, Puebla, Oajaca y Valle de Alisco. En esta

misma ciudad y en el pueblo de su encomienda, mandó se hicie-

sen nóminas de pobres,* a quienes se repartieron en reales 47.971

pesos y 1.908 varas de dicho género. Añadidas a estas las gran-

des cantidades repartidas por su mano a mendigos y vergonzan-

tes, la donación que acabamos de referir y otras innumerables

obras pías en que tuvo gran parte en diferentes ciudades, se ha-

llará un tesoro opulentísimo que manó siempre para beneficio co-

mún entre las manos del piadoso fundador de San Andrés» (1).

Verdaderamente asombra la generosidad de este caballero
r

(1) Alegre, t. n, p. 460.
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que no dejó de tener otros semejantes entre los ricos hacendados

de la antigua España trasladados al suelo de las Américas.

No estará de más recordar en este punto algunas fundaciones

que pudiéramos llamar frustradas. Tal fué la de Tehuacán, cole-

gio que se quiso fundar en 1628 y que de nuevo se trató de esta-

blecer en 1659. La Compañía desistió enteramente de esta em-

presa por una singular desventura que sobrevino al fundador.

Quería dejar simplemente sus bienes a la Compañía el capitán

D. Juan del Castillo, rico hacendado de Tehuacán. El Cabildo de

Puebla le detuvo, intimándole que si dejaba aquellas haciendas,

las había de dejar con la condición expresa de que pagarían

diezmos a la catedral. Resistió algún tanto el capitán, y el Ca-

bildo fulminó contra él las censuras eclesiásticas y llegó aponer-

le en la cárcel. Cuando la Compañía vió semejante tempestad, al

instante rogó al capitán que desistiera de su proyecto, para li-

brarse de aquel pesado infortunio. También hubo conato de le-

vantar en Oajaca otro seminario parecido al de Puebla y Guada-

lajara, pero no sabemos por qué motivos se desistió de esta em-

presa, y por lo menos durante el siglo xvn no hubo seminario en

aquella ciudad.

No sabemos si añadir como nuevas fundaciones algunas casas

y tal cual colegio que asomó en las regiones septentrionales, en-

tre las misiones cuyos domicilios antes no se enumeraban. Si lee-
«y

mos los catálogos de 1653 y 54, observamos que después de ex-

presar los colegios, seminarios y residencias que poseía la pro-

vincia, al llegar a las misiones del Norte, se contentan con de-

cir que trabajan en aquellos países sesenta Padres, sin explicar

cuáles y de qué género son sus domicilios. En el catálogo de

1710, vemos que se llama colegio al asiento de Cinaloa y que se

expresan las principales residencias fundadas en aquellos paí-

ses. Se ve que poco a poco habían ido arraigando aquellas ca-

sas y llegaron a adquirir cierta estabilidad de que al principio

carecían.

A pesar de este aumento de domicilios y de la adquisición de

algunas haciendas, bueno será advertir al lector que el estado

económico de la provincia no era muy satisfactorio, por lo menos

en los primeros años que vamos historiando. Diversas veces el

P. General, Goswino Nickel, se lamenta de los empeños en que se

va metiendo la provincia de Méjico, y del poco remedio que se

halla para desenredarse de tantas deudas. Oigamos lo que dice
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en carta dirigida al Provincial el 20 de Abril de 1657: «Cada año

escribo sobre los exorbitantes empeños de la provincia y colegio,

solicitando el remedio dn ellos, y cuando yo esperaba que se ha-

brían aminorado en gran parte con las gruesas limosnas que les

han dado, entiendo se van aumentando más, con manifiesto pe-

ligro de un descrédito, no ya de un colegio sólo, sino de toda la

provincia. Yo quedo con notable pena y cuidado, porque me ase-

guran, que la causa de tantos empeños es la facilidad con que

permiten o conceden los Provinciales para sacar de aprietos a los

colegios, que tomen en depósito a censo cantidades muy conside-

rables, quedando el procurador de provincia obligado a pagar los

réditos; y como los colegios no le acuden a ello ni con las contri-

buciones ordinarias y la provincia no tiene otra renta para sa-

tisfacerlos, es forzoso que tome más dinero a daño, con que van

creciendo los empeños. Aseguro a V. R. que yo no acabo de en-

tender este modo de gobernar, ni alcanzo con qué conciencia pa-

san por él los superiores, habiéndolo prohibido con precepto do

santa obediencia el P. Vicente Carafa en la tercera carta de 30

de Enero de 1648» (1).

En otra carta del 20 de Agosto de 1658 dice el P. General que

las deudas de la provincia de Méjico ascienden a 177.000 pe-

sos (2). Entiéndese que debían dar graves cuidados a los supe-

riores unas deudas tan considerables, atendida la corta hacienda

de que gozaban nuestras casas.

3. Bueno será hacer constar que dilatándose poco a poco la

provincia de Nueva España, brotó a fines del siglo xvn el pen-

samiento de dividirla en dos. Extraña nos parece hoy esta idea,

pues el número de quinientos individuos se nos figura muy corto

para los que vemos en las provincias actuales de la Compañía de

Jesús. Sin embargo, debemos considerar que en la antigua Com-

pañía la división de provincias en América no se hacía tanto por

la multitud excesiva de sujetos, cuanto por
la extensión desme-

dida de los territorios y por la imposibilidad de que un solo Pro-

vincial pudiera visitar personalmente domicilios tan apartados

entre sí. ¿Por qué se separó Chile del Paraguay? Por la interpo-

sición de los Andes, que solían estar cubiertos de nieve la mitad

del año, impidiendo la comunicación del uno al otro lado. ¿Por

(1) Cartas dePP. Generales. Al Provincial, 20 Abril 1657.

(2) Ibid. Al provincial, 20 Agosto 1658.
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qué se dividió el Ecuador del Perú? Por la distancia de trescien-

tas leguas que hay entre Quito y Lima.

Esta misma razón movió sin duda en 1689, a pensar en divi-

dir en dos la provincia de Méjico. Recuérdese que ya para enton-

ces se había fundado colegio en Guatemala y se trataba de esta-

blecer otros colegios en la América Central. Por otra parte, las

misiones septentrionales se extendían hasta el territorio de la ac-

tual República de los Estados Unidos. Por consiguiente, la pro-

vincia de Nueva España abarcaba una extensión longitudinal que

igualaba a la de España y Francia reunidas. Entiéndese, pues,

que ocupando un territorio como desde Sevilla hasta Bruselas,

era difícil a un Provincial visitar personalmente todos los domi-

cilios. No conservamos las actas de la Congregación en que esto

se disputó; pero véase la relación que nos ha legado el P. Alegre,

quien sin duda las tuvo a la vista cuando trazaba su historia.

«Eran muy antiguos deseos, dice el historiador, y que cua-

renta años antes siendo Provincial el P. Andrés de Rada, se ha-

bía juzgado ya necesario proponerlo a Roma, como lo ejecutó di-

cho Padre, exponiendo en un pequeño libro las razones que for-

talecían esta pretensión. En la ocasión de que .tratamos (en 1689),
fuera de siete de los vocales, todos los demás convinieron en la

necesidad de la división, aunque discordaron en el modo. La ma-

yor parte fué de sentir, que las capitales de provincia fuesen

Méjico y Guadalajara, dejando a esta segunda los colegios de

Zacatecas, Durango, Cinaloa, con las residencias de Parras yel

Parral y todas las misiones septentrionales. A algunos de los Pa-

dres parecía muy desigual esta división y juzgaban más oportu-

no que Méjico y Puebla fuesen las dos capitales de provincia.
A Méjico le asignaban los colegios de Querétaro, Valladolid, Páz-

çuaro, San Luis de la Paz, Potosí, Guadalajara, Zacatecas, Du-

rango y las misiones del Norte. A la provincia de Puebla deja-

ban los colegios de Tepozotlán, Veracruz, Mérida, Oajaca, Gua-

temala y Ciudad Real (de Chiapa), en cuyo territorio tenían bas-

tante gentilidad en que trabajar los operarios estando muy pro-

penso el Sr. Obispo a encomendar a la Compañía la reducción de

los Lacandones, de que ya se había tratado en otro tiempo. Con

esta distribución, a una y otra provincia le quedaba establecido

noviciado y colegio de estudios, sin nueva cuestión que pudiera

retrasarle su pronta ejecución. Las grandes dificultades que se

■ofrecieron por entonces desbarataron todo este hermoso provee-
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to» (1). Continuaron, pues, las cosas como antes, sin dividirse la

provincia.

4. Pocas noticias alcanzamos en toda la segunda mitad del

siglo xvii sobre el espíritu religioso y el progreso literario de

nuestra provincia en Méjico. Adivinamos que debió conservarse

en buen estado la observancia regular, por algunas indicaciones

que descubrimos en las cartas de aquel tiempo que han llegado

a nuestras manos. Entre un haz considerable de cartas dirigidas

al provincial de Méjico por el P. Nickel, aparecen de vez en

cuando algunos avisos de que se enmienden ciertas faltas en la

provincia. No son de mucha consideración esos defectos, lo cual

deja entender que el estado espiritual en nuestras casas era ge-

neralmente bueno. Que los novicios no eran formados tan cuida-

dosamente como conviniera en el espíritu religioso, que se ha-

cían algunas visitas innecesarias a los seglares, que los maes-

tros de gramática eran poco diligentes en el desempeño de su

cargo, que eran pocos los Padres que se aplicaban a estudiar las

lenguas indígenas, que se hacían excesivos gastos en algunas so-

lemnidades literarias. Estos y otros defectos por el estilo dejan

suponer, que cuando el P. General no tenía cosas más graves de

que avisar, debía mantenerse en buen estado el espíritu general
de la provincia (2). En lo que insiste más el P. Nickel es en el

yerro advertido más arriba del desgobierno económico en muchos

domicilios. Con el ansia de hacer obras nuevas o de salir de tran-

ces apurados o de celebrar grandes solemnidades, o con otras

causas no tan justificadas se hacían empréstitos de dinero, cuyo

pago solía ser muy difícil y producía a la larga una cadena bas-

tante pesada de deudas cuantiosas.

Por otra parte, aparecen alguna vez positivos testimonios del

buen espíritu que reinaba en nuestras casas. El 16 de Febrero de

1702, dando cuenta al P. General de la comunidad de Tepozot-

lán, dice así su rector el P. Juan Antonio Cerón: «Doy noticia a

V. P. del estado de este colegio y noviciado de Tepozotlán, don-

de he estado este trienio que ha corrido desde Abril de 1608 has-

ta la fecha, que es en Febrero de este año de 1702. Digo, pues,

(Il Alegre, t. ni, p. 68,

(2) De vez en cuando aparece la mención de algún pecado grave; pero

siempre se pone el nombre del que lo ha cometido, y se le considera como una

extraña singularidad y como un caso aislado, que al instante se trata de ex.

tirpar. i
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que este colegio, por particular bondad y liberalidad de Nuestro

Señor, está particularmente bueno y muy bueno, así en lo espiri-

tual como en lo temporal. En lo espiritual hay mucha observan-

cia de las reglas y según ellas mucho fervor, devoción y ejer-

cicio de virtudes, mucha pureza, pobreza y obediencia, de ma-

nera que me parece que Nuestro Señor y su Santísima Madre

y nuestro P. San Ignacio tienen en esta casa particular agrado

y complacencia. De aquí redunda la abundancia con que en lo

temporal les socorre y da todo lo necesario con abundancia, dán-

dole buenos sucesos y logrando muy buenos frutos de las haden

das, de manera que este año próximo pasado de 1701, se quita-

ron 11.000 pesos de censos, después de hechos todos los avíos ne-

cesarios y quedándole al colegio todo lo necesario con abundan-

cia; y ahora este año se podrán quitar desahogadamente otros

10.000, con que de 31.000 pesos de censos que tenía, este año se

quedará sólo en 10.000, que con la misma facilidad se podrán

quitar, si el Señor prosigue la misma bendición» (1).

No tenemos noticias particulares sobre las diversas casas de

Nueva España, pero por algunos indicios generales de toda la

provincia, y por los buenos eféctos que se sentían en los minis-

terios espirituales con los prójimos, adivinamos que el estado de

la provincia en el espíritu era verdaderamente próspero y feliz.

Esta misma escasez de noticias padecemos en lo que se refie-

re al movimiento intelectual y a los trabajos escolares de nues-

tros colegios. Suponemos que en la provincia de Méjico se expe-

rimentaría aquella decadencia universal que afligía a nuestra

patria al terminar el siglo xvn. Todo decaía lastimosamente, la

población, la industria, el comercio, el estado militar, en una

palabra, todo lo que constituye la fuerza y esplendor de las na-

ciones. En medio de esta languidez e inacción, asoma tal cual

indicio de que nuestros colegios conservan todavía alguna vida

y atraían hacia si el respeto y cariño de las personas amantes del

orden y de los buenos estudios. En 1680 el Sr. Obispo de Pue-

bla, escribiendo al Rey Carlos 11, le daba cuenta del estado in-

feliz en que yacía la Universidad de Méjico, y de paso le indi-

caba el concurso mayor de alumnos que había en nuestro cole-

gio de San Pedro y San Pablo. Comunicaremos al lector un frag-

mento de esta carta. Dice así el Sr. Obispo: «Remito a V. M. dos

(1) Roma. Archivio di Stato, Gesú, Collegia ,
93.

464 LIB. 111. — PROVINCIAS DK ULTRAMAR



testimonios dados por Nicolás Rodríguez de Guzmán, Escribano

Real y vecino de la ciudad de Méjico, en que consta que en los

días 7 y 8 de este presente mes de Agosto de 1680 estaban asis-

tiendo a la cátedra de prima de teología de la Real Universidad

11 cursantes y cuatro a la de vísperas de la misma facultad, 15

ó 16 en la de prima de filosofía, y en la de vísperas de ella 10 ó

12 y que un bedel de la Universidad afirma que el cursar en ella

los estudiantes era sólo por cumplir con la obligación para los

grados, y que la falta de cursantes era tanta, que muchos días

se volvían los catedráticos sin leer, por no tener a quién. Y que

donde estudiaban la filosofía era en el colegio de San Pedro y

San Pablo de la Compañía de Jesús. Y por los mismos testimo-

nios parece que en los propios dias referidos asistían a las cáte-

dras de dicho colegio de la Compañía los cursantes de teología

en escuelas y los mismos de filosofía que el escribano había vis-

to en ella, en cuya facultad era el número mayor que en la Uni-

versidad.

«Juntamente se refiere la causa de la asistencia al colegio, es-

pecificando ser el cuidado que los Padres jesuítas tienen en la

enseñanza. Y aunque la tácita exposición de esta afirmativa

(fuera del vigor de las demás circunstancias de los testimonios)

eran más que bastantes al conocimiento de la verdad, para ma-

yor comprobación de ella, remito a V. M. una información hecha

en mi presencia, de tres testigos que en el poco término que da

la partida del aviso pudieron hallarse en esta ciudad de los An-

geles, dos de los cuales cursaron la filosofía y teología en la Real

Universidad y las estudiaron al mismo tiempo en el colegio refe-

rido de San Pedro y San Pablo, y otro que al cesar de sus grados

menores en ambas facultades asistió con suficiente experiencia

a las escuelas. Todos los tres concuerdan en que la asistencia de

los cursantes a la Universidad es pocas veces y sólo aparente y

ordenada a sacar certificaciones de los maestros, para poder pro-

bar sus cursos y obtener los grados, porque nunca se les hace

ejercicio, ni se les pregunta la lección, ni estudian lo que escri-

ben y así buscan el aprovechamiento que tienen seguro en el co-

legio de la Compañía. El tercero añade que para las nueve lec-

ciones que pidieron a su grado de teolo*gía solamente halló dos

estudiantos que se las asistiesen y que éstos sólo le argüyeron en

la primera. También consta en la misma deposición, que el ca-

teurático de Santo Tomás lamentaba la ruina de que no se apro-

TomoVl. ñO
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vechase debidamente en la Universidad. A más de ser notorio y

público en Méjico, este género de estudios está ya tan en costum-

bre, que hasta ahora ni los maestros de estudios ni los de la Com-

pañía lo han extrañado, ni repugnádolo los cursantes según la

contestación de los testigos y conformidad de los testimonios» (1).

Por estas palabras del Sr. Obispo de Puebla observamos, que

si en Méjico decayeron los estudios, conservaban todavía un

poco de vigor y animación en el colegio de la Compañía de

Jesús.

5. Entretanto trabajábase fervorosamente en los ministerios

espirituales con los prójimos. Por este tiempo empezaron a fre-

cuentar nuestros Padres mejicanos una labor apostólica no tan

usada en las provincias de América. Desde el principio de laConi-

pañía había sido frecuente el dar misiones por las ciudades y pue-

blos en torno de nuestras casas. Sin embargo, en Nueva España,

como en otras provincias ultramarinas, este trabajo había dismi-

nuido algún tanto. La escasez de sujetos, la necesidad de sujetar

muchos de ellos a los colegios donde enseñaban, el destinar los ope-

rarios disponibles a las misiones apartadas de infieles, hacía que

nuestros Padres no tuvieran posibilidad para predicar misiones

circulares en las comarcas habitadas por los españoles. Por otra

parte, recuérdese que los párrocos de muchas poblaciones solían

ser religiosos. Hubiera, pues, parecido meter la hoz en mies aje-

na, el pretender dar misiones donde existían religiosos que las

podían dar tan bien como nosotros. Empero andando el tiempo,

fué cambiando un poco el estado de las cosas. Las parroquias

iban pasando insensiblemente de manos de los regulares a las

del clero secular. Los colegios de la Compañía se habían robus-

tecido y contaban con más número de operarios. Añádase a esto

que los Sumos Pontífices empezaron a conceder lo que se llamó

jubileo de misiones, es decir, indulgencias extraordinarias a los

fieles que asistiesen cierto número de veces a los actos de la mi-

sión. Todo esto hizo que menudeasen en las regiones de Méjico

las misiones de nuestros Padres a las ciudades y pueblos habita-

dos por los españoles.

En 1684 anuncióse en Mérida de Yucatán el jubileo de las mi-

siones concedido por el Papa. Dispusieron, pues, nuestros Padres

predicar una fervorosa misión en toda la ciudad. El éxito fué

(1) Archivo de Indias, 60-4-10.
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cual podía desearse. Todos los habitantes de la población concu-

rrieron a la catedral y a la modesta igdesia de nuestro colegio,

donde se predicaban los sermones. Siete fervorosos sacerdotes

del clero secular se ofrecieron espontáneamente a oir las confe-

siones de los fieles. Concurrieron a esta caritativa faena varios

religiosos de San Francisco, y de esta manera esforzándose la

elocuencia en el pulpito y el asiduo trabajo en el confesonario,

se logró que se acercaran a recibir la santa Eucaristía diez mil

personas en la catedral y un número casi igual en la iglesia de

nuestro colegio (1).

No fueron menos fructuosos los trabajos apostólicos de dos

Padres jesuítas en la ciudad de la Habana el año de 1657. Uno

de ellos se había dirigido a la ciudad, para arreglar ciertos ne-

gocios de su familia. Otro había desembarcado por. efecto de una

tempestad dirigiéndose a Méjico. Juntándose ambos en la capi

tal, dieron principio a una continua misión que duró por espacio

de varias semanas. No se procedió con orden fijo y según el sis-

tema ya metodizado que ahora se observa en las misiones. Tra-

bajaban durante algún tiempo en una iglesia, luego se iban a

otra y así sucesivamente fueron ejercitando el celo apostólico en

las principales iglesias de la Habana. Al mismo tiempo visita-

ban el hospital y la cárcel, enseñaban el catecismo a numerosos

grupos de niños y procuraban socorrer buenamente como podían

a los pobres desvalidos de la ciudad. Aconteció por entonces que

desembarcaron en la Habana algunos herejes del Norte. Los dos

Padres buscaron medio de comunicarse con ellos, y tuvieron el

consuelo de reducir al seno de la Santa iglesia a una veintena de

calvinistas. Fué aquello una renovación espiritual de toda la

ciudad, que conservó largo tiempo dulcísimo recuerdo de los dos

jesuítas misioneros (2).

En este trabajo de misiones circulares se distinguió principal-
£

mente el P. José Vidal, que empezó sus faenas apostólicas en

Puebla el año 1674. Habíase acreditado hasta entonces como

profesor de filosofía y teología, pero después de ocho años de en-

señanza, entendió que Dios le llamaba principalmente al ejerci-

cio de la predicación. Propuso sus deseos a los superiores, y aun-

que no pudieron complacerle al instante, pero ya desde enton-

(1) Alegre, t. ir, p. 406.

(2) Ibid., p. 410.
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ces dedicaba la temporada de vacaciones a predicar por los pue-

blos la palabra de Dios. Treinta años perseveró en esta dura

faena. Es imposible enumerar el número de pueblos y ciudades

que santificó con sus trabajos apostólicos. Y no sólo tuvo el con-

suelo de convertir innumerables almas a Dios, sino también,
como lo nota oportunamente el P. Alegre, de excitar en toda la

provincia de Méjico un fervor generoso entre nuestros Padres,

que a la vista del P. Vidal se consagraban también con toda su

alma al trabajo penoso de las misiones. «Este espíritu de misio-

nero circular, dice el P. Alegre, tan necesario siempre y prove-

choso, parecía haberse difundido por estos tiempos en todos los

colegios de la provincia. Era como el alma que mueve todo este

cuerpo y que animaba todos los operarios en lugares tan distin-

tos de él. El celo del P. Vidal, que en Méjico y sus contornos sin

la menor interrupción trabajaba ya en cárceles, ya en hospita-

les, ya en barrios, ya en parroquias y plazas públicas, daba no

menos impulso y fuerza a las conquistas y fruto espiritual. Los

superiores tenían cuidado de subrogarle unos después de otros a

muchos de los jóvenes estudiantes que bebiesen su espíritu y

bajo su dirección se enseñasen a deponer los vanos respetos del

mundo y a manejar las armas de la predicación. Instruidos en

esta escuela y formados sobre el ejemplo de aquel hombre, se re-

partían después por los diversos colegios de la provincia y ardía

todo en aquel fuego de caridad que el Salvador vino a traer al

mundo» (1). Con este celo continuó el P. Vidal sus tareas apos-

tólicas hasta que murió en 1704.

Son verdaderamente edificantes los extremos de piedad y los

arranques de fervor religioso que se obtenían muchas veces en

estas misiones circulares. Conocida la antigua fe del pueblo es-

pañol y el carácter fogoso y entusiasta que tan a menudo mos-

traban los colonos del Nuevo Mundo, no nos maravillamos que

llegasen a ejecutarse en las misiones ciertos excesos de fervor

que la prudencia no podía aceptar. Oigamos, por ejemplo, lo que

se nos cuenta de una misión dada en Zacatecas por los Padres

Juan Ortiz de Zapata, Diego de Arbizu y Antonio de Figueroa.

Hablando de esta misión el superior eclesiástico de la ciudad don

Pablo Muñoz Vida en carta escrita al P. Provincial el 6 de No-

viembre de 1678, le decía estas palabras: «Llegó todo el bien a

(1 ) Alegre, t. m, p. 21.
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Zacatecas en la misión del P. Ortiz. No tengo términos con que

explicar lo que por los ocho días de la misión debe este lugar a

V. R., pues los Padres con su mucho trabajo han sido sin duda

la salud de muchas almas. Su celo fué tanto, que con lo fervoro-

so de sus pláticas parecía día del juicio. En la última plática en

el espacio de media hora eran tantas las bofetadas y lágrimas

de los circunstantes que apenas dejaban oir al predicador. Yo vi

junto a mi a un hombre tan sumamente lastimado en rostro y

boca que había hecho un lago de sangre. Si esto lo hizo con pie-

dra o con las manos no lo sé, sólo sé que fué menester confesar-

le y desmayado llevarle a su casa. Todo el lugar tuvo a disposi-

ción particular de Dios haberse juntado varones tan apostólicos

para el consuelo de esta ciudad, por lo cual todos damos a V. R.

mil agradecimientos, pues por so mano nos ha venido tanto

bien» (1),

No menos que el P. Juan Vidal, aunque por más breve tiem-

po, se distinguió en las misiones el P. Juan Bautista Zappa, ita-

liano, que había pedido a los superiores las misiones de Indias.

Al principio condescendieron con su deseo y le enviaron a tra-

bajar en las regiones septentrionales; pero llamándole después

al centro de la provincia, le emplearon durante unos doce años

en estos trabajos de las misiones circulares. Con una fuerza in-

quebrantable continuó misionando sin cesar [en los principales

pueblos de las diócesis de Méjico, Puebla, Guadalajara y otras

principales de Nueva España, recogiendo a manos llenas fruto
s

espirituales copiosísimos. En esta gloriosa tarea le alcanzó la

muerte el año 1694.

6. Merece también alguna mención el celo con que procura-

ron nuestros Padres reanimar y promover las congregaciones

piadosas establecidas en nuestras ciudades. En todo este tiempo

continuaron sin variación notable las antiguas congregaciones

marianas, que ya vimos brotar en todos los colegios de la Com-

pañía. Ahora debemos añadir, que en estos tiempos se estable-

cieron algunas otras, que hasta entonces no sabemos fueran usa-

das, al menos en la provincia de Méjico. Tal fué, por ejemplo, la

congregación especial instituida en Puebla para los esclavos ne-

gros. Existía la congregación de la Anuncíala para los españo-

les. Tenían también los indios su cofradía especial en la capilla

(1) Alegre, t. m, p. 20.
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de San Miguel. Discurrieron, pues, los jesuítas que podía exten-

derse este beneficio a muchos esclavos negros que abundaban en

aquella ciudad. Escogieron un vasto local que era como vestíbu-

lo de un templo antiguo, pusieron allí un retablo de Nuestra Se-

ñora y convocaron a los esclavos, declarándoles las indulgen-

cias y gracias espirituales de que podrían gozar, asistiendo a los

actos de la Congregación. Algún trabajo costó el obtener de los

amos que permitieran libremente a sus esclavos el asistir a es-

tos actos piadosos. Con todo eso, observando cuánto progresaban

aquellos infelices en la reforma de costumbres y en la aplicación

al trabajo, juzgaron que era bien empleado el tiempo que se dis-

minuía de su servicio, para dedicarlo a una obra tan santa (1).

Mayor importancia tuvo otra congregación establecida en Mé-

jico en la iglesia llamada de la Santa Veracruz. Empezaba a me-

diados del siglo xvii a extenderse mucho en toda la Iglesia la de-

voción a San Francisco Javier. Un sacerdote seglar llamado

Cristóbal Vidal, hermano del mencionado Padre Vidal de la Com-

pañía, tuvo la idea de reunir algunos eclesiásticos fervorosos y

formar una congregación o hermandad de San Francisco Javier,

con objeto de imitar al santo en procurar la salvación de las al-

mas. El piadoso celo de este eclesiástico se comunicó prontamen-

te a varios caballeros seglares, los cuales quisieron participar

algún tanto en los apostólicos ejercicios a que se dedicaban los

sacerdotes. Con la dirección del P. Vidal y del P. Pedro Julián

Castini, que gobernaba por entonces la congregación Mariana de

nuestro colegio de Méjico, se dispuso esta otra congregación de

San Francisco Javier, y se establecieron algunas reglas y cons-

tituciones encaminadas a los santos fines que se pretendían.

«Nuestro Santísimo P. Alejandro VII, dice el P. Alegre, enrique-

ció esta congregación con singulares gracias y privilegios, que-

riendo Su Santidad ser contado en el número de sus congregan-

tes. A este raro ejemplo de dignación y de piedad siguieron pron-

tamente los Duques de Alburquerque con toda su familia, enno-

blecida con el deudo y parentesco de San Francisco Javier, más

ilustre aún por este título que por la descendencia de los anti-

guos Reyes de Navarra. Las visitas de cárceles y hospitales, los

fervorosos actos de contrición por las calles públicas, el soco-

rro de doncellas desvalidas, cuya honestidad peligra en la pobre-

(1) Alegre, t. n, p. 440.
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za, los sacerdotes enfermos y pobres, la explicación de la doc-

trina cristiana y otras semejantes obras de piedad, son los mi-

nisterios con que esta ilustre congregación, siguiendo las huellas

de su santo titular, procura el remedio de las almas. Su fiesta ti-

tular es el día 7 de Agosto, en memoria de la traslación del in-

corrupto y virginal cuerpo de San Francisco Javier de Malaca a

Goa» (1).

En otras ciudades también brotaron congregaciones o cofra-

días en honor del Apóstol de las Indias, y no debemos dejar caer

en el suelo esta observación, que nos parece exacta, del P. Ale-

gre: «La devoción de San Francisco Javier, cuyos buenos efectos

hemos visto en Guadiana y Veracruz, parecía por este tiempo un

espíritu de celo y de piedad que se había derramado por todo el

mundo. En Europa, en Asia y en una y otra América era gene-

ral la aclamación y constante la fama de sus prodigios. La bella

imagen del Santo que venera la congregación mejicana era una

fuente inagotable de beneficios, y creció más su culto después

que se extendió su patrocinio a otras ciudades de este continen-

te» (2). #

7. No faltaron en estos tiempos a los jesuítas de Nueva Espa-

ña las tribulaciones exteriores, que son como cortejo obligado de

la vida ordinaria en la Compañía de Jesús. Sin embargo, debe-

mos confesar, que este género de tribulaciones no fué tan notable

en la provincia de Méjico como en otras de la Compañía. Los

temblores de tierra que causaron tal vez algunos daños en nues-

tros edificios, los pleitos que de vez en cuando se suscitaban con-

tra nuestros colegios, los altercados en una u otra ciudad por

cuestiones de jurisdicción, las rivalidades de otros religiosos, los

desabrimientos de uno o de otro Obispo, estas y otras pesadum-

bres, que se ofrecen en la vida ordinaria, no merecen llamar la

atención del historiador. Hubo, sin embargo, dos tribulaciones

que parecen exceder de los padecimientos ordinarios y merecen

alguna mención.

La primera fué la cuestión del patronato, que se hizo sentir

pesadamente en algunos domicilios de Nueva España. Dos o tres

años se estuvo disputando en Tepozotlán sobre la posesión de

aquel curato, que desde tiempos a trás estaba encomendado a la

(1) Alegre, t. li, p. 414.

(2) Ibid.,p. 454.
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Compañía y era desempeñado por los Padres que residían en

aquel noviciado nuestro. Hacia 1652 se debatió largamente sobre

el imponer a esta casa las leyes del patronato real. Resistieron

los nuestros cuanto,pudieron, y llegó el caso de presentar la di-

misión de aquel beneficio eclesiástico, por no juzgar oportuno so-

meterse a todas las prescripciones del patronato. Esto no obstan-

te, como vieron los jesuítas que en 1654 se impuso a todas las re-

ligiones el patronato real, y como se enteraran de que otras pro-

vincias de la Compañía lo admitían, resolvieron también ellos

acomodarse a las circunstancias presentes, y después de muchas

explicaciones por una y otra parte, al fin perseveraron como an-

tes en el curato de Tepozotlán.

Algunos Obispos molestaron también por la misma causa a

los rectores de nuestros colegios. Distinguióse entre ellos el Obis-

po de Durango, D. Fray Bartolomé de Escañuela, que por los

años de 1680 introdujo de repente tres innovaciones peregrinas

bajo el pretexto de patronato. Sabiendo que los jesuítas prepara-

ban una expedición apostólica a la península de California, nom-

bró a un clérigo suyo por capellán de las embarcaciones que de-

bían partir, y le dió título de cura y vicario de las nuevas pobla-

ciones que se fundasen en el territorio descubierto. Advirtiéron-

le los jesuítas, que todavía no se había hecho nada en aquella pen-

ínsula, y que según tenían ellos entendido, el territorio de Ca-

lifornia se había aplicado a la diócesis de Guadalajara y no a la

de Durango. Representaron además el inconveniente que sería

la presencia de un hombre, que no había de trabajar allí en la re-

ducción de los infieles, y podía perturbar el gobierno ordinario

de las misiones de la Compañía. Más extravagante fué otra inno-

vación que discurrió, fundándose también en el patronato. Man-

dó un clérigo suyo a nuestra casa de Cinaloa, que ya entonces

tenía título de colegio, y le encargó que alternase las semanas

con el rector de aquella casa, dándole facultad para nombrar te-

nientes y título de vicario provincial, para conocer en las causas

eclesiásticas. Mucho extrañaron los jesuítas esta súbita ingeren-

cia de un hombre, que se les había de meter dentro de casa y re-

partir, digámoslo así, el gobierno de la comunidad con el rector

que ejercitaba este cargo. La tercera innovación fué el publicar

ciertas constituciones nuevas, obligando a su observancia con

graves penas y censuras, constituciones que se dirigían casi to-

das a despojar a los misioneros del uso de sus facultades apostóli-
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cas, a impedirles construir nuevas iglesias y a mudar sustancial-

mente el estilo y forma de proceder en aquellas cristiandades.

Como vieron los jesuítas que sus observaciones eran desaten-

didas por el Prelado, creyeron necesario pedir auxilio a las altas

potestades civiles. El P. Bernardo Pardo, Provincial de Nueva

España, dirigió al Virrey un extenso memorial (1) explicándole

las innovaciones que súbitamente había introducido o quería in

troducir el Sr. Obispo de Durango. »

El Virrey y la Audiendia de Méjico prestaron atento oído a

las observaciones del P. Provincial y detuvieron al Sr. Escañuela

en sus procedimientos. No contento con esto el P. Provincial,

hizo que llegase el negocio al Consejo de Indias y a los oídos deJ

Rey Católico. Efecto de esta negociación fué una Real cédula de

30 de Abril de 1682 rogando y encargando al Sr. Obispo de Duran-

go «que no impida a los religiosos de la Compañía en las reduccio-

nes el que fabriquen iglesias, pues Bernardo Francisco Gutié-

rrez, procurador general de la Nueva España, ha representado,

que están asistiendo quince de sus religiosos entre los indios Ta-

raumares, Varohios y Guazaparis con gran aprovechamiento,

pues en los cinco años últimos han recibido el bautismo más de

veinte mil, y los religiosos se hallan embarazados, por haber el

Obispo mandado que no se fabriquen iglesias sin tener primero

licencia de S. M., siendo como son necesarias las iglesias para

que los indios se congreguen, y habiendo sido los misioneros en-

viados por S. M., por la misma causa se les faculta para todo lo

necesario» (2). Estas sofrenadas del Rey y de las autoridades de

Méjico detuvieron al Sr. Escañuela, y con su muerte, ocurrida

en 1684, cesó aquel conflicto que había molestado varios años a

los misioneros de Nueva Vizcaya.

La otra tribulación verdaderamente singular que exige algún

recuerdo del historiador, es el asalto y saqueo de Veracruz por

los piratas franceses el año 1688. Fué aquel un golpe de mano

que felizmente lograron estos foragidos, como solían lograr más

de una vez los piratas ingleses y franceses, por el deplorable

abandono en que tenía España los puertos y plazas fuertes de sus

colonias. El 17 de Mayo de 1683 aparecieron a la vista de Vera-

cruz algunos bajeles mandados por Lorenzo Jácome. Hubo cierta

(1) Véase este memorial en el Archivo de Indias, 67-1-30.

(2) Archivo de Indias, 154-2-3.
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sospecha y conato de ponerse en defensa, pero con el descuido

tradicional de aquellos tiempos, no se hizo nada. No faltaban ar-

mas y pertrechos dentro de la ciudad, pero escaseaba sobrema-

nera la guarnición. Asi fué que al amanecer del día 18, saltando

en tierra ochocientos franceses, se apoderaron en un cuarto de

hora de aquella ciudad. Habiendo ocupado los sitios estratégicos,

se dividieron en pelotones y empezaron a saquear las casas.

Obligaron a casi todos los habitantes a concurrir a la iglesia

principal. Allí los tuvieron cuatro días, desde el 18 de Mayo hasta

el 22, obligándoles a padecer lo que no es decible, pues además

de darles poquísimo de comer, los tenían tan estrechos y aprisio-

nados, que llegaron a ahogarse algunos niños y mujeres, lo cual

no nos debe sorprender, atendido al clima ardentísimo de Vera-

cruz. No contentos con el botín que habían recogido, sacaron de

entre la multitud a las personas principales, y las pusieron a

cuestión de tormento, para que declarasen los tesoros ocultos que

ellos suponían poseer.

Es verdaderamente desgarrador lo que nos describe el Padre

Alegre que pasaba en aquella iglesia. «Introdujeron, dice, en la

iglesia un cajón de pólvora y pusieron en medio de ella una ban-

dera roja. El capitán de la expedición, Lorenzo Jácome, con la

espada desenvainada y haciéndose lugar a costa de la opresión de

la gente, se paseaba por el centro de la iglesia con un aire de

soberanía y de fuerza, gritando con voz ronca y espantosa, que

si no descubrían los tesoros ocultos, allí morirían todos volada la

iglesia y oprimidos de sus ruinas. Los gritos lastimosos de las

mujeres, las voces de los hombres o para satisfacer a aquel bár-

baro o para implorar la clemencia divina, los movimientos de

toda aquella pobre gente para alejarse del cajón a que habían

ya puesto una mecha, aunque a distancia grande, en fin; la con-

fusión y el tumulto fué tal, que murieron ahogadas algunas per-

sonas y muchas que tuvieron la desgracia de estar junto a algún

banco o pilar con brazos o piernas, salieron con ellos quebra-

dos» (1).

En medio de tantas calamidades, veamos lo que hubo de pa-

decer el rector de nuestro colegio, a quien sacaron de entre la

multitud, como a los superiores de otras religiones y a ciertas

personas principales. «Era en la actualidad, dice el P. Alegre,

(1) Alegre, t. m, p. 34.
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rector de aquel colegio el P. Bernabé de Soto, hombre anciano,,

venerable y muy quebrantado de los trabajos en 18 años de mi-

siones. Sacáronle de la iglesia a la mitad de la plaza con grande

algazara en sotana y manteo, sin sombrero o bonete, extremada-

mente debilitado del ayuno total del día pasado y de la opresión

y falta de sueño. Pusiéronle en presencia de Lorenzo Jácome, que

le mandó hincarse de rodillas en una estera y juntas las manos

sobre el pecho en ademán de humildad y respeto. En esta postu-

ra, después de haberle vituperado como al hombre más indigno
del mundo, y amenazarle, que ni él ni alguno de los suyos había

de quedar con vida, le dijeron que el Gobernador de la ciudad ha-

bía ofrecido por el rescate de su persona setenta mil pesos, que en

vista de esta cantidad, viese lo que podía ofrecer por la suya. El

buen anciano respondió que no tenía un maravedí y que el cole-

gio y el templo todo estaba en su poder. Sin embargo le manda-

ron que ofreciera. Detúvose algún rato pensando lo que podría

conseguir, y ofreció quinientos pesos. No bien había respondido

estas palabras, cuando un francés descargó sobre su espalda tres

cintarazos, que cada uno le hacía besar la tierra. Pusiéronle inme-

diatamente un cuchillo a la garganta, al tiempo que otro francés

retiró la mano del sayón, diciendo que se le perdonaba la vida,

pero que irremisiblemente había de dar cincuenta mil pesos. Si-

guióle el Rvdo. P. Guardián de San Francisco, a quien pusieron

una soga al cuello como para ahorcarle y pidieron doscientos mil

pesos. Trescientos mil al P. Prior de Santo Domingo y todos des-

pués fueron llevados al mismo lugar donde se habían ya apode-

rado de la persona del Gobernador» (1).

En los días siguientes acabaron los franceses el saqueo de Ve-

racruz, y a las personas principales las llevaron como en rehenes

a una pequeña isla llamada Sacrificios. No es decible los malos

tratamientos que hubieron de padecer ricos y pobres, dueños y

esclavos. El precio que recogieron de plata labrada pasó, según

dice el P. Alegre, de mil arrobas, y según el cómputo que des-

pués pudo formarse, el botín universal subió a cuatro millones

de pesos. «De cuanto no podían servirse, dice Alegre, en escri-

torios, mesas, camas, espejos y otros muebles de casa, todo lo

quemaban y hacían pedazos, singularmente puertas y ventanas»

Finalmente, el día 1 de Junio se hicieron a la vela cargados de

(1) Ibid., p. 35.
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despojos con sólo la pérdida de treinta y cinco hombres por va-

rios accidentes en Veracruz o por la resistencia que hicieron al

principio muy pocos. A los golpes y malos tratamientos pasaron

de cuatrocientos los muertos de la ciudad» (1).

Tal fué la desgracia lastimosa que sobrevino al puerto de Ve-

racruz, y en que tuvo no pequeña parte el modesto colegio que

poseían allí los jesuítas. Triste ejemplo de las desventuras que des-

cargaban de tiempo en tiempo sobre las colonias y sobre las mis-

mas ciudades marítimas de España, por el abandono increíble y

por la inercia con que procedían entonces nuestros abuelos en

todas sus acciones políticas. No sabemos cómo se rehizo el cole-

gio de Veracruz. Sin embargo, nos consta que siguió adelante,

aunque no tuvo mucha vida, ni se le dió otra importancia que la

de ser como escala para todos los jesuítas que llegaban a Nueva

España o salían de allí para Europa.

(1) Ibid., p. 39.
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CAPÍTULO V

MISIONES SEPTENTRIONALES DE LA PROVINCIA DE MÉJICO DESDE 1652

HASTA 1705

Sumario: 1. Permanecen estacionarias estas misiones los veinte primeros

años de esta época.—2. En 1673 se da nuevo impulso a la misión de los

Taraumares con muy feliz resultado. —3. El P. Eusebio Francisco Kino

funda en 1687 la misión de Pimeria más al norte.—4. Estado general de

las misiones septentrionales en 1691. —5. Progresos apostólicos del P. Kino

y sus viajes hasta los rios Gila y Colorado.—6. Misiones de California.

Primera entrada de los jesuitas de 1683 a 1685.—7. El P. Juan María Sal-

vatierra establece la misión de California en 1697.—8. Penurias increí-

bles que allí se padecieron en los años siguientes.—9 El P Salvatierra

propone abandonar la misión en 1701 por la imposibilidad de sustentarse,

pero no se abandona, y persevera gracias al esfuerzo e industria del Pa-

dre ligarte.

Fuentes contemporáneas: 1. Cartas de los Padres Kino, Salvatierra y ligarte, halladas en el

Archivo de Indias.—2. Relación del P. Estrada.—3. Cédulas Reales y otros documentos del

Archivo de Indias.

1. Dejamos en el tomo anterior las misiones mejicanas bas-

tante extendidas por las regiones del Norte en el año 1652. Con

la muerte del P. Basile se había detenido la misión de los Tarau-

mares. En las otras de los Tapehuanes, de Parras y de los Ya-

quis no se avanzó considerablemente durante unos veinte años.

Sólo parece que hubo algún progreso en la última de las misio-

nes empezadas en aquel tiempo, esto es, en la de Sonora. Ya di-

jimos en el tomo anterior los felices principios de esta misión,

emprendida por el P. Bartolomé Castaño en 1638. A los seis años

ya tenía establecidos varios pueblos, y después, recibiendo nue-

vos operarios, progresó felizmenté tan santa obra. En 1653 nos

hallamos con una relación muy consoladora del P. Visitador en-

viado a aquellas misiones, el cual nos indica el progreso feliz que

en los países de Sonora hacía la predicación del Evangelio. Por

esta relación nos consta que ya pasaban de veinticinco mil los



cristianos de aquella misión. Habíanse congregado en veintitrés

pueblos y se habían erigido otras tantas iglesias al verdadero

Dios. En los cuatro últimos años se habían bautizado ocho mil
í

personas entre párvulos y adultos, y de los vecinos gentiles se

veían venir muchos en demanda del santo bautismo.

Otro incidente ocurrió por entonces en estas misiones, de que

importa dar noticia a nuestros lectores. En 1652 no sabemos si

por la cuestión del patronato real que entonces se agitaba, o por-

que creyeran nuestros Padres que ya varias de nuestras misio-

nes estaban bien arraigadas en la fe y podrían sin detrimento

pasar a otras manos, hicieron entrega de algunos pueblos funda-

dos en la misión de Parras al clero secular (1). Llamábanse aque-

llos indios los Laguneros, porque en su territorio existían algunas

lagunas considerables. A pesar de esta donación conservaron los

Padres de la Compañía la residencia de Parras, para extenderse

desde allí a otras regiones más apartadas en busca de nuevos in-

fieles. En los veinte años siguientes no hallamos novedad nota-

ble en todo el territorio de estas misiones. Las pocas cartas de

aquellos años que se conservan mencionan tan solo esas tribula-

ciones ordinarias, que son como indispensables en las cristianda-

des nuevas formadas entre indios. Epidemias que de tiempo en

tiempo se desarrollan, causando la muerte de numerosos neófitos,

motines promovidos por hechiceros, que procuraban sacudir el

yugo de nuestra santa fe y volver a la libertad salvaje en que

antes vivían, irrupciones de los indios infieles, que descendían

súbitamente de sus montes y quebradas, se arrojaban sobre los

pueblos fundados en las llanuras, y robando todo lo que podían,

se retiraban prontamente a sus escondrijos. Estas y otras desgra-

cias, que pueden llamarse obligadas en fronteras de infieles, ejer-

citaban la paciencia de nuestros operarios, pero no cambiaban

sensiblemente el estado general de nuestras misiones. Unos se-

senta o setenta sacerdotes jesuítas continuaban en todo aquel

país en la ruda tarea de conquistar infieles, civilizando indios

salvajes, suavizando las costumbres embrutecidas y ajustando

poco a poco los indios a la vida civil y cristiana.

2. El año 1673 entraron como en una nueva fase estas misio-

nes. Por entonces se dió considerable impulso a la ya interrum-

(1) Solo incidentalmente habla el P. Alegre de este hecho primeramente

en la pág, 389 y después en la 427 del tomo segundo.
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pida de los Tauramares, avanzando en el territorio de estos in-

dios tan grandes espacios, que algunos consideraron como una

nueva fundación el progreso felicísimo que en poco tiempo alcan-

zaron nuestros Padres en esta tierra hasta entonces casi inexplo-

rada. Conservábanse en la parte meridional y en los sitios más

accesibles algunos Tauramares cristianos. Pero en este año 1673

el P. Fernando de Barrionuevo y el P. Gamboa se adelantaron

decididamente al interior del pais. Ni uno ni otro pudieron conti-

nuar en esta empresa, pues a entrambos les faltó la salud, y fué

necesario retirarlos para salvarles la vida. Les sucedieron el

P. Tomás de Guadalajara y el P. José Tarda, quienes lograron un

triunfo inesperado en la región de los Taraumares. Guiándose por

los pocos ya convertidos, fueron penetrando insensiblemente no

solamente en los llanos, sino entre las cuestas y quebradas de la

parte montañosa. Buscando uno tras otro a los caciques o princi-

pales de los indios, juntando como pudieron en sitios oportunos

las rancherías diseminadas, continuaron durante algunos años el

trabajo de la predicación y civilización de estos infieles con un

éxito verdaderamente consolador.

Fué necesario suministrarles varios compañeros, y algunos

años después el P. Bernardo Rolandegui, enviado a visitar estas

nuevas conquistas, volvió a Méjico consoladisirao y dió al Pro-

vincial tan felices noticias, que éste le mandó ponerlas por es-

crito para perpetuo recuerdo de aquella dichosa misión. Conser-

vamos la carta que escribió con este motivo el P. Rolandegui el

14 de Febrero de 1682. Comunicaremos a nuestros lectores algu-

nos párrafos de este escrito, por donde se entenderá por una par-

te el fruto espiritual recogido y por otra los trabajos más que re-

gulares, que costaba a los misioneros el éxito de aquella empre-

sa. Oigamos, pues, al P. Rolandegui.

«Entraron los Padres en esta provincia de Taraumares el año

de 1673, y como era toda de gentiles bárbaros, fué mucha la di-

ficultad que los indios mostraron en muchas partes en orden a

que los Padres asistiesen en sus tierras... No obstante la resis-

tencia que el demonio hacía a la predicación del santo Evange-

lio, fué el Señor servido de allanar las dificultades, alumbrando

el entendimiento de dichos Taraumares, para que conociendo lo

importante del santo bautismo lo abrazasen. Comenzaron, pues,

a pesar de algunos rebeldes, a pedir con ansia les hiciesen cris-

tianos, con que animados los Padres dieron principio a bautizar-
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les, con tanta prosperidad, que en el espacio de cuatro años se

erigieron más de treinta iglesias en jacal y adobes en tanta dis-

tancia de tierra, que casi toda la provincia de Taraumares ocu-

paba. Tiene ésta de Oriente a Poniente más de ochenta leguas, y

de Sur a Norte más de noventa, sin otros lados por donde se ex-

tiende la nación. Hasta hoy se ha administrado toda esta tierra

con ocho Padres no más, por no tener Su Majestad asignados más

ministros. Pero reconociendo los Padres no poder con tan dilata-

da administración y que reuniendo más ministros evangélicos se-

rían muchos más los gentiles que se reducirían a nuestra santa

fe, determinaron representar a Su Excelencia el Sr. Virrey y a

la Real Audiencia de Méjico las muchas almas que por falta de

obreros se perdían y los muchos gentiles que pedían el santo bau-

tismo. A que Su Majestad católica piadosamente inclinado con-

cedió este año de 1681 otros seis misioneros, los cuales, reparti-

dos en los parajes intermedios a las misiones, tendrán mies muy

suficiente en que trabaje su celo, con esperanzas muy fundadas

de que en breve tiempo estará toda la tierra reducida a nuestra

religión católica.

»Las almas que hasta ahora están bautizadas pasan de ocho

mil; las que se esperan en el Señor se bautizarán con las nuevas

misiones llegarán a diez mil. Los adultos que cada día atrae Dios

al santo bautismo con indicio de su eterna predestinación son

muchos, pues no pocas veces se bautizan hombres y mujeres de

más de ciento veinte años de edad, según el aspecto, que a los po-

cos meses o días de bautizados mueren, según moralmente se pue-

de creer, con la gracia bautismal, que parece haberles el Señor

conservado con especialísima providencia, sólo para que logren

la vida eterna, por donde Dios los trajo a la presencia de los Pa-

dres. Los párvulos que mueren antes de perderla gracia bautis-

mal son muchísimos. Los demás progresos que nuestra santa fe

Católica hace en aquella cristiandad son de singularísimo con-

suelo a los Padres sus ministros.»

Explicados los frutos espirituales que se recogían, declara el

P. Rolandegui los trabajos y penalidades que llevaba consigo la

vida apostólica entre aquellos indios montaraces. Dice así: «Esta

nación no reconoce en su gentilidad sujeción a otro. Gobiérnanse

por familias, de suerte que el más anciano de ella es a quien los

demás reconocen, no con superioridad de dominio, sino por vía

de respeto, semejante al que tiene un mozo a otra persona de más



edad. Este es el origen de la poca sujeción al Padre y a sus go-

bernadores y alcaldes, que se procuran poco a poco entablar. Su-

cede muy frecuentemente hacer los indios las cosas como gustan

y como quieren, así en lo espiritual como en lo temporal, sién-

doles forzoso a los misioneros hacer personalmente lo que en la

misión se ofrece, como son adobes para la iglesia y casa, cavan-

do la tierra y acarreando el lodo. Si pide que le den una cocine-

ra que haga tortillas, muchas veces no lo consigue, y si viene

uno o dos días, falta los restantes de la semana, sin que se le

pueda obligar a otra cosa, viéndose obligado el misionero a po-

ner personalmente la vaca a cocer, porque de no hacerlo así.

después del trabajo de todo el día no tendrá qué comer. La na-

ción es delicadísima. Ni se las ha de regañar ni reprender sus vi-

cios, y si acaso alguna vez se hace, sucede decirle al Padre que

le flecharán, que se retirarán al monte y que salga de sus tie-

rras, porque no le han admitido para que los riña, sino para que

los quiera.

»Ni es menos lo que padecen los Padres con la falta de cosas

temporales, por ser la pobreza mucha, teniendo algunas veces

falta aun de las cosas necesarias. Porque aunque hay vacas de

que se compone el sustento, no pocas veces, en los caminos a que

los obliga el ministerio, carecen de este socorro, viéndose obli-

gados del hambre a no proseguir. Susténtense, en vez de pan,

del maíz que graciosamente dan los indios, aunque no todos. Ca-

sas hasta ahora no las tienen los Padres, sirviéndoles de resguar-

do unos jacalillos de paja y si se consigue hacer un aposento de

adobes, juzgan tener mucho reparo a las continuas inclemencias

del tiempo. Porque la tierra está muy metida al Norte, y así el

invierno es asperísimo, por ser las nieves en ese tiempo continuas

y grandes. Ha sucedido quedarse muertos los caminantes de solo

frío, por quedarse en despoblado sin poder hacer lumbre. A esto

se llegan los muchos hielos, sucediendo por Mayo helarse los

charcos. A mí me sucedió varias veces en el invierno, diciendo

misa, que al echar la gota de agua en la patena para hacer el

cáliz, se convertía luego al punto en hielo. Las aguas son conti-

nuas, por ser toda esta tierra muy áspera sierra tupidísima de

pinos y encinas y así muy húmeda. En medio de estas incomodi-

dades, la ayuda de los indios es ninguna, la ingratitud al bien

que en lo espiritual y temporal les hacen los Padres es increíble;

con que llegan a ser los trabajos mucho más sensibles de lo que

'J omo VI. 31
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fueran, si reconocieran en la nación algún aprecio de lo que por

ellos toleran los misioneros» (1).

Añade en pos de estq el P. Rolandegui, los frecuentes peligros

•de muerte en que ha de verse el misionero al tropezar con rebel-

des, que a la menor irritación, echan mano de las flechas y dispa-

ran contra quien los ofende. A pesar de todas estas penalidades,

a pesar de la pobreza, del frío y de la ingratitud dé los indios, los

Padres de la Compañía continuaron incansables en toda aquella

región de los Taraumares y tuvieron el consuelo de conservar

una numerosa cristiandad de veinte a treinta mil almas que per-

severaron largo tiempo en paz y en gracia de Dios.

3. Mientras los PP. Guadalajara y Tardá adelantaban feliz-

mente la misión de los Taraumares, llegaron a Nueva España
dos jesuítas extranjeros, que han dejado dulce y venerable re-

cuerdo en la historia de nuestra provincia de Méjico. Eran los

PP. Juan Maria Salvatierra y Ensebio Francisco Kino. El Padre

Salvatierra había nacido en Milán el año 1648 y admitido bas-

tante joven en la Compañía, pidió a los superiores las misiones

de Indias, aun antes de acabar la carrera de sus estudios. Fue en-

viado a Méjico cuando empezaba el curso de teología, y en nues-

tro colegio de San Pedro y San Pablo terminó el estudio de la

ciencia sagrada. Hecha la tercera probación, suplicó instante-

mente a los superiores, que le dedicaran en seguida a la conver-

sión de los infieles. Condescendieron ellos con este santo deseo, y

el año 1680 fue mandado el P. Salvatierra a las misiones del

Norte. Empezó sus trabajos apostólicos en la tribu de los Guaza-

paris, de aquellos indios que habían dado muerte al P. Julio Pas-

cual medio siglo antes. Venciendo las resistencias e ingratitudes

de estos indígenas, pudo el P. Salvatierra no sólo conservar y

aumentar aquella cristiandad, sino extender la luz del Evangelio

a otros pueblos de la J lama-da Sierra Madre, por cuyos valles y

cuestas anduvo varios años atrayendo cuantos infieles podía a

los pueblos cristianos y educándolos en las costumbres y vida

civilizada. Unos diez años gastó en estas fatigas apostólicas,

hasta que en 1690 le. nombró el P. Provincial Visitador de las

misiones septentrionales, como era muy ordinario en aquellos

tiempos, pues el P. Provincial no podía visitar personalmente

unas misiones situadas a tan enorme distancia, y cuya inspec-

ción le hubiera llevado meses enteros.

(1) Conservamos el original de esta carta.
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El otro jesuíta digno de eterna memoria que llegó en este

tiempo a la provincia de Nueva España, fué el P. Eusebio Fran-

cisco Kino. Nacido el año 1644- en un pequeño pueblo cerca de

Trento, había entrado en la Compañía en la provincia de la alta

Alemania y después de acreditar su buen ingenio en los estudios,

había desempeñado una cátedra de matemáticas en nuestro cole-

gio de Ingolstad. Esta ocupación le hizo adquirir los conocimien-

tos de ciencias exactas que por entonces se alcanzaban en Euro-

pa. Deseoso de consagrarse a las tareas del apostolado en las re-

giones más difíciles y apartadas, suplicó instantemente a los su-

periores que le destinaran a las misiones de Indias. Fué acepta-

do su ofrecimiento y cu 1678 le mandaron a Sevilla con destino

a Nueva España. Mientras esperaba embarcación, sucedió en 1679

la célebre misión del P. Tirso González en la gran capital anda-

luza, y entonces habiéndose visto con el P. Kino, le fabricó este

un reloj de sol, quo cl P. Tirso estimó mucho y procuró recom-

pensar con otros obsequios que el P. Kino agradeció con todo su

corazón (1). Trasladado a Nueva España, pudo manifestar muy

pronto sus conocimientos matemáticos y astronómicos, y hubiera,

podido lucir sus talentos en las cátedras de la misma capital; pero

todos sus deseos le llevaban a las misiones de infieles. Así, pues,

fué destinado a la empresa de California, que se empezó, como

luego diremos, en 1683. Interrumpida esta misión y la conquista

que se proyectaba de aquella península, volvió el P. Kino a Mé-

jico a principios de 1686.

No permitiéndole el corazón quedar ocioso lejos de sus ama-

dos infieles, suplicó a los superiores que le permitiesen dirigirse

a las regiones septentrionales, donde esperaba conquistar innu-

merables almas aCristo. Pensábase,por entonces en extender

las misiones de Sonora a la región que se designaba con el vul-

gar nombre de Pimeria y abarcaba todo el espacio que media

entre la mitad del actual estado de Sonora y el río Gila, que co-

rre de Este a Oeste en la actual República de los Estados Unidos.

Era un territorio de unas cien leguas de Norte a Sur y cincuenta
o

o sesenta de Este a Oeste. Como no había medio para subsistir

en aquellos países fuera de la subvención del Estado, pidió el

(1) El mismo P. Kino es quien nos da esta noticia en una carta que

crihió al P. Bernabé de Soto, Provincial de Méjico, el 15 de Junio de IGB9.

Mexicana Historia
, ir, n. 139.
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P. Kino y obtuvo del Virrey de Nueva España, que le asignase la

limosna necesaria para mantenerse en las tierras de Pimeria. Al

mismo tiempo, conociendo la repugnancia que tenían los indios

a convertirse, por el servicio personal a que les forzaban los es-

pañoles en el trabajo de, las haciendas y en el laboreo de las mi-

nas, rogó el misionero al Virrey que le concediese la facultad de

que todos los indios no pudiesen ser compelidos a esos trabajos

en los cinco años después de su conversión. No era esto mucho

pedir, pues ya desde 1607 estaba concedido por Felipe 111 este

privilegio en una real cédula en que se mandaba que por diez

años no fueran los indios encomendados ni obligados a trabajos

ningunos (1).

Obtenida esta concesión del Virrey, salió el P. Kino de Méji-

co el 20 de Noviembre de 1686. Detúvose en la ciudad de Guada-

lajara, donde mostró las facultades que tenía a la Real Audien-

cia y consiguió también que fuera apoyada su empresa por este

respetable Tribunal (2). Con tan felices principios enderezó sus

pasos a la Pimeria a fines de aquel año, y habiendo hecho recono-

cer sus facultades al Alcalde mayor de Sonora, entró, por fin, el

año 1687 en la misión de Nuestra Señora de los Dolores, la más

septentrional que hasta entonces poseía la Compañía en aquellos

vastos territorios. No fueron pocas las dificultades que se le ofre-

cieron para establecer su nueva misión en aquellos países, hasta

entonces casi desconocidos. Hizo continuas entradas por uno y

por otro lado, poniéndose en comunicación, lo mejor que supo,

con varias rancherías, y poco a poco, hoy a uno, mañana a otro,

fué atrayendo gentiles y reuniéndolos en pequeños pueblos.

La más grave dificultad que para formar aquella misión se

le ofrecía era la variedad de lenguas, pues no todos los indios se

entendían en el mismo idioma en todo aquel extenso país. Ya es-

taban todos los misioneros acostumbrados a tropezar con este

obstáculo. El P. Kino trabajó incansablemente para dominar

aquellos idiomas, tradujo el catecismo y las oraciones de la igle-

sia a ellos y formó algunos vocabularios y apuntes, para dirigir

a sus futuros compañeros de apostolado en la inteligencia de

aquellas lenguas bárbaras y extrañas. No fueron estériles sus

fatigas. A los dos años ya veía en torno suyo a seiscientos Pimas

(1) Véanse las cédulas reales que cita el P. Alegre, ni, p. 61.

(2; Alegre, ibid.
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convertidas a la fe. Así lo escribía él mismo al P. Provincial el

15 de .Junio de 1689: «El estado de mi conversión es el que siem-

pre, por la divina misericordia, con continuados aumentos en lo

espiritual y temporal. Ya pasan de seiscientos los bautismos, y

muy a menudo vienen de la tierra adentro nuevos y nuevos na-

turales a pedir el santo bautismo. Estamos prosiguiendo en la

fabricación de casas e iglesias y todo cunde, y repetidísi mas ve-

ces lo encomiendo a los santos sacrificios y oraciones de V. R.

Todos estamos con mil millones de deseos de tener noticia de la

venida de algunos operarios nuevos. Y si puede ser de los que

V. R. se sirvió de ofrecernos, de los del Norte, por ser este tem-

ple algo frío; será de mucho consuelo y el fruto será muy grande,

no de treinta o cuarenta almas, como escriben que tienen algunos

de la Sierra, sino de mil y más almas para cada misionero que vi-

niere» (1).

Convencidos los superiores del buen éxito de aquella misión,

resolvieron enviar nuevos operarios que secundasen los esfuerzos

del P. Kino. El mismo año, pues, de 1689 fueron mandados a la

Pimeria, los PP. Antonio de Arias, Juan de Castillejo y Pedro de

Sandoval. Con la compañía de estos nuevos operarios animóse el

P. Kino y prosiguió infatigable en su trabajo con los indígenas,

aunque muy pronto hubo de padecer un contratiempo qué cierta-

mente no había esperado. El año 1690 sufrióse en la cristiandad

de los Taraumares una irrupción de indios infieles, que ya se es-

taba temiendo desde algunos años atrás. Los Janos y otras tribus

casi desconocidas que habitaban al oriente de los Taraumares,

entre nuestras misiones y las que tenían los Padres franciscanos

en el estado actual de Chihuahua, hostigaban de vez en cuando

a los cristianos reducidos, y se temía de parte de aquellos salva-

jes alguna grave calamidad. Los misioneros dieron parte del pe-

ligro a las autoridades civiles, y en efecto fueron mandados al-

gunos piquetes de tropas españolas a ciertos puntos, por donde

se temía la irrupción de los bárbaros. El mismo Gobernador de

Nueva Vizcaya D. Juan Isidro de Pardillas se puso en movimien-

to y dió orden para que sus capitanes se previniesen contra el

peligro que amenazaba. Sin embargo, la desgracia sobrevino sú-

bitamente, sin que los soldados españoles pudieran evitar el es-

trago que sucedió.

(1) Mexicana Historia , ii, n. 139.
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El 5 de Abril de 1690 los indios infieles, acompañados de al-

gunos apóstatas Taraumares, acometieron de pronto a la cris-

tiandad que habían formado los jesuítas de Yepomera. Cuidaba

de aquellos cristianos el P. Juan Ortiz de Foronda en compañía

del P. Manuel Sánchez. Hallábase el P. Foronda en una pobre

choza, del pueblecito Nahuasachi, cuando de pronto sintió los

alaridos de una turba numerosísima de indios salvajes. Estos

empezaron a disparar flechas y poner fuego a la choza. Salió el

misionero y empezó a exhortarles con palabras cariñosas, pero

la turba de indios respondió con una nube de flechas que atrave-

saron al siervo de Dios y le dejaron muerto a la puerta de su hu-

milde morada (1). El mismo día el P, Manuel Sánchez, que vol-

vía de cierta excursión con el capitán Manuel Clavero, fué ro-

deado por los indios y sacrificado inhumanamente como su com-

pañero. Este martirio excitó en Méjico no pocas murmuraciones

contra la misión del P. Kino. Díjose que los asesinos eran de la

Pimeria y que seria inútil todo el trabajo que se pusiera en re-

ducir a indios tan salvajes.

En estas calumnias había una segunda intención que nos de-

clara bastante bien el P. Venegas en la historia que escribió poco

después de la California. Enumerando los trabajos del P. Kino,

dice es*tas palabras: «Los trabajos de este apostólico varón con

los bárbaros indios fueron los menores. Mayores fueron los que

sufrió de algunos españoles, contra cuyas violencias fué muro

impenetrable a favor de sus hijos espirituales. Detuvieron el cur-

so de sus evangélicas empresas y lograron que no fuesen ayuda-

das con nuevos obreros aquellos que tenían interés en que los Pi-

nnas pobres y sosegados corriesen con crédito de rebeldes, alza-

dos y enemigos, para hacer correrías sobre ellos, despojarlos y

forzarlos a servir como esclavos culpados en las haciendas y en

las minas... Muchas veces hubo de ver el P. Kino, despedazándo-

sele el corazón, que a los que ayer bautizó traídos suavemente

de las montañas con mil peligros y doctrinados con mil trabajos,

se los arrancaban hoy para sepultarlos en el infierno de una

mina, de donde solían no volver más. Fuera de las violencias, se

acudía para extraerlos de las misiones al diabólico medio de per-

mitirles en las minas y haciendas los vicios y desórdenes que les

(1) Este hecho se refiere en el Memorial del P. Estrada que luego cita-

mos, escrito en 1691, donde se copia una carta del P. Visitador de aquella

misión.
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impedían y refrenaban los Padres en sus reducciones. Pero a pe-

sar de tantas y tan terribles contradicciones pudo ya el P. Kino

entrar el año 1690 en la Pimeria con el P. Salvatierra, visitador

entonces de las misiones y hacerles ver los pueblos nuevos que

había fundado y las grandes disposiciones para el bautismo de

todos los Pimas y de otras naciones más distantes» (1).

4. Mientras los PP. Salvatierra y Kino recorrían los terri-

torios de Sonora, la provincia de Nueva España enviaba a Euro-

pa al P. Juan de Estrada, procurador, para que expusiese a nues-

tro Rey y después a nuestro P. General en Roma, el estado de

aquellas fecundas misiones e implorase la caridad de las provin-

cias de Europa, pidiendo operarios evangélicos para tantas al-

mas desvalidas, que esperaban la luz de la fe en aquellos países

apartados. Era costumbre de estos procuradores, enviados para

pedir socorros espirituales, traer consigo alguna información au-

téntica sobre los trabajos apostólicos de nuestros Padres, o re-

dactar por lo menos algún memorial, en que se exponían las obras

evangélicas emprendidas y las necesidades espirituales y tempo-

rales de su provincia de Ultramar. En el caso presente, el Padre

Juan de Estrada, enviado como procurador a Roma y a Madrid,

imprimió el año 1691 un breve memorial, declarando las misiones

que sostenía la provincia de Méjico y los frutos espirituales que

se podrían recoger, si desde Europa se suministraban los opera-

rios y las limosnas que para este efecto se requerían. Presenta-

remos a nuestros lectores la breve idea de nuestras misiones me-

jicanas, que el P. Estrada resumió en este memorial.

Según nos dice al principio, las gentes y naciones evangeli-
zadas por los jesuítas de Méjico se extienden desde el grado 21

hasta cerca del grado 33 septentrional. Empieza este campo de

acción como doscientas leguas al Norte de Méjico, y se dilata ha-

cia Noroeste en un territorio que tendrá poco más o menos 350

leguas de largo y como 40 o 50 de ancho. Descendiendo después

a explicar un poco lo que se hace en aquellos países, dice así:

«En la administración espiritual de estas gentes se han que-

dado los Padres de la provincia de Méjico repartidos en varios

partidos y misiones, desde los Tepehuanés y Sierra de Piastla

hasta los Sonoras, quedando el principio de estas misiones dis-

tante de la ciudad de Méjico doscientas leguas, y el fin (que hoy

(1) Noíicia de la California
,

t. n, p. 89.
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llega hasta la nación Piina) más de quinientas. En todos estos

partidos habitan los Padres con los indios, y en muchos no ven

en todo el año un solo español, ni tienen con quién hablar y ejer-

citar su lengua natural. Hanse quedado los Padres en estas mi-

siones por muchas razones. La primera, por conservar en buenas

costumbres de cristiandad a los que formaron en ella. La segun-

da porque, no pagando obvenciones los indios de estas partes, no

se hallarán fácilmente otros que se quieran encargar de estas doc-

trinas, y más con la pobreza e incomodidades que en algunas se

padecen, como diré abajo. La tercera y más principal, por ir

desde allí haciendo nuevas entradas y conversiones a las gentes

vecinas, como lo hacen hasta hoy, porque desde el año 1674, con

las limosnas y situados que el Rey N. S. ha sido servido de con-

ceder para nuevas misiones de gentiles, se han reducido y se van

reduciendo las naciones siguientes:

»En los Chinipas se han reducido, bautizado y juntado a pue-

blos los Gluazaparis, Temoris, Varoios y Vatopilas, y se han fun-

dado cinco misiones de los recién bautizados, donde asisten cin-

co Padres, que con apostólico celo permanecen entre aquellos

cristianos nuevos con tanta incomodidad y pobreza, que sus ca-

sas son chozas de paja y el sustento, cuando más regalado, una

poca de vaca salada y el pan ordinariamente del trigo de Indias,

que se llama maíz, partiendo con los pobres indios estos fervoro-

sos varones la limosna que el Rey N. S. les da, y gastando lo más

de ella en el sustento y vestidos de sus feligreses. En estas mi-

siones, desde un pueblo llamado Serocavi, ha hecho varias salidas

a pie por breñas y cuestas el P. Juan María Salvatierra, y atraí-

do de los picachos y barrancos a muchos gentiles Batopilas, bau-

tizándolos y reduciéndolos a poblado, dando por bien empleados

sus trabajos en este glorioso empleo, como es quitarle al demonio

tantas almas que tenía embrutecidas en la aspereza de los picos

y barrancos. Esta misma empresa persigue actualmente! el Pa-

dre José de Pallares que pasó a Méjico el año pasado de 1687.

»La nación de los Taraumares es dividida en dos categorías.

La una es de los antiguos Taraumares, que habitan en los con-

tornos del Parral y han permanecido quietos y en cristiandad

desde que los redujeron nuestros primeros misioneros. La otra es

de los Taraumares nuevos, nación muy numerosa y extendida en

unos llanos casi interminables, que se hallan a un lado de Cina-

loa y Sonora, entre el Norte y Oriente. Llámanse nuevos, porque
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los de esta parte eran todos o apóstatas o gentiles, hasta el año

pasado de 1674 y 75 en que entraron a aquella nación los Padres

Tomás de Guadalajara y José Tarda y bautizando muchos milla-

res de almas, recogieron en pueblos toda aquella nación, dejando

asentadas en ellas trece misiones con otros tantos Padres. Aqui

se ejercitan apostólicamente los trece misioneros de la Compa-

ñía. Sus casas son chozas de paja, su alimento el maíz, tomán-

dolo muchas veces cocido solamente en grano, por no haber con-

veniencia de hacer el pan usual, que se suele de dicho maíz.

Si alcanzan en ocasiones algún poco de vaca salada, es con el

producto de pastoreo y recoger personalmente cuatro o cinco va-

quillas, no pudiéndose valer para esto de sus indios feligreses,

por no estar todavía en la debida obediencia.

»Y porque dichos Taraumares nuevos son de ánimo altivo,

amigos de la libertad y siempre resistentes a la sujeción, pade-

cen aquellos editicativos Padres continuas mortificaciones y muy

frecuentes peligros de la vida. El más declarado fué el del año

pasado de 1690, en que deseosos estos Taraumares de su antigua

libertad, acordándose de sus embriagueces y vicios, trataron de

sublevarse y sacudir el yugo de la ley evangélica y volverse a

sus costumbres gentílicas. Para esto tuvieron tratos secretos con

los Conchos y otros de los alzados de Nuevo Méjico sus vecinos,

y iba cundiendo la conspiración por todos los indios Cinaloas y

Sonoras con gran secreto. Donde prorrumpió fué en el pueblo de

Nahuarachic, cabeza de una de las misiones de estos nuevos Ta-

raumares. Allí estaba a la sazón el P. Diego Ortiz Foronda, a

quien cupo la dichosa suerte de morir. Los otros Padres misione-

neros de Taraumares, estando en la instancia del mismo peligro
fueron socorridos de pocos españoles que de sus haciendas con-

vocó el rumor de la conjuración, y por diligencia de éstos se jun-

taron en un pueblo llamado Papigochic, ínterin que se recogían
los presidios de españoles con el Gobernador de la Nueva Vizca-

ya para sosegar el alzamiento, castigando a los cabezas. En este

estado quedó esta misión el año de 1690, y los Padres con buena

esperanza de reducir su grey.

»Más felizmente van procediendo las entradas y nuevas con-

versiones de los Herís y Pimas. Estos tienen su asiento adelante

de Sonora hacia el norte, comenzando desde 32 grados de altura

de la región ártica, por la costa que hace a esta parte el mar de

California, cuyo estrecho, cuanto más se va extendiendo hacia el
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norte por dichas naciones, tanto se va angostando más, de for-

ma que desde donde habían llegado los Padres el dicho año

de 90 está tan corto, que desde la playa de esta costa se di-

visa con toda claridad y distinción las tierras de los californios,
7

y se espera que siguiendo más arriba o se topará continente la

California con las tierras de Nueva España (que es lo que se ha

deseado saber y no se ha podido averiguar) o llegará a estar

tan breve la estrechez, que con embarcaciones pequeñas en po-

cas horas se pueda ir desde Sonora a California, dando paso al

Evangelio sin las costas y dificultades que se experimentaron en

la entrada del año pasado de 1683 y obligaron a dejar aquella

empresa.

A estas naciones de Heris v Pimas, adonde no habían alean-
V /

zado con predicación y conquista los españoles, entraron el año

pasado de 1689 los PP. Eusebio Francisco Kino, Antonio de

Arias, Juan de Castillejo y Pedro de Sandoval. Toda la gente

que han hallado es mansa de costumbres, templada y sin los vi-

cios y embriagueces que había en las otras de Cinaloa y Sonora,

y sobre todo, deseosos de recibir el bautismo y santo Evangelio,

movidos con las noticias y ejemplos de sus vecinos Sonoras. Con

esto son sinnúmero las almas que han bautizado en este poco

tiempo, y se espera más copiosa cosecha. Para éstas y para las

de las naciones de los Taraumares, nuevos Chinipas y demás mi-

siones en que al presente están ocupados noventa de la Compa-

ñía, pide la provincia de Méjico el subsidio de sujetos de Euro-

pa, poniendo delante de los ojos de tan fervorosos Padres y reli-

giosos de apostólico celo tantas almas que pueden ganarse para

Dios» (1).

Noventa jesuítas diseminados en un territorio de trescientas

cincuenta leguas de largo y cuarenta o cincuenta de ancho, ex-

puestos a las flechas de numerosos bárbaros y obligados a pasar

la vida con el ruin sustento de los indios; he aquí un cuadro poco

(1) Roma, Arch, di Stato, Geste, Collegia
,

93. El pliego impreso lleva este

titulo: Breve noticia de las misiones de la Compañía de Jesús de la América

septentrional, que están a cargo de la provincia de México y del estado que al

presente tienen; para, las cuales este presente año de 1691 ha concedido Su Ma-

jestad de nuestro Católico Bey Carlos II sesenta sujetos, que se puedan llevar

de los provincias de su Real Corona y de las del Imperio. Dirígela a los BR. Pa

dres de los provincias de Europa el P. Juan de Estrada, Procurador a Boma

por dicha provincia de México.
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atractivo para las vanidades del mundo, pero muy edificante

para los que entienden el precio de las almas redimidas por Je-

sucristo y conocen las tribulaciones que suelen acompañar al

ministerio apostólico.
5. En los años siguientes desde 1691 hasta 1705, estas mi-

siones septentrionales recibieron dos grandes expansiones, una

al norte de la provincia de Sonora por los esfuerzos del P. Kino,

y otra mediante la cristiandad de California, fundada por el

Padre Salvatierra. Ambos Padres se comunicaron mutuamen-

te sus pensamientos cuando los años 1690 y 91 recorrían las

cristiandades empezadas entre los Pimas. Proyectando la futu-

ra expedición a California, recomendó el P. Salvatierra a su

compañero, que procurase construir un barco en que se pudie-

sen trasladar provisiones desde Cinaloa y Sonora a la opuesta

ribera de California. A principios de 1694 empezó a poner en

práctica el Padre Kino esta obra, y entretanto ejecutó varios

viajes por uno y otro lado, para explorar mejor el territorio de

los Pimas y la costa del mar de California. Fué muy importante

la jornada que hizo en compañía del P. Agustín Campos y del

Capitán Juan Mateo Mange por Febrero de 1694 hacia la costa

del mar do California. Pudo entonces descubrir con mucha más

precisión las regiones de todo aquel lado, y por su parte el ca-

pitán redactó un diario manuscristo de lo que iban observando

en su viaje. El P. Alegre traslada una observación capital que

hicieron el 14 de Febrero. La pondremos también nosotros, por-

que no deja de contener algún interés geográfico para los moder-

nos lectores:

«En 14 de Febrero de 1694, dice el capitán Mange, subimos

al cerro del Nazareno, de donde vimos el brazo de mar de Cali-

fornia, y a otra banda cuatro cerros de un territorio, que llama-

mos los cuatro Evangelistas y una isla al noroeste con tres ce-
w «y

rritos de las tres Marías, y al suroeste la isla de los Seris, que

llamamos de San Agustín v otra del Tiburón. El 15, caminando
O K/

doce leguas al poniente, llegamos a la orilla del mar, donde en

sesenta años que ha que se pobló la Sonora, ninguno había lle-

gado. Vimos con más distinción los cerros del día antecedente a

otra banda del mar, cuya anchura, según las medidas instrumen-

tales, será en esta altura de 30 grados, como de veinte leguas. Se

hicieron en esta jornada como veinticinco bautismos entre enfer-

mos de peligro y párvulos, por la firme esperanza que se tenía de
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reducir a pueblos aquella inmensa gentilidad y atraerla a la gra-

cia de la Iglesia» (1).

Vuelto el P. Kino de esta jornada empezó a trabajar con ca-

lor en la construcción del barco; pero los superiores de la misión

le advirtieron que interrumpiese aquella obra, pues entonces la

debieron juzgar inútil. Obedeció el misionero, y en lo restante

del año hizo otras correrías, entre las cuales fué la principal una

en que se dirigió al norte por el mes de Setiembre. Llegó a an-

dar más de cien leguas, puso el pie en las orillas del río Grila y

celebró en un edificio de los antiguos indios el santo sacrificio de

la misa. Habiendo observado que por una y otra parte aparecían

tribus bastante considerables de indígenas, se esforzó en atraer-

los con algunos donecillos y en ganarles la voluntad, para cuan-

do después volviera a establecer misión fija en aquellas partes.

«En menos de un año, dice el P. Alegre, hizo este infatigable

jesuíta cuatro penosísimos y dilatadísimos viajes, caminando en

todos más de cuatrocientas leguas por arenales, por desiertos

grandísimos y poblados sólo de bárbaros salvajes, sin otro inte-

rés ni designio que el de propagar la religión y el culto de Dios,

cuyo celo le consumía» (2).

Más aflictivo fué para el insigne misionero el año siguiente,

de 1695. De tiempo en tiempo hacían invasiones violentas los in-

dios gentiles llamados Janos en las regiones orientales de los

Taraumares y de la Pimeria. Creyeron los capitanes españoles

que los indios pimas eran los principales instigadores de aquellos

movimientos, o por lo menos cómplices de los agresores. El Te-

niente Antonio de Solís, hombre de genio altivo y precipitado,

dirigióse al pueblo cristiano de Tubutama y cogiendo algunos

Pimas, que el creyó culpados, les condenó a muerte. Esto excitó

un motín considerable, que no sin trabajo se'pudo sosegar. Poco

-después otro español llegado a aquellas cristiandades para ense-

ñar la agricultura a los indios y a cuyo lado trabajaban tres in-

dios ópatas de la Sonora, empezó a maltratar sin motivo a los

pobres neófitos. En cierta ocasión uno de los Opatas hirió mala-

mente a uno de los Pimas. Los parientes del ofendido tomaron

las armas y acribillaron de flechas al agresor. Enardecidos con

=este suceso, amotináronse otros muchos pimas, y vinieron de

(1) Alegre, t. m, p. 82.

(2) Ibid., p. 84.
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golpe al pueblo llamado Concepción, donde esperaron acabar con

el español y los otros dos ópatas. No tropezaron con ellos, pern

en cambio el día 2 de Abril de 1695 llegaron a la casilla donde

vivía el P. Francisco Javier Saeta, joven jesuíta sicilano, que

empezaba por entonces su carrera de misionero. El humilde Pa-

dre procuró ablandar los ánimos con dulces palabras, pero la fe-

rocidad de los indios no escuchó razón ninguna. Disparáronle

numerosas flechas, y el Padre abrazado con un crucifijo cayé

muerto a la puerta de su casita (1).

Apenas la autoridad española supo este atentado, mandó al

teniente Solís que le vengase cumplidamente. Este hombre atur-

dido entró en las cristiandades de Tubutama y Uguitoa, reunió

como a unos cincuenta pimas, muchos de los cuales eran del todo

inocentes, y confundiendo a justos con pecadores, les condenó a

todos a muerte. Hecha esta hazaña, envió pomposo informe a Mé-

jico sobre lo que él juzgaba insigne victoria. Atravesado de do-

lor quedó el P. Kino, viendo la enredada complicación que en

aquel país se había suscitado. Procuró dar todas las explicacio-

nes posibles a los capitanes españoles, para persuadirles de la

inocencia general de los pimas. Si habían cometido algún des-

afuero, era esto muy explicable, por los malos tratamientos que

ellos habían recibido. Por otro lado se esforzó del mejor modo que

pudo en aplacar los ánimos de los indios, y poco a poco los fué

reduciendo al estado de paz.

Vino a saber los pésimos informes que el teniente Solís y otros

españoles habían enviado a Méjico. Temiendo no sin motivo, que

ellos podrían causar en lo futuro la ruina de aquella misión, juz-

gó neces'ario acudir en persona a la capital de Nueva España, y

en efecto allí se presentó por Enero de 1696. Por de pronto habló

detenidamente con el P. Provincial, después se comunicó con el

Sr. Virrey, Conde de Calve, y por último presentó sus explica-

ciones a las personas principales de la Audiencia y de la capital.

Indicó la gran culpa que tenían algunos capitanes españoles en

todos aquellos motines, y por último obtuvo que se inclinaran los

ánimos de todos a fomentar la misión de los Pimas y a reforzar

el número de sus misioneros. Con este buen despacho volvió el

P. Kino a su misión, llevando consigo al P. Gaspar Varillas.

Dentro de poco tuvo ocasión de demostrar a los españoles el

(,1) Alegre, t. in, p. 58.
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ánimo sano y bien dispuesto de sus neófitos, pues habiéndoles

juntado, los ofreció al capitán español cpie había de ir a atacar a

los infieles Janos. Entonces se vió, dice el P. Kino, que la Pime-

ria, «no sólo no es mala, como algunos siniestramente han con-

denado y informado diez años ha, sino que es tan fina y amante

nuestra y de nuestra santa fe, que con dos golpes que en 15 de

Setiembre y 26 de Octubre de este presente año de 1697 ha dado

a nuestros enemigos los Janos, quedan como esperamos en el Se-

ñor con la deseada paz y quietud, y libres de sus tan molestos

enemigos toda esta provincia de Sonora y sus confines» (1).

Brilló la paz en aquellas tierras. Los jesuítas a fuerza de pa-

ciencia procuraban instruir y suavizar a los indios Pimas ya re-

ducidos. Entretante el P. Kino hacía de vez en cuando sus ex-

cursiones hacia el Norte, para reconocer aquellas regiones toda-

vía casi inexploradas. En el año de 1698, entre los meses de Se-

tiembre y Octubre anduvo cerca de trescientas leguas en com-

pañía del capitán Carrasco y se conserva en el archivo de In-

dias el breve diario que este oficial redactó de aquella costosa

•expedición (2).

Más importante fué la correría ejecutada por nuestro misio-

nero en los meses de Setiembre v Octubre del año 1700. La refe-
t/

riremos-con las palabras del P. Venegas: «Salió el P. Kino de su

misión de Dolores el 21- de Setiembre de 1700, y visitando los pue-

blos de los Remedios y San Simón y Judas, llegó a San Ambrosio

del Busanik y Tucuvavia y Santa Eulalia, deteniéndose antes con

trescientos indios, que ofrecieron agregarse a Busanik luego que

tuviesen misionero. A sois leguas salieron cuarenta indios de la

Cinaloa y a otras seis halló y visitó el pueblo de la Merced. Vein-

te leguas más adelante visitó el pueblo de San Jerónimo y otras

cuatro rancherías. A cinco leguas halló un aguaje, a otras doce

otro y caminando otras diez leguas llegó al río Gila.

Corre este río de Oriente a Poniente en más de 84 grados de

altura, saliendo de la tierra de los apaches. Recibe las aguas del

río Azul y entra después con ellas en el famoso río Colorado. Si-

guió el P. la corriente del río por cincuenta leguas acompañado

de Pimas, Opas y Cocomaricopas. Después de visitar muchas ran-

(1) Roma, Archivio di Slato, Giîsù, Collegia
,

03. Carta del P. Kino al Pa-

dre General, Tirso González.

(2) Archivo de Indias, 67-3-28.
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¿herías de estas naciones, llegó a los Yumas, que pueblan las úl-,

timas riberas del Gala, antes de entrar en el Colorado, y las que

suben por el lado de Oriente de este gran río. En este paraje su-

bió a un cerro empinado, desdo el cual no pudo divisar el mar

sino sólo tierra por todos lados, hasta donde alcanzaba la vista

ayudada do un buen anteojo. Desde allí alcanzó a ver aquel án-

gulo de tierra en que el río Gila entra en el Colorado, cerca del

■cual le dijeron habitaban cuatro naciones llamadas Quimas, Ba-

gopas, Hoabonomas y Caguanes. Animóse a llegar a la región de

los dos ríos instado de los Yumas. Pasó el Gila caudaloso ya en

aquel paraje, y dividido en tres brazos y a diez o doce leguas

halló un paraje en el ángulo que forman en su junta los dos ríos,

que llamó San Dionisio, en altura de casi 35 grados. Aquí se jun-

jaron a verle más de mil y quinientas personas que preguntadas

dijeron no había mar cerca de sus tierras, siendo muchas de ellas

de la ribera occidental del Colorado que pasaron a nado.

Rogáronle que pasase él también a sus tierras, pero no se

atrevió el Padre por la escasez de abastecimientos, por el can-

sancio, enfermedades y descontentos de su comitiva de indios Pi-

mas. Así, después de acariciarles y regalarles, volvió desde allí

hasta llegar al pueblo de su primera observación del terreno. Su-

bió en él a otro cerro más alto y desde allí registró con anteojo

las montañas de la California y vió que juntos los dos ríos de San

Dionisio, corría el Colorado diez leguas entre Sur y Poniente y

luego otras veinte desde el Sur hasta dar sus aguas en el seno de

la California en su última extremidad. Continuó su viaje por Ca-

lorca, por nuevo rumbo y a últimos de Octubre entró en su misión

de Dolores, después de una jornada de casi cuatrocientas leguas.

Quedó el P. Kino convencido de que estaba la California unida

al continente de América, sin mediar otra cosa que el gran río

Colorado. Así lo publicó por entonces y el Gobernador de las ar-

mas de Sonora les dió las gracias a nombre del Rey, por tan im-

portante descubrimiento, haciéndolo lo mismo por su parte los

superiores de la Compañía» (1). De este modo se entendió la si-

tuación de California y dejó de llamarse isla este largo y estre-

cho territorio tendido paralelamente al continente Mejicano.

En los años siguientes hasta 1705 repitió algunos viajes el

P. Kino. En uno de ellos le acompañó algún tiempo el P. Salva-

(1) Noticia de la California , t. u, p. 94.
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tierra, en otro el P. Martín González, quien de vuelta hacia el

Sur, enfermó peligrosamente en el camino y apenas llegado a

Tubutama, entregó su alma a Dios en brazos del P. Kino. Deje-

mos estas empresas gloriosas de la cristiandad de Pirneria y vol-

vamos ahora los ojos a la misión de California, que en medio de

trabajos penosísimos llegó a establecer estos años el fervoroso

P. Juan María Salvatierra.

6. Dábase entonces el nombre de California, no a la vasta

región así llamada en nuestros días en el Occidente de los Esta-

dos Unidos, sino solamente al largo y estrecho jirón de

que desgarrado del continente americano, corre por más de dos-

cientas leguas paralelo a las provincias occidentales de Méjico.

Desde los tiempos de Hernán Cortés, se habían hecho varias ex-

pediciones para reconocer y poblar este país, que se llamó isla

de California, porque en más de siglo y medio no se reconoció su

unión septentrional con el continente americano (1). Las perlas

que se descubrieron en sus costas despertaban de tiempo en tiem-

po la codicia de los navegantes. En una de estas expediciones
sabemos que desembarcaron en California dos religiosos de San

Francisco, pero al poco tiempo hubieron de desamparar el país,

como todos los otros navegantes que trataron de establecerse en

aquella tierra poco hospitalaria.

El año 1683 se dispuso, una expedición en que tomaron parte

dos Padres de la Compañía. El almirante Isidro Atondo de Anti-

llón preparó dos bajeles en el puerto de Chacala y con un centenar

de soldados se preparaba para establecerse en California. Fue-

ron designados para acompañarle el P. Kino, a quien se dió el tí-

tulo de Cosmógrafo real y el P. Tomás Goñi. Entre ellos iba tam-

bién un religioso de San Juan de Dios llamado Fray José de Gui-

josa. Salió Atondo del puerto de Chacala el 17 de Enero de 1683,

y por los malos vientos y borrascas anduvo vagando por los ma-

res durante setenta y cuatro días (2). Por fin desembarcó en Cali-

fornia en el seno llamado Nuestra Señora de la Paz el 1 de Abril.

Eligió un sitio para fortificación y formó prestamente un baluar-

(1) Pueden verse en Venegas Noticia de la California, t. x, desde la pági-

na 137 en adelante, las diversas excursiones que se hicieron a California an -

tes del P. Salvatierra

(2) El mismo Atondo es quien nos da estos pormenores de su llegada en

carta que dirigió al Virrey el 25 de Setiembre de 1683. Arch, de

58-4-23.
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te para defenderse contra los indios. Apenas pusieron los españo-

les pie en tierra, dejáronse ver como treinta y cinco indios con

cierto orgullo y aspecto hostil, pero como observaran que los es-

pañoles echaban mano a las armas, se amansaron ios salvajes

y se acercaron con muestras de paz. Se les dió alguna cosa de

comer y se fueron. Repitiéronse estas venidas de indios siempre

con cara sospechosa, y entendiéndose con ellos como pudieron,

averiguaron los españoles que tenían el nombre de Guaicuros.

Observando la esterilidad general de aquella tierra, uno de

los principales cuidados del almirante fué buscar un aguaje, como

entonces se decía, esto es, un sitio oportuno en que pudieran

sembrar algo y recoger el sustento necesario a los colonos. Al

mismo tiempo se despachó la nave capitana a la costa de Cina-

loa, que distaba unas treinta o cuarenta leguas, con el encargo

de traer copiosísimos bastimentos para las personas que queda-

ban en California. Entretanto nuestros dos Padres Kino y Goñi

empezaron a entenderse como podían con los indios del país.

Mostrábanles mucho cariño, y regalándoles algunas cosas de co-

mer, fueron atrayendo a los menos ariscos y ganándose de algún

modo el afecto de aquellos infelices. Supieron por ellos que a

poca distancia al Sur existía otra tribu de indios llamados Coras.

Los Padres fueron a reconocerla, y en efecto, hallaron que estos

indios estaban dotados de un carácter mucho más blando y tra-

table y podían servir con el tiempo de buenos auxiliares para la

misión. Mientras con mucho trabajo iban procurando los dos Pa-

dres atraerse a aquellos indígenas, empezaba ya el P. Kinoa en-

señar a los niños el Bendito y alabado y otras oracioncitas en

nuestra lenguas, le industriaba en formar la señal de la cruz, y

aunque con mucha lentitud, aquellas mentes incultas se abrían

poquito a poco a la predicación evangélica (1).

Pronto se perturbó esta paz. Los Guaicuros se mostraban

siempre hoscos y recelosos. Un día robaban un saquito de maíz,

otro se llevaban algún apero, y a este talle causaban siempre

daños pequeños, pero molestos, a los españoles. Cierto día des-

(1) Todos estos pormenores los tomamos de una extensa carta que diri-

gió el P. Kino al P. Bernardo Pardo, Provincial de Méjico. Habiendo empe-

zado a escribirla el 16 de Julio de 1683, la terminó el 10 de Agoste. Por esta

carta y la citada de Atonde conocemos los incidentes de los tres primeros

meses de aquella expedición. Ambas cartas están en el Archivo de Indias,

58-4-23.

Tomo VI. 32
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apareció un grumete, y el almirante entendió que le habían pre-

so los indios. Al instante, y como en represalias, prendió él a un

cacique y a otros que le seguían. Esto exasperó el ánimo de los

salvajes, que empezaron a mostrarse ya más numerosos y con

armas en las manos. El almirante dispuso que montaran un ca-

ñoncito o pedrero hacia el lado por donde solían descender los

Guaicuros. El día 6 de Junio llegaron dos caciques acompañados

de unos 150 hombres, con ánimo, según se supo después, de ma-

tar a todos los españoles. Cuanclo esto vió Atondo, mandó dispa-

rar contra aquel grupo el pedrero y varios arcabuces. Con estos

"tiros cayeron muertos diez u once indios, y todos los demás se

dispersaron despavoridos.

Este golpe, que algunos creían necesario, juzgó el P. Kino

que había sido un desacierto, pues sin vencer la resistencia del

enemigo ni abatir su ánimo, logró solamente que desde entonces

no se acercaran ya más los indios y sólo viniera tal cual pobre

niño a oir a los Padres. «Desde que se les mataron diez u once

personas, dice el P. Kino, de los más principales, con un tiro de

un pedrero, ya no nos venían a ver, ni tenemos esperanza de que

en muchos meses habían de olvidarse del daño que de nuestras

armas habían recibido» (1). Juntamente con esto empezó a pre-

ocupar a los españoles el ver que no asomaba por ningún lado la

capitana que habían mandado a Cinaloa en busca de bastimen-

tos y una balsa que también habían despachado en otra dirección

con el mismo fin. Hicieron algunas breves excursiones, sobre

todo‘hacia el Sur de la bahía de la Paz, en que se habían esta-

blecido, y al cabo de tres meses se desalentaron tanto casi todos

los soldados, que el almirante resolvió pasar con toda su gente a

la costa de Cinaloa y buscar por sí mismo los víveres que nece-

sitaba para su incipiente establecimiento.

«El 14 de Julio de 1683 nos embarcamos, dice el P. Kino,

ochenta y cuatro personas y tiene determinado el Sr. Almirante

que pasemos a Cinaloa por bastimentos.» Esto escribía el Padre

desde el puerto de San Lucas, que era el puerto más meridional

de la península, adonde por de pronto se dirigieron desde la Paz.

De allí se encaminaron a Cinaloa, y en los meses de Agosto y

Setiembre se buscó en aquel país lo que se necesitaba para sus-

tentarse largo tiempo. Por su parte el P. Kino envió desde allí a

(1) Ibid.
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Méjico un nuevo mapa de las costas que él había visitado de la

California y un catálogo como de quinientas palabras de la len-

gua india, cuyo significado había podido determinar. Pretendía

con esto animar el celo apostólico de otros Padres y convidarles
*■

•

a predicar el Evangelio en aquellas tierras desamparadas.

Provisto de lo necesario volvió Atondo con su gente a Cali-

fornia y desembarcó el 6 de Octubre algo más al norte, en una

pequeña bahía, que llamó de San Bruno, por ser la fiesta de este

santo en ese día. Con los dos Padres de la Compañía se juntó en

esta ocasión el P. Juan Bautista Copart, ya profeso, y que de-

seaba compartir los trabajos apostólicos de California. Esta vez

no encontraron los Padres ni los españoles tanta dificultad en los

indios del país. Continuaron incansables en estudiar la lengua de

los indígenas y fueron poco a poco reuniendo los niños, a los cua-

les instruían en los rudimentos de la fe. Mientras se hallaban

ocupados en esta tarea, llegó la noticia de que el P. General con-

cedía la profesión solemne al P. Kino, y este fervoroso misionero

la hizo efectivamente en manos del P. Copart el día 15 de Agos-
to de 1684.

Los tres misioneros acompañaron en varios viajes de explo-

ración al almirante y a otros oficiales españoles, descubrieron

por uno y otro lado diversas tierras, aunque ninguna les ofreció

grande atractivo ni esperanza de producir mucho para el susten-

to de los colonos. El almirante había informado en todo aquel

tiempo al Virrey de Méjico de lo que podía descubrir en tierra

de California, y como observase el gran desaliento de la gente,

reunió por fin consejo de Capitanes, preguntándoles lo que con-

vendría hacer. La mayoría opinó que era imposible sostenerse

en un país tan pobre, en medio de indios casi todos hostiles y
ha-

llándose desprovistos de los artículos más indispensables para la

vida. Al cabo, pues, de dos años de pasar en California, determi-

nó el almirante Atondo retirarse con toda su gente y volverse a

Nueva España.
El P. Kino sintió bastante el haber de abandonar aquella cris-

tiandad incipiente que ya tenía en torno suyo. Había bautizado

a muchos niños y a varios enfermos que se hallaban en peligro

de muerte; pero observando que se habían de ausentar, no juzgó

prudente administrar el bautismo a los demás indios, pues se ve-

rían después enteramente desamparados y sin ningún medio para

continuar en la vida cristiana.
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El 7 de Mayo de 1685 se embarcaron todos (1). Los indios

amistados con el P. Kino se acercaron a la costa y dieron since-

ras muestras de dolor por su partida. El misionero tomó dos ni-

ños que le sirviesen de maestros en la lengua y los llevó consigo.
Prometió a sus catecúmenos volver a verles tan pronto como pu-

diese, y con muestras de mutua estima se separaron unos de otros,

y el dia 8 de Mayo se hicieron a la vela para la tierra de los Ya-

quis. Desde allí se encaminó a Méjico para dar cuenta al Virrey y

a la Audiencia de lo que podría hacerse en California, porque te-

nia muy fija la idea de que se había de establecer sólidamente

una misión en aquel país. Redactó por orden del Virrey un pro-

yecto de lo que convendría hacer para restablecer la misión (2).

Ante todo declaraba en este escrito nuestro ilustre misionero

que la disposición de muchos indios es bastante buena para reci-

bir la fe; indicaba después que deben llevarse por de pronto mu-

chas provisiones de las tierras próximas de Sonora, Yaqui o Ci-

naloa. Debe darse un sobresueldo a los soldados que vayan a la

jornada, de modo que cada uno cobre quinientos pesos. La mis-

ma cantidad se podría señalar para cada misionero en vez de los

trescientos cincuenta que ahora se le dan. Convendría habilitar

un par de fragatas que se dedicasen habitualmente al transporte

de provisiones entre Cinaloa y California. Por último sería bue-

no designar cuatro Padres misioneros, dos para la nación de los

Guindes que se habían descubierto al norte, y otros dos para la

de los Edies, que vivían junto al puerto llamado de San Dionisio.

Desde estos dos puntos podrán los Padres hacer excursiones

apostólicas apotras naciones de indios, que están a corta distan-

cia y se muestran bastante dispuestos a recibir el bautismo. No

sabemos que. impresión causó este proyecto del P. Kino, y sólo

nos consta la triste estadística que luego se formó en Méjico de

los gastos de aquella expedición. Se habían expendido en ella

doscientos veinticinco mil pesos sin reportar ningún beneficio al

Estado (3). Sintióse, pues, en los hombres públicos cierto general

desaliento, y durante unos diez años ninguno de ellos quería oir

hablar de California.

(1) Carta del P. Kino al Obispo de Guadalajara. Torin, 30 Mayo 1085.

Arch, de Indias, G7-3 28.

(2) Véase este proyecto en el Archivo de Indias, 58-4-23.

(3) Véase la carta del Virrey José Sarmiento al Rey. Méjico, 5 Mayo 1698.

Archivo de Indias. 67-3-28.

500 LIB. 111. — PROVINCIAS DE ULTRAMAR



7. Entretanto, allá en el norte de Nueva España se habían

visto el P, Salvatierra y el P. Kino, mientras el primero visitaba

nuestras misiones. Hablando muchas veces sobre la expedición

frustrada de California, el P. Kino expuso a su compañero la po-

sibilidad de predicar el Evangelio en aquel pais, y manifestó que

sus habitantes no parecían tan rebeldes a nuestra santa fe, ni tan

ingratos como algunos se los imaginaban. Oyendo estas explica-

ciones entró el P. Salvatierra en fervorosos deseos de establecer

aquella misión, y por de pronto propuso a su compañero la cons-

trucción de aquel barco, de que hablamos más arriba, para el

transporte de las provisiones. Pasáronse como cinco años sin

adelantar en este proyecto, y entretanto el P. Salvatierra ejer-

citó el oficio de Rector en nuestro colegio de Guadalajara. A prin-

cipios de 1696 fué trasladado al noviciado de Tepozotlán, y en-

tonces encontrándose otra vez en Méjico con el P. Kino, volvie-

ron a su antigua plática de renovar la misión de California. En

esta coyuntura se juntó con ellos otro hombre importante que

había de ser durante largos años el principal de aquella difícil

empresa. Era el P. Juan Ugarte español, nacido en Guatemala el

año 1662, y que terminados sus estudios empezaba entonces a

trabajar en la viña del Señor con el celo de un perfecto religioso

y con el vigor que le daba una salud robusta y unas fuerzas cor-

porales extraordinarias.

Discurriendo los tres sobre la futura expedición, advirtieron

desde luego, que la principal dificultad consistiría en obtener del

Estado la subvención necesaria para mantenerse en aquel remo-

to país. Hasta entonces estaban acostumbrados los misioneros

españoles, jesuítas y no jesuítas, a vivir en sus misiones de la

limosna, o como se decía del situado que les pasaba Su Majestad

Católica. Ahora bien, a fines del siglo xvn las cajas reales de

Méjico y do todo el mundo se hallaban exhaustas, por aquella de-

cadencia lastimosa a que había venido la hacienda pública espa-

ñola, como todos los otros ramos de la pública administración.

Discurriendo sobre el modo de resolver la dificultad, concibieron

el proyecto de reunir mediante limosnas piadosas un modesto ca-

pitalito, cuya renta pudiera bastar para sostener cuatro o cinco

misioneros en las tierras de Calilornia. Elaborado este plan, par-

tió para el Norte el P. Kino en 1696, y quedáronse en Méjico Sal-

vatierra y Ugarte para dar principio a la obra. Visitaron, pues,

a personas amigas de la Compañía y bienhechores piadosos, y a

501CAP. V.— MISIONES SEPTENTRIONALES DE LA PROVINCIA DE MÉJICO



todos aquellos sujetos de cuya cristiandad y riqueza se-pudiera

esperar algún socorro. Hubieron de sufrir ciertos sonrojos y to

lerar duras negativas de quien menos lo esperaban, pero al fin

la divina providencia no les desamparó. Lograron efectivamente

reunir la suma que deseaban.

Bueno será consignar los nombres de algunos bienhechores

insignes, cuya liberalidad dió principio a esta trabajosa misión.

D. Alfonso Dávalos, Conde de Miravalles y D. Mateo Fernández

de la Cruz, Marqués de Buenavista, concedieron al instante cada

uno mil pesos efectivos. Reuniéronse otras sumas prometidas por

varias personas, y de este modo se llegó a poseer una cantidad

de catorce mil pesos. Fuera de Méjico D. Pedro Gril de la Sierpe,

tesorero de Acapulco, prometió una galeota para el transporte

de las vituallas y dió desde luego una lancha grande. La Con-

gregación de los Dolores, fundada en el colegio de Méjico, ofre-

ció diez mil pesos para sustentar con sus réditos un misionero, y

prometió otros veinte mil para el sustento de otros dos. D. Juan

Caballero de Osma, presbitero de Querétaro, ofreció al P. Salva-

tierra pagar cuantas libranzas viniesen de California firmada de

su mano. Asegurado con estas promesas nuestro misionero, a

principios de 1697, dirigió una súplica al Virrey de Méjico D. José

Sarmiento y Valdés, Conde de Motezuma, rogando se le permi-

tiese .a él y al P. Kino pasar a las tierras de California, para pre-

dicar el Evangelio y establecer allí el dominio de España. No pe-

dían ni un céntimo al real erario. El v los otros misioneros se

mantendrían a su costa, y sólo pedían una pequeña escolta de

soldados, los cuales como habían de servir en otros presidios,

sirviesen en aquel país a la causa de la religión y de España.

Alguna dificultad opuso el fiscal a este proyecto, pero en fin,

observando que no se había de sacar ni un maravedí de las cajas

reales, el Virrey extendió la licencia el día 5 de Febrero de 1697,

encargando a los Padres Salvatierra y Kino, que tomasen pose-

sión de la tierra en nombre de Su Majestad Católica. Se les con-

cedía nombrar justicias, aun entre los mismos naturales, para el

gobierno político de los indios y llevar consigo algunos soldados

de escolta, cuyos capitanes pudieran ellos nombrar o remover,

dando cuenta a Su Excelencia de lo que hiciesen en este punto.

A estos cabos y soldados se les concedía el gozar del sueldo que

se pagaba a las tropas en tiempo de guerra viva. Obtenido este

favor, apresuróse el P. Salvatierra a disponer su jornada. Quedó

502 LIB. 111. —PROVINCIAS DE ULTRAMAR



en Méjico eIP. ligarte, como procurador de la futura'misión. De

la capital enderezó sus pasos Salvatierra al colegio de Guadala-

jara y a las primeras misiones de Cinaloa, reuniendo lo mejor que

pudo todas las cosas que había de llevar en su expedición. Hu-

biera deseado juntarse cuanto antes con el P. Kino; pero no so-

lamente nuestros superiores de las misiones, sino los mismos ca-

pitanes españoles de las regiones septentrionales observaron que

no debía ausentarse de aquel país el hombre que principalmente

soportaba el trabajo y dirigía la acción en aquellas cristianda-

des incipientes. Quedóse, pues, el P. Kino en su Pimeria, y fué

designado en su lugar el fervoroso P. Francisco María Piccolo,

italiano.

Sin esperar a que se le juntase su compañero, el P. Salvatie-

rra se embarcó el 10 de Octubre de 1697 para la California. Lle-

vaba consigo ocho personas, cinco españoles y tres indios. Con

este ejército iba a conquistar para la Iglesia y para España la

península de California. Desembarcó el día 19 de Octubre un

poco más al norte de aquella bahía de San Bruno, en que se ha-

bía apostado doce años antes el almirante Adonde. Parecióle si-

tio mejor otro situado un poco más arriba, al cual puso el nonr

bre de San Dionisio. Saltando en tierra formaron brevemente

una tosca empalizada, hicieron una ligera fortaleza, construye-

ron algunas cabañas o casas rudimentarias para vi vir y una es

trecha habitación donde el P. Salvatierra colocó lo mejor que

pudo una imagen de Nuestra Señora de Loreto. El pueblo asi

formado recibió este mismo nombre de Loreto
. que todavía se

conserva.

Al poco tiempo empezaron a asomar indios por una v otra

parte, y todos venían, como en otros tiempos, con aire receloso y

con mirada un poco feroz. El P. Salvatierra empezó a darles algo
de maíz cocido, y con esta golosina se suavizaron un poco los

ánimos. Repasando luego los papeles que llevaba de los Padres

Kino y Copart, dióse al estudio de la lengua de aquellos natura-

les, y con grandes esfuerzos empezó a entenderse bien o mal con

ellos. Pronto mostraron los indios el disgusto con que miraban

la llegada de aquellos huéspedes. El 13 de Noviembre de 1697

aparecieron por cuatro partes grupos de varias parcialidades y

empezaron súbitamente a disparar piedras y flechas hacia la em-

palizada. El P. Salvatierra salió de ella y empezó a darles vo-

ces, invitándoles suavemente a que se acercaran y significándo-
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les como podía la buena voluntad con que todos estaban de ha-

cerles bien. A esta invitación respondieron los salvajes disparán-

dole algunas flechas y piedras. No le hirieron afortunadamente,

pero el Padre, no oyendo otra contestación, hubo de volverse, no

sin peligro de la vida, al amparo de la empalizada. Avanzaron

poco más los indios. Y el capitán se disponía a recibirles con sus

arcabuces. No le sufría al P. Salvatierra el corazón ver matar a

aquellos infelices a quienes deseaba convertir. Rogó al capitán

que hiciera disparos al aire, para atemorizar y no para herir a

los indios. Condescendió el capitán y se hicieron algunas desear,

gas al aire. Empero observando la insolencia con que se acerca-

ban cada vez más los salvajes, mandóse a los soldados disparar
al bulto. A la primera descarga rodaron varios indios por el sue-

lo, y los restantes, observando aquel estrago, huyeron despavo-

ridos hacia los montes.

Temió el P. Salvatierra que los indígenas se enemistasen para

siempre con él y con los soldados: pero Dios dispuso las cosas de

otra manera. Al cabo de algunos días aparecieron varias muje-

res de los indios, trayendo niños pequeños y con muestras de

mucha pena y sentimiento, daban a entender como podían el do-

lor de lo que habían hecho sus maridos contra el Padre. Ofrecié-

ronle sus niños pequeños, para que los retuviera en rehenes. El

misionero los recibió con muestras de verdadero cariño, tomó uno

de aquellos niños, y los despidió, aconsejándoles que atrajesen a

sus maridos y parientes a tratar con él, porque deseaba hacer

bien a todo el mundo. Con esto se despidieron las mujeres y poco

a poco empezaron a venir los indios con muestras de mayor afa-

bilidad. Ayudó no poco a la reconciliación de ellos cierto caci-

que honrado del Real de San Bruno, que doce años antes había

tratado mucho con el P. Kino. Este hombre se acercó al P. Sal-

vatierra y hallándose enfermo de un cáncer, mostró deseos de re-

cibir cuanto antes el bautismo. Se le bautizó solemnemente po-

niéndole el nombre de Manuel Bernardo y con él a un hijo suyo

de cuatro años, a quien se dió el nombre de Bernardo Manuel,

para complacer de este modo a los Sres. Virrey y Virreina de

Méjico, que habían pedido al P. Salvatierra, fuesen esos los nom-

bres de los primeros infieles que se bautizasen en California. A

otros dos les bautizó, llamándoles Juan y Pedro en memoria de

los dos insignes bienhechores de la misión, D. Juan Caballero de

Osma y D. Pedro Gil de la Sierpe.



A fines de este mes de Noviembre de 1697 llegó a California

el P. Francisco Maria Piccolo. Consolóse infinito Salvatierra con

la presencia de su compañero, y uno y otro se prepararon con fer-

vor a aprender la lengua de los naturales. De tiempo en tiempo

sobrevinieron algunos sustos, por la instabilidad tan natural en

los indios y la mala voluntad de algunos, que cometieron ciertos

robos y ejecutaron algunas villanías con los españoles del Real;

pero castigados muy pronto por el capitán, restablecióse fácil-

mente el orden y los dos misioneros iban instruyendo lentamen-

te a los indios que se les acercaban y a otros que iban atrayen-

do con el regalo del maiz cocido. De tiempo en tiempo suminis-

traba el P. ligarte algunas provisiones. Aumentóse también el

número de soldados, de suerte que a los tres años ya no eran cin-

co, sino sesenta los españoles que escoltaban a los misioneros. A

los dos años dé esta penosa tarea juzgaron el P. Salvatierra y él

P. Piccolo, que convendría extender sus fatigas apostólicas a

otros terrenos y en efecto hicieron varias excursiones al Norte y

al Sur, explorando primero la tierra, descubriendo nuevas tribus

de indios y examinando los oportunos puntos en que podrían re-

cogerse las cosechas necesarias para el sustento. A cierta distan-

cia al sur de Loreto fundóse otra misión, que se llamó de San Ja-

vier y tomóla a su cargo el P. Piccolo. Hallábase situada en un

territorio que los indios llamaban Vigge y durante algún tiempo

siguieron los dos Padres Salvatierra en Loreto y Piccolo en San

Javier, aumentando poco a poco el número de los neófitos que

iban instruyéndose en los misterios de nuestra religión.

El P. Piccolo, en una carta que escribió en 1702, nos mani-

fiesta la lentiîud y perseverancia con que iban venciendo la rude-

za e ingratitud de aquellos indios. «Llegaban, dice, algunos bár-

baros a nuestro Real, y con su comunicación se aprendió lo bas-

tante para darles a entender en su lengua el fin de nuestra llega-

da a sus tierras. Entendiéronlo bien, y con la noticia que dieron

a otros venían muchos a vernos y aun a agradecernos el bien que

les traíamos. Ya con su fácil comunicación pusimos todo nuestro

estudio en saber su lengua, que es la lengua Moqui (este era el

nombre de una de las tribus descubiertas cerca de Loreto por los

Padres). Allanada esta dificultad por el espacio de dos años con-

tinuos, les predicamos y enseñamos la doctrina el P. Salvatierra

a los adultos y yo a los niños con tal tesón y aplicación de nues-

tra parte y tal aplicación de la suya, que los niños y niñas, que
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estaban bastante instruidos, se bautizaron muchos en atención a

las muchas instancias y lágrimas con que pidieron el bautismo.

La misma dicha lograron algunos de los adultos enfermos y an-

cianos y que se hallaban en peligro de morir sin bautismo, de los

cuales algunos parece que no aguardaron más que el que se les

abrieran las puertas del cielo para entrarse en él, y lo mismo su-

cedió a más de cincuenta párvulos, que de los brazos de sus ma-

dres entregaron su alma al Señor... Se han dispuesto ya más de

mil niñas, que por su buena disposición y tiernas instancias han

recibido el bautismo, y más de tres mil adultos están ya dispues-

tos para él y lo desean y piden; pero nosotros cbn acuerdo lo he-

mos dilatado para mejor tiempo, porque como estos indígenas son

de un natural muy vivo y antes han vivido en idolatría y en

grande obediencia a sus sacerdotes, a quienes sustentan y visten

para sus supersticiosas ceremonias, de sus cabellos que cortan

para este fin, si les diéramos el bautismo, había riesgo de que los

persiguieran sus sacerdotes y nosotros no les pudiéramos obligar

a que cumplieran con sus obligaciones de cristianos» (1). Así

avanzaba lentamente la misión de California en los últimos años

del siglo xvii; pero ¡cuántas penalidades debían sufrir entretan-

to los dos heroicos misioneros!

8. Si en todas las misiones nuevamente establecidas es fuer-

za padecer muchas privaciones, ya supondrá el lector lo que su-

cedería en aquella tierra de California, donde casi todo debía

traerse de fuera. Para conducir las provisiones compró el P. Sal-

vatierra un barco llamado San José. Pagó por él doce mil pesos,

y luego se descubrió que estaba bastante averiado y necesitaba

reparación. Gastáronse otros seis mil pesos en componerle, y al

primer viaje que hizo se hundió, anegándose con toda la carga

que llevaba. Otro barco se compró llamado San Fermín
, y por

descuido de los pilotos encalló en las costas de Cinaloa, cerca del

puerto de Ahorne. Quedáronse los Padres con una pobre lancha

llamada San Javier, y con esta ruin embarcación iban y venían

a la tierra de Cilanoa, para traer lo que podían reunir de víveres

v vestuario.
*/

Desde el año siguiente a la apertura de la misión dirigióse ya

el P. Salvatierra al Virrey de Méjico, implorando la protección

real, porque preveía que no podrían sustentarse los misioneros

(1) Archivo de, Indias, 67-3-28. Carta del P. Piccolo al Consejo de Indias.

Guadalajara, 10 Febrero 1702.
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sin algún subsidio de las cajas reales (1). Repitió cartas y me-

moriales al Virrey y a otras personas; peromo consiguió sino al-

gunas frías respuestas, o cuando más, promesas de que se daría

parte al Consejo de Indias y a Su Majestad. Efectivamente, el

Virrey dió cuenta de la misión a Carlos 11, pero haciendo saber al

mismo tiempo, que no se había gastado ni un céntimo del real

haber. «Hasta ghora, dice el Virrey, no se han gastado ningún

medio del real haber, porque aunque este religioso (el P. Salva-

tierra) me ha hecho instancias de que para mantener los presidia-

rios y otros socorros inexcusables en partes tan remotas y distan-

tes de todo comercio, no le alcanza el caudal que su solicitud ad-

quiere de limosnas, y que le socorriese con alguna ayuda de cos-

ta, sin embargo de considerar lo piadoso de su aplicación y que al

respecto de lo que propone serían moderadas las cantidades, no

he dado orden para su libramiento, hasta que V. M. se sirva expe-

dir lo que fuere,servido, debiendo esperarse favorable de su real

clemencia» (2). No pasó de aquí el interés que se tomó la autori-

dad suprema de Méjico por la misión de California en los dos pri-

meros años de su existencia. Sobrevino poco después la muerte de

Carlos 11, y naturalmente, nuestros hombres de estado tenían

otros negocios en qué pensar, más bien que en el apartado rincón

de California.

En 1701 el P. ligarte deseando activar aquella misión, dejó

la procura de ella al P. Alejandro Romano, y se encaminó a Ca-

lifornia donde desembarcó el 23 de Marzo. No estaba allí por en-

tonces el P. Salvatierra, porque apretado de la necesidad, había

pasado a las tierras de Cinaloa y de Pimeria, para verse con el

P. Kino y acopiar las provisiones que pudiera. Al poco tiempo

volvió con ellas a California y abrazó con efusión al P. ligarte,

cuyo celo y actividad sostenía aquella difícil empresa. Las car-

tas y ruegos enviados a Madrid obtuvieron poco después tres cé-

dulas honoríficas del nuevo Rey Felipe V en favor de la misión

empezada, pero aunque fueron y vinieron papeles, se hizo sentir

muy poco la liberalidad del Estado en aquellos primeros años.

El mismo año 1701 llegaron otros dos operarios nuevos a la

incipiente misión. Eran el P. Juan Manuel de Basaldúa, natural

de Michoacán y el P. Jerónimo Minutili, de Cerdeña. Por su parte

(1) Véanse en el Archivo de Indias, 67-3-28, las cartas del P. Salvatierra,

al Virrey.

(2) Archivd de Indias, 67-3-28. El Virrey al Rey. Méjico, 29 Mayo 1699,
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el P. Piccolo se embarcó este año para Méjico, e hizo una excur-

sión a la capital y a otras provincias, reuniendo limosnas para

los misioneros californios. Todas estas diligencias no podían evi-

tar el hambre y extremada penuria en que se veían no solamen-

te los jesuítas, sino los soldados españoles del presidio. Empeza-

ron a vivir nuestros misioneros con la misma cortedad y miseria

que los salvajes y se mantenían con una porción tasada de maíz,

con algunas frutillas silvestres y con los pobres mariscos que po-

drían recoger en las orillas del mar. A tanto llegó la miseria, que

el P. Salvatierra juzgó necesario proponer a sus compañeros el

abandonar la misión, ya que no era posible sostenerse en un país

donde faltaban los elementos más indispensables para la vida (1).

9. En este trance difícil salvó a la misión de California el es-

fuerzo y resolución del P. Juan de ligarte. Al oir la propuesta

del Superior, se sintió animado de un fervor increíble, y entrando

en su iglesita, se postró ante la imagen de Nuestra Señora de Lo-

reto, e hizo voto de no abandonar aquella misión, si no se lo

mandaba la santa obediencia. Este acto heroico arrastró en pos

de sí a todos los misioneros y soldados, y todo el mundo se resol-

vió a permanecer en su puesto, esperando en la providencia de

Dios, que no les había de faltar en medio de tantos trabajos. Efec-

tivamente no les faltó la providencia, pero les socorrió mediante

la industria y el valor del mismo P. ligarte. Como la acción de

este Padre en la misión de California duró cerca de treinta años,

dejamos para más adelante el explicar las diligencias extraordi-

narias que hizo para sostener aquella empresa y promover la luz

del Evangelio entre aquellos pobrísimos infieles.

En este estado se hallaba la misión de California el año 1704,

cuando por muerte del P. Provincial, Manuel Piñeiro, abierto el

pliego in casu mortis
, apareció nombrado Provincial de Nueva

España el P. Juan María Salvatierra. Este se retiró entonces de

aquella misión, y quedaron en ella los Padres ligarte, Piccolo,

Basaldúa y Minutili, continuando con extraordinario esfuerzo y

abnegación aquella labor evangélica llena de gravísimos traba-

jos, pero que también produjo frutos de bendición en numerosas

almas de indios, que poco a poco se fueron reduciendo a la luz

de la fe y al seno de nuestra Santa Madre Iglesia.

(1) El P. Aleg-re, t. m, p. 127, nos da esta noticia, revistiendo el hecho

<ie expresiones dramáticas, según el uso clásico. No hemos visto estas expre-

siones en los documentos, ni las trae el P. Venegas.
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CAPÍTULO VI

LA PROVINCIA DEL PERÚ DE 1652 A 1705

Sumario: 1. Incremento de la provincia del Perú en la segunda mitad del si-

glo xvii.—2. Aibitrio del P. Oliva para proveer de sujetos a las provincias

ultramarinas.—3. Buen espíritu que reinaba generalmente en la provin-

cia.—4. Faltas notadas por las congregaciones provinciales.— 5. Fijanse-

las costumbres domésticas de la provincia.—6. Obsérvase alguna decaden-

cia en los estudios.—7. Ministerios apostólicos: el venerable P. Francisco

del Castillo.—B. Escuelas de Cristo y misiones por los pueblos. —9. Pro-

yecto no realizado de entregar a la Compañía varias doctrinas o parro-

quias.

Fuentes contemporáneas: 1. Cíirtns de los PP. Generales.— 2. Actas de las congregaciones-

provinciales.—3. Información sobre la vida, muerte y milagros del venerable P. Francisco del

Castillo.—4. Autobiografía del P. Castillo. —5 Carlas anuas de la provincia del Perú.—G. Car-

tas de Virreyes y otros documentos del Archivo de ludias y de la Biblioteca nacional de Lima.

1. Si fué próspero y feliz el estado de la Compañía en la pro-

vincia de Nueva España durante la segunda mitad del siglo xvn,

no lo fué menos en la provincia del Perú. En este tiempo obser-

vamos un feliz incremento en el número de sujetos y en el de mi-

nisterios apostólicos de esta provincia, y, lo que es más de esti-

mar, a fines de este siglo los jesuítas peruanos fundaron una de

las misiones más célebres que tuvo jamás en América la Compa-
ñía de Jesi's. Por de pronto debemos notar que se adquirieron al-

gunos domicilios nuevos, aunque no fueron muy importantes, si

se los compara con los ya existentes. Como la Compañía tenía ya

casas bien fundadas en las principales poblaciones del Virreina-

to, era difícil establecer grandes domicilios en otros centros de

población menos frecuentados.

A mediados del siglo xvu asoma la fundación de una residen-

cia, que con el tiempo llegó a colegio, en la ciudad bastante cono-

cida de Huancavelica. Las minas que entonces se beneficiaban

en los contornos de esta población habían atraído allí bastante

número de españoles y el consiguiente séquito de indios trabaja-

dores, que extraían sobre todo el azogúe. Desearon muchos esta-

blecer una casa de la Compañía para el cultivo espiritual and&



aquella gente, que solía vivir algo abandonada, como acaecía en

las súbitas aglomeraciones de españoles e indios. El 27 de Agos-

to de 1648, el Virrey del Perú, Marqués de Mancera, en nombre

del Rey extendió la licencia de abrir una casa de la Compañía en

Huancavelica (1). Hasta ahora no he podido averiguar quién fué

el fundador de este domicilio, ni por qué camino se llegó a esta-

blecerle con seguridad. Advierto solamente que algunos años des-

pués se nombra en nuestros documentos la residencia de Huan-

cavelica y aparecen allí dos Padres y dos Hermanos coadjutores,

muy atareados en el socorro espiritual de los mineros. Años ade-

lante, el veedor real de aquellas minas, Juan Villalobos, dió a

la Compañía setenta mil pesos para que se fundase colegio, y con

esta suma se empezó, abriendo una escuela de primeras letras, a

la cual concurrían más de cien niños, la que sería indudablemen-

te gobernada por algunos de los Hermanos coadjutores, como era

costumbre en estas escuelas elementales (2).

En 1658 brotó la primera idea de fundar una residencia den-

tro de la ciudad de Lima, donde ya poseíamos cuatro domicilios.

Desde que entró la Compañía en la capital del Perú, se había es-

tablecido el colegio de San Pablo, que se llamaba vulgarmente

entre nosotros el colegio de Lima. Después vino el noviciado,

luego le siguió el seminario de San Martín, y por último la pa-

rroquia de indios o residencia, que tantos litigios costó a la Com-

pañía, en Santiago del Cercado. Dió ocasión a fundarse una nue-

va residencia el celo apostólico del venerable P. Francisco del

Castillo. Cerca del río Rimac, que atraviesa la población, existia

una modesta capilla dedicada a María Santísima con el titulo de

Nuestra Señora de los Desamparados. Pareció esta capilla muy

oportuna para desempeñar los ministerios de la predicación yde

la confesión a la gran multitud de gente que vivía en las riberas

del río. No sabemos si por indicación de los nuestros o de su pro-

pio motivo, la señora D, a Ursula Caladre, persona principal que

poseía el patronato de esta capilla, la ofreció a los jesuítas, re-

nunciando a todos sus derechos (3). Admitieron los Nuestros la

(1) Lima. Bibl. nac., Manuscritos , 9, fol. 109.

(2) Arch, de Indias 70-3-37. Informe de la Audiencia de Lima al Rey,

Lima 2 Mayo 1685. Es algo singular, que mencionando el principio de la re

sideocia y el donativo del veedor, no precisa el informe la fecha ni de lo uno

ni de lo otro.

(3) Lima. Arch, del Cabildo. Informaciones de la vida, virtudes
,

muerte
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donación, y en esta capilla hizo prodigios de celo durante mu-

chos años el citado P. Castillo (1). Algún tiempo después solici-

taron los jesuítas del Virrey, que les permitiese adquirir otro te-

rreno en cierta plazuela adjunta y construir un modesto edificio

que sirviera de residencia a unos cuantos Padres misioneros. No

faltaron los indispensables pleitos que en toda fundación había

de surgir (2). Sin embargo, se vencieron las dificultades con re-

lativa facilidad y pudieron los jesuítas construir una residencia,

donde solían vivir ocho o diez sacerdotes y dos o tres hermanos

coadjutores, y donde se solían ejercitar principalmente los minis-

terios sagrados de la predicación, confesión y catcquesis con un

éxito asombroso, de que nos hablan casi todas las cartas anuas

que conservamos de aquellos tiempos.

Otra fundación de alguna importancia fué la residencia, des-

pués colegio, de Cochabamba. En 1692, se escribió al P. General

dándole noticia de los muchos y buenos ofrecimientos que nos ha-

cían en aquella ciudad. Detúvose algún tanto el P. Tirso Gonza-

lez que entonces gobernaba la Compañía, por no ver bien preci-

sadas las condiciones y la cuantía de la fundación (3). Deseando

llegar prestamente a un acto decisivo, por el mes de Enero de

1694 se ejecutó en Cochabamba uno de aquellos actos generosos,

que solían decidir muchas veces la suerte de nuestros colegios.
El 22 de Enero fué convocado el cabildo secular a campana tañida

y fueron llamados a la sesión los pricipales vecinos de Cocha-

bamba. El señor cura y vicario de la villa, José Marqués de Man-

silla, propuso que se trataba de fundar domicilio de la Compañía

y milagros del R. P. Francisco del Castillo. Véase las respuestas ala 7. a
pre-

gunta del interrogatorio Fueron hechas estas informaciones en 1677, cuatro

años después de morir el P. Castillo.

(1) Algunos años después Gaspar de la Serna dejó en su testamento una

manda de cincuenta mil pesos para fundar un colegio junto a la capilla de

los Desamparados. El P. Oliva aceptó la donación el 28 de Noviembre de

1676. (Véase esta aceptación en Sevilla, Arch, de Indias 70-3 16.) Sin embar-

go, no sabemos que se llegase a fundar colegio alguno en aquel sitio. Debió

impedirlo, entre otras cosas, una cédula real despachada el 22 de Noviembre

de 1680, en la que se resuelve, que no haya colegio junto a la capilla de los

Desamparados. (Arch, de Indias 70-1-23.)

(2) Los movió principalmente Cristóbal de la Cueva, que poseía algunas

casas en aquel paraje, y se litigó en los años 1678-1680. Véanse los documen-

tos sobre este negocio en el Archivo de Indias 70-3-10.

(3) Santiago de Chile. Colegio de San Ignacio. Carias de PP. Generales.

Al Provincial del Perú, 11 Abril 1693.
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de Jesús y que para estudiar este negocio había venido el P. José

de Aguilar enviado por los superiores. Era, pues, necesario de-

cidirse y poner manos a la obra, ofreciendo cada uno de los pre-

sentes lo que podría dar, para contribuir al establecimiento de

los jesuítas en Cochabamba. Declarado el asunto, el mismo vica-

rio encabezó una suscrición, prometiendo dar dos mil pesos para

esta santa obra. Acercáronse después a la mesa otros veintiséis

vecinos, ofreciendo cada uno lo que podía dar buenamente yde

este modo se aprontó una suma de catorce mil seiscientos noven-

ta y cinco pesos (1). No bastaba ciertamente para fundar un co

legio, pero con esto hubo lo necesario para que se establecieran

algunos Padres en Cochabamba y empezasen a trabajar en aque-

lla residencia, que desde entonces recogió copiosos frutos espiri-
tuales y que años adelante fué transformada en colegio.

Más que la adquisición de nuevos domicilios se debió estimar

el aumento de sujetos que experimentó la provincia en la segun-

da mitad del siglo xvn. Como ya dijimos en el tomo anterior (2), el

personal de la provincia del Perú estaba reducido en 1654 a 422

individuos. En los años siguientes fué progresando poco a poco, y

en un catálogo del año 1678 hallamos que los jesuítas peruanos

era 435. En las anuas de 1685 leemos el número de 446 y por úl-

timo en las anuas de 1706 vemos que el número ha subido a

515 (3). Aumentó, pues, la Compañía del Perú en medio siglo en

un centenar de sujetos próximamente.

No se obtuvo este incremento sin graves dificultades. Al prin-

cipio se tropezó con aquella limitación de no recibir sino cin-

co sujetos al año, que se impuso a la provincia del Perú, como

se había impuesto a la de Méjico (4). Esta limitación causó pro-

fundo desconsuelo en los jesuítas peruanos. En la Congregación

provincial de 1653 todos los Padres convinieron en pedir al Pa-

dre General, que dispensase a su provincia de esta limitación,

pues no existía en el Perú la causa que había obligado a mode-

rar el número de los novicios. Esta causa era la penuria econó-

mica de las provincias europeas. Como esta penuria no existía

en el Perú, podía dispensarse a esta provincia de la. ley general.

(1) Lima, Bibl. nac Manuscritos
,

10, fol. 192. Es el acta notarial de esta

colecta.

(2) Páü-. 413.

(3) Conservamos una copia de anuas hechas en 1710.

(4) Véase lo que dijimos en el capitulo IV, núm. 1.
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Por lo menos pedían los Padres congregados, que les fuese lícito

recibir ocho o diez novicios cada año (1).

Indudablemente accedió muy pronto el P. General a esta pro-

posición y permitió a los jesuítas peruanos lo que se había per-

mitido a los de Méjico, esto es, que recibiesen ocho novicios cada

año. No se juzgó bastante esta licencia, y en la Congregación

provincial siguiente de 1659 discutióse el mismo punto, insistien-

do los Padres en que convendría pedir facultad para admitir to-

dos los novicios que se juzgasen aptos para la Compañía. Por

todas partes, decían, nos están pidiendo operarios evangélicos, y

la provincia del Perú no los tiene. Obsérvase que entre los que

salen de la Compañía y los que mueren cada año serán unos diez

y ocho o veinte sujetos menos. Pues si sólo se reciben ocho cada

año, la provincia irá caminando indefectiblemente a la ruina.

«Se están dicen los Padres, continuamente dolorosos cla-

mores de los pobres indios, de sus curas y corregidores, de los

cabildos, de las ciudades, de los Sres. Obispos y de otros persona-

jes, que con urgentes instancias piden obreros y misioneros.» Ro-

garon, pues, los Padres que se extendiese la facultad de recibir

novicios (2). Debió condescender el P. General, pero no indefini-

damente, sino extendiendo a diez el número de los recibos. No

he podido averiguar el día preciso en que se hizo la concesión,

pero observo que se habla de ella, como de cosa recibida, en una

carta del P. General en 1664. A juzgar por lo que vemos des-

pués en las cartas anuas, debió ir caducando aquella ley de la

limitación en recibir novicios, pues rarísima vez se la menciona.

2. Aunque se extendiese la licencia de recibir los postulantes,

bien veían los superiores, así de las Indias como de Europa, que

era indispensable socorrer con remesas de misioneros a las pro-

« vincias ultramarinas. La población española era muy escasa en

aquellas regiones. Con los sujetos recibidos en el país no era po-

sible hacer frente a los trabajos que imponía la conversión de los

indios infieles y el cultivo espiritual de las poblaciones españo-

las. Ya en el siglo xvi había brotado la idea de fundar en Euro-

pa algunas casas o colegios, donde se educasen religiosos destina-

dos ya desde su entrada en religión a las misiones ultramari-

(1) Véanse las actas «le esta Congregación en Lima, Bibl. nac. Manus-

critos, t. 76.

(2) Véanse las actas de esta Congregación en el citado tomo 76,

Tomo TI. 31
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nas (1). No aprobaron esta idea ni el P. Mercurian ni el P. Aqua-

viva, pues querían que todos los religiosos de Europa estuvieran

siempre dispuestos, y como suele decirse, haldas en cinta, para

encaminarse a cualesquiera misión de Oriente o de Occidente.

En el siglo xvn se insistió en la conveniencia de que las provin-

cias ultramarinas contribuyesen con algún dinero al embarque y

a los gastos de los misioneros que se dirigiesen a ellas, y por fin

en tiempo del P. Juan Pablo Oliva, que gobernó la Compañía
de 1661 a 1681 se estudió con todo detenimiento este punto.

El P. General estableció un arbitrio o contrato, que se funda-

ba en esta idea primordial. Las provincias ultramarinas darían

dinero y las europeas suministrarían sujetos a las misiones de

infieles. Para poner en práctica esta idea era necesario determi-

nar de antemano algunos pormenores económicos, y el P. Gene-

ral habiendo oído los dictámenes de muchos superiores, y exami-

nado lo que se le propuso de aquende y allende el Atlántico, por

fin el año 1672, redactó un escrito que varaos a copiar a la letra

y merece considerarse atentamente, para entender las particula-

ridades de este negocio y admirar la prudencia con que supieron

nuestros Superiores resolver con los medios que entonces había

la cuestión de proporcionar operarios evangélicos a las misiones

ultramarinas.

Oigamos, pues, lo que nos dice nuestro P. General.

«Arbitrio no solamente convenientísimo sino ya necesa-

rio, PARA QUE LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA PUEDAN DAR A LAS DE

INDIAS LOS SUJETOS QUE LES CONCEDIERE EL CONSEJO, PAGANDO

ÉSTAS LOS ALIMENTOS QUE CON ELLOS SE HUBIEREN GASTADO.»

«Supónese lo primero, que la tasa de los alimentos de cada

sujeto, por cada año, no ha de ser más que cien pesos de a ocho

reales de plata puestos en España.

»Supónese lo segundo, que los sujetos que se enviarán a In-

dias tendrán unos con otros a seis años de Compañía, y así los

alimentos de cada uno montarán seiscientos pesos.

«Supónese lo tercero, que cada provincia de Indias no ha de

desembolsar de una vez toda la cantidad que montaran los ali-

mentos de todos los sujetos que se les enviaren, sino a pedazos en

esta forma. Cada provincia de Indias pondrá en depósito, en el

(1) Asi consta por las de las Congregaciones provinciales de Casti-

lla. Doña Magdalena de Ulloa se había ofrecido a fundar una de estas casas.
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Procurador de la provincia, la sexta parte de dicha cantidad cada

año del sexenio que pasa de una congregación provincial a otra

y desde un procurador enviado a España hasta el siguiente. El

cual Procurador de la provincia irá enviando dichas partes en

las embarcaciones que en dicho sexenio hubiere para España al

oñcio de Sevilla, donde se irán juntando y guardando en dicho

depósito, de modo que al fin del sexenio tenga en Sevilla el Pro-

curador que viniere a España toda la cantidad dicha cumplida.

«Supónese lo cuarto, que el Consejo de Indias suele conceder

cada sexenio a la provincia del Perú veinte sujetos, cuyos ali-

mentos, a seiscientos pesos por cada año, montan doce mil pesos,

y así toca a esta provincia desembolsar cada año dos mil pesos

y tener puestos en Sevilla al fin del sexenio todos los doce mil

pesos en la forma dicha. A la provincia de Méjico suele conceder

el Consejo cada sexenio veinticuatro sujetos, cuyos alimentos, a

seiscientos pesos por cada uno, montan catorce mil cuatrocien-

tos, la cual debe tener en Sevilla al fin del sexenio, habiendo de

la manera dicha desembolsado cada año dos mil cuatrocientos

pesos. A la provincia del Nuevo Reino suele conceder el Conse-

jo otros veinticuatro sujetos. Y así ha de poner en Sevilla en la

misma forma otros catorce mil cuatrocientos pesos. A la provin-

cia del Paraguay suele conceder el Consejo treinta sujetos, cuyos

alimentos montan diez y ocho mil pesos, los cuales ha de poner

en Sevilla en la misma forma, habiendo desembolsado cada año

tres mil pesos. A la provincia de Chile suele conceder el Consejo

doce sujetos, cuyos alimentos montan siete mil doscientos pesos,

que dicha provincia na de poner en Sevilla desembolsando cada

año mil doscientos pesos. A la provincia de Filipinas suele con-

ceder el Consejo cuarenta sujetos, por «o tener ellos recibo como

las otras. Pero por su pequeñez y pobreza bastará que se le obli-

gue a pagar los alimentos de la mitad de ellos. Y así que envíen

en el sexenio doce mil pesos conforme a lo dicho de la provincia

del Perú; que los otros veinte sujetos restantes se le podrán su-

plir sin pago de alimentos por ellos.

«Todo lo dicho desde luego con puntualidad y enteramente

han de ir ejecutando las provincias de Indias, para que se ase-

gure el pasaje de las misiones con el número de sujetos cumplido

que el Consejo concediere, con advertencia que si a alguna pro-

vincia sobrare dinero fle la cantidad que lia de tener dentro del

sobredicho sexenio puesta en Sevilla, conforme a la tasa hecha.
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o porque algunos sujetos del número que llevaren sean de las

provincias extranjeras, por los cuales no han de pagar alimen-

tos o porque los sujetos de las provincias de España que llevaren

unos u otros habrán estado en la Compañía menos de los años

que van tasados, en tal caso la tal sobra podrá quedarse en Se-

villa, en el depósito de la dicha provincia, para el sexenio si-

guiente.

»Y para que las provincias de España (con las cuales se com-

puta también la de Cerdeña) puedan llenar los números de los

sujetos concedidos cada sexenio por el Consejo a cada una de las

provincias de Indias y a todas ellas (aun en el caso que no pasen

a las provincias de Indias sujetos algunos extranjeros), es nece-

sario que cada una de ellas reciba cada sexenio en la Compañía

tantos más sujetos de los que hubiere menester para sí, cuantos

habrá menester para dar a las misiones de Indias, de modo que

los números de todos ellos concedidos por el Consejo vayan cum-

plidos. De donde se infiere, que siendo los sujetos que han de pa-

sar a todas las seis provincias de Indias cada sexenio, según los

números arriba puestos, ciento cincuenta y que de éstos rateados

le caben a la provincia de Cerdeña diez y ocho y a cada provin-

cia de las cuatro de España la parte del resto, que son treinta y

tres, cadá una de ellas ha de recibir en la Compañía cada sexe-

nio la parte que le cabe, demás de los que hubiera menester para

sí, es a saber: diez y ocho sujetos la de Cerdeña y treinta y tres

cada una de las cuatro de España. Y para que los Provinciales

puedan recibir estos individuos de más en cada sexenio, será tam-

bién necesario que confiriéndolo con sus consultores y otros, den

todas las trazas posibles, para que los pretendientes de la Compa-

ñía se aumenten, de manera que antes sobren que falten.

»Y para que los Provinciales de Indias no piensen y digan

que este arbitrio les ha de ser muy cargoso en lo temporal, es

menester que adviertan, que antes en lo mismo temporal ha de ser

de grandes ahorros y de mucha ganancia, como es muy cierto f
evidente. Porque es ciertisimo, que sin este arbitrio les han de ir

menos sujetos de España que les irían coai él. Puesto que los Pro-

curadores pasados aun no han llevado la mitad de los sujetos con-

cedidos por el Consejo y los futuros han de llevar siempre todo

el número que les concedieren entero. Y cada sujeto alimentado

en España por seis años les ha de costa? la mitad y menos de la

mitad que alimentado en Indias, por la diferencia de valores que
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tiene la plata puesta en Indias y puesta en España. Es a saber:

cada sujeto de seis años de Compañía que fuere a Indias de Es-

paña les ha de costar seiscientos pesos, costándoles los que se re-

ciben y alimentan allá mil doscientos pesos o más. A lo cual se

allega el peligro que hasta cumplir los seis años tiene un sujeto

recibí de* en Indias de salir de la Compañía, dejando a su provin-

cia con el gasto hecho sin provecho de tres o de cuatro o de cin-

co años o más, del cual peligro ya pasan libres los que allí pasan

con los seis años de Compañía, y es cierto que dicho peligro o

exención de él es muy considerablemente precio estimable. Por

don'de con evidencia consta, que el arbitrio dado no sólo no ha de

ser de pérdida, sino antes ha de ser de mucha ganancia en lo

temporal a las provincias de Indias.

»Y no de menor ganancia les ha de ser en lo espiritual.

Porque los sujetos que irán de España a las Indias, demás de ser

en copioso número, todos serán selectos en el espíritu, cual no

pueden ser en igual número los recibidos en Indias. Porque como

quiera que los sujetos que en las provincias de España pueden ir

a las Indias siempre son de los más espirituales, y los superiores

no envían allá sino a los que lo piden, viene a ser que todos los

sujetos que irán de España a las Indias caerán debajo de una

elección, la cual no lia lugar en los que en las Indias se reciben.

Y ya sabemos cuanto importa a las provincias de Indias el tener

gran número de hombres espirituales, que se apliquen a las mi-

siones y a los demás ministerios más trabajosos.

»A esto se allega que las provincias de Indias o absolutamen-

te o tan plena y cómodamente no pueden conservarse, si no se

van fomentando con los números de sujetos que el Consejo les tasa

a cada cual, conforme a su necesidad. Y estos números, como

consta de lo dicho, nunca les podrán ir enteros, si no es poniendo

en ejecución estearbitrio. De todo lo cual se inhere de cuántas y

cuán grandes conveniencias ha de ser él para las provincias de

Indias,

» Tendrá también para las provincias de España sus utilidades,

y no pequeñas. Porque habiendo de recibirse en cada una de las

cuatro treinta y tres sujetos cada sexenio, y en las de Cerdeña

diez y ocho, demás de los que ha menester para sí, siempre serán

en ellas los números de los hermanos estudiantes mayores, así en

los noviciados como en los colegios de estudiantes, lo cual condu-

ce mucho para que se críen mejor y con más observancia y espí-
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ritu y para que haya mayor emulación en las letras y consiguien-

temente en todos mayor aplicación al estudio, con que saldrán

todos más aprovechados, así 1 en espíritu como en letraç. Conduce

también para que habiendo mayor número de estudiantes nues-

tros, que tratan como se debe a los estudiantes seglares, en éstos

haya también mayor número de pretendientes de la Compañía.

Habrá también entre los nuestros mayor número de pretendien-

tes de las Indias, sabiéndose que han de ser mayores y ciertos

los números que han de pasar a ella y con la mayor multitud de

los ejemplares, todos crecerán en el fervor del espíritu y en el

celo de las almas. Dejo otras utilidades que de la ejecución de

dicho arbitrio se seguirán, demás de las dichas, a las provincias

de Indias y a las de España. Por todas las cuales se ve, cuánto

importa que luego se intime a todas y que lo vayan poniendo en

ejecución» (1).

Tal fué el plan discurrido por el P. Oliva para proveer de su-

jetos a las provincias ultramarinas, plan ciertamente ingenioso

y que tal vez no pudo ponerse en completa ejecución, por la esca-

sez de vocaciones que se experimentaba en las provincias de Es-

paña. Gracias a los misioneros de otros países, sobre todo alema-

nes, que en este tiempo acudían a nuestras misiones de Ultramar,

se pudo suplir ventajosamente la falta de operarios que por aquel

tiempo se observaba en las regiones de América, y pudo la Com-

pañía dar poderoso impulso a la mayor parte de las empresas

apostólicas que por entonces tenía entre manos.

3. En todo este medio siglo floreció, por la bondad de Dios, la

observancia regular en nuestra provincia del Perú. Sobre este

particular poseemos un género de documentos, que no sabemos si

existen en otras provincias de la Compañía. Era costumbre en la

provincia del Perú, que cuando se juntaban los Padres cada seis

años para celebrar Congregación provincial, después de discutir

los otros puntos que necesariamente se ofrecían a su delibera-

ción, discurrían sobre las faltas que habitualmente solían come-

terse en la provincia. Habiendo convenido en las principales, el

Provincial redactaba una carta circular, que enviaba a todos los

domicilios, en nombre de la Congregación provincial. En ella ex-

presaba el concepto que todos habían formado sobre el estado re-

ligioso de nuestras casas y advertía con claridad los defectos que

(1) Cartas de los PP. Genera les ala provincia del Perú, 12 Mayo 1672,



se debían enmendar generalmente en todas. Varias de estas car-

tas circulares hemos descubierto en la Biblioteca Nacional de

Lima, y todas nos dan mucha luz para conocer el espíritu de

nuestros antiguos Padres en el Perú. Después de la Congrega-

ción provincial, celebrada el año 1665, el P. Diego de A vendado,

Provincial, dirigía estas palabras a los superiores de todas las

casas;

«En lo cpie se puso el mayor cuidado en la Congregación pro-

vincial fué, en mirar con atención el estado de nuestra provincia

en lo espiritual y temporal, discurriendo por todos los gremios y

ministerios de ella y se reconoció que en todo lo sustancial está

hoy en el vigor y fervor del espíritu primitivo y con el buen cré-

dito que siempre ha tenido, acrecentados los ministerios, adelan-

tados los antiguos, en especial en este colegio de Lima, donde es

grande la frecuencia de hospitales, escuelas de niños, cárceles,

obrajes, mucha la frecuencia de ser ilíones y pláticas en muchas

Congregaciones que se han acrecentado, y con proporción se ve

lo mismo en los otros colegios v casas donde hav muv fervorosos
O t/ t/ t/

obreros, y así tiene esta provincia en el afecto y estimación de

nuestro P. General, Juan Pablo Oliva, lugar muy principal,

como Su Paternidad me tiene significado, y los Padres y Herma-

nos y personal seglares que han corrido las provincias más ob-

servantes de Europa, dicen de la nuestra lo que debe servirnos

para no descaecer del crédito en que nos hallamos. Sobre esto

discurrieron los Padres con mucho espíritu y celo, e hicieron los

reparos que aquí diré a V. R. con los medios que se juzgaron más

eficaces para evitar faltas, prevenir riesgos y promover el espí-

ritu de oración y celo de las almas» (1). A continuación indica

las faltas que a los Padres congregados les pareció conveniente

avisar en los domicilios de la provincia.

El año 1699, después de otra Congregación provincial, adver-

tía el P. Altamirano los principales defectos que se habían ad-

vertido en la provincia y terminaba su amonestación con estas

palabras: «Estas faltas son la cizaña que ahoga la semilla de

tantas buenas obras y de tantos frutos como hace la Compañía.
No podemos negar que en lo sustancial florece en esta santa pro-

vincia la observancia. Testigo de esto son, los muchos trabajos y

persecuciones que por gloria de Cristo ha padqcido, el santo te-

;

(.1) Lima. Bibl. nac., Manuscritos
, 5, fol. 227.
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mor de Dios que en todas partes se ve, las fatigas padecidas en

tantas y tan gloriosas misiones de cristianos, y tantos sudores y

gastos en las misiones de gentiles» (1).

No solamente los superiores domésticos, sino también las per-

sonas seglares y sobre todo las autoridades civiles, daban testi-

monio en estos tiempos del fervor religioso y del buen espíritu

que se mostraba en los jesuítas peruanos. El año 1661 el Virrey,

Conde de Santisteban, informando al Rey Felipe IV sobre el es-

tado de las cosas en el virreinato del Perú, escribe estas pala-
bras acerca de la Compañía de Jesús: «Señor: Hame parecido
dar noticia, entre las demás cosas de que es justo informar a

V. M., cómo he hallado en esta ciudad muy bien gobernadas las

casas que tiene la religión de la Compañía de Jesús, y con. mucho

crédito a los superiores y religiosos, particularmente al Provin-

cial P. Andrés de Rada, que lo ha sido en Méjico, adonde pasó de

España y de allí a estos reinos. Se ha hecho una misión a esta

ciudad después de mi llegada a ella, de que se espera particular

aprovechamiento para mejorar las costumbres y continuamente

suelen predicar los más días de la semana diez o doce predicado-

res en diferentes puestos y horas en las calles e iglesias, donde

se juntan particulares cofrades para ejercicios espirituales. De-

más de esto viven con mucha conformidad entre sí y con los Pa-

dres Dominicos, sin oirse ningún rumor de opiniones encontra-

das. Y si con los Padres de San Francisco se hubiere dicho que

ha pasado algo en contrario, me parece que ha tenido poco fun-

damento, y menos ocasión por parte de los de la Compañía» (2).

La paz y concordia con los Padres Dominicos a que alude en

su carta el Sr. Virrey, fué ciertamente edificante por aquellos

años en el Perú. Eran conocidos los encuentros que por más de

medio siglo habían ocurrido entre ambas Ordenes religiosas con

ocasión de las opiniones escolásticas. En este tiempo procuraron

jesuítas y dominicos fomentar la mutua caridad, y de esto resul-

taron algunos actos que edificaron sobremanera al pueblo cristia-

no en la capital del Perú. Referiremos lo que sucedió en el año

166L Parece que la Orden de Predicadores recibió alguna carta

circular de su General, en que les exhortaba a mantener toda

paz y buena correspondencia con los Padres de la Compañía de

D) Lima, Bibl. ime.. Manuscritos, 5, fol. 486,

(2 1 Aroh. de Indias, 70-2-23. Conde de Santisteban al Rev. Lima, 30 Di-

ciembre 1661.
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Jesús. Deseando los dominicos cumplir exactamente los deseos de

su superior, hicieron una demostración sumamente estimada pol-

los Nuestros. «Ofreciéronnos Sus Paternidades, dicen nuestras

cartas anuas de este año, la más célebre fiesta que tienen, que

es la del nombre de María, y en ella altar y pulpito y por la pri-

mera vez el hospedaje y mesa con tanta demostración de amor,

cortesía, asistencia y regalo, que todo encarecimiento es corto.

«Respondimos nosotros de la misma suerte, con el mejor día

que tenemos, que es el de nuestro Padre San Ignacio, y porque ya

había pasado y era mucho esperar hasta otro año por entonces,

recibimos a Sus Paternidades el día de San Francisco Javier,

cuya fiesta quedó engrandecida con asistencia a vísperas y misa

de tan numerosa como grave, docta y religiosa comunidad, a

quien recibimos en nuestra plazuela dentro de la nuestra, que en

dos alas y todos vestidos de sobrepelliz los esperábamos y mu-

cho más dentro de nuestros corazones. Pareció verdaderamente

que aquel día se llenó nuestro colegio de una extraordinaria ale-

gría, de que aun los patios y las mismas paredes se bañaron. La

iglesia, sacristía, celdas y refectorio y todas las demás partes

donde los habíamos de recibir y hospedar se adornaron con la

mayor curiosidad y religioso aparato que alcanzaron nuestras

fuerzas, cuya curiosidad despertó en tantos grados a todo el pue-

blo, que no quedó persona de toda la nobleza y autoridad, digni-

dad y oficio en esta novísima república y corte, que no los viese

una y otra vez y no admirase y alabase con tanto encarecimien-

to, que no sólo los Sres. Prebendados, sino aun los Sres. Oidores

afirmaron, no se pudiera hacer más cuando la Majestad de nues-

tro Rev hubiese de honrar el colegio. Toda esta demostración de
«/ O

concordia importó, para que constase a todos, cuán de corazón y

cuán verdadera era esta unión, lo cual manifestó mucho el cari-

ño y amor con que recibimos a cada unos de aquellos gravísimos

Padres en nuestros brazos y en nuestros pechos. Sus Paternidades

volvieron complacidos y nosotros nos quedamos muy bien paga-

dos con la honra que esta casa recibió con su religión y santo

hospedaje» (1).

4. En medio de este buen espíritu y general observancia re-

ligiosa que florecía en nuestras casas, observábanse, como era

natural, ciertas faltas, que nuestros superiores procuraban bue-

(1) Lift. ann. prov. Peruanae, 1664-1666.
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namente corregir. Esas mismas cartas circulares que nos dan no-

ticia del fervor religioso de la generalidad, nos presentan una es-

pecie de estadística de las faltas en que incurrieron sujetos par-

ticulares en este o en el otro domicilio. La carta del año 1665.

citada más arriba, observa los siguientes defectos: Primero. Se

suele faltar contra la pobreza en tener en los aposentos muchos

y elegantes libros, más para la ostentación que para el estudio.

Segundo. Se dan y toman libros sin licencia de los superiores.

Tercero. Suelen los hermanos estudiantes tener algún dinerillo,

algunos pocos reales, para comprar ciertas menudencias. Cuar-

to. Se usan ciertas elegancias poco dignas de religiosos en el ves-

tir, como es llevar sombreros escogidos y medias de punto (este

género de medias, hoy las únicas usadas, se miraba entonces

como lujo y exquisita elegancia). Quinto. Aunque generalmente

hay mucha obediencia, no faltan algunos que indirectamente re-

sisten a las disposiciones de los superiores. Además se notan mu-

chas faltas de silencio, sobre todo al ir v volver del refectorio los
/ • «/

estudiantes y coadjutores. A estas faltas que suceden en cual-

quier casa religiosa, en todos los climas y latitudes, en todos los

tiempos antiguos y modernos, añade la Congregación alguna otra

que era más propia de aquel.país. Dice que algunos de los Nues-

tros cometen la grave indiscreción de encargarse de vender en
O o

Lima géneros enviados de otras ciudades por amigos y conoci-

dos, dando con esto ocasión a que nos tengan por mercaderes.

Los predicadores mozos se dan al estilo culto, algunos maestros

de gramática excusan el peso de este oficio, y buscan sermones

y pláticas que les dispensen de la enseñanza. Por último, aunque

se dan muchas misiones, desearía la Congregación provincial

que se diesen todavía más, porque hay Padres que pudieran ha-

cerlo y, nótese esta otra razón, «porque el P, General dice que

las nuevas de misión son las más alegres que le podemos dar». Ob-

sérvese de paso en estas palabras el celo entrañable con que

nuestro Padre General, Juan Pablo Oliva, promovía constante-

mente la obra de las misiones apostólicas.

En 1674, hallamos otra carta circular del P. Cavero escrita

asimismo después de la Congregación provincial. «La distribu-

ción ordinaria, dice, no se guarda con la puntualidad que convie-

ne en los colegios pequeños, y en todos universalmente se falta

al silencio sin reparo.*

«Entrase en celdas ajenas sin licencia, algunos sin ella se que
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dan a comer en la segunda mesa, excusando con esto de ordina-

rio las mortificaciones públicas en el refectorio. En los Herma-

nos estudiantes está casi abrogada la regla de hablar, latín. Se

toma tabaco en polvo, se reciben dulces de las monjas, se me-

rienda en casa de seglares. Añade a estas otras faltas ya men-

cionadas y exhorta fervorosamente a todos los Nuestros, a que

se esfuercen por extirpar aquellos defectos que desdoran el es-

plendor de nuestra observancia» (1).

Más extraña que todo lo dicho nos parece en aquel tiempo uiH

falta que al principio no fué juzgada por tal, y que se fué intro-

duciendo insensiblemente en nuestros colegios del Perú. La re-

feriremos con las palabras de un documento curioso que halla-

mos en la biblioteca nacional de Lima. Intitúlase Libro de los usos

U costumbres de este Colegio de Sao Pablo de Lima. Se dice este libro

dispuesto por el P. Hernando Cavero, Provincial, y aprobado en

1678. En el folio 37 leemos lo siguiente: «Los cuatro días de Pas-

cua v Navidad v el de la Circuncisión v el de Reves, suele haber
%J v i/ v /

de parte de noche regocijo en la quiete, aunque sea con música y

bailarines de fuera, como no intervengan comediantes, ni haya

cosas que desdigan de nuestra modestia, ni en loque se cante,

ni en lo que se representare, ni en el modo de bailar y danzar.

Este regocijo paga la casa con plata, comprando algunos dulces

y colación que repártese en una de las aulas de gramática, de

que cuida el hermano comprador y con esto se ahorra andarles

dando de cenar y entrando al refectorio, en que se reconoció mu-

cho ruido en años anteriores.»

Cualquiera ve, cuán peligroso era en una casa religiosa el in-

troducir músicos y ejecutar danzas, aunque parecieran devotas

y pastoriles en obsequio del Niño Jesús. Debieron hacerse nota-

bles estos abusos, cuando años adelante los reprende y castiga

muy severamente nuestro P. General Tirso González por estas

palabras. «Se ha introducido en nuestro Colegio de San Pablo de

Lima el llamar los días de Pascua de Na vidad, de Circuncisión y

de Reyes los comediantes públicos, a que representen en nues-

tras quietes las mismas comedias y entremeses que en las tablas

públicas, estando abiertas las puertas, para que vengan a oir las

comedias personas seglares, y no saliendo barata esta profani-

dad, montando lo que se les da a los comediantes de cuatrocientos

(1) Lima. Bibl. nac
,

Manuscritos
,

5, f. 13Ü.
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a quinientos pesos. Este gravísimo desorden dicen que no ha mu-

chos años que se ha introducido, y porque se vea cuánto nos ha

desagradado, V. R. sin falta dé una pública penitencia a todos

los superiores que lo han permitido, y no permita que diverti-

miento de tanto reparo y de tan mal ejemplo se continue» (1).

Más que los defectos pasados disgustó a nuestro P. Oliva y a

los Generales que le sucedieron otro bastante arraigado en el

Perú, que se llamaba filiación. Con esta voz se significaba el pa-

trocinio que ciertos Padres más graves tomaban de los religiosos

jóvenes, procurando promoverlos a las funciones más honrosas

así en las estudios como en los ministerios, o también librarles

de las penitencias o mortificaciones merecidas. Hablando de este

abuso el P. Oliva en una carta de 1676 dice estas palabras: «Con-

fieso que no di aquiescencia a esta narración, mirándola como

un mero fingimiento y como a fábula totalmente engañosa... El

vicio de que hablamos es de tal naturaleza, que ninguno otro

peor, ninguno podía excogitarse más a propósito para inflamar la

ambición, para sembrar la discordia, para enervar la autoridad

de los superiores, para fomentar la ociosidad de los jóvenes, para

asegurar la impunidad de los delitos y finalmente para arruinar

totalmente la Compañía...» (2).

Debieron cruzarse varias cartas entre el General y los Pro-

vinciales del Perú acerca de este defecto, y son mqy de notar las

palabras que escribe el día 9 de Julio de 1678 al P. Cavero el Pa-

dre General:

«Declara V. R. las causas de haber descaecido aquel fervor

y celo primitivo, y dice que son los patrocinios, filiaciones"y de-

pendencias de Padres antiguos, a. los cuales se arriman nues-

tros Hermanos, para que los defiendan y les favorezcan y les

procuren los mejores actos, las cátedras, púlpitos y ocupaciones

de mayor estimación, y para que no los saquen de Lima, y que

esto es de suerte que desde el noviciado comienzan a discurrir a

qué Padre se arrimarán, para que los apoye y patrocine en orden

a dichos fines. En la primera carta de 30 de Setiembre de 1666

manifesté el gran dolor que me causaban estos patrocinios y el

que los fomentasen los que por sus años y oficios debían oponer-

(1) Santiago de Chile. Col. de San Ignacio. Carton de PP• Generales . Al

Prov, del Perú, 10 Agosto 1697.

(2) Lima Bibl nac*.. Manuscritos
,

f. 4. Oliva al Provincial del Perú, 8 No-

viembre, 1676. Lo mismo inculca en otra corta latina dada el ciO de Noviembre,
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se a ellos, y agradecí a V. R. las diligencias que hizo para des-

terrarlos y que hubiese sacado de Lima a nueve Hermanos estu-

diantes y a otros Padres mozos, sin rendirse a las intercesiones

de los Padres antiguos, que con varios pretextos lo procuraron

impedir. Deseo sumamente que V. R. y su sucesor tengan brazo

y valor y hagan todo el esfuerzo posible, para desarraigar esta

peste de filiaciones y patrocinios que tantos daños ocasiona» (1).

Además de esto, como hemos notado en la historia de otras

provincias, déscubrimos en el Perú de vez en cuando tal cual pe-

cado grave de uno u otro sujeto; pero siempre observamos que

los superiores los castigan con severidad, y de ley ordinaria ex-

pulsan de la Compañía al culpado, después de imponerle saluda-

bles penitencias.

En 1678, por ejemplo, vino a saber el P. Cavero, que un Pa-

dre había cometido actos escandalosos con ocasión del sacra-

mento de la penitencia. Al instante le encarceló en el colegio de

Pisco, y allí le tuvo algún tiempo con grillos y cepo y cadenas y

tres ayunos a pan y agua cada semana. Informado del caso nues-

tro P. General, escribió estas palabras: «Todo lo tiene bien me-

recido por sus desórdenes escandalosos. Persuádeme que ya le

habrá despedido V. R. de la Compañía, porque es indignísimo de

estar en ella sujeto tan desatinado» (2). Como éste aparecen de

vez en cuando acá y acullá algunos infelices, y uno u otro de ellos

fueron procesados por el Santo Oficio. Nos consuela el saber que

los Superiores ar rancaron sin miramientos esta cizaña y expur-

garon la Compañía, para que no padeciese detrimento el fervor y

espíritu religioso de toda la provincia.

Trabajó principalmente en esta obra de saneamiento moral el

P. Hernando Cavero, que primero como Visitador y luego como

Provincial, gobernó a los jesuítas peruanos desde Diciembre de

1672 hasta 1678. Uno por uno visitó todos los domicilios de la

provincia y expulsó inexorablemente de la Compañía a todos

los indignos. En una carta del P. Oliva, fecha el 19 de Julio de

1678 se hace una dolorosa estadística de diez y ocho expulsados

por el P. Cavero y de tres a quienes pensaba expulsar. Después

de hacer este triste recuento, escribe afligido el P. General estas

palabras: «Confieso que he quedado admirado y desconsolado,

(1) Cartas de PP. Generales. A Cnvero, 19 Julio 1678.

(2) Cartas de PP. Generales. A Cavero, 19 Julio 1678. Es carta distinta

de la anterior, aunque con la misma fecha.



viendo que haya sido necesario despedir a tantos sujetos. No

siento que los despidan, siendo esto tan conveniente para que la

Compañía se conserve en observancia
.

Lo que siento es que ellos

hayan dado causas, y por ellas hayan merecido ser despedi-

dos» (2). La acción del P. Cavero fué un revulsivo enérgico, pero

necesario, para conservar en su pureza a la provincia del Perú.

5. En esta segunda mitad del siglo xvn se ejecutó en el Perú

otra obra que nos parece digna de mención, y fué el fijarse los

usos y costumbres de la provincia por medio de varios superio-

res, y principalmente de los tres Padres visitadores enviados por

el P. General. Estos fueron el P. Andrés de Rada, a mediados

del siglo; el P. Hernando Cavero, que empezó su visita a fines de

1672, y, por último, el P. Diego Francisco Altamirano, a quien

envió nuestro P. General Tirso González en el último decenio del

siglo XVII.

Ya hemos citado más arriba el tomo intitulado Libro de los

usos y costumbres de este Colegio de San Pablo de Lima. Al princi-

pio se nos advierte, que ha dado la última mano a este libro el

P. Hernando Cavero con aprobación de los Padres consultores de

la provincia. Fuera de esta obra aparecen en la Biblioteca na-

cional de Lima varios escritos sueltos, muchas ordenaciones v
/ t/

otros papeles que de un modo o de otro nos refieren las costum-

bres establecidas en la provincia del Perú. Por estos documentos

colegimos, que esta provincia no difirió sustancialmente de las de

Europa, y así en las funciones sagradas como en el modo de ejer-

citar los ministerios y en otros actos de la vida religiosa, los je-

suítas del Perú seguían la corriente general establecida en nues-

tras casas de España. Observamos con todo de vez en cuando

algunas particularidades que entonces a nadie llamaban la aten-

ción y que hoy nos parecen algo peregrinas, porque han variado

considerablemente las costumbres hasta en lo más interior de la

vida religiosa. Por ejemplo, véanse las mortificaciones que ejer-

citaban los Hermanos estudiantes, principalmente en tiempo de

cuaresma: «1. Vestir sotanas pardas u otras viejas o remenda-

das. 2. Ayudar en la cocina o refectorio algún día de la semana.

3. Ir a pedir limosna fuera de casa. 4. Ir a comer con los pobres

(1) Carlas de FF. Generates. A Cayero, 19 Julio 1678. Después de poner

la firma a esta carta, añade el P. Oliva de su puño y letra estas palabras:

Molos pessime perdamos, ne vinea Domini degeneret in vineam fellis et as-

pidnm.

526 LIB. 111. PROVINCIAS DR ULTRAMAR



en la portería del noviciado o de otra religión. 5. Ir algún día de la

semana a servir en el hospital. 6. Decir las faltas en el refectorio

más frecuentemente que en otros tiempos. 7. Pedir que les digan

las faltas en la quiete. 8. Frecuentar más las penitencias ordina-

rias en el refectorio, especialmente las disciplinas. 9. Ayudar al-

gún día en la semana al Hermano enfermero, especialmente lim-

piando las vasijas de los enfermos » (1).

Aquí aparece esa costumbre, ya enteramente abolida, de ves

tir nuestros novicios las sotanas pardas. No solamente los novi-

cios, sino tombién los Padres de tercera probación vestían esta

sotana en el Perú, y en cierto escrito recordamos haber leído, que

sólo el día de San Ignacio y alguna otra solemnidad muy insigne

se ponían los Padres tercerones sotana negra. Lo mismo se diga

de ese acto de humildad de ir a comer con los pobres en la por-

tería de otra Orden religiosa. Edificaba entonces este acto de mor-

tificación, pero ahora nos parece tan extraño y ajeno a la vida

moderna, que no sabemos se use en ninguna parte de la Com-

pañía.

Otra observación debemos hacer acerca de las costumbres en

el Perú, 5r es el tener donados en nuestros colegios. Estos do-

nados eran hombres sencillos, de humilde condición que, sin ha-

cer votos religiosos ni contraer compromiso formal con la Com-

pañía, se ofrecían a vivir perpetuamente en nuestras casas con

el oficio de criaobs y a imitar la vida de nuestros Hermanos coad-

jutores. Solían ser gente de la ínfima clase del pueblo que, sin

abrazar de lleno la vida religiosa, tenían la devoción de imitarla

buenamente en cuanto podían. Esta institución fué tomada de las

religiones que todavía la usan y debió extenderse a varias pro-

vincias de la Compañía, principalmente en América (2). Sin em-

bargo, en ninguna otra parte la vemos tan aceptada como en la

(1) Lima, Bibl, nac., Manuscritos
,

42, f. 49.

(2) Parece que nuestros PP. Generales no miraron con buenos ojos esta

institución de los donados, aunque no quisieron suprimirla del todo. Véase

lo que escribía el P. Vitelleschi al P. Santillán, Provincial del Nuevo Peino

y Quito, el 30 de Enero de 1(333: «Acerca de los donados, yo no quito que esos

colegios se sirvan de los que por devoción les quisieren servir; pero que no sea

con nombre de donado ni con el hábito particular que les han puesto de sota-

nilla corta y ferreruelo largo, que parece casi manteo, y dándoles de comer

en refectorio a tiempo señalado, y otras ceremonias, ni hagan los votos por

la fórmula de la Compañía, ni a tal tiempo. Si ellos quisieren servir a la Corn,

pañia como mozos toda su vida, no se les quita; pero con libertad de dejarla,
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provincia del Peni. El P. Andrés de Rada tomó muy de propósito

el regularizar la vida de estos donados (1).

Establece, ante todo, que no deben ser recibidos sino por el

P. Provincial, quien les debe declarar, que entran para servir

siempre en los oficios humildes y para procurar en tal estado su

propia santificación. Entiendan que no hacen votos ni contraen

obligación distinta de las que tienen los demás cristianos, pero

deben esmerarse en imitar la santidad de la vida religiosa. Como

la imitaban en los actos, debían imitarla también en el vestido,

y véase cómo precisa el P. Rada el traje que deben llevar estos

donados: «El vestido interior será como el nuestro, en cuanto a

a la modestia, pero de paño de más dura y más barato, y de lo

viejo que dejen los Nuestros bien remendado. La sotana y man-

teo será de paño pardo basto y no se consienta que la sotana sea

más larga que hasta el tobillo cuando más,..y el manteo ha de

ser medio palmo más corto. El sombrero será también, o de los

que dejan los Nuestros, o más bastos, no usen medias de punto,

sino de paño basto y de las que dejen los Nuestros o de borce-

guíes.» Con este hábito se entiende que
los tales donados, andan-

do por la calle con sotana y manteo pardo,, debían presentar el

aspecto de frailes más bien que el de jesuítas.

Manda el P. Rada que los donados se levanten a la hora de la

comunidad, que tengan una hora de oración mental o vocal por

la mañana todos juntos en la iglesia, y que a la noche hagan su

examen de conciencia conforme a la dirección del P. Espiritual*

Leerán también u oirán leer cada día lección espiritual y rezarán

el rosario de Nuestra Señora por los misterios, a la hora que el

P. Espiritual les señale. Tendrán su local aparte donde coman,

y ellos mismos se servirán por semanas, y durante la comida ha-

brá un rato de lectura espiritual. Es algo peregrino lo que en esto

del refertorio prescribía el P. Rada. «No usarán, dice, de cucha-

ra, ni los vasos de la comunidad, sino de otros más recios, ver'

des, semejantes a los de las purgas. A cada dos o tres se pondrá

un cuchillo y se señalará un refitolero, a cuyo cargo está la lim-

pieza de aquel lugar y la guarda de los manteles, jarros y cuchi-

y si quieren hacer votos, sean como seo-lares que los hacen por su voluntad,

Sin dependencia de la Compañía.» Novi Regni et Quit., Epist. Gen., 1608-1633.

(1) Puede verse en la Biblioteca Nacional de Lima, Manuscritos
,

157, la

«Instrucción acerca de nuestros donados», firmada por el P. Rada. De ella to-

mamos lo que luego decimos.
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líos.» Por último, advertimos que el P. Rada puso cierta limita-

ción en el recibo de los donados. «No se recibirá, dice, más nú-

mero de donados, que el que fuere necesario para el servicio de

cada colegio. Aquí en San Pablo de Lima, en el estado presente,

se juzgan ser necesarios 14 ó 15 donados, porque si uno de ellos

cayere enfermo, baya quien pueda suplir su falta. Y cuando el

que pretenda ser admitido tiene buena capacidad o natural a pro-

pósito, o sabe algún oficio en que pueda ser más útil al colegio
?

no se despida, aunque exceda del número necesario. Y cuando de

otro colegio enviaren a pedir les socorran con algún donado o les

encaminen alguno que lo pretenda ser, que tenga las partes que

se requieren, la caridad dicta que nos ayudemos como buenos

hermanos y el buen gobierno que en ninguna parte se permita

que los donados estén ociosos, y así tendrá gran cuidado de dar

a cada uno ocupación competente, según sus fuerzas.» Con esta

solicitud atendía el P. Rada a regularizar las acciones de la pro-

vincia del Perú basta en sus últimos pormenores, cual era el ser-

vicio de los donados.

6. Volviendo abora la consideración a los estudios, descubri-

mos en la provincia del Perú aquella decadencia general que la-

mentamos en la España del siglo xvn. Como en la metrópoli se

iban extinguiendo las grandes lumbreras literarias que habían

ilustrado a nuestra nación, así también en el Perú descendían al

sepulcro los hombres insignes en la ciencia, y poco a poco sobre-

vino una decadencia que debió ser bastante dolorosa. En 1665

nos hallamos con la noticia de que nadie sabe el griego ni las ma-

temáticas. Por esto la Congregación provincial resolvió pedir a

nuestro P. General que les enviase maestros capaces de enseñar

estas facultades. «Conviene, dicen los Padres, aUionor de nuestra

Compañía y al adorno y complemento de las otras ciéncias el co-

nocer esta facultad y el que florezcan los idiomas en nuestras

aulas, ya que no existen en estas tierras y son estimadas por la

gente principal. Por esta razón, habiendo instituido el Virrey?

Conde de Santisteban, una cátedra de matemáticas, sería indeco-

roso que los Nuestros ignorasen esta ciencia en adelante, como

la ignoran al presente» (1).

(1) «Etenim in Societatis nostrne honorem cedit, atque ad reliquorum

scientiarum ornatum, imo et notitiarn plenam expedit has facilitates idioma-

taque in Nostris florero, cum in his maxime desiderentur, eaque apud

primores in pretio sint. Queis permotus Excellentissimus Prorex, Comes de

HiToMj VI.
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Hubo conatos de trabajar en los estudios históricos, y cier-

tamente hubiera sido de desear, que en la provincia del Perú se

continuase la tradición interesante, iniciada por el P. José de

Acosta y se profundizase el estudio físico del Nuevo Mundo, que

aquel autor había empezado. Por otra parte, en el Virreinato del

Perú hubiera sido relativamente más fácil el estudiar los monu-

mentos de la civilización indígena, que todavía se conservan en

aquellos países. El mismo P. Acosta había indicado la senda quo

se podía seguir en esta provechosa investigación. Desgraciada-

mente los jesuítas peruanos no siguieron por este camino y sola-

mente trabajaron algún tanto en ese género de historias devotas,

de santos, de venerables, que tanto abundaron en la España del

siglo XVII.

Un poco se trabajó en la historia doméstica de la misma pro-

vincia del Perú. El P. Ignacio de Arbieto escribió una historia de

la provincia; pero no fué aprobada por los revisores (1). Algún

Tiempo después se tomó este negocio con cierto ímpetu y aliento

,que prometía feliz resultado. Véase lo que nos dicen las actas de

la Congregación provincial celebrada en 1674:

«Habiendo deseado esta provincia muchos años el que se sa-

que a luz la historia de sus gloriosos empleos, se propuso a la

Congregación, sería de mucha importancia tratar este negocio no

de paso, sino de propósito, no ineficaz, sino eficazmente. Propú-

sole el P. Visitador y Viceprovincial [Hernando Cavero] con las

veras y eficacia con que trató los demás negocios, y reconocida

la importancia de éste, se trató de buscar sujeto de letras, erudi-

ción y juicio, a quien se pudiese encomendar tan honroso empleo,

y habiendo nombrado algunos de conocida suficiencia, vino apa-

rar en tres. Aunque todos dijeron que ésta había de ser elección

del P. Visitador, él, cediendo de su derecho, le comprometió en

los votos de la Congregación, y saliendo fuera de ella el P. Mar-

tin de Jáuregui y el P. Jacinto Barrasa, que estaban dentro como

vocales de ella, se votó sobre la elección de la persona que debía

encargarse de tan importante ocupación, y por la mayor parte

Santistebau cathedram ad matheraaticas doceudas instituí t. Unde in poste-

rum Nostros eas penitus ignorare, ut in praesens ignorant, indecorum esset.»

Lima, Bibl. nac., Manuscritos
,

81. Todo el tomo son actas de Congregaciones

provinciales.

(1) Asi nos lo dice el P. Oliva en carta de 30 de Diciembre de 1665 al Pa-

dre Avendaño. Provincial del Perú. Cartas de PP. Generales.
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■de votos fué elegido el P. Jacinto Barrasa, y llamados los dos

Padres vocales y habiendo entrado, ordenó el P. Visitador y Vi-

ceprovincial al P. Jacinto en nombre suyo y de toda la provincia,

que la luciese este servicio y honrase a la que con tanto amor y

estimación le había criado. Para esto le prometió todas las asis-

tencias, favores y socorros necesarios para tan difícil empresa,

ordenando se le entregasen todos los papeles, así de otros escri-

tores como de los archivos de los Colegios y casas de la Compa-
ñía. Y dando las gracias el P. Rector de San Pablo, colegio má-

ximo de esta provincia, en nombre de toda ella al P. Visitador y

Provincial de tan acertada e importante resolución, se pasó a

tratar de otro asunto...» (1).

El P. Barrasa, elegido historiador con tanta solemnidad, em-

prendió efectivamente su obra y redactó una historia fragmenta-

ria y difusa que no mereció los honores de la imprenta. Consér-

vase en nuestros archivos y puede servir de algo a los eruditos;

pero escrita con poco orden, sin ninguna crítica y en aquella for-

ma monótona, lánguida y soporífera, en que se escribían enton-

ces nuestras vidas de santos, es imposible que en tan ruda imper-

fección se presente a los ojos del público.

7. Volvamos la consideración a otro campo, en que el celo de

los jesuítas recogió brillantes laureles en el siglo xvn. Nos refe-

rimos a los ministerios apostólicos ejercitados .con los prójimos.

En estos tiempos distinguióse en la provincia del Perú un hombre

que ha dejado gratísimo recuerdo entre nosotros y a quien espe-

ramos ver elevado al honor de los altares. El Venerable P. Fran-

cisco del Castillo había nacido en Lima el año 1615 de padres no-

bles, pero poco favorecidos en los bienes de fortuna (2). Educado

en las aulas de nuestro colegio de San Pablo, sintió muy pronto

(1) Lima. Bibl. nac., Manuscritos, 81. Actas de Congregaciones provin-

ciales, 1674.

(2) Para conocer la vida y virtudes del P. Francisco del Castillo, la fuen-

te histórica más interesante es la autobiografía que escribió él mismo por or-

den de sus Superiores, y se halla manuscrita en el archivo de la catedral de

Lima, incluida en los procesos que allí se hicieron para la beatificación del

siervo de Dios. Ocupa unas doscientas páginas en folio. Aprovechando esta

autobiografía y los procesos que empezaron a hacerse en 1677, escribió el

P. José de Buendia la Vida admirable y prodigiosas virtudes del Venerable y

apostólico Padre Francisco del Castillo, que salió a luz en Madrid el año 1693.

Un compendio de esta obra dió a la estampa el Sr. D. Pedro García Sanz en

Roma el año 1863.
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vocación a la Compañía y fué recibido en ella a fines del año

1632. Su religiosa virtud edificó desde el primer día de su novi-

ciado, pero en la carrera de los estudios hubo de padecer nota-

bles contratiempos por su falta de salud. Principalmente cuando

estudiaba filosofía le molestaron bastante ciertos achaques, y su

cruz se acrecentó con una tormenta de escrúpulos que Dios Nues-

tro Señor permitió le sobreviniese, como en Manresa habían afli-

gido a San Ignacio. Oigamos lo que nos cuenta el mismo P. Cas-

tillo con ingenua sencillez: «En este tiempo de artes (del estudio

de filosofía) padecía muchas aflicciones y desconsuelo en el inte-

rior de mi alma, motivadas y originadas de que por mi poco in-

genio y corta capacidad y dolores continuos de cabeza que pade-

cía, no había de poder acabar los estudios, ni había de ser de pro-

vecho en la Compañía. En estos ahogos y desconsuelos hallaba

yo el consuelo y alivio en la siempre Virgen María, Madre y am-

paro nuestro, por medio de una devotísima imagen suya que te-

nía dentro de la cancela en mi aposento. A esta soberana Señora

le daba yo cuenta de mis trabajos... Y por su medio e interce-

sión me daba Dios fortaleza y gracia y una grande resignación

y conformidad en todo con su santísima voluntad» (1).

Por su falta de salud no pudo terminar el curso de teología y

ordenado de Sacerdote en 1642 fué destinado a enseñar gramáti-

ca en el colegio del Callao. Acompañó durante seis meses a una

expedición militar que el Virrey dirigió a Valdivia en Chile con-

tra los herejes holandeses que hostigaban aquellas costas. Vuelto

a Lima subió otra vez a la cátedra de gramática y en ella per-

severó hasta el año 1648. Aunque varias veces había pedido a los

superiores le destinasen a las misiones de Chile o del Paraguay,

nunca se juzgó oportuno condescender con este deseo, pues sin

un milagro de Dios parecía imposible, que la endeble salud del

P. Castillo pudiera soportar las privaciones que imponían los tra-

bajos apostólicos entre infieles.

En el año 1648 empezó su apostolado en la ciudad de Lima.

Su primer acto público y ostensible fué en la plaza llamada has-

ta hoy el Baratillo. Era costumbre entonces reunirse en este si-

tio una feria de mucha gente popular, donde se vendían objetos

de poco precio, como suele suceder en tantos mercados pareci-

dos de nuestras ciudades. Entrando entre aquel concurso, subió

(1) Autobiografía. No tiene este escrito ninguna división de capítulos.
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el P. Castillo a. una mesa, hizo señales a la gente de que le oye-

sen, y tomando por texto las célebres palabras de San Juan Bau -

tista haced penitencia porque se acerca, el Reino de Dios, exhortó fer-

vorosamente a la penitencia y arrepentimiento de los pecados.

Observando la atención y silencio con que la gente le escuchó,

tuvo la idea de repetir periódicamente el mismo ejercicio. Con

aprobación de los superiores, una vez a la semana se encamina-

ba el P. Castillo a la misma plaza, subía en una mesa y tenien-

do a su lado una gran cruz, a cuyo pie extendía una imagen de

María Santísima, hacía fervorosa plática o explicaba algún pun-

to de catecismo o se extendía en algún sermón moral, en una pa-

labra, ejercitaba la predicación con feliz éxito entre aquel con-

curso popular. El año 1653 le construyeron algunas personas

amigas una peana de ladrillo, cubierto con azulejos, y en esta

peana durante largos años primero el P. Castillo y después otros

jesuítas imitadores sinms ejercitaron el celo apostólico con abun-

dante provecho espiritual del pueblo limense. La plática del Ba-

ratillo, como decían los nuestros, fué por largo tiempo un minis-

terio ordinario, al cual se dedicaba un sujeto, como al desempe-

ño de una cátedra o a cualquier otro trabajo de regla (1).

Con mucha caridad se interesó eIP. Castillo por la suerte de

los negros, que eran bastante numerosos en aquella ciudad.

Acostumbraban estos reunirse por las mañanas en cierta plaza o

encrucijada, ofreciendo su trabajo a los que buscasen jornaleros

para las faenas rudas de los transportes o de las labranzas rura-

les El P. Castillo, acudía temprano a este sitio de reunión, reza-

ba con los negros algunas piadosas oraciones, les explicaba al-

gún punto del catecismo, les acostumbraba a orar y esperar en

Dios y les exhortaba a las prácticas de la vida cristiana. Esta

misión caritativa ejecutaba también con los indios que corrían

por las calles de Lima, y solían también ganar la vida en los

trabajos más humildes de la sociedad.

En otra forma procuró también el P. Castillo santificar a la

población de Lima. Ya existían desde muy antiguo las congre-

gaciones piadosas que vimos a los Nuestros fundar primero en

los colegios y después en el centro de cualesquiera ciudad. El

P. Castillo no sólo fomentó estas congregaciones, sino que procu-

(1) Para más pormenores véase la Vida, escrita por el P. Buendia, al

principio del libro segundo.
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ró se ejecutasen con cierta solemnidad comuniones generales no

sólo de los congregantes, sino también de clases distintas de la

sociedad. Hubo comunión general de negras, comunión de muje-

res indias, comunión general de señoras, actos en fin colectivos,

en los cuales se encendía el fervor de la gente y se acrecentaban

los deseos de servir a Dios.

Los ministerios espirituales del P. Castillo obtuvieron un éxi-

to más copioso desde el año 1658, cuando se entregó a los Nues-

tros la capilla de Nuestra Señora de los Desamparados. No sin

algunas dificultades, como insinuamos más arriba, se estableció

allí una residencia que desde 1660 fué el centro de mayor activi-

dad espiritual entre el pueblo límense. Allí se frecuentaban las

funciones sagradas, allí era más concurrido el ejercicio de la san-

ta penitencia, allí se preparaban las piadosas funciones que des-

pués se habían de celebrar en ésta o en la otra iglesia, allí acu-

dían todos, en fin, a consultar al P. Castillo sobre todas las obras

de celo y de misericordia que debían ejecutarse en el resto de la

ciudad.

Con el favor de los Virreyes, sobre todo del Conde ríe Demos,

que escogió a nuestro misionero por su confesor, pudo el P. Cas-

tillo fundar algunas obras estimables de reconocida utilidad. Muy

célebre fué una casa de recogidas, adonde pudieran guarecerse

las jóvenes cuya honestidad peligraba. A esta obra se siguió una

escuela de niños pobres, donde nunca faltaron un centenar de in-

digentes, que a veces llegaron a ser más de trescientos. Si a esto

añadimos la predicación ordinaria en las fiestas y solemnidades,

las consultas que de todas partes se dirigían al siervo de Dios

sobre las obras de caridad, da veneración con que desde el Vi-

rrey hasta el último negro e indio de la capital oían las palabras

del Venerable P. Castillo, entiéndese el influjo saludable que este

santo varón ejerció en la capital del Perú. Sentíase principal-
mente su influjo espiritual en aquellas calamidades terribles, que-

de tiempo en tiempo afligían a Lima, cuales eran los terremotos

que arruinaban en todo o en parte la insigne ciudad. En estos

casos el P. Castillo era el primero en subir al pulpito y en diri-

gir la palabra en medio de la plaza a las muchedumbres conster-

nadas. El era el consuelo en aquellas duras aflicciones, el que

ordenaba rogativas públicas, procesiones de penitencia y otros

medios ordenados para aplacar la justicia divina y convertir en

provecho espiritual el detrimento espantoso que se padecía en
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los bienes terrenales. De este modo el Venerable P. Francisco

del Castillo ejecutó en la ciudad de Lima lo que poco después ha-

bía de hacer en Ñapóles San Francisco de Jerónimo. Estos dos

siervos de Dios son tal vez los modelos más perfectos que tiene

la Compañía de la vida ordinaria en nuestras residencias. Am-

bos vivieron constantemente en una gran ciudad, ambos traba-

jaron sin descanso en la santificación de los ciudadanos, ambos

promovieron todo género de obras piadosas y caritativas y am-

bos se llevaron la veneración y bendiciones de todos los que les

conocieron. Consumido por los trabajos más que por los años, ex-

piró santamente el P. Castillo en el colegio de San Pablo de Lima

el 11 de Abril de 1673, a los cincuenta y ocho años de edad v a

los veinticinco de apostolado.

El impulso dado por este santo varón a las obras apostólicas

de Lima se conservó después de su muerte, sobre todo en la resi-

dencia de los Desamparados. En el archivo de Indias hemos des-

cubierto una breve relación de los ministerios realizados en aque-

lla residencia el año 1675. Vamos a copiar algunos párrafos, que

darán idea al lector de la actividad espiritual que allí se desple-

gaba. Dice así:

» Ministerios de. la casa de los Desamparados:

»Los domingos por la mañana se junta en nuestra iglesia un

número grande de indios, cuyo principal gremio es el que llaman

de los sederos y botoneros. Estos cuidan de recoger todos los que

se avecinan en el barrio de San Lázaro y los conducen a nuestra

iglesia, cantando algunos niños de la escuela la doctrina cristia-

na, acompañados de un sacerdote de los Nuestros, y en entrando

en la iglesia, se les explica la doctrina cristiana, oyen misa y se

les hace una plática exhortatoria a toda virtud.

»Los domingos por la tarde, en la plazuela que llaman el Ba-

ratillo, asisten dos Padres, el uno hace la doctrina y plática a los

indios en su lengua y el otro, en acabando el primero, hace lo

mismo en español a un gran concurso de gentes que se junta de

todos estados en aquel sitio. Acabada esta última plática vuelven

en procesión a la capilla .de los Desamparados, la cuaresma con

una imagen de un santo Cristo y lo común del año sin ella, y ha-

cen un acto de contrición delante del Santísimo Cristo que está

en dicha capilla, asistiendo dos Padres en la iglesia para oir las

confesiones que en aquella hora se ofrecen.

»Los martes, se reparten por los obrajes que están casi fuera
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de la ciudad donde están trabajando muchos esclavos. Allí se les

hace la doctrina y se rezan las oraciones, enseñándoles los me-

dios de su salvación.

»Los miércoles, sobre tarde se tiene la Escuela de Cristo, cu-

yos discípulos en muy crecido número se componen de lo más

lustroso de la ciudad y de muchos señores togados de la Real

Audiencia, que acuden a la oración mental, plática y lección es-

piritual por espacio de media hora en que está el Santísimo des-

cubierto.

»E 1 lunes por la tarde acuden las mujeres al ejercicio de esta

santa Escuela, y aunque al principió se entabló este día para las

pardas y esclavas, ha crecido de suerte la devoción, que las más

principales señoras, aunque tienen el sábado por la mañana

su día, no queriendo perder la asistencia a los ejercicios espiri-

tuales de rosario, lección espiritual y plática, que siempre aca-

ba con un ejemplo y fervoroso acto de contrición, acuden ese día

en tanto número, que se llena la iglesia, siendo de suma edifica-

ción ver las amas y señoras entre sus mismas esclavas con tan-

ta igualdad en el asiento, que non est distinct lo Judoei et Graeci,

preciándose todas del título de esclavas de Nuestra Señora de los

Desamparados, cuya carta de esclavitud han recibido las seño-

ras Virreyiias, condesa de Lemos, condesa de Valle y Málaga,

condesa del Portillo con todos sus familiares, Señores Oidores y

lo más noble de esta ciudad, pasando de mil doscientas las que

hasta hoy se han asentado.

»E 1 sábado por la mañana es día señalado para las señoras.

Gástase en confesiones y comuniones, y al mes pasan de tres mil

las formas que se gastan y se concluye esta función con una bre-

ve plática y ejemplo de Nuestra Señora.

»Los lunes y viernes se hace la doctrina a los morenos y es-

clavos en la plaza mayor y en los parajes donde concurren de

mañana todos los jornaleros, al ser condueidos al trabajo, ense-

ñándoles aquel rato a rezar y confesarse» (1).

Continúa después esta relación, explicando otros ministerios

que se hacen en determinados tiempos del año, como en carna-

vales, en semana santa y en otras solemnidades. No creemos ne-

cesario copiarlos todos por temor de hacernos prolijos, y sólo

queremos indicarla nuestros lectores la actividad espiritual que

(I) Arch, de Indias, 70 1-18,
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continuamente se ejercitaba en aquella humilde residencia fun

dada por el P. Castillo.

8. Entre las instituciones establecidas por el apóstol de Lima,

merece sobre todo recordarse la llamada Escuela de Cristo, pues

no sólo en la capital del Perú, sino en Arequiqa y en otras ciu-

dades la fueron entablando los Nuestros y produjo frutos de de-

voción y piedad que verdaderamente edifican.

Ya desde el sigdo xvi se usaba en muchos colegios nuestros el

recogerse los hombres en ciertos días de cuaresma para oir algu-

na plática, rezar algunas preces, y por fin, tomar disciplina. Es-

tos actos piadosos los regularizó el P. Castillo en la congregación

que se llamó Escuela del Santísimo Crucifijo de la Agonía, título

que después se redujo a la fórmula más breve Escuela de Cristo.

Los principios de esta devotísima institución los refiere el mismo

P. Castillo con su acostumbrada ingenuidad por estas palabras:

«La Escuela del Santísimo Crucifijo de la Agonía se fundó el

año 1660. El motivo y ocasión con que se fundó fué que tres ca-

balleros de los más nobles, virtuosos y ejemplares de esta ciu-

dad de Lima, D. Francisco Mesía Román, D. Francisco de Omon-

te, Caballero del hábito de Santiago y D. Fernando Bravo, yen-

do una mañana a la Compañía de Jesús a reconciliarse conmigo,

como solían y acostumbraban cada ocho días, me propusieron

habérseles ofrecido entablar en la capilla de la Santísima Virgen

de los Desamparados un género de hermandad o una escuela,

para que la nobleza de la ciudad en particular tuviese algún

ejercicio espiritual, a fin de salvarse cada cual en su estado con

perfección y que los dichos tres caballeros darían principio a esto

en nombre de la Santísima Trinidad. Parecióle muy bien la. pro-

puesta como inspirada del cielo, y habiéndose encomendado a

Dios muy de veras, determinó ponerlo en ejecución, comulgando

los dichos tres caballeros en la capilla de los Desamparados el

primer viernes que ha de darse principio a la escuela. Este pri-

mer viernes acudieron como seis o siete personas... Comenzóse a

aumentar y acrecentarse esta escuela no sólo con la esperanza

de los buenos y santos efectos de ella, sino con las nuevas noti-
«/ *

cias que vinieron de ;a escuela que había en Madrid, a que acu-

dían muchos señores de título con grande edificación de la Cor-

te» (1). Asi empezó esta piadosa congregación, a la cual se fue-

(1) Autobiografía.



ron agregando las personas más ilustres de Lima, y que fué un

principio de santificación para lo más escogido de la sociedad

peruana.

Lo que se hizo en la capital del Virreinato en 1660 fué imita-

do en todas las poblaciones donde tenían colegios los jesuítas. En

Cuzco, en Arequipa, en Chuquisaca, en los principales centros

de población española formóse la Escuela de Cristo con lo más

escogido de la sociedad, y en todas partes se difundió el espíritu

piadoso, principalmente cuando, como sucedió algunas veces, se

puso a su cabeza el mismo Prelado de la capital. Tal fué el caso

de la ciudad de Arequipa, donde más que los jesuítas fomentaba

la Escuela de Cristo el Sr. Obispo D. Juan de Almoguera. (Jus-

tarán nuestros lectores de leer la breve relación que de esta es-

cuela nos hacen las anuas de 1664.

«Fundóse, dicen, esta Escuela a imitación de la célebre que

hay en la Corte del Rey Católico, siendo el principal autor el

limo. Sr. D. Juan de Almoguera, de la Orden de la Santísima

Trinidad, que fué no sólo el principio, sino el promotor de los que

en ella se inscribieron, y con Su Tima, otros señores Prebenda-

dos y Dignidades de la Iglesia. Siguieron tan ilustre ejemplo los

más del cabildo secular, Alcaldes y Regidores y de la ciudad los

más nobles con otros muchos, porque es escuela para todos. Es-

tán recibidos hasta hoy 150, de ( los cuales suelen acudir los se-

tenta u ochenta. Recogen se en nuestra Iglesia de noche, léese un

cuarto de hora de lección espiritual, otro es de plática y puntos

para la meditación, otro cuarto de hora se emplea en oraciones

mentales llevada la luz y el último en actos de contrición y pe-

nitencia, rigurosas disciplinas y diversas mortificaciones con tan-

to fervor que es menester moderarlas a veces... Concurre a esta

Escuela el Sr. Obispo muchas veces, siendo Su Señoría quien lee

algunas veces la lección espiritual, otras quien da los puntos y

hace la plática. Cada sábado se reparten oficios y se nombran

los que han de leer o han de cuidar las luces y poner los bancos.

Es tanto el fervor, que los más nobles y aun los mismos sacerdo

tes y prebendados no desdeñan este oficio. También se señalan

los que aquella semana han de acudir al hospital y a la cárcel

para el consuelo de los presos. Hase reformado por medio de esta

Escuela de Cristo la república de suerte que se puede descono-

cer. Las familias se ven hoy bien gobernadas, los juramentos

desterrados, las enemistades acabadas, frecuentados los sacra-
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mentos y los escándalos del todo quitados; finalmente, los discí-

pulos de esta Escuela salen de nuestro templo para maestros de

sus casas, enseñando a temer a Dios y a que le sepan servir, ado-

rar y orar los de su familia» (1).

No debemos omitir el ministerio apostólico de dar misiones

por los pueblos que siempre se ha usado en la Compañía, fin los

primeros años de la segunda mitad del siglo xvn leemos varias

veces en cartas de superiores y en las actas de las congregacio-

nes provinciales diferentes quejas, de que no se fomenta este tra-

bajo tanto como se debe. Ya se dan misiones, pero pudieran y

debieran darse muchas más. El P. Oliva, que sin cesar exhorta-

ba a todos los jesuítas a los trabajos apostólicos, encarece en casi

rodas sus cartasTa los provinciales del Perú la importancia de las

misiones. Efecto de estas continuas exhortaciones fué el acrecen-

tarse realmente los trabajos apostólicos por los pueblos y aldeas

del Perú. A fines de este siglo leemos una cartita del P. General

Tirso González, que nos manifiesta el buen resultado de tantas

exhortaciones:

«He leído, dice, con especial consuelo y gusto el catálogo de

las misiones que se han hecho en los años de 1689 a 90 de casi

todos los colegios de la provincia. Estimo a V. P. con todo mi

afecto el cuidado y estudio que ha puesto en promover y adelan-

tar este santo ministerio útilísimo al bien de las almas y tan pro-

pio de nuestra vocación y santo instituto. Doy a todos los gracias,

y no puedo dejar de encomendar al celo de los superiores que con-

tinúen en este cuidado.»

Sería consolador poder redactar una estadística de los pueblos

misionados por los jesuítas peruanos en la segunda mitad del si-

glo xvii, pero nos faltan los datos históricos necesarios para ello.

Según se desprende de las indicaciones esparcidas en cartas, in-

formes y cédulas reales, se ve que el misional - de dos en dos pol-

los pueblos de aquellos países era un ministerio espiritual cons-

tante, ejercitado por los Padres de la Compañía de Jesús.

9. Permítasenos terminar este capítulo mencionando una em-

presa espiritual que se proyectó, aunque no llegó a reducirse a la

práctica, porque en el modo de proponerla se descubre la grandí-
sima estimación que las personas prudentes hacían del celo y vir-

tud de nuestros Padres Peruanos. En 1656 el Fiscal promotor de

(1) Litterae annuae. Peruana, 1664.
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indios propuso al Rey que para evitar los malos tratamientos que

padecían aquellos infelices, y para que fuesen bien instruidos en

las verdades de la fe, «se encomienden doctrinas a los religiosos

de la Compañía de Jesús, por lo menos una en cada provincia,

por no tener estos religiosos más granjeria que el enseñarlos y

reducirlos a policía cristiana y ampararles de las molestias que

les hacen los corregidores y otras personas». Nuestro Rey Feli-

pe IV, habiendo copiado estas palabras en una cédula real de 27

de Mayo de 1656, pide a la Audiencia de Lima que le suministren

los oportunos informes sobre este particular (1).

Al año siguieiíte, con fecha 20 de Julio de 1657, el alcalde del

crimen, Juan de Padilla, remitía a S. 51. un informe muy deta-

llado explicando las graves razones que había para que se encar-

gasen doctrinas a los religiosos de la Compañía. Notemos la se-

gunda: «La experiencia ha mostrado, dice Padilla, que en las po*

cas doctrinas que esta religión tiene (suponemos que aludirá a

t
i

las doctrinas de Juli) no sólo están los indios instruidos en los

misterios de nuestra santa fe, sino también en el culto divino,

siendo muchos músicos y sabiendo leer y escribir y portándose

con más similitud a los españoles que a los otros.» En la quinta

razón menciona Padilla este hecho: «Solo estos religiosos acuden

al hospital general que tienen los indios en esta ciudad, adonde

concurren a veces en gran número ordinariamente de todo este

reino a enseñarles la doctrina cristiana, y a confesarles y ayu.

dorles a bien morir, obrando Nuestro Señor por este medio cosas

maravillosas en la salvación de muchos, con lo que se reconoce

que son estos religiosos los que más cuidan de la salvación de es-

tas miserables gentes.» La sexta razones también curiosa: «Re-

conócese también, escribe Padilla, que en las doctrinas que esta

religión tiene no hay la disminución de indios que en las demás,

pues el excusarles de vicios y borracheras, en que son desarre-

gladísimos los indios, les aprovecha para todo.» Por último, cie-

rra su informe con este parrafito: «Lo séptimo aprovechará tam-

bién para que los demás doctiáneros acudan a lo que deben o por la

emulación o por el ejemplo, arabas cosas poderosas en mucho aún

más que la obligación propia, y así vuelvo a representar a V. M.

que es este uno de los medios más eficaces, o el más eficaz, para

que estos desdichados indios sepan y abracen a nuestra santa fe

(1) Arch, de Indias, 70-2-20.
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católica, de suerte que no peligren tanto en su salvación y para

que se reduzcan a modo de vida más político y salgan de la bru-

talidad en que viven» (1).

Un año después, el 27 de Agosto de 1658, insistiendo sobre lo

mismo, dirigía la Audiencia de Lima a nuestro Rey Felipe IV es-

tas graves palabras: «Como quiera que los motivos de la propo-

sición del protector de indios, por constante, y la utilidad de los.

indios, por infalible, no necesita de pruebas, y que en las pocas

doctrinas que administra esta religión se reconocen los efectos y

medros en lo espiritual y temporal que son notorios, y en que los

ministros de esta Audiencia pueden informar con experiencia pro-

pia, lo hacemos todos los de ella, reproduciendo la misma propo

sición para su efecto, sin embargo de la repugnancia que harán

las demás religiones zelosas de este intento» (2). Debió detenerse

algunos años este negocio, hasta que en 1663 insistió sobre ello

el Virrey, Conde de Santisteban.

En carta dirigida a S. M. el 29 de Julio de 1663, presenta una-

estadística de cuarenta y doctrinas que se podrían encomen-

dar a la Compañía de Jesús, en los Obispados de Lima, Trujillo,

Guamanga, Cuzco, La Paz, Arequipa y Charcas. Para facilitar

el establecimiento de casas nuestras, discurre el Sr. Virrey que

se pueden reducir dos o tres doctrinas a una, y de este modo de-

berían juntarse en una residencia cuatro o cinco sujetos de la.

Compañía; pero, sin embargo, no pasó adelante el proyecto. Su-

ponemos que las razones serían, por nuestra parte, el deseo de

librarse del patronato real, cuyo peso estaban sintiendo entonces

más que nunca los jesuítas, y por de fuera la resistencia que ha-

rían los otros religiosos poseedores de esas doctrinas, como lo in-

dica en su carta la Audiencia limeuse. El P. Oliva, informado de

este asunto, se mantuvo como fuera de él, y por esta causa, sin

duda, no llegó a la ejecución dicho proyecto. Conservemos, sin

embargo, el recuerdo de él, como un indicio del espíritu religioso

y del celo apostólico que florecía en la provincia del Perú.

(1) Lima. Bibl. Nac., Manuscritos
,

)1.

(2) Arch, de Indias, 70-2-84,
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CAPITULO VII

MISIÓN DE LOS MOJOS

Sumario: 1. Descubrimiento de los Mojos desde 1668 hasta 1674.—2. Pri-

mera expedición exploradora de los Padres Pedro Marbán
y Cipriano Ba-

race en 1675.—3. Enfermedades y trabajos increíbles que padecieron en

los cuatro primeros años. —4. Establécese la misión y empieza el bautismo

de los Mojos en 1682.—5. Serie de reducciones que se fueron formando has-

ta 1700.—6 Costumbres cristianas y fervor religioso que adquiriéronlos

Mojos.—7. Visita a estas misiones el P. Altamirano en 1700.—8. El Pa-

dre Cipriano Barace se extiende a la conversión de los Baures y muere

mártir en 1702.—9, Estado en que se hallaban estas misiones en 1705.

Cuentes contemporáneas: 1. Cartas del Hermano coadjutor Juan de Soto y de los PP. Bermudo

y Aller, primeros descubridores de los Mojos.—2. Relación de los PP. Marbán y Barace,

escrita en 1676.—3. Cartas de los misioneros de Mojos conservadas en la Biblioteca Nacio-

nal de Lima.—4. Relación del P. Antonio de Orellana escrita en 1686 —5. Historia déla

misión de Mojos escrita en 1696 por el P. Diego de Eguiluz, provincial del Perú.—6. Histo-

ria de la misión de Moios por el P. Diego Francisco Altamirano. Visitador de aquellas mi

siones.—". Cartas de los Padres Generales.—B. Varios documentos del Archivo de Indias.

1. Fué algo singular en la provincia clel Perú, el que durante

el primer siglo de su existencia, no fundase misión alguna entre

infieles. Es verdad que cultivó espiritualmente a muchísimos in-

dios en las principales poblaciones del Perú, sobre todo en el

Cuzco y en Potosí. También es verdad que en la residencia de

Juli instruían constantemente los jesuítas a unos quince mil in-

dios y los conservaban tan ejemplarmente morigerados, que la

doctrina de este pueblo se consideraba como el mejor modelo de

doctrinas en el Virreinato del Perú. Con todo eso no llegó esta

provincia en el espacio de cien años a establecer lo que entonces

se llamaba misión entre indios, es decir, una misión en terreno

habitado por solos indios, y cuyos neófitos fueran todos indíge-

nas, no agregados a alguna población española. Un ensayo de

este género se había intentado en Chavín de Parianga, pero como

ya vimos en el tomo anterioi <1), esta misión parecía haberse

(1) Véase la pág. 429.
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terminado en veinte años, y los indios catequizados por nuestros

Padres pasaron al cuidado del clero secular. Nadie hubiera creí-

do que después de un siglo de existencia había de emprender la

provincia del Perú una expedición entre iníieles desconocidos,

porque precisamente su territorio era el más trillado por los es-

pañoles de entonces. Sin embargo, he aquí que en el año 1668

empiezan los jesuítas peruanos una empresa apostólica de las

más simpáticas y que más honran la memoria de la antigua Com-

pañía, la misión de los Mojos.

El territorio habitado por estos iníieles se extiende en las re-

giones del Nordeste de la actual república de Bolivia, y nos lo

describe brevemente el Sr. René Moreno por estas palabras: «Di-

latándose uniformemente sin asperidades, desde la orilla del Ite-

nes, del Beni v de una intermedia sección transversal del Mamo-

ré al Norte desenvuelven los llanos de Mojos una superficie de

13.750 leguas cuadradas, hasta tocar por el Sudoeste la planta

de los últimos contrafuertes andinos de Yuracarés y hasta ir a

perderse al Sur en las gigantescas selvas que a Mojos separan de

las llanuras, algunos peldaños más altas y cien grados más be-

llas de Santa Cruz de la Sierra» (1). A primera vista sorprende

la inmensa extensión de este territorio, pues como se ve, alcanza

casi al de toda España. Sin embargo no se crea que los Mojos ha-

bitaban todo ese país. Llámesele de Mojos, porque esta tribu de

indios fué la principal descubierta por nuestros Padres y porque

los españoles de Santa Cruz de la Sierra fueron diciendo después

tierra de Mojos a todo lo que se descubría hacia el norte de su ciu-

dad, siguiendo el curso del Mamoré.

El primer descubrimiento de estos indios se debió a un humil-

de coadjutor de la Compañía, al Hermano Juan de Soto, enferme-

ro habitual de nuestra casa de Santa Cruz de la Sierra (2). Algu-

nos mojos, teniendo noticia de ciertas baratijas que los españoles

(1) Catálogo del Archivo de Mojos y Chiquitos. Introducción, p. 12. Es

obra bibliográfica, según lo indica el título, y fué impresa en Santiago de

Chile 1888.

(2) Nuestras relaciones insinúan que a fines del siglo xvi penetro hasta

la tierra de Mojos el P. Jerónimo Andión. También apuntan que cierto reli-

gioso agustino se adelantó desde Cochabamba hacia Mojos y pereció muy

pronto a manos de los salvajes. Casi lo mismo se refiere de otro franciscano.

Ninguna noticia he podido adquirir hasta ahora sobre estas entradas, que pa-

rece cayeron muy pronto en olvido
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vendían, como abalorios, tijeras, zarcillos y otras prendas que

les parecieron muy estimables, fué ronse acercando poco a poco

al territorio de Santa Cruz. En cierta ocasión tropezaron con al-

gunos españoles que los trataron con afabilidad y les dieron va-

gunos dijes que ellos apreciaron sumamente. La codicia de estas

prendas fué atrayendo a los indígenas, algunos de los cuales lle-

garon a penetrar en la población de Santa Cruz de la Sierra. A

fines de 1667 o principios del 68, el Hermano Juan de Soto, de-

seoso de conocer a estos indios, con licencia de los Superiores, se

internó en compañía de algunos españoles hacia la tierra de Mo-

jos y quedó sorprendido de la afabilidad y buen término con que

le trataron aquellos indios. Adquirió un conocimiento ligero del

país que habitaban y visitó algunos de sus pueblecitos, que solían

ser grupitos de chozas, donde vivían cuarenta, cincuenta o cien

personas.

Vuelto a Santa Cruz, refirió lo que había visto, y en todos los

Nuestros se despertó la curiosidad de tratar con unos indígenas

tan dóciles y bien dispuestos. Poco después se ofreció una oca-

sión muy propicia para penetrar más adentro en aquellas tierras.

Es el caso que los mojos, hostigados por ciertos indios feroces,

llamados cañacuros, pidieron auxilio a los españoles de Santa

Cruz, y éstos, juzgando oportuna la ocasión para entrar en tie-

rras de infieles y traer indios cautivos, dispusieron una expedi-

ción militar de ochenta soldados, al mando del maestre de campo

D. Juan de la Hoz y Otalora y del sargento mayor D. Juan de

Arredondo. No teniendo a mano ningún cirujano que les acompa-

ñase, pidieron al Superior de nuestra residencia, que les conce-

diese al Hermano Juan de Soto, porque era el único, según pare-

ce, que entendía razonablemente de medicina y cirugía en Santa

Cruz de la Sierra. El Superior les concedió no solamente al Her-

mano, sino juntamente al P. José Bermudo. Hechos los necesarios

preparativos, salió la expedición el 10 de Setiembre del año 1668.

Dirigieron sus pasos hacia el río grande, y luego en canoas

fueron bajando hacia el norte y tropezando con diversas tribus

de indios. Llegados a Tierra de Mojos «nos fueron asistiendo, dice

el Hermano Soto, los indios y sustentándonos con mucha abun-

dancia de yucas, mani, plátanos, papayas, gallinas, gallos, pa-

tos y todo lo demás que tienen en sus tierras, y nos iban guian-

do por el camino, así por el monte como por la pampa, con tanto

regalo y buena voluntad, que no hay palabras para ponderar-
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lo» (1). Visitando a varios caciques que se ofrecían al paso, lle-

garon a cierto sitio donde les pareció oportuno fundar algún pue-

blo o asiento para españoles. El cacique de aquel país les facilitó

en cuanto pudo la obra, y todos los suyos acudieron al regalo de

los españoles con las provisiones que producía la tierra. Allí se

detuvo el P. Berraudo con algunos soldados y la fuerza principal

se adelantó con el maestre de campo hasta dar en los cañacuros.

Estos al pronto se mostraron feroces, salieron al encuentro de los

españoles y pelearon algún tiempo con audacia salvaje. El Her-

mano Soto observó cómo se abrazaban con los caballos preten-

diendo derribarlos en tierra, hasta que morían atropellados por

ellos y acuchillados por los jinetes. Después de un rato de fuerte

refriega vencieron los españoles, cautivaron 240 personas entre

hombres, mujeres y niños y se volvieron al sitio donde había

quedado el P. Bermudo. Pusieron a aquel sitio el nombre de la

Santísima Trinidad, y desde allí escribió el Hermano Soto al Pa-

dre Provincial el 3 de Noviembre de 1668 la primera relación que

poseemos de esta célebre misión.

Perseveraron algunos meses el Padre y el Hermano en aquel

sitio, haciendo excursiones por un lado y por otro para reconocer

los pueblos que asomaban alrededor. Después de ocho meses de

permanencia, en los cuales bautizaron niños y enfermos mori-

bundos a quienes veían en peligro de muerte, habiendo aprendi-

do un poquito el lenguaje de los mojos, determinó el P. Bermudo

que volviera el Hermano a Santa Cruz para dar noticia de la mi-

sión. El 26 de Junio de 1669 dirigió por medio del Hermano al

P. Provincial una carta que terminaba con estas palabras: «Ha-

biendo visto toda la provincia de los mojos, que tiene de distan-

cia, desde el primer pueblo hasta el último, setenta leguas por el

río, poco más o menos, hallé que hay en esta distancia ochenta

pueblos, y eu ellos, habiéndolos contado, hallé que había 4.895

personas, y todas a una desean tener a los Padres en sus pueblos

para que los instruyan, y confío en Dios que por el natural dócil

y blando de estos indios, con facilidad abrazarán en breve nues-

tra santa religión. Lo que yo ruego a V. R. es que haga la cari-

dad de enviarme Padres misioneros fervorosos, y los que vinie-

ren por aquí traigan altar portátil» (2),

(1) Peruana. Historia
,

11, n. 164. Soto al P. Provincial. 3 Noviembre 1668.

(2) Peruana, Hist., n, n. 149. Bermudo al P, Provincial. Pueblo délos

Subrunos, 26 Junio 1669.

Tomo VI. 35
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Al siguiente mes, el 28 de Julio de 1669, llegaba a Santa Cruz

de la Sierra el P. Julián Aller, a quien se encomendó continuar

la exploración en las tierras de mojos (1). Reunido con el Herma-

no Juan de Soto dispuso otra expedición, valiéndose de diez ca-

noas que el Hermano pudo obtener de los indios. Salieron ambos

de Santa Cruz el 3 de Agosto, y caminando parte a pie parte en

las canoas, llegaron a principios de Setiembre al país donde se

había establecido el P. Bermudo. Quedó agradablemente sorpren-

dido el P. Aller al observar el carácter afable y la blandura que

mostraban los mojos. «Desde que puse los pies en esta tie-

rra, dice el mismo, es tanta la muchedumbre de lenguas y na-

ciones que han venido, tan seguras por el agasajo que se había

divulgado, que no podré significar a V. R. lo que vi. Camínase

por esta llanada inmensa con tanta seguridad, como pudiéramos

por el Callao. A todos los indios les agasajé, les di lo poco que

traía y les hablé por el intérprete que tenia y les dije que en sa-

biendo su lengua, iría a sus pueblos; alo que todos respondieron

que con mucho gusto nos recibirían» (2). Fué observando el Pa-

dre Aller las costumbres y demás particularidades de los mojos,

y volvió a Santa Cruz de la Sierra muy animado a establecer

misión entre aquellos indios. No se le ocultaban las dificultades

de la empresa. El calor de aquel país era sofocante, las comuni-

caciones dificilísimas, el terreno expuesto a grandes inundacio-

nes, el aire insalubre para los europeos. A pesar de todo, le atraía

sobremanera el saber que si existían vicios entre aquellos indí-

genas, no eran tan graves e incorregibles como los que ordinaria-

mente suelen verse entre salvajes, y por el contrario, en ningu-

na parte aparecía tanta docilidad de carácter, como en aquellos

sencillos mojos. En los años siguientes se repitieron algunas otras

entradas, pero no tenemos noticias particulares de ellas, hasta

que en 1674 se estudió detenidamente en Lima el proyecto de

fundar aquella difícil y gloriosa misión. Fué muy sensible que

poco antes faltase el Hermano Juan de Soto, pues consumido por

los trabajos, había muerto santamente en Santa Cruz de la Sierra

por Setiembre de 1672 (3).

2. Al cabo de seis años de exploraciones pequeñas, hechas

(1) Las noticias siguientes las tomamos de la carta del mismo Aller que

luego citamos.

(2) Peruana. Hist., n. n. 144.

(3) Peruana. Litferae annnae, 1667-1674.



por la iniciativa de los Padres residentes en Santa Cruz de la

Sierra, juzgó oportuno el P. Hernando Cavero, que empezaba a

ser Visitador de la provincia del Perú, tomar muy de asiento la

cuestión de los mojos y hacer una exploración más completa,

para averiguar si era posible establecer una misión apostólica

en aquellos vastos territorios. Resolvió, pues, enviar, no desde

Santa Cruz, sino desde Lima, dos operarios admirables recién

venidos de Europa, que le parecieron muy a propósito para tan

ardua empresa. Era el primero el P. Pedro Marbán. Había naci-

do este insigne varón en tierra de Campos, en la villa de Tiedra

(provincia de Valladolid y obispado de Zamora), el 17 de Abril

de 1647 (1). Muy pequeño fué enviado a estudiar gramática a

nuestro colegio de Villagarcía, y después pasó a la Universidad

de Salamanca, donde sintió la vocación religiosa. Fue admitido

en la Compañía el 25 de Marzo de 1663. Concluido su noviciado,

continuó la tarea de los estudios y enseñó gramática breve tiem-

po en el colegio de Bilbao. Mientras cursaba la teología, vino a

España el P. Juan de Ribadeneira, procurador de la provincia

del Perú, y empezó a recoger operarios apostólicos que le quisie-

ran seguir a Ultramar. El P. Marbán ofrecióse desde luego por

su compañero, y admitida la oferta, pasó a la ciudad de Sevilla,

donde recibió las sagradas órdenes. Dijo la primer misa, asistién-

dole el mismo P. Ribadeneira, y trasladándose con él al Perú,

terminó en el colegio de Lima el curso de teología que había em-

hezado en su provincia de Castilla.

El segundo, misionero escogido para la expedición de los mo-

jos se ha hecho todavía más célebre que el P. Marbán, contribu-

yendo no poco a esta celebridad la aureola del martirio con que

terminó su carrera apostólica en 1702. El P. Cipriano Baracé

había nacido en el pueblo de Isaba en el Valle del Roncal (Na-

varra) el año 1641. Desde muy niño fué llevado a Valencia, don-

(1) Estos datos yelde su entrada en la Compañía los tomamos del Catá-

logo trienal de la provincia de Castilla, hecho en 1669. Las otras noticias so-

bre el P. Marban las debemos principalmente al P. Diego Francisco Altami-

rano en su Historia de la Misión de los Mojos, publicada por Manuel V. Ba-

llivian en La Paz, 1891. Nótese una errata curiosa que se ha deslizado en la

pág. 159 de este libro. Había escrito Altamirano «Nació el venerable Pedro

Marban en Tiedra, villa principal y bien conocida» etc. Los impresores, en-

gañados tal vez por la copia que les servia, estamparon «Nació... Marban en

Hedravilla!» Peor, si cabe, es el yerro del P. Sommervogel, quien hace nacer

a Marban en Lérida.
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de tenía parientes, y en aquella ciudad siguió la carrera de los

estudios, haciéndole la costa un hermano suyo que le amaba

tiernamente. Antes de ser sacerdote quisieron ya conferirle la

parroquia de su pueblo natal ;pero él, renunciando al beneficio,

resolvió entrar en la Compañía. Erase por lós años de 1670, y

mientras él agitaba el pensamiento de hacerse religioso, llegaba

a España el P. Juan de Ribadeneira, procurador del Perú, y em-

pezaba a reclutar entre los jesuítas una expedición de misione-

ros para su provincia. Tuvo noticia de este suceso el P. Cipria-

no, y al instante se ofreció a formar parte de aquella expedición.

Eué admitido sin dificultad en la Compañía, pero aplicado desde

el principio a la provincia del Perú. Empezó su noviciado en Ta-

rragona con muestras de extraordinario fervor, y al cabo de al-

nos meses el P. Juan de Ribadeneira le llamó a Sevilla. Allí se

embarcó toda la expedición que con próspero viento llegó a las

playas de América. Como el P. Barace tenía ya acabados los es-

tudios de la carrera eclesiástica, se juzgó oportuno ordenarle

desde luego de sacerdote, y efectivamente, con dispensa del Pa-

dre General, recibió las sagradas órdenes en Lima en 1673 ape-

nas concluido su noviciado. Suplicó en seguida que le enviasen

a las misiones de Chile, pues en el Perú no existía ninguna mi-

sión de infieles. Mientras se daba respuesta a la súplica, presentó-

se en Lima el P. Hernando Cavero, nombrado Visitador del Perú,

el cual, observando la gran virtud y generoso arranque del Pa-

dre Cipriano, le detuvo consigo para aplicarle a esta misión de

los mojos, cuya empresa se estaba meditando (1).

Estos dos jóvenes operarios, Pedro Marbán y Cipriano Bara-

ce, fueron los primeros fundadores de aquella célebre misión.

Agregóseles el Hermano coadjutor José del Castillo, y a todos

tres dió el P. Cavero el 25 de Junio de 1674 una instrucción so-

bre lo que debían hacer llegados a la tierra de Mojos. Indicare-

mos los puntos principales en que insistía el P. Visitador.

(1) Las noticias sobre el P. Barace las debemos principalmente asu com-

pañero de fatigas apostólicas, el P. Antonio de Orellana, quien escribió el

año 1703 una extensa iclación de veinte páginas en folio sobre la vida y vir-

tudes del ilustre mártir. La obra está dirigida al P. Diego Francisco Altami-

rano y hemos visto una copia de ella en nuestro colegio de Quito. De esta re-

lación sacó sin duda el mismo Altamirano los datos que nos suministra sobre

el P. Barace en su Historia de la Misión de los Mojos, cap. 21 y siguientes.

Otra entusiasta relación sobre las proezas de nuestro misionero la puede ver

el lector en las Cartas edificantes, t. 7.°
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«'Habiendo en años pasados, dice Cavero, intentado hacerse

esta misión y entrado varios Padres para este efecto, y por acci-

dentes contrarios no surtido el suceso que se deseaba, ha pareci-

do que se vuelva a intentar, habiendo sido informado de la espe-

ranza que de esta misión hay y de su estado y consultado varias

veces. Para que se consiga lo que se pretende, doy la instruc-

ción siguiente. El fin principal que han de llevar los que van a

esta misión es ir por exploradores, para que con las noticias que

dieren de lo que vieren y experimentaren, se torne la resolución

conveniente. Será superior de esta misión el P. Pedro Marbán,

independiente del superior de la residencia de Santa Cruz de la

Sierra... Envió por compañeros de V. R. al P. Cipriano Barace

y al Hermano José del Castillo.»

Después de esto manda el P. Cavero a los tres, que observen

las supersticiones y cualidades de los indios, sus costumbres, bue-

nas o malas, la disposición mejor o peor
1

que tengan para recibir

nuestra santa fe. Procúrese averiguar, en cuanto se pueda, el

número de naciones que viven en aquellos territorios, las comu-

nicaciones de aquel país con la tierra conocida por los ríos o pol-

los montes, la religión y la policía que tengan aquellos indios, y

después de un año de observación, poco más o menos, escriban

un informe colectivo y mándenlo a Lima, para que
allí se tome

la decisión de acometer o abandonar aquella empresa apostó-

lica (li.

Recibida esta instrucción, partieron de Lima los tres expedi-

cionarios y se encaminaron a la residencia de Santa Cruz de la

Sierra. Desde allí empezaron a disponer su entrada en la tierra

de Mojos. Halláronse con una dificultad, en que antes no se había

pensado mucho. Es el caso que los mojos, en estos años de comer-

cio con los españoles, habían llegado a entender, que éstos procu-

raban cautivar a los indios, que los ataban violentamente en co-

lleras y los llevaban a otros países, para obligarles a trabajar

como esclavos en las minas o en otras rudas labores. Este recelo

de ser cautivados los había hecho mucho más aviesos y difíciles,

y hasta llegaban a sospechar, que los jesuítas eran como emisa-

rios enviados para facilitar el cautiverio de todos ellos. A pesar

de esta dificultad, el Hermano José del Castillo se lanzó resuel-

tamente hacia los mojos, deseando reunir las canoas necesarias

(1) Conservamos esta Instrucción en el tomo Periiana. Historia, n, n. 15ñ.
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para que pudieran navegar los Padres. Llevando por intérprete

a un indio mojo que había vivido largo tiempo en Santa Cruz, y

provisto de las baratijas que estimaban los indios, pudo vencer

la primera dificultad el discreto Hermano, y, aunque con algunas

penalidades, reunió una docena de canoas, que condujo río arri-

ba hasta cerca de Santa Cruz. Hechas las oportunas prevencio-

nes, los Padres Marbán y Barace salieron con el Hermano Casti-

llo de Santa Cruz de la Sierra el 28 de Julio de 1675. A las pocas

horas llegaron al río y, embarcándose en las canoas con algún

séquito de indios mojos que habían venido atraídos por el Herma-

no, empezaron a caminar río abajo, y después de nueve días en-

traron en el país que propiamente se llamaba de Mojos. Durante

algunos meses lo recorrieron en varias direcciones; y por fin se

establecieron en una tribu que llamaban de ceremonos, donde un

cacique benévolo les ofreció para vivienda cierta choza o galpón,

que les pareció más tolerable para poder vivir.

Al cabo de diez meses, tomadas las noticias que pudieron so-

bre aquel país, escribió el P. Marbán una extensa relación, que

firmó con sus compañeros, comunicando al P. Provincial todas

las noticias que habían podido reunir sobre aquellos indios (1).

No son, como se pensaba, una sola tribu los indios llamados mo-

jos. Viven en aquellas tierras un agregado de tribus, de nombres

distintos, extraños y difíciles de retener, diseminados en pueble-

citos, de los cuales han conocido los Padres hasta entonces unos

setenta u ochenta. Calculan que serán unos seis mil los habitan-

tes de aquellas aldehuelas.Es grave la dificultad que hay para en-

tenderse con ellos, porque usan variedad de lenguas, y hasta en-

tonces han podido distinguir los Padres cinco bastante diferen-

tes entre sí, aunque prevalece sobre las demás una que puede

llamarse lengua general moja, por medio de la cual pueden en-

tenderse, bien o mal, con casi todos los indios. La tierra es muy

húmeda y en extremo caliente. Son grandes las inundaciones en

ciertos tiempos del año, y esto hace que sea el país bastante in-

salubre para los extranjeros.

Los indios tienen sus defectos morales, pero no parecen tan

difíciles de corregir, como los que se hallan en otros salvajes de

(1) Esta relación fué publicada en La Paz el año 1898 por el Sr. Ballivián

con este titulo «Relación de la provincia de la Virgen del Pilar de Mojos por

el Padre Pedro Marbán, de la Compañía de Jesús». Está firmada esta relación

el 20 de Abril de 1676.
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la América. La embriaguez no es tan frecuente ni brutal, como

en otras regiones, la poligamia se usa poco, pues son raros los in-

dios que tienen dos mujeres. En cambio es deplorable la facilidad

con que mudan de mujer por motivos verdaderamente insignifi-

cantes. La barbarie más cruel que han encontrado los misioneros

es la costumbre del infanticidio, que suele cometerse en algunas

tribus, enterrando vivos a ios niños recién nacidos por pretextos

supersticiosos. Algún conocimiento tienen de Dios y de la provi-

dencia; pero es sumamente rudimentario. Tributan cierto culto

bárbaro a la luna y obsequian supersticiosamente a los tigres.

Esperan los Padres que estos errores no serán tan difíciles de des-

arraigar, como en otras tribus salvajes. Autoridad civil puede de-

cirse que allí no se conoce. Obedecen solamente a su cacique

quien viene a ser el señor absoluto de todo el pueblo, y como

estos pueblos están reducidos a treinta, cuarenta o cien perso-

nas, infiérese, cuán rudimentaria será la organización política de

aquellos indígenas. Después de reunir todas las noticias que han

podido averiguar hasta entonces, terminan su carta los Padres,

manifestando esperanzas de convertir aquellos infieles, y propo-

nen que les envíen otros operarios apostólicos. Con esta carta co-

lectiva fué enviado a Lima el Hermano coadjutor José del Cas-

tillo.

3. Quedáronse los dos Padres, Marbán y Barace, solos en me-

dio de aquella gentilidad, entregados al duro oficio de aprender

la lengua de los mojos. Las penalidades que pasaron en los prime-

ros años fueron verdaderamente increíbles, v nos muestran la vir-

tud sobrehumana que los operarios evangélicos han ejercitado y

ejercitan muchas veces por la salvación de las almas. Sólo la gra-

cia sobrenatural y la inspiración del Espíritu Santo pueden lograr,

que un hombre mortal padezca tales trabajos y se someta a tan

duros sacrificios, sin ningún interés humano, solo por el deseo de

la mayor gloria de Dios.

El P Antonio de Orellana que poco después fué mandado a

estas misiones, nos describe claramente las tribulaciones que hu-

bieron de sufrir los dos primeros apóstoles de Mojos. < Los princi-

pios, dice Orellana, fueron alegres, como solían en estas empre-

sas, porque fueron muy bien recibidos de los indios mojos y aga-

sajados y regalados con las frutas y comidas de sus tierras, pero

recibiendo de contado el retorno (como si el regalo fuese legítima

compra y venta) de aquellos géneros que ellos mucho estiman,
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como son cascabeles, agujas, alfileres, anzuelos, etc. Asi se enta-

bló desde el principio no recibirles cosa alguna de balde, para

que nuestro desinterés les sirviese de argumento, que era muy

sagrado el fin que nos conducía a buscarles en sus pueblos. Hízo-

se luego visita general de toda la provincia, significándoles por

medio de intérprete el fin de su venida, a lo cual hacían los in-

dios buen semblante.

«Reconocida la gente, se retiraron los Padres a su pueblo, a

empezar el noviciado de la paciencia, ya tocado uno de ellos de-

graves calenturas que no le dejaron en más de un año. Luego vi-

sitó el Señor a los demás con el mismo regalo, que fué su prime-

ra provisión y no la menor prueba de su sufrimiento. Porque la

habitación, el sitio, el pueblo, el temple y todas las demás cir-

cunstancias se conjuraron para aumentar la materia del mérito

en las ardientes fiebres, sin médico, sin medicinas, sin más con-

suelo que el que les podía venir del cielo. El pueblo era de poco

más de doce casas, metidas en un espeso bosque, impenetrable a

los aires que pudieran refrescar. La habitación una estrechísima

casa de paja y cañas, y en tan mal sitio, que en lloviendo se les

entraba el agua debajo de las camas. Los ardientes ordinarios

calores, acompañados de innumerables mosquitos sobre el ardor

de las calenturas, hacían de la casa un pequeño infierno... Entre

este ejercicio de paciencia y el de aprender la lengua se pasaron

dos años, sin poder dar paso en la predicación del Evangelio,

pero entretanto con agasajos y beneficios les iban ganando la

voluntad, para cautivarles los entendimientos en obsequio de la

fe» (1).

Sobre la incomodidad del extraordinario calor que molestaba

a nuestros Padres merecen copiarse unas palabras que escribia

el P. Marbán en la carta ya citada al P. Cavero. «El calor, dice

Marbán, de esta tierra no es menor que la humedad, y más, si le

coge a un hombre una calma dentro del río. Allí es arrojar el sol

lanzas de fuego que parece le quieren convertir a una persona en

cenizas. Con este calor es tanto lo que se suda, que casi conti-

nuamente andan las personas, como dicen, hechas una sopa de\

agua, y yo, si he de decir lo que veo, es, que sin hacer mucho

ejercicio para haber de regar la tierra con el sudor, no es menes-

(1) Lima. Bibl. nac., Manuscritos
,

3, fol. 225. Esta relación está fechada

el 18 de Octubre de 1687 y va dirigida al P. Provincial del Perú, Martín de

Jáuregui.
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ter más que pasar la mano por el rostro y muchas veces es excu-

sada la diligencia, pues sin eso suele el sudor ser tan copioso, que

basta para regar el suelo. Esto que he dicho del calor no es cosa

que dure todo el año. Hay sus tiempos en que ni el calor es tan

grande, ni se suda tanto, porque suelen correr aquí unos vientos

sures tan frescos y no pocas veces tan fríos, que es menester arro

parse muy bien para no sentir frialdad.»

Siendo de tal condición el clima de la tierra, no es maravilla

lo que nos cuentan los misioneros, que casi todos los indios asi

hombres como mujeres andaban completamente desnudos. Sólo

en tal cual tribu han observado que visten una ligera tela de al-

godón, con la que se cubren lo más indispensable.

Al poco tiempo, como lo indica el P. Orellana, los tres misio-

neros cayeron enfermos. El Hermano Castillo padeció molestas

jaquecas, hasta que fué enviado por los Padres a Lima. El P.Mar-

bán fué afligido por tenaces calenturas, que pudo soportar bien

o mal ordinariamente en pie. El más atribulado fué el P. Bara-

ce, quien estuvo enfermo cuatro años continuos. Tendido el infe-

liz en un zarzo de palos que hicieron en aquella choza, pasaba su

dolencia como podía, corriendo el agua por debajo de su cama,

sin ninguna medicina ni humano alivio y procurando al mismo

tiempo aprender buenamente la lengua de los indios por medio

de algunos muchachos mojos, a quienes conservaban a su lado

nuestros Padres. Terrible ejercicio de paciencia prolongado des-

de el 1678 hasta 1679.

4. Entretanto deseaban los Padres de Lima entender el pro-

greso de aquellas misiones. A fines de 1676, recibida la carta que

llevó el Hermano José del Castillo, resolvió el P. Cavero, Provin-

cial, que pasase a la tierra de Mojos el P. Martín de Lituria, Su-

perior de la casa de Santa Cruz de la Sierra (1). No sabemos si

se efectuó este viaje. También debió penetrar algún otro misio-

nero, puesto que luego nos hallamos en Mojos con un P. Clemen-

te Igarza, de quien no tenemos ninguna otra noticia (2). Final-

mente, el año 1679, el P. Francisco de Cuadro, que había sucedi-

do al P. Cavéro en el provincialato del Perú, determinó enviar

un visitador que, examinando las cosas sobre el terreno, resol-

(1) Consérvase en el tomo Peruana, Hist., n, n. 158, una instrucción para

el P. Lituria, fechada el 8 de Diciembre 1676.

(2) Véase la carta que luego citamos del P. Marbán.
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viese por fin, si debía o no continuarse la empresa apostólica de

los mojos. Fué encargada esta comisión al P. Luis Sotelo, quien

llegó a la misión a mediados de dicho año. Al contemplar las

inauditas privaciones que padecían aquellos misioneros, las en-

fermedades penosas que los aquejaban, las dificultades de todo

género que rodeaban a tan peligrosa empresa, parece que no se

atrevió a resolver por sí mismo el negocio de la continuación o

suspensión de aquella obra. Juntando los tres Padres, Marbán,

Igarza y Barace, les ordenó que durante tres meses considerasen

y estudiasen por sí mismos la-s principales dificultades de aque-

lla misión y que escribiesen al P. Provincial una carta colectiva,

exponiendo su parecer. Sobre todo les mandaba responder a es-

tos dos puntos: Primero. ¿Es de esperar que los mojos se reduz-

can a vivir en pueblos grandes, para poder ser evangelizados

con más facilidad? Segundo. ¿Es de esperar que reciban la doc-

trina de la fe y perseveren después en las prácticas de la vida

cristiana? Habiéndoles impuesto este precepto, se retiró de la mi-

sión el P. Visitador.

Los tres misioneros conferenciaron entre sí sobre los puntos

propuestos, y al mismo tiempo hablaron seriamente a los indios

sobre lo do reunirse en un pueblo considerable, donde ellos les

pudieran enseñar. No faltaron dificultades para conseguir este

fin, pues, como escribía poco después el P. Orellana, «cada indio

vive tan enamorado de su querencia, como pudieran estar las

musas de su ameno Parnaso» (1). Esto no obstante, la dificultad

se venció, y a los tres meses ya tenían casi formado el pueblo,

que después se llamó Loreto. Animados con esta esperanza y re-

uniendo los datos que los tres pudieron alcanzar, dirigieron al

P. Provincial una carta colectiva, mejor diríamos, una descrip-

ción topográfica de aquellos territorios, suministrando todos los

datos oportunos sobre el modo de hacer los viajes y sobre las co-

municaci ones que se podían establecerdesde el Perú con aquellas

apartadas regiones. Responden después en otra carta a las pre-

guntas que les había dirigido el P. Visitador; insiste el P. Mar-

bán, Superior de los otros, en la conveniencia de continuar aque-

llas misiones, procurando sobre todo llevar el socorro de vacas y

muías y gran cantidad de baratijas estimadas por los indios, con

lo cual espera que podrán ser atraídas al Evangelio y a la vida

(1) Relación citada de 1687.
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civil muchísimas tribus que divagan por los bosques en aquellos

contornos (1).

Mientras iban estas cartas a Lima, mientras allí se delibera-

ba y consultaba detenidamente sobre la continuación o suspen-

sión de esta obra, hubo de hacerse una mudanza en los misione-

ros de Mojos. Ya hacía cuatro años que el P. Barace se veía siem-

pre enfermo, cayendo y levantando y en peligro de perder la

vida entre tantas privaciones. Tal vez por indicación del P. So-

telo fué trasladado el enfermo a Santa Cruz de la Sierra, para

restablecer su salud. Llegado a aquella residencia, sintióse ali-

viado de sus calenturas, y los superiores juzgaron oportuno diri-

girle hacia el sur, a los indios chiriguanes, que habían dado mues-

tras de quererse convertir a nuestra santa fe. Habíanse concebi-

do esperanzas de un próspero resultado en estas regiones, pero

desgraciadamente el éxito no correspondió a lo que se había pen-

sado. Ocho meses perseveró entre los chiriguanes el P. Cipriano

Barace, y aunque aprendió la lengua de ellos, aunque procuró

agasajarles y atraerles con donecillos, aunque desplegó todos los

recursos del celo apostólico, jamás consiguió que aquellos hom-

bres se convirtiesen a la fe, ni quisiesen sujetarse a las reglas de

la vida civil. Lejos de eso levantaron una horrible calumnia al

P, Cipriano en materia de honestidad, por lo cual los superiores

determinaron que se abandonase aquel campo tan ingrato y vol-

viese el misionero, como él mismo deseaba, a la tierra de Mojos.

En 1681 ya estaba de vuelta entre estos indios el fervoroso P. Ci-

priano.

Por fin, en este año de 1681, determinó el P. Provincial Her-

nando de Saavedra, sucesor del P. Cuadro, tomar resueltamente

sobre sus hombros la misión de los mojos y convidar a los jesuítas

del Perú, que quisieran alistarse para esta difícil obra. No falta-

ron pretendientes, y por cierto que algunos fueron de los más

ilustres sujetos de la provincia. Por de pronto fueron destinados

a Mojos el P. Antonio de < irellana, a quien podemos llamar el

primer cronista de esta misión, y el P. José de Vega. Llegados al

pueblo de Loreto estos dos nuevos operarios, fué indecible el con-

suelo que recibieron-los dos antiguos, Marbán y Barace. Activa-

ron la instrucción de los indios, los prepararon para recibir el

(1) Estos dos escritos se hallan en Peruana. Hist., ti, nu. 162 y 164. La.

descripción está fechada el 12 de Julio y la carta el 20 de Octubre de 1679.
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santo bautismo y, por fin, el día 25 de Marzo de 1682, con gran-

dísimo consuelo de los misioneros, fueron bautizados con la so-

lemnidad allí posible cerca de seiscientos indios mojos, que for-

maron la primera doctrina o reducción llamada de Nuestra Se-

ñora de Loreto (1). Tal fué el resultado de siete años continuos

de padecimientos inauditos, sufridos por amor de Dios en aque-

llas recónditas soledades.

Al instante dispuso el P. Marbán construir una iglesia vasta

y capaz con los elementos de que allí se podía disponer, es decir,

con maderas y adobes. Entretanto el P. Cipriano Barace tomó a

su cargo otra empresa difícil que dió muy feliz resultado. Tal era

el introducir ganado vacuno en las regiones de Mojos. Ya en 1679

escribía el P. Marbán estas palabras al P. Provincial: «Será muy

conveniente que desde luego mande V. R. se envíen vacas y mu-

las en esta provincia, así para la comodidad y sustento de los mi-

sioneros, como para que los indios acaben de asegurarse de que

no los hemos de dejar. Pues como ellos saben que los Padres de

Santa Cruz tienen eso, dicen que aquéllos ya están allí de asiento

y son vecinos de allí, y que nosotros todavía no lo somos de aquí.

Sería grandísimo alivio para todos estos indios ese género de ga-

nado, especialmente las vacas, que desean ver mucho en sus

tierras, y les ha de servir de muy grande aliento para su con-

versión» (2).

No pudo el P. Provincial desde Lima satisfacer a esta peti-

ción; pero ya que de fuera no venía el remedio, resolvió el Padre

Barace buscarlo por sí mismo. Encaminóse, pues, a Santa Cruz

de la Sierra, y allí con limosnas de los españoles y del mejor
modo que pudo, empezó a reunir algunos centenares de vacas.

Al mismo tiempo fué aprendiendo medianamente el oficio de te-

jedor, para enseñar a los mojos a tejer el algodón y a componer

camisetas elementales, con que pudieron cubrir su absoluta des-

nudez. Cuando tuvo reunido un considerable número de vacas,

emprendió su camino a Loreto, acompañado de un grupo de in-

dios que le servían de ganaderos. Terribles dificultades hubo de

experimentar en esta jornada. El viaje de Santa Cruz a tierra

de Mojos se hacía entonces por medio de canoas, siguiendo el

curso caudaloso de aquellos ríos y apenas era posible otro modo

(1) Véase la citada Relación del P. Orellana, a quien copia casi ala letra

el P. Eguiluz en su Historia de la misión de Mojos.

(2) Carta citada más arriba, de 20 de Octubre de 1679.
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de viajar, por la vegetación exuberante de aquellos bosques no

hollados todavía por hombre civilizado. No siendo posible condu-

cir por canoas centenares de vacas, fué preciso emprender el ca-

mino a través de los bosques. Bajo un sol de fuego, sobre un suelo

de lodo, rompiendo con hachas la maleza de selvas vírgenes, fué

caminando como pudo el P. Cipriano, arrastrando en pos de sí

aquel numeroso rebaño de vacas. Ya supondrá el lector lo que

sucedió. Muchísimas de las vacas se le extraviaron por aquellos

bosques, y otras se las robaron las tribus de indios salvajes por

donde iba atravesando. Por fin, ensangrentados los pies, desga-

rrados los vestidos, medio muerto de hambre y de fatiga, llegó a

Loreto el P. Cipriano Barace conduciendo el resto de su vacada.

Eran solamente 86 las cabezas de ganado que llegaron a la mi-

sión de los mojos (1). Por fortuna, estos animales se multiplica-

ron rápidamente como lo habían hecho en las reducciones del Pa-

raguay, y dentro de muy poco tiempo pudieron los neófitos no

solamente alimentarse con la carne de las vacas, sino servirse

de ellas en las labores agrícolas, que les fueron enseñando los Pa-

dres de la Compañía.

Esta reducción de Loreto fué largo tiempo la principal de Mo-

jos y la residencia habitual del Superior que gobernaba aquella

misión. En 1696 el P. Eguiluz, Provincial del Perú, describiendo

el estado de las misiones, nos da esta curiosa noticia: «Goza la

reducción de Loreto de una bellísima iglesia, toda de adobes por

falta de piedra, de tres naves, de sesenta varas de largo por

veinte de ancho. Las paredes bien gruesas, y entablada toda por

dentro con mucha curiosidad. Sírvenla el P. Pedro Marban, Su-

perior de toda la misión, el P. José de la Vega, el Hermano An-

tonio Fernández, coadjutor formado, y el Hermano Manuel Ca-

rrillo, donado. Acuden a los oficios divinos tres mil ochocientas

y veintidós almas, todas bautizadas, que frecuentan cada año

los santos sacramentos de la confesión y comunión, como consta

de la numeración y padrón que el 16 de Agosto de 1691 hizo el

Gobernador y Capitán general de aquellas provincias D. Benito

de Rivera y Quiroga para dar cuenta al Rey...

Esta reducción se va extendiendo y propagando en las pro-

vincias de gentiles que tiene cuantiosas y pacificadas muchas a

(1) Sobre éste y otros trabajos del P. Barace debe consultarse la Relación

de 1700 escrita por el P. Orellana y citada más arriba.
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la parte sur y más dilatadas a la parte del oriente, cuya varie-

dad y diferencia nacional de provincias han procurado los misio-

neros reducir a una lengua, la más general, que es la Moja, para

lo cual el P. Superior, Pedro Marbán, ha hecho una cosa muy

buena con la doctrina cristiana, catecismo y vocabulario copio-

so. Todos los que componen este numeroso pueblo y reducción

de la Santísima Virgen de Loreto son ya cristianos y muy bien

entablados en nuestra santa fe, y aunque hay muy varias len-

guas, ya todos se entienden y hablan la general del pueblo, con

lo que se les puede predicar y hacer igualmente a todos la doc-

trina cristiana, de que se coge igual fruto y aprovechamiento es-

piritual... Tiene ya esta iglesia de Loreto tres altares con sus

hermosos retablos de cedro, todos pintados y otras obras asimis-

mo de cedro muy curiosas, que han hecho los muchachos dirigi-

dos por el Hermano Manuel Carrillo, y para el culto divino

tienen to*dos los ornamentos y alhajas necesarias, en que se ha

procurado adelantar la mayor decencia para moverlos muy a

respeto y devoción (1). Tales eran los felices progresos que ha-

bía hecho la reducción de Loreto en el espacio de catorce años

hasta 1696.

5. Según el modelo de esta primera reducción fueron fundán-

dose algunas otras en los años siguientes. La provincia del Perú

iba suministrando poco a poco misioneros celosos y también al-

gunos Hermanos coadjutores diestros en los oficios mecánicos.

Estos fueron industriando a los indios en las artes que ellos sa-

bían, y contribuyeron poderosamente a la construcción de las

iglesias, a facilitar los transportes y a otros trabajos indispensa-

bles en aquellas difíciles misiones. El año 1687, el P. Cipriano

Barace dió principio a la segunda reducción que se llamó Trini-

dad, situada unas doce leguas al norte de Loreto, siguiendo el

-curso del río Mamoré. Tuvo bastante dificultad en reunir los in-

dios, porque pertenecían a diversas tribus y usaban también di-

ferente lengua entre sí. Por fin logró juntar este año un grupo

considerable y en los años siguientes fué creciendo de suerte, que

en 1691, cuando visitó aquellas misiones el Sr. Quiroga contaba

el pueblo dos mil doscientos cincuenta y tres cristianos. Constru-

yóse también una iglesia capaz, en la cual se formó un hermoso

trono de cedro curiosamente labrado y pintado con sus tres ni-

(1) Historia de la Misión de Mojos
,

c. 11.
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chos, dice el P. Eguiluz, a proporción, para colocar en ellos los

tres bultos de las tres divinas personas (1).

El 1 de Noviembre de 1689 fundó el P. Antonio de Orellana

en compañía del P. Juan de Espejo y del Hermano coadjutor Al-

varo de Mendoza la tercera reducción que se llamó de San Ignacio

de Lbyola. Cae al occidente como 14 leguas de la Trinidad y a los

dos años, el 27 de Agosto de 1691, ya se contaban en este pueblo

tres mil catorce personas establemente avecindadas, y de las que

habían recibido el santo bautismo 722. Con el trabajo y perseve-

rancia que distinguieron siempre al P. Orellana, fué acrecentán-

dose la fe en este pueblo y algún tiempo después todos sus veci-

nos eran cristianos. Levantóse una iglesia muy espaciosa y que

por largo tiempo fué la mayor de toda la misión. La estrenó el

P. Orellana en Octubre de 1694, celebrando una muy lucida pro-

cesión con el Santísimo Sacramento con muchos arcos vistosísi-

simos, dice el P. Eguiluz, matizados de cintas y variedad de

llores y más de cien danzantes en varias figuras a usanza del

Perú (2).

La cuarta reducción se dedicó a San Francisco Javier. Fue-

ron sus fundadores el P. Cipriano Barace, el P. Juan de Monte-

negro y el P. Agustín Zapata. Empezaron su obra el 26 de Mayo

de 1691 y cuando por Agosto del mismo año llegó el Gobernador

Quiroga a visitar el pueblo, halló empadronadas tres mil tres-

cientas setenta y un almas. Poco a poco fueron bautizándose los

indios de esta reducción, y cuando escribía el P. Eguiluz a fines de

1696 ya tenía el pueblo de San Javier más de tres mil cristia-

nos (8).

La quinta reducción llevaba el nombre de Señor San José’

Erigióla el P. Juan de Espejo en el mismo año 1691, empadronán-

dose entonces dos mil treinta y seis personas y cinco años des-

pués pasaban de cuatro mil, con esperanza de agregar a otros

muchos indios que aparecían en torno a no mucha distancia, Esta

reducción parece haber sido la más occidental entre todas las de

Mojos y la más próxima por lo mismo a la ciudad de Cochabam-

ba, con la cual deseaban nuestros Padres ponerse en inmediata

comunicación. Durante varios años no pudieron tener este con-

suelo y en cambio hubieron de experimentar el dolor de perder

(1) Historia de la Misión de Mojos , cap. 111.

(2) Ibid., cap. IV.

(3) Ibid.
, cap. V.
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en una de estas excursiones al amadísimo Hermano José del Cas-

tillo, que pereció entre aquellos montes, anegándose, según unos

en cierta inundación y sacrificado por los salvajes, como dijeron

otros. Lo cierto fué que habiendo salido el Hermano con un gru-

po de indios, para buscar un camino a Cochabamba, no llegó ja-

más al término, y largo tiempo después anunciaron los indios su

muerte, aunque con variedad de pormenores.

En Diciembre de 1693 empezóse la reducción de San Francis-

co de Borja. Sus fundadores fueron el P. Francisco de Borja yel

P. Ignacio de Sotomayor. Los indios que la componían tenían dos

lenguas distintas y costaba mucho trabajo entenderse con ellos

y hacer que unos y otros se entendieran. El carácter de los indios

se mostró bastante dócil y bien dispuesto, y a los tres años ya

contaba el pueblo más de tres mil habitantes, aunque todavía

pocos de ellos estaban bautizados.

Estas seis reducciones estaban ya fundadas cuando termina-

ba su Historia de la Misión de Mojos el P. Diego de Eguiluz, Pro-

vincial del Perú (1). En los años siguientes se añadieron otras

dos reducciones. La de San Pedro empezada en 1697 y la de San

Luis Gonzaga dos años después. El P. Altamirano, que nos cuen-

ta estas fundaciones, advierte de los habitantes de San Pedro, que

eran gente robusta y animosos, cuya brutal y antigua fiereza se

convirtió en una valiente y cristiana obediencia a los divinos-

mandatos. La reducción de San Luis Gonzaga hubo de padecer

gravísimos contratiempos, porque a poco
de empezarse, se des-

arrolló una peste que segó la vida de muchísimos indios. A pesar

de este trabajo, fueron los Padres atrayendo de nuevo a ios neó-

fitos, y cuando escribía el P. Altamirano ya contaba el pueblo

más de dos mil almas (2).

6. Tal fué la serie de reducciones formadas lentamente por

nuestros Padres entre los mojos en los últimos diez y ocho años del

siglo xvii.. Hubieron de tolerar gravísimos trabajos para realizar

estas empresas. ¡Cuántas idas y venidas por aquellos bosques

impenetrables! ¡Cuántas privaciones en un territorio tan aparta-

do de toda vida civilizada! ¡Cuántas dificultades para entenderse

con indios que hablaban idiomas diversos! ¡Cuánta resistencia

para hacerles abandonar sus escondrijos y venir a formar, sus vi-

(1) La terminó en el colegio de San Pablo de Lima el 3de Diciembre de

1(396, como él mismo lo dice al fin de su libro.

(2) Véase el capitulo XI de su Historia de la Misión de los Mojos.
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vieiidas en los parajes oportunos! Por último no debemos omitir

la gran fatiga que hubieron de tolerar los misioneros en trasla-

dar tal vez de un sitio a otro aquellos mismos pueblos, cuando

experimentaron los desastres que ocasionaban las inundaciones

copiosísimas de aquellos ríos. No podemos imaginar en Europa
estos fenómenos, a que sólo están acostumbrados los que han vivi-

do en ciertas regiones de América. Llegando la época de las llu-

vias, salían de madre aquellos ríos, extendían sus aguas leguas

y leguas a un lado y a otro, y aquel país se convertía en una es-

pecie de mar, donde sólo se descubrían algunos territorios más

levantados, a los cuales los misioneros pusieron el nombre de is-

las, porque eran los únicos no anegados en los temporales de llu-

vias. En estas islas procuraron situar sus pueblos, para estar de-

fendidos contra la invasión torrencial de aquel diluvio, que todos

los años inundaba las tierras bajas de Mojos.

Todos estos trabajos los dieron por muy bien empleados nues-

tros Padres, cuando observaron la piedad religiosa y la transfor-

mación moral que el santo Evangelio ejecutó en aquellos infieles.

Ante todo fué preciso despojarlos de sus bárbaras costumbres, y

gracias aDios, muy pronto obtuvieron los misioneros una reforma

radical. En el espacio de cinco años, desde que se celebró el pri-

mer bautismo hasta que escribía su primera relación el P. Ore-

llana, esto es, de 1682 a 1687, sólo supieron los Nuestros de dos

indios que hubieran cometido el infanticidio y de tres que se hu-

bieran divorciado de sus mujeres. La borrachera, bastante fre-

cuentada antes, se vió corregida de raíz. Cuando se celebraban

ciertos convites, se tasaba con mucho cuidado la cantidad de

chicha que debían beber. En vez de doce o catorce tinajas, dice

el P, Orellana, bastábale al pueblo con dos o tres y nunca llega

ban los indios a perder el juicio en estos banquetes.

Adquirieron muy pronto tiernísima devoción a la Santísima

Virgen María. Merecen copiarse las palabras que escribe en su

relación el P. Orellana: «De la Santísima Virgen dicen los mojos

ser muy amantes y nunca la nombran sino diciendo Nuestra Ma-

dre. Acuden todos los sábados a la iglesia, a toque de campana,

a la salve y letanía y después rezan a coro su santísimo rosario.

Invócanla en sus necesidades y si cuando andan cazando les ame-

nazare! agua, principalmente del sur, viento a que mucho temen

por ser aquél muy frío y desapacible, llaman luego a la Virgen

a voces, y me han dicho que experimentan muchas veces empe-

Tomo Vh 30
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zando a caer el agua, deshacerse a sus voces las nubes o retirar-

se a descargar a otra parte. Algunos con toda sinceridad vienen,

antes de salir a cazar, a despedirse en la iglesia de su Santa Ma-

dre y en voz alta con su mal limada retórica le proponen su ne-

cesidad, pidiéndole les ayude y disponga que encuentren algo

que traer de comer a su casa para sustento de su familia, y muy

ordinariamente favorece esta benignísima Señora su sencillez,

como ellos lo reconocen.»

Así como fueron construyendo iglesias en estos pueblos, pro-

curaron nuestros Padres ir llevando desde Lima los vasos sagra-

dos, las alhajas, imágenes y todos los objetos del culto que son

de uso común en las iglesias de los pueblos cristianos. Poco a

poco fueron acostumbrando a los mojos a celebrar con mucha so-

lemnidad las fiestas principales del año, como se hacía en las re-

ducciones del Paraguay. Para muestra de lo que eran estos actos

religiosos entre aquellos neófitos, presentaremos al lector el rela-

to de una función extraordinaria que se celebró en el pueblo de

San Francisco Javier a principios de 1696. El P. Agustín Zapa-

ta, párroco ordinario de aquella reducción, había hecho venir de

Lima unos cuantos cuadros, para ponerlos en los altares de la

iglesia (1). El principal representaba al Apóstol de la Indias,

patrono del pueblo, y debía ocupar el altar mayor: otra imagen

era de María Santísima, otra de San Ignacio. A éstas acompa-

ñaban algunas otras menores que deseaban acomodar en la mis-

ma iglesia.

Fué un acontecimiento para todo el pueblo la llegada de estos

cuadros. «Abrí los cajones, dice el P. Zapata, en presencia de todo

el pueblo, que acudió a la novedad con afecto y devoción; des-

pués los fui ajustando en sus marcos de cedro, que tenían dis-

puestos con sus molduras y otros adornos. Estaba ya la iglesia

blanqueada y con su cinta azul y se fueron poniendo por su or-

den... Después de armados los altares, convidé a otros Padres y

acudieron a la fiesta siete sujetos. Hízose una fiesta tan solemne,

cual nunca se ha visto en los mojos, porque para ello se barrió

toda la plaza y sembró de arcos de palmas todo alrededor en for-

ma de calle, y en las cuatro esquinas se pusieron cuatro altares,

(1) Todo lo que sigue lo tomamos de una carta que dirigió el P. Zapata

al H, Cristóbal de Rosas, Coadjutor residente en Lima, que fué el comisiona-

do para hacer llegar los cuadros atierra de Mojos. Véase esta carta en Lima.

Bibl. nac., Manuscritos, 13.



CAP. VII.— MISIÓN DK LOS MOJOS 563

si bien éstos muy pobremente, por falta de adorno; pero suplié-

ronlo las flores, pájaros y guacamayos vistosos que pusieron los

indios. A la noche se armaron muchas candeladas en todo el ce-

menterio de la iglesia, coronada de luminarias pintadas. Hubo

variedad de cohetes, voladores, etc... Fué noche alegrísima por

la novedad y multitud de gente que se juntó, pues la trajeron

aquí los Padres de otras reducciones con sus danzas, que juntos

todos con la variedad de cascabeles, flautas y tambores, que du-

raron toda la noche, no daba lugar a la melancolía.

»A 1 día siguiente se cantó misa solemne, adornando el altar de

lo mejor que se pudo, prestado de las otras reducciones, menos

la custodia y ornamentos, que se estrenó ese día, dádiva de nues-

tro verdadero padre y benefactor el P. Rector de ese colegio de

Lima, Juan de Sotomayor. Predicóse en dos lenguas, castellana

y moja, para que entendiesen los indios, y después se dispuso la

procesión que guiaba la variedad de danzas. Salió nuestro Padre

San Francisco Javier en sus andas a lo pobre, aunque éstas bien

adornadas de plumas y flores; pero el santo iba con un manto de

algodón teñido con carbón y cal. que armó el Hermano Carrillo.

Seguíanle después dos indiecitas vestidas de ángeles que pudie-

ran parecer en esa corte de Lima, con sus canastitas de ricas flo-

res, regando el suelo por donde pasaba el Santísimo Sacramento.

Este salió debajo de palio, que me lo prestó el P. Superior de la

misión, pues lo tiene muy rico en su iglesia. Dióse vuelta a toda

la plaza, parándose el Santísimo en los altares de las bocacalles,

y el coro de muchachos cantando el Tantum, ergo .
Pusieron los

indios en los altares mucha yuca, frijoles y otros géneros de su

comida. La primera vez que lo vi, fuíles a reñir porque ponían

aquello en los altares. Me dijeron; deja que lo pongamos, para que

lo vea Dios y tenga lástima de nuestras cosechas, cosa cierto que

rae enterneció el oirlo. Después de acabada la procesión, se dió

orden para que se matasen varias reses y comiese toda la gente
del pueblo y los huéspedes.»

Es curiosa otra escena sagrada que nos refiere el mismo Pa-

dre Zapata, acontecida en el mismo pueblo. «Aquí estaba, dice,

el día del Corpus un religioso dominico, llamado Fray Francisco

de Torres, muy siervo de Dios, que quedó con vida y salió por

Santa Cruz al Perú. Teniendo tan buen huésped, le convidé con

la misa y función de ese día, y se le fué todo en llorar de ternura,

viendo oficiar la misa cantada con tanta gracia y concierto y las
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danzas delante del Santísimo Sacramento, la procesión, altares

en las cuatro esquinas de la plaza, arcos triunfales por toda ella,

no siendo su menor admiración las muchas comuniones que por

su mano dió ese día, pues casi medio pueblo comulgó de devo-

ción» (1).

Pero donde más se sentía la devoción religiosa de los mojos

era ordinariamente en las tiestas de Semana Santa. Enternecían-

se nuestros misioneros y creo que se enternecerán nuestros lec-

tores, al contemplar la penitencia que hacían aquellos indios en

obsequio de Jesucristo Crucificado. Era ordinario disponer el día

de Viernes Santo una procesión de disciplinantes, y nunca se per-

mitía sino a muy contados el tomar parte en ella, pues siempre

había muchos más pretendientes.

El P. Espejo, escribiendo desde la reducción de San José en

1697, decía: «El domingo de Ramos se hace con toda solemnidad

de palmas muy adornada. El Jueves Santo, aseguro a V. li. sin

exageración, se enternecería al ver el monumento tan completo

de gradas y alhajado con cuantas pobres alhajillas hay aquí, ter-

minando con un sagrario dorado muy donoso... A la noche la mi-

tad de la Pasión fué predicada, haciéndola devota veinticinco

disciplinantes de sangre, sin que hubiese uno que no tuviese ba-

ñada en sangre toda la espalda, y entre ellos un niño de doce

años que sacó copiosas lágrimas a mi compañero, pues se azota-

ba con crueldad con pedazos de vidrio, y aunque éstos será en

muchos ceremonia, pero santa y muy útil y admirable, por ex-

traña a sus antiguas costumbres. Toda la noche velaron el Santí-

simo, y el Viernes Santo por la mañana los oficios y pasión a tres

voces. Por la noche hubo sermón, procesión y distintos veintiséis

disciplinantes. Un chiquillo se desmayó por la sangre que le sa-

lió en la procesión» (2).

En ese mismo año 1697 llegaba a la misión de Mojos al P. Es-

tanislao Arlet, de la provincia de Bohemia, y habiendo aprendi-

do muy pronto lo necesario de la lengua moja, se aplicó a la ins-

trucción de aquellos neófitos. Dábale consuelo, como él mismo lo

dice, ver todas las mañanas, cómo venían corriendo a su presen-

cia los niños mojos, y aproximándose unos y otros extendían ade-

(1) Lima. Bibl. uac. Manuscritos
,

12, fol. 331. El P. Agustín Zapata al

P. José de Buendia. San Javier de Mojos, 20 Julio 1696.

(2; Ibid. Manuscritos
,

13, f. 232. El P. Espejo al P. Fernando Tardío. Sait

José, 20 Abril 1697.



Jante sus caritas sonrientes, pidiéndole que les preguntase el cre-

do y los artículos de la fe (1). Cuando el Padre, en su explica-

ción, erraba alguna palabra, los niños, cariñosamente, se la co-

rregían. Quedó espantado el nuevo misionero al ver la reveren-

cia con que venían a confesarse los neófitos, y sobre todo le llenó

de estupefacción lo que contempló en Semana Santa, que fué a

más de quinientos indios haciendo penitencia el día de Viernes

Santo. Unos se disciplinaban, otros tenían los brazos en cruz

atados en un palo, otros se habían puesto coronas de espinas en

la cabeza, y todos estaban orando delante de la imagen de Cristo

Crucificado con una devoción, que arrancaba lágrimas de ternura

a los espectadores (2). Tal fué el fruto espiritual que se consiguió
de aquellos neófitos en el espacio de pocos años, fruto ciertamen-

te inestimable, que procuró conservar la Compañía todo el tiem-

po que perseveró en América hasta que fué expulsada por Car-

los 111.

7. En los últimos años del siglo xvn, el P. Diego Francisco

Altamirano. Visitador de la provincia del Perú por el P. Gene-

ral Tirso González, juzgó necesario acercarse a estas misiones y

presenciar, al menos en parte, lo que se hacía en aquella empre-

sa apostólica. Hasta entonces ningún Provincial ni Visitador del

Perú había puesto los pies en la humilde residencia de Santa Cruz

de la Sierra. Mirábase este domicilio, como el extremo del mundo

para aquella provincia, y contentábanse los Provinciales con de-

jar allí cuatro o cinco religiosos de confianza, que empleaban su

celo en santificar a los pocos españoles de la población y a los

indios que vivían en sus contornos. El año 1700 determinó el la-

(1) Volupe est i líos videre, matutino tempore, ad doctrinae explicatio-

nem, sub noctera ad vespertinas preces, tam alacres turmatim concurrere.

Párvulos inter se non sine amica rixa certare, quis propior adstare Patri, quis

prior fidei mysteria e memoria dicere debeat.» Epístola Patris Stanislai Ar-

let... ad Patrem Generalero 1 Decembris 1698. Es un ejemplar impreso que

poseemos.

(2) Ultra 500 indos Veneris Sancti die in se desaevientes vidi, Tenerri-

mum autem pietatis sensum ac lachrymas mihi movere tenelli induli indulae-

que, qui alligatis ad extentas per crucem manus grandiusculis palis, capite

spinis intecto, ac oculis modeste in terram tixis, ante Crucifixi simulacrum,

ultra horatn iraraoti stetere, tam innocenter, ac serio morientem in Cruce

Dominum referentes, ut viderentur Salvatori suo commortui. Spectaculum

dignum quod ipse Beatissimus Pater spectasset. ivissentque ultro in lachry-

mas tam sancti oculi.» Ibid.
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borioso P. Altamirano adelantarse hasta Santa Cruz de la Sierra

y penetrar en las misiones de Mojos. El mismo nos da la noticia,

de lo que pudo hacer en aquella excursión, que fué muy prove-

chosa para todos los misioneros (1). Llegó a Santa Cruz el 16 de

Junio de 1700, y después de visitarla, buscó embarcaciones para

adelantarse al territorio de las misiones.

En once días de camino llegó a la primera reducción de Lo-

reto. Fué recibido con extraordinarias muestras de alegría, pues

ciertamente era un caso estupendo y nunca visto en aquellos paí-

ses presentarse allí el superior de toda la provincia del Peru. El

P. Altamirano observó todo lo que se hacía, habló por medio de

intérpretes con los mojos, procuró fomentarles en la fe y en las

prácticas cristianas, y rodeado de la veneración de todos pasó

adelante a la reducción de Trinidad. Visitada ésta, se adelantó a

la de. San Pedro, y aunque él no lo menciona, suponemos que se

detendría algún tanto en la de San Javier, que se halla a medio

camino entre Trinidad y San Pedro. Examinadas estas cuatro re-

ducciones, no creyó necesario extenderse en visitar las otras más

distantes, pues sería gastar mucho tiempo y exponerse a graví-

simas penalidades, si quisiera ir recorriendo una por una todas

las estaciones apostólicas que entre aquellos recónditos bosques

habían entablado bien o mal nuestros Padres. Volvióse, pues a

la primera reducción de Loreto, y convocó allí a los misioneros,

de los cuales acudieron la mayor parte, para deliberar con él y

tomar las decisiones que se creyeran convenientes (2),

Lo primero que procuró el Visitador, y estaban todos desean-

do, era facilitar en lo posible la cuestión del idioma, pues como

eran tantos los que se hablaban en aquellos bosques, presentaba

una dificultad casi insuperable el pretender aprenderlos todos.

¿Cómo remediar esta necesidad? Pareció lo más oportuno di-

fundir entre todos los neófitos el conocimiento de la lengua gene-

ral moja, imprimiendo para esto la gramática y catecismo que

ya tenia escrito el P. Marbán. Por medio de estos libros irían

aprendiendo los niños las verdades de nuestra fe, y se irían ha-

bituando a usar el mismo idioma. Los libros se imprimieron poco

después en Lima, asistiendo a la impresión uno de los misione-

(1) Léase su Historia de la Misión de Los Mojos, cap. 14 y siguientes.

(2) Todo lo que sigue sobre esta reunión de los misioneros lo comamos

del mismo Altamirano, Historia de la Misión de los Mojos, cap. 14 y 15..
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ros de Mojos, que el P. Altamirano llevó consigo a la capital del

Perú. Procuraron nuestros misioneros tener su escuelita en

cada reducción, y en ella enseñaban a leer y aun a escribir a
/ «/ fj

los niños. Fuese mucho o poco lo que aprendiesen, es lo cierto

que se iban todos acostumbrando a entenderse en el mismo len-

guaje.

Otro punto en que insistió mucho el P. Visitador, fué el intro-

ducir entre los indios la forma de vida civilizada. Para esto or-

denó que todos los años fuesen elegidos en cada pueblo dos in-

dios alcaldes, cuatro regidores, un ejecutor, un procurador y un

portero. Estos debían formar el cabildo secular de la reducción.

Bajo la dirección del Padre Cura debían estos indios irse habi-

tuando a las funciones municipales, a poner orden en el pueblo

y a reprimir los desmanes que nunca podían faltar entre salva-

jes recién sometidos al yugo de la ley de Dios. Como se ve, se re-

produjo entre los Mojos, en parte, aquella organización que se ha-

bía establecido en las reducciones del Paraguay.

También deliberaron los Padres sobre las providencias que se

podrían tomar para asegurar el sustento de los indios reducidos.

Hasta entonces alimentábanse estos indígenas con el pescado de

los ríos, con las aves de caza y con algunos productos que recogían

en el cultivo rudimentario de la tierra. Desde luego observaron

los misioneros, que el sustento de la caza era muy peligroso para

las reducciones, pues obligaba a los indios a dispersarse entre

los bosques. Creyóse conveniente el fomentar la agricultura, e

introducir las semillas que pudieran multiplicarse en aquella tie-

rra. No se podía dar en ella ni el trigo ni la vid. pero en cambio

prendió bien la mandioca del Paraguay, con la cual se hacia un

pan que suplía medianamente la falta del pan ordinario. Tam-

bién se introdujo el cultivo del arroz que se dió muy bien en

aquella tierra. Encargó el P. Visitador que se enseñase a los

indios a labrar la tierra con bueyes y arados, y hacer plantacio-

nes de caña dulce, que allí se lograrían tan bien como en el Perú.

Después de esto mandó averiguar si se descubría alguna tierra,

donde pudiera darse el trigo y la vid, pues era una preocupación
bastante grave en muchas de estas misiones el tener los elemen-

tos indispensables para decir misa. Si recordamos el hecho de

que algunas veces se vieron privados de este consuelo los misio-

neros de América durante cuatro y seis meses, por haberse per-

dido en el camino las hostias y el vino que llevaban, entiéndese



la solicitud con que se aplicaban a buscar terrenos que produje-

sen el trigo y la vid.

Merece algún recuerdo otra providencia curiosa que tomó el

P. Visitador, y fué procurar que se acostumbrase a algunos mu-

chachos al oficio de cocineros. Costó bastantes dificultades hacer

que este oficio lo ejecutaran los varones, porque era como un

axioma entre aquellos indios, que la comida debían prepararla
solamente las mujeres. Como nuestros misioneros no podían sus-

tentarse sin peligro de la salud con los alimentos rudos y primi-

tivos a que estaban acostumbrados el paladar y el estómago de

aquellos salvajes, tratóse de tomar las medidas necesarias, para

que no les faltase el alimento proporcionado a su salud y a sus

hábitos de europeos. «Para esto, dice el mismo Altamirano, se re-

conoció precisamente necesario introducir varones cocineros, que

pudieran ejercitar su ocupación dentro de la casa, lo cual se

efectuó, escogiendo muchachos capaces de enseñanza que se ad-

mitieron, cuidando los Padres de vestirlos mejor que a los demás

y regalarles, y con esto en breve se amoldaron y les enseñó un

Hermano coadjutor este oficio»... (1) Ultra de esto manda el Vi-

sitador que se hagan sementeras grandes en las tierras propias

de cada reducción de arroz y caña dulce y todo género de legum-

bres, de que fuere capaz la tierra. Item, para el vestuario de los

Padres y de los indios cultívese algodón hasta poder suplir la fal-

ta de lino, mientras no se hallare semilla de esto en la cantidad

suficiente para tejer ropa blanca de las iglesias y de misioneros.

Concluyamos la noticia de lo que resolvió el P. Visitador con

este parrafito escrito por él mismo, sobre las artes e industrias

que fueron enseñando a los indios Mojos. «Enséñanles también

los misioneros por su persona y por las de Hermanos coadjutores

muy diestros, los oficios mecánicos que no saben de carpintero,

albañil, herrero, sastre, zapatero y otros semejantes, y necesa-

rios para la vida política y religiosa, y también algo pertene-

ciente a la curación de heridas y enfermedades, para lo cual han

entrado ya Hermanos diestros cirujanos y entendidos en medici-

na, que han sido muy útiles no menos que cualquiera misionero.

Tal es el Hermano Diego Urbe, francés de gran caridad y espí-

ritu» (2).

(1) bid., cap. 14.

(2) Ibid., cap, 15.
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Lo último que determinó el P. Visitador fué relevar de su ofi-

cio al ya quebrantado y anciano Padre Marbán, que durante vein-

tiséis años había soportado el principal peso de aquellas misio-

nes. Desde el 1675 hasta el 1701 no hubo otro superior en Mojos»

Entonces el P. Altamirano le sustituyó por el P. Antonio de Ore-

llana. que ya llevaba diez y nueve años trabajando en aquella

empresa apostólica.

& Terminada la visita del P. Altamirano en 1701, continua-

ron los misioneros de Mojos trabajando animosamente en aquella

viña del Señor, bajo la dirección del P. Antonio Orellana. Al

año siguiente, 1702, tuvieron la pena de perder al más ilustre de

todos ellos, al veterano P. Cipriano Barace, que consiguió, cuan-

do menos se pensaba, la palma del martirio. Desde años atrás

había tenido noticia de que al oriente de Mojos habitaban varias

tribus, entre las cuales se distinguía la de los Baures, que mora-

ban próximamente unas cuarenta leguas al este de Trinidad.

Deseoso de conocerlos, el fervoroso apóstol se adelantó hacia el

oriente, y tuvo arte para entenderse no solo con los Baures, sino

también con otras dos tribus llamadas Guarayes y Tapacuras.

A lo que él pudo averiguar, los Baures eran indios algo menos

salvajes y un poco más inteligentes que los Mojos. Tenían cierta-

mente costumbres bárbaras, y habría de costar trabajo atraerlos

a la vida cristiana, pero con todo, observando la buena amistad

que en algunos pueblos le manifestaron, creyó que con el tiempo

se podría extender la luz del Evangelio, no sólo en los Baures,

sino también en otras parcialidades que confinaban con ellos. No

era tan fácil comunicarse ñon aquellas regiones, porque en la

temporada de lluvias, es decir, en la mitad del año, solían cerrar

el paso las inundaciones de algunos torrentes que circulaban por

aquellas llanuras. Empero llegada la estación de la sequía, no

había obstáculos para caminar por aquellos vastos territorios.

El año 1702 el P. Cipriano Barace pidió permiso al superior

para intentar introducir la fe en los Guarayes, Tapacuras y Bau-

res. Concediósele lo que deseaba, y habiendo hecho las preven-

ciones que juzgó convenientes para la empresa, el infatigable

misionero salió de Trinidad el 17 de Agosto, acompañado de

un indio de su reducción, de dos mozos que le servían como cria-

dos y de un muchacho que le ayudaba a misa. Llevaba consigo
el altar portátil y una muía cargada de donecillos. liego a los

indios Guarayes, pasó algo adelante, pero al poco tiempo perdió
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el camino y no supo adonde dirigir sus pasos entre aquellas es-

pesuras. Volvió atrás, y guiado por los mismos Guarayes, se

acercó a los Baures y tuvo la fortuna de tocar en pueblos que ya

le habían visto los años anteriores y le conservaban cierto cari-

ñoso recuerdo.

Fué muy bien recibido y obsequiado en el primer pueblo. De

allí pasó adelante y visitó con el mismo festejo y muestras de

amistad a otros cuatro pueblos de Baures. Los indígenas le ro-

deaban sonrientes y obsequiosos y él correspondía repartiendo

los donecillos que consigo llevaba. Avanzó después a otros pue-

blos ya desconocidos, y los Mojos que le acompañaban empeza-

ron a recelarse, observando que ya no encontraban las mismas

demostraciones de amistad, y que aparecían muchas caras de in-

dios hostiles,, o por lo menos, ariscos y cerrados. No sin algún

temor iban acompañando al Padre, y le dieron a entender, que

quizá se metían en medio de algún peligro, y sería bueno retro-

ceder a tierras conocidas. En uno de estos pueblos oyeron tocar

un tambor, y los compañeros del P. Cipriano se sobresaltaron.

Este sonido del tambor era en aquellos países aviso de guerra, y

por eso los Mojos avisaron al misionero que probablemente se

juntaban los indios para caer sobre ellos y darles la muerte.

Aunque conoció el peligro que le rodeaba, entró resueltamen

te el P. Cipriano en el pueblo donde sonaba el tambor. Allí es-

taban reunidos los indios de tres pueblos y todos ellos tenían en

sus manos el arco y las flechas, Al acercarse el Padre, se ade-

lantó un cacique y le rogó que se quedase en aquel pueblo. El

misionero, como no viese ninguna señal de amistad v solamente
7 0 *,

se presentasen a sus ojos hombres con arco y flechas, respondió

cortésmente, que no tenía tiempo para detenerse, y que necesi-

taba visitar otros pueblos de indios. Sin alargarse en otros razo-

namientos y sin recibir ninguna prueba de amistad, siguió ade-

lante el P. Barace con los Mojos que le acompañaban. Observaron

éstos al poco rato, que los indios de aquel pueblo les iban si-

guiendo los pasos, y temblaron sospechando lo que sucedió.

Efectivamente, al llegar a un pantano cubierto de mucha male-

za, mientras el Padre pasaba penosamente en su muía por entre

el agua y la broza, los indios que a sus espaldas le seguían em-

pezaron a disparar flechas. Dispersáronse los Mojos que acom-

pañaban al misionero y corrieron a guarecerse en los bosques

vecinos. Una flecha hirió al P. Cipriano en un muslo y otra le
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rasgó un brazo. Al poco rato otra flecha se hincó en la ínula y

el animal saltó bruscamente, sacudiendo al P. Cipriano que cayó

en el agua. Al ver esto no se detuvieron más los agresores. Co-

rrieron hacia él con grandes alaridos, le arrojaron una nube de

flechas, y por último, cayendo sobre el Padre uno de los caci-

ques, le aplastó la cabeza con su macana. Recogieron los asesi-

nos el cadáver, lo arrastraron a un lado de la laguna, y cubrién-

dole con cieno y con ramas y yerbas se retiraron luego a su

pueblo. Los Mojos que hablan acompañado al misionero fueron

saliendo de sus escondrijos, y por caminos extraviados volvieron

a la reducción de Trinidad, donde contaron la muerte que habían

visto padecer a su queridísimo Padre. Tal fué el remate glorioso-

de aquel ilustre misionero, el día 16 de Setiembre de 1702. Te-

nia sesenta y un años de edad y había trabajado veintisiete en

la misión de los Mojos. No está, ciertamente, olvidado entre nos-

otros este apóstol y mártir de Cristo, pero nos parece que no se

le aprecia todavía tanto como lo merece su asombrosa virtud..

El P. Cipriano Barace fué un misionero de primer orden, digne
de figurar al lado de los más insignes que han ilustrado a ia

Compañía de Jesús.

9. Con la muerte del veterano apóstol de Mojos no se entor-

peció la marcha progresiva de aquella misión. Todos los opera-

rios evangélicos que allí trabajaban continuaron con nuevos

alientos en sus faenas, persuadidos de que el P. Barace les había

de auxiliar desde el cielo, gomo generoso mártir de Cristo. La

tierra de los Baures se convirtió a nuestra santa fe algunos años

después. Pero nosotros, debiendo detener nuestra narración en.

el año 1705, observaremos que para entonces ya se habían des-

arrollado casi todas las reducciones que después florecieron en

tierras de Mojos. Las cartas anuas de la provincia del Perú co-

rrespondientes al año 1706 nos dicen que en tierra de infieles

llegan a treinta mil los convertidos a Cristo, y el P. Altamirano

refiere en 1712 que eran treinta y cuatro los misioneros fervoro-

sos que sembraban la palabra de Dios con felicísimo resultado.

Las fatigas de estas misiones eran, ciertamente, muy grandes, y

sobre todo si se atiende a que en todo este tiempo aquellos obre-

ros de Cristo vivían siempre de limosna, sin percibir todavía eí.

ordinario sínodo que el Rey de España solía suministrar a todas

nuestras misiones. Este es un fenómeno que no debemos pasar

por alto. Cuando entraron los primeros Padres a tierras de Mo-
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jos, nadie pensó en señalarles renta fija, puesto que entonces ni

siquiera se sabía si se habían de establecer aquellas misiones, y

los dos Padres Marbán y Barace entraban en calidad de explo-

radores. Para satisfacer a sus necesidades fueron suministrando

limosnas los superiores, ya desde Lima, ya desde Chuquisaca, ya

■desde la residencia de Santa Cruz de la Sierra.

El año 1690 juzgó el P. Marbán que sería bueno implorar el

favor real para los pobres misioneros de Mojos. Escribiendo al

,P. Provincial Javier de Grijalva, desde Loreto, el 20 de Marzo

de 1690, declarábale las privaciones sin cuento que allí se pade-

cían y los socorros que serían necesarios, sobre todo para el

adorno de las iglesias. Terminaba su carta con esta idea: «Ulti-

mamente, yo no sé por qué estas misiones no han de gozar del

sínodo de que gozan todas las demás misiones de la Compañía.

¿Siempre habernos de ser soldados voluntarios? ¿Nunca habernos

de tirar estipendio? ¿Toda la vida habernos de vivir de merced y

de limosna?» Suponemos que en Lima se atendería a esta peti-

ción y se tomarían los medios conducentes para sustentar la mi-

sión de los Mojos.

El mismo año 1690 el P. Antonio de Orellana dió un paso im-

portante para obtener la protección del Estado. No sabemos si

enviado por el P. Marbán o de su propio motivo, se acercó a

Ohuquisaca y habló detenidamente con el Presidente de aquella

célebre Audiencia, que era entonces Diego Mesia. Expúsole la

empresa apostólica de los Mojos, los frutos espirituales que se es-

taban recogiendo a manos llenas y las esperanzas que había de

fundar en aquellos países una floridísima cristiandad. El Presi-

dente le ovó entusiasmado, v el 3 de Setiembre del mismo año
/ Kj

dirigió al Rey una carta representando lo que había oído de boca

del P. Orellana. Pondera en esta carta las gloriosas fatigas de

aquellos hombres apostólicos, las grandes reducciones que ya es-

tán formadas, y luego declara la penuria que se padece y que

imposibilita el conseguir mayores ventajas. Oigámoslo que dice

Mesia: Me consta que para conseguir fin tan alto les atrasa mu-

cho a estos religiosos la falta de dinero para el preciso gasto, así

de la conducción y sustento de los sujetos a partes tan remotas,

donde se carece de todo, como para acariciar a los indios en que

emplean el poco con que sus superiores pueden asistirles, vivien-

do hasta hoy solo a sus expensas, y por esto se hallan faltos de

medios para el adorno y aliño de las iglesias, lo cual es muy ne-
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cesarlo para alentar la tibieza natural de los bárbaros, que tab

to se pagan del exterior culto, a que en gran parte faltan por tío

tener con que costear las precisas alhajas para él. Heme infor-

mado de los socorros que se han dado de vuestra Real hacienda.'

para ayuda de empresa tan santa y solo se han.librado tres mil

pesos habrá siete años en las cajas de Potosí, gobernando este

reino Vuestro Virrey Cotple de Castellar y otros dos mil gober-

nando el Duque de la Palata, y me ha parecido representar a

V. M. ser de su real servicio señalarles a dichos religiosos algu-
O o

na ayuda de costa con que se fomenten estas misiones y adornen

sus iglesias, para que se lleve adelante la cristiandad en esta mi-

sión» (1).

Por efecto, sin duda, de esta representación, mandábase dos

años después, el 4 de Setiembre de 1692, una real cédula al Conde

de laMonclova, Virrey del Perú. En ella, recordando lo que se

indica en la carta del Presidente de Chuquisaca, se añaden estas

palabras: «Habiéndose visto por los del Consejo de Indias, orde-

nó Su Majestad se asista a estos religiosos misioneros con los so-

corros que por leyes y recopilación estén dispuestos, para que no-

cese el ejercicio de la conversión, pues es tan del servicio de

Dios y de su obligación asistir a ello, y le dará cuenta de lo que

obrare y del estado en que se hallaren estas misiones» (2).

Algo vulgar e indecisa era esta cédula y, por lo visto, no se

creyó suficiente, para asignar, en virtud de ella, sínodo fijo y co-

rriente a los misioneros de Mojos. Sin embargo, se logró que los

Virreyes del Perú, de tiempo en tiempo, extendiesen una mano

caritativa y suministrasen algunas cantidades para el fomento de

tan ilustres misiones. Según nos cuenta el P. Altarnirano, el Con-

de de la Monclova suministró el año 1698, en nombre del Rey de

España, ocho mil pesos en plata común, añadiendo quinientos de

su propio salario. Otros ilustres personajes socorrieron con limos-

nas a nuestros misioneros, pero todavía cuando escribía el Padre

Altarnirano, es decir, en 1712, no se había señalado renta cons-

tante a los operarios de Mojos. Oigamos lo que nos dice el mismo

Altarnirano, mejor informado que nadie en cuestiones económi-

cas relativas a nuestras misiones: «Aun no perciben aquellas pa-

(1) Archivo de Indias, Simancas, Secular. Audiencia de Charcos. Messie,

al Rey. Plata 3 Setiembre 1690.

(2) Archivo de Indias, 154-1-21.
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rroquias el sínodo con que acostumbra Su Majestad mandar se

acuda para el sustento de los Padres y ministros de tales doctri-

nas, de que principalmente necesitan los que son jesuítas, por

carecer de estipendio y limosna alguna que puedan percibir por

misas, sermones y otros semejantes ministerios» (1). Debe, pues,

añadirse a las otras glorias de esta misión de los Mojos el haber-

se emprendido, desarrollado y sostenido largos años sin el auxi-

lio constante del Estado y con el único sustento de limosnas even-

tuales.

(1) Historia de la Misión de los Mojos, cap. 16.
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CAPITULO VIII

LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN QUITO DESDE 1652 HASTA 1705

Sumario: 1. Ciéñanse los cuatro hospicios que se habian levantado pocos

años antes. —2. Nuevas fundaciones que se fueron preparando a fines del

siglo xvii.—3. Erígese la provincia de Quito en 1696.—4. Estado de la ob-

servancia regular en la segunda mitad del siglo xvu.—ó. Reforma de la

provincia hecha por el P. Altamirano.

Fxjbntescontemporáneas; i. Cartas de PP. Generales.— 2. jSoví Regni et Quitensis Fundatio-

nes eoUegiorum.—3- Varios documentos originales de nuestro archivo de Quito.—4. Informes,

Reales Cédulas, explicaciones y otros documentos del archivo de Indias.

1. Si recuerda el lector lo que dijimos en el tomo quinto so-

bre los jesuítas establecidos en el territorio de la actual Repúbli-

ca del Ecuador, observará que, después de haber formado breve

tiempo una viceprovincia, volvieron a ser unidos a la provincia

de Nueva Granada, la cual siguió llamándose todo aquel siglo

provincia del Nuevo Reino y Quito. Hasta el año 1696 no se for-

maron dos provincias diversas. Esto no obstante, como la distan-

cia de Quito a Bogotá era tan inmensa, y no se podía franquear

entonces en menos de un mes o mes y medio con grandes fatigas

y penalidades, fácilmañte se entenderá que muy a menudo se

veían obligados los Provinciales a delegar sus veces en algún Pa-

dre, a quien interinamente nombraban viceprovincial de Quito.

Aun sin poseer este titulo, solía hacer las veces de Provincial el

Rector de nuestro colegio quítense, y con él se comunicaban di-

rectamente los Generales, despachando por su medio ciertos ne-

gocios, que en el curso ordinario de las cosas debieran pasar por

las manos del P. Provincial. Esta situación, un poco anómala de

los jesuítas, de Quito, obliga al historiador a separar la relación

de sus hechos de la historia bastante diferente de la provincia

de Nueva Granada. Formaremos, pues, capítulo aparte sobre la

Compañía de Jesús en Quito y reuniremos las pocas noticias que

hemos podido acopiar sobre aquellos jesuítas en la segunda mi-

tad del siglo xvu.



Ya dijimos en el tomo anterior (1) que en 1658 había obtenido

el Cabildo de Quito una cédula real de Felipe IV, mandando de-

moler las cuatro humildes residencias, que con nombre de hospi-
cios u hospederías habían levantado nuestros Padres en las ciu-

dades de Pasto, Riobamba, Ibarra y Latacunga. Diez años no

más llevaban de vida estos domicilios y hubieran perecido al ins-

tante, si se hubiera aplicado con rigor la cédula de nuestro Rey.

Empero sucedió en este negocio lo que era tan frecuente en otros

muchos de América, que se retardaba y se dificultaba por uno y

otro lado la ejecución de lo que mandaba Su Majestad. Ni el Vi-

rrey del Perú ni la Audiencia de Quito, a quienes tocaba obede-

cer las órdenes del Rey, se dieron prisa a ejecutar dicha cédula.

Observando esta detención el Sr. Obispo de Quito, Alonso de la

Peña Montenegro, dirigió una carta al Rey el 20 de Julio de 1656.

Representa la conveniencia de destruir aquellas cuatro casas, que

no le parecen necesarias, y manifiesta temores de que los jesuí-

tas se apropien cuantiosas riquezas en las regiones de Quito. Di-

cese que el colegio de esta ciudad posee ya cincuenta mil pesos

de renta en cada un año.

Es de temer que suceda lo mismo en esas otras casas, y por

tanto juzga Su Señoría que no es conveniente al real servicio el

sustentar los cuatro hospicios fundados por los jesuítas (2),

En consonancia con su Prelado el cabildo eclesiástico de Qui-

to dirigió también una carta a Su Majestad, en la cual leemos

estas palabras que encierran la principal razón que mueve a los

capitulares: «Si en cincuenta años, dicen, que ha que fundaron

estos Padres en esta ciudad, tienen cincuenta mil pesos de renta,

dentro del mismo tiempo tendrán la misma en cada uno de los

hospicios que crían para colegio, pues en todas partes se hallan

tan afortunados, que todas las haciendas se les van a las ma-

nos» (8). Después de esta razón, indican que no hay necesidad

de aquellas fundaciones, porque en Pasto existen cuatro conven-

tos de las cuatro Ordenes de Santo Domingo, San Francisco, San

Agustín y la Merced. Otros cuatro conventos se ven en Lata-

cunga, siendo así que la población de españoles es tan pequeña,

que no tiene nombre de villa ni ciudad y se la designa con el

(1) Véase la pág. 442.

(2) Arch, do Indias, 77-1-38.

(3) Ibid.
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modesto apellido de asiento. Con estas razones impugnaban los

eclésiásticos la fundación de aquellos hospicios.

Oigamos ahora lo que escriben a Su Majestad de parte de la

Audiencia. El Fiscal Diego Andrés Roca, dirigiéndose al Rey en

15de Julio de 1656, le dice estas memorables palabras: «Vuestra

Majestad por muchas cédulas tiene encargado se ponga todo cui-

dado en la enseñanza de estos indios, y que sean instruidos en

nuestra santa fe. La experiencia ha mostrado, que la Compañía

en estas partes es la que más se desvela en catequizar y reducir

a la ley del Evangelio a estos miserables indios, que por su inca-

pacidad y antigua gentilidad son difíciles de convertir y conser-

var en nuestra santa ley. En mi corto entender, juzgo que el qui-

tar a los Padres estas pocas residencias y hospicios que tienen en

esta provincia, es total destrucción de estos indios en lo espiri-

tual, y que en breve se desbaratará lo mucho que han edificado,

plantado y regado con su enseñanza y promulgación del Evan-

gelio. Yo, Señor, he estado en la numeración y apuntamiento de

los indios del partido de Latacunga, donde está fundado uno de

estos hospicios, a que asisten'dos Padres de la Compañía, y lo

que escasamente el tiempo que en ello rae detuve vi es, que acu-

den a la enseñanza de la juventud, a las confesiones de los ve-

cinos, a la predicación de los indios, atrayéndolos muchas ve-

ces con dádivas y con darles de comer, al consuelo de los afligi-

dos, a la paz común, al ejemplo de todos, y lo mismo experimen-
té en el Valle de Riobamba en tres veces que he asistido en ella,

donde tienen otro de estos hospicios. No bastan, Señor, en estos

pueblos los curas, sean sacerdotes o regulares, porque éstos

cuando mucho tienen un coadjutor y apenas pueden acudir a con-

fesar sus pueblos la semana santa, y aunque en muchos de ellos

hay pocos vecinos españoles, la gruesa de los indios es muy nu-

merosa, pues aunque eii Riobamba y Latacunga se pondera ha-

ber doscientos vecinos, hay en ambos pueblos más de veinte mil

indios, y en mi sentir importan más dos Padres de la Compañía

en cada uno de estos pueblos, por la aplicación que tienen a los

ministerios del Evangelio, que cuarenta curas» (1).

La Audiencia de Quito, haciendo suyas las ideas del Fiscal,

dirigió una carta colectiva a Felipe IV, y aunque parezca sinó-

nima de la anterior, vamos a copiar sus palabras, porque sumí-

(1) Arch, de Indias, 77-1 38.

'i OMO V] . 37
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nistran otro dato que no debemos dejar caer en el suelo. Dice así

la Audiencia: «Es grande la utilidad que se sigue a la república

cristiana de la educación de dichos religiosos de la Compañía,

que hacen a todo género de gentes en el asiento de Latacunga,

donde asisten de esta religión sólo dos sacerdotes, que de ordina-

rio son los de mayor virtud y buen ejemplo de la provincia. Es-

tán en una casa muy pequeña, con su oratorio para decir misa,

sin puerta a la calle, sin campana ni otra demostración de igle-

sia, y habiéndonos informado de persona de todo crédito, de que

en los demás lugares donde tienen hospicio, se procede en todo

de la misma forma, y que a estos religiosos la obediencia de su

santo instituto les lleva a estos lugares a solicitar el bien espiri-

tual de sus vecinos, sin perdonar diligencia, ni trabajo, con que

pueden conseguirlo, enseñando desde pequeños a los niños junta-

mente con la ley evangélica, oraciones, frecuencia de sacramen-

tos, a leer y a escribir, los rudimentos de la gramática, y aun-

que los españoles no pasan de cuatrocientas personas en el asien-

to de Latacunga, por ser los indios más de treinta mil entre hom-

,bres, mujeres, niños y viejos e impedidos... y como los curas no

pueden acudir continuamente a sus confesiones y enseñanza de

la doctrina... y este defecto se suple por dichos religiosos... nos

ha parecido materia de grande escrúpulo el no dar cuenta de esto

a V. M. y remitir al Real Consejo de Indias con los demás autos

de información que en este particular se han hecho por parte de

dichos religiosos, para lo que hubiese lugar, y para que sin aten-

der al poco afecto con que el venerable Obispo de esta ciudad

,D. Alfonso de la Peña ha procedido, V. M. se sirva de mandar lo

que fuere más del servicio de Dios» (1).

Comparando lo que dicen los impugnadores y los defensores

de nuestras residencias, observamos que el fiscal y la Audiencia

ponderan sobre todo el celo apostólico de los jesuítas y el bien

inmenso que hacen en los indios, el número considerable de estos

pobrecitos que no tienen más amparo que los Padres de la Com-

pañía, y, por último, recordaremos el elogio que hace el fiscal de

los jesuítas, diciendo que dos de ellos valen más que cuarenta cu-

ras para evangelizar a los indios. Por la parte contraria repáre-

se que no se niegan estas buenas cualidades, se omite el hablar

de la población indígena y se presenta solamente una parte de la

(1) Arch de Indias, 77-1-38. La carta es del 14 de Julio de 1G56



verdad, cual era la poca población de españoles. Por último, nó-

tese la única razón que se saca a relucir, el miedo de que se ha-

gan ricos los jesuítas. Poco honorífico para el clero quítense de

aquel tiempo parecerá esto a nuestros lectores, pero es la pura

verdad. Así se disputaba el año 1656.

Cinco años después, en 1661, viniendo otro Presidente a la

Audiencia de Quito, Pedro Vázquez de Blázquez, remitió a Su

Majestad otro informe sobre nuestros hospicios, que no debe pa-

sarse en silencio. Oigamos lo que dice en carta del 16 de Julio

de 1661: «Me manda V. M., por cédula de 1660, haga informe de

la conveniencia que pueda tener al servicio de V. M. el demoler

los hospicios que la Compañía de Jesús fundó... Viniendo a ejer-

cer mi oficio y pasando por algunas poblaciones donde están y

residen dichos hospicios, han clamado por su conservación, de

palabra y por escrito, con repetidos memoriales de todos estados,

así españoles como indios, con repetidas cartas de las ciudades,

cabildos y regimientos que se han escrito y presentado en esta

Real Audiencia, hasta nombrar algunos de ellos sus procuradores

para defender dichos hospicios, hasta que V. M. fuese informado

de nuevo y concediese su real permiso y licencia para que esto,

que ahora son solamente hospederías, sean fundaciones, para te-

ner con ello más fijos y estables a los Padres de la Compañía de

Jesús, y con el número más crecido de religiosos, más cierto y

seguro el bien público, la educación del pueblo y cultura de to-

dos, así españoles como indios... Por cuya causa no se ha lleva-

do a debida ejecución el demoler dichos hospicios, hasta tanto que

V. M. tenga estás recientes noticias y conforme a ellas disponga

y mande lo que fuere de su real servicio,., En cuanto a la forma

que en dichos hospicios ha observado la Compañía, hallo no ha-

ber excedido en cosa alguna, por no tener, en ellas sagrario ni

campana ni forma de iglesia, sino solamente una capilla u orato-

rio, en que dicen misa los religiosos sin publicidad, como consta

de informaciones jurídicas que se hicieron.»

Dos datos se coligen de este informe. Primero, la reconocida

actividad religiosa con que los Padres de la Compañía se desve-

laban por el bien espiritual de indios y españoles, y segundo, la

pobreza y estrechez de aquellas casas que no podían infundir ra-

zonablemente miedo de adquirir grandes riquezas.

* A pesar del declarado favor que hallaban los Nuestros en mu-

chas personas, pronto observaron que sería insostenible la situa-
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ción de aquellos hospicios, enfrente de la oposición tan fuerte que

les hacían el Sr. Obispo y los canónigos. En 1659 juzgó necesario

el P. Hernando Cavero, Provincial del Nuevo Reino y Quito, es-

cribir una carta al Rey, renunciando a estos domicilios. Aunque

se hizo pública esta renuncia, todavía resistieron los habitantes

de las cuatro villas, y sólo en 1663 se cerraron dos de los cuatro

hospicios. Los otros dos continuaron hasta 1670. Entonces, arre-

ciando la impugnación por parte de los eclesiásticos, se cerraron

definitivamente. Bueno será conservar la memoria de este inci-

dente histórico, pues es una clara prueba de la religiosa vida y

fervor apostólico de nuestros Padres, de la regularidad con que

procedieron, sin faltar a las leyes, en la erección y sostenimien-

to de aquellos domicilios, y de la pobreza con que éstos se man-

tuvieron hasta que definitivamente fueron derribados.

2. Mientras venían al suelo por la oposición del Obispo y

clero quítense los cuatro hospicios mencionados, empezábase a

dar algunos pasos inciertos para levantar otras fundaciones, que

después habían de contribuir a formar la provincia de Quito.

En 1662 nos hallamos con la agradable noticia de que un rico

vecino de Quito, D. Juan de Sandoval, hace donación a la Com-

pañía de una hacienda cuantiosa, para establecer noviciado en

Latacunga. Conservamos el acta notarial de esta donación. En

ella se nos dice, que habiendo observado el gran ejemplo de pie-
dad que da al pueblo la Compañía de Jesús y el fervor apostóli-

co con que trabajan los jesuítas infatigablemente en promover

el bien espiritual, así de los españoles como de los indios, ha de-

terminado emplear sus bienes en fundar un noviciado de tan san-

ta Religión. Declarados los motivos, prosigue así D. Juan de San-

doval: «Otorgo por esta presente carta que hago, limosna, gracia

y donación irrevocable que el derecho llama entre vivos a la di-

cha religión de la Compañía de Jesús, de cuarenta mil pesos, de

a ocho reales cada uno, para la fundación de un noviciado, don-

de se críen e instruyan ministros que atiendan a los ministerios

suso expresados, que se ha de fundar en el dicho asiento de La-

tacunga, habiéndose primero alcanzado licencia del Rey Nuestro

Señor, y de su Real y Supremo Consejo» (1).

A pesar de tan pingüe donación, pasaron algunos años antes

de que se llevara a cumplido efecto el establecimiento del novi-

(1) Novi Regniet Quitensis. Fundationes collegiorum, t. i, nihn. 65.
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ciado. Lo pidió primeramente, en 1664, el P. Cujia, y después

informó favorablemente la Audiencia de Quito. Por último, el 8

de Julio de 1673, expidió el Rey cédula real permitiendo que se

funde el dicho noviciado. Cuando llegó a Quito la licencia de Su

Majestad, no se detuvieron un punto los’jesuítas. Al instante pre-

sentaron la real licencia a las autoridades locales, y la Audien-

cia Quítense despachó auto, mandando que nadie estorbase la

proyectada fundación. Intervino, como era de suponer, el cabil-

do de la catedral, suplicando que se obligase a los jesuítas a pa-

gar diezmos de todos los bienes que adquiriesen en Latacunga.
Por fin, después de algunos debates, la Compañía tomó posesión

de una casa en la referida población el día 31 de Octubre de 1674.

Desde entonces perseveró allí continuamente el noviciado de la

provincia de Quito (1).

El año 1666 aparece la primera petición dirigida a Su Majes-

tad para fundar colegio de la Compañía en la ciudad de Pasto.

Ignoramos otros pormenores de esta fundación, y suponemos que

durante más de veinte años se contó con muy escasos medios

para costear un domicilio de la Compañía. Entretanto obtuvo

más pronto y feliz resultado la fundación del colegio de Ibarra.

El año 1678 se pidió al Rey licencia para abrir.colegio en las tres

villas de Riobamba, Ibarra y Pasto. Esta petición la apoyó enér-

gicamente el P. Manuel Rodríguez, enviado por procurador de la

provincia del Nuevo Reino y Quito (2). Después de largos deba-

tes en Madrid, al cabo de seis años, concedió Carlos II el 29 de

Agosto de 1684 que se abriese un colegio solamente en Ibarra,

atendiendo, decía, a que ya poseía congrua y suficiente dotación

y a que era grande la utilidad espiritual que la Compañía pres-

taba a los españoles e infieles en aquellas tierras (3). Debió apre-

surarse bastante el arreglo de este negocio, cuando en 1686 ve-

mos ya que existe el colegio de Ibarra.

Entretanto seguían las negociaciones para obtener el mismo

favor en Pasto y en Riobamba. En la primera ciudad no se logró

hasta después de veinte años ninguna congrua dotación. En Rio-

bamba ya tenían asegurada los jesuítas una modesta hacienda

I) En el archivo de nuestro colegio de Quito conservamos un paquetito

de documentos sobre esta fundación, entre los cuales figuran la real cédula,

el edicto y el acta de posesión con otros varios.

(2 > Todos estos datos constan en la cédula real que luego citamos.

(3 Arch, de Indias, 154-1-20.
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que se les había donado, aunque con ciertos gravámenes bastan-

te embarazosos. Aunque dispuestas con mucha precipitación y

muy lejos todavía de madurarse ambas fundaciones, tuvieron,

no obstante, la fortuna de conseguir licencia real en 1689, gra-

cias a la suma diligencia que emplearon en Madrid el P. Juan de

Segovia, enviado por procurador del colegio de Quito, y el Pa-

dre Diego Abad de Cepeda, que le acompañaba en su viaje. Lar-

gamente informaron y suplicaron ambos Padres en nuestra cor-

te, y lo que debemos verdaderamente deplorar, exageraron de-

masiado los medios que había para sostener aquellos colegios (1).

A pesar de todas sus negociaciones, estuvo para perderse este

negocio por la intromisión del confesor del Rey, religioso domi-

nico, que se mostraba muy adverso a la Compañía. Al cabo

se venció esta dificultad, y creemos que gustarán los lectores

de saber los últimos pasos que se dieron en Madrid sobre este

asunto.

Escribiendo el P. Diego Abad al Rector de Quito el lo de Ju-

nio de 1689, le dice estas palabras: «Ya tiene V. R. concedidas

por el Rey dos fundaciones para Pasto y Riobamba, y en su con-

cesión han sucedido cosas singulares y nunca vistas. Porque es

cosa singular conceder el Consejo pleno una cosa y negarla el

Rey, y después de negada, volver el Rey a concederla. Todo esto

nos ha pasado con las dos fundaciones. Concediólo el Consejo

todo, y con tanto gusto de todos los consejeros, que a voces nos

daban los plácemes. Formóse la consulta muy larga y muy en

abono de las fundaciones, subió al Rey y nególo por dictamen de

su confesor, que es acérrimo contra la Compañía. Volvióse a in-

troducir nueva pretensión con el Rey, hablóle el P. Segovia y le

pidió que negocios tocantes a la Compañía no los consultase con

el confesor, ni con otro religioso dominico, y dió un memorial

que contiene la necesidad de dichas fundaciones y la justifica-

ción con que las había concedido el Consejo. Movióse el Rey y

mandó que el Marqués de Vélez, Presidente de Indias, informase.

Hízolo después de cuatro meses, y su consulta la remitió el Rey

al Conde de Oropesa, y con su parecer concedió las fundaciones.

Ha sido prodigio el conseguirlo, y puedo asegurar con verdad,

que ninguna ha costado tanto trabajo, ni tantos pasos ni diligen-

cias. El modo con que está concedido es: la de Riobamba para

(1) Asi nos lo dice el P. Tirso González en la carta que luego citamos.
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desde luego, porque tiene congrua, la de Pasto para cuando la

tenga.» (1).

A pesar de este favorable despacho obtenido en Madrid, hu-

bieron de detenerse arabas fundaciones, porque realmente no

había medios pecuniarios para ejecutarlas. Mucho sintió nuestro

P. General, Tirso González, las exageraciones que los PP. Se-

govia y Abad habían dicho en Madrid acerca de los bienes con-

cedidos a la Compañía en aquellas ciudades. Bien informado de

la poca sustancia que aún tenían las fundaciones, juzgó necesa-

rio revocar la licencia que ya había dado para admitirlas. En -24

de Setiembre de 1695 escribió estas graves palabras al P. Die-

go Francisco Altamirano, Visitador entonces de toda la provin-

cia del Nuevo Reino y Quito: «Aunque la licencia que concedí en

carta de 13 de Noviembre de 1688 para admitir la fundación de

colegio en Pasto, en caso que V. R. hallase congrua suficiente y

segura, iba determinadamente a V. R. con exclusión de cual-

quier otro, pero viendo los muchos deseos que la parte de Quito

ha mostrado de esta fundación y el que no obstante que V. R. ha-

ya visto tan insuficientes los medios, la quieran admitir, faltan-

do V. R. de la provincia, para que no se admita una fundación

deficiente, me ha parecido conveniente revocar, como revoco,

cualquiera facultad de admitir dichas fundaciones de Pasto, has-

ta que yo ordene otra cosa. V, R., cuando salga de la provincia,

deje bien informado de esto al nuevo Provincial.

Lo mismo digo de la fundación de colegio en Riobamba. Yo

revoco toda facultad de admitirla sin nueva orden y expresa li-

cencia mía, y nos causa admiración la poquísima sinceridad con

que aquí y en el Consejo informaron los dos Padres, de que era

bastante y sobrada para fundación de colegio una hacienda que

ni aun ha sido bastante para sustentar sin empeñarse un solo

Padre que cuida de su administración, y después de ser tan corta

y mala, está tan entrampada o se teme que lo esté con aquella

obligación de trato de compañía. Conviene que V. R. deje encar-

gado al nuevo Provincial que examine de raíz lo que hay en la

materia» (2).

Por esta orden del P. General se detuvieron algún tiempo am-

(1) El original está en nuestro Colegio de Quito. La cédula real que con-

cede estas dos fundaciones puede verse en el Archivo de Indias, 154-1-21

(2) Cartas de PP. Generales. A Altamirano, 24 Setiembre 1695.
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bas fundaciones, aunque desde éntonces empezó a haber una re-

sidencia en Riobamba. Sólo algunos años después de morir el

P. Tirso se establecieron en regla las dos colegios de Riobamba

y Pasto.

Por el mismo tiempo en el año 1688, empezó a agitarse la

idea de fundar colegio en Guayaquil. Habían dado una misión

felicísima en la ciudad dos Padres de la Compañía, Domingo Lan-

zamani y Baltasar Rincón. Deseando tener jesuítas de asiento en

la ciudad, el capitán Jacinto Moran de Butrón el día 1 de Setiem-

bre de 1688, propuso al Ayuntamiento que se pidiera al Rey

licencia para esta fundación y se interesara en el negocio al se-

ñor Obispo y al P. Provincial de Nuevo Reino y Quito. Todos los

concejales convinieron unánimes en que debía suplicarse a Su

Majestad y Real Consejo les otorgasen esta gracia, y concibieron

firmes esperanzas, que muy pronto habían detener un colegio

en Guayaquil bajo la advocación de San Francisco Javier, pa-

trón jurado de la ciudad (1). Al cabo de algunos años ya tenían

residencia, y por último, después de varios lances, que sería lar-

go referir, establecióse el colegio el año 1705, cuando moría én

Roma nuestro P. Tirso González.

3. Con el aumento de algunos domicilios, con algún incre-

mento que se alcanzó poco a poco en el número de sujetos, por

haber llegado de Europa algunas remesas de operarios evangé-

licos, se pensó a fines del siglo xvn en formar provincia aparte

con los territorios sometidos a la Audiencia de Quito, que eran las

regiones que hoy constituyen la República de Ecuador y algunos

países meridionales de la actual Colombia. Era una preocupa-

ción constante, así para los Provinciales, como para el mismo

General, la extensión desmedida vías dificilísimas comunicacio-

nes que existían en la provincia del Nuevo Reino y Quito. Para

ir de Bogotá, donde residía el Provincial, hasta Quito, se necesi-

taba rgás de un mes, y este camino eran tan largo, que no lo po-

dían hacer sin graves molestias y sin peligro de la salud, los Pa-

dres ancianos o achacosos. Por eso a fines del siglo aparece de-

nuevo la idea de formar provincia independiente, con las regio-

nes de Quito y no contentarse tan solo, como medio siglo antes,

con tener una viceprovincia. El P. Tirso González, cuando en 1688

(1) Arch, del colegio de Quito. Copia notarial de las Actas del Cabildo

secular de Guayaquil
,

día 1 de Setiembre de 1688.
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envió por Visitador al P. Diego Francisco Altamirano, le mandó

considerar atentamente, si se podría dividir en dos aquella pro-

vincia y nombrar dos Provinciales, uno en Santa Fe de Bogotá y

otro en Quito.

En una carta que le dirigió con fecha 8 de Febrero de 1688,

apunta el P. General las razones que le han indicado para for-

mar dos provincias. La primera y fundamental es la distancia

enorme entre Bogotá y Quito. La segunda, que se deriva de la

primera, son, dice el P. Tirso, «los ríos, quebradas, lodos, calo-

res excesivos, fríos tan en extremo grandes, desiertos sin habi-

tación, ni pueblo, necesidad de llevar consigo para tanto tiempo

todo lo necesario para dormir, comer y vestir». De aquí proce-

día que no concurrían muchas veces a las congregaciones pro-

vinciales algunos de los hombres más insignes, por ser ancianos

o enfermos y no poder soportar las molestias de tan largo viaje.

Asimismo, se hacia muy difícil a los Provinciales visitar todos

los domicilios de provincia tan dilatada. Añadíanse a esto algu-

nas dificultades, que pudiéramos llamar locales, procedentes del

mismo principio. Celebrábase, por ejemplo, la congregación pro-

vincial en Quito, Pues los gastos de ella los sufragaba la región

de Quito. Si la congregación se reunía en Bogotá, cargaba el peso

de los gastos sobre el colegio de Bogotá, que hasta entonces se

hallaba bastante pobre y necesitado. Y cuanto montasen los dis-

pendios de una congregación, lo manifiesta un caso particular
citado en la misma carta por el P. Tirso. Dice que en la congre-

gación provincial de 1668, fué necesario gastar veintiséis mil

pesos.

En vista de tantas dificultades, juzgaba el P. General como

necesario, dividir en dos aquella provincia y establecer dos cen-

tros de acción, uno en Bogotá y otro en Quito. He aquí el plan de

división que el mismo sugiere al P. Altamirano: «La distribu-

ción de colegios, en suposición de haberse de dividir la provin-

cia, será fácil, porque la misma naturaleza los divide. De la par-

te de Quito, el colegio de Quito, el de Cuenca, el de Popayán, el

de Latacunga, donde ha de estar el noviciado, el colegio de Pa-

namá. el de la villa de San Miguel de Ibarra, las misiones de los

Mainas y del Chocó, el seminario de Quito y el seminario de Po-

payán. De la parte de Santa Fe (de Bogotá) el colegio de Santa

Fe, el de las Nieves, el de Cartagena, el de Pamplona, el de Mé-

rida. el de Honda, la casa de probación de Tunja, la residencia
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de Hontivón, las misiones de los Llanos y del río Orinoco y el se-

minario de San Bartolomé en Santa Fe. Si la residencia de la isla

de Santo Domingo se hubiere de conservar, se aplicará a la una

o a la otra parte, según parezca más conveniente, considerada la

navegación, la distancia y las demás circunstancias» (1). Obser-

vamos que en esta división se aplicaba a la parte de Quito algu-

nos colegios situados al mediodía de la actual república de Co-

lombia. Un poco extraño parecerá que se agregase a la provin-

cia de Quito el colegio de Panamá, que podía llamarse el más

distante; pero téngase presente que por mar tenía más fácil co-

municación este colegio con la ciudad de Quito, que por tierra con

Bogotá.

No se contentó el P. Tirso González con establecer la división

de los domicilios. También propone el modo de separar en cuan-

to sea posible las haciendas y posesiones que actualmente alcan-

za la provincia del Nuevo Reino. «Además de los bienes, dice el

P. Tirso, que posee cada uno de los colegios, tiene la provincia

cinco haciendas o feudos, de cuyos frutos y réditos parece se cos-

tean las visitas de los Provinciales y las demás cosas que se ha-

cen a costa de las contribuciones comunes. Tres existen en la

parte de Quito y son las haciendas de San Pablo, de Cuzumbam-

ba y de la Concepción. Dos en la parte de Santa Fe, que son la

hacienda de Doima y la de Chepalo. Examine V. R. atentamente

el peso y verdad de las razones e inconvenientes referidos. Pro-

cure V. R. entender bien y comprender el estado de lo temporal,

así de los colegios como de las haciendas de la provincia y las

cargas con que están gravadas que, según se reconoce de los in-

formes y varias noticias, parece han de ser muchas. Conifera y

consulte V. R. con los de una parte y otra, cómo se han de dividir

dichas haciendas de provincia y las conveniencias que la parte

menos gravada, cual sin duda es la de Quito, ha de hacer a la

más pobre y necesitada, que es la de Santa Fe, sin lo cual será

imposible conservarlas divididas. También es necesario repartir

con justa proporción los sujetos, atendiendo, en cuanto fuere po-

sible, a su consuelo e inclinación en orden a quedarse en una o

en otra de las dos partes» (2).

Estas órdenes e indicaciones se daban al P. Visitador a prin-

(1) Cartas de PP. Generales. A Altamirano, 8 Febrero 1688.

(2) Ibid.
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cipio de 1688, añadiendo una advertencia que nos parece bastan-

te curiosa, y es que durante la visita (la cual se presupone que

deberá durar algunos años) fuese gobernando la provincia y di-

rigiendo a los colegios de Quito y Bogotá, como si realmente fue-

sen ya dos provincias, y que sin hacer todavía formal separa-

ción, procurase el P. Altamirano hacer como experimentos de

cómo podrían vivir separadas ambas partes.

Ejecutóse a la letra lo que había indicado el P. General. Lle-

gado a Quito por Agosto de 1688, empezó su visita el P. Diego

Francisco Altamirano, deteniéndose muy despacio en cada uno

de los colegios. Ejecutó después la misma diligencia en las re-

giones de Nueva Granada, y no contento con visitar una vez

cada casa, fué y volvió varias veces por las localidades en que

vivían los Nuestros. De aquí resultó que su visita se prolongó por

espacio de ocho años. Por fin, el 21 de Noviembre de 1696, ejecu-

tó solemnemente la división, estableciendo la Nueva Provincia de

Quito en la misma ciudad. He aquí el documento oficial de este

acto importante:

«Diego Francisco Altamirano, Visitador y Viceprovincial de

la Compañía de Jesús en la provincia del Nuevo Reino y Quito.

Digo que uno de los motivos para que nuestro P. General. Tirso

González, me envió a esta provincia, fué para que en su visita

y gobierno fuese disponiendo los medios en la mejor forma que

hallase posible, para dividirla en dos provincias, tales, que en la

observancia de todo nuestro santo Instituto pudiese cada una flo-

recer según el espíritu de nuestra Compañía, con grande útil de

las almas, sin que les faltasen los' bienes temporales de que ne-

cesita cada provincia de Indias en común, para satisfacer a sus

obligaciones. Habiendo llegado a esta provincia el 28 de Agosto

de 1688, en cumplimiento de la dicha orden de nuestro Padre,

he andado todos los colegios, visitando a los más remotos una vez,

a otros dos, y a los principales tres veces, y aun a sus haciendas

personalmente. Item: dos veces a las misiones de los Llanos, y

una vez a la de los Colorados, y últimamente enviando visitador
/ KJ

a la de Borja, Mainas y Marañen. Y con entera noticia y experi-

mental del estado espiritual y temporal, se informó a nuestro Pa-

dre, enviando prontamente procurador extraordinario a España,

que lo fué el P. Pedro Calderón, mi compañero señalado de Roma,

que había corrido la provincia conmigo en mi primera visita,

para agenciar en España y Roma los graves negocios que resul-
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I,aban de dichas visitas, y principalmente para juntar y conducir

Jos muchos sujetos de que necesitaba la provincia, para dividirla

y acomodar los oficios, ministerios y misiones de arabas partes.

Aprobó luego nuestro P. General el despacho de dicho pro-

curador, por la importancia de las materias que le motivaron, y

dispuso que trajese la más numerosa misión, que jamás se ha

conducido a esta provincia, con orden de que se dividiese, como

consta de carta de 24 de Marzo de 1695, que queda original en el

archivo de la provincia.

En otra carta de <s de Febrero de 1688 señala Su Paternidad

las casas pertenecientes a cada provincia, en que adjudica a esta

de Quito el colegio principal de la ciudad de Quito, el colegio de

Cuenca, el de Popayán, la casa de probación de Latacunga, don-

de ha de estar el noviciado, el colegio de Panamá, el de la villa

de San Miguel de Ibarra, las misiones de Mainas, Marañón y el

Chocó, el seminario de San Luis de Quito y el seminario de Po-

payán. En cuanto al colegio incoado en la isla de Santo Domin-

go. dice Su Paternidad que se apliquen la una u otra, según pa-

rezca más conveniente, considerada la distancia, navegación y

las demás circunstancias. Y habiendo considerado y consultado

con mucho detenimiento ha parecido y es constante, que sería

mucho más difícil el gobierno de dicho colegio a los superiores

de la provincia de Quito, y por eso queda agregado a la del Nue-

vo Reino.

»Y por cuanto nuestro Padre no tiene declarado los territorios

a que se pueden extender las jurisdicciones de cada Provincial en

orden a misiones, así volantes entre españoles y gente cristiana,

como permanentes entre infieles, parece necesario el señalarlos.

Serán en esta provincia de Quito todos los que incluyen las dió-

cesis de los Obispados de Quito, Panamá y Popayán, reservando

en está el partido de Antioquía y Medellin para la provincia del

Nuevo Reino, porque es desde Santa Fé más comunicable, aun-

que pertenezca ala diócesis de Popayán. Dentro de las dichas

tres diócesis y sus confines que no pertenecen a otro obispado,

deberán los Provinciales de esta provincia de Quito solicitar que

hagan misiones sus súbditos, que entren a las naciones de infie-

les y se formen reducciones; y cuantas fundaciones de colegios

Nuestro Señor enviare les toca fomentarlas, como sean confor-

mes a' nuestro santo instituto. Llamaráse provincia de Quito,

porque la jurisdicción de su Audiencia en lo político y de su obis-
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pado en lo eclesiástico se extiende a la mayor parte de los terri-

torio de dicha nuestra provincia. Firmado y sellado en nuestro

colegio máximo de Quito a 21 de Noviembre de 1696. Diego

Francisco Altamirano» (1).

De este modo quedó constituida la provincia de Quito, la cual

por entonces se formó con ciento cuarenta sujetos. Conservamos

el catálogo hecho el año siguiente de 1697, por el cual nos cons-

ta, que el colegio de Quito se componía de setenta y cuatro indi-

viduos. El noviciado de Latacunga constaba de diez y nueve, y-

los demás, hasta ciento cuarenta, estaban repartidos en los cole-

gios de Popayán, Cuenca, Panamá, Ibarra, seminario de Quito

y en las misiones de infieles (2).

4. No tenemos noticias cumplidas, como deseáramos, asi so-

bre la vida y observancia regular, como sobre los ministerios

apostólicos y la actividad literaria que desplegaron los jesuítas

en Quito durante la segunda mitad del siglo xvn. Algo, no obs-

tante, hemos podido saber y lo comunicaremos a nuestros lecto-

res con la sinceridad que siempre nos ha acompañado al escribir

esta historia. Los veinte primeros años del período que estudia-

mos no nos suministran casi ningún dato sobre el estado religio-

so y la observancia de nuestras casas. Por dentro se reprenden

de vez en cuando las faltas ordinarias que siempre existen. Por

fuera resuenan entre las personas piadosas elogios incondiciona-

les a la piedad y al celo de los Padres de la Compañía. Estas va-

gas generalidades significan muy poco. Al llegar a 1670 percibi-

mos algunos siniestros rumores. Reuniendo los datos que leemos

en algunas cartas de los PP. Generales y en otros papeles de

aquel tiempo, inferimos con mucha claridad, que los dos decenios

de 1670 a 1690 fueron para el colegio de Quito un tiempo de cri-

sis moral, en que estuvo a peligro de precipitarse en una grave

relajación. Sucedieron en este tiempo en aquella comunidad al-

gunos escándalos de marca mayor. Afortunadamente los escan-

dalosos fueron presos al instante y expulsados de la Compañía

Con esto pudiera creerse remediado todo el daño; pero por des-

gracia faltaba mucho que remediar.

En una carta de 1688 dirigida por el P. General Tirso Gonzá-

lez al P. Altamirano, a quien designaba entonces por Visitador

(1) Consérvase el original de este escrito en nuestro archivo del colegio

de Quito.

(2) En el mismo archivo Catálogos desde 1680 hasta 1766.
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de la provincia del Nuevo Reino y Quito, avisa Su Paternidad de

ciertas faltas, no vistas en ¡a Compañía ,
como él dice, y que se

han cometido en años anteriores por los jesuítas quitenses. No re-

fiere ningún caso de incontinencia, pero apunta algunos desórde-

nes que verdaderamente sorprenderán a nuestros lectores. Decir

la misa algunos Padres en poco más de un cuarto de hora, fijar

en las paredes del colegio pasquines insolentes contra el P. Rec-

tor, cantar coplas satíricas en forma de responso el día que ter-

minó su rectorado, acalorarse dos Hermanos estudiantes en la

recreación hasta el punto de darse de bofetadas, llegar un súb-

dito a poner las manos en el P. Ministro, ¿serán verdad estas

enormidades? El P. Tirso González no pone duda de que lo son,

porque dice que se las cuentan todos los celosos que escriben a

Roma. Ciertamente sería falta de crítica recusar el testimonio,

no de uno u otro, sino de todos los buenos religiosos que desde

Quito avisaban al P. General sobre la relajación de la casa.

En la misma carta indica el P. Tirso, de dónde ha procedido

en gran parte este desorden. Tuvo la culpa de tanto desconcier-

to el P. Juan de Santiago, que había sido Rector de Quito años

atrás y era Provincial desde 1684, hasta que en este año, 1688, le

sustituyó el P. Altamirano. Oigamos lo que nos dice nuestro

P. General: «El P. Juan de Santiago, así en el tiempo que fué

Rector de Quito, como después en el que ha sido Provincial, ha

tenido gran parte en esta relajación y desórdenes, sin que en ello

se pueda poner duda. Con el afecto nacional ha tomado la pro-

tección de algunos, disimulando con ellos, lo cual sorprenderá a

muchos. Ha procedido lentísimamente en despedir a muchos que

por mil causas lo tenían merecido, y que finalmente con sus es-

cándalos nos desacreditaron, sin que bastasen instancias y re-

presentaciones que muchas veces se le hicieron, con que no pue-

de alegar ignorancia, sino demasiada blandura, o no sé qué.

Cargó en varias ocasiones de preceptos imprudentísimamente a

la comunidad, por cuya aflicción y clamores se vió una vez obli-

gado a quitar de trece preceptos, once. Otras extravagancias

tuvo, nunca vistas en la Compañía. Este buen Padre nos debe

servir a todos de escarmiento, para mirar y remirar a qué suje-

tos se encarga el gobierno, pues del acierto en esta elección de-

pende la observancia y el crédito de la Compañía» (1).

(1) Cartas de PP. Generales. A Altamirano, 6 Febrero 1685.
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Además de estos defectos enormes que apunta el P. General;

en esta carta, sabemos por otras, escritas en los años siguientes,

que se cometieron otras faltas muy reparables y que intervinie-

ron de vez en cuando imprudencias, de esas que, sin ser tal vez

muy culpables, suelen dar ocasión a gravísimas pesadumbres.

El deseo de reparar el mal estado de la provincia del Nuevo

Reino y Quito, movió principalmente al P. Tirso González a en-

viar por Visitador al P. Diego Francisco Altamirano.

5. Al encomendarle este oficio, el 8 de Febrero de 1688, en la

misma carta en que le descubría, estas llagas del colegio de

Quito, añadía el P. Tirso esta prudente exhortación: «V. R. no

pierda el ánimo y esté cierto que le ha escogido Dios para el re-

medio de tanto mal, que ya está en gran parte remediado y ol-

vidado; pero he querido referir a V. R. estas cosas, así para en-

cender más su santo celo, como para que vaya discurriendo con

qué medio echará hondas raíces aquella provincia en el santo

temor de Dios y en el espíritu propio de nuestra vocación. Su-

mamente importa traer a nuestros Hermanos estudiantes con re-

cogimiento, con santas ocupaciones propias de nuestro estado,

con una grande puntualidad en la observancia de la disciplina

religiosa, en la oración y ejercicios espirituales, procurando que

descubran sus pechos en la cuenta de conciencia, que se persua-

dan, que la primera estimación de la Compañía es la vil tud,
añadiéndose a todo esto las penitencias frecuentes por faltas li-

geras. Especialmente pónganse ministros y rectores que sean de

religión, celo y vigilancia y maestros de edificación y buen

ejemplo» (1).

Con estas instrucciones entró en Quito el P. Altamirano. Ha-

bía dispuesto el P. General, que sucediese al P. Santiago en el

oficio de Provincial, siendo al mismo tiempo Visitador, y man-

dándole suprimir los nombramientos de provinciales y rectores

que poco antes había enviado, para que todo ello se renovase

según las advertencias que hiciese el mismo Visitador (2). Insis-

tía sobre todo el P. Tirso en que él mismo fuese el único superior
mientras durase la visita y, en efecto, lo fué, desde 1688 hasta

1696. Lo primero que ejecutó el P. Visitador fué, naturalmente,

(1) Ibid.

(2) En los documentos de aquel tiempo se le llamaba al P. Altamirano,

Visitador y Viceprovincial.
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expurgar la provincia de los sujetos díscolos e insubordinados.

Fué examinando detenidamente las cosas en el colegio de Quito,

y después de haber tomado todos los informes necesarios, deter-

minó expulsar de la Compañía y, efectivamente, expulsó a vein-

ticuatro sujetos. Si recordamos que el colegio de Quito solia cons-

tar de unos setenta u ochenta individuos, inferimos que fueron

despedidos de la Compañía la tercera parte de los sujetos que

componían aquella comunidad. Todos sus nombres constan en las

cartas que conservamos del P. General, por las cuales aprobó la

dimisión de todos (1). No queremos referirlos, porque son hom-

bres desconocidos enteramente y sólo debemos alegrarnos de

que saliese fuera de nuestras casas toda aquella vil escoria.

Habiéndose quedado dentro los religiosos buenos y observan-

tes, el P. Altamirano procuró encender en todos el espíritu de

nuestra santa vocación y desarraigar no solamente las faltas re-

conocidas como tales, sino también algunas costumbres, que

debían llamarse verdaderos abusos, aunque entonces apenas se

reparaban en nuestra vida ordinaria.

Uno de estos desórdenes era, que cada uno de los Padres gra-

ves tenía un criado particular para sus recados y servicios. P»ien

se ve cuánto desdice esta práctica de la humildad y pobreza re-

ligiosa. Como observaba Altamirano, el que tiene un criado, ne-

cesariamente ha de buscar dinero para pagarle, y de aquí había

procedido el tener estos Padres su peculio, e ingeniarse como po-

dían para conservarle y acrecentarle. Además se había adverti-

do que estos criados, como entraban y salían constantemente en

los aposentos de los Padres, después parlaban en la calle todo lo

que sucedía dentro de nuestras casas. El P. Visitador arrancó

de cuajo esta costumbre, mandando que nadie tuviera criados y

que volvieran al Procurador los depósitos de dinero que solían

tener en sus aposentos los Padres (2).

Otra costumbre propia de aquellos tiempos era el enviar a

pedir limosna a un Hermano coadjutor o tal vez a un Padre a

tierras muy distantes, donde hubiera personas ricas. Queríase,

por ejemplo, construir una iglesia, fabricar un altar, hacer una

obra considerable en el colegio, para lo cual se necesitaba mu-

cho dinero. Pues enviaba el Rector un Hermano a que pidiera

(1) Cartas de. PP. Generales. A Altamirano, 25 Octubre 16£9.

(2) Jbld. Tirso a Altamirano, 29 Febrero 1H92.
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limosna para estas obras allá en los sitios de minas, o en un

punto donde había ricos hacendados. En recoger estas limosnas

se pasaban tal vez meses, viviendo el Hermano coadjutor a cien-

to o doscientas leguas del colegio. Bien se ve, decía el P. Tirso,

«cuán peligroso es dejar un sujeto solo, tan lejos del registro de

los superiores, y en sola la ociosidad de pedir limosna, va ex-

puesto a muy conocidos riesgos. YT R. ponga orden apretada,

para que ni para fábricas, ni para otro fin se envíen sujetos a

que pidan limosna en parajes tan distantes. Lo que por este lado

faltare, lo suplirá Dios por otros medios menos ocasionados a que

los sujetos se desgracien» (1).

No dejó de dar cuidado al P. Visitador el observar los mu-

chos patronatos y capellanías que se habían fundado en nuestros

colegios. Recordemos esta costumbre tan frecuente en los anti-

guos españoles. Todo el que tenía algún dinero disponible, lo de-

seaba dedicar a la fundación de alguna práctica piadosa. Uno

quiere que se diga en tales días una misa por las ánimas, otro,

que se cante todos los sábados una salve a María Santísima. Este,

que se hagan tantos y tales sufragios por el alma de su padre.

Aquél, que se recen tales y tales preces por la conversión de los

pecadores. Deseando asegurar la constante práctica de estas bue-

nas obras, acudían muy a menudo a las casas y conventos reli-

giosos, ofreciendo su depósito de dinero para constituirla piado-

sa fundación. El cumplir las obligaciones sagradas de estas ca-

pellanías'y patronatos, yla administración délos fondos deposi-

tados para ellas, solía ser una sobrecarga bastante regular, que

distraía a nuestros superiores de las atenciones habituales de su

oficio. Hubieran deseado el P. Visitador y el P. General deste-

rrar de un golpe de nuestras casas todas estas obras piadosas;

pero observando el gran rumor y sorpresa que podría causar en-

tre los seglares, adoptaron un término medio y fué prohibir que

en adelante se tomase ninguna nueva capellanía o patronatoy y

procurar buenamente aprovecharse de las ocasiones que se ofre-

ciesen, para sacudir de sí esta carga y encomendarla a quien pu-

diera llevarla sin detrimento de otras obras más importantes (2).

Además de estos defectos que pedían ciertamente remedio,

no dejaron de ocurrir algunos otros, que parecían más bien ex-

(1) Cartas de Padres Generales. A Altamirano, 15 Agosto 1693.

(2) Ibid. A Altamirano, 24 Setiembre 1695.

Tono VI. B8
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travagancias inofensivas. Así, por ejemplo, el decir una misa

votiva de Trinítate todas las semanas, por la sola razón de que

era devoción practicada por los carmelitas, el dejarse crecer el

cabello y la barba, llevándola en su inculta naturalidad, dicien-

do que así lo hacen los capuchinos (1), estas y otras rarezas las

fue desterrando de un golpe el P. Visitador, advirtiendo a los

Nuestros que no basta ser observada una cosa en una religión,

para que deban ejecutarla las otras. Como cada Orden religiosa
tiene su regla, también debe tener su espíritu propio y su par-

ticular modo de proceder. De esta manera el P. Diego Francisco

Altamirano con aplicación constante, con celo infatigable, fué

enmendando poco a poco todos los defectos que se habían intro-

ducido en la observancia regular. Visitó varias veces algunos do-

micilios y llegó a penetrar hasta en algunas misiones de infieles,

cosa entonces trabajosísima por las comunicaciones tan dificul-

tosas de aquellos países. Tuvo el consuelo de ver restablecido el

orden y asentada la observancia, así en el colegio de Quito, como

en toda la provincia de Nueva Granada, que gobernó sin cesar

desde 1688 hasta 1696. Gracias a la dirección y al esfuerzo de

este prudente superior, nuestra comunidad de Quito resplandeció

de nuevo en la observancia regular y procedió en adelante como

deben proceder todas las comunidades de la Compañía.

1) En la cai ta anterior.
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CAPÍTULO IX

MISIONES DEL MARAÑÓN DESDÉ 1652 HASTA 1705

Sumario: 1. El P. Raimundo de Santa Cruz presenta en Quito un grupo de in-

dios convertidos en el Marañen. —2. Expedición militar del general Martin

de la Riva contra los gibaros en 1655 y deplorable efecto que obtuvo en

nuestras misiones.—3. Viajes del P. Cueva a Lima y Quito pava arreglar

algunos negocios de aquellas cristiandades.—4. Conversión de nuevas tri-

bus. Muerte del P. Santa Cruz en 1662 y martirio de los PP. Pedro Suárez

y Francisco de Figueroa en 1666.—5. Ultimos trabajos apostólicos del Pa-

dre Lucas de la Cueva ysu santa muerte en 1672. —6. Tranquilos progre-

sos de las misiones hasta 1686.—7. Entran algunos misioneros extranjeros

en 1686 y se hacen nuevos esfuerzos para adelantar la conversión. Ligero

conflicto con los franciscanos.—B. Fatigas apostólico-políticas del P. Sa-

muel Fritz en los años 1688-1692.—9. Segunda expedición militar contra

los gibaros con infeliz resultado de 1692 a 1695. —lO. Trabajos apostólicos

del P. Fritz y de los otros misioneros hasta 1705.

Fuentes contemporáneas: 1. Cartas de los misioneros de Mainas. — 2. Cartas de, PP. Generales. —

3. Piarías, cartas y memoriales del P. Fritz.— i. Tomo xvn de los Manuscritos de la Biblioteca Na-

cional de Lima.—G. Documentos hallados en el Archivo de Indias —6. Figueroa. Relación de las*

misiones de la Compañía de Jesús en el país de los Mainas. —7. Rodrigue/. Manuel, El Marañan y el

Amazonas. Publicado en IGB4.

1. Cuando en 1653 se retiró de las misiones del Marañón su

primer Superior, el P. Gaspar Cujia, quedaban bien establecidas

trece reducciones o pueblos de cristianos, casi todos en la orilla

del Marañón, del Huallaga y del Ucayale. Fué nombrado enton-

ces Superior de estas misiones el P. Lucas de la Cuevi\, y él con

seis sacerdotes que le acompañaban procuraba sostener y ade-

lantar aquellas cristiandades, en medio de privaciones y calami-

dades sin cuento. Uno de los grandes trabajos que padecían estos

misioneros era la distancia enorme en que se bailaban de la ciu-

dad de Quito y de otras habitadas por españoles. Para ir desde

Quito a Porja era necesario descender al sur, penetrar bastante

en las regiones del, Perú, atravesar los Andes, encaminarse des-

pués por algún afluente hacia el Marañón y, por fin, navegar por

«1 peligrosísimo paso llamado Pongo de Manseriehe. Calculábase



en 250 leguas lo que era necesario recorrer para llegar desde

Quito a Borja (1). Deseando los misioneros descubrir una comu-

nicación más fácil, y recordando el viaje descendente que habían

hecho en 1639 los PP. Acuña y Artieda desde Quito hasta Pará,
determinaron buscar una comunicación menos difícil por medio

del río Ñapo. Encargóse de esta comisión el P. Raimundo de San-

ta Cruz, que era el más joven y el más fervoroso también de

aquellos misioneros.

Hizo sus preparativos a orillas del Huallaga, donde él asistía

habitualmente en sus misiones, y reuniendo un centenar de indios

cristianos, en compañía de dos soldados españoles, bajó por las

corrientes de aquel río hasta penetrar en el Marañen. Navegan-

do después agua abajo ocho días dió con la desembocadura del

Ñapo. Algunas dificultades experimentaran para entrar por la

corriente de este río, porque al juntarse con el Marañón produce

grandes remolinos y agitaciones. Sin embargo, a fuerza de remos

consiguieron vencer aquel obstáculo, y entrando en el cauce del

Ñapo fueron navegando agua arriba durante un mes hasta la

confiancia del Aguarico. Desearon seguir por este río, pero en la

primera jornada les ocurrió un trágico suceso que les obligó a

mudar de rumbo. Es el caso que saltando en tierra cuatro indios

jeveros para preparar la comida de la expedición, sobrevino de

golpe un gran número de indios llamados Encabellados, que ocu-

paban aquella región, los cuales dieron la muerte a los cuatro

cristianos. Oyendo el rumor de lo que pasaba en el bosque, los

dos soldados españoles dispararon sus arcabuces. Al estruendo de

los disparos huyeron despavoridos los agresores, pero el daño es-

taba ya hecho. Este incidente obligó a volver atrás, y entrando

de nuevo por el cauce del Ñapo, siguieron agua arriba hasta dar

con el puerto, que aun hoy se llama también Ñapo. Desde aquí

el camino era conocido. En tres días llegaron a Archidona, de Ar-

chidona en siete días a Baeza, y desde aquí en muy poco tiempo

se pusieron a las puertas de Quito. De los indios que había toma-

do al principio el P. Santa Cruz dejó la mitad en Ñapo y Archido-

na y llevó consigo cuarenta hombres escogidos, que deseaba pre-

sentar en Quito como muestra de las cristiandades del Marañón.

(1) Asi lo dice el P. Figueroa, Relación núm, 17, quien añade: «A buen

negociarse tardan tres meses en llegar a Borja, por las detenciones que es

fuerza haga en tan largo camino.» •
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Causó muy grata impresión en la capital la noticia de que

venían indios cristianos y habiéndose comunicado el suceso al

Sr. Obispo, determinaron recibirlos con mucha solemnidad y ce-

lebrar una de aquellas fiestas religiosas a que eran tan aficiona-

dos los españoles del siglo xvn.

Reunidas en nuestra iglesia tres congregaciones piadosas de

las que solían fundarse en nuestros colegios, compusieron sus

imágenes, aderezaron los estandartes, sacaron todos los cirios y

organizaron una solemne procesión para salir al encuentro del

P. Santa Cruz. Llevaban en medio una estatua de San Francisco

Javier, seguía una imagen de Nuestra Señora y por último venía

la estatua del Salvador. Hubo abundancia de fuegos artificiales,

resonaron las músicas, entonáronse cánticos religiosos, y con

toda esta solemnidad salieron al encuentro del P. Santa Cruz.

Volvieron a la capital llevando en lugar preferente al misionero

y sus indios y se detuvieron primero en el convento de las Mon-

jas de la Concepción. Allí se cantó un Te Deum, al cual siguie-

ron varios villancicos, celebrando la victoria del Niño Jesús so-

bre la gentilidad. Después se encaminó la procesión a la cate-

dral, donde fué recibida honoríficamente por el venerable Deán

y Cabildo con sobrepellices y todo aparato. También allí se can-

tó un Te. Deum. Por último se dirigieron todos a la iglesia de

nuestro colegio, donde se cantó otro Te Deum y se dió por termi-

nada la solemnidad.

En todo este festejo lo que más llamaba la atención y desper-

taba. la curiosidad de las gentes era el mismo misionero P. Rai-

mundo de Santa Cruz, que se mostraba con su traje todo remen-

dado y raído, y su persona tan estropeada y agotada por aque-

llos trabajos indecibles que había padecido en sus misiones. Pol-

lina parte le compadecían, por otra le admiraban. El Sr. Obispo

administró el sacramento de la confirmación a todos aquellos

neófitos y obsequió cariñosamente al fervoroso misionero. Descu-

bierto el nuevo camino y dada cuenta de sus misiones, dispuso

el P. Santa Cruz, volver al campo de sus tareas apostólicas. Con-

vidó a los Padres de Quito que quisieran acompañarle en sus fa-

tigas. Muchos lo pretendieron, pero como no era posible dejar

los trabajos que se hacían en la capital, fueron designados sola-

mente tres sujetos, los PP. Ignacio Francisco Navarro, Luis Vi-

cente Centelles y Tomás Majano. Alegre con la compañía de es-

tos nuevos apóstoles, volvió el P. Santa Cruz a las orillas del Ma-
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rañón llevando consigo a sos neófitos, quienes narraban a s in-

dios lo que habían visto en la capital. Este viaje se verificó en

el año 1654 (1) y desde allí en adelante fué bastante ordinario en

los Nuestros seguir el camino del Ñapo, para comunicarse con

aquellas misiones, aunque también se les hacía penoso este via-

je, como lo puede el lector comprender, recordando los días que

el P. Santa Cruz empleó en llegar a Quito, aunque tenía la des-

ventaja de haber de navegar agua arriba. En pudiendo hacer el

viaje por vía lluvial, les pareóla a los misioneros más tolerable,

pues el camino por tierra ofrecía entonces, como ahora, dificul-

tades de que en Europa no nos podemos formar idea.

2. Al año siguiente 1655, sobrevino un suceso desagradable

para los misioneros del Marañón. Con .pretexto de vengar la

muerte de algunos españoles asesinados por los indios, el corre-

gidor de Cajamarca, D. Martín de la Riva Agüero obtuvo del

Virrey del Perú licencia para emprender una expedición militar,

con el fin de conquistar a los Gibaros, Motilones, Tabalosos

y otros pueblos situados a orillas del Marañón. Apenas tuvieron

noticias de semejantes proyectos, se sorprendieron bastante nues-

tros Padres, porque aquellos países dependían directamente de la

Audiencia de Quito y no de la de Lima. No obstante, como el Vi-

rrey del Perú era la suprema autoridad española de toda la Amé-

rica meridional, hubieron de guardar silencio y resignarse alo

que no podían evitar. D. Martín de la Riva, a quien dan los do-

cumentos el título de general, preparó una expedición de un cen-

tenar de españoles, proveyóla de armas de fuego, de municiones

y procuró por sí y por otros que los misioneros del Marañón le

favoreciesen en su empresa. El P. Lucas de la Cueva señaló para

acompañarle al P. Raimundo de Santa Cruz y algún tiempo des-

pués al P. Francisco de Figueroa. El primero se encontró con

D. Martín en el mes de Setiembre de 1655, y le proporcionó un

centenar de indios que sirviesen a los españoles. Con el auxilio

de estos hombres prácticos en aquellos viajes, llegó el général a

la tierra de los Gibaros.
/

Algunos meses anduvo el P. Santa Cruz al lado de Riva Agüe-

ro, padeciendo muchas incomodidades en marchas y contramar-

(1) Véase relación que hace de este viaje el P. Chantre, His-

toria de las misiones de la C. de J. en el Marañón español, 1. IV, cap. 2 y si-

guien te.
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chas por bosques y sierras casi inaccesibles, con el sentimiento

de observar que no se lograba fruto alguno positivo, ni para Es-

paña, ni mucho menos para la Iglesia. El misionero quería atraer

a los indios con suavidad; D. Martín, que no tenia espíritu de

misionero, empeñábase en dominarlos por las armas. Esta domi-

nación era casi imposible en aquellas circunstancias. Es verdad

que los Gribaros no podían oponer una resistencia formal a cam-

po raso, es verdad que se espantaban al estruendo de los arca-

buces, pero sucedía continuamente que, al menor peligro de

nuestras armas, se dispersaban por sendas que ellos solos sabían*,

y los españoles se quedaban solos entre vastas ciénagas y bos-

ques impenetrables. De vez en cuando asomaban indios por uno

y otro lado, mataban algún español y desaparecían.
Esforzóse cl P. Santa Cruz en persuadir a D. Martin, que por

la fuerza era imposible reducir a los Gribaros, y persuadióle que

los tpatase con suavidad. El general tuvo el buen sentido de re-

conocer que lo único práctico en este negocio era seguir los con-

sejos del P. Santa Cruz. Empezó, pues, a mostrarse afable con

los indígenas, y por medio del misionero y de sus indios cristia-

nos pudo entenderse con los Gibaros y con otras tribus rebeldes

que él hubiera querido conquistar. Friéronse dando pasos para

establecer algún género de paz, pero la avaricia y el aturdi-

miento de algunos subalternos y de los simples soldados españo-

les lo echaron todo a perder. Cometieron violencias con algunos

Gibaros a quienes prendieron, preguntándoles curiosamente dón-

de estaban las minas de oro que había en aquellas regiones, y

dejaron entender a los salvajes, que su intento era cautivar in-

dios para hacerles trabajar después en las minas. No se puede

decir el efecto desastroso, que causó en los naturales la idea de

que los españoles pretendían someterlos a tan duros trabajos. No

solamente los Gibaros, sino otros pueblos que hasta entonces vi-

vían en paz, hasta los cristianos reducidos por nuestros Padres

se alborotaron con el miedo de que el general los prendiese, para

conducirlos a los trabajos forzados.

Eso si, D. Martín no dejó de enviar a Lima pomposos infor-

mes de su empresa, no omitió el justificar por todos los medios

posibles su conducta en aquella expedición, pero el resultado de

toda la campaña de 1655 y 56 fué el redactarse muchos papeles

que llenan hasta ahora los estantes de los Archivos, sin que se

lograse ni conquistar un palmo de tierra, ni sujetar un solo indio
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a la obediencia de España (1). Más aún, deseando fundar una

ciudad a la cual llamó Santander, perturbó el general la ya exis-

tente de Borja y estuvo a peligro de perderse todo el trabajo de

nuestros misioneros durante veinte años. Hubo de volver a Caja-

marca D. Martín de la Riva con poca honra y sin ningún prove-

cho de toda su expedición. Aunque el P. Santa Cruz y el P. Fi-

gueroa, rogados indudablemente por el mismo general, escribie-

ron dos informes o dictámenes expresando lo que se hacía y pro-

curando dejar en buen lugar al capitán de la expedición (2), pero

nadie mejor que el P. Lucas de la Cueva nos explicará lo que se

consiguió con aquella empresa militar.

Escribiendo el año siguiente al Virrey del Perú, le dice estas

sentidas palabras: «Las averías, calamidades, excidios y ruinas

en que hallo este gentilismo y nueva cristiandad, ocasionado

todo por la mala conquista que el Señor por sus justos juicios y

pecados nuestros ha permitido en estas partes, tan caídas y aca-

badas, que apenas les ha quedado figura, habiendo destruido solo

un año de dicha conquista lo que con tantos trabajos los religio-

sos habíamos hecho en veinte, me tienen en sumo dolor y con-

goja. El Señor, por quien es, nos haya misericordia y mejore el

estado de las cosas, guardando a V. E. por cuyo medio y mano

lo esperamos, poniéndola con eficacia en remover tales conquis-

tas y conquistadores de estas partes tan agobiadas y destruidas.»

Menciona después el P. Cueva la proyectada fundación de San-

tander, y deplorando las calamidades que ha padecido por ella

la ciudad de Borja, resume su juicio sobre este proyecto en las

siguientes palabras: «En esta fundación, el corregidor de Caja-

marca no ha obrado otra cosa, que destruir la cristiandad de San

Francisco de Borja, colonia, castillo y casa fuerte, con cuya som-

bra hemos obrado e íbamos obrando con prosperidad en estas

santas misiones, habiendo corrido amparados con dicha sombra

más de doscientas leguas de este gentilismo. Hoy ha quedado la

tal colonia y ciudad tan arruinada con el despojo de sus pocos

vecinos y milicia, que se ha visto obligado el religioso cura co-

adjutor que dejé en mi lugar a consumir el Santísimo Sacraraen-

(1) En la Revista de Archivos y Bibliotecas Nacionales, año 11, volu-

men 111, se publicó en Lima un gran número de documentos sobre esta os-

cura expedición. Llenan seiscientas páginas de letra metida.

(2) Véanse estos informes en Lima, Bibl. nac., Manuscritos, 17, f. 101.

En ese mismo tomo aparecen numerosos documentos sobre esta expedición.
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to, viéndose solo, sin más compañía que la de un hombre viejo,

temiendo alguna invasión, así de los cimarrones Mainas, que

viendo el desamparo de las casas las han entrado, como de otros

bárbaros, de quienes en otras ocasiones han sido asaltadas.»

Previene después el P. Cueva al Sr. Virrey contra las certifi-

caciones e informes que habrán llegado a Lima acerca de esta

expedición. Los misioneros que han vivido entre salvajes saben

por experiencia las falsedades y exageraciones que suelen con-

signarse en tales escritos. Ruega a Su Excelencia que suspenda

su juicio y se digne interrogar a personas de conciencia, que ha-

yan visto por sus.ojos lo que allí sucede. En conclusión, todos los

misioneros desean que no se repita la expedición de D. Martín

de la Riva (1).

3. El deseo de conjurar semejante desventura y de arreglar

algunos negocios tocantes a las misiones, decidió al P. Cueva a

emprender un viaje a Lima. Con las duras penalidades que se

dejan entender, llegó a la capital del Virreinato a fines de 1656.

Era entonces Virrey el Conde de Alba de Liste, el cual recibió

al P. Cueva con profunda veneración, como lo merecía un misio-

nero que ya llevaba diez y ocho años de fatigas apostólicas en

las misiones más penosas del mundo. Todos los Nuestros y las

personas piadosas de Lima obsequiaban a porfía al apóstol del

Marañón, pero él manteníase en lo posible recogido dentro de

casa, y activaba solamente los negocios que le habían llevado

desde sus lejanas misiones hasta la capital del Perú. Por de pron-

to consiguió, que no se repitiera la expedición de Riva Agüero.
Tratábase entonces de nombrar Gobernador de Borja. Pretendía

este puesto D. Gonzalo Rodríguez de Monroy, contra el cual no

sabemos que tuvieran alguna queja nuestros Padres. También lo

solicitaba D. Martín de la Riva, quien era mirado por los Nues-

tros como una temible calamidad. Por fin aspiraba al cargo don

Juan Mauricio Vaca, hijo del fundador de Borja, hermano de

D. Pedro de Vaca que había sucedido en aquel puesto a su pa-

dre. El Virrey deseó saber la opinión de nuestro misionero y

éste le recomendó a 1). Juan Mauricio Vaca. Largo tiempo se dis*

(1) El original de esta carta se conserva en Lima, Bibl. nac., Manuscri-

tos, 17, f. *257. La carta es del 30 de Noviembre de 165(5 y tué escrita luego que

volvió de Lima el P. Cueva, para remachar el clavo e inculcar lo que de pa-

labra habia dicho al Virrey.
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cutió en Lima sobre este negocio, y aun se exigió que el P. Cue-

va redactase cierto memorial sobre varios puntos relativos a las

misiones. Por fin se inclinó la balanza en favor de Juan Mauricio

de Vaca, y este fué nombrado Gobernador de Bor.ja con mucho

consuelo de todos los jesuítas (1).

Otro negocio muy interesante deseaba arreglar en Lima el

superior de nuestras misiones. Hasta entonces se pagaba el sino-

do a los misioneros en la caja real de Loja; pero como era tan

secundaria esta población, sucedía muchas veces, que por falta

de fondos se retrasaba o disminuía el pago de los misioneros,. El

P. Cueva rogó al Virrey, que mandase pagarles de la caja real

de Quito, y además que fuese servido de acrecentar algún tanto

este sínodo y señalar cuatrocientos pesos para cada Padre. Am-

bos favores se los otorgó el, Virrey (2). Consolado el P. Cueva con

esta concesión, decidió volverse a sus misiones.

Fué despedido en Lima con sumo honor. Le acompañaron a

caballo un buen rato algunas personas distinguidas de la ciudad,

después prosiguieron algún tiempo en su compañía varios Padres

de nuestro colegio, y por fín le dejaron solo con algunos pobres

indios que él había traído de su tierra y con un clérigo seglar jo-

ven que quiso seguirle hasta Borja. Mayores penalidades hubo

de experimentar ahora que a la venida. En aquel camino de tres-

cientas leguas, por montes fragosos, ríos arrebatados, bosques

impenetrables y pantanos cenagosos, hubo de verse el misionero

varias veces en peligro de la vida. En cierta ocasión, mientras

bogaban tranquilos en el remanso de un río, apareció súbita-

mente un enorme caimán, prendió entre sus dientes al cacique

de los indios y se le llevó, sin que le vieran más sus compañeros

de viaje (3). En otro paso peligroso de un rio se volcó la canoa,

(1) De esto habla en la carta citada el P. Cueva, y puede verse más ex-

plicado este hecho eu Chantre, Historia de las Misiones de la Compañía de

Jesús en el Marañan español, 1. IV, cap. 7.

(2) De estas concesiones hablan varias cartas de entonces, sobre todo el

P. Francisco de Figueroa escribiendo al P. Bartolomé Pérez en 20 de Julio

de 1664. Otro pormenor curioso, añade este Padre que no hemos leído en

otros. Dice que el P. Cueva reuniendo limosnas de personas piadosas, fundó

una rentita de trescientos patacones, destinada a comprar cuchillos, agujas

y otras bujerías muy estimadas de los indios, con las cuales solían atraerlos a

oir la doctrina cristiana. Esta carta del P. Figueroa se halla en el archivo de

nuestro colegio de Quito. Cartas de los misioneros de Mainas.

(3) El P. Cueva en la carta citada. En otra carta que ha sido publicada
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hundiéndose todos, y pereció ahogado el joven clérigo seglar quo

desde Lima le acompañaba. El mismo P. Cueva salió a flote con

grandes dificultades, ayudado por los indios qué como tan dies-

tros en nadar consiguieron salvarle la vida. A estas penalidades

que pudieran llamarse incidentales, se añadieron otras casi con-

tinuas. Llevó tantos golpes en el camino, dió tales caídas, y so-

bre todo algunas noches se vió tan acosado por enjambres de in-

sectos, que al llegar a su misión se contaban en su cuerpo veinti-

siete llagas. Lo primero, pues, que hubo de hacer el recién lle-

gado, fué curarse como podía con las pobres medicinas caseras

que tenían en sus pueblos (1).

Al año siguiente juzgó necesario emprender otro viaje a Qui-

to. Hasta entonces los dos caminos por donde se iba a la misión

eran o el meridional de Cuenca y Loja, por donde habían ido la

primera vez, o el septentrional por Archidona y el Ñapo. Am-

bos caminos eran pro fijos, escabrosos y llenos de muchos rodeos,

pero no había duda que este septentrional tenía grandes venta-

jas. Por eso discurrió el P. Cueva pedir al señor Obispo, que se

nos concediese el curato de Archidona, que nadie deseaba, para

tener allí, no solamente una buena parroquia de indios, sino

también una casa de socorro, desde donde pudiesen repartirse a

los misioneros las ropas, medicinas y subsistencias, que no era

posible adquirir entre los indios recién convertidos. Consiguió

felizmente el P, Cueva lo que deseaba en Quito. Allí mismo co-

bró algunas cantidades atrasadas, que se les debían del tiempo

en que se les pagaba en Loja, y lo que él más estimó, obtuvo tam-

bién de nuestro rector de Quito el socorro de algunos misioneros

que se decidieron a acompañarle a los Mainas.

4. Mientras el superior de las misiones verificaba estos via-

jes en los tres años de 165(3 a 1659, los Padres del Marañón fo-

mentaban cuanto podían aquellas misiones, acrecentaban los

pueblos ya constituidos y extendían su apostólico celo a otras

tribus que descubrían en torno suyo. Gracias al fervor principal-

mente del P. Raimundo de Santa Cruz, se consiguió la reducción

de cuatro tribus o naciones de indios, llamados Roamainas, Za-

paras, Agúanos y Chamicuros. Vivían estas tribus principal-

por Jiménez de la Espada (Noticias auténticas del famoso río Maraño", pá-

gina 322’, dice el P. Cueva que este cacique se llamaba Rodrigo Chuta.

(1) En la misma carta del P. Cueva,
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mente a lo largo del río Pastaza, que descendiendo del Valle de

Riobamba corre a tributar sus aguas al Marañen, en las regiones

meridionales que ahora se disputan el Perú y el Ecuador. Ha-

biendo formado ciertos pueblos incipientes con estas tribus, se

juzgó necesario que el P. Santa Cruz se volviera a sus reduccio-

nes del Hnallaga y dejase los nuevos convertidos al joven P, Lu-

cas Majano, recién llegado desde Quito a las misiones del Mara-

ñen. Otras conquistas espirituales se verificaron por aquellos

tiempos en las orillas del río Huallaga y también en la orilla iz-

quierda del Amazonas hacia la confluencia del Ñapo. Empero

estos progresos se vieron contrapesados por la pérdida de algu-

nos operarios, que en estos años fueron llamados por Dios para

recibir el premio de sus fatigas.

Mirábase como un caso algo singular, que en veinte años de

misión no hubiera muerto en aquellas tierras ningún misionero.

El año 1660 expiró el primero, que era también el más joven de

todos. El P. Lucas Majano había pasado al Marañón en 1657, y

se había encargado de las cristiandades recién formadas a orillas

del río Pastaza. Tres años continuó en aquellas regiones evan-

gelizando a los indígenas con un fervor inconcebible, pero sin-

tiendo de vez en cuando penosas enfermedades, que amenazaban

acabaile la vida. Se le debilitó el estómago con los manjares in-

sulsos de aquellas tierras, perdió casi del todo la vista y empezó

a sentir ciertas calenturillas que le molestaban sin cesar. Te-

miendo acabar muy pronto con su vida, por consejo de los otros

Padres se dirigió a los pueblos antiguos de Mainas, para ver si

se reponía su quebrantada salud. Apenas llegado a este punto,

le avisaron que se había declarado una viruela en los pueblos del

río Pastaza. Renunciando al restablecimiento de su salud, y sin

oir más que la voz de su caridad, encaminóse de prisa hacia sus

queridos neófitos. Hizo cuanto pudo, aunque podía muy poco,

para remediar aquellos males y él mismo se sintió muy pronto

atacado de la epidemia que reinaba entre sus-amados indios. El

4 de Julio de 1660, expiró víctima de su caridad y de su celo

apostólico. Sólo tenía unos treinta años de edad. Dos años des-

pués imitaba su santa muerte un hermano suyo, el P. Tomás Ma-

jano, que se había dedicado corno él a la carrera de las mi-

siones.

Mucho más que la muerte de estos dos misioneros se sintió la

del P. Raimundo de Santa Cruz, a quien Dios llamó inesperada-
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mente para sí en este mismo año de 1662. Np cesaban nuestros

Padres de hacer diligencias para descubrir comunicaciones me-

nos difíciles con las ciudades de Quito, Riobamba y Cuenca. E}l

P. Santa Cruz ejecutó tres viajes siguiendo rio arriba por los

afluentes que desembocan en el Marañen, y penetró por ciertos

callejones y valles que hacían los Andes, por donde esperaba ha-

llar alguna senda. Pudo señalar algunos caminos menos imprac-

ticables, y, en efecto, por algunos sitios apuntados por él, se es-

tablecieron después algunas comunicaciones. Lo que padeció en

estas empresas no es para dicho. En muchas ocasiones, el modo

de caminar era ir el Padre delante, abriendo con el hacha un ca-

llejón entre la maleza, tendiendo troncos por el barro para atra-

vesar las ciénagas, y de este modo avanzar entre caídas, resba-

lones, rasguños y desolladuras que estropeaban la persona del

santo misionero. Terminado el tercero de sus viajes, se volvía

contento hacia su misión, cuando de pronto le alcanzó la muerte

en el río Bohono o Morono. Es un afluente secundario del Ama-

zonas, que parece imperceptible si se le compara con los inmen-

sos raudales que por uno y otro lado afluyen a aquel rey de los

ríos. Empezó a navegar el P. Santa Cruz en una pobre balsa que

le habían hecho los indios con unos maderos toscamente enlaza-

dos entre sí. Sucedió que por entonces cayeron lluvias copiosísi-

mas, que acrecentaron considerablemente, el caudal de agua que.

arrastraba el río. Dos días navegaron hacia abajo, dejándose lle-

var de la corriente y evitando los tropiezos, tan peligrosos en

este género de navegaciones. Al tercer día se encontraron de re-

pente con un grandísimo árbol atravesado en las aguas del río

Quisieron los indios desviar la balsa y evitar el tropiezo, pero

por más esfuerzos que hicieron, les fué imposible vencer el ímpe-

tu de la corriente, la cual arrastró la balsa contra las ramas del

árbol atravesado. El P. Santa Cruz recibió un golpe en el pecho’

que le dejó medio aturdido. La balsa se hizo pedazos al tropezar

con el árbol, la sotana del P. Santa Cruz se enredó con aquellas

ramas, y no pudiendo desembarazarse de aquel estorbo, el santo-

varón fué por la corriente debajo del árbol y alií pe-

reció ahogado. Era el 6 de Noviembre de 1662. Los indios que le

acompañaban, como tan sueltos y diestros en el nadar, pudieron

salir a flote y anunciaron después la pérdida lastimosa de su que-

rido Padre misionero. Así terminó sus nueve años de trabajos

apostólicos aquel hombre que era reputado el más fervoroso de
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iodos los que trabajaban en el Marañón. No tendría más de cua-

renta años de edad (1).

Cuatro años después perecían con muerte todavíá más glo-

bosa, que merece verdaderamente llamarse martirio, los Padres

Pedro Suárez y Francisco de Figueroa. En el año 1664, caminan-

do por el río Curaray el P. Lucas de la Cueva, hubo de pasar por

la tribu de los Abijiras, indios bárbaros y gentiles, pero que le

manifestaron cierta buena voluntad y le indicaron que verían

con gusto a un Padre en sus tierras (2). Juzgó el P. Cueva que

no debía desaprovechar esta buena disposición, y en el mes de

Agosto de 1665 les envió al P. Esteban Caicedo, quien empezó a

enseñarles las verdades de la fe (3). A los pocos meses fué desig-

nado para continuar aquella obra un joven misionero recién lle-

gado de Quito, llamado Pedro Suárez, que sólo contaba entonces

veintiséis años de edad. Empezó éste sus trabajos apostólicos ca-

tequizando lo mejor que pudo a los Abijiras, pero se encontró

con una grave dificultad en un cacique llamado Quiricuare, que

era de los más conocidos en aquella tierra. Este infeliz tenía con-

sigo doce mujeres, y además cometía el horrendo vicio de la an-

tropofagia. El P. Suárez procuró al principio atraerle con buenos

modos, y probó para reducirle todos los recursos que la caridad

cristiana suele sugerir. Ni las buenas palabras, ni los donecillos,

ni las exhortaciones de ningún género hacían mella en aquel

bárbaro embrutecido. Observando esta rebeldía el misionero, le

reprendió una vez con evangélica libertad la torpe lujuria a que

se entregaba y el detestable vicio de comer carne humana.

Agriado el cacique con estas reconvenciones, resolvió tomar san-

grienta venganza del P. Suárez.

Cierto día en que se hallaba el misionero acompañado de un

soldado español, llamado Juan de Bastida, y de otros pocos in-

dios, apareció Quiricuare con un grupo de indios armados. Pre-

vio el Padre lo que iba a suceder, pero ya era imposible defen-

derse y se resignó santamente a morir. El cacique, adelantándo-

se a la cabeza de los suyos, le atravesó con una lanza, otros seis

(1) Pueden verse más datos sobre la vida y muerte de este Padre en

Chantre, op. cit., 1. V, c. 7.
.

(2) El mismo P. Cueva escribió la relación de este viaje en una carta fe-

cha el 22 de Marzo de 1665, que ha sido publicada por Jiménez de la Espada,

Noticias auténticas del famoso río Marañan, p. 321.)

(3) Ibid., p. 341,
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de los principales corrieron tras él, y a porfía metieron sus lan-

zas en el cuerpo del Padre. Entretanto la víctima repetía sola-

mente estas palabras: Dios mío, Dios mío, y diciéndolas expiró

entre las lanzas de los bárbaros, en el mes de Marzo de 1666.

Con él fué muerto el soldado español y un indio. Durante algu-

nos meses nada de cierto supieron nuestros Padres sobre la suer-

te de este misionero. Al año siguiente, habiendo tenido rumores

de lo sucedido, en Setiembre de 1667 llegó a aquel punto el Pa-

dre Francisco G-üell y se encontró con huellas del atentado. Des-

cubrió restos del vestido del Padre, jirones del ornamento», con

que decía misa, un libro medio podrido, una campana abollada a

golpes y otros objetos que claramente denunciaban la violenta

muerte que había padecido el misionero (1). Algún tiempo des-

pués. llegando otros Padres con un capitán español, pudieron

prender a varios indios y de ellos se averiguaron las circunstan-

cias de aquella muerte gloriosa.

En el mismo año 1666 terminó su carrera apostólica el más

antiguo misionero del Marañón después del P. Cueva. Era el Pa-

dre Francisco de Figueroa, que ya llevaba veinticuatro años tra-

bajando en aquellos bosques y había escrito en 1661 una relación

que podemos llamar la primera historia de estas ilustres misio-

nes (2
.

Desde la conquista de D. Martín de la Riva se habían

observado en varias ocasiones movimientos sediciosos de indios

que acosaban a los españoles y ejecutaban golpes de mano en

nuestras cristiandades. El capitán español de Borja hizo varias

salidas hacia los ríos Ucayale y Huallaga, prendió algunos cul-

pables y los condenó a muerte. Estos castigos, que se repitieron
varias veces, no extinguieron la llama de la rebelión. Parte de

los Cocamas, algunos Chípeos, Ucayales y otras tribus se mos-

traban siempre con armas y cometían graves crímenes que los

españoles difícilmente podían castigar. En estos desórdenes to-

maban parte, y por cierto muy considerable, varios indios após-

tatas que se habían huido de nuestros pueblos y eran la peor le-

vadura en aquellas revoluciones.

Por Marzo de 1666, el P. Figueroa, que cuidaba del pueblo

Concepción de Jeveros, preparó una excursión para visitar algu-

1) Arch, del Col. de Quito, Cartas de tos misioneros de Mainas. El Pa-

dre Gliel al P. Gaspar Vives. Archidona, 15 de Setiembre de 1(167,

(2) Es el libro algunas veces citado Relación de las misiones de la Com-

pañía de Jesús en el país de los Mainas
, publicado en Madrid, 1! 04
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nas tribus que vivían a la orilla de aquellos caudalosos ríos. Bajó

por el Marañen algunos días y se detuvo a la desembocadura de

un pequeño rio llamado Apena. Mientras él descansaba con sus

indios aparecieron de pronto en el Marafión quince canoas llenas

de indios armados, que venían agua arriba. No distinguió el mi-

sionero si eran cristianos o enemigos, aunque le dió mala espina

el ver tanta gente armada. Sin embargo, conñando en Dios, re-

solvió recibirles con amor y procurar en cuanto pudiese ganarles

la voluntad. Empezaron a desembarcar los indios. El misionero,

con el rostro afable, les preguntó: Hijos míos, ¿adonde es el via-

je? Ellos se iban acercando, y algunos hasta le besaban la mano,

diciendo la fórmula Alabado sea el Santísimo Sacramento. Mien-

tras el Padre correspondía afectuosamente a esta salutación y les

daba a besar su mano, uno de los indios, dando una vuelta por

detrás, se acercó al P. Figueroa, y levantando un remo que traía,

le descargó en la cabeza tal golpe que le derribó en tierra sin

sentido. Al instante el capitán de aquella escuadrilla, que era un

cacique llamado Bogaca, empuñando un hacha, se arrojó como

una ñera sobre la víctima y le cortó el cuello a hachazos. Asi ter-

minó su vida apostólica el primer historiador de aquellas misio-

nes, el P. Francisco de Figueroa, natural de Popayán, regando

con su sangre aquella cristiandad que había regado con sus sudo-

res durante veinticuatro años.

5, Entretanto el ya septuagenario P. Lucas de la Cueva no

cesaba un punto en la penosísima labor de descubrir nuevas tri-

bus y sujetarlas al suave yugo de Cristo. Ya en el año 1659 ha-

bía tenido noticias de ciertas parcialidades de indios llamados

Oas, que vivían al noroeste, cerca de las fuentes del Curaray,
afluente del Ñapo. Deseoso de reducir a estas ovejas descarriadas

y reconocer otros indios que indudablemente poblarían los vastí-

simos bosques regados por el Curaray, dispuso una expedición a

principios de Octubre de 1664. Reuniendo un buen grupo de jeve-
i

ros, que siempre eran los más heles cristianos de las tierras del

Marañón, formó una pequeña escuadrilla de varias canoas, y me-

tiéndose en el Amazonas, navegó río abajo hasta encontrarse con

el Ñapo. Torció a mano izquierda y subió por este afluente hasta

dar con la boca del río Curaray, que se junta con el Ñapo a no

mucha distancia del río Amazonas. Fué navegando agua arriba
o O

por el Curaray con mucha lentitud, deteniéndose a menudo, ha-

blando con los indios que asomaban en las riberas, y a todo esto
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pasando no pocas penalidades de los mosquitos, caimanes y otros

obstáculos que en aquellos tierras solían detener la marcha de los

viajeros. Reconocidas las tribus de los Abigiras y de los Gayes,

llegó por tin a los Gas hacia las Navidades' de 1664. Desde allí

escribió a su compañero el P. Sedeño el 1 de Enero de 1665 estas

palabras: «El examinai* y aclarar la navegación por el Curáray

y reconocer sus límites han sido el fin de esta navegación, en que

llevo gastados ochenta días. Aunque con grandes penalidades de

hambres, congojas, sobresaltos, mosquitos, enfermedades en la

gente y otras plagas, ha sido Dios servido de sacarme bien del

Curaray, pues tengo ya navegado río arriba desde su desagüe en

el Ñapo hasta sus cabezadas en Noxino, navegación no hecha ni

emprendida antes, entablada por imposible a causa de su distan-

cia, que no parece le daban término y por lo maligno de su tem-

ple todo malsano» (1 .

En estas últimas palabras apunta el P. Cueva la principal di-

ficultad que se oponía a la reducción de los indios Gas. Según nos

informa el P. Lorenzo Lucero, no solamente los europeos, pero

aun los indios de otras regiones enfermaban irremisiblemente

cuando penetraban en el territorio de los Gas. Son curiosas las

noticias que nos da de los sujetos que perdieron la salud por ha-

berse empeñado en evangelizar en aquellas regiones. Escribien-

do en 1668 dice así: «Loque me parece que había de imposibili-

tar esta carrera de los Gas a los Coronados, es el rio Nogino y el

resto de Gas, por estar apestado de unas muy recias cuartanas,

de que mueren muchos de los mismos indios de la tierra. Los re-

ligiosos de S. Francisco hubieron de dejar estas misiones, porque

todos enfermaron gravemente. Los PP. Ignacio Jiménez y Geró-

nimo Alvarez de solo tres días que estuvieron en Gas enfermaron,

de suerte que el P. Gerónimo Alvarez murió y el P. Ignacio Ji-

ménez llegó a lo último. El P. Sebastián Sedeño enfermó siete ve-

ces de siete veces que entró a los Gas. Los PP. Juan de Medina,
Esteban Caicedo, Francisco Güel y Agustín Hurtado enfermaron

también gravemente y tanto, que el haber escapado se tuvo a

cosa milagrosa» (2).

Tan insalubre era aquel rincón en que habitaban los Gas. Los

(1) Arch, del Col. de Quito, Cartas de los misioneros de Mainas, Cueva a

Sedeño, Oas, 1 Cuero 1665.

(2J Ibid., Relación del P. Lucero, fecha el 17 de Julio de 1668.

i <‘Mo VI. 39
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hombres prácticos de las regiones americanas no se maravilla-

rán de esta condición de aquel territorio. No son raros los países,

sobre todo en la cuenca del Amazonas, donde el paludismo y

otras enfermedades acaban muy pronto con la salud más robus-

ta. ¡Y sin embargo, lo que hace la caridad de Dios! El P. Lucas

de la- Cueva pasó en este infierno casi todo el trienio de 1065 a

1668, procurando convertir a aquellos infieles y sacarles a vivir

en otros puntos menos insalubres. Tres veces enfermó de peligro

y en la tercera creyeron nuestros Padres que iba a perder la vida.

Merecen referirse las noticias que nos da sobre este punto el mi-

sionero P. Francisco Güell:

«El P. Lucas de la Cueva liego de los Oas a visitarnos en esta

Archidona y juntamente hacer este despacho, para ponerse luego

en camino para Mainas, pero juzgo que le engaña el corazón y

no va más que a perecer y morir en el camino. Dígolo porque en

pocos meses ha pasado tres enfermedades gravísimas y malignas

ocasionadas por los trabajos insuperables que en aquel infernal

temple de los Gas ha padecido, donde ni el más robusto se esca-

pa. En especia! en esta última enfermedad fui yo llamado a gran

prisa a los'Oas, para administrarle los sacramentos, y aunque yo

tuve por cierto, que había de ser lo mismo llegar y caer también

enfermo, con todo me fué forzoso el embarcarme, porque la ne-

cesidad del Padre lo pedía, pero Su Reverencia, previniendo el

daño que yo recelaba, se vino, aunque con mucho trabajo por lo

fragoso del camino, caminando en huando (1) hasta el puerto de

Arana» (2). Allí se fué curando poco a poco y pudo continuar su

camino, según nos informa el mismo P. Güell.

Más feliz resultado tuvo la misión a los indios Gayes que des-

cubrió el P. Cueva en 1664. xiunque desde entonces procuró ha-

cerse amigo suyo, no les pudo enviar ningún misionero hasta

unos tres años después. A fines de 1668 fué mandado el P. Se-

bastián Sedeño, quien penetró muy animoso entre aquellos in-

dios, y hablándoles por intérprete y repartiendo algunos doneci-

llos, consiguió que se reunieran varias rancherías dispersas y

empezasen a escuchar la predicación del Evangelio. El P. Sede-

ño procuró cuanto antes aprender la lengua de los Gayes, edificó

(1) Un género de hamaca usado en aquel país.

(2) Arch, del Col. de Quito. Cartas de los misioneros de Mainas. Güell a-

Gaspar Vivas. Archidona, 1 Noviembre IG6B.
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una pobrísima iglesia, enseñó a los indios a levantar casas, bau-

tizó a los niños y poco a poco fué acostumbrando a los Gayçs a,

la vida civilizada. Dió a esta reducción el nombre de San Fran-

cisco Javier y su establecimiento se consideró muy ventajoso

para extenderse desde allí a otras tribus salvajes a los dos lados

del Curaray (1).

Mientras de este modo se esforzaban en difundir la luz de la

fe al Noroeste del Marañón los PP. Cueva y Sedeño, prosperaba

el santo Evangelio en la región opuesta al Sudeste, en los cam-

pos que riegan los ríos Huallaga y Ucayale. Fué enviado a estos

países un fervoroso misionero llamado Juan Lorenzo Lucero, que

durante largos años dió pruebas de fervor apostólico y no menos

de prudencia y sagacidad en el trato de aquellas gentes. Esfor-

zóse en reparar las ruinas que habían causado las revoluciones

y alborotos de los años anteriores, procuró pacificar a los indios

que aparecían en las regiones del Ucayale y tuvo el consuelo de

atraer a Jesucristo a tres naciones hasta entonces casi descono-

cidas, cuales eran los llamados Chípeos, Panos y Xitipos. De-

seando asegurarse contra la inconstancia natural de los indios y

tenerlos más a mano, para poder enseñarles la doctrina cristia-

na, consiguió de ellos que se trasladasen a vivir a orillas del río

Huallaga. Escogió allí el P. Lucero un sitio despejado y al aire

libre, a no mucha distancia de la desembocadura de este afluen-

te en el Marañón, y por estar cerca de una laguna, impuso a

este pueblo el nombre de Santiago de la Laguna. Desde IG7O, en

que este pueblo se fundó, fué creciendo con tanta facilidad que a

los pocos años contaba cuatro mil habitantes. En los mapas mo-

der íos todavía se ve el pueblo de La Laguna.
Mientras de este modo progresaban las misiones del Marañón,

agotábanse las fuerzas del ya anciano P. Lucas de la Cueva y

fué designado para sucedcrle como superior el P. Juan Lucero.

Algún tiempo después, observando que en aquella soledad era

imposible asistir debidamente a un anciano enfermo, resolvieron

los superiores que el P. Cueva pasase a la ciudad de Quito. Fué

llevado, no sin dificultades por la aspereza de los caminos y el

trabajo de no poder ya caminar por su pie. En la enfermería de

nuestro colegio de Quito pasó el venerable anciano algunos me-

(1) Puede verse por extenso la reía» ion de este liecho en el P. Manee?

Rodríguez. EL Murañón y Amazonas, I. V, c. 7.
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ses, hasta que Dios, Nuestro Señor, le llamó para sí en el mes

de Setiembre de 1672 (1). Contaba entonces setenta y seis años

de edad y había trabajado treinta y cuatro en las misiones del

Marañón. Pocos hombres habrá tenido la Compañía que hayan

padecido tanto en la predicación del Evangelio.

6. Desde la'muerte del P. Cueva, empezó un período de tran-

quilidad o, si se quiere, de situación estacionaria para las misio-

nes del Marañón. En el espacio de trece años, de 1672 a 1685,

no sabemos que se fundase ninguna reducción nueva. Por cierto

catálogo del año 1686 venimos en conocimiento de que subsistían

quince reducciones antiguas, y empezaban entonces otras cinco

o seis (2). El impulso se debía, ciertamente, a los misioneros que

llegaron en 1685. Pero durante los trece años precedentes ni hu-

bo sensible progreso, ni tampoco se padecieron notables reveses

en la propagación de la obra evangélica. Por alguna indicación

que descubrimos en las cartas de entonces se ve que gozaban
nuestros misioneros de relativa tranquilidad y bienestar. El Pa-

dre Francisco Fernández, escribiendo desde Borja al rector de

Quito, el 31 de Enero de 1676, le dice estas palabras: «Las mi-

siones van bien, los niños y niñas, que por su tierna edad ape-

nas parece tienen entero discurso, piden con ansia el santo bau-

tismo. También lo piden los viejos que ordinariamente son los

más reacios. Acontecióme con un viejo, de más de cien años,

acabar de bautizarle y morir... Acuden a las procesiones de se-

mana Santa con grande devoción y los ladinos toman disciplinas
de sangre en la procesión. En sabiendo que hay algún amance-

bado, ladrón o que hace otra bellaquería, me vienen luego a dar

parte, para que le castigue, con que se van enmendando de sus

vicios» (3). Esto sucedía principalmente en Borja, que era la po-

blación más antigua en aquellas regiones.

(1) Manuel Rodriguez, op. cit. C. V., c. 8.

(2) Este catálogo se conserva en nuestro colegio de Quito y lleva este

titulo: «Razón y noticia de las Reducciones y Pueblos que ha fundado y tiene

la Compañía de Jesus en la misión del gran rio Marañan, desde SO de Mayo

de 1638 hasta el presente de 1686. Y asimismo noticia de las almas que la

Compañía ha convertido y bautizado, según consta de los autos de visita qué

hizo de dichas iglesias y pueblos el Licenciado D. AntonioGarda Ceares. Cura

y Vicario de Santiago de las Montañas por comisión del Señor Illmo. D. Alon-

so de la Peña Montenegro ,
Obispo de Quito.»

(3) Arch, del Col, de Quito. Cartas de los misioneros de Mainas. Fran-

cisco Fernández a Gaspar Vivas. Borja, 31 Enero 1676.
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En cambio en otros pueblos nuevos o en las tribus de indios

no reducidos, lamentaban nuestros Padres la barbarie de cos-

tumbres y la dificultad casi invencible que ellas oponían a la

conversión de los infieles. Es muy instructiva una carta del

P. Lucero, superior de las misiones, dirigida al P. Viceprovincial

el 3 de Junio de 1681. Trasladaremos algunos fragmentos de ella,

porque presenta por una parte un cuadro de aquellas misiones y

por otra los graves obstáculos con que tropezaba el santo Evan-

gelio. Dice así el P. Superior: «Puse en los Roamainas que per-

tenecen a los Gayes, al P. Francisco Fernández, en lugar del

P. Miguel de Silva, difunto en Jaén de Bracamoros, cuya noticia

dió ya por mi orden a V. R. el P. Juan Jiménez, a quien tengo

puesto por cura de San Francisco de Borja, donde cuida de tres

pueblos de Mainas, San Luis Gonzaga, nuestro P. San Ignacio y

Santa Teresa de Jesús. El P. Francisco Fernández, además de

cuidar del pueblo del Santo Angel de Roamainas, cuida de San

Francisco Javier de Gayes. El P. Pedro Ignacio de Cáceres cui-

da del pueblo de la Inmaculada Concepción de Jeveros, y de

otros tres que son Chachivitos, Ministes y Paranapiras. Yo estoy

en la Laguna donde tengo tres naciones juntas, como son Uca-

yales, Jitipos y Chepeos, con nombre de Santa María de Ueaya-

les y Santiago de Jitipos y Chepeos. Tengo también a mi cargo

tres días río arriba, y a la lengua del agua otras cuatro reduc-

ciones, que son: Santa María de Huallaga, San José de Mapari-

nas, nuestro P. San Ignacio de Mayorunas y San Estanislao
/ o «/ «/

de Otanavis. Tengo también de gente de tierra en distancia de

un día tres pueblos, que sou, San Lorenzo Mártir de Tibilos, San

Javier de Chamicuros y San Antonio Abad de Agúanos. Estos úl-

timos pueblos los visito en ínula, porque los caminos son llanos y

tiesos, aunque siempre debajo de árboles, por ser todo esto bos-

que espesísimo, que aun los pueblos gozan sólo de aquel despejo

que les da la importunidad de las hachas y machetes, y es tanto

el vicio de la tierra, que a los seis meses de descuido, están los

pueblos sin forma de pueblos porque la infinita ramazón del sel-

vaje nuevo los encubre de forma, que parece que se han desapa-

recido.

»Las comodidades que tenemos por acá son solamente tener

por cierto que se salvan muchos de estos bárbaros, pues parece

dijo de ellos David hablando con Dios: Homines et inmérita salva-

bis Domine
,

salvarás, Señor, a los hombres y a los jumentos. Son
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estos indios animales estólidos, sin gobierno, porque jamás reco-

nocieron príncipe. Mandan los hijos a sus padres, los agravian a

hieren. Matan sus hijos, unas veces porque nacen mujeres y no

varones, a que más se inclinan, otras veces porque la mujer tuvo

pereza de criar a su hijo, que esta es la razón que dan cuando

les reprendemos. El modo de matar las criaturas es meterlas vi-

vas en un agujero que hacen, donde les meten echándoles ceniza

negra muy despacio, en que fundan la piedad maternal, pues a

no ser madre del infante la que ejecuta la muerte dicha, sino mu-

jer extraña, con cogerle de un pie y al río y reir mucho

está todo hecho... Pedirles los cuerpos muertos para enterrarlos

en la Iglesia es darles una lanzada, y aunque yo entierro mu-

chos en la Iglesia en que asisto, a una vuelta de cabeza hallo

muchos enterrados en sus casas. Otros hay que ni en la Iglesia

ni en sus casas los entierran, porque dicen es lástima, que a sus

parientes se los haya de comer la tierra, con que los descuarti-.
zan como a carneros y entre todos los deudos se los comen.

»En muchos tiene ya otra forma la nueva cristiandad, porque

Nuestro Señor ha sido servido de mirarles con ojos de especial

piedad. El año pasado, a principios de Junio, entró la peste de

las viruelas en los primeros pueblos del río arriba. Llegó aquí la

noticia y con ello dispuse cinco procesiones, en que hubo muchas

penitencias, a que asistí predicando con la palabra y con la obra

y haciendo cuanto pude por darles ejemplo de penitencia. Confe-

saron y comulgaron muchísimos con tal ternura que me hacían

llorar... El trabajo que tuve en asistir a tantos enfermos casi in-

capaces de asistencia por el pestilente hedor del contagio, en tie-

rras tan sumamente calientes, no es decible, ni mi intento el ex-

plicarlo, dejándolo todo para el dia del juicio, donde para confu-

sión mía se verá claramente las muchísimas ocasiones que Nues-

tro Señor me ha dado para servirle y lo poco o nada que de todo

se ha aprovechado mi alma. Murieron muchísimos y juzgo que

todos se salvaron, porque, fuera de confesarse en plena salud, lo

hacían también cuando les comenzaba el achaque. Los gentiles

tomaron ejemplo de los cristianos y venían a mí a bandadas, pi-

diéndome el bautismo En menos de quince días sobre asistir a

tanto moribundo, instado de ellos, bauticé y puse olio y crisma a

seiscientos indios...» (1). Tales eran las penalidades durísimas y

(1) Esta carta la incluye en su historia el P. Manuel Rodriguez, 1. V.

614 LIB. 111. PROVINCIAS DE ULTRAMAR



las dificultades horribles, en que se veían los misioneros del Ma-

rañen para plantar la fe en medio de aquellos hombres tan acos-

tumbrados a la vida de fieras. Admiremos el poder de la gracia

que sostenía a nuestros Padres en medio dft tan penosas fatigas.
7. Con el martirio de algunos misioneros, con la muerte na-

tural de otros, ocasionada por las enfermedades y trabajos, se

iba disminuyendo algún tanto el personal de las misiones. Hubo

un momento en que se redujeron los operarios a cuatro sacerdo-

tes. Desde Quito se procuraba enviar refuerzos, pero allí esca-

seaban también los sujetos para los trabajos ordinarios de la

Compañía y todo era suspirar por nuevos socorros apostólicos

que se esperaban de Europa. El año 1685, recibió esta misión un

aumento muy oportuno. El 18 de Noviembre llegaron cuatro Pa-

dres que eran, José Cases, de la provincia de Aragón; Juan Gas-

tel, austríaco; Samuel Fritz, de la provincia de Bohemia, y Enri-

que Richter, perteneciente a la misma/provincia. Según escribía

este último, pocos días después todos cuatro enfermaron de ca-

lenturas y hubieron de ofrecer a Dios algunos trabajos por la no-

vedad de aquel clima poco salubre para ellos (4). Gracias a Dios

se repusieron pronto, y el P. Lucero, Superior de la misión, los

distribuyó «en regiones diferentes, para que promoviesen y ade-

lantasen los pueblos ya reducidos. Escribiendo al Rector de Qui-
to dice el mismo P. Lucero: «El P. Enrique (Richter) baja a la

Trinidad de Cunibos, que es en Ucayale, donde podrá hacer como

cuatro pueblos muy buenos y poco a poco subirá hasta el Inga.

Hará como ocho días llegaron aquí treinta Cunibos con el fiscal

y son los que llevaron al P. Enrique y va en su compañía el Her-

mano Francisco de Herrera, hasta que haya resolución de

Roma (2). El P. Samuel Fritz está aguardando Omaguas para ha

c. 13, y puede decirse que con ella termina la sustancia de El Marañan y

Amazonas
,

impreso tres años después. El libro Vi que luego añade el autor,

ya no es historia, sino más bien un memorial para ponderar loa méritos de

las misiones de Mainas y despertar en Europa vocaciones para trabajar en

aquellas remotas empresas.

(1) Arch, del Col de, Quito. Cartas de Es misioneros de Mamas Richter

a Viva. La Laguna de Huallaga, 10 Diciembre 1685.

(2) Este Hermano Herrera había sido escolar de la Compañía y pedido las

dimisorias que al tin se le dieron. Arrepentido de su inconstancia, suplicaba

sei- admitido de nuevo, y mientras venia la respuesta del P. General, se ofre.

ció a servir como donado en esta expedición. Aunque se le llamaba Hermano,
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jar con ellos y de 31 pueblecitos en que están divididos podrá ha-

cer diez pueblos buenos y en la tierra firme de ambas cosías (del

Amazonas) tendrá mucha gente que amistar... El P. Juan Gas-

tel, queda en Borja, fpr compañero del P, Lorenzo Arias, muy

contento gracias a Dios» (1).

Según lo dispuesto por el superior, encaminóse el P. Richter

con el Hermano Herrera y un sacerdote seglar llamado José Vaz-

quez, natural*de Cuzco, hacia la tierra de los Cunibos, que vi-

vían en las orillas del gran río Ucayale. Empezó a reunirlos en

pueblos algo mayores, a enseñarles la doctrina cristiana y a pre-

pararles para el santo bautismo. Poco trabajo le dió la instruc-

ción de aquellos hombres. La gran dificultad estaba en vencer

sus bárbaras y brutales costumbres. Sobre todo parecía insupe-

rable el vicio de la borrachera, a que se daban aquellos indios

hasta un extremo inconcebible. Era muy usado reunirse todos de

tiempo en tiempo y celebrar un banquete, es decir, una borra-

chera soberana que duraba tres días con tres noches. La fealdad

de esta costumbre se agravaba con la presencia de las mujeres,

que también tomaban parte en la bebida y cometían excesos

que se dejan imaginar. El P. Richter, ya con suavidad, ya con

reprensiones enérgicas fué procurando desterrar estos vicios.

Por de pronto consiguió que no se acercasen las mujeres a seme-

jantes banquetes. Después rogó a los indios que se interrumpie-

se la borrachera durante la noche, y que se retirasen a descan-

sar. Por último hizo esfuerzos para que se abreviase el tiempo

de aquellas orgías, y al fin logró que se moderasen todos en el

beber y no llegasen a perder el juicio y convertirse en anima

les (2).

Reducidos muchos de los Cunibos, avanzó el P. Richter agua

arriba por el Ucayale y fué descubriendo otros pueblos. Estos

avances apostólicos de nuestro misionero dieron ocasión a un

ligero conflicto con los PP. Franciscanos. Es el caso que estos

religiosos habían emprendido diversas misiones desde Lima y

como se hacia a veces con estos donados, no era de la Compañía, sino en

mero criado que esperaba ser admitido otra vez en nuestra Orden.

(1) Carias de los misioneros de Mainas. Lucero a Ureña, ol Diciembre

1685.

(2) Todas estas noticias las leemos en las anuas de estos años 1670-1686

que se conservan en Quito, donde se consagra un párrafo muy especial alos

trabajos del P. Richter.



otras "ciudades del Perú, avanzando poco a poco hacia el Norte y

acercándose al río Marañón. Los jesuítas descendían de Quito,

habían pasado en varios puntos el Marañón y progresaban hacia

el Sur siguiendo el curso de los ríos Huallaga y Ucayale. Llegó,

pues, un momento en que se encontraron las empresas apostóli-

cas de ambas Ordenes religiosas. Si tenemos presente que las

naciones modernas de la América meridional no han terminado

todavía sus pleitos sobre la famosa cuestión de límites, y aún li-

tigan sobre la posesión de ciertos territorios mediterráneos, ima-

gínese el lector, si sería fácil deslindar tierras y jurisdicciones

allá en el siglo xvn, cuando penetraban los misioneros en bos-

ques y páramos, donde ningún europeo había puesto los pies to-

davía. Sucedió, pues, lo que era muy natural, que siguiendo los

franciscanos de Sur a Norte y bajando los jesuítas del Norte a

Sur, se cruzaron en algunos puntos las misiones de unos y

otros.
�

Los superiores religiosos trataron de evitar los conflictos que

de aquí pudieran nacer y procuraron, como lo dictaba la pruden-

cia, deslindar el campo de las respectivas misiones. El P. Fray

Félix de Como, Comisario de San Francisco, dirigió al Virrey del

Perú un memorial en 1686 en que pedía, entre otras cosas, lo si-

guiente: «Pido y suplico que en atención de los inconvenientes

que se pueden recelar, por diferentes entradas a las poblaciones

de nuestra jurisdicción con los Padres de la Compañía, se sirva

señalarles los distritos de su conversión desde la Gran Cocaína y

sus contornos reducidos, todas las poblaciones río abajo o hacia

el Norte, que son innumerables, y a nuestra sagrada religión (de

S. Francisco) desde dicha Cocaína río arriba los indios Campas,

que son los que tienen convertidos en las montañas de Andamar-

ca, mandando que ninguno de los conversores de la Compañía de

Jesús ni otro ningún seglar, aunque con título para ello de Qui-

to, pueda introducirse a las dichas poblaciones de nuestra juris-

dicción» (1). Por efecto de este memorial, el Virrey encargó al

Presidente de la Audiencia de Quito hablar con los superiores de

la Compañía y con otras personas prácticas, y enviar un infor-

me sobre lo que convendría hacer, para que no se estorbasen mu-

tuamente los misioneros franciscanos y jesuítas.

Mientras de este modo se discutía en las altas regiones de

(1) Arch, del Col. de Quito.

617CAP. IX.— MISIONES DüL MaRAÑÓN DESDE :ÓS2 HASTA 1705



Lima y de Quito, el P. Richter, allá en sus bosques del Uyîicale.
avanzaba animosamente, convirtiendo a todos los indios que po

día hallar a su alcance. Dos años hubo de interrumpir sus fati

gas apostólicas para acudir a la conquista de los Jíbaros, de que

luego hablaremos. Desembarazado de aquel negocio, volvió de

nuevo a los Cunibos y desde allí avanzó a las tribus de los Mana-

mabobos, de los Comabos, y por último llegó hasta los Piros, que

-distaban muchas leguas al Sur de las tierras evangelizadas por

nuestros Padres. Allí le esperaba la corona del martirio, qne al-

canzó gloriosamente a fines de 1695. Poco antes había muerto a

manos de los bárbaros el Hermano Herrera y también el sacerdo-

te José Vázquez, que después de ocho años de fatigas consiguió,

como deseaba, derramar su sangre por Cristo. El P. Richter fué

muerto por los Piros, pero según dicen, a instancia de algunos

Cunibos apóstatas que prepararon de antemano y contribuyeron

a la muerte del Padre (1),

Mientras el P. Richer se afanaba a lo largo del Ucayale, otros

misioneros promovían en el lado septentrional del Amazonas ha-

cia los orígenes del río Pastaza, la conversión de los Coronados

o Colorados. Aquí no hubo la variedad do sucesos y peripecias

que se ofrecían en las otras regiones. La dificultad estaba en lo-

grar reunirlos en pueblos, pues vivían extraordinariamente dise-

minados por los bosques, y no siendo más que un millar de suje-

tos, a lo que pudieron calcular nuestros Padres, no había modo

de persuadirles que se juntasen en uno o en pocos pueblos. El

P. Bartolomé de Arauz, encargado de esta misión, se sentía des-

alentado al ver la repugnancia que mostraban los indios a re-

unirse. Escribiendo al Rector de Quito el 28 de Agosto de 1689

(1) Sobre la acción apostólica yla muerte del P. Richter véase las Noti.

das auténticas del famoso rio Marañan, pp. 388 418, publicadas por Jiménez

de la Espada El P. Francisco Viva, que era entonces Superior de las misio-

nes del Alarañón, escribiendo al Virrey del Perú, le daba, entre otras noti-

cias, esta: «Me avisan los Padres de la misión, que los indios Cunivos mata-

ron con ingratitud sin igual a su Padre misionero, Enrique Richter, alemán

de nación, como el P. Samuel, y no menos apostólico y ardiente en celo,

mientras iba a pacificar a los indios Piros, nación muy dilatada en las ver-

tientes del Cuzco, y lueso fueron matando a seis españoles que tenia en su

compañía... y al fin mataron a un clérigo de esa ciudad llamado José Váz-

quez. Consérvase una copia de esta carta, que no lleva fecha, en nuestro

colegio de Quito.
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le decía: «Estos indios quieren juntar la consecución de estos-

bienos (de los donecillos) con su libertad y desbaratada vida.

A lo más que convienen es, que cada parcialidad fundará y se

congregará en su terreno nativo, que vendrán a ser cuando me-

nos seis o siete pueblos, en los cuales quedan las mismas dificul-

tades y embarazos que de antes para doctrinarlos cual conviene,

pues la distancia que hay de unos pueblos a otros es de dos días,

de un día y de medio día, atravesando muchos montes y cauda-
«/ / t/

losos ríos.»

Con esta dificultad se juntaba la otra de la inconstancia y ca-

rácter traidor de aquellos indios. El 20 de Diciembre de 1689 ex-

ponía al mismo P. Arauz el poco fruto que iba consiguiendo con

sus trabajos apostólicos. «Apenas nos apartamos de la reducción,

dice, cuando los indios se remontan desamparando el pueblo y

volviéndose a sus antiguas cuevas. Por juzgar que con nuestra

asistencia se estarían quietos, puse a mi compañero en una re-

ducción y yo bajé a otra, donde cada ocho días nos visitásemos,

confiriésemos las materias y nos confesásemos. Esto no obstante

con el achaque de ir a traer que comer, de ir desherbar, etc.,

continuamente faltan del pueblo. No ha dejado de hacerse algún

fruto, pues se han bautizado setenta y cinco tiernos infantes, y

se han casado más de cincuenta, que muchos de ellos habían es-

tado presos en la culpa hasta la vejez.» Pasa un año, y oimos la

misma cantilena al pobre P. Araúz. «Todo este año, mi P. Rec-

tor, dice, se me ha pasado en tejer y destejer, en edificar y des-

baratar, porque como yo escribía, lo más a que pude reducir a

estos bárbaros cristianos fué, a que hicieran siete publecitos,

según las parcialidades de los caciques. Hoy ya los tengo redu-

cidos a tres solamente. El uno ya está habitado de gentes; en los

otros dos se están haciendo los desmontes y las siembras para

que tengan con que alimentarse... Según la experiencia que ten-

go, estos racionales brutos sólo con el rigor se domestican y le

aseguro a V. R. que para esto poco que se ha hecho ha sido ne-

cesario repartir algunos azotes y mostrarles un ánimo muy

exasperado con muchas amenazas. Todo el tiempo que los traté

bien, no hicieron caso, y sólo me pagaron la afabilidad y buen

trato con retiro, picardías y ausencias. La ocupación continua,

es enseñarles a rezar tarde y mañana a los muchachos, que ya

van estando muy bien. Vanse bautizando los que van naciendo,

y desde que entramos son ya ciento diez y seis los bautiza-
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dos» (1). Tal era la condición de aquellos pueblos, que hasta el

presente no ha variado casi nada, según lo hemos podido oir de

boca de los misioneros que han penetrado modernamente en las

regiones del Ñapo.

0. Mientras el P. Richter extendía la fe de Jesucristo a lo lar-

go de los ríos Ucayale y Huallaga, su compañero el P, Samuel

Fritz emprendía su viaje hacia el Oriente, siguiendo el curso del

río Amazonas o separándose tan sólo a ligeras distancias para vi-

sitar los pueblos que entonces se llamaron Omaguas. Tres años

continuos de 1686 a 1689 evangelizó con grandes penalidades en

estas islas del Amazonas avanzando poco a poco hacia el Oriente.

El resultado de sus fatigas lo refiere él mismo al Virrey del Perú

por estas palabras: «Tengo ya sujetos al Evangelio de Cristo

treinta y ocho aldeas de la provincia de Omagua, la reducción

de Nuestra Señora de las Nieves de la nación Yurimagua y dos

aldeas de la nación Aizuare. En las ocho primeras reducciones

de Omaguas he bautizado los pequeños y adultos; en las demás

sólo los inocentes» (2). A estas conquistas, que en 1689 se podían

decir ejecutadas, deben añadirse otras que estaban medio dis-

puestas para cuando el Padre tuviera tiempo de extenderse más

adelante. Tenía amistados a los indios Pevas, Guareicus, Gaivi-

sanas, Ivanomas, los del río Arabanate, los Cuchivaras y los Ta-

romas del río Negro. Todas estas tribus habitaban a lo largo del

Amazonas en una extensión de cuatrocientas a quinientas leguas

entre la desembocadura del río Negro y la del Ñapo.

Hasta aquí la misión del P. Fritz puede llamarse puramente

evangélica, pero de pronto sobrevino un incidente que le obligó

a intervenir durante tres años, aunque de un modo indirecto, en

las regiones de la política. Es el caso que mientras él avanzaba

siguiendo río abajo el curso del Amazonas, subían en sentido

opuesto algunas tropas de portugueses procedentes de Pará, con-

quistando, o por lo menos, apresando a los indios salvajes que

podían. Varios indios, temiendo a los portugueses, huyeron hacia

arriba y se encontraron con el P, Fritz. Por otra parte, éste se

halló gravemente enfermo en el verano de 1689, y con las gran-

(1) Arch, del Col. de Quito. Cartas de los misioneros de Mainas. Araúz al

P. Fores. Naranjal, 25 de Octubre de 1690

(2) Estas noticias las da el P Fritz en un memorial dirigido al Virrey

•del Perú, de que luego hablaremos. Véase Noticias auténticas del famosa río

Marañan
, p.

455.
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des avenidas que por entonces tuvo el rio, inundando muchos

pueblos de salvajes, se vió el misionero enfermo, solo y des-

amparado entre sus indios, con peligro de perder la vida y dis-

tante de las misiones de Mainas dos meses de camino, como él

mismo dice (1). Deseando, pues, detener por una parte el avance

violento de los portugueses, y por otra buscar algún remedio a

su arruinada salud, determinó seguir la corriente del río hasta

que se encontrase con los expedicionarios de Para y pudiera en-

tenderse con los Padres de la Cojnpañía de la provincia del Bra-

sil que tenían colegio en aquella ciudad.

Tomada esta resolución salie del pueblo de las NieA'es el 3 de

Julio de 1689 (2). Pasó de largo las rancherías de los Aiznares,

visitó, o, por mejor decir, vió sin detenerse las de otros indios, y

el 6 se hallaba ya en la desembocadura del gran río Yapurá.
Avanzando poco a poco fué tomando noticias de los portugueses

que circulaban poy aquellos países. El 30 de Julio llegó al pueblo

Urubú, del que cuidaba un religioso mercedario, llamado Fray
Teodosio Vegas. Hallábase éste ausente, pero a los pocos días

atolaúó y trató a nuestro Padre con mucha caridad. El 5 de Agos-

to se encontró por fin con la primera tropa portuguesa. Mandá-

bala el capitán Andrés Piñeiro y la acompañaba como misionero

de Portugal el P. Juan María Garzoni, mantuano, de nuestra

Compañía. A todo esto, la salud del P. Fritz iba dando serios

cuidados por una hidropesía terrible que se le declaró. Oigamos
lo que él nos dice en su diario: «En este pueblo de Urubú me de-

tuvieron quince días cuidándome con mucha caridad. El cabo de

la tropa me mandó sangrar contra las calenturas y ahumar con-

tra la hidropesía. Contra los demás achaques me aplicaron otros

remedios, pero no sólo no mejoré, sino empeoré más que nunca.

Hasta entonces me había podido mantener en pie, de allí en ade-

lante me aú precisado a dejarme cargar en hamaca, sin poder dar

un paso, porque la hidropesía se iba extendiendo a todo el cuer-

po y me ocasionaba grandes ahogos y fatigas.»

Por fin, el 15 de Agosto le despidió el Capitán Piñeiro dándo-

le un soldado que le cuidase, y el P. Garzoni le cedió el Hermano

coadjutor que él llevaba por compañero en la expedición. Asis-

(1) Véase en la obra citada Noticias..,, p. 434, copiado el diario de. esta,

bajada del P. Samuel Fritz a Para. De él tomamos las noticias que signen.

(2) Ibid.
, p. 438.
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tido por estos dos hombres, fué caminando poco a poco el enfer-

mo, y por fin llegó al término de su viaje. «El 11 de Setiembre

dice el mismo P. Fritz, llegué de noche a la ciudad del Gran Para

más muerto que vivo. Los Padres del colegio que allí tiene la

Compañía me recibieron con mucha caridad y solicitaron todos

los medios posibles para que recobrase la salud, principalmente

el P. Rector, Juan Carlos Orlandini, quien no rehusó en persona

ejecutar conmigo aun los más bajos servicios de enfermero. En

fin, al cabo de dos meses, en que se me aplicaron diferentes me-

dicinas, fué Dios servido volverme la salud y darme alientos

para llevar con paciencia otros trabajos que me aguardaban,

más penosos que ninguna enfermedad » (1).

Efectivamente; apenas sanó el P. Fritz y empezó a tratar con

las principales personas de la ciudad, le declararon los portu-

gueses, que la región de Omaguas y los otros países donde él ha-

bía evangelizado, pertenecían a la corona de Portugal. Nuestro

misionero, aunque nacido en Bohemia, más español que todos los

españoles, defendió con tesón que todos los países visitados por

él pertenecían a la demarcación de Castilla. El había delineado

el mapa de aquellos países, se había informado de los tratados

políticos entre ambas coronas y se mostraba tan docto en la his-

toria, como versado en la geografía del Amazonas. Entendieron

los portugueses que con disputas y debates no.habían do conse-

guir nada, y tomaron* otro camino, para no ser vencidos por el

P. Samuel. Oigamos lo que éste nos cuenta con mucha claridad:

«Enviaron un Oidor llamado Miguel Rosa, al P. Rector Orlandi-

ni, intimándole me tuviese como preso en aquel colegio, y en sa-

nando de mis achaques, no me dejase volver a mi misión hasta

que tuviesen respuesta de su Rey, a quien darían cuenta de mi

bajada; porque tenían por muy probable, que las tierras de mi

misión tocaban a la corona de Portugal, cuya conquista, decían,

se extiende siquiera hasta la provincia de la Grande Omagua.

Yo, desde el principio de mi llegada, había reclamado en este

punto, mostrándoles con evidencia, que las provincias que hasta

entonces había estado misionando, fuera de toda controversia, se

comprendían dentro de los límites de la corona de Castilla, lo

que no negaban todos los peritos; pero dicho Gobernador de Para

no dió otra respuesta al P. Superior que decirle: «no hemos de

(I) Ibid., p. 440,
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creer Jo que dice el Padre Castellano». Viéndome yo alejado de

mi misión, quísome embarcar para Lisboa, apelando a entrambas

Majestades, castellana y portuguesa, a dar cuenta de mí, para

que quedase en su inmunidad la libertad del Evangelio de Cristo;

pero todas mis diligencias se malograron, y así estuve detenido

en aquella ciudad diez y ocho meses, con harta aflicción de mi

corazón, por el desamparo en que quedaban mientras tanto mis

neófitos y otros muchos infieles que había dejado con buena dis-

posición para reducirse.»

Ya que le era imposible salir de.Para, escribió desde allí una

carta al embajador de España en Portugal, declarándole sus tra-

bajos apostólicos y los derechos de España a las regiones donde

él había predicado. Al cabo de diez y ocho meses llegó de Lisboa

la respuesta, muy distinta de la que esperaban los portugueses.

Venía dirigida al nuevo Gobernador de Pará, Antonio Alburquer-

que, y decía el Rey que había sentido mucho la detención del

P. Samuel Fritz, que de no estar ya acabando su gobierno el Go-

bernador anterior, le habría depuesto por esta acción, que de-

seaba conservar toda buena correspondencia con Su Majestad

Católica, de quien era vasallo el P. Fritz, y esto con más razón,

atendiendo a que era un misionero de la Compañía de Jesús.

Mandábale en consecuencia restituir a costa de su real hacienda

al P. Fritz a su misión, y si era preciso llevarle hasta Quito (1).

Cuando leyó el nuevo Gobernador esta orden de su Rey, empezó
a tratar de otra manera a nuestro humilde misionero, le facilitó

los medios de transporte y señaló un cabo, llamado Antonio Mi-

randa, con siete soldados que le acompañasen en su viaje.

Dispuestas todas las cosas salió de Pará el P. Fritz el 8 de

Julio de 1691. Hizo el viaje río arriba por el Amazonas, reco-

rriendo innumerables pueblos que él mismo anotó en su diario.

Al cabo de tres meses, llegando a los Omaguas el 20 de Octubre,

se despidieron de él los portugueses que le acompañaban, pero

antes de separarse, Antonio Miranda hizo una protesta de que

los dominios de Portugal llegaban hasta aquel punto. Respondió

el P. Samuel, que no admitía tal idea, y que él continuaría misio-

nando en todos los territorios que había reconocido antes a lo lar-

go del Amazonas. Con esto se apartaron, y nuestro misionero,

caminando lentamente y visitando algunos pueblos cristianos,

(1) Ibid, p. 442.
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llegó por fin a Santiago de la Laguna por Febrero de 1692. Allí

se encontró con el P. Enrique Richter, que por entonces era Vi-

cesuperior de la misión.

Habiéndose enterado de aquella peregrina expedición al Para,

y de la grave complicación que podía surgir por el pleito en-

tre españoles y portugueses, Juzgó el P. Richter que nuestro mi-

sionero debía dirigirse a Lima para informar cumplidamente de

todo al Virrey del Perú. Encaminóse, pues, el P. Fritz a la ca-

pital del Virreinato, donde fué recibido con extraordinarias mues-

tras de veneración, como un apóstol insigne que había sacrifica-

do su salud y casi su vida por la predicación de la fe y por de-

fender los intereses de España. Informó cumplidamente al Conde

de la Monclova, Virrey del Perú, sobre las regiones del Marañen

donde él había evangelizado, le mostró el mapa que había dibu-

jado y que indudablemente era la obra cartográfica más extensa

que hasta entonces habían visto los españoles sobre el famoso

río Marañen. Añadió un escrito con este título: Noticia acerca de

la linea de la demarcación entre las conquistas de España y Portugal

en el rio Maro ñon o Amazonas (I).

Estudiando los tratados entre ambas naciones y precisando

las distancias geográficas de los países que él había visitado, re-

sume su dictamen el P. Fritz en estas conclusiones: «Primera.

Los portugueses no pueden pretender por derecho pasar más ade-

lante desde la boca del río Amazonas, que cuatro grados y dos

tercios de longitud. Por consiguiente, su posesión debe detenerse

en la boca del río Vicente Pinzón.» No podemos precisar con

exactitud, cuál de los ríos afluentes del Amazonas es el designa-

do por el P. Fritz con este nombre. ¿Será el Tocan tin, último

afluente del Amazonas por el lado derecho? A esto nos inclina el

dato curioso que luego sigue, y es, que la reunión de este río con

el Amazonas cae nueve grados al Oriente de la desembocadura

del río Negro. La segunda conclusión del P. Fritz es, que las

conquistas de los portugueses hechas al Occidente dé ese río y

mucho más al Occidente del río Negro, son claramente injustas y

deben ser cedidas a la corona de Castilla. Tercera conclusión.

Mucho menos tienen derecho para extenderse hasta las regiones

(1) En la citada obra Noticias auténticos... se imprime este escrito en la

página 460, mudando la primera palabra del titulo noticia en la de Apuntes.

En el Colegio de Quito poseemos una copia muy antigua de esta Noticia.
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del Ñapo, como decían algunos, y protestaba en nombre de los

portugueses el cabo Miranda que le acompañó en su vuelta. Por

último asienta el P. Fritz que no deben tolerarse las entradas

que hacen los portugueses en esas regiones, cautivando a los in-

dios y cometiendo crueldades reprobadas por la ley de Dios. For-

este dictamen vemos que nuestro misionero, nacido en Bohemia,

hacía por España más de lo que hubieran hecho otros muchos ca-

pitanes o conquistadores españoles. Si nuestra Nación hubiera

conservado todo lo que deseaba atribuirle el P. Fritz, el río Ama-

zonas hubiera sido una verdadera posesión española, y la actual

república del Ecuador se introduciría como una inmensa cuña de

trescientas leguas dentro del territorio del Brasil.

Después de exponer los derechos de España y los trabajos

apostólicos ejecutados en aquellos años, declara el P. Fritz las

penalidades que le han acompañado en sus expediciones (1). Vi-

viendo tan lejos al Oriente de nuestras misiones, había sucedido

que en siete años apenas le había llegado socorro ninguno de la

ciudad de Quito. Tampoco había recibido ninguna prenda para

el adorno de las iglesias. Sólo llevaba consigo un altar portátil

con un ornamento hecho un andrajo y una campana pequeña.

«No he podido alcanzar, dice, hombres algunos, que me hubieran

asistido, así para resguardo de la vida, como para tratar con

más libertad los negocios de la fe católica y desarraigar las bár-

baras costumbres, por lo cual y por falta de más sujetos, ni yo

ni los demás misioneros hemos podido responder al celo nuestro.

Yo me prometo con la gracia de Dios, que si hubiera tenido la

asistencia y socorro conveniente, hubiera sido mucho mayor la

mies de aquellas almas para el gremio de la Santa Iglesia.»

Habiendo pasado los escritos del P. Fritz a las manos del íis-

cal de la Audiencia de Lima, D. Matías Lagúnez, éste opinó que

debía socorrerse con algún dinero al humilde apóstol de los Oma-

guas, y que sería bueno enviar un piquete de soldados a tan apar-

tadas regiones (2). El Virrey mandó que se diesen al P. Samuel

dos mil pesos, para que los emplease en campana, ornamentos y

otras alhajas para el ornato de la iglesia. Expidió además una

Real Provisión, mandando a los corregidores y justicias de los

pueblos por donde pasase el recibir al misionero con todos respe-

(1) ibid., p. 45ti.

(2) Ibid,, p. 457.

Tomo VI. -40
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to y veneración, y el asistirle buenamente con cuanto necesitase

para el alivio y descanso de tan penoso camino. Agradecido al

Virrey salió de Lima el P. Fritz por Mayo de 1693, y volvió a sus

misiones del Marañón.
j

9. Mientras de este modo se extendían estas misiones hacia

el Sur y hacia el Oriente, verificábase en el centro de ellas mis-

mas una empresa, que al principio despertó grandes esperanzas

y terminó en amargos desengaños. El año 1688 la Audiencia de

Quito recibió una cédula real, en que se le decía que procurase la

reducción de los Gívaros, que desde un siglo atrás molestaban a

los españoles y a los indios convertidos. El Presidente llamó al

P. Francisco Viva, napolitano, que gobernaba las misiones des-

pués del P. Lucero. Presentándose el P. Superior, le fué leída la

cédula real, y en nombre de Su Majestad la Audiencia le encar-

gó reducir a los Gívaros. Con esta formalidad, creyeron sin duda,

los Oidores haber descargado su conciencia y cumplido las órde-

nes del monarca (1). El P. Viva dióse a discurrir sobre el modo

que se podría adoptar para reducir a gente tan obstinada. Du-

rante medio siglo se habían agotado todos los medios suaves de

la caridad cristiana. Era evidente que aquellos indios sólo podían

reducirse por la fuerza, y si no se lograba someterlos al dominio

español, por lo menos se conseguiría obligarles a vivir en paz

con los cristianos. Dando y tomando sobre este negocio, al cabo

discurrió eIP. Viva preparar una expedición militar, en la cual,

reuniéndose un pequeño núcleo de soldados españoles, podrían

reforzarse con tropas dé indios ya convertidos y también de otras

tribus que, sin haberse hecho todavía cristianas, vivían en amis-

tad con los misioneros y hacían algún comercio con los españo-

les. Más de dos años se tardó en consultar y en disponer esta pe-

regrina expedición. Por fin, en 1691, el P. Viva pudo lanzarse a

la empresa, y véase cómo nos cuenta brevísimamente él mismo lo

que fué ejecutando:

«En el verano (de 1691) junté entre las misiones ciento trein-

ta canoas, ochocientos Geveros, sesenta españoles y cuatro Pa-

dres misioneros (2) y los llevé a Gibaros, camino de cuarenta días

de rio peligrosísimo, pasando el Pongo, que son dos peñas abier-

(1) Estos pormenores los refiere el mismo P. Viva en la Información de

1695 que luego citamos.

(2) Uno de ellos era el P. Richter que llevó indios Cunibos.
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tas por donde pasa el Marañen, y da horror el verlo cuanto más

el pasarlo. En Gívaros con dicha armada prevenida de armas y

bastimentos estuve dos meses, repartiendo desde el real que hice

en medio de los Gívaros todos los indios y españoles, para que re-

conociesen toda la tierra y cogieran como a venados a dichos Gí-

varos. Cogí trescientas setenta y cuatro almas y las envié en

balsas río abajo a nuestras misiones. Reconocí en esa primera

entrada que los Gívaros eran muchos, que los defendían no tanto

sus armas cuanto su traición de noche, y mucho más la serranía

tan agria por la cual estaban repartidos en los puntos más altos

de ella, con que nuestros indios no podían aguantar mucho tiem-

po aquel camino fragoso, los desvelos de todas las noches, en las

cuales embestían los Gívaros a nuestros reales y el hambre, que

de ordinario era el mayor enemigo de nuestros indios, pues lle-

vaban la comida a cuestas con que en breve faltaba» (1). De este

modo empezó la infeliz campaña contra los Gívaros.

Al cabo de dos años juzgó oportuno el P. Viva cambiar un

poco de plan, y pensp fundar una ciudad entre los Gívaros, to-

mando algún, elemento de población española. Para esto discu-

rrió llevarse de Quito un centenar de familias, que podrían ser

el centro de la proyectada ciudad, que se llamaría Logroño, re-

cordando otra que con el mismo nombre se había fundado allá

en el siglo xvi, y después había desaparecido. Las autoridades

de Quito aprobaron su pensamiento. El mismo Virrey del Perú,

a quien escribió el P. Viva, le contestó en estos términos: «Pa-

réceme bien el intento con que AL R. se hallaba de pasar a Qui-

to, a sacar de aquella provincia cien familias para la nueva po-

blación que pretende fundar en medio de los Gívaros, y en lo que

dependiere de este superior gobierno, puede estar cierto V. R.

tendré muy presente para ello sus buenos y santos dictáme-

nes» (2).

Animado con esta aprobación procuró el P. Viva juntar los

españoles que deseaba, y no contento con esto, envió dos escua-

drillas, una Marañón arriba, para sacar Gívaros y debilitarlos,
otra Marañón abajo, para traer indios, aunque fuesen gentiles o

(1) Información que hace el F. Francisco Viva, Superior de las misiones

del Marañan
,

en la ciudad de Jaén de Bracamoros del Perú, ante Bernardo

Nicolás Enriquez de la Peña
,

Vicario y Juez eclesiástico de La ciudad. Se con-

serva original en nuestro Colegio de Quito.

(2: Arch, del Col. de Quito. El Virrey a Viva. Lima, 23 de Marzo de 1694.
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cimarrones, «que se trasplantasen, como él dice, a fundar ciu

dad con españoles entre Gívaros». Otro pensamiento muy opor-

tuno agitaba el P. Viva, y era el facilitar cuanto fuese posible
las comunicaciones entre la tierra de O ivaros y las ciudades es-

pañolas. Para este fin «pasé, dice él mismo, a la ciudad de Cuen-

ca, y dispuse con indios de nuestras misiones que truje al propó-

sito abrir camino de Cuenca a Gfiva ros, ala parte donde ciento

diez años ha estaba la ciudad de Logroño, tan nombrada de los

antiguos por la mucha riqueza de oro que hubo en ella, en donde

yo pretendía fundar la nueva ciudad. Aunque todos, así en Quito

como en Cuenca me disuadieren del intento, pues todos los que

habían entrado por dicho camino en los años pasados se habían

vuelto con las manos en la cabeza; sin embargo, fundado en el

concurso especial de Dios, que había experimentado siempre en

las demás cosas de Grívaros, intenté la abertura y Dios fué servi-
' */

do que saliese con mi intento, sólo con muerte de un indio de nues-

tras misiones. Ahora rae hallo disponiendo chácara en eQparaje

de Logroño, para principiar con el favor de Dios la fundación

por Mayo» (1).

Esto escribía el P. Viva a principios de 1695. De los misione-

ros que le ayudaron en la empresa escogió al P. Gaspar Vidal,

catalán, para dejarle en aquel puesto cuidando de la futura ciu-

dad de Logroño. Desgraciadamente el resultado no correspondió

a los planes y esperanzas del P. Viva. Año y medio después, por

Noviembre de 1696, nos hallamos con un informe tristísimo del

P. Vidal, en que nos cuenta el fracaso de la intentada conquista

de Gívaros. Expondremos las ideas capitales de este documento:

«La intentada conquista de Gívaros ha sido un grave yerro. El

P. Viva le envió a aquel país para fundar una ciudad, pero va

mucha distancia de mandar una cosa de lejos a ejecutarla de cer-

ca. «Quiere el Superior, dice el P. Vidal, que los Padres hagan

una mojiganga de ciudad, que no dure más que dos o tres meses,

para después triunfar con la certificación y que después los Pa-

dres lo echaron a perder, porque bien ve que no tiene subsisten-

cia alguna... Yo no puedo cumplir con lo mandado, viendo y to-

cando con las manos el estado presente de las misiones, tan al-

borotadas, cansadas, perdidas y exasperadas por Gívaros, no de

miedo de pelear con ellos, sino del hambre, de las tierras tan ás-»

Información citada.
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peras y del mal tratamiento que de ordinario se les hace... Los

indios cristianos han cobrado horror al oficio de soldado, y huyen

cuando se les busca para estas empresas (1).

No niega el P. Vidal las ventajas que se han conseguido en

los cinco años de trabajos. Se ha logrado sacar de sus escondri-

jos a mil trescientos sesenta G-ívaros; pero ¿qué provecho espiri-

tual se ha recogido? «Decir que se salvan estas almas, escribe el

P. Vidal, es cuento para escribirlo lejos, no para creerlo quien lo

roca con las manos. De esos cautivos muchos se ahorcan y des-

esperan; otros, desesperados, se echan a morir sin querer comer

y beber; otros mátense palos en la garganta y se ahogan. Al fin,

los (jívaros son como brutos animales.» Termina su informe el

P. Vidal asegurando que no se saca provecho ninguno de la con-

quista intentada de aquellos indios. Todo lo'que he escrito lo ha

visto y ha palpado con las manos y puede jurarlo in verbo sacer-

dotis delante de quien quieran.
La misma opinión que el P. Vidal mostraba al mismo tiempo

el ilustre P. Samuel Fritz. Escribiendo en 2 de Octubre de 1696

al P. Visitador Altamirano, después de explicarle otros puntos

de las misiones, le dice sobre esta empresa de los Gívaros. «Aun-

que yo no he andado en ello, por lo que en ella veo se ha hecho,

digo que esa empresa no ha sido ni es conforme a la intención de

la santa Iglesia ni de los Reyes Católicos, porque ya ha cinco

años han andado aqui con tanto empeño de Gívaros, y sacado de

varias naciones más de mil ochocientas almas, y no sólo no se ha

conseguido el intento de la imposición de nuestra santa fe, antes

veo que la gente comarcana se ha alborotado más, y esas misio-

nes antiguas, que ya ha cincuenta y ocho años han fundado

nuestros Padres antepasados, también han intentado levantarsé

por tantas entradas y trabajos. Aunque Dios hasta ahora no lo

ha permitido, pero todavía no está sosegado todo. Así verá V. R.

por amor de Dios y abran una vez los ojos y no permitan que

prosiga tanto perjuicio a esa cristiandad de tantos años planta-

da, cuando la mira de esta conquista de Gívaros no es de almas,

sino de minas de oro, que así los mismos indios lo conocen, di-

ciendo aquí claro y públicamente, si buscáis gentiles para hacer-

los cristianos, ¿por qué no vais a los del P. Samuel?, y así lo fir-

(1) Ardí, del Col. de. Quito. Informe del P. Gaspar Vidal.sobre Gívaros.

16 Noviembre 1696.



ma mi nombre» (1). En vista de un éxito tan desgraciado, resol-

vieron nuestros Padres despedirse de empresas militares, y ser-

virse de los soldados como antes se habían servido, es decir, como

de guardias para pura defensa del misionero, y no como de con-

quistadores para cautivar y sujetar por la fuerza a los indios.

10. En los años siguientes continuaron trabajando como po-

dían y acrecentando el número de neófitos en las reducciones ya

fundadas. El que más se distinguió en ese tiempo fué el P. Sa-

muel Fritz, que iba ganando nuevas almas para la fe a las ori-

llas del Marañón. La grande dificultad con que tropezaba eran

las irrupciones de los portugueses, que de tiempo en tiempo re-

montaban el Amazonas, aparecían en nuestran cristiandades

orientales, apresaban a los indios y se llevaban los víveres y

todo lo que podían haber a las manos. Esto le producía grandísi-

ma pesadumbre, y como decía el mismo, se le quebraba el co-

razón, cuando veía llegar hasta él indios huyendo de los portu-

gueses.

Más delicado era el negocio que se ofrecía sobre la propiedad

de aquellos terrenos, y la situación de nuestro misionero se hizo

muy embarazosa, cuando se encontró, no ya con soldados, sino

con misioneros portugueses que acompañaban a las expedicio-

nes. En 1697, mientras catequizaba a los Yurimáguas, llegó a su

noticia que los portugueses habían aparecido en la cristiandad de

San Ignacio de los Aizuares, la más oriental de las que él había

fundado. Al oir esta noticia descendió por el río el P. Samuel, y

entrando en San Ignacio, se encontró con el capitán .losé Antúnez

de Fonseca, el cual tenía a su lado a Fray Manuel de la Esperan-

za, Provincial del Carmen calzado, y a otro religioso de la mis-

ma Orden. Estos le dijeron que se habían adelantado a toma]- po-

sesión de aquellos países en nombre del Rey de Portugal, aña-

diendo que lo habían hecho a petición de los mismos indios. Sor-

prendióse el P. Samuel oyendo esta noticia, pues le constaba que

sus indios cristianos temían como a la muerte a los portugueses

y procuraban huir de ellos. Haciendo varias preguntas durante

algunos días, vino a saber que poco antes el Gobernador de Para.

Antonio Alburquerque, se había adelantado hasta la desemboca-

dura del río Negro, y preguntando a ciertos indios si desearían

(1) Arch, del Col. de Quito. Cartas de los misioneros de Marnas
,
Fritz a

Altamirano. La Laguna, 2 Octubre 1696,
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Padres que les instruyesen, ellos respondieron que ya tenían al

P. Samuel, quien solía bajar de cuando en cuando a visitarlos.

El Gobernador observó que pues este Padre no estaba constante-

mente con ellos, les debía querer muy poco. «Yo os daré Padre,

añadió, que os asista y no se aparte de vosotros.» Este fue el mo-

tivo que tuvieron aquellos religiosos para decir, que habían veni-

do a petición de los indios. Informado de todo el P. Fritz, protes-

tó delante del capitán y de los religiosos, que él había fundado

aquellas cristiandades y trabajaba en ellas desde hacía más de

ocho años, que el Rey de Portugal había mandado al Gobernador-

de Para que le restituyese a esas misiones, y, por consiguiente,

sería un abuso despojarle de unas cristiandades donde trabajaba

con expresa aprobación del Rey de Portugal (1).

«No obstante esta mi protesta, dice el P. Samuel, dicho Pro-

vincial Carmelita, así en aquel pueblo como también en el de los

Yuriraaguas, adonde subió conmigo, quiso con imperio y señales

de violencia privarme el que rezase con la gente y aun que cele-

brase en la capilla que había yo mismo edificado. A lo cual, con

la modestia y entereza que pedían las circunstancias del caso,

repliquéle yo diciendo, que modo semejante de proceder con un

ministro de Cristo no cabía en un prelado de religión tan escla-

recida, sino en un hereje inglés u holandés. Cayó en cuenta de su

yerro y entrando en sí, con edificación suma me pidió perdón y

me dejó celebrar. Después de esto yo requerí al cabo de la escol-

ta, que aunque sin controversia alguna esa tierra con todas las

demás hasta el Pará era de la corona de Castilla, no obstante eso

nos contuviésemos, quedando cada cual en su misión, hasta que

conociesen de la causa los mismos Reyes. Vino en esto al pare-

cer dicho cabo, y me pidió solamente le hiciese el gusto de que

saliésemos juntos de aquel pueblo, ellos para abajo y yo para

arriba, que si no, había de proseguir siguiendo hasta arriba de la

provincia de Omagua. Yo para evitar mayores escándalos vine en

eso, protestando que con eso no era mi intención de ningún modo

determinar límites entre las dos Coronas y que así en saliendo

ellos de ella, volvería a misionar como antes a mi gente. En fin,

el día 23 de Junio de 1697 salimos todos del pueblo, los portugue-

ses por abajo y yo volví al puesto y proseguí doctrinando a mis

neófitos» (2).

(1) Noticias auténticas del famoso río Marañón, p. 413.

(2) Ibid.
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En esta forma continuó algunos años el P. Samuel Fritz evan-

gelizando a los indios que se extendían desde el Ñapo hasta cer-

ca de la desembocadura del río Negro. De las otras misiones del

Amazonas no tenemos noticias particulares en estos años. Sólo

debemos hacer constar que en 1704 el P. Samuel Fritz fuá nom-

brado Superior de todas las misiones del Marañón. Suspendemos

aquí nuestro relato, dejando para el tomo siguiente la continua-

ción de esta apostólica empresa.



CAPITULO X

LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN NUEVA GRANADA DE 1652 A 1705

Sumario: 1, Número de sujetos y domicilios que componían la Provincia. —

2. Inconstancia de carácter y facilidad en pedir las dimisorias. —3. Pleito

del P. Gabriel Alvarez.—4. Establecimiento de misiones volantes en todos

los colegios —5. Se restauran las misiones de los Llanos. —6. Empiezan
las misiones del Orinoco.

Fuentes contemporáneas: 1. Cartas de PP. Generales.—2. Documentos del Archivo de In-

dias,—3. Relación del P. Diego Francisco Altamirano.—4. Manuscritos de la Biblioteca Nacio-

nal de Lima.—s. Documentos de nuestro colegio de Quito.—6. Manuel Rodríguez, El Marañón

y Amazonas.

1. Si en la primera mitad del siglo xyii andamos a media luz

en la historia de los jesuítas de Nueva Granada, en la segunda

mitad del mismo siglo podemos decir que nos quedamos casi a

oscuras. En las tres primeras décadas que corren desde 1650

hasta 1680 apenas podemos señalar ningún hecho concreto, fue-

ra de lo que sabemos sobre las misiones de gentiles. Sólo en los

últimos quince años de este siglo se hace alguna luz, gracias a

varias cartas que conservamos del P. General y a unos pocos in-

formes y memoriales del P. Altamirano y de otros Superiores de

la provincia. Sobre estos últimos quince años redactaremos algo

que se llame historia, pero de los treinta anteriores apenas

podemos decir una palabra. Comunicaremos, pues, a nuestros

lectores lo poco que hemos podido recoger hasta ahora sobre la

vida > acción de la Compañía de Jesús en aquel extenso territo-

rio, ocupado ahora por la república de Colombia y en parte pol-

la de Venezuela.

En 1652, como ya lo dijimos en el tomo anterior (1), hallába-

se reducido el personal de la Compañía en toda Nueva Granada

y Quito al escaso número de 183 sujetos. Esta reducción se había

(1) Véase la página 47tf.



debido primero a la escasez de vocaciones en aquellos países, y

después a la terrible peste que diezmó nuestras comunidades en

1651. Podemos conjeturar que de ese número de jesuítas perte-

necerían a Quito unos ochenta, y por consiguiente, los aplicados

a Nueva Granada serían un centenar o poco más. como lo ha-

bían sido al terminar su generalato el P. Aquaviva cuando se

erigió la provincia del Nuevo Reino. Algo se debió aumentar el

personal con las remesas de misioneros que fueron enviándose

desde España. El conocido P. Hernando Gavera, nombrado pro-

curador de la provincia del Nuevo Reino y Quito, despachó su

comisión cumplidamente así en Madrid como en Roma, y con li-

cencia del P. General y aprobación de nuestro Rey Felipe IV

emprendió su viaje a Nueva Granada en 1655, llevando en su

compañía veintitrés sujetos.

Fué desventura suya el no poder embarcarse durante tres

años. No vemos claras las causas que le pudieron detener tan

largo tiempo; pero estamos casi seguros que fueron las dificulta-

des administrativas que le pusieron los Oficiales Reales en Sevi-

lla, pues se les hacía penoso pagar el viaje de veinticuatro mi-

sioneros, después de haber pagado poco antes otras expediciones

parecidas para el Paraguay y Filipinas. Esta detención fué causa

de que volvieran a sus provincias algunos de los sujetos nombra-

dos. Pero en cambio le sustituyeron otros, y por fin el P. Cavero

logró embarcarse con todos los suyos el año 1658. Llegó felizmen-

te a Bogotá, y como entonces formaba una provincia el Nuevo

Reino y Quito, distribuyóse la expedición recién llegada, que-

dándose catorce en Nueva Granada y destinándose diez al co-

legio de Quito. Al poco tiempo empezó a ser Provincial de Nueva

Granada el mismo P. Hernando Cavero.

Unos veinte años después fué enviado como Visitador a aque-

lla provincia el P. José de Madrid. Llevó consigo siete sujetos de

cuarenta y cuatro que había concedido el Rey en 1674. El año

1681 se enviaron otros siete y al año siguiente otros once, y así

poco a poco se fué llenando el número de cuarenta y cuatro con-

cedido por la generosidad del Rey (1). Suponemos que al mismo

tiempo no faltarían vocaciones a la Compañía en el mismo país.

(1) Da noticia de estas expediciones el P. Manuel Rodriguez, que por en-

tonces vivía en Nueva Granada y escribía su libro El Marañan y Amazonas.

Véase el Compendio histórico e Indice cronológico , que por via de apéndice

pone al fin de la obra.
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pero hasta ahora no hemos podido descubrir ningún catálogo de

aquellos tiempos y
mucho menos alguna reseña, de los novicios

que en esta o en aquella época existieran en el noviciado. En

1710 el catálogo de toda la Compañía da a la provincia de la

Nueva Granada ciento cuarenta y nueve individuos. Algo, pues,

habían aumentado los jesuítas neogranadinos en la segunda mi-

tad del siglo xvii.

En cuanto a los domicilios, podemos decir que no hay casi

ninguna mudanza. Lo más nuevo que aparece en este tiempo son

las pobrísimas residencias que se van abriendo en las regiones

de híñeles y que muchas veces, llevan el nombre más bien del río

vecino, que de algún pueblo sólidamente fundado. En el centro

de la provincia siguen funcionando los colegios de Bogotá, Carta-

gena, Honda, Mérida, Pamplona, Mompox y el noviciado de Tun-

ja con la residencia de Hontivón. L
T

n nuevo colegio asoma, que

según el P. Casani (i), empezó siendo noviciado en 1657. Estaba

situado en las afueras de Bogotá, v se le llamó de Nuestra Seño-
O 7 e

ra de las Nieves, porque su fundación se estableció aplicándole

las rentas de una parroquia casi abandonada de la misma advo-

cación. En el catálogo de 1710 figura con el nombre de Nivense

collegium. El principal centro de la provincia era, naturalmente,

el colegio máximo de San Bartolomé, levantado en medio de la

capital. Allí residía el P. Provincial, y desde allí partían los

principales sujetos a las empresas del servicio de Dios que se

ofrecían en aquellos países. Por lo demás, siendo en general la

población española muy escasa, los colegios muy apartados en-

tre sí y el número de sujetos muy reducido, dicho se está que no

podía tener mucha vida aquella pobre provincia. El año 1691,

deseando obtener algún nuevo socorro de misioneros el P. Juan

Martínez Rubio, Rector de Bogotá, a quien el P. Altamirano ha-

bía dejado por viceprovincial en Nueva Granada mientras él vi-

sitaba a Quito, dirigió un memorial a la Audiencia, pidiendo su

apoyo y recomendación para conseguir del Rey que enviase

nuevos religiosos a la provincia de Nueva Granada. Para obte-

(1) Historia de la Provincia de la Compañía de Jesús del nuevo reino de

Granada
, cap. 11. Muy poco nos fiamos de este autor que escribía en Madrid

en la primera mitad del siglo xvm y cometió errores geográficos estupendos.

Como no tenemos otro autor ni bueno ni malo que trate de estas cosas, reco-

gemos de Casani estos pocos datos sobre la fundación de este colegio, con-

jeturando que no habrá en ello algún error de importancia.
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Tier este favor expone con brevedad y llaneza el P. Rubio el es-

tado pobre y precario de la mayor parte de nuestros colegios.

Copiaremos su memorial que nos presenta con mucha claridad

el estado de la Compañía en Nueva Granada. Después de las fór-

mulas generales y de las razones de conveniencia, desciende el

autor a la exposición de los hechos y dice así:

'■El número de sujetos que al presente tienen los colegios de

esta provincia es tan corto, que aun para los ministerios que se

ejercitan en ellos no alcanzan, pues al presente el colegio de Car-

tagena no tiene sino cinco Padres, uno que es el rector, otro que

sirve de procurador, otro ministro apostólico y dos operarios, y

otro que por su mucha edad está totalmente impedido, y siendo

aquella ciudad tan numerosa de españoles, de pobres esclavos y

de negros, que de ordinario entran en aquel puerto infieles y por

esta causa necesitados de instruirles, catequizarles y bautizar-

les, se reconocerá no pueden acudir dos Padres solos, por más

que se apliquen, a la necesidad espiritual de tantas almas. En el

colegio de la villa de Mompox no hay sino tres Padres, uno que es

rector, otro maestro de gramática y otro operario. En el colegio

de la villa de Honda no hay sino otros tres Padres, el rector,

otro que hace oficio de cura y otro que ayuda en sus ministerios.

En el colegio de Tunja, que es el noviciado, no hay sino seis Pa-

dres, el rector, el ministro, otro que lee gramática, otro que to-

talmente está impedido, otro que acude con los novicios y uno

que queda para operario en las confesiones y ministerios. En el

colegio de Pamplona no hay sino dos Padres, el que hace oficio

de rector y otro que lee gramática. En el de la ciudad de Mérida

hay cinco Padres, el rector, y los otros cuatro que por su edad y

achaques se hallan casi del todo impedidos, como es notorio.

»En la misión de los Llanos hay siete Padres repartidos en

cuatro pueblos, y uno de ellos que hace oficio de superior. Es

cierto que por lo menos debe haber ocho Padres, por estar encar-

gado de Su Majestad que los religiosos que doctrinaren los indios,

cuanto fuere posible, vivan de tres o de cuatro en cuatro juntos,

como consta de ley expresa de esta nueva recopilación, disposi-

ción santa e importantísima, así para el resguardo como para la

decencia de los mismos religiosos y conforme a la enseñanza de

Cristo Nuestro Señor, que acostumbraba enviar a sus discípulos

a predicar de dos en dos. En esta ciudad de Santa Fe hay tres

colegios: el de la parroquia de las Nieves, en que asisten uno que
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es rector y otro Padre para las confesiones y ministerios; el co-

legio Real de San Bartolomé, donde suele haber el número de

ochenta colegiales y no hay más que dos Padres sacerdotes que

hacen los oficios de rector y ministro y un Hermano, estudiante

teólogo, que sirve de pasante. Por último, el colegio máximo en

que al presente hay diez y nueve Padres con los que vinieron de

España. El suplicante, que hace oficio de rector y viceprovincial;

otro que hace oficio de ministro, otro que es procurador general

de provincia, otro procurador de dicho colegio, tres maestros de

teología, uno de artes, dos de gramática, otro que infra claustra

lee humanidad a algunos Hermanos, dos que por su edad y acha-

ques se hallan del todo impedidos y otros dos que todavía no lian

acabado sus estudios, quedando sólo cuatro sacerdotes para ope-

rarios, con que siendo tan numerosa esta ciudad y que de día y

de noche suelen ser continuas las confesiones, así dentro coma

fuera de casa, y que a esto se agrega la continua tarea de ser-

mones, pláticas y ministerios de las cuaresmas, siendo este cole-

gio el máximo, se reconocerá fácilmente la mucha necesidad que

tiene la provincia de misioneros y obreros evangélicos» (1 .

Tal es el cuadro de la provincia que nos presenta su vicepro-

vincial en 1691. Como ve el lector, no se enumeran los Herma-

nos coadjutores ni se menciona el número de novicios, y apenas

se indica el de estudiantes. Pero atendiendo al número de los Pa-

dres y de los sujetos útiles para trabajar, se infiere cuán desani-

mados debían estar aquellos colegios y cuán poca vida podía te-

ner la provincia. Comunidades reducidas a dos Padres y un Her-

mano coadjutor, ¿qué actividad apostólica podían desplegar? Na-

turalmente, sólo aspiraban por entonces a ir viviendo, como sue-

le decirse, esperando en la bondad de Dios que despertase más

vocaciones, y sobre todo que suministrasen operarios las regio-

nes de Europa, donde nunca faltaban sujetos fervorosos que pe-

dían al P. General las misiones de Indias.

2. Por las noticias que han llegado a nosotros sobre el final

del siglo xvii, inferimos que en Nueva Granada dió algún cuida-

do aquella rivalidad que se había despertado tiempo atrás entre

los españoles nacidos en Europa y los naturales de las Indias

En 1677 llegó el Visitador José de Madrid, de cuya visita han

llegado a nosotros muy cortas noticias. Sin embargo, por una re-

(1) Véase un ejemplar de este memorial en el Archivo de Indias, 73 3-11
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iación anónima posterior de algunos años, sabemos que este Pa-

dre trabajó en extinguir el espíritu de nacionalidad, como enton-

ces se decía, es decir, la emulación entre europeos y criollos. Im-

puso graves penitencias a cuatro Padres y hubo de reprender

algo al mismo Provincial por una indiscreción que había come-

tido en este particular.

Más que este defecto se hacia sentir por entonces el vicio de

la inconstancia en la vocación, la cual se mostraba en la facili-

dad de pedir las dimisorias y algunas veces en intentar pleitos

de nulidad sobre la profesión ante el tribunal del Sr. Arzobispo

y tal vez ante la Audiencia. Dió ocasión, sin duda, a estos des-

órdenes el pleito ruidoso de Gabriel Alvarez que luego expondre-

mos. Sea cual fuere la causa, es lo cierto que por entonces se re-

petía bastante a menudo el caso de pedir las dimisorias sin moti-

vo, y lo que después se observaba y es indicio también de muta-

bilidad de carácter, el haber bastantes hombres salidos de la

Compañía, que de nuevo instaban a los-superiores para ser ad-

mitidos. El P. Altamirano, en su visita, procuró poner remedio

eficaz a este defecto consultó el caso con nuestro P. General

Tirso González. Este, suavizando un poco los medios demasiado

fuertes que proponía el P. Visitador, resolvió con el consejo de

IosPP. Asistentes dar como una norma sobre el modo de proce-

der con los que pedían las dimisorias sin causa.

lie aquí lo que escribió al P. Altamirano el 2H de Abril de

1695: «Cuando alguno pidiere dimisoria (de los que habiendo he-

cho los votos no han recibido aún grado en la Compañía) si no

bastaren los medios regulares de caridad religiosa para aquie-

tarles, se les obligue a que den las causas de su pretensión por

escrito y firmadas. Este escrito se
#

consul te por los consultores

ordinarios y extraordinarios, y a falta de éstos con los profesos

más antiguos que se hallaren con el Provincial hasta el número

de siete. Si de ellos cinco no juzgaren las causas suficientes, en

tal caso quito toda la facultad a los Provinciales de dar la dimi-

soria, sin que primeró el sujeto haya estado ocho o diez meses

encerrado en la cárcel, con las penitencias, ayunos, disciplinas

y otras que al juicio y prudencia del Provincial pareciere impo-

nerle, y declaro desde ahora por nula cualquier dimisoria que

los Provinciales concedieren, sin preceder todo lo dicho y por

apóstatas a los que sin las circunstancias dichas salieren de la

religión. Quiera Dios que esto baste para remediar falta de tanta

638 LIB. HI. — PROVINCIAS DE ULTRAMAR



gravedad y facilidad en pedir dimisôria y en solicitarla por me-

dios qué tanto molestan y afligen al religioso celo de los superio-

res y perturban la quietud doméstica» (1).

Fuera de esta falta, que inquietaba mucho a fines de aquel

siglo, también se debe notar cierto descuido de la disciplina reli-

giosa que se advirtió en algunas casas. Lo más deplorable que en

esto hubo fué la negligencia del maestro de novicios en el colegio

de Tunjp,. Según dice el P. Tirso, por .el deseo de darse a los mi-

nisterios y por verse entretenido en trabajos de fuera de casa, el

maestro de novicios no atendía a la crianza de éstos, y así obser-

varon todos que los novicios, lejos de formarse en el espíritu y

acostumbrarse a la observancia regular, salían imbuidos en ma-

los dictámenes y habituados a un modo de proceder contrario a

nuestro Instituto (2). Con esta general negligencia se hermanaba

cierta libertad un poco irregular en tomar o dejar lo que conve-

nía en las disposiciones de los superiores. Fué eficaz remedio

para esta falta la visita un tanto severa, pero atentísima, del

P. Diego Francisco Altamirano. Casa por casa, individuo por in-

dividuo, fué examinando el P. Visitador todo lo que se hacía en

la provincia del Nuevo Reino. Notó las irregularidades que se co-

metían, observó las imprudencias en que sin reparar se incurría,

de vez en cuando, llamó la atención sobre las dificultades en que

se metían los nuestros, parte por afición, parte por descuido, y,

por último, aplicó con todas sus fuerzas los remedios más efica-

ces, para hacer que toda la provincia entrase de nuevo en el

cauce de la observancia regular,

3. Todo este trabajo del P. Visitador se iba ejecutando lenta-

mente con el favor de Dios, mientras por otro lado estaba pade-

ciendo la Compañía una tribulación sin ejemplo, de la cual de-

bemos dar clara noticia a nuestros lectores (3). Por un conjunto

(1) Cartas de PP. Generales. A Altarnirano, 23 Abril 1695.

(2) Ibid. A Altarnirano, 15 Agosto 1693.

(3) Lo que vamos a decir sobre el pleito del P. Gabriel Alvarez lo saca-

mos principalmente de un escrito importantísimo del P. Diego Francisco Al-

tamirano intitulado: Relación sumaria del finque ha tenido el prolongado y

ruidoso pleito con queel P. Gabriel Alvarez molestó por espacio de veintidós

años a nuestra Compañía en la provincia del Nuevo Reino de Granada. Es una

relación en diez y seis páginas en folio firmada en Lima el 15 de Agosto de

1702. A la firma añade Altarnirano estas palabras: «Cónstame ser verdad lo

contenido en esta relación, así por la noticia que tango de los autos del plei-

to como porque de gran parte de los sucesos obrados desde el año 1688, dos
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singular de circunstancias la causa de un particular se hizo cau-

sa común, mejor diremos, calamidad universal para toda la pro-

vincia de Nueva Granada. El P. Gabriel Alvarez de Velasco, na-

cido én Bogotá, había entrado muy joven en la Compañía, y si-

guiendo con regularidad el curso de su noviciado y estudios, ha-

bía subido por sus pasos contados hasta la profesión solemne que

hizo en el año 1680. A los pocos meses, sin ningún motivo apa-

rente, se fué al convento de los Franciscanos, y desde allí puso

demanda ante el Arzobispo de Bogotá D. Antonio Sauz Lozano,

de nulidad de votos y profesión, diciendo que en su juventud ha-

bía vestido el hábito de San Agustín, y por consiguiente eran nu-

los sus votos y profesión en la Compañía de Jesús. No poco se

sorprendieron nuestros Padres, no solamente por la novedad del

caso, sino por la irregularidad con que se llevaba este proceso al

tribunal del Arzobispo. La Compañía reclamó y procuró enten-

derse con el Prelado, pero Su Señoría no quiso ceder un ápice de

lo que él juzgó derecho suyo. Por parte de la religión se nombró

un Padre que fuese juez de la causa. Simultáneamente iban es-

tudiando el negocio el Arzobispo por un lado y el juez jesuíta por

otro. Este pronunció su sentencia, condenando al demandante y

declarando que no tenía derecho para salir de la Compañía. En

cambio el Arzobispo dió plenamente la razón al P. Gabriel Alva-

rez, declaró nulos sus votos y profesión y le dió entero derecho

para volverse al siglo. ¿Cuál de los dos jueces acertó en su sen-

tencia, el jesuíta o el Arzobispo? No hay duda que el jesuíta, pol-

lo que veremos al fin de este pleito.

En tal estado, por más que reclamó la Compañía y procuró
dar sus explicaciones, el Arzobispo no se detuvo y declarándose

a sí mismo por único y competente juez y dando por conclusa la

causa, resolvió proceder a la vía ejecutiva. No obstante las ape-

laciones de la Compañía, expidió un auto declarando que Gabriel

Alvarez, por el impedimento dirimente de haber sido novicio en

la religión de San Agustín, no era religioso de la Compañía y por

antes que llegase a Santa Fe el segundo Arzobispo, puedo deponer como tes-

tigo ocular y director de ellos.» En los últimos cinco años, de 1697 a 1702, ya

no intervino en el negocio el P. Altamirano, porque estaba visitando la pro-

vincia del Peni; pero se informaba por cartas de los superiores de Bogotá. A

la relación citada debemos añadir algunas cartas del P. General, Tirso Gon-

zález, que desde Roma influyó algo en el asunto, y, finalmente, varios docu-

mentos que se conservan en el Archivo de Indias.



consiguiente debía deponer el traje de jesuíta y vivir como sacer-

dote secular fuera de la clausura del convento de los Francisca-

nos. Todo esto se ejecutó como lo mandaba el Arzobispo. Si no

hubiera pasado más adelante esta causa, la Compañía hubiera

deplorado la pérdida de un individuo y hubiera tenido paciencia,

pero el proceso tuvo consecuencias muy complicadas.

Obtenida la secularización, el P. Oabriel Alvarez empezó a

demandar la legitima que, al entrar en la religión, había adjudi-

cado él mismo a la obra de nuestra iglesia de Bogotá, que por en-

tonces se estaba construyendo. Empezó de nuevo un larguísimo

pleito sobre la tal legítima, que ascendía aja suma de veinticin-

co mil pesos. Acudieron los jesuítas a la Audiencia, pero no sa-

bemos por qué los Oidores o no hicieron nada en favor de la

Compañía, o lo que era peor, apoyaron con algunos actos la con-

ducta del Arzobispo. Lo cierto es que después de prolijos alter-

cados que sería molesto exponer, fué condenado el colegio de Bo-

gotá a restituir los veinticinco mil pesos que valía la legítima del

P. Gabriel Alvarez.

Gravísimas dificultades económicas experimentaron los jesuí-

tas para aprontar esta suma. Fué necesario hasta empeñar las

alhajas de la iglesia, porque nuestros enemigos nos amenazaban

con embargar todas las haciendas del colegio y con depositarlas

en manos de jmseedores extraños, con lo cual no sólo hubiera

sido arruinado el colegio de Bogotá, sino casi toda la provincia

de Nueva Granada, pues en gran parte dependía de aquel cole-

gio central.

Muchísimo sintió nuestro P. General las tribulaciones que una

sobre otra iban cayendo sobre los jesuítas de Bogotá en este pro-

ceso desgraciado. Pidió auxilio a Su Santidad y a la Congrega-

ción de Obispos y Regulares, y obtuvo un monitorio de la Sagra-

da Congregación y una carta del Cardenal Prefecto. Esperábase

que estos graves escritos detuviesen al Arzobispo de Bogotá, pero

como dice el P. Tirso González, informando al P. Altamirano qué

se iba a embarcar para la América, «no tuvo efecto el monitorio

de la Sagrada Congregación ni la carta del Sr. Cardenal su pre-

fecto. por no haber pasado por el Consejo cuyas órdenes tenían

atemorizados y castigados a algunos de los Oidores que en Santa

Fe favorecían nuestra justicia. «V. R. ve, añade el P. Tirso, la

clara razón en lo que pretendemos, la ruina de aquel pobre cole-

gio, las violencias que sin defensa padecemos del Si*. Arzobispo

'i OMO VI 41
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confederado con los Oidores. No nos han dejado como respirar de

tanto ahogo en semejante pretensión de un hombre que ha sido

treinta años religioso de la Compañia. Yo he escrito alSr. Presi-

dente y a los demás señores del Real Consejo de Indias, supli-

cándoles humildemente favorezcan nuestro desamparo, dando al-

guna providencia y oyendo benignamente al P. Espinar y a los

PP. del Nuevo Reino, V. R, les hable también y no deje de hacer

cuanto sea posible para nuestra defensa» (1).

Esto se escribía a principios de 1688 y por entonces murió el

Sr. Arzobispo Sauz y Lozano. No se detuvo el malhadado proce-

so por este incidente. Gabriel Alvarez puso demanda ante el Pro-

visor pidiendo los réditos que había producido su legítima en to-

dos los años transcurridos desde que la entregó a la Compañía.

El Sr. Provisor negóse a admitir esta demanda. Gabriel acudió a

la Audiencia por vía de fuerza y ésta declaró, como era de supo-

ner, que el Provisor no hacia ninguna fuerza en aquel proceso.

Mientras de este modo se litigaba, tomó posesión de la dióce-

sis el nuevo Arzobispo D. Ignacio de Urbina, de la Orden de San

Jerónimo. Si el anterior se había mostrado hostil a la Compañía,

el presente Prelado llegó a cometer absurdas violencias. Empezó

a decir que en la demanda de réditos debía procederse únicamen-

te por la vía ejecutiva. Quiso que la Real Audiencia revocando

su declaración primera, declarase ahora en contrario, que el Pro-

visor había hecho realmente fuerza en este asunto, v siguiendo
/ %j o

adelante sin ningún reparo, despachó mandamiento de ejecución

contra los bienes del colegio de Bogotá, por
treinta y tantos mil

pesos que montaban los réditos de veintiocho años que habían

pasado desde que entró dicha legítima en el colegio. No se con-

tentó con esta demostración. Determinó también despojar ala

Compañía de todas las doctrinas y curatos que poseía, sobre todo

en Hontibón y en Honda. Cerróse en no querer administrar las

sagradas órdenes a ningún jesuíta y lo que fué más caprichoso,

habiendo a los principios él mismo ordenado de epístola a un her-

mano teólogo, no quería después de ningún modo ordenarle de

evangelio y de misa.
o v

Por entonces intervino en el negocio con mucha energía el

P. Visitador Diego Francisco Altamirano. Presentó un escrito al

(1) Cartas de FF. Generales. A Altamirano, 8 Febrero 1688. Es una de

varias cartas que le dirigió con la misma fecha, para instruirle sobre los ne-

gocios que dehia resolver en su visita del Nuevo Reino y Quito.



Prelado, demostrando las injustas violencias que había padecido

la Compañía en todo este pleito y la que se intentaba en esta

vindicación de los réditos. Manifestaba que esto sería acabar con

el colegio, pues sería imposible evitar su ruina, si se le ejecuta-

ba por los réditos que tan injustamente se demandaban. Sería

forzoso destruir el dicho colegio y por consiguiente arruinar los

otros colegios de Nueva Granada, que se mantenían con los suje-

tos jóvenes que se educaban en Santa Fe. Prometíale dar noticia

de aquel escrito a Su Majestad en España y al P. General de la

Compañía en Roma, para que de allí viniese el socorro que en

América no se podía obtener. Las enérgicas representaciones del

P. Altarairano hicieron impresión en los Oidores de la Audiencia

y en otras personas que debían intervenir en el proceso, el cual

pareció detenerse algún tanto por este motivo. Fué enviado a

Europa como procurador el P. Calderón, quien venía muy per-

trechado de documentos para demostrar la justicia de nuestra

causa.

Debió ser bien acogido en nuestra Corte, y por una carta del

P. Tirso González de 15 de Agosto de 1693, entendemos las ven-

tajas que pn Madrid se obtuvieron. «Las más de estas acciones

del Sr. Arzobispo, dice el P. Tirso, se han visto ya en el Consejo

de Indias, y según los avisos que ha dado el P. Calderón, se han

tomado las resoluciones que requerían tan violentas tropelías,

unas para el remedio y otras para prevenir en la raíz el que no

se repitan estos recursos de gente díscola. Ha conseguido tres

apretadas provisiones, para que se remitan los autos originales
de toda esta causa. Ha conseguido otra Cédula, para que ningu-

na de las Audiencias de Indias pueda admitir recurso alguno de

regulares, y otra, para que ni Arzobispo ni Audiencias ni otra

persona alguna pueda innovar en las doctrinas que al presente

rdene y en adelante tuviere a su cargo la Compañía. Todas son

bien importantes y necesarios despachos para mantener la paz,

para poner freno al atrevimiento de los díscolos y ponerle tam-

bién a los desafectos, para que no atropellen violentamente la

justicia y la razón» (1).

Obtuviéronse en efecto esos despachos, pero con la lentitud

interminable con que entonces se hacían las cosas, no llegaron a

Bogotá hasta algunos años después. El Consejo de Indias designó

(1 1 Cartas de PP. Generales. A Altamirano, 15 Agosto 1693.
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un juez particular para este enmarañado pleito. Era el Oidor fis-

cal Merlo de la Fuente, el cual llegó a Bogotá en 1695 y obligó a

la Audiencia, al Arzobispo y a todos, a que enviaran todos los

autos al Consejo de Indias. Se enviaron efectivamente y algún

tiempo después vino a España el P. Juan Martínez de Ripalda.

nombrado procurador por la provincia del Nuevo Reino de Ora-

nada. No expondremos las prolijas negociaciones de este Padre

y nos contentaremos con decir, que el 27 de Octubre de 1700 «los

Señores del Consejo, dice Altamirano, declararon qué el Arzobis

po de Santa Ee, D. Antonio Sauz Lozano, hizo fuerza en conocer

y proceder como conoció y procedió en todo lo actuado en dicho

pleito, después que dió su sentencia sobre nulidad de profesión

de dicho P. Gabriel Alvarez. El cual alzando y quitando, man-

daron por carta y provisión del Rey nuestro señor, que el Arzo-

bispo que es o fuera de Santa Ee reponga todo lo obrado así por

dicho Arzobispo I). Antonio Sanz Lozano, como por su sucesor

D. Fray Ignacio de Urbina y lo dé por ninguno y de ningún va-

lor y efecto, y otorgue las apelaciones interpuestas ante dicho

Arzobispo, en la conformidad que se dispone por Bula pontificia

y leyes de aquellos reinos, para cuyo efecto se devuelvan ios

autos al notario de ante quien vinieren» (1).

No llegó a notificarse este decreto en Santa Ee porque se es-

peraba una cédula real que debía terminar el pleito; pero entre-

tanto acabó éste de una manera bien inesperada. A los principios

del año 1702 enfermó gravemente el P. Gabriel Alvarez. Eué

atacado de un flujo de sangre y al poco tiempo se vió desahucia-

do de los médicos. En presencia de la muerte el infeliz, abrió los

ojos y deseó ponerse bien con Dios y con la Compañía. Llamo

para confesarse al P. Martín Niño, religioso de nuestro colegio,

y después de haberse confesado con muestras de sincera contri-

ción, le dijo que deseaba satisfacer también en el fuero exterior

a la Compañía, y morir como religioso de ella. Como había poco

tiempo, al instante el P. Niño corrió a buscar al P. Calderón, que

era entonces Provincial del Nuevo Reino. Oigamos la breve rela-

ción que de este hecho nos hace él mismo y que insertó en la suya

el P. Altamirano:

«Dióme noticia, dice Calderón;, dicho P. Martín Niño de que

el enfermo me llamaba, y aunque ya eran las once de la noche,

(1) Al fiu de la Relación citada.
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por el peligro de que muriese a aquella hora, junté a los Padres

consultores y con su parecer resolví admitirle. Quiso que se le

pusiesen a la vista los procesos del largo pleito, que ya pasan de

tres mil hojas. Ante escribano y en papel sellado hizo escribir

que se desistía de todos sus derechos y acciones que pudiese ha-

ber adquirido por las sentencias que en aquellos procesos había,

y se restituía al principio en que estaba antes del pleito, y en

este estado ratificados sus votos y profesión, pedía ser admiti-

do a la vida regular de jesuíta... Pidió perdón a todos de los da-

nos causados a la Compañía... Pidió que le pusieran la sotana, y

con ella murió día y medio después, *el 28 de Enero de 1702. Por

este acto final del pleito se conoce que no era verdad aquel hecho

alegado al principio, de que el P. Gabriel Alvarez había sido

agustino, antes de entrar en la Compañía. El haber vestido el há-

bito de otra Orden religiosa es impedimento sustancial para en-

trar en la nuestra, y de este impedimento no puede dispensar ni

él Provincial ni otro superior de la Compañía. Si, pues, Gabriel

Alvarez hubiera sido agustino, esta su recepción en la Compañía,

aunque hecha a la hora de la muerte, hubiera sido un acto nulo.

;Es posible que se hiciese un acto nulo a la hora de la muerte y

con tan solemnes circunstancias? Debió, pues, ser falso el hecho

de haber sido agustino. El regocijo y gracias fué tan universal,

dice el P. Calderón, en toda la ciudad, que no se ha visto cosa

semejante a dicho de todos, ni será fácil se vea, corriendo todos

a porfía a dar los plácemes a nuestra Compañía, habiéndole ga-

nado este caso tan inopinado singulares créditos, así por la jus-

tificación con que ha procedido en este pleito, como por la piedad

y demostración de caridad con que recibió al P. Gabriel, arre-

pentido.»

Asi terminó este pleito de veintidós años, que tocando propia-

mente a un particular, amenazó arruinar a aquella provincia de

Mueva Granada, y fué ocasión de muchas faltas que entonces se

cometieron. Efectivamente, según se desprende de las cartas del

P. Tirso, este inoportuno pleito, en que se debatía con tanta fu-

ria y en (pie luchaban contra la Compañía el Arzobispo y la Au-

diencia, fué causa de que varios díscolos y malos religiosos nues-

tros acudiesen con sus demandas al Arzobispo y a la Audiencia

y molestasen a nuestros superiores, ya exigiendo las dimisorias,

ya pretendiendo la nulidad de sus votos. El P. Gabriel Alvarez

no dejaba de inficionar y tener algunos imitadores. Gracias a
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Dios, aplacóse al cabo de veintidós años tan deshecha borrasca,

con mucho crédito para la Compañía en el exterior y con gran-

de paz en el interior de nuestras casas.

4. Mientras se desarrollaba este complicado negocio y el Pa-

dre Visitador procuraba desembarazarse de él lo mejor que po-

día, afanábase también en completar los trabajos de su visita y

resumir lo que deseaba encomendar a los jesuítas de Nueva Gra-

nada. Habiendo celebrado Congregación provincial en 1695 y

conferido con los Padres más graves sobre el estado religioso de

toda la provincia, dirigió a toda ella una carta circular, reco-

mendando la enmienda de ciertas faltas que él y los Padres con-

gregados habían observado en nuestros domicilios.

Referiremos estas faltas con los mismos términos en que los

expone el P. Visitador: «Los piincipales defectos, dice, son el

poco recogimiento que se guarda, asi en casa como.en el aposen-

to, el silencio que tantas veces se quebranta, la poca exacción

en los ejercicios espirituales, principalmente en los colegios pe-

queños; el mucho tiempo que con los seculares se pierde, introdu-

ciéndolos en los aposentos y hablando con ellos demasiado y no

de cosas eternas, la inadvertencia de hacer algunas cosas sin li-

cencia, como beber y comer fuera de tiempo, escribir y recibir

cartas sin registro, tomar bebidas y comidas en casa de secula-

res. Item. Está muy apagado el espíritu de mortificación, no te-

niendo uso como a religiosos conviene de penitencias, y tenien-

do dulces y regalos en los aposentos, usando también con desor-

den el tabaco y que éste sea oloroso y precioso, como otras alha-

jas de vestuario, atendiendo que todo sea delicado. Asimismo la

falta de modestia y composición del hombre exterior es muy sen-

sible. De la misma manera algunas cosas no tan conformes con

el espíritu de la santa pobreza, como sotana delgada y lustrosa,

ropa blanca superfina, etc.» (1).

Al mismo tiempo que notaba Altamirano los defectos que se

debían evitar, entablaba un ministerio muy propio de la Com-

pañía, que siempre se ha ejercitado y se debe ejercitar, pero

que no vemos tan regularizado en otras regiones. Tal fue el tra-

bajo de las misiones volantes por los pueblos de la provincia. No

cesaban los PP. Generales de exhortar a los Nuestros a dar mi-

(1) Lima Bibl. nac., Manuscritos, 8, f. 168. Altainiraiio ala provincia del

Nuevo Reino y Quito. Santa Fe, 6 Noviembre 1695.



siones por las ciudades y aldeas. Sobre todo el P. Tirso Gonzá-

lez, que había sido tan ilustre misionero en sus buenos tiempos,

era muy cuidadoso en preguntar cómo iban las misiones y en ur-

gir de una manera y de otra los trabajos apostólicos de nuestros

operarios. Deseando, pues, el P. Visitador asegurar la actividad

constante de este ministerio, estableció uno como servicio habi-

tual de misiones, que debían extenderse en torno de cada cole-

gio, para que todos los pueblos colocados a cierta distancia par-

ticipasen de los beneficios espirituales de la misión. Fué, pues,

señalando a cada colegio las misiones que debía dar en los pue-

blos circunvecinos. Oigamos las palabras del P. Altamirano;

«El ministerio más general para todo género de personas es

el de las misiones volantes, en las cuales se deben observar las

instrucciones que desde mi primera visita se dieron a la provin-
cia y están ya aprobadas por nuestro P. General, y por eso, sólo

añado, que pareció a nuestra Congregación provincial, que .deben

tener cada casa y colegio territorio señalado, a los cuales debe

enviar el P. Rector a sus súbditos cada año. para que los corran

en misión, un año por un partido, otro año por otro, ya que no

pueden cada año,correrse todos. Para lo cual no deben esperar

orden ni licencia del P. Provincial, porque están obligados a este

como a los demás ministerios propios de su colegio, y si no tu-

viere sujetos que puedan ir. avisará con tiempo al Provincial,

para que envíe los necesarios. Ni se excusa esta misión por no

haber dotación para costearla, porque los bienes de cada colegio

están obligados a este ministerio, según declara el P. Tirso.

>La división, pues, de los territorios será en la forma siguien-

te: El colegio de Santa Fe hará una vez misión cada año dentro

de la ciudad, remudando las iglesias. Fuera de la ciudad le tocan

los territorios por la parte de Usaquen hasta Chocanta, y por la

parte de arriba hasta Gacheta. Por la parte de Zipaquira hasta

Líbate, y de allí por Pacho hasta la Villeta Muso y la Palma con

sus anejos. Por la parte de Tena a sus trapiches y a Tocairaa y

todo el valle de Neiva Llano Grande y Mariquita. Por la parte

de Tunjuelo todo el valle de Caquesa y sus anejos hasta Sabanas

Altas.

»En Honda, dentro de la villa se hará misión cada tres años.

Puera deberán correr Jos Nuestros por el río de la Magdalena

abajo hasta Oarare, con las estancias y pueblos intermedios, y

por la parte de arriba hasta los Guados, con sus estancias y po-
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blaciones. En Mompox, dentro de la villa habrá misión una vez

cada tres años. Fuera río arriba de una y otra banda hasta Te-

nerife, Tacalameque, Ocaña y sus partidos. En Cartagena, den-

tro de la ciudad darán misión una vez cada dos años, mudando

iglesias. Fuóra, todo su partido hasta Santa Marta y el de esta

ciudad. Item. Río de la Magdalena de una y otra banda hasta

Mompox, Palanca, etc. En Tunja, dentro de la ciudad habrá mi-

sión cada tres años. Fuera por la parte de Turuleque, los valles

de Tensa y Garagoa. Por la parte de Ramiriqui, este valle y el

de Lengupa. Por la parte de Sogamoso, todo su valle hasta Ga-

mesa, su corregimiento y el de Chita. Por el camino real de Pam-

plona hasta el paso de Chicamocha, y por Cucaita la villa de

Seiba, Chiquinquirá y todo Vélez, Chanchón y Guanez hasta el

río del Oro.

En Pamplona, misión dentro de la ciudad una vez cada tres

años. Fuera, por la parte de Zacota, Servita, hasta Chicamocha.

Por la parte de Hontivon el valle de la Pateca. Por Chocon todo

el valle de Cuenta hasta el valle de San Cristóbal.

todo el valle de Salazar y de las Palmas. Por la parte de Chupa-

gan, ambos montuosos vetas y Caco ta de Surate. En Mérida,

gran misión dentro de la ciudad una vez cada tres años. Fuera,

por el egido hasta la Grita, volviendo por la Sabana por la par-

te de Mucuchies, Varinas y su jurisdicción, Trujillo y Maracai-

bo. Por las acequias los pueblos de Acubano Mechubique, en los

Llanos todo el gobierno de Santiago y su corregimiento» (1).

No estamos seguros de haber acertado con la verdadera orto-

grafía de estos nombres, muchos de los cuales son para nosotros

enteramente desconocidos. Sean cuales fueren los nombres año-

rados, lo que importa retener es el hecho tan edificante de que a

todos los colegios y domicilios de la Compañía se les asignaba un

territorio y campo apostólico, donde forzosamente debían dar

misión, y de este modo contribuir a la santificación y renovación
/ fj «/

moral de todas las regiones de Nueva Granada.

5. Mientras de este modo se esforzaban los jesuítas en santi-

ficar a los españoles y a los indios avecindados en las poblacio-

nes y villas frecuentadas por nuestros paisanos, volvían sin ce-

sar sus ojos y deseos a los vastísimos territorios situados al

(1) Lima. Bibl. nac.. Manuscritos, 8, f. 181. También determina luego el

P. Altamirano loa pueblos donde habrán de dar misiones los jesuítas de

Quito.



Oriente de los Ancles, donde vagaban innumerables indios no ilu-

minados todavía por la luz de la fe. Recuérdese el principio que

en 1626 se había dado a las misiones de los Llanos (1). Pronto se

habla, extinguido la comenzada labor, pues a los tres años, en

1629, Ja codicia del clero secular, imaginando que allí se oculta-

ban tesoros inmensos, arrebató a los jesuítas las primeras doctri-

nas que les había confiado el Sr. Arzobispo Arias ligarte (2).

Pronto debieron desengañarse los que habían soñado con te-

soros ocultos. En los treinta años siguientes, aquellos míseros

pueblos habían ido reduciéndose a la mínima expresión, y aun-

que habían sido encomendados a tres PP. Agustinos y a ciertos

clérigos seculares, era lo cierto que todos miraban aquellas doc-

trinas como una especie de destierro que nadie apetecía. Apenas

tomó el cargo de la provincia del Nuevo Reino el P. Hernando

Cavero, en el año 1659, determinó fundar a todo trance alguna

misión entre infieles, extendiéndose por aquellos vastísimos cam-

pos regados por el Orinoco y sus afluentes.

Ante todo escogió dos fervorosos misioneros, los PP. Francis-

to .limeño y Francisco Alvarez, para que fuesen explorando la

tierra de los Llanos e informándose de los sitios donde se podrían

fundar misiones, sin estorbar a otras Ordenes religiosas y sin

perjudicar al clero secular (3). Partieron ambos Padres de Bogo-

tá el 13 de Abril de 1659 v encamináronse al Noroeste, hacia los

puntos evangelizados treinta años antes por nuestros misione-

ros (4). Tuvieron el consuelo de tropezar con muchos indios bau-

tizados por ellos. Los naturales, al ver que reaparecían los no ol-

vidados Padrecitos, se acercaban a ellos con mucho amor y les

pedían que se quedasen a vivir en aquellos valles. Enternecidos

los operarios evangélicos, repartían cariñosamente ciertos done-

(11 Véase, el tomo v, pág. 484.

(2) Ibid., p. 467.

(S' Los hechos que siguen los tomamos principalmente del P. Juan Ri-

vero, Historia de las misiones de los Llanos de Casanare y los ríos Orinoco y

Meta. Bogotá, 1883. Este autor, que trabajó varios años en aquellas misio-

les y murió en 1736, refiere la historia de ellas hasta el año 1727. Su narra-

ción es verídica, aunque lánguida y difusa. Suele seguirle en todo el P. José

Casani. Historia de la Compañía de Jesiís del nuevo reino de Granada en

América
.

Madrid, 1741. Este autor escribe con más arte, pero nada de nuevo

añade a! anterior.

(4) Rivero, op. cit., I. 11, c. 2. Allí puede verse la breve instrucción que.

es dió a su partida el P. Cavero.
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cilios y prometían a los salvajes no dejarles del todo desampara-

dos. Visitaron también, como era natural, a dos PP. Agustinos y

a un clérigo que vivían en aquellos pueblos, y todos tres les re-

cibieron y abrazaron con muestras de sincera caridad. Algunos

meses, y tal vez más de un año duró esta excursión de los Pa-

dres Jimeno y Alvarez, y no podemos señalar el itinerario pre-

ciso que siguieron entre aquellos bosques y ríos, tratando con tri-

bus casi desconocidas y procurando recordar, como podían, los

vestigios de las misiones dadas treinta años antes. De una cosa

se aseguraron, y fué del tierno afecto que los indios conservaban

a los jesuítas y de la buena disposición que se descubría para

sembrar con fruto la palabra de Dios. Vueltos los dos explorado-

res a Bogotá, refirieron punto por punto al P. Cavero todo lo que

habían visto, y las buenas esperanzas que apuntaban en aque-

llos países para la predicación evangélica.

Complacido el P. Provincial con estas noticias, empezó a dai

los pasos oportunos para fundar misiones en los Llanos. Su de-

signio era avanzar con el tiempo hasta el curso del Orinoco y ex-

tenderse todo lo posible en las regiones orientales que ahora for-

man la república de Venezuela, hasta llegar a la isla de la Trini-

dad y a la fortaleza que tenían los españoles en la Guayana, en

las bocas mismas del Orinoco. Empero por de pronto quiso em-

pezar estableciendo un puesto firme a la entrada de aquellos vas-

tísimos países. Discurrió que sería bueno tener una casa que sir-

viera como de almacén o depósito, donde hallaran los misioneros

aquellos objetos que suelen ser necesarios en las misiones. Co-

municado el negocio con el Sr. Arzobispo de Bogotá, ofrecióle eí

P. Provincial cambiar cierta doctrina que tenían cerca los jesuí-

tas en Tópaga, con la de Pauto, que se hallaba a la entrada de

los Llanos (1). Ninguna dificultad tuvo el Arzobispo en hacer esta

permuta, y el clérigo que cuidaba de Pauto miró como una feli-

cidad el que le sacaran de aquel rincón y le trasladaran aun

país menos inculto y más frecuentado por españoles.

Asegurado este punto, designó el P. Cavero para empezar las

misiones a tres operarios fervorosos y fueron los PP. Alonso de

Neira, Ignacio Cano y Juan Fernández Pedroche (2). A estos tres

se juntó luego el P. Antonio de Monteverde, flamenco de nación,

(1) Rivero, op. cit., 1. 11, c. 4.

(2) Rivero, op. cit., 1. 11, c. f>.
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oriundo de la provincia Galo-Bélgica, que apareció de repente en

la Nueva Granada por un suceso inesperado, aunque no extraño

en las navegaciones aventureras de los pasados siglos.

Habíase embarcado en Europa, como capellán de una expedi-

ción de franceses, que deseaba establecerse en el territorio llama-

do hoy Cayenna o Guayana francesa. Al cabo de algún tiempo

juzgó el capitán expedicionario que no podían sostenerse en

aquel país y resolvió dar la vuelta a Francia con toda su gente*

Sintió mucho el P. Monteverde haber de tornar a Europa, sin ha-

ber hecho nada en el Nuevo Mundo por la propagación de la fe.

Oyendo que los jesuítas españoles trabajaban en Nueva Grana-

da, cuya situación conocía a bulto, como colocada en la región

occidental de donde él vivía, lanzóse a la aventura por aquellas

tierras y entendiéndose como pudo con los indios y con algunos

españoles a quienes tuvo la fortuna de encontrar, al cabo de gra-

vísimos padecimientos e innumerables privaciones, llegó a jun-

tarse con los Padres españoles en Bogotá, Desde luego se ofreció

por compañero de los tres operarios que iban a entrar en los Lla-

nos y fué uno de los misioneros más activos que en aquellos paí-

ses tuvo la Compañía. Más aún: el año 1666 fué nombrado Su-

perior de aquellas misiones.

Llegados, pues, los cuatro Padres al teatro de su labor apos-

tólica, el P. Ignacio Cano quedóse en Pauto, corno cura ordinario

de aquel pueblo, y los otros tres se extendieron por uno y otro

lado entre diversas tribus de indios, con los cuales empezaron a

entenderse lo mejor que podían. El año 1661 fundaron el primer

pueblo nuevo de esta misión, al cual el P. Ignacio puso el título

de Nuestra Señora del Pilar de Achaguas. Durante cinco años

corrieron los cuatro misioneros por uno y otro lado entre aque-

llos ríos que desde los Andes van a tributar sus aguas al cauda-

loso Orinoco. Hubieron de padecer algunas persecuciones, pri-

mero de ciertos españoles encomenderos, que en cuanto veían

asomar Indios, deseaban echarles la mano, y con uno o con otro

título tomarlos para su servicio. En otras partes las persecucio-

nes brotaban de los mismos indios, que feroces y mal acostum-

brados a sus borracheras, lujurias y crueldades, se resistían te-

nazmente a los mandamientos de Dios y a la vida morigerada

que les enseñaban nuestros Padres. No se desanimaron los mi-

sioneros por estos contratiempos que se contaban como ordina-

rios en las misiones de salvajes. Perseveraron impertérritos en
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su labor apostólica, y a los cinco años tenían el consuelo de ha-

ber reunido más de tres mil indios que vivían como cristianos (1).

Así nos lo atestigua un documento curioso del año 1666, cuya

sustancia vamos a comunicar a nuestros lectores. Es un informe

dirigido al Rey por D, Pedro Ordóñez y Vargas Valdelomar, don-

de leemos estos datos curiosos: «Los PP. de la Compañía de Je-

sús del Nuevo Reino de Granada entraron los años pasados en

estos Llanos y pueblos de la cordillera, y con su acostumbrado

celo trabajaron con tan feliz suceso, que no solamente bautiza-

ron a muchos indios en los pueblos de Morocote, Juano, Pizúa,

Paya, Tamara, Guaseco, Pauto, Pueblo de la Sal y Chita, como

curas directores de dichos pueblos, mas otros muchos, así de la

Cordillera de los Andes como de los Llanos, asistiendo en ellos

predicando y enseñando en su propia lengua la religión cristiana

a los naturales. Han obrado con tanto celo y buen suceso, que en

breve tiempo abrieron camino y redujeron, según he tenido noti-

cia, parte de siete naciones, conviene a saber: La Achagua, Gi-

rara, Tuneba, Saliva, Quirita, Huaiba y Criricoa (2), teniendo el

día de hoy pueblos y doctrinas de todas estas naciones, en las

males asisten de ordinario, según tengo noticia, tres mil y más

indios por relación que tengo de los mismos indios, y del viaje

que acaba de hacer el P. Antonio de Monteverde de la misma

Compañía, superior de todas las misiones a los pueblos de Meta

y Atanare, adonde fué a visitar y socorrer al nuevo pueblo de

Achaguas que los dichos Padres han reducido el año pasado de

1665, Se está poblando y doctrinando a la nación Saliva, que se

hará pueblo, y a otros tres pueblos de A chaguas que están hacia

el río de Apure» (3).

En los mapas modernos no descubrimos muchos de los nom-

(1) Los pormenores de estas excursiones apostólicas pueden leerse en el

Rivero, libro 11, desde el capititulo 12 hasta el 19.

(2) Reproducimos estos nombres tal como los hallamos en este documen-

to. En el P. Rivero aparecen algunos de diversa ortografía. Según cierta car-

ta del P. Monteverde que copia el P. Rivero, los pueblos fundados en estos

años eran los nueve siguientes; 1, San Salvador de Casanare; 2, El Pilar de

Patute: 9. Nuestra Señora de Tame; 4, San Javier de Macaguare; 5, Caque-

t.ios de Pauto; 6, San Ignacio de Curama; 7, Chiricoas de Ariporo; 8, San José

de Ari tagua; 9, San Joaquín de Orocetare. Dice el P. Rivero i ib., c. 26). «To-

dos éstos subsisten basta hoy», es decir, en el año 1736.

(3) Santiago de Chile. Bibl. nac., Jesuítas Bogotá
,

404. El documento

está fechado en «Santiago de las Atalayas, 6 de Julio de 1666».
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bres que suenan en este informe. Lo que podemos precisar es que

estas misiones, llamadas de los Llanos, se desarrollaron en ei

vastísimo cuadrilátero que forma al Este el Orinoco, al Oeste 1a

cordillera de los Andes, al Norte el río Apure y al Sur el río

Meta, afluentes ambos del citado Orinoco. De esta manera se dio

principio estable a las misiones de los Llanos en la segunda mi-

tad del siglo xvii.

6. En todo este tiempo anhelaban nuestros Padres extender-

se hacia las regiones del Orinoco, por haber oído decir que se ha-

llaban pobladas por innumerables indios, muchos de los cuales

mostraban bondad natural y buena disposición para recibir e

Evangelio. El P. Monteverde sugirió la idea en 1664 de enviar

algunos sujetos hasta laGluayana, para entenderse con el presidio

español situado cerca de la desembocadura del Orinoco, enfrente

de la isla Trinidad. Comunicándose desde Nueva Granada coi

este presidio, podría ser más fácil socorrerse mutuamente y apo-

yar las empresas apostólicas que se quisieran establecer en los

países intermedios. Agradó la idea al P. Provincial y destinó

para este trabajo al P. Francisco de Ellauri, ya anciano, y aï

P. Julián de Vergara, joven que terminaba entonces la carrera

de sus estudios. Emprendieron animosamente los dos misioneros

la exploración que se les encargaba. Bajando por el río Casana-

re entraron en el Meta y por éste bajaron al Orinoco. No sin mu-

chos percances y averías, indispensables en estos viajes por tie-

rra desconocida, llegaron por fin al presidio español de la Gua-

yana. Penosa impresión recibieron al ver lo que allí había. Eran

unos pocos soldados medio desnudos, mal asistidos desde España

y quejosos de que se les pagaba tarde y mal, porque en la me-

trópoli se mandaba pagarles desde Santa Fe, y era tal la distan-

cia de esta ciudad, que casi nunca les llegaba a tiempo el sueldo

(pie se les debía. Pronto se convencieron ambos Padres de que

en vez de esperar socorro de la Guayana, sería necesario enviár-

selo desde Bogotá. Entretanto procuraron hacer buenamente lo

que podían para santificar aquellos pocos españoles y para evan-

gelizar a los indios que asomaban en los contornos. Poco tiempo
les duró este trabajo. El P. Ellauri cayó enfermo, y después de

dos meses y medio de continuas calenturas, expiró santamente el

12 de Febrero de 1665 (1). Su compañero el P. Vergara volvióse

(1) Rivero, op. cit., I. 11, c. 19.
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a los Llanos y de allí a Santa Fe para contar el resultado poco

halagüeño de su exploración.

No por eso se desanimaron los jesuítas. Tres años después, en

1668, dispusieron otra expedición. La formaban los PP. Ignacio

Cano y Julián de Vergara, a los cuales escoltaban varios solda-

dos con un cabo español. Cargaron algunas piraguas con abun-

dantes provisiones de boca, e iban bien prevenidos así para de-

fenderse como para regalar a los indios y atraerles la voluntad.

Siguiendo el mismo camino, ejercitaron su celo cuanto les fué po-

sible con los indios que encontraban en la ribera de los ríos, pero

tampoco hallaron comodidad para establecerse de fijo en la Gua-

yaná, y en cambio observaron el grave peligro que les podía ve-

nir de los Caribes, indios feroces, que por haber tratado con los

holandeses, habían obtenido armas de fuego y sabían juntar la

destreza en el pelear de los europeos con la crueldad y antropo-

fagia de los salvajes. Informándose de todo lo que pudieron des-

cubrir, volvieron ambos misioneros a Santa. Fe el año siguiente

de 1669 (1).

Algunos años se detuvo esta empresa del Orinoco, ya por

las graves dificultades que en si misma llevaba, ya por la esca-

sez de misioneros que padecía la provincia de Nueva. Granada,

pues los pocos de que podían disponer nuestros Superiores los ne-

cesitaban para las misiones de los Llanoé y Casanare, que se sos-

tenían no sin dificultad.

En 1675 el P. Alonso de Neira propuso la idea de que se po-

drían entablar las misiones del Orinoco, tomando la precaución

de llevar una veintena de familias españolas, con las cuales se

fundase un pueblo en lugar oportuno. Este podría, ser como un

castillo y defensa, desde el cual se extendiesen los misioneros

para la conquista espiritual de las almas que aparecían a lo lar-

go del gran río. Agradó esta idea a la Audiencia de Santa Fe de

Bogotá, y comunicada al Consejo de Indias en Madrid, obtuvo

también la aprobación de este respetable Cuerpo y la sanción del

Bey Carlos 11, quien animó a la Compañía a realizar este plan y

alargó algún tanto las limosnas que se solían dar a los misione-

ros (2).

Pasáronse algunos años sin poder ejecutar el plan concebido,

(1) Rivero, op. cit., 1. 11, c. 21.

(2) Véase la real cédula de 3de Marzo de 1679, donde se refiere el pro-

yecto formado en 1675, se aprueba y se exhorta a ponerlo en práctica (Archi-



Y la principal dificultad que impedía la ejecución era la falta de

sujetos. En 1(379 fueron mandados para tantear el terreno los Pa-

dres IgnacioFioly Felipe Gómez. Debían registrar los sitios opor-

tunos donde se pudiese establecer la proyectada ciudad de espa-

ñoles. Vueltos a Bogotá informaron de todo lo que sabían y toda-

vía se detuvieron nuestros superiores, esperando el socorro de

misioneros que por entonces se estaban reclutando en Europa (1).

Este auxilio tan deseado llegó a Cartagena el 2 de Abril de 1682.

Una lucida expedición de misioneros españoles y de varios ex-

tranjeros desembarcó en ese día y se encaminó luego a Bogotá.

Al instante dispuso el P. Provincial la expedición al Orinoco.

Fueron escogidos para esta empresa el ya citado P. Ignacio Fiol,

como superior; el P. Cristóbal Radiel, alemán; el P. Gaspar

Beck, flamenco, y los PP. Agustín de Campos y Julián de Ver-

gara, españoles. A este último se dió la comisión de ser como

procurador de los misioneros y para esto llevaba consigo todo el

cargamento que podía de abalorios, agujas y chucherías que se

debían repartir entre los indios, y juntamente algunas vacas que

esperaban se multiplicarían allí, como se habían multiplicado en

el Paraguay, y podrían ser con el tiempo el ordinario sustento.de

los misioneros y de los neófitos. Todos cinco llegaron a orillas del

Orinoco llevando consigo algunas familias españolas con las cua-

les fundaron un pueblo que llamaron Santa Rosa, y empezaron a

trabajar fervorosamente a mediados del año 1682 (2). Al año si-

guiente llegó a las mismas misiones el P. Ignacio Teobast, fla-

menco, que las había pedido con mucha insistencia, por lo cual,

condescendiendo a sus ruegos, le enviaron a estas misiones los

superiores, retirando de allí al P, Agustín de Campos, que fué

trasladado a los Llanos.

En el espacio de dos años fundaron los cinco jesuítas estos

vo (le Indias 116-5-4). Véase también otra cédula del 19 de Diciembre de 1680

(Ibid ll6-5-11).

(1) De esta excursión de los dos Padres da cuenta al Rey D. Francisco

Castillo de la Concha, presidente de la Audiencia de Bog’otá, en carta de 2

de Enero de 1662. Dice que descubrieron como cuatro mil indios de cinco na-

ciones diferentes, y que en general aquellos salvajes muestran buena dispo-

sición para recibir el Evangelio.

(2) Véase una cédula real dirigida al Presidente Castillo de la Concha el

17 de Febrero de 1683. En ella se congratula el Rey del feliz principio que se

ha dado a la misión del Orinoco fundando la ciudad de Santa Rosa. Se exhor-

ta a fomentarla empresa. (Arch, de ludias, 116-5-4.)
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pueblos, cuyos nombres no descubrimos en los mapas modernos.

El primero era Tabaje, y a cierta distancia uno de otro venían

después los de Adoles, Percia, Cusia, Maziva, Duma y Cataru

ben (1). En todos ellos empezaron a introducir algo de orden }

de costumbres cristianas y trabajaban muy animosos los Padres,

observando la cordialidad de los indios y, la relativa facilidad

con que se iban amoldando a las costumbres cristianas.

Un grave contratiempo padecieron al segundo año, y fue que

el P. Cristóbal Radiel, vadeando un río caudaloso, fué arrebata-

do por la corriente y pereció abogado, sin que le pudieran vaiei

los indios que le acompañaban (2). No se desalentaron por esta

tribulación sus cuatro compañeros, que prosiguieron incansable*-

en su tarea. El humilde P. Vergara escribía al Gobernador de

Guayana estas palabras: «Estamos cuatro Padres en esta misión

del Orinoco, los tres son unos santos, sólo yo soy un pobre peca-

dor. Hay en dicha misión muchos gentiles, y hacemos cuanto po

demos en orden a reducirlos para Dios. Esta misión está muy en

sus principios, pues no hace dos años que vinieron los primeros
Padres... Si hubiera'en esta misión un presidio de veinte solda-

dos, en pocos años se redujeran más de treinta mil almas a nues-

tra santa fe» (8). Hermosas esperanzas, que por desgracia no se

realizaron.

Habían levantado los misioneros modestísimas iglesias o ca-
O

pillas, donde los indios se juntaban todos los días y rezaban el

rosario. Ya empezaban a enseñarles a labrar la tierra y a sem-

brar las semillas que habían llevado de Europa y esperaban muy

pronto reunir en aquellos pueblos numerosa multitud de indios

convertidos a la fe, cuando de repente sobrevino una tempestad

que arrancó de cuajo todo lo que se había fundado y acabó de un

golpe con la naciente misión del Orinoco. Los indios Caribes o

movidos por el odio contra nuestros Padres o por la codicia, de

robar algunas alhajas, determinaron acometer a estos pueblos y

ejecutaron su dañado pensamiento en el mes de Octubre de 1684.

Poseemos una sencilla narración de esta catástrofe escrita por el

P. Julián de Vergara, y creemos que nuestros lectores nos agra-

(1) Seguimos la ortografía del P. Casan!.

(2) Según el P. Ribero (ib., 1. 111, c. 3), la muerte del P. Radie! ocurrió

por Ag’osto de 1684.

(3) Consérvase esta carta, que no tiene fecha, en Bogotá, Bibl. nac., Ar-

chivo histórico, Colonia, 2.
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decerán el copiar sencillamente las palabras del misionero, pues

no lo habíamos de decir con más claridad y sencillez que él mis-

mo. Véase lo que nos cuenta el P. Vergara:

«Lunes 2 de Octubre de este año de IGBI, aparecieron doce

indios Caribes en el hato donde yo estaba, y haciéndoles yo va-

rias preguntas acerca de la Guayana y del fin a que venían, me

respondieron que la Guayana estaba en el estado en que yo la

había dejado, y que venían a comprar mazos, quiripas y otros

trastos de indios. Durmieron aquella noche en el hato, y por la

mañana se fueron al rio Dubarro, donde tenían siete piraguas.

Juzgando yo que no vendrían ya más Caribes, una hora después

que se fueron los otros, estando para decir misa, vi venir corrien-

do como gamos a unos ciento setenta Caribes armados de flechas,

macanas, alfanjes, pistolas y escopetas con los gatillos levanta-

dos. Viéndoles venir de esta suerte, saqué una medalla de San

Francisco de Borja que traía al cuello, encomendándome a su

patrocinio y ofreciéndole la misa que había do decir en su santo

día, con intención de que alcanzase de Dios Nuestro Señor que

aquellos Caribes no quitasen la vida a los que estábamos en aquel

hato, porque es cierto que venían a matarnos.

«Entraron de tropel en la casa, pidieron asiento, y les di de

más a más cacao a los más principales indios, que serían diez.

Dijéronme que les diese quiripa si la tenia. Hízosc así, y enton-

ces un indio principal en castellano dijo: mataremos, matare-

mos. Otros Caribes le respondieron en su lengua no sé qué, y

luego, volviendo las espaldas, se fueron hacia el río, algunos pa-

teando, otros haciendo puntería con las escopetas y otros hacien-

do visajes con los ojos y manos, dando a entender el pesar que

llevaban de no haberme muerto y robado el hato, habiendo an-

dado más de cien leguas con este intento. No dudo que obró en

este caso un milagro nuestro glorioso P. San Francisco de Borja,

a quien estoy y estaré agradecidísimo todos los días de mi vida,

y todos los años en el día de su fiesta le diré la misa en acción de

gracias por este singular beneficio.

«Salieron los Caribes el martes del hato, y el jueves llegaron

a Caraven, doctrina del P, Superior Ignacio Fiol, dividiéronse el

viernes, quedáronse cuarenta en la doctrina del P. Superior,

otros cuarenta fueron a Doma, doctrina del P. Ignacio Teobast,

y otros cuarenta se repartieron a Cusia, doctrina del P, Gaspar

Beck. Unos indios quedaron en las piraguas y otros fueron a

'i oMO VI. 42
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otros pueblos en donde no había. Padres. Luego que llegaron los

Caribes a dichos pueblos dijeron que sólo venían a matar a los

Padres, y que así los indios no temiesen. Todos los Padres fueron

luego avisados por los indios de las doctrinas de esta nueva fatal,

si bien no les creyeron. El sábado por la mañana mataron cruel-

mente los sacrilegos Caribes con sus macanas, alfanjes y escope-

tas a los tres santos e inocentes Padres, a quienes tengo una san-

ta envidia, y sólo siento no haberles acompañado en el género de

muerte que tan dichosamente padecieron, espina que me atrave-

sará el corazón mientras viviere. Después de muertos, los arras-

traron, robaron cuanto tenían, quemaron las casas, cortaron los

brazos y piernas a los Padres Beck y Teobast, y se las llevaron

consigo. Lleváronse también cinco cálices con sus patenas y

ocho ornamentos enteros, cuyas albas y casullas llevaban pues-

tas por el río Orinoco abajo. También mataron a dos españoles

y a un indio y se llevaron ocho cautivos cristianos.

» Luego que supe esta nueva, determiné seguir los ejemplos de

los santos Anastasio y Blas, y habiendo escondido los trastos de

casa en un monte, salí, después de haber dicho misa, con veinti-

cuatro personas a esconderme en los montes, y el mismo día,

como a las tres de la tarde, dieron en el hato los Caribes, roba-

ron cuanto había en la cámara para casa, y cogieron a un mu-

chacho llamado Francisco, porque no parece vivo ni muerto, el

cual parece les dijo dónde estaban los trastos escondidos, porque

los robaron. El martes se fueron río abajo los Caribes, y a los

tres días volvieron desde el Adoles tres piraguas, dos de Caribes

Y una de Salivas, a buscarme en el hato para matarme. Yo em-
Vi

pero, inspirado sin duda por Dios, empecé el mismo martes mi

caminata para los Llanos, que me duró ciento y cinco días, los se-

senta por tierra y los cuarenta y cinco por agua, en una mala

curiara (canoa) que me hicieron unos achaguas. En tierra y en

agua padecí muchos trabajos; en tierra porque caminé muchas

leguas entre espinas y anegadizos,, cuyas aguas nos llegaban

unas veces a los pechos, y otras a los cuellos. En el agua del río

Meta, porque estuve varias veces para ahogarme, y una vez zo-

zobró la curiara y me libró Dios de la muerte. Llovían continuos

aguaceros sobre nosotros, sin tener sobretoldos con qué cubrir-

nos. En noventa días no comimos pan, sino unas raíces amargas;

y con este sustento me apretaban las calenturas y dolores de la

gota, con que me puse tan flaco, que tenía muy pocas carnes so-
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hre los huesos. Doy por todo infinitas gracias a Dios. Pauto y Fe-

brero de 1685» (1).

Este desastre interrumpió súbitamente aquellas misiones,

pero no abatió el ánimo de los jesuítas. Siete años después dis-

pusieron nuestros superiores otra expedición a las tierras del fa-

moso río. El 29 de Noviembre de 1691 salieron de Santa Rosa de

Casanare para el Orinoco los PP. Alonso de Neira, Superior de

la expedición, José de Silva, Procurador, José Caborque y Vicen-

te Loberzo. Hacíales escolta el Capitán Tiburcio de Medina con

algunos soldados españoles, e iban asimismo con ellos algunas

familias y sirvientes a quienes nombra un certificado que tene-

mos a la vista (2). A todos los sobredichos conducían cuatro em-

barcaciones medianas movidas por treinta y seis indios remeros.

Con estas prevenciones salieron del puerto de Casanare para

fundar de nuevo la misión del Orinoco. No tardaron en sobreve-

nir las consabidas dificultades de parte de los Caribes; pero la

presencia de los soldados impidió que se repitiese la intentona

de 1684. Esto no obstante, vino a caer en manos de los Caribes

el P. Vicente Loberzo a los catorce meses de haber trabajado en

la misión. Era este Padre un joven religioso siciliano que no ha-

bía hecho aún la tercera probación. Llamóle el P. Provincial

para que la. hiciese en Bogotá, y él, juntándose con un capitán

(1) Archivo de Indias, 73-3-11.

(2) Copiaremos la sustancia de este certificado, para que consten los

nombres de aquellos honrados españoles que acompañaban a nuestros misio-

neros. «Toribio Sánchez Chamorro, Alcalde de Santa Rosa de Casanare,..,

certifico, que hoy, 29 de Noviembre de IG9I, salieron los RR. PP. misioneros

para el Orinoco,, Alonso de Neira, Superior, José de Silva, Procurador, José

Cabarque y Vicente Loberzo, y en su escolta el capitán Tiburcio de Medina,

que va por cabo de los soldados, que son el alférez Francisco de Vera, el sar-

gento Antonio Cortés, el cabo de escuadra José Bergaño, Tomás de Herrera,

Juan Crisóstomo Berdugo, Antonio Rico, Juan de la Fuente, Salvador Godoy,

Salvador Galiano, Antonio de Ojeda, Bernardo de Rojas, y asimismo van al-

gunas familias y sirvientes, que son, Doña Josefa de Medina, hija legítima

del capitán, y sus sirvientas, que son, Miguel Salcedo, el ruño Lorenzo Yari-

gua, Gertrudis y su hija. Y en servicio de los Padres van dos niños, que son:

Bartolomé Moyano y Sebastián de Rojas. Y a todos los sobredichos conducen

y llevan el viaje cuatro embarcaciones medianas y las bogas que les corres-

ponden, que son treinta y seis indios a propósito de los de este pueblo, y di.

dios Padres salieron aviados y prevenidos como para tan largo viaje a costa

de la misión, sin embargo de lo con que ayuda de Su Majestad. Puerto de Ca-

sanare 29 de Noviembre de 1691.» Archivo de Indias 56-6-21.
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español y unos pocos soldados, emprendió el camino. Al poco

tiempo tropezaron con dos embarcaciones de Caribes, los cuales

traían una carta contrahecha y firmada por el Gobernador de la

Guayana, en la cual se decía que el Rey Católico admitía por

vasallos suyos a los indios Caribes y los permitía tratar y comer-

ciar con los españoles. El capitán creyó de buena fe la autenti-

cidad de esta carta y empezó a tratar como con amigos con aque-

llos salvajes. A los dos días de familiar conversación, de repen-

te le acometieron por la espalda los Caribes y le dieron muerte

cruel. Corrieron luego al P. Vicente Loberzo, y a macanazos le

deshicieron la cabeza (1).

No se extinguió con este martirio la misión del Orinoco, pero

tuvo muy lánguida vida en los años siguientes. Entretanto con-

tinuaban los misioneros, así en los Llanos como en la vecindad

del gran ido, acrecentando como podían aquellas incipientes cris'

tiandades. El P. Alonso de Neira prosiguió afanándose en aqne

lias misiones hasta el año 1705 en que murió (2). Sentimos no po-

seer noticias más circunstanciadas sobre este misionero, porque

el hecho de haber perseverado cuarenta y cuatro años continuos

en evangelizar a los salvajes es un indicio de que aquel hombre

poseía dotes apostólicas de orden superior. Sin embargo, son tan

borrosas las noticias que han llegado a nosotros sobre su carác-

ter y virtudes, que a duras penas podemos formar un concepto

algo aproximado de lo que fué tan insigne misionero. Hacemos

alto en este punto, dejando para el tomo siguiente la continua-

ción de estas misiones, que florecieron sobre todo en la primera

mitad del siglo xvm.

(1) Ignoramos el día preciso en que sucedió la muerte del P. Loberzo;

pero debió ser en el mes de Enero o Febrero de IG9J. El P. Rivero señala el

12 de Febrero. Las precedentes noticias sobre la muerte del Padre nos las da

una carta escrita en Bogotá por el P. Juan Martin Rubio el 12 de Abril de

1696 y dirigida al P. Isidoro Fores, Rector de Quito. Consérvase esta carta,

en el archivo de nuestro colegio de Quito,

(2) Pueden consultarse varias particularidades de estas misiones en el

P. Rivero, que en los primeros odio capítulos del libro quinto expone las fa-

tigas de nuestros operarios evangélicos eu los años 1695-1705.
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CAPÍTULO XI

LA PROVINCIA DEL PARAGUAY DE 1652 A 1705

Sumario: I. Progresos de la provincia desde 1652 hasta 1705.—2. Estado in-

terior y dificultades que afligieron ala provincia.—3. Estado general de

las reducciones de indios.—4. Les mandan pagar el tributo en dinero.—

5. Les quitan y les devuelven las armas de fuego. —6. Servicios que pres-

taban los neófitos en la Asunción y en otros puntos del Paraguay.—7. So-

corros militares prestados por los indios en Buenos Aires de 1680 a 1683.

—B. Contribuyen los indios a conquistar la colonia del Sacramento en 1705.

Fuentes contemporáneas:X. Cartas de PP. Generales.—2. Litterae anmiae.—3. Paraquaria,

Historia. Ií.—4. Documentos del Archivo de Indias.—s, Documentos de la BibliotecaNacional

de Santiago de Chile.—ü. Documentos del Archivo General de la Nación en Buenos Aires.

1. Si fue complicada la historia de los jesuítas en el Paraguay

en la primera mitad del siglo xvn, no lo es menos en la segunda,

cuando se cruzan hechos tan heterogéneos y abundan de tal modo

los documentos, tal vez opuestos entre sí, que no se puede excu-

sar al pronto cierta confusión, parecida a la que experimenta

una persona, que se presenta en medio de una multitud, donde to-

dos hablan simultáneamente. Veremos si nos es posible ordenar

los principales hechos de nuestra historia en el Paraguay y cali-

ficar con acierto el proceder de nuestros Padres en aquellas em-

presas tan encomiadas por unos, tan vituperadas por otros y tan

mal entendidas por algunos sabios modernos. Para mayor clari-

dad nos ha parecido conveniente dividir la materia en dos capí-

tulos. En el primero expondremos la marcha de los sucesos ordi-

narios en la provincia del Paraguay, esto es, la vida y acción de

la Compañía en los colegios y en las reducciones que ya estaban

establecidas. Reservamos para otro capítulo el explicar la ex-

pansión apostólica, o sean, las empresas nuevas del divino servi-

cio que con diversa fortuna emprendieron los jesuítas paracua-

denses a fines del siglo xvit.

Empezaremos nuestra narración recordando el número de su-

jetos que componían la provincia del Paraguay a mediados de



aquel siglo. Según las anuas del año 1652, firmadas por el Padre

Provincial Francisco Vázquez de la Mota el 25 de Julio de 1653,

constaba la provincia de ciento sesenta y seis individuos, de los

cuales eran sacerdotes ciento diez (1). Estaban repartidos estos

sujetos en ocho colegios, un noviciado y veintidós residencias o

reducciones de indios, en las cuales catequizaban a los neófitos

atraídos de las selvas. Es muy de advertir, que las principales
fuerzas de la provincia se consumían en esta labor apostólica de

evangelizar a los indios. De ciento sesenta y seis sujetos estaban

empleados en las misiones cuarenta y seis. Así nos lo certifica el

P. Juan Pastor en un documento que descubrimos en el archivo

de la Nación de Buenos Aires: «Certifico, dice, que en veinte re-

ducciones que tiene a su cargo la Compañía de Jesús residen cua-

renta y seis religiosos. Los cuarenta y tres sacerdotes y tres her-

manos coadjutores que atienden a lo temporal, que es necesario

para el servicio de los dichos Padres y reducciones... De ellos los

treinta y dos son de los Reinos de España y los catorce son Na-

politanos, Romanos y de otras naciones extranjeras, y todos se

ocupan en la doctrina, enseñanza y administración de dichas re-

ducciones (2).

Ocho años después, en 1660, advertimos un ligero incremen-

to, Los jesuítas son ciento setenta y ocho, y están divididos en

ocho colegios, una casa de probación ÿ veintiún residencias. Se

nos advierte que poco antes existían dos residencias más en el

valle de Calchaqui, pero habiendo desaparecido estos dos domi-

cilios, quedan sólo veintiún reducciones. Los colegios están en

Córdoba, Asunción, Santiago del Estero, Buenos Aires, Santa Fe,

San Miguel de Tucumán, Salta y Rioja (3). En los años siguien-

tes, prescindiendo de las nuevas misiones y residencias de que

luego hablaremos, aparecen dos nuevos colegios fundados a fines

del siglo xvii. El primero es el de Corrientes, en cuya erección se

empezó a trabajar desde 1685, aunque no se asentó hasta varios

años después (4), y el segundo el de Tari ja, ciudad situada al Sur

de la actual república de Bolivia. Parecerá un poco extraño que

(1) Paraquaria. Lilt, annuce, 1650-1652.

(2) Buenos Aires. Arch. gen. déla Nación. Jesuítas, 1.

(3) Paraquaria. Lift., ann. 1658-1660. Un ejemplar de estas anuas puede

verseen Roma, Arch di Stato, Gesú, Collegia, 113.

(4) La casa de Corrientes tuvo al principio carácter de residencia, o.

como entonces se le llamó, hospicio. En cierto informe enviado al Rey por
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se extendiesen tan al Norte los jesuítas del Paraguay, pero como

veremos en el capítulo siguiente, la fundación de este colegio fué

solamente como un medio para adelantarse hasta las regiones de

los Chiquitos, donde esperaban establecer las misiones que fue-

ron en adelante tan prósperas como las del Paraguay. En el ca-

tálogo de 1710 que imprimió el P. Jouvancy, el número de jesuí-

tas paracuarienses es de doscientos cuarenta y nueve, y entre

los colegios se computan los dos ya citados de Corrientes y Tari-

ja. Había, pues, aumentado la provincia del Paraguay en ochen-

ta individuos, incremento muy apreciable si se atiende al núme-

ro total de sujetos que formaban la provincia.

No dejó de ofrecer dificultades el reclutamiento de religiosos

en aquellos países donde era tan escasa la población europea.

Recuérdese la limitación que se había puesto en admitir novicios,

a consecuencia de la octava congregación general. Así como a

las provincias de Méjico y Perú se les señaló el número de cinco

novicios por año, a esta del Paraguay se le asignaron solamente

tres, y debió parecer bastante número para una provincia tan

reducida. Desde luego observaron los jesuítas paracuarienses

que no bastaba aquel número para satisfacer a las necesidades

espirituales de la provincia. Recurrieron, pues, al P. General pi-

diendo alguna mayor latitud en la admisión de novicios. El Pa-

dre Goswino Nickel, escribiendo al Provincial del Paraguay el

14 de Agosto de 1655, le dice estas palabras: «Vengo con gusto

en dar licencia para que se reciban más novicios, porque tres

solamente cada año es corto número, como dice V. R., para una

provincia como esa, que no está empeñada. Así, yo concedo al

que fuere Provincial o Viceprovincial, que pueda recibir seis no-

vicios cada año por espacio de tres años, y si fuere necesario,

avisándome, alargaré dicha licencia» (1).

Recomienda luego que los novicios que se reciban sean suje-

tos escogidos. Debió extenderse algo más la facultad de admitir

José de Herrera, Gobernador de Buenos Aires, el 2U de Agosto de 1692, se

dice que los religiosos entraron en Corrientes «habrá cerca de tres años, ha-

biéndoles el Cabildo de ella señalado un sitio, donde tienen su casa pegada a

una ermita antigua de San Sebastián, que les sirve de oratorio, sin exceder

nada de lo que se les ha permitido». Añade el Gobernadoi que será muy con-

veniente erigir iglesia y colegio en Corrientes (Buenos Aires, Arch. gen. de

la Nación, Jesuítas, 3.) Se ve, pues, que se establecieron los jesuítas en Co-

rrientes el año 1689.

(1) Cartas de Pl\ Generales. Al Provincial del Paraguay, 14 Agosto 1655.
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novicios, pero también ocurrió en esta provincia lo que en todas

las de América, y aun de Europa, esto es, alguna excesiva condes-

cendencia en el admitir. Con el deseo de aumentar la Compañía

parece que se cerraban los ojos a ciertos defectos que aparecían

en los postulantes, y como suele suceder, después venía al suelo

el edificio levantado sobre mal fundamento. En tiempo del P, No-

yelle, que gobernó la Compañía de 1632 a 1636, nos hallamos

con una grave amonestación de este P. General a los superiores

del Paraguay. «Hablando generalmente, dicen, que hay pocaelec.

ción y discreción en las cualidades de los que se reciben, que los

reciben de muy poca edad, y por eso salen tantos, como lo prue-

ba lo que sucedió con un curso de filosofía bastante numeroso,

del cual sólo han quedado en la Compañía dos que fueron de Eu-

ropa. Finalmente no se ha reparado en recibir multitud, de que

los más sólo han servido para inquietar los colegios... Esta es una

materia en que me faltan palabras para significar lo que siento.

V. R. advierta su obligación y que el errar en esto es errar en

todo. No digo que no se reciban naturales del país, sino que se

reciban pocos, y esto no porque son naturales, sino porque sien-

do en esa provincia tan corto el número de españoles e hijos de

españoles, no pueden dejar de ser pocos los dignos de ser recibi-

dos. Sean selectos y de prendas y precediendo todas las pruebas

e informaciones... No so reciban antes de los diez y siete o diez

y ocho años, aunque no anulo el recibo del que tuviere quince

años cumplidos» (1).

Aun más que en otras provincias de América sentíase en la

del Paraguay Ja necesidad de llevar misioneros de Europa, que

supliesen la falta de los nacidos en el país. De tiempo en tiempo

venía el procurador de aquella provincia a Madrid y a Roma, ex-

ponía los trabajos apostólicos que se iban entablando y que se

podían emprender en aquellas vastísimas regiones, y diclio se

está, que al instante numerosos jóvenes y tal vez hombres de edad

se ofrecían en nuestras casas para trabajar en las misiones del

Paraguay. A los jesuítas españoles se juntaban ordinariamente

algunos extranjeros, sobre todo de Alemania, que en estos años

iban reforzando oportunamente nuestras misiones de América (2).

(1) Cartas de FF. Generales . Noyelle al Prov. del Paraguay, 26 Agosto

1684.

(2) Varias fueron las expediciones enviadas al Paraguay. La más mime

rosa fué la conducida por el P, Cristóbal de Grijalba en 1680. Iban cincuenta
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Ya recordará el lector el arbitrio redactado por el P. Oliva y

enviado primero al Perú y después a otras provincias ultramari-

nas, para disponer en Europa los misioneros que debían evange-

lizar en América. En la provincia del Paraguay se aplicó aque-

lla ley y se puso especial cuidado en facilitar los medios para su-

fragar los gastos de aquellas expediciones. El año 1694 se pre-

sentó al P. Tirso González el plan de reunir cien mil pesos, con

cuyos, réditos pudieran costearse los gastos de los futuros misio-

neros que hubieran de pasar de Europa al Paraguay. El P. Gene-

ral, en carta dirigida al Provincial en 1 de .lunio de 1694, preci-

sa la forma en que se ha de contribuir para la reunión de este

capital. Había indicado el Provincial, que los pueblos o reduccio-

nes de indios contribuyesen con su parte a esta suma. Algunos

misioneros se opusieron, pretextando la gran pobreza de los in-

dios. Esto no obstante, juzgó el P. General que debían contribuir

las reducciones, ya que los envíos de misioneros eran principal-

mente para provecho espiritual de ellas. Dispuso, pues, Su Pa-

ternidad que se juntasen los cien mil pesos en esta forma:

«Reconocemos, dice, que de solos los colegios y rentas de la

provincia no se puede sacar tan crecida suma, sin que concurran

también las Doctrinas, así por el común, como las doctrinas par-

ticulares, y aunque por las cartas que han llegado veo, que uno

u otro Padre de las reducciones se opone a esta contribución de

las Doctrinas, me parece la oposición ajena a toda razón. Porque

siendo el fin principal de reunir esta renta, el conducir sujetos de

Europa para la provincia y sirviendo casi los más a las mismas

reducciones, aun cuando la provincia estuviese muy sobrada, de-

bían las misiones o reducciones concurrir a los gastos que ceden

en beneficio de ellas mismas. Desatendiendo, pues, tan mal fun-

dada resistencia de uno u otro, vengo lo primero, en que para fin

de reunir dichos cien mil pesos de capital en renta, se apliquen

y yo desde ahora los aplico, los doce mil pesos que el Oficio de

provincia de las misiones en Santa Fe estaba debiendo a la co-

munidad de las Doctrinas, y así estos doce mil pesos en que el

superior de las Doctrinas alcanza al Oficio de Santa Fe, queden

para el fin de poner dicha renta. Vengo también en lo que se pro-

y siete religiosos, de los cuales siete eran coadjutores. Los demás eran sacer-

dotes o estudiantes que debían ordenarse cuando acabasen los estudios en

Córdoba de Tucumán. Véanse los nombres de todos ellos en Pasteáis, Histo-

ria de la Compañía de Jesús en lo provincia del Paraguay, t. m, p. 304.
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pone y en que allá han convenido, que cada una de las Doctrinas

particulares concurra con trescientos pesos para situación de esta

renta, porque siendo contribución, respecto de cada una, tan cor-

ta, no puede serles gravoso. La restante cantidad, hasta el cum-

plimiento de los cien mil pesos, la ha de poner la provincia y co-

legios de sus haciendas, con la proporcionada distribución y re-

partimiento que allá pareciere conveniente» (1). De este modo se

aprontó aquel capital, cuyos réditos servían para preparar las

expediciones de misioneros.

2. En todos estos años podemos asegurar que, generalmente

hablando, floreció la observancia regular en nuestras casas y re-

ducciones del Paraguay, aunque de vez en cuando se cometieran

indiscreciones y algunas que hirieron muy en lo vivo a nuestro

P. General. No faltó tal cual pleito ruidoso que salió al exterior,

como fué en 1664 el de tres jóvenes que huyeron a un convento

de la Merced, y desde allí apelaron a la Audiencia, pretendiendo

haber sido nulos sus votos. Gracias a Dios, al cabo de algunos

meses se acabó felizmente tan extraño litigio y fueron expulsa-

dos de la Compañía aquellos tres que más tenían de locos que de

criminales.

A los principios de esta época observóse en toda la Provincia

del Paraguay cierta aflicción o pesadumbre, causada por las lio

rribles tribulaciones que habían padecido en la persecución de

D. Bernardino de Cárdenas. Ya supondrá el lector que un litigio

tan extraordinario, tan sangriento, y en que se había luchado

contra los jesuítas con todo género de armas, necesariamente ha-

bía de dejar en pos de sí dolorosos rastros y amarguras. Afligían-

se los Nuestros al ver que hallaban poco favor en las altas auto-

ridades, de quienes podíamos esperar generosa protección.

El 7 de Julio de 1653 el anciano P. Boroa, antiguo Provincial

del Paraguay, escribía al P. Julián de Pedraza, procurador en

Madrid, estas tristes palabras: «Aquí no hacen sino preguntarnos

los Sres. Prebendados y los seglares, si hay algún refugio entre

tantos trabajos, y han llegado a un género de desesperación, aun

los más amigos, diciendo que ni de Chuquisaca, ni de Roma, ni

de España, viene cosa en nuestro favor. Lo de Palafóx les ha en-

greído mucho [a nuestros enemigos] y ver al Obispo (D. Bernar-

dino) a los ojos del Presidente y’Audiencia hacer tan grandes

(1) Cartas de FF. Generales. Al Prov. dèi Paraguay, 1 Juuio 1694,
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exorbitancias y tan honrado y apoyado, que aun al Sr. Virrey le

hacen a las veces tambalear» (1).

Estas angustias se fueron aplacando poco a poco, ya con el

transcurso del tiempo, ya con cesar las oposiciones de los frailes

franciscanos, ya con la respuesta que dió la Sagrada Congrega-

ción del Concilio sobre la consagración episcopal del Sr. Cárde-

nas. Después de diez y seis años, por fin en 1657, salió la res-

puesta que ya copiamos en el tomo anterior, declarando grave-

mente ilícita aquella consagración y nula toda la jurisdicción que

se había arrogado el Obispo del Paraguay. Esta declaración se

recibió en aquellas tierras como un favor grandísimo y sirvió

para consuelo de los atribulados jesuítas.

Otra espina tenían por entonces atravesada en el corazón nues-

tros misioneros, y era la grave cuestión del patronato real.

Desde 1646 se estaba dando y tomando sobre este negocio, y de

aquí había venido la idea de entregar las doctrinas de los indios

al clero secular, por creerse el patronato incompatible con las

leyes y vida regular de la Compañía. Como ya lo dijimos arriba,

ni el Consejo de Indias ni las personas prudentes podían oir, que

los jesuítas abandonasen aquellos pueblos. También se afligió

mucho, cuando oyó pensamiento, nuestro P. General Goswi-

no Nickel, y debió sentirlo más, porque le denunciaron aquella

idea, como nacida del poco aprecio que se hacia de las misiones

y del oficio de misionero. Algo nos ha sorprendido cierto pasaje

de una carta de nuestro P. General al P. Juan Pastor, Provin-

cial del Paraguay. Laméntase Su Paternidad de que el P. Diaz

Taño, Superior de las reducciones, mostrase poca estima de los

hombres que trabajaban en ellas, y luego prosigue así hablando

con el Provincial: «Mayor pena y desconsuelo me causaría que

V. R. hubiese mostrado poca estimación de los PP. Misioneros

que viven en las reducciones, y que dijesen en la congregación

provincial o fuera de ella, que
sería mejor encomendarlas a sa-

cerdotes seculares. Yo no puedo creer tal cosa de V. R., siendo

así que las reducciones son la corona y ornamento de esa pro-

vincia, y que sin ellas apenas habría ministerios. Tampoco me

persuado lo que he insinuado del P. Díaz Taño. No obstante esto

lo he querido escribir a V. R. para rogarles a todos por el amor

de Nuestro Señor (como por ésta les ruego con todo el afecto de

(1) Santiag’o de Chile, Bibl. uac. Jesuítas, Argentina, 275, f. 11&,
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mi alma), que no sólo estimen y amen con particular reconoci-

miento a los misioneros, sino que también lo muestren en el ex-

terior de las obras, consolándolos, tratándolos con especial cari-

ño y hablando de ellos y de sus loables trabajos con la estima

que merece ministerio tan alto» (1).

Indudablemente había padecido alguna equivocación nuestro

P. General. El P. Díaz Taño y el P. Juan Pastor habían trabaja-

do como pocos en la provincia del Paraguay y en promover las

reducciones de los indios infieles. Si dijeron pues algunas pala-

bras sobre la entrega de aquellos pueblos al clero secular, induda-

blemente debió esto provenir, no de que estimasen menos el tra-

bajo de los misioneros, sino de que no veían el modo de conciliar

nuestra existencia en las reducciones con las leyes algo duras y

exigentes, que nos había de imponer el patronato real. Ya vi-

mos más arriba cómo se suavizó este negocio. El P. Andrés de

Rada que visitó la provincia del Paraguay de 1663 a 1665 supo

hallar medio de concordar buenamente las cosas y de que conti-

nuaran nuestras reducciones como antes, sin detrimento del pa-

tronato real.

Otra penalidad se experimentó los años siguientes en lo inte-

rior de la provincia del Paraguay y fue la amargura que produ-

jo en los súbditos el excesivo rigor y la minuciosa exacción de al-

gunos superiores. Fueron notados de este defecto principalmente

el P. Tomás de Baeza, Provincial de 1681 a 1681 y el P. Cristó-

bal Altamirano que fué algunos años Superior de las reducciones.

El P, Carlos de Noyelle avisando de este defecto al sucesor del

P. Baeza se expresaba de este modo: «Quéjanse muchos en las

reducciones con viva aflicción, de la aspereza con que los han

tratado los provinciales y especialmente el P. Tomás de Baeza,

de donde ha nacido el retirarse de dar noticias convenientísimas,

así de palabra como por escrito, temiendo la respuesta que siem-

pre ha sido una pesadumbre... Todo el cuidado, dicen, es de lo

temporal, nadie se descubre ni da cuenta de conciencia, porque

no ven en el superior amor de Padre» (2). Con este rigor se jun-

taba cierta minuciosidad en imponer muchos avisos y reglas, y

en exigir ciertas menudencias que molestaban a los misioneros,

y hacían más pesado el ya penoso trabajo de las misiones.

(1) Cartas de PP. Generales. Al P. Prov. del Paraguay, 30 Enero 1654.

(2) Cartas de PP. Generales. Al Provincial, 26 Agosto 1684,



Con los avisos del P. Noyelle, que luego repitió varias veces

el P. Tirso González, se fué enmendando este defecto y en los úl-

timos años del sigdo xvn observamos que en la provincia del Pa-

raguay, y sobre todo en las misiones de indios, se trabajaba con

religioso fervor y al mismo tiempo se vivía con la posible tran-

quilidad en este mundo. Observaremos lo que escribía nuestro

P. General Tirso González el 31 de Enero de 1696 al P. Lamo

Núñez,‘Provincial del Paraguay; «De muy especial gozo me sirve

elver por sus cartas el estado espiritual do los colegios, que la

observancia regular en todas partes florece y con muy loable cui-

dado lo zelan y promueven los superiores, procurando se obser-

ve la puntualidad en nuestras domésticas distribuciones y se ten

gan con puntualidad los ejercicios espirituales, así cotidianos

como los del año. Las faltas que lleva la humana condición se co-

rrigen, se procura el buen ejemplo que debemos dar a los seglares,

se les asiste con puntualidad y celo en los ministerios, cuando sa-

nos y cuando enfermos, en las congregaciones son frecuentes los

ejercicios de piedad, en la explicación de la doctrina cristiana

principalmente a la gente pobre, ruda y más necesitada se pone

especial estudio, valiéndose de santas industrias y de la autoridad

de los gobernadores, para que a los indios y negros les obliguen

a que vengan a oirla. En las misiones, así en las ciudades donde

habitamos como cu las estancias, veo todo fervor, sin que tenga

en todo esto nuevo aviso que dar, sino dar a Nuestro Señor las

debidas gracias y rogar a su Divina Majestad que las conserve y

llevo adelante para su mayor servicio y gloria, y después de dar

a los superiores y súbditos las gracias, rogarles con el más ínti

rao afecto de mi corazón, que lleven adelante lo mucho bueno

que en la provincia reconozco» (1).

Por estas palabras se ve que realmente no se podía pedir más

humanamente hablando de una provincia de la Compañía, que

tan laboriosamente trabajaba por la santificación de si misma y

por la propagación del Evangelio entre los infieles que le ro-

deaban
.

3. Al mismo tiempo proseguían y se acrecentaban lentamcn

te las célebres reducciones del Paraguay, aunque de tiempo en

tiempo debían sufrir las zozobras y quebrantos a que daban oca-

sión ya las irrupciones de los paulistas, ya las imprudencias de

(1) Carias de PP. Generales. Al Prov. Lauro Núñez, 31 Enero 1696.
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las autoridades españolas, ya la mala inteligencia de algunas

personas que no acertaban a entender la índole particular de

aquellos indios. En 1652 después de las horribles persecuciones

y saqueos de los paulistas hallábanse reducidos nuestros pueblos

a unas cuarenta mil personas y las reducciones eran unas veinte

en números redondos. Diversas estadísticas hemos visto de los

siglos xvii y xviri, pero todas ellas son algo deficientes, porque

casi siempre se omiten algunos pueblos o no se precisan bien los

habitantes de cada uno (1). En 1682, las quince doctrinas perte-

necientes a la jurisdicción de Buenos Aires poseen 48.491 almas.

No sabemos cuántas serían al mismo tiempo las que vivían en

las reducciones pertenecientes a la Asunción En 1690 nos halla-

mos con unas cartas anuas redactadas por el P. Wenceslao Crist-

man. donde se nos dice que las reducciones del Paraguay están

repartidas y divididas en veintiséis pueblos... Estos veintiséis

pueblos al fin de este año 1690, tienen 77.646 almas. Luego va aña-

diendo el P. Wenceslao algunas particularidades acerca de cada

pueblo (2). En 1702 se contaban 114.599 almas (3). Si a esto añadi-

mos las reducciones de los Chiquitos, fundadas, como veremos,

por los Padres del Paraguay, pero que siempre se consideraron

como cuerpo aparte y distinto de las célebres reducciones, pode-

mos entender el gran número de indios convertidos por los jesuí-

tas en la provincia del Paraguay hasta, la muerte del P. Tirso

González.

En todos estos años varió muy poco el gobierno interior de

aquellos pueblos, que siempre residían bajo la dirección pater-

nal del jesuíta misionero. Debemos notar solamente el cuidado

que tuvieron nuestros PP. Generales, de que no se cometieran

ciertos abusos que parece se fueron introduciendo sin sentir,

porque no debían creer algunos que aquello era perjuicio para

los mismos indios. Tal era, por ejemplo, la libertad que tomaban

algunos Padres en disponer a su gusto de las alhajas y objetos

hechos por los indios, el hacer trabajar a éstos, como dice el

(1) Pueden verse algunas de estas estadísticos en el P. Hernández, Or-

ganización social de las doctrinas guaraníes, t, ir, p. 61 ó,

(2) Estas anuas se guardan en Río Janeiro. Bibl. nac. Mss. Angelis, 918,

Rio Janeiro. Bibl. nac. Mss. Angelis
,

918. Es un catálogo de todos los

pueblos del Paraná y Uruguay, expresando el número de casados, solteros, et-

cétera; los pueblos son veintinueve, de los cuales catorce pertenecen al Pa-

raná y quince al Uruguay.
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Padre Noyelle, remando rio arriba rio abajo, sin pagarles jornal,

ni darles las gracias. Ciertamente que los indios no pudieran pa-

gar en toda su vida lo que debían al misionero, pero también era

demasiado que se les exigiesen trabajos tal vez penosos, sin to-

marse la molestia de recompensárseles, como era debido. «Orde-

no severísimamente, dice el P. Noyelle, que ninguno de los nues-

tros se valga del trabajo de los indios, ni se sirva de ellos, si no

vienen voluntariamente en trabajar o servir, y pagándoles lo

que merezca su trabajo, dejándoles enteramente satisfechos» (1).

El P. Tirso González quiso remachar el clavo en este parti-

cular, y prevenir cualquier abuso que pudiera cometerse, por

emplear indiscretamente a los indios sin pagarles lo debido. El

31 de Enero de 1690 dirigió al Provincial del Paraguay los si-

guientes preceptos, que debía comunicar a los misioneros que

gobernaban las reducciones:

«Ordeno lo primero, por precepto, en virtud de santa obe-

diencia, que ni para el colegio de Corrientes, ni para otro algu-

no de la provincia se saquen indios algunos, para trabajar ni en

fábrica ni en hacienda, ni en otra suerte de servicios, ni pagan-

do sus jornales ni sin pagar. Ordeno lo segundo, con el mismo

precepto de santa obediencia, que ningún indio de las reduccio-

nes se conceda a seglares para trabajar en labor o fábrica, sea

pública, sea particular, ahora sin pagarle el jornal, ahora no.

Ordeno lo tercero, con el mismo precepto de santa obediencia,

que ninguna alhaja, sea doméstica o sea del uso de las iglesias

ni haciendas de los indios, se pueda traer al colegio de Corrien-

tes ni a otro alguno de la provincia, sin que se pague por su jus-

to valor y precio. De estos preceptos exceptúo, primero, todos y

solos aquellos servicios, asi reales como personales, a que los in-

dios en cuanto vasallos del Rey, estuvieren obligados. Exceptúo

lo segundo, el enviarlos con los Padres que entren en nuevas

conversiones... Mandando en virtud de santa obediencia que nin-

guno, sea cura sea compañero, envíe a trabajar indio alguno
fuera de las reducciones, si no es que sea en utilidad y beneficio

de las mismas reducciones, ni tome o disponga, donando a otro

fuera de las reducciones, de cosa alguna que pase de valor de un

peso» (2). Con esta vigilancia cuidaban nuestros superiores de

(1) Cartas de. PP. Generales. Al Provincial, 26 Ag’osto 1684.

(2) Ibid. Al Provincial, 31 Enero 1696,



que se guardase con toda delicadeza la más perfecta justicia a

aquellos pobres indios, que por sí apenas sabían defenderse ni

reclamar su derecho.

Otra cuestión se agitó algún tanto a propósito de las reduc-

ciones en los últimos años del siglo xvn. Aunque reinaban gene-

ralmente tanta inocencia y sencillez de costumbres entro los in-

dios, no dejaban de aparecer acá y acullá los vicios y pecados
tan propios de los hijos de Adán. Descubríanse de vez en cuando

indios hechiceros y se cometían algunas veces homicidios y otros

desafueros, que las leyes castigan con mucha severidad y aun

con la pena de muerte. Observando estos hechos, propusieron al-

gunos, si no sería conveniente apelar en estos casos a las justi-

cias españolas, y someter los indios a los ordinarios tribunales

que había en nuestras poblaciones. El P. Tirso González, en car-

ta del 20 de Noviembre de IGB7, expone la idea que lo han suge-

rido desde el Paraguay, y luego añade lo siguiente hablando con

el Provincial: «No tienen las repúblicas otro freno contra la

licencia que la justicia vindicativa, y si ésta faltase, no hubiera

vida, ni honra, ni hacienda segura. ¿Quién ha de ejercitar esta

justicia en aquellos pueblos? Veo los graves inconvenientes de

que se introduzcan otros gobernadores y otros jueces. Ruego en-

carecidamente a V. R. que haga una plena y seria consulta con

los hombres más graves y do más experiencia de dentro y fuera

de las doctrinas, para que se reconozcan en olla los inconvenien-

tes que realmente se experimentan y los medios que se pueden

usar y todo lo concerniente a este punto. V. R. nos hará una ple-

na información y relación, sobre que informados, diremos des-

pués nuestro sentir» (1).

Efectivamente, debió consultarse entre los misioneros del Pa-
-1

s

raguay la delicada cuestión propuesta por el P. General. No po-

seemos cartas de aquellos tiempos dirigidas a Roma desde el

Paraguay, pero en las mismas que conservamos del P. General

hallamos la solución que los Padres paracuarienses dieron a la

proposición del P. Tirso. Oigamos lo que éste nos dice nueve

años después, en 31 de Enero de 1096. Habla con el P. Lauro

Núñez Provincial: «En el punto quo V. R. ahí ha consultado so

bre el modo que se debe tener en castigar los delitos graves de

los indios, me conformo enteramente con el parecer tan unifor-

(1) Cartas de PP. Generales. Al Prov. del Paraguay, 20 Noviembre 1687.
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me de todos, de que en esta materia no se necesita, sino que se

guarde el modo que hasta aquí se ha observado de castigarles
económica y paternalmente en la forma y proporción de conde-

nar que está expresado en el núm. 53 de la Recopilación de órde-

nes que hizo el P. Provincial Tomás Convivas y yo aprobé. Por-

que son manifiestos los inconvenientes que se representan en los

medios que en otras ocasiones se han discurrido y reprobado, de

introducir gobernadores seglares o remitirle procesados los delin-

cuentes... En todos estos medios son sin duda mayores los incon-

venientes que se seguirían, que el mal que se pretente evitar, y

así

Se ve que nuestros Padres prefirieron dejar sin castigo algu-

nos graves crímenes para evitar la intervención de los jueces y

corregidores españoles, que perturbarían con otros desórdenes

y vicios mayores aquellos pacíficos pueblos, donde se vivía bajo

el régimen patriarcal de los misioneros.

4. Una pesada tribulación vino a afligir a los jesuítas del Pa-

raguay a mediados del siglo xvn, y fué la forma de pagar el tri-

buto que se les impuso a los indios en 1658. Después de largas

discusiones que sería prolijo referir, por fin se había precisado el

tributo que debían pagar los indios Paraguayos, y esto se había

hecho a petición de los mismos Padres de la Compañía. Como se

había divulgado tanto la calumnia de que los indios no eran va-

sallos del Rey, sino propiedad exclusiva de los jesuítas, de que

éstos los explotaban a su Arbitrio, y de que el Estado no percibía

ninguna utilidad de las reducciones gobernadas por los jesuítas,

deseando refutar de hecho tales imputaciones, el P. Antonio Ruiz

de Montoya insistió repetidas veces, ya en América, ya cuando

vino a Madrid, en que se determinase el razonable tributo
x
que

aquellos pobres indios habían de pagar a Su Majestad. Se preci-

só el número de tributarios, excluyendo a los niños y a los que

desempeñaban determinados oficios, y en cuanto al modo de pa-

gar el tributo el P. Montoya propuso esta idea que verdadera-

mente fué desacertada: «Se les podía poner de tributo, escribe

en un memorial, un peso de ocho reales en cada un año a cada

indio, de los que conforme a ordenanzas deban pagar tributo y

no en especies de sus cosechas» (2). Esta proposición del misio-

(1) Ibid. Al Prov., 31 Enero 169(1,

(2) Publicado por Trelles. Anexos, núm. 12 y por Hernández, t. x, p. 158,

Tomo VI 13
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ñero fué muy bien acogida y debió parecer muy cómoda para la

administración, pues no hay duda que el cobrar en dinero resul-

taba más fácil que el recibir el tributo en especie. Discutido el

negocio en Lima determinó el Virrey del Perú, Conde de Salva-

tierra, por una provisión de 16 de Marzo de 16J9, que se hiciese

el padrón de los indios tributarios, y que por entonces pagasen a

Su Majestad en reconocimiento de señorío y vasallaje, por cada

indio, un peso de ocho reales en plata y no en especie.

Como el Virrey mandaba que para exigir el tributo se hiciese

primero el padrón de todos los indios y en aquellos años ocurrie-

ron en el Paraguay las terribles agitaciones referidas anterior-

mente de D. Bernardino de Cárdenas, fué muy natural que se

pasasen algunos años sin aplicar la ley impuesta por el Virrey

del Perú. Cuando pacificada la tierra, y arreglados bien o mal

otros asuntos, llegó el año de 1658, el Visitador del Paraguay

Blázquez de Valverde determinó hacer el padrón de los indios e

imponerles la ley del tributo. El 6 de Abril de 1658, en la Asun-

ción del Paraguay expidió un exhorto dirigido al Superior de

nuestras misiones, P. Silverio Pastor, en el cual recordando la

orden dada en Lima el año 1619, manda que todos los indios del

Paraguay «paguen los dichos odios reales en plata acunada )/ co-

rriente a los dichos Oficiales Reales desde el fin de Junio de este

presente año» (1).

Gravísima pesadumbre sintieron nuestros Padres al oir la

ley que se imponía a los indios. En todo el Paraguay no corría

moned en Santa Fe y Buenos Aires era muy difícil

adquirirla ¿cómo era posible que aquellos pobrismos indios lo-

grasen el dinero necesario para pagar el tributo? El único medio

de adquirirlo había de ser la venta de la yerba que ellos culti-

vaban, pero esa venta ¿cómo se ha de hacer? No son capaces los

indios, dice el P. Díaz Taño, de ejecutar la venta porque han

de llevar la yerba centenares de leguas hasta Santa Fe y Bue-

nos Aires, y porque aun hallándose ellos presentes no son capa-

(1) Véase una copia de este exhorto en Buenos Aires, Archivo general de

la Nación, Jesuítas, 1. Puede consultarse también en Santiago de Chile,

Bibl. nac., el torno Jesuítas
,
Argentina, 271, desde el folio 106, donde empieza

una serie de escritos sobre este asunto. Merece leerse principalmente la carta

del P. Simón de Ojeda, Provincial del Paraguay a Valverde, fecha el ló de

Julio de KJSB, en la que expone con claridad los inconvenientes que induda-

blemente se seguirán de ese tributo.
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ces de semejantes operaciones y saldrán muchos engallados y

sin dinero. Los religiosos no conviene que vendan la yerba por-

que dirán, escribe el P. Taño, que el negocio es nuestro, y que

•con capa de los indios vendemos y tratamos de granjerias y las

demás inquietudes que ha de traer esta ocupación (1).

Pronto demostró la experiencia, que no eran imaginarios los

inconvenientes previstos por el P. Díaz Taño. Todos observaron

que abandonados los indios a su iniciativa particular, no hacían

sino despreciar su mercancía y quedarse sin yerba y sin dinero.

Gustará el lector de saber las picardías que los comerciantes es-

pañoles empezaron a hacer con los indios a propósito de este

negocio. Véase cómo se explica el P. Cristóbal Gómez, Provin-

cial del Paraguay, en un informe sobre el asunto: «No hallan,

dice, los indios salida ni venta de dicha yerba, por cuanto los

mercaderes que bajan del Perú a comprarla, aunque al princi-

pio la pagaban en plata y a buen precio, con que dichos indios

podían con comodidad pagar su tributo, hoy ya movidos de las

ganancias grandes que tienen en este trato, no la quieren pagar

en plata, sino que vienen cargados de cabos de tiendas y cosas

inútiles para los indios como son buherias, trompos, cascabeles,

cuentas, tafetanes de la China, cintas, puntas de mantas y cosas

que no han tenido salida de ellos. Con esto quieren comprar la

dicha yerba y no de otra suerte, y si acaso dan alguna plata, no

quieren recibir la yerba sino es a un precio tan bajo, que jamás

se ha visto, y dichos cabos de tiendas los venden a precios tan

subidos, que lo que al principio pagaban por una arroba de

yerba, hoy ni con un quintal se contentan. Luego los dichos in-

dios no tienen salida de los géneros que les dan de vuelta, con

que vienen a padecer lesiones no sólo enormes sino enormí-

simas» (2).

Estas iniquidades cometidas con los pobres indios obligaron

a nuestros Padres a señalar un procurador en Santa Fe y otro

en Buenos Aires, que hiciesen lo que los indios no sabían hacer.

Ellos vendían la yerba y compraban los objetos necesarios a los

neófitos y reunían el dinero para pagar el tributo. Excusado es

advertir que desde luego se levantó la calumnia de que los jesuí-

tas hacían negocio propio con los bienes de los indios. El Padre

(1) Hernández, ti, p. ICO.

(2) Apud Hernández, t. i, p. 161,
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Tomás de Baeza, procurador de provincia y que después fue

Provincial, escribía tristemente en 1672: «Es necesario vende]

los géneros, no por negociación, sino por la necesidad dicha del

tributo y es tan sobre nuestras fuerzas esta carga, sobre estar

expuestos a tantas censuras y calumnias, que ya los Padres gi-

men con ella y han propuesto a su Provincial los procure aliviar

de ellas, porque se van haciendo odiosos a sus feligreses, obli-

gándoles a subir por el Paraguay y. Uruguay arriba más de cien

leguas para beneficio de la yerba y conducirla a cuestas muchas

leguas de grandes pantanos y espesuras, hasta ponerlas en las

balsas y canoas, con riesgo de indios y enemigos y de tigres a

cuyas uñas han perecido estos años muchos indios por causa de

la yerba... Fuera de esto incurrimos en la tacha de mercaderes,

se juzga que nuestro Procurador es continuo mercader y que

fuera de contravenir a los sagrados cánones, defrauda por esta

parte los haberes de Vuestras Reales Alcabalas, de que han

nacido los libelos infamatorios y los clamores a vuestro Tri-

bunal» (1).

Mucho se discurrió y escribió para aliviar a los indios en

este punto. Se obtuvo una Real Cédula en 16 de Setiembre de

1679 para que los indios pudieran pagar en los géneros y frutos

que poseían, pero esta cédula no se aplicó y fué necesario ir

adelante con el peso molestísimo de ejecutar aquellas operacio-

nes que los indios pagasen en plata y no en especie. Algu-

nas ventajas y mitigaciones se pudieron alcanzar con el tiempo,

pero sólo fué a costa de grandísimos esfuerzos y devorando amar-

guras, de que no podemos formarnos idea cabal en nuestro tiempo.

5. Otra imprudencia más burda cometió nuestro gobierno con

los pobres indios del Paraguay y en los tiempos que venimos his-

toriando. Tal fué la de quitarles las armas de fuego, que se les

habían concedido por las diligencias de nuestro P, Montoya. Sú-

pose en Madrid que a los indios se les habían entregado ciento

cincuenta arcabuces por cuenta de la Hacienda real, y que des-

pués por industria de los jesuítas se habían aumentado las bocas

de fuego hasta más de ochocientos arcabuces y mosquetes. Te-

mieron algunos que estas armas sirviesen a los indios para rebe-

larse contra el poder español, y sospechamos que esta estúpida

suspicacia fué fomentada por algunos españoles del Paraguay, a

(1) Ibid., 162.
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los cuales no hacía gracia el ver aparecer de tiempo en tiempo

estas milicias de indios a las órdenes del gobernador, quien de

este modo imponía más orden del que ellos hubieran deseado.

Cualquiera que fuese la causa, es lo cierto, que en 1661 determi-

nó nuestro Rey Felipe TV mandar que devolviesen los indios las

armas de fuego que se les había entregado. «He tenido por bien,

dice el Rey a Blázquez de Valverde, de ordenaros y mandaros,

como lo hago, que luego que recibáis esta cédula, dispongáis que

todas las armas que tienen los religiosos de la Compañía de Je-

sús de esa provincia en sus reducciones, y las que hubieren re-

partido a los indios de ellas, os las entreguen sin réplica ni dila-

ción alguna, para que estén debajo de vuestra orden y se puedan

usar de ellas sólo en aquellos casos que se ofrecieren de mi ser-

vicio, y que de aquí en adelante no las tengan a su disposición,

ni se entrometan a ejercitar a los dichos indios en los alardes ni

en el manejo de ellas, ni en algún acto político ni militar» (1). A

esta orden siguen algunas frases un poco amenazadoras, dando

a entender la severidad con que castigaría la infracción de lo

mandado.

No se dieron prisa los gobernadores del Paraguay a ejecutar

lo que prescribía la cédula. Problablemente obraron así, porque

en aquellos tiempos se estaban sirviendo de nuestros indios para

empresas militares, que sin ellos no hubieran podido ejecutar.

Discutióse mucho arriba y abajo sobre la aplicación de la orden,

y todas las personas sensatas observaban con razón la impru-

dencia descomunal que en ello se cometía, dejando a todo el Pa-

raguay expuesto a las irrupciones de los paülistas y a cualquiera

movimiento revolucionario, pues con los pocos españoles que

existían de presidio en aquel país era muy difícil conservar el

orden y repeler los ataques de fuera.

Al cabo de cinco años visitando la provincia del Paraguay el

P. Andrés de Rada juzgó conveniente adelantarse él mismo a

obedecer la cédula real y acabar de una vez con las sospechas y

murmuraciones que de lo contrario se habían de suscitar. El

26 de Mayo de 1666 escribió desde Córdoba una carta al P. Cris-

tóbal Altamirano, Superior de las misiones, mandándole entre-

gar las armas de los indios. Fué obedecida puntualmente la or-

den del P. Visitador. El 23 de Setiembre del mismo año el P. Pe-

(1) Arch, de. Indina, 122-3-2, Publicada por Hernández, t. i, p. 533.
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dro Sascamburo, en nombre del P. Altamirano, entregó en la

Asunción todos los arcabuces, mosquetes, y pedreros con todas

las municiones militares que poseían los indios. Redactóse el acta

notarial de esta entrega y desde entonces las armas quedaron

depositadas en la capital en poder de las autoridades españo-

las (1).

No fueron pocas las quejas y lamentaciones que por esta ab-

surda disposición se levantaron en América. ¿Cómo defender el

Paraguay contra las irrupciones de los paulistas? ¿Cómo mante-

ner el orden en regiones tan mediterráneas, donde escaseaban

las tropas españolas? Sji de pronto aparecía el enemigo en los

pueblos de misión, ¿cómo resistirle, teniendo las armas almace-

nadas a cincuenta leguas de distancia? El P. Pedro Bermudo,

procurador enviado a Madrid, presentó en el Consejo de Indias

un memorial exponiendo sentidamente el peligro gravísimo en

que se hallaban nuestras reducciones y todo el Paraguay, por la

disposición de almacenar las armas de los indios. Representaba

que era indispensable destinar un poderoso presidio de españo-

les a aquel país, si se le quería defender de las irrupciones ene-

migas. Suplicaba que se leyesen los memoriales del P. Rada, del

Sr. Obispo Guillistegui y de otras personas respetables, por los

cuales verán los servicios inmensos que se han prestado al Esta-

do español mediante el concurso de los indios armados (2). Quiso

Dios que a los diez y ocho años un rayo de sentido común cruza-

se por la mente de nuestros consejeros de Madrid. En 1679 se

expidió una cédula real en la cual recordando los servicios que

habían prestado los indios contra los enemigos de España, expo-

niendo la destrucción de los pueblos, causada por los paulistas,

y el peligro que podía haber do que se repitiesen parecidas inva-

siones, oído el parecer de la Junta de Guerra de Indias, dispone

el Rey que se devuelvan las armas de fuego a los indios. «Aprue-

bo, dice, los despachos y cédulas que están dadas para que los

dichos indios de las reducciones del Paraná y Uruguay, que es-

tán a cargo de los religiosos de la Compañía de Jesús, tengan y

usen las armas de fuego... Y es mi voluntad que se les restitu-

(1) Buenos Aires. Archivo general de la Nación. Jesidtas, 1. Aquí apa-

recen la carta del P. Altamirano al gobernador y el acta oficial de la, entrega

(2) Santiago de Chile. Bibl. nac. Jesuítas, Argentina, 283, No tiene fecha

el memorial, pero indudablemente se presentó en I6fiB, cuando el P. Bermu-

do despachó sus negocios en Madrid.
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yan a los dichos indios y religiosos de la Compañía cpie los doc-

trinan, las ochocientas bocas de fuego y demás municiones que

en virtud de la cédula que se despachó en 16 de Octubre del año

pasado de 1661 entregaron en la dicha ciudad de la Asunción del

Paraguay» (1).

De este modo se deshizo y reparó la grave imprudencia que

diez y ocho años antes se había cometido y pudieron los indios

usar las armas de fuego, o por mejor decir, pudo el Estado espa-

ñol servirse perfectamente de los indios en las importantes em-

presas militares, que poco después se ofrecieron a España en la

América meridional.

6. El concurso de nuestros neófitos en las empresas militares

que se ofrecían a España en el Paraguay, vino a resultar una

especie de servicio ordinario, cuyo provecho no supieron apre-

ciar, ni mucho menos agradecer, nuestras autoridades ultrama-

rinas. Dos enemigos constantemente asediaban a la colonia es-

pañola de la Asunción. Por el Oeste aparecían de vez en cuando

los salvajes guaicurus y por el Este venían, aunque de lejos, los

paulistas, tan temibles a nuestros pobres neófitos. A cualquier

rebato que daban los indios guaicurus acostumbraba el goberna-
dor español de la Asunción llamar a los indios de nuestras reduc-

ciones, y éstos nunca se resistían, y guiados por los jesuítas so

presentaban con sus armas en la capital, poniéndose a las ór-

denes ded gobernador. Fué muy estimado el concurso de nues-

tros indios en el mes do Abril do 1663. El Maestre de campo, Lá-

zaro de Ortega, fué encargado de resistir a una avalancha de

guaicurus que venía hacia la Asunción. Salió a campaña con

ciento veinte españoles y seiscientos indios cristianos, obtuvo fe-

liz victoria sobre los salvajes y poco después él mismo atesti-

guaba que los indios convertidos «se mostraron valerosos pelean-

do con los guaicurus como buenos y fieles amigos, y en todo lo

que en dicho viaje de ida y vuelta, que duró cuatro meses de

excesivos trabajos se ofreció, se mostraron amables y leales, su-

jetos a los españoles, cargando sobre sus hombros las municio-

nes y pertrechos por haber faltado los caballos» (2).

Más peligrosa fué otra facción que dispusieron los guaicurus

en 1678. Habían pensado acometer de improviso a la ciudad de

(1) Archivo ilc, Indias, 122-3 6. Publicada por Hernández, t. i, pág. 540,

'2) Asunción. Archivo nacional. Yol. 61, n. 14-17.



la Asunción y acabar de una vez con todos los españoles. Quiso

Dios que se supiera con tiempo la agresión que se preparaba. Al

instante el gobernador Felipe Reje Gorbalán preparó los españo-

les que se pudieron armar, y pidió los indios amigos que necesi-

taba mi tan duro trance. Se le enviaron algunos centenares, y

habiendo embarcado parte de sus fuerzas en el río y apostado

las restantes en lugares oportunos al otro lado, esperó al enemi-

go. Desde el 16 hasta el 22 de Enero de 1678 se estuvo peleando

en forma algo irregular, pero con sumo encarnizamiento en las

dos riberas del río Paraguay. El triunfo de los españoles fue

completo, porque estaba la expedición bien prevenida y se ha-

bían tomado de antemano todas las precauciones que la ciencia

militar podía sugerir para tales casos. Según informaba después

el mismo gobernador «matáronse al enemigo más de seiscientos

hombres y se le apresaron otros trescientos de la chusma, sin

que muriesen ningún español y hubiese solamente unos dos in-

dios heridos. Algunas indias, apresadas después entre los guai-

curus, declararon que se habían arruinado casi todos los indios,

y apenas quedarían unos setenta tierra adentro con un cacique

principal que ya estaba muy viejo» (1).

Tales son los informes del Gobernador. Sospechamos que hay

en ellos algo de fanfarria y exageración, pues se nos hace difícil

el matar y apresar tantos hombres sin haber perdido ni uno solo

de nuestra parte. No debió ser tan completo el exterminio de los

guaicurus, cuando años adelante losçvemos reaparecer e inquie-

tar como antes a los españoles de la Asunción. Pero aun reba-

jando los números, no se puede negar que la victoria fué insig-

ne, y se debió en buena parte al concurso de nuestros indios

cristianos.

Más temibles eran, así a los españoles como a los neófitos, las

incursiones de los paulistas, que por la parte del Oriente pene-

traban más o menos en territorio español. Ya no pudieron hacer

aquellos horrorosos destrozos que les vimos ejecutar en 1628.

Esto no obstante, de vez en cuando auxiliados por los indios tu-

pies asomaban acá y acullá y se llevaban no despreciables des-

pojos. La más memorable de las irrupciones que hicieron des-

pués de 1640 es la del año 1676. Penetraron en la región oriental

(1) Archivo de Indias, 76-3-8. Carta de Gorbalán al Rey. Asunción, 28

Enero 1678.
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del actual Paraguy, se acercaron bastante a Villa Rica y pudie-

ron saquear sin estorbo cuatro pueblos de cristianos. Llevában-

se algunos miles de cautivos, cuando el Gobernador español

Diez Andino salió por tin a campaña, habiendo armado a los

indios que pudo, porque era el tiempo en que éstos no tenían

todavía las armas en su poder. Con alguna lentitud salió en pos

de los paulistas y gracias a Dios pudo darles alcance a 180 leguas
al Oriente de la Asunción, cuando ellos volvían tranquilos con

cuatro mil cautivos hacia San Paulo. El Gobernador del Para-

guay acometió denodadamente a los enemigos, les ganó el puesto

en que se hallaban acampados y tuvo la fortuna de recobrar los

cuatro mil cautivos (1). Sobre el valor que mostraron nuestros

indios en esta facción, tenemos el testimonio del maestre de

campo D. Francisco de Ledesma, dado pocos días después en la

Asunción el 1 de Mayo de 1676. Refiere que llevó a sus órdenes

a los indios de los pueblos San Ignacio,'Santiago y Nfiestra Se-

ñora de Fe y sirvieron en la batalla muy bien «señalándose todos

ellos como buenos y leales vasallos de Su Majestad, en especial

el cacique Lázaro Yaipirí del pueblo de Santiago, el cual peleó

con sus vasallos con esfuerzo y valor» (2).

No se reducían a las empresas militares los servicios presta-

dos por los indios a los españoles del Paraguay. También solían

auxiliarles en las obras de pública utilidad de vez en cuan-

do en las ciudades españolas. Por ejemplo, necesita en 1659 el

Sr. D. Juan Blázquez de Val verde aderezar un puente principal

en la Asunción. Pues vengan veinticinco indios para ejecutar la

obra. Quiere el mismo Sr. Valverde enviar un cargamento de

objetos suyos a la ciudad de Santa Fe. Pide veinticuatro indios

para que bajen la balsa que ha de conducir el cargamento. Ofré-

cese al Sr. Díaz Andino, Gobernador del Paraguay, construir

una iglesia de Santa Lucía y un hospital en la ciudad. Pues fué

pidiendo hasta cincuenta y cuatro indios que ayudasen a los al-

bañiles en las obras (3). En esta forma una vez para construir

(1) Véase en el Archivo de Indias, 74-4-lñ, la carta de Andino al Rey (24

Mayo 1 05705), refiriendo la victoria.

(2) Asunción, Arch nae., vol. Oil, nn. 14-17, f. 71.

(3) En Buenos Aires, arch. gen. de la Nación, Jesuítas. 1, puede verse un

escrito Con este epígrafe «Servicios militares de los indios de 1658 a 1674»
.

Es

una estadística de los servicios que como soldados y como trabajadores habian

prestado hasta entonces nuestros indios.
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edificios, otra para prepararlos, otra para transportar carga-

mentos molestos, otra para acompañar a los españoles en esta o

en la otra obra pública, prestábanse de buena voluntad nuestros

indios y contribuían con un trabajo útil y provechoso, que por

cierto solía ser poco o mal retribuido por las autoridades espa-

ñolas, Ya como soldados, ya como obreros, siempre estaban pron-

tos nuestros neófitos para servir al Estado en la gobernación de]

Paraguay.

7. Mucho más Hombradía que las expediciones militares de

la Asunción, tuvieron algunas de nuestros indios en la ciudad

Buenos Aires. La más célebre fué la que se dispuso en 1680 con-

tra el presidio portugués que se había establecido enfrente de la

ciudad de Buenos Aires en la ribera izquierda del Plata, en las

islas llamadas de San Gabriel. Desde tiempos muy antiguos de-

seaban los portugueses del Brasil ir extendiendo su dominación

hacia el Sûr y llegar a hts riberas del Plata.

En 1679, el Gobernador dé Río Janeiro, Manuel Lobo, condu-

jo una expedición que se situó en las islas de San Gabriel a unas

diez leguas en frente de Buenos Aires y tomó posesión de aquellas
costas en nombre del Rey de Portugal. La población fundada allí

se denominó Colonia del Sacramento. Protestaron contra esta

posesión los españoles de la otra banda del río, y se entabló un

altercado diplomático, cuyos incidentes sería prolijo referir (1).

Basta a nuestro propósito el saber que después de un año largo

de discusiones, determinaron los españoles recurrir a las armas.

El Gobernador de Buenos Aires, José Garro, encargó de la facción

al maestre de campo Antonio de'Vera Mújica. Este armó a unos

trescientos españoles y pidió a nuestros superiores que le apron-

taran tres mil indios auxiliares para el asalto del fuerte portu-

gués. Acudieron con puntualidad nuestros indios acompañados

por varios Padres misioneros que servían de intérpretes para

comunicarles las órdenes de los oficiales españoles. Dispuestas

con mucha precaución todas las cosas, llegó por fin el momento

de atacar el día 7 de Agosto de 1680. »

Había mandado Vera y Mújica que estuvieran todos a punto

para acometer, cuando él diera la señal con un disparo de ca-

rabina, pero la casualidad hizo que se empezase la batalla antes

(1) Quien quiera ver los nuinerósos documentos que se cruzaron en esta

ocasión, puede consultar a Pastel Is, Hist, de la Comp. de J, de la prov. del

Paraguay ,
t. iíi, desde la página 251 en adelante.
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de tiempo. Ciertos indios nuestros se acercaron a un lado del

fuerte y empezaron a subir creyendo que nadie los sentiría. Un

portugués que los vio disparó contra ellos la carabina. Al oir el

ruido del disparo, creyeron todos los indios que era la señal con-

venida entre los españoles y al instante empezaron el asalto.

Aunque con alguna precipitación se puso luego todo el ejército

en movimiento y se dió el asalto general. Los portugueses se de-

fendieron con valor heroico, pero como apenas llegaban a tres-

cientos no pudieron resistir el ataque de una fuerza

igual española y la enerme superioridad numérica de nuestros

tres mil indios, que realmente los oprimieron con su multitud.

Perecieron en la refriega ciento veinticinco portugueses y todos

los demás hubieron de entregarse al vencedor. De nuestros in-

dios murieron quince y fueron heridos ciento quince.

El P. Pedro de Orduña, uno de los misioneros que acompaña-

ban a los neófitos, redactó una relación interesante de toda la

facción (1). Según nos dice éste entraron en batalla dos mil sete-

cientos treinta indios, murieron quince y salieron heridos ciento

quince. De resultas de las heridas expiraron a los pocos

otros quince indios. De los españoles dice han muerto hasta hoy

seis y están heridos catorce. De los portugueses enterramos aquel

(I) Puede verse este escrito en Santiago de Cliile. Bib. nac., Jesuítas Av

gentina
,

290, níun. 35. El titulo es «Relación y carta Jet P. Pedro de OrduTia
,

ciel avance Je. indios al fuerte portugués y victoria que ganaron a 7 de Agosto

de 16S0>. En pos de, esta relación viene una carta de D. José Garro, goberna-

der de Buenos Aires al P. Cristóbal Altarnirano, Superior de las m'siones,

agradeciéndole el
gran socorro que prestaron los indios en el asalto-del fuer-

te. Fechada el 22 de Agosto 1680. En Buenos Aires, Arch. gen. de la Nación,

Jesuítas
,

2, existan dos certificados de Vera y Mágica, que no deben pasarse

en silencio,. En el primero habla de los indios venidos de Loreto. Dice que

eran 156, y «mandando yo dar avance, con orden que para esto tuve, del Se-

ñor Gobernador [José Garro], al fuerte y población de dichos portugaises en

7 de. Agosto del presente año, los dichos capitanes y soldados de la doctrina

de Loreto avanzaron con mucho brio y valor al dicho fuerte, ganando algu-

nas piezas de artillería y el almacén de pólvora, en lo cual quedaron heridos

seis de, los dichos indios » Con la misma fórmula testifica, que del pueblo de

'San Carlos vinieron 235 indios, y «mandando yodar el avance ala estacada

y población de los portugueses, lo hicieron con mucho brio y valor, hasta

vencer y ganar aquella parte con muerte de muchos portugueses, que se qui-

sieron valer de dicha estacada y de las embarcaciones que estaban junto a

ella, desde donde mataron siete, indios de dicho pueblo de San Carióse hirie-

ron a otros doce gravemente.» Ambos certificados están firmados «En este

fuerte de Nuestra Señora del Rosario en 26 dias del mes de Agosto de 1680.*•
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día. 7 de Agosto, diez y ocho, el día siguiente noventa y uno, y de

los ahogados catorce, con que son en todo ciento veintitrés muer-

tos. Peleóse, dice el P. Orduña, de una y otra parte con grandí-

simo coraje, los indios con grande aliento por vencer, los portu-

gueses casi con desesperación hasta morir. Tal fué la batalla que

sonó en nuestros partes e informes como una insigne victoria, y

que realmente merece llamarse tal en aquellas regiones colonia-

les, donde eran tan reducidos los ejércitos que peleaban.

8. Aun estaba caliente la alegría de la pasada victoria, cuan-

do de repente se aguó con una noticia, que fué pésimamente re-

cibida por los indios. Habían discurrido los gobernantes de Bue-

nos Aires, que les vendría bien el concurso de nuestros neófitos

para las obras de fortificación que deseaban construir en su ciu-

dad. Hallándose las reducciones a centenares de leguas de aquel

puerto, juzgaron que lo mejor sería transportar un millar de fa-

milias de indios, y establecerlos en las cercanías de Buenos Ai-

res. Obtuvieron una cédula real fechada el 26 de Febrero de 1680

en que se mandaba realmente el traslado de las rail familias.

Fuese porqué tardó en llegar a Buenos Aires esta cédula, fuese por

atender a la conclusión de la conquista de la colonia, es lo cierto

que no se dió publicidad al negocio hasta principios de 1681. En-

tonces el Gobernador de Buenos Aires, José Garro, resolvió poner

en práctica lo dispuesto por Su Majestad. Envió un exhortatorio

al Provincial del Paraguay, otro al Superior de las misiones,

otro al P. Procurador de Buenos Aires, y escribió en fin diversas

cartas dando toda la publicidad necesaria a la real cédula, para

disponer el traslado de las rail familias (1).

No se puede creer la pésima impresión que este negocio cau-

só en los indios. Tenían aquellos naturales un apego tal a su te-

rruño, que les costaba a par de muerte pasar a vivir en otras re-

giones, Por eso el anunciado proyecto cayó como una bomba en

aquellas tranquilas cristiandades. Oigamos lo que dice el Supe-

rior de las misiones P. Alejandro Balaguer (2), con fecha 23 de

Setiembre de 1682. «El exhortatorio del Gobernador habiendo

venido a noticia de los indios de estas doctrinas, antes de llegar

a mis manos, causó en los ánimos de gentes nuevas tal alboroto,

que me vi obligado a poner guardias a los que le trajeron y des

(1J La cédula y loa tres exhortatorios están en el Archivo deludías, 74-6-

40. Véase Pastells, t. m, p. 284.

(2) Habia sucedido poco antes en este oficio al P. Cristóbal Altamirano.
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viarles de los más fieros indios, para que no les matasen, y can

telando el peligro que corrían las vidas de los cuarenta y ocho

sujetos que tenía a mi cargo, di cuenta de todo al P. Provincial...

Entretanto que esperaba la respuesta, el único remedio que se

me ofreció fué suplicar al Sr. Gobernador del puerto de Buenos

Aires nos diese lugar de acudir a las audiencia de Clmquisaca y

al Señor Virrey, para que se suspendiese el dicho traspaso de las

mil familias, hasta que se recurriese a Su Majestad en su Real

Consejo. De la cual súplica habiendo yo dado parte a los caci-

ques y cabezas de estos pueblos, cesó el alboroto que sin duda

hubiera crecido con perniciosas consecuencias» (1).

No menos que el Superior de las misiones representaron la

dificultad de este transporte el P. Provincial Tomás de Baeza, el

Procurador de Buenos Aires v otros misioneros de la Compañía.
t/ A

El mismo gobernador del Paraguay, Felipe Rege Gorbalán, aun-

que no se moría de amor a los jesuítas, y nos había causado gra-

ves pesadumbres; sin embargo, en esta ocasión entró en las ideas

de los Padres y envió una carta juiciosa a nuestro Rey Carlos 11,

representando la moral imposibilidad de aquella traslación (‘2).

Después de largas negociaciones desistióse de este pensamiento.

Ya que no se trasladasen las mil familias, desearon los españo-

les en 1682, que acudiesen al menos trescientos indios a trabajar

en las obras del puerto de Buenos Aires. Hubo sus dificultades en

ejecutar esta idea. Escamados los guaraníes con el suceso anee-

rior, temían no les engañasen, y una vez llegados a Buenos

Aires, les obligasen a vivir allí. Fué preciso que el P. Balaguer

diese sus explicaciones corriendo de pueblo en pueblo. Es curioso

lo que nos cuenta el mismo sobre esta negociación.» Habíales yo

dicho: preparaos para ir a Buenos Aires. A lo dicho callaban to-

dos. Pasé más adelante; mirad que os pagarán, les dije, cada día

desde que saliereis de Yapeyú. Callaban. Pasaba más adelante;

iréis solos y sin vuestras mujeres y volveréis después de tres me-

ses, y no os tendrán allá pidiendo vayan vuestras mujeres, y en

esto no habrá engaño y esta es palabra del Rey nuestro Señor.

Rara cosa, que siendo tan interesados, oyendo la paga que les.

habían de dar, callaban y tristes quedaban; pero en oyendo la

palabra del Rey nuestro Señor, que su Gobernador les daba, que

lá) Arch, de Indias, 76 6-40.

( - i) Arch, de Indias, 74-6-40.
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no habían de ir con mujeres, entonces se consolaron y esto por

cuantos pueblos anduve, y les intimé la orden dicha. Añadieron

que siempre que el Rey Nuestro Señor quisiera (cuyos vasallos

Somos) que vamos o para trabajar como peones, o para defender

la tierra como soldados, canoas hay y embarcaciones tenemos e

iríamos con grande gusto para servir al Rey Nuestro Señor, como

lo hemos hecho siempre; pero pretender que llevemos nuestras

mujeres los hijos e hijas, eso no queremos y este es el sentir de

todos los caciques y añaden: nuestras mujeres lloran oyendo

esto...» (1).

En este hecho se percibe con claridad la veneración y amor

al Rey de España que les habían infundido nuestros Padres a

aquellos incultos neófitos, y juntamente el apego tenaz a su país,

que conservaban constantemente los pueblos Guaraníes. Veinte

años después se les ofreció otra ocasión de probar la sinceridad

del afecto con que obedecían al Rey de España, y los sacrificios

a que estaban dispuestos para apoyar los intereses españoles. Lo

que habían perdido por las armas los portugueses en 1680, lo re-

cobraron por la vía diplomática en 1683. Entonces el gobierno es-

pañol mandó a su representante de Buenos Aires, D. José Herre-

ra, entregar a Portugal la colonia del Sacramento, que se había

conquistado con el auxilio de nuestros indios. Hizose la entrega y

en los años siguientes ni portugueses, ni españoles mostraron dar

importancia a la adquisición de aquel terreno. Empero a la en-

trada del siglo xviii resolvieron los portugueses fortificarse bien

en la ribera izquierda del Plata, manifestando sin rebozo el de-

signio que ya abrigaban desde muy antiguo, de extender sus con-

quistas brasileras hasta el río Uruguay y Plata. Oyendo la noti-

cia de este proyecto, pensó el gobierno español que sería peli-

groso tener un enemigo fortificado enfrente de la ciudad de Bue-

nos Aires. Dió pues orden terminante al gobernador de esta pla-

za, de acometer la empezada fortaleza y desalojar a los portu-

gueses de la ribera izquierda del famoso río.

La empresa no había de ser tan fácil. Sin embargo, se llevó

a feliz término en 1705, gracias al poderoso concurso de los indios

Guaraníes. El gobernador de Buenos Aires pidió a los jesuítas

que le enviasen cuatro rail. Llegó esta noticia a las reducciones

(1) Arch, do Indias, 74*6-40. Alejandro Balaguer a Tomás de Baessn, Pro-

vincial. San Nicolás, 23 Setiembre, 1682.
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el 12 de Agosto de 1701. Al instante comunicaron la orden los

misioneros a las reducciones del Paraná y del Uruguay, y dispu-

sieron la jornada de las tropas indígenas. Poseemos una extensa

relación de esta campaña, hecha por el P. José Mazo, que era

procurador nuestro en Buenos Aires, y hubo de ver y presenciar

casi todo lo que hizo (1). El 8 de Setiembre de 1701, según nos

refiere este Padre, se embarcaron en el Paraná ochocientos in-

dios armados y empezaron a viajar río abajo para Buenos Aires.

Otros mil doscientos de los países del Paraná se pusieron en ca-

mino por tierra. Algo más pronto pudieron llegar los dos mil de

las reducciones del Uruguay, que distaban menos del término de

su viaje. En los tres últimos meses de 1701 y en los dos primeros

de 1705, hubieron de trabajar los indios como obreros y pelear

como soldados.

Durante los dos meses de Noviembre y Diciembre, dice el Pa-

dre Mazo, «trabajaban de noche los indios con los españoles,

después lo trabajaban todo los indios de día y de noche. Se tra-

jeron para los ataques más de cien mil fajinas y todas las corta-

ron e hicieron los indios, y más de ochenta mil las cargaron a

hombros por más de legua y media y dos leguas, y las otras

"Veinte mil las trajeron en barcas hasta las riberas, y de allí al

real en carretas, y de éste a los puntos de ataque, que distaban

más de tres cuartos de legua, las llevaron los indios a hombros.

Dispusiéronse seis baterías, y cuanto en ellas se gastó y trabajó

hicieron y acarrearon los indios. Toda la pólvora, las balas, ta-

cos, tablas, palos, explanadas, cestones, todo lo cargaron a hom-

bros y aun toda la artillería la tiraron a mano, desde el real a

las baterías y de unas a otras, haciendo en todo esto lo que en

Europa hacen los acémilas y caballos. No se descomponían al-

guna vez las baterías (y esto sucedía frecuentemente) que no las

compusiesen ellos, y bien saben los expertos el riesgo que hay

en esto. Los cestones los llevaban ellos expuestos al tiro del ca-

ñón y del fusil, do que murieron muchos... Si no hubiese visto yo

lo mucho que trabajaron en manejar la artillería de una parte a

(1) Santiago de Chile, Bibl. iiac. Jesuítas
, Argentina ,

290, n. 43. El es-

crito lleva este titulo: «Relación de lo que hicieron los indios que tienen a su

cargo los religiosos de la Compañía de Jesús de la provincia del Paraguay en

servicio de, su Rey (Dios lo guarde) en la conquista de la colonia portuguesa,

sita en la tierra firme, enfrente las islas de San Gabriel, años 1704 y 1705.»

Doce páginas en folio firmadas en Buenos Aires a 12 de Setiembre de ITO5
#
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otra, no lo creyera. A las veces ni cincuenta indios, ni tal vez

ciento, podían con un cañón, por los ataques y arenales a ellos

inmediatos, y, sin embargo, todo lo vencieron llevados del amor

a su Rey y señor natural, y todos admiraban la constancia de

los dichos, sabiendo la inconstancia natural de los indios.»

De esté modo trabajaron en preparar el asalto, y cuando éste

se dió, sirvieron animosamente como en 1680, atacando por don-

de les mandaban, conservando el orden como soldados europeos,

a pesar de que caían muchos muertos y heridos en sus filas, y

avanzando sin miedo a las balas del enemigo. La victoria fué

completa, y se obtuvo a mediados de Marzo de 1705. Había du-

rado más de cuatro meses el asedio, y en este tiempo, no sola-

mente habían servido los indios con sus personas, sino también

con gran multitud de caballos y ínulas que fueron trayendo des-

de sus pueblos, de suerte que, según el cómputo de otros infor-

mes, llegaban a seis mil los caballos y muías que llevaron los in-

dios para la acción de la colonia.

Tal fué la fidelidad y denuedo con que servían los indios

acompañados por nuestros Padres, que hacían de intérpretes y

alentaban también ellos a trabajar y pelear por amar de Dios y

del Rey de España. A este concurso de los indios Guareníes se

debe tal vez la existencia de la actual república del Uruguay.

Sin los indios Guaraníes, muy probable es que España no hubie-

ra puesto el pie en la ribera izquierda del Plata. El territorio

que ahora ocupa el Uruguay hubiera sido enteramente ocupado

y dominado por los portugueses, y a estas horas sería probable-

mente la provincia más meridional del Brasil.

Hubiera sido de desear que nuestros reyes y gobernantes ma-

nifestasen algo más de agradecimiento a aquellos pobres salva-

jes que con tanto desinterés sostenían la causa de España. Sin

embargo, en más de una ocasión hubieron de experimentar lo

contrario, y no sin grandes fatigas pudieron los jesuítas librar a

sus indios de los trabajos de la mita y de otras empresas onero-

sas, que les quisieron imponer los españoles, todo en provecho

propio. No hemos podido explicar todos los sucesos que ocurrie-

ron en el Paraguay en la segunda mitad del siglo xvn. Hubiera

sido muy fácil extender nuestra narración refiriendo trabajos y

tribulaciones agudas que experimentaron nuestros Padres en

todo este tiempo, pero es necesario limitarnos y dejando para

obras más especiales la explicación completa del argumento, ha-
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gamos alto aquí, resumiendo en estos dos puntos el resultado de

todo este capítulo.
Primero: en toda la segunda mitad del siglo xvn florecieron

en cristiandad y se acrecentaron bastante en población las re-

ducciones del Paraguay. Segundo: en todo ese tiempo prestaron

servicios importantes a la monarquía española, ya como traba-

jadores, ya principalmente como soldados, defendiendo nuestro

territorio de las agresiones de los enemigos de España.

Ti mo VI 41



CAPITULO XII

EXPANSIÓN APOSTÓLICA DE LA PROVINCIA DEL PARAGUAY EN LA SEGUNDA

MITAD DEL SIGLO XVII

Sumario: 1. Excursiones apostólicas que se hacían desde todas las casas de

la Provincia —2. Se restaura la misión de Calcliaqui y se arruina en 1658.

—3. Tentativas para establecer misión en el Chaco.—4. Fundación del

colegio de Tarija para entrar a los indios Chiriguanos.—s. Principio de

las misiones de los Chiquitos.—6. Feliz progreso de estas misiones, has

ta 1705.

Fuentes contemporáneas; 1. Cartas de PP. Generales.— 2. Anuas <ie la provincia del Para-

guay.—3. Documentos del Archivo de F.stado en Roma.—4. Documentos del Archivo de Indias.

—5. Documentos de la Biblioteca Nacional de Santiago de Chile.—B. Documentos de la Biblio-

teca Nacional de Lima —7. Documentos de la Biblioteca Nacional de Río Janeiro.

1. Hemos apuntado en el capítulo anterior los trabajos habi-

tuales de los jesuítas, así en los colegios como en las célebres

misiones del Paraguay. En los primeros enseñaban como en Eu-

ropa, a los hijos de los españoles; en las misiones catequizaban

constantemente a los indios convertidos y los industriaban en las

artes y labores propias de un pueblo civilizado. Estas faenas,

aunque penosas y habitualmente molestas, se podían considerar

como la vida ordinaria del Paraguay y sólo se reputaban traba-

jos extraordinarios aquellos que de tiempo en tiempo se empren-

dían para difundir más y más la luz del Evangelio. Como todas

las provincias de América, y probablemente más que las otras

provincias, se esforzó la del Paraguay en extender cada vez más

el radio de su acción para difundir la luz de la fe por regiones

nuevas y todavía inexploradas. Explicaremos en este capítulo

las principales empresas que podríamos llamar de expansión

apostólica, o sea los esfuerzos que se hicieron en el Paraguay du-

rante la segunda mitad del siglo xvn, para dilatar la fe católica

entre los gentiles.

El primer acto de expansión generosa eran las misiones que

de todos los colegios de la Compañía salían de tiempo en tiempo



a las comarcas circunvecinas. Estas salidas se hacían a territo-

rios conocidos, pero sin embargo, más que en otras provincias

era muy frecuente en los misioneros del Paraguay el adelantarse

a otras tribus de indios, que se hallaban casi desligadas de todo

trato con europeos. En 1658, deseando el P. Provincial Francis-

co Vázquez de la Mota, informar a nuestro P. General de las

misiones y salidas que se hacen en todas las casas del Paraguay,

le presenta una estadística, que nos ha parecido conveniente re-

producir a la letra. Véase lo que hacían los Padres del Paraguay

para la conversión de las almas.

«Primeramente, dice el P. Provincial, en los dos ríos del Pa-

raná y Uruguay son veinte las reducciones o pueblos de indios

reducidos a la fe por los misioneros de esta provincia. En cada

una de dichas reducciones asisten dos sacerdotes, atendiendo al

cultivo de los indios en la fe y costumbres cristianas. De esta
tj

misión permanente suelen salir cada año dos Padres a la ciudad

de Corrientes por la cuaresma a hacer misión. Para la sierra de

Tape y otras partes suelen salir otros a recoger los indios mon-

taraces. Los pueblos reducidos eran antes cuarenta y ocho; pero

los veintiséis los destruyeron los del Brasil llevándolos cautivos.

En la provincia de los Latines, donde hay muchos infieles, tene-

mos ya otras dos reducciones de indios reducidos por la Compa-

ñía, y en cada una dos sacerdotes. De aquí suelen salir dos o

uno, conforme a las comodidades o necesidades que ocurren, a

otros pueblos de indios, así de infieles como ya cristianos, que

están a cargo de sacerdotes seglares, para confesarles e instruir-

les en las cosas de la fe de que grandísimamente necesitan. Otras

veces sale alguno a misión, en busca de gentiles o de cristianos

fugitivos, por los montes a cuarenta, a cincuenta y a sesenta le-

guas de distancia, y este año se han hecho a la otra banda del

Río Paraguay misiones a los infieles.

»Del colegio de la Asunción del Paraguay se hacen misiones

cada año por los pueblos circunvecinos, y por las estancias y he-

redades de los españoles, con no pequeño fruto de almas muy

necesitadas de doctrina y Sacramentos, y también estos dos años

se han hecho misión a la Villarica de Maracayá y a los pueblos

de su comarca. Del colegio de Salta se hacen cada año misión al

Valle de Siancas, a los indios Fulares, Payogastas, Chiguanas,

Abtacis, Suracatán, Escape, Cachis, a los Chocomoros a la ciu-

dad de Jujuy y a las de Tílcara, Umaguaca, Cuchinoca y Casa-
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viudos. Del colegio de Santiago del Estero se hacen misiones a,

los ríos Dulce y Salado, a donde hay catorce o diez y seis pue-

blos de indios. Del colegio de la Rioja se hacen misiones a Fa-

mativa a los Abaucanes, a la Guandacol y a Román a los Mal-

fines y a Catamarca. Del colegio de Tucumán se hacen misiones

a los pueblos de indios comarcanos, como son los Suies, el valle

de Catamarca y otros. Del colegio de Córdoba se hacen misiones

por su comarca a los pueblos de indios y estancias de españoles

en grandísimo número y a distancia de diez y ocho o veinte le-
O xJ

guas. Las partes principales son los pueblos de Córdoba, río se'

gundo, tercero y cuarto, valle de Calamochita, Lagunilla, Soto,

Salsacate y toda la sierra de Córdoba hasta el paraje que llaman

sierra de Santa Ana, Carranza y Quillotara, y todo el camino

real de Santiago hasta donde se termina la jurisdicción de esta

ciudad que son casi cuarenta leguas. Del colegio de Santa Fe se

hace misión al río Salado, poblado de estancias de españoles, a

la Vaquería de la otra banda del río Paraná, a los indios Colas-

tiñes y a los Calchaquís. Del Colegio de Buenos Aires se hace

misión a los campos grandes, al Riachuelo, a la Magdalena, al

Tubichamini, a los Pamperos y al río de las Palmas. También

tenemos a nuestro cargo la misión del valle de Calchaquí, indios

guerreros y feroces, y residen en ella cuatro Padres, años ha,

donde tienen dos reducciones v de ellas corren todo el valle e
tj

indios circunvecinos» (1).

Por esta relación del P. Provincial se entiende el gran traba-

jo que se tomaban los jesuítas del Paraguay para evangelizar

veinte o treinta leguas en torno de cada colegio y para socorrer

espiritualmente a la población, así indígena como española, que

solía estar muy necesitada de doctrina y sacramentos. Cuán pro-

vechosa fuese esta labor de nuestros Padres nos la da a entender

de un modo muy expresivo, un Gobernador del Tucumán, el se-

ñor D. Tomás Félix de Argandoña, que escribía al Rey Carlos II

en 1687 una breve relación de la cual copiaremos lo más sus-

tancial. Declara el Gobernador que ya lleva diez y nueve meses

a la cabeza de Tucumán y ha experimentado las grandes dificul-

tades que en aquel vastísimo territorio se ofrecen para adminis-

trar los sacramentos a los indios y españoles. El clero secular es

(1) Roma. Archivo di Stato, Gesii, Collegia
,

113. «Missiones que se hacen

en los colegios y reducciones de la provincia del Paraguay de la Compañía de

Jesús.-»
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muy escaso, y aunque quieran los curas, no pueden adminis-

trar los sacramentos a todos sus feligreses por la inmensa exten-

sión que suelen tener las parroquias. Después continúa de este

modo:

«Pero he visto que la religión de la Compañía de Jesús suple

a costa de sus continuos trabajos esta gran falta de clero que hay

en esta provincia, y todo el año, de cada uno de sus colegios,

están continuamente dos religiosos haciendo misiones en las cam-

pañas, confesando y enseñando la doctrina cristiana y diciéndo-

les misa, sin dejar el más remoto ni áspero sitio a que no vayan,

cuanto más imposible con más anhelo, por la necesidad en que

consideran a las almas. Aseguro a V. M. me han informado los

más sujetos que por pobreza tienen sus familias en la campaña

que sólo oyen misa y se confiesan, cuando los misioneros de la

Compañía de Jesús llegan a sus casas; pues es tan grande la po-

breza universal de esta provincia, que se pasan muchos años sin

que vayan a las ciudades vecinas, por no tener qué vestir, y lo

pasan en el campo con tan gran desdicha, que los más en todo el

año no comen pan sino carne y algún maíz.»

Insinúa después, que sería bueno señalar una pensión a estos

misioneros de la Compañía, para que pudieran llevar ese traba-

jo continuo con menos dispendio. «Continuamente están, dice, en

las campañas, en diversas partes, diez religiosos de la Compa-

ñía, que obran en el pasto espiritual más que pudieran hacer

veinte curas, pues no paran en la casa adonde llegan más que

las horas necesarias, en que logran las almas el consuelo necesa-

rio que necesitan. Esto, señor, es verdad tan notoria, que ningu-

no de esta provincia o que haya estado en ella puede ignorarlo.
Por cualquiera parte que haya caminado, habrá encontrado reli-

giosos misioneros de la Compañía» (1).

Esta labor asidua de los jesuítas del Paraguay era muy bien

vista por los Generales de la Compañía, y en algunas de sus car-

tas hallamos frases de expresivo agradecimiento a la provincia

paracuariense, por el celo que desplegaban sus súbditos en las

misiones circulares en torno de los colegios. El 20 de Noviembre

de 1687 escribía el P. Tirso al Provincial estas palabras: «Agra-

dezco a V. R. con todo mi corazón el santo celo, con que imitan-

(1) Amias de la provincia del Paraguay
,

1681-1692. En el capítulo segun-

do copian textualmente la carta de Argandoña.
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do a sus predecesores ha procurado se haga misión de todos lo&

colegios, por las jurisdicciones de las ciudades, proveyendo con

este ministerio de doctrina, sermones y sacramentos a los espa-

ñoles e indios que en sus estancias tan retiradas de poblado ca-

recen de todo bien. Cerca de esto ruego a V. R. lo primero, que

de todos los colegios se haga, o en todo el ámbito de sus térmi-

nos o en la mayor parte que fuere posible, enviando para este

ttn si fuere necesario, por ser corto el número de sujetos, alguno

de otros colegios más numerosos. Lo segundo, encargo que se

hagan misiones en las ciudades grandes y también en las pobla-

ciones menores, como con fruto copiosísimo se estila en Es-

paña» (1).

2. Más que las misiones ordinarias que se daban desde los

colegios merecen reputarse como expansiones apostólicas las

nuevas misiones de infieles que procuraron establecer los Padres

del Paraguay, aunque en varias de ellas hubieron de padecer

amargas decepciones. Sea el primer caso la misión del valle de

Calchaquí.

En los tomos precedentes hemos referido las varias entradas,

casi siempre infructuosas, que hicieron los jesuítas en este valle

desde el año 1588. Era singular la dureza de carácter que mos-

traban aquellos indios. Durante muchos años ni el Evangelio ni

el imperio español pudieron poner el pie en aquel valle de ochen-

ta leguas de largo y tres o cuatro de ancho que corre de Norte a

Sur al Oeste de Tucumán. Habiéndose asentado algún género de

paz entre calchaquíes y españoles en 1635, hubo luego conato de

establecer una misión. Pero al poco tiempo desapareció la obra

comenzada.

Llegado el año 1644, nuestro buen amigo, el Sr. Obispo de

Tucumán, Fray Alonso Maldonado, entendiéndose cen el gober-

nador Gutiérrez de Acosta y Padilla, invitó a la Compañía a in-

tentar de nuevo la reducción de los calchaquíes. Aceptaron nues-

tros Padres esta empresa penosa, y sin pedir un céntimo al- Es-

tado, adelantáronse al valle de Calchaquí, y aunque en la entra-

da hubieron de padecer oprobios, desaires y hasta palos y golpes

de los indios, por fin se establecieron en aquel valle, y a costa de

innumerables fatigas, lograron entablar dos reducciones, que se

(1) Cartas de FF. Generates. Al Provincial del Paraguay, 20 Noviembre

de 1687.
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llamaron San Carlos y Santa María (1). En los catálogos de ios

años siguientes figuran estas dos reducciones de Calchaquí,

como apéndice a las célebres reducciones del Paraná y del

Uruguay.
El mismo P. General Goswino Nickel se interesó algunos años

después por esta misión, y el 24 de Enero de 1655 escribía al

Provincial estas palabras: «Ruego a Nuestro Señor que la misión

de Calchaquí, que está aneja al colegio de Salta, vaya en au-

mento, y de lo que insinúa el P. Pastor parece que puedo colegir

que, por medio de la peste que han padecido aquellos indios, han

comenzado ya a dejar su natural fiereza, pues algunos se han

reducido a nuestra santa fe. Encomiendo a V. R. que solicite sus

aumentos» (2).

No dejaron de solicitar el incremento de esta misión los Pa-

dres del Paraguay. Cuatro residían habitualmente en Calchaquí,

dos en cada una de las misiones; pero desgraciadamente el te-

rreno continuaba tan estéril como antes. Los misioneros tenían

que ofrecer muchas tribulaciones a Dios, pero recogían muy

poco fruto espiritual para la Iglesia.
Nadie nos explicará con más claridad lo que allí se hacía que

el mismo Sr. Obispo de Tucumán. Oigamos lo que escribía a Fe-

lipe IV en Agosto de 1658: «Habrá catorce o quince años que, go-

bernando D. Gutiérrez de Acosta y Padilla el Tucumán, con

acuerdo suyo y mío y órdenes de la Iglesia para su ejecución,

pedimos el Obispo y el gobernador por el servicio de Dios y en

nombre de V. M. a la Compañía de Jesús, que volviese a entrar

al dicho valle de Calchaquí. Hallóse sin quien entendiese la len-

gua, que es singular. Admitió la acción, el peligro y el inmenso

trabajo y el gasto afectuosamente y aprendió la lengua con mu

cho trabajo. Entraron ha de doce a catorce años los Padres, su-

friendo que les diesen de palos y muchos oprobios, respondiendo

a esto con vida evangélica y apostólica, cargando ellos muchas

veces el agua y la leña, y gastando su religión en el subsidio.

(1) Todavía subsisten estos dos nombres, como puede verse en el Atlas

publicado en 1912 por Scobel, Andrees Allgemeiner Handatlas in 139 Hanpt-

und 161 Nebenkarten... Bielefeld und Leipzig- 1912. Véase la carta 199-200. Sin

embargo, no nos atrevemos a asegurar que estos dos pueblos estén situados

donde los entablaron entonces los jesuítas, pues eran fáciles y frecuentes las

traslaciones en aquellos pueblos rudimentarios.

(2) Cartas de PP. Generales. Al Prov. del Paraguay, 24 Enero 1655.
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sustento, vestidos y ornamentos de sus propias expensas. Este

ha sido el nervio y la substancia del gasto; porque aunque de al

gimas ciudades circunvecinas y devoción de los fieles les soco-

rrían, no pasaba el socorro de tres o cuatro vacas o carnes sala-

das y algún poco de bizcocho. El entero de estos gastos, Señor,

la Compañía lo ha hecho, cercenando del de sus colegios.
Los religiosos del valle de Calchaquí se redujeron a dos re-

ducciones, de San Carlos v Santa María. En cada una estaban

dos y en la una el uno era superior. Han estado todo el tiempo

sobredicho. Tenían su modo de colegio, con su clausura y en cada

uno su iglesia y sus campanas. Los indios ya les tenían amor:

pues cuando las obras evangélicas y apostólicas no rinden a tales

idólatras al conocimiento de Dios, por lo menos sujetan en todo

o en parte la fiereza natural y no deja la luz de la razón siquie-

ra con vislumbres de conocer los visos del buen trato. El fruto

espiritual de estos religiosos en este valle en los adultos ha sido

ninguno desde que ha que están dentro. Lo que yo lie averigua-

do es, que de solos dos adultos hay esperanzas de su salvación.

Otro fruto se cogía y era que con tratos humanos y apacibles al-

gunos curacas les daban los hijos y ellos criábanles, limpiában-

los, vestíanlos, sustentábanlos, los doctrinaban en las cosas civi-

les y de la religión, aunque unas veces los padres se los quita-

ban, y otras los naturales, con el ejemplo de los viejos y de sus

padres, en llegando a tal edad, se volvían a su naturaleza. Otro

fruto se cogía y era el más colmado y grande. Muchos niños se

morían con el bautismo. A algunos que traían sus padres ya de

alguna edad, se les rehusaba el bautismo por la falta de disposi-

ción y el peligro inmediato de volver a la idolatría. Otro fruto

hacían grandísimo y era que en las grandes pestes, las madres

y los padres aburridos echaban las criaturas a los montes y que-

bradas y los Padres de la Compañía por partes a pie, por no ser

posible otro recurso, andaban por los montes en busca de estas

criaturas y las bautizaban, padeciendo asimismo en estos puntos

mucho trabajo con los adultos y partían con ellos el subsidio que

tenían para sí» (1). Hasta aquí el Obispo de Tucumán. Tales eran

los gravísimos trabajos y juntamente el escaso fruto que se reco-

gía en las misiones de Calchaquí.

A los catorce años de continuas penalidades terminó súbita-

fl) Arch, de Indias, 74-h-HO.
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mente esta misión de un modo inesperado. El año 1657 penetró

en el valle un capitán español, llamado Pedro Bohorques, que se

ganó bastante la voluntad de aquellos indios, y no sabemos con

qué artes llegó a persuadirles que él era descendiente de los so-

beranos Incas del Perú y que debían aclamarle Emperador y So-

berano suyo. Tuvo un éxito increíble esta peregrina patraña. Los

calchaquíes aclamaron a Bohorques por su Inca y Señor, le lleva-

ban en andas, y él se mostraba vestido de ciertos trajes e insig-

nias abigarradas, que decía ser de los antiguos Incas (1). Las au-

toridades españolas tomaron a risa por lo pronto esta peregrina

invención, y se alegraron de que los indios se aficionaran al ca-

pitán, esperando de este modo tenerlos más sometidos al imperio

español. Empero la escena cambió de aspecto muy pronto. Todos

se convencieron de que el tal Bohorques era un grandísimo bella-

co, que lejos de apoyar el imperio español y mucho menos la pre-

dicación del Evangelio en el valle de Calchaqui, sólo pensaba en

ser dueño absoluto y soberano independiente de aquellos indios.

Aunque a los principios dió muestras de afecto a los misioneros

jesuítas: pero conoció muy pronto que no le estaba bien tener a

la vista aquellos testigos de sus trapacerías. Trató, pues, de des-

hacerse de los misioneros, y lo ejecutó súbitamente en Agosto

de 1658.

El Gobernador del Tucumán, Alonso de Villacorta, queriendo

enterarse de lo que sucedía en el valle, intimó a Bohorques que

se presentase en Santiago del Estero. El nuevo Inca no quiso sa-

lir del valle, y en cambio envió al P. Pedro Patricio, uno de los

cuatro misioneros, para que se presentase al Gobernador, le die'

se sus explicaciones y procurase excusarle con él. Mientras el

P. Patricio desempeñaba esta delegación con la mayor buena fe

del mundo, supo que en el valle de Calchaqui habían sido des-

truidas nuestras dos reducciones y habían debido huir a toda pri-

sa los otros tres misioneros. Gravemente afligido por esta nueva

inesperada, trató de volver cuanto antes a Calchaqui e informar-

se de lo que había sucedido. Llegó sin novedad a la primera re-

ducción y la halló toda arruinada. El mismo nos contará senci-

llamente lo que allí descubrió.

(I ) Sobre este episodio grotesco de Bohorques existen numerosos docu-

mentos en el Archivo de Indias, y pueden verse anotados por el P. Pastells,

Hist.., de la Comp. de J. de la prov. del Paraguay, t. n, desde la pág. 469 en

adelante.
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Escribiendo al P. Provincial desde Salta el 27 de Agosto de

1658 le dice que al llegar a la reducción preguntó a los indios

quién habia hecho el horroroso destrozo que allí se veía; «respon-

diéronme, dice, que habían oído que lo había hecho D. Pedro

Bohorques con los indios retirados de Londres, capitaneándoles

su manceba, llamada la chilena
, que con algazara decía: vengan

ahora los Padres y vean si Dios les ayuda o el Rey por quien

tanto vuelven».

Preguntó después a los indios cuándo se había hecho aquel

estrago, y le respondieron que el 3 de Agosto. Quiso saber dónde

estaba Bohorques, y le dijeron que se había retirado a un fuerte

en Chuechagacha, donde estaba rodeado de los indios fugitivos j

de otros de las tribus de los Pillares. «No habiendo podido sacai

más, dice el P. Patricio, me volví luego a Salta para dar aviso

al señor Gobernador el 22 de este mes. En la entrada de la que-

brada hallé una carta del P. Eugenio de Sancho escrita en el

fuerte de Andalgala al P. Rector de Tucumán, a nueve días do

éste, en que le daba cuenta de su expulsión de Santa María yde

la destrucción de su casa e iglesia, que fué a cinco de este mes.

dos días después de la de San Carlos. Este ha sido el paradero de

tantos afanes nuestros pasados en tantos años. La pérdida de lai-

dos casas e iglesias, con todo cuanto tenían en la sacristía y to

dos los libros y papeles, alhajas, provisiones y ganados, será poi

lo menos de diez mil pesos, fuera de los edificios, que en cual-

quiera parte de la provincia valdrían por lo menos cuatro o cin-

co mil. La Compañía no ha tenido parte en este alzamiento ni ha

dado causa alguna ni jamás ha sido sabedora de tales cosas» (1).

Con este trágico suceso se interrumpió súbitamente la misión de

Calchaqui, que no volvió a intentarse en muchísimos años ni ja-

más produjo provecho alguno espiritual de importancia.

3. Algo más se avanzó, aunque siempre con éxito poco feliz,

en las misiones del Chaco. Conviene precisar un poco lo que cou

este nombre se significa. El vulgo llamaba ordinariamente Cha-

co a las vastísimas llanuras que se extienden al oeste del río Pa-

raguay hasta que llegan a encontrarse las primeras estribackr

nes de los Andes. Recientemente los litigios que se han suscitado

entre las naciones americanas sobre la cuestión de límites han

(1) Uio Janeiro. Bibl. nac. Mss. Angelis, 4U5. Patricio al Provincial* Sal-

ta, 27 Agosto 1658.
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obligado a precisar mejor los territorios significados con este

nombre. Después de largos debates, que sería prolijo referir, se

ha convenido generalmente en distinguir tres regiones en el Cha-

co. La primera es la que se llama Chaco Austral, o sea la inmen-

sa planicie situada al sur del río Bermejo y que se extiende des-

de este río hasta las regiones poco más o menos de Santiago del

Estero. Llamamos Chaco central a la faja extensísima que corre

desde el río Paraguay hacia el noroeste entre los dos ríos princi-

pales, Bermejo y Pilcomayo. Por último han recibido el nombre-

de Chaco Boreal las regiones situadas entre el Pilcomayo, el Pa-

raguay y el sur de la república de Bolivia, que después de lar-

gos pleitos han sido finalmente asignadas a la república del Pa-

raguay.

Desde que los jesuítas penetraron en las tierras del Tucumán

y del Paraguay a fines del siglo xvi, hicieron excursiones con

varia fortuna en el Chaco y lo recorrieron en diversas direccio-

nes, convirtiendo cuanto podían a los naturales del país, pero

sin lograr nunca establecimiento fijo en aquellos vastos países.

El no existir poblaciones españolas, la gran dificultad de las co-

municaciones, la falta de algunos elementos muy necesarios para

la vida hacían dificilísimo el detenerse largo tiempo en aquellas

llanuras, y de ley ordinaria después de sembrar la palabra evan-

gélica entre las tribus que aparecían y desaparecían en aquellas

regiones, volvían los jesuítas al punto de partida, esto es, a las

poblaciones españolas situadas al Oeste y al Sur del Chaco.

A mediados del siglo xvn hubo conatos de fundar misión es-

table en aquel país. El P. Juan Pastor había hecho cierta excur-

sión hasta los indios llamados Avipones, pero no pudo detenerse

allí, y esta misión que andando el tiempo había de lograr relati-

va celebridad, quedó todavía en suspenso hasta casi el siglo xvm.

En 1653, siendo Provincial el mismo P. Juan Pastor, determinó

probar fortuna e introducirse entre los Mataguayos, indios que

habitaban entre los ríos Bermejo y Pilcomayo. Escogió a los dos

PP. Juan de Medina y Andrés Lujan y consultando el negocio

con el Gobernador de Tucumán D. Ramón Nestares Marín entró

por la parte del Oeste en aquellas vastas llanuras. Iba con los

Padres un maestre de campo, D. Gabriel de Palacio, y algunos
soldados de escolta, y habiendo logrado avistarse con algunos

caciques del país, les dió a entender lo mejor que pudo, el pro-

yecto que tenía de establecer un pueblo, donde los indios apren

699CAP. XII.—EXPANSIÓN APOSTÓLICA DE LA PROV. DEL PARAGUAY



derían el camino del cielo y gozarían de las comodidades que lle-

van consigo los pueblos europeos. Fueron bastante bien oídas sus

proposiciones. El P. Pastor terminó su coloquio repartiendo en-

tre los indios algunos regalitos, que ellos recibieron con mues-

tras de gratitud. Determinó con los dos misioneros el sitio en que

habría de fundar pueblo, y hecho esto se despidió dejando a los

PP. Medina y Lujan entre los Mataguayos.

Ambos operarios trabajaron con celo en la instrucción de los

indios, les enseñaban las verdades de la fe, les iban industrian-

do en construir casas y vivir en forma de pueblos y procuraban

atraerlos con los regalitos que iban repartiendo entre los asis-

tentes. Poco duró esta prosperidad. Como vieran los indios que

se iban acabando los regalos, también cesaron de acudir a las

instrucciones de los jesuítas. Poco a poco los indios reunidos se

iban desbandando y juzgaron los misioneros que su obra iba a

concluir por inanición. Discurrieron ir uno de ellos a Jujuy para

traer nueva provisión de regalitos. Partió para esta comisión el

P. Medina y entretanto los indios, cansados de la presencia de

los jesuítas, tramaron una conspiración para acabar con el Pa-

dre Lujan y arrasar el comenzado pueblo. Volvió el P. Medina

de Jujuy, y muy pronto entendió, hablando con algunos indios

que se mostraban más fieles, el grave peligro de la vida que co-

rrían los misioneros y los pocos indios de otros países que allí

tenían en su compañía. Juzgaron ambos Padres que era nece-

sario retirarse; pues continuar en aquella soledad sin ningún in-

dio que oyese la doctrina y rodeados de salvajes que se habían

conjurado para matarles, parecería tentar a Dios y exponerse

inútilmente al peligro. Así, pues, primero el P. Lujan se retiró a

Jujuy y poco después el P. Medina, recogiendo su ornamento, y

los pocos trastos que tenía, abandonó la misión y volvió a la mis-

ma ciudad (1).

En los años siguientes se hicieron algunas excursiones por vía

de exploración, pero nunca se hallaban medios de fundar pue-

blos ni misión permanente. En 1672, se quiso hacer otra prueba.

Fué mandado por el Provincial del Paraguay el P. Pedro Patri-

cio quien entendiéndose con el Gobernador español y llevando al-

gunos soldados en su compañía, determinó fundar un pueblo cer-

(1) Puede verse más explicado este episodio en Charlevoix, Hisf. del Pa-

raguay, t. XIII.
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ca de Estece, pequeña población que después desapareció pero

donde había un presidio de españoles. Según calcula el P. Her-

nández (1) esta pobre reducción, que se llamó de San Francisco

Javier, debió estar poco más o menos en el sitio llamado Miraflo-

res, a orillas del río Juramento, cerca de la extinguida pobla-

ción de Esteco y unas veinte o veinticinco leguas al Sur de Salta.
xJ o

Tampoco perseveró esta reducción. A los dos o tres años fué ne-

cesario abandonarla, porque sólo se veía en los indios desvio y

Hostilidad, y era preciso que los soldados españoles tuviesen con-

tinuamente las armas en las manos, para no dejarse sorprende!

y para que no pereciesen los ministros del Evangelio.

Pasaron unos diez años y de nuevo se intentó fundar misión

en el Chaco. El P. Provincial Tomás de Baeza, después de largas

consultas con el Sr. Obispo D. Nicolás de Ulloa, en cuya diócesis

caían aquellos territorios, y con el Gobernador del Tucumán don

Fernando de Mendoza Mate de Luna, designó dos misioneros

para entrar en aquel desventurado país. Eran el P. Diego Ruiz.

aragonés, y el P. Antonio Solinas, natural de Oliena, en Cerde-

ña. Para auxiliar de ambos debía ir el Hermano coadjutor Pablo

de Aguilar. A los tres misioneros jesuítas se agregó por espontá-

nea voluntad un virtuoso sacerdote llamado Pedro Ortiz de Zá-

rate, descendiente de una noble familia de Vizcaya (2). Debie-

ron fundarse muchas esperanzas en esta expedición, a juzgai

por lo que nos dice el P. General de la Compañía, Carlos de Vo-

yelle, al aprobar el proyecto que se le presentó: «He visto, dice,

por lo que me escribe el P. Tomás de Baeza, que ha llegado el

tiempo de hacer la entrada que tanto se ha deseado a los genti-

les de la provincia del Chaco, y que tiene señalados a los Padres

Diego Ruiz y Juan Antonio de Solina y al Hermano Pablo de

Aguilar, coadjutor. Heme consolado sumamente y espero ha de*

ser una misión muy gloriosa a Dios y a la Compañía. Díceme la

planta que tiene hecha para esta entrada el licenciado D. Pedro

Ortiz de Zárate, que con tanto celo y costa lo solicita, y me pa-

rece muy bien, confirmándose nuestras esperanzas con ver que

(1) Véase la Hist, del Paraguay, escrita por el P. Charlevoix, traducida

al castellano por el P. Pablo Hernández, t. xv, p. 58.

(2) Puede verse en el Archivo de Indias, 76-3-9, la carta de Ortiz de Za-

rate al Gobernador D. Fernando de Mendoza, ofreciéndose para esta expe-

dición.

701CAP, XII.—EXPANSION APOSTÓLICA DE LA PROV, DEL PARAGUAY



conspiran en los mismos intentos el Sr, Obispo y el Sr. Presiden-

te» (1).

Con mucho celo apostólico y con grandes alientos partieron
de Jujuy los cuatro el 20 de Abril de 1683. Iban delante veinti-

cuatro soldados españoles y cuarenta indios. Al principio fueron

recibidos los misioneros con bastante cordialidad, y llegando a

cierto punto que les pareció oportuno, fundaron un pueblo al que

llamaron San Rafael. A los pocos días ya tenían allí juntas cua-

trocientas familias de indígenas. Trabajaban fervorosamente los

tres operarios y el Hermano coadjutor en evangelizar a esta gen-

te, y al cabo de algunos meses les fué necesario enviar a uno de

ellos para traer ciertas provisiones que se habrían de necesitar

en la reciente colonia. Partió a Jujuy con este encargo el P. Die-

go Ruiz con el coadjutor, y quedaron los otros en el pueblo de

San Rafael. Ya volvía con una buena provisión desde Salta el

P. Diego Ruiz, cuando de repente, antes de llegar a San Rafael,

se le acercó un hombre y le avisó que no pasase adelante, por-

que había estallado una conjuración horrible contra los misio-

neros.

La triste noticia era verdadera. Los indios Tobas y Mocovies.

■el día 27 de Octubre de 1683, rodearon de repente el pueblo de

San Rafael. El P. Solinas y cl Sr. Ortiz de Zarate salieron como

a recibir aquella turba de indios, aunque bien se recelaron de lo

que podía suceder, pues todos venían con armas en las manos.

Empezaron a hablarles de la felicidad que se sentía en servir a

Dios, de las verdades eternas que predica el Evangelio. Entre-

tanto fueron acercándose los indios y formando como un gran

corro en torno de los misioneros. Cuando creyeron llegado el

momento oportuno, hizo uno de ellos una señal y todos los indios

• que rodeaban a los misioneros se arrojaron furiosamente sobre

ellos y los degollaron sin piedad. Al instante saquearon toda la

reducción, y pocos días después no quedaban sino miserables rui-

nas del empezado pueblo. Habían muerto mártires de la fe el Pa-

dre Solinas y el Sr. D. Pedro Ortiz de Zárate. Este suceso desas-

trado dió fin por entonces a la misión intentada tantas veces en

el Chaco.

4. Algo más progresó la misión de los Chiriguanos (2), indios

(1) Cartaa de PP. Generales al Prov. del Paraguay, 26 Agosto 1684.

(2) También se les denomina en los documentos de entonces Chirigua-

■naes.
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que se extendían al Noroeste de la actual Argentina y en el Sur

de la república de Bolivia. Si el lector ha pasado los ojos por

nuestro tomo cuarto, recordará que desde 1587 trabajaron algo

los jesuítas con estos indios en la residencia empezada entonces

de Santa Cruz de la Sierra. Todo a lo largo del siglo xvir asoma

de vez en cuando alguna mención de los Chiriguanos, como de

indios algo inquietos y temibles, entre los cuales apenas conse-

guía ningún fruto la predicación del Evangelio, En 1679 pasó en-

tre ellos ocho meses el fervorosísimo P. Cipriano Barace, como

ya lo indicamos más arriba; pero al cabo hubo de retirarse de

aquel país con las manos vacías, sin haber podido consolidar

ningún pueblo de Chiriguanos. Unos diez años después se pensó

en dar a esta misión algún fundamento sólido, admitiendo un co-

legio en cierta población vecina que empezaba a ser bastante

frecuentada por los españoles.

Era la ciudad de Tarija, que ahora tiene de ocho a diez mil

habitantes y entonces podía servir de comunicación para estas

tribus de Chiriguanos y para otras regiones del Chaco que se ex-

tendían al Sudeste. Cierta misión fervorosa que dieron los jesuí-

tas en esta ciudad el año 1690, despertó deseos de tener allí casa

la Compañía, Se hicieron propuestas de colegio al Provincial del

Paraguay, y éste envió para arreglar el negocio al P. Tomás

Convidas, antiguo Provincial, quien lo arregló a toda satisfac-

ción. Ofrecióse como fundador D. Juan José Campero de Herre-

ra, Caballero de Alcántara, y su mujer doña Juana Clemencia

Bermúdez de Ovando. Primero hicieron a la Compañía una do-

nación in cairn mortis; pero advirtiéndoles el P. Donvidas que

para llegar pronto a la construcción del colegio sería menester

una donación inter vivos, lo hicieron en esta forma, dando ala

Compañía unas tierras muy buenas para el cultivo, ciertos sola-

res oportunos en la ciudad para fabricar el colegio y un capital

de cincuenta mil pesos que debían cobrarse en ocho años de los

frutos de una viña.

El P. General Tirso González, informado de los pormenores

de esta fundación, la aceptó con estas palabras, dirigidas al Pro-

vincial del Paraguay; «Aunque no lian llegado las escrituras de

esta donación y fundación, viniendo todo esto asegurado por car-

tas de V. R. del P. Donvidas y demás consultores de provincia,

y por la que recibo del mismo fundador, hemos aceptado esta

fundación, esperando que ha de ser de mucho servicio de Dios
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Nuestro Señor, y muy conducente para los gloriosísimos y santí-

simos tiñes que han movido la piedad de los señores fundadores a

hacerlo y dotarlo con tanta liberalidad, que como se ve su mis-

ma carta, son principalmente la conversión a nuestra santa fe

de los infíeles del Chaco, de los Chiriguanos y otros, a cuva es-
y t/ / */

pecial conquista da fácil y cómoda entrada esta fundación. Sien-

do los motivos de los señores fundadores tan propios de nuestra

vocación y tan de la obligación de esa provincia, debo encargar

a V. R. como encarecidamente lo hago, el que con todo celo y

cuidado se procure ejecutar, continuando en los buenos princi-

pios que se han dado, enviando muchos fervorosos operarios que

con apostólico celo soliciten la conversión y salud espiritual de

aquellos infieles» (1).

El principal misionero que por entonces ejercitaba su celo

apostólico en aquellos países era el P. José de Arce. Había naci-

do en Palmas, una de las islas Canarias, en 1652, y entrado en

religión pasó al Paraguay a los veintiún años mientras estudiaba

filosofía, en compañía del P. Cristóbal Altamirano (2). Termina-

dos sus estudios le dedicaron a la enseñanza, por el grande inge-

nio y aptitud para las letras que había mostrado. El, empero,

deseoso de consagrarse a la difícil tarea de las misiones, una vez

que enfermó muy de peligro, Jfizo voto, con aprobación de los su-

periores, de dedicar toda su vida a las misiones de infieles si Dios

Nuestro Señor, por la intercesión de San Francisco Javier a quien

se encomendó, le restituía la salud. Obtuvo lo que deseaba. Res-

tablecidas sus fuerzas fué destinado a las tareas apostólicas, y

aunque al principio se pensó en enviarle a las regiones meridio-

nales de la provincia de Chile, después, en 1686, se le mandó al

Chaco y a los Chiriguanos, donde se trataba de establecer misión

permanente. Durante algún tiempo corrió por un lado y otro el

P. Arce entre los ríos Bermejo y Pilcomayo y concibió algunas

esperanzas de fundar buenas misiones.

En 1690, acompañado del P. Miguel de Valdeolivas y de un

caballero joven muy buen cristiano, llamado Diego Porcel de Pi-

neda, entró en algunos pueblos o rancherías de Chiriguanos y se

detuvo sobre todo en la aldea llamada Tariquea. El misionero lo-

gró hacerse respetar algún tanto de aquellos indios, hizo las pa-

(1) Cartas de PP. Generate§. Al Prov. del Paraguay, 27 Octubre 1691.

(2) Véase la lista de los que formaron esta expedición en 1673 en el Ar-

chivo de Indias, 154-1-20. Pastells, t. ni, p. 47.
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ces entre ellos y otros caciques que se hacían guerra cruel, y de-

terminó fundar allí alguna reducción o pueblo de cristianos. ■

Pasó después con su compañero a Santa Cruz de la Sierra

para entenderse con sn Gobernador, pues la jurisdicción de esta

ciudad se extendía por territorio habitado por los Chiriguanos.

Gobernaba entonces a Santa Cruz D. Agustín Arce de la Concha,

caballero muy cristiano y fervoroso, el cual, oyendo los designios

del P. Arce y de sn compañero, les predijo que no harían mucha

fortuna entre los indios Chiriguanos. Eran éstos una gente suma-

mente voluble y probablemente abandonarían pronto a los misio-

neros, aunque al principio les diesen algunas muestras de afecto.

En cambio les propuso que se extendiesen hacia el Oriente de

Santa Cruz de la Sierra y visitasen a los indios Chiquitos, de

cuyo carácter estaba él muy satisfecho. Respondió el P. Arce que

él no podía mudar la determinación del P. Provincial, quien le

había condado el misionar a los Chiriguanos. El avisaría a Su

Reverencia del nuevo país de los Chiquitos, donde se podía em

picar el celo apostólico, pero por de pronto quería ejercitar su

celo entre los indios que se le habían señalado.

Efectivamente, dirigióse a éstos y logró con algún esfuerzo

fundar una colonia, a la cual impuso el nombre de Presentación de

Nuestra Señora, porque dijo la primera misa el día en que celebra

la Iglesia este misterio (21 de Noviembre de 1690). No faltaron,

desde luego, inquietudes y turbaciones, ya por la inestabilidad

de los indios, ya por la sorda oposición que hacían algunos espa-

ñoles, quienes no gustaban de que los jesuítas fundasen pueblos

de indios, porque esto les impedía cautivar y esclavizar a éstos

y sacar la ruin ganancia que se hacía vendiendo piezas, según el

lenguaje de entonces.

El P. Provincial envió en auxilio del P. Arce algunos opera-

rios nuevos, y a principios del año 1691 se avanzó un poco más.

Dejando lo adquirido a los PP. Bautista de Cea y Diego Centeno,

proyectó el P. Arce fundar más adelante otra reducción, y, en

efecto, lo consiguió el día de San Ignacio, 31 de Julio de 1691.

Pudo reunir un gran número de indios de diversas parcialidades

y les propuso el formar un pueblo, donde ellos vivirían con más

comodidades y él les enseñaría el camino del cielo. Los indios,

antes de admitir la propuesta del Padre, determinaron tener una

solemne discusión en aquel mismo día del 30 al 31 de Julio.

Gustarán nuestros lectores saber la forma con que se cele-

Tomo VI. 45
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bró esta magna sesión parlamentaria, que dió por resultado la

fundación del pueblo. El P. Patricio Fernández, clásico historia-

dor de la misión de los indios Chiquitos, nos describe este acto

por estas palabras: «Entrados a parlamento los indios en lo más

obscuro de la noche, dieron principio a la función con una sinfo-

nía de flautas y pífanos, y cantando y bailando al son de ellos,

discurrían sobre el negocio, concluyendo cada baile que duraba

tres o cuatro credos con brindis. Al rayar el alba, aunque hacía

viento muy frío que helaba, por ser aquí este mes el corazón del

invierno, se fueron todos a bañar al río, y para hacer más alegre
la fiesta adornaron sus cabezas con pomposos penachos, afeitán-

dose el rostro con colores muy feos, imaginando crecían en be-

lleza y hermosura, cuando parecían otros tantos diablos. Habien-

do ya esclarecido el día tomaron un desayuno para cobrar alien-

tos y brío para proseguir su acuerdo en la forma que antes.

¿Quién creería, o por mejor decir, quién se atrevería a esperar

solución favorable en un concejo semejante? Pero no obstante

esto, determinaron de común consentimiento admitir en sus tie-

rras a Cristo y a su ley santísima, y enviaron a dar a\iso de su

resolución al P. Arce, quien debajo de una enramada estaba en-

comendando a Nuestro Señor con fervor este negocio; pero le pu-

sieron tres condiciones. La primera, que la reducción se fundase

en aquel paraje. La segunda, que no fuesen obligados a deste-

rrarse de sus tierras los que quisiesen vivir en el gentilismo o

mantener muchas mujeres para su uso; y la tercera, finalmente,

que sus hijos no fuesen destinados al servicio de la Iglesia. Acep-

tó el santo varón el partido, esperando que el tiempo y mucho

más la sangre de Jesucristo les ablandaría los corazones y da-

rían aquellos frutos de bendición que su celo y sus fatigas prome-

tían» (1). Con este acto fundó el P. Arce en aquel sitio un pueblo,

al cual puso el nombre de San Ignacio, en recuerdo del santo,

cuya fiesta se celebraba aquel día.

Poca vida tuvieron estas dos reducciones de la Presentación

y de San Ignacio. Verificóse a la letra la predicción de D. Agus-

tín Arce de la Concha. Los indios empezaron a desbandarse por

un lado y por otro. No había modo de sujetarlos a nada perma-

nente y fijo. Por otra parte, asomaban a lo lejos tribus enemigas

que amenazaban sacrificar a los misioneros y acabar con los pue-

(1) Relación historial de los indios Chiquitos, c. 1.
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oíos. En medio de angustias y sinsabores prolongaron una vida

algo lángida estas dos reducciones cerca de tres años, desde 1691

a 1694. Por último, cierto día apai’eció una multitud de Chiri-

guanos armados, que se arrojaron de repente sobre el pueblo de

la Presentación. Los misioneros y algunos cristianos pudieron

ponerse en salvo huyendo rápidamente. Todo el pueblo fué arra-

sado en un momento por los indios, y desde entonces desapare-

ció aquella reducción. La otra de San Ignacio, viéndose expues-

ta a peligro semejante y desvaneciéndose cada vez más las es-

peranzas de progreso en aquel país, fué levantada también por

los misioneros, quienes, recogiendo los ornamentos, salieron de

allí, deseando emplearse en la otra misión, que ya entonces em-

pezaba con felicísimo resultado entre los indios chiquitos.
5. Fué verdaderamente gloriosa la empresa apostólica que

la provincia del Paraguay emprendió entre estos indios. Exten-

díanse los Chiquitos en un territorio que tendrá, según Rene Mo-

reno, unas 6.640 leguas cuadradas al este de Santa Cruz de la

Sierra (1). Toda esa vasta región pertenece actualmente a la re-

pública de Bolivia, y como entonces dependía inmediatamente

del Virrey del Perú, se pensó en mandar misioneros a este país,

no desde el Paraguay, sino desde la provincia peruana. El mis-

mo Gobernador, D. Agustín Arce de la Concha, había convidado

al Provincial del Perú con estas misiones (2); pero éste no pudo

aceptarlas. En cambio, la provincia del Paraguay, más animosa

y resuelta, no dudó en tomar sobre sí aquella empresa, aunque

probablemente no midió al principio todas las dificultades que

había de tener.

El P. Diego de Orozco, Provincial del Paraguay habíase diri-

gido en 1690 a visitar el naciente colegio de Tanja. Trató des-

pacio con el P. Arce sobre lo que se podría hacer en aquellas re-

giones del Chaco. Mientras discurrían ambos sobre diversos pla-

nes recibió el provincial cartas del gobernador de Santa Cruz de

la Sierra invitándole a fundar misiones entre los Chiquitos. No

le pareció mal este proyecto, pero sentíase muy falto de personal

para una empresa que había de ser bastante costosa. Mientras se

daba y tomaba sobre este asunto, le llegó la noticia de que ha-

bían desembarcado en Buenos Aires cuarenta y cuatro sujetos de

(1) Catálogo del Archivo de Mojos y Chiquitos. Introducción.

(2) Véase la carta que luego copiamos del P. Tirso.
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la Compañía, expedición gloriosa que había reclutado el P. Die

go Francisco Altamirano. Al oir esta nueva tan alegre, se ima

ginó que Dios le pedía el abrazar la empresa de los Chiquitos.

Ordenó, pues, al P. Arce saliese desde Tarija hacia el rio Para-

guay, explorando el camino que se podría tomar para dirigirse

desde Buenos Aires hasta aquel país. Dispuso que pasasen a es-

tas misiones los siguientes Padres: Constantino Díaz, natural de

Ruinas, en Cerdeña; Juan María Pompeyo, de Benevento, en el

reino de Nápoles; Diego Claret, de Namur, en Bélgica; Juan Bau-

tista Neuman, de Viena, en Austria; Enrique Cordule, de Pra-

ga, en Bohemia; Felipe Sierra, nacido en Almagro, y Pedro Las

camburu, en Irún (Guipúcoa) (1). A todos les encargo que salien-

do de las misiones de los Guaraníes fuesen siguiendo el curso

del Paraguay, agua arriba, hasta llegar a las tierras de los Ca-

rayes, de donde podían torcer al oeste a las tierras de los Chi-

quitos.

»E 1 P. Arce, por su parte, se encaminó primero desde Tarija

hasta Santa Cruz de la Sierra, y desde allí metióse en tierra de

los Chiquitos y empezó a dar los primeros pasos para la funda-

ción de algún pueblo. Halló la buena disposición que le había in-

dicado el Gobernador de Santa Cruz. Observó, en efecto, que los

Chiquitos se mostraban dóciles y aun deseosos de oir a los misio-

neros. Estas buenas cualidades tal vez se acrecentaron con el

ansia de hallar algún alivio en una grave epidemia que se había

extendido poco antes entre ellos y que hacía numerosas vícti-

mas. Deseaban los infelices algún socorro, y teniendo noticias do

la bondad de los Padres misioneros, esperaban recibir algún re-

medio de su caridad. Fué recibido el P. Arce con muestras de

afecto. Los indios le regalaban los frutos silvestres que ellos

cogían y algunos alimentos, de los que podían suministrarle en

medio de su pobreza. Aceptaron de buena voluntad la proposi-

ción que les hizo de reunirse en un punto y formar pueblo. Como

ya se acercaba entonces la época de las lluvias escogió el misio-

nero un sitio que pudiera estar más libre de las inundaciones, }

en efecto, muy pronto determinado el punto de la reducción, se

(1) Relación historial de las misiones de indios Chiquitos ,
c. 4. Lo que lue-

go referimos de la misión de los Chiquitos lo tomamos principalmente de esta

obra, que puede llamarse clásica en esta materia. El P. Patricio Fernández,

a cuyo nombre se imprimió, asistía en la misión por lo menos desde el año

1699.

708 LIB. 111. —PROVINCIAS DL ULTRAMAR



GAP XU. —EXPANSION APOSTÓLICA DE LA PROV. DEL PARAGUAY 709

empezó a trabajar en las obras. El último día de 1692 eIP. Arce

enarboló una gran cruz en aquel sitio, y estando los indios Chi-

quitos arrodillados en tierra, entonó la letanía de Nuestra Seño-

ra, consagrando aquella reducción a Dios Nuestro Señor y a su

Santísima Madre. Corrieron luego los indios a cortar madera en

los bosques y trabajaron con tanto fervor y brío, que en menos

de dos semanas se acabó una pobre iglesia, «tosca en lo mate-

rial, dice el P. Fernández, pero preciosa por la piedad de los ar-

tífices que a competencias se esmeraban en trabajar en la obra».

Dedicóse al apóstol de las Indias San Francisco Javier, para que

desde el cielo mirase propicio con ojos de piedad aquella viña in-

culta de gentiles y la convirtiese en jardín del paraíso» (1).

No salieron fallidas las esperanzas del P. Arce. Observó que

todas las mañanas se juntaban con mucho afecto los niños a oir

la explicación de la doctrina cristiana. Tenían curiosidad de pre-

guntarle lo que no entendían, y en todos observó el Padre gran-

des deseos de ser cristianos y de observar la ley de Dios. Al poco

tiempo pudo bautizar un centenar de niños, con los cuales se dió

principio al pueblo de cristianos. Trabajaba de día y noche el

P. Arce gastando tal vez demasiado sus fuerzas en la instrucción

de aquellos pobres, pero sostenido por el grandísimo consuelo de

sentir y ver el provecho espiritual que la gracia obraba en aque-

llas almas sencillas. Al cabo de algunos meses, llegando a visi-

tar el colegio de Tarija el nuevo Provincial, Lauro Núñez, juzgó

que el P. Arce debía pasar algún tiempo a las reducciones de los

Chiriguanos. Obedeció el santo varón y en su lugar continuaron

la instrucción de los Chiquitos los PP. Diego Centeno y Francis-

co Hervás.

Dos graves dificultades se presentaron poco después que por

un momento amenazaron destruir la misión que se estaba fun-

dando. La primera fué la invasión terrible de los paulistas que

como en tiempos anteriores habían arrasado las reducciones del

Paraguay, así también ahora se fueron acercando al ¡Dais de los

Chiquitos, robando todo lo que hallaban y cautivando cuantos in-

dios podían, fuesen cristianos, fuesen gentiles. En 1694 tuvieron

nuestros misioneros de Chiquitos la noticia de que se acercaba la

tempestad al país en que ellos vivían. El P. Arce, que cuidaba

entonces de los Chiriguanos en el pueblo que aun perseveraba

(1) Relación historial
,

c, 4.
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de la Presentación, juzgó necesario hacer todos los esfuerzos po-

sibles para conjurar la tormenta que los amenazaba. Corrió a

Santa Cruz de la Sierra, expuso al Gobernador los males sin

cuento que podían venir no solamente a los indios cristianos sino

a los mismos españoles de aquella gobernación, si no se detenía

con las armas la invasión de los paulistas. Entendida la grave-

dad de la situación, el Gobernador armó a ciento treinta españo-

les y se adelantó a la tierra de los Chiquitos para resistir al ene-

migo. Creyóse oportuno mudar la reducción de San Francisco

Javier a otro sitio más cercano a Santa Cruz de la Sierra, para

alejarla en lo posible del enemigo. Trescientos neófitos Chiquitos

se armaron lo mejor que pudieron y se juntaron con los ciento

treinta españoles. El P. Arce y los dos misioneros de San Fran-

cisco Javier acompañaban al pequeño ejército. Los paulistas lle-

garon en su avance hasta el sitio en que había estado la reduc-

ción, pero alli nada descubrieron, sino las huellas de muchos ca-

ballos, por lo cual sospecharon que allí andaba fuerza armada

de españoles.

El general paulista Antonio Ferraz, quiso atraer por la polí-

tica a los misioneros que se le habían escapado de las manos.

Dirigió una carta breve pero cortés al superior o párroco de la

reducción, protestando que no tenía deseos de hacer ningún daño

e invitábale suavemente a volver con sus indios al sitio que ha-

bía abandonado (1). Naturalmente los jesuítas no se tomaron la

molestia de responder a esta carta, y exhortaron a los españoles

a prevenir bien las armas y salir cuanto antes al encuentro del

enemigo. El 19 de Agosto de 1694 llegaron a darse vista los dos

ejércitos. Detuviéronse algún tanto, y en la noche siguiente los

Padres de la Compañía oyeron las confesiones de los soldados y

animaron fervorosamente a todos a cumplir con su deber. Al día

siguiente salieron a campaña ambos ejércitos, y al empezar el ti-

roteo quiso Dios que un caballero español, llamado Andrés Flo-

rián, divisando al general enemigo, Antonio Ferraz, le dispara-

se el arcabuz con tal acierto, que le derribó muerto en tierra. Al

instante acometió él mismo con la espada al segundo capitán

portugués Manuel Frías y le mató a estocadas (2). La muerte de

(1) El P. Burgés copió el texto de esta carta en un memorial dado en 1705

y de él la trasladaron el P. Charlevoix, Hist, del Paraguay, t. XIV, y las Car-

tas edificantes
,

t. vu, p. 412. (Citamos la traducción española del P. Davin.)

(2) Fernández, Relación historial, c. 5.
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los dos cabos dispersó, como era natural, a todos los paulistas,

que sólo trataron de salvarse con la fuga. Los españoles y los

Chiquitos los siguieron con grande brío, disparando una tempes-

tad de saetas y mosquetazos, con los cuales fueron cayendo en

tierra casi todos los paulistas. Según dice el P. Fernández, sólo

seis paulistas escaparon con vida y de los nuestros murieron seis

españoles y dos indios. Fué increíble el regocijo de los nuestros

por tan señalado y fácil triunfo, y lo que colmó la alegría de este

jornada fué que pudieron recobrar mil y quinientos indios cauti-

vos que llevaba como rica presa el enemigo. Con esta señalada

facción desvanecióse por entonces la tempestad que amenazaba

por parte de los paulistas.

Algo más molestó e inquietó por algunos años a nuestros mi-

sioneros la sorda conjuración que hacían contra ellos varios es-

pañoles, quienes procuraban por todos los medios posibles hacer

piezas, como entonces se decía, es decir, cautivar indios que lue-

go vendían como esclavos en el Perú. Al piadoso caballero Agus-
tín Arce de la Concha había sucedido en el gobierno de Santa

Cruz otro hombre que no participaba de los mismos sentimien-

tos. En vez de apoyar la acción de los misioneros, favorecía más

bien la codicia de los mercaderes y era escandaloso ver cómo la

misma mujer del Gobernador hacía negocio con la compra y ven-

ta de esclavos. Contrista el leer lo que escribía el P. José de Var-

gas al Provincial del Paraguay el 20 de Diciembre de 1695. «El

mes de Octubre, dice, quisieron entrar algunos españoles en for

ma de campo a uno de los pueblos de Chiquitos que nuevamente

se han descubierto. Embarazóse por medio del Señor Goberna-

dor, presentándole varias provisiones reales y la provisión del

Sr. Virrey del Perú; pero parece que la ciudad particularmente
el vulgo, se ha conjurado contra toda la misión de Chiquitos, sa-

liendo en repetidas cuadrillas y algunas de ellas fomentadas y

aviadas por la Sra. Gobernadora, que a vueltas de su marido, es

la más interesada en piezas y la que tiene más granjerias de esta

miserable gente, no contenta con vender las piezas que consigue

a los vecinos de Santa Cruz, sino despachándolas al Perú contra

la cédula que hay del Rey sobre esta materia. A uno de nuestros

pueblos entraron en forma de escuadra y le dieron avance de

traición, sacándose cuantas piezas pudieron. De los otros pue-

blos han sacado cuantas han podido con libertad y crueldad, que

no hay ojos para ver ni paciencia para disimular el estrago que
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van haciendo a toda prisa en toda la provincia de Chiquitos,

como hombres dejados de la mano de Dios» (1).

Esta inicua persecución de los españoles y la corrupción que

podía resultar para los indios Chiquitos del trato con ellos y de

la vista de sus escándalos, determinó a nuestros Padres a trasla-

dar la reducción de San Javier a otro sitio más lejano de Santa

Cruz de la Sierra. Lleváronla, pues, a las regiones del Norte,

acercándola al país de los Mojos y la situaron donde todavía

pueden verse en los mapas, a orillas del pequeño río Ducán,

afluente del San Miguel.

6. Defendidos los indios Chiquitos de los paulistas por un

lado, y de las codicias de Santa Cruz por otro, progresaron feliz-

mente en la cristiandad y buenas costumbres. Varios misioneros

enviados por la provincia del Paraguay se unieron a fundar otras

reducciones; pero se detuvieron un poco por una duda doméstica

que entonces se debatía, de la cual ningún conocimiento pudie-

ron tener los seglares. Es el caso que se discutía entre nosotros

si aquellas misiones debían pertenecer a la provincia del Para-

guay o a la del Perú. Los Padres peruanos observaban que el te-

rritorio de Santa Cruz de la Sierra dependía inmediatamente del

Perú y parecía enteramente separado de las gobernaciones del

Paraguay y Tucumán. Algunos se quejaban de que la provincia

del Paraguay hubiera fundado el colegio de Tarija y se introdu-

jera demasiado hacia el Norte, invadiendo en cierto modo los

países asignados a la provincia peruana. Llevóse la cuestión a

nuestro P. General Tirso González. Este oyó y consideró despa-

cio las razones que se le exponían por una y otra parte, y el 31

de Enero de 1696 envió la solución en esta carta dirigida al

P. Lauro Núñez, Provincial del Paraguay.

«Tres puntos principalmente, dice el P. Tirso, veo muy con-

trovertidos en las cartas de V. R. y de los Padres consultores so-

bre la misión de los indios Chiquitos y reducción de San Javier

de Pinocas en ellos fundada y aun más adelantada que las reduc-

ciones de Chiriguanos. Primero, si esta misión de Chiquitos y re-

ducción de Pinocas se ha de retener o abandonar. Segundo, si

se conveniente, habiéndose de retener, que quede agregada

a esa provincia del Paraguay o pase al cuidado de la del Perú.

(1) Lima. Bibl. nac., Manuscritos
,

11, f. 10.



Tercero, en caso de quedar agregada a la del Paraguay, por

dónde se le ha de dar comunicación, si por el río Paraguay o

por tierra.

«Respondiendo a lo primero, digo que esta misión y reducción

se ha de retener, según todos los Padres misioneros escriben y

muestran el afecto del buen progreso de aquella gente, que es

muy dócil y de fácil inclinación a la piedad y muy bien dispues-

ta a recibir la fe. Siendo esto así, y habiéndoles hecho Nuestro

Señor el beneficio de comenzarlos a ilustrar y con accidente en

lo humano bien impensado, debemos pensar ser de su servicio

el de que con especialidad se asista a tan bien inclinada nación.

¿Si ha de quedar al cuidado de esa provincia del Paraguay o a la

del Perú? Inclinóme más a que quede al de esa provincia del Pa-

raguay. Sea dicho en secreto y sin que nos oigan los vecinos. A

la provincia del Perú anduvo mucho tiempo instando el Gober-

nador de Santa Cruz de la Sierra, D. Agustín Arce de la Concha,

para que enviase misioneros a esta nación de Chiquitos y no lo

consiguió. No pasan de diez u once los misioneros que tiene en

los Mojos, y siendo una provincia la más numerosa de las Indias,

a muchos o los más de ellos (según vemos por sus cartas cuando

en esta materia se les aprieta) les parece hacer mucho en este

ministerio. ¿Pues cuán cortas esperanzas puedo tener de que a

los Chiquitos se les asista de aquella provincia?

»Las dificultades que esa del Paraguay halla por la distancia,

en que no podrán los Provinciales visitar las reducciones que

allí se fundaren, ni remover los sujetos con facilidad, son comu-

nes casi a todas las misiones de Indias que tiene la Asistencia de

España. Las floridísimas misiones de Méjico ni son ni pueden ser

visitadas por los Provinciales. La de Marianas, en Filipinas, es

incapaz de visitarse. Las del Nuevo Reino de Granada sólo el

infatigable celo del P. Altamirano ha podido emprender su visi-

ta y no de todas. La del Perú de los Mojos, ahí está a la vista,

incapaz de ser visitada por Provinciales, y de las de Chile no

bablemos. Aunque era muy conveniente que los Provinciales por

sí mismo las pudiesen visitar, pero cuando la imposibilidad se

ve, es forzoso acomodarnos a la providencia de un visitador de

satisfacción del Provincial. Eso mismo podía seguir esa provin-

cia en caso de reconocer ser imposible el que los Provinciales vi-

sitasen a los Chiquitos.» Respondiendo al tercer punto dice el Pa-

dre González que el comunicarse o por el Paraguay o por el Tu-
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cumán con las misiones de los Chiquitos debe dejarse a la inicia-

tiva de los misioneros mismos (1).

Recibida esta resolución, los Padres del Paraguay no vacila-

ron un punto. Desde entonces se aplicaron con tesón a sostener

la reducción ya fundada y a promover cada vez más la empresa

apostólica de los Chiquitos. Por Diciembre de 1696 se levantó la

segunda reducción con el nombre de San Rafael. Dista de la otra,

según el P. Fernández;, diez y ocho días de camino. Empero ob-

serve el lector que este modo de medir distancias es verdadera-

mente incierto y engañoso, pues en América se dan casos en que

en un día de camino apenas se podían andar una o dos leguas (2).

Fundaron este pueblo los PP. Juan Bautista Cea y Francisco

Hervás. Lograron reunir en él como un millar de indios Chiqui-

tos, a los cuales fueron evangelizando y poco a poco recibiendo

en el seno de la Iglesia por medio del santo bautismo. ;

Al año siguiente nació la tercera reducción, que se puso bajo

el patrocinio de San José por indicación del buen José Campero,

fundador del colegio de Tarija. Fundáronla os PP. Felipe Serra

y Donoso de Avial, a los cuales se juntó algún tiempo después el

P. Antonio Fideli, misionero italiano, que desgraciadamente

duró poco tiempo en aquellos trabajos, porque le sobrevino la

muerte el 1 de Marzo de 1702. Puede decirse que este Padre fué

el primer difunto de aquella gloriosa misión. La cuarta reducción

se llamó de San Juan Bautista y fué poblada principalmente pol-

los indios llamados Jamaros. Los misioneros de ella fueron el Pa-

dre Juan Bautista de Cea y el futuro historiador de estos misio-

neros Juan Patricio Fernández, los cuales inauguraron el pueblo

en el mes de Junio de 1699. Estos cuatro pueblos, los primitivos

de toda la misión, pueden verse en los mapas, aunque no es se-

guro que conserven la misma situación que tuvieron al princi-

pio (3). Era bastante ordinario cambiar de sitio los pueblos,

cuando observaban los misioneros que por una razón o por otra

se hacía algo difícil la vida de los cristianos en los terrenos ocu

pados primeramente.

(1) Cartas de PP. Generales. A Lauro Núñez, Prov. del Paraguay, 31

Enero 1916.

(2) En el Atlas de Skobel aparece esta reducción a los 17 grados próxi-

mamente de latitud austral y a los 61 al Oeste del meridiano de Greenwich.

(0) En el Atlas citado de Skobel aparecen los pueblos de San José y San

Juan al Sur de San Rafael, como a xxn g’rado de distancia.
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Desde estos cuatro puntos de partida salían aquellos apósto-

les fervorosos a buscar indios Chiquitos por los bosques y los

atraían suavemente a aquellos centros de población cristiana.

Gustará el lector de ver la descripción que el P. Fernández nos

hace de la vida ordinaria de los misioneros cuando salían a bus-

car indios por los bosques. Oigamos a este hombre experimenta-

do en aquellas correrías apostólicas: «Cogen, dice, y al presente

cogen su breviario los Padres debajo del brazo, y con una cruz

en la mano se ponían y ponen en camino, sin otra prevención o

matalotaje que la esperanza en la providencia divina, porque

allí no había otra cosa. Llevan en su compañía veinticinco o

treinta cristianos nuevos, que a los Padres servían y sirven de

guías e intérpretes y ellos hacen oficio de predicadores y apósto-

les. Caminan ya treinta ya cuarenta leguas, siempre con un ha-

cha en la mano para desmontar y abrir camino por la espesura

de los bosques. Otras veces encontraban lagunas y pantanos que

pasaban a pie con el agua a la boca, y para dar ánimo a los neó-

fitos eran los primeros en vadear los ríos o en arrojarse por los

despeñaderos más difíciles o en entrar en las grutas y cuevas,

con sobresalto y susto de estar allí escondidas las fieras o los

hombres. Después de tantas fatigas y trabajos, no hallaban a la

noche para reparo otro regalo que algunas raíces silvestres cor

que romper el ayuno, y algunos días no tenían con que apagar la
.

sed sino un poco de rocío que quedaba entre las hojas de los ár-

boles, y por cama la tierra dura, sin otro reparo contra los rigo-

res de la noche que la sombra de un árbol o una estera sostenida

de cuatro palos» (1).

En los años siguientes hasta 1705 progresaron con felicidad

las cuatro reducciones va fundadas. Entretanto desvelábanse los
tj

superiores y los misioneros del Paraguay por descubrir comuni-

caciones fáciles desde la Asunción hasta la tierra de los Chiqui-
tos. La empresa tenía sus dificultades. Como lo exponía el P. Pe-

dro Lascamburu, ir directamente de la Asunción a los Chiquitos r

era caminar entre dos enemigos, entre los Guaicurus por un lado

y los Papaguas por el otro. Ambas tribus solían acechar a los

viajeros y observaban el momento oportuno de matarlos y sa-

quearlos. Además era necesario atravesar grandes bosques y lo

que allí se llaman tembladerales, es decir, terrenos falsos cubier-

(1) Relación historial, c. 6,



tos de maleza, «donde las cabalgaduras se hundían, dice el Pa-

dre Lascamburu, hasta las orejas. De este camino tan fragoso

soy yo testigo de vista, pues una vez solamente que pasé por allí,

los indios que iban conmigo me sacaban del lodo tirando como a

bestia» (1).

En 1703, varios Padres enviados por el Provincial del Para-

guay hicieron una excursión, siguiendo hacia el norte el curso

del río y esperaron ponerse en comunicación con los indios Chi-

quitos. Al cabo de algunos meses hubieron de volverse sin haber

logrado su objeto (2), por lo cual siguieron nuestros Padres para-

cuarienses comunicándose con los Chiquitos por el largo rodeo de

penetrar al Occidente en el Tucumán, seguir a Tarija, de allí a

Santa Cruz de la Sierra, y por fin volver hacia el Oriente hasta

sus deseadas misiones.

Todos estos trabajos se toleraban de buen grado observando

la cristiandad de los indios reducidos. Oigamos lo que nos dice el

párroco de San José en la cuaresma de 1905: «No es fácil de de-

cir, escribe el misionero, el fervor que estos santos días mostra-

ron los nuevos cristianos en las cosas de Dios. Oían la palabra

de Dios con gran gusto y no con menor fruto y compunción, de

suerte que me parecía estar entre españoles muy piadosos. El

acto de contrición que se usa al fin- de los sermones, lo hacen con

tanto sentimiento, que lloraban muchísimos. El cual mostraron

también en la disciplina larga verdaderamente no poco, pero no

tanto que satificiese a su fervor, por lo cual costaba mucho el

hacerles cesar, pidiendo a gritos misericordia a Nuestro Señor y

repitiendo fervorosísimos actos de contrición y propósito de no

ofender más a su Divina Majestad, principalmente en su innato

vicio de la embriaguez, el cual con el favor de Dios se han olvi-

dado completamente. Pero donde se conocía más su piedad y el

verdadero dolor y arrepentimiento de sus culpas, era en el acto

de la confesión sacramental, a que se llegaban llorando tan amar-

gamente, que me saltaban a mí lágrimas a los ojos y me -llena-

ban de increíble consuelo, dando gracias a la Divina misericor-

dia que obra en gentes, de suyo tan bábaras y nuevas en la fe,

tan prodigiosos efectos» (8).

(1) Rio Janeiro. Bibl. nac
,

Mss. Angelis, n. 785.

(2) Véase la descripción de este penoso viaje en Fernández, Relación his-

torial, c. 8,

(3) Ibid., c. 7.
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Tales fueron los resultados conseguidos en aquella misión en

los diez o doce primeros años de su establecimiento. No podemos

precisar el número de indios convertidos en este tiempo. En cier-

to certificado del Gobernador de Santa Cruz de la Sierra, José

Robledo de Torres, dado el 20 de Julio de 1699, se nos dice que

los Padres de la Compañía entraron a los Chiquitos bárbaros y

montaraces «a su propia costa y sin gasto alguno de la Real Ha-

cienda y sustentándose de las raíces, monos, puercos monteses y

galápagos que el acaso les ofrecía, andando por los montes a

caza de los indios como de fieras con increíbles trabajos. Tienen

ya convertidos más de tres mil de estos bárbaros, bautizados los

más de ellos y ya reducidos a cuatro pueblos que distan de esta

ciudad de cuarenta hasta setenta leguas y en ellos tienen levan-

tadas iglesias conforme a su pobreza» (1).

Indica luego el Gobernador cuán justo sería favorecerles e]

Estado con algún subsidio que les ayudase a sufragar los gastos

de aquellas incipientes misiones. Hagamos punto final en esta

gloriosísima empresa, que se desarrolló considerablemente des-

pués de la muerte del P. Tirso González.

(1) Río Janeiro. Bibl. nac., Mss. Angelí n. 786,
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CAPITULO XIII

LA COMPAÑÍA DE JESÚS EN CHILE DESDE 1652 HASTA 1705

Sumario: 1. Incremento de la Compañía en Chile durante la segunda mitad

del siglo xvir.—2. Graves perturbaciones del pais por el alzamiento délos

Araucanos en 1655.
— 3. La viceprovincia de Chile es unida con la provin-

cia del Paraguay en 1666. Conflicto agudísimo ocasionado por este moti-

vo.—4. Erígese la provincia de Chile en 1683.—5. Estado de la provincia

al terminar el generalato del P, Tirso González.

Puentes contemporáneas: 1. Cartas de PP. Generales.— 2. Chilensis, Historia, 11.—3. Littera

Annuae.—i. Documentos del Archivo de Indias. —5. Documentos de la Biblioteca Nacional de

Santiago de Chile.—6. Rosales, Vida de varones ilustres de la Compañía de Jesús en Chile.

1. En el año 1652 todo el personal de la Compañía en Chile

estaba reducido a sesenta y ocho sujetos, como lo dijimos en el

tomo anterior (1). Los domicilios principales estaban situados en

las tres ciudades de Santiago de Chile, Concepción y Mendoza.

Aunque fundada en la vertiente oriental de los Andes, esta últi-

ma ciudad fué siempre considerada en aquellos tiempos como una

dependencia de Chile y estaba sometida a la jurisdicción de la

Audiencia de Santiago-. Por esta razón, sin duda, la Compañía
consideró como adjunto a la viceprovincia de Chile el modesto

colegio que en esta ciudad se había levantado. En Santiago po-

seíamos, además del colegio, que llevaba la advocación de San

Miguel, un pequeño convictorio dedicado a San Francisco Javier,

y poco antes se había establecido en las cercanías de la ciudad

el noviciado que primero existía en Bucalemu. Fuera de estas

tres ciudades teníamos casa en Valdivia, en la citada hacienda

de Bucalemu, y además las residencias de infieles que había fun-

dado el P. Valdivia en Arauco, Buena Esperanza y en Castro, de

la Isla de Chiloé.

A mediados de este siglo esperaban los jesuítas chilenos con

(1) Véase la p. 669,



cierta ansiedad el refuerzo de operarios que había de llevarles de

Europa el P. Alonso de Ovalle. Muchos esfuerzos había hecho

este solícito procurador para obtener de nuestros superiores to-

dos los sujetos que pudiera llevar. Tenía ya reunida una buena

expedición cuando un súbito contratiempo disminuyó considera-

blemente el personal que debía acompañarle. En 1647 concurrie-

ron a Sevilla numerosos jesuítas extranjeros para embarcarse

con destino a nuestras misiones. No sabemos por qué concibieron

malas sospechas los inquisidores y otros altos personajes contra

aquellos beneméritos operarios, y se obtuvo una real cédula pro-

hibiendo el paso de extranjeros a las misiones españolas (1). Con

esto los procuradores del Paraguay, del Perú, de Chile y de otras

misiones hubieron de dejar en Sevilla a no pocos Padres alema,

nes e italianos que se preparaban para trasladarse a la América-

Este contratiempo redujo la misión del P. Ovalle a once sujetos,

con los cuales se embarcó y llegó felizmente a Lima. No pudo él

pasar adelante, porque allí le sorprendió la última enfermedad

que le condujo al sepulcro en 1651, cuando sólo contaba cincuen-

ta años de edad. Sus compañeros continuaron adelante, y con fe-

liz navegación llegaron a su destino.

•Hallaron entonces a los Padres de Chile muy atareados en la

obra de reparar el colegio de Santiago, que se había convertido

en un montón de escombros por el espantoso terremoto de 1647.

Poco a poco fué rehaciéndose el edificio, y en 1650 habían sido

devueltos a este Colegio los Hermanos estudiantes y se habían

abierto de nuevo las clases para el público, pues durante unos

tres años había sido imposible desempeñar la enseñanza en la

capital de Chile. Entretanto habían estudiado nuestros jóvenes

en la ciudad de Concepción, adonde se les trasladó provisional'
mente. Excusado es advertir los gastos cuantiosos que debieron

hacer en estos años los jesuítas para reparar lo perdido. En 1651

tuvieron la fortuna de hallar un generoso bienhechor en el capi-

tán Domingo Madureira, que les otorgó diez y siete mil pesos

para reedificar la casa e iglesia. Al cabo de algunos años el cole-

gio de Santiago funcionaba con toda regularidad, y aun podía de-

cirse mejorado en su construcción, pues, escarmentados los je-

suítas con los estragos del terremoto, habían procurado fabricar

(1) Véase explicado este hecho en la carta del P. Sebastián Izquierdo,

Asistente de España, fecha el 5 de Setiembre de 1676 y publicada por el Pa-

dre Pastells, t m, p. 58 (nota).
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la casa de modo que estuviese más defendida contra tan terrible

calamidad (1).

Algunos años después dióse principio a otra fundación, aun-

que tardó bastante en lograr la debida consistencia. En 1659, a

consecuencia de una fervorosa misión dada por nuestros Padres,

los vecinos de la Serena concibieron el deseo de tener colegio o

al menos residencia de los jesuítas en su ciudad. Por el mes de

Agosto fueron dirigidos a nuestro Rey Felipe IV los necesarios

informes para obtener el permiso real. La Audiencia de Santiago

recomendó a Su Majestad Católica la fundación de este colegio,

insistiendo principalmente en estas razones: «Porque esta reli-

gión de la Compañía, en cualquiera parte donde está, hace mu-

cho fruto en la enseñanza católica y es de mucho ejemplo» (2).

La ciudad de la Serena dirigió poco después una carta al Rey pi-

diendo licencia para levantar colegio, y el P. Juan Ignacio G-o-

---doy de nuestra Compañía, que manejaba aquel negocio, hacía

también la misma súplica, presentando las explicaciones necesa-

rias. Contra todos estos ruegos se oponía Alonso de Solórzano,

fiscal de la Audiencia de Santiago, el cual informaba a Felipe IV

de que la ciudad de la Serena no tiene, dice, sino unos ochenta

vecinos, y ya hay allí cuatro conventos de Santo Domingo, San

Francisco, San Agustín y la Merced. Por consiguiente, parece

inútil la fundación de nueva casa religiosa. A pesar de esta opo

sición del fiscal, el negocio obtuvo el feliz resultado que se de

seaba.

Los Padres de la Compañía pudieron acomodarse en una mo

desta habitación en la Serena el mismo año 1659 y empezaron a

ejercitar sus ministerios apostólicos con mucha aceptación de los

vecinos. Sin embargo, duró poco esta residencia de los jesuítas

en aquella ciudad. Habiendo sobrevenido una epidemia que ha-

cía lamentables estragos en la población, y siendo necesario pe

dir bastantes socorros para la construcción del colegio, no ere

yeron oportuno permanecer allí y ser gravosos a una ciudad que

más bien necesitaba de ser socorrida. Habiendo, pues, asistido a

los enfermos lo mejor que pudieron, pasada la epidemia, se reti-

raron de allí en 1661.

(1) Véanse más explicados estos hechos en el P, Enrich, Hist, de La Com~

pañia de J. en Chile, t. i, p. 571.

(2) Carta al Rey, 8 Agosto 1659. Este y los otros tres documentos que

luego citamos se conservan en el Archivo de Indias, 77-4-40.
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Doce años después renació la misma idea a consecuencia de

una cuaresma que predicaron fervorosamente dos jesuítas. Yol-

vióse a tratar de establecer sólidamente el colegio, y esta vez

tuvo el completo efecto que se deseaba. Una piadosa señora, doña

Ana Flores de Santiago, donó ciertas casas a la Compañía (1), y

poco a poco se fué levantando allí un modesto colegio, que se ter-

minó en 1675 y perseveró hasta la supresión de la Compañía.

En 1678 se dió principio a otro domicilio en la misma capital

del reino, en Santiago. Habían observado muchos que se iban

formando en torno de la población una multitud de casas pobres,

donde concurrían indios, negros y otra gente infeliz que vivía

bastante abandonada. Con el piadoso deseo de atender a las ne-

cesidades espirituales de esta población, medio urbana, medio

rural, la piadosa señora doña Ana de Flores suministró lo nece-

sario para comprar una modesta casita en las afueras de la ciu-

dad. Según el P. Olivares, la fundación se componía de una casa,

un molino con sus dos paradas, algunos esclavos que trabajaban,

una huerta muy capaz, y la? alhajas de casa, que tasado todo

importó treinta y nueve mil pesos (2). Esta fundación se hizo en

1678, y por las noticias que tenemos en los años siguientes solían

residir en este colegio, que se llamó de San Pablo, dos o tres Pa-

dres, ocupados en enseñar la doctrina y predicar y confesar a la

gente pobre.

Otra pequeña fundación hizo la Compañía en Chile al termi-

nar este siglo, en 1700. Como veremos más adelante, la llamada

Junta de misiones
, que se formó en Santiago a fines del siglo xvn,

sugirió la idea de que se formase un pequeño colegio de Caciques

dirigido por Padres de la Compañía. Pareció oportuno abrir este

establecimiento en la ciudad meridional de Chilian. La Compañía
la aceptó en 1699, y al año siguiente, por Setiembre de 1700, en-

tró en aquella ciudad el P. Burges y empezó a disponer el modes-

to colegio. A estas fundaciones se deben añadir las nuevas resi-

(1) Nos da esta noticia el P. Rosales en una carta del 20 de. Marzo de

167ñ. Va dirigida al P. Procurador Manuel de Villabona. Menciona la funda-

ción que ofrece doña Ana y las cartas del Obispo yde la Audiencia que la

piden. Luego añade: «Esta provincia me había elegido para procurador en

Roma, y un P. Viceprovincial que vino del Perú lo ha dilatado, diciendo que

es necesaria licencia de nuestro P. General, y cuando venga, ya me habré

muerto.» Santiago de Chile, Bibl. uac., Jesuítas, Chite
,

S3, uúm. 93.

(2) Historia de la Comp. de Jesús en Chile, c. XIII.

Tomo VI. It)
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delicias que se fueron levantando en las tierras de infieles, algu-

nas de las cuales llegaron a tener con el tiempo la categoría de

colegios. Consultando el catálogo que se publicó en 1710, obser-

vamos que en Chile eran entonces los jesuítas ciento cincuenta y

cinco. Compárese este número con el que había el año 1652, y se

verá que felizmente el personal de la Compañía se había dupli-

cado en Chile en la segunda mitad del siglo xvn.

2. Al empezar el año 1655 vióse afligida la Compañía por

aquella espantosa catástrofe que cubrió de lutosa todo el reino de

Chile. Tal fué la rebelión de los Araucanos, que repitieron enton-

ces los destrozos que habían ejecutado en 1599.

Según informa a Felipe IV el Obispo de Concepción Fray

Dionisio Cinbrón, ya hacía ocho años que se preparaba esta con-

jura. Fuese por la natural fiereza de los indios, fuese por algunas

extorsiones e injusticias que con ellos cometieron los españoles,

es lo cierto que se venían previniendo los ánimos de los indíge-

nas para dar un golpe de mano y saciar su reconcentrada ven-

ganza, Agravóse la situación con la ineptitud de los hombres que

entonces dirigían los destinos de Chile. Era Gobernador y capi-

tán general D. Antonio de Cabrera y Acuña, y a su lado mane-

jaban los negocios como subalternos otros parientes suyos que

,no eran de más talento ni capacidad. Era Maestre de campo ge-

neral del Reino D. Juan de Salazar, Sargento Mayor D. José de

Salazar, Comisario de la caballería D. Pedro Salazar y Capellán

Mayor del Ejército el Doctor D. Miguel de Salazar, todos parien-

tes de dicho Gobernador, y el Auditor sobrino suyo.

El primer chispazo de esta conjuración fué el golpe de mano

que lograron felizmente los indios por Enero de 1654 (1). Había

salido D. Juan de Salazar con novecientos españoles y muchos in-

dios amigos para hacer una maloca en territorio Araucano. Lle-

gados al río Bueno, unas sesenta leguas distante de Concepción,

trató de pasar al otro lado un cuerpo de los suyos. Los soldados

viejos le advirtieron que era peligroso el paso del río, porque era

muy probable tropezar con alguna emboscada en el lado opues-

to. Riéronse muchos de esta aprensión que juzgaron puro miedo

de gente espantadiza. Pasaron, pues, el río ciento cuarenta es-

pañoles de los más audaces en la pelea, y poco tiempo después

(1) En la relación de sucesos que siguen de este alzamiento, seguimos

principalmente a Fr. Dionisio Cinbrón, cuya carta dirigida a Felipe IV está

fechada en Concepción a 30 de Junio de 16ñ6. Ardí, de Indias, 77-G-6.
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aparecieron de golpe mil araucanos armados de lanzas, que ca-

yeron como un rayo sobre aquel grupo de aventureros. Antes de

que pudieran ser socorridos, fueron casi todos alanzados, y don

Juan de Salazar hubo de volverse a Concepción, procurando dis-

minuir la grandeza de su derrota, diciendo que habían sido muer-

tos algunos pocos, gente ordinaria y no de cuenta. La verdad

era, dice el Obispo, que fueron muertos ciento treinta de los me-

jores soldados. Este feliz golpe de mano hubiera podido ser el

principio de una guerra, pero tal vez por no estar todo preveni-

do se detuvieron entonces los indios y durant® todo el año 1654

guardaron mucha quietud y reserva. Entretanto iban comuni-

cándose unos con otros en toda la Araucania y disponiendo sigi-
losamente sus armas y provisiones para cuando llegara el mo-

mento de la rebelión.

El día 1-1 de Febrero de 1655 dieron de repente el grito de

guerra. Más de treinta mil Araucanos se lanzaron al campo con

las armas en la mano y empezaron a perseguir por todas partes

a los españoles que encontraban al paso. Aquello fue un incendio

devorador que todo lo destruía. Los españoles eran muertos,

sus mujeres e hijas cautivadas, arrebatadas las vacas y todos

los ganados, asolado, en fin, todo cuanto se había construido du-

rante un siglo. Los españoles procuraron defenderse, como era

natural, en las zonas fortificadas. Acudieron principalmente a la

plaza de Boroa y con ellos se refugiaron los dos Padres jesuítas,

Francisco de Astorga y Diego de Rosales. Estos dos ilustres mi-

sioneros fueron los principales defensores de aquella plaza. Por

de pronto procuraron que los españoles purificasen sus concien-

cias, que hiciesen humilde oración y rogativas a Dios y obtuvie-

sen la especial protección de la Divina Providencia. Después,

con la experiencia que tenían de aquellas guerras y campeadas
de Chile, dieron oportunos consejos al jefe militar de la plaza y

animaron fervorosamente a los soldados a defenderse contra el

enemigo. Logróse felizmente lo que deseaban los misioneros.

Aunque pocos en número, los españoles rechazaron valentísima-

mente los asaltos de los Araucanos. Estos fueron cayendo a cen-

tenares delante de los débiles muros de Boroa y perseveró firme

la plaza trece meses seguidos, desde Febrero de 1655 hasta Mar-

zo de 1656 en que oportunamente fué socorrida.

En Arauco, otro de los sitios fortificados, teníamos residencia

desde los tiempos del P. Valdivia. Tratóse al pronto de defender
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la plaza, pero luego se reconoció que la defensa no podía durar.

Resolvieron, pues, los españoles abandonar el puesto. Retiraron

se todos los soldados y cou ellos los Padres de la Compañía qui 1
vivían en aquella residencia. Algo parecido, pero en forma mu

cho más calamitosa, se ejecutó en la residencia que ya empeza

ba a llamarse colegio de Buena Esperanza. Precisamente allí es-

taba el Gobernador de Chile, Cabrera y Acuña, cuando estalló el

alzamiento. Si antes de la rebelión se había mostrado imprevi

sor, llegado el momento de la pelea, se mostró igualmente inep

to. Reconoció que no podía sostenerse en aquella plaza y se reti-

ró a Concepción, dando la orden de que todos los españoles, hom-

bres, mujeres y niños, se trasladasen cuanto antes a la misma

ciudad para no morir a manos de los Araucanos. Ejecutóse la or

den con el sentimiento y lágrimas que se dejan entender. Nues-

tros Padres sólo consiguieron un caballo para poder llevar algu

nos ornamentos y cosas de iglesia. Todo lo demás quedó en Bue-

na Esperanza en manos del enemigo. Deseando confortar y alen

tar algún tanto los ánimos afligidos de toda la población, el Pa

dre Domingo Lázaro tuvo una idea que no dejó de causar algún

consuelo. Puso en la custodia el Santísimo Sacramento, tomóla

en las manos, y bajo palio a pie, empezó a caminar con los otros

Padres, guiando a los pobres habitantes de la villa por el cami-

no de Concepción. En pos del Santísimo Sacramento iban de dos

a tres mil personas, entre hombres, mujeres y niños, todos a pie.

provistos de lo más indispensable y todos rendidos de cansancio

y de fatiga. Al tercer día llegaron a Concepción, donde fueron

asistidos con los socorros que la caridad cristiana pudo suminis

trar en trance tan apurado.

Fué verdaderamente dolorosa la situación en que todos se

veían, y de un modo especial nuestros Padres, a quienes muchos

acudían en demanda de consuelo y también de limosnas. El Pa-

dre Viceprovincial, Juan de Albiz, dirigió una carta a Felipe IV

el 14 de Junio de 1656 en la que expresa brevemente el trastorno

horrible que con aquel alzamiento se había verificado en todas

las casas de Chile. «Los religiosos de nuestra Compañía, dice,

discurrían por todas las provincias de Chile predicando el santo

Evangelio, bautizando y convirtiendo muchas almas a Dios, edi-

ficando iglesias y consiguiendo el fin que V. M. tanto desea, cual

es la salvación de estos infieles. Los españoles discurrían libre-

mente por todo el Reino, y le iban poblando, muy amigables con
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los indios. Cogíanse a manos llenas los frutos de tantos gastos

como V. M. ha hecho por verle en este estado, cuando incitados

estos indios, ya de su altivo natural e inclinación al alzamiento,

ya de diferentes agravios, se conspiraron a una infieles y cris-

tianos destruyendo fuertes, estancias y tercios y cautivando y

matando cuantos españoles encontraban, sin respetar iglesias ni

cosa sagrada, cargando y robando cuanto hallaban. Perdióse

toda la cristiandad, los frutos que se esperaban, las haciendas

todas de los españoles y cuanto se ha trabajado en cien años.

Sólo queda en pie la Ciudad de Concepción, donde se han reco-

cido los que lian escapado de la furia de los indios, y donde vi-

ven desnudos y hambrientos con las necesidades en que se ve

uno que después de una gran tormenta sale desnudo a la pla-

ya» (1).

El P. Enrich, siguiendo al P, Olivares, precisa un poco más

las pérdidas que experimentó la Compañía con ocasión de este

alzamiento. «La Compañía de Jesús, dice, perdió doscientos

veinticuatro mil pesos, de los cuales pertenecían al colegio de

Concepción cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta, en que

se valuaron doce mil cabezas de ganado menor, tres mil de ga-

nado vacuno, treinta yuntas de bueyes, doscientas muías, sesen-

ta esclavos, cuatro viñas y sus bodegas y lagares, seiscientos

animales caballares y grande acopio de frutos y otros bienes que

poseía y que perdió en este alzamiento. Tres mil pesos tenía el

mismo colegio invertidos en madera para construir una nueva

iglesia. Todos los perdió o los dió para atrincherar la ciudad, re-

montar la artillería o para otras obras de defensa» (2). Supone-

mos que en otras casas de las regiones meridionales de Chile se-

rían también muy dolorosas las pérdidas y costaría luego bas-

cantante trabajo restaurar lo que en un momento fué deshecho

por la fiereza de los indios.

Entretanto, para remate de todas las desventuras, ocurrió en

Concepción un movimiento popular contra el inepto Gobernador

Cabrera y Acuña. Amotinóse el pueblo contra él y se dió el grito

tan usado en aquellos tiempos ¿ Viva el Rey, mueva el mal gobier-
no! Algunos buscaron al Gobernador con las espadas desnudas

resueltos a matarle. El infeliz no halló otro medio de librarse

(1) Arch, de Indias, 77-5 36. La carta va firmada, además del P. Albiz,

por los PP. Diego de Rosales y Bartolomé Navarro.

(2) Hifit (7c la C. de J. en Chile, t. i, p. 596.



sino huir por los tejados hasta llegar al colegio de la Compañía

de Jesús. Nuestro Rector le escondió en un aposento y así le libró

del furor popular. Fué aclamado Gobernadqr interino el capitán

Francisco de la Fuente Villalobos. Algo pudo hacer este Gober-

nador improvisado para detener el ímpetu del enemigo; pero el

remedio eficaz fué el Sr. D. Pedro Portel de Casanate, enviado

por el Virrey del Perú para gobernar el reino de Chile. Habien-

do llegado a mediados del año 1656, puso mano a la reforma

de todo el estado militar y civil, y con una prudencia mayor de

la que esperaban de un hombre que había sido principalmente

marino y no militar en tierra, fué poco a poco asentando las co-

sas, y durante unos dos años reforzó
y restauró las plazas fuer

tes, derrotó en repetidos encuentros al enemigo y restableció la

tranquilidad y paz en las regiones meridionales de Chile (1). El

P. Viceprovincial, Juan de Albiz, en la carta citada más arriba,

escrita por Julio de 1656, expresa la gratitud-que todos muestran

a Casanate por el feliz principio que va dando a su gobierno.

«Ha procurado, dice, proveer de bastimentos al reino, hacer

oposición al enemigo y volver a poblar algunos fuertes para el

reparo de sus invasiones, de que se van experimentando buenos

sucesos.» Y, efectivamente, el gobierno de este hombre prudente

fué por aquellos tiempos la salvación del reino de Chile.

3. En los años siguientes fueron entrando las.cosas en su

cauce normal y los superiores de la Compañía procuraron res-

taurar de la mejor manera que pudieron las quiebras causadas

por el alzamiento de los Araucanos. Al P. Diego de Albiz suce

dió como Viceprovincial el P. Diego de Rosales, y en los tres

años de 1662 a 1665 hizo activas gestiones para pagar deudas,

reconstruir edificios y completar las obras que habían empezado

sus antecesores. En 1665 dejó el cargo de Viceprovincial y fué

nombrado Rector del Colegio de Santiago.

Poco después ocurrió repentinamente un suceso, el más pere-

grino que recordamos haber visto en la Compañía de España,

hecho singular, qué ni antes ni después parece haber tenido nin-

(1) En la Biblioteca nacional de Santiago de Chile, Jesuítas
,

Chile, 93.

f. 37, puede verse una interesante relación escrita por el mismo Casanate \

dirigida al P. Jacinto Pérez de Nueros. Comprende su campaña contra los

Araucanos desde Diciembre de 1657 hasta Junio de 1659. Son veintiún pági-

nas, en folio. Al fin agradece al P. Pérez lo mucho que le han favorecido los

jesuítas.
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gún otro semejante en nuestra historia. Es de saber, que en 1665

fué enviado a Chile por el P. General, Juan Pablo Oliva, le co-

nocido P. Andrés de Rada como Visitador. Ya había visitado las

provincias de Méjico, del Perú y del Paraguay, y suponemos que

ejercitaría su ministerio en la viceprovincia de Chile con la ge-

neral aprobación que siempre había obtenido en las otras pro-

vincias ultramarinas. En esta tierra de Chile debía ejecutar una

comisión delicada que le había encomendado nuestro P. General.

Dudábase si convendría dejar a Chile como estaba, unido a la

provincia del Perú, o volverle a reunir con la provincia del Pa-

raguay, como había estado a principios de aquel siglo. Lo que se

hizo sobre este particular nos lo cuenta una relación anónima,

pero redactada indudablemente por el P. Secretario de toda la

Compañía para los PP. Asistentes de ella (1). Traduciremos con

la posible fidelidad esta relación, que dice asi:

«El P. Andrés de Rada fué nombrado Visitador de la provin-

cia del Paraguay y de la viceprovincia de Chile, por nuestro

M. R. P. General, quien le escribió el 30 de Junio de 1662 estas

palabras: Luego que V. R. haya visitado la provincia del Para-

guay, junte una consulta, llamando a ella no solamente sus con-

sultores ordinarios, sino también otros Padres graves de conoci-

do celo, prudencia y experiencia. Discutirá V. R. con ellos, si es

conveniente o no unir con la provincia del Paraguay la vicepro-

vincia de Chile, y anotará y conservará los pareceres de todos

los Padres reunidos. Hechas estas diligencias, irá V. R. a visitar-

la viceprovincia de Chile, y para este fin le envió la patente de

Visitador. En aquella viceprovincia reunirá otra consulta seme-

jante, convocando no solamente al Viceprovincial y a los consul-

tores, sino también a otros Padres. Reunirá los pareceres de to-

dos los del Paraguay y los de Chile, y habiendo encomendado

seriamente a Dios el negocio, determinará V. R. lo que juzgare

más conveniente para la mayor gloria de Dios, o juntando Chile

con el Paraguay, o dejándole en el estado en que al presente se

halla, porque para hacer lo uno y lo otro comunico yo a V. R.

plena potestad. Si se hace la unión de Chile y Paraguay, V. R.

será Provincial, no solamente del Paraguay, sino también de

(1) Chilensis, Hist., tom. xi, n. 45. El escrito tiene tres páginas y lleva

al dorso esta inscripción: Chilensis 1667, Chilenses negarunt ohedientiam Vi-

ceprovinciali nomínalo a JJ
.

Rada
,

Provinciali Paraqnariae.—Per mdnus

PP, Assist. Véase el texto en el Apéndice.



Chile, y cuanto antes pueda, nos avisará de lo que hubiere de-

terminado y ejecutado.

«Cuando V. R. partiere del Paraguay a la viceprovincia de

Chile, nombrará un Viceprovincial para el Paraguay, escogien-
do el hombre que le pareciere más apto para este oficio, y le de-

jará encomendado que durante la ausencia de V. R. vaya visi-

tando la provincia, porque indudablemente deberá permanecer

V. R. en Chile muchos meses, habiendo de hacer la visita de la

viceprovincia .
Cuando llegare el momento de volverse al Para-

guay, si se hubiere unido con esta provincia Chile, V. R. como

Provincial del Paraguay y de Chile, designará para este reino un

Viceprovincial y le prescribirá las ordenaciones convenientes

para la visita de los domicilios y para otros negocios que en air

sencia del Provincial será necesario ejecutar allí. Cuando V. R.

nos hubiere avisado de lo que hubiere hecho, entonces le escribi-

remos lo que se debe observar.» Hasta aquí la carta de nuestro

M. R. P. General.

El P. Rada, Visitador, ejecutó todas estas cosas, y habiendo

celebrado las consultas prescritas, unió la viceprovincia de Chile

con la provincia del Paraguay temporalmente, hasta que nuestro

P. General, informado de todo, o confirmase la unión ejecutada

o determinase otra cosa. En su consecuencia, el 16 de Enero de

1666 declaró la unión y se presentó como Provincial de Paraguay

y de Chile en el colegio de Santiago, mostrando primero a todos

los consultores las cartas y la instrucción que había recibido de

nuestro P. General. Este nombramiento de Provincial fué recibi-

do por todos, así domésticos como extraños, con mucho aplauso

y con general aprobación. Permaneció el P. Rada en el colegio

de Santiago hasta el día 15 de Febrero del mismo año ejercitan-

do pacíficamente y sin ninguna contradicción el oficio de Provin-

cial. Tratando de volver a las regiones del Paraguay, la víspera

de su salida, habiendo convocado a todos los Padres de casa,

nombró por Viceprovincial de Chile a su socio el P. Viceive Al-

ema, y este nombramiento fué recibido por todos sin ninguna

contradicción.

»Mas he aquí que el día 28 del mismo mes de Febrero de 1666

los consultores de la viceprovincia de Chile, habiendo conferido

previamente entre sí, sin comunicar nada al P. Alcina, de repen-

te se presentaron en su aposento y uno de ellos, en nombre de

todos, le declaró que hasta entonces ellos habían callado y le ha-
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bían obedecido como a Viceprovincial, pero que, pensando ma-

duramente en el negocio, habían hallado que el P. Rada no era

ya Visitador ni Provincial de Chile, y por consiguiente no tenía

jurisdicción en aquel país, ni había podido designar Viceprovin-

cial. Probaban que no era Visitador porque ya había terminado

la visita y se había retirado de Chile. Constaba que no era Pro-

vincial, porque nuestro P. General, en una carta enviada el año

1664, había designado por Viceprovincial de Chile al P. Juan

López Ruiz, y así, por medio de este nombramiento, había revo-

cado virtualmente la instrucción enviada al P. Rada el año 1662

y por consiguiente ya habían pasado todos los cargos del P. Rada

y el oficio de Viceprovincial nombrado por él. Rogaban, por con-

siguiente, al P. Alcina que se abstuviese de ejercitar allí el oficio

de Viceprovincial, porque no reconocían a otro Superior sino al

P. López, designado por nuestro P. General.

»Oyendo esto, procuró el P. Alcina persuadirles con muchas

razones, que realmente el P. Rada era Provincial y él era, en

consecuencia, Viceprovincial; pero no consiguió lo que deseaba,

porque el mismo día, mientras él se hallaba fuera de casa visi-

tando a un enfermo seglar, el P. Diego de Rosales, Rector del co-

legio de Santiago de Chile, convocó a todos los Nuestros en la

capilla doméstica para proclamar allí como Viceprovincial al

P. Juan López Ruiz. Mientras esto se hacía volvió al colegio el

P. Alcina y entró en la capilla donde estaban todos reunidos, y

habiendo entendido que el P. López acababa de ser nombrado

Viceprovincial, procuró impedir aquel acto, pero como vió que

no le obedecían, declaró públicamente que el P. Rector Rosales y

el P. López habían incurrido en el caso de desobediencia a su Su-

perior y en las penas y censuras promulgadas contra los pertur-

badores, y en cuanto podía les suspendió a entrambos de sus ofi-

cios. Después mandó a todos los presentes, con precepto de cen-

suras que no reconociesen al P. López como Viceprovincial, ni le

obedeciesen. Entonces el P. López, impulsado por el P. Rosales,

mandó con el mismo precepto que nadie obedeciese al P. Alcina.

Este, deseando que no se divulgase entre el pueblo aquel cisma

y no sucediese algún escándalo mayor, cedió a la tempestad y

determinó retirarse al Paraguay, avisando primero por cartas al

P. Rada de todo lo que había acontecido.

»Por su parte, los Padres de Chile escribieron al mismo Padre

Rada cartas muy impertinentes, e informaron igualmente de todo
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el negocio al P. Provincial del Perú, reconociéndole como a su

Provincial, y no al P. Rada, por las razones apuntadas más arri-

ba. El Provincial del Perú les respondió en términos benignos,

pero reprobando con poderosas razones todo lo que habían hecho.

Para entonces ya había entendido todo el negocio, porque se le

había comunicado por cartas el P. Rada, de quien también había

recibido una copia de la instrucción de nuestro P. General y dt

las cartas del P. Asistente de España al mismo P. Rada. Desean-

do, pues, doblegai- a los Padres de Chile y obligarles a mudar de

consejo, el P. Provincial del Perú, entendiéndose primero con los

Padres Consultores, determinó enviar a Chile al P. Luis Santis

teban, hombre que, como nacido en Chile, había de serles más

grato, dando a éste una instrucción completa y una patente suya

y otra del P. Rada, que éste le había enviado para la solución cL

este negocio. Además de esta patente, Je entregó el Provincia!

del Perú una
1
carta particular su3ra a los Padres de Chile y h

mandó que esta carta se la diese al P. Juan López si estaba allí, o a!

P. Rector Diego de Rosales,mandándole, en su nombre, le leyese

aquella carta delante de los consultores. Si después de leída 1;

carta los consultores de Chile decían que no era Superior suyo el

P. Rada y que sólo reconocían por Provincial al del Perú, enton

ces mandaría convocar a toda la Comunidad y entregar al Padre

Juan de Mendoza la patente firmada por el Provincial del Pen' l

para que la lea delante de todos. Si los Padres de Chile recibie

sen al P, Santisteban como Superior, déles las gracias, y después

de visitar al Gobernador, al Obispo, o los Oidores y a otras per-

sonas principales, pasados algunos dias, mandará al P. Rector.

Diego de Rosales, y si fuere preciso, en virtud de santa obedien

cia, que salga de la ciudad de Santiago y vaya al colegio de Men

doza. Asimismo, ocho o diez días después, enviará al P. Juan Ló

pez Ruiz del mismo modo al colegio de la Concepción.

»Si los Padres consultores de Chile, después de oir las cartas

del Provincial del Perú respondieren que el P. Rada es su Pro

vincial, entonces les presentará la patente del P. Rada y ejecu

tara lo mismo que se ha insinuado más arriba. Otras cosas muy

prudentes se contienen en la instrucción que el P. Provincial deJ

Perú entregó al P. Luis de Santisteban. Todavía no sabemos le

que ha sucedido en Chile. Siendo tan grave este mal, es muy ne

cesarlo que nuestro M. R. P. General provea de oportunos reme

dios.»



*

Aquí termina esta relación redactada por el secretario de la

Compañía el añb 1667, cuando aún no se sabía en Roma el éxito

de este delicado^negocio, Gracias a varios documentos importan-

tes que se han conservado en nuestros archivos, podemos nos-

otros completar la narración del P. Secretario y explicar a.nues-

tros lectores el desenlace final de esta dolorosa tragedia. Ante

todo debemos hacer constar que los Padres de Chile se hallaban

muy inclinados a no admitir la unión de su viceprovincia con la

provincia del Paraguay.

En el mes de Marzo de 1665 dirigieron once Padres un escri-

to colectivo al P. Juan Pablo Oliva, demostrando los inconve-

nientes gravísimos de aquella unión. Exponían la distancia in-

mensa que separa a Chile de las principales ciudades del Para-

guay; la poca y difícil comunicación que hay entre los territo-

rios del Paraná y los que yacen a orillas del Pacífico. Añadían

la costumbre de comunicarse en todo y por todo con el virreina-

to del Perú, y todas estas razones las iban declarando, no con la

serenidad de juicio de quien discute razonadamente, sino con la

vehemencia de quien aboga por una causa y se entusiasma por el

logro de una empresa.

Predispuestos con este deseo de no juntar a Chile con el Pa -

raguay, entendieron, sin duda, mal el acto de una unión ejecuta-

do por el P. Andrés de Rada. Había éste unido ambas provincias

mb ratihahitione P. Generali s, como debía hacerlo un subordina-

do; pero los Padres de Chile entendieron que realmente no se

había ejecutado la unión proyectada.

Dirigieron al P. General un largo escrito testificando que to

dos los Padres de Chile habían entendido que no se unían la pro

vincia del Paraguay y la viceprovincia de Chile. El P. Diego Ro-

sales se adelantó a demostrar en otro pliego aparte, que el Pa-

dre Andrés de Rada no había tenido potestad para efectuar aque-

lla unión y para atribuirse a sí mismo el cargo de Provincial de

Chile. Estas inclinaciones tan decididas a no unirse con los del

Paraguay, estas razpnes amontonadas para defender su tesis,

hicieron que los Padres chilenos resistieran a todo lo (pie se les

dijo en contrario. A pesar de las cartas que les dirigió desde el

Paraguay el P. Rada, a pesar de las diligencias que el Provin-

cial del Perú, Luis Jacinto de Contreras, hizo por medio del Pa-

dre Santisteban, a pesar de otras cartas que les escribieron los

Padres más autorizados del Paraguay y del Perú, los chilenos.
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perseveraron en su idea, y durante tres años obedecieron al Vi-

ceprovincial que ellos habían aclamado, Juan Ruiz.

¿Q,ué hemos de pensar de este suceso tan peregrino? No hay

duda que erraron en su proceder los Padres de Chile. Aunque tu-

vieran algunas razones para pensar como pensaron, es evidente

que no tenían derecho para hacer lo que hicieron. Si dudaban de

la legitimidad del nombramiento hecho en la persona del P. Al-

ema, debieron exponer sus dudas al P. General y esperar la res-

puesta de Roma. El P. General y no ellos debía resolver esta

cuestión. Jamás se ha visto que los súbditos tengan autoridad

para deponer por sí y ante sí a un superior que está en posesión

de su cargo, y para sustituirle con otro. Lo mismo se diga de la

resistencia que hicieron a otros actos del P. Visitador Andrés de

Rada. ¿Quién les había dado autoridad para juzgar y deshacer lo

que había ejecutado su legítimo superior?

Mientras allá en Chile se procedía de un modo tan extraño,

iban llegando a Roma las cartas, memoriales y otros escritos que

se redactaron con esta ocasión. El P. General Juan Pablo Oliva

recibió plena noticia del suceso en el otoño del siguiente año

1667. No es creíble el dolor que experimentó al entender un acon-

tecimiento tan inesperado. Al instante dirigió una carta muy sen-

tida al P. Andrés de Rada,en la cual apareced juicio que suPater-

nidad había formado del acto sedicioso de Chile: «Respondo dice

el P. Oliva —solamente a una deV. R. de 1J de Abril de 1666, que

he recibido con otras a las cuales responderé después, y con va-

rios papeles y copias de cartas del Perú y Chile, acerca de la im-

prudentísima y temeraria resolución que tomaron los de Chile,

negándose a obedecer a V. R. y al P. Vicente Alcina, a quien,

volviéndose V. R. al Paraguay, había elegido por Viceprovincial

de Chile. El sentimiento y pena que aquí hemos tenido de una

acción tan escandalosa, y la grave demostración a que me ha

•obligado, habiéndolo conferido con los Padres Asistentes, lo verá

V. R, en la carta latina que escribo al P. Provincial del Perú,

ordenándole la penitencia que, en mi nombre, ha de dar a los cul-

pados y lo demás que ha de hacer. De dicha carta enviará copia

a V. R. el Provincial del Perú, y por eso no declaro más en par-

ticular las órdenes que he enviado.

»Lo que V. R. obró en Chile uniendo la viceprovincia con la

provincia del Paraguay, por un ínterin, mientras que yo ordena-

ba otra cosa, declarando por Viceprovincial al P. Alcina, en



ausencia de V. R., merece aprobación; porque todo lo que hizo-

es muy conforme a las órdenes que le di en la instrucción que le

envié en Junio de 1662.

»Es muy de extrañar cómo se cegaron aquellos sujetos de Chi-

le obrando con tanto arrojo, movidos de una razón tan aparente

y sin sustancia, cual era el nuevo gobierno de Chile que remití

el año de 1664, y otras que ellos escribieron a V. R. faltando gra-

vemente a la subordinación y respeto que se debía.

«También apruebo lo que ejecutó el P. Alcina, cuando vio

que no querían obedecerle ni tenerle por Viceprovincial. Pruden-

te fué ceder, viéndolos tan resueltos, para que no se publicase

más la desobediencia y escándalo, y fuera mayor nuestro descré-

dito. V. R. se lo agradecerá de mi parte al P. Alcina y a los Pa-

dres del Paraguay que, con sus cartas, pareceres y buenos con-

sejos. se hicieron de parte de la Santa Obediencia, defendiendo

todo lo obrado y ordenado por
V. R. Yo bien creo que, con lo que

dichos Padres del Perú escribieron a los de Chile, y con la pru-

dente y eficaz respuesta que V. R. les dió, respondiendo a su car-

ta, se les habrán Abierto los ojos; y, conocido su yerro, habrán dad(

muestras de su arrepentimiento. Plega a Dios que así seà» (1).

Veamos ahora la carta que el P. General dirigió el 4 de Di-

ciembre de 1667 al P. Contreras, Provincial del Perú. Dice así:

«Al caso que ha sucedido en Chile, negando los nuestros la obe-

diencia al P. Andrés de Rada, Provincial, respondo aparte en.

una carta latina que con ésta remito a V. R., por la cual ejecu-

tará lo que allí ordeno, para que sirva de castigo a los culpados

de Chile y de escarmiento a todos los que hayan sabido este in-

tolerable desorden y atrevimiento. Y en orden a que se consiga

este efecto, será bien que V. R. dé una copia de dicha carta lati-

na al que irá por Viceprovincial de Chile, para que sepa mejor

el grandísimo dolor y sentimiento que me ha causado lo que allá

han hecho, y se lo diga a los de Chile de parte de A'. R., pues yo

ya les escribo, aunque no les declaro en particular, la demostra-

ción que se ha de hacer con ellos.

«También podrá comunicar V. R. a sus consultores y a los

demás que le pareciere, lo que yo le he escrito en detestación de

la execrable desobediencia de los de Chile y enviará tres copias,

de mi carta latina al P. Rada y a los del Paraguay.»

(1) Paroquaria, Historia, xi.
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Al margen, añadió de su letra el P. Oliva: «La horrenda y

«escandalosa rebelión de aquellos Padres contra ia santa obedien-

cia, nos ha consternado. Si los demás fuesen como ellos, la Com-

pañía no sería santa y se habría hecho más vil y baja que las

órdenes religiosas relajadas. Notifique esto V. R. a los mismos

Padres y también a los súbditos de su Provincia del Perú, mis

carísimos hijos, a los cuales abrazo en el Señor» (1).

Es de sentir que no haya llegado hasta nosotros esa carta la-

tina, a la cual alude en las dos precedentes nuestro P. General.

En ella debía exponer la decisión que había tomado y el castigo

que imponía por aquel hecho tan singular. Lo que nos consta,

por otro testimonio irrecusable, es que, realmente, se aplicó la

penitencia mandada por el P. General, y entraron las cosas en

su cauce ordinario al cabo de tres años.

Así nos lo asegura el P. Francisco Purges, Provincial de Chi-

le algunos años después, que en cierta relación escrita para el

P. General nos da estas noticias: «El P. Juan López Ruiz fué

Viceprovincial intruso más de tres años, hasta que en 1669 lle-

gó la respuesta de Roma nombrando Viceprovincial de Chile al

P. Alonso Rodríguez de León, quien ejecutó las órdenes de nues-

tro Padre, castigando a los culpados con capelos y disciplinas en

el refectorio, privación de voz activa y pasiva y destierro del

colegio máximo a las misiones y a otras partes retiradas...» (2).

De este modo se soldó la quiebra que, por imprudencia y excesi-

vo entusiasmo, se había cometido tan estrepitosamente en la re-

ligiosa observancia.

No sin dolor debemos advertir, que en toda esta triste trage-

dia, el principal agente fué el anciano P. Diego de Rosales, que

■era,, a no dudarlo, el hombre más benemérito que tenía nuestra

-Compañía en las tierras de Chile. Ignoramos otros pormenores

de su vida después de este incidente desagradable. Desde el año

1669, continuó ocupado en el trabajo literario de su Historia de

Ühile, y, por fin, expiró santamente en 3 dé Junio de 1677. Labo-

(1) «Horrenda. et scandalosa rebellio eorum Patruin a saucta obedientia

consternavit nos, et si reliqui forent illis similes. Societas neo sancta esset,

essetque laxatis penitus Ordinibus vilior laxiorque. Id ipsis R. V. notiflcet,

et soeiis suae provinciae, filiis meis amantissimis quos orniies meo sinu ad-

presso.» Cartas de PP. Generales al Perú. Al P. Luis Jacinto de Contreras .
4 Diciembre 1667.

(2) Chilensis Historia, 1592-1766, n. 69.

734 LIB. 111. PROVINCIAS DE ULTRAMAR



dosa y edificante fué por lo demás toda su vida, y debemos la-

mentar que cometiese un yerro tan deplorable, llevado de un en-

tusiasmo mal entendido.

4. En los años siguientes a este suceso ruidoso no tenemos

casi ninguna noticia sobre el estado de la observancia regular en

Chile. Ninguna carta de los Superiores de allá, ninguna relación,

ninguna respuesta de los Generales por donde podamos entender

el estado religioso de aquella viceprovincia. Al cabo de nueve

años asoma un rayo de luz en las cartas dirigidas por el P. Ge-

neral a la provincia del Perú. Por ellas adivinamos que en los

años de 1670 a 1676 debió padecer algún tanto la observancia

regular en nuestros domicilios de Chile. Estas dificultades y la

penuria de buenos sujetos que pudieran servir para restablecer

la observancia, movieron a nuestro P. General, Juan Pablo Oli-

va, a tomar una determinación que verdaderamente sorprenderá

' a nuestros lectores. En 1676 resolvió suprimir la viceprovincia

chilena y juntar todos sus domicilios y sujetos con la provincia

del Perú, para que los Superiores de ésta pudieran encauzar la

observancia regular en Chile. Vamos a copiar la carta que diri-

gió el 10 de Enero de 1676 al P. Hernando Cavero, visitador en-

tonces del Perú. Dice así:

«Ya tendrá noticia V. R. del trabajoso estado que en materia

de observancia tiene la viceprovjncia de Chile, cuán relajada

está y cuán pocos sujetos en ella de los que me pueda pro-

meter que la han de reformar, desterrando los abusos que se han

Introducido por descuido o poco valor y celo de los Superiores y

corrigiendo con eficacia el modo libre de proceder de nuestros

Hermanos estudiantes y de no pocos Padres. Algo de esto habrá

podido conocer V. R. o sin duda le habrá informado el P. Vice-

provincial Francisco Javier (Grijalva) y de las resoluciones que

ha tomado para remediar los abusos que había y evitar el des-

crédito que con fundamento temía. Yo he considerado muy des-

pacio este negocio, que es tan grave, y después de haberlo enco-

mendado a nuestro Señor muy de veras, he hecho firme juicio

que el remedio de lo espiritual y temporal de la viceprovincia de

Chile está en que se una con esa provincia del Perú, y dejando

de ser viceprovincia, sean Chile y Perú una sola provincia. Esto

he determinado con consulta de los PP. Asistentes y se lo aviso

a V. R. para que lo tenga entendido y lo publique y se lo dé a

entender a los demás de esa provincia y a los de Chile. Y para
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que la ejecución sea más segura y ninguno trate de impedirlo,

encargo a V. R. que prevenga al Sr. Virrey y al Sr. Gobernador

de Chile, y si juzgara convenir, también a otros Señores de los

de más significación, diciéndoles el fin que pretendemos con esta

unión y las conveniencias que hay en ello, así para el bien espi-
ritual de las almas como para el verdadero consuelo de los nues-

tros.

»Según esto, avisará V. R. al P. Viceprovincial, Francisco Ja-

vier (Grijalva), ordenándole que en mi nombre intime a todos los

nuestros de Chile esta mi resolución. Sólo advierto que el colegio
de Mendoza no ha de pertenecer a esa provincia, porque ya le

he aplicado a la del Paraguay y se lo he avisado al Provincial de

aquella provincia y al Viceprovincial Javier. Ahora para que se

consiga el intento principal que yo pretendo, V, R., con parecer

y aprobación de dicho Viceprovincial, que le informará de los

sujetos que no conviene que estén en Chile, irá sacando de ella

a los que le pareciere y los acomodará en los colegios del Perú,
enviando en su lugar a otros de esa provincia a Chile y procu-

rando que sean buenos y observantes para que sirvan de ejem-

plo a los demás. Ultra de esto es mi voluntad que cada Provin-

cial del Peni pase a visitar a Chile vina vez en el tiempo de su

provincialato, y entonces, con el mayor conocimiento que ten-

drá, podrá hacer la mudanza de sujetos de una a otra parte. De-

más de la visita, enviará también el Provincial a Chile en el

tiempo de su trienio un buen Visitador, confiriéndolo antes con

sus consultores, para que sea más acertada la designación, dan

do a dicho Visitador las instrucciones y órdenes que fueren más

convenientes, según pidiere el estado de aquella región de Chile .

Y mientras no estuviere en Chile el dicho Visitador o el Provin

cial, el que fuere rector del colegio de Santiago hará oficios de

Viceprovincial y tendrá las facultades quede comunicará el Pro

vincial en orden a despedir novicios y despedir sujetos, especial-

mente en casos cuando no se pueda esperar sin notable inconve-

niente la licencia del Provincial para despedirlos. Porque si no

hubiere el dicho inconveniente, el dar dimisorias ha de depende]

de sólo el Provincial» (1).

Termina la carta exhortando al P. Cavero a tomar muy de

veras por su cuenta la reforma de la viceprovincia de Chile y a

(1) Cartas de PP. Generales. Al P. Cavero, 1676.



enviar sujetos fervorosos, que de palabra y con el ejemplo res-

tauren lo que se ha perdido en aquellas regiones.

Ejecutóse en América lo que había dispuesto el P. General y

fué publicada por el P. Cavero la unión de Chile con la provin-

cia del Perú. Sin embargo, tropezóse desde luego con tantas difi-

cultades, que se hubo de detener la obra antes de acabada. El

mismo P. General escribía el 16 de Febrero de 1678 al P. Cave-

ro. «Muchos me han escrito exponiendo grandísimas dificultades

en la unión de Chile con esa provincia, juzgando que sea causa

de grandísimos inconvenientes, y aun tiénese por imposible, por

los excesivos gastos que forzosamente habían de hacer en ir los

sujetos de una parte a otra, estando tan distante y estando mar

en medio y por otras causas que habrá visto V. R. El modo cómo

se había de hacer esta unión lo escribí en 10 de Enero del 76 v

no habiendo recibido las respuestas que deseaba de V. R, ni sa-

bido el sentir de sus consultores, no puedo tomar la última reso-

lución en negocio tan grave y de tantas consecuencias. Sólo digo
mientras no lleguen las cartas de V. R., que si juzga con sus

consultores que dicha unión no es conveniente ni aun moralmen-

te posible por las razones que he apuntado y por otras que allí

se les han ofrecido, no pretendo que se haga. Mi deseo sólo es

hallar un medio para que Chile parezca viceprovincia de la Com-

pañía, y en parte parece que lo he conseguido por medio del Pa-

dre Francisco Javier, el cual después que es Viceprovincial, la

ha mejorado notablemente, según lo que el mismo P. Javier y

otros me avisan.» Al margen añade luego de su letra estas pala-

bras: «Estoy muy resuelto en que la viceprovincia sea entera-

mente otra en todas las cosas, de lo que ha sido hasta aquí. Hay

allí algunos buenos, pero son flojos en procurar la eficaz repara-

ción de muchos que han degenerado de la santidad de nuestro

instituto» (1).

Debió recibir sin duda los informes que deseaba sobre este

negocio, y año y medio después, en Setiembre de 1679, deshacía

el mismo P. Oliva lo que antes había ordenado. Así lo escribe al

P. Francisco del Cuadro que había sucedido a Cavero en el pro-

vincialato del Perú. «Aunque por orden mía el P. Cavero intimó

(1) «Sed obfirmatissimus in eo sum, ut viceprovineia penitus alia sit fere

in omnibus, quam hactenus fuit. Sunt ibi allqui boni, sed nimis frigent in effi-

caci reparatione plurium degenerantium a sanctitate Instituti nostri.» Carias

de PP. Generales. Al P. Cavero, 16 Febrero 1678.

Tomo VI. 47
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la unión de Chile con esa provincia, se ha juzgado que es imprac-

ticable dicha unión, no sólo por los excesivos gastos que habrá

necesariamente, sino también por los muchos inconvenientes que

se seguirían y por el principal motivo que yo tuve para unir a

Chile con el Perú fué la relajación que se notaba en aquella vi-

ceprovincia. Como dicha relajación ha cesado por medio de la

eficacia, vigilancia y celo del P. Viceprovincial Francisco Javier

[Grijalva], rae ha parecido conveniente ordenar, como ordeno,

que no haya dicha unión y que Chile sea viceprovincia como an-

tes lo era» (1).

Lejos de deshacerse la viceprovincia de Chile, vemos que

poco después, reforzada por algunos sujetos enviados de Europa,

pudo llegar felizmente a ser provincia de por sí. El P. Carlos de

Noyelle que sucedió en 1682 al P. Juan Pablo Oliva, juzgó haber

llegado el momento que Chile viviese independientemente por sí

y formase provincia aparte. Expidió el decreto para este acto

importante el año 1683, designando por primer Provincial al Pa-

dre Antonio Alemán. Llegados de Chile estos documentos, pro-

clamóse la erección de la Provincia en Abril de 1684 (2). Tenía

entonces la Compañía en Chile cinco colegios, dos en Santiago,

el de San Miguel y el de San Pablo, uno en Concepción, otro

en Mendoza y el quinto en Bucalemu. Había un convictorio lla-

mado de San Francisco Javier en la misma ciudad de Santiago,
donde existía además un noviciado y casa de tercera probación.

Ya se llamaban colegios incoados los tres domicilios de la Sere-

na, Buena Esperanza y Castro. Existían cuatro misiones adjun-

tas a colegios o residencias y perseveraban las dos residencias

de Arauco y Valdivia. El número de sujetos que habitaban en

todos estos domicilios llegaba a ciento catorce. «Si bien es ver-

dad, dice el P. Enrich, que muchos de estos sujetos eran venidos

de España y veinticuatro del extranjero, casi la mitad eran crio-

llos nacidos y educados en este mismo país. Pero después llegó
de Europa el P. Adamo, que habiendo ido de procurador a Roma

y conseguido del P. General la erección de esta provincia, trajo

(1) Ibid. Al P. Cuadro, 23 Setiembre 1679.

(2) No hemos averiguado el dia preciso en que se verificó el acto. El mes

y el año lo sabemos por el P. Francisco Burgés, que fué Provincial poco des-

pués, y lo apunta por estas palabras: Señaló el R. P. Noyelle de bueno memo-

ria por primer Provincial de Chile al P. Antonio Alemán y tomó posesión de

su oficio en Abril de 684. Chilensis Historia
,

1592-1766, n. 69.
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un buen número de sujetos, aunque no tantos como deseaba Su

Paternidad» con objeto de promover con mayor eficacia el pro-

greso de ella. Sus colegios no poseian grandes bienes de fortuna,

pero tenían las entradas suficientes para mantenerlos particu-

larmente, desempeñar sus cargas y emprender obras de mérito

con que promovían el culto divino y el adelanto del país» (1),

Con estos elementos se formó la provincia de Chile, que en los

tiempos siguientes fué lentamente progresando hasta la expul-

sión de Carlos 111.

5. En el mismo año 1683 adquirieron los jesuítas una fértil

hacienda a cinco leguas de Santiago, llamada todavía «La Cale-

ra», por la gran cantidad de cal que de su término se extraía.

Con ella, según cuentan, pagaron en gran parte lo que les había

costado, que eran solamente dos mil y cien pesos. Dilatada des-

pués esta posesión con algunas nuevas adquisiciones, vino con el

tiempo a formar una de las haciendas más fértiles y productivas

de la antigua Compañía en Chile. Por lo pronto, más que a culti-

var terreno se aplicaron los jesuítas a extraer de ella toda la cal

que necesitaban para la restauración de la iglesia y del colegio

de San Miguel,

En el año siguiente, 1684, empezó la provincia una misión,

que no dejó de tener su importancia, y en una forma verdadera-

mente inesperada hasta entonces. A los treinta y ocho grados y

veintidós minutos de latitud austral y a catorce leg-uas de la des-

embocadura del río Imperial, existía una isla pequeña, llamada

vulgarmente la Mocha. Las invasiones de los piratas holandeses e

ingleses en el siglo xvn habían hecho entender al gobierno espa-

ñol que aquella isla, poco distante de la costa, podía servir como

de reparo a los piratas, quienes fortificándola podrían extender

desde allí sus piraterías por todas las costas de Chile. Deseando

quitar al enemigo aquel punto de apoyo, trataron los españoles

de trasladar los indios de la isla al continente, dejándola entera-

mente deshabitada. Como hacer esta traslación a viva fuerza hu-

biera parecido imprudente e injusto, determinaron hacerla con

suavidad por medio de los jesuítas. Rogaron a éstos que persua-

diesen a los indios a trasladarse a un buen sitio en las orillas del

río Biobio. Se les ofrecieron casas y fértiles terrenos en las inme-

diaciones de Penco, y habiéndoles prometido que nunca serían

(1) Hist. de la C. de J. en Chile
,
t. n, p. 2.
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encomendados a ningún español, sino colocados, como entonces

se decía, en cabeza del Rey, aceptaron fácilmente los indios la

traslación que se les proponía. Guiados por los jesuítas fueron

pasando poco a poco de la isla al continente unos seiscientos cin-

cuenta indios que allí existían, con todos sus ganados y cortos

haberes. Establecieron su nueva residencia 'cerca de Penco y

fundaron un pueblo que se.llamó la Mochila, nombre, dice el Pa-

dre Enrich, que todavía dan los indios a la ciudad de Concep-

ción, por haber sido trasladada en 1684 a media legua de ellos la

antigua ciudad de Penco. En compañía de estos indios vivían

siempre un par de misioneros, y el Rey, al aprobar esta misión,

asignó quinientos pesos para sustentar a los Padres que evange-

lizaban a aquellos indígenas.

En los años siguientes tenemos pocas noticias particulares de

las cosas de Chile. El citado P. Enrich, dando cuenta del estado

de la provincia, escribe estas palabras: «La primera diligencia

del P. Antonio Alemán, primer Provincial, fué visitar todas las

cosas, colegios y misiones, y se congratuló en gran manera al

ver que en todas partes florecía la observancia de las reglas, se

guardaba religiosamente la disciplina religiosa y había constan-

te aplicación a los sagrados ministerios.»

Pudiérase creer por estas palabras que todo corría próspera-

mente para los jesuítas de Chile, y sin embargo, consultados va-

rios documentos de nuestro archivo, podemos asegurar que el es-

tado de la provincia era bastante deplorable, por culpa ante todo

del mismo Provincial que la gobernaba. Parece increíble que un

Superior de la Compañía haya cometido las faltas que se imputa-

ron al P. Antonio Alemán. El P. Ferreira, sucesor suyo en el

provincialato, al tomarle cuentas, según es costumbre, de su ad-

ministración, le presentó una lista de treinta y ocho faltas bas-

tante considerables que se le habían notado en el desempeño de

su oficio (1). El P. Alemán escribió al lado de los cargos la res-

puesta y satisfacción que se le ofrecía. Examinado todo, juzgó el

P, Ferreira que no se defendía bien el P. Alemán, y que resulta-

ba verdaderamente culpado de varias faltas muy reparables. Las

principales eran las siguientes: 1. a No había hecho Ejercicios es-

pirituales en dos años. 2. a Había descubierto las faltas graves de

(1) Chilensis Historia, 11, núm. 65. Es un escrito de 21 páginas en folio

a dos columnas. En la columna de la izquierda están los cargos hechos al

P. Alemán, en la de la derecha los descargos y explicaciones de éste.



sus súbditos murmurando de ellos importunamente en las con-

versaciones. 3. a Había revelado lo que se trataba en las consul-

tas, diciendo a los interesados quiénes de los consultores eran

contrarios a ellos. 4.
a

No había asistido a los enfermos de casa en

cierta epidemia que sobrevino. 5. a Había permitido que en el co-

legio de San Pablo no hubiera clausura, 6. a Había usado medias

de punto traídas de Inglaterra y otras delicadezas y elegancias

nada conformes con la pobreza religiosa. 7. a Había tomado di-

nero de la pensión que el Rey suministraba para las misiones, y

había enviado libros en cambio a los misioneros. 8. a Finalmente

se le culpaba (y esta era la falta más grave) de haber entrado

en tratos y contratos y haber hecho granjerias contra los sagra-

dos cánones y las reglas de la Compañía, escandalizando con

esto a los propios y a los extraños.

El P. Ferreira remitió a Roma la suma de los cargos hechos

al P. Alemán y los descargos que éste había presentado. Consi-

deró el P. General Tirso González detenidamente el negocio y

juzgó que debía dar penitencia pública a un Superior tan imper-
fecto. Escribió, pues, a Chile mandando que se impusiesen varias

penitencias al P. Alemán, y sobre todo, que se le dieran en pú-

blico dos capelos y se le obligara a tomar en público dos discipli-

nas de un miserere. Cuando llegó a Chile esta carta visitaba

aquella provincia, como luego veremos, el P. Tomás Don-

vidas. Este, observando la humildad y rendimiento que mostra-

ba el Padre Alemán, no le quiso imponer todas las penitencias

señaladas desde Roma. Contentóse con mandarle hacer ejercicios-

durante quince días y estar algunos meses recluido en el Novi-

ciado.

Fué avisado el P. Tirso González de lo que se había hecho, y

Su Paternidad no se conformó con la benigna sentencia del Visi-

tador. Volvió a escribir a Chile, mandando que a todo trance se

impusiese capelo y disciplina pública al P. Alemán, pues habían

sido públicas sus faltas. Llegó a Chile esta carta cuando ya ha-

bía muerto el P. Donvidas y gobernaba la provincia el P. Fran-

cisco Burgés. Oigamos lo que éste nos refiere: «Por Julio de 1696

llegó a Chile la respuesta de nuestro Padre, Mandaba que para

satisfacer al escándalo causado por el P. Alemán en todo Chile

se le diese un capelo con disciplina en el refectorio al tiempo de

comer, y que se convidase a los Superiores de las demás casas de

Santiago, que son tres, y que se le privase de todo gobierno y de
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toda administración de hacienda; y decia Su Paternidad que la

penitencia referida era la mayor suavidad que podía usar.

«Hube yo, como Provincial, de ejecutar esta orden. Dile no-

ticia al P. Antonio Alemán, quien propuso muchas razones para

que la penitencia no fuera en el refectorio sino en el aposento del

Provincial; que perdía su crédito, etc., etc. Consulté lo propues-

to y todos los consultores juzgaron que no se le podía admitir, y

así que se ejecutase lo que nuestro Padre mandaba, que era dar

castigo público con penitencia por los escándalos causados por el

Padre con sus tratos y contratos, compras, ventas, etc. Así se

ejecutó por Agosto de 1696, recibiendo en el refectorio al tiempo

de comer su capelo y disciplina con todo lo demás que mandaba

nuestro Padre» (1).

El mal ejemplo del P. Antonio Alemán produjo en la provin-

cia de Chile un estado de general decadencia espiritual, que in-

fundió graves temores a los Superiores de la Compañía. El Padre

Tirso González, informado de esta triste situación, determinó

aplicar remedio eficaz a la llaga, nombrando un Visitador que

restaurase el espíritu e infundiese nueva vida a la observancia

religiosa. Para esta delicada comisión puso los ojos en el P. To-

más Donvidas, antiguo Provincial del Paraguay, hombre algo

quebrantado por los años y enfermedades, pero acabadísimo re-

ligioso y de entera confianza para el caso.

Al anunciar esta resolución al Provincial Paracuariense con

fecha 30 de Octubre deT6BB, le dice el P. General estas pala*

bras: «El estado en que se halla la provincia de Chile me ha pues-

to en obligación de enviar persona fuera de ella para que la vi-

site y ejecute las órdenes e instrucciones que nos han parecido,

no sólo convenientes, sino necesarias. Todas las prendas que pide

esta importantísima confianza hallo en el P. Tomás Donvidas,

facilitándose el que se pueda lograr en beneficio de la Compañía,

con'ser esa provincia la más cercana y que alinda con Chile. Tam-

bién V. R. ha de cooperar a este fin, que es de suma importancia,

grande gloria de Nuestro Señor y en que se interesa la Compa-

ñía más de lo que yo puedo dar a entender. Porque en el caso pre-

sente le puede hacer éste señaladísimo servicio enviando al Padre

Donvidas cualquier sujeto o sujetos de esa provincia que, o antes

de partir o cuando ya estuviere en Chile le pidiere, aunque sea de

(1) Chilensis]Historia
,

1592-1766, n. 69.
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relevantes prendas, porque no se le pedirá sino con necesidad y

conforme a lo que yo le ordeno, ni será dárselo a Chile, sino pres-

társelo. Así lo espero del amor caritativo que V. R. tiene a la re-

ligión. Así lo ordeno con toda precisión ni lo puedo excusar» (1).

En postdata añade el P. Tirso estas palabras: «La necesidad

de la provincia de Chile es grande, y así ruego a V. R. dé al Pa-

dre Donvidas la ayuda de sujetos que pidiere y si V. R. se pu-

diera quejar, procuraré compensar a esa provincia este socorro,

enviándole otros sujetos en su lugar» (2). Estas palabras dejan

entender cuán grave era la necesidad espiritual que padecía la

provincia de Chile.

Despachado por el Provincial del Paraguay púsose el P. Don-

vidas en camino para Chile, llevando en su compañía al P. Fran-

cisco Purgés, que le servía de socio, y al P. Angel Serra, hom-

bre muy espiritual y modelo de religiosos. Aunque al principio,

según nos informa el P. Purgés, no vió claro el Visitador la rea-

lidad de las cosas (3), porque los fautores del P. Alemán se las

pintaban muy diferentes de lo que eran; sin embargo, interro-

gando con paciéncia uno a uno a todos los individuos, llegó a to-

car con las manos las llagas de la provincia y se aplicó a curar-

las eficazmente. Envió al P. Alemán al noviciado, para que

aprendiese de nuevo a ser buen religioso, puso de prefecto de es-

píritu en el colegio máximo de Santiago al P. Serra y después le

encargó ser maestro de novicios e instructor de los Padres de ter-

cera probación.

En los dos años de 1690 a 1692 renovó el P. Donvidas la faz

de la provincia de Chile. Al terminar su visita fué nombrado

Provincial, y en los tres años que le duró este oficio, completó la

obra benéfica que había empezado como Visitador. Ya estaba

próximo a concluir su provincialato, cuando, agobiado por los

años y fatigas, murió santamente en Marzo de 1695 (4). Sucedió-

le en el oficio su compañero y secretario el P. Francisco Purgés
,

el cual celebró en 1696 congregación provincial, y enviando a

Europa por procurador al P. Miguel de Viñas, le encargó pedir

numerosos misioneros que, en efecto, obtuvo el enviado, pues

(1) Ibid., p. 2.

(2) Cartas de PP. Generates. A1 Provincial del Paraguay, 30 de Octubre

de 1688.

(3) Chilensis Historia, 1592-1766, n. 69,

(4) Ibid.
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pudo volver a Chile en 1699 llevándose veinticuatro jesuítas es-

pañoles y diez extranjeros.

Entretanto promovía el P. Burgés la observancia regular y

la actividad apostólica en las misiones, y puede decirse que al fin

del siglo xvii la Compañía poseía en Chile todos los colegios y

ministerios que atendido el número de sus individuos podía sos-

tener, Existe un documento curioso que podríamos llamar esta-

dística de la Compañía en Chile, enviado al Rey por la Audien-

cia de Santiago el 12 de Junio de 1696. Parece que el Consejo de

Indias había pedido informes a la Audiencia sobre el estado de

las Ordenes religiosas y el número de conventos e individuos que

cada una tenía en Chile. Deseando satisfacer a tan legítima cu-

riosidad, la Audiencia de Santiago envió un informe muy cir-

cunstanciado, expresando las casas, colegios, misiones y otras

empresas que eran sostenidas en aquel reino por cada una de las

Ordenes religiosas. Llegando a tratar de la Compañía de Jesús

nos da estas noticias:

«La Compañía de Jesús respondió que tiene el colegio máxi-

mo de San Miguel de esta ciudad de Santiago, que sustenta de

ordinario cincuenta sujetos con los que están en las estancias, que

son La Punta, la Ollería, Rancagua y los que están en su cabeza

aplicados a la reedificación de las iglesias, que son la Cabeza y

Peñuelas, y que al presente sustenta cuarenta y cuatro sujetos,

los quince sacerdotes, de los cuales tres están en las estancias y

los doce en el colegio. De los cuarenta y cuatro trece son Her-

manos estudiantes y diez y seis Hermanos coadjutores y de éstos

los cinco están en las haciendas referidas y los once en el cole-

gio. Así mismo tiene en esta ciudad el colegio convictorio de San

Francisco Javier de colegiales seculares, los más pensionistas,

con solas tres becas y que al presente tiene diez y nueve cole-

giales. Vive en él un P. Vicerector y un Hermano estudiante y

tiene para el sustento de las tres becas y sujetos que hay en él

una chacra llamada Manchegue, gravada con un censo de mil

cuatro cientos y veinte pesos de principal.

Así mismo tiene en esta ciudad dicha religión de la Compa-

ñía el noviciado de la Cañada con veintinueve sujetos, siete sa-

cerdotes y doce Hermanos que estudian humanidades. Los otros

siete Hermanos novicios, tres nombrados coadjutores, en adver-

tencia que a los doce Hermanos que estudian humanidades y a

su maestro los sustenta el colegio de Bucalemu, por no tener el
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noviciado congrua bastante para todos. Y para los religiosos res-

tantes, que son diez y seis, tiene el dicho noviciado tres mil pe-

sos y más de principal, sin carga alguna, un molino con dos pie-

dras en esta ciudad, una viña en casa y las estancias de Batui

Piudaquel con ganados. Además tiene en esta ciudad dicha reli-

gión el colegio de San Pablo con tres Padres y un Hermano

coadjutor, y sus rentas son de un molino con dos piedras en casa

y una zurraduría con esclavos propios, sin censo ni en favor ni

en contra. Otro colegio en Coquimbo, en que hay tres sacerdotes

y un Hermano coadjutor y se mantienen de una estancia nom-

brada Elque con su viña y una chacra de tierras y ganados y

dos olivares y trece mil pesos de censo principal a su favor, y

de-carga tienen mil trescientos pesos de censo principal.

»En la ciudad de Mendoza hay tres Padres y dos Hermanos

con las rentas de una chacra con su viña olivares y obraje de

hacer botijas y la estancia de Uco, con sementera y ganados y

dos mil seiscientos pesos de censo principal a su favor, y dichas

haciendas tienen sólo el gravamen de doscientos cincuenta y

cinco pesos de general.

»E 1 colegio de Bucalemu con tres sacerdotes y un Hermano

coadjutor y que sus rentas pueden sustentar veinte sujetos, como

sustenta los dos Hermanos seminaristas y a sus maestros.

»En el noviciado de la Cañada los bienes consisten en una viña

extensa, con yeguas, vacas, cabras y ovejas y terrenos para se-

mentera, y un obraje de jergas, otro de curtir suelas y cordoba-

nes que se beneficia con esclavos propios, y sólo tiene de carga

dos mil pesos de censo principal que paga.

»Item otro colegio en la Ciudad de Concepción, con nueve su-

jetos, siete Padres y dos Hermanos coadjutores, y por falta de

sujetos no tiene doce que puede sustentar con sus haciendas, que

son la estancia de la Magdalena y la del Torreón, con viña, se-

mentera, ganados y obraje de curtiduría y las de Songavi y To-

quigua, con sólo ganados y cuatrocientos pesos de censo, grava-

da a su favor, con Ja carga de siete mil doscientos cuarenta pe-

sos de censo principal que paga. De todas las casas referidas ex-

hibió el Provincial de la Compañía de Jesús licencia de Su Ma-

jestad para sus fundaciones, menos la del Colegio de Mendoza en

la provincia de Cuyo y la del colegio de Bucalemu.

»Item dió cuenta el Provincial de la Compañía de Jesús, que

tiene diez misiones en esta provincia, la de Buena Esperanza,
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que juntamente es colegio incoado, la de Arauco, que lo es tam-

bién, la de Chiloé que es así mismo, la de Purén, la de Valdivia,
la de la Mocha, la de la Impérial, la de Recopura y la de Boroa y

otra enToltén el bajo, en la jurisdicción de Valdivia, desde el año

1684 en que pasaron dos religiosos de cuatro que había antes en

la Valdivia, quedando desde entonces dos en cada uno de ellos.»

Después de dar cuenta la Audiencia de Santiago del estado

de los religiosos, termina su informe con estas palabras: «Tam-

bién tiene esta Audiencia por preciso poner en la noticia de Su

Majestad que siendo el fin principal para que Su Majestad quiere

que haya conventos de religiosos en las Indias, la conversión de

los naturales y predicación del Evangelio, y más en estas pro-

vincias como hay tantos indios que viven en la infidelidad, sólo

los Padres de la Compañía de Jesús y los religiosos de San Fran-

cisco se emplean en hacer y tener misiones, pues los demás no

se aplican a ministerio tan importante, porque dicen que no tie-

nen sujetos que sepan la lengua de la tierra, y será muy conve-

niente que V. M. ponga el remedio que pide tan continuada omi-

sión» (1).

Tal era el estado de la Compañía de Jesús en Chile al termi-

nar el siglo xvii. En los pocos años que pasaron hasta la muerte

del P. Tirso González no sabemos que se aumentase sino con el

colegio de caciques en Chillán y con la nueva misión de Nahuel-

huapi de que luego hablaremos. El suceso que absorbió principal-

mente la atención de los jesuítas chilenos en los cuatro primeros

años del siglo xvm, fué el molestísimo pleito con los dominicos so-

bre el dar grados. No queremos descender a explicaciones más di-

fusas, ni repetir aquí lo que ya escribimos en el capitulo correspon-

diente. Sucedió en Chile lo que en todas partes, y sólo queremos

recordar la solución que se envió a nuestros Padres desde Roma

el año 1705 (2). Encargóseles que dejasen en paz a los dominicos

y se abstuviesen de todo altercado. Podían ir graduando a sus

discípulos, dejando que los dominicos graduasen igualmente a

los suyos. Con esto se fué aquietando allí como en toda América

este litigio penoso, de que hablamos en el capitulo segundo de

este libro.

(1) Arch, de Indias, 77-6-31.

(2) Véase esta respuesta en Santiago de Chile. Bibl. nac. Jesuítas, Chile,

102. Lleva el título Parecer de los revisores de Boma
,

2 Marzo 1705, y al dorso

se escribe que el P. General se conformó con este parecer.
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CAPITULO XIV

LAS MISIONES DE INFIELES EN CHILE DESDE 1652 HASTA 1705

Sumario: 1. Fervor habitual de varios Padres en evangelizar a los indios.

El P. Juan del Pozo. Excursiones apostólicas del P. Mascardi y su

martirio en 1673.—3. Dificultades habituales en la conversión do los in-

dios.—4. De Real orden se instituye en Santiago una junta de misiones

en 1697.—5. Se extienden algo las misiones en los primeros años del si-

glo xviii a pesar de la escasez con que el Estado socorre a los misioneros.

Fuentes contemporáneas.—Las mismas del capitulo anterior.

1. Mientras la provincia de Chile crecía lentamente, como

hemos visto, y extendía su acción benéfica en los pueblos habi-

tados por españoles, trabajaba también con tensón en predicar

el Evangelio a los infieles. En esta ardua tarea podemos decir,

en general, que en Chile se padeció mucho, pero no se recogió

tanto fruto espiritual como en otras regiones ultramarinas. La

principal labor de los jesuítas era con los Araucanos, y sabida es

a resistencia que éstos oponían al Evangelio, ya por la barbarie

de sus costumbres, ya por el odio al español que se les había

metido hasta las entrañas, y que indirectamente les enajenaba

la voluntad de la religión practicada por los españoles. Menos

difíciles y rebeldes a la instrucción de nuestros Padres eran los
t/

indios que habitaban la isla de Chiloé y el archipiélago de los

Chonos. Con todo eso en ambas regiones eran grandes los tra-

bajos, aunque nunca por ellos se desanimaban nuestros ope-

rarios.

A mediados del siglo xvn distinguíanse por su fervor apostó-

lico los PP. Francisco de Astorga y Diego de Rosales. El prime-

ro hizo una larga excursión de más de ocho meses a diversos

pueblos de los Araucanos. Pudo convocar a varios caciques,

evangelizar a muchos de los indios que les obedecían, y en el es-

pacio de ocho meses, según nos cuenta el P. Rosales, administró

cerca de cinco mil bautismos a niños y adultos. No menos activo
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se mostraba al mismo tiempo el P. Diego de Rosales, superior de

la residencia de Boroa. Impedían su acción evangélica los des-

manes de algunos españoles y, sobre todo, los que cometían dos

cabos que allí mandaban y eran cuñados del Gobernador de

Chile. Tenían el apellido de Salazar, y el uno era maestre de

campo y el otro sargento mayor. Incitados por su codicia hacían

de vez en cuando salidas contra los indios, cautivaban piezas y

robaban cuanto podían, agriando con esto sobremanera los áni-

mos de aquellos naturales, tan propensos de suyo a tomar las

armas contra el español. El P. Rosales protestó enérgicamente

contra estas iniquidades, y pudo conseguir a fuerza de ruegos e

instancias, que fuese removido el maestre de campo. Quedó em-

pero allí el otro Salazar y no pudo nuestro misionero desterrarle

de aquel puesto, por más instancias que hizo al Gobernador de

Chile. Este, en cambio, conociendo la eficacia y celo apostólico

de Rosales, le encargó pacificar a ciertas tribus vecinas, que po-

dían dar cuidado en la plaza de Boroa (1).

Aceptó de buen grado nuestro misionero tan delicada comi-

sión. Procuró primero que le diesen varios indios cautivados,

para restituirlos a su libertad, y enviándolos de este modo libres

delante de sí, preparó prudentemente el camino para entenderse

con ellos y reducirlos a la paz. Avanzó por aquellas quebradas

de los indios, metióse entre los indios Puelches y Pehuenches, a

los cuales había visitado tiempo atrás, aunque ligeramente.

Llegó hasta la gran laguna de Nahuelhuapi y en sus riberas

celebró un gran parlamento con varios caciques del país el

año 1653. Asentó las paces con buenas condiciones, les invitó

suavemente a recibir el Evangelio de Cristo, y si no consiguió

por entonces conversiones decididas, preparó los ánimos de los

infieles para recibir después el santo bautismo. Al mismo tiempo

avisó a las autoridades españolas de Chiloé y del continente, para

que se abstuviesen de entrar a hacer malocas por aquellas regio-

nes y para que no le destruyesen con estas violencias el fruto es-

piritual que él había preparado. De allí regresó el misionero a

Boroa, habiendo tenido la satisfacción de pacificar numerosas

tribus sin disparar un tiro, ni desenvainar ninguna espada. Tuvo

la felicidad de que aquel mismo año fuese relevado Salazar y

(I) Véanse estos hechos más explicados en el P. Enrich, quien se apoya

principalmente en los escritos del P. Rosales, sobre todo en las biografías

manuscritas de algunos misioneros.
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sustituido por Francisco Bascuñán. Este nuevo maestre de campo

nos ha dejado un testimonio sobre el celo apostólico de los Pa-

dres Astorga y Rosales, que debemos reproducir en estas pági-

nas. Refiérese Bascuñán a los seis años que han pasado de 1648

a 1654 y él mismo se da como testigo de vista de lo que se ha

hecho al fin de estos años,

«Doy fe, dice Bascuñán, y verdadero testimonio, cómo los

PP. Francisco de Astorga, superior de estas misiones de la Com-

pañía de Jesús, y Diego de Rosales, misioneros de los indios que

de nuevo dieron la paz a Su Majestad en estos reinos de Chile, han

acudido y acuden a predicar el santo Evangelio de unas provin-

cias en otras, alumbrando a los infieles con la luz de nuestra san-

ta fe, poniendo todo su cuidado y desvelo en su conversión con

grande fruto y propagación de la fe católica. Pues en estos seis

años, que ha que asisten en esta apostólica empresa, han conver-

tido muchos miles, bautizando seis mil ochocientos v entre ellos

muchos caciques e indios adultos, exhortándoles a dejar sus cos-

tumbres gentílicas. Han casado, según la orden de nuestra santa

madre Iglesia a seiscientos indios, proponiendo dejar la multitud

de mujeres que como infieles tenían, todo lo cual me consta por

los libros de matrículas que los Padres tienen.

»De un año a esta parte han edificado tres iglesias en tierras

de infieles, donde es adorado el verdadero Dios y doctrinados

dichos indios, acudiendo a oir misa en ella los cristianos y a re-

cibir el agua del santo bautismo los infieles, y me consta que*

otras provincias desean también recibir el agua del bautismo y

hacer iglesias en sus tierras; mas son tantos, que aunque los Pa-

dres andan de ordinario de una en otras partes dando luz del san-

to Evangelio a estos infieles, es imposible que dos Padres puedan

acudir a tantas partes y tan distantes. Porque los indios que es-

tán de paz están divididos en varias quebradas y montañas, por

más de ochenta leguas que hay, desde el nacimiento a los Puel-

ches sin población, por no haberse entablado estos países a los

principios como fuera razón, reduciendo a estos indios a pueblos

para su buena policía y para poder ser doctrinados con más

fruto...»

Prosigue Bascuñán exponiendo brevemente el gran bien que

hicieron ambos Padres con muchos cautivos cristianos, los bau-

tismos que administraron a niños mestizos nacidos de españoles

e indias, y por fin resume su juicio en estas palabras: «Los Pa-
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dres de la Compañía;, con su buen ejemplo y agasajo hacen mu-

cho fruto en estos indios, y los tienen muy ganados para conser-

varlos en la paz y obediencia de Su Majestad, acudiéndoles en

sus necesidades, y defendiéndoles y amparándoles para que no se

les haga agravios, con santo celo y grande esfuerzo, conociendo

que estos indios más se levantaron por agravios de los españoles

que por odio a la fe» (1).,

El gran alzamiento de 1655 fue un golpe mortal para las mi-

siones en tierra de Araucanos. Todo se interrumpió, dispersáron-

se muchos neófitos, otros se pervirtieron, volviendo a las costum-

bres bárbaras de su gentilidad, y fué necesario después ir re-

construyendo poco a poco lo que tan estrepitosamente se habia

derribado.

Entretanto gozaban mejor fortuna los Padres que evangeli-

zaban en Chiloé y en las islas de los Chonos. No mostraban aque-

llos indios la terca ferocidad de los Araucanos. Prestábanse con

más docilidad a la dirección de los misioneros y estos recogían

más fruto, aunque en medio de grandes dificultades, por la gran

dispersión de aquellos indios diseminados en islas pequeñas, si-

tuadas en un mar que fácilmente se agitaba e interrumpía las

comunicacioues. Metidos en estrechas piraguas, con cuatro o seis

indios por remeros, surcaban nuestros Padres aquellas agitadas

aguas y llevaban la luz del Evangelio a los pobrecitos isleños,

que los recibían con cierto amor y ternura.

Entre los hombres que se ilustraron en aquel país merecen es-

pecial mención el P. Juan del Pozo, misionero que duró tal vez

más que ninguno de Chile en los trabajos de la vida apostólica.

Podemos decir que fué misionero cuarenta y seis años, desde

1626 hasta 1672, en que murió (2). Nacido en Santiago de Chile

en 1596 y admitido en la Compañía cuando aún no había cum-

plido quince años, hizo los estudios en la provincia del Paraguay

y luego que los terminó en 1626, pidió instantemente ser aplicado

a las misiones de infieles. Ejercitó su celo en varias regiones de

Chile, y en sus últimos años sembró la semilla evangélica en las

islas meridionales que se extienden desde Chiloé hacia el estre-

cho de Magallanes. El P. Rosales que visitó por orden del Vice-

(1) Santiago de Chile. Bibl. Nac. Jesuítas, Chile, 100. Cerca del fin. No

están numeradas las páginas del tomo.

(2) Estas noticias las debemos al P. Rosales en su obra manuscrita Vidas

de varones ilustres de la Compañía de Jesús en Chile. P. Juan del Pozo.



provincial estas misiones extremas en 1660, nos describe los tra-

bajos apostólicos que allí se hacían. Oigamos la relación del Pa-

dre Rosales:

«En llegando el Padre a una isla, vienen chicos y grandes a

oir misa y a aprender el catecismo y a confesarse, y a muchos

que estaban aprovechados les daba la sagrada comunión hacién-

dosela desear a los demás. De todo esto fui yo buen testigo, pues

cuando en 1660 fui a visitar la misión de Chiloé por la obligación

de mi oficio, tuve indecible consuelo de ver aquellos siervos de

Dios, tan olvidados de sí mismos, tan ansiosos de trabajar por el

bien de las almas, tan despreciadores del mundo, al fin de él,

como si estuviesen de él fuera. Tienen unas sotanas con tantos

remiendos cosidos con hilo blanco y azul, que apenas se divisa

cuál era la primera tela, mojados con las continuas aguas, dis-

curriendo de unas partes en otras en busca de aquellas almas,

las cuales no les pueden buscar a ellos por estar aisladas y salen

a las playas en llegando los Padres hambrientos de la palabra

divina.

»A alguna de estas islas me llevó el apostólico P. Juan del

Pozo, v me causaba admiración el ver venir a los indios chicos
7 t/

y grandes con una fe notable y deseos de su salvación. En pre-

sencia del Padre les rezaba el fiscal las oraciones, repitiendo to-

dos de rodillas lo que él decía y respondiendo a las preguntas del

catecismo del mismo modo que les enseñaba todos los domingos,

y luego el Padre echaba el contrapunto con un sermón fervoroso.

Tras esto se confesaban todos, oían misa y comulgaban los que

tenían licencia. Después si había niños que bautizar, los bauti-

zaba solemnemente, y casaba a los que no lo estaban, con lo cual

quedaba la isla hecha un cielo» (1).

Estas eran las ocupaciones habituales del P. Juan del Pozo y

de otros misioneros que desde la plaza de Castro en Chiloé salían

a evangelizar por aquellas islas meridionales. En esta empresa

perseveró el P. Pozo hasta que en 1672 le alcalizó la muerte de

una manera que verdaderamente era muy conforme con la po-

breza de aquella vida apostólica. Oigamos cómo la refiere el mis-

mo P. Rosales.

«Andando de isla en isla predicando, administrando los sa-

cramentos v doctrinando a los indios, llegando à una el P. Pozo
t/ 7 0

(1) Ibid.
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le salteó el mal de la muerte. Conociendo que ya era llegado el

tiempo en que su Divina Majestad le quería llevar a descansar

en su gloria, le dijo a su compañero, cómo su hora era para él ya

llegada, que le diese los Santos Sacramentos. Allí en la playa del

mar, en un toldo, con indecible desabrigo y falta de lo que puede

seEalivio a un enfermo, muy gozoso por verse morir pobre, des-

abrigado y sin regalo, alegre por ver que le llevaba el Señor

desde el palenque de sus luchas y desde el teatro de sus triunfos,

haciendo fervorosísimos actos de contrición, de amor de Dios y

de conformidad con su santísima voluntad, sin cesar en tres días

que le duró la enfermedad de orar y tratar con Dios, con grande

paz le entregó su espíritu a los tres de Junio de 1672, siendo de

edad de 76 años, 62 de compañía y 44 de profeso de cuatro

votos» (1). Esta muerte recordó a muchos la que había tenido San

Francisco Javier en la playa de la isla de Sanción. Como el

apóstol de las Indias, así el P. Juan del Pozo expiraba en una

playa en grande desamparo, pero con grandísimo fervor de es-

píritu y deshaciéndose en actos de amor de Dios.

2. Más nombradía que el P. Pozo alcanzó por aquellos años

el P. Nicolás Mascardi, nacido en Sarzana y que entró jesuíta en

la provincia de Roma. Trasladóse a Chile a mediados del si-

glo xvii y hasta ahora,no hemos podido precisar el tiempo fijo

en que llegó a aquellos países. La primera vez que le vemos sa-

lir a la escena es en medio del gran alzamiento de los Araucanos

el año 1655. Hallábase entonces en la residencia o colegio in-

coado de Buena Esperanza, y desde allí se había extendido a dar

misión hacia el sur de la Araucania. El súbito alzamiento de los

indios le cerró el paso y le impidió volver a su vivienda habi-

tual. Encaminóse a la ciudad de Chillón y allí fué oportuna su

presencia, porque hizo lo que nuestros Padres ejecutaban al mis-

mo tiempo en otras ciudades y plazas donde se recogían los es-

pañoles. Exhortó a estos a la penitencia, predicó fervorosamente

la palabra de Dios y animó a todos a resistir valerosamente con

las armas en la mano a las agresiones del enemigo. Felices fue-

ron sus exhortaciones. Los españoles después de reconciliarse

con Dios pelearon denodadamente dentro de la ciudad y resis-

tieron todos los asaltos del enemigo. Sin embargo, considerada

su situación y los pocos recursos de que disponían, juzgaron que

(11 Ibid.
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si volviese el enemigo al ataque no podían resistir. Determina-

ron, pues, abandonar la ciudad y retirarse al otro lado del Maulé,

para situarse en punto menos accesible a los Araucanos. Salió

pues la población de Chillán a pie, llevando lo que cada uno po-

día cargar sobre sus hombres, y el P. Mascardi caminando en

medio de ellos, llevaba en una cajita el Santísimo Sacramento.

Allí continuó asistiendo como podía, no solamente a los españo-

les, sino a los pocos indios cristianos que vivían con ellos. Pa-

sada la tormenta del alzamiento, continuó nuestro misionero

ejercitando su caridad en aquellos países tan trabajados por la

guerraj la desolación y las epidemias.

. Algún tiempo después fué enviado a la isla de Chiloé y nom-

brado superior de la residencia de Castro. En 1662 esta residen-

cia fué elevada a la categoría de Colegio, aunque sólo se conta-
•

ban en ella cuatro Padres y algún Hermano coadjutor. Sólo tenía

de colegio una escuela primaria, donde se enseñaba a leer y a

escribir y otra pequeña clase de gramática latina. Dos Padres

se entretenían en esta ocupación y en los ministerios espiri-

tuales que se ofrecían dentro del pueblo. El P. Mascardi salía

ordinariamente a hacer excursiones apostólicas, ya por las is-

las meridionales, ya también por el continente, que al Este de

la isla de Chiloé se extiende en bosques y sierras fragosas. En

estas excursiones pasó alguna vez la cumbre de los Andes y se

llegó a los indios llamados Poyas, que vivían cerca del lago

Nahuelhuapi, gente pacífica e indefensa que recibió sin difi-

cultad la doctrina del Evangelio. El gobernador de Chiloé, no

sabemos con qué motivo (tal vez por creer a estos indios cóm-

plices en los alzamientos pasados) les declaró la guerra e hizo

algunos cautivos entre ellos. El P. Mascardi, después de predi-

carles la fe, procuró que fuesen restituidos a su país los Poyas

cautivados que vivían en Chiloé. Esta solicitud por aquellos

infieles le ganó el afecto de toda la tribu y fué causa de que se

aumentara mucho el número de los cristianos al otro lado de los

Andes.

Estas excursiones habían acreditado al P. Mascardi de misio-

nero activo y emprendedor; pero todavía creció más su celebri-

dad, cuando emprendió una obra que tenía visos de fantástica,

pero que al fin no dejó de producir resultados positivos para el

bien de la religión. Corrió la fama, primero en Chile y después

también en Buenos Aires y el Tucumán, de que en el estrecho

Tomo VI. 48
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de Magallanes existía un pueblo llamado de los Césares. Contaba

la fama, que en 1539 una nave española al dar la vuelta por la

América meridional, había encallado y se había perdido en el

estrecho de Magallanes. Saltando en tierra todos los navegantes,

habían establecido allí un pueblo y sus habitantes por respeto al

Emperador Carlos V que entonces reinaba en España, habían

tornado el nombre de Césares.

Desde aquella primera población se habían ido extendiendo

hacia el Norte y formando otros pueblos secundarios, donde se

habían multiplicado prodigiosamente. Esta vulgar noticia, que

hoy nos parece bastante absurda, era recibida con relativa faci-

lidad por los españoles en aquel tiempo, tan acostumbrados a

navegaciones arduas, a aventuras peligrosas y expediciones por

tierras desconocidas. Algunos Padres misioneros quisieron pro-

bar fortuna y extenderse hasta él estrecho de Magallanes, para

conquistar o reducir a los descendientes de estos hombres. En

varias ocasiones se habían preparado expediciones militares

para ir a entenderse con los presuntos Césares, pero siempre se

habían frustrado estas tentativas antes de llegar al término de

la expedición.

En 1670, el P. Mascardi trazó una expedición en otra forma.

Sin preparar soldados ni pedir un céntimo al Estado, propuso

que le dejasen ir solo, acompañado de los indios cristianos Poyas

que le servirían de guías, con los cuales esperaba llegar a des-

cubrir los famosos Césares. Como no pedía nada de dinero, las

autoridades no tuvieron dificultad en concederle el permiso que.

deseaba. El P. Mascardi se lanzó decididamente a tan extraordi-

naria exploración. Saliendo de Castro desembarcó en el conti-

nente y dirigióse primero hacia el Norte, hacia el lago de Na-

huelhuapi. Allí fué predicando el Evangelio a los indios que des-

cubría, y regeneró a no pocos de ellos con las aguas del Bautismo.

Formó una pequeña capilla en las orillas del lago y a ella con-

currían muchos Poyas que ya le conocían y una india a la cual

llamaban ellos su reina. Extendióse de allí poco a poco hacia el

Sudoeste y empezó a preguntar por los Césares. Entre otras cosas

deseaba averiguar qué lengua hablaban aquellos hombres; por-

que habiendo vivido más de un siglo sin tratar con europeos, era

de temer que hubieran olvidado el español o mezcládole con

otras lenguas que hablaban los indígenas. Deseando comunicar-

se con ellos escribió cartas en español, italiano, latín, griego y
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poya ;
manifestándoles el santo deseo que tenía de conocerles y

predicarles el Evangelio. Esperaba el P. Mascardi que en algu-

na de estas lenguas sería entendido por aquellos hombres a quie-

nes buscaba. Mientras iba avanzando por aquellas tierras enton-

ces desconocidas, no cesaba de predicar el Evangelio a todas las

gentes que le salían al paso. Visitó en esta excursión a los indios

llamados Pehuenches, a los Puelches y a otras tribus que gene-

ralmente se mostraban bastante dóciles y dispuestas a recibir

la doctrina de la fe. Volvióse al cabo de algún tiempo sin haber

llegado hasta donde quería, pero creyendo haber facilitado algo

el camino hasta los Césares,

Por Febrero de 1671 escribió a Santiago y también a Lima,

al Virrey del Perú manifestándole las adquisiciones apostólicas

que había hecho y las que esperaba hacer, cuando hubiese des-

cubierto a los Césares. Habiendo empleado en Nahuelhuapi gran

parte del año 1671, emprendió de nuevo otro viaje hacia los Cé-

sares, dirigiendo su rumbo al Sudeste. En esta excursión llegó,

según parece, hasta las costas del Atlántico en la Patagonia.

Hizo cuanto pudo por santificar a los indígenas que encontraba

a su paso, pero desengañado de que por allí no asomaban indi-

cios de los Césares, hubo de volver a Nahuelhuapi para Octubre

de 1672.

Continuó, sin embargo, sus diligencias, y todo era preguntar

por un lado y otro acerca de los Césares. En las excursiones que

hacía, por lo menos lograba el convertir a muchos indios a la

verdadera fe, el bautizar a los niños y a los ancianos que esta-

ban vecinos a la muerte y el sembrar la palabra de Dios, aun-

que con cierta incertidumbre y vaguedad, que no prometía dar

frutos muy continuados. Dícese que en estas excursiones por los

Andes y al Este por la Patagonia llegó el P. Mascardi a bautizar

diez mil indios, A fines del año 1673 partió de nuevo hacia el Sur,

resuelto a no volverse hasta haber hallado definitivamente a los

Césares o desengañado de que no existía tal pueblo. A poco tiem

po de empezar esta excursión, se vió súbitamente detenido por

la muerte, que le sobrecogió a los cuarenta y siete grados de la-

titud austral, en un sitio poco definido que hasta ahora nadie ha

podido precisar. Los indios Poyas que le acompañaban refirieron

a nuestros Padres que llegando a cierta tribu, muy feroz y cruel,

de repente los indígenas se arrojaron sobre el P. Mascardi y Ir

asesinaron sin piedad. Así terminó su santa vida a fines de!
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año 1673 después de un apostolado fervoroso de cerca de veinte

años (1).

No dejó el P. Mascardi una obra apostólica sólidamente esta-

blecida, que otros pudieran continuar, pero sus expediciones lo-

graron el efecto de despertar en la provincia de Chile y en la del

Paraguay deseos de extenderse todo lo posible hacia el Sur. Has-

ta entonces los misioneros del Paraguay, en desembarcando en

Buenos Aires, ponían los ojos en el Norte y dilataban su celo en

regiones inmensas, pero siempre en la misma dirección septen-

trional. Desde ahora volvieron sus miradas al Sur, y por cierto

documento del año 1678, entendemos la solicitud con que los

nuestros empezaron a buscar indios en las regiones de la Patago-

nia, hasta entonces casi inexploradas.
El Doctor Valentín de Escobar Becerra, Dean de Buenos Ai-

res, escribiendo al Rey el 23 de Agosto de 1678, le daba noticias

de estas audaces expediciones del P. Mascardi: «Este Padre,

dice, entró en aquellas tierras acompañado de los Poyas y de su

reina, de donde escribió que había bautizado innumerables infie-

les que no tenían idolatría, y de allí pasó a los Puelches y Pe-

huenches, en que se detuvo tres años, bautizando a muchos. Que-

riendo pasar a los Césares, con noticia de que había pueblos es-,

pañoles de los náufragos perdidos hacia esta parte de Buenos Ai

res y el estrecho de Magallanes, le mataron en el camino indios

bárbaros en odio de la ley evangélica que predicaba. Los religio-

sos de la Compañía de esta provincia [del Paraguay], a quienes

(1) El mismo P. Mascardi escribió alguna relación de sus misiones, que

hasta ahora no hemos podido descubrir. El primero en redactar una breve

historia de su vida y martirio fué el P. Rosales, como lo muestra la carta que

dirigió al P. Francisco de Florencia con fecha 4 de Febrero 1677: «Acá llegó

por milagro un libro del santo P. Luis de Medina, y está escrita su vida y

martirio milagrosamente con excelente estilo y galante modo. Mucho hubie-

ra aprovechado, si hubiera llegado un poco antes a mis manos que cuando

llegó, acababa de despachar una vida y martirio que compuse (leí P. Nicolás

Mascardi, romano, que padeció martirio en estas misiones, año de 673, cuyo

breve resumen envié a V. R. para que la pusiese en la historia, donde había

puesto su misión y no su martirio, por haber sucedido después. Su vida apar

te escribí, y por no molestar a V. R. con más obras, se las envié al P. Pedro

Bermudo, que las imprimiese allá en Madrid.» Santiago de Chile. Bibl. nac.

Jesuítas, Chile, 100. Posteriormente el P. Ignacio Alemán escribió tina rela-

ción sobre las misiones del P. Mascardi de 1670 a 1673. Son ocho páginas en

folio firmadas en Sevilla a 18 de Julio de 1713. Véase en Santiago de Chile

Colección Moría-Vicuña, XXIIÍ, n. 116.



envió relación el P. Mascardi, desean proseguir su misión, por

ser más fácil por esta banda, sin pasar la cordillera de los Arau-

canos que estorban el paso a los de Chile» (1). Este fué el resul-

tado positivo que lograron las misiones del P, Mascardi, el avi-

var el celo de los religiosos así en Paraguay como en Chile, e

impulsarlos a extender sus conquistas espirituales hacia las re-

giones del Sur.

3. Entretanto los otros jesuítas de Chile continuaban su la-

bor apostólica en las tierras de los Araucanos. En 1668 abrieron

una nueva misión en la plaza de Purén, donde se había colocado

una guarnición de tropas españolas. Fué nombrado superior de

la nueva residencia el P, Bernardo de la Barra, quien se aplicó

fervorosamente a ejercitar los ministerios apostólicos, primero

con los españoles y después con los indios del pueblo y sus con-

tornos. Hizo muy buen efecto entre los trescientos soldados que

ordinariamente vivían en aquella plaza y también logró ventajas

notables entre los indios que rodeaban a Purén.

En los años siguientes hallamos pocas noticias que nos diga n

algo de nuevo sobre el progreso de estas misiones. Sólo sabemos,

en general, el gran obstáculo que era para el progreso del Evan-

gelio la dureza de costumbres y el carácter rebelde de aquellos

indios. De vez en cuando oimos escaparse lamentos y quejas de

desaliento de los labios de los misioneros. El fruto es muy corto,

dicen, se reduce al bautismo de los párvulos y al socorro de los

moribundos. En creciendo los Araucanos, casi todos se pervien-

ten y vienen a ser unos mismos los bautizados y los no bautiza-

dos. Todos borrachos, todos polígamos, todos crueles (2). A pesar

de este desaliento, nunca cesan de repetir otras veces, que no es

despreciable el fruto que se va haciendo entre aquellos bárbaros.

Por otro lado empezaron a experimentar también algunas moles-

tias los misioneros jesuítas, y fué por parte de las autoridades

civiles que no veían con buenos ojos el sínodo o subvención con

que el Estado contribuía al sostenimiento de las obras apostóli-

cas. De aquí provenían ciertas murmuraciones contra los misio-

neros y el no promover tanto como pudieran las empresas apos-

(1) Arch, de Indias, 7G-6-9.

(2) Puede verse en Santiago de Chile, Bibl. nac., Historia de Chile
,

3, una

exposición del P. José de Zúñiga, Provincial, y de otros superiores, dirigida

a la Junta de misiones, de que luego hablaremos, en la que declaran las di-

ficultades habituales que se hallan en las misiones de Araucania.
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tólicas de los jesuítas. El P, Antonio Alemán, luego que fué nom-

brado provincial de Chile en 1683, tuvo empeño en restaurar la

misión de Nahuelhuapi, donde tan gloriosamente había trabajado

años atrás el P. Mascardi. Según el mismo escribe al Rey en

1700. «Cuando quise, dice, fundar la misión de Nahuelhuapi, no

tuve fomento sino repugnancia del gobernador, la cual no obs-

tante fundé durando lo que mi oficio; porque luego que acabé

(en 1688) consiguió el gobernador de mi sucesor, que la despo'

blase viniendo los naturales de aquella tierra llorando tras de

sus misioneros, porque se los quitaban» (1). No hemos hallado

otros pormenores sobre este conato de restaurar aquella misión

por estos años, y añade el P. Alemán que volvieron al mismo

punto algunos misioneros en 1688; pero tampoco sabemos lo que

hicieron en aquel rincón apartado de Chile.

No debemos disimular, que de vez en cuando las supremas

autoridades de Chile, no solamente desfavorecieron a los misio-

neros de aquel país, sino que escribieron algunos informes algo

siniestros sobre la acción apostólica de nuestros Padres. D. José

de Garro, que gobernó a Chile de 1682 a 1691, debió enviar al

Rey alguna queja contra los jesuítas, notándolos de poco aplica-

dos al trabajo de las misiones. No hemos visto lo que escribió en

aquellos años, pero sí hemos podido descubrir un informe que él

mismo redactó después de venido a España en 1695. En este es-

crito fechado en Pamplona, dice que en Chile habrá unos diez y

ocho mil araucanos de armas tomar, difíciles de convertir, sobre

todo por el vicio de la poligamia. Desde hace diez y seis años es-

tán más pacíficos y hay esperanzas de que asentarán la paz. Las

misiones de la Compañía son Arauco, Buena Esperanza, Purén,

Toltén y San José de la Mocha. Convendrá abrir nueva misión

entre los Poyas y otros indios y que se encargase a los misione-

ros jesuítas «la asistencia y actividad que pueden tener, porque

tal vez ha sido reparable y descuidada, o por falta de sujetos o

de aplicación» (2).

A José de Garro sucedió en el gobierno de Chile Tomás María

(1) Arch, de Indias, 78-1-51.

(2) Buenos Aires, Museo Mitre B, 17, n. 20. Al margen de esta última

frase que copiamos de Gairo está escrita, sin duda por algún jesuíta, « Nunca

han faltado sujetos en las misiones establecidas, y a los que no han procedido
bien se les ha castigado hasta expelerlos de la Compañía » El informe de Garro

está fechado en Pamplona a 23 de Junio 1095.
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de Poveda, quien entró en Santiago a fines de 1691. Dirigiéndose

poco después hacia el Sur y empezando a penetrar en la tierra

de los araucanos, parece que se dejó impresionar por las denun-

cias y falsos informes de los enemigos de la Compañía. Es lo

cierto, que sin haber visitado todavía nuestras misiones, escribió

dos cartas a Carlos 11, en que alababa por una parte ciertas mi-

siones dadas por dos sacerdotes seculares, y deprimía un poco

las misiones de los jesuítas. Andapdo el tiempo hubo de recono

cer mejor las cosas, y tuvo la nobleza de reformar su juicio y

dar claro testimonio sobre el celo de la Compañía. El 12 de Ju-

nio de 1696 dirigió al Rey dos cartas en que se habla de nuestras

misiones muy de otra manera. Reconoce el Gobernador que el

fruto no es muy grande, por la extraordinaria rebeldía de los in-

dios y las dificultades terribles que ofrecen su carácter a las doc-

trinas del Evangelio, pero a pesar de todo, gracias al celo y tra-

bajo continuos de los jesuítas, hay en la Araucania diez y seis

mil indios bautizados, y se espera que este número se acrecen-

tárá notablemente, si sé pueden enviar más misioneros. Pide,

pues, que se refuercen las misiones de la Compañía en el Sur de

Chile (1).

4. Aunque estas cartas podían deshacer el efecto de las que

envió en 1692, sin embargo tal vez porque no llegaran a tiempo,

no pudieron impedir un acto importante de la autoridad real,

que fué causado sin duda por las primeras cartas de Poveda y

por el informe de Garro citado más arriba. El 11 de Mayo de

1697 despachó Carlos II una cédula en que tomaba las disposicio-

nes siguientes:

«1. Debe nombrarse una llamada Junta de Misiones compues-

ta por el Presidente y Oidor más antiguo de la Audiencia, el Obis-

po y Deán de Santiago de Chile y los Oficiales Reales de la mis-

ma ciudad y los dos sacerdotes seculares que habían dado misión

entre infieles. Todos estos deben conferir entre sí y resolver si

deben entrar a los indios y de qué manera cuarenta misioneros

jesuítas y diez franciscanos, dando doscientos cincuenta pesos a

cada uno de éstos y lo que se crea conveniente a cada misionero

jesuíta con tal que no sea más de seiscientos pesos. 2. Que los re-

comienden la aplicación y cuidado a la conversión de los infie-

les, que procuren reducirlos a vivir en sus distritos sin quitarles

(1) Véanse estas dos cartas de Poveda en el Archivo de Indias, 77-5-8.
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sus propiedades y que prohíban a los misioneros tener posesiones

entre indios. 3. Que a nadie permitan quitarle los hijos de los in-

dios, ni con protesto de servir al obispo, al Presidente o a los Ofi-

ciales Reales y esto bajo pena de la vida. 4. Que no se quiten los

terrenos a los indios convertidos ni se haga merced de ellos ni

entre nadie en su jurisdicción y declare nulas las mercedes he-

chas al sur del río Biobio por cualquier gobernador. 5. Consérve-

se a cada cacique en su mando y por muerte de los actuales se

les nombren sucesores según sus costumbres. Ni ellos ni sus hijos

paguen tributo. Procuren los misioneros reducir a los demás in

dios al pago del tributo que determinará la Junta de Misiones.

6. Ningún indio podrá ser encomendado y los convertidos o que

se convirtiesen serán libres de tributo por veinte años y nadie

será obligado a servir en las haciendas. 7. Fúndese un colegio
de indios Araucanos con veinte colegiales; el colegio estará a

cargo de la Compañía según el reglamento que confiriendo con

dicha religión dará la Junta, los cuales doctrinarán tres Padres

veinte indiecitos y ios sirvientes necesarios. 8. No se trabajará,

dice, para dicho colegio, póngase en una casa alquilada hasta

que la experiencia aconseje otra cosa. 9. Rebájense a mil qui-

nientos los cuatro, mil pesos que se daban para agasajar deter-

minando su inversión. 10. Obligúese a devolver cuantos indios

se hubiesen sacado de la Mocha y todos ellos serán libres de tri-

butos por veinte años y perpetuamente de todo servicio personal

a encomenderos y a otros españoles. 11. Póngase cátedra dota-

da de idioma Araucano si no la hay y si está dotada, hágase

cumplir» (1).

Esta real cédula llegó a Santiago al año siguiente y como eran

tantas las personas que debían intervenir para formar la Junta

y tan variados los negocios cuya discusión proponía Su Majes-

tad tardó algún tiempo la ejecución de lo mandado. Por fin el 3

de Julio de 1699 se reunió la Junta de Misiones presidida por el

Gobernador Poveda y por el Obispo de Santiago D. Francisco de

la puebla (2). En ese día resolvieron que se pusiese cátedra de

lengua araucana en el colegio franciscano de la Concepción y en

el colegio máximo de la Compañía en Santiago. Reunida la Jun-

(1) Arch, de Indias, 77-4-32.

(2) Santiago de Chile, Bibl. nac., Jesuítas
, Chile, 101. Al principio del

tomo hay un cuaderno de 31 hojas en folio, que son como las actas de esta

junta. Tiene por defuera este titulo Junta de Misiones.



ta otra vez el 13 de Agosto, determinaron que al convento de San

Francisco de Concepción y al colegio de la Compañía de Santia-

go se les pagase de la real Hacienda por vía de limosna corrien-

te, trescientos pesos de ocho reales en cada año, que han de co-

rrer, dicen, desde el día en que constará haber comenzado a

leerse dicha cátedra de Araucano públicamente en cada uno.

De nuevo se reunieron los vocales de la Junta el día 5 de No-

viembre para continuar su deliberación sobre otros puntos indi-

cados por la real cédula. En esta sesión se detuvieron principal-

mente sobre el colegio de caciques, idea muchas veces apuntada

en otras ocasiones y en diversos países de América. Determinó

la Junta que esa institución se fundase en Chillán y se pusiese al

cuidado de los Padres de la Compañía. El visitador José Gonzá-

lez de Rivera ofreció una casa, propiedad suya, que tenía en Chi-

llán. La Junta determinó que a cada alumno del colegio se le pa-

gasen ciento veinte pesos y a cada uno de los tres jesuítas edu-

cadores de caciques doscientos cuarenta (1). Los jesuítas acepta-

ron este proyecto, y como ya dijimos más arriba, a los dos años,

en 1701, empezó a funcionar el colegio de caciques de Chillán.

En los años siguientes iban dirigiéndose noticias sobre las misio-

nes a esta Junta que no dejó de infundir alguna actividad en los

trabajos apostólicos. Pero según lo que podemos adivinar pronto

languideció, y al cabo de ciertos años vino casi a desaparecer

esta institución.

5, Entretanto, seguían los trabajos apostólicos en la Arau-

cania con éxito desigual, que daba ocasión a informes tal vez

contradictorios. Mientras unos deploraban constantemente la du-

reza de los Araucanos, otros no dejaban de alegrarse y hacer re-

saltar el relativo fruto espiritual que se recogía en algunos pue-

blos. El 6 de Mayo de 1699 el P. Provincial, José de Zúñiga, daba

cuenta al Rey de los trabajos apostólicos de la Compañía, confe-

saba francamente que no era el fruto tanto como hubiera desea-

do, pero con todo siempre había adultos que se bautizaban, se

hacían casamientos in facie Ecclesiae, desterrábase de algunas fa-

milias la poligamia, y sobre todo era muy de estimar el gran nú-

mero de niños que morían luego de bautizados y subían al cielo.

Muchos opinaban que la mitad de los niños nacidos entre aque-

llos infieles morían antes del uso de la razón. Por consiguiente,

(1) Véanse todos estos actos en el citado cuaderno, Junta de misiones
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cuidando de administrarles el bautismo, se aseguraba la salva-

ción de muchas almas. Añade el P. Zúñiga, que según los cálcu-

los más aproximados, en los últimos ocho años han muerto seis

mil párvulos después de recibido el sagrado bautismo. Sólo este

resultado debía hacer estimar el trabajo de aquellas misiones (1).

El 3 de Febrero de 1700 se reunió de nuevo la Junta de misio-

nes, y se pudieron informar sobre los trabajos que se iban veri-

ficando en las diversas tierras de infieles. Allí se presentaron los

Padres jesuítas Domingo Marine, Nicolás Deodati, Juan Bautis-

ta Masman, Juan de Ulloa, Juan de Oviedo, Francisco Tijero,

Domingo de Eraso, Jorge Burger, Sebastián de Zorrilla y Juan

de Velasco. Comparecieron también ante la Junta el P, Provin-

cial de los Franciscanos y el Sr. José González de Rivera, cura

párroco de San Bartolomé de Ghillán. Cada uno dió los informes

que por experiencia podía suministrar: entre ellos, notaremos el

del P. Deodati, misionero de Toltén, quien confesó que se va re-

cogiendo poco a poco un fruto verdaderamente estimable. Una

vez a la semana, dice, se juntan en la iglesia los indios para oir

la palabra de Dios y todos los domingos se llena para oir misa

dos veces la iglesia. En esta misión de Toltén se bautizaron en

mi tiempo, que fueron como diez años, alrededor de tres mil al-

mas y casáronse más de trescientos indios, no teniendo más que

una sola mujer, conforme al uso de la santa madre Iglesia. La

mayor parte de ellos se confesaban cuando estaban enfermos y

en la Pascua de resurrección, y no deja Nuestro Señor de mostrar

también en estos bárbaros la eficacia de su gracia, pues alrede-

dor de veinte doncellas dejaron sus tierras y costumbres y se fue-

ron entre los españoles de Valdivia, solamente para perseverar

en la fe y para no volver a las costumbres de los bárbaros» (2).

Oídos los informes, la Junta pensó en repartir entre jesuítas y

franciscanos el territorio donde podrían establecerse misiones.

Alabó la fundación del colegio de caciques que entonces empe-

zaba nuestro P. Burger en Chillán y procuró animar buenamente

el esfuerzo de los misioneros.

En el mismo año 1700 el antiguo Provincial de Chile P. Anto-

nio Alemán, dirigió al Rey un extenso memorial, pidiendo princi-

palmente dos cosas. Era la primera que se enviase a Chile refuer-

(1) Arch, de Indias, 77-6-11.

(2) Santiago de Chile. Archivo Arzobispal, t. 65. Es copia del informe

dado el 4 de Febrero de 1700.
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zo de misioneros, y proponía que cada seis años fuesen mandando

veinte, y estos fuesen hombres que hubiesen terminado la carre-

rra de sus estudios, porque era peligroso enviar jovencitos o no-

vicios, que en aquellas tierras podían malearse o perder la salud

e inutilizarse para las misiones. Distribuía los veinte misioneros

en esta forma: «Será fácil, dice, quq las provincias de Flandes

den cuatro misioneros, las de Austria y Bohemia otros cuatro,

Nápoles, Milán, Sicilia y Cerdeña y Mallorca opho, Aragón,

Castilla la Vieja y Nueva, Andalucía cuatro. Este número de

hombres ya hechos importa más que doblado de estudiantes y

novicios» (1).

El otro punto en que insistía el P. Alemán, era el restableci-

miento de la misión de Nahuelhuapi. Recuérdese que él mismo,

siendo Provincial, había restaurado esta obra fundada por el Pa-

dre Mascardi, teniendo poco después el dolor de verla suprimida

por orden del Gobernador D. José Garro. Ahora vuelve a la car-

ga, proponiendo que se reanuden los trabajos apostólicos en aquel

rincón algo desamparado y donde habitan indios que se han mos-

trado menos rebeldes que otros a la doctrina del Evangelio. No

sabemos si este memorial produjo algún efecto en Madrid, Pre-

cisamente en aquel mismo año 1700 expiraba nuestro Rey Car-

los 11, y se abría para España la guerra de sucesión, que tantas

ruinas había de acumular sobre nuestra desgraciada Patria. Es

de presumir que nuestros políticos de Madrid tendrían entonces

otras cosas en que pensar, más interesantes para ellos que la mi-

sión de Nahuelhuapi.

Entretanto la Divina Providencia facilitó esta empresa apos-

tólica por un camino verdaderamente inesperado. Entre los mi-

sioneros que a fines del siglo xvn llevó a Chile el P. Viñas, con-

tábase el joven jesuíta belga Felipe Verdermeren, nacido en Ma-

linas en 1667. Al juntarse con nuestros misioneros de Ultramar,

imitando a otros Padres extranjeros, tradujo su apellido al espa-

ñol y empezó a llamarse entre nosotros Felipe de la Laguna.

Llegado a Chile, fué destinado a la isla de Chiloé y empezó a tra-

bajar fervorosamente entre aquellos naturales. En 1702, se le

presentaron de repente varios indios Poyas cristianos, converti-

dos treinta años antes por el P. Mascardi, y sin más ceremonias

(1) Arch, deludías, 78-1-51. El memorial está fechado en Santiago a

24 de Enero de 1700.
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desde la primera entrevista le pidieron que les oyese en confe-

sión y pasase a sus tierras para enseñarles la religión católica.

Quedó sorprendido el P. Felipe con esta petición que no esperaba

de tales hombres. Examinóles de catecismo y observó que sabían

bastante bien la doctrina cristiana, les preguntó las oraciones

principales de la Iglesia y también las sabían de memoria, como

se las había enseñado el P. Mascardi y se las habrían repetido

sin duda los misioneros que envió después el P. Alemán. Viendo

tan buena disposición el misionero los confesó a todos y les ab-

solvió con tiernísima devoción. Desde entonces empezó a discu-

rrir sobre el modo de establecer la misión entre indios tan bien

dispuestos. Luego que pudo embarcóse para Valparaíso y de allí

pasó a Santiago, para proponer este negocio a las supremas au-

toridades así de la Compañía como del Estado. Precisamente por

entonces llegó la profesión solemne que le concedía el P. Gene-

ral. Con grandísima devoción la hizo el día de Pascua del Espí-

ritu Santo 19 de Mayo de 1703. Al instante comunicó lo que sa-

bía por aquellos indios de Nahuelhuapi y propuso la cuestión de

enviar misioneros a aquellas tierras.

Como entonces funcionaba todavía con cierta actividad la

Junta de Misiones, de que antes hemos hablado, llevóse este ne-

gocio a ella y el P. Felipe informó sobre aquellas tierras y pidió

humildemente que se le diesen los socorros necesarios para re-

novar aquella misión intentada por lo menos tres veces en los

años anteriores. Según nos dicen las actas de aquella Junta, to-

dos «unánimes y conformes fueron de parecer se fundase nueva

misión para predicar el santo Evangelio a dichos indios en dicha

provincia de Nahuelhuapi, que estuviese a cargo de los Padres

de la Compañía de Jesús con el sínodo acostumbrado y que se

nombrase la misión con el título de Nuestra Señora del Rosa-

rio» (1). Obtenida tan halagüeña aprobación y favorecido el Pa-

dre Felipe con la protección decidida del Gobernador D. Fran-

cisco Ibáñez de Peralta, empezó a disponer su jornada.

Diéronle los superiores por compañero al P. José María Sesa,

y ambos, recogidas las alhajas que pudieron para casa e iglesia,

partieron para su destino el 13 de Noviembre de 1703. Por des-

gracia, a los pocos días enfermó de peligro el P. Sesa y hubo de

quedarse en el camino para cuidarse. El P. Felipe continuó su

(1) En el cuaderno Junta de misiones, citado más arriba.
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viaje y entró en Nahuelhuapi el 23 de Diciembre. Por de pronto

reconoció ios indios que andaban por aquellas tierras y pudo

reunir unos cuarenta de ellos, a los cuales empezó a enseñar asi-

duamente las verdades de la fe. El 20 de Enero de 1704 le llegó
otro compañero, que los superiores señalaron en vez del P. Sesa,

y era el P. Juan José Guillermo, que desde luego se dió fervoro-

samente a los trabajos apostólicos al lado del P. Felipe. Este tra-

tó enseguida de levantar una iglesia, y para esto corrió a la isla

de Chiloé, de donde trajo, no sin muchas fatigas, operarios, he-

rramientas y otros materiales oportunos. Llegado a Nahuelhuapi

el 20 de Febrero de 1704 con algunos carpinteros, dió principio

a una pequeña casa que en tres semanas estuvo construida. Des

pués se levantó a su lado una modesta capilla y en este humilde

sitio empezaron a concurrir los indios que habitaban en las ori-

llas del lago Nahuelhuapi. Dejemos a estos dos Padres empezar

fervorosamente aquella misión que duró solamente catorce años,

pero que no dejó de recoger algún fruto espiritual para el

cielo (1).

Para terminar nuestro relato sobre las misiones chilenas,

creemos oportuno trasladar dos documentos importantes que por

entonces se escribieron con el designio de ilustrar al Rey y a sus

consejeros y también de refutar ciertas murmuraciones que en

América y en España circulaban contra las misiones de Chile.

Recuérdense los informes algo siniestros que años atrás habían

enviado los Gobernadores Garro y Poveda. Era frecuente entre
XJ

los ministros reales de América vituperar el poco fruto de las

misiones de Chile. Por otro lado, no podemos negar que también

a los mismos misioneros se les escaparon de vez en cuando algu-

nos desahogos de desaliento, algunas expansiones que deploraban

el mezquino resultado, que se conseguía con tantas fatigas. De-

seando, pues, el P. Provincial, Simón de León, informar,como era

justo, a Su Majestad y al Consejo de Indias sobre los trabajos de

la Compañía en Chile, redactó una carta grave y mesurada que

vamos a copiar textualmente, porque nos parece el más ajustado

informe sobre nuestras misiones de Chile al empezar el si-

glo xvm. Es del año 1703 y dice así:

«Señor: Conociendo la piedad tan grande que asiste a V. M. y

(1) Para más pormenores sobre la misión de Nahuelhuapi, consúltese al

P. Knrich, t. n, pág1

.
51 y siguientes.
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el deseo que tiene de que la fe católica se dilate en toda su mo-

narquía, y especialmente entre los infieles, me ha parecido po-

ner a los ojos de V. M. las empresas en que se ocupan muchos

varones apostólicos de esta provincia de la Compañía de Jesús,

que están en este reino de Chile, para que V. M., con su piadoso

celo, disponga los medios más convenientes, para que los minis-

tros de V. M., no sólo no estorben, sino antes bien fomenten

este santo ministerio, cuando es tan del agrado de Nuestro Señor

y de V. M.

Señalóme la obediencia por Visitador y Provincial de esta

provincia, y por eso me fué necesario visitar las misiones que

están al cuidado de esta Compañía y conocer el fervor con que

aquellos Padres se aplican a la conversión de aquellos ciegos

gentiles, y hallé que en ellas se verifica con claridad lo que el Se-

ñor dijo, que enviaba a sus apóstoles como corderos entre lobos.

Porque lobos son y tigres estos pobres gentiles, y entre todas las

naciones descubiertas, los que con más dificultad se sujetan ai

yugo de la fe. Lo primero, porque no viven en poblaciones junta-

mente, sino esparcidos por montes y quebradas, donde, como

brutos viven siguiendo las leyes que les dicta su apetito, sin que

haya quien les pueda sujetar a la razón política ni cristiana.

Que aunque entre ellos hay algunos españoles o mestizos, que

llaman lenguas, tan lejos están de aconsejarles el remedio de sus

almas, que antes se acomodan al estilo bruto de los gentiles y

son de notable daño para la conversión. La segunda dificultad

nace de dos vicios. El primero es la embriaguez, a que de ordi-

nario están rendidos, para cuyo fomentofrusan de varias bebidas

que forman de manzana y otras frutas, y por esta causa ofrecen

cuanto tienen a los que les conducen el vino; y aunque suelen te-

ner prohibición de que ninguno introduzca este género, el inte-

rés obliga a que lo quebranten, aun los mismos que habían de

cuidar de la observancia de la prohibición. El segundo vicio es

pluralidad de mujeres, pues aunque ellos significan que son cria-

das compradas, a la verdad se portan con ellas como con sus le-

gítimas mujeres, y el mal ejemplo de algunos españoles que vi-

ven descaradamente a su vista con otras mancebas distintas de

sus mujeres, los confirma en su perversa costumbre, diciendo

que si los cristianos lo hacen, qué mucho que ellos lo practi-

quen. La tercera dificultad nace de sus hechiceros o embus-

teros, que les persuaden con sus razones bien ajenas de razón,



con que más los creen a ellos que a los Padres que les predican la

verdad.

»No obstante estas dificultades, estos siervos de Dios hacen sus

misiones y les van a buscar a sus retiros, les enseñan la doctri-

na del cielo, les predican con singular fervor, y el Señor saca de

estas misiones dos sustanciales frutos. El primero es el bautismo

de los niños, de los cuales por lo menos la mitad mueren antes

del uso de la razón, que consiguen la felicidad de predestinados.-

El segundo, que oyendo en especial la práctica de los novísimos,

muchos o los más llaman al Padre en sus enfermedades y se con-

fiesan, si son cristianos, o se bautizan si no lo son, y cásanse in

facie Ecclesiae con una mujer, excluidas las otras. Ha habido entre

ellos caciques e indios ricos, que no han querido admitir a sus

hechiceros que son sus médicos, por no ponerse a riesgo con su

comunicación de perder la salvación. Para conseguir este fruto

los Padres misioneros tienen sus fiscales que les avisan de los en-

fermos y sin reparar en la dificultad de los caminos, ni en los

crecidos ríos, molestias de y dilatados fríos, les acuden con
/ O t/ 7

grande amor para alistarles en el número de los predestinados,-

y son de más estimación estos afanes que los que realizan los mi-

sioneros de otras provincias, que están en pueblos convertidos,

no como entre lobos, sino como entre corderos mansos y obedien-

tes, como es de más estimación cualquiera imprimir un sello en

un diamante, que en una blanda cera.

«Entre estas misiones hay dos que no siguen esa regla. La una

está ya comenzada y la otra he dispuesto que se renueve ahora.

La comenzada se llama de los Pehuenches, en que asisten dos

Padres. Es misión, aunque incómoda por el puesto malo y falta de

lo necesario, mas se coge mejor fruto del cultivo de las almas,

por la falta en los más de la pluralidad de mujeres, y no es tan-

ta la embriaguez y como están retirados estos pobres de los ma-

los ejemplos, abrazan mejor lo que los Padres les predican. La

misión que ahora se comienza es entre los Poyas [de Nahuelhua-

pi]. Esta misión comenzó a fundar un Padre llamado Nicolás

Mascardi, que derramó su sangre en la empresa y aunque se con-

tinuó no obstante este accidente, el Gobernador de V. M. José

Garro dispuso se retirasen los misioneros por razones no muy

probadas. Vuélvela a fundar ahora, Señor, no sólo por mi dicta-,

men sino por el de la Junta de Misiones, en que asisten personas

muy graves y de sobresaliente razón y celo.
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»Si por los siniestros informes que envió a V. M. los años pasa-

dos D. Tomás Marín de Poveda, mandaba que en la dicha Junta

asistiese uno de los clérigos misioneros, suponiendo que perseve-

rase en el ministerio, hoy dejaron las misiones, y así se ha de servir

V. M. mandar que en dicha Junta asista el Provincial de la Com-

pañía y en su ausencia el Superior de las misiones, para que pue-

da dar razón en dicha Junta así de los progresos, como de los

medios más convenientes para la conversión. Las razones que

han movido a los de la Junta a esta nueva misión de Nahuelhua-

pi, se reducen a que entre esta gente faltan los dos estorbos di-

chos de la embriaguez y pluralidad de mujeres, y son gente tan

aplicada a nuestra Fe, que habiendo algunos años que se halla])

sin Padres, conservan de memoria la doctrina que les enseñó el

siervo de Dios P. Mascardi y algunos de ellos han peregrinado

por parajes bien ásperos, sólo por confesarse y ponerse en carre-

ra de salvación. Dicen muchos de ellos, que este santo mártir se

ha mostrado varias veces, persuadiéndoles que perseveren en lo

que él les enseñó y que solicitaría con Dios
que enviase Padres

que continuasen el cultivo que había comenzado.

» También mandó V. M. que erigiese un colegio seminario para

la enseñanza de los hijos de los caciques y así se ejecutó en la-

ciudad de San Bartolomé de Chillán, donde residen tres sujetos

de la Compañía enseñando a diez y seis caciquitos, habiendo

costado graves dificultades para sacarlos del poder de sus padres

y se hallan por falta de medios casi imposibilitados a mantener-

se, pues habiéndoles consignado por Cédula de V. M. cuatro mil

pesos, no se les distribuyen, y será gran lástima que se pierda

este medio tan eficaz para la conversión de estos indios. Ruego

a V. M. humildemente ordene el remedio más conveniente, dán-

doseles la congrua asignada, como también a los Padres de las

misiones que padecen la misma escasez. El Gobernador presente

que es D. Francisco Ibáñez, ha visto por sus ojos algunos misio-

neros y especialmente al Superior de la nueva misión de los Pe-

huenches y movido de compasión de ver su suma pobreza, le dió

un socorro.

»Esto me ha parecido poner a los ojos de V. M., para que su

real generosidad fomente estas misiones, así por las razones da-

das, como porque el demonio ha movido varias plumas para im-

pedir la continuación, dando a entender que se gasta de baldee!

ramo de plata que se aplica a estas misiones, cuando otros llevan



CAP. XIV.—LAS MIS. DE INFIELES EN CHILE DESDE lÓ$2 HASTA 1705 769

más obrando menos y sin ningún riesgo de la vida, como lo están

los pobres misioneros y la Compañía no tiene otro interés sino

el bien de muchas almas que son hijas de su celo y de su cuida-

do, como más largamente darán cuenta a V. M. los Padres pro-

curadores que para informar de todo pasan en esta ocasión a los

pies de V. M. que son el P. Ignacio Alemán y el P. Domingo

Marín.

»Guarde Dios etc., etc. Santiago de Chile, 4 de Julio de 1703

años» (1).

En esta prudente exposición del P. Provincial nos pardee ver

la medida justa del fruto espiritual que se recogía en nuestras

misiones de Chile. Por de pronto lograban los jesuítas asegurar

la salvación de millares de párvulos, que morían regenerados

por el bautismo. Además, los indios convertidos, aunque volvie-

sen a sus borracheras y crueldades, y viviesen largos años como

brutos, pero generalmente al morir se acordaban del misionero,

le llamaban a su lado y morían reconciliados con Dios. Por últi-

mo no faltaban indios, aunque pocos, que una vez bautizados,

perseveraban en la práctica de la vida cristiana.

En esta carta no se hace sino insinuár ligeramente los traba-

jos que padecían nuestros misioneros por la tacañería y enemis-

tad de los Oficiales Reales. Este punto necesita declararse un

poco más. Es de saber que nuestros misioneros de Chile, después

de afanarse con tantas fatigas y entre mil peligros por la salva-

ción de los infíeles se veían tal vez desprovistos de los socorros

indispensables para continuar su ministerio. El inmediato suce-

sor del P. León, en el provicialato de Chile, P. Luis de la Roca,

escribiendo al P. Quirós, procurador en Madrid, desahoga su

sentimiento y dolor por esta iniquidad y de paso nos suministra

algunos datos estadísticos que no debemos desperdiciar. «Espero,

dice, del religioso celo y actividad de V. E. que interpondrá su

autoridad con esos señores del Consejo, para que estos ministros

del Santo Evangelio no sean tan olvidados, o por mejor decir

despreciados, de los ministros de nuestro católico monarca, quien

por el sudor y sangre que estos siervos de Dios cada día derra-

man en ¡a conversión de estos infieles, tiene el derecho adquirido

a estas tierras. Será de grande lástima si apremiados por la im-

posibilidad de los medios humanos, se vean obligados a desam-

1) Ai-ch. de Indias, 78-1-57.

Tomo VI.
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parar sus puestos, aunque con grave dolor de sus corazones, de-

jando perecer a tantas almas y sintiendo el descrédito que de

esto se nos puede seguir.

»Los ministros del Rey no atienden a nada de esto, antes bien

se holgaran de que no hubiera misioneros, porque los conside-

ran como acreedores de su propio caudal, que por tal tienen los

haberes reales. Pero con los Señores supremos de ese Real Con-

sejo, como tan vigilantes y celosos de la salvación de las al-

mas, solicite V. R. el que den las providencias más urgentes.

No deja de causar grave dolor el ver que todos los mistros de Su

Majestad que residen en estas partes, como gobernadores, oido-

res, contadores y oficiales reales y otros muchos, tiran sus rentas

y congruas de las cajas de Su Majestad sin que falte un real, y

que al llegar el misionero a pronunciar que le socorran con algo,

se conjuran todos contra él, alegando que las cajas están empe-

ñadas en millones y propasándose a desatentos arrojos, de que

en tantos años no han convertido a todos los infieles, y otras ra-

zones tan sin razón, como si los misioneros tuvieran en su mano

la conversión de los gentiles, y sin atender a que cada día crece

el número de los fieles ;» que éstos necesitan de párrocos para su

conservación. Sólo este año pasado de 1705 poruña peste que se

introdujo ppr la tierra adentro de los bárbaros, en las catorce

misiones que tiene esta provincia de Chile, con treinta y tres

sacerdotes, se bautizaron unos tres mil doscientos párvulos que

murieron y de adultos unos mil seiscientos, que acabaron con

todos los sacramentos y seguras esperanzas de salvación, y esto

a costa de grandes fatigas y peligrosas molestias de la vida de

los pobres misioneros, a quienes en dos años no cabales que go-

bierno esta provincia, los he ido a visitar a todos dos veces en

sus pobres chozas, y esto con increíbles trabajos por tierras tan

fragosas y ásperas y muy caudalosos ríos vadeándolos con peli-

gro de la vida.

>En una de estas misiones, que están dentro de la cordillera

nevada, qne se llama de los Pehuenches, estaban dos Padres

sacerdotes, uno el P. Nicolás Vleffert, flamenco de nación y otro

hijo de estas tierras, y la noche que yo llegué con mi secretario

y hermano compañero, nos dieron a comer carne de caballo, que

era el mantenimiento usual de aquel paraje, y le aseguro a

V. R. que la necesidad lo sazonó de suerte que me supo bien. De

ochenta sacerdotes de que se compone esta provincia de Chile,



los treinta y ocho están en misiones, aunque Su Majestad no paga

más que a veinticinco de infieles y a tres del colegio de caci-

ques» (1). - v

Por esta exposición del P. Provincial entendemos la dura fae-

na que tenían entre manos los jesuítas de Chile, Haber de lidiar

constantemente por una parte con la dureza increíble de los in-

dios y por otra con la ingratitud y descortesía de los Oficiales

reales, era ciertamente un oficio penoso, y sin duda muy merito-

rio a los ojos de Dios Nuestro Señor.

(1) Santiago de Chile. Bibl. Nac. Jesuítas. Chile*, 100, n, 108. La cartji es

del 20 de Abril de 1706.

771CAP. XIV. LAS MIS. DE INFIELES EN CHILE DESDE 1652 HASTA 1705



CAPITULO XV

LA PROVINCIA DE FILIPINAS DESDE 1652 HASTA 1705

Sumario: 1. En 1653 se reaniman los trabajos apostólicos con la llegada de-

Una expedición de misioneros y con el apoyo del Arzobispo y del Gober-

nador.—2. En Mindanao, rebelión de Corralat y martirio de los PP. Ale-

jandro López y Juan de Montiel en 1655.—Muerte de algunos hombres

ilustres y progreso de las misiones en los veinte años siguientes. - 4. Prin-

cipio del ruidoso pleito entre el Arzobispo D. Fray Felipe Pardo y la Au-

diencia de Manila.—s. Persecusiones que con esta ocasión padece la Com-

pañía, y término de este litigio. —6. Se restablece poco a poco la tranqui-

lidad a fines del siglo xvn.

0

Fuentes contemporáneas: 1. Philippinarnm, Historia V.— 2 Philippinarum Catalogi trienna-

les.—3. Documentos del Archivo de Indias.—4. Documentos del Archivo secreto del Vaticano.—

5. Documentos del Archivo de Estado en Roma.—6. Relación de D. Fray Felipe Pardo.—7. Me-

morial del P. Antonio Jaramillo.—8. Combés, Historia de Mindanao y doló.

1. A mediados del sigdo xvn era poco halagüeño el estado ge-

neral de la ciudad de Manila. El terremoto llamado entonces de

San Andrés, porque sobrevino el 30 de Noviembre de 1645, había

derribado en tierra la catedral y los principales edificios públi-

cos y privados de la ciudad. Cierto malestar y desorden general

había sucedido a esta catástrofe, que había mudado el aspecto

de toda la población. Por otra parte, el gobierno áspero y algo
arbitrario de D. Diego Fajardo había sembrado muchas enemis-

tades, y mantenía cierta inquietud constante en todos los áni-

mos. Deseaban generalmente todos cambiar de postura y recibir

otros hombres que dirigiesen mejor la cosa pública.

Este cambio llegó felizmente el año 1653, con el nuevo Arzo-

bispo y el nuevo Gobernador que juntos saltaron en tierra el 22

de Julio en Cavite. El Arzobispo era D. Miguel Poblete y con él

iban D. Fray Rodríguez de Cárdenas de la Orden de Santo Do-

mingo, Obispo de Cagayán, el Oidor D. Salvador Gómez de Es-

pinosa, y el Fiscal D. Juan de Bolívar. El Gobernador nuevo era

D. Sabiniano Manrique de Lara, natural de Málaga, caballero



de la Orden de Calatrava, hombre muy cristiano y prudente, de

cuyo buen juicio se habían concebido grandes esperanzas. Tam-

bién llegaba una remesa de religiosos, entre los cuales debemos

nosotros contar la primera parte de la misión que despachaba

desde Madrid el P. Miguel Solana, enviado por procurador desde

Filipinas cinco años antes. Había obtenido este Padre permiso

para llevar treinta y dos sujetos a Filipinas, pero después de

grandes diligencias no había podido reunir en 1652 sino diez y

nueve. Estos los envió delante, y él se quedó todavía en Madrid,

porque no había terminado el enojoso pleito de la Universidad,

de que hablamos bastante en el tomo anterior. Por último, em-

barcóse el mismo P. Solana el año siguiente 1653 y llegó feliz-

mente a Manila con siete sujetos, un sacerdote, Jerónimo de Or-

tega y seis Hermanos estudiantes, que muy pronto recibieron las

sagradas órdenes.

Fueron recibidas con grandes demostraciones y festejos las

dos supremas autoridades del Archipiélago. El Sr. Poblete ben-

dijo a las Islas apenas puso los pies en tierra y se dirigió a la

iglesia principal, siendo festejado en el camino por las Ordenes

Religiosas, que salían en comunidad a las puertas de sus domici-

lios para dar al Prelado la bienvenida. Uno de los primeros cui-

dados del nuevo Arzobispo fué publicar un jubileo que le había

concedido la Santidad de Inocencio X. Hízose la publicación el

1 de Marzo de 1654 y todos los fieles se dispusieron con el fervor

y la viva fe de aquellos tiempos a participar de esta gracia. In-

numerables personas se acercaban al tribunal de la confesión, y

según dice el P. Murillo Velarde, se calculó que por entonces se

confesaron en Manila más de cuarenta mil personas, número ver-

daderamente crecido si se atiende a la reducida población que

entonces solían contar nuestras ciudades coloniales (1).

Enterado el nuevo Arzobispo de la situación de Manila, apli-

có desde luego toda su actividad a la reconstrucción de la cate-

dral arruinada por el temblor de 1645. El 20 de Abril de 1654

bendijo la primera piedra, y con la asistencia del Gobernador y

de toda la ciudad, se empezó el nuevo edificio. Al mismo tiempo

hizo otra demostración sumamente grata para todos y principal-

(1) Hist, de laprov. de Filipinas de la Comp. de Jesús, 1. 111, c. 1. En

este capitulo pueden verse además otros pormenores sobre la llegada del Ar-

zobispo y del Gobernador.
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mente para la Compañía de Jesús. Ya el año anterior 1653 ha-

bía determinado el Ayuntamiento de Manila elegir por patrón

general de aquellas islas a San Francisco Javier, y se había obli-

gado a asistir a las vísperas y fiesta de su día en corporación y

a suministrar la cera necesaria para la solemnidad. Después eli-

gieron al Santo por patrono de todos los viajes que se hiciesen

desde Filipinas a Nueva España, y por último, pidieron al Arzo-

bispo y al Cabildo eclesiástico que también ellos acompañasen a

la piedad de los fieles y consagrasen a San Francisco Javier por

patrón de Filipinas. El devotísimo Sr. Poblete no tuvo dificultad

en aceptar la idea del Ayuntamiento, y con toda la solemnidad

que era de rigor en estos casos, fué elegido el Apóstol de las In-

dias por patrón de todo el Archipiélago Filipino. El P. Murillo

Velarde copia la fórmula de que se sirvió el Cabildo, cuyas pala-

bras sustanciales son las siguientes: «Por tanto, los Sres. Deán y

Cabildo, unánimes y conformes, acordaron y determinaron que

siendo recibido por Patrono el glorioso San Francisco Javier, este

Cabildo vaya a celebrar su fiesta y decir misa el día de su festi-

vidad a la iglesia de la Compañía de Jesús.» Todo lo cual confir-

mó por su auto el limo. Sr. D. Manuel Poblete, Arzobispo de Ma-

nila, el 10 de Marzo de 1654 (1).

A estas demostraciones de piedad, hechas principalmente en

la capital, se siguió un esfuerzo apostólico para predicar misio-

nes en otros países del Archipiélago. Apenas vuelto de España

habla sido designado Provincial el P. Miguel Solana. Poco des-

pués indicóle el Sr. Arzobispo que se publicase por todas partes

el jubileo de las misiones. En la carta que dirigió al P. Provin-

cial, para proponerle esta idea, decía estas palabras significati-

vas: «Hame ofrecido Dios por medio ocurrir a V. P. y a la reli-

gión de la Compañía, como a quien tanto me ayuda en el bien de

las almas que están a mi cargo, que con tanto celo obra, para

que se sirva disponer se publique el jubileo de las misiones» (2).

Admitió nuestro Provincial con toda su alma la idea sugerida por

el Prelado, y publicóse el jubileo en la cuaresma de 1655. Fué

muy bien recibida esta gracia por el pueblo cristiano. Con la fe

propia de aquellos tiempos, innumerables penitentes venían a

los pies de nuestros confesores, anhelando ganar las gracias es-

(1) Murillo Velarde, op. cit l. 111, c. 4.

(2) Copia este fragmento el P. Murillo Velarde, 1. 111, c. 5.
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pirituales del Jubileo, y se calculó en unas veinte mil las confesio-

nes oidas en nuestro colegio durante la cuaresma (1).

2. Lo que se hizo en la capital se fué repitiendo en todos los

domicilios que la Compañía tenía en el Archipiélago. En todas

partes se dió un impulso fervoroso a los ministerios apostólicos

y tuvieron nuestros Padres el consuelo de santificar innúmera-
-9

bles almas por medio del sacramento de la confesión y comunión.

Hasta la isla de Mindanao se extendió el movimiento espiritual

que había empezado en Manila; pero desgraciadamente se detu-

vo muy pronto por la perfidia del rey moro Corralat, que domi-

naba en una parte considerable de la isla y era un enemigo per-

manente de la religión católica y de la bandera española. Enten-

diendo la dificultad que habría en dominar por las armas a este

sultán y a otros reyezuelos que asomaban por aquellas islas, ha-

bían procurado nuestros gobernadores mantener buenamente la

paz y evitar conflictos y rompimientos militares. Cuando tomó el

mando D. Sabiniano Manrique de Lara, quiso asegurar la paz en

Mindanao, y por medio del P. Francisco Lado, rector de Zam-

boanga, envió una carta a Corralat, manifestándole el deseo en

que se hallaba de conservar la amistad antigua que los españo-

les habían asentado con él. Respondió el moro en términos corte-

ses pero algo vagos. Pronto advirtieron nuestros Padres que

aquel hombre se había mudado, ya por la natural volubilidad de

su carácter, ya porque le hubieran maleado los piratas holande-

ses, aves siniestras que nunca faltaban en el Archipiélago Fili-

pino y que nos hacían guerra implacable, aliándose con los mo-

ros, con los japoneses y con todos los que de un modo o de otro pu-

dieran perjudicar a España.

En 1655, no atreviéndose a romper abiertamente con los es-

pañoles, Corralat envió a un embajador suyo, llamado Banua,

con el pretexto ostensible de ratificarlas paces. Dejóse ver este

embajador en Manila y por todas partes iba dando ñiuestras de

bastante insolencia, por lo cual sospechaban muchos, que no po-

dría durar la paz entre españoles y moros. Presentó sus cartas a

D. Sabiniano y algunos obsequios de Corralat. Llamó algo la

atención el que pusiera varias condiciones para la paz un poco

difíciles de cumplir. Ao quiso por ello nuestro Gobernador que se

interrumpiesen nuestras buenas relaciones con los moros, y de-

(1) Id. ibid.
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terminó corresponder, enviando de su parte a Corralat un emba-

jador que le había de ser bastante grato, como era el P. Alejan-

dro López de nuestra Compañía, que personalmente había cono-

cido y tratado al Sultán (1).

Este ilustre misionero había nacido en Jaca el año 1604, de

padres nobles y bien acomodados. A los diez y nueve años le ha-

bían enviado a Méjico por indicación de un tío suyo, que se ha-

bía hecho extraordinariamente rico en la capital de Nueva Espa-
ña. Llegado a ella nuestro Alejandro, procuró su tío meterle en

los negocios que a él le habían enriquecido, pero su sobrino ob-

servó que su deseo era consagrarse a los estudios. Empezó, pues,

a estudiar en nuestro colegio y poco tiempo después pasó a Fili-

pinas en compañía del Gobernador Niño de Tavora. Prosiguió en

Manila los estudios que había empezado en Nueva España y con

muestras de aventajado ingenio cursó toda la filosofía y la teolo-

gía, mostrando en actos públicos de estas ciencias las dotes so-

bresalientes de talento que Dios le había concedido. En 1681 al

terminar sus estudios se ordenó de sacerdote y un mes después

entró en la Compañía.

Como ya tenía acabada la carrera de sus estudios, muy pron-

to le pudieron aplicar los superiores al trabajo de las misiones.

Poseía facilidad notable para aprender lenguas, y fué uno de los

que mejor aprendieron la de los chinos. Durante algún tiempo

nadie como el P. Alejandro López sabía catequizar, instruir y go-

bernar a los neófitos chinos que tan numeiosos solían ser en Ma-

nila. En 1687, fué enviado a Mindanao en compañía del venera-

ble P. Marcelo Mastrilli y del Gobernador Hurtado de Corcuera.

Ya entonces se dió bastante a conocer por su celo, y en los años

siguientes fué uno de los hombres más activos en promover la

verdadera fe, en estudiar las lenguas de aquel país y en enten-

derse con las personas que de un modo o de otro tuvieran influjo

entre aquellos isleños. En 1652, habiendo acudido a la congrega-

ción provincial de Manila, fué elegido socio y secretario del Pa-

dre Provincial y por aquellos años debió redactar varios libros de

que nos da cuenta en las siguientes palabras el P. Murillo Ve-

larde

«El P. Alejandro López, dice este autor, predicó a los espa-

(1 Para este episodio de Corralat debe consultarse principalmente la

obra del P. Francisco Combés, Historia de Mindanao y Joló, 1. VIII, los cua-

tro primeros capítulos. De ellos tomó sin duda sus noticias el P. Murillo Ve-



ñoles, a los chinos o sangleyes, a los indios, a los luíaos, a los

mindanaos y joloes, a cristianos, gentiles y moros y en todos lo-

gró bastante fruto. Hizo muchos, muy largos y muy peligrosos

viajes de Manila a Zamboanga, a Mindanao, a Joló y a otras par-

tes. Expuso por esto mil veces su vida a las tempestades del mar,

a las balas y flechas de los enemigos y a la infidelidad de los bár-

baros y de los moros, sin que peligros tan evidentes acobardasen

su ánimo, que ardiente con la caridad, siempre estaba pronto a

ejecutar la más eficaz prueba de su eficacia en dar por el próji-

mo la vida. Por el deseo de ayudar a las almas aprendió con

gran dificultad varias lenguas, y entre ellas la de los sangleyes

o chinos, que es sumamente difícil. Y por hacer el fruto que de-

seaba por las manos de muchos, hizo varios libros, quitándose

para esto muchas veces aun el sueño y descanso necesario. Es-

cribió un libro en lengua lutaya, que es la más común en aque-

llas islas, en que refutó con eficaces razones la secta de Mahoma.

Hizo un arte y vocabulario en la misma lengua, con grande uti-

lidad de los nuevos misioneros, pues por allí aprendían la lengua

para poder catequizar y predicar a aquellas gentes. En la misma

lengua tradujo la doctrina del cardenal Bellarmino, no menos

útil para los misioneros que para los indios. También hizo otros

tratados españoles de grande utilidad y provecho y una historia

de Mindanao» (1).

No dice el P. Murillo si estos libros llegaron a imprimirse, o

se conservaron solamente en copias, cosa no rara en nuestras re-

giones coloniales, donde escaseaban las imprentas. De todos mo-

dos reconozcamos que la actividad apostólica del P. Alejandro

López debió ser muy notable en las islas Filipinas.

Este hombre fué el que escogió D. Sabiniano Manrique de

Lara para embajador suyo en presencia de Corralat. Partió para

su destino por Octubre de 1655 y llevaba grandes esperanzas de

conseguir, no solamente la paz, sino también facultad para le-

vantar iglesias en los dominios del rey moro. Llevó en su com-

pañía al P. Juan de Montiel, joven religioso llegado a Filipinas

un año antes con el P. Solana, y que ordenado a los pocos meses

de presbítero, empezaba entonces su carrera apostólica, cuando

sólo contaba veinticinco años. Llegados ambos a Mindanao, avi-

larde, aunque añadiendo algunos datos que no trae Combés sobre la activi-

dad literaria del P. Alejandro López.

(1) Op. cit., 1. 111, c. 7.
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só el P. Alejandro a Corralat de su venida y del oficio de emba-

jador que le había encomendado el Gobernador de Filipinas. El

moro respondió de una manera tan seca y desabrida, que ya des-

de entonces temieron los Padres algún fin siniestro. En su res-

puesta pedíale Corralat que le enviase las cartas del Goberna-

dor, sin presentarse él. Respondió el misionero, que nunca se ha-

bía usado desempeñar las embajadas de aquel modo. Siempre el

embajador debía entregar sus cartas en mano del soberano a

quien iba delegado.

Después de algunas demandas y respuestas, le admitió por

fin Corralat a su presencia, y el P. Alejandro le entregó las car-

tas de D. Sabiniano. Enojóse mucho al leerlas el musulmán, y

disputó algo con el Padre, terminando la controversia mandan-

do Corralat al misionero que saliese de su presencia. Los indios

Lutayos que acompañaban al P. López, le indicaron que conven-

dría retirarse, pues el genio y carácter de Corralat anunciaba

alguna grave catástrofe. No pensó nuestro embajador que llega-

rían a tanto las cosas, y perseveró todavía algunos días en el

mismo punto. Corralat ejecutó efectivamente su venganza, pero

de un modo traidor y solapado, muy propio de los moros. Valió-

se para este efecto de su sobrino el príncipe Balatamay, que te-

nía sus dominios en los altos de Buhayén. Este llamó al P. Ale-

jandro López en nombre de la reina, y nuestro misionero, espe-

rando que por medio de ella podría suavizar el ánimo de Corra-

lat, por ser mujer de buenos sentimientos, acudió a la llamada

con mucha puntualidad. El que le conducía le llevó en derechu-

ra a Baltamay, quien ya tenía apostados varios moros para eje-

cutar su designio. Puesto en presencia del príncipe, estuvo el

Padre hablando un rato con él y entre tanto empezaron a asomar

moros a la deshilada por un lado y por otro. Seguía la plática

con aire de indiferencia, cuando de repente un moro lanzándose

sobre el Padre le clavó una lanza por la espalda. Otros desen-

vainaron sus alfanjes y le abrieron el cráneo a cuchilladas, mien-

tras la víctima invocaba suavemente los nombres de Jesús y

María. Otros moros corrieron en busca del P. Montiel y repitie-

ron con él la bárbara crueldad que habían ejecutado con el Pa-

dre Alejandro López. Sucedió este martirio el 13 de Diciembre

de 1655.

Cuando se supo en Manila este horrible desafuero, se procuró

preparar las armas para vengar tal iniquidad. Empero como las
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distancias eran tan largas y las comunicaciones tan difíciles, no

se pudo durante algún tiempo hacer otra cosa que hostigar al

enemigo y defenderse también de las hostilidades que con nueva

insolencia empezaron a hacer los moros contra los puestos habi-

tados por españoles. Continuóse largo tiempo una guerra de asal-

tos y de sorpresas, parte por mar y parte en los pueblos donde

desembarcaban unos y otros, guerra de pocas victorias y de bas-

tantes calamidades, que por fin se fué sosegando como de suyo

poco a poco al cabo de algunos años (1).

3. Entretanto los misioneros diseminados en las islas del Ar-

chipiélago promovían fervorosamente la predicación del Evan-

gelio y adquirían una a una nuevas ovejas para el rebaño del

buen Pastor. Al llegar al año 1659 nos encontramos con un catá-

logo interesante, firmado por el P. Provincial. En él se anotan

todos los pueblos evangelizados y gobernados por jesuítas, y el

número de habitantes que cada uno posee, distribuidos en diver-

sas clases de casados, solteros, jóvenes, niños y esclavos. Hecha

la cuenta total, resulta que los pueblos dirigidos por jesuítas eran

ochenta y tres, y que en ellos vivían cincuenta y dos mil dos-

cientos veinticinco cristianos (2). Debe estimarse mucho esta

conversión de tanto número de infieles, hecha sin duda poco a

poco gracias al trabajo constante de nuestros operarios evangé-

licos.

Al mismo tiempo iban sucumbiendo algunos, y muy ilustres,

gastados por las fatigas de su profesión. El 2 de Julio de 1655

murió en Noboc el P. Pedro de Anfión, nacido en el Obispado

de Cuenca el año 1575 y que pasó a Filipinas en 1603. Ya lle-

vaba, pues, como medio siglo trabajando en la conversión de

los infieles, aunque durante algún tiempo hubo de ejercitar el

oficio de ministro y de rector. El 30 de Noviembre de 1656 expiró

en Manila el P. Ignacio Múgica, natural de Bilbao, que trabajó

treinta y un años en Filipinas. El año siguiente 1657, expiraba

un antiguo Provincial de Filipinas, el P. Diego Patiño, aunque

bien lejos del teatro de sus fatigas apostólicas. Nacido en Taran -

cón, provincia de Cuenca, había pasado a Filipinas el año 1632.

Varios años ejercitó el ministerio apostólico en las tierras de len-

(1) Sobre este martirio de los Padres véase a Combés (op. cit., 1. VIII,

c. 3) y a Murillo Velarde, que dedica dos capítulos a este suceso en el libro 111.

(2) Philipp. Catalogi triennales 1595 1696. Este catálogo está firmado por

el P. Provincial Francisco de Roa.
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gua Bisaya y fué elegido Provincial en 1658. Terminado su pro-

vincial to, le escogió por su procurador la provincia para ir a

Roma. Embarcóse para Acapulco, como era entonces costumbre,

y atravesando la Nueva España, continuó su viaje hacia el

Oriente, pero al llegar a la isla de Tenerife se sintió de repente

muy enfermo, y como allí no existía casa de la Compañía, se

hospedó en el convento de los PP. Dominicos. Estos religiosos le

prodigaron todos los cuidados que la religiosa caridad podía su-

ministrar a un efermo. Asistido por ellos expiró el 26 de Julio

de 1657 a los cincuenta y nueve de su edad.

Al año siguiente 1658 perdió la provincia a otro hombre im-

portante, al P. José de Quesada, natural de Sassari en Cerdeña,

que murió ahogado en una navegación. He aquí un género de

muerte a que estaban expuestos los religiosos de Filipinas. Sien-

do aquellos mares tan agitados y las naves tan rudimentarias,

solía ofrecerse muy a menudo el peligro de naufragar, mientra
s

los valientes misioneros corrían en alas de su celo apostólico de

una isla en otra, para llevar la luz de la fe.

Mucho más sentida que las anteriores fué la muerte del Padre

Francisco Colín, que terminó la carrera de su vida apostólica el

6 de Mayo de 1660. Podemos decir con verdad que fué el jesuíta

más insigne de Filipinas en todo el siglo xvn. Nacido en Ripoll

el año 1592, fué admitido en la Compañía cuando sólo contaba

quince años, en Barcelona en 1607 (1). Completó sus estudios li-

terarios en Gerona y después fué enviado a Mallorca para estu-

diar la filosofía. Allí tuvo la felicísima suerte de tratar con mu-

cha intimidad al santo portero Alonso Rodríguez, de quien pudo

recibir, como San Pedro Cía ver, lecciones de piedad y religión.

La teología la estudió después en Barcelona y cuando la provin-

cia de Aragón se prometía servicios eminentes de un hombre do-

tado de virtud religiosa y de singulares talentos, pidió el Padre

Colín con mucha instancia ser enviado a las misiones de Indias.

Fuertes dificultades se opusieron a esta petición, ya por los nues-

tros, que no querían desprenderse de un sujeto tan principal, ya

por ilustres personas que se confesaban con él y le suplicaban

no se apartase para siempre de ellas. El celo de la gloria de Dios

(1) Las noticias más seguras y cumplidas sobre el P. Colín nos las da el

P. Pablo Pastells en la nueva edición de la Labor evangélica o Historia de

nuestra provincia de Filipinas citada tantas veces en nuestros tomos anterio-

res. Véase la hitroducción de esta obra desde la página 225 en adelante.
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que ardía en el P. Colín supo romper por todas las dificultades y

por fin llegó a Filipinas en Junio de 1626.

Treinta y cuatro años trabajó en el Archipiélago. Algún tiem-

po ejercitó el oficio de misionero, y por cierto en las regiones
más duras y difíciles, como en la isla de Mindoro que empezaba

a conquistarse para la fe. Otros muchos años hubo de desempe-

ñar varias cátedras y cargos de gobierno y principalmente fue

Provincial de Filipinas desde 1639 hasta principios de 1644 (1).

Concluido este oficio parece que
dedicó los ocios de su ancianidad

principalmente a componer su historia de la provincia de Filipi

ñas, que fué, según opinión general de los críticos, la obra más

notable sobre Filipinas que se escribió en todo el siglo xvn. Aun-

que el fondo del libro era nuestra historia doméstica, añadió el

P. Colín todo lo que pudo averiguar sobre los hechos políticos,

sobre las expediciones, negociaciones, embajadas y otros sucesos

de importancia que enriquecen considerablemente el tesoro de

noticias encerrado en su historia. Otra obra sumamente simpáti-

ca para nosotros escribió el P. Colín antes de embarcarse para

Filipinas, y fué la vida del santo Hermano Alonso Rodríguez.

Esta biografía ha sido como la fundamental de todas las que se

han escrito posteriormente sobre San Alonso. Prescindimos de

otras muestras que dió su actividad literaria, pues el P. Colín a

un gran conocimiento de varias ciencias añadía un estilo bastan-

te fácil y una expresión desembarazada, que no solía ser muy

común en los naturales de Cataluña cuando escribían en cas-
*

tellano.

Las virtudes religiosas que constantemente ejercitó le hicie-

cieron más respetable que sus grandes talentos. Aprendió sin

duda de San Alonso Rodríguez, aquel espíritu de recogimiento,

de piedad y tiernísima devoción que le acompañó toda su vida.

Siempre parecía que iba tomando nuevos alientos para ser más

fervoroso y en sus últimos años mostró la solicitud diligente que

(1) El P. Pastells (loe. cit.) dice que fué dos veces Provincial ylo apoya

con el texto de las cartas anuas de los años 1959-16fc‘5. El texto citado es di-

fícil de explicar. Dice así: « Certior factus Praepositus Generalis de tanti viri

dotibus..., bis totms provinciae regimine addixii, quam quadriennium summa

omnium laetitia atque approbatione adminisíravit.» Cuatro años seguidos fué

Provincial. ¿Dónde está el tiempo del segundo provincialato? El P. Murillo

Velarde, que al fin de su Historia pone un catálogo de los Provinciales de Fili

pinas, sólo anota una vez el nombre del P. Colín, y eso que tiene buen cui-

dado de advertir os que segundaron en el oficio.
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pudiera tener un novicio en la práctica de las virtudes y en el

desempeño de las buenas obras cotidianas.

Venerado por todos, asi eclesiásticos como seculares, acom-

pañado por las lágrimas de todos los nuestros, después de una

breve enfermedad expiró santamente el 6 de Mayo de 1660.

«Honraron su entierro, dice el P. Murillo Velarde, con clamores

y lágrimas el Arzobispo, el Gobernador, los Oidores, ambos ca-

bildos eclesiástico y secular, las religiones, los soldados y todo

el concurso del pueblo. Hasta los indios negros y mestizos le llo-

raron y acompañaron como a padre» (1).

Más dolorosa tal vez que la muerte del P. Colin fué, por lo

inesperada la del P. Provincial, Francisco de Roa, que en el mis-

mo año 1660 súbitamente pereció en un naufragio. Fué destina-

da a Zamboanga la nave Victoria, que llevaba algún socorro de

tropas para aquella isla. El P. Francisco de Roa juzgó que sería

esta ocasión oportuna para navegar sin peligro a la isla de Min-

danao y visitar los domicilios y misiones que allí sostenía la

Compañía. Embarcóse, pues, con algunos compañeros y al poco

tiempo se perdió la nave, «tan perdida, dice el P. Murillo, que a

estas horas no se ha sabido con certeza su paradero, ni se sabe

si la consumió algún incendio o si la escondió el mar en sus abis-

mos» (2).

Sintióse mucho la muerte del P. Roa, porque era un superior

cabal que por tercera vez gobernaba la provincia. Había nacido

en Méjico el año 1592 y a los catorce de su edad fué llevado por

sus padres a Filipinas. Allí continuó sus estudios en el colegio de

la Compañía y entró religioso el año 1609. Terminados los estu-

dios y ordenado de sacerdote, ejercitó su celo varios años en las

misiones de Pintados. De allí le trajeron a Manila, donde leyó

muchos años filosofía y teología con grande aplauso de docto en

la ciencia y de prudencia en el consejo. Dos veces fué rector de

Manila y tres Provincial. La primera de 1644 a 1646. Segunda

vez lo fué por muerte del P. Bobadilla en 1648. Por último, nom-

brado la tercera en 1659, apenas cumplía el primer año de su

provincialato, le llamó Dios para sí en aquel triste naufragio.

A pesar de pérdidas tan sensibles, progresaban nuestros mi-

nisterios apostólicos en Filipinas. Al llegar al año 1675 tropeza-

(1) Op. cu., i. in, c. ii.

(2) Ibid., 1. 111, c, 12,



mos con un catálogo que nos presenta una estadística interesan-

te. Está hecho como el del año 1659, citado más arriba. Apare-

cen encasillados los pueblos, y en cada uno, los casados, solte-

ros, mancebos, doncellas, niños, niñas y esclavos. Los pueblos

son setenta y nueve, y observamos que hay esclavos solamente

en diez y siete de ellos. La suma total de los esclavos es de 170.

El número total de los neófitos asciende a 70.561. Comparando

este número con el que había en 1659, se ve que en diez y seis

años había habido un aumento de diez y ocho mil cristianos (1).

4. El consuelo que recibían nuestros Padres por estos triun-

fos de la gracia solía ser aguado de vez en cuando por, algunos
molestos litigios, de esos que suelen herir más en lo vivo por ve-

nir de otras Ordenes religiosas. En 1668 se quejaron los agusti-

nos de que los jesuítas, habiendo puesto una hacienda en Tig-

bauán, tierra de Iloilo, donde ellos tenían una parroquia, y que

con pretexto de enseñar el catecismo a los dependientes de la ha-

cienda, iban atrayendo en torno suyo a tanta gente que se for-

maba en realidad una nueva parroquia. Poco después sobrevino

otra disputa con los mismos agustinos, a propósito del pueblo de

Suaraga, donde habían empezado los nuestros a evangelizar, y

que ellos pretendían pertenecer a una parroquia suya (2). Otro

conflicto parecido ocurrió en el pueblo de Dumanjas. Estas com-

petencias locales hubieran pasado probablemente del todo inad-

vertidas y quedarían a estas horas sepultadas en el olvido, si no

les hubiera dado cierto aire de actualidad el ruidoso pleito, o por

mejor decir, el torbellino de pleitos en que se vió envuelta la

Compañía durante la calamitosa década de 1680 a 1690.

Gobernaba entonces la diócesis de Manila el Arzobispo don

Fray Felipe Pardo, del Orden de Predicadores. En 1681 llegó Gi-

nés Barrientos, dominico, Obispo consagrado de Troya y auxiliar

del Arzobispo de Manila. Con él venía también Fray Juan Du-

rán, del Orden de la Merced, Obispo consagrado de Sinópolis, au-

xiliar del Obispo de Zebú. Llegaron al mismo tiempo por Oido-

res D. Cristóbal de Griraal'dos y por fiscal D. Esteban de la

(!) Philipp. Hist., IV, n. 300.

(2) Sobre estos dos pleitos puede verse en Roma, Arch, di Stato, Gesú,

Collegia, 64, un Memorial del P. Jerónimo de Ortega, impreso en Manila 1671,

Su titulo es Defensa de. la provincia de la Compañía, de Jesús de las islas Fi-

lipinas contra una sentencia que el limo, y Rmo. Sr. D. Fray Juan López,

Obispo de Zebú
, fulminó contra el P. Rector del colegio de Iloilo.
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Fuente Alanís. Fuese por el carácter particular del Sr. Pardo,

fuese porque le gobernaban a su antojo tres o cuatro dominicos

de carácter más particular todavía, es lo cierto que muy pronto

empezaron a brotar contiendas entre el Prelado y la Audiencia,

y también entre el Prelado y su cabildo (1).

Don Diego de Espinosa Marín, Cura de Vigán, no queriendo

ser visitado por el Gobernador del Obispado de Nueva Segovia,
acudió en demanda de auxilio a la Real Audiencia, la cual se lo

prestó a pesar de la oposición que hizo el Sr. Pardo. Poco des-

pués, D. Jerónimo de Herrera, Chantre de la Catedral de Mani-

la, hizo qtro recurso a la Audiencia contra el Prelado. Estos liti-

gios dieron ocasión a graves disgustos por una y otra parte y a

ciertos incidentes algo violentos que por entonces ocurrieron.

Predicaba, por ejemplo, el día de la Epifanía de 1682 Fray Fran-

cisco Villalba, dominico, en presencia del Arzobispo y de la Au-

diencia, y dirigiendo la palabra al Prelado, le dijo así: «No se le

dé nada a V. S. I. de temporalidades; mire a Dios.» Entendieron

los Oidores lo que esto significaba y enviaron al instante un re-

cado al Arzobispo, para que mandase bajar del pulpito al predi-

cador. Respondió el Sr. Pardo que el predicador cumplía con su

deber. El cabildo rogó a la Audiencia que mandase al Arzobispo

retirar de Manila a Fray Raimundo Verart, dominico, de quien

se murmuraba que gobernaba en todo y por todo al Prelado. Des-

pachó la Audiencia dos provisiones al Arzobispo. Este no las

atendió, y en cambio recusó al Oidor Calderón y al fiscal de la

Audiencia y resistió a los deseos del cabildo.

En estos peligrosos altercados que cada día se enzarzaban en

Manila cupo su parte a los jesuítas. Perseveraba siempre entre

ellos y los dominicos aquella amargura de la contienda uni ver-

(1) Para los sucesos que siguen deben cousultarse principalmente dos

obras: 1. a Relación
,

con inserción de dutos
,

sobre lodo lo que ha pasado para

restituir a su silla al Illmo. Sr. D. Fray Felipe Pardo, Arzobispo metrópoli

taño de Manila. Impreso de 77 folios. Puede verse en el Archivo secreto del

Vaticano, Lettere dei Vescovi, 72. Es, como supondrá el lector, la apologia del

Prelado, —2. a Memorial del P. Antonio Jaramillo al Rey. Es otro impreso en

defensa de la Compañía. Véase en Sevilla Arch, de Indias, 68-2-6. Otro ejem-

plar vimos en Roma, Arch, di Stato, Gesii, Collegia
,

64. Además existen varias

cartas del Sr. Pardo en el mismo tomo del Vaticano Lettere dei Vescovi, 72. El

Archivo de Indias guarda también varios documentos importantes sobre este

negocio. Brevemente lo expone el P. Murillo Velarde en su obra tantas veces

citada, 1. IV, c. 16.



sitaría que no se había extinguido todavía. En 1682 tuvieron los

Nuestros el poco tino de poner otra vez sobre el tapete disputa

de precedencia entre nuestro colegio y el de Santo Tomás, sa-

cando a relucir una ejecutoria del Consejo de Indias obtenida

años atrás en favor suyo. Quisieron intimarla al Rector del cole-

gio de Santo Tomás, Fray Juan de Santa María, y éste dirigió

una carta violenta al P. Gerónimo de Ortega, Viceprovincial de

Filipinas, amenazando que si se empeñaba en poner en práctica

la tal ejecutoria, se habían de seguir muchos alborotos en Manila,

y de palabra explicó sus amenazas diciendo que se había de ful-

minar proceso contra la Compañía de Jesús por ser los jesuítas

tratantes y contratantes contra los sagrados cánones. No se que-

dó todo en amenazas. A fines de Diciembre de 1682 fulminó el Ar-

zobispo causa y formó proceso en toda regla contra la Compañía

por el pecado de ser los Nuestros tratantes y contratantes. No sa-

bemos los pasos que se dieron en este proceso, y sólo hemos logra-

do descubrir la información que se hizo a ruegos de nuestro Pro-

vincial, Francisco Salgado, para que se averiguase lo que hacía

la Compañía en el negocio de comprar y vender sus cosas, pues

este hecho había dado ocasión al proceso intentado por el Arzo-

bispo (1), En esta información se mostró que los jesuítas vendían

los productos de sus haciendas en Manila y compraban allí tam-

bién lo que necesitaban. Además vendían en Manila los produc-

tos de otras casas o islas distantes, porque no había mercados

adonde venderlos en las mismas islas. Asimismo compraban en

Manila todas las cosas necesarias para todos los domicilios de

Filipinas, porque no había otra ciudad donde pudieran proveerse

de aquellos artículos.

Otro incidente sobrevino que tal vez irritó más contra nos-

otros al Sr. Pardo. El P. Jerónimo de Ortega, había sido nom-

brado albacea del bachiller Nicolás Cordero. No sabemos cómo

se haría esto, pues es contrario a nuestras reglas, como todos

saben; pero es lo cierto, que una vez tomado el oficio, presentó

a la Audiencia ciertas cuentas pertenecientes a la testamentaría

del difunto, con ocasión de un pleito que había surgido entre los

(1) Véase esta información en el Archivo de Indias, 68-2-4. En esta infor-

mación, aunque enderezada principalmente a esclarecer la cuestión económi-

ca, se tocan también otros puntos de la controversia universitaria. En ella se

declara la carta amenazadora de Fray Juan de Santa María, y se prueba que

este proceso fué como efecto de aquella carta.

Tomo VI. 50
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herederos. El Sr. Arzobispo exigió que le presentasen a él las

cuentas, las cuales no sabemos por qué título decía corresponder

a su tribunal. El P. Ortega representó que aquel negocio, como

los otros de .tutelas y herencias, estaba reservado exclusivamen-

te a la Audiencia. Replicó el Arzobispo que si no entregaba las

cuentas, sería excomulgado. Observó el jesuíta que habiéndolas

entregado ya a la Audiencia, él no podía sacarlas de aquel tri-

bunal, y le era materialmente imposible obedecer al Prelado. Por

lo que pudiera ocurrir, el P. Ortega interpuso apelación de las

censuras en tiempo y forma debida ante el Delegado de Su San-

tidad. Insensible a todas las razones, el Sr. Pardo publicó por

excomulgado en las puertas de las iglesias de Manila al P. Jeró-

nimo de Ortega.

Juzgando éste, que aquel acto era un puro atropello, recurrió

a la Real Audiencia por vía de fuerza. Esta declaró que efecti-

vamente el Prelado hacía fuerza en aquel acto, pues las cuentas

del P. Ortega eran un negocio obsolutamente lego y propio de la

Audiencia, no del Arzobispo. Otros recursos, competencias, ame-

nazas y contiendas intervenieron, en las cuales se agriaron

hasta lo sumo los ánimos de los Oidores, quienes se precipitaron

a ejecutar un acto violento, que fué un verdadero desastre para

la ciudad y para los mismos Oidores. Determinaron desterrar de

Manila al Arzobispo.

Algo resistió D. Juan de Vargas, gobernádor de Filipinas, a

tan extrafis determinación, pero al fin habiendo dado su consen-

timiento, procedió la Audiencia al acto solemne el día 31 de Mar-

zo de 1683. A las dos de la mañana de ese día llegaron a la ha-

bitación del Arzobispo los Oidores Diego Calderón, D. Cristóbal

Grimaldos, D. Juan de Beristain, alcalde ordinario y D. Fer-

nando Bobadilla, maestre de campo y el secretario de cámara y

otras personas. Un escribano de cámara leyó la Real provisión

con la que extrañaban de la ciudad a Su Señoría Ilustrísima.

Preguntóle el Oidor Grimaldos si la obedecía. Respondió el señor

Pardo que Su Santidad le había encomendado aquella iglesia de

Manila y por consiguiente no podía desampararla. Entonces por

orden de los Oidores los soldados tomaron al Arzobispo en la

silla en que estaba sentado y lo llevaron a la embarcación. Fué

deportado a Singayén, y allí perseveró desterrado como año

V medio, desde principios de Abril de 1683 hasta Noviembre

de 1684.
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Retirado el Arzobispo presentóse el Obispo de Troya su auxi-

liar al Cabildo, mostrando el nombramiento de Gobernador ecle-

siástico que le había dejado el Sr. Pardo al ausentarse. El cabil-

do le rogó que presentase aquel nombramiento a la Audiencia,

Esta le mandó salir al instante de la ciudad y el Obispo hubo de

conformarse y salir a la fuerza. Manda al instante la Audiencia

que el Cabildo tome la jurisdicción y pone guardias a la puerta

del Sr. Provisor ordinario de Manila. El Obispo de Zebú que es-

taba entonces en la ciudad, observó, que si el cabildo no tomaba

la jurisdicción, la tomaría él. Consultó el cabildo con hombres

doctos y estos respondieron unánimes, que en tan críticas cir-

cunstancias y hallándose ausentes el Arzobispo y el que había

dejado por gobernador, la jurisdicción podía considerarse pro de-

relicta y por consiguiente la podía y debía tomar el cabildo. Así

se hizo. Tomaron el gobierno eclesiástico los capitulares y nom-

braron un nuevo Provisor, porque el ordinario fué detenido pre-

so largos meses por la Audiencia. El gobierno del cabildo fué re-

conocido por todos, excepto por los dominicos que se mantuvie-

ron siempre fieles, no sólo al Prelado, sino también al Sr. Obispo

de Troya (1). Hubieron de padecer en este torbellino graves per-

secuciones. La Audiencia cercó el convento de Santo Tomás con

soldados, se apoderó de la persona del P. Provincial, Fray Anto-

nio Calderón, y de otros religiosos distinguidos y a todos los en-

vió al destierro. El Provincial fué embarcado para España, don-

de murió a poco de llegar.

Difícil es entender todos los desórdenes e irregularidades que

se cometieron por aquellos días en que predominó el imperio de

la fuerza y en que un entusiasmo mal entendido se adelantó a

ciertas tropelías y enormidades que suelen cometerse en tiempos

•de revolución. Hubieran deseado los jesuítas mantenerse fuera

de los litigios que se agitaban entre el poder secular y el ecle-

siástico; pero no pudieron evitar algunos roces desagradables.

He aquí tres que indirectamente se mencionan en el Memorial del

Sr. Pardo. «Permitieron los capitulares, dice el Arzobispo, que

dicho provisor pretenso inquiriese, a instancia del P. Juan de

Zarzuela, procurador de la Compañía de Jesús, sobre quién ha-

il) Todos estos sucesos de la expulsión del Arzobispo, constan en el Me-

morial del mismo citado anteriormente. Véase el Interrogatorio
, que se inser-

ta textualmente sobre los cargos que constan contra los capitulares. El cabil-

do tomó la jurisdicción el 6 de Abril, según este documento.
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bía hecho las peticiones que presentó el promotor fiscal en la

causa que siguió, para que se embargase la hacienda de dicha

Compañía, que llevaba el galeón Santa Rosa, y averiguase la

negociación pública de los prelados y religiosos de dicha religión.

Item, libraron los capitulares al Chantre de la prisión «fiados en

las doctrinas y parecer de los Padres de la Compañía. Item, per-

mitieron, que el Provisor diese comisión al P. Isidro Clarete, de

la Compañía «para absolver a Manuel Díaz de Ortafán... de las

censuras excomuniones incursas por la estocada que dió al señor

Provisor de Su Ilustrísima» (1). Si los jesuítas no hicieron más pe-

cados que éstos, bien tranquila podían tener la conciencia y no

hubieran merecido las iras del Arzobispo, pero éste les imputa-

ba cosas más graves, como luego veremos.

El 24 de Agosto de 1684 entró en Manila con grande aparato

el nuevo Gobernador de estas islas D. Gabriel de Curuzelaegui.

Cuando este señor observó la turbación que había en todos los

estados de Filipinas, los pleitos enmarañados que surgían, las

dudas de conciencia que se suscitaban en la administración de

los sacramentos, con ocasión de las excomuniones que había lan-

zado la autoridad eclesiástica, la incertidumbre que reinaba so-

bre la validez de los actos del Cabildo, y el consiguiente desaso-

siego que atormentaba a toda la ciudad, deseando salir de aquel

infierno, convocó a los Provinciales de las Ordenes religiosas,

para pedirles alguna luz y consejo. Acudieron a la convocatoria

el Provincial de San Francisco, el de San Agustín, calzado y des-

calzo y el de la Compañía. A cada cual acompañaba un Padre

de doctrina y prudencia. Preguntóles el Gobernador lo que con-

vendría hacer en circunstancias tan extraordinarias, y véase lo

que respondieron, según lo refiere el fiscal que entonces era de

la Audiencia de Mapila. «El Provincial de la Compañía se excu-

só con decir, les ordenaban sus Constituciones, que cuando vie-

sen las cabezas principales opuestas, se portasen neutralmente.

El de San Francisco dijo, que podía tenerse por legítimo este go-

bierno, si Su Santidad no lo reprobaba. Los de San Agustín con

razones y fundamentos muy eficaces llevaron el sentir contra-

rio, y sólo vinieron en que a los cabos y militares, que guiados

de orden superior y precisados de ella habían concurrido a los

incursos [en excomunión] se les podía tolerar, por evitar mayor

(1) Véase el citado Interrogatorio ,
nn. 27, 28 y 29.



mal, mientras por juez competente no fuesen denunciados» (1).

Oidos estos pareceres, consultó el Gobernador largamente con la

Audiencia y con otras personas particulares. Por fin después de

no pocas disputas y diferencias, resolvió el Sr. Curuzelaegui, que

sería lo más prudente restituir el Arzobispo a su diócesis y em-

pezar por aquí la pacificación de toda la ciudad. Fué acertado

este consejo, porque realmente la restitución del legítimo prela-

do había de ser el fundamento de la restauración espiritual en

todo lo demás. Así, pues, envió personas de respeto a Singayén

y el 16 de Noviembre de 1684 entrando de nuevo Fray Felipe

Pardo en la ciudad de Manila, tomó posesión del gobierno de la

diócesis.

Pudiera creerse que de este modo empezarían a ordenarse

poco a poco las cosas y a entrar en su cauce normal todos los ne-

gocios. Así se hubiera hecho, si el Arzobispo hubiera tenido un

poco más de tacto y mansedumbre en su modo de proceder. Pero

el Sr. Pardo consideró las cosas de otra manera. Por de pronto

suspendió al Deán y a todos los capitulares de decir misa y ad-

ministrar en el altar y el coro. Poco después declaró incursos en

las censuras de la Bula de la Cena al Gobernador pasado D. Juan

de Vargas, a los oidores D. Diego Calderón, D. Diego de la Vega

y D. Pedro Bolívar, y a todos los demás que habían concurrido a

su prisión. Para absolverles de estas censuras exigió el Prelado

todas las solemnidades y todos los rigores que solían practicarse

en los actos inquisitoriales. El 22 de Marzo de 1685, habiendo

comparecido los capitulares ante el Prelado, «túvoles Su Seño-

ría, dice la Relación del mismo, una plática afeándoles su intru-

sión y la monstruosidad de haberse levantado por cabezas, con-

tra la voluntad de Su Ilustrísima, y juntamente les manifestó

cómo era error el entender que el príncipe secular podía impedir

con impedimento moral el ejercicio de la jurisdicción espiritual,

y que asimismo lo es entender que pueda suspender la obligación

de obedecer los mandatos del Prelado eclesiástico... Acabada la

plática, todos juntos los señores prebendados delante de testigos,

vinieron hacer la detestación y confesión siguiente». Y sigue lue-

go la detestación de varias faltas con estas palabras: «■detesta-

mos, condenamos y reprobamos» .

Las faltas que confiesan son las

(1) Arch, de Indias, 68-2-4. Respuesta del fiscal sobre las competencias en-

tre la Audiencia de Manila y la jurisdicción ordinaria eclesiástica.
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que ya sabemos: el haber tomado la jurisdicción, el no haberlá

entregado al señor Obispo de Troya, el haber preso al Provisor

ordinario, el haberle detenido y encarcelado un año y siete me-

ses, etc., etc.

Füé este acto de la reconciliación muy sonado. Hízose en un

tablado que se levantó Junto a la catedral y, como dice el P. Mu-

rillo Velarde, «sólo dispensó el Arzobispo en que los canónigos

no descubriesen las espaldas y no fuesen azotados con vari-

llas» (1).

5. Por estos procedimientos se ve que el Prelado, en vez de

calmar las pasiones con prudencia y aplicar a las heridas el bál-

samo de la caridad, sólo trataba de castigar in virgo, ferrea a to-

dos los que habían ofendido a su dignidad en la pasada revolu-

ción, Era de suponer que no se librarían de sus rigores los jesuí-

tas, pues el Sr. Pardo se imaginaba que de nuestro colegio de

San José habían procedido las principales conjuraciones forma-

das contra su persona. Esta idea aparece en diversos pasajes de

su Relación y la vemos más claramente expresada en una carta

que dirigió al rey en 1683 Fray Cristóbal Pedroche, Provincial

de los dominicos. En esta carta, a vueltas de muchas quejas, la-

mentos e imputaciones, se escriben estas formales palabras: «Los

Padres de la Compañía de Jesús, con el poder que tienen en es-

tas misiones, ya con promesas, ya con dádivas, ya con amena-

zas perturban la paz de esta república, inquietando a los que

pueden atraer a sus designios, para que informen y digan contra

la religión de Santo Domingo. Estos son los principales motores

de todas las revoluciones que han sucedido en estas islas, y las

que ahora padece y con que gime esta república, en la Compa-

ñía se fraguan» (2).

Teniendo esta persuasión en su ánimo, era natural que el rí-

gido Prelado descargase algunos golpes sobre los jesuítas. Varias

vejaciones padecieron éstos y todas muy graves. Ninguna fué

tan violenta como la
que hubieron de sufrir en el mes de Febre-

ro de 1687. Dió ocasión a este trabajo un hecho bien peregrino,

en que ninguno de los Nuestros había soñado. Los Oidores don

Diego de Vega y D. Pedro de Bolívar habían sentido mucho la

(1) Op. cit., 1. IV, c. 16.

(2) Archivo de Indias, 68-1-44. Poco después en la misma carta atribuye

la principal culpa del destierro del Arzobispo al P. Jerónimo de Ortega.
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restitución del Arzobispo hecha contra el parecer de ellos y em-

pezaron a disgustarse contra el presente Gobernador, de quien

decían que ni respetaba las leyes, ni observaba el Real Patrona-

to. Empezaron a concurrir en casa de D. Juan de Zalaeta, juez

de residencia, que la estaba tomando al anterior Gobernador,

D. Juan de Vargas. Acostumbrados los oidores a los actos de vio-

lencia, que hasta entonces les habían sucedido bien, concibieron

la idea de deponer a D. Gabriel de Curuzelaegui y depositar el

bastón de mando en manos de D. Juan de Zalaeta.

Vino a saber el Gobernador, la conjuración que tramaban los

Oidores y al instante mandó prender a entrambos. Fué preso Die-

go de Viga y enviado a una fuerza de Cagayán. El juez de resi-

dencia fué también deportado a Manila y D. Pedro Bolívar de-

terminó librarse de la justicia por el procedimiento que entonces

se llamaba tomar iglesia. Este consistía en refugiarse en una iglesia

o casa religiosa, que como lugar sagrado, solía ser respetado pol-

la justicia oficial. Quiso nuestra desventura que D. Pedro Bolí-

var tomase por refugio sagrado a nuestra iglesia y colegio de

Manila. El Gobernador Curuzelaegui, juzgando al Oidor reo de

lesa majestad, crimen contra el cual no valía el sagrado, pidió

auxilio al Arzobispo, para sacar de nuestro colegio por la fuerza

al Oidor. El Sr. Pardo no tuvo dificultad en complacer a Curuze-

laegui y envió a su provisor D. Juan González, para que con los

soldados del Gobernador se apoderase de la persona del fugitivo.
Era el día 26 de Febrero de 1687. Lo que en este caso sucedió

nos lo va a referir el P, Jaramillo, rector que entonces era de

nuestro colegio.

En el largo memorial que poco después dirigió al Rey y salió

impreso, dice así: «A 26 de Febrero de 1687, estando la comuni-

dad de la Compañía diciendo las letanías en la iglesia, descu-

bierto el Santísimo Sacramento, sitiaron y se apoderaron del co-

legio de San José, y particularmente del de San Ignacio (1), más

de ochenta soldados cuyo sargento mayor me entregó, como a

Rector que entonces era de dicho colegio de San Ignacio, un auto

del Rvendo. Arzobispo, en que declaraba no valerle la iglesia a

vuestro Oidor D. Pedro Bolívar, aunque en él nada se declaraba

de la causa de no valerle. Este cerco duró ocho noches y nueve

(1) Recuérdese que el colegio deSan José era un pequeño seminario, ad-

junto al colegio de Manila que llevaba la advocación de San Ignacio.
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días continuos, en que la portería estaba hecha cuerpo de guar-

dia, menos las armas de fuego, y abierta toda la noche, para que

vuestro Gobernador, D. Gabriel de Curuzelaegui pudiese recibir

avisos y enviar órdenes a la milicia. El sargento mayor estaba

alojado en un aposento en que comía y dormía. Todas las puer-

tas, escaleras, divisiones y oficinas de la casa tenían postas y

centinelas, hasta el coro de la iglesia y la tribuna del Sacramen-

to. Todos los altos y bajos, cuevas y pozos de los colegios dichos

se escudriñaron. El retablo de la iglesia, no es muy grande y tie-

ne muchos nichos, se registró repetidas veces con luces encendi-

das y lo que más es, debiendo el tabernáculo de Dios estar exen-

to del azote, no lo estuvo en esta ocasión, pues no perdonó el

desenfrenamiento de la milicia los huecos y los nichos superiores

del Sagrario del Sacramento, con ánimo de extraer (si allí lo en-

contrasen) a vuestro Oidor D. Pedro Bolívar. Abriéronse algu-

nas sepulturas, para ver si estaba escondido en ellas, y después
de haber dado llaves de toda la casa para que los soldados hicie-

sen, como de hecho hicieron, siete escrutinios, no fué bastante

para que violentamente no nos descerrajasen once puertas y en

mi aposento y otras partes desclavaran tablas.

«Llamóse un maestro de fábrica para que fuese tocando las

paredes, como lo hizo, habiendo resolución de derribar la que pa-

reciese tener algún hueco, para ver si estaba allí vuestro Oidor.

Dióse orden para que dentro del refectorio hubiese una posta y

para que con el comprador saliese no más que un criado que tra-

jese la comida, aunque en esto se dispensó. Tal vez impidieran

el paso común de una puerta a un religioso y registraron la co-

mida que se llevaba a un enfermo. A un soldado, al parecer de

catorce años, hicieron desnudar con indecencia en presencia de

los religiosos, para que pudiese entrar a registrar un lugar muy

estrecho, no advirtiendo su ceguedad y pasión, que era imposible

viviese un hombre donde un muchacho desnudo apenas podía en-

trar. En uno de los tránsitos levantaron los soldados juegos de

naipes, aunque reprendidos de los religiosos y amenazados con

el castigo de sus capitanes, luego lo dejaron. Hicieron algunos

hurtos de poca monta, de los cuales y de las cerraduras quebra-

das y varias tablas arrancadas quiso el Gobernador (acabado el

sitio) darme paga, y para ello me envió recaudo con el maestre

de campo y un escribano que diese testimonio de mi respuesta,

la cual fué, que yo ningún pago admitía, porque el daño material



no entraba en cuenta mía; pero que su estilo con el templo y ca-

sas de religión entraría en la de Dios y en la de V. M.

» Impidiéronnos la distribución religiosa con los continuos es-

crutinios que se hacían por la casa, que en todos fueron doce o

trece y como el curso de las rondas era continuo y los espías a

todas horas no cesaban andando aun por los zaquizamíes y des-

vanes, escuchando si en algún aposento se hablaba, para visitar-

lo lugo, padecimos todos muchísimo, pero mucho más los viejos

achacosos y enfermos, perdido el sueño. Y si los soldados se que-

jaban del trabajo y cuidado en que los ponían sus cabos para

observaciones, si pasadas veinticuatro horas no los remudaban,

deseando irse a sus casas o cuarteles para comer y dormir con

descanso, ¿qué podrían decir los religiosos, cuando en tantos días

y noches continuos de sitio-no hubo más remuda, que la continua

paciencia en tan brutal vejación?» (1).

El término de este impertinentísimo registro fué que el mismo

Oidor Pedro Bolívar, habiendo sacado seguridad por tercera per-

sona de su vida, y no podiendo sufrir tanto tiempo su escondite,

se presentó un día vestido de garnacha en la sacristía del cole-

gio. El provisor le hizo preso y le entregó al sargento mayor don

Manuel Martínez, quien, por orden del gobernador, le trasladó a

un presidio de Cagayán. Allí estuvo por algún tiempo, hasta que,

llamado a Manila para dar razón de sí, murió en el camino el año

siguiente, 1688.

Otra vejación del Arzobispo que hubieron de sufrir nuestros

Padres fué el despojo de la doctrina de Maibonga. La poseían los

jesuítas desde mucho tiempo atrás, y aunque los PP. Agustinos

les habían disputado este sitio, diciendo que pertenecía aquel te-

rritorio a su parroquia de Pasig; pero al fin siempre había ga-

nado el pleito la Compañía y perseveraba en la posesión de

aquel puesto. El día 11 de Octubre de 1686, el Sr. Pardo mandó

presentar los documentos de jesuítas y agustinos sobre aquel li-

tigio, y declaró que hasta entonces habían sido válidos los sacra-

mentos administrados por los jesuítas, pero luego «dijo que del

mejor modo y para defensa de su jurisdicción, quitaba y quitó a

los Padres de la Compañía la licencia concedida por el Ilustrísi

mo Sr. Arzobispo su antecesor y todas las demás concedidas por

Su lima, a los particulares de dicha Orden en cuanto compren-

(1) Roma, Arch, di Stato, Gesú, Collegia, 64.
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den poder administrar los santos sacramentos a los feligreses de

Pasig de cualquiera manera residentes en todo su distrito, así en

dichas tierras de Maibonga, Jesús de la Peña, Mariquina, etc.,

como en todas las demás tierras de dicho distrito de Pasig, y por-

que no se ha fundado en dichas tierras ministerio con autoridad

del Ordinario eclesiástico ni de otra manera, por lo menos que

conste, y porque para conseguirle se atropelló de hecho el orden

jerárquico definido en la Iglesia, mandaba y mandó que se noti-

fique al Provincial de la Compañía que no funde ni permita fun-

dar ningún ministerio en las tierras de Jesús de la Peña, Mari-

quina, Maibonga, etc., y que se le notifique la especial declara-

ción de la Sagrada Congregación expedida para que los regula-

res no administren a indios sin licencia y examen del Obispo, y

otra que declara poder revocar las concedidas» (1). Pocos meses

después, el 10 de Marzo de 1687, completando la obra anterior,

declaró el Arzobispo ser legítimo párroco de la doctrina de Jesús

de la Peña el Prior de Pasig, religioso de San Agustín (2).

El año siguiente ejecutó otro despojo parecido. Desde tiempos

antiguos doctrinaba la Compañía al pueblo de Cainta, cercano a

Mariquina. Algunos indios aviesos fueron a dar quejas contra

nuestros misioneros al Sr. Arzobispo. Este, sin dar parte de

aquellas quejas a la Compañía y sin oir ninguna explicación ni

respuesta, despojó a los jesuítas de la doctrina de Cainta. Asi-

mismo trató con el Gobernador que expulsase de la isla de Min-

doro a nuestros misioneros, y se diese aquella isla a los religio-

sos descalzos de San Agustín.

La más peregrina de estas vejaciones fué la que hizo el día

mismo de San Ignacio, 31 de Julio de 1688. Es de saber que cin-

co años antes, en la primavera de 1683, había muerto el Oidor

Grimaldos, uno de los
que intimaron al Prelado el extrañamien-

to de Manila. Su muerte había sido muy cristiana, y se le había

enterrado en la iglesia de nuestro colegio, como era entonces bas-

tante frecuente con los amigos y conocidos de las Ordenes reli-

giosas. Al cabo de cinco años he aquí lo que hizo el Arzobispo,

según nos lo cuenta el P. Jaramillo: «El 31 de Julio del año 1688,

estando la iglesia de la Compañía con la concurrencia que se deja

entender, por celebrar la misa y fiesta de su santo Padre y fun-

(1) Relación del Sr. Pardo.

(2) Véase a Murillo Velarde, op. cit l. IV, c. 16.
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dador San Ignacio, fijaron a las puertas los ministros del Reve-

rendísimo Arzobispo un edicto, en que la declaraba violada, por

haberse enterrado en ella dicho vuestro Oidor, contra quien por

último dió sentencia de exhumación y de orden de dicho Reve-

rendísimo Arzobispo se abrió la sepultura, cavando los indios en

ella y trastornando huesos sobre huesos, buscaron los de vuestro

ministro para echarlos del sagrado que ya por entonces cinco

años gozaban... Fué, sin duda, especial providencia Divina el

que sus huesos y cenizas no se pudiesen distinguir de las de otros

diferentes, para que así se quedasen en sagrado» (1). Dejamos al

lector el calificar este hecho repugnante de mover y remover por

medio de indios los huesos de los difuntos. Para nosotros lo pere-

grino del caso es que para ejecutar un acto tan singular se esco-

giese precisamente el día de San Ignacio y el momento en que

nuestra iglesia estaba llena de gente asistiendo a la misa solem-

ne. ¿No se había acordado en cinco años del difunto Oidor? ¿No

podía esperar un día para dar aquella campanada de declarar

violado nuestro templo?
Estas violentas vejaciones fueron sin duda muy dolorosas

para los jesuítas; pero todavía sintieron más las horribles difa

maciones que difundió por todas partes el Sr. Pardo contra la

Compañía de Jesús. Por de pronto hizo sacar una copia notarial

de varios documentos sobre pleitos entre los jesuítas y otros reli-

giosos; documentos en los cuales se pintan siempre los hechos de

modo que aparezcan culpables los jesuítas. Esto lo escribió, como

él dice, para informar a diferentes tribunates de Europa (2). ¿Qué

tribunales serían esos y porqué difundir entre el público lo que

estaba destinado solamente a los tribunales? En la Relación con

inserción de autos, citada tantas veces, dirige el Sr. Pardo injurias

horribles contra la Compañía. Mencionaremos las principales,

según las anota el P. Jaramillo. En la hoja 56 dice el Sr. Arzo-

bispo, hablando con el Gobernador: «yo siento, señor, que es

grande camino para negar la fe el asentar lo que los Padres dé-

la Compañía pretenden.» En la hoja 86 dice «que ponemos en los

pies el conocimiento de los Sacramentos que puso Dios en la ca-

beza y Prelado de la Iglesia». En la misma hoja añade: «Que pro-

(1) Memorial cit.

(2) Véase este escrito eu el Archivo secreto del Vaticano Lettere dei Ves-

covi, 72, f. 475.
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cedemos nosotros alterando el poder secular contra la Iglesia y

su Prelado.» Añade que nuestros escritos son «traza diabólica, de

que hasta ahora han usado los enemigos de la Iglesia». En la

hoja 85 se afirma que las jesuítas pretendemos «como pretendie-

ron en diferentes tiempos Huss, Viklef y otros herejes». Allí mis-

mo nos nota indirectamente de impíos. En la hoja 98 aparecen

otros primores, notando a los jesuítas de tramposos y engañado-

res, pues se dice que «por sus razones y otras de subrrepción que

claramente puede entenderse en todos los procedimientos de los

Padres de la Compañía en este negocio». En una palabra, reco-

rriendo la Relación del Sr. Pardo todo lector se imaginará que los

jesuítas son hombres sin conciencia, engañadores, poco seguros

en la fe y que, a trueque de llevar adelante sus ambiciosos de-

seos, atropellan con la jerarquía eclesiástica y no dudan usar

procedimientos dignos de los mayores herejes y de los hombres

más detestables que ha habido en la Iglesia.

Horrible es la impresión que dejan en el ánimo del lector las

imputaciones hechas por el Arzobispo en la Relación, pero toda-

vía sintieron más los jesuítas el verse calumniados por el señor

Pardo mediante los herejes de Holanda. Fué cosa verdaderamen-

te singular que las calumnias y los textos formales apareciesen

en francés y en español en el libro infame Práctica Moral, impre-

so en Holanda y lleno de horribles difamaciones contra los jesuí-

tas. Llamó la atención y fue recibido en parte con risa lo que se

leía en el tomo v, página 354. Merecen referirse las-palabras del

Sr. Pardo y el comento que las añade nuestro P. Jaramillo. Tra-

tando de cierto litigio que sostenían los jesuítas- sobre límites de

una hacienda, refiere un ardid singular a que recurrieron para

ganar la causa. «Viendo, dice el Sr. Pardo, los Padres déla Com-

pañía que tenían perdido el pleito, por la diferencia de linderos

de un árbol llamado Oalumpán, que sería mayor, según el sentir

común, que el mayor nogal de España, le trasplantaron una no-

che al lugar que pretendía la Compañía, y aunque fué inopinado

el suceso, yendo por la mañana, por más que estaban disimula-

dos los lugares con yerba o zacate artificiosamente puesto, se

descubrió la maldad: pero no se ha sabido el castigo.»

A este parrafito del Sr. Pardo añade nuestro P. Jaramillo el

siguiente comento: «Supuesto que el calumpán era mayor que el

mayor nogal de España, y en ésta los hay tan grandes, que cua-

tro hombres extendidos los brazos aun no alcanzan a abrazar
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todo el grueso de su tronco, se reconoce por aquí que este calum-

pán en lo extendido y profundo de sus raíces y alto de su copa y

frondosidad de sus ramas sería un árbol disforme. ¿Cómo lo pu-

dieron trasplantar en una noche sin que se conociera o en las raí-

ces o en las ramas, que se romperían sin duda al caer en tierra

el árbol, o los vestigios que dejaría el arraigo de un árbol de tan

desmesurada grandeza? Si a este calumpán no lo mudaron arras-

trándolo, sino llevándole en pie y derecho, no hay que decir que

sería uno de los espectáculos más maravillosos del mundo el que

un árbol mayor que el mayor nogal de España se viese caminar

con raíces, hojas y ramas en palmas o en hombros de algún San-

són o en algún carro de más soberbia grandeza que todos los

triunfales juntos de Roma» (1).

Refiriendo esta patraña, añade por su cuenta el P. Murillo

Velarde: «Mucho rieron los cortesanos esta graciosa especie, pero

mayor armonía les causara si vieran la grandiosidad de dicho

árbol, de sus ramas y raíces. Yo fui a verlo de propósito y me"

dirle, y tiene ocho varas de circunferencia y las raíces parecen

troncos de árboles» (2).

El que tragó esta enormidad y fingió creerla, no es de mara-

villar que añadiese luego la fábula de una aguja de marear fal-

seada por los jesuítas, y el extraño suceso de un monte negro

convertido por los jesuítas en blanco a fuerza de fuego. «Sin duda

debió de tener para entonces, dice el P. Jaramillo, virtud para

quemar y no arrojar resplandores ni humo, con que se conocie-

sen las trazas.»

Cuando a tales fábulas se acudía para denigrar a la Compa-

ñía, dicho se está que también se propagarían otras imputacio-

nes de esas que eran entonces habituales en los pleitos y polémi-

cas entre Ordenes religiosas. Lo que más sentían en este caso

los Nuestros era el que se difundiesen tales calumnias por medio

de los herejes, facilitándoles los escritos más reservados. «Lo

más horroroso, dice el P. Jaramillo, de este suceso, es que escri-

tos secretísimos del Arzobispo, y para los cuales se valió de ex-

comuniones, mandando so pena de ello que dijesen los testigos lo

que supiesen contra la Compañía, y luego poniéndoles otra exco-

munión para que los mismos que habían depuesto no se propala-

(1) Memorial al Rey.

(2) Op. cit l. IV, c. 16.
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sen esos mismos escritos, ya en todo, ya en parte, se vean impre-

sos en holandés y disparados por el autor de la Práctica Moral

como pieza del infierno volando ya por todo el mundo» (1).

Fray Raimundo Verart, el dominico que, según la opinión co-

mún, inspiraba en todos sus actos al Arzobispo de Manila, escri-

bía en cierto memorial estas palabras muy graves: «Entiendo

que materia de tanta gravedad no debe reducirse a papel, que

tanto escandaliza al vulgo y a los que se hallan sin noticias de

los hechos, sin que se consiga otro fin. Tales papeles lastiman los

oídos católicos.» A esta observación de Verart añade la siguien-

te nuestro P. Jaramillo: «No hay precio con que estimar a Fray

Raimundo estas cláusulas, pues con ellas de tal suerte trata la

causa ajena, que, como dijo San Agustín, mata la suya propia.

Porque si Fray Raimundo está en inteligencia de lo dicho, ¿quién

es el que con tanta variedad de escritos fabricados por el mismo,

firmados por el Rvdo. Arzobispo, impresos con secreto y de or-

den suyo en el colegio de Santo Tomás en Manila, y autorizados

por sus notarios, los introdujo en Méjico, donde en varias casas

de particulares los encontré yo, vi y tuve en mis manos? ¿Quién

los remitió a Puebla de los Angeles, donde al pasar por allí me

participó su noticia quien los tenía en su casa? ¿Quién los embar-

có en la Vera Cruz y condujo a España, donde yo los hallé y vi

esparcidos en varias casas, con otras relaciones impresas en que

Fray Alonso Sandín y Fray Cristóbal Pedroche y otros pocos do-

minicos lastiman y provocan tanto a la Compañía? ¿Quién los

pasó a Italia, donde en lengua española y francesa pude encon-

trar que de su parte venían contra la Compañía? Y sobre todo,

valiéndome de los términos que San Jerónimo usó sobre papeles

esparcidos contra sí en Roma, Milán y Dalraacia, ¿quién abría y

cerraba los escritorios y gavetas donde el Rvdo. Arzobispo guar-

daba sus consultas e informaciones secretas contra la Compañía,

y con los escritos ya referidos los puso en manos del autor de la

Práctica moral, para que ya en todo, ya en parte impresos en

francés, vuelen por Holanda, Flandes, Italia, Francia, España y

otras provincias, dedonde impresos han venido a mis manos?» (2).

Verdaderamente era extraño este modo de proceder en un

(1) Estas palabras son de otro Memorial que está en el Archivo de Indias,
68-2-6.

(2) Ibid.
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Obispo Católico. Palafox y Cárdenas nos habían calumniado a

cara descubierta y por cuenta propia. Sólo Fray Felipe Pardo

tuvo el extraño pensamiento de herirnos por manos de los here-

jes holandeses.

¿Y cómo terminó tan extraña persecución? Pues no acabó por

alguna sentencia pronunciada en ningún tribunal del mundo.

Terminó simplemente por la muerte del Arzobispo. Ya muy an-

ciano, D. Fray Felipe Pardo entregó su alma a Dios el 31 de Di-

ciembre de 1689, «Este buen Arzobispo, dice el P. Murillo Velar-

de, por su avanzada edad y por la inexperiencia y el poco o nin-

gún manejo de negocios forenses, se abandonó tan del todo a la

dirección ajena, que era un mero ejecutor, sin conocimiento de

causa, de lo que le dictaba el ardor y aspereza y la acrimonia

de un consejero rápido, tenaz y fiado sólo en su propio dictamen

o capricho. Auxiliábanle tres o cuatro de ideas congeniales, y el

Sr. Pardo, acaso con sencillez y buena fe (que no discuto) decre-

taba sin advertir lo que le proponía como recto la preocupación

de sus consejeros» (1).

No sabemos si este juicio será exacto. Necesitaríamos cono-

cer mucho más el carácter y talento del Sr. Pardo, para dar un

fallo definitivo sobre su culpabilidad en los actos referidos. Nos

contentamos con haber referido lo que padeció la Compañía, de-

jando que otros más doctos califiquen el mérito o la responsabi-

lidad moral del Prelado de Manila.

6. Observando nuestros Padres los enconados pleitos en que

nos habían metido algunas doctrinas, y deseando terminar alter-

cados tan dolorosos, principalmente con otras Ordenes religiosas

y con la autoridad episcopal, tomaron una resolución que fué

aprobada por nuestro P. General. El P. Antonio Jaramillo, nues-

tro procurador, presentó en Madrid la dimisión, o como entonces

se decía, Ja dejación de nuestras doctrinas en Filipinas, para

arrancar de este modo toda raíz de inquietudes y pleitos con

eclesiásticos y religiosos. Considerándose en el Consejo de Indias

este negocio, todos convinieron en que no debía admitirse tal di-

misión. Muy al contrario, fueron de parecer que debían restituir-

se a los jesuítas las doctrinas de Cainta y Jesús de la Peña, de

que les había despojado el difunto Sr. Pardo. En 1694 se expi-
dieron las cédulas reales necesarias para este acto, y habiendo

(1) Op. cif ~ 1. IV, c. 16.
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llegado a Filipinas en el año siguiente, no hubo dificultad en

cumplir lo que disponía la Majestad del Rey. El año 1696 los Pa-

dres Agustinos entregaron con urbanidad y cortesía, dice el Pa-

dre Murillo, las doctrinas indicadas, y aun permutaron otra suya

por una nuestra, para que estuviesen más claros los derechos y

se apartasen las ocasiones de dudas y pleitos. Continuó, pues, la

Compañía trabajando como antes en las misiones de Filipinas, y

por cierto con resultado bastante feliz.

Con esta ocasión añade el P. Murillo Velarde una pintura in-

teresante de los ministerios ordinarios que se hacían en aquellas

doctrinas, y de la vida cristiana en que solían vivir los neófitos

de Filipinas. Juzgamos que nuestros lectores oirán con gusto esta

relación, que nos pone a la vista una sociedad algún tanto infan-

til y primitiva, pero que no deja de causar buena impresión, por

la sencillez de costumbres y el aire de piedad y devoción que

respiran todos sus actos. He aquí lo que nos dice el P. Murillo:

«Todos los días oyen misa los chiquillos y chiquillas de hasta 14

años con poca diferencia, que se llaman escuelas y rosarios. Lue-

go cantan todos el rezo de las oraciones y van a la escuela. A

las diez de la mañana se hace señal con la campana, y van a la

Iglesia a visitar al ¡Santísimo y a la Virgen, rezan la salve y el

Alabado y salen cantando las oraciones en procesión hasta algu-

na cruz del pueblo. A las dos de la tarde vuelven a la escuela, y

a las cuatro o a las cinco vuelven a la iglesia, donde rezan el ro-

sario y salen en procesión cantando las oraciones. Los sábados

rezan además los chiquillos, los mancebos y doncellas de mayor

edad que aun no pagan tributo y también los Monacillos, tiples y

barbatecas. Por la tarde reza el pueblo el rosario y los cantores

y músicos cantan los misterios y letanías.

»Los domingos salen los muchachos con un estandarte can-

tando las oraciones alrededor del pueblo, para convocar la gen-

te. Dice el ministro la misa, que acompañan con instrumentos y

voces los músicos y después reza todo el pueblo las oraciones y

un breve interrogatorio de los principales misterios de la doctri-

na y una instrucción del modo de bautizar que se llaman Trocso-

hán. Con lo que hay muchos bien instruidos para ayudar a bien

morir y bautizar en caso de necesidad, como los Canacapoles de

San Francisco Javier. Predica el ministro un sermón moral y
t/

suele leer el padrón, para ver si faltan indios a misa. Por la tar-

de se juntan escuelas, rosarios, monacillos, tiples, barbatecas,



Dalagas y Baguntaos (mancebos y doncellas) y rezan. Después

baja el Padre a la iglesia, pregunta y explica la doctrina cristia-

na y bautiza. Los jueves no hay escuelas, por ser día de asueto.

Todos los sábados hay misa cantada de la Virgen y por la tarde

cantan los misterios las salves del tiempo, descubierta la ima-

gen que luego se cierra...

» Tienen los indios en general sumo respe to y estimación a los

sacerdotes. Luego que los ven, se levantan, se quitan el sombre-

ro, les besan la mano y varias veces se hincan de rodillas para

hablarles, principalmente si van a pedirles perdón de alguna

falta que han hecho. Sufren con paciencia las penitencias que

les dan los ministros y obedecen con puntualidad cualquiera cosa

que les mandan. Aun los chiquillos que no saben hablar corren

en viendo al Padre en la calle, se hincan de rodillas, le besan la

mano y vuelven con esto muy contentos. En cualquiera función

que pertenezca a la iglesia trabaja con gusto todo el pueblo, des-

de el mayor al menor, en poner altares y adornar los templos...

En todos nuestros pueblos hay congregaciones de la Santísima

Virgen con muchas indulgencias y gracias. Están con gran fer-

vor, asistencia y muchos ejercicios de devoción y piedad, espe-

cialmente los sábados...

»Muchos indios oyen misa todos los días, rezan a coros el rosa-

rio en sus casas, en los caminos y en las embarcaciones. Dicen

las letanías y cantan con bellísima armonía la salve, resonando

en todas partes las alabanzas de Dios y de su Madre. Ofrecen a

la iglesia las primicias de sus frutos, llevan a bendecir las semi-

llas, las mortajas y otras cosas... Los que más se distinguen son

los congregantes, por cuyo celo y buenas costumbres se conser-

va y adelanta la cristiandad de estas islas. Son los selectos de

los selectos, como los soldados de Gfedeón, y se pueden llamar los

religiosos de las Indias. Las funciones de Semana Santa, las fies-

tas principales y las procesiones se hacen con gran solemnidad

y aparato. En sus casas hacen altarcitos que adornan con varias

estampas e imágenes, y en los brazos se pintan cruces y casi to-

dos traen el rosario al cuello. Cuando está patente el Santísimo,
lo acompañan y velan en la iglesia con muchas luces. En las

procesiones de Semana Santa hay muchas disciplinas de sangre

y otras rigidísimas penitencias... El fruto de esta empresa, como

el que pinta la parábola, es más y menos, como en todo el uni-

verso. Hay campo fértil y estéril, hay eriazos, hay pedregales

Tomo VI 51
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con tierra pingüe y tierra llena de maleza. ¿Pero qué tierra está

libre de la cizaña'?... Mucha ignorancia tiene del mundo (si no es

ligereza o malicia) el que siempre está declamando, melancólico

o tibio, contra la fe y la cristiandad de los indios» (1).

Por esta relación se ve el carácter sencillo de aquellos neófi-

tos y el fruto de grande piedad y cristianas costumbres que en

medio de la barbarie y de otras dificultades sin cuento iban lo-

grando los predicadores evangélicos en el Archipiélago de Fili-

pinas.

En los últimos años del siglo xvn empezaron a sentir nues-

tros Padres la falta de personal, porque iban muriendo muchos

insignes operarios y escaseaban las vocaciones en el país, mien-

tras que no llegaba ninguna nueva expedición de misioneros de

Europa. El P. Murillo Velarde va anotando los sujetos que mo-

rían en los últimos del siglo xvn. Fueron ciertamente muchos, y

en el año 1689 se dió el caso algo singular de que en dos meses

murieran tres hombres insignes que habían sido Provinciales, y

eran, los PP. Tomás de Andrade, Luis Pimentel y Francisco Sal-

gado.

Esta falta de sujetos obligó al P. Antonio Jaramillo, cuyo mi-

nisterio en España se prolongó muchos años, a insistir repetidas

veces en el Consejo de Indias para que se le permitiese llevar

misioneros a Filipinas. El 27 de Octubre de 1701 representaba

que desde catorce años antes no se había enviado expedición al-

guna de jesuítas a aquel archipiélago, y por diferentes cartas del

P. Provincial y de otros constaba que habían muerto más de se-

senta religiosos sacerdotes y veinte coadjutores. Con esto había

venido a faltar más de la mitad de la provincia, y consiguiente-

mente se había incurrido en la necesidad de que un solo sacerdo-

te cuidase de muchos pueblos, de donde se originaba el morirse

muchos cristianos sin sacramentos, por ser imposible su asisten-

cia. Propone, pues, el P. Jaramillo que se envíen nuevos misio-

neros, y si no pueden enviarse desde España tan pronto como

sería de desear, por lo menos que S. M. encomiende al Provin-

cial de Méjico que suministre algunos sujetos a la provincia de

Filipinas (2). Debieron ser atendidas las súplicas del P. Jarami-

(1) Ibid.

(2) Arch, de Indias, 68-2-8. Consulta dd Consejo de Indias, tenida el 27

de Octubre de 1701.
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lio, pues algunos años después, en 1710, vemos que el personal

de la provincia de Filipinas había llegado a 165 sujetos, número

que parece considerable para el que solía tener aquella provin-

cia, de las menos numerosas en la antigua Compañía.
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CAPITULO XVI

MISIONES DE LAS ISLAS MARIANAS

Sumario: 1. Noticias del P. Diego Luis de Sanvitores. —2. Prepara la misión

de las islas Marianas. —3. Exito felicísimo en los primeros años. —4. Mar-

tirio del P. Medina en 1670, y del P. Sanvitores en 1672.—5. Martirio de

los PP. Ezquerra y Monroy y otros sucesos hasta 1680. - 6. Guerra de 1684

y muerte de varios Padres. —7. Estado decadente de la misión al terminar

el siglo xvii.

Fuentes contemporáneas: 1. Phüippinarum. Historia V.—2. Relaciones primitivas de los

misioneros conservadas en el Archivo de Indias.—3. Reales Cédulas, Memoriales y otros do-

cumentos del mismo Archivo (1).

1. Como todas las provincias de Ultramar, también la de Fi-

lipinas tuvo una gloriosa expansión apostólica en la segunda mi-

tad del siglo xvii. La misión de las islas Marianas es uno de los

episodios más interesantes de nuestro apostolado colonial, y ha

sido objeto de varios libros y memoriales, que han difundido por

el mundo bastantes noticias de aquellos sucesos, aunque con

cierta vaguedad y confusión que no permite distinguirlos bien.

(1) Para la historia de la misión en las Marianas la fuente principal son

las relaciones que escribían los misioneros, y que se enviaban primero ai

Provincial de Filipinas y después a Méjico y a España. La primera, que está

firmada por el P. Sanvitores y por el H. Bustillo es del 15 de Mayo de 1669 y

se halla en el Archivo de Indias, 58-4-12. Las siguientes, que suelen abarcar

los sucesos de uno, dos o tres años, se conservan casi todas en el mismo Ar-

chivo en el legajo 68-1-40. Estas relaciones fueron traducidas al italiano y a

otras lenguas y corrieron manuscritas por nuestras- casas de Europa. Además

de estas relaciones, que pudieran llamarse oficiales, consérvanse varias car-

tas particulares de varios misioneros, que suministran noticias interesantes

sobre aquella misión. Sobre el fundamento de estas cartas y relaciones se es-

cribieron muy pronto los libros siguientes, que fueron muy leídos a fines del

siglo xvn: Relación de la Vida del devotissirno hijo de Maria Sanlíssima y di-

choso Mártir Padre Luis de Medina, de la Compañía de Jesús
, que muriópor

Christo en las Islas Marianas... Por el P. Francisco García... Madrid, 1673.

Es el primer libro que salió a luz sobre estas misiones. Su autor es el cono-

cido biógrafo de San Ignacio|y San Francisco Javier.—2. Relación de la dicho-

sa muerte del Ven. P. Diego Sanvitores, de la Compañía de Jesús
,

muerto a

manos délos idólatras. Méjico, 1675. El autor es el P, José Vidal Figueroa,
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Procuraremos condensar en este capítulo con la posible brevedad

lo que hemos llegado a saber sobre aquella insigne misión. A tres-

cientas leguas poco más o menos al Oriente de Manila se extien-

de una cadena de islas que corren de Sur a Norte entre los gba-

dos 13 y 21 del hemisferio boreal. A estas islas, todas pequeñas,

y que son diez y seis o diez y siete las principales, se les puso

primitivamente el nombre de Ladrones, porque los naturales de

ellas ejecutaron tal cual hurto, que no debió ser muy considera-

ble, en las naves españolas que tocaron en sus costas. Fernando

Magallanes fué quien primero las descubrió. Diego López de Le.

gazpi, conquistador de Filipinas, al dirigirse de Nueva España a

la tierra de sus conquistas, hizo alto brevemente en estas islas y

mandó celebrar una misa solemne, tomando posesión de ellas en

nombre del Rey de España, A pesar de esta demostración y de la

costumbre que tenían nuestras naves de detenerse en alguna de

estas islas, al navegar de Atapulco a Manila, es 10. cierto que a

mediados del siglo xvn no tenía aún España ningún estableci-

miento fijo, y mucho menos ninguna misión católica, que difun-

que sirvió largos años de procurador eu Méjico a la misión de Marianas. Por

su medio negociaba el P. Sanvitores con el Virrey de Nueva España. Mucho

más importante que los dos libros anteriores es el siguiente.—3. Vida y Marti-

rio de el Venerable Padre Diego Luis de Sanvitores
,

de la Compañía de Jesús,

primer apóstol de las islas Marianas
, y sucesos de estas islas

,
desde el año de

1668 hasta el de 1681. Por el P. Francisco García... Madrid, 1683. Aunque el

fondo de la obra es, naturalmente, la biografía del fundador de aquellas mi-

siones; pero como explica los sucesos de los nueve años siguientes, merece

llamarse este libro la primera historia de las islas Marianas. Contiene esta

obra un caudal muy rico de noticias que la hace interesante, aunque des-

agrada la difusión de su estilo y aquel criterio devotamente encomiástico, tan

propio de nuestra hagiografía del siglo xvn. Esta historia fué traducida muy

pronto al italiano por el P. Ambrosio Ortiz, pero con el aditamento de algu-

nos capítulos, en que se refieren las noticias llegadas de aquella misión has-

ta el año 1685, noticias que no pudo alcanzar el P. García, que murió en ese

mismo año. Esta ampliaciónn dada a los sucesos posteriores sugirió, sin duda,
al P. Ortiz la idea de cambiar el titulo de la obra, que apareció como inver-

tidoen esta forma: historia della Converssione alla nostra Santa Fede delVlsole

Mariane, dette prima de'Ladroni, Nella Vita Predicatione e morte gloriosa per

Christo delVenerábile P. Diego Luigi di Sanvitores... Napoli, 1686.—4. Vida y

gloriosa muerte del Venerable P. Sebastián de Monroy ... por el P. Gabriel de

Aranda. Sevilla, 1690. Es la biografía de este joven misionero con noticias

sobre el curso de aquellas misiones y algunas cartas textuales del biografia-

do.—s. Finalmente debe consultarse, aunque sea algo posterior, la obra del

P. Murillo Velarde, tantas veces citada en el capitulo precedente.



diese por aquellas tierras la luz del Evangelio. Este beneficio lo

debieron aquellas islas a un insigne misionero español, de quien

vamos a dar alguna noticia.

El P. Diego Luis de Sanvitores nació en Burgos el 12 de No-

viembre de 1627. Sus padres, Jerónimo de Sanvitores y Francis-

ca Malvenda, eran personas principales de la ciudad, y poco

después de nacer nuestro joven fué designado D. Jerónimo pro-

curador de Burgos para los negocios que se ofrecían a la ciudad

en nuestra Corte. Este honroso oficio dió ocasión aD. Jerónimo

para trasladarse a Madrid con toda su familia el año 1631. En

Madrid, por consiguiente, y no en Burgos recibió su educación el

P. Diego Luis, que en su niñez se llamaba Diego Jerónimo. Em-

pezó a frecuentar las aulas de nuestro colegio, y muy pronto se

distinguió como uno de los niños más ingeniosos y aplicados que

honraban nuestras escuelas. Sintió desde luego vocación a la

Compañía de Jesús y pidió con toda formalidad su admisión el

año 1640. Deseando conocer con exactitud la edad del preten-

diente, se pidió a Burgos su partida de bautismo; pero el que

sacó la copia cometió el yerro de aumentarle un año más, y así

creyeron que el muchacho iba a cumplir entonces catorce años,

cuando sólo tenía trece . En su consecuencia no tuvieron dificul-

tad en admitirle nuestros superiores. Hicieron muy fuerte oposi-

ción sus padres, y no es del caso referir las idas y venidas, las

cartas, recados, coloquios y mensajes que se cruzaron en este

negocio entre el joven Diego y sus padres y parientes (1). Por úl-

timo, vencidas todas las dificultades, pasó al noviciado de Villa-

rejo donde por devoción a San Luis Gonzaga quiso adoptar su

nombre y empezó a llamarse desde entonces Diego Luis.

Desde el primer día de su vida religiosa dió pruebas de ex-

traordinario fervor. Siguiendo el curso de sus estudios, fué orde-

nado de sacerdote en Diciembre de 1651, cuando sólo tenía vein-

ticuatro años. Hizo la tercera probación en Villarejo y'luego en-

señó gramática en el colegio de Oropesa. En 1655 le trasladaron

al colegio de Alcalá para enseñar filosofía. Ya entonces empezó

a darse a conocer por su celo apostólico, saliendo los veranos a

dar breves misiones en los pueblos circunvecinos. Tuvo la fortu-

na de acompañar algunas veces en sus trabajos apostólicos al

(1) Véase explicado este suceso de su entrada en la Compañía en la Vida

del P, Sanvitores
,
por el P. Francisco García.
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ilustre P. Jerónimo López, quien le infundió, sin duda, o por lo

menos le acrecentó, el fervoroso espíritu apostólico que desde

entonces resplandeció en el P. Sanvitores hasta lo último de su

vida.

En 1659 se decidió a pedir las misiones de Indias y escribió

una larga y fervorosa carta a nuestro P. General Goswino Nic-

kel (1), en la cual, declarando los favores que Dios le había hecho

hasta entonces en la vida religiosa, se ofrecía a corresponder a

tales beneficios, sacrificándose por el bien de las almas en las

tierras de infieles. Fué muy bien acogida su petición, y con más

presteza de la que se acostumbraba en estos negocios, le señala-

ron para las misiones de Filipinas como uno de los compañeros

que debía llevar consigo el P. Magín Sola, procurador de aquella

provincia.

Embarcóse la expedición por Abril de 1660, y antes de termi-

nar el mes de Julio ya estaba el P. Sanvitores en la capital de

Nueva España. Cerca de dos años.se detuvo en esta ciudad, y

todo este tiempo puede decirse que fué una continua misión, ya

en la ciudad, ya en los pueblos comarcanos, donde procuraba

predicar la palabra divina y convertir a los pecadores, logrando

conversiones verdaderamente maravillosas. Diéronle el cargo de

la congregación de San Francisco Javier, establecida en aquella

capital. Nuestro misionero la promovió con su ordinaria activi-

dad, y por entonces dió a luz un libro con el seudónimo de Ma-

* tías de Peralta Calderón, que debía servir principalmente para

el provecho espiritual de sus congregantes. Titulábase el libro

El Apóstol de las Indias y nuevas gentes San Francisco Javier. Epi-

tome de sus apostólicos hechos, virtudes, enseñanza y prodigios anti-

guos y nuevos... etc. Más que una biografía del Santo, como pu-

diera esperarse por el titulo, es una colección de milagros y gra

cias singulares obtenidas por la intercesión de San Francisco Ja-

vier. Es'te trabajo, en donde hay más de devoción que de historia

critica, se reprodujo después en Pamplona y más adelante en

Burgos, para edificación del pueblo católico.

A principios de 1662 se dispuso el viaje a Filipinas, y el Pa-

dre Sanvitores, con los otros misioneros, se embarcó en Acapulco

el 5 de Abril. Fué muy próspera la navegación para la que en-

(1) La trae textualmente el P. García en su Vida del P. Sanadores, 1. c.,

c. 11.



tonces se acostumbraba, y a los tres meses tocaron en la isla de

(Juan, donde acudieron a la nave numerosos isleños deseosos de

rescatar cuchillos y otros bujerías que pedían a los europeos a

cambio de los bastimentos de su país. Observó el P. Sanvitores

la índole de aquellos isleños, y oyendo decir que nadie hasta en-

tonces les había predicado el Evangelio, se sintió interiormente

inclinado a procurarles esta felicidad. Encomendó fervorosamen-

te a Dios este negocio, y hallándose recogido en altísima oración,
se le ofrecieron al pensamiento aquellas palabras del Evangelio:

Evangelizare pauperihus misi te. Fuese revelación de Dios, fuese

simple inspiración interior del Espíritu Santo, es lo cierto que

desde entonces se creyó el P. Sanvitores como destinado por la

Divina Providencia para predicar la fe en aquellas islas des-

amparadas. Continuó su navegación, y llegó felizmente a Ma-

nila en el mes de Julio de 1662.

Por de pronto le designaron los Superiores a la residencia de

Taitay, poco distante de la capital, donde debía aprender el idio-

ma tagalo. Aplicóse con fervor a esta faena, y al cabo de algu-

nos meses ya podía entenderse con los indios y predicar en ta-

galo no menos que en español. Empezó, pues, sus excursiones

apostólicas en torno de Manila, y doquiera bendecía Dios su pre-

dicación con numerosas conversiones. En ninguna parte explayó

tanto su celo como en la isla de Mindoro, adonde evangelizó va-

rios años consecutivos. Allí predicó fervorosamente la fe, corri-

gió los vicios de los naturales, que,, según el mismo nos dice, no

eran tan difíciles de enmendar como los que tenían en otras tie-

rras de infieles. Fué acostumbrando como pudo a los indígenas a

la vida civil, y efectivamente, consiguió lo que en tan breve

tiempo se podía conseguir de gentes tan mal acostumbradas y

tan rudas, que sólo después de largos años y continuas fatigas

de los misioneros solían amoldarse a la vida civil y cristiana. En

esta faena se detuvo el P. Sanvitores hasta el año 1667

2. Mientras evangelizaba en la isla de Mindoro, empezó a

preparar la gran misión de las islas Marianas, que tenía ya re-

suelta desde que pasó por (Juan al dirigirse a Filipinas. El 29 de

Mayo ele 1665 presentó en Manila un memorial proponiendo las

razones que había para fundar aquella misión. Debía acometerse

esta empresa por las muchas almas de infieles que abundan en

aquellas islas
y pueden ser fácilmente reducidas a nuestra santa

fe. Ya se han descubierto diez y siete islas, y por un cálculo pru-
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dencial puede creerse que en cada una habrá por lo menos vein-

te rail habitantes. La necesidad de aquellas almas es verdadera-

mente extrema. Nadie les ha predicado el Evangelio. Están a la

vista de los españoles, que pasan casi todos los años en sus na-

ves por aquel archipiélago, y es un dolor que en más de un siglo

nadie se haya detenido en aquellos parajes para anunciar la bue-

na nueva a tantos indios desamparados. Se presume que la con-

versión de aquellas almas será menos difícil que la de otros in-

fieles. No han llegado a quellas islas los moros, que suelen ser un

estorbo para la propagación del Evangelio. Tampoco hay en ellas

las sectas de bonzos o sacerdotes de Ídolos, que suelen defender

con tenacidad las religiones supertifíciosas de los indígenas. Apa-

recen sin duda allí los vicios que nunca pueden faltar en los sal-

vajes; pero a lo que se puede adivinar, estos vicios no son tan

arraigados en aquellos pueblos como en otras partes. El carácter

de aquellos indígenas parece blando y amable, y cuando se acer-

can los españoles suelen venir corriendo a las naves para con-

tratar con ellos. A lo que podemos inferir de lo que cuentan los

viajeros, es de esperar que se reducirán fácilmente a la vida cris-

tiana y civil. Ya hace un siglo que se tomó posesión de aquellas

islas en nombre del Rey de España. Parece, pues, que la justicia

exije que Su Majestad envíe misioneros a aquellos países.

Declaradas estas razones a los Superiores de la Compañía,

experimentaron éstos alguna* dificultad, por la falta de sujetos

que padecía la provincia de Filipinas. Estaban deseando ser so-

corridos con nuevos operarios de Europa. ¿Cómo iban a abrazar

una misión distante, que forzosamente exigiría un buen socorro

en gente y en dinero? Sin embargo, puesta la esperanza en Dios,

aceptaron la proposición y mandaron al P. Sanvitores que tra-

tase el negocio con las autoridades eclesiásticas y civiles. Por

parte del Arzobispo, parece que no hubo ninguna dificultad. El

piadosísimo Sr. Poblete, oídas las noticias que le suministró

nuestro misionero, alabó la generosidad y celo apostólico de los

Padres de la Compañía y bendijo la expedición que se proyecta-

ba. El Gobernador se mostró mucho más rehacio, porque pre-

veía desde luego los dispendios que aquella nueva empresa ha-

bía de ocasionar a las cajas reales.

No se contentó el P. Sanvitores con hablar a las autoridaes

locales. Dirigió un memorial a la corte de Madrid, y por cierto

que el principal negociador suyo en esta parte fué su mismo pa-



dre D. Jerónimo Sanvitores, que presentó el memorial de su hijo

en el Consejo de Indias el año 1666.

Por entonces hallábase ya en España, cumplido su gobierno

de Filipinas, D. Sabiniano Manrique de Lara, que había dejado

muy buen recuerdo de los diez años que estuvo al frente de

aquella colonia. Fué consultado sobre este asunto de la nueva

misión, y dió una respuesta que no debió consolar mucho a los

que apoyaban esta empresa. El 20 de Diciembre de 1667 escribió

desde Alhaurín, pueblo de la provincia de Málaga, donde se ha-

llaba retirado, una carta al Secretario del Consejo de Indias,

Alonso Fernández de Lorca. En cuanto a la sustancia de la em-

presa, reconoce D. Sabiniano lo buena que es y las excelentes

cualidades que adornan al que la propone. «El P. Sanvítores,

dice, es varón apostólico, muy celoso del servicio de Dios y sa-

lud de las almas, y que con su doctrina ha hecho mucho fruto en

aquellas islas, razones todas para que le arrebate el espíritu y

ardiente celo de las cosas grandes...» «En lo que intenta el Pa-

dre Sanvitores se ofrecen algunas dificultades, como son el que

para ir todos los años a llevar bastimentos, vinos, aceites, hari-

nas y otras cosas de que carecen aquellas islas ha de haber nave

de alto bordo, preparada para esto, por cuanto no pueden ir

champanes y joangas, que son las embarcaciones ordinarias de

aquel archipiélago de Filipinas y con que se trajina y comercia

en él, por ser golfo de trescientas leguas y mar brava, donde hay

de continuo huracanes.»

Va declarando D. Sabiniano las dificultades que indudable-

mente tendrá la empresa, y por último, apunta el negocio de la

guarnición española que sería necesario poner en aquellas islas

para la defensa de los misioneros. «Dice el P. Sanvitores, escribe

D. Sabiniano, que con veinte españoles que vayan basta. Mi pa-

recer es muy opuesto al suyo; porque aunque al principio los re-

ciban de paz y les hagan agasajos, cuando se les antoje darán

sobre ellos y los degollarán» (1).

No discurría mal D. Sabiniano, según los principios de la pru-

dencia humana. Pero, como ve el lector, si por miedo de ser de-

gollados dejaran los misioneros de predicar el Evangelio, jamás

se emprendería ninguna misión entre gentiles. Fundados, pues,

en la prudencia sobrenatural que pone en Dios toda su esperan-

(1) Arch, de Indias, 68-1-40.
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za, instaban nuestros Padres en que se tomase a pechos esta jor-

nada de las islas Marianas. Ya por entonces el P. Sanvitores ha

bía determinado que se pusiese este nombre a aquellas islas, por

respeto a la Reina Mariana de Austria, que entonces gobernaba

nuestra nación en la menor edad del Rey Carlos 11. Este nombre

prevaleció, y por lo menos desde 1668 apenas se puso otro a las

islas evangelizadas por nuestros Padres.

Entretanto discutíase en Manila sobre el modo de preparar

aquella expedición. El Gobernador D. Diego Salcedo declaró a

los jesuítas que le era imposible suministrar el dinero necesario

paia atender tan difícil empresa. Lo que podía hacer era prepa-

rar un patache en que se embarcase para Méjico el P. Sanvito-

res. Allí el Virrey de Nueva España le podría proveer de todo lo

necesario y mandarle a las islas Marianas.

No abriéndose otro camino para entablar la misión, fué admi-

tido por nuestro misionero el proyecto del Gobernador. Como lo

escribió el mismo P. Sanvitores a la Reina Mariana, hubo de

aceptar el ir a Méjico y andar tres mil leguas en vez de las tres-

cientas que hay de Manila a Guau (1). Embarcóse, pues, con el

P. Tomás Cardeñoso el 7 de Agosto de 1667, y con un viaje de

cinco meses llegó a Nueva España en los principios de 1668. Al

instante voló de Acapulco a Méjico y se presentó al Marqués de

Mancera, Virrey de Nueva España. No dejó de poner éste sus di-

ficultades, y el gasto de diez mil pesos que se le pedían para la

nueva expedición parece que al pronto le aterró. Sin embargo,

se fué facilitando la dificultad, ya por la intervención de la Vi-

rreina, que se entusiasmó por la proyectada misión, ya princi-

palmente con el apoyo de varias personas ricas que salieron por

fiadoras del Padre y prometieron al Virrey reembolsar los diez

mil pesos a las cajas reales si dentro de tres años no venía apro-

bada por Su Majestad la entrega de aquella suma. Teniendo esta

seguridad, el Marqués de Mancera alargó la mano y entregó los

diez mil pesos a nuestro misionero (2). Al mismo tiempo, con su

(1) Arch, de Indias, 68-1-40, La carta no tiene fecha ni lugar, pero por el

contexto se ve que fué escrita desde Méjico. En ella refiere el hecho de los

fiadores que luego apuntamos.

(2) En el Archivo de Indias, 87-5-7, hay dos cédulas reales dirigidas al

Marqués de Mancera, cou la misma fecha 24 de Mayo de 1670, aprobando el

donativo de los diez mil pesos y dando por libres a los fiadores, aunque en

una de ellas hay una frase de disgusto, significando al Virrey que no debía

haber dado aquel dinero sin recibir primero orden expresa de Su Majestad.
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celo infatigable, trabajaba éste cuanto podía en los ministerios

espirituales, y su fervor, reconocido por todos, le ganó las sim-

patías de todas las almas buenas, que le miraban como un nuevo

San Francisco Javier.

Dispusieron nuestros Superiores que para esta expedición de

las Marianas tomase el P. Sanvitores algunos sujetos de los que

por entonces iban destinados a Filipinas desde España. Hecha la

selección allí en Méjico fueron designados para acompañarle,

primero, el mismo P. Tomás Cardeñoso, que había venido con él

desde Filipinas. Añadiéronsele el P. Luis de Medina, el P. Pedro

de Casanova, el P. Luis morales y un hermano escolar teólogo,

que no había terminado sus estudios y se llamaba Lorenzo Bus-

tillos, natural de Burgos, como el P. Sanvitores.

Con estos compañeros se dirigió al puerto de Acapulco, donde

todos se hicieron a la vela a principios de Abril de 1668. La na-

vegación fué lo más feliz que entonces podía ser, pues en dos

meses y medio se hallaron ya enfrente de las Marianas.

3. El 16 de Junio de 1668 saltaron en tierra de Cuan el Padre

Sanvitores y todos sus compañeros. Como solía suceder siempre

que se acercaba alguna nave española a aquellas islas, un gran

número de isleños corrían por todos lados a cambiar objetos con

los españoles y muchos a curiosear simplemente, observando con

cierto infantil recelo las personas y objetos desconocidos que

veían en la nave. La isla de Cuan, que es la principal de las Ma-

rianas, tiene unas treinta y cinco leguas de bogeo. Habitábanla

entonces muchos indios divididos en unos ciento ochenta pueble-

citos o aldeas, y en la playa descubrieron nuestros Padres algu-

nos de estos pueblos que tenían como ciento cincuenta casitas.

El P. Sanvitores levantó un altar en la playa y dijo una misa

con toda la solemnidad que podía darse a tal acto en una isla de

infíeles. Al instante empezaron a tratar con los naturales, y del

mejor modo que pudieron, porque la lengua de los indios se pa

recia mucho a la bisaya, les significaron que se quedaban de

asiento en aquella isla y no les habían de abandonar.

La mayoría de los indios mostraron gozo de tener Padres en

sus tierras, y al instante se dió principio a la predicación del

Evangelio. El éxito fué verdaderamente pasmoso. La mayoría de

los marianos acogían las verdades de la fe con mucha sencillez.

Sin meterse en dificultades, y mucho menos en sutilezas metafí-

sicas, abrazaban con entera buena fe todo lo que les iban ense-
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fiando los misioneros. El P. Sanvitores envió a sus compañeros

a otras islas. Muy pronto se convirtieron los indios de la isla de

Tinián. Según nos cuenta la primera relación de los Padres, el

día 4 de Noviembre de 1668, oyendo la primera instrucción que

les hizo el misionero, se levantaron todos los indios en pie, y

como por aclamación recibieron la fe y pidieron el bautismo. Pa-

recido resultado obtuvieron los jesuítas en Saypán y en otras is-

las. A losonce meses,quees cuando redactaron la primera relación

que poseemos de estas misiones, sólo en la isla de Guan habían

recibido el bautismo seis mil cincuenta y cinco indios, y casi to-

dos los demás, dicen los Padres se pueden llamar catecúmenos,

porque todos están disponiéndose para bautizarse. Sumando los

bautizados en la isla de Guan con los que ya se habían bautizado

en otras diez islas, resultó que desde el 16 de Junio de 1668 hasta

el 21 de Abril de 1669, se habían bautizado 13.289 (1). Pocas ve-

ces se habrá visto una misión de infieles empezada con tanta

prosperidad y recibida con tan buen corazón.

Un poco se detuvo el progreso de la fe por la oposición que le

hacía un chino idólatra, a quien llaman nuestras relaciones Cho-

co, quien afirmaba que el bautismo aceleraba la muerte a los que

le recibían. Con mucha seriedad decía él, que en Manila había

visto morir a muchos niños envenenados por las aguas del bau

tismo. También decía que con el sacramento de la Extremaun-

ción se precipitaba la muerte de los enfermos. Oyendo estas pa-

trañas se detuvieron un poco los sencillos habitantes de aquellas

islas. Temió el P. Sanvitores que aquel hombre malvado hiciese

un estrago entre los sencillos neófitos, y por eso determinó con-

vencerle, y si pudiera, convertirle a nuestra santa fe. Fué, pues,

a verse con él en la isla de Saypán, donde vivía, y habiéndose

prevenido con larga oración, le habló detenidamente, le pregun-

tó los hechos que él había visto, le explicó la falsedad de aque-

llas calumnias y le dió a entender la obligación de servir y ado-

rar al único Dios verdadero y de no estorbar la predicación de

la verdadera fe. Al cabo de tres días de coloquio, quiso Dios que

la luz de la verdad iluminase al pobre chino, el cual pidió con

sinceridad el agua del bautismo. La conversión de este hombre

(1) Archivo de Indias, 58-4-12. Esta primera relación de los misioneros

lleva este titulo: «Jesiís, María. Resumen de los sucesos del primer año de la

misión en estas islas Marianas.» Está firmada la relación por el P. Sanvitores

y el H. Lorenzo Bastillo el 15 de Mayo de 1669.
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atrajo fácilmente la de otros muchos, y el Evangelio iba ganan-

do terreno continuamente en aquellas islas. Observaban los mi-

sioneros las costumbres de aquellos naturales que eran cierta-

mente toscos y bozales. Los hombres andaban desnudos. Las mu-

jeres se cubrían ligeramente lo más indispensable, y hablando

de ellos el P. Murillo Velarde que los vió en su galeón, cuando

de Nueva España se dirigía a Filipinas, dice: «Son hombres ver-

daderamente bárbaros, broncos, bozales, indigestos. Entre las

muchas naciones de indios, no hemos visto gente de más infeliz

y desapacible catadura que estos isleños» (1).

Con todo eso, a pesar de tanta rudeza, alegrábanse los mi-

sioneros de que no eran estos salvajes tan viciosos como solían

serlo en otros países. Animados, pues, por el éxito de su primera

predicación, continuaron infatigables aquellos operarios apostó-

licos, y a los dos años, como escribía el mismo P. Sanvitores, te-

nían el consuelo de ver bautizados a unos treinta mil salvajes

todo a lo largo de las islas Marianas (2),

4. Entre los compañeros del P. Sanvitores distinguióse por su

celo y fervor el P. Luis de Medina, que tuvo la dicha de ser el

protomártir de aquella misión. Había nacido en Málaga el año

1637, y se había educado en nuestro colegio de aquella ciudad,

dando siempre muestras de mucha inocencia de costumbres yde

una tiernísima devoción a María Santísima. Admitido en la Com-

pañía en 1656, continuó después del noviciado sus estudios, y

mientras moraba en el colegio de Córdoba tuvo ocasión de cono-

cer al P. Sanvitores el año 1660, cuando éste se dirigía a Sevilla

para embarcarse con rumbo a Filipinas. Pidió instantemente a

los Superiores las misiones de Indias, y aunque tardó algunos

años en obtener la licencia, por fin en 1667, cuando ya estaba or-

denado de sacerdote, se la concedieron. Fué destinado a Filipi-

nas, v caminando hacia allá se encontró con el P. Sanvitores en
/ «y

Méjico mientras éste preparaba su expedición a las Marianas.

Con la facultad que le habían dado los Superiores para elegir al-

gunos compañeros entre los misioneros recién llegados de Espa-

ña, el P. Sanvitores puso los ojos en el joven Luis de Medina yse

lo llevó consigo a las Marianas, como lo dijimos más arriba. Des-

pués de evangelizar algún tiempo todos juntos en la isla de Cuan,

(1) Op. cit l. IV, c, 2.

(2) Asi lo dice la segunda relación que luego citamos.
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quisieron esparcirse por las otras islas Marianas, y al P. Medina

le fueron señaladas por la obediencia las tres islas Aquiguán, Ti-

nián y Saypán.

Empezó, pues, fervorosamente su apostolado en estas islas.

En la primera parece que no halló ninguna contradicción; en la

segunda, de Tinián, fué más numeroso y feliz el resultado, pues

en poco tiempo bautizó a seiscientos infieles; pero ya aquí empe-

zó a sentir la oposición de algunos rebeldes que, pervertidos por

aquel chino idólatra, difundían la infamia de que el Padre enve-

nenaba a los niños con el bautismo. Pasó a la isla tercera, de

Saypán, y aquí se le mostraron los ánimos mucho más adversos.

Desembarcó el 27 de Enero de 1670, y ya en el primer pueblo

observó que algunos le tiraban piedras y algunas lanzas por la

espalda. Sin atemorizarse por estas demostraciones hostiles pasó

adelante a otro pueblo, y también en éste notó que observaban

sus pasos indios enemigos y como que vigilaban su marcha con

las lanzas en las manos. Llegó al tercer pueblo, que decían Rau-

rrau, y en éste la enemistad de los salvajes se declaró con mues-

tras feroces. Vió el Padre que le seguían algunos con ademán de

matarle, pero encomendóse a Dios, y esperando que no llegarían

a este extremo siguió bautizando algunos niños. Mientras se ocu-

paba en esta caritativa tarea oyó en cierta casita los clamores

de una tierna criatura. Entró para ver si era algún infante pró-

ximo a la muerte. Descubrió, en efecto, a un niño que se ha-

llaba muy al cabo y le administró el Sacramento del bautismo.

Entretanto se habían reunido varios indios feroces, y cuando el

P. Medina salió de la casita se encontró rodeado por unos treinta

hombres armados de lanzas. Desde luego conoció que era llegada

su última hora. Se abrazó con el crucifijo que llevaba consigo y

esperó la muerte. Los indios arremetieron con ímpetu contra él

V le acribillaron a lanzadas, mientras el misionero invocaba los
V 7

nombres de Jesús y María. Era el 29 de Enero de 1670 (1).

(1) Arch, de Indias, 68-1-40. Véase la relación que lleva este titulo «Noti-

cia de las islas Marianas en los años de 1670 y 167
U.

Está firmada esta relación

por los PP. Sauvitores, Casanova, Morales, Cardeñoso y Bustillos. Fecha en

San Juan, o Guan, a 19 de Mayo de 1671. Refieren brevemente las subleva-

ciones que empiezan entre los indios y la muerte del P. Medina. En 1673 pu-

plicó el P. Francisco García una Relación o breve biografía del P. Medina,

que corrió mucho entre los jesuítas de aquende y allende los mares. Como

era el primer libro que salía a luz sobre las islas Marianas, despertó mucho

la curiosidad de todos.
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No se desalentaron por este martirio los compañeros del Pa-

dre Medina. Muy al contrario, entonces más que nunca el Padre

Sanvitores se mostró tan prudente como activo en asegurar la

suerte de aquella misión. Tres determinaciones tomó muy opor-

tunas. La primera fué pedir el socorro de algunas soldados que

pudieran guardar las espaldas de los misioneros contra las agre-

siones de los salvajes. Ya desde Filipinas le habían enviado una

veintena entre españoles y filipinos cristianos, los cuales, al lado

de los apóstoles de la fe, los custodiaban y al mismo tiempo les

servían en los oficios domésticos. Ahora procuró el prudente Su-

perior que este socorro fuese rigurosamente militar y se hiciese

con expresa aprobación y mandato de la suprema autoridad ci-

vil. Escribió, pues, a Madrid y obtuvo por mediación de su pia-

doso padre, D. Jerónimo Sanvitores, una real cédula, en que se

manda al Virrey de Méjico consultar si convendría poner presi-

dio de españoles en las islas Marianas (1).

Recibida esta cédula en Nueva España, se celebró una Junta,

de la cual conservamos el acta, «El día 18 de Noviembre de 1671.

dice este documento, parecieron en presencia del Excmo, Sr. Mar-

qués de Mancera el general Pedro Rodríguez, el almirante Lean

dro Coello, el capitán Mateo López, el capitán Juan Rodríguez y

el contramaestre Manuel González, todas personas prácticas en

la navegación de Filipinas.» Habiendo discutido el asunto resol-

vieron poner presidio de españoles en las islas Marianas, aunque

este presidio no había de ser ningún ejército de primer orden. He

aquí a lo que se reducían las fuerzas militares destinadas a aquel

sitio. «Podrán poner, dicen los comisionados, hasta diez y ocho

hombres en la parte y sitio que los hubieren menester los Padres

misioneros, para guarda y defensa de sus personas, pero con ad-

vertencia de que nunca se descuiden, sino que estén siempre jun-

tos y dispuestos a la defensa contra las inconstancias de los na-

turales, que del mismo situado que fuere para Filipinas, se les

envíe lo necesario de vinos, armas, bizcochos y otras cosas ne-

cesarias a disposición de los Virreyes, de manera que las naos

que fueren de Acapulco lo dejen en Guan, que es la isla vecina a

la derrota del viaje» (2). Pusiéronse, en efecto, estos soldados

(1) Arch, de Indias, 58-4-13. La cédula lleva la fecha de 6 Junio 1671.

(2) Véase el acta de esta Junta en el mismo legajo a continuación de la

cédula c tada.
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desde el año siguiente, y más tarde, en 1676, se aumentaron has-

ta cuarenta. En 1680 los soldados llegaban a ciento treinta, pre-

sidio que pareció bastante regular contra las agresiones de indios

numerosos, sin duda, pero «bastante cobardes y enteramente ig-

norantes del arte militar.

Otro pensamiento acarició el P. Sanvitores muy oportuno sin

duda, y fué el fundar en las Marianas dos colegios, uno de niños

que él llamaba seminario, y otro colegito de niñas, donde pudie-

ran éstas aprender no solamente la doctrina cristiana, sino tam-

bién las labores propias de su sexp. El colegio de niños era, como

ve el lector, el tantas veces propuesto en otras partes con el

nombre de colegio de caciques. Para el sustento de estos niños pro-

pone el misionero que le suministre el Estado unos tres mil pesos.

Había dejado en Méjico encargado como Procurador de la misión

al P. José Vidal. Escribiéndole, pues, el 21 de Mayo de 1671, le

declara el P. Sanvitores lo que se deberá hacer para asentar

aquellas dos tiernas fundaciones. «Siempre serán necesarios,

dice, tres mil pesos para el seminario de niños, por ser muy cre-

cido el número de marianillos seminaristas que en él se han de

criar, porque no sólo hemos de poner en dicho seminario los na-

cidos en aquesta isla de Guau, mas también hemos de traer to-

dos los que hay en las trece islas convertidas ya a nuestra santa

fe, y V. R. ha de tener especial cuidado en enviarme bastimen-

tos, vestidos y lo demás que pudiera para estos pobrecillos: y por

amor de Dios que venga cuanto se pudiere de bizcocho, del modo

que se previene, para las naos y hace madrugar a los niños para

que vengan a la santa doctrina y a chicos y grandes los hace

estar todo el día aprendiendo en la escuela, que es la iglesia, con

notable suavidad y nos vale más este bizcocho para hacer gue-

rra al demonio en esta tierra, que diez compañías de infantería

española. También es menester que V. R. nos envíe todo género

de instrumentos músicos, arpas, guitarras, liras, cornetas y to-

dos los demás instrumentos que pertenecen a la música con al-

gunos libros de punto. Item un órgano y organista para que es-

tos niños aprendan todas estas habilidades. También vengan

cartillas, catecismos libros en que aprender a leer, plumas, pa-

peles para que escriban, etc.» (1).

También quisiera fundar otro seminario para las niñas, don-

(1) Archivo de India?, ÓB-4-14.
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de éstas aprendiesen con la doctrina las labores propias de su

sexo. A continuación pide el misionero que le envíen algunos
cuadros porque estas obras de pintura suelen tener mucha efica-

cia para meter por los ojos las verdades de la fe. Sobre todo nó-

tese el cuadro principal que desea obtener desde Méjico. «Pedi-

mos una imagen de la Asunción de la Santísima Virgen con dife-

rencia de ángeles que la sirvan, con los hombros a los pies y que

la Virgen se lleva de camino algunos marianos angelitos con un

copetillo en medio de la mollera, y todo lo demás de la mollera

raso (este era el modo en que andaban los niños en las Maria-

nas). Otra imagen de San Miguel con su peso y espada de fuego,

y el demonio muy feo y postrado a sus pies, echando fuego por

la boca. Otra imagen del Angel de la Guarda con muchos ánge-

les en forma de quien induce a oir la doctrina de los Padres en

competencia de los demonios que se pinten por otro lado, trayen-

do y arrastrando hacia el fuego que estará pintado abajo» (1).

Tales eran los medios con que se ingeniaban nuestros misioneros

para atraer a los infelices salvajes al conocimiento y amor de

nuestra sagrada religión.

Otra providencia tomó el P. Sanvitores muy necesaria para

la continuación de aquellos trabajos apostólicos. Escribió al Pa-

dre Vidal, proponiéndole que se procurase obtener del Estado el

ordinario subsidio que solía pagarse a los misioneros de Cinaloa.

El P. Vidal redactó un cumplido memorial, dirigido al Virrey de

Nueva España, suplicándole que se dignase escribir a Su Majes-

tad la Reina, declarándola el éxito de aquella misión y propo-

niéndola que fuesen socorridos los misioneros de las Marianas

con la misma pensión que se concedía a los de Cinaloa. Gracias

a Dios se obtuvo bastante pronto lo que se deseaba. Por real cé-

dula de 10 de Octubre de 1671 se le mandaba lo siguiente al Vi-

rrey de Méjico: «Considerando el grande fruto que ha resultado

de la asistencia de Diego Luis de Sanvitores y de los demás reli-

giosos en las islas Marianas y lo que conviene que éste se vaya

continuando, he resuelto ordenaros y mandaros por la presente,

como lo hago, que ajustando la cantidad que habrá menester (se-

gún la que se da a los misioneros de la provincia de Cinaloa) les

proveyáis desella, supliéndolo de la caja real y que déis cuentas

de lo que esto montare, por ser la obligación de la Real Hacien-

(1) Ibid.
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da dar la congrua necesaria a los religiosos misioneros que se

ocupan en las reducciones de indios» (1).

Tardóse algún tiempo en poner en ejecución lo dispuesto por

la Reina, pero desde el 1673, según nos dice el P. Vidal, los mi-

sioneros de Marianas recibieron con regularidad la misma pen-

sión que se daba a los de Cinaloa (2).

Entretanto seguían fervorosos los cuatro apóstoles que evan-

gelizaban a los marianos. Por Agosto de 1670 se habían exten-

dido a dos islas más hacia el Norte, y en la relación que envia-

ron por Mayo de 1671 nos dicen que ya son trece las islas con-

quistadas para la fe católica. En estas trece islas se hallan ya

bautizados en estos dos años cerca de treinta mil marianos, en-

tre adultos y párvulos, y los Padres tienen ya cuatro principales

residencias con cinco iglesias. Es verdad, añaden los misioneros,

que se han alborotado los indios en algunas islas, que se ha sus-

citado alguna guerra, pero dos pocos soldados que hay cumplen

con su deber y han rechazado algunas agresiones de los enemi-

gos. Entre otros pormenores refieren la muerte del P. Luis de

Medina, ocurrida en el año anterior: pero por lo mismo se ani-

man ellos a trabajar con nuevos bríos en la propagación de

la fe.

En vista de tan próspero resultado, los Superiores enviaron

nuevos refuerzos a los misioneros de Marianas. El año 1671 par-

tieron de Filipinas el P. Francisco Solano y el P. Francisco Ez-

(perra. En el mismo año fueron enviados desde Méjico los Padres

Alonso López y Diego de Noriega. x\l año siguiente, 1672, de ocho

sujetos que iban de Europa a la provincia de Filipinas, quedá-

ronse en las Marianas los PP. Gerardo Bouwens, Pedro Coo-

mans (3) y Antonio María San Basilio. En cambio hubieron de

partir para Manila el P. Pedro Casanova y el Hermano Lorenzo

Bustillo para terminar los estudios de teología. Con ellos fué

también el P. Luis de Morales.

(1) Archivo de Indias, 87-5-8.

(2) Philipp. Historia, t. v, n. 13.| El escrito del P. Vidal que citamos se

intitula; « Razón y noticia del estado en que está hoy la misión de las islas Ma-

rianas, y el que tenía dicha misión cuando pasó a ella el V. P. Diego Luis de

Sanvitores, año de 1668.» Todo el escrito se refiere a la parte económica,

apuntando al fin varias cédulas obtenidas de Su Majestad.

(3) Este Padre flamenco, españolizando su nombre, empezó a llamarse

Comano.
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De esta manera progresaba felizmente la fe en aquellas islas
r

cuando de repente sobrevino la muerte del Superior de toda la

misión P. Diego Luis de Sanvitores. Ya el año de 70 se habían

amotinado' algunos pueblos. En 1671 movieron los indios una

guerra formal en la isla Guan, y vinieron a salir al campo cerca

de dos mil hombres, según pudieron calcular a simple vista los

españoles. La veintena de soldados que había y el miedo que

causaba en los bárbaros el disparo de los arcabuces, hicieron que

no fuese considerable el daño causado por el enemigo. Pero siem-

pre andaban los nuestros recelosos de que se repitiesen agresio-
nes como la que causó la muerte del P. Medina. En la primavera
de 1672 el P. Sanvitores, acompañado de un bisaya que le ayu-

daba a misa, llegó a la isla deSaypán. A pocos lances se encon-

tró con un indio apóstata, llamado Matapán, a quien antes ha-

bía él conocido y auxiliado personalmente. El sitio era un pe-

queño pueblo llamado Tunjón. Saludó el Padre al indio y éste le

contestó con grosera descortesía. Disimulando este desaire, em-

pezó Sanvitores a enseñar el catecismo a un grupo de niños que

reunió en torno suyo. Mientras se hallaba en esta caritativa ocu-

pación, asomó por allí otro indio de malas entrañas llamado Hi-

rao. Viendo a otro hombre de su misma perversidad, discurrió

Matapán acabar con el jesuíta. Retiráronse ambos indios a con-

certar el crimen, y al poco rato aparecieron armados el uno con

lanza y el otro con un alfanje o cimitarra. Encontráronse prime-

ro con el bisaya, que se había apartado algo del Padre, y le qui-

sieron matar. Observando el P. Sanvitores esta agresión, empu-

ñó el crucifijo, y dirigiéndose a los sicarios les reprendió en alta

voz el horroroso crimen que deseaban cometer. Entonces los dos

indios, dejando al bisaya, embistieron al jesuíta. Matapán le

atravesó el pecho con su lanza e Hirao le descargó con su alfan-

ge una tremenda cuchillada que le abrió la cabeza. Cayó en el

suelo el siervo de Dios, exclamando Matapán: «Dios tenga mise-

ricordia de ti.» Así acabó su santa vida el P. Diego Luis de San-

vitores el 2 de Abril de 1672, a los cuarenta y cinco años no cum-

plidos de su edad y a los cuatro de evangelizar en las islas Ma-

rianas (1).

(1) Sobre el martirio del P. Sanvitores tenemos dos relaciones, y ambas

se conservan en el Archivo de Indias, 68-1-40. La primera es la general que

escribieron los misioneros sobre los sucesos del año corriente y se intitula

«Relación de los sucesos de las islas Marianas del año 1672 y 75.» Está firma-
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Cuando se supo en Manila la muerte del insigne misionero,Se

juzgó conveniente celebrar una grande solemnidad en la iglesia

en honra del difunto, sin esperar a que la Iglesia le hubiese de-

cretado los honores de los altares. Otro tanto y con mucho más

aparato se hizo en Madrid el año 1674, cuando se supo el mismo

suceso. En la iglesia de nuestro colegio imperial se cantó un le

Deutn y se celebró una misa solemnísima con la asistencia de las

personas más ilustres de nuestra Corte. Lo más curioso que ha-

bía en esta solemnidad era que se hallaba presente en una tribu-

na el padre de nuestro mártir, D. Jerónimo Sanvitores (1). Es la

última vez que vemos mencionado a este noble caballero en nues-

tra historia. Sabemos que murió en Madrid, pero hasta ahora no

hemos logrado averiguar el tiempo en que ocurrió su muerte. Lo

que sí debemos consignar es el fervoroso deseo con que favoreció

a la misión de las Marianas, siendo como su procurador en la

Corte de Madrid. En 1691 el P. Lorenzo Bastillo, Superior de la

misión, dirigió una larga carta a nuestro P. General exponiéndo-
le los nombres y los méritos de los insignes bienhechores que ha

tenido la misión de Marianas. Después de presentar, como era

razón, a los Reyes de España Felipe IV, Carlos II y ala Reina

doña Mariana, puso en primer lugar al Sr. D, Jerónimo Sanvi-

tores, de quien hace esta honrosa mención; «El Sr. D. Jerónimo

Sanvitores, difunto en Madrid, caballero de la Orden de Santia-

go, del consejo de Su Majestad Católica, padre del venerable Pa-

dre Sanvitores, fundador de esta misión, Fué el primer efectivo

procurador y muy entrañable padre de esta cristiandad y misión

de Marianas, de quien ella tuvo su origen, porque a dicho señor

D. Jerónimo debe todas las inmediatas agencias de reales cédu-

las y órdenes despachadas del Rey nuestro señor, Felipe IV, que

esté en gloria, y de las reales cédulas y decretos de la Reina Ma-

dre, gobernadora, con el especial amparo y protección que que-

dan referidos de Su Majestad para con esta misión y cristiandad,

da por los PP. Esquerra, Bouwens y Coomans el 6 de Abril de 1673. La pri-

mera mitad la dedican a la narración del martirio y al elogio del difunto.

Juntamente hay otra anónima «Relación de la dichosa muerte del V. P. Diego

Luis de Sanvitores, de la Compañía de Jesús en las islas Marianas .» Se la

envía el P. José Vidal desde Méjico con carta del 10 de Febrero de 1674 a don

Jerónimo Sanvitores. De estas relaciones sacó sin duda la suya el P. Fran-

cisco García en la biografía de Sanvitores.

(1) Véase la descripción de esta solemnidad en Garcia, Vida del P. San-

vitores, 1. 111, c. 17.

821CAP. XVI. MISIONES DE LAS ISLAS MARIANAS



como lo escribió dicho P. Sanvitores su hijo en el memorial im-

preso el año de 1669» (1).

5. Pero volvamos a las islas Marianas. Habia designado el

difunto P. Sanvitores, para cuando él faltase, por Superior inte-

rino de la misión al P. Francisco Solano. Este ejercitó poco tiem-

po su cargo, porque precisamente entonces se le declaró una tisis

peligrosa, que en muy poco tiempo le acabó la vida. La falta de

medicinas y otros remedios que no podía alcanzar en aquellas

pobrísimas islas precipitaron sin duda su muerte, que llegó el

día 18 de Junio del mismo año de 1672 (1). Empezó entonces a

gobernar la misión el P. Francisco Ezquerra, natural de Manila,

todavía joven, pero alentado por gran celo apostólico. Continuó

este Padre predicando fervorosamente el Evangelio, barnizando

a los niños y extendiendo cuanto podía la luz de la fe por aque-

llas islas. Poco tiempo duró su apostolado, porque Dios le pre-

mió con la corona del martirio. A principios de 1674 administró

el sacramento de la Extremaunción a una mujer que estaba en

el último trance. Algunos fanáticos indios, engañados con aque-

lla calumnia de que el agua del bautismo y los santos óleos en-

venenaban a los enfermos, se conjuraron contra el misionero, y

el día 2 de Febrero de 1674 le acometieron a la orilla del mar,

dándole tantos golpes que, teniéndolo por muerto, le despojaron

de sus vestidos y le dejaron tendido en la playa. Aún vivía, sin

embargo, y al cabo de un buen rato, recobrando el sentido, em-

pezó a moverse, pidiendo auxilio y algún vestido para cubrirse.

En vez de auxilio recibió los últimos golpes, que le dieron des-

piadadamente los indios, hasta que le dejaron muerto (2), Sólo

contaba entonces treinta años de edad y había trabajado los úl-

timos tres en la misión.

En la primavera de aquel año desembarcó en las islas Maria-

nas el capitán Damián de Esplana, a quien se dió el titulo de sar-

gento mayor, con algún refuerzo de soldados españoles. Este en-

vío fué un oportuno socorro para los misioneros. Por de pronto

ejercitó Esplana bien a los soldados en el arte militar, y durante

algunos meses dirigió varias expediciones por uno y otro lado en

aquellas islas, castigando a los indios rebeldes que inquietaban

(1) Philipp. Hist., t V, n. 72.

(2) Véase la Relación, citada más arriba, de los años 1672 y 73.

(3) Arch, de Indias, 68-1-40. «Relación de los sucesos de las islas Marianas

desde el año de 1613 hasta Mayo de 1674. »
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a los misioneros. Gracias a esta actividad militar se fueron poco

a poco sosegando los indios alzados y pudieron nuestros Padres

desarrollar más su celo y hacer nuevas adquisiciones para la

Iglesia. Según la relación que enviaron los misioneros por Junio

de 1675, el aspecto general de las islas Marianas era entonces

muv bueno. «Se hallan, dicen, hoy estas cristiandades tan ade-
«/ 7 7 «/

lantadas, que parece un paraíso de dulzura, rindiendo a Dios con-

tinuas alabanzas sus moradores, convertidos de veras a su Dios,

por los esfuerzos con que procura adelantar su santo nombre nues-

tro capitán, a quien se le dió el título de sargento mayor» (1).

La alegría de los progresos hechos por la fe desde el verano

de 1674 hasta el de 1675, se acrecentó con la llegada de diez mi-

sioneros, que llegaron por la vía de Acapulco, y desembarcaron

en las Marianas de un modo un poco particular. Venían en esta

expedición el P. Sebastián de Monroy, el P. Juan de Ahumada,

sacerdotes, pero todavía novicios, y con ellos algunos otros Her-

manos estudiantes y también Hermanos coadjutores. Cuando lle-

gó la nave, hubo de detenerse como a dos o tres leguas de la tie-

rra, por la dificultad de acercarse más a una costa mal conocida

y peligrosa. Salió el P. Superior de la misión, que era entonces

el P. Coomans, a recibir a los recién llegados. Como en la canoa

no podían ir todos de una vez, bajaron a ella siete de los nuevos

y quedáronse en la nave el P. Coomans con otros tres, esperando

a que volviese la canoa, después de desembarcar a los primeros

con otras muchas cosas de cargamento que juntamente llevaban,

Entretanto, he aquí que se declara un fuerte huracán, y la nave,

no podiendo detenerse en aquel punto, se dejó llevar por la fuer-

za del viento y se fué ausentando de las costas Marianas. El ca-

pitán de la nave juzgó que era peligroso volver atrás, y así con-

tinuó la navegación a Manila, llevándose consigo al P. Superior
de la misión y a tres novicios de los que venían de Méjico. Ex-

traña peripecia que de vez en cuando ocurría en la antigua na-

vegación, tan expuesta a estos accidentes fortuitos, que enton-

ces la ciencia náutica ni podía prevenir ni tenía medios de reme

diar» (2).

(1) Ibid. «Relación de las islas Marianas desde el mes de Junio de 74 hasta

Junio de 75.»

(2j Esta aventura la refiere el P. Monroy, uno de los siete que desembar

carón, en una carta que reproduce textualmente el P. Gabriel de Aranda:

Vida y gloriosa muerte del V. P. Sebastián de Monroy
,

c. 35.
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La tranquilidad que se gozaba en el año 1675 se perturbó

muy pronto con la muerte de dos fervorosos misioneros. En los

primeros días de 1676, por un incidente casual, fué asesinado el

Hermano coadjutor Pedro Díaz. Habían querido algunos indios

salvajes apoderarse de cierta niña, que se criaba en el colegio

de doncellas, para saciar en ella su lujuria. El Hermano Pedro

Díaz defendió a la niña y arrojó lejos a los indios, reprendiéndo-

les severamente sus vicios. Aunque por entonces se callaron

aquellos hombres, a poco tiempo, volviendo acompañados de

otros muchos y encontrando sólo al Hermano, le acometieron

cruelmente y le mataron a lanzadas.

En el mes de Enero del mismo año fué también sacrificado

bárbaramente por los indios el P. Antonio María San Basilio, na-

tural de Catania en Sicilia, que ya llevaba cerca de cuatro años

trabajando en las islas Marianas.

Otra víctima todavía más célebre sacrificó el furor de los idó-

latras en este mismo año de 1676. Era el angelical P. Sebastián

de Monroy. Había nacido este religioso en Arahal, pueblo cono-

cido de Andalucía, el año 1649, y después de estudiar en nuestro

colegio de Sevilla, se había ordenado de epístola en 1672. Sintió

entonces la vocación religiosa, y logrando convencer, aunque no

sin dificultades, a sus padres, fué admitido en la Compañía, don-

de dió desde el primer día pruebas admirables de religioso fer-

vor. En aquel mismo año se disponía una expedición para las is-

las Marianas, y oyendo el joven Monroy que se buscaban misio-

neros para aquella misión, se ofreció fervorosamente a la misma

jornada. Admitido su ofrecimiento, creyeron los superiores que,

pues ya era subdiácono, sería oportuno conferirle las sagradas

órdenes que le faltaban antes de ponerse en camino. Así se hizo.

El Arzobispo de Sevilla le ordenó de diácono y de presbítero, con

lo cual alegre nuestro novicio se embarcó para la. misión, adon-

de llegó en el año 1674. Lo primero que hizo en las Marianas

fueron los votos del bienio, pues entonces cumplía el tiempo de

su noviciado. En seguida empezó con gran denuedo a aprender

la lengua de los indios, y dueño muy pronto de ella, dedicóse con

fervor a la santificación de aquellos naturales.

Destinóle la obediencia a una isla poco apartada de Guau,

donde fijó su residencia en un pueblo llamado Oróte. Allí procu-

ró formar otro colegito de niñas cristianas, como el que había

puesto el P. Sanvitores en la isla de Guan, y esta obra tan pia-
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dosa y cristiana fué la ocasión de que lograra el santo joven la

corona del martirio. En 1676 trató de casar a una de aquellas

jóvenes cristianas con un soldado español que la deseó por mu-

jer. Hízose el casamiento, pero los indios parientes de la niña se

irritaron sobremanera, lo cual ya lo había previsto la misma des-

posada, pues como ella decía al misionero, sólo por haberse he-

cho cristiana le habían cobrado odio hasta sus mismos padres.

Estos amotinaron a varios indios, y sobre todo se calentaron mu-

cho los ánimos con las declamaciones de un indio llamado Agua-

ría, tuerto y muy hablador e inteligente, que arrastraba en pos

de sí a los demás indios con los arranques de su elocuencia sal-

vaje. Vino a saberse en Guan el peligro que corría la vida del

P. Monroy, y el Gobernador, que era entonces D. Francisco Iri-

sarri (porque D. Damián Esplana se había embarcado poco an-

tes para Filipinas), mandó que el Padre se volviese a Guan con

algunos soldados que le acompañaban.

Hízose así: pero después, creyendo que ya estarían pacifica-

dos los indios y habrían vuelto las cosas a su cauce ordinario,

pasó de Guan a Oróte el misionero, llevando consigo ocho solda-

dos españoles. Prosiguió allí con aparente tranquilidad sus tra-

bajos apostólicos, cuando supo de nuevo que tramaban una con-

juración contra él. Envió un soldado a Guan para avisar de lo

que sucedía y pedir socorros. Como éstos no le llegasen, juzgó que

sería más acertado embarcarse con los otros siete soldados para

ponerse a salvo en Guan. En este punto intervino un indio trai-

dor que trastornó los planes del P. Monroy. Llamábase Cheref,

y dándose por muy amigo del misionero y de los españoles, em-

prendió ostensiblemente una tarea de pacificación, regañando a

los indios porque hostigaban al Padre. El mismo se ofreció a con-

ducir la barca con el misionero y los soldados hasta Guan, pero

al mismo tiempo tenía prevenidos a todos los indios para que

acometiesen cuando él ejecutase el plan que tenía pensado.

Era el 6 de Septiembre de 1676. Embarcóse en la canoa el

P. Sebastián de Monroy y con él los siete soldados, guiando la

barca el Cheref con algunos indios remeros. Apenas se habían

apartado un poco de la playa, el traidor volcó súbitamente la

barca y todos cayeron al agua, quedándose sumergidos casi has-

ta el cuello. En este punto aparecieron innumerables indios por

todos los lados de la costa y se lanzaron furiosos contra el misio-

nero y los españoles. Lo que más les infundía pavor a aquellos



indígenas eran los arcabuces, y por eso Cheref había tramado

anegar en el agua a los soldados, para que no pudieran servirse

de estas armas. Los españoles sacaron las espadas y procuraron

buenamente defenderse de aquel enjambre de indios; pero ¿qué

podían hacer siete hombres metidos en el agua hasta el cuello y

rodeados de centenares de enemigos? Estos embistieron furiosa-

mente al P. Monroy y le atravesaron a lanzadas el cuerpo. Des-

pués acabaron también a lanzadas y a machetazos a los siete

soldados españoles que acompañaron al Padre en el generoso sa-

crificio de sus vidas. Sólo tenía el P. Monroy veintisiete años de

edad y había vivido cuatro en la Compañía (1).

En los cuatro años que siguieron a esta muerte se fueron pa-

cificando poco a poco aquellas islas, porque llegó algún refuerzo

de soldados y fueron mejor provistos los que defendían a nuestros

Padres. El P. Antonio Jaramillo, Procurador de Filipinas, envia-

ba una relación el 20 de Diciembre de 1680, de la cual recogemos

estos datos sobre la misión de Marianas: «Hay en aquellas islas

unos noventa soldados, que han sosegado poco a poco a todas

ellas, y desde Gfuan, donde viven fortificados, mantienen el or-

den en todas las Marianas. Prosperan los dos seminarios de niños

y niñas fundados por el P. Sanvitores, y con los jóvenes que en

ellos se crían se van formando poco a poco familias cristianas.

Procuran los Padres reducir los indios a pueblos en torno de las

iglesias y se ha logrado ya en el presidio de Guau el que asistan

ordinariamente a misa los domingos más de mil indios. Ahora se

envían nuevos refuerzos de soldados, con los cuales serán ciento

treinta hombres de armas. Ha sido nombrado capitán y teniente

gobernador D. José Quiroga y Losada, natural de Galicia, de

cuya nobleza, dice Jaramillo, vida ejemplar y militar experien-

cia se esperan grandes servicios de Dios y de Su Majestad. Los

ministros evangélicos que hay al presente son diez sacerdotes y

tres Hermanos coadjutores de la Compañía con un donado» (2).

Tai fué el estado de la misión Mariana desde 1676 hasta más allá

de 1680, época de relativa tranquilidad y de algún progreso en

la predicación del santo Evangelio.

6. El 13 de Junio de 1681 desembarcó en las Marianas el

(1) Todos los pormenores de este martirio pueden leerse en García, Vida

del P. Sanvitores, 1. V, c. 17, y en el P. Aranda ya citado, c. 66.

(2) Arch, de Indias, 68-1-40.
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maestre de campo D. Antonio de Saravia, nombrado Gobernador

y Capitán general de aquellas islas. Fué muy bien recibido por

los Nuestros, y desde luego, dió muestras de prudencia y capaci-

dad en su gobierno. Completó la fortaleza que se había edificado

en el sitio mejor de Guau, procuró que los indios circunvecinos

se redujesen a siete pueblos, para que pudiesen ser catequizados

más cómodamente por los misioneros. Hecho esto pasó a visitar

otras islas del norte y en todas tomó algunas providencias enca-

minadas a la seguridad del país y al progreso del Evangelio. Muy

contentos estaban los jesuítas con el gobierno de Saravia; pero,

desgraciadamente, duró corto tiempo. A los dos años empezó a

sentirse bastante enfermo y vino a expirar en Noviembre de

1683 (1). Por muerte suya fué nombrado Gobernador nuevamen-

te Damián Esplana.

Aquel año hallábanse los Nuestros muy atribulados porque no

había venido en mucho tiempo el socorro acostumbrado que so-

lían recibir de Filipinas, por lo cual escaseaban algunos artícu-

los que no producía el país. Hasta temieron los Padres verse pri-
vados del consuelo de decir misa, porque se les estaba acabando

el vino. Dios Nuestro Señor les consoló, haciendo que llegase una

balandra que, como embarcación extraordinaria, había apresta-

do el Gobernador de Filipinas. En ella se les remitieron los ar-

tículos necesarios de que se veían más necesitados en las Maria-

nas (2). Otro consuelo recibieron los misioneros con esta balan-

dra, y fué que en ella venía el capitán D. José de Quiroga y Lo

sada, que había estado ausente en Manila durante dos años por

negocios particulares. En ningún hombre seglar tenían los jesuí-

tas tanta confianza como en el buen capitán Quiroga, quien sabía

juntar los deberes de cristiano con los oficios de militar.

Con esta tranquilidad continuaron las cosas hasta que de re-

pente perturbóse todo en aquellas islas en el verano de 1684. Du-

rante algunos meses habían ido soliviantado los ánimos de los

naturales algunos indios rebeldes y apóstatas que sufrían de mala

gana el yugo del Evangelio y la sumisión a España. Deseando

volver a su libertad salvaje, tramaron ocultamente una subleva-

ción, que estalló casi al mismo tiempo en Guan y en varias islas

(1) Sobre el gobierno de Saravia véanse las dos relaciones generales de

los misioneros, una de 1682 y otra de 1684, en el Arch, de Indias, 68-1-40.

(2) Véase la relación citada de 1684.



del Norte (1). Tuvieron los españoles alguna noticia del movi-

miento que se preparaba, y por eso el Gobernador envió al capi-

tán Quiroga con unos sesenta soldados a recorrer las islas donde

se temía que estallase la revolución. Pero ésta sobrevino más

fuerte precisamente donde se la esperaba menos, en la misma

isla de Guau. El día 23 de Julio de 1684 salieron al campo cente-

nares de indios, y en el mismo pueblo principal de Guan acome-

tieron tres o cuatro alzados a la persona misma del Gobernador

Espían a en medio de la calle. Fortuna fué que se hallaban cerca

dos soldados españoles, quienes defendieron al Gobernador y pu-

sieron en fuga a los indios. Fué notable la inercia e ineptitud que

mostró en esta ocasión D. Damián Esplana, que tan buenas prue-

bas había dado de sí ocho años antes. No sabemos por qué, te-

niendo a su disposición cincuenta y nueve soldados, se encerró

con ellos en la fortaleza y no hizo nada para dominar la revolu-

ción que se desbordó por varias partes (2). Los amotinados aco-

metieron a los jesuítas dondequiera que los encontraron. En Guan

fueron heridos tres Padres y tres Hermanos coadjutores. Dos de

los heridos murieron luego, uno de los cuales era el P. Solórzano,

Viceprovincial y Superior de toda la misión de Marianas. Los

otros cuatro convalecieron de sus heridas.

Al mismo tiempo se extendió la conjuración a variás islas

del Norte, y aunque el capitán Quiroga logró dominarla al cabo

de algunas semanas; pero en ese tiempo no pudo evitar que fue-

sen sacrificados tres Padres de la Compañía. El P. Teófilo de An-

geles, que fué muerto en la isla de Tinián. Siguióle el P. Agustín

Stroback, natural de Moravia, que sucumbió a los golpes de los

bárbaros en la costa de la misma isla, cuando se preparaba a

desembarcar. Por último derramó su sangre por Cristo en la isla

de Zarpana el P. Carlos Boranga, natural de Viena, que poco an-

tes había empezado un fervoroso apostolado en las indias Maria-

nas. También llegó a morir el Hermano coadjutor Baltasar Du-

bois, flamenco (3).

(1) Los sucesos que siguen los conocemos principalmente por la carta

que dirigió al Rey el 15 de Mayo de 1685 el P. Gerardo Bouwens, que, muer-

to el P. Solórzano, quedó de Superior de la misión. Arch, de Indias, 68-1-40,

(2) El P. Bouwens, en la carta citada, pide con indignación que se quite

de alii a un gobernador tan inepto.

(3) Pueden verse más noticias sobre estos mártires en la edición italiana

de la Vida del P. Sanvifores
,

escrita por el P. Francisco García y traducida
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La pérdida de tantos misioneros, la agitación que se siguió

en todas aquellas islas, la falta de ciertos socorros que se reci-

bían de Manila y no siempre llegaban a tiempo, hizo que desde

el año de 1685 fuese decayendo bastante la misión y reduciéndo-

se a la isla de Guau. Entretanto en España se fomentaban algu-

nas ilusiones sobre la prosperidad de aquella cristiandad, y se

llegó por entonces a concebir la idea de erigir all i un Obispado.

Hasta se propuso para Obispo de las Marianas al conocido P. An-

tonio de Jaramillo, que vino por procurador de Filipinas. Nues-

tro Rey Carlos II escribió al P. Tirso González el 20 de Enero de

1688, manifestándole que sería de su real agrado erigir una igle-

sia catedral en las islas Marianas y nombrar por primer Obispo

de ellas al P. Antonio Jaramillo. Respondiendo a la propuesta

dice el P. Tirso González: «Doy a V. M. las gracias, y no hay di-

ficultad alguna, pues la que podría ocurrir de parte del Instituto

y cuarto voto la hallo del todo allanada con el ejemplo que en

circunstancias casi las mismas hizo nuestro santo fundador. La

dignidad de Obispo en las Marianas en estos tiempos tiene más

que honor materia y ocasión de apostólicas fatigas, trabajos y

peligros continuos de muerte, y semejantes Obispados no los re-

husó para sus hijos nuestro santo fundador» (1).

A pesar de este principio no se pasó adelante en el negocio

del Obispado porque se debió entender en España, por las últi-

mas relaciones de nuestros misioneros, el estado decadente a que

había llegado la misión de aquellas islas. Conservamos una me-

moria o relación escrita por el P. José Hernández en 1690, en la

cual se nos presenta breve y claramente el cuadro de la misión

Mariana. Nos ha parecido conveniente reproducirla con fideli-

dad, para que los lectores se formen cabal idea del estado en que

se hallaba la célebre misión. Dice así el P. Hernández:

«De las trece islas que llaman Marianas, sólo una, que es la

mayor de todas y se llama Guan o San Juan, está en paz. Todas

las otras están levantadas y en guerra, sin querer admitir ni sol-

dados ni Padres que les administren; con que sólo en la dicha isla

de Guan hay presidio y Padres de la Compañía. Los Padres son

trece, los Hermanos coadjutores cuatro y un donado. Los pueblos

por el P. Ambrosio Ortiz. Como el P. Garcia murió en 1685, no pudo alcan-

zar estas iiltimas noticias de la misión. Las añadió el traductor italiano.

(1) Archivo de Indias, 68-1-44.



donde hay padres son cinco. El primer pueblo es el de la cabece-

ra, llamado Agalla, en donde residen los siguientes: El P. Loren-

zo Bustillos, que es superior de la misión. Los PP. Basilio Le

Roulx y Diego de Zarzosa, los cuales no tienen más empleo que

hacer de cuando en cuando alguna platiquilla a los naturales y

ayudar en cuaresma a las confesiones. El P. Juan Tilpe, que es

operario, por si se ofrece bautismo o confesión de enfermos, por-

que fuera de la cuaresma pocas confesiones hay en estas igle-

sias. El P. Francisco Palayicino, que aprende la lengua; el Pa-

dre Joaquín Assín, que predica los domingos y fiestas principales

y enseña la doctrina cristiana a los españoles y Filipinos que es-

tán en la misma cabecera. Finalmente tres Hermanos coadjuto-

res y un donado. De los Hermanos uno cuida de las sementeras

de maíz, otro de la despensa, otro que es boticario y médico ci-

rujano, que cura a todos los enfermos de la isla, y el donado es

sacristán. Toda la gente de este pueblo se reduce como a tres-

cientas almas.

Junto a este pueblo hay una casa o colegio con una docena de

indiecillos colegiales, a quienes un Padre que allí asiste (que es

ahora el P. García Salgado) con título de rector, les viste y sus-

tenta y enseña a leer y escribir. Ha puesto un maestro para que

les enseñe a cantar una misa, y dichos colegiales cantan en la

iglesia de dicho pueblo todos los sábados la misa de Nuestra Se-

ñora y algunas otras misas que acostumbran a cantar en las

fiestas más principales. Este Padre tiene por compañero a un

Hermano coadjutor que cuida de la despensa y de las semente-

ras de maiz.

»E 1 segundo pueblo es el de Dago, donde asiste sólo el P. Ma-

rías Coculino y tiene a su cargo solas doscientas almas. El ter-

cer pueblo es el de Agat, con sólo el P. Tomás Cardeñoso; tiene

dicho pueblo trescientas almas. El cuarto pueblo es el de Tuma-

taga, donde asiste el P. Miguel de Aparicio y asistía yo. El Pa-

dre Aparicio cuida de los indios y yo cuidaba de predicar la doc-

trina a los españoles y filipinos que están en dicho pueblo con el

Gobernador. De manera que asi los soldados españoles como los

indios filipinos (que entre todos eran ciento ochenta) están repar-

tidos unos en la cabecera con el sargento mayor D. José de Qui-

roga y otros en Tumataga con el Gobernador D. Damián de Es-

plana, y por eso son dos los Padres que cuidan de ellos. El quin-

to pueblo y último es el de Lina, donde residen dos Padres. El
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P. Felipe María Mascati, que aprende la lengua, y el P. Gerar-

do Bomvens, el cual tiene a su cargo doscientas almas, en cuyo

número entran diez y seis o diez y ocho muchachas colegialas,

las cuales viven en las casas de sus padres y los días de trabajo

se juntan en una casilla, donde una mujer anciana de la tierra

les enseña a hacer petates y otras cosas semejantes. En dicha

casilla comen lo que les envía el P. Rector del colegio de la ca-

becera, el cual también las viste, porque para uno y otro da el

Rey dos mil pesos todos los años, como para los colegiales tres

mil. Cuida también el P. Bouwens de que dichas muchachas re-

cen todos los días el rosario de Nuestra Señora, como lo hacen.

»No hay más pueblos ni más gente en dicha isla de Guau, de

manera que hecho el cómputo de españoles y Padres, indios fili-

pinos y marianos, todas las almas de dicha isla no pasan de dos

mil, y así de indios marianos a lo sumo hay mil ochocientos» (1).

Por esta descripción vemos la deplorable decadencia a que

había llegado la misión de Marianas. De las trece islas se habían

desamparado las doce, y sólo en la de Guan perseveraban los je-

suítas procurando conservar lo poquito que restaba de tantos in-

dios convertidos antes a nuestra santa fe. En la relación que es-

cribieron en 1691 dicen estas palabras: «Gozamos de salud todos

los sacerdotes que aquí nos hallamos empleándonos en tener si-

quiera levantado el estandarte de la fe en esta isla de Guan, ya

que por las altas e impenetrables razones del Altísimo no ha sido

posible hasta ahora llevarla adelante o volverles a juntar en las

otras islas del Norte que quedan por reducir y en las del Sur que

quedan por descubrir» (2). Según esta misma relación, vivían en

las Marianas quince sacerdotes, cuatro Hermanos coadjutores y

un donado.

Cuatro años duró este estado de lamentable inacción, la cual

era debida principalmente al Gobernador Damián de Esplana.

Este hombre, ya viejo y quebrantado por varios achaques, no es-

taba para emprender expediciones nuevas. Nuestro P. General

había insinuado a los misioneros que procurasen recuperar el te-

rreno perdido y restituir el Evangelio a las otras islas Marianas.

Ellos lo hicieron presente al Gobernador, pero Su Señoría no se

(1) Philipp. Hist., 1. V, n. 71.

i

(2) Archivo de Indias, —. «Relación del estado y progresos de la misión

y cristiandad de las islas Marianas desde Mayo de 1690 hasta el de 91 ».
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movió poco ni mucho por las representaciones de los misioneros.

Encerrado en su casa de Guan, pasó tranquilamente aquellos

años, hasta que en Agosto de 1694 le llegó la muerte por una hi-

dropesía.

Entró a gobernar interinamente el cristiano caballero D. José

de Quiroga y al instante cambió por completo la situación en

aquellas islas (1). Oigamos lo que nos cuenta el P. Basilio Le

Roulx en carta dirigida al P. General. Recordando las insinuacio-

nes que les había hecho Su Paternidad de recobrar las islas per-

didas, prosigue así: «Negocio era éste el mayor de nuestro deseo,

pero por más instancias que hacíamos estaba irremediablemente

desesperado si Dios no hubiera metido en ello mano, llevando

para si al Gobernador D. Damián Esplana, el cual murió de hi-

dropesía el 16 de Agosto de 1694.

»Por su muerte entró a gobernar en ínterin nuestro Sargento

mayor D. José de Quiroga, y a toda prisa dispuso lonecesario para

el paso a las otras islas, queriendo su cristiano celo conquistarlas

cuanto antes y sujetarlas al yugo del Evangelio. Empezó la jor-

nada por la isla de Rota, como más cercana a la nuestra, y a este

intento eipbarcóse en 22 de Setiembre de 1694 con uno de los nues-

tros y con cincuenta soldados. Fué el viaje tan feliz, que nave-

gando todo el día con viento próspero, anochecieron sobre Rota

sin ser sentidos de sus moradores hasta verles amanecer a sus

puertas, y aturdidos con la inesperada llegada de tales huéspedes

y sin osar pelear se rindieron de paz, de suerte que en espacio de

nueve o diez días se hizo la obra a medida de nuestro deseo.

» Castigóse un pueblo del monte que, confiado en lo áspero y

encumbrado de su sitio, quiso probar ventura y resistió de venir

a la obediencia. Quemósele, entre otras cosas, una casa llena de

sus armas, que eran muchas piedras y lanzas de hueso humano.

En toda la isla se hicieron muchos bautizos de párvulos, trujóse

acá toda la gente fugitiva de Guan en veintiséis bancas de Rota

y algunos niños y niñas rotenses, para su buena educación en

los colegios. De esta manera quedó reducida aquella isla y resti-

tuida la comunicación y trato pacífico con la nuestra y abierto y

allanado el camino para su enseñanza.

(1) Véase en el Archivo de Indias, la carta de Quiroga al Rey (Guan,

23 de Mayo 1695) anunciando la muerte de Esplana y el gobierno interino

que él ha tomado.



» Después de tan buenos principios no se aguardaba otra cosa

que sazón y tiempo para ir adelante; mas como el Norte y el

Nordeste se llevasen todo el tiempo entremedio, difirióse el viaje

hasta el 2 de Febrero de 1695, día de la Candelaria, cuya víspe-

ra confesaron los señalados para la empresa, y el día siguiente,

habiendo comulgado, hiciéronse todos a la vela. El Sr. Goberna-

dor, acompañado de dos de los nuestros, iba en una galeota con

el mayor trozo de la gente, cuyo resto iba. en otro barco luengo.

Seguían veinte embarcaciones y en ellas los indios más amigos

de la isla, convidados a la empresa, todos alegres y con viento

próspero se hubiera continuado, pero engolfados entre Guau y

Rota, sintieron el viento tan contrario y la corriente tan incon-

trastable, que fué menester arribar a Rota hasta que el tiempo

diese lugar a pasar adelante.

»Se volvió a intentar en 23 de Marzo con la misma fortuna y

malos vientos, que si bien atrasaron el viaje, no apaciguaron el

ánimo y la resolución. Por el mes de Julio y siguientes, según el

curso ordinario, es infalible la expedición. La aguardamos con

santa impaciencia, confiando en el Señor que con la primera

ocasión podré escribir a V. P. la feliz nueva de la entera pacifi-

cación de todas las islas Marianas.» Así escribió este misionero

el 23 de Mayo de 1695. Su predicción se fué verificando en todo

aquel año y el siguiente. Por la diligencia y valor de D. José de

Quiroga ya estaban reducidas a la obediencia de España, y en

buena parte a la fe de Jesucristo, todas las islas Marianas el

año 1697.

Pasó entonces por ellas, dirigiéndose a Manila, D. Diego Ca-

macho y Avila, nombrado Arzobispo de esta ciudad. Quedó muy

bien impresionado del aspecto que presentaban aquellas islas, y

escribiendo al Rey le decía estas palabras: «Participo a V. M. la

alegre noticia de haberse vuelto a reunir todas las islas Marianas

al gremio de nuestra sagrada religión, asistiendo nuestro Señor

no menos al gran celo y espíritu del sargento mayor D. José de

Quiroga, que al de los Padres de la Compañía, para cuya con-

servación son necesarios algunos sujetos militares. Serán menes-

ter como hasta veinte Padres de la Compañía, sobre los doce que

allí hay, porque nunca están las islas más.expuestas a perderse

que ahora, según me dijo el nuevo Gobernador.»

Reconquistadas las islas Marianas, emprendieron con nuevo

fervor nuestros Padres la tarea de catequizar y suavizar las eos-

Tomo VI. 53
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tumbres de aquellos bárbaros isleños. El año 1699, no sabemos

si por iniciativa de los nuestros o por designio del nuevo Gober-

nador, D. José Madrazo, se acometió una empresa bastante difí-

cil, pero provechosa para el florecimiento de la misión. Resolvió

el Gobernador poner en las tres islas principales toda la pobla-

ción de indios que andaba diseminada en las pequeñas islas Ma-

rianas. Eligiéronse para esto las tres mayores: Guan, Rota y Say

pán. Juntáronse basta ciento doce embarcaciones de indios, y al

mando del Capitán Sebastián Luis, que conducía doce soldados

españoles, salieron para el Norte. A pesar de las ordinarias con-

trariedades de malos vientos, corrientes difíciles, fuga de indios

y otros trabajos de este género que eran inevitables en aquellas

expediciones, logró D. José Madrazo ir poco a poco atrayendo

los indios hacia las tres islas indicadas.

Según nos dice la relación que enviaron nuestros Padres en

aquel año, el P. Gerardo Bouwens fué el hombre principal en

esta obra difícil y el que supo con suavidad y prudencia dispo-

ner los ánimos de los indios para esta emigración.

Véase el estado que presentaba la isla de Guan después de

esta expedición: «Se han ido conduciendo, dice la relación cita-

da, a esta isla de Guan todos los moradores de las ocho islas, en

cuyo transporte se han gastado casi cuatro meses, por no ser los

tiempos siempre favorables para estas débiles embarcaciones.

El Gobernador, gozoso de ver concluida esta empresa, tantos

años ha deseada y tan llena de dificultades, ha procurado aga-

sajar a estos indios y darles pueblos mejores que los que deja-

ron, no permitiendo que se les haga la menor vejación; para que

conozcan que el haberles obligado a dejar sus tierras sólo se en-

camina al bien de sus almas, y así empiecen a hacer concepto de

la fe y doctrina del Evangelio. Parte de esta gente se ha puesto

en el pueblo de Inarhán, que es uno de los partidos mejores de

estas islas, y donde están levantando iglesias y casas para los

Padres. Con ésta son diez las iglesias en que se administran los

Sacramentos en las tres islas de Guan, Rota y Saypán, que son

las que últimamente quedan pobladas.»

Reducidos a tres islas todos los indos y construidas las nece-

sarias iglesias para todos ellos, debió facilitarse considerable-

mente el trabajo de los misioneros. Mucho hubieran deseado re-

cibir de Europa nuevos operarios evangélicos; pero en aquellos

años fué imposible satisfacer este santo deseo. En 1702 hallamos
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que la misión estaba reducida a diez sacerdotes y dos Hermanos

coadjutores.
Gobernaba la misión como Viceprovincial el P. Lorenzo Bus-

tillo; a su lado vivía el P. Felix Muscati, y dirigía el colegito de

niños y el de niñas el P. Antonio de Aparicio. Asistía también

allí el Hermano Juan Chávarri, que entendía un poco de médico

y cirujano, y tenía una modesta botica para remedio de las en-

fermedades, En otros pueblos trabajaban el P. Tomás Cardeñoso,
el P. Diego de Zarzosa, el P. Antonio Cundari y el alemán Juan

Sirmeisen. Por último, en la isla de Rota evangelizaba el P. Juan

Tilpe, y en la de Saypán cuidaba de dos iglesias el P. Gerardo

Bouwens.

«La religiosa observancia, dice la relación, está en todo su vi-

gor, aplicándose todos con vigilante celo a la ayuda y bien del

prójimo, así en lo espiritual como en lo temporal. Los indios se

muestran dóciles y suelen comulgar en las principales ñestas

del año.»

Tal es la última noticia que poseemos sobre la misión glorio-

sa de las islas Marianas en tiempo del P. Tirso González. La re-

lación citada se escribía en 1702, y poco después de recibirla ex-

piraba en Roma nuestro P. General.

Dejamos para otro tomo la continuación de esta apostólica

empresa.





APÉNDICES

I.

El P. Juan Pablo Oliva a los Provinciales.

6 de octubre 1668.

Madrid, Archivo Histórico Nacional. Jesuítas, leg 1 . 255.

«Ut morem gererem Gong. gen. XI, quae onus hujus muneris

imposuit mihi, et ejusdem Decr. 12 de petenda abrogatione totius

Constitutionis fel. rec. Ipnocentii X. mi etiam quoad partem quae

respicit Congregationes novennales et electionem in iis novorum

Assistentium, supplex fui Alexandre VII recolendae mem. ut di-

gnaretur Congregationis infimis precibus ea in re annuere. Nec

penitus tune abnuit Sanctitas Sua, sed postquam priorem partem

supra memoratae Constitutionis de triennali gubernatione Supe-

riorum, benignissime relaxaverat, spem etiam fecit abrogandi
residuum: verum laxius tempus ad deliberandum de eo sumpsit,

imo, prout testatus est vir eminentissimae dignitatis, et ego quo-

que adverteram, jam constituerai earn etiam Sociètati gratiam

praestare. Sed antequam corapleret opere, placuit Deo evocare

ilium ex statione hujus vitae, prout justum est sperare, ad me-

liorem,

Quocirca evecto mox ad S. Petri Cathedram Clemente IX

(quern Deus nobis atque Ecclesiae suae, quam diutissime conser-

ve!) inter primas meas curas fuit, ut hanc ipsam gratiam Con-

gregationis supradictae nomine a Sanctitate sua humillime exo-

rarem. Visurn itaque Beatitudini Suae est,rem hanc tamquam non

exigui momenti, rogatu meo, considerandam prius tribus Cardi-

nalibus committere, et horum tandem auditis sententiis, beni-

gnissime suspendere obligationem superius memoratae Constitu-

tionis Innocentii X, usque ad primam Congregationem genera-

lera ex praescripto nostrarum Constitutionum celebrandam,
prout in diplomate Suae Sanctitatis, quae his adjungo, fusius ex-

plicatur.»
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2.

Indicium Patrum revisorum generalium de libi’o inscripto «Fundamentum

Theologiae moralis»
.

In collegio romano, 18 Junii 1674.

Concilia. Ad theologiam christianam dogmatico-moralem Appara-
tus, t. 11, p. 712.

Quamvis ingenióse admodum compositus sit tractatus iste ab

homine docto et erudito; plura tamen sunt quae videntur obstare

eius editioni: quorum praecipua sunt haec.

Primum enira docet auctor, nemini licere operari secundum

opinionem minus probabilem, relicta magis tuta, non solum evi-

denter probabiliore, sed etiam absolute et simpliciter, id est, quo-

cumque modo existimata probabiliore, licet non evidenter; ut

multis probare contendit quaest. 111.

Docet, in pari gradu probabilitatis non licet operari secun-

dum minus tutam.

Docet quaest. X, confessarium non posse contra propriam

opinionem absolvere poenitentem utentem opinione probabili,
immo sibi probabiliori.

Docet, quaest. XVIII, non licere homini docto cousulere vel

respondere secundum probabilissimam aliorum opinionem minus

tutam, contra sibi probabiliorem.
Docet, quaest. XCII, non probabilitatem communem opposi-

tis opinionibus, sed dumtaxat veritatem, saltern existimatam,
et prudenter affirmatam, esse rectam regulam morum.

Nihilominus docet, ad recte operandum non sufficere verita-

tem realem, quaest. X, qua in re videtur contradicere dictis a se

quaest. praecedenti.
Cum tot tantaque doceat hie auctor a communi scholarum

sensu abhorrentia non solum Societatis, sed etiapi aliorum ordi-

num et Academiarum, non videtur secundum nostras regulas
permitti posse huius operis editio; praesertim cum multa ex prae-
dicta doctrina incommoda consequantur, quorum nonnulla sub-

iicimus. •

Primum. Cum Superior praecipit aliquid, quod subdito proba-
bilius videtur esse illicitum, teneri subditum non obedire, et pec-

care, si obediat. Hoc autem est contra Patres et spiritualis vitae

magistros, qui docent, verum obedientem debere obedire in omni-

bus, in quibus nihil evindenter Deo, contrarium praecipitur.

Respondet auctor, teneri subditum quaerere rationes et motiva

quibus probabilior illi fiat Praelati opinio. Sed quid, si quaerat
et non inveniat, tenebiturne obedire? Auctoritas, inquit, praeci-
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pientis faciet illi probabilius id quod praecipitur. Quasi vero

auctoritas Superioris, qui non raro est minus doctus quam sub-

ditas, praeponderet rationibus in contrarium, et auctoritati do-

ctiorum hominum, quorum sententiam subditos sequitur tanquam

sibi probabiliorem.
11. Ex doctrina auctoris sequitur falsum esse quod docet

S. P. N. Ignatius in epístola de obedientia; übi ad perfectionem
obedientiae requirit ut subditas conformet indicium cum indicio

superioris in omnibus in quibus veritatis evidentia vim intelle-

ctui non infert. Tunc enim, inquit, potest voluntatis pondere in

banc potius quam in aliam partem inclinari. Ponamus igitur Su-

periorem praecipere subdito aliquid, quod iste non evidenter sed

probabiliter putat esse illicitum; debet Juxta S. Patrem submit-

tere indicium suum indicio Superioris et obedire ex imperio vo-

luntatis, ut in rebus fidei. Haec autem negat auctor fieri posse.

111. Sequitur, nullum esse proprie et formalite r haereticum,
dum errat contra fidem. Aut enim suns error videtur illi proba-
bilior veritate opposita, vel e contra. Si primum; assentitur erro-

ri, qui videtur illi probabilior. Si secundum; assentitur veiitati,
et sic in neutro casu erit haereticus. Erit, inquit, quia neglexit
inquirere rationes, quibus redderetur sibi credibilis veritas fidei.

Ergo error ipse contra fidem non est peccatum haeresis; sed

peccatum consistí t solummodo in illo neglectu; quod non videtur

sufficere, ut quis dicatur formaliter haereticus et pertinax.
IV. Sequitur non dari indicium temerarium, cum imusquis-

que iudicet secundum id quod probabilius sibi apparet; nec pos-

sit ex levibus fundamentis indicare ex pravo affectu voluntatis

iuxta auctorem: atque ita ruit philosophorum effatum ex Aristo-

tele; unusquisque iudicat, pi‘out est affectus: experientia quotidiana
idipsum testante.

V. Si requiritur veritas realis, et non sufficit prudenter exis-

timata, ad recte operandum, sequitur, eum qui obedit Superiori

aliquid quod reipsa est malum, bona fide praecipienti, non recte

operari, atque adeo perdere meritum obedientiae. Docet enim

auctor, quotiescumque aliquis operatin’ ex conscientia errónea

invincibiliter, excusari quidem a culpa; sed tamen operationem
eius numquam esse meritoriam et honestan! ; quod est contra

communissimum hominum sensum; quam vis auctor ex divis Tho-

ma et Bernardo male intellects id probare contendat.

Eostremo quis ferat in auctore Societatis summis laudibus ex-

toll! homines de Societate male méritos et novae doctrinae par-

tiarios, ut Fagnanum, Sinnichium, Mercormn, Merendam alios-

que, quorum sententiam praefert tot viris doctissimis et religio-
sissimis in re gravissima, quam ipse appellat Fundamentum theo-

logian moralis, eosque peccati daranat, ut qui nimio affectu pla-
cendi hominibus absque sufficient studio sententiam protulerint,
ut ait quaest. IX, fol. 59, num. 87. Nititur quidem auctor osten-

dere sententiam suam non adversan commuai, sed frustra. His



aliisque de causis, quas brevitatis studio praeterimus, non expe-

dit opus istud in lucem edi, ne iactent adversarii nostri, Jesuítas

tandem aperuisse oculos, et argumentas convictos paulatina ab

errore suo recedere, et qui inter illos doctiores sunt (sic enim et

ipsi loquuntur) viam aliis monstrare quam sequi debeant.

In collegio Romano, 18 Junii 1674.

3.

El Cardenal Bandino Panciatiehi al P. Tirso González.

Dalla Dataria li 3 Agosto 1694.

Roma, Archivio di Stato. Informationum, 61, n, 76.

«Reverendissimo Padre. La Congregazione particulare de Sig
nori Cardinali Carpegna, Marescotti, Spada, Panciatichi et Al-

bani, deputata dalla Santitá di N. S. nella causa Societatis lesu,

seu Romana suffragiorum per esaminare il Dubbio. An constet

de valido decreto Congregationis Procuratorum sub die 19 No-

vembris 1693 super cogenda congregatione Generali, e stata di

sentimento negativo. E sua Beatitudine approbandone la risolu-

zione mi ha ordinato di participarlo, come fo alla P. V. Reu, ma
e

con ció le auguro prosperi auuenimenti. Dalla Dataria di 3 Agos-

to 1644.

Di V. P.RReuma. ma Aff. mo

per seru.
la

sempre, B. Card. 16 Panciati-

chi Bod. rw
.

4.

Memorial dado a Carlos II por siete Padres de Madrid, con el nombre del

P. Francisco Miño, Provincial de Toledo.

19 de Noviembre 1693.

Congregatianum ,
t. 34, f. 76.

Señor;

1. Francisco Miño, Provincial de la Compañía de Jesús de

esta provincia de Toledo, en nombre suyo y de dicha provincia,
puesto a los Reales pies de V. M. dice: Que por varias cartas de

Roma, así de los cinco Asistentes de toda la Compañía, como de

otros particulares, es llegado a su noticia, que el Duque de Me-

dinaceli, embajador de V. M. en aquella Corte, el día 4 de Octu-

bre de este presente año, notificó un orden de V. M. por la vía
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reservada, y sin noticia del Consejo de Estado, a Juan de Cane-

da, religioso de nuestra Compañía, Procurador general en aquella
curia de las provincias de España y Indias, para que salga deste-

rrado de Roma, y que en ningún caso pueda volver a ella sin

nuevo orden de V. M., no dándole las causas y motivos de tan

severa resolución; a que el dicho Juan de Caneda respondió con

la debida resignación y pronta obediencia a las órdenes de V. M.,

aunque con el acerbo dolor que se deja entender, por la nota tan

sensible, que se le puede seguir en todo el mundo de haber falta-

do en algo a las obligaciones del más humilde y rendido vasallo

de V. M.

2. Y que habiendo entendido esta novedad los cinco Asisten-

tes de la Compañía, no ignorando las causas, notorias en aquella

Corte, que la pueden haber motivado (ninguna contra el servi-

cio de V. M.), en nombre de la Religión, sin tener parte ninguna
dicho Juan de Caneda, hicieron súplica a Su Santidad, que se

sirviese de tomar el medio más conveniente, para que se suspen-

diese dicho Real orden, para mejor informar a V. M., por el gra-

ve perjuicio que resultaría a la inocencia y buen nombre de di-

cho religioso, y por consiguiente de toda la Compañía, sin que

en dicho recurso hallasen los Asistentes el menor resabio de des-

obediencia a las órdenes de V. M. a quien querían informar me-

jor con los hechos más ajustados a una sincera verdad. Y que

habiéndose dignado Su Santidad de querer favorecer esta súplica

y llamado para este fin al General de la Compañía, y hecho in-

sinuación al Duque de Medinaceli, con la audiencia que éste tuvo

de Su Beatitud, quedaba para ejecutarse luego el Real orden de

V. M. saliendo de Roma Juan de Caneda a un colegio de aquella

provincia, a ajustar las cuentas de su oficio y poder venirse a

España.

Asimismo dichos cinco Asistentes de toda la Compañía con

todas las vivas expresiones correspondientes a su justo dolor por
el Real decreto de V. M. de 8 de Julio de este presente año, de-

sean y solicitan por mi medio, que tan grande y pío Monarca

esté sinceramente enterado de la verdad más puntual de los he-

chos y oficios, que han pasado con Tirso González, Prepósito Ge-

neral de la Compañía, sobre las controversias de su libro, para

que el soberano juicio de Y. M. forme el verdadero dictamen de

todo este negocio, contra los inciertos informes que se han dado

a V. M. y que motivaron las cartas del Duque de Medinaceli y
el dicho Real despacho de 8 de Julio, tan sensible para los Asis-

tentes, para la Religión y para muchos particulares.
3. Y para que con más claridad pueda correr esta mi humilde

representación, hago aquí recuerdo a V. M. del dicho su Real

despacho del 8 de Julio, que es del tenor siguiente: «Hallándome

informado de las persecuciones que padece el General de la Com-

pañía de Jesús, de los Asistentes de su misma Religión, sin ex-

ceptuar el español, motivado de querer sacar a luz un libro im-
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pugrtando diferentes opiniones perniciosas a la conciencia, y que

la mira de ellos es removerle de su gobierno, nombrándole un

Vicario general, para lo cual solicitan, que los Procuradores de

las Provincias que se eligieren sean contrarios suyos, a fin de que

voten se convoque Congregación general, que es la que puede efec-

tuar el logro de su deseo, de cuya consecución resultaría sumo

descrédito al General, injuria a la nación y un ejemplar de per-

judiciales consecuencias para las demás Religiones. He resuelto

se ordene al Duque de Medinaceli, se mantenga pasivamente y

sin pasar oficios, ni empeñar mi autoridad, por lo que mira al

libro, sobre que es la controversia, sino que se resigna todo en

la disposición de Su Santidad, pero que proteja y ampare en mi

nombre al General de la Compañía por español y vasallo tan be-

nemérito y digno de mi protección, y que a los Virreyes de Ña-

póles, Sicilia, Cerdeña, Gobernador de Milán y demás Ministros

de mis dominios se mande dispongan, que los Procuradores de

sus provincias, que pasaren a Roma, vayan bien instruidos de

mi Real ánimo, con la distinción referida sobre la forma en que

se hubieren deportaren defensa de su General. Tendráse enten-

dido en el Consejo y se ejercitará así en la parte que le toca. En

Madrid a ocho de Julio de 1693.»

4. Señor. De todo el contenido de este Real despacho y de

la severa demostración ejecutada con Juan de Caneda, parece

constar que a V. M. han informado, lo primero que los Asistentes,
sin excepción del español Pascual de Casanova, ni de Juan de

Caneda, Procurador general de la Asistencia de España, han mo-

vido persecuciones a su General, y por el motivo de ser español.
Lo segundo, que por el mismo motivo han inquietado los ánimos

de las provincias, para que elijan Procuradores enemigos del Ge-

neral, y a los electos Procuradores para que voten Congregación

general, y en ella quiten el generalato a Tirso González o le pon-

gan Vicario general. Lo tercero, que persiguen a Tirso Gonzá-

lez, porque tiene compuesto un libro, en que impugna doctrinas

perniciosas a las conciencias, que es lo mismo que decir que los

Asistentes y toda la Compañía a quien representan, abraza y en-

seña tales doctrinas, de que el General quiere reformar a su Re-

ligión en esta parte tan estragada. Y siendo todo esto así, como

consta de su tenor, fácilmente es de ver el gravísimo sentimiento

que puede y debe haber causado en los religiosos pechos de los

Asistentes y del cuerpo santo de la Compañía, que tales persecu-

ciones y por tales motivos mueve a su legítima cabeza, y que

pervierte las conciencias con tan perniciosas doctrinas, que el

libro de su General impugna.
5. Y estando muy cierta la Compañía, que heridas que llegan

tan al alma de la honra de una Religión tan docta y santa, y que

con los loables trabajos de su sangre y de su doctrina tanto ha

servido y sirve a la Santa Iglesia y a la Corona de V. M. en am-

bos mundos, no puede haber procedido del deliberado dictamen de
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tan católico, justo y piísimo Monarca, sino de los siniestros in-

formes, que los émulos declarados de la Compañía han dado al

Duque de Medinaceli y éste a V. M., ha parecido inexcusable y

precisa diligencia recurrir con los informes verdaderos al tribu-

nal de la inalterable justificación de V. M. y de su soberana com-

prensión, para que sea servido de hacer justicia a la Compañía,
a sus Asistentes y a Juan de Caneda, en ocasión en que tanto

padece su inocencia y su honra con tan manifiestas imposturas.
Y siendo los mismos hechos en todo este negocio la defensa más

clara y más invicta de la inocencia, acusada de la calumnia,

pondré aquí a los ojos de V. M. una sincera y sucinta narración

de todos los pasos que se han dado en esta controversia ruidosa

del General de la Compañía.
6. Siendo Tirso González profesor de sagrada teología en

nuestro Real Colegio de la Universidad de Salamanca, ayudado

de su sabiduría y de su buen celo, compuso un libro con título

De recto usu opinionumprohabilium, que remitido por tres veces a

los revisores, como es regla y costumbre, así particulares de su

provincia de Castilla, como generales de todas las naciones en

Roma, por todas tres veces fué desaprobado de todos los reviso-

res y negada por el Prepósito General la licencia de imprimirse.
Parece que en causa propia no hiciera mucho Tirso González en

haber sacrificado su libro a la santa obediencia y rendido su jui-
cio al juicio por tres veces desaprobativo de una Religión tan

grande y tan sabia como la Compañía, donde su santo Fundador

tanto encarga estos debidos y agradables sacrificios de la obe-

diencia santamente ciega. No lo hizo así, como auténticamente

se ha manifestado de pocos meses a esta parte; pues del juicio de

su Religión apeló y recurrió el año de 1680 al de nuestro Santí-

simo Padre Inocencio XI, y al de los Cardenales del Santo Oficio,

quejándose de que en la Compañía se quitaba la libertad para

enseñar la doctrina que era más conforme a la reformación de

las costumbres cristianas.

7. Después, habiendo sido electo Prepósito General de toda

la Compañía, el mismo Tirso González, por la muerte de Carlos

Noyelle el año de 1687, por el mérito de sus letras, virtud y tra-

bajos apostólicos, no dudando la Compañía aplicaría únicamente

sus grandes talentos al mayor aumento, observancia, paz y quie-
tud de toda la Religión, dejando para tantos hijos doctísimos y

celosísimos la ocupación de componer y de sacar a luz libros en

servicio de la Santa Iglesia, tuvieron cierta noticia los Asisten-

tes de toda la Compañía por medio de Juan de Caneda, como en

Dilinga, ciudad y universidad de Alemania, se estaba impri-
miendo de secreto el mismo libro, que antes de ser General, por

tres veces lo había desaprobado la Religión, y sin las acostum-

bradas censuras de la Religión, ni aprobación del Maestro del

Sacro Palacio, ni del Ordinario o Inquisidor del distrito, como

dispone el santo Concilio de Trento. Pasaron con el General se-
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paradamente, y también juntos por repetidas veces, todos aque-

llos oficios de representaciones y súplicas en voz y por escrito

que el caso pedía y a que los obligaba su oficio por constitución

de San Ignacio, así por los inconvenientes que indubitablemente

se seguirían de la publicación de tal libro, por tal autor y en ta-

les tiempos, como por conservar indemne el respeto que se debía

a la Religión, que por tres veces y por motivos muy superiores
había juzgado no convenía la impresión y evulgación de dicho

libro.

8. A la fuerza de estas instancias humildes, amorosas y re-

petidas, pareció haberse rendido el General, que les dió palabra

a los Asistentes, escribiría luego a Dilinga se suspendiese la pu-

blicación de su libro, y les mostró la carta en que enviaba este

orden con mucho aprieto. Diéronle los Asistentes las gracias, y

juntamente se las dieron a la divina Bondad, de haberse acaba-

do tan felizmente esta pesada controversia, y .de haber quedado
en tranquila paz toda la Compañía, antes tan turbada y cuida-

dosa, cuando supieron que el General hacía nuevos y vivos es-

fuerzos con nuestro Santísimo Padre Inocencio XII y con muchos

Cardenales, para conseguir la publicación de su libro impreso en

Dilinga. Y con esta noticia cierta, no quedándoles otro remedio,

se vieron precisados los Asistentes a recurrir al Papa por medio

de uno que habló a Su Beatitud en nombre de todos, represen-

tando los gravísimos inconvenientes que se debían temer de la

publicación del libro. Favoreció Su Santidad la súplica tan jus-
tificada de los Asistentes, y mandó con precepto que se trajese
de Dilinga toda la impresión y se depositase en poder del Maes-

tro del Sacro Palacio, hasta que la Compañía viese y examinase

dicho libro en la próxima Congregación de Procuradores de 15 de

Noviembre de este presente año de 1693.

9. Cualquiera que tuviera el debido conocimiento de la mu-

cha virtud del General de la Compañía debía pensar que con esta

disposición del Vicario de Cristo quedaría suspensa esta contro-

versia en un profundo pacífico silencio hasta la dicha próxima

Congregación de Procuradores. Tampoco sucedió así, porque los

infelices amigos del General, así de dentro como de fuera de la

Compañía, no ha habido diligencia ninguna que no hayan inten-

tado, para que dicho libro se viese y se despachase por reviso-

res de fuera de la Compañía, sin aguardar a nuestra Congrega-
ción de Procuradores, como tenía mandado el Sumo Pontífice, y

para este su fin han recurrido tantas veces a Su Santidad, a los

Cardenales de la Santa Congregación, al Duque de Medinaceli y

por su medio a V. M., como también al Embajador Cesáreo, y

por su medio al Señor Emperador, inquietando con vivas diligen-
cias la Corte Romana, la de Madrid y la de Viena, y esparcien-
do por toda Europa escritos, cartas, apologías y defensorios en

apoyo de su empeño y en tanto desdoro y agravio de la Compa-

ñía, que sin exageración puedo decir a V. M. se corre y afrenta



la memoria, valiéndose sus émulos de ocasión tan oportuna de

defender a un General santo, para herir más a su salvo (ocultan-
do los justos motivos de la Religión), al cuerpo tanto y esclare-

cido de la Compañía, de que no dudará V. M. si llegaron a sus

Reales ojos algunas caldas con nombre de consultas hechas a

V. M. desde Roma.

10. El último paso que se ha dado en este negocio fué hacer

publicar en Roma y en toda Europa las cartas de Inocencio XI,
Cardenales Gibo y Melini para Tirso González del año de 1680,

que tantos años habían estado ocultas, y aprobar los Cardenales

de la Sacra Inquisición, sin habérseles remitido el Papa, el libro

del General de 1$ Compañía y subir el Asesor Cardenal Mares-

cotti a pedir a Su Santidad, en nombre de aquella Sacra Congre-

gación, la licencia de publicar el libro del General ya reformado

y corregido por su mismo autor. En ocasión tan apretada y de

empeño tan poderoso debió la Compañía a Su Santidad la gracia

y la honra tan apreciable de persistir en el dictamen de que di-

cho libro ya reformado le examinasen revisores de la Compañía,
sin esperar a la Congregación de Procuradores. Y así mandó al

General nombrase por su parte diez revisores de la Religión, y

a los Asistentes, que nombrasen también otros diez revisores, y

de todos veinte eligió Su Beatitud solo tres, un español, un fran-

cés y alemán. Y habiendo ya salido de las manos de estos tres

revisores Jesuítas el dicho libro, al presente para en las manos

del Maestro del Sacro Palacio, que le ha dado a rever a otros y

le ha de rever por sí mismo.

Señor. Esta es la puntual y sincerísima razón de todos los pa-

sos que ha dado esta tan reñida y ruidosa controversia sobre el

libro del General de la Compañía con los Asistentes de ella. Y

sobre la tela de su innegable verdad, sin que haya que quitar ni

que añadir, tengo por de mi precisa obligación, para que salga
intacto el honor de la Compañía, de los Asistentes y del P. Ca-

ñedo, hacer y representar a la soberana comprensión de V. M.

las reflexiones siguientes.
11. La primera. Que no puede merecer la odiosa censura de

persecuciones de los Asistentes contra el General el haber procu-

rada éstos con el mismo General, que suprimiese su libro tantas

veces desaprobado, por los medios tan templados y religiosos de

súplicas secretas, humildes y amorosos ruegos, pues parece no

puede ajustarle el nombre de perseguidor al que ruega y suplica
con lágrimas y de rodillas, como lo hicieron los Asistentes.

12. La segunda. En Tirso González, persona privada en Sa-

lamanca, no fué perseguir a su General, Juan Paulo de Oliva,

oponerse a su juicio y sentencia y apelar a la Silla Apostólica.
Pues ¿por qué en los Asistentes, que son personas públicas, y

que les toca de oficio, por constitución de San Ignacio, ha de ser

perseguir a su General, Tirso González, oponerse a su dictamen

y a su empeño y apelar a la Silla Apostólica, para que no se pu-
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blique su libro? No sé qué respuesta se pueda dar a este argu-

mento.

13. La tercera. El General de la Compañía no querrá que se

díga que ha perseguido por sí y por sus aliados a la misma Com-

pañía y a los Asistentes de ella, habiendo no solamente apelado
a Inocencio XII, para salir con su empeño, sino también publi-
cado por sí y por sus amigos tantos papeles manuscritos y im-

presos contra los Asistentes y algunos particulares, y dejando

en tan mal lugar el buen nombre de su misma Religión. Pues

¿por qué ha de querer que se diga que los Asistentes y otros par-

ticulares persiguen a su General, cuando no han hecho más que

recurrir al mismo Inocencio XII, sin publicar papel ninguno, ni

manuscrito ni impreso? Cierto que tienen poca habilidad de per-

seguidores los que pudiendo salir al opósito, o a su defensa, o a su

venganza, se han estado callando tantos tiempos con ejemplarí-
sima modestia, aunque ha sido tan rompida la provocación de ia

parte contraria.

14. La cuarta. Aun es más clara calumnia decir que le persi-

guen por español. No hay claridad en el mundo, si aquí no la hay.
15. En esta contienda no ha habido otra acción que se pueda

llamar persecución
,

si no es la oposición que se ha hecho a su li-

bro, pues cosa clara es que los revisores de España no le des-

aprobarían por ser de español. Y los revisores generales de

Roma, que son cinco, de todas naciones, no le desaprobarían por

ser de español, cuando cada día están aprobando libros españo-
les. Pues ¿por qué no diremos lo mismo de la oposición, que des-

pués de impreso en Dilinga, han hecho a su publicación los Asis-

tentes, sin que por esta oposición merezcan el nombre de perse-

guidores de Tirso González, porque es español? Más, Cuando el

General dió palabra a los Asistentes de no publicar su libro, al

instante cesó toda la controversia y quedaron con su General en

una paz octaviana, siendo así que el General se quedó tan espa-

ñol como antes. Luego la controversia con el General no era por-

que era español. A esto ¿qué se puede responder?
16. La quinta decir, como se quiere dar a entender a V. M.,

que todos los Asistentes de la Compañía, sin excepción del Asis-

tente de España y del Procurador general, Juan de Caneda, son

franceses de afición, y así que por ser español persiguen a su

General, es una calumnia, que a la verdad no merece más refu-

tación que la risa, y que sin duda ha sido puerilmente inventa-

da, para más equivocar y mover los ánimos de esta Corte de Ma-

drid, y no alcanzo yo cómo la podrán componer con el respeto

debido a V. M., contra quien es un linaje de sacrilegio no tratarle

una indefectible verdad en los negocios que se traen a su sobera-

no juicio. Todos los españoles, menos uno, conspiraron con sus

votos a hacer General de la Compañía a Tirso González el año

de 87. Todos los españoles que había en Roma al tiempo que el

Rey cristianísimo de Francia prohibió a todos los jesuítas, sus
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vasallos, el comercio con el General de la Compañía, Tirso Gon-

zález, estuvieron de parte de su General, solicitando todos los

posibles medios de aquella deshecha tribulación. Si en el amor al

servicio de V. M. puede haber exceso, de solo Juan de Caneda

se puede decir, que tal vez ha excedido en la fineza española y

amor al servicio de V. M. con su reparable ardimiento, de que en

Madrid no faltan testigos. Y como sabe todaßoma, él ha sido siem-

pre el asilo para el socorro y favor de todos los pobres españoles,

que en aquella Corte concurren. Dolor es, que verdades tan noto-

rias se hayan de reducir a prueba, porque lo requiere la malicia.

17. La sexta. No parece que Juan de Caneda puede haber

merecido la severa demostración de ser desterrado de Roma con

tanto detrimento de su fama. Porque el delito que ha cometido, o

•es derechamente contra el servicio de V. M. o contra la persona

del General, o contra el libro del General, oponiéndose a su pu-

blicación. Si contra el servicio de V. M., digan sus acusadores

cual ha sido, que es cierto no lo podrán decir. Si contra la persona

del General, ultra de que no ha cometido ninguno, faltando a las

leyes del amor, obediencia y respeto, parece no será delito para

castigado por mano de V. M., y mucho menos, si se cometió an-

tes de tener el General el decreto del 8 de Julio de la Real pro-

tección. Si es haberse opuesto a la publicación del libro, eso qué
tiene que ver con el servicio de V. M.? Ultra de que Y. M. en su

Real despacho de 8 de Julio expresamente excluye la protección
del libro. Decir que solicitó votos, para que Paulo Segneri, pre-

dicador del Papa, fuese electo por Procurador en la Congrega-
ción provincial de Roma, demás de ser conocida impostura, no

hubiera tenido mal gusto en la elección de tal persona, tan ve-

nerable por su virtud y elevadas prendas, tan acepto al Papa, y

cuando fuera gran culpa, no era para castigada, por la severidad

de tan gran Monarca con tan greve nota.

18. La séptima. Es aun más clara impostura decir, que los

Asistentes han inquietado los ánimos de las provincias, para que

elijan Procuradores contrarios al General. Pues demás de ser

cosa sabida y reparada en todas las provincias, que los Asisten-

tes con particular estudio se abstuvieron de escribir a las pro-

vincias antes de las Congregaciones provinciales, queriendo con

esta cautelosa prevención ocurrir a la calumnia y a la maligni-
dad, se hace un insigne agravio contra el decoro de personas tan

religiosas y tan graduadas en la Compañía, dejando aparte, que

será difícil o imposible, que las provincias no eligiesen sujeto

contrario no a la persona, sino al empeño del General por su li-

bro, cuando toda la Campañía, menos unos poquísimos, están de

contrario parecer a este empeño de su General. Con la verdad

que debo a V. M. debo asegurar que los Asistentes han estado

tan lejos de inquietar con sus cartas a las provincias, que antes

en todas ellas se ha mirado como reprensible el demasiado silen-

cio o remisión en esta parte de los Asistentes.



-19. La octava. Es respirar por la herida haber dicho a V. M.

que se quiere convocar Congregación general, para deponer al

presente General, o para ponerle un Vicario general. Esto, Se-

ñor, es decir prevenidamente lo que se teme, para que no suce-

da; pero es hablar a tiento sobre lo que no ha pensado la Com-

pañía, porque ni ha sucedido, ni es fácil que pueda suceder en

ella.

20. La nona y última reflexión es sobre haber informado a

V. M. que la Compañía persigue a su General, porque tiene com-

puesto un libro en que impugna doctrinas (de la Compañia) per-

niciosas a las conciencias. Señor, tamaña impostura, hija única

del odio, no merece más satisfacción que el desprecio. La doctri-

na que impugna el General no es doctrina de la Compañía priva-
damente, sino de todas las sagradas religiones y universidades,

excepto algunos pocos autores, sin que para esta verdad se nece-

site de más testimonio, que el haber abierto un libro de la teolo-

gía moral, ni lo ignoran los mismos que esto dicen a V. M., aun-

que lo disimulen, por llevar adelante los designios de su pasión.
Ni la Compañía se opone a este libro por la sustancia de la doc-

trina, sino por otras especies con que la adornaba su autor, muy

ofensivas a muchos, particularmente a la Religión de la Compa-
ñía y a la religión de Santo Domingo, como lo ha manifestado

bien con expresiones de sentimiento el Maestro del Sacro Palacio.

Yno es poca prueba de esta verdad el haberse reducido por úl-

timo el General a corregir y expurgar por si mismo el libro que

ya tenía impreso en Dilinga; argumento evidente, [de] que se le

desaprobaba no el empeño sino la razón y la prudencia.
21. De todo lo dicho, referido y brevemente ponderado en

este memorial, aunque la materia pedía más difusa ponderación,

podrá colegir el soberano juicio de V. M, cuán inciertos y enga-

ñosos han sido los informes dados al Duque de Medinaceli, y por

su medio a V. M. contra Juan de Caneda y contra los Asistentes

de la Compañía, pretendiendo descomponerlos con el mayor Mo-

narca del mundo, así a ellos, como a su exclarecida Religión,

que es el principal blanco a que ha tirado la malignidad. Por

tanto, en nombre de esta provincia y aun de toda la Religión de

la Compañía de Jesús.

22. Suplico humilde y rendidamente al justo y piadoso pecho

de V. M. para que la Compañía logre la mayor satisfacción de

tan enormes agravios, sea servido.

Lo primero; de dar orden a su Embajador en Roma, para que

Juan de Caneda, Procurador general de la Asistencia de España,

pueda volver luego a Roma y a su oficio, recobrando con esta

restitución su honra tan lastimada y perdida, y en materia de

tan sensible dolor, como haber sido mal vasallo de su Rey.

28. Lo segundo; de tomar la providencia, que ala justificación
de V. M. pareciere más proporcionada, para que el honor y buen

nombre de la Compañía no padezca los malos efectos que pru-
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dentemente se pueden temer de la mala inteligencia del Real

despacho del 8 de Julio.

Lo tercero; que si, como esperamos, la benignidad de Vuestra

Majestad se dignare deshacer algún aprecio de lo referido y su-

plicado en este memorial, se sirva V. M. de no remitirlo en nin-

gún tiempo a Fray Pedro Matilla su confesor, por los gravísimos
fundamentos que asisten a la Compañía para esta desconfianza

en todos los negocios que miran a su quietud y a su honra, y será

para la Compañía la de mayor estimación, que sea del Real agra-

do de V. M. que se remita únicamente a su Consejo de Estado,
donde semejantes negocios se miran con el desinterés y justifica-
ción que sabe el mundo. Así lo esperamos de la grandeza y pie-

dad de V. V.

5.

Diego Francisco Altamirano S. J.

Impreso sin nombre de autor en 1687.

8

Epitome Rei Nvmariæ. Qyam Catholici Hispaniarvm Reges di-

catam habent, in viros Religiosos è Societate lesu transportandos
in Indiana, ibique alendos.

Provincia Novæ Hispaniæ.

Ad Missiones per Cinaloam, Sonoram, tres queque Montes

Topiæ, S. Andreæ, Ypiastelæ, itemque per Tepeguanos, & Tara-

mauros confert munificé Rex Catholicus viginti dúo millia, & tre-

centa quinquaginta scutata argéntea, quæ respondent totidem

Italicis scutatis, hæcque omnia ab ærarijs, seú capsis Regijs Me-

xicanis singulis annis numerantur.

In novas Missiones per Taramauros largitur singulis annis

Rex bis mille quadringenta scuta argéntea.
In Missiones novas per Guzaparos, & Ocotlantros tria millia

scutatorum argénteorum singulis annis.

In vinum coemendum in sacrorum vsum, atque in oleum ad

lampadem vnam, quæ in vnoquoque Templo pro Sacrosanto Sa-

cramento lucet, Maiestas Regis tribuit singulis annis bis mille &

octingenta quinquaginta scutata argéntea.

Collegio Societatis lesu in vrbe Campeche impertitur Rex in

stipem argéntea scutata quingenta, quibus Magistri Scholarum

alantur.

In Provincia Cinaloæ Rex Catholicus præsidium, è militibus

quinqué, & quadraginta præter Ducem collectum habet pro ex-

Tomo VI 54
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cursoribus Evangelicis è nostra Societate contra Barbarorum in-

vasiones protegendis, qui quidera milites vnoquoque anno meren-

tur a Rege in stipendium decem octo millia scutatorum argen-
teorum.

Apud Tepeguanos aliud habet instructum præsidium pro no-

stris etiam Evangelicis ex cursoribus, constans militibus omninô

decem, præter Ducem, quibus item Rex solvit vnoquoque anno

in stipendium quater mille scutata argéntea.
Eandem præterea sumraam solvit Præfecto cuidam militiæ &

militibus decem instructis pro defensione nostrorum, qui Missio-

nes exercent apud Montes tres illos Topiæ, S. Andreæ, atque
Piastlæ.

Quæ omnia, subducta ratione simul accepta, côficiunt banc

summam, videlicèt suprà quinquaginta septem millia. & centum

scutatorum argenteorum singulis annis exhibita in perpetuum-

que constjtuta: vltraque facit etiam Rex nonnullas extraordina-

rias impensas, vt in sequentibus videre est.

Est quædam in legibus datis Indiæ, qua sancitur vt sexto

quoque anno mittantur è nostra Societate lesu, qui Missiones per-

agant in singulas Provincias Régi Catliolico parentes, quos

omnes Rex rebus ad iter necessarijs in hune modum suis expensis
instruit.

Tertia pars nostrorum, qui mittendi sunt passus est Rex Ca-

tholicus, vt accersatur ex regionibus quibuscùque extra Hispa-
niam, attamen Regibus Catholicis, seù Romanorù Imperatorisub-

lectis, suaque Majestas septem æreas drachmas cuicumque, è

Societate singulis diebus erogat, confectis vnoquoque die qua-

tuor, & viginti milliarijs, quousque Hispalim veniat è Collegio
vndè profectus est.

Prætereà quamdiu detinetur Hispali, percipit à Rege in singu-
los dies duas æreas drachmas.

Donatur item integra veste, è laneo panno, laneisque stragu-

lis, & linteis quibuscumque ad lectum opus fuerit.

Defert vnicuique Rex in navigationem quadraginta novem

ducata argéntea; id est, septem, & sexaginta scutata argéntea,
additis prætereà tribus argentéis drachmis.

Vbi vero ventü est ad Veram-CrucemHispaniæ NovæPortum,
detinentur ibi nostri dies aliquot, seù menses etiam à navigatione

côquiescèdi ergo, ibique singulis diebus præbet vnicuique in vi-

ctum quatuor drachmas, seù Julios.

Eis quoque vt in Mexicum transportentur, mutas atque ad iter

necessaria suis expensis suppeditat, & vniuscuiusque mulae con-

ductio constare solet quindecim scutatis argentéis; quod si forte

aliquis in morbum incident, iussum est, vt Regijs sumptibus eius

provideatur sanitati.

Et cum nunc demum concesserit, vt in Provinciaux Novæ

Hispaniæ possint transii’e excursoi'es Evangelice è nostris ad se-

xaginta, addito octonis Fratre Coadiutore yno, qui temporada
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curans, opem illis ferat in vnaquaque Missione in quamcumque
Provinciam: In quos omnes octo & sexaginta è nostris transfe-

rendos impendit scutata argéntea suprà quatuordecim millia.

Huiusmodi sumptus elapso sexto quoque anno, denuo redeunt,

cum Regis Maiestas lege sanciverit, vt mittantur Religiosi, è So-

cietate lesu, quotquot necessarij fuerint in singulas Indiarum

Provincias.

Provincia Philippinarvm,

Collegio Manilæ largitur Rex singulis annis quadringenta
scutata argéntea, atque orizæ medimna etiam ad quadrigenta,

quæ centum scutatis argentéis erai soient; in victum quatuor Pa-

trum, qui vario vtentes idiomate, ministeria spiritualia ibi exer-

cent.

Vice-Pro vinciæ, quæ vulgo dicilur de Pintados, quæque in se

continet Missiones per diversas partes sex, quarum capita sunt

Carigara, Palagag, 8001, Cathologan, Dagami, Dapitan, cum

Missionibus, atque adiectis residentijs Regia Majestas singulis an-

nis, qua oriza, qua argento præbet sex millia scutatorum argen-

teorum, additis prætereà varijs eleemosynis in templorum orna-

tu erogatis, cœtibusque musicorum in eorum cultum constitutis.

In Missiones per Novam Vice-Provinciam Marianam insulis

tredecim conten tarn, vbi Seminaria varia instituía sunt, tùm

puellis, adhibitoque præsidio pro Patribus, qui Missiones exer-

cent, conferí etiam Rex viginti duo millia argenteorum scuta-

torum.

Habet prætereà statutum Rex, vt vnoquoque anqo suis expè-
sis adornetur navigium, quo in Marianas insulas necessaria quæ-

que ad victum invehan tur, quibus, & ali possint excursores Evan-

gelici cum militibus, & Christiani vna cum templis valeant quo-

que suum statutum atque rationem tueri, huiusque adornatio na-

vigii, expeditioque constat Regi scutatorum argenteorum quatuor
millibus.

Item in Missiones, & residen tias, quas Patres habent in Ta-

gala Regione, conferí singulis annis Rex scutata argéntea qua-

ter mille.

Prætereà tantum olei præbet in lampades sexaginta, quæ ar-

dent assidue pro Sacrosancto Sacramento in templis dictarum

Missionura; tantumque vini conferí etiam singulis annis, quantum
emi possit non minoris, quàm duobus millibus scutatorum argen-

teorum.

Præter has impensas, quæ annuæ sunt, tantum impendit in

nostros Evangélicos excursores Mexicum vsque ad ex Europa

prefectures, quantum in eos diximus impenderé, qui ad Novam

Hispaniam traijeiunt; atque accedit,vt adijeiat etiam Rex in nau-

dura, cùm enavigatio in Philippinas longissima sit, centum, &

quinquaginta scutata argéntea nostrorum vnicuique assignata,
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addictis in quotidianum victum drachmis argentéis quatuor, sin-

gulis diebus erogatis, quot raorentur apud Veram Crucera, Me-

xicum, & Acapulcum; addit prætereà muías, quæ ad eos traspor-

tandos, & libros ex Vera Cruce ad Mexicum opus sint, conductio-

que vniuscuiusque mulæ ex pacto à Regijs Ministris facto, consta-

re solet Régi quindecim scutatis argentéis, totidemque plus mi-

nusve impendit in vecturam nostrorum Mexico in Portum Aca-

pulci.

Largitur quoque Rex quantum pecuniæ satis sit, in curatio-

nem,medicaminaque adhibenda quibuscumque ægrotis ex nostris,
seù in morbum inciderint, dum Missiones exercent, seù morbum

in itinere ex Hispania contraxerint. Quod si in numerum redige-
re velirnus quid sexto quoque anno Rex impeñdit, in transieren-

dos quinquaginta interdumque sexaginta Sacerdotes, addito cui-

curaque Patrum octonario numero Fratre Coadiutore vno, liquido
constabit expleri singulis 'annis minimum summam quatuor mil-

lium scutatorum argén teorum.

Ornnes hæ impensæ in perpetuum constitutæ, singulis annis

banc summam condemn t, videlicet quadraginta duo millia, &quin-

genta scutata argéntea.

Provincia Novi Regni.
* y*

In ea parte, quæ dicitur Sancta Fides de Bogota, erogat Rex

singulis annis quingenta scutata argéntea, quæ faciunt raille, &

quingenta argéntea scutata, in tres Missiones distributa, in vi-

ctum Patrum qui per eas doctrinas habent.

In parte Quiti suppeditat Maiestas ßegia in victum nostrorum,

qui in Missione vna versantur trecenta, & quinquaginta scutata

argéntea.

Collegio nostro de Panartià vnoquoque anno Rex erogat in

stipem trecenta scutata argéntea.

Vino, & oleo in vsurn templorum nostri Carthaginensis Colle-

gij, atque de Panama, atque in medicaminibus nostris ægrotis
adhibendis largitur Rex singulis annis quadringenta, & quinqua-

ginta scutata argéntea.
In defensionem nostrorum Patrum, qui Missiones varijs in

partibus huius Provinciæ exercent, alit Rex quadringentos mili-

tes, qui singulis diebus merentur in stipendium quatuor argénteas

drachmas, quæ vnoquoque anno conficiunt tria & septuaginta mil-

lia scutatorum argén teorum.

Accedit, quod Ducibus minimum quatuor solvat in stipendium

singulis mensibus centum scutata argéntea, quæ conficiunt vno-

quoque anno quater mille, & octingenta scutata argéntea.
Omnes hæ impensæ simul acceptæ, singulis annis faciunt hanc

summam, scilicet octoginta millia, & quadringenta scutatorum

argenteorum.
Accedunt prætereà aliæ quoque extraordinariæque impensæ,



nam Collegio nostro de Panamá ijs summis per vices subvenit,
vt in vnam omnes contractæ conficiant suprà quinquaginta mil-

lia scutatorum argenteorum.
Totidem etiam subvenit nostro Collegio Chartaginensi.

Collegio Emeritensi de lucatan suppeditat singulis annis quin-

genta scutata argéntea in victum duorum Patrum, quorum alter

Grammatical!!, alter Theologian! Moralem doceat.

Prætereà in vnumquemque è nostris, qui sexto quoque anno

in hanc Provincial!! mittuntur, confert Maiestas Regia quidquid
statutum voluit in eos, qui in cæteras Provincias traijciunt, ad

navigationem vsque; accedit, vt conférât etiam Rex Catholicus

ducentà quinquaginta scutata argéntea in vniuscuiusque viriße-

ligiosi victum, acque in naulum, quovsque teneat quisque suum

Collegium, vel præscriptas sibi Missiones.

Provincia Pervana.

In victum Patrum doctrinas habètium in oppido quodam
Indorum lull nomine, quod continet Parœcias quatuor in nostram

curam susceptas, impendit Rex singulis annis tria millia, & sex-

centa scutatorum argenteorum.
In Patres qui doctrinas liabent in oppido quodam nomine de

el Cercado non procul à Lima, confert singulis annis nongenta
scutata argéntea.

In victum cuiusdam è nostris, qui linguam Indicam doceat

Chuquisacæ,praebet Maiestas Regia singulis annis quingenta scu-

tata argéntea.
In Religiosos è nostris degentes in oppido Sanctæ Crucis à

Monte deferuntur vnoquoque anno ex bonis Regijs mille scutata

argéntea, plus minusve.

In singulos è nostris Missionaries ex Europa in hanc Provin-

cial!! transvehendos, impendit quamdiu in Hispania sunt, quan-

tum in eos diximus, qui in alias trasmittuntur Provincias; con-

fertque in navigationem vsque ad Portum-Bellum, quàtum eis

tribuit, qui in Novum Regnù traijciunt, atque super addit ferè

tan tùdem propter summamdistan tiam, & aliam navigationem quæ

ad Limam restât, atque vt indè trasportentur in Missiones, seù

Collegia huius Provincia?; quô cù nonnulli sint anni, à quibus
nulli è nostri ex Europa transmittuntur, propter multos qui ibi

in Societatem lesu cooptantur, attamen hoc potissimum anno Se-

natus Indicus iussit, vt cura de illis mitteiidis habeatur, petivit-
que à Pâtre nostro Præposito Generali, vt pro sua ipse parte,

munereque nostros in hanc Provincial!! mittat, quamvis non in-

de venerint Procuratores, qui eos possint deducere. Suppeditat
etiam Missionibus, & College's inopia, & rerum penuria laboran-

tibus vinum in sacra, atque oleum in lampades, raedicaminaque
nostris ægrotis adhibenda.
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Provincia Paracvariensis.

In victum nostrorum, qui versantur in duabus, & viginti Mis-

sionibus in Provincijs Paraná, & Vruguay suppeditat Rex vno-

quoque anno quinquaginta supra quadringenta scutatorum ar-

genteorum in singulas Missiones, quæ omnia simul accepta liane

summam conficiunt, scilicet novem millia, & nongenta scutatorum

argén teorum.

Oleo in vsum lampadum Templorum, vinoque in sacrorum

vsum, prætereà in varijs medicaminibus ægrotis nostris adhiben-

dis, qui versantur in Missionibus, sen in his morbum sustineant,

seù in Collegijs penuria rerum oppressis, largitur singulis annis-

scutata argéntea ad tria mille.

Ab anno millesimo sexcentésimo, octogésimo quarto concessit

Rex, vt confiaretur præsidium è quinquaginta militibus pro no-

stris defendendis exercentibus Missiones apud Patagones à Portu

à Boni Aèris dicto, fretum Magallanicum versus, queis militibus

in stipendiû solvit singulis mensibus quindecim scutata argéntea,

centumque prætereà Duci, quæ omnia singulis annis decern millia

& trecenta viginti quinqué scutata argéntea conficiunt.

Voluit quoque Rex statutum, vt nostri qui in Chaco Missiones

exercent, viginti quinqué militibus protegantur, quibus in stipen-
diù solvit, summa in singados annos adducta, quinquies mille &

septingenta argètea scutata.

Conficiunt hæ impensæ in vnumquemque annum stabili-

tæ duodetriginta millia viginti quinqué supra nongenta scu-

tatorum argenteorum: quorum vnumquodque continet decem

argénteas drachmas.

Conferí prætereà sexto quoque anno in singados è nostris ex

Europa in hanc Provinciam transferendos, quantum in cæteros

diximus conferre vsque ad navigationem; deindè largitur in nau-

lum singulis è nostris vndecim ducata suprà centum, quæ faciunt

centü & quinquaginta duo scutata argéntea, & drachmas argén-

teas quinqué, quovsque ventum sit ad Portum ab Aêribus Bonis

dictum.

Suppeditat etiam Rex singulis è nostris septem & quinquagin-
ta scutata argéntea, in expensas, quæ fiunt à nostris, dum ex Bo-

nis Aèribus terrestri suscepto itinere se conferunt Superiorum ius-

su in Missiones, sen Collegia sibi præscripta.
Vndè liquido patet vnumquemque è nostris qui ex Hispania

Paraquariam adijt, stetisse Regi septem & trecentis scutatis ar-

gentéis, & quinqué drachmis: datis intrá Hispaniam centum ar-

gentéis scutatis: centum quinquaginta duobus scutatis argentéis,
& drachmis argentéis quinqué ad navigationem vsque ad Portum

Bonorum Aérum: septem & quinquaginta in vecturam ad Missio-

nem, seù Collegium cuique præscriptum. Nec in hac includimus



855apéndices

gumma expensas, quæ fiant à Rege in. ægrotorum curationem,

nee in exteros conducendos, cum tertia pars potest, petique solet

ab Germania, Belgio, Italia, Sardinia, &c.

Vndè fit Missionem concessam anno millesimo sexcentésimo

septuagésimo octavo Patri Thomae Convidas Paraquario Pro-

curatori, quæ collecta erat è Sacerdotibus quinquaginta, sex-

que Fratribus Coadiutoribus, translatis omnibus ex Hispania,

stetisse Regi viginti millibus ducentis & viginti septem scutatis

argentéis. Et cum anno millesimo sexcentésimo octogésimo quar-

to aliam Missionem, è totidem è nostris collectam concesserit

Patri Didaco Altamirano eiusdem Provinciæ Procurator!, nunc

denuo tantum impendet sua Maiestas, quantum in Superiore Mis-

sione diximus, licèt è Provin cijs extra Hispaniam nulli nostro-

rum mittantur.

Provincia Chilensis.

In victum nonnullorum è nostris, qui versantur in Missioni-

bus, confert singulis annis Rex scutatorum argenteorum ad duo

millia.

In medicamina, curationemque ægrotorum, quicumque sint in

quacumque nostra domo sen Collegio suppeditat Rex singulis an-

nis quinqué & septuaginta ducata argéntea, quæ cum domus octo

sint, et missiones, conficiunt vnoquoque anno, viginti quinqué su-

prá octingenta scutata argéntea.
Vino in sacra, atque oleo in templorum lampades singulis an-

nis largitur Rex scutata argéntea ad mile & quingenta plus mi-

nusve.

In singulos è nostris ex Europa in banc Provinciam trans-

vehendos tribuit Rex quingenta scutata argéntea. Deindè quid-

quid prætereà necesse sit in ægrotorum sanationem, atque in sin-

gulos ex portu, quern primum in Chile tenuerint, in Missiones,
seù Collegia à Provincial! vnicuique præscripta expediendos.

Omnes denique impensæ, quas singulis annis plerurnque facit

Hispanus Rex in bonum, atque vtilitatem singularum Pro\incia-

rum, quas Societas lesu habet in India, expient liane summam.

In Nova Hispania 57100 scutata argéntea.
In Philippinis 42500

In Novo Regno 80400

In Peru
,

6000

In Paraguayo .

28925

InChile 4325

Faciunt 219250 scutata argéntea.

Vndè subducta expensarían ratione, quas Rex Hispaniarum
ponit in mittendis sexto quoque anno viris è nostra Societate Re-



ligiosis,iuxtà concessionem, his potissimum annis factam quatuor
nimirum Provincijs, (Peruana exclusa, vndè iamdiu nulli è no-

stris expetuntur; Philippinarumque Provincia, quæ in sua iam

summa impensas inclusit à Rege factas in nostris ad eas partes

transmittendis) liquido constat, impenderé Maiestatem Regiam

suprà sexagies mille scutata argéntea, quibus in annos sex parti-

tis, manent singulis annis decies mille scutata argéntea. Quo cir-

ca Societas nostra acceptam referre debet Regis Hispaniarum

largitati banc summam singulis annis sibi erogatam, quæ cum

Superiore conficit vnum & triginta supra ducenta millia ducen-

ta, & quinquaginta scutatorum argenteorum, quæ respondent to-

tidem scutatis argentéis Italicis.

Quàmobrem Missiones, Collegiaque nostra apud Indos perci-

piunt à Rege quantum, vt Collegia quinqué singulis annis exci-

tentur, instituanturque sit satis superque. Superque inquàm, si-

quidem ad aliquod Collegium constituendum, obtinetur facultas à

Regio Indiarum Senatu, dummodô in census annuos Collegij nu-

merentur quadragies mille scutata argéntea, si summam supra

factam consulimus, construí sine dubio possunt Collegia quinqué,

quorum singula habeant quadraginta sex millia scutatorum ar-

genteorum. Quæ in nos mira liberalitas præstat profectô cuius-

cumque Christian! Regis largitati, quæ potuit vnquam à Societa-

te condi ta erga nos vim suam benignissimam profundere.
Atque Regis banc munificentiam mirum in modùm commen-

dat, quôd tot, & irapensæ proferuntur ex Hispanis, aut In-

dicis ærarijs, seii Capsis, ex his Regis bonis, & pecunijs, quæ &

merè, & propriè bona Regia dicuntur; non ex decimis, nec ex

aliquibus Sacris,Ecclesiasticavè contributione, congesta. Cum dé-

cimas omnes sua Maiestas conférât in subsidimn Cathedraliù, Ti-

plorumque Parocbialium, atque in victù Ecclesiasticorum nonße-

gularium, è quibus ilia componuntur; & quamvis duas novenas

partes sibi réservât ex decimis ad Cathedralium Capitularen)
Mensam pertinentibus, ne facultas, iusque Regibus Catholicis ab

Apostólica Sede datum aliquando è memoria excidat; has inquam
duas novenas decimarum partes ponit sua Maiestas in census an-

nuos Regiorum Xenodocbiorum, quæ in India sunt, atque in Tem-

pla, & Parœcias conservandas, instaurandasque. Tertiam vero

partem totiùs summæ, quæ ad Regem pertinet ex Episcopalis

dignitatis vacantibus, defert in succesorem Antistitem, plerum-

que duas tertias partes, nonnumquam summamomnem, vt Anti-

stitis novi paupertas fert, rerumque postulat difñcultas. Quidquid
enim ex illa summa srfperest, suppeditat Episcopis, Capitulan-
bus, & Provinciarum Parochis, vbi non decimæ suppetunt in Sa-

cerdotij censum, vt pro sua quisque ratione, personam, & digni-
tatem tueri possit. In quos sumptus multó plus impendit Rex Ca-

tholicus, quàm magna potest essè summa ex dignitatum harum

vacationibus, vt videre est apud Bonos Aères. Paraguaium, <S:

Provincias alias, vbi a Regis Ministris, qui Vectigalia Regia illic
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exercent, magna pars censuara singulis annis persolvitur Epi-
scopis, & Capitularibus, numeratis, vti iussum est, pecunijs ab

ærarijs, seù Capsis Regijs, vt exiguir edditus Ecclesiastici sup-

pleautur.

6.

Breve de Clemente XI.

In Apostolícete dignitatis
,

23 de Junio 1704, sobre grados universitarios en

Ultramar.

Del original que se conserva eu nuestro colegio de Quito.

1. Recuerda el Papa las gracias concedidas a los Dominicos

para abrir universidades y dar grados, copia a la letra varios

breves de Inocencio XI en favor del colegio de San Fernando

O. P. de Quito y de la Universidad de Manila y del colegio domi-

nicano de Santa Fe de Bogotá.
2. Después menciona los pleitos que han surgido entre Do-

minicos y Jesuítas sobre la facultad de dar grados, pleitos que

se siguen en las Congregaciones romanas.

B. Luego apunta cuán racional y oportuno parece otorgar a

la Compañía de Jesús los privilegios dados a los Dominicos. Por

lo cual continúa así.

«Hiñe est, quod Nos strenuam non minus dictorum Clericorum

Regularium, quam praefatorum Fratrum in erudienda iuventute

operara considerantes, illamque sublatis inter eos discordiis, ad

proficuam vineae Domini in illis partibus culturara confovere, et

per privilegiorum inter eos aequalitatem promoveré cupientes,

ac praedictarum Gregorii, et Innocentii XII. praedecessorum lit-

terarum tenores, et datas etiam veriores, nec non litis, et causae

praefatarum statum, et mérita, norainaque, et cognomina, ac

qualitates iudicum, et collitigantium, et alia quacumque etiam

specificam, et individuara mentionem, et expressionem etiam de

necessitate requirentia, praesentibus pro plene et sufficienter ex-

pressis, ac de verbo ad verbum insertis, et exactissime specifica
tis habentes, motu proprio, ac ex certa scientia, et matura delibe-

ratione nostris, deque Apostolicae potestatis plenitudine easdem

litem, et causara in statu et terminis, in quibus de praesenti re-

periuntur a praedictis Cardinalium Congregationibus, aliisve qui-

buscumque tribunalibus, et ludicibus ad Nos tenore praesentium

avocamus, diasque perpetuo supprimimus, et extinguimus, ac

perpetiium desuper utrique parti silentium impon ¿mus
, osque occludi-

mus, Praeterea assignations annui redditus mille pro trium, et

summae tredecim millium nummorum pezze nuncupatorum pro



858 APÉNDICES

quatuor Cathedrarum erectionibus a dicta Societate (sicut prae-

mittitur) factas motu scientia, deliberatione et potestatis plenitu-

dine paribus, harum serie conflrmaraus et approbamus, illisque
inviolabilis Apostolicae firmitatis robur adiicimus, ac omnes et

singulos iuris et facti defectus, si qui desuper quomodolibet in-

tervenerint, seu intervenisse dici, censeri, vel praetendi possent,

supplemus et sanamus. Necnon omnia et singula privilegia, iura,
facultates, praerogativas, gratias, et indulta, et alia quaecumque

ad favorem dictorum Domus Beatae Mariae de Rosario et Colle-

giorum, seu Vniversitatum Beati Ferdinandi Regis Catholici civi-

tatis Quitensis et sanctiThomae Civitatis Manilanae, necnon eius-

dem Sáncti Thomae Civitatis Sanctae Fidei Ordinis Praedicato-

rum a praedictis Gregorio per eius praenarratas, et Innocenti XI.

praedecessoribus per ternas eius praeinsertas litteras respective
concessa et communicata, praedictis earundem civitatum Quiten-

sis, et sanctae Fidei Societatis lesu Gollegiis,
in quibus memoratae

Cathedrae iam forsan erectae, vel erigendae sunt, sub eisdem

modo et forma, conditionibus, et limitationibus, quae in litteris

huiusmodi exprimuntur, motu, scientia, deliberatione, potestatis

plehitudine, et tenore, praefatis concedimus; ita vt ipsa Societa-

tis lesu Collegia privilegiis, iuribus, facultatibus, praerogativis,

gratiis et indultis, et aliis quibuscumque ad favorem praefato-
rüm Domus et Collegiorum, seu Vniversitatum Ordinis Praedica-

torum (vt praefertur) concessis et communicatis, non solvm ad

illorum instar
,

sed aeque principaliter, et absque ulla
prorsus differen-

tia, iuxta morem dictae Societatis, vti, frui, potiri, et gaudere
libere, et licite possint et valeant. Decernentes easdem praesen-

tes litteras, et in eis contenta quaecumque, etiam ex eo, quod qui-
libet in praemissis interesse habentes, seu habere quomodolibet

praetendentes cuiuscumque gradus, ordinis, praeeminentiae vel

dignitatis, aut alias specifica, et individua mentione, expressione

digni illis non consenserint, nec ad ea vocati, cítati, et auditi,

ñeque causae propter quas praesentes emanarint, sufficienter ad-

ductae, verificatae, et iustificatae fuerint, aut ex alia qualibet
etiam quamtumvis iuridica, pia, et privilegiata causa colore,

praetextu, et capite etiam in corporis iuris clauso, etiam enor-

mis, enormissima, et totalis laesionis nullo unquam tempore de

sübreptionis, vel obreptionis, aut nullitatis vitio, seu intentionis

nostrae, aut interesse habentium consensus, aliove qualibet,
étiam quamtumvis magno, et substantiali, ac incogitato et in-

éxcogitabili, individuamque expressionem requirente defectu no-

tari, impugnan, infringí, retractan, ad términos iuris reduci,

seu in controversiam vocari, aut adversus illas aperitionis oris,
réstitutionis in integrum, aliud quodcumque iuris, facti; vel gra-

tiae remedium intentan, vel impetran, seu impetrato, aut etiam

motu, scientia et potestatis plenitudine paribus concesso, vel ema-

hato, quempiam in iudicio, vel extra illud uti, seu se iuvare, vilo

'ih'odo posse, sed ipsas praesentes litteras firmas, validas, et effi-
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caces existera, et fore, suosque plenarios et Íntegros effectus sor-

tir!, et obtinere, ac illis ad quos spectat et pro tempore quando-

cumque spectavit in omnibus, et per omnia plenissime suffragari,
et ab eis respective inviolabiliter observan; sicque, et non aliter

in praemissis, per quoscumque Indices Ordinarios, et Delegatos
etiam causarum Palatii Apostolici Auditores, ac S. R. E. prae-

dictae Cardinales, etiam de latere legatos, aliosve qooslibet qua-

cumque praeeminentia et postestate fungentes, et functuros su-

blata eis, et eorum cuilibet quavis aliter iudicandi, et interpre
tandi facúltate et authoritate, iudicari, et definiri debere, ac irri-

tum, et inane si secus super bis a quoquam quavis authoritate

scienter, vel ignoranter contigerit attentari. Non obstantibus

litis pendentia...»

7.

El P, Lucas de la Cueva al Virrey del Perú.

Borja, 30 de Noviembre 1657.

Lima, Bibl. Nacional, Manuscritos
,

17, f. 257.

«Exc. mo Señor. Aunque con penosa navegación, a causa de

haberse ahogado un compañero clérigo epistolario que traía a

estas santas misiones, y de haberme sacado un caimán de la ca-

noa en que iba a un principal cacique y comídoselo, y de veinti-

siete llagas que me hicieron los muchos mosquitos deste rio, ha-

biendo estado agonizando en lo profundo de él, junto con el clé-

rigo que pereció, por haberse volcado la embarcación en que

veníamos; llegué en fin al término tan deseado de este mi queri-
do gentilismo y santas misiones, donde entendí resollar, tener

gran alivio y gozar de las negociaciones todas tan favorables,

que V. Ex. me concedió para estas santas misiones. No me suce-

de así, Ex.m0 Sr. porque las averias, calamidades, excidios y

ruinas en que hallo este gentilismo y nueva cristiandad, ocasio-

nado todo por la mala conquista, que el Señor por sus justos jui-
cios y pecados nuestros ha permitido en estas partes tan caídas

y acabadas, que apenas les ha quedado figura, habiendo destrui-

do solo un año de dicha conquista lo que con tantos trabajos los

religiosos habíamos hecho en veinte, me tiene en sumo dolor y

congoja.
El Señor, por quien es, nos aya misericordia y mejore el es-

tado de las cosas, guardando aV. E. xa

por cuyo medio y mano

lo esperamos, poniéndola con eficacia en remover tal conquista

y conquistadores destas partes tan agravadas y destruidas della

y dellos, proficua solamente para arruinar lo conquistado, e im-
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posibilitar lo por conquistar, como en otros escritos tengo infor-

mado aV. Ex. a En este Ex. mo S. r

no tengo para qué cansar y

repetir, sino ratificarme, como lo hago ya las cosas presentes,
como informé délias, teniéndolas en esa corte ausentes, por las

relaciones que se me entraban, que he hallado ser muy ciertas y

aun no avía alcancado en el dicho a lo que se ve en el hecho —

Solo apunto acerca de una fundación que pretende el corregidor
de Caxamarca dar a entender ha hecho con título de Santander,
no aver en ella obrado otra cosa, que destruir y arruinar la de

S. Francisco de Borja, colonia, castillo y casa fuerte, con cuya

sombra hemos obrado e ivamos obrando con prosperidad en es-

tas santas misiones, aviendo corrido amparados con dicha som-

bra mas de ducientas leguas en este gentilismo; oy ha quedado
la tal colonia y ciudad tan arruinada con el despojo de sus pocos

vecinos y milicia, que se ha visto obligado el religioso cura coad-

jutor, que lo es en mi lugar, a consumir el Santissimo Sacramen-

to, viéndose solo sin más compañía que la de un hombre viejo y

por serlo mucho, imposibilitado, temiendo alguna sacrilega in-

vasion, assí de los cimarrones Maynas que viéndo el desamparo
de las casas las han entrado, como de otros bárbaros de quienes
en otras ocasiones han sido asaltados. En los autos, certificacio-

nes y otros escritos que pueden parecer por allá en apoyo de di-

cha fundación y de las demás cosas obradas por dicho Corregi-
dor recelo summamente no padezcan los achaques de otros infor-

mes, autos, certificaciones y escritos que se presentaron en esa

corte, quando me hallé en ella, a que hube de ocurrir deshazien-

do las sombras, declarando la falsedad de lo mucho supuesto que

en ellos vi: Pido a V. Ex. a esté en este punto para que suspenda
el crédito, hasta constarle de las cosas por ajustada averigua-
ción

.

Oblígame también la lista tan copiosa de naciones pacifica-

das, que vi en la copia de una carta a V. Ex. a

por dicho corre-

gidor, sobre que me ordenó informasse al S.r Presidente de Quito,
a declarar la verdad. Esta es, que a dicho corregidor no le per-

mitió Dios que nación ninguna de quantas ay en este gobierno y

dize en su lista pacificó, la pacificasse, redujesse ni por su medio

se doctrinasse. Esto es tan constante, que sería afirmar lo con-

trario la temeridad de quien negasse al sol su luz, y solo puede
dar atrevimiento a dicha temeridad el considerar este otro mun-

do, donde no se puede entrar a hazer la averiguación cierta con-

tra lo que se actúa sin verdad. Que lo sea el no haber hecho

nada, consta claro de que los Religiosos de la Compañía, que

aquí halló dicho corregidor están en los mesmos puestos y número

que estavan antes que entrase tal conquistador, sin que por tal

entrada se aya aumentado ni puesto un sacerdote que cure del,

y en fin no huvo aquí otro obrar por el conquistador, sino dar

por obra propria lo que de carrera iva viendo obrado por otros,

sin dejar nada por sí hecho. Corrobora más esta verdad, que el



APÉNDICES 861

obrar en estas conquistas es el reducir y doctrinar, lo qual se

haze mediante los Religiosos; por ser esto assi ofreció de suyo

y le admitieron y obligaron a la oferta, de que precissamente
metiesse quatro Religiosos por lo menos a su costa, tratándolos

con toda reverencia, &. Ni se hallará desde que començô dicha

conquista aver entrado, ni con uno tan solo, ni tenerlos oy en las

partes que ha andado, en que ha estado y que dize ha pacifica-

do; argumento que sólo él convence ser nada lo obrado y nada

cumplido de lo por él pactado. Los Religiosos de la Compañía ha-

llávanse en posesión de los puestos en que estavan años avía,
sin travaçon ni dependencia de dicho conquistador, a costa y ex-

pensas de la Religion, sin que por este camino pueda introducirse

a alegar hizo algo mediante tales religiosos, puesto que como

tengo dicho, estavan en los puestos que les halló antes de aver

entrado en ellos, sin añadírseles otra cosa sino un nombramiento

de cura y capellán para la fundación que pretende y llama San-

tander, hecha en la reducción y doctrina en que dicho P. e esta-

ba entendiendo antes que el Conquistador entrasse ni la cono-

ciesse. Fundación que pudo repetir en las demás reduciones, que

en estas partes tenemos y doctrinamos los Religiosos, porque con

tomar a los vecinos de Borja e ir por todas plantando palos, que

en estas partes sirven de rollos y acuchillándolos apellidar el

nombre del Rey con otras ceremonias de estos casos, podia dezir

avía fundado muchas ciudades; pues no a mas costa que la dicha

pretende aver fundado la que llama Santander con tan lastimoso

despojo de los vecinos y milicia desta de Borja.
Por último, como lo más importante y que más insta, pro-

pongo aV. Ex. a

que dicho Corregidor y general D. Martín de la

Riva dize repetidamente en sus escritos, ha de venir a este go-

vierno a hazer disponer, &, Los inconvenientes desto, Ex. m0 Se

ñor, son gravissimos en partes tan remotas, indefensas y desti-

tuidas del recurso a los tribunales y justicia; aquí no ha de aver

otra, sino la fuerça y violencia, remitiendo el derecho a las ar-

mas, guerra, vandos y dissensiones. La gravedad deste inconve-

niente ella misma se está clamando. Temblamos en imaginar
esto todos, a cuya causa me veo obligado a pedir y suplicar con

todo coraçon aV. Ex. a

como lo hago en nombre de la Religion y
de todos los Religiosos en particular, que aquí estamos, impida
con toda eficacia tal intento, prohibiendo con toda fuerça tal ve-

nida con pretexto ninguno, pues si tiene algo que alegar puede
hazerlo en esa corte ante V. Ex. a

a quien vuelvo a suplicar en

nombre y reverencia de N. S. Jesuchristo, ataje tan graves in-

convenientes.

Nuevas de cuidado han corrido en este gentilismo, son Ex. ,no

S. aver muerto a unos religiosos del S. r S. Francisco y ano sé

qué soldados unos bárbaros que confinan con los Cocamas nues-

tros pacificados y reducidos en el Rio de Vcayale, uno de los más

caudalosos que desaguan en este Marañon, a quien llaman por



acia sus cabeceras Jarama y Apurima. Para que prosiguiesen
con la doctrina de dichos Cocamas embié pocas semanas ha dos

Religiosos de los que truje en esta ocasión de Quito. Corren oy

gran riesgo, assi por estar solos y distantes como por el altera-

ción que causan tales sucesos y más quando se intenta el casti-

go; a esta causa pido aV. Ex. a

que si esta llegare a tiempo que

no se aya cometido yse hubiere de cometer, lo haga V. Ex. a
con

aditamento de que no se llegue a dicha reducción de Cocamas, por

el riesgo que amenaça a estos Religiosos tal entrada, con la al-

teración y arma en que se ponen estos bárbaros, indignados por

las vexaciones que de los soldados reciben. También advierto

Ex. 1' 10 Sr

se ha de entender que tales sucessos ymatanças son

muchas vezes más defensa natural por los agravios que de los

soldados reciben que delitos que contra ellos cometen; inconve-

niente que siempre he hallado en la entrada de Religiosos acom-

pañados délos tales; porque el bárbaro no distingue los intentos

tan distintos y distantes de unos y otros; con que los igualan en

sus homicidios. Piden tales acciones y castigos personas de ex-

periencia; y assi pido aV. Ex. a

encargue la cosa a los de por

acá, o a quien la tenga con práctica destos castigos.
Con esta remito a V. Ex. a

un escrito, que juzgo de mucha

importancia assi para la entera noticia de lo que ay acerca de la

conquista en el Perú, como para que la tenga del modo con que

se ha obrado en esta; por entender puede surtir de lo que en él

digo enseñado con la práctica de tantos años de experiencia, ser-

vicio a Nuestro gran Dios y Señor, me atrevo a pedir a V. Ex. a

se lo haga leer en algunos ratos, para que con el zelo de tan ca-

tólico pecho procure la execucion de su assumpto, que es la con-

quista espiritual y reducción a nuestra santa fe deste tan esten-

clido gentilismo, redimido con tan preciosa sangre y acerbísima

passion de N. S. Jesuchristo que guarde y dirija a V. Ex. a

para

tan gran bien destos reynos, principalmente destas santas Mis-

siones, que por los efectos buenos hemos reconocido ha tomado

tan a su protección y amparo. Del Rio Marañon y ciudad de San

Francisco de Borja 30, de Noviembre de 1657 .»

Lucas de la cueva.
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8.

El P. Secretario de la Compañía a los Padres Asistentes.

1667

Chilenses negarunt obedienfiarn Vice Provinciali nominado a P. Rada,

Provinciali Paraquariae.

Chilensis. Historia
,

t. 11, n.° 45.

Per maims PP. Assistentium S. G. Ca. A. Cl. (1).

P. Andreas de Rada nominatus est in Visitatorem Provinciæ

Paraquariæ et Vice Provinciæ Chilensis ab Adm. R. P. N., qui
30 Junii 1662 scripsit ad ilium haec verba: Postquam visitaverit

Provinciam Paraquariæ, faciat consultationem, vocando ad eam,

non solum suos Consultores, sed etiam alios Patres graves zelo,

prudentia et experientia præditos; conferetque cum illis R.a V. a

an expédiât nec ne uniri Vice Provincial!! Chilensem cum Para-

quaria; notabitque et conservabit suffragia omnium. Post factam

istam diligentiam, ibit R. a V.a
ad visitandam Vice Provinciam,

et ad hune finem mitto ei patentes Visitatoris; et in illa Vice Pro-

vincia faciat R. a V.a aliam consultationem similem, vocabitque
ad earn Vice Provincialem, Consultores et alios Patres. Denique

conferet suffragia Consußorum Paraquariæ ac Vice Provinciæ,

et, re serio Domino commendata, decernet R. a V.a

quod ad maius

Dei obsequium futurum iudicabit, uniendo utramque, vel relin-

quendo illas in eo statu, in quo nunc sunt; nam ad id faciendum

communico R. ae V. ae
omneni facultatem necessarian!. Et si forte

atraque manserit unita, R. a V. a erit Provincialis, non solum Pa-

raquariæ, sed etiam Chilensis; et quam primum poterit, monebit

nos quid decreverit et exsequutus fuerit. Quando R. a V. a

profleis-
cetur ad Vice Provinciam, nominabit in Vice Provincialem Para-

quariæ quern censebit suo muneri satisfacturum, commendabit-

que ei, ut visitet Provinciam dum abest R. a V. a

, quia absque
dubio morabitur in Vice Provincia multis mensibus, cum debeat

illam visitare. Quando vero redibit in Paraquariam, si unio

utriusque facta fuerit, R. a V.
a

, tamquam Provincialis Paraqua-
riæ et Chilensis, relinquet in Chilensi unum Vice Provincialem,

præscribetque ei ordinationes convenientes circa visitationes et

alia, quæ absente Provinciali debebit exsequi. Et cum nos mone-

(11 Estas letras son las iniciales de los nombres de pila los cinco Asis-

tentes, Sebastián Izquierdo (España), Gaspar de Gouvea (Portugal), Carlos

de Noyelle (Germauia), Alejandro Flisco (Italia), Claudio Boucher (Francia).



bit R. a V. a

,
scribam ei quod observandum erit. Hucusque lite-

ræ R. P. N.

P. Rada, Visitator, hæc omnia exsecutioni mandavit, et post

factas consultationes prædictas, univit Chilensem Paraquariæ
ad tempus, donee R. P. N., informatus confirmaret unionem fa-

ctam, aut aliud decerneret, et 16 Januarii 1666 se declaravit Pro-

vincialem utriusque in Collegio S. Jacobi Chilensis, ostensis

prius coram Consultoribus literis et instructione, quas acceperat

a R. P. N. Ista renuntiatio Provincialis excepta fuit ab omnibus,
tarn domesticis quam externis cum magno plausu et communi

omnium gratulatione. Mansit autem P. Rada in Collegio S. Jaco-

bi usque ad 15 Februarii eiusdem anni exercendo pacifice et sine

ulla contradictione officium Provincialis. Rediturus autem in Pa-

raquariam, pridie ante discessum, convocatis omnibus domesti-

cis, nominavit in Vice Provincialem Chilensem, suum Socium,

P. Vincentium Alzinam, qui etiam exceptus a Nostris, nemine

tunc contradicente.

Sed 28 eiusdem mensis Februarii Consultores Chilenses, post

habitas inter se snas consultationes, inscio P. Alzina Vice Pro-

vinciali, iverunt ad eius cubiculum et unus ex illis ait nomine

omnium se illis diebus tolérasse et ei obedivisse tanquam Vice

Provinciali, re tamen postea melius considérala, reperisse P. Ra-

dam iam non esse Visitatorem ñeque Provincialem Chilensem,

ac proinde ñeque habere ibi iurisdictionem, ñeque potuisse de-

signare Vice Provincialem. Non esse Visitatorem, probabant:

quia iam absolverat Visitationem et abierat. Ñeque esse Provin-

cialem constaba!, quia R. P. N. in suis literis datis anno 1664

nominaverat in Vice Provincialem Chilensem P. Joannem Lopez
Ruiz, et sic per istam nominationem revocaverat instructionem

missam ad P. Radam anno 1662, et consequenter iam cessave-

rant omnia munia P. Radae et officium Vice Provincialis ab

eodem nominati. Quare rogabant ut abstineret, nee ageret ibi

Vice Provincialem, quia nullum alium Superiorem agnoscebant,
nisi P. Lopez, designatum a R. P. N.

His auditis, contendit P. Alzina illis persuadere, propositis
multis rationibus P. Radam esse Provincialem, se etiam esse

Vice Provincialem; sed in cassum laboravit. Nam eadem die,
dum ipse esset apud nobilem ægrotum sæcularem, P. Didacus de

Rosales, Rector Collegii S. Jacobi Chilensis, vocavit omnes no-

stros ad commune sacellum, renuntiaturus Vice Provincialem

P. Joannem Lopez. Dum hoc ageretur, rediit ad Collegium
P. Alzina, ivit ad sacellum, übi omnes erant congregad, et cum

intellexisset P. Lopez esse renunciatum Vice Provincialem, pro-

curavit impediré; cumque non obedirent, declaravit publico
P. Rectorem Rosales et P. Lopez incurrisse in casum defectioms

a capite, et in poenas ac censuras contra perturbatores promul-

gatas, et illos suspendit ab officiis in quantum poterat. Deinde

omnibus aliis mandavit sub præcepto et censuris, ne agnosce-
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rent P. Lopez tanquam Vice Provincialem, ñeque lili obedirent.

Tunc P. Lopez, impulsus a P. Rosales, sub eodem præcepto ius-

sit, ne quis obtemperaret P. Alzinae. Qui, ne hoc schisma ema-

nare! in vulgus et oriretur mains scandalum, cessit tempestad,
ac decrevit redire in Paraquariam, monito prius P. Rada, Pro-

viuciali.

Chilenses autem scripserunt literas valde impertinentes ad

P. Radam, et similiter informarunt de tota causa P. Provincia-

lem Peruanum, agnoscentes eum tanquam suum Provincialem,
non P. Radam, ob radones superius significatas. Provincialis

vero Peruanos benigne illis respondit, sed exprobrando validis

rationibus omnia Riorum acta, Intellexerat enim iam rem totam,

acceptis literis a P. Rada; a quo etiam acceperat copiam instru-

ctionis missae a R. P. N. et literarum P. Assistentis Hispaniae
ad eundem P. Radam. Igitur ut Chilenses flecterentur ac muta-

rent consilium, Provincialis Peruanas, habita consultatione, de-

crevit mittere ad illos P. Ludovicum Santisteban, gratiorem illis,

utpote Chilensem, cum instructione secreta et patentibns suis et

aliis P. Rada, quas idem miserai ad hune finem. Præter has pa-

tentes, tradidit etiam illi literas proprias ad Chilenses, iussitque
ut suas literas daret P. Joanni Lopez, si ibi esset, autP. Rectori

Rosales, rogaretque ilium suo nomine, ut legeret eas coram Con-

sultoribus. lam vero, si post lectas literas dixerint P. Radam

non esse eorum superiorem, sed solum agnoscere Provincialem

Peruanum, tune jubebit convocan communitatem et dabit

P. Joanni Mendozæ patentes subscriptas a Provinciali Peruano,
ut légat eas coram omnibus; quod si illi receperint eum tanquam

Superiorem, gradas illis agat; et post visitâtes Gubernatorem,

Episcopum, Senatores et alios dominos, transactis nonnullis die-

bus, imperabit P. Rectori Rosales, si opus fuerit, imposito etiam

praecepto, ut exeat e civitate S, Jacobi et eat ad Collegium Men-

dozanum; ac post 8 vel 10 dies mittet P. Joannem Lopez eodem

modo ad Collegium Conceptionis.
Si vero Chilenses Consultores, auditis literis Provincialis Pe-

ruani, responderint P. Radam esse eorum Superiorem, tune ma-

nifestabit patentes P. Radae, et exsequetur idem, quod supra di-

ctum est. Alia multa valde prudenter disposita continentur in

instructione Provincialis Peruani, tradita P. Ludovico Sandste-

van. Quid vero hic egerit cum Chilensibus sciri adhuc non potest.

Quapropter, ne hoc grave raalum serpat, valde necessarium est,

ut R. P. N. Generalis de opportune remedio provideat.

Tomo VI. 55
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probabilidad.—4. Es llamado a Roma el P. José de Alfaro, quien
defiende el probabiliorismo. —5. Conato de rehabilitar al P. Eli-

zalde.—6. Concepto singular que había formado el P. Tirso acer-

ca de sus deberes en la cuestión del probabilismo 226

Capítulo VIII.—Lucha délos Asistentes contra el P. Tirso por la im-

presión del libro Tractatus Succinctus, 1691-1693. —Sumario: 1. El

P. Tirso imprime en Dilinga el Iractatus Succinctus en el verano

de 1691
.
—2. Los Padres Asistentes y otras personas le piden

que no se publique.—3. El P. Tirso
y el Maestro del Sacro Pala-

cio.—4. Responde el P. Tirso a los Asistentes el 8 de Noviembre

de 1691. —5. Recurso de ellos al Papa en Febrero de 1692. —6. El

P. Segneri, llamado a Roma para la Cuaresma de 1692, se decla-

ra en favor de los Asistentes: su carta gravísima al P. General. —

7. El Papa Inocencio XII, por Junio de 1692, manda remitir la

cuestión del libro a la Congregación de Procuradores que se ha-

brá de reunir por Noviembre de 1693.—8. El P. Estrix, Secreta-

rio de la Compañía, intenta conciliar al P. General y a los Asis-

tentes, pero no lo consigue 241

Capítulo IX. —Intervención del Emperador y del Rey de España en
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este litigio ,

1693. —Sumario; 1. El Emperador Leopoldo \ escribe

dos cartas, una al P. General y otra a los Asistentes. Respuesta

de los Padres. 2. Por medio del P. Gregorio Sarmiento procu-

ra el P. Tirso obtener la intervención del Rey de España en favor

de su persona y
de su libro. - 3. El Cardenal Aguirre, a ruego del

P. Tirso, escribe a Carlos II pidiendo la misma gracia.—4. Apo-

ya esta súplica el Embajador español, Duque de Medinaceli. —

5. Notable carta de nuestro Rey en favor del P. Tirso, dada el 8

de Julio de 1693.—6. Es expulsado de Roma el I
.

Caneda,

opuesto a las ideas del P. General.— 7. Pensamiento peregrino

de concluir la controversia haciendo Obispo al P. Tirso
.

260

Capítulo X. Un memorial poco prudente, Noviembre 1693.—Suma-

rio: 1. Siete Padres de Madrid presentan al Rey un memorial con

el nombre del Provincial de Toledo. —2. Otro Padre profiere una

imprudencia en un sermón. —3. El P. General nombra al P. Sar-

miento Visitador de nuestras casas de Madrid, mandándole ave-

riguar los autores del memorial y lo dicho en el sermón. —4. El

P. Sarmiento averigua el hecho y remite cuenta exacta de todo

al P. General. —5. Reprensión gravísima que dirige el P. Tirso a

los siete Padres 281

Capítulo XI. —La Congregación de Procuradores celebrada en No-

viembre dei6çj. —Sumario: I.Preparándose parala Congregación

de Procuradores, envia el P. General a las provincias la Syno-

psis Enarrationis
,
etc. —2. Memorial de los Asistentes probando

la necesidad de reunir Congregación general. —3. Reunida la

Congregación de Procuradores, decreta que debe reunirse Con-

gregación general.—4. Se suscitan dudas sobre la validez del de-

creto anterior.—5. El P. Segneri y los Asistentes opinan que es

válido. —6. El P. General y otros adictos a él creen que es invá

lido. —7. Para resolver la duda nombra el Papa una Comisión es-

pecial de Cardenales. —8. El P. Tirso redacta un dictamen razo-

nado para probar que es inválido el decreto. —9. La Comisión

Cardenalicia resuelve que no consta de la validez del decreto, y

por consiguiente no debe reunirse Congregación general 300

Capítulo Xll.—Publicación del libro Fundamentum Theologiae Mora-

lis, 1694. —Sumario: 1. En 1692, viendo la oposición que se hace

al libro impreso en Dilinga, redacta de nuevo el P. Tirso su anti-

guo libro Fundamentum Theologiae Moralis. —2. Hablando con va-

rios Cardenales consigue persuadirles que debe imprimirse este

libro, y asi lo pide la Congregación del Santo Oficio al Papa. —

3. El 30 de Junio de 1693 dispone Inocencio XII
que, dejando a

un lado el libro de Dilinga, se examine este otro, y si lo aprue-
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ban los censores, se publique.—4. Imprímese el libro y sale a luz

por Febrero de 1694 yes reimpreso el mismo año en varias ciu-

dades de Europa. —5. Examen de esta obra. 316

Capítulo XIII. Congregación general XIV, 19 de Noviembre 1696-

16 de Enero 1697. —Sumario: 1. El P. Segneri impugna el libro

del P. Tirso en tres cartas que no se publicaron por entonces.—

2. El P. Cristóbal Rassler quiere publicar una refutación del Pa-

dre Qeneral, pero se lo prohíben. —3. Cumpliéndose el plazo de

los nueve años, es convocada por el P. Tirso González la XIV

Congregación general, la cual se reúne por Noviembre de 1696.

4. Algunos postulados que en ella se presentaron relativos a la

polémica del probabilisme. —5. Elección de nuevos Asistentes y

petición de los que cesan en su oficio. —6. Importante sesión del

25 de Noviembre, en la cual se resuelve no discutir sobre la con-

troversia pasada y se proclama el recédant vetera
,
nova sint omnia.

—7. Se determina el número de votos que se requieren en la Con-

gregación de Procuradores para convocar la general. —8. Dicta-

men contra las novedades en la moral. —9. Proyecto de recusar

a los dominicos en la censura de nuestros libros. —10. Término

de la Congregación general. .
335

Capítulo XIV. —Desde la Congregación XIV hasta la muerte del Pa-

dre Tirso González
,

1697-1705. —Sumario: 1. Algunos libros de

moral que se publicaron en estos años. —2. El P. Tirso González

prepara su Tratado histórico-teológico sobre el origen del proba-

bilisme. —3. Memorial que dirige a Clemente XI en 1702. —4. Por

sus enfermedades nombra Vicario de la Compañía al P. Tambu-

rini en 1703. —5. Convoca otra Congregación novenal, y mien-

tras se reúne, muere el 27 de Octubre de 1705. —6. Cosas bue-

nas que hizo en su generalato.—7. Juicio general sobre el Padre

Tirso González 358

LIBRO 111

Provincias de Ultramar.

Capitulo primero. Patronato real. —Sumario: 1. El antiguo Estado

español y la propagación del Evangelio. —2. Favores pecuniarios

del Rey a los misioneros. Fletes, ornamentossagrados, aceite para

la lámpara del Santísimo, etc. —3. Pensión constante para el sus-

tento de ios misioneros.—4. Apoyo militar y otros actos en pro

de la predicación evangélica.—s. Derecho de patronato que en
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pago de estos favores solía exigir el Estado.—6. Cómo se fué

preparando la imposición del patronato a nuestras misiones.—

7. Real cédula de Ide Junio de 1654, en que se manda presen-

tación del misionero a la autoridad civil y el examen del mismo

por los Obispos. Objeciones de los jesuítas.—B. Modificase la

cédula y se expide su texto definitivo en 16 de Junio de 1654.

9. Nuestros Padres aceptan el Patronato.—lo. Con ocasión del

Patronato se padecen en la provincia del Paraguay graves tribu-

laciones. — 11. Arbitrios que se discurren para suavizar la dureza

de la ley.. , 373

Capitulo II. — Comercio. —Sumario: 1. Desde 1640 se difunde en Eu-

ropa el rumor de que los jesuítas comerciaban en América. —

2. Auméntase esta fama por los informes de dos Gobernadores,

Andrés de Robles y Felipe Rege Qorbalán. —3. El P. Tirso Gon-

zález en 1687 resume las murmuraciones que en Roma corrían

sobre este punto. —4. Explicación del hecho. Los jesuítas no co-

merciaban, sino que vendían los productos de sus haciendas. —

5. Por no haber dinero en el Paraguay se hacían las compras y

ventas por medio de permutas, y esto daba a esas operaciones
cierto aspecto de comercio.—6. Por haber cuidado nuestros Pa-

dres de que no se hicieran fraudes a los indios en el comercio de

la yerba, creyeron muchos que los jesuítas, y no los indios, eran

los dueños de aquel negocio.—7. El P. Ignacio de Frias
y

el Go-

bernador de Buenos Aires, José de Herrera, explican racionalmen-

te lo que en este punto se hacía. —8. Realmente no comerciaban

los jesuítas, aunque muchas veces se veían obligados a hacer com-

pras y ventas, hoy no usadas entre los religiosos 405

Capítulo 111. —Pleito con los dominicos por las Universidades ultra-

marinas.—Sumario: 1. Gregorio XV concede a los jesuítas, para

el tiempo de diez años, el poder conferir grados universitarios en

las Indias con ciertas condiciones. —2. En virtud de esta conce-

sión se fundan Universidades en varios colegios nuestros de Ul-

tramar.—3. Urbano VIII, en 1634, concede el mismo favor sin li-

mitación de tiempo. 4. Los dominicos obtienen de la Santa Sede

concesiones parecidas y mueven pleitos en todas partes contra la

Compañía.—s. Por los años de 1680 se enciende el pleito en Qui-

to yen Bogotá yes llevado al Consejo de Indias. —6. Favores

que obtienen los dominicos de Inocencio XI. —7. Decisión de la

Sagrada Congregación de Obispos y Regulares y término de esta

controversia 429

Capítulo IV.— La provincia de Méjico desde 1652 hasta IJOS. —Su-

mario: 1. Incremento de la provincia en la segunda mitad del si-
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glo xvii.—2. Fundaciones de domicilios en este tiempo. —3. Pro-

yectos de dividir la provincia en 1689.—4. Espíritu y
letras *.n

nuestras casas. —5. Misiones por las ciudades y aldeas. —6. Con-

gregaciones piadosas nuevamente establecidas. —7. Tribulaciones

exteriores padecidas por los jesuítas en este medio siglo 451

Capítulo V.—Misiones septentrionales de la provincia de Méjico des-

de 1652 hasta iyoj. —Sumario: 1. Permanecen estacionarias es-

tas misiones los veinte primeros anos de esta época. —2. En 167?

se da nuevo impulso a la misión de los Taraumares con muy feliz

resultado. —3. El P. Eusebio Francisco Kino funda en 1687 la mi-

sión de Pimeria más al norte. —4. Estado general de las misiones

septentrionales en 1691.—5. Progresos apostólicos del P. Kino y

sus viajes basto los ríos Qila y Colorado. —6. Misiones de Cali-

fornia. Primera entrada de los jesuítas de 1683 a 1685. —7. El

P. Juan María Salvatierra establece la misión de California en

1697. —8. Penurias increíbles que allí se padecieron en los anos

siguientes.—9. El P. Salvatierra propone abandonar la misión

en 1701
por la imposibilidad de sustentarse, pero no se abando-

na, y persevera gracias al esfuerzo e industria del P. ligarte... .
477

Capítulo VI. —La provincia del Perú de 1652 a 1705.—Sumario;

1. Incremento de la provincia del Perú en la segunda mitad del si

glo xvn. —2. Arbitrio del P. Oliva para proveer de sujetos a las

provincias ultramarinas.—3. Buen espíritu que reinaba general-

mente en la provincia,—4. Faltas notadas por las Congregacio-

nes provinciales. —5. Fijanse las costumbres domésticas de la

provincia.—6. Obsérvase alguna decadencia en los estudios. —

7. Ministerios apostólicos: el venerable P. Francisco del Castillo.

—B. Escuelas de Cristo y misiones por los pueblos.—9. Proyec-

to no realizado de entregar a la Compañía varias doctrinas o pa-

rroquias 5:

Capítulo Vil. —Misión de los Mojos. —Sumario: 1. Descubrimiento

de los Mojos desde 1668 hasta 1674. —2. Primera expedición ex-
(

ploradora de los PP. Pedro Marbán y Cipriano Barace en 1675. —

3. Enfermedades y trabajos increíbles que padecieron en los cua-

tro primeros anos. Establécese la misión y empieza el bautis-

mo de los Mojos en 1682. —5. Serie de reducciones que se fueron

formando hasta 1700. —6. Costumbres cristianas y fervor religio-

so que adquirieron los Mojos. —7. Visita a estas misiones el Pa-

dre Altamirano en 1700.— 8. El P. Cipriano Barace se extiende a

la conversión de los Baures y muere mártir en 1702.—9. Estado

en que se hallaban estas misiones en 1705 542

Capítulo VIII. —La Compañía de Jesús en Quito desde 1Ô52 hasta
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ijl j.—Sumario: 1. Ciérnanse los cuatro hospicios que se habían

levantado pocos años antes. —2. Nuevas fundaciones.que se fue-

ron preparando a fines del siglo xvu. —3. Erígese la provincia de

Quito en 1696. —4. Estado de la observancia regular en la segun-

da mitad del siglo xvu.—5. Reforma de la provincia hecha por el

P. Altamirano 575

Capítulo IX.— Misiones del Marañan desde 1Ô52 hasta 1705.—Suma-

rio: 1. El P. Raimundo de Santa Cruz presenta en Quito un gru-

po de indios convertidos en el Marañón. —2. Expedición militar

del general Martin de la Riva contra los gibaros en 1655 y deplo-

rable efecto que obtuvo en nuestras misiones. —3. Viajes del Pa-

dre Cueva a Lima y Quito para arreglar algunos negocios de

aquellas cristiandades.—4. Conversión de nuevas tribus. Muerte

del P. Santa Cruz en 1662 y martirio de los PP. Pedro Suárez y

Francisco de Figueroa en 1666. —5. Ultimos trabajos apostólicos
del P. Lucas de la Cueva y su santa muerte en 1672.—6. Tran

quilos progresos de las misiones hasta 1686.—7. Entran algunos

misioneros extranjeros en 1686 y se hacen nuevos esfuerzos para

adelantar la conversión. Ligero conflicto con los franciscanos. —

8. Fatigas apostólico-políticas del P. Samuel Fritz en los años

1688-1692. —9. Segunda expedición militar contra los gibaros con

infeliz resultado de 1692 a 1695. —lO. Trabajos apostólicos del

P. Fritz
y de los otros misioneros hasta 1705 595

Capítulo X.—La Compañía de Jesús en Nueva Granada de 1Ô52 a

1705•

—Sumario; 1. Número de sujetos y domicilios que compo

nion la provincia.—2. Inconstancia de carácter y
facilidad en pe-

dir las dimisorias. -3. Pleito del P. Gabriel Alvarez.- 4. Esta-

blecimiento de misiones volantes en todos los colegios.— 5. Se

•estauran las misiones de los Llanos. — 6. Empiezan las misiones

del Orinoco 633

■ tulo Xl.—La provincia del Paraguay de 1652 a i’/oj. —Suma-

re: 1. Progresos de la provincia desde 1652 hasta 1705. —2. Es-

pado interior y dificultades que afligieron ala provincia.— 3. Esta-

co general de las reducciones de indios. —4. Les mandan pagar

ei tributo en dinero.—s. Les quitan y les devuelven las armas de

fuego.—6. Servicios que prestaban los neófitos en la Asunción y

en otros puntos del Paraguay. —7. Socorros militares prestados

por los indios en Buenos Aires de 1680 a 1683.—8. Contribuyen
los indios a conquistar la colonia del Sacramento en 1705 661

Capítulo XII.—Expansión apostólica de la provincia del Paraguay en \

la segunda mitad del siglo XVII. —Sumario: 1. Excursiones apos-

tólicas
que se hacían desde todas las casas de la provincia.—
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2. Se restaura !a misión de Calchaqui y se arruina en 165?.—

3. Tentativas para establecer misión en el Chaco. —4. Fundación

del colegio de Tarija para entrar a los indios Chiriguanos. —

5. Principio de las misiones de los Chiquitos.- 6. Feliz progreso

de estas misiones hasta 1705 690

Capítulo XIII.—La Compañía de Jesús en Chile desde 1Ô52 hasta

i?oj. —Sumario: 1. Incremento de la Compañía en Chile durante

la segunda mitad del siglo xvi. —2. Graves perturbaciones del

país por el alzamiento de los Araucanos en 1655. —3. La vicepro-
vincia de Chile es unida con la provincia del Paraguay en 1666.

Conflicto agudísimo ocasionado por este motivo. —4. Erígese la

provincia de Chile en 1683. —5. Estado de la provincia al terminar

el generalato del P. Tirso González 718

Capítulo XIV.—Las misiones de infieles en Chile desde 1Ô52 hasta

1705. —Sumario; 1. Fervor habitual de varios Padres en evangeli

zar a los indios. El P. Juan del Pozo. —2. Excursiones apostóli-

cas del P. Mascardi y su martirio en 1673. —3. Dificultades ha

bituales en la conversión de los indios. —4. De Real orden se ins-

tituye en Santiago una junta de misiones en 1697. —5. Se extien-

den algo las misiones en los primeros años del siglo xvm, a pesar

de la escasez con que el Estado socorre a los misioneros 747

Capitulo XV.—La provincia de Filipinas desde 1Ô52 hasta 17oj. —

Sumario: 1. En 1653 se reaniman los trabajos apostólicos con la

llegada de una expedición de misioneros y con el apoyo del Arzo-

bispo y
del Gobernador. —2. En Mindanao, rebelión de Corralat

y martirio de los PP. Alejandro López y
Juan de Montiel en 1655.

—3. Muerte de algunos hombres ilustres y progreso de las mi-

siones en los veinte años siguientes. —4. Principio del ruidoso

pleito entre el Arzobispo D. Fray Felipe Pardo y la Audiencia de

Manila. —5. Persecuciones que con esta ocasión padece la Com-

pañía y término de este litigio.—ó. Se restablece poco a poce
la

tranquilidad a fines del siglo xvu 772

Capítulo XVI. —Misiones de las islas Marianas. —Sumario; 1. Noti-

cias del P. Diego Luis de Sanvitores. —2. Prepara la misión de las

islas Marianas. —3 Exito felicísimo en los primeros años.— •

4. Martirio del P. Medina en 1670, y del P. Sanvitores en 1672.

—5. Martirio de los PP. Ezquerra y Monroy y otros sucesos has-

ta 1680.—6. Guerra de 1684 y muerte de varios Padres. —7. Es-

tado decadente de la misión al terminar el siglo xvu 804

Apéndice ! 837
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